
" 
~ 
:} R E p u B L I e A D E e o L o M B I A 

" r 
\ 

........ · .. -

GACETA JUDJICIAL 
~~ }~ ~ ·~:~~! :·~- ~ 

ORGANO DE LA COR·TE S-1.f'PifÉM.A DE JUSTICIA 

. . ' ; .>J 

TOMO CXXXV 

BOGOTA, D. E. - TALLERES GRAFICOS DE LAPENITENCIARIA CENTRAL DE COLO:MBIA-1971 



MA.GII§'JrR.JhlDJ(())§ Q1l.JlE IIN'.ll.'IEGR.A.N lLA\ ) VOR.'FE SUJP'R.lEMA. lDllE .JT1l.J§TIVIIA 

liJJIE ILA. R.lEIP1l.JJEJLliVA. lDllE VOILOMIEIIA. . ~ lDlliGNA.'JrA.R.JI((J)§ IIJ>IE ILA. MIISMA. 

SALA PLENA 

Doctor 
Doctor 
Doctor 

GUILLER O OSPINA FERNANDEZ, Presidente. 
HERNAN 'I ORO AGUDELO Vice-presidente. 
HERIDER'I O CAYCEDO MENDEZ, Secretario. 

SALA DE CA ACION CIVIL 

Doctor CESAR G' MEZ ESTRADA, Presidente. 
Doctor HERIDE TO CAYCEDO MENDEZ, Secretario. 

MAGISTRADOS: Doctores Ernesto lanco Cabrera. 
Ernesto ,ediel Angel. 
José Mar. ·a Esguerra Samper. 
Germán ~ iraldo Zuluaga. 
César Gó mez Estrada hasta julio 30/70. 
Guillerm. Ospina Fernández hasta Sept. 9. 
Alfonso Peláez Ocampo desde julio 31. 
Ricardo Uribe Holguín desde Sept. '1.0. 

SALA DE C :a.SACION PENAL 

Doctor 
Doctor 

MAGISTRADOS: Doctores 

SALA DE 

Doctor 
Doctor 

MAGISTRADOS: Doctores 

1 

1 
1 

LU~IEDUARDO MESA VELASQUEZ, Presidente. 
EVE CIO POSADA, Secretario. 
Mar o Alario Di Filtppo. 
Hu berto Barrera Domínguez. 
Alv ro Luna Gómez. 
Luil; Eduardo Mesa Velásquez. 
Lufs Carlos Pérez. 
LUis Enrique Romero Soto. 
Julio Ro'ncallo Acosta. 
José María Velasco Guerrero. 

CASACION LABORAL 

JORGE GAVIRIA SALAZAR, Presidente. 
VICENTE MEJIA OSORIO, Secretario. 
José Enrique Arboleda Valencia. 
Juan Benavides Patrón. 
Alejandro Córdoba Medina desde agosto 26. 
Miguel Angel García hasta Sept. 30. 
Jorge Gaviria Salazar. 
Edmundo Harker Puyana hasta agosto 25. 
Tito Octavto Hernández hasta julio 26. 
Crótatas Londoño desde julio 27. 



Doctor 
MAGISTRADOS: Doctores José 

RELATORES: Doctores 

TITUCIONAL 

RGIO SARRIA M., P;resid!mte. 
abriel de La Vega. 
armiento Buitrago. 
gio Sarria. · 

Toro Agudelo. 

Roa Gómez, Sala Civil. 
Bernal Cuéllm:, Sala Penal. 

Gómez Zapata, Sala Laboral. 
Serranda, Sala Constitucional. 

Julio, Agosto y • eptiembre de 1970. 

\ 
1 
' 



} 

ORGANO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

DIRECTORES: 

RELATOR CIVIL 
RELATOR PENAL 
RELATOR LABORAL 
RELATOR CONSTITUCIONAL: 

Dr. RECTOR ROA GOMEZ 
Dr. JAIME BERNAL CUELLAR 

Dr. IGNACIO GOMEZ ZAPATA 
Dr. LUIS F. SERRANO A. 

TOMO CXXXV Bogotá, Colombia. Julio, Agosto y Septiembre de 1970. Nos. 2330, 2331, 2332. 

§AJLA DE CASACKON CKVKL 

lit lE TI W TI N ]J) TI e A e TI O N 

IP'.rescripd.ól!ll como mcci«$n. y como excepciól!ll 
JEJEJ.WA'JI'JE.- Sllll :p.ruelbm. 

Corte §uprema de Jfus~icia. - §a.Jla de Casa
dón Civil. - Bogotá, siete de julio de mil 
novecientos setenta. ' 

(Magistrado ponente: Dr. Ernesto Cediel 
Angel). 

(Aprobación Acta N<> 51 de 22 de julio de 
1970). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandante contra la 
sentencia de 5 de novie;mbre de 1964, profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali en el juicio ordinario de 
Adolfo Camacho contra Tránsito Guzmán 
v. de Salazar y Carlos Alberto Salazar Guz
mán. 

lEl lLitigio. 

Ante el Juzgado 2<> Civil del Circuito de 
Cali, Adolfo Camacho promovió contra los 
mencionados Tránsito Guzmán v. de Sala
zar y Carlos Alberto Salazar Guzmán, con
siderándolos poseedores de mala fe, deman
da de reivindicación referente a dos lotes 
de terreno, determinados como cuerpo cier
to, que forman parte "del indiviso de El Re
molino", situado en el Municipio de Cande
laria, alindado como se expresa en la súpli
ca primera del libelo. Los hechos pertinen
tes afirmados por el actor como fundamen
to de su pretensión, pueden resumirse asi: 

a) Adolfo Camacho es dueño de los lotes 
de terreno que reivindica por haberlos ad
quirido por compra hecha a Julio Pizarro, 
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según ~parece de la escritura 894 de 3 de 
julio de 1951, otorgada en la Notaría 1~ de 
Palmira; 

b) Julio Pizarra adquirió tales lotes de 
terreno por adjudicación que de los mis
mos se le hizo en la diligencia de remate 
llevada a cabo por el Juzgado Civil del Cir
cuito de Palmira, el 30 de junio de 1938, en 
el ejecutivo adelantado por él contra Adol
fo y Juan Jacobo Camacho, quienes, a 
su vez, los habían adquirido por com
pra hecha a Abigaíl Camacho v. de Vi
dal mediante la escritura 538 de 18 de ju
nio de 1934, pasada ante el Notario lQ de 
Cali; 

e) "La señora Abigafi Camacho había 
adquirido nuevamente el dominio, en vir
tud de contrato celebrado con el Dr. José 
Miguel López, por medio de escritura públi
ca NQ 492 de 12 de julio de 1932, de la Nota
ría Segunda de Cali, que dejó sin valor una 
venta que la señora Camacho v. de Vidal 
había hecho al Dr. José M. López, por escri
tura pública número 84 de 17 de febrero de 
1927, de la N ataría Segunda de Palmira"; 

d) Por escritura número 83 de 31 de oc
tubre de 1931, otorgada en la Notaría de 
Florida, Abigaíl Camacho v. de Vida! y 
Adolfo Camacho dieron en arrendamiento 
a Víctor Romero los dos lotes de terreno 
mencionados, contrato que ratificaron lue
go mediante la escritura 492 de 12 de julio 
de 1932, pasada en la Notaría Segunda de 
Cali; 

e) El arrendatario Víctor Romero vendió 
a Pedro Guzmán las mejoras puestas por él 
en el inmueble arrendado, según aparece de 
las escrituras 492 de 5 de octubre de 1936 
y 258 de 31 de marzo de 1937, otorgadas en 
la N ataría Primera de Palmira; 

f) Pedro Guzmán "con el título prove
niente de la venta de las mejoras que le ha
bía hecho Víctor Romero, vendió a Manuel 
Higinio Salazar los dos lotes a que se con
traen los hechos de esta demanda", por es
critura número 2 de 2 de enero de 1939, de 
la Notaría Tercera de Cali; 

g) Por escritura 2856 de 5 de diciembre 
de 1947, otorgada en la Notaría Tercera de 
Cali, se constituyó la sociedad "Ingenio El 

Retiro Salazar & Cía. Ltda.", y a ella apor
tó Manuel Higilnio Salazar "los dos lotes 
objeto de esta demanda, como dueño del 
terreno", los cuales volvieron nuevamente 
al patrimonio de éste al disolverse y liqui
darse la citada sociedad, según aparece de 
la escritura 227 de 26 de octubre de 1951, 
otorgada en la Notaría de Florida; 

h) Muerto Manuel Higinio Salazar, en el 
juicio de sucesión se denunciaron como de 
su propiedad los dos lotes de terreno preci
tados, y asi pasaron "a ser propietarios de 
las mejoras que nunca de la tierra, la seño
ra Tránsito Gm;mán v. de Salazar y su hi
jo Carlos Alberto Salazar Guzmán". 

i) Como Víctor Romero, en su condición 
de arrendatario, "no podía transmitir a Pe
dro Guzmán cosa distinta de las mejoras, 
ni cosa distinta de la tenencia de los lotes 
mientras usufructuara esas mejoras ... la 
aparente posesión de Pedro A. Guzmán, 
luego de Manuel Higinio Salazar y hoy sus 
herederos, es de mala fe, porque bien sabi
do que Víctor Romero no fue más que un 
simple arrendatario, es decir tenedor, y se
gún nuestra ley civil, nunca la tenencia se 
puede convertir en posesión, y el que ad
quiere un derecho derivado de un tenedor, 
no adquiere nunca nada distinto de lo que 
se le transmite". 

Los demandados se opusieron a la pre
tensión del actor, negando algunos de los 
hechos de la demanda, manifestando no 
constarles otros y proponiendo las excep
ciones que denominaron prescripción de la 
acción, carencia de acción o de derecho pa
ra demandar, inexistencia de la obligación 
de la parte demandada y prescripción ad
quisitiva del dominio. 

El Juzgado desató el litigio en sentencia 
de 18 de octubre de 1962, mediante la cual 
acogió las súplicas formuladas en el libelo 
y condenó en costas a los demandados, los 
cuales apelaron de esa resolución. Surtido 
el segundo grado del juicio, el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cali revocó 
el fallo del a-quo, y en su lugar, resolvió: 
"Declárase que la señora Tránsito Guzmán 
vda. de Salazar y el señor. Carlos A. Sala
zar ... son dueños exclusivos del predio a 
que se refiere la demanda y qu~ aparece 
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singularizado en el hecho 1 Q del libelo y que 
hace parte integrante de uno de mayor ex
tensión poseído por los citados demanda
dos, por haberlo adquirido en virtud de la 
prescripción adquisitiva del dominio". Or
denó, además, el registro de la sentencia y 
condenó al demandante en las costas del 
juicio. Tal es el fallo materia del recurso 
extraordinario que hoy se decide. 

Mo1tivación l!lle lla senll;encia impugnal!lla. 

Advierte el Tribunal que de las condicio
nes axiológicas de la acción de dominio 
ejercitada en la demanda, se cumplen ca
balmente las referentes a la singularidad e 
identidad del bien vindicado y a la posesión 
de la parte demandada; que "en la restan
te condición -el dominio-- y en sus rela
ciones con la posesión material, radica el 
conflicto de autos", razón por la cual debe 
estudiarse este punto para definir cuál de 
las dos partes tiene un mejor derecho a la 
cosa. · 

Hace, con tal propósito, un detenido es
tudio de los títulos presentados por las par
tes y de las pruebas allegadas al proceso, 
con el fin de establecer la posesión material 
de los demandados; expresa que a partir de 
la venta hecha por Pedro Guzmán a Ma
nuel Higinio Salazar, mediante la escritura 
número 2 de 2 de enero de 1939, otorgada en 
la Notaria 31? de Cali, "se inicia el proceso de 
interversión del título, porque. . . el ven
dedor no confiesa el ánimo precario de sim
ple tenedor, sino que se afirma dueño de la 
finca, con sus mejoras"; y concluye así: 

"De lo expuesto se deduce la conclusión 
de que los demandados y sus antecesores en 
el dominio y posesión del bien, lo han po
seído por espacio de más de veinte años; que 
su posesión ha sido real, con los atribu
tos de su publicidad, de no haber tenido in
terrupciones ni naturales ni civiles y de 
haber sido pacifica. Este ejercicio posesorio 
se reitera a lo largo de un periodo mayor a 
los veinte años suficiente para configurar la 
prescripción adquisitiva extraordinaria de 
dominio. 

"El origen viciado del titulo que esgrime 
la parte demandada, no constituye impe
dimento para reconocer la existencia en au-

tos del fenómeno prescriptivo. Se observó 
el modo como surgió el proceso de interver
sión del título; de cómo el tenedor se arro
gó la calidad de poseedor y excluyó con sus 
actos privativos al titular del dominio. La 
posibilidad de que surja esta situación jurí- · 
dica, está consagrada en el artículo 2531 
del C. Civil. Pese a la previsión del artículo 
777 ibídem, de acuerdo con la cual el simple 
lapso de tiempo no muda la mera tenencia 
en posesión y al precepto del artículo 752 
que establece que si el tradente no es el ver
dadero dueño de la cosa que se entrega por 
él o a su nombre no se adquieren por me
dio de la tradición otros derechos que los 
transmisibles del mismo tradente sobre la 
cosa entregada, pese a tales disposiciones, 
la venta de cosa ajena vale, sin perjuicio de 
los derechos de la cosa vendida, (sic) mien
tras no se extingan por el lapso de tiempo. 
Con relación a este precepto la Corte ha sos
tenido que la venta de cosa ajena, es título 
justo que habilita al comprador para ad
quirir el dominio de las cosas por la vía de 
la prescripción ordinaria". 

Agrega el sentenciador que el reconoci
miento de la prescripción adquisitiva ordi
naria por parte de los demendados habría 
sido posible si hubieran aducido el título 
que ampara su posesión; pero que como no 
se allegó a los autos el trabajo de partición, 
no obstante haberse ordenado, "el juzgador 
ignora la existencia del titulo que hubiera 
franqueado la prescripción ordinaria". Exa
mina el caso a la luz de las normas que re
gulan la usucapión extraordinaria, particu
larmente .del articulo 2531, numeral 39, del 
C. C., y encuentra que "el pretenso dueño no 
demostró que en ningún momento durante 
el transcurso de más de veinte años, desde 
1939 hasta el presente, se llegó a reconocer 
expresa ni tácitamente su dominio por quie
nes opusieron la prescripción; y al propio 
tiempo los demandados, como se ha visto, 
probaron haber poseído sin violencia, clan
destinidad, ni interrupción durante el 
lapso indicado". Dice que es necesario extin
guir la situación conflictiva que ha subsis
tido entre las partes por largo tiempo, pues 
"así lo exigen razones superiores de orden 
social y la necesidad de que operen los efec
tos de la usucapión para darle estabilidad 
al grupo de relaciones patrimoniales en con-
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tradicción, evitar que se perpetúen como 
indeterminados y para consolidar la pro
piedad en cabeza de quien demostró un me
jor derecho a la cosa". " En suma --expresa 
- los demandados señora V. de Salazar y 
Sr. Carlos A. Salazar demostraron un me
jor derecho a la cosa, puesto que al explo
tarla, mejorala, poseerla, ininterrumpida, 
pacífica y públicamente con ánimo exclusi
vo por espacio de más de veinte años, debe 
considerárseles como sus dueños verdade
ros". 

De los dos cargos que en ella se formulan 
contra la sentencia del Tribunal, la Corte 
encuentra fundado el que, con apoyo en la 
causal segunda, denuncia falta de conso
nancia entre dicho fallo y las excepciones 
propuestas por la parte demandada, y, en 
consecuencia, contrae a él su estudio. 

Dice el recurrente que al declarar el Tri
bunal que los demandados son dueños del 
predio determinado en la demanda por "ha
berlo adquirido en virtud de la prescrip
ción adquisitiva extraordinaria del domi
nio", falló extrapetita, ya que la prescrip
ción fue alegada por ellos como excepción 
y no como acción, incurriendo esi en incon-' 
gruencia. 

"La sentencia del Tribunal de Cali 
-agrega- se aparta en su decisión de la 
materia propuesta, al acoger como acción 
adquisitiva del dominio, por prescripción 
extraordinaria, lo que fue presentado como . 
una excepción, atendiendo equivocadamen
te a una posesión de señor o dueño que no 
ha existido en Manual Higinio Salazar, ni 
en sus sucesores, y por haberse separado de 
los artículos 7Q de la ley 120 1928 que 
ordena citar al Ministerio público y em
plazar a todas las personas conocidas 
y desconocidas que pudieran tener in
terés en oponerse a la declaración de per
tenencia. . . . . . . Deducimos de lo anterior 
que el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Cali, además de fallar extrapetita, 
lo hizo sin atender al procedimiento espe
cial que para esos casos de prescripción ad
quisitiva de dominio señalan las leyes". 

<Conside!l'"a Ra <Code: 

Siendo la sentencia el acto jurisdiccional 
por medio del cual el Esta;do ~ec~de , qué 
tutela dispensa la ley a un mteres JUridico 
determinado, debe existir una estrecha ar
monía entre ella y las pretensiones oportu
namente deducidas por las partes, tal como 
lo preceptúa el artículo 471 del C. J. El fa
llo es incongruente, por tanto, cuando deci
de sobre puntos ajenos a la controversia 
(extra petita); o cuando provee más al~á 
de lo pedido (ultra petita); o cuando deJa 
sin decidir algún punto de la demanda o de 
las excepciones (minima petita). En esta 
última hipótesis la sentencia es inconso- ' 
nante puesto que no ha desatado la con
troversia en su totalidad, y, por ende, la 
relación procesal continúa trabada en lo no 
resuelto; y lo es en las otras dos por cuanto 
el juzgador carece de jm;isdicción para pro
veer sobre extremos que no le fueron some
tidos. 

2 . -IER mrticuD.o 2512 deR <Código <C:i.witR ditsA 
tmgue Ra ¡llll'"escrlpd6l111. adq¡uits:i.tñwa 11!> usucaA 
pi6l1ll de Ra pl!"escripci6n ext:i.l1lltiwa. lLa ]pmim~ 
ll"a es un modo de adquirill" eR dominil!!> de Ras 
cosas ajenas qu•~ están en eR comell"c:i.o, poli' 
habe!l'" sido poscidas con Ras col1ll.diciones Re
gaRes; Ra segunda u:n modo de e:dinguit!l'" Ra!!! 
acciones o dell"echos ajel1ll.os poll" ni!!> hafue!l'"se 
e]e!l'"cido dull"ante cieJl"tn, lapso de titem.po y 
siempll'"e que concuna:n Ros allemáls IL"eq¡uitsñtos 
de Rey. &quéUa, dada su natmaReza, ha de 
hacelt"Se waRer como acción a dedü> alle ofu
teneiL" Ra decllarad6:n jmllic:i.aR de que eR 1blüel111. 
perienece aR demandante po1r habedo ad
que:rido por eR modo de Ra usucaj¡li:Üón; Ra 
otra, en cambio, constituye una excepd6n 
encaminada a paralizar lla acd6n i!lleR de
mandante, y delbe alega.rse e:l'qJ)Jl"ooamente 
poli" eR dlemamlladlo. 

3 . -lH!asta eR afio i!lle ll.928 Ra pl!"escrñpcñón 
sollo pod:ú.a all.egrurse como exc~Bpci6n, pues no 
existía el ñnstnume:nto RegaR q¡Me permW.e1ra 
a quien lh.abia adl(]luñrñdo eR dommño sofull"e 
una cosa po:r usucapión, o1bltenell" Ra dlecliall"m· 
ci6n judliciali de pertenencña que Re sñmese 
<lle ifitulio de propiedad de Ra misma. Mms eR 
Regisladloll" i!lle ese aña., con en íiitn i!lle consollü
dar llegallmente na situación alle heclblü> i!lle nos 
poseei!Jloll"eS (j[Ue lhtabian a«Jlq¡ui:ll"ii!Jlo ell dloJlllld· 

( 
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mdo poli." pll."escrlpcMílllu, expfruó llm lley 11.2®, <e11llQ 
yo amcunllo 29 es1l;m1l;unye I!Jl11.lle "tl;oi!llo aLI!Jl11.llell I!Jl11.lle 
tellllgat 11m Sll!l ílmvoli' Ul!Jlllat pll."escri]M!ftÓJm ati!lli!Jlunftsft
Uvm i!lle domfumio podll."á perllftll" llm i!lltOOllatll"atcióJm 
junmcW i!lle JPiell."1l;eJmeJmcñm, llm cunatll Ul!Jlllat vez ob
tenñi!llm c11.llatni!llo se tll."mte i!lle ñmmrUlleblles, sell"m 
mscll."ñtm eJm ell Ullili'o l!llúmell."o JI. 9 de lla cones
poni!llñente oílñcma i!lle. ll'egistli'o y pll."oouncrrm 
llos eílectl;os señalla«lloo el!ll <Oll ~ll.dlÍcwo 2534 dell 
Cóllll]go Chin" ~ 

4. -'-§iel!lli!llo ílu.nmHdlameJmtaB.mel!llte «l!ñstmw9 
poli' S11.ll Jllla1J;unratllezBJ. y ílmes .I!Jl11.lle J¡Dell"SRgullelm, na 
prescrlpcñórrn ai!llqwsñüva y na extmtñva, es 
JPiahnatrio I!JlUe cuani!llo en Ul!Jlll pll"ocesG> se alle-
ga una de ellas el ll'allo i!llellie provee!' conc:re-
1l;amerrn1l;e sollill'e nm mvocada, 00 penat «lle m
ICUll"ll."Üli' en el vñcño i!lle ñncomJol!llmrrn<eb, bnel!ll sea 
J!DOli' no llllallieli'lla «llecii!ll]i!llo (m.fimma pdftta), 
o J!DOli' llllallieli' ll'econoddlo Ul!Jllla · i!llñstfu.íta i!lle lla 
I!JlUl!lo ílue atllegai!lla (e:dli'81. peüta). Y esto últi
mo es precisamente lo que ocurre en el ca
so sub-lite, puesto que no habiéndose ale
gado por la parte demandada la prescrip
ción como acción sino como excepción, el 
sentenciador ha debido limitarse· a declarar 
probada ésta, si se daban los supuestos le
gales, en lugar de hacer una declaración de 
pertenencia que no fue demandada en de
bida forma, ya que para ello habría sido 
menester que el demandado hubiera pro
movido demanda de reconvención, lo que 
no hizo. 

5.-La falta de consonancia entre ·la ·ex
~epción de prescripción extintiva invocada 
por los demandados y el fallo del Tribunal 
mediante el cual reconoció en favor de ellos 
la prescripción adquisitiva de dominio, re
sulta manifiesta, y, por lo mismo, ha de ca
sarlo la Corte para proferir en su lugar el 
que corresponda. 

§entencftm i!lle J?emll.pllm7z:o 

1.-Háse dicho reiteradamente que como 
al poseedor material lo ampara la pre
sunción de dueño consagrada por el artícu
lo 762 del C. C., para que triunfe la preten
sión del demandante en reivindicación tie
ne éste que destruir esa presunción presen
tando un título de dominio anterior a la 
posesión del demandado. Y que cuando és
te, a más de ampararse en su posesión, pre
senta un título inscrito, han de confrontar-

se los títulos allegados por las partes a fin 
de determinar a cual de ellas asiste mejor 
derecho. En tal evento la pretensión del 
actor solo podrá prosperar si sus títulos son 
anteriores a la posesión y títulos del de-
mandado. · 

En el caso sub-lite, a los títulos del de
mandante se enfrentan la posesión y títu
los de la parte demandada, ·Y, por consi
guiente, se hace necesario examinar unos 
y otros para establecer a quién corresponde 
la preferencia. Mas. como en la cmusm pdeJm
i!llñ del libelo incoativo Q.e este juicio, he
chos 11 y 14, se afirma que los demandados 
son herederos de Manuel Higinio Salazar 
calidad ésta que se halla acreditada en el 
proceso, y en ell petitum d~l mismo se solici
ta se condene a los demandados, como po
seedores de mala fe, a restituir al actor el 
inmueble vindicado y a pagarle los frutos 
percibidos "desde la fecha en que Manuel 
Higinio Salazar, entró a poseer también en 
forma clandestina y de mala fe", la pose
sión y títulos que han de tomarse en cuen
ta son los del citado Manuel Higinio Sala
zar, para enf!entarlos a los del actor. 

3.-Está demostrado en el proceso que la 
posesión de Manuel Higinio Salazar sobre 
los dos lotes que forman el inmueble ma
teria de la reivindicación se inició el 2 de 
ene":'o de 1939, pues en esa fecha los adqui
rió por compra que de ellos hizo a Pedro 
Antonio Guzmán, por medio de la escritu
ra número 2, otorgada en la Notaría 31i' de 
Cali y registrada el 10 de ese mismo mes. 
En dicho instrumento expresa el vendedor 
Guzmán que "es duefio 'de una finca rural, 
con sus mejoras correspondientes, situada 
en el 'Remolino', en el indiviso del mismo 
nombre, en jurisdicción de Florida, la cual 
se encuentra dividida en dos lotes"; que 
"transfiere a titulo de venta real y en per
petua enajenación al otorgante Manuel Hi
ginlo Salazar, la referida finca con todas 
sus dependencias, cercos, mejoras, anexida
des, servidumbres activas y cultivos, sin re
servarse parte o cosa alguna, con el objeto 
de consolidar en el adquirente el verdadero 
dominio de las mejoras y del suelo para la 
explotación económica de unas y otros"; y 
que desde esa fecha le hace entrega real de 
la finca al comprador con sus mejoras y 
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anexidades. El comprador Salazar declara, 
a su vez, que ha recibido "la propiedad, las 
fincas y derechos, declarándose en posesión 
de lo comprado". 

4.-Trátese o no de una enajenación a 
non dómino, lo cierto es que el comprador 
Salazar entró a poseer el inmueble referido 
el 2 de enero de 1939, pues en esa fecha se 
conjugaron en él los dos elementos que, se
gún el articulo 762 del Código Civil, confi
guran la posesión: la tenencia ·material 
de una cosa determinada y el ánimo de se
ñor y dueño. Dados los términos en que se 
hallan concebidas las cláusulas que se de
jaron transcritas, no puede abrigarse la 
menor duda de que la venta recayó sobre 
el suelo y las mejoras, no sobre estas exclu
sivamente, pues allí se expresa que la ena
jenación se llevó a cabo "con el objeto de 
consolidar en el adquirente el verdadero 
dominio i!lle llas m.ejol1'as y i!llell suell(}, para la 
explotación económica de unas y otros". 
(Se subraya). 

Concurren a demostrar la posesión mate
rial del comprador Salazar sobre el inmue
ble prenombrado, a partir del 2 de en~ro 
de 1939, los testimonios contestes y respona 
sivos de Miguel Altamirano, Ramón Va
lencia, Manases Caicedo, Apolinar Medina 
y Faustino Medina, trasladados a este pro
ceso del ejecutivo que ante el Juzgado 19 
Civil del Circuito de Palmira promovió 
Manuel D. Serrano contra el aquí deman
dante Adolfo Camacho a que alude el Tri
bunal en su sentencia, los cuales fueron re
cibidos, a petición de los demandados en el 
presente juicio, en el incidente de levanta
miento del secuestro del inmueble trabado 
en esa ejecución y que es el mismo que en es
te proceso se pretende reivindicar. Y la co
rroboran la escritura 2856 de 5 de diciembre 
de 1947, otorgada en la Notaria 3\1 de Cali 
por medio de la cual Manuel Higinio Sala
zar aportó a la sociedad "Ingenio El Retiro 
Salazar & Cia. Ltda." el inmueble mencio
nado, en propiedad, y le hizo entrega ma
terial del mismo, según se expresa en la 
cláusula XXI, y la 227 de 26 de octubre de 
1951, pasada ante el Notario de Florida, 
mediante la cual se disolvió y liquidó dicha 
sociedad, y se adjudicó el mismo inmueble 
a Manuel Higinio Salazar, el cual declaró 

"haber recibido la propiedad, constituirse 
en su poseedor material, aceptar para sí y 
en su beneficio 1a adjudicación y declara
ciones que se le hacen". 

-
5. - Visto como está que la posesión 

y titulas de la parte demandada tuvieron 
su inicio el 2 de enero de 1939, incumbía al 
demandante aportar un título anterior a 
esa fecha para que su pretensión fuera ac?~ 
gida. Acontece, empero, que no cumpllo 
aquél su carga probatoria, pues no obstan
te que en la demanda afirmó la ~xistencia 
de una cadena de titulas que comienza con 
la escritura 894 de 3 de julio de 1951, otor
gada en la Notaría 1~ de Palmira, y que se 
remonta hasta el año de 1932, dejó sin 

·acreditar el segundo eslabón de la misma, 
como se pasa a ver. 

En el libelo se afirma, en efecto, que 
Adolfo Camacho es dueño de los lotes de te
rreno que reivindica por haberlos adqui
rido por compra a Julio Pizarra, mediante 
la escritura 894 precitada; que Julio 
Pizarra los adquirió por adjudicación 
que de ellos se ·le hizo en la diligen
cia de remate llevada a cabo el 30 de junio 
de 1938, en el ejeeutivo adelantado por él 
contra Adolfo y Juan Jacobo Camacho en 
el Juzgado Civil del Circuito de Palmira; 
que éstos los adquirieron por compra he
cha a Abigail Camacho v. de Vidal median
te la escritura 537 de 18 de junio de 1934, 
pasada ante el Notario 1 Q de Cali; y que 
Abagail los adquirió de José Miguel López 
por medio de la escritura 492 de 12 de julio 
de 1932, de la Notaría 21il de Cali. Y si bien 
es cierto que el demandante allegó al proa 
ceso copia debidamente registrada de las 
escrituras antes mencionadas, no adujo, 
sin embargo, copia auténtica de la diligen
cia de remate mediante la cual Julio Piza
rra habría adquirido los lotes de terreno 
que luego vendió a aquél y, por consiguiena 
te, al no estar probado el eslabón que se
gún la demanda debia unir el titulo de ad
quisición del actor con los de sus anteceso
res, la titulación de aquél queda reducida 
única y exclusivamente a la escritura 894 
de 3 de julio de 1951. Tal título, empero, 
por ser posterior en doce años a la fecha 
en que la parte demandada entró en pose
sión del inmueble que se pretende reivindi-
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car, es ineficaz para desvirtuar la presun
ción de dominio que por virtud del artículo 
762 del C. C. milita en favor del poseedor, 
y, por lo mismo, la pretensión del reivindi
cante resulta impróspera. 

7.--Si, como lo establece ell arilÍculo J1.052 
deli Cóclligo .lfudic:ñal, "la dil:ñ~encia i!lle ll'ema
te y el auto de su apll'obación, se equipall'an 
a escritull'a pública, y, por tant01, si se trata 
i!lle inmuebles u otll'a cosa cuya tll'ai!llición 
ll'equiell'e registro, i!llebe inscribirse en la Jl"es
pect:ñva oficina", la prueba de lhi.abell'se ai!ll
quñrii!llo el dominio de UJrD. lbien ll'alÍz median
te adjudicación lhi.eclhi.a por el .lJuez en subas
ta pública, ha i!lle ser necesariamente la co
pia auténtñca de talles actos con la cOllTes
pondiente nota de Jl"egistro. !La cell'tiíf:ñca
ción i!llei lltegisbador de Irnstrumentos JP>ulbU
cos y JP>rivados solbre el lhi.echo de habell'Se 
inscrito lla i!llllñgencia i!lle remate y su auto 
aprolbatorlo no constituye pll'uelba ii!llónea 
deR derecho de dom.funi01 tu:llquñdi!llo en esa 
forma, a menos que se de alguno i!lle los su
puestos pll'evistos en. el ariículio 267 5 i!lle] 
Código Civil, que a lia lletll'a dice: "Cuando 
se compruebe lia pérdida del protocolo o del 
expediente en que estaba consignado el t:fi.
tulo original regisb·ado, y no existiere en 
poder del respectivo intell'esado ]a copia lle
galizada del título, ni de éste hulb:ñ.ere cons
tancia plena en expedientes que se guarden 
én alguna oficina pública, se admitirá co
mo prueba supletoria de dicho título (se 
sulbraya) ]a certificación que expida el Re
gistradoll' acel."ca del punto o los puntos «lle 
que haya constancia en el ll'egistro, relati
vamente a Ros contenidos en ell tlÍ.two origi
nal perdido: esta certificación n01 na dará 
el regisballllor sino poll' orllllen de lia autl;orl
dad competente". 

!Lo cuall quiere dec:i.Jr que las ceriW.cado
nes del lltegistrador son, poll' regla generall, 
"pruelba Gle· haberse hecho la mscripció:n 
«llel título, pero n.o «llemu.est:ram el titull.o 
mismo, cuando éste ha «lle acll'editarse, lo 
cuall sollo puede hacerse meiliante la aduc
ción del propio tútwo, esto es, de su copia 
formalmente expedida" (Clf, JI.OO); y que 
excepcionalmente suplle:n el Jl'espedñvo t:fi.
two en llas hipótesis contempladas en el all'
tlÍcullo 2675 prenombrado. En' el caso que 
se examina no se acreditó la ocurrencia de 
alguno de los hechos previstos en dicha 

norma como supuestos de su aplicación, y 
por consiguiente, no puede admitirse la 
certificación del Registrador que obra en 
autos como prueba supletoria de la diligen
cia de remate a que se hizo referencia y del 
auto que la aprobó. 

8.--Siguese de lo dicho que el deman
dante no cumplió la carga de demostrar 
que su derecho de dominio sobre el inmue
ble litigado, es, anterior a los títulos y po
sesión de los demandados, y que, conse
cuencialmente, al no estar acreditado el 
primero de los elementos axiológicos de la 
acción de dominio ejercitada en la deman
da, las súplicas que en ella se formulan de
ben ser denegadas. 

El rechazo de la pretensión del deman
dante releva a la Corte, como es obvio, del 
estudio de las excepciones propuestas por 
la parte demandad~. 

Resolución: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA la sentencia fechada el cinco (5) ie noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro (1964), proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, y co
mo juzgador de instancia ll'evoca la del Juz
gado 2Q Civil del Circuito de Cali, fechada 
el diez y ocho (18) de octubre de mil nove
cientos sesenta y ·dos (1962), y en su lugar, 
resu,elve: 

Primero.-Niéganse las peticiones de la 
demanda de. cuyos cargos se absuelve a los 
demandados. 

Segundo.-Condénase al demandante en 
las costas de la primera instancia. 

Tercero.-No se condena en las costas de 
la segunda instancia ni del recurso de ca
sación. 

Publfquese, cópiese, notifiquese, insérte
se en la Gaceta .lTml!iciaD y ejecutoriada de
-vuélvase al Tribunal de origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cedtel Angel, José María Esguerra Sam
per, Germán Gtraldo Zuluaga, Gufllermo Ospina 
Fernández. 

Hertberto Caycedo M., Secretario. 



Costas.-No son. matell':ñ.a dle ICasa!C:ñ.ón.. 

Code SutJlllll'emm «lle JJusiftcftat. - §aRa «lle Ca- tado en el contrato, y se señale el que co
sadón C:i.ru. - Bogotá, siete de julio de rr~sponda. 
mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Ernesto Cediel 
Angel). 

(Aprobación: Acta NQ 54 de 30 de junio de 
1970). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandante contra 
la sentencia de 31 de enero de 1967, profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín en el juicio ordinario 
de Hipólito Alzate Z. contra Manuel Anto
nio Sierra Madrid. 

En libelo repartido al Juzgado 4Q Ci
vil Municipal de Medellín, Hipólito Alzate 
Z. demandó a Manuel A. Sierra Madrid a 
afecto de que se hiciesen los siguientes pro
nunciamientos: 

1 Q-Que el demandado incumplió el con
trato de arrendamiento celebrado con el 
demandante el 20 de febrero de 1963, refe
rente al inmueble denominado "Hacienda 
de San Diego", al segregar una parte con
siderable y muy valiosa de dicha finca pa
ra entregársela a un tercero, con lo cual 
privó al actor del disfrute y explotación 
económica de la misma, antes del venci
miento del contrato. 

2Q-Que, en consecuencia, se reajuste el 
canon de arrendamiento que se había pac-

3Q-Que el demandado está obligado a 
resarcir al demandante todos los perjuicios 
resultantes de su incumplimiento "en la 
cuantía que se demuestre y tase pericial
mente durante el juicio". 

Como fundamento de su pretensión afir
ma, en síntesis, el actor, que por documen
to privado suscrito en Medellfn el 20 de fe
brero de 1963, Manuel A. Sierra Madrid le 
dio en arrendamiento tres lotes de terreno, 
debidamente determinados por su ubica
ción y linderos, que formaban un solo glo
bo denominado "Hacienda San Diego"; 
que tomó en arrendamiento esa finca para 
explotarla con cultivos agrícolas, principal
mente de caña de azúcar; que se acordó co
mo término de duración del arriendo cinco 
años contados a partir del 1Q de marzo de 
1963, y como canon mensual la cantidad 
de $ 7.500.00; que por escritura 2.766 de 30 
de septiembre de 1964, otorgada en la No
taria 711- de Medell.in, el arrendador Sierra 
vendió a "Enka de Colombia S. A." dos ex
tensas parcelas de la finca arrendada, que 
constituían la parte más valiosa y produc
tiva de la misma; que por escritura 4.687 
de 7 de octubre de 1964, otorgada en la No
taria 31!- de· Medellín, Sierra Madrid vendió 
al demandante "la mitad indivisa del resto 
del inmueble que seguia siendo suyo, des
pués de la venta a ENKA", y el segundo la 
vendió luego a León Londoño, según escri
tura 821 del 8 de noviembre siguiente, ex
tendida ante el Notario de Girardota; que 
el demandante dió su asentimiento para 
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que Sierra Madrid ·nevara a cabo esas ena
jenaciones, siempre y cuando que se reajus
tara el canon de arrendamiento y que le 
reembolsara las inversiones hechas en el 
sector enajenado a ENKA, _nada de lo cual 
cumplió el demandado; que la reducción 
cuantitativa y cualitativa del inmueble 
arrendado, as1 como la perturbación o em
barazo que le causó el arrendador, son de
finitivos e irreversibles; y dan pie al actor 
para "impetrar la rebaja del precio o ren
ta, en proporción a la merma de utilidad 

·de la cosa fructuaria, y para exigir indem
nización por los perjuicios derivados de la 
violación parcial del contrato, por el arren
dador". 

Adelantado el trámite de la primera ins
tancia, con oposición del demandado, el 
Juzgado desató la litis en sentencia de 21 
de julio de 1966, mediante la cual denegó 
las peticiones de la demanda y condenó en 
costas al actor, el cual apeló de esa resolu
ción. El segundo grado del juicio culminó 
con la sentencia de 31 de enero de 1967, por 
medio de la cual el Tribunal revocó la del 
a-quo y en su lugar dispuso: 

"1 9-Redúcese el canon de arrendamien
to que debe pagar el señor Hipólito Alzate 
al señor Manuel Antonio Sierra y en rela
ción con el contrato de arrendamiento sus
crito el día 20 de febrero de 1963, a la suma 
de $ 2.500.00 (dos mil quinientos pesos). 

"29-Desestímase la súplica relativa a 
perjuicios". 

Contra esta decisión, en lo que le fue des
favorable, interpuso el demandante el re
curso de casación de que conoce la Corte 
y que hoy se decide. 

Moltivación l!lle lla sentencia impllllgmtatl!lla. 

Para los efectos del recurso extraordina
rio solo interesa conocer la motivación de 
la sentencia recurrida, muy breve por cier
to, que sirve de fundamento a la decisión 
denegatoria de la súplica referente a la in
demnización de perjuicios. Reza así: 

Gaceta Judicial - 2 

"En relación con los perjuicios solicitados 
la Sala considera: 

"Hay confesión plena de que las partes 
estuvieron de acuerdo en las ventas, inclu
sive en la realizada a Enka de Colombia, el 
actor sirvió de exitoso intermediario y todo 
se llevó a cabo con su aceptación expresa, 
luego solo podría pensarse en la interpre
tación de la cláusula lOlil sobre participa
ción en el mayor valor de las ventas, lo que 
está sub-judice, según consta en el juicio. 

"La cláusula 12 del. contrato excluye las 
mejoras y las contraprestaciones se rigen 
por las interpretaciones de las 10 y 11 del 
mismo contrato, todo lo cual descarta con
denación en perjuicios en este juicio, lo que 
no implica que el actor pueda en juicio se
parado reclamar y probar los perjuicios o 
establecer la acción pertinente". 

IT..a ][])emanda l!lle Casación. 

Formúlanse en ella dos cargos a la sen
tencia del Tribunal: por incongruencia el 
primero, y por violación directa de la ley 
sustancial el segundo, que se examinan en el 
mismo orden en que fueron propuestos. 

Carg()) J[lllimell'()). 

La falta de consonancia entre la senten
cia impugnada "con las pretensiones opor
tunamente deducidas" por el actor, hácela 
consistir el recurrente en el hecho de ha
ber omitido pronunciarse el Tribunal sobre 
la condena en costas al demandado, no 
obstante que en el libelo incoativo del jui
cio se pidió expresamente esa condena en 
caso de que hiciere infundada o temeraria 
oposición a la demanda. 

§e consii!llell'a: 
lEill forma reiterada Jma ilicll1()) lia Corie 

"que lla cuestión relativa a la condenación 
en costas no puel!lle ser materia que se l!lle
bata y discuta en casación, cuyo Jlllll'incipa.ll 
fm es ell l!lle rectill'icar cualiquier atgJrav:i.o in
ll'eril!llo a lia Rey sustancial e:n su apliicacióltll 
y ultllüormar la jmisprnl!llencia naci())nall" 
(rr..JIII, 'd'd5; IT..XXW, 48; IT..XXVIIIIII, 5:D.), y erm 
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conseiCUlenda lhla i!llesednaallo los caL."gos que 
se funi!llan e.n lia ICiJriCUJJ'nstan~Cia i!lle lhlalllu he
ICho coni!llena en costas Ull omitii!llo ha!Celt'na el 
'll.'riltmmll.ll. en sUll sentenda. 

lEn ca.sa~Cñón alleli 41 i!lle julio i!lle ].9587 se i!lln
jo: 

"Sienall ~ lias costas un ífaciolt' suumi!llario 
en na s~ICUJtda i!llel ]Ullicio o una simple ~Conse
cuencia p1rocesru, e::dlt'aña en rigmr a lios ex
tremos materia i!lle contrmreJrsia, el :repalt"o 
que se haga a UJtna sentenda por este ~Con
cepto, no da ICalll!i!lla a na casación, ~Cuyo lt'e
cm."so e:lit:raol!'ilinario se halla i!lle acueJri!llo 
con m.1eslt!t'o ll'égimen plt'~Ucei!llimentan l!'egu
lai!llo pmr un ol!'i!llenamienio jmrndico i!lle ca
It'lÍ!cielt' taxativo". (lLXXXVIOili, 5241). 

Cabe agregar a no dicho que según eli ru-
ti.cuno 29 dell lDlecl!'do 243 i!lle ].95]., ell. sen
ltenciadoJr debe colni!llenru- en costas all liti
gante vellllcido, aUJtnqUJte no se lle piclla; y qUJte 
m ~Caso i!lle acogimieJtD.to pMiéñall. · i!lle na i!lle
manda pUllei!lle ll1\0 ha~Celt" IConi!llenación en ~Cos
tas o haceda paJrciallmente. No puede, polt' 
tanto, tacha:rse i!lle inco:rmg¡¡oueJtD.re en faHo 
qm~ IConi!llena l!ll1ll costas a lla Jlli~Uie vencida 
s:i.n qu.ue tru comllena lie hubiera sD.i!llo solñdia
i!lla, i!llai!lla na ífacu.ulltai!ll que lla lley lle confiere al 
juez Jlllalt"a haceJrla i!lle oficio; m el que Se abs
tiene i!lle hacerla ICUllani!llo ha habii!lló acogi
miento parciru i!lle lia i!llemani!lla,i!llai!llo en podeR" 
i!lliscll'ecionru i!lle qu.ue en tal ~Caso goza el sen
tenciai!llolt' palt"a no ñmponelt" lla IConi!llena en 
costas o ¡pal!'a ñ.mpolmell'1a pardalmente. 

Como en ell!Caso I!JlUlle se examina el 'll.'rillm
nall a~Cogió paJrdallmente ll.a p1retensñón i!lleli 
i!llemani!llante, poi!lllÍa llegallmente no ha!Celt" 
IConi!llenaiCión en costas, sin pecar polt" eHo 
i!lle ñn!Consonancñm. 

Se Rechaza el Cargo. 

Cargo §eg1llllll.i!llo. 

· Acúsase en él la sentencia de segundo gra
do por haber incurrido el Tribunal, según 
el recurrente, en "error in iudicando, res
pecto a perjuicios. debido a que el fallo es 
violatorio de la ley sustancial o sustantiva, 
no sólo por aplicación indebida sino por in-
terpretación errónea". . 

A intento de fundar la censura que le atri
buye al sentenciador aplicación indebida de 
la ley, dice el c:ensor que "el H. Tribunal 
acogió la aplicabilidad a esta litis de los ar
tículos 1982 y 1H90 del C. Civil, y no la del 
1988"; que por hallarse probadas en el pro
ceso las transferencias parciales hechas por 
el arrendador, reajustó aquél el canon de 
arrendamiento en la tercera parte de su va
lor primitivo, pero que incurrió "en un yerro 
jurídico manifiesto al evaluar en forma ex
cesiva los alcances estrictos del convenio 
contenido en las cláusulas 10 a 12 del con
trato en mención, y concluir que esas cláu
sulas 'descartan condenación en perjuicios 
en este juicio, lo que no implica que el ac
tor pueda en juicio separado reclamar y 
probar los perjuicios o establecer la acción 
pertinente"; que las enajenaciones hechas 
por el arrendador de porciones del inmue
ble arrendado le causaron al demandante 
perjuicios que deben serie reparados, y con 
los cuales nada tiene que ver la supuesta 
renuncia contractual al derecho de reclamar 
mejoras. Hace algunas consideraciones a es
te respecto y concluye así: 

"Resulta, pues evidente que el H. Tribu
nal Superior de Medellín, al tomar pie en 
hechos claros, ostensibles e indiscutidos (el 
contrato, las enajenaciones anticipadas, la 
comisión de cuantiosos perjuicios al actor), 
incurrió, sin embargo, en incorrecta apre
ciación de las cláusulas finales del pacto. 
Ello lo indujo en error manifiesto de hecho, 
al entender que las normas reguladoras de 
la opción, operante tan solo al vencimento 
normal del contrato, podían regir sobre con
tingencias sorpresivas del arrendamiento, 
debidas a incumplimiento notorio y delibe
rado del arrendador durante el transcurso 
del plazo. Ese yerro de hecho incidió o de
terminó al Tribunal para abstenerse de apli
carle al caso controvertido, como debió y 
pudo hacerlo, las luminosas previsiones de 
los artículos 198~~,1986, 1990 del C'. civil. 
Ejerció pues, efectiva influencia sobre la 
parte resolutiva de la sentencia, ya que la 
apreciación incorrecta del contrato de op
ción ocasionó que el aqUJtem denegara la 
justiciera solicitud indemnizatoria del de
mandante". 

Se refiere luégo el recurrente a la parte 
del cargo que denuncia interpretación erró-
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nea de la ley, y con el propósito de fundarlo todo, la manifiesta contradicción en que in
expresa: curre el censor al formularlo, pues luégo de 

notar que el sentenciador "acogió la aplnca-
"La sentencia acusada adolece de un gra.:. bilidad a esta Htis de los artículos 1928 y 

ve defecto interpretativo de la ley sus tan- 1990 del Código Civil, y no la del 1988", ex
cial, al proclamar, como primer fundamen- presa que el error de hecho en que incurrió 
to de su denegación de perjuicios, lo si- aquél al interpret2.r las cláusulas finales del 
guiente: puesto que las partes confiesan sin contrato de arrendamiento celebrado entre 
ambages 'que estuvieron de acuerdo en las demandante y demandado, "determinó al 
ventas, inclusive en la realizada a Enka de Tribunal para abstenerse de aplicarle al caso 
Colombia, el actor sirvió de exitoso interme- _ controvertido, como debió y pudo hacerlo las 
diario y todo se llevó a cabo con aceptación luminosas previsiones de los artículos 1982, 
expresa, luégo sólo podría pensarse en la 1986 y 1990 del C. Civil", si el sentenciador 
interpretación de la cláusula 10¡¡¡ sobre par- aplicó a la especie litigada los artículos 
ticipación en el mayor valor de las ventas, lo 1982 y 199_0 del Código Civil, según lo dice 
que está sub-judice, según consta en el el censor mal pudo abstenerse de aplicarlos 
juicio". y, en consecuencia, la censura debe dese

Agrega que "el H. Tribunal Superior de 
Medellín, basándose en hechos protuberan
tes y claros, como la mediación y el consenso 
previo del demandante para las enajenacio
nes parciales y anticipadas de la Hacienda 
San Diego, extrajo de ahí la errónea conclu
sión de que los efectos de este negocio, no 
sólo en cuanto a la opción sino respecto al 
arrendamiento, deben ser regulados por el 
sistema de la cláusula 10¡¡¡ del contrato ame
ritado. Craso error de derecho -dice-, con
sistente en evaluar mal la prueba de confe
sión y la indiciaria sobre forzosa coopera
ción del actor en las operaciones del deman
dado para aplicarle a sus consecuencias, 
una disposición legal totalmente inadecua
da, o para abstenerse de aplicar los precep
tos invocados, por errónea interpretación 
sobre hechos cabalmente demostrados". 

De donde concluye el censor que "la sen
tencia impugnada denegó, por notorio error 
de derecho emanado de la incorrecta apre
ciación de la prueba sobre hechos positivos, 
la súplica del actor sobre indemnización de 
perjuicios", y que, en consecuencia, "infrin
ge la ley sustancial aducida en respaldo de 
tal solicitud: arts. 1612 y ss. y 2019 del C. 
Civil". 

lLa Cmrlte Consillllell'a: 

l. -.Por lo que atañe a la primera parte 
del cargo, referente a la aplicación indebi
da de la ley sustancial, cabe destacar, ante 

charse en lo que a la infracción de tales 
normas respecta, por violar el principio ló
gico de contradicción. 

2.-La inconformidad del recurrente con 
el fallo del ad-quem se contrae, según se 
dejó visto, a la decisión del mismo por la 
cual desestimó la súplica de la demanda en 
la que se impetró la condena al demandado 
a resarcirle al acto-r "todos los perjuicios re
sultantes de su incumplimiento contrac
tual ameritado", o sea los provenientes de 
las enajenaciones parciales que hizo el 
arrendador del inmueble dado en arrenda
miento al demandante. De consiguiente, el 
reparo habría tenido que formularse no por 
aplicación indebida de preceptos sustancia
les, sino por falta de aplicación al caso con
trovertido de los que tutelan el derecho re
clamado por el actor y que le fue denegado 
por el Tribunal. 

3 . -Como normas que habría infringido 
el sentenciador por falta de aplicación, cita 
el recurrente los artículos 1986 y 1988 del 
C. C., pero sin decir cuáles son las razones 
que en su sentir existen para que hayan de 
aplicarse tales preceptos al caso litigado, 
contrariando así el mandato del artículo 63 
del Decreto 528 de 1964 de que se exprese 
en la demanda de casación "la causal que 
se aduzca psra pedir la infirmación del fa
llo, imll.icandlo en :ll'orma clall'a y pll'ecüsa los 
lÍundamentos de ella". Para la viabilidad 
del cargo que denuncia infracción de ley 
sustancial en una cualquiera de sus tres es
pecies -falta de aplicación, aplicación in-

1 
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debida o interpretación errónea.-, no bas
ta que el censor cite la norma que en su 
concepto fue violada, sino que es indispen
sable, además, que explique en qué consis
te su violación. 

4.-Pero dejando de lado esta falla de ín
dole técnica, lo cierto es que los artículos 
1986 y 1988 del C. C. regulan supuestós to
talmente distintos del contemplado en el 
caso sub-lite y, por ende, el Tribunal no te
nia p·or qué aplicarlos. El 1986, en efecto, 
estatuye que el arrendador no podrá sin el 
consentimiento del arrendatario, mudar la 
forma de la cosa arrendada ni hacer en ella 
obras o trabajos algunos que puedan tur
barle o embarazarle su goce, salvo que se 
trate de reparaciones que no puedan dife
rirse sin grave inconveniente, caso en 
el cual el arrendatario está obligado a su
frirlas; pero tendrá derecho a que se le re
baje proporcionalmente la renta, e inclusi
ve a dar por terminado el arrendamiento si 
lo privan del goce de parte considerable de 
la cosa arrendada. Tiene derecho además, 
según este precepto, "para que se le abonen 
los perjuicios~ si las reparaciones procedie
ren de causa que -existía ya al tiempo del 
contrato y no era entonces conocida por el 
arrendatario, pero lo era por el arrendador, 
o era tal que el arrendador tuviese antece
dentes para temerla, o debiese por su pro
fesión conocerla". Como en el caso sub-lite 
no demanda el actor pago de perjuicios en 
razón de reparaciones hechas al inmueble 
arrendado, que lo hubieran privado del goce 
de parte del mismo, sino de enajenaciones 
hechas por el arrendador de parte del bien 
arrendado, el articulo 1986 precitado no le 
es aplicable. 

5.-El 1988 que regula las perturbaciones 
de hecho y de derecho causadas al arrenda
tario por terceros, establece que el arrenda
dor no es responsable de los daños que 
aquellos le causen al arrendatario por vías 
de hecho. Y atinente a las de derecho esta
tuye que si el arrendatario es turbado en 
su goce "por terceros que justifiquen algún 
derecho sobre la cosa arrendada, y lia cau
sa !Il!e este !Il!erecho huMell"e sll!Il!o anterioR" ali 
contrato" (se subraya), puede exigir aquél 
disminución proporcionada en el precio de 
la renta, e inclusive la cesación del arren-

damiento si se hallare privado de tanta par
te de la cosa arrendada que s~a de presumir 
que sin esa parte no hubiera contratado. 
"Además -reza el precepto-, podrá exigir 
indemnización de todo perjuicio, si la cau
sa del derecho justificado por el tercero fue 
o debió ser conoc:ida del arrendador al tiem
po del contrato, pero no lo fue del arrenda
tario, o siendo conocida de éste, intervino 
estipulación especial de saneamiento con 
respecto a ella". En el caso de este proceso 
se trata del derecho adquirido por un ter
cero cqn posterioridad al contrato, y que lo 
fue no solo con conocimiento del arrenda
tario sino con su expreso consentimiento. 
Por consiguiente,. siendo ese supuesto de 
hecho fundamentalmente distinto del con
templado en el artículo 1988 prenombrado, 
no podía serle aplicado. 

6.-Tiénese, por tanto, que aún en el ca
so de que el Tribunal hubiera incurrido en 
el error de hecho que se le atribuye en la 
censura, ésta carecería de fuerza impugna
tiva puesto que el Tribunal no infringió, 
por falta de aplicación, los artículos 1986 y 
1988 del Código Civil, señalados en el car
go, desde luego que ellos regulan supuestos 
distintos al del caso litigado. Lo cual signi
fica que la censura en estudio es infunda
da y, por lo mismo, debe rechazarse. 

7.-El segundo motivo de la impugna
ción denuncia errónea interpretación de los 
artículos 1612 y siguientes del Código Civil, 
a causa del error de derecho en que habría 
incurrido el Tribunal al valorar "la prueba 
de confesión y la indiciaria sobre forzosa 
cooperación del actor en las operaciones del 
demandado". 

Manifiesta es la falta de técnica de que 
adolece este motivo de impugnación, pues 
es bien sabido que por la vía indirecta no 
es de recibo el cargo de violación de ley sus
tancial en su especie de errónea inter
pretación, ya que ésta no obedece a desa
ciertos del sentenciador en el campo de las 
pruebas, sino en el' del entendimiento de la 
norma. No son, por tanto, admisibles en el 
recurso extraordinario las censuras que, co
mo la que se estudia, denuncien interpre
tación errónea de ley sustancial a causa 
de yerros de apreciación o de valoración pro-
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batoria. Y de otra parte, no cita el censor, por el Tribunal Superior del Distrito Judi
como es de rigor tratándose de un cargo cial de Medellín en el juicio ordinario se
por error de derecho, las normas de disci- guido por Hipólito Alzate z. contra Manuel 
plina probatoria que habría infringido el Antonio Sierra Madrid. 
Tribunal. 

El cargo es impróspero. 

lltesoliucñón. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, no casa la sentencia de fecha 
treinta y uno (31) de enero de mil nove
cientos sesenta y siete (1967), proferida 

Costas a cargo del recurrente. 

Publfquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .lfudicial y ejecutoriada de
vuélvase al Tribunal de origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, José María Esguerra Sam
per, Germán Giralda Zuluaga, Guillermo Ospina 
Fernández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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RIEJIVJINJD JIC&CJION 

Cori<e §u.n]plrema die .1Tus1ticña. - §ala die Ca
sación Cñvit -Bogotá, D. E., siete de ju
lio de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. César Gómez Es
trada). 

(Aprobado s. Acta NQ 52 de 23 de junio de 
1970). 

I. - Ante el Juzgado Promiscuo del Cir
cuito de Miraflores Aristides Mendoza lla
mó a juicio ordinario a Mardoqueo Vargas, 
en solicitud de que en sentencia definitiva 
se declarase que pertenecen al primero "co
mo actual representante de la suceción del 
Dr. Aurelio Acosta, en los términos de la 
escritura NQ 462 de diciembre 16 de 1948 el 
dominio pleno y absoluto de la finca deno
minada '"Rusa" ubicada en jurisdicción 
del municipio de Zetaquira, vereda Guana
tá Arriba y cuya a.linderación general es la 
siguiente: (aquí los linderos)"; que como 
consecuencia de la declaración anterior, se 
condenase al demandado a restituir la por
ción del inmueble antes singularizado que 
se determina por sus linderos en el hecho 
3Q de la demanda, junto con sus frutos, 
considerando al demandado como poseedor 
de mala fe. 

Afirmó el actor en sustentación de sus 
peticiones los siguientes hechos, que se sin
tetizan en lo pertinente: que la finca obje
to del presente juicio la adquirió el actor 
por compra a todos los herederos en la su
cesión del Dr. Aurelio Acosta, en los térmi
nos de la escritura NQ 462 arriba citada; 
que "la escritura a que se alude es la venta 
de derechos y acciones hecha por Antonio 
Ramírez con poder de los herederos y es 

por tanto para dicha sucesión y a nombre 
de Aristides Mendoza actual dueño de ese 
terreno para quien reivindico ... "; que el 
demandado disputa el dominio al actor, y 
se introdujo clandestinamente al inmueble 
reivindicado so pretexto de que el padre 
del demandado tuvo la calidad de arrenda
tario primero del Dr. Aurelio Acosta, y lue
go del actor. 

El demandado se opuso a las peticiones 
de la demanda, negó los hechos en que di
jeron fundarse éstas, y puso de presente su 
condición de tenedor de los terrenos reivin
dicados, como arrendatario de los sucesores 
de Nicolás Montejo, cuestión esta que dió 
lugar a incidente de excepciones d~latorias 
decidido adversamente al excepcwnante. 
También propuso el demandado al con
testar la demanda las excepciones de pres
cripción, petición de modo indebido, ilegiti
midad de la personería y la innominada de 
que trata el artículo 343 del C. J .... 

Por sentencia de fecha 15 de mayo de 
1964 el Juzgado a-quo finalizó la primera 
instancia acogiendo las peticiones de la de
manda, declarando no probadas las excep
ciones propuestas por el demandado, y re
conociendo en favor de éste el derecho a 
mejoras. Apelada. esta sentencia por la par
te demandada, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tunja la revocó me
diante la suya de 30 de junio de 1965, y en 
su lugar absolvió al demandado de los car
gos de la demanda. 

II. - Al motiva,r su decisión consideró el 
Tribunal que el demandante obraba en su 
condición de cesionario de los derechos que 
a herederos del Dr. Aurelio Acosta corres-
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pondieran en la sucesión de éste, y que era 
para dicha sucesión que reivindicaba; que 
mediante la escritura de cesión respectiva, 
los herederos en referencia vendieron al ac
tor sus derechos herenciales vinculados en 
dos inmuebles, entre ellos el denominado 
"Rusa" mencionado en la demanda; y que 
el adquiriente de derechos hereditarios vin
culados a un bien determinado, no puede 
reivindicar éste para sí, antes de que se le 
adjudique en la partición, pero si puede 
reivindicarlo para la sucesión en su condi
ción de cesionario de los derechos de los he
rederos. Para agregar luego lo siguiente: 

"En este caso se pidió para la sucesión 
del Dr. Aurelio Acosta, con base en la ce
sión de los derechos que sobre un bien su
cesora! tenían o tienen los herederos. Pero 
como no se pidió ni se adujo prueba alguna 
que demostrara la existencia de dicha suce
sión y la calidad de herederos que en la 
misma tuvieran los cedentes de los dere
chos y acciones sobre un determinado cuer
po cierto, ni tampoco que éste formara par
te de dicha sucesión, por estar en cabeza del 
de cujus el dominio, no se ha demostrado 
el requisito esencial de la legitimación para 
poder ejercitar el derecho alegado en la de
manda". Y termina diciendo que si se in
terpretara que la acción se ejercitó en nom
bre del demandante, tampoco podría pros
perar porque "se trata de la compra de de
rechos y acciones en una sucesión aún no 
liquidada y por lo mismo sin posibilidad de 
saber si tales derechos se adjudiquen al de
mandante, mientras no venga la partición". 

III. - Contra la anterior sentencia inter
puso la parte demandada el recurso de ca
sación que ahora se decide, el cual en la 
demanda respectiva quedó concretado en 
un solo cargo formulado con base en la 
causal primera de casación, por violación 
directa de los artículos 26 de la Constitu
ción Nacional y 330, 343, 445, y 448, 29 del 
C. Judicial, y quebrantamiento al través 
de éstos de los artículos 946, 947, 948, 950, 
951,952,953,954,955,956,957,958,959,960, 
961, 962, 963, 964, 965, 967, 968, 969, 970 y 
971 del C. C., por aplicación indebida. 

En sustentación del cargo dice el recu
rrente que el fallo acusado viola el artícu-

lo 26 de la Constitución Nacional, pues es
te precepto establece que nadie será juzga
do sino de conformidad con las normas pro
pias de cada juicio, y en tal virtud todo sen
tenciador antes de pronunciar fallo de mé
rito debe examinar si se dan "los requisitos 
exigidos por la ley para la constitución re
gular de la relación jurídico procesal", pues 
se trata de condiciones previas indispensa
bles para que pueda proveerse en el fondo. 
Expresa más adelante que en el presente 
caso no se podía dictar sentencia de méri
to, sino apenas un fallo inhibitorio, "desde 
luego que no se entró a decidir sobre la 
existencia del derecho reclamado por el ac
tor", ya que el Tribunal encontró 9pe ha
biéndose demandado para la suceswn del 
Dr. Aurelio Acosta, y por un cesionario de 
derechos hereditarios vinculado a bienes 
singulares de esa sucesión, no se demostró la 
existencia de dicha sucesión, ni la calidad 
de herederos en la misma de quienes cedie
ron sus derechos al actor, ni tampoco que 
el inmueble cierto al cual se vincularon los 
derechos cedidos fuera de la sucesión. A la 
falta de esa prueba fue a lo que el Tribunal 
calificó de inexistencia de legitimatio ad
causam activa; pero considerando que esta 
constituye un presupuesto de la acción, y 
no un presupuesto procesal como en reali
dad es, tal error lo llevó a dictar sentencia 
de mérito, en vez de proferir la inhibitoria 
como debe ser cuando falta un presupues
to procesal, a propósito de lo cual transcri
be una Doctrina de la Corte. . 

Pasa luego la censura a transcribir otra 
doctrina de la Corte en la cual se sostiene 
que lo relativo a la prueba de la existencia 
de una sucesión para la cual se ejercita 
una acción, constituye cuestión atinente a 
los presupuestos procesales y no a las con
diciones de la acción, y cómo por lo mismo 
la falta de dicha prueb~, al implicar ausen
cia de un presupuesto procesal, lleva a sen
tencia inhibitoria- y no de mérito. Y si
guiendo el censor las pautas de la doctrina 
que se acaba de mencionar, destaca que la 
capacidad para ser parte y la capacidad pro
cesal son presupuestos procesales, y que en 
el presente caso era indispensable, para 
que se pudiera fallar a fondo, determinar 
quien era la parte actora, para establecer 
si se encontraba satisfecho el primero de 
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los presupuestos dichos. Agrega a este res
pecto que aquí la parte actora no es otra 
que la sucesión del Dr. Aurelio Acosta, que 
es para quien demanda Aristides Mendoza 

, diciéndose representante de dicha sucesión 
en calidad de cesionario de derechos here
ditarios en ella; pero que la existencia de 
tal sucesión no está acreditada, porque 
al juicio no se ha traído la prueba pertinen
te de ello, de donde resulta que "el presu
puesto procesal capacidad para ser parte, 
no está acreditado en el proceso", así como 
también está ausente el presupuesto capa
cidad para comparecer en juicio, pues tam
poco está acreditado en autos que quienes 
cedieron sus derechos al demandante Aris
tides Mendoza, fueran hijas legítimas del 
causante Dr. Aurelio Acosta. 

IV. - En relación con el cargo extractado, 
se considera: 

De la sentencia acusada se desprende 
con toda claridad que· el Tribunal motivó 
su decisión absolutoria en la circunstancia 
de no estar acreditada la legitimación pa
ra ejercitar el derecho alegado en la de
manda, pues habiéndose deducido en favor 
de la sucesión del Dr. Aurelio Acosta la pre
tensión reivindicatoria allí contenida, no se 
demostró, dice el sentenciador, la existe;n
cia de dicha sucesión, ni la calidad de he
rederos que respecto de la misma tuvieran 
quienes cedieron sus derechos de tales al 
demandante Aristides Mendoza, ni que el 
bien al cual se vincularon los derechos así 
cedidos del que forma parte el inmueble 
reivindicado, fuera de aquélla sucesión. 

El recurrente, de su lado, impugna ese 
razonamiento del Tribunal, tachándolo de 
equivocado porque, argumenta, implica 
confusión entre lo que son los presupuestos 
procesales y las condiciones de la acción, ya 
que la prueba que el Tribunal echó de me
nos se refería a aquéllos y no a éstas, por 
lo cual lo que procedía no era proferir sen
tencia de fondo, como fue la que se profirió, 
sino sentencia inhibitoria. Y aunque la 
censura dice unas veces que la prueba fal
tante se refiere a la legitimación en causa 
de la parte actora, y otras a la capacidad 
para ser parte de la misma, lo cierto es que 

de todos modos considera que tanto aqué
lla como esta constituyen presupuestos 
procesales, es decir, requisitos previos indis
pensables para que se pueda dictar senten
cia de mérito en un proceso determinado. 

Así planteado el parangón entre la sen
tencia de segunda instancia y la censura en 
casación, no se remita a dudas que tal si
tuación corresponde a la misma que afron
tó la Corte en sentencia de 21 de julio de 
1959 (G. J. T. XCI, NQ ·2.214, p. 50 y ss.), 
en la cual sentó doctrina, reiterada poste
riormente en sentencia de 2 de julio de 
1965 juicio de Isabel o Isabelina Restrepo 
Alva~ez de Arboleda contra sucesión de 
Francisco Eladio Restrepo Mesa, en el sen
tido de que la caHrllai!:ll i!:lle lbtell.'ei!:llm-o con I!JI.U!El 
se i!:llemani!:lle o en que se sea i!:llemaRMllai!:llo en 
um juicio, y COrll.'eiativamenie Cl!m elilio, Se 
atgll.'ega albtoll.'a, lia. existencia misma i!lle lia SU• 
cesión ll.'especto i!lle na cuan se tenga esa ca
nii!llai!ll, son cuest.liones atinentes an Jll>ll.'esu
puesto pll.'ocesan capacii!llai!ll pall'a s~ll." JP>all"ie; 
y I!JI.Ue, poll' consñguieirB.te, na JaUa i!lle pmelhia 
acell.'ca i!lle esas citll'cumtanclias cliena na ~osli
lhiüii!llai!ll i!:lle que se i!lllicie sentencia i!lle mérito, 
sileni!llo viable apenas una :ñ.nhñlhiftioria. 

En efecto, la Corte en la sentencia prime
ramente citada, luego de poner de presente 
que no son personas jurídicas ni la suce
sión por causa de muerte, ni la masa de bie
nes del ausente, ni la del concursado civil, 
ni la del que está por nacer, ni la herencia 
yacente; y de transcribir, por otra parte, 
opiniones del tratadista Enrico Redenti, se
gún las cuales quienes obran procesalmen
te para tales patrimonios no se puede decir 
que lo hagan en nombre propio, porque 
ellos no responden personalmente, ni en 
nombre de otro, ya que tras ellos no hay 
una persona natural o jurídica, de suerte 
que en tales casos "surge más bien un ter
tium genus, que es el de estar en juicio en 
razón de un cargo asumido en calidad par
ticular de tal", dijo lo siguiente: 

"Es decir, que en los casos previstos, y 
concretamente en el de la sucesión heredi
taria, los herederos asumen el carácter de 
parte, por activa o por pasiva, no personal
mente, ni como representantes de una en-
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tidad. que carece de personería jurídica, si
no por la calidad de herederos de que están 
investidos, y que desde luego debe apare
cer comprobada en el proceso, en cuanto a 
la vocación y a la aceptación se refiere. Lo 
que indica, como lo anota el autor citado, 
que existe una tercera categoría, dentro del 
presupuesto procesal capacidad para ser 
parte, que es precisamente el caso de quien 
no comparece en propio nombre, ni en re
presentación de otro, sino por virtud del 
cargo o calidad, es decir, en el evento con
templado, por ser heredero. Por ende, que
da demostrado que todo lo relativo a este 
aspecto de la cuestión pertenece al campo 
procesal y no al sustancial, vale decir, que 
corresponde a uno de los presupuestos del 
proceso y no a una de las condiciones de la 
acción civil como se había venido conside
rando por la doctrina. De lo cual se infiere 
que la ausencia de prueba sobre el carácter 
de heredero, implica sentencia inhibitoria, 
con consecuencia de cosa juzgada formal, 
y no sentencia de mérito, con consecuencia 
de cosa juzgada material". 

Quiere decir, entonces, que si en el caso 
de autos el Tribunal sentenciador, habien
do hallado que no estaba demostrada la 
existencia de la sucesión para la cual se pi
dió la reivindicación materia de la deman
da, ni que quien promovió el juicio como 
cesionario lo fuera de personas que tuvie
ran vocación hereditaria respecto del cau
sante aludido, ha debido deducir de allf la 
ausencia del presupuesto procesal capaci
dad para ser parte, por activa, y en tal vir
tud abstenerse de decidir en forma que im
plicara pronunciamiento acerca de la cues
tión substancial materia del debate conte
nido en el juicio. Sin embargo, no fue en la 
forma indicada como procedió el Tribunal, 
sino que al resolver en la sentencia acusa
da que el demandado quedaba absuelto de 
los cargos contra él formulados, fundándo
se en la ausencia de pruebas sobre las cir
cunstancias atrás mencionadas, profirió un 
pronunciamiento de fondo sobre las preten
siones deducidas en la demanda destinado 
a adquirir fuerza material de cosa juzgada, 
y al cual, se repite, no permitían sino que 
por el contrario impedían llegar los mismos 
fundamentos invocados para adoptarlo. 

Al tomar esa decisión, el Tribunal implí
citamente puso en juego las disposiciones 
sustanciales de la acción reivindicatoria ci
tadas como infringidas por el recurrente, 
pues la absolución del demandado, en la 
forma en que se profirió, supone la decla
ración de que dicho demandado es, respec
to de la parte actora al menos, el propieta
rio de la cosa reivindicada; y, recíproca
mente, que dicha parte demandante no tie
ne el derecho de dominio que pretendió ha
cer valer en la demanda. Y como, según se 
ha dejado demostrado, no era procesalmen
te procedente una declaración con alcances 
como los indicados, quiere decir entonces 
que las disposiciones aludidas fueron toma
das en cuenta en el· fallo acusado sin que 
hubiera lugar a ello, es decir, que se infrin
gieron por haber sido indebidamente apli
cadas. 

Sea de oportunidad observar que no es 
de recibo en este cargo, formulado como se 
dejó dicho por la causal primera de casa
ción, el reparo de haber sido quebrantado 
el articulo 26 de la Constitución Nacional, 
porque por una parte las garantías procesa
les que tal principio consagra están ampara
das en casación al través de la causal cuar
ta del artículo 52 del Decreto 528 de 1964, 
antes causal 61¡\ del artículo 520 del C. Judi
cial, y porque, por otra, no puede consti
tuir un error in procedepdo, que es el que 
se comete cuando se decide sobre un proce
so afectado de nulidad, y por lo mismo el 
que ocasiona desatención, sea inmediata o 
mediata, del citado artículo 26 de la Cons
titución, sino un error in judicando, al apli
car disposiciones no aplicables al caso juz
gado, como consecuencia de pronunciar 
sentencia de mérito cuando solo procedía 
sentencia inhibitoria. 

Y conviene observar también, para refu
tar afirmaciones del opositor, que si bien el 
recurrente no acertó al señalar la norma 
vigente en la fecha de interpretación de la 
demanda consagratoria de las causales de 
casación, tal defecto no es bastante para 
desechar como inepta la demanda respecti
va, pues ni la preceptiva legal sobre el re
curso extraordinario, ni la lógica propia del 
mismo, exigen el acertado señalamiento de 
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dicha norma como requisito esencial para Aurelio Acosta, eontra Mardoqueo Vargas, 
hacer viable la demanda de casación. y obrando como juzgador de instancia, 

Habiéndose de casar el fallo acusado, co
mo se deduce de lo expuesto atrás, la Corte . 
habrá de dictar sentencia de instancia que 
sustituya la del Tribunal. Como fácilmente 
se comprende, las mismas razones determi
nantes de la casación indican por si solas 
que la sentencia sustitutiva habrá de con
sistir en el preferimiento del fallo inhibito
rio a que conducían las premisas que el Tri
bunal adujo para proferir el de fondo fruc
tuosamente acusado. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, ca
sa. la sentencia de fecha treinta (30) de 
junio de mil novecientos sesenta y cinco 
(1965), proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Tunja, en el presen
te juicio ordinario promovido por Aristides 
Mendoza, en beneficio de la sucesión del QÍ'. 

19 Revócase la sentencia dictada en este 
juicio por el Juzgado Promiscuo del Circui
to de Miraflores, y en su lugar declárase 
que no hay lugar a hacer pronunciamien
to de fondo sobre las pretensiones deduci
das en la demanda; 

' 
29 Sin costas en las instancias ni en el 

recurso de casación. 

Cópiese, publfquese, notifiquese, insérte
se en la. Gaceta Jl'ull!llicña] y vuelva el expe
diente al Tribunal de origen. 

César Gómez Estmda, Ernesto Blanco Cabre
ra, Ernesto Cediel Angel, Germán Giraldo Zulua
ga, José María Esgu.erra Samper, Guillermo Os
pina Fernández. 

Herfberto Caycedo M., Secretario. 
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ILegi1timadón en causa pasiva. - !La i!ledaradón de renta i!leK padre como memo 
i!le ac:redita:r Ka filiación natmal 

Corie §upJrema «lle .1Tust:i.cia. - §aRa de Ca-
sación Civill.. - Bogotá, ocho de julio de 

mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. César Gómez Es
trada). 
(Aprobado s. Act'a W 54 de 30 de junio de 

1970). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por la parte demandada contra la 
sentencia de segupda instancia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, en el juicio ordinario pro
movido por Dolores Santana S., como re
presentante legal de los menores Luis Feli
pe, Eudora o Aurora, Julia, Alberto y Fer
nando Santana, contra "la sucesión del se
ñor Bernardo Hoyos Pardo, representada 
por el señor Hernando Hoyos Santana". 

En la demanda respectiva se solicitó que 
los mencionados menores fueran declara
dos hijos naturales de Bernardo Hoyos Par
do, y en tal virtud herederos de éste, y que 
como consecuencia de ello "carece de todo 
valor y efecto legal el reconocimiento de he
redero del causante Hoyos Pardo, hecho a 
favor de su sobrino Hernando Hoyos San
tana ... en el juicio de sucesión del citado 
Hoyos Pardo ... ", y el nombrado Hernando 
Hoyos Santana debe restituír a los actores 
los bienes pertenecientes a la sucesión de 
Hoyos Pardo que tenga en su poder, junto 
con sus frutos naturales y civiles. 

da se sintetizan en lo pertinente: que des
de el año de 1948 y hasta el 29 de marzo de 
1962, María Dolores Santana y Bernardo 
Hoyos Pardo hicieron vida marital, convi
viendo bajo un mismo techo; que como fru
to de esas relaciones nacieron los menores 
Luis Felipe, Eudora o Aurora, Julia, Alber
to y Fernando; que Bernardo Hoyos Pardo 
proveyó siempre al sostenimiento y educa
ción de dichos menores, los trató con el ca
riño y las consideraciones propias de un pa
dre, y consintió que llevaran su ape
llido, de modo que entre los familiares 
y el vecindario en general dichos meno
res fueron tenidos siempre como hijos 
de aquél; que en los libros de matrícula de 
los menores y en sus libretas de calificacio
nes, Hoyos Pardo firmó como padre de 
ellos, y que igualmente reconoció su pater
nidad en "su denuncia del impuesto sobre 
la renta correspondiente al año de 1957"; 
y que Hoyos Pardo murió el 29 de marzo de 
1962, siendo soltero. 

El demandado contestó la demanda opo
niéndose a lo pedido y negando los hechos 
en ella afirmados. Igualmente propuso va
rias excepciones, entre ellas la de ilegitimi
dad de la personería de la parte demanda
da, la cual en alegato de primera instancia 
hizo consistir en que el demandado Her
nando Hoyos Santana no era el único here
dero del causante Hoyos Pardo, pues tam
bién lo era Ernesto Hoyos Santana, recono
cido como tal en el juicio de sucesión. 

Como hechos constitutivos de estas pre- El Juzgado a-quo, Noveno Civil del Cir-
tensiones se adujeron los que en seguí- cuita de Bogotá, le puso fin a la primera 
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instancia acogiendo todas las peticiones de 
la demanda. A ese efecto declaró, entre 
otras cosas, que los menores en refere~cia 
tienen derecho a ser reconocidos en el Jui
cio de sucesión de Bernardo Hoyos Pardo 
como herederos de éste, y que "cualquier 
reconocimiento que se haya hecho a perso
na distinta carece de valor legal". 

Apelada esta decisión por la parte de
mandada el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá la confirmó en todas sus 
partes mediante la sentencia objeto del re
curso de casación que se decide. 

~ S~e]].~lfllll.cim tilleli 'Il'Irlb1l.llllllmll. 

Luego de relacionar los antecedentes del 
litigio, entra el Tribunal a examinar los 
presupuestos procesales, y los encuentra de
bidamente establecidos. Refiriéndose espe
cialmente sobre este particular a la perso
nería sustantiva de la parte demandada, 
dice que la demanda "determinó la perso
na que debía sostener el debate como legi
timo contradictor, esto es, aquélla que le
galmente se encontraba representando la 
causa mortuoria de don José Bernardo Ho
yos Pardo", y que por lo tanto Ernesto Ho
yos Santana, quien intervino en el juicio 
para pedir su nulidad alegando no haber 
sido citado a él no obstante su condición de 
heredero del causante, carecía de interés 
jurídico para alegar falta de legitimación 
de la parte demandada, pues no fue deman
dado. "Por lo tanto, -concluye el sentencia
dor sus comentarios sobre este aspecto pre
liminar de su fallo-- sigue considerando el 
Tribunal que en este proceso no concurre la 
falta de legitimación en causa de la parte 
demandada". 

Pasando al examen de la cuestión de fon
do entra el fallador a estudiar la prueba 
de' las causales 31\ 4~ y 5lil del artículo 4Q 
de la ley 45 de 1936 invocadas en la deman
da, con los siguientes resultados: 

Respecto de la causal tercera, expresa 
que con la demanda se aportó la copia de 
la declaración de renta del causante por el 
año gravable de 1957 "mediante la cual re
conoció como a sus hijos naturales a los 

menores Luis FeHpe, Aurora, Julia y Alber
to Santana", y d:lce que tal documento con
tiene una confesión inequívoca de paterni
dad del causante Hoyos Pardo respecto de 
dichos menores. 

En cuanto a la causal cuarta, dice que 
la existencia de relaciones sexuales estables 
y notorias entre Bernardo Hoyos Pardo y 
María Dolores Santana S. está demostrada 
en el proceso con las declaraciones de Ague
da Martinez de Rodríguez, Luis Maria R<?
drfguez Silva, Arcadio Prieto, Carmen ~n
viña de Garzón, Bautista Martfnez Rws, 
José Antonio Garzón, Luis Alberto Rodrí
guez Luis Vicente ·Pardo Riveras, Maria 
Elena Solera de Solera, Efraín Hoyos Hoyos, 
Elvira Hoyos de Hoyos y Eduardo Hoyos 
Cubides testigos estos que en su conjunto 
dan razÓn de la vida marital seguida por 
aquéllos en la hacienda "Juna", municipio 
de La Calera, y de que de esa unión nacie
ron los menores Luis Felipe, Aurora, Ju- . 
lia y Alberto. 

Y sobre la causal quinta expresa que la 
posesión notoria del estado civil de ~ijos 
naturales de Luis Felipe, Aurora, Julla y 
Alberto Santana, respecto de Bernardo Ho
yos Pardo, está también acreditada con la 
misma prueba testimonial aducida para de
mostrar la causal cuarta legal de filiación. 

Luego del anterior examen probatorio, 
que como se ve hace referencia a los meno
res Luis Felipe, Aurora, Julia y Alberto 
Santana considera el Tribunal por separa
do el cas~ del menor Fernando, nacido el 14 
de febrero de 195B, es decir, después de que 
los amantes habían trasladado su domici
lio de la hacienda "Juna" en La Calera a 
la ciudad de Bogotá, y manifiesta que con 
las declaraciones de Efraín Hoyos Hoyos, 
Elvira Hoyos de Hoyos y Eduardo Hoyos 
Cubides se demuestra que Bernardo Hoyos 
Pardo y Dolores Santana continuaron su 
vida marital en Bogotá desde 1957 hasta 
cuando murió Hoyos Pardo, y que de esas 
relaciones estables y notorias nació Fer
nando. 

Termina el Tribunal diciendo que ningu
no de los hechos exceptivos propuestos por 
la parte demandada está acr~ditado. 
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lLa óleman.dla i!lle Casacliómt. 

Dos cargos formula la demanda de casa
ción contra la sentencia del Tribunal, el 
primero por violación de ley sustancial, o 
.sea por· la causal primera de casación, y el 
segundo por incongruencia, o sea por la 
causal segunda. Dada la natural prelación 
lógica del propuesto como segundo, se es
tudia en primer término. 

§egunrllo cail'go.-"Basta leer las súplicas 
de la demanda y la parte resolutiva del fa
llo de primera instancia confirmado sin 
modificación alguna por el Tribunal, -di
ce el recurso- para encontrar una incon
sonancia manifiesta entre lo pedido y lo 
sentenciado". Con el propósito de demos
trar su aserto reproduce el recurrente las 
peticiones segunda y tercera de la deman
da, en las cuales se solicitó la declaración 
de que los menores demandantes "son he
rederos del señor Bernardo Hoyos Pardo, 
con exclusión del nombrado Hernando Ho
yos Santana", y la de que carece de valor y 
eficacia el reconocimiento de heredero del 
causante Hoyos Pardo "hecho en favor de 
su sobrino Hernando Hoyos Santana. . . en 
el juicio de sucesión del citado Hoyos Par
do", para concluír en seguida diciendo que 
"salta a la vista que el fallo comprendió 
más de lo pedido en la demanda, por cuan
to 1!18 peticiones de ésta se hicieron con res
pecto al demandado ·Hoyos Santana, y el 
fallo se dictó respecto de toda otra perso
na distinta de los demandantes". 

§e COJmsD.dlerrm: 

De la exposición del cargo resulta que la 
inconsonancia alegada se refiere a que ha- . 
biéndose pedido en la demanda que los ac
tores fueran declarados herederos del cau
sante Hoyos Pardo, con mejor derecho que 
el único demandado Hernando Hoyos San
tana, y que el reconocimiento de peredero 
en favor de éste fuera declarado sin valor 
legal e ineficaz, en la sentencia se dispuso 
que los citados actores tienen derecho a ser 
reconocidos como herederos de Hoyos Par
do, con el agregado de que "cualquier re
conocimiento que se haya hecho a persona 

Oa.ceta. Judicial - 3 

distinta carece de valor legal". La incon
sonancia estaría, pues, en este agregado, 
que hace extensivos los efectos de dicho re
conocimiento· no solo al heredero demanda
do Hernando Hoyos Santana, sino en gene
ral a toda otra persona, es decir, erga 
orones. 

La incongruencia es manifiesta, porque 
ciertamente, la demanda se dirigió solo · 
contra Hernando Hoyos Santana, en su 
condición de heredero del presunto padre 
Bernardo Hoyos Pardo, y en esas condicio
nes era apenas natural que las peticiones 
de la demanda se hubier;=m contraído como 
en efecto se contrajeron, a la persona de 
dicho, demandado; no obstante lo cual la 
sentencia acusada, rebasando los propios 
términos de la demanda, hizo con el agre
gado atrás transcrito una declaración con 
alcances relativos no solo al demandado si
no a toda otra persona. 

Mas si ello es así, también es cierto que 
el recurrente en casación carece de todo in
terés jurídico para impugnar por ese aspec
to la sentencia acusada, pues si la incon
gruencia notada existe no en cuanto la de
claración que la comporta vincula al recu
rrente, sino en cuanto tal declaración se 
hizo extensiva a otrM personas distintas a 
él, ello significa que el error in procedendo 
cometido por el Tribunal no sería suscepti
ble de afectar sino a esas otras personas, en 
ningún caso al recurrente mismo, que es 
el único a quien debió referirse esa decla
ración de la sentencia. En conclusión, al 
acusar en este caso el demandado .recurren
te por vicio de incongruencia, lo hace invo
cando razones que no tocan con él sino con 
terceros indeterminados, es decir, sin inte
rés jurídico, como antes se observó. 

Por supuesto que la circunstancia de que 
el cargo en examen no haya de prosperar 
por la razón anotada, no ha de implicar 
que la declaración del fallo viciado de in
congruencia produzca efectos respecto de 
los terceros comprendidos por ella, toda vez 
que la eficacia erga omnes o inter partes de 
una sentencia es cuestión cuya regulación 
está reservada a la ley, y por lo tanto no 
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puede depender de lo que a ese respecto. dis
ponga la sentencia misma. A~f qu~ si en el 
punto considerado la sentencia obJeto aquí 
de impugnación incurrió en ultra petita ~ 
declarar sin valor legal no solo el reconoCI
miento que del demandado Hernando Ho
yos Santana se hizo como heredero de Be.r
nardo Hoyos Pardo en el juicio de sucesión 
de éste, sino también todo otro reconoci
miento que ep el mismo sentido y en favor 
de otras personas hubiere sido hecho en el 
citado juicio, a fuerza de decir mucho en 
cuanto a esto último no dijo nada en reali
dad, pues es obvio que conforme a princi
pios generales de derecho procesal, a los 
cuales la ley no introduce excepción en un 
caso como el . de que ahora se trata, una 
sentencia no puede producir efectos contra 
quien no fue parte en el juicio dentro del 
cual se profirió: ella es inoponible, pues, a 
terceros, con inoponibilidad que existe por 
sí misma con fuerza predominante sobre 
cualquier determinación en contrario que 
pueda contener la sentencia. 

El cargo, pues, no prospera. 

lP'rimeJr caJrgo.-Se formula por violación 
indirecta de ley sustancial, a consecuencia 
de errores manifiestos de hecho y de dere
cho en que incurrió el Tribunal en la apre
ciación de la prueba. Acusación ésta que el 
recurrente desarrolla en varios apartes, 
constitutivo en realidad cada uno de ellos 
de un cargo autónomo, por lo cual se. estu
diarán separadamente, en cuanto sea nece
sario, para hacer así más ordenada la expo
sición. 

I. - Se le imputa en primer lugar al Tri
bunal error de hecho por haber expresado 
en su fallo que ninguno de los hechos ex
ceptivos propuestos por la parte demanda
da está demostrado en el juicio, siendo así 
que en el expediente se hace visible la prue
ba plena del hecho en que se hizo consistir 
la excepción de ilegitimidad de la persone
ría de la parte demandada propuesta en la 
contestación de la demanda, mejor precisa
da en el alegato de primer instancia pre
sentado por esa misma parte, donde se ex
presó que no solo el demandado Hernando 
Hoyos Santana era heredero del causante 
Hoyos Pardo, sino también el señor Ernes-

------------------------------
to Hoyos Santana, reconocido como tal en 
el juicio de sucesión de aquél, no obstante 
lo cual éste no fue demandado ni citado a 
este juicio, habiendo debido serlo. 

A folio 14 v. y 15 del cuaderno NQ 3, dice 
el recurrente, obra la copia del auto por 
medio del cual Ernesto Hoyos Santana fue 
declarado heredero de Bernardo Hoyos Par
do en el juicio de sucesión de éste. Pero el 
Tribunal ignoró totalmente esa prueba, in
curriendo en manifiesto error de hecho que 
lo llevó a afirmar inexactamente que no es
taba probada la aludida excepción. · 

Estando acreditado, continúa exponien
do el recurso, que Ernesto Hoyos Santana 
también fue declarado heredero del causan
te Hoyos Pardo, "se pone de manifiesto que 
para obtener las declaraciones y co~denas 
pedidas en la demanda no se demando a to
das las personas que integran la sucesión 
demandada como sujetos de la comunidad 
herencia!". Y luego de argumentar, con ba
se en los artículos 757, 776 y 1013 del C. C. 
que Hernando y Ernesto Hoyos adquirieron 
la posesión legal de la herencia desde el 
momento de la muerte del causante, conti
núa manifestando que si en un caso como 
el de autos la declaración de filiación natu
ral confiere al hijo la calidad de heredero 
del padre, con exclusión de los hermanos 
de éste, "es de rigor legal que para obtener 
esta declaración se oiga y se venza en el 
respectivo juicio a todos los que van a que
dar excluídos de la herencia con aquélla de
claración". 

Pasa luego el recurso a argüir que tra
tándose de una acción declarativa de pater
nidad natural, impera el principio de la in
divisibilidad de la calidad de hijo natural 
respecto de las personas que deben ser su
jeto pasivo de la acción, en el sentido de 
que "no se puede declarar que tal calidad 
se tiene respecto a una de esas personas y 
no se tiene respecto de las otras", lo que en 
el caso de autos significa, dice, que no se 
puede declarar que los actores son hijos na
turales de Bernardo Hoyos Pardo respecto 
del demandado Hernando Hoyos Santana, 
y que no lo son respecto de otros sobrinos 
del mismo causante que no fueron deman-



} 

Nos. 2330, 2331 y 2332 GACETA JUDICIAL 27 

dados. En tal caso, entonces, se trata de un 
litis-consorcio necesario, 

En virtud del error de hecho a que atrás 
se hizo referencia, termina diciendo el re
currente, el Tribunal violó por aplicación 
indebida el artículo 4~ de la ley 45 de 1936, 
en sus ordinales 39, 49 y 59, pues no habien
do sido demandados todos los herederos del 
causante, no podía hacerse la declaración 
de filiación que el fallo acusado hizo. Y vio
ló también los articulas 757, 783 y 1.013 del 
e, C., a la vez que el 89 de la ley 153 de 
1887, en relación con el 952 del mismo Có
digo, por falta de aplicación. 

§e considera: 

Como se ve, el cargo se· desenvuelve en 
torno a dos ideas centrales en que se con
densa su esencia: de un lado, en que el Tri
bunal cometió error de hecho al haber omi
tido tener en 'cuenta la prueba obrante 
en autos de que Ernesto Hoyos Santana fue 
declarado heredero del presunto padre na
tural de los demandantes; y, de otro, en 
que si Ernesto Hoyos Santana tenía tal ca
lidad, está acreditada entonces la que el 
recurrente llama excepción de ilegitimidad 
de la personería sustantiva de la parte de
mandada, toda vez que la demanda fue di
rigida únicamente contra Hernando Hoyos 
Santana, habiendo debido dirigirse contra 
todos los herederos del presunto padre, en
tre ellos el citado Ernesto Hoyos Santana. 

Así las cosas, no ofrece mayor dificultad 
la demostración de que ninguna de las dos 
ideas centrales aludidas tiene consistencia, 
y que por lo mismo el cargo, en lo que res
pecta al punto concreto que se considera, 
no está llamado a prosperar. 

En efecto, por lo que hace relación a la 
primera de las ideas mencionadas, no es 
cierto· que el Tribunal haya ignorado la 
presencia en autos de la copia de la provi
dencia por la cual Ernesto Hoyos Santana 
fue declarado heredero en la sucesión del 
causante Bernardo Hoyos Pardo. Así hay 
que deducirlo de una serie de consideracio
nes que el fallo acusado contiene, cuando 
al referirse a la legitimación en causa de la 

parte demandada, se ocupa especialmente 
de la situación en que frente al presente 
oroceso se encuentra Ernesto Hoyos Santa
na haciéndolo en forma que no solo no per.,. 
mtte suponer que el Tribunal hubiera ig., 
norado la prueba que se dice pasada por al
to sino que la suposición que admite es la 
co'ntraria, esto es, que si percibió dicha 
prueba. No otra cosa resulta en verdad 
de la alusión que hace el Tribunal a la 
intervención de Ernesto Hoyos Santana 
en este juicio, cuando se presentó a pe
dir la nulidad de la actuación surtida 
en él, con base precisamente en que co
mo heredero reconocido de Bernardo Ho
yos Pardo no había sido citado al mis
mo ni empla.zado; de la transcripción 
que allí mismo hace de pasos de la provi
dencia que rechazó aquella petición de nuli
dad; de la consideración que el fallo hace 
acerca de que no habiendo sido demandado 
en este juicio el heredero Ernesto Hoyos 
Santana, carece de interés jurídico para ac
tuar en él; y por último, de 'la conclusión 
final del Tribunal, claramente referida a la 
circunstancia exceptiva de no figurar aquí 
como demandado Ernesto Hoyos Santana, 
de que en el presente proceso no se da nin
gún defecto en lo que a la legitimación pa
siva respecta. 

Y en cuanto a la otra idea directríz del 
·cargo, o sea la de que· Ernesto Hoyos San
tana también debió haber sido llgmado al 
juicio como deman<;l.ado, su inconsistencia 
aparece ostensible frente a, la doctrina ya 
consolidada cuando se expidió el fallo acusa
do, sobre la legitimación en causa pasiva 
en materia de la acción de declaración de fi
liación natural. Doctrina que, con aban
dono de la que había venido sostenien
do que la acción de investigación de na pa
ternidad no podía ser ejercitada sino en vi
da del presunto padre, por ser forzosa na 
presencia de éste en el juicio como deman
dado, pasó a admitir que tal acción proce
día también después de muerlo aquéR, na
turalmente dirigida ya contra sus heredle
l'os, con la diferencia, empero, dle que an pa
so que la sentencia estimatoria dlidadla en 
eli juicio seguido contra el padre prodluce 
efectos erga omnes, la dictadla en juicio se
guido desde un comienzo contra los herede
ros solo los produce inte:r partes. 
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ContJLa lla allmll.ñrlla lll!o~trina se Jlllizo lla olli
jedón, q111le en caJLgo qUll.e alhtc.JraJ. se examfurun · 
ll"epñte, rlle que no es llógico asñgnrurlle efectos 
ñnteJr paJrtes única.mente, a UllllllaJ. sentencia 
q111le resuelve solbll"e materia~. rlle natuJratlleza 
inrllivñsiblle como es eR estarllo cñvin rlle nas pu
sonas; y que en vñdurll rlle e]J[e> puooa UllllllaJ. 
persona sell" consirlle:ralll!a come> hija sollo Jres
pedo a unos heJreill!eJros lll!eR paallre, y no Jres
pecto a ot:ros. JP>e1m esta ollijec:i.ón ha s:i.clle> sa
tisfactoriamente rllesvanec:i.&a, Mgmnentán
rllose q11.lle en misme> Cól!ll.ñ.ge> contempla exp:re
samente hipótesis en que, no e>lbstante a~.que
Rlla mrll:i.vñsñbil:i.rllarll lll!ell estarllo, se rllan accio
nes rlle estarllo civill suscept:i.lblles rlle seJr ejeJr· 
cUalll!as po:r 11.ma solla persollllat, tan como ocu
rre con en ariicullo 2ll9 que peJrnnite ñmp11.llg
naJr llaJ. pJres11.llnUli Regitñmñrllarll lll!en hijo a cuatll
qu:i.e:ra rlle nos heJrerlleroo i!llell mmrllo y en ge
neJrall a tooa persona~. aJ. q111lien esa pretenlll!ft
rlla leg:i.iimii!llarll ñuogue pe:rju:i.do aduatll, 
cuanrllo en marilll!o haya~. íiaUecirllo antes den 
vencimiento rllen término que tema paJra lll!e
clarall." que no recO'noda atll hijo como sUJI.yo 
coniforme aJ. llos ru1:ñcwos 2ll7 y 2ll8; con en 
arilÍcuRo 222, q1lllle rllaJ. a cuallqu:i.ell"a lll!e Ros as
cenrllentes lleglÍtim.os lll!ell mmi!llo ill!e<lt"eclbto aJ. 
ñmpugnaJr laJ. Regñtñmñallarll lll!ell p~reteni!llñrllo hl
jo lll!e !éste, aunque no t0nga pMte algu.ma 
en su s11.llcesión; con en arilÍc11.llne> 33'6, que au
toriza~. e¡jell"citaJ.Jr Ra acción rlle impugnación 
i!lle na maternirllarll a tmlla persona a qw~&n Ra 
matermallarll putativa perj11.lli!ll.ñ.q11.lle en sus lll!e
ll"eclhlos solbre na S11.llcesión testamentada o 
albmtestarllo i!lle Ros supuestos pai!llll"e o nna
rllll'e; y con en M~kune> 4W6, que cllruramena;e 
hace Jreíiell'encia a casos rlle ei[icada sñmpne
mente li'ellativa~. e> ~n11;e:r patries i!lle sentencias 
ju!Il!ñcialles en mateda rlle estalll!o cñvill, inclu
sive contra torlla cons:i.rllera.ción ll"ellat:i.va a na 
mrllñvis:i.lbilñrllarll rllel estarlle> cñru, cuanrllo i!ll.ñ.s
pone q111le "ni prescripción ni i[aUe> allg111lno, 
entJre cmnllesq111lieJraJ. otiras peJrsonas q111le se 
haya~. prommcñalll!o, poi!llll"á e>ponerne aJ. q111liieltll 
se pJresente como verallarllem paill!Jre e> madlre, 
rllell q111le pa~.sa ]!lioJr hijo IIlle oiJro§, e> ~Como vell"
rllaill!ell"o Jmijo rllen pai!llll"e o mai!llll"e q111le ne rllesco
ltlloce". 

'1l sobre lla misma ollije!CD.ón q111le se viene 
comenianlll!o lll!ñjo lla Corie en sentmda. rlle 
llll i!lle mayo rlle Jl941:8, G. JJ. 2Jb62, p. 3'641: 

"JLa apliiiCación rlle Ra ieoria rlle llegñt:i.mo 
contll'a.rllictoJr no se vincwa aJl concepte> rlle 

divisñbilidaall rlleR esia!Il!o, sine> atll rlle oponiílliii
Hdad allel fallo sobJre éll, esto es, como llü> l!ll.ñ.
ce Josseramll con lla. dta lll!e mu~Chos e iill111ls
tres exposiioJres, a sallier en JfJrenie rlle q11.llé 

,personas puede pJrevatlle:rse ell i!llemanlll!anie 
alle lla.s ~Consecuettcñas q111le coill'espe>nill!eltll al! 
esiarllo que se ha airibuirllü> po:r senteltllcia. 
jualliciall. N o es pues, que eltll ll"ellacñón coltll 
unos Jmerealleros rlleR pai!llll"e sea hijo ltllat11.llJra] 
y con otJros no, sino sollannente tiene i!llelt"e
clllo a Jrecllamar llos efectos que l!ll.ñ.cha pateJr
nirllaall acanea contJra llos lllell'eilleJros que ha.
ya veltllcirllo en ju:i.cfto conbarllñctodo. JLos que 
no litigaJron no tienen poJr qué mermM su 
allell'echo herencia][ JPI8l.ll'a ñntegraJr na. putñci
pacióltll que conesponrlle all adoJr vidoriooo. 
JLa. lll!eclruración i!ll~~ heJreill!eJro, c11.llani!llo ·ha.bña 
llugaJ.Jr a haceda, se entenilia lbJ.echa. s:i.n pell."
jwdo lll!e ie1rce:ros. lEs ell mismo i[enómeno 
que !le opeJra. con nas sentencñas conrllenato
rias en juicios rlle rllominio: lrno se puei!lle i!lle
cilr en casos talles que ell actor sea más o 
menos dueño pM:m unos y ltlle> pa.ll'a llos &e
más, sino que eR Jf:aüo q11.lle ne> i!llecllaJra. ta.ll no 
tiene oblligatorielll!arll y allca.n!Ce sme> en Jrella.
ción con en litigante vencialle>". 

Así, pues, que en el caso presente bien po
día la párte actora, como lo hizo, restringir 
la acción de filiación natural ejercitada en 
la demanda a la persona de Hernando Ho
yos Santana, como heredero pretendido d,el 
padre natural Bernardo Hoyos Pardo, sin 
que la relación procesal así constituida que
dara perturbada en lo más mínimo por el 
hecho de . existir otros pretendidos herede
ros del mismo causante. Lo que ocurre sim
plemente es que la parte actora, al deman
dar en esa forma, quedó desde un principio 
ante la ,situación de que la sentencia favo
rable que obtuviera solo producirla efectos 
contra dicho Hernando Hoyos Santana y 
no contra otros pretendidos herederos a 
quienes no demandó. 

De donde se deduce que en el supuesto 
contemplado de que en el presente caso hu
biera el Tribunal incurrido en el error de 
hecho que le atribuye el censor, no se ha
brían violado las disposiciones sustanciales 
que se citan como infringidas, pues aquello 
solo no seria motivo para que el Tribunal 
dejara de aplicar las disposiciones que de
terminaron la declaración de la filiación 
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natural reclamada, ni para que aplicara las 
que la censura dice que debieron serlo. 

II. -Le increpa en segundo término la 
demanda de casación al Tribunal, el haber 
encontrado en la copia de la declaración de 
renta de Bernardo Hoyos Pardo correspon
diente al año gravable de 1957, acompaña
da a la demanda, prueba de confesión ine
quívoca de paternidad respecto de los de
mandantes Luis Felipe, Aurora, Julia y Al
berto Santana, por lo cual considera que 
aquél incurrió en manifiesto error de hecho 
en la apreciación de tal documento. Error 
en que igualmente cayó al haber dejado de 
apreciar el certificado oficial traído al jui
cio por la parte demandada, según el cual 
en las declaraciones de renta presentadas 
por Bernardo Hoyos Pardo y correspondien
tes a los años gravables de 1958 a 1961, el 
contribuyente no declaró persona alguna a 
su cargo en calidad de hijo suyo. 

En sustentación de la censura dice el re
currente que el primero de los documentos 
citados no contiene confesión inequívoca de 
paternidad, por dos razones: primero, por
que en el capitulo del formulario de la de
_claración glosada destinado a hacer figu
rar la suma por exención personal y por 
personas a cargo del contribuyente, que obra 
en la primera página del documento, que es 
la que lleva la firma del contribuyente, en 
este caso la de Bernardo Hoyos Pardo, no 
señaló éste suma exenta alguna por tales 
conceptos. Y, segundo, porque "al reverso 
de la segunda de la declaración aparece un 
certificado suscrito por personas distintas 
del declarante, que dice: "Certificamos que 
nos consta por conocimiento personal y di
recto que el señor. . . (no expresa el nom
bre) tiene a su cargo y ha sostenido duran
te el año 195 .. a las siguientes personas ... ". 
En seguida expresa en el cuadro correspon
diente los nombres de Luis Felipe Santana, 
Aurora Santana, Julia y Alberto. Como cla
ramente se ve, esta declaración, que ~o ex
presa el nombre del pretendido padre, no es 
hecha por éste sino por otras personas. No 
puede, por consiguiente, verse en ella una 
declaración expresa de paternidad, que 
emane de la misma persona a quien se atri
buye". 

Y en cuanto al certificado oficial que se 
dice no apreciado, expresa el recurrente 
que él contribuye a evidenciar el hecho . 
de que la declaración de renta y patri
monio por el año gravable de 1957 no con
tiene una confesión inequívoca de paterni
dad, "porque si así hubiera sido, cómo se 
explica que en ninguno de los años subsi
guientes los hubiera mencionado también 
como personas a su cargo para obtener a su 
favor la exención correspondiente?". Todo 
lo dicho demuestra, a juicio del censor, que 
en la declaración de renta aludida no haya 
una confesión inequívoca de paternidad, 
"porque para que fuera inequívoca, debería 
ser expresa, indubitable, y emanar del pro
pio declarante. Lo que no ocurre en el do
cumento en que por error de hecho se vio 
por el Tribunal la pretendida confesión ine
quívoca de paternidad". 

A consecuencia de los errores indicados, 
expresa la demanda, se violó indirectamen
te el numeral 39 del artículo 49 de la ley 45 
de 1936, por indebida aplicación. · 

§e Considel!'a: 
\ 

I. - Rd!déndose a la declaración i!lle l!'en
b y patrimonio como meilio pal!'a acl!'ei!llitall' 
la Kiliación natural a través i!lle lia tell'cel!'a 
de liru~ causales contempllallllas poli' eli ari:ú:cm
lio 49 i!lle la Rey 45 lllle ].936, i!llijo lia Corie en 
sentencia lllle 2 lllle mall'zo i!lle 1956, G. JT. 
2.165, pág. 210, ali casar lla sentencia I!Jlll!e a 
m tull'no fue objeto deli recurso allli deciili
i!llo: "JEl aludido hered!el'G y el 'JJ.irill!Jll!nali ltll.O 

niegan I!J!Ule tales piezas (copias i!lle ll!nas de
claraciones de renta) sean auténticas, sino 
que son de :ú:ni!llolle simple y e:xcliusñvamentl;e 
lf!scall, sin que puedan admitilll'se para acll'e
rutar lla filiación, porq¡ue no fuell'Ollll fOll'M11ll
ladas m extendidas con este fm. 

"lP'ero se ollvida lamentablemente I!Jl11lle pa
ll'a tall efecto la ley le otoll'ga mérito a Wlla 
simple carta o a 'otro escrito curuq¡uiell'a'; y 
pall'a la Code aquéllas declaraciones folmlla
lies y de indiscutible seriedad e ñmporiall'llcilat 
son aligo más que un escdto curuq¡uiell'a 

"§i para tenell' a una pell'Sona como hija 
natull'al i!ll.e un pll'eienso padre, basta, sin l!lle
cesidad de juicD.o, que aquél la haya l!'econo-
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di!llo polt' maurn.ñl!estaciómt aumte JlllRll JTu.nez, a1lllRll
I!J!U.Ue eR JrecooocUmtñemtto mto lhtaya sñi!llo ell l(}b· 
]e1to úruco y pdl!llcftpall i!llell a~~:to I!Jlu.ne na collll
tieR1le (ari. 29 i!lle na Rey 45)), es ftm.posñblle e 
mell:pllñcabne. . . I!J!U~ se Re i!llescol!lloz~~:a su.n mé
rito a Ras Jreferii!llas i!llecllaJraciolllles, mto velt'ba
lles sñno es~~:Jl'ñtas, p1reserntai!llas a lla &i!ll.llllililllis
bacD.ól!ll i!lle IH!adeR1li!lla, el!ll plt'esellllda i!llell te:Yí
to . taum compJremtsñwl(} y ampMo <dlell l!llu.nmelt'al 

. 39, arincu.nllo 41:9 i!lle na ney 41:5, lmo pMa i!llal!' po1r 
es1tabllecñda na J!iliadóllll, sm i!llis~~:u.ntñda, smo 
pa1ra dedaJra.rlla ju.ni!llñcñallmellllte, pll'ewño ell am
plio <dlebate i!llell ju.nñdo ol!'<dlil!llario. 

. "]IJ)a<dlo ell texto i!lle sigmttlñ~~:ai!llo o s«mUi!llo 
ñnestri!Cto a que se lhia~~:e ll'dilt'tellllda, selt'Úa 
absmri!llo ai!llmUk I!JlU.Ue en <dledaJraimte sñ es pa
<rllll'e l!lla~u.nll'all i!lle cñeda pell'Somn. a I!J[u.nñeR1l sos
tiene polt" moiñwo i!lle i!llñclhta callñi!llmi!ll, pum ob
tenne:r· l!'ei!llu.nc~~:ñónn i!llell impuesto, JIM!ll'O i!lles~~:o
l!llOCell' na mñsm.a callidai!ll enn ~~:u.nannio a llas CCillll· 
secu.nenndas citwes I!Jlu.ne connllllewa". 

No obstannie I!Jl1llle enn sellllienda posrerioll' 
a lla tll.'annscdta, i!lle J!e~~:lhta 41: i!lle j1lllRllño i!lle ll.958 
(G. JJ. 2.ll.98, ll' parle, pág. ll56), lla (()oll'tre se 
sepa1ró i!lle m BJ.Rllierioll' i!lloctlril!lla, all no a~~:~p~ 
iM I!JlU.Ue emt na lhtñpótesñs cornsñi!llelt'ai!lla pu.ni!llilern 
i!llállrseRe en ICalt'á!dell' i!lle .comesñón mei!J[1lllllWOCa 
i!lle patemñi!llai!ll m u.nl!lla i!lledal!'adómt i!ll.e .l!'el!llta!. y 
. pantll'imollllño, pu.nes, i!llñjo, "ell aumexo sobll'e pelr
sol!lla§ B1. CMgo no compodBJ. ID pu.ne<d[e Ítellllell' 
na callñi!llai!ll i!lle urna comesñón i!llell I!Jlu.ne i!lle~~:llMa 
na ll'tellllim, .tBI.llllto polt'qu.ne es lla maiDJ!estadómt 
i!lle tell'Cell'a§ pell'SOllllBI.S, COMO j¡DOll'I!J[U.Ute !110 COllll· 
tñenne na .cell'tezm i!lle llo i!llklhto", all e:Yímmmalt' 
lhtoy i!lle mnewo na ~~:u.nestñw enncu.nenntll'a ñneba· 
tñblles nos BJ.ll'g111Ullffienios el!ll I!Jl1llle se apoyó lla te
sis pll'ñmell'mmennte e:Yípuesta, y, poll' el col!ll· 
tlt'all'ño, l!llo mu.ny sólii!llos loo i!lle lla seg1lllRlli!lla. ' ... 

lEllll dedo, sñ bien i!lle acu.nelt'i!llo ~~:omt llos J!ol!'· 
mu.nlario:; ol!ñdalles palt'BJ. i!llecllal!'acióllll i!lle lt'emt
ta y patll'limonnño, na Jl'telladó:m i!lle palt'entesco 
con p~ll'sonnru; a calt'g{ll i!llell conill'ftbu.nyente, pa
ll'a J!inme:; i!lle ell:endones, J!ñgma allllií sñmplle
meirntre ceriñilñcai!lla poli' ielt'~~:elt'os, obwñamemtie 
no es eirn lla ñnfolt'madón i!lle talles telt'celt'os, 
cu.nairnllllo segúirn elllla tan ll'ellaciómt i!lle pall'ennies
co es llm i!lle pai!lll!'e e lhtñjo Irnai1lllll'all, ellll i!llolllli!lle 
pu.nei!lle emtcoirnilt'use ñnmei!llñaiamemtie u.nnna 
connitesñoo ñnneqwwoca i!lle paiernñi!llai!ll. !Lo I!Jl1llle 
ocu.nue es qu.ne como ell conniemtñi!llo i!lle lla i!lle
cllalt'acñóirn i!lle lt'enia tiene poll' nnecesall'ño cen-

bo i!lle ll'efell.'encia a lla ]¡Delt'SOlllla i!llell comtiribu.n
yente I!Jl1lllie lla Jhtace, y como JP>Oll' no mismo crllte• 
be entenderse afñlt'mai!llo y acepiai!llo poli' ~és
te iodo llo que alli. se expll"esa, toda we!iZ !IJ11lllte 
plt'ecisamente al plt'esentalt'Ra pll'esia ju.nlt'a· 
mento i!ll.e lhtabeda exammai!llo y i!lle cones
poni!llell' a na weJl'dai!ll, VJiene a ser mcu.nesiñonna
blle ellllionces I!Jlu.ne lla alúni!llñi!lla .mlÍoll'lm.acñ®Irn <dle 
Ros ielt'ceros lla hace suya ell mñsmo conntlt'i
buyente, llo cuan es ianio más ewñi!lle~ie 
cuanto I!J!Ue tampoco pu.nei!lle lt'emiirrse a wa
cñ.laciónn I!Jl1llle es me1rcei!ll a ruego y solliciiu.ni!ll 
explt'esa i!llell contribuyep.ie I!Jl1llle talles iell"l!:~
lt'OS han sumin:i.sill.'ai!llo esa mJ!olt'mació:m, y 
I!J!Ue, poll" otra pade, si ésta es ñnnw~ai!lla J!DI!lill' 
BI.I!J!Ué! enn su favolt', ltllo puei!lle sel!' sm{ll Jrb011'1!Jl1lll® 
está i!lle acu.nell'i!llo col!ll elllla. 

lEs itmllmllable, pu.nes, I!Jl1llle en Ras cill"<e1lllllllS· 
iancias inditcai!ll.as Ulllla dedMación i!lle ll'ellll· 
ia y patrimonio constituye ejempllo cllalt'o 
i!llell "escrito cumRI!Jluielt' i!llell plt'eiel!lli!llñi!llo pai!lllt'e 
I!Jl1llle contenga u.ma conJ!esliómt m'ei!Jlwvoca i!lle 
patell"nii!llad", §U.diciellllie según ell oll'<dlil!llall 39 
<dlel ariíicwo 4 9 i!lle na ley 41:5 i!lle ll936 (lhtoy llll1lll
mel!'all 39 i!llell adñcu.nllo 69 i!lle lla lley ~5 i!lle 
ll968) prurBl fu.n:ni!llal!' 1lllRlla i!llecllmraciómt ]u.ni!llñcñall 
i!lle J!Hliadón na1huall. (()ondu.nsión. · I!J!Ue se we 
COll'll'ObOJl'Bli!lla JP>Oll' lla CUiCu.nnSiannda <dle 1!J11lllte ell 
mismo i!llel!'oolhto positiwo tádtameirnte ~sñ Ro 
ai!ll.m:i.ie, como I!J!U.Ue nno oiíra cosa lhta i!lle <dlei!llu.n· 
cirse i!llel iexio l!llell ruri. 29 <dlen liJJoolt'do-lley 
Oll.651 i!lle ll96ll, expei!ll:i.i!llo en u.nso <dle '·itacwia· 
i!lles exilt'aolt'i!llmall'ñas comell'ñi!llas poli' ell arl. 
ll341: i!lle na ney 81 de ll9SO, ruriñmnllo I!Jl1llle all tll'a
tu sobre lla l!'esena i!lle na i!lledall'mcñ®n i!lle 
renntBl y patdm.onito i!llice el!ll su.n fumdso tell"ce
ll"O: "lPalt'a llos ju.nidos i!lle fñllJiacióllll. :naiu.nlt'all 
pu.nei!llen swnmitsira:rse a peiñcitónn <dle au.ntoll'ñ
i!llai!ll competennie, únñcatmellllie copias mu.niellll.
ticai!llas li!le llas ñn~oll"macionnes I!JlU.Ue lÍllgu.nll'tellll. emt 
lla i!lleclllt'ación i!lle ll"ellllta y paidmonnño pall'a 
so:B.ñdtall' exenciones poll" pelt'sonas a <eall'go, o 
dell nnomlb.re i!lle lla pell"sonna I!Jl1llle fñg1lllll'e como 
cónyu.nge del contribu.nyel!llie". 

2. -En el presente caso se le imputa error 
de hecho al Tribunal, por haber tenido la 
declaración de renta de Bernardo Hoyos 
Pardo correspondiente al año gravable de 
1958 como una confesión inequívoca de pa
te.rnidad de Hoyos Pardo respecto de Luis 
Felipe, Aurora, Julia y Alberto Santana, no 
obstante que quienes figuran allí certifi-
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cando esa filiación son terceros; que éstos 
al dar su informe no indican el nombre 
del ·padre; que Hoyos 'Pardo no dedujo en 
esa( declaración ~mnia alguna por concepto 
de exenciones personales; y que en declara
ciones de renta· correspondientes -a los años 
de 1959 a 1961 no hizo él mismo Hoyos Par
do figurar a nadie como· persona a su: car
go, según consta en documento oficial que 
el Tribunal ignoró incurriendo también en 
error de hecho. · · · 

·Pues bien, la cibjeci6n de que hubo error 
de 'hecho porque quienes figuran certifican
do la filiación son terceros, no es de recibo 
tratándose de un cargo por error de hecho, 
pues pata lo que tendría conducencia sería 
para proponer un error de derecho por ha
bérsele dado valor de· confesión a una de
claración de terceros. En cuanto a que los 
terceros en este caso no indicaron el nom
bre del padre, ello nada significa, desde lue
go que, como se demostró atrás, no es esa 
información la que constituye la confesión 
inequívoca, aparte de que es ineqUívoco 
también que la. información sobre personas 
a cargo contenida en una declaración de 
renta se refiere siempre a la persona del con 
tribuyente, en este caso el· presunto padre 
Bernardo Hoyos Pardo. Ni nada significa 
tampoco que en la casilla especial para la 
anotación de deducciones por personas a 
cargo de la .declaración de renta comenta
da, no haya hecho figurar Hoyos Pardo su
ma alguna por ese concepto, pues la exis
tencia de la confesión inequívoca no depen
día de que se señalara· el valor de la exen-
ción. . . 

Por último, la círcunstancia de que en las 
declaraciones de renta por los años ·grava
bies posteriores· al de 1957 no hubiera he
cho figurar el presunto padre a los referi
dos menores como personas a sú cargo en 
calidad de hijos, ningún mérito le resta a 
la calidad de inequívoca atribuida a la con
fesión contenida en la declaración por el 
año de 1957, porque una confesión no e~ige 
reiteración. 

No incurrió el sentenciador, entonces, en 
los eJ,'rores de hecho que se .dejan conside
rados. 

m. - Al lado de los errores de hecho co
mentados en el punto anterior, coloca .el re
currente otro que se refiere ya a la libreta 
de calificaciones de Luis Felipe Hoyos, que 
firmada por Bernardo Hoyos Pardo como 
padre de éste se acompañó a la demanda. 
Dice respecto a esta prueba la censura que 
el Tribunal halló en ella una confesión ine
quívoca de paternidad, no obstante que el 
hecho de tal confesión, postulado como cau
sa petendi bajo el punto 99 de la demanda 
inicial, fue expresamente negado por el de
mandado cuando le dio contestación a ésta 
en los siguientes términos: "El noveno y el 
décimo no son ciertos. El finado Bernardo 
Hoyos Pardo estuvo lesionado gravemente 
de la vista por algún tiempo y por consi
guiente no ha podido firmar sin ver ni 
leer qué firmó". Agrega el recurrente que en 
tales circunstancias, asi oportunamente ne
gada la autenticidad de la firma en refe
rencia, le correspondía a la parte demostrar 
esa autenticidad, de conformidad con lo 
dispuesto por el articUlo 645 del C. J. "Y co
mo se trata de un documento privado, care
ce del valor de plena prueba de acuerdo con 
el artículo 647 del mismo Código". No obs
tante todo ello, el Tribunal apreció. ese do
cumento como plena prueba, reconociéndo
le fuerza de confesión inequívoca de pater
nidad, y por lo tanto incurrió en error de 
derecho en esa apreciación, causand.o como 
consecuencia la violación del ordinal 3Q del 
articulo· 49 de la ley 45 de 1936. 

§e Cmmsia:llell'a: 

Ha de observarse en primer término que 
el error imputado solo se refiere a uno de 
los actores, o sea a Luis Felipe Santana, y 
que como resulta del despacho de la impug
nación por error en la apreciación de la 
confesión inequívoca de paternidad envuel
ta en la declarción de renta y patrimonio 
de Bernardo Hoyos Pardo, en esta prueba 
encuentra suficiente respaldo la declara
ción de filiación natural hecha por el Tri
bunal en favor de aquéL Por lo tanto, en el 
supuesto de que el error de derecho de que 
ahora se trata fuera fundado, ninguna con
secuencia se derivaría de ello, dado que en
tonces apenas quedaría destruida una de 
las bases de aquella decisión, permanecien
do iiitacta la que se acaba de mencionar. 
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La anterior consideración bastaría por si 
sola para despachar desfavorablemente el 
cargo en examen, por el aspecto en cues
tión. Más no deja de tener interés hacer no
tar que el Tribunal no cometió el error de 
derecho que se le imputa, por la sencilla ra.
zón de que con la contestación al hecho 9Q 
de la demanda simplemente se negó por la 
parte demandada la afirmación postulada 
por la parte actora de que, como textual
mente reza tal hecho, "Bernardo Hoyos 
Pardo reconoció, con su firma, su calidad 
de padre, en libretas de calificaciones del 
Colegio Académico del Sur", lo cual dista 
mucho de equivaler a que, como ahora lo 
pretende el recurrente, hubiera sido concre
tamente desconocida la autenticidad de la 
firma de Bernardo Hoyos Pardo que figura 
en la libreta de calificaciones que se dice 
erróneamente apreciada. 

IV. -Le imputa también el recurso error 
de derecho al Tribunal, por haber éste apre
ciado las declaraciones testimoniales de 
Agueda Martinez de Rodríguez, Arcadio 
Prieto, Luis Alberto Rodríguez, Carmen Tri
viña de Garzón, José Antonio Garzón Trivi-· 
ño, Bautista Martínez Ríos, Luis María Ro
dríguez Silva, María Elena Solera de Solera 
y Vicente Pardo Riveras. 

Sin necesidad de hacer el extracto com
pleto de las razones que el recurso aduce 
para sustentar este reparo contra la senten
cia acusada, dada la contestación que ha
brá de darse al mismo, basta decir que ellas 
consisten en esencia en que la recepción de 
dichos testimonios no se atendió a lo dis
puesto por el artículo 880 del C. J., oportu
namente invocado por la parte demandada 
y a la vez ahora recurrente en casación, y 
en que tal recepción tuvo lugar en circuns
tancias que no le permitieron a dicha parte 
ejercer el derecho de contrainterrogar a los 
testigos conforme al artículo 690 del mismo 
Código. El error de derecho cometido por el 
Tribunal al apreciar esos testimonios, por 
haberlos tenido como prueba no obstante 
haber sido desatendidas las disposiciones le- · 
gales mencionadas, trajo como consecuen
cia, dice el censor, la violación indirecta, 
por indebida aplicación, de los ordinales 4Q 
y 5Q del artículo 4Q de la ley 45 de 1936. 

Las declaraciones testimoniales que se ci
tan como erróneamente valoradas por el 
Tribunal, fueron tenidas en cuenta por és
te para dar por establecidas respecto a los 
demandantes Luis Felipe, Aurora, Julia y 
Alberto Santana., las causales de filiación 
natural contempladas en los numerales 4Q 
y 5Q del articulo 4Q de la ley 45 de 1936, es 
decir, las de relaciones sexuales estables y 
notorias habidas entre la madre de dichos 
menores y el presunto padre, y la de pose
sión notoria del estado civil de hijos natu
rales. 

Pero como se dejó ya visto atrás, el Tri
bunal también encontró probada la filia
ción natural de los citados menores, respec
to de Bernardo Hoyos Pardo, con base en la 
causal tercera del mismo articulo 4Q citado, 
esto es, en la existencia ·de escrito prove
niente del presunto padre contentivo de 
una confesión inequívoca de paternidad. Y 
si bien el recurso que ahora se decide diri
gió la acusación también contra la aprecia
ción hecha por el Tribunal de la prueba que 
le permitió dar por establecida dicha cau
sal tercera de filiación, tal acusación no 
prosperó, de modo que quedó y habrá de 
quedar en pie lo resuelto en la sentencia 
acusada con tal fundamento. 

Salta a la vista, entonces, que en las cir
cunstancias dichas carece de todo interés 
examinar si se cometieron los errores de 
derecho alegados por el recurrente y a que 
ahora se hace referencia, porque cualquie
ra que sea el resultado a que se llegue, de 
todas maneras se arribará a la conclusión 
definitiva de que lo resuelto por el Tribunal 
respecto a los citados . demandantes habrá 
de mantenerse intacto, desde luego que la 
invocación de aquellos yerros deja incólu
me y a salvo la filiación natural declarada 
por el cauce de la. mencionada causal ter
cera de filiación. 

V. - En último término acusa también el 
recurrente la sent;encia del Tribunal por 
error en la apreciación de las mismas de
claraciones a que se refiere el punto ante
rior, y además de las de Efraín Hoyos Ho
yos, Elvira Hoyos de Hoyos, Eduardo Hoyos 
Cubides y Joaquín Olarte. 
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El error es de derecho, y se hace consistir 
en general en 'que con esos testimonios se -
dio por demostrada la posesión notoria del 
estado civil de hijos naturales invocada por 
los demandantes, y las relaciones sexuales 
habidas entre la madre de éstos y el preten
dido padre "sin que de tales testimonios 
aparezca que se reúnen todos los ele.mentos 
constitutivos de aquella posesión y del he
cho crónico de las relaciones sexuales". 

Concretando más la acusación, dice el re
currente que si bien los testigos men
cionados declaran que Bernardo Hoyos 
Pardo atendió a la subsistencia y educación 
de los pretendidos hijos, y que los vecinos 
del lugar los reputaban como hijos suyos, 
"no expresan que esto último hubiera ocu
rrido a virtud del tratamiento que les da
ba" como lo exige el articulo 69 . de la ley 
45 de 1936, ni aparece tampoco de esas qe
claraciones que aquel tratamiento "hubie
ra sido continuo durante todo el tiempo 
que señala el artículo 398 del C. C."_. Que la 
generalidad de los testigos que deponen s~ 
bre la posesión notoria tampoco expresan 
las circunstancias de modo en que tuvieron 
conocimiento de lo que afirman. Y que por 
todo lo anterior, tales declaraciones no con
figuran "el conjunto de testimonios fide
dignos" que conforme al articulo 399 del C. 
C. se necesitan para establecer de modo 
irrefragable una posesión notoria. 

Y en cuanto los testimonios de que se 
trata se refieren a las relaciones sexuales 
habidas entre la madre de los demandantes 
y Bernardo Hoyos . Pardo, dice el recurso 
que ellos no comprueban "el requisito legal 
de la notoriedad que exige de manera ex
presa el ordinal 49 del artículo 49 de la ley 
45 de 1936, pues el hecho de vivir en una 
misma casa los dos sujetos, no pone de ma
nifiesto la existencia de aquellas relaciones. 
Y el dormir en un mismo lecho, que afir
man algunos testigos, es tan intimo y tan 
oculto a la percepción del público, que no 
puede tener el carácter de notorio, es· decir 
que pueda ser percibido por la generalidad 
de los habitantes. Tampoco expresan los 
testigos las circunstancias de modo en que 
percibieron el hecho de dormir en una mis
ma cama la madre de los hijos y su preten-

dido padre, y por consiguiente carece de to
do valor probat()rio su dicho a ese respecto 
de conformidad con la norma del artículo 
697 del C. J. desobedecida por el Tribunal 
en su fallo". 

En virtud de los errores de derecho indi~ 
cados, termina diciendo el recurrente, se 
violó el artículo 49 de la ley 45 de 1936 en 
sus numerales 49 y 59, por haber sido apli
cados sin estar demostradas- las relaciones 
sexuales y la posesión notoria· a que alli 
se alude. 

§e Considera: 

Como se dejó dicho atrás, en la demanda 
se solicitó la declaratoria de filiación' natu
ral para Luis Felipe, Aurora, Julia, Alberto 
y Fernando Santana. En relación con los 
cuatro primeros, el Tribunal halló acredi
tadas respecto de cada uno las causales 39, 
4"' ~y 5"' de filiación, con la copia de la de
claración de renta del pretendido padre la 
tercera, y con las declaraciones de f\.gueda 
Martfnez de Rodríguez, Luis Maria Rodrí
guez Silva, Arcadio· Prieto, Carmen Triviño 
de Garzón, Bautista Martfnez Rfos, José 
Anatolio Garzón, Luis Alberto . Rodríguez, 
Luis Vicente Pardo y Maria Elena Solera de 
Solera la cuarta y la quinta. Y en relación 
con el último de dichos demandantes, o sea 
Fernando Santana, el Tribunal dedujo la 
filiación natural pretendida de las declara
ciones de Efrafn Hoyos Hoyos, Elvira Ho
yos de Hoyos y Eduardo Hoyos Cubides, 
con cuyos dichos halló demostradas las ci
tadas causales 4"' y 5"' de filiación. 

Así las cosas, bien se ve que al error de 
derecho ahora examinado, en cuantó toca 
con los demandantes Luis Felipe, Aurora, 
Julia y Alberto Santana, le es exactamente 
aplicable, por tratarse de igual circunstan
cia, lo dicho para despachar la censura por 
error de derecho considerada bajo el punto 
IV de la presente sentencia, pues evidente
mente también aquí, como allá, queda 
desvinculada de la acusación la motivación 
del fallo que le permitió al Tribunal fundar 
en la causal tercera la filiación que declaró 
en favor de dichos demandantes. En tales 
condiciones, y habiendo de quedar de todas 
maneras en firme lo resuelto con apoyo en 
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la aludida causal, es indiferente que pue
dan haberse cometido por el Tribunal los 
yerros de que ahora se trata, pues en el su
puesto de que se hubieran cometido ello no 
conduciría a la casación del fallo acusadp, 
por aquella razón. 

Solo queda como objeto de la censura, 
entonces, la declaración de filiación hecha 
en favor del menor Fernando Santana. 
Siendo de entenderse que también aquella 
se ve necesariamente reducida en cuanto a 
los testimonios mismos que se dan por mal 
apreciados, pues de todos ellos solo los ren
didos por Efrain Hoyos Hoyos, Elvira Ho
yos de Hoyos y Eduardo Hoyos Cubides tie
nen qué ver con la motivación de la senten
cia a propósito del citado menor Fernando 
Santana. 

Precisadas asi las cosas, bien se ve que es 
técnicamente equivocada la formulación 
del cargo por error de derecho en la apre
ciación de tales testimonios, pues no son 
cuestiones de derecho sino de hecho las 
que se aducen como constitutivas de la de
fectuosa estimación de éstos. En efecto, so
lo error de hecho puede ser el que se hace 
derivar de la circunstancia de que los tes
tigos no hubieran declarado que la posesión 
notoria afirmada por ellos, hubiera creado 
entre los vecinos una reputación de filia
ción natural, precisamente como conse
cuencia del tratamiento que Bernardo Ho
yos P. le daba a Fernando Santana. Y solo 
errores de hecho pueden ser también los que 
se hacen provenir dé que los testigos no ex
presaran que el tratamiento de hijo natural 
a que se refieren, fuera continuo durante 
todo el tiempo que señala el artículo 398 del 
C. C., ni indicaran las circunstancias de 

modo en que percibieron los hechos que de
claran, ni, a propósito de las relaciones se
xuales por ellos testificadas, aludieran a he
chos de los cuales pudieran inferirse la no
toriedad de esas relaciones. 

Desatendida asf la preceptiva del recur
so, no hay lugar entonces a penetrar en el 
examen a fondo del cargo, por estos aspec
tos. 

Por todo lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, No casa la sentencia de fecha vein
ticinco (25) de febrero de mil novecientos 
sesenta y seis (1966), proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el presente juicio ordinario promo
vido por María Dolores Santana Silva, en 
representación de sus hijos menores Luis 
Felipe, Aurora, Julia, Alberto y Fernando 
Santana, contra Hernando Hoyos Santana 
como heredero de Bernardo Hoyos Pardo. 

Costas en casación a cargo de la parte re
currente. 

Cópiese, notiffquese; publfquese e insér
tese en la Gaceta JJmllftciall y vuelva el expe
diente al Tribunal de origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cedtel Angel, Germán Gtraldo Zuluaga, 
José Maria Esguerra Samper, Guillermo Ospina 
Fernández. 

Hertberto Caycedo M., Secretario. 

1 
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JP> ACTO COMIPROMJr§OIRJ[O 

Arb:ñtramell1lto fouoso y con.vencionat 

Corte Suplt'ema «lle .lJusiicia. - Salia de Ca
sación Civill. - Bogotá, nueve de julio de 
mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. José María Es
. guerra Samper). 

Conoce la Corte del recurso de Casación 
que interpuso el demandante contra la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, el 25 de fe
brero de 1966, en el Juicio ordinario promo
vido por Alfonso Vallejo Mesa contra el Ins
tituto de Crédito Territorial, sentencia de 
la cual se transcriben los antecedentes del 
litigio: · 

"El señor Alfonso Vallejo Mesa contrató 
con el Instituto de Crédito Territorial el su
ministro de 60.000 metros cuadrados de lis
tón machihembrado, por un valor total de 
$ 450.000.00. Las condiciones de la entrega 
de esa madera por parte de Vallejo y el pa
go del valor por parte del Instituto, se con
signaron en el documento privado que lle
va fecha 7 de octubre de 1955, en el cual se 
pactó, entre otras cosas, que las diferencias 
que pudieran surgir entre las partes porra
zón de la ejecución y cumplimiento del con_. 
trato, serían dirimidas por un Tribunal de 
Arbitramento. Como en efecto se presenta
ron discrepancias conforme al documento 
fechado el 13 de octubre de 1960, se consti
tuyó un Tribunal de Arbitramento. que de
cidió en derecho; como se había pactado, 
declarar responsable del incumplimiento 
del contrato al señor Vallejo Mesa y conde
narlo a las indemnizaciones correspondien
tes. Después de fenecido ese expediente y 

protocolizado en la Notaria Primera del Cir
cuito de Bogotá, conforme a escritura NQ 
3;500 de fecha 28 de septiembre de 1961, el 
señor Vallejo Mesa por medio de apodera
do resolvió instaurar la acción ordinaria 
que nos ocupa, con fecha once de octubre 
siguiente, a fin de obtener que la justicia 
ordinaria declare que Vallejo no firmó ni 
confirió poder para firmar cel documento de 
fecha 13 de octubre de 1960 sobre pacto de 
compromiso arbitral; que los abogados de
signados como árbitros no pertenecen al 
Colegio de Arbitras, como debieran en vir
tud de lo pactado en el contrato inicial con 
el Instituto; que Vallejo Mesa,. no intervino 
en el nombramiento de árbitros. Circuns
tancias estas que invalidan la actuación del 
Tribunal de Arbitramento y en manera al
guna comprometen a Vallejo Mesa en su 
responsabilidad, por ser nula la sentencia 
que se profirió". 

El Juez de primera instancia accedió a 
las súplicas de la demanda, en sentencia del 
25 de noviembre de 1963 que fue revocada 
íntegramente por el Tribunal de Bogotá, el 
cual absolvió a la parte demandada de to
dos los cargos que le habían sido formula
dos. 

lLa Sentencia Acusada 

El Tribunal interpretó la demanda en el 
sentido de entender que no se pretende la 
revisión de la sentencia arbitral, sino la de
claratoria de nulidad del juicio respectivo, 
por una indebida representación del de
mandante Alfonso Vallejo Mesa, al tenor 
del artículo 457 del C. Judicial. En estas 
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condiciones, sostiene que no fue indebida 
tal representación ni hubo tampoco extra
limitación del mandato por parte del apode
rado de Vallejo, porque el pacto que dio 
origen al arbitramento fue estipulado por 
las partes en el mismo contrato del 7 de oc
tubre de 1955 y no, como lo pretende el ac
tor, mediante el documento suscrito el 13 
de octubre de 1960, al cual se le achaca 
también que fue escrito en papel común, 
debiendo haberlo sido en papel sellado y que 
carece de las firmas de testigos. 

A juicio del sentenciador de segundo gra
do, el mandatario de Vallejo, según el po
der que había recibido, tenia facultad para 
designar el árbitro que a éste le correspon
día; además, sostiene que los requisitos 
atinentes al compromiso, tales como el otor
gamiento en papel sellado y las firmas de 
testigoª que establece el primer colon del 
art. 1216 del C. J., son simplemente de or
den fiscal, el primero, y "ad probationem" 
el segupdo, por lo cual su omisión produce 
consecuencias distintas a la nulidad del 
contrato; agrega que la nulidad solo se apli
ca a la pretermisión de las formalidades es
tablecidas en los tres numerales de dicho 
articulo; y concluye diciendo que el citado 
articulo 1216 "no le es aplicable al docu
mento de fecha 13 de octubre de 1.960. Di
cha norma es exclusivamente aplicable al 
pacto compromisario y en el presente caso 
ese pacto tuvo lugar por medio del docu
mento de fecha 7 de octubre de 1955; el de 
octubre de 1960, es ya la ejecución del com
promiso, que es muy distinto". 

Finalmente, el Tribunal estima que tam
poco es motivo de nulidad la circunstancia 
de que los árbitros nombrados no hubieran 
formado parte del Colegio de Arbitras, en 
primer término porque aquellos no tenían 
el carácter de apoderados de las partes y 
en segundo lugar, porque esa calidad que 
solo había sido fruto del convenio inicial de 
los contratantes bien podía ser modificada 
posteriormente, como lo fue, sin que con 
ello se contraviniese el numeral 29 del cita
do articulo 1216 del C. J., que al efecto solo 
exige que los árbitros designados deben ser 
capaces de comparecer en juicio por si mis
mos. 

El recurrente pretende la casación del fa
llo acusado con base en la primera causal, 
tanto por infracción directa como por apli
cación indebida e interpretación errónea de 
los articulas 1602, 2157, 2174 y 2175 del Có
digo Civil, y con fundamento en la causal 
segunda, por "no estar la sentencia confor
me con -las pretensiones de la acción". 

Por razones de técnica se estudia prime
ramente el segundo cargo que le atribuye 
a la sentencia un error "in procedendo". 

TI. • ((:m ussill § egururn al! m. 

Se acusa la sentencia de no estar en con
sonancia con las pretensiones de la acción, 
por motivos que se reducen a decir que los 
árbitros han debido ser escogidos de- la lis
ta del Colegio de Arbitras; que el documen
to que equivocadamente se estima como 
compromiso, no fue extendido en papel se
llado y que Vallejo Mesa no estaba exento 
de esa clase de impuesto, que dicho docu
mento no fue firmado por ante testigos; por 
todo lo cual "las pretensiones de la acción 
consignadas en la demanda y en los demás 
escritos obrantes en el proceso (sic) han si
do desestimados desdeñosamente por el Ad
Quem". 

~ 

Para rechazar este cargo, basta con re-
cordar lo que de vieja data ha sostenido la 
Corte al respecto: "Apenas habrá que repe
tir lo que de manera uniforme viene soste
niendo la Corte en su jurisprudencia, de 
que la causal de incongruencia, disonancia 
o falta de conformidad entre lo pedido y lo 
fallado tan solo puede consistir en haberse 
resuelto sobre puntos ajenos a la controver
sia (ultra petita); o haberse dejado de re
solver sobre algunos de los que han sido ob
jeto del litigio (extra petita); o porque se 
condenare a más de lo pedido (plus peti
ta); o porque no se fallare sobre algunas de 
las excepciones oportunamente alegadas 
como medio defensivo (mínima petita). 
Unicamente en. algunas de tales circuns
tancias hay verdadera incongruencia entre 
la parte petitoria de la demandada y la re
solutiva de la sentencia. Mas nunca tal di
sonancia podrá hacerse consistir en que el 
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Tribunal sehtenciador haya considerado la 
cuestión sub-judice de manera diferente a 
como las aprecia alguna de las . partes liti
gantes, o que se haya abstenido de decidir 
con los puntos de vista expuestos por algu
no de éstos". (G. J. N9 1955, pág. 307). 

La situación a que se refiere la jurispru
dencia transcrita y que la Corte reitera, es 
exactamente la que ocurre en este caso. Se 
atribuye a la sentencia falta de consonan
cia con las peticiones de la demanda,· por el 
solo hecho de que el Tribunal en desacuer
do con el demandante y con el Juez de pri
mera instancia, desechó todas las súplicas 
formuladas y en consecuencia absolvió a la 
parte demand¡lda de los cargos. Pero· ello 
no implica· falta de consonancia con tales 
súplicas, sino apenas que el sentenciador 
no las acogió. · 

Además, de una sentencia que ha nega
do todas las súplicas del actor y que por 
_consiguiente se ha pronunciado sobre la to
talidad de ellas, mal puede decirse que no 
está en consonancia con la demanda. Por 
lo expuesto se rechaza el cargo. 

liJI. - Cau~ali IP'rim.era. 

El recurrente achaca al fallo acusado, la 
infracción directa, dentro de la órbita de la 
causal primera, de los arts. 2157, 2175 y 
1602 del Código Civil y la aplicación inde
bida de los arts. 1216 del C. Judicial y 1540, 
1541 y 1602 del Código Civil, por las razo
nes que se sintetizan en seguida: 

De esta suerte, cuando el Dr. Ramirez Ho
yos nombró para árbitros al Dr. Gonzalo 
Gaitán y cuando admitió (sic) los nombres 
de los Drs. Muñoz Zambrano y Agudelo 
Ríos, extralimitó las facultades a él confe
ridas por su mandante"; que el apoderado 
solo podía representar a Vallejo Mesa en el 
juicio arbitral y no actuar en su nombre 
para celebrar el compromiso respectivo; y 
por último, que el Tribunal "infringió di
rectamente la Ley en el fallo acusado, res
pecto del artículo 1602 del Código Civil, 
pues ha debido entender lo que tan profun
damente se ha debatido en el juicio, o sea 
que el contrato celebrado entre el Inscre
dial (sic) y Alfonso Vallejo Mesa el 7 de oc
tubre de 1955, en su cláusula 81il, tenia 
"fuerza de Ley" y como tal obligada a Ra
mírez Hoyos de cuyo modo no podía el H. 
Tribunal tener como suficiente el poder de 
que se habla". 

§e Considera. 

"1. - La misión de la Corte, en el ámbito 
de la causal primera de casación, es la 
de velar por la recta inteligencia y debida 
aplicación de la Ley sustancial, y no la de 
revisar libremente, como si se tratara de 
una tercera instancia, todas las cuestiones 
debatidas en los grados anteriores. Ese ob
jeto primordial de la casación excluye, en 
principio, del examen de la Corte lo con
cerniente a la cuestión de hecho, cuya de
finición ha quedado encomendada al poder 
discrecional del sentenciador. Empero co
mo al quebranto de la ley sustancial puede 
llagarse por razón de una deformación de los 

Que los árbitros designados, debiendo ha~ hechos que han de quedar subsumidos en 
ber sido "escogidos de entre los miembros la hipótesis legal, bien sea por error del 
del Colegio l!lle Arlhiiros, Institución con Tribunal sobre la presencia objetiva de un 
Personería Jurídica aceptada (sic) median- medio probatorio en el proceso, o bien por 
te la Resolución Número 9 de abril 13 de error acerca de su valor probativo, excep-
1951", no lo fueron, a pesar de que ello era cionalmente se le permite a la Corte pene
una condición a que se sujetó el compromi- trar en los problemas de la prueba. 
so; que el apoderado de Alfonso Vallejo . 
lVIesa no estaba facultado para nombrar ár- 2. - La violación de la ley sustancial pue-
bitro a persona ajena a la nómina del men- , de ser, por tanto, directa o indirecta. La 
clonado Colegio ni "para estipular puntos primera ocurre cuando el sentenciador, 
sobre la materia misma del arbitraje, pues contemplando los medios de prueba tal co
para ello había necesidad expresa de decir- mo existen en el proceso, sin incurrir en 
lo en el escrito, cosa que no se dijo en él. error alguno en cuanto a su apreciación y 
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tomando, por lo mismo, el caso sometido a 
su exámen en su exacta realidad, o se lo 
aplica torcidamente por errónea interpre
tación, o le aplica uno diferente. La segun
da, cuando con motivo de la labor investi
gativa del sentenciador en el campo proba
torio, incurre en error de derecho en la va
loración de las pruebas o en error evidente 
de hecho en la apreciación de las mismas 
con incidencia en la aplicación de la ley 
sustancial. Siendo de advertir que por esta 
vía no puede alegarse interpretación erró
nea de la misma, puesto que esta especie de 
infracción obedece, a un equivocado enten
dimiento de la Ley y no a desaciertos en la 

. apreciación de las pruebas. 

3. - La ley de procedimiento civil brinda 
a las partes la posibilidad de impugnar, en 
casación, una sentencia proferida en se
gunda instancia por un Tribunal Superior, 
a través de causales expresas, separadas y 
claras, y la Corte solo puede entrar a juz
gar de esa sentencia dentro de los estrictos 
límites que le trace el impugnante y en el 
preciso campo en que se reclame su inter
vención. De ahi la exigencia de que la de
manda de casación exprese "la causal que 
se aduzca para pedir la infirmación del fa
llo, indicando en forma clara y precisa los 
fundamentos de ella y citando la norma 
sustancial que el recurrente estime infrin
gida"· y de que "si son varias las causales 
del recurso, se exponen en capítulos separa
dos los fundamentos relativos a cada una" 
(Ibíde~ art. 63). 

4. - Cuando el fundamento de la censura 
es el error de derecho en la valoración de 
un medio probatorio, a más de singulari
zarse éste, ha de señalarse la norma que fi
ja su valor y precisarse su incidencia en la 
decisión del Tribunal. "No es posible -ha 
dicho la Corte- demostrar el error de de
recho en la ponderación de una prueba, sin 
referir el precepto qe disciplina probatoria 
que se supone vulnerado por el sentencia
dor, precepto que por necesidad lógica ten
dría que informar el punto de partida de la 
operación dialéctica al respecto. Ello está 
en ajustada correspondencia con el articu
lo 63 del Decreto, según el cual la demanda 
en el recurso debe, entre otros requisitos, 
expresar la causal que se aduzca para pedir 

la infirmación del fallo, indicando en for
ma clara y precisa los fundamentos de ella. 
Entonces, indicar en forma clara y precisa 
el fundamento de una censura cuyo punto 
de partida consiste en la lesión del de
recho probatorio, implica ciertamente la ne
cesidad de señalar la norma de ley de prue
bas que se supone infringida, para que so
bre esa base pueda pasarse a la demostra
ción del quebranto del derecho sustancial". 
(Providencia de noviembre 3 de 1968, aún 
no publicada, proferida en el juicio ordina
rio de Napoleón Castillo C. contra Evange
lina Hernández y otra). 

5. - Cuando la acusación se funda en 
error de hecho en la apreciación de una 
prueba trascendente, incumbe al censor in
dividualizar el medio mal apreciado y de
mostrar el error en que incurrió el Tribu
nal por no haber visto la prueba que obra 
en el juicio, o por haber supuesto la que no 
existe en él, hipótesis ésta que comprende 
la desfiguración de la prueba, cercenando su 
contenido o haciéndolo decir lo que no ex
presa". (Sentencia del 20 de febrero de 
1970, no .publicada aún; dictada en el juicio 
ordinario de Carlota Vásquez de Monroy 
contra Josefa Rodríguez de Rodríguez y 
otro). 

El cargo en estudio no está formulado de 
acuerdo con la técnica de casación, pero la 
Corte, obrando con amplitud, lo interpreta 
en el sentido de entender que se ha formu
lado por .la vía indirecta, a consecuencia de 
un error de hecho en la prueba del compro
miso y del mandato, lo cual produjo, a jui
cio del censor, la violación de las normas 
sustanciales que indica en la demanda, ya 
que el poder conferido por Vallejo Mesa no 
autorizaba a su apoderado "para estipular 
puntos sobre la materia misma del arbitra
mento". 

El error que se atribuye al fallo acusado 
estriba, pues, como se colige de los térmi
nos de la demanda, en que el Tribunal tuG 
vo como prueba del compromiso el mencio
nado documento de 1966, el cual no reunía 
los requisitos que al efecto señala el artícu
lo 1206 del Código Judicial, y además, en 
que no tuvo en cuenta que el apoderado ca
recia de facultades suficientes para cele
brar ese contrato. 
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7). - lE! arbitrament3 puede ser de dos 
clases, el forzoso, esiabliecid3 en materia la~ 
boral y el convencional que requiere siem
pr~ la celebración previa de un contrato de
nominado compromiso, en el cuan se dder
mine específicamente la controveJrsia que 
debe ser decidida y para cuyo perfecciona
miento es necesario cumplir Ros requ:ii.s:ii.tos 
que señala el articulo ].2].6 del Código .lfu
ilicial lE! arb:ii.trament3 .-r convencional se 
puede estipular también en la Hamada cláu
sula compromisoria, consistente en que las 
pades se obligan a someter a decisión arbi
tral todas o algunas de las d!Kerencñas que 
puedan surgir entre ellas con motivo de un 
determinado contrato, pactos que por regla 
general se celebran en este mismo. §alivo la 
capacidad para transigir que deben tener 
las partes, la clase de .sentencia que se es
pera de los arbitradmres, es decir, si en de
recho o en conciencia y si pueden o no 
transigir las pretensiones opuestas, requi
sitos éstos que son comunes a los dos casos 
de arbitramento convencional, a la cláusu
la compromisoria no le es apliicable Ro dis
puesto por el artículo ].2].6 del Código .lfudi
cial §i dicha cláusula comptomisoria forma 
pade del contrato, bastará que respecto de 
ésta se hayan cumplido los requisitos gene
rales que según su naturaleza exige lla JLey 
y desde luego que se lllaya consignado por 
escrito; si por el contrario ha sido celleltua
do separadamente, estará sujeta a llas nor
mas de la JLey 2\1 de ].938. 

8). - Alfonso Vallejo Mesa y el Instituto 
de Crédito Territorial celebraron un con
trato para el suministro de un determinado 
número de metros de listón machihembra
do, mediante documento privado suscrito 
en es~a ciudad, el 17 de octubre de 1955, en 
cuya cláusula octava convinieron que se
rían sometidas a decisión arbitral todas las 
controversias que pudieran surgir entre 
éllos con motivo del contrato en cuestión. 
Esta cláusula compromisoria, cuya validez 
no ha sido atacada en el juicio, fue la que 
vino a cumplirse posteriormente, cuando el 
Instituto y el apoderado de Vallejo, según 
documento de fecha 13 ·de octubre de 1960, 
designaron los árbitros que con el tercero 
debían integrar el Tribunal. Mediante este 
último documento, pues, no se celebró nin-

--------------------------
gún compromiso, por lo cuaí era innecesa
rio que el apoderado tuviera facultad ex
presa para realizarlo y que se hubiera suje
tado en su forma a los requisitos que esta
blece el artículo 1216 del Código Judicial. 

De acuerdo con lo anterior, resulta inne
gable que no existe el error de hecho que 
se le achaca a la sentencia, porque el Tri
bunal acertadamente tuvo como prueba del 
compromiso el documento en que se hizo 
constar el contrato celebrado entre Vallejo 
Mesa y el Instituto, en el cual, como se di
jo, se pactó la cláusula compromisoria y no 
el mencionando documento del 13 de octu
bre de 1960. 

Por otra parte, el apoderado de Vallejo 
no se extralimitó en el ejercicio del manda
to, porque con el poder que aquél le había 
conferido, quedó expresamente autoriza
do ... "para nombrar el árbitro que a mí 
me corresponde, para intervenir en el jui
cio de arbitramento que se constituya ... y 
en fin para llevar mi representación total 
hasta la terminación del juicio ... ". Por 
consiguiente, el Tribunal interpretó bien 
ese poder al estimar que la facultad para 
nombrar árbitro, así otorgada, sin haberse 
sujetado a condición alguna, llevaba consi
go la de prescindir de la calidad específica 
que debían tener los árbit_ros según se ha
bía convenido en la cláusula compromiso
ria. Tal calidad, es decir, la de pertenecer 
los árbitros al Colegio cuya personería ju
rídica le fue reconocida por Resolución NQ 
9 de 1951 (9 de abril), era apenas una cláu
·sula accidental del contrato que las partes 
o sus apoderados bien podían suprimir 
o modificar, como en efecto lo hicieron. Así 
pues, no encuentra la Corte, y menos aún 
con el carácter de ostensible que exige la 
Ley; el error de hecho .que se atribuye a la 
sentencia acusada, lo cual es un nuevo mo
tivo para rechazar el cargo. 

Por último, la censura acusa la senten
cia del Tribunal por interpretación errónea 
del artículo 472 del Código Judicial, y para 
sustentar el cargo se limita a copiar el men
cionado precepto, sin indicar cuál es la ver
dadera inteligencia del mismo y cómo ha 
debido, a su juicio, aplicarse en el caso sub
júdice, ni explicar por qué esa exégesis 
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equivocada del citado artículo tuvo influen
cia en la decisión del Tribunal. Estas cir
cunstancias, por sí solas, justifican el re
ch~'ZO del cargo, a las cuales debe agregar
se, que la causal primera de casación exige 
y presupone una violación de la Ley sustan
cial y el artículo 472 del Código Judicial no 
lo es. 

En consecuenCia, la Corte Suprema de 
Justicia, en Salá de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, 
no casa la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, con fecha 25 de febrero de 1966, en el 
juicio ordinario de Alfonso Vallejo Mesa 
contra el Instituto de Crédito Territodal. 

Condénase en costas al recurrente. 

(Esta sentencia fue discutida y aprobada 
por la Sala en su sesión del 12 de junio del 
presente año, como consta en el Acta NQ 48). 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insérte
se en la Gaceia ~hulliciiall y devuélvase a1· 
Tribunal de origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, Germán Giralda Zuluaga. 
Guillermo Ospina 1-'ernández, José Maria Esgue
rra Samper. 

Heriberto Caycedo M., 'secretario. 



lEll competente para coñocer did jmcño die alimentos es el Juez a:lle menores die lla 
resñdiencña die éstos. 

Corle Suprema de .lh.nsticfta. - §alla de Ca
sacióllll. Civil. - Bogotá, D. E. julio quin
ce de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Germán Giralda 
Zuluaga). 

(Aprobado según acta NQ 56). 

Decide la Corte el conflicto de competen
cias suscitado entre los jueces de menores 
de Ocaña -(Norte de Santander) y Valledu
par (Cesar), en el juicio de alimentos que, 
contra Rufino Vega, inició· Carmen· Rosa 
Rincón Pérez en su calidad de madre natu
ral de los menores Rubén Angel y Alvaro. 

El Juez promiscuo de menores de Ocaña, 
en auto de 16 de diciembre de 1969¡ adm~tió 
la demanda y, para su notificacion al de
mandado, quien reside en Curumaní (Ce
sar), comisionó al Juez de este distrito. La 
demanda fue notificada el 8 de enero de 
1970 y en esa diligencia Rufino Vega mani
festó que consentía e~ élla: 

A petición de~ la demandante y apoyán-: 
se. en que el domicilio del demandado es el 
municipio de Curumaní (Cesar), lo que de
terminaba la competencia del Juez de me
nores de Valledupar al tenor del artículo 
152 del C. Judicial, en auto de 30 de marzo 
pasado, el juez promiscuo de menores de 
Ocaña dispuso remitir a aquel el expedien
te. Ni la demandante, ni la defensora de 
menores; a quienes se notificó esa providen
cia, recurrieron contra élla. 

Afirmando que el artículo 152 del C. Ju
dicial no impera la .competencia en juicios 
de alimentos que se adelanten ante los jue
ces de menores, la que está determinada, 
no por el domicilio del demandado, sino por 
el lugar de la residencia de los incapaces, 
en auto de 21 de abril de 1970, el Juez de 
Menores de Valledupar dispuso devolver los 
autos al de Ocaña, por estimar que era el 
competente, y agregó que, en el evento de 
que éste no admitiera serlo, le provocaba co
lisión negativa. 

Insistió el Juez de Menores de Ocaña, con 
fundamento en la regla 29 del artículo 152 
del C. Judicial, en que no tenía competen
cia y dispuso enviar el expediente a la Cor
te. Al ser notificado de esta decisión, el de
fensor de menores de Ocaña compartió la 
tesis del juez de Valledupar que pregona la 
competencia en el juez de la residencia de 
los menores. 

Concepto del JI.Drocmrador General!. de m 
Nación: 

Después de notar que la ley 83 de 1946 
acogió el concepto de que la competencia de 
la jurisdicción especial de menor~s no se 
debía reducir al conocimiento de los delitos 
y contravenciones, sino que era indispen
sable extenderla a. aquellas situaciones que 
fácilmente pueden llevar al menor a una 
actividad delictiva, como el abandono, la 
mendicidad, la vagancia, agrega que, con 
igual criterio de defensa, atribuyó a los Jue
ces de. Menores la competencia para cono
cer de juicios de alimentos y desde luego de 
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investigación de la paternidad natural, y 
que esos mismos principios fueron recogi
,dos en el decreto 1818 de 1964 y en la ley 
75 de 1968. 

Después de transcribir pasos de la deci
sión de esta Sala, calendada el 19 de sep
tiembre de 1966, concluyó conceptuando 
que el competente es el Juez Promiscuo de 

]Ullez i!ll.e menolt'es i!llell 1temlt1l>riG en ilJl.Ulle al.ilJl.llll.ell 
se enmllenire. §oll1lllción. que deriam~mie con
swia ll2s neceslii!llai!lles i!lle s11.n i!lleliensm, nm ilJl.Ulle 
poi!llrñm vell."se entl1"2bai!l!Bl o i!lli:li:eJridBl si iUllwie
ll"Bl qm~ ocurru all 17Ulle:ro i!lle i!llñs1tlln1t2 cñ.Jrcll.nns
cll"ipcii!Íiltll 1teni1torimll, cuyo ]m:~z, po!l" lla i!llistal.ll1-
. cm y por sell" mjjeno all memo sodall en ilJl.Ulle 
se i!llesenvuelwe llm si1t1lllatdi!Íiltll i!ll.e ]jrellñg¡ro o 
2b2ni!lloltllo i!llell menoll", no es~ariat en CatJPiatcñQ 
i!llati!ll sull:li:iciente c:lle BlJlllll"ecial.R' llos remei!ll.ios ilJl.Ulle Menores de la ciudad de Ocaña. · 

• esat sitUllatcMm ll"lellJl.ll.niell"e y i!lle i!llat.R'lles· apllicmcñ6n 
OJPIOlrt1lllllll.at. 

En verdad, no existe noll'1l1Clla e:xpli"eSat qlllle 
!llmlllillllyat all JJ1!llez alle menoJres alle lla l!'esñalen
cñm ale éstoo, lla compeiendm pall"a conoceR' 
i!lle llos ]1lllñdos i!lle mllllmentos q1llle ante én pue
llfurum malerumnt.mJrse. 'Jl'mll llm. Jratzón Jlllal.R'at. qlllle .mll
g1lllnos, at.]!Wymi!llos en llm Jreglllll 2' i!llell am1i1Ícwo 
R52 i!llell ce. JJ1lllrudall, llnmyan sosterui!llo qUlle ell 
com]Jretente, en esoo cases, es ell JJ'1!llez i!lle OOe-
noJres i!llell i!llomin.ñci]lño alleX i!llemaomi!llmi!llo. 

li'l.qUllell wmcíío IIl[Ulle, en lla lley 'd 5 i!lle ].968, aR'Q 
1tñcwo 4 "l, sollo í?Ullé llllenaal~UJ Jret~]lleclto a llm CQ· 
misión, i!lle Ros a'llellftios i!lle abmna'llono i!lle llos 
i!lle i!llebeJres :li:amüliaJres y i!lle .i!llüapii!llmciión, CUll· 
yat COllllll]jlletencftat, Jlllalll"lll ll2 mwes1tigación y 
ílatllllo en ¡¡uimell"Bl msiancña, se ll"Blilllicó en .nos 
]Ulleces m1lllnD.cñp2lles i!lle lla Jresfti!llenciBl i!llell 
1ti1t1lllllall" i!llell i!lleJrecllno, no se llllenó en :li:oJr
ma e:xpJresa Jrespec1tiUJ 2 llos juidcs ale allft
mentoo y i!lle mwestD.gmcD.ón i!lle pmteJrnii!llmi!ll 
nmtll.nJrali., cUllani!llo se .mi!llellmn1tall1 altll.lte llos ]lllleQ 
ce§ i!lle menmres. 

lLa competencia, empeJro, J!Wli' llm ifmallñi!llmi!ll. 
i!lle llm lley e:xplt'esai!ll.m y i!lle llas alemás noit'll1!1laS 
l!j[Ulle rigen llm Jll1It'01tecdón i!ll.e llos menolt'es, It'at.· 
i!li.D.cm en ell ]m:~~ i!lle lla It'esñi!llencñm i!lle éstos, co
mo llo~ l!m sos~rui!ll.o lla COode en ~CaSos mn\te.. 
ll"ñGit'es. 

.&sñ, en SLUli.W i!lle ll.~ i!lle sep1tnemJh,It'e i!ll.e ll.966 
ru]o: 

66 
• •• ell mdlÍc11.nllo 2Q i!lle llat lley 83 i!ll.e ].946 

encomeni!ll.6 all conod.mirenlto i!lle Ras sitmncño
lÍ:n.es i!lle aJh,m.ni!llono o pellig¡ro mo:rmll o :li:lÍsñco 
en I!JlUlle se· llnmlllla:re ell menm.· i!lle ].8 amos, all 

ID>espués ale llnatcn Jre:li:erenciat m llo i!llispu;,.cs
to en Ros atrifcu.nllos 413, 49, 50 y 5ll. i!lle lla lley 
33 i!lle TI.946, concllUllye liat · .COoJl"lte aslÍ: . 

"'ll'r2tánalose i!lle llm accñ.6n i!lle mllftmeltllQ;os 
contempHati!lla en llos atD.'ltlÍc11.nllos 69 at 33 mdUll· 
sñwe de llat misma ley, es ewfti!ll.e'imlte ilJl.Ulle en JJ'Ulle:ll 
i!lle Menores i!lleli llUllgal.R' eltll que It'esñ.i!ll.e en me
nóll" tiene Ha competencia Jlllal.R'a cono~e!l" i!lle llm 
i!llenumcña, atunque ell pati!li.Jre contJra ilJl.Uli.Ren se 
irlliri.ge esté i!llomiciliati!llo en otJra ]Ullrisruccñón. 
]!}e ellllo no i!ll.ejallll. i!llUlli!llat lloo te:x\tos, niltllgummo 
i!lle llos cuatlies atrilbnlllye llat competencia mll 
JJ'Ullez i!llell i!llomñcmo i!ll.el i!llem.a:llll.i!llmi!llo, JPlOit' RG 
CUllall ICOJl"ll"CS]!)Oltllll)!e, seg1lÍlllll .ell at.R'tlÍcll.nllO 29, all 
JJ'1!llez i!llell "Jre!lpectñwo temtoll"ñ®" en I!JlUlle ota 
encueltll1tJre ell mGmor. 

"lltezat eli at.R'tlÍ«m.llo '60 eltll s1lll ]¡Jirim.elt'at ]¡Jiatrie, 
I!JlUlle . c1llland® d pmi!llre i!lle UllllJl. :m.enGil" dile ll.3 
alÍÍlos se megMe a Jlllll"e5tm.lrlle allñmeltlltoo, na mm.Q 
illlJre o eli patrieltllte ·. :m.áts ceJrcan.o, ® en menolt' 
mismo, :¡¡mei!llen atcurur ante en JUlle?J: i!ll.e lWe-
noJres, weJrbatlmente ® po!l" escrit®, m sGliñ.cñ:. 
t11.ni!ll. i!ll.e ilJl.1llle se obllD.gUlle all JPIB~illlll"e all CUllllllllJPllliiQ 
miento i!ll.e s11.n debeD.-. 

§eriat coniratdo .mR sñstemm i!ll.e lla lley, en ilJl.1llle 
se . oblligrurm a lla mallill"e i!llen mmGir o at ~."119 
pe!l"soliD.as I!JlUe p1lllei!llen ]¡Jieill.Ji.Jr JlDOll' éll, o mll meQ 
noll" mismo, s i!lJ.¡¡:~spliazatJrse m otra sección te~ 
nñ.tmiiall; swrieni!llo toalos llos mccnweltllD.en-
1tes, y o lhsiátculos i!lle llat i!llistBlirllcfta, Jlllall"a Jlllei!llfur 
Ros allim.enios ante UltllS ]Uli.Jrñsi!llñcd6n I!Jlll.ne n® 
es lla i!lleH1lllgrur y m.ei!ll.iG sodall i!llell m.en.or neQ 
cesi1tati!llo, con el!· riesgo i!lle llnatcell"lie nmgatoJrito 
su i!ll.e!l"ecllnG poll"..:llat J!atllta i!ll.e !l"ec1ll!JrSos con I!Jl1lllil 
S1lllí[R'agal.R' llos gatstos ilJl.Uli.IS ftmpllicm na trmslla
ción i!llell i!ll.iligen~~irumieltlltG at.ll sñtñ.G i!lle li'esñ.
alencis i!llell i!llemallll.i!ll.ai!ll.o". 
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Con fundamento en lo anterior, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Ci
vil, acorde con el concepto del Ministerio 
Público, decide que el Juez de Menores de 
Ocaña es el competente para conocer de es
te juicio de alimentos que, contra. Rufino 
Vega, propuso Carmen Rosa Rincón Pérez. 

Comuníquese esta. decisión a· los jueces 
de Menores de Ocaña y Valledupar y remí
tase a aquél este proceso. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la 
Gaceta .lJulll!llicñal 

César Gómez Estrada, Germán Gfraldo Zulua
ga, Ernesto Cediel Angel. Ernesto Blanco Cabre
ra, GuUlermo Ospina Fernández, José María Es
guerra Samper. 

Heriberto Caycef!,o Méndez, Secretario. 



Coll'ie §upll'ema de JTustida. - §alla alle Ca
sación Civñl - Bogotá, dieciséis de julio 
de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. César Gómez Es
trada). 

(Aprobado s. Acta NQ 55 de 10 de julio de 
1970). 

La scciedad "Nesilié, §. .&.." demandó 
a Luis y Ricardo Vargas Acosta solicitando 
se declarase cancelado el certificado de re
gistro de la marca de fábrica "Millko-.&.li
gana", distinguido con el número 34.665. 
Se fundó la demanda en que la sociedad de
mandante es propietaria de la marca "MI
LO", según certificado de registro núme
ro 25.554 de 9 de junio de 1949, vigente a la 
fecha de la demanda; en que con posteriori
dad al registro de la citada marca, con fe
cha 30 de diciembre de 1954, los demanda
dos obtuvieron el registro a su favor de la 
marca "MHlko-A\llgana" cuya cancelación 
se solicita; en que una y otra marcas 
amparan artículos de la misma naturaleza 
y de la misma clase, o sea leche, leche en 
polvo y otros productos lácteos, mantequi
lla y queso de que trata la clase 22~;~ del De
creto 1.707 de 1931; y en que entre tales 
marcas existe "evidente semejanza tanto 
por su aspecto fonético como por sti aspec
to visual, lo cual hace que las dos marcas 
sean confundibles a primera vista y sola
mente por medio de un examen detenido 
sea posible distinguir una de otra" de suer
te . que son similares "porque ent;e ambas 
existen partes esenciales idénticas". 

La parte demandada negó la similitud 
marcarla afirmada en la demanda, y se 

opuso a las pretensiones en esta formula
das. Así las cosas, y practicadas las pruebas 
solicitadas por las partes, el Juzgado del co
nocimiento, Primero Civil del Circuito de 
Bogotá, finalizó la primera instancia con 
sentencia de fecha 26 de octubre de 1966, 
negando las peticiones de la demanda y ab
solviendo en consecuencia a los demanda
dos. Apelada esta providencia por la parte 
demandante, el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá la confirmó sin sal
vedad alguna mediante fallo de 5 de julio 
de 1967, el cual a su turno fue recurrido en 
casación por la misma parte, recurso este 
último a cuya decisión procede la Corte en 
esta oportunidad. 

ILa Sentencia del 'll'll'úlbuna.ll. 

El Tribunal, luego de hacer algunas con
sideraciones jurídicas en torno a las mar
cas comerciales y a las acciones de oposi
ción y de cancelación consagradas en la ley 
para su protección, pasa a cnmentar el ar
tículo 8Q de la ley 94 de 1931, que define lo 
que es marca original y marca imitada a 
!a yez ~ue determina lo que se entiende por 
Imitacwn, recuerda lo que sobre ese mismo 
particular había dispuesto con anterioridad 
el artíc~lo 43 de la ley 31 de 1925, y observa 
que segun esos preceptos la confusión entre 
dos marcas puede provenir de imitación 
"cuando se reproducen apenas los elemen
tos más sobresalientes de la otra marca 

., . , ' con supreswn o agregacwn de detalles se-
cundarios. Lo anterior puede ocurrir cuan
do en las dos marcas existe una o más par
tes esencialmente . parecidas. La expresión 
'esencial', que emplea la ley, ha dicho el 
Tribunal, 'puede tomarse en dos ¡:¡entidos: 
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o bien se indica con ella que las diversas 
partes de las marcas no pueden tener una 
semejanza absoluta, o expresar que en las 
partes que pueden servir para definirlas, 
que las llevan a ser lo que son, es decir que 
constituyen sus atributos fundamentales, 
de los que sus otras cualidades se derivan, 
no puede existir semejanza tan grande que 
pueda inducir a confusión". Agrega que la 
confusión debe surgir a primera vista, y 
que en este caso la ley "se coloca en la po
sición del público comprador o consumidor 
que, lejos de prevenirse contra cualquier. 
engaño, es generalmente distraído y no es
tá en condiciones de realizar una inspec
ción o cotejo minucioso y referente a los 
detalles distintos que existan entre las mar
cas". Y termina estos comentarios genera
les poniendo de presente cómo la jurispru
dencia y la doctrina han elaborado crite
rios adicionales al legal para definir cuán
do hay confusión entre dos marcas, prove
niente de semejanza entre ellas, tales como 
el ortográfico, relativo "a la escogencia de 
las letras de que están compuestas las pa
labras"; el etimológico, "referente al origen 
de los vocablos"; el fonético, "atinente a la 
pronunciación de los mismos"; el visual, 
"por razón de la forma gráfica que se de a 
los caracteres con que las marcas se estam
pen"; y el ideológico, "procedente de su sig
nificado (el de las palabras que constituyen 
la marca) y de la asociación de ideas que 
éstas puedan suscitar en la mente". 

Con este enfoque; teórico de la cuestión, 
pasa el Tribunal a analizar la prueba peri
cial practicada con el objeto de establecer 
la similitud que pueda existir entre las 
marcas materia de este juicio, y extracta 
las opiniones de los dos peritos principales 
y la del tercero, para sacar de ellas la con
clusión de que dos de dichos peritos "con
cuerdan, con fundamentos aceptables, en 
excluír toda posible confusión entre las 
marcas Milo y Milko-.lhlgarra, tomada es
ta íntegramente en sus dos elementos. 
Su dictamen uniforme, habida cuenta de la 
prestancia intelectual de los expertos y de 
la forma concluyente como está rendido, es 
plena prueba". Y más adelante dice:· "Al 
aplicar los principios sobre la materia 
enunciados inicialmente, en armonía con 

la prueba pericial practicada, se debe ad
mitir que la marca"Milko-A\lgana" ... 
presenta verdaderos rasgos de originalidad, 
desde el momento en que para integrarla 
entra en combinación necesaria con el se
gundo de sus elementos, "A\lgarra", el 
cual resulta predominante y le impone al 
conjunto un distintivo especial y, por lo 
mismo, novedoso". 

JLa Jl)emanda de Casación. 

Luego de señalar el recurrente los que a 
su juicio son, los elementos estructurales de 
de los conflictos marcarlos, de comentarlos 
uno por uno, de hacer otro tanto con los 
medios que la ley brinda para solucionar 
tales conflictos, y de destacar que en el ca
so de autos la diferencia entre las partes 
versa única y exclusivamente sobre la se
mejanza o similitud que pueda haber entre 
las denominaciones en que consisten las 
marcas de que las partes son titulares res
pectivamente, entra a formular dos cargos, 
ambos en la órbita de la causal primera de 
casación, así: 

JP':rimer cargo.-Desarrollándose sobre la 
base de lo que debe entenderse por imita
ción de una marca de comercio, a la luz del 
artículo 89 de la ley 94 de 1931, y de lama
nera equivocada como, a juicio del recu
rrente, en el presente caso entendió el Tri
bunal que la marca "Milko-Algarra" no 
era imitación de la marca "Milo" todo 
a consecuencia de haber interpretado erró
neamente aquella disposición, el censor ter
mina por precisar y concretar la acusación 
así: "La sentencia es qirectamente violato
ria del artículo octavo de la ley noventa y 
cuatro (94) de mil novecientos treinta y 
uno (1931), por errónea interpretación de 
su genuino sentido". 

Se Considera: 

JP'receptúa el artlÍculo 89 de la ley 94 de 
1931, que, como se ve, es la única norma 
que en calidad de substancial cita el cargo 
en examen como directamente infringida, 
por interpretación errónea: . 

"Marca original es la inscrita. Marca imi
tada es la no inscrita, if{ual o semejante a 
la mscdta. lHiay imitación desde que entre 
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ambas mall'~eas exis~a llllna o más pades 
esen~eñallmen~e pall'e~eia:llas o a:llesa:lle que pue
irllan ~eonliuna:lli:rse a primell'a wftsia, a:lle suede 
que sollo poll' mea:llño a:lle un examen a:lletenia:llo 
sea posñbie a:llñsimguñll' na una a:lle lla oill'a y 
siem¡Jilt"e que ]a mall'ICa oJl'iginall y ]a ftmñ~a:Jla 
se aplliiquen a a:llñsiingunir arilÍcunos de na mis-
ma ICllase y naitnll'aleza". · 

lffiasia ll'epalll'all' en en ~eontenña:llo a:lle lla noll'
ma ill'ansCJrñta, para aa:llvedñr a:lle hnmea:llñato 
que liuna:llamentanmente ~eonsiste en a:lletell'
m:i.nM ]as ICÜTl'ICUnsiand.as a:Jle hedn.o que con
lÍÜgUllll'aD ell ~eoncepto a:lle ñmitacion en mate
rias ll'enadonaa:llas con en i!ll.ell'eiCho ma:r~eario. 
lEs a:llecñll', que esa noll'ma no es atll'ñllmUva a:lle 
a:llell'echo subjetivo allguno, ni vell'sa tampo
co sobll'e Ra moa:lliliica~eñórn o exiindón a:lle a:lle
ll'echos a:lle esa dase. IP'oll' consiguiente, no 
siena:llo ni atdbutiva, ni moa:llificativa, ni ex
tintiva a:lle a:llell'echos, está pll'ivaa:lla i!ll.en carác
iell' a:ll.e su.nbstancian que lla preceptiva llegan 
exige Jl'espedo a:Jle nas noll'mas a:Jle a:Jlere~eho po
sitivo ~euya infll'ac~eñón en una sentencia de 
segu.nna:lla instlianda hace posñblle na acu.nsación 
a:lle ésta poll' ell primell' motivo a:lle casación, 
segím ell entendñmien~ qu.ne a:llell con~eep~ 
a:lle "norma su.nstliancñall", para elie~e~s a:llell Jl'e
cturso extliraoll'a:llmarño, tiene aa:llop~irllo con 
ll'eitell'acñón na jmñsprua:llencia a:lle lla Corie. 

Es manifiesta, entonces, la conclusión a 
que conduce la anterior observación: el car
go es improcedente, porque normas como 
la que en este cargo se da por infringida no 
están sujetas, en cuanto a su aplicación por 
los Tribunales, al menos por sí solas, a con
trol en casación. 

§egu.nna:llo ca:rgo.-Empieza diciendo el re
currente que uno de los peritos principales 
y el perito tercero conceptuaron que las ex
presiones Milo y MHllm tienen similitud 
gráfica, fonética e ideológica, y que solo por 
la agregación a la segunda de la palabra 
A\llgaua, con formación de la denomina
ción compuesta Milko-11\llgar:ra permi
te distinguir aquéllas. Estos peritos, pues, 
aceptaron que entre las dos marcas existe 
una similitud parcial y una diferenciación 
igualmente parcial, pero "sacaron la erró
nea conclusión de derecho de que la simili
tud parcial, resultante del fenómeno recí-

proco de la diferenciación parcial, impedía 
la descalificación de la marca "Mñlllk:o-11\ll
grurra", porque la ley la considera esen
cialmente distinta". "La conclusión de dere
cho" a que llegaron dichos peritos, sigue di
ciendo el censor, es errónea, porque la sim
ple coincidencia parcial de las dos marcas 
es bastante para la descalificación legal de 
la segunda; ellos acertaron al encontrar se
mejanza entre las palabras Milo y Mil
lk:o, y en gracia de discusión podría acep
tarse que acertaron también al considerar 
que MUo resulta diferente de Mñllk:o-11\ll
garra, por el carácter compuesto de la úl
tima, pero erraron fundamentalmente "en 
la calificación o determinación de las con
secuencias jurídicas de la similitud o disi
militud parciales, al creer que la ley acepta 
como registrable y como no cancelable a la 
expresión compuesta parcialmente similar 
a otra, contra el espíritu del artículo 89 de 
la ley 94 de 1931". Y agrega que este error 
de fondo· de los peritos comporta también 
otro error de forma implícito en la conside
ración de que "los peritos pueden hacer la 
calificación jurídi.ca de los hechos someti
dos a su dictamen, cuando es evidente que 
tales calificaciones solo corresponden al 
juzgador". Sintetiza en seguida el censor 
los errores que le viene imputando al peri
tazgo, así: "En síntesis: el dictamen peri
cial no puede hacer calificaciones jurídicas; 
y la calificación jurídica que hace es legal
mente equivocada". 

Refiriéndose ya a la sentencia acusada, 
expresa la censura que el Tribunal, al ha
ber apreciado "la calificación jurídica que 
contiene el dictamen pericial", lo aceptó co
mo medio probatorio apto "para formular 
calificaciones jurídicas", contra la natura
leza de esa prueba, que solo permite la de
mostración de cuestiones de hecho. De otra 
parte, "el Tribunal hace suyo el error de los 
peritos. Extralimita el alcance del dicta
men de manera indebida, al derivar de él 
una conclusión que probatoriamente no 
contiene, y que si materialmente la com
porta, ésta es equivocada". Anota a conti
nuación que la apreciación por el Tribunal 
del dictamen pericial constituye un doble 
error de derecho, con violación del artículo 
722 del C. Judicial que fija el valor proba
torio de la prueba de peritos. Error de dere-

\ 
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cho este que lo condujo a no darle aplica
ción al artículo 8Q de la ley 94 de 1931, al 
no haber aceptado que la identidad parcial 
entre dos marcas es suficiente para' fundar 
la acción de cancelación establecida en los 
artículos 37 de la ley 31 de 1925, y 4Q y 5<> 
de la ley 94 de 1931. "Si el Tribunal hubie
ra abstraído la calificación de derecho que 
contiene el dictamen y lo hubiera limita
do a su órbita propia, que se reduce a 
acreditar la similitud parcial de las mar
cas", hubiera aplicado las disposiciones 
mencionadas, y por lo mismo no las habría 
violado indirectamente por falta de aplica
ción, como sucedió. El mismo error de de
recho hizo incurrir al Tribunal en violación 
indirecta del artículo 31 de la ley 31 de 
1925, "por indebida aplicación". 

§e Consi«:lle1ra: 

El cargo viene montado sobre el supuesto 
de que el dictamen pericial practicado para 
establecer si la marca "Milko-Algarra" 
constituye una imitación o no de la marca 
"Milo", está afectado por dos errores que 
el mismo recurrente expresamente compen
dia, así: "En síntesis: el dictamen pericial 
no puede hacer calificaciones jurídicas; y la 
calificación jurídica que hace es legalmen
te equivocada". Luego, deduce el recurso, 
al haber fundado el Tribunal su decisión 
en ese dictamen, hizo suyos los menciona
dos errores de que adolece, que son de dere
cho, violando el artículo 722 del C. J. y de 
rebote los artículos 4<>, 5Q y a<> de la Ley 94 
de 1931, y ~1 y 37 de la ley 31 de 1925. 

La fuerza del cargo, entonces, quedó de
pendiendo radicalmente de que correspon
da a la realidad lo que él pregona con tan
ta insistencia y de manera tan enfática: 
que los peritos dictaminaron fundándose 
en consideraciones de orden jurídico, inva
diendo de esa manera la órbita propia del 
juzgador. Ahora bien, como de dicha cir
cunstancia es de donde hace derivar el cen
sor el error de derecho que en la aprecia
ción del peritazgo le imputa al Tribunal, y 
como conforme a la disciplina del recurso 
de casación pesa sobre el recurrente la car
ga de demostrar los errores de apreciación 
probatoria que invoque (art. 52 del Decre
to-ley 528 de 1964, inciso 2Q, del numeral 

1 <>), síguese que en este caso debería apa
recer demostrada en el desarrollo del cargo 
la aludida circunstancia. Pero no ocurre 
así, porque el censor se limita a hac~r afir
maciones generales a ese respecto, sm res
paldarlas en el contenido del diCtamen y 
dando por supuesta la verdad de ellas. Se 
encontraría en ello motivo bastante, por 
consiguiente, para tener como insuficiente
mente formulado el cargo. 

Por lo demás, no le habría sido posible al 
censor demostrar el hecho a que se viene 
haciendo referencia, por la sencilla circuns
tancia de que los peritos no cometieron el 
error . que el cargo les atribuye. En efect?, 
basta leer lo dicho por ellos para advertir 
sin el menor esfuerzo que fue a base de un 
análisis de las expresiones "MHo", "Milkc.'' 
y "Milko-Algarra", y de la comparación de 
ellas entre sí por sus aspectos gráficos, fo
nético e ideológico, es decir, en considera
ción a circunstancias de puro hecho y pre
cisamente del tipo de las que para la mi
sión a ellos encomendada les correspon
día examinar, como llegaron a las conclu
siones consignadas en sus respectivos infor
mes. No se advierte, entonces, en dónde pu
do el recurso hallarle respaldo a su afirma
ción de que fueron apreciaciones de dere
cho las que llevaron a los peritos a sostener 
que la marca "Milko-Algarra" no constitu
ye imitación de la marca "Milo". 

Afirma el censor, aparentemente dándo
le una nueva dimensión al cargo que se 
examina, que el Tribunal "amplió indebi
damente el alcance de los dictámenes peri
ciales, para llegar a la falsa conclusión de 
que las marcas parcialmente distintas son 
jurídicamente admisibles, en contra de los 
textos legales sustantivos, para los cuales 
la similitud parcial fundamenta suficiente
mente el ejercicio d~ las acciones de oposi
ción y cancelación". Pero a lo anterior se 
observa, haciendo abstracción de toda cues
tión relativa a técnica de casación, que el 
Tribunal no argumentó sobre la falsa idea 
que la censura le endilga; él razonó tenien
do en cuenta lo dispuesto en el artículo 8Q 
de la ley 94 de 1931, y eso solo permitiría 
entender que en ningún momento sostuvo 
que entre marcas parcialmente distintas; 
o sea parcialmente parecidas, no se de la 
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siete (1967) proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en 
juicio sobre cancelación de una marca co
mercial promovido por "Nestlé, S. A." con
tra Luis y Ricardo Vargas Acost~. 

Costas en el recurso a cargo de la parte 
recurrente. 

figura de la imitación; lo que hay que en
tender como aceptado por el Tribunal, y 
así resulta de su referencia a la disposición 
citada y de los términos mismos. de pasos 
de su fallo, es algo muy distinto a aquéllo: 
que cuando entre dos marcas no existan 
"una o mas partes eseltllcJiaRmeltllie pareci
das", (subraya la Sala) según expresamen
t~ reza el texto legal aludido, no se trata de 
imitación. Cópiese, publ:iquese, notifíquese e insérte

se en la Gaceta .JTudlicial y devuélvase el ex
Lo expuesto es bastante para rechazar el pediente al Tribunal de origen. 

cargo. 

En virtud de lo anterior, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, ltlli(JI casa la sentencia de fecha cinco 
(5) de julio de mil novecientos sesenta y 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, Germán Ótraldo Zuluaga, 
José María Esguerra Samper, Guillermo Ospina 
Fernández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



JFJ[JLJ[A\CJ[ O N N A\ 'J['1!JRA\1L 

No es memo lbtábH para probar el estado dvit 

Corte SupD."ema de .lfusiñcia. - §ala de Casa
ción CvH. -Bogotá, D. E. veinticinco de 
julio de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Ernesto Ce
die! Angel) · 

(Aprobación; Acta N9 57 de 16 de julio 
de 1970). 

Decide la Corte el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandada contra. 
la sentencia de 19 de mayo de 1967, pro
ferida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Facatativá en el proceso or
dinario de José Gregario Parra contra Dolo
res Colorado de Parada y otras. 

lE! JLitñgio. 

Ante el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Zipacón, José Gregario Parra demandó a 
Dolores Colorado de Parada, Ana Isabel Pa
rada de Palacios y Luis Parada Colorado, en 
procura de la declaración de que el deman
dante es hijo natural de 'Leonidas Parada 
Cruz, ya fallecido, de que en tal carácter 
tiene derecho a heredar a éste en la pro
porción legal, y de que las demandadas es
tán obligadas a restituírle los bienes heren
ciales hasta concorrencia de lo que le co
rresponda en su condición de legitimario, 
previa reforma del trabajo de partición. 

En los cuatro primeros hechos de la cau
sa peten di y afirma el actor: 

Gaceta Judicial - 5 

1 Q De conformidad con la partida de 
bautismo respectiva, mi poderdante nació 
en la población de Zipacón, en la fecha 
que tal documento significa, siendo hijo de 
la señora Manuela Parra. 

"29. - Desde corta edad, y dado su ca
rácter de hijo natural del señor Leonidas 
Parra Cruz, éste proveyó a su educación, 
sostenimiento y establecimiento, de tal mo
do que sus deudos y amigos y el vecindario 
en general, por más de diez años continuos 
lo reputaron como hijo del mencionado 
señor Parada Cruz, precisamente por ese 
mismo tratamiento. 

"39) La educación, sostenimiento y esta
blecimiento por parte del señor Parada 
Cruz para su hijo José Gregario Parra, fue
ron permanentes, constantes y regulares, y, 
además siempre públicos. 

"4) El señor Parada Cruz hizo vida mari
tal extramatrimonial con la señora Manuela 
Parra, manteniendo relaciones sexuales con 
comunidad de habitación". 

En los tres restantes hechos alude el de
mandante al trabajo de partición llevado 
a cabo en la mortuoria de Leonidas Parada 
Cruz, debidamente aprobado y registrado, 
y a las adjudicaciones que en él se hicieron 
a las demandas. 

Adelantado el trámite de la primera ins
tancia, con oposición de aquéllas, el juzgado 
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desató la litis en sentencia de 12 de julio 
de 1966, mediante la cual acogió las súpli
cas de la demanda. En virtud de apelación 
interpuesta por la parte vencida surtióse. 
el segundo grado del juicio, el cual culmi
nó con la sentencia de 19 de mayo de 1967, 
confirmatoria de la del a-quo, y que, se
gún se expresó anteriormente, constituye 
la sujeta materia del concurso de casación 
que hoy se decide. 

Motivación i!lle la sen~encita impugnada. 

Luego de observar el Tribunal que en el 
csso sub-lite se cumplen satisfactoriamente 
los presupuestos procesales, y de notar que 
la ausencia de la prueba del carácter de he
redero con que se demanda o se es deman
dado, por incidir en el presupuesto procesal 
de la capacidad para ser parte, implica sen
tencia inhibitoria, expresa: 

"Ahora bien, puede afimarse que en nues
tro asunto no se acreditó la legitimación en 
causa del demandante ni la capacidad para 
ser parte de las demandadas? 

"En cuanto a la primera ha pretendido 
el apoderado de la parte demandada que 
como la copia de la partida acompañada 
a la demanda no fue firmada por el alcal
de no sirve para acreditar el correspondien
te estado civil de hijo natural del deman
dante con respecto a la señora Manuela Pa
rra. 

"No obstante, para esta Sala esa copia 
sí acredita ese estado civil ya que la ley en 
parte alguna exige que las copias expedidas 
por las alcaldías deben ser firmadas por 
ellos y no por sus secretarios. Ellos ti~nen 
la misma facultad de los secretarios de los 
Juzgados Municipales, (art. 121 C. J.) los 
cuales de acuerdo con el Código Judicial 
pueden expedir copias de las providencias 
que dictan los jueces. . 

· "Además, durante la inspección ocular 
practicada en la segunda instancia se pudo 
establecer que el libro de registro civil co
rrespondiente al año de 1941 no se hallaba 
en los archivos de la alcaldía, razón por la 
cual puede apreciarse como prueba suple-

toria, si se le quiere dar esa calidad, la par
tida firmada por el Secretario de la Alcal
día. No obstante, esta Sala considera que 
dicha partida, de acuerdo con lo expuesto 
anteriormente sí fue expedida con las for
malidades legales y comprueba el estado ci
vil que con ella se quiso acreditar. 

"En cuanto a la oportunidad procesal en 
que se acompañó la segunda copia tenemos 
que de acuerdo con el artículo 597 del Códi
go Judicial las pruebas han de estimarse 
por haberse 'presentado en inspecciones u 
otras diligencias en que intervienen el Juez 
y las partes'. 

"Además la parte demandada no hizo ob
jeción alguna· a 1:1 práctica de la inspección 
ocular decretada en la segunda instancia y 
el auto que la ordenó quedó ejecutoriado y 
no fue motivo de :reclamo alguno. 

" 

"De tal manera que con esa inspección 
ocular, a la cual no concurrió la parte de- ' 
mandada, la cual tampoco formuló reparo 
alguno a la providencia por medio de la 
cual se ordenó la inspección ocular, tam
bién se acreditó la calidad de herederos de 
los demandados, ya que allí se tomó cuenta 
exacta de las partidas de origen eclesiásti
co que establecen ese carácter de herederos 
del señor Leonidas Parada. 

"La inspección ocular dice textualmente: 
"El señor Cura Párroco puso a disposi

ción del personal de la diligencia los libros 
de la Parroquia y se comprobó la existencia 
de las siguientes partidas: a) Partida de 
matrimonio de Leonidas Parada, hijo legí
timo de Francisco Parada e Ignacia Cruz 
con Dolores Colorado, hija legítima de Ja
cinto Colorado y Natividad Macena, el cual 
se celebró el 10 de junio de 1916. La parti
da anterior aparece bajo el número 61 del 
Libro 15 de matrimonios folios 25. b) Par
tida de bautismo de María Luisa. hija legí
tima de Leonidas Parada y Dolores Colora
do. Abuelos Paternos y maternos los mis
mos de María Luisa Parada. La anterior 
partida fue sentada al folio 40 y bajo el nú
mero 117 del mismo libro de bautismos nú
mero 22 y tiene fecha 5 de julio de 1919'. 

' ' 
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"Sostener que las anteriores constancias 
que equivalen, da~os los datos to?Iados, a 
copias de las partidas correspondientes no 
acreditan el estado civil de que allí se da 
cuenta sería desconocer flagrantemente la 
realidad procesal, el hecho incontrovertible 
que surge de esa prueba practicada, con ci
tación de la contraparte y la cual no fue 
atacada, según lo exponíamos anterior
mente". 

Sobre la base de que no existen impedi
mentos procesales para proferir sentencia 
de mérito, procede al Tribunal a examinar 
la prueba testimonial aportada al proceso 
con el fin de acreditar las causales invoca
das, y encuentra que "los distintos testi
monios relacionados entre sí, sin lugar a 
dudas producen la convicción absoluta de 
que José Gregario Parra nació mucho des
pués de que se iniciaron las relaciones se
xuales estables y notorias entre José Leoni
das Parada y Manuela Parra y también 
mucho antes de que ellas finalizaran, por 
lo cual debe presumirse hijo de aquéllos". 
Agrega que "estando demostradas las rela
ciones sexuales estables y notorias entre el 
padre de José Gregario Parra y la madre de 
éste, en virtud de las cuales se produjo el 
nacimiento de aquél, no es necesario entrar 
a hacer un análisis de la causal de la pose
sión notoria". 

lLa demanda i!lle Casación. 

Con base en la causal primera acúsase la 
sentencia del Tribunal por violación del ar
tículo 4Q, ordinal 4Q de la ley 45 de 1936, ar
tículo 19 del mismo estatuto, y artículos 
1321 y 1323 del Código Civil, todos ellos por 
aplicación indebida, a causa de los siguien
tes errores en que habría incurrido el sen
tenciador: a) error de hecho evidente en la 
interpretación de la demanda: b) error de 
derecho el estimar probados el nacimiento 
. del demandante y la condición de herede
ras del presunto padre en las demanda
das: e) errores de derecho y errores eviden
tes de hecho en la apreciación de la prueba 
testimonial; y d) error de derecho en la 
apreciación de los testimonios de la pa~te 
demandada. 

La Corte encuentra que el cargo está lla
mado a prosperar con fundamento en el 
.error de derecho en que habría incurrido el 
Tribunal al dar por probada la condición 
de herederas de las demandadas respecto 
del presunto padre natural, y; por co!ISi
guiente, contrae a esa censura su estudiO. 

Sostiene el recurrente que la inspección 
ocular no es "el medio para que un Tribu
nal, en segunda instancia, cerrada ya para 
las partes la opórtunidad de pedir como 
pruebas documentos preexistentes a la pri
mera instancia, no allegados o no pedidos 
por culpa de ellas, se traslade a los sitios en 
donde se hallen tales documentos para to
mar copia de éstos. Y menos, mucho menos, 
cuando de escrituras públicas o de actas de 
estado civil se trata, cuya prueba solo pue
de consistir en copia autorizada por el co
rrespondiente funcionario, es decir, por el 
Notario, el Alcalde, o el sacerdote párroco, 
según el caso". 

Dice que al dar el Tribunal por probada 
la calidad de herederos de las demandadas 
respecto del presunto padre natural, con la 
inspección ocular practicada en la segunda 
instancia sobre los libros parroquiales, vio
ló.los preceptos 9.e índole probatoria conte
nidos en los artículos 1 Q y 18 de la ley 92 de 
1938, 682 del Código Judicial, 22 de la ley 
57 de 1887 y 395 del Código Civil, e indirec
tamente las normas sustanciales citadas en 
el encabezamiento del cargo: que la viola
ción medio de los artículos 22 de la ley 57 
de 1887 y 395 del Código Civil antes cita
dos, "consiste en haber tenido como prueba 
del estado civil de las demandadas los 'da
tos' que el Tribunal tomó en la inspección 
ocular· practicada en la casa cural de Zipa
cón sobre los libi·os de la Parroquia"; que 
ni como prueba principal ni como supleto
ria puede considerarse tales "datos", por
que conforme al artículo 22 renombrado 
"se tendrán y admitirán como pruebas 
principales del estado civil. . . las certifica
ciones que con las formalidades legales ex
pidan los respectivos sacerdotes párrocos, 
insertando las actas o partidas existentes 
en los libros parroquiales", y porque según 
el 395 mencionado "la falta de los referidos 
documentos podrá suplirse en caso necesa
rio por otros documentos auténticos ... ": 
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que en el caso de autos no se trata de fallía 
de las actas de estado civil, sino de que el 
demandante no presentó, pero ni solicitó 
siquiera, copia de ellas; que, . finalmente, 
considerar plenamente probado el estado 
civil de las demandadas con unos "datos" 
tomados por el Magistrado ponente en los 
libros parroquiales es olvidar que, como lo 
ha expresado la Corte muchas veces, "las 
pruebas del estado civil son taxativas y pre
cisas". 

iLa IOorie IOonsil[]lera: 

l. - La trascendencia que tiene el estado 
civil de una persona, ha determinado al le
gislador a reglamentar en forma severa y 
minuciosa la manera como ha de llevarse a 
cabo el registro de los distintos estados ci
viles y para señalar en forma taxativa los 
medios a través de los cuales puede acredi
tarse su existencia. "Dicha calidad --estar 
tuye el artículo 347- deberá constar en el 
registro del estado civil, cuyas actas serán 
las pruebas del respectivo estado". 

2.-El artículo 22 de la ley 57 de 1887, 
aplicable a los estados civiles constituídos 
con anterioridad a la vigencia de la ley 92 
de 1938, preceptúa en lo pertinente: "Se 
tendrán y admitirán como pruebas princi
pa.les del estado civil, respecto de naci
mientos, o matrimonios, o defunciones 
de personas bautizadas, o casadas, o muer
tas en el seno de la Iglesia Católica, las cer
tificaciones que con las formalidades lega
les expidan los respectivos sacerdotes párro
cos, insertanl[]lo lias actas o partidas existen
t~s en los Hlb:ros pa:r11:oq¡uialies (Se subraya). 
Tales certificaciones, a partir de la vigencia 
de la ley 92 precitada, solo tienen el carác
ter de prueba supletoria según el artículo 
19 de la misma que a la letra dice: 

"La falta de los respectivos documentos 
del estado civil (las actas a que se refiere el 
347 del C. C., nota la Corte) podrá suplirse, 
en caso necesario, por otros documentos 
auténticos, o por las actas o partidas exis
tentes en los libros parroquiales ... por de
claraciones de testigos que hayan presen
ciado los hechos constitutivos del estado ci
vil de que se trata, y, en defecto de estas 
pruebas, por la notoria posesión de ese es
tado civil". 

3.-Tiénese, por tanto, que tratándose de 
estados civiles eonstituídos con antelación 
a la vigencia de la ley 92 de 1938, son tam
bién prueba principal de los nacimientos, 
matrimonios o defunciones de personas 
bautizadas, casadas o muertas en el seno 

· de la iglesia católica, las certificaciones que 
con las formalidades legales expidan los 
respectivos sacerdotes párrocos, "insertan
do las actas o partidas existentes en los li
bros parroquiales". A partir de la vigencia 
de dicha ley, según se establece en el artí
culo 18 de la misma, "solo tendrán el ca
rácter de pruebas principales del estado ci
vil respecto de los nacimientos, matrimo
nios, defunciones, reconocimientos . y adop
ciones que se verifiquen con posterioridad a 
ella, las copias auténticas de las partidas 
del registro del estado civil, expedidas por 
los funcionarios de que trata la presente 
ley". 

4.-Habietdo ocurrido el nacimiento de 
las demandadas María Luisa y Ana Isabel, 
y el matrimonio de Dolores, mucho antes 
de la vigencia de la ley 92 de 1938, podía 
acreditarse su existencia con certificacio
nes expedidas por los respectivos sacerdo
tes párrocos, "insertando las actas o parti
das existentes en los libros parroquiales". 
La inspección ocular que en la segunda ins
tancia se practicó sobre los libros de la pa
rroquia de Zipacón no acredita la existen
cia de tales estados civiles, por las siguien
tes razones: 

, 
a) lP'o:rq¡ue la inspección oculialt' solb11re lios 

libros respectivos no c~nstUuye Jllllt'Uefua 
principal ni supletoria deli estal[]lo civñR; 

b) lP'olt'que ese mei[]lio Jllllt'Ofuatodl(} · DI(} es 
idóneo pa:ra estabAecn he!Clbtos que lt'equñe
ren prueba solemne; y 

e) Porque auítn admUienl[]lo, en grra~Cña ![]le 
l[]liscusión, que lia inspección ocuRar fll.llelt'a 
procedente para tal efecto, es llo cñelt'to ·I!JI.1llle 
no se insertaron las actas o palt'til[]las exis
tentes en los libros panoquñalies, y son esas 
actas nas que prueban el l!'espedhro estal[]lo, 
según lo estatuye 1eR arilÍctdo 341 "J l[]left 10. 10. 

5. - El error de derecho en que incurrió 
el Tribunal al tener la inspección ocular 
precitada como prueba de los estados civi-
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les a que se hizo referencia es manifiesto, 
pues le dio a ese medid un mérito probato
rio de que carece, con lo cual violó directa
mente los artículos 395 del C. C., 22 de la 
ley 57 de 1887, 18 de la ley 92 de 1938 y 632 
del C. J., e indirectamente, por aplicación 
indebida, los artículos 4Q, numeral 4Q, de la 
ley 45 de 1936, y 1321 y 1323 del C. C., cita
dos en el cargo, el que, por lo mismo, está 
llamado a prosperar. 

6. - El argumento del opositor de que la 
c~lidad de herederos de las demandadas 
respecto del presunto padre natural se ha
lla acreditada con el .certificado del regis
trador acompañado a la demanda, en el 
cual se copian las hijuelas de adjudicación 
de bienes que a aquéllas se les hizo en la 
mortuoria de Lenonidas Parada Cruz, no es 
de recibo porque las certificaciones del re
gistrador de Instrumentos Públicos, según 
lo tiene dicho la Corte, son, por regla gene
ral, "prueba de haberse hecho la inscrip
ción del título, pero no demuestran el títu
lo mismo, cuando éste ha de acreditarse, lo 
cual solo puede hacerse mediante la aduc
ción del propio título, esto es .de su copia 
formalmente expedida". (CI. lOO). Solo ex
cepcionalmente suplen el respectivo título 
en las hipótesis contempladas en el artícu~ 
lo 2675 del C. C. En el caso que se examina 
no se acreditó la ocurrencia de alguno de 
los hechos previstos en esta norma como 
supuestos de su aplicación, y, por consi
guiente, el certificado prenombrado acredi
t~, tan solo el registro del trabajo de parti
cwn llevado a cabo en la mortuoria de Leo
nidas Parada Cruz, más no las adjudicacio
nes q':le en él se hicieron ni, por lo mismo, 
la calldad de herederas de las demandadas 
repecto de aquél. 

. §entencia de Reemplazo. 

Reiteradamente se ha dicho que la cali
dad de heredero que invoque quien reclama 
un derecho o que se predique del demanda
do para deducirle en ese carácter una obli
gación, forma parte del presupuesto proce-

sal de la capacidad para ser parte: y que, 
c0nsecuencialmente, "la ausencia de prue
ba sobre el carácter de heredero, implica 
sentencia inhibitoria, con consecuencias de 
cosa juzgada formal, y no sentencia de mé
rito, con consecuencias de cosa juzgada ma
terial". (XCI, 52). 

Como en el caso sub-lite no se acreditó el 
carácter de herederas de las demandadas 
respecto del presunto padre natural, ha de 
declarar la Corte su inhibición para desatar 
en el fondo la controversia planteada en la 
demanda incoativa de este juicio. 

Resolución. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, ca
sa la sentencia proferida por e Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Facatati
vá, en el presente negocio, con fecha diez 
y nueve (19) de mayo de mil novecientos 
sesenta y siete (1967), y como juzgador de 
instancia revoca la de doce (12) de julio de 
mil novecientos sesenta y seis (1966), del 
Juzgado Promiscuo Municipal de Zipacón, 
y en su lugar declara su inhibición para pro
nunciar sentencia de mérito, por faltar en 
las demandadas el presupuesto procesal de 
la capacidad para ser parte. 

Condénase al demandante en las costas 
de la primera instancia. 

. Sin costas la segunda instancia y el re
curso de casación. 

Publíquese, cópiese, notifiquese, insérte
se en la Gaceta JJudicial y ejecutoriada de
vuélvase al Tribunal de origen . 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cedtel Angel, José María Esguerra Sam
per, Germán Giralda Zuluaga, Guillermo Ospina 
Fernández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



CriteJJ:io slUI.lbjetivo dle nlUJ.estJra legislación. 

Code §up:rema lllle JTusticña. - §ala lllle Ca
sadón Civil. - Bogotá, veintiocho de ju
lio de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. César Gómez Es
trada). 

(Aprobado Acta NV 58 de 17 de julio de. 
1970). 

Ante el Juzgado Tercero Civil del Circui
to de Bogotá demandaron Raquel Franco 
de Rodríguez, Raquel Rodríguez de Palac~o, 
Mercedes Rodríguez. de Suárez. y Gabnel 
Rodríguez Franco a la sociedad '~Inmobilia
ria de los Andes, S. A." de Bogota, para que 
por los trámites de un juicio ordinario se 
declarase a esta última civilmente respon
sable de los perjuicios sufridos por los ac
tores como propietarios de la casa situada 
en la carrera 12 de la ciudad de Bogotá, 
marcada en sus puertas de entrada con los 
números 23-63 y 23-71, a consecuencia de 
los daños que a dicho inmueble causó la 
construcción de un edificio contiguo por el 
costado norte, de propiedad de la sociedad 
demandada y construído a sus expensas, y 
por lo tanto se condenase a la misma socie
dad a pagar· a los actores, en proporción a 
sus respectivas cuotas de dominio en el in
mueble, el valor de tales perjuicios. 

Las anteriores pretensiones se apoyaron 
en las siguientes afirmaciones que se ex
tractan en lo pertinente: que lps actores 
eran dueños exclusivos del inmueble antes 
mencionado, cuyos linderos se relacionan, 
habiéndolo adquirido por los modos y en la 
proporción que respecto de cada uno se in-

dica; que encontrándose la casa aludida _en 
buen estado, y explotada por sus duenos 
mediante arrendamiento, sobre el lote con
tiguo a ella, por el costado norte, se inició 
por cuent~ de la soci~d'a~ dema~dada la 
construccion de un edificiO de vanas plan
tas, ya terminado cuando se presentó la de
manda, y cuya nomenclatura correspon
de al número 23-77 de la carrera 12; que la 
cimentación y construcción del edificio di
cho causó daños· a la casa de propiedad de 
los demandantes, tan graves que la hicieron 
inhabitable, de suerte que su arrendatario 
se vio en la necesidad de entregarla a los 
propietarios, ·y éstos luego a demolerla; que 
en virtud de los hechos anteriores los pro
pietarios dejaron de percibir renta del in
mueble en cuestión desde el 10 de noviem
bre de 1961 hasta mediados o fines de 1962, 
cuando empezaron a recibir del lote un pro
ducido inferior al que les hubiera rendido 
la casa. 

Adelantado el juicio con la oposición de 
la sociedad demandada, el Juzgado a-quo 
finalizó la primera instancia con sentencia 
mediante la cual acogió las peticiones de 
la demanda y dispuso que la regulación de 
los perjuicios a, cuyo pago condenó, se hi
ciera por el procedimiento del artículo 553 
del C. J. 

Apelada dicha sentencia por la parte de
mandada, el Tribunal Superior del Distrito. 
Judicial de Bogotá la confirmó en todas 
sus partes mediante la suya de 22 de sep
tiembre de 196'7. Al motivar la confirma
ción, el Tribunal empezó por observar có
mo los avances de la doctrina en materia 
de responsabilidad civil habían llevado has-
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ta admitir "la denominada responsabilidad 
sin culpa por actos excesivos que causan 
daño, originada en las relaciones de vecin
dad", a propósito de lo cual transcribe casi 
en su totalidad la sentencia de 31 de agosto 
de 1954 proferida por esta Sala de Casación 
Civil (G. J. 2.145, pág. 426 y ss.), en la cual, 
tras larga exposición y con fundamento en 
los artículos 669 del C. C. y 30 de la Consti
tución Nacional, se llega a la conclusión en 
materia de relaciones. de vecindad concer
nientes al ejercicio del derecho de propie
dad inmueble, de que cuando a consecuen
cia. de un goce anormal se causa un daño 
excesivo, y en casos que queden situados 
fuera del ámbito de las servidumbres y del 
abuso del derecho, "no se requiere la prue
ba de la culpa para que surja la obligación 
de resarcir, no porque la culpa se presuma 
sino porque no es esencial para fundar la 
responsabilidad, y por ello basta la demos
tración del daño y el vínculo de causali
dad". Aplicando este antecedente jurispru
dencia! al caso sub-lite, dice más adelante 
el Tribunal que se trata de un problema de 
relaciones de vecindad en el que según la 
demanda "los actos realizados por la so
ciedad demandada no son ni ilegales ni 
abusivos, sino e:¡{cesivos, pues no fueron 
ejecutados con torcida intención, pero ni 
siquiera con descuido, no obstante lo cual 
causaron daño al vecino, por lo cual para 
que surja la obligación de indemnizarlo 
basta la prueba del daño y del vínculo de 
causalidad, únicos extremos estos que hay 
necesidad entonces de examinar". Extre
mos estos que, de acuerdo con lo anuncia
do, examina efectivamente con el resultado 
de encontrarlos establecidos. Es así como 
el Tribunal remata sus razonamientos di
ciendo que la sentencia de primer grado 
merece ser confirmada. 

Contra la sentencia del Tribunal que se 
viene de extractar, interpuso la parte de
mandada el recurso de casación que en es
t~ ~portunidad tiene la Corte bajo su cono
cimiento. Recurso que en la demanda res
pectiva se concreta en un solo cargo que se 
e~uncia ,como d~ violación por interpreta
cwn erronea de los artículos 2.341 y 2.356 
del Código Civil, y se sustenta en las razo
nes que ,a continuación se resumen: 

El texto del artículo 2.341 del C. C. inclu
ye como elemento de la responsabilidad ex
tracontractual a la culpa, y por lo tanto 
aquélla debe tener origen en ésta. Por con
siguiente, suprimir la culpa cuando se pre
tende deducir una responsabilidad civil ex
tracontractual, constituye manifiesta vio
lación del precepto indicado, pues el daño 
y el vínculo de causalidad no son bastan
tes por sí solos para que aquélla surja, ya 
que aún existiendo esos factores puede no 
haber responsabilidad, precisamente por 
falta de culpa. En la sentencia acusada ocu
rre que a la norma pertinente al caso, la 
del artículo 2.341 considerado, "se le cerce
na uno de sus elementos básicos, como es 
la culpa, para fundarse entonces la deci
sión solo en los otros dos. . . Si el Tribunal 
hubiera tomado en su integridad el men
cionado artículo 2.341 habría llegado a con
clusión distinta a la que llegó~'; pero como 
eliminó de él el factor culpa y en esas cir
cunstancias condenó a la sociedad deman
dada, "ha interpretado erróneamente, vio
lándolo, el artículo 2.341 del C. C.". 

Y en cuanto al artículo 2.356 del C. C., 
dice el censor que constituye una excepción 
al principio general cónsagrado en el 2.341 
ibídem, y que como tal "no es dable su apli
cación .a otros casos no previstos en la men
cionada norma", para volver luego a insis
tir, trayendo a cuento citas de autores, en 
que la culpa es elemento constitutivo nece
sario de la responsabilidad civil, y regresar 
en seguida a comentar el citado artículo 
2.356 observando al efecto que en tal dispo
sición se consagra una presunción de cul
pa, sin que en ningún caso se establezca 
allí que la culpa no sea necesaria. Pasa a 
expresar que el Tribunal reconoció en la 
sentencia que en el ca.so aquí considerado 
la sociedad demandada no incUrrió en cul
pa, pues dijo que los actos imputados a és
ta no son ni ilegales, ni abusivos, pues no 
fueron ejecutados con torcida intención ni 
siquiera con descuido; no obstante lo dual 
"la condena dando aplicación a los artícu
los 2.341 y 2.356 del C. C., que exigen como 
primer elemento esencial de la responsabi
lidad civil la culpa del demandado y la re
lación de causa a efecto entre dicha culpa 
y el daño causado al demandante. Luego 
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el Tribunal violó directamente los textos 
indicados, ya que si, como él reconoce, ~o 
existió culpa en la demandada, mal podn_a 
condenársele, con base en textos que exi
gen la demostración de culpa o al menos 
que esta se presume, para ser aplicables". 

Evidentemente, como lo pone de presen
te el recurso en la sentencia acusada se · 
deduce a cargo de la sociedad demandada 
una responsabilidad civil extracontractual, 
con fundamento único y exclusivo en que 
la construcción de un edificio de propiedad 
de dicha sociedad causó daños en un in
mueble contiguo de propiedad de los de
mandantes. Es decir, y así lo aceptó expre
samente el sentenciador, que en un caso co
mo el de autos solo era indispensable de
mostrar el daño sufrido por los actores, y 
el vínculo de causalidad respectivo, o sea 
que ese daño fue producido a consecuencia 
de la construcción del edificio de la socie
dad demandada. Se prescindió en absoluto, 
pues al calificar la pretensión hecha valer 
en 1~ demanda, de toda idea de culpa, y se 
admitió así que en nuestro derecho puede 
tener cabida l).na responsabilidad civil ex
tracontractual resultante de factores pura
mente objetivos, esto es, una responsabili
dad absolutamente independiente y ajena 
al concepto de culpa. 

Como ya se hizo ver atrás, al decidir en 
tal forma y con dicho criterio, no hizo el 
Tribunal cosa distinta a aplica.r al caso de 
autos la tesis que mediante sentencia de 
fecha 30 de agosto de 1954 (G. J. N9 2.145, 
pág. 425 y ss.), sostuvo la Corte en materia 
de relaciones de vecindad ocasionadas por 
el ejercicio del derecho de dominio, senten
cia ésta que la ahora recurrida transcrib~ó 
casi totalmente para efectos de su propia 
motivación. 1Ulllla r:ítpil!lla ~esquematizacióllll. 
i!lle na Mgumentacüón i!lle na Code COllll.~mi!lla 
en na sent~ncia mencionai!lla, ml!llftca que ·nos 
siguientes son los pUllltos culminantes de na 
tesis anli i!llefendida: ll) las relaciones de ve
cindad que CJrea en ejncicio i!lle na llllrOplÍedai!ll 
:i.nmueblle, pueden dasificaJrse en tJres gJru
pos: a) en i!lle nas serndumJbJreS, Jregullado JPIOlr 
nas no1rmas negalles perlñnentes a és~ i!lleJr~ 

cho 1reall; b) el i!lle aquélllas Tellacion~ _no prre
vistas especiabnente,, pe:n.-o• que sancuona Ha 
teoll'lÍa l!llei abuso l!llell deirecho con funl!llamellll.
to en Ha culpa; y, e) en l!lle aquélllas ll'eliacio
nes tampoco previstas especuallirnente, pe1ro 
que :requiell'en grupo especiaR ~Ir no enca
jar dentro de la teorlÍa den abuso dell dere
cho; 2) este terceir grupo se ca1rad:errñza poll'
que nas relaciones a ~ue i!lla ll~gM. Jlllll'Oc~.en 
i!lle actos ejecutai!llos sm toJrcul!lla ~tencuon, 
n:i. sñquiera con cwpa, pero que,_ suenl!llo ex
cesivos o anoll'manes, en ell senbl!llo l!lle que 
rebasrun nos limites l!lle na tonerancña natull'ali 
co'!m que l!llelben sell' sopodai!llos JPIOll' todo pro
pietario nos actos ne~lÍtimos i!lle goce. i!lle su 
vecino, causan un dano qu~e i!llelbe sell" ml!llem
nizai!llo; 3) se d!a entonces en Ros casos que 
configuran en terceJr grupo, una Jresponsalbi
llii!llal!ll civin a na cuan es ext1raño, sm que polt' 
no mismo tenga nada que Veir COllll elllla, ~ell 
concepto de cunpa. Textua.nmellll.te expresa 
anli na Corte a ·este lt"especto: "No se Irequie
ll"e na pruelba de na culpa para que sulrja na 
oblligación de resarcir, no porque la culipa 
se pTesuma sin(} porque ni(} es esenciall parm 
ll'uni!llar na :responsalb:üllidadl, y por ~no lbasta 
la demostración dlell daño y en VJÍncullo l!lle 
causanidadl"; y, 4) na fuellll.te llega] i!lle lla es
peciaR responsalbillidlad sm cwpa que se pre
senta en nos casos i!llen tercer gn¡tpo l!lle rena
ciones i!lle vecftndai!ll consii!llerai!llo, no puel!lle 
estar en en rurticuno 2.34lll i!llell C. C., tol!lla ve::z 
.que éste parte dle na base de que ell Jl'espon
salbne dell i!llaño mcunió en teUllllpm; pero slÍ ~s
tá en nos arilÍculios 669 i!llell C. Civil y 3~ l!lle 
na Constitución Nacional. 

II. - 'll'iénese, entonces, que lla tesis en 
que se apoya Ha sentencia aholl'm · acusada 
en casación, haHa respaldo en lim l!lloctrina 
en l~ provii!llencña de lla Corle que mcalba de 
sintetizaTse, máxime si se time en cuenta · 
además que na situación i!lle hecho pllantea
i!lla en el juicio dentro i!llell cuall se profirió 
esta úUima, es igúall a na que l!llfto origen a.ll 
presente negocio. 

lP'ero Ha veri!llai!ll es que lla alui!llii!lla tesis llll.O 
fue acogida pm· ·na Co~ sñno en lla OJPiortu
nidad ll"ecordapta, pues en ocasiones Jtroste
riores en que hulbo i!lle vonver a con~mpllar 
el tema no solo se cuidó i!lle hacedo lba]o 
aquel enfoque, sino que manñnes1ta-
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mente lio desechó, poniendo de :n_uesente 
cómo en el actuali estado de nuestro dere
cho positivo no puede pretenderse en nin
gún caso prescindir de la culpa para estruc
turar el concepto de responsabilidad dvil 
extracontractual. Así, en sentencia de 5 de 
abril de ].962, publicada en la G. ~·, Nos. 
2.253, 2.254, pág. 343, ju~gandlo tamb1e.n un 
caso de relaciones de vecmdad dle la misma, 
clase de los que aquí se han venido conside
rando, dijo: 

"Mientras se conserve y prevalezca con
forme a razón el criterio subjetivo de la res
ponsabilidad, frente ali puramente objetivo, 
el daño ha de ser imputable a culpa de su 
autor. §olo que en salvaguardia de lia victi
ma se invierte en su :favor la carga de la 
prueba cuando hay presunciones de culpa". 

JI más a fondo y con mayor detenimiento 
se trató la misma cuestión, nuevamente 
con ocasión de perjuicios causados por la 
const.ru.cción de rm edificio a lios propieta
rios dle predios contiguos, en sentencia de 8 
de mayo de 1969, no publicada aún, juicio 
de Pompilio Rueda contra María Fernán
dez de García . .A\lli se dlijo: 

"Verdad sabida es que la vida social con
lleva numerosos riesgos para quienes en ella 
participan, y que aquellios .se mult.ipHca~ al 
ritmo del desarrollo matenal de dllcha VIda. 
IE'ntonces y en principio, el sufrir lios efectos 
de esos riesgos es para el individuo tan _na
tural!. como padecer los que lie causan las 
fuerzas físicas. lLa equidad, norte y guía de 
toda elaboración jurídica y de todla herme
néutica, únicamente autoriza eli traslado de 
lia carga de estos riesgos dd damnificado 
hacia otra persona, cuando esta última ha 
faltado al deber primordial que tiene como 
ser político dle observar una conducta ho
nesta y prudente que, ali propio tiempo que 
lie permita satisfacer sus mtereses legíti
mos, evite la lesión mjusta de lios derechos 
ajenos. 'JI'al es el fundlamento deontológico 
del postulado m¡minen !aedere que se tra
duce en !a ya mencionada reglia ju.JrJÍdica, 
según la cual nadie ha de sufrir perjuicio 
por la culpa ajena (nemo ex aliteria culpa 
praegravari dlebet), cuyo solio emmciadlo 
implica la calificación moral de la conduc-

ta de aquél a quien se sindique d.e, injuri:;a ~ 
otro. Repugna, en una concepcnon espnrn
tualista la pretensión de estructurar la 
institución de la responsabilidad! en gene
ran y cuyo efecto civil consiste precisamen
te ~n trasladar el daño experimentadlo por 
la víctima a otra persona llamada a indem
nizado, y esto a base de. un criterio m~~e
rialista que, al prescindll' de la valoracum 
ético-jurídica de la conducta humana, o~e
ra en forma mecánica e incurre en la m
justicia de sancionar a quien está exento 
de toda falta. Esta es la fHosoflÍa que ema
na de la Ley .A\quilia y que, combina con eli 
profundo sentido práctico de los juriscon
sultos romanos, condujo a que se sustitu
yera la imputación física por 1~ .morali. c.o
mo fundamento de la responsabnhdad cnvlll; 
pero sin descuidar la debida protección de 
la víctima al exigirle a toda persona, por eli 
solo hecho de vivir en sociedad, !a máxima 
diligencia y prudencia en sus actuaciones, 
so pena de responder hasta de la culpa le
vísima. JI esta es la filosofía que al respecto 
ha inspirado desde entonces an derecho oc
cidental, a los principales modelos de nues
tro ordenamiento civil, y a éste mismo. 
Agrégase a lo dicho que 'nuestro sistema y 
su interpretación jurisprudencia!, procura 
en la máxima medida la protección de lios 
asociados contra el hecho ajeno, puesto que 
nc se Hmitan ellos· a exigirle a todo indivi
duo la máxima prudencia, sino que tam
bien, por aplicación generalizada del articu
lo 2.536 del C. Civil en punto de actividades 
peligrosas, establecen la presunción de di
cha culpa. IPof esta vía llégase a que la exo
neración de responsabilidad de quien haya 
participado en actividades de aquella indo
le resulte extremadamente dificil, pues es
te tendrá que establecer que el acaecer le
sivo superó su diligencia, esto es que eli da
ño demostrado se produjo a consecuencia 
de un caso fortuito, o del hecho de un ter
cero asimilado al mismo, o de la culpa exclu
siva de la propia víctima'. No se ve, por tan
to, razón para reemplazar este sistemá pro
fundamente humanístico y justiciero por la 
concepción materialista de la absoluta res-
ponsabilidad objetiva ... lEn suma: si nues
tro C. Civil, · siguiendo la tradición latina, 
tomó de sus modelos la institución de lia res
ponsabilidad subjetiva, con ese criterio han 
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alle ÜllllÍeJr][»:It"etarse ioallos nos ]pll"e!Cepios alle mdna 
obra que io~~:allll ICOllll iall mauria ..• ". 

III. - En el Cf' so del recurso de casación 
que ahora se decide sucede que el único car
go formulado contra la sentencia impugna
da consiste precisamente en que el senten
ciador fundó su decisión en la teoría de la 
responsabilidad objetiva o sin culpa. Enton
ces, si efectivamente el Tribunal aplicó a 
este caso la teoría mencionada, y si de su 
lado la teoría opuesta a esa, o sea la de la 
responsabilidad subjetiva o derivada de cul
pa, es la que actualmente sigue la Corte, 
como se reitera en esta oportunidad, por ser 
la que indudablemente. consagra nuestro 
derecho positivo, de la discrepancia doctri
naria así denotada aparentemente debería 
resultar la casación de la sentencia. 

No será así, sin embargo, ante todo por la 
circunstancia de que el cargo en examen no 
se ajusta a la exigente disciplina técnica 
del recurso de casación, cuando, como aquí, 
de la causal primera se trata. En efecto, ya 
se destacó atrás cómo la sentencia del Tri
bunal no tomó en cuenta para nada la res
ponsabilidad civil derivada de culpa, pues 
en su motivación se afirma con reiteración 
que en un caso como el de autos la culpa no 
juega papel ninguno porque basta que exis
ta el daño y la relación de causalidad. Lo 
cual significa, entonces, que no fueron ni 
pudieron ser las normas legPles que inte
gran el Título 34 del Código Civil, "Respon
sabilidad Civil por los Delitos y las Culpas", 
ni por lo mismo ninguna de ellas en parti
cular, las que el Tribunal aplicó al decidir el 
caso de autos. Según los considerandos de 
dicha sentencia, las normas en que se fundó 
la condena proferida contra la sociedad de
mandada fueron los artículos 669 del C. C. 
y 30 de la Coñstitución Nacional. 

Si ello es así, como indudablemente lo es, 
salta a la vista que el cargo anda descami
nado cuando le imputa al Tribunal el error 
jurídico de haber incurrido en errónea in
terpretación de los artículos 2.341 y 2.356 
del C. Civil, que forman parte integrante 
del Título 34 a que se acaba de hacer refe
rencia. Y anda en este sentido descaminado 
el cargo, porque la errónea interpretación, 
que al lado de la falta de aplicación y de la 

indebida aplicación, forma los tres concep
tos precisos y específicos por los cuales pue
de ser quebrantada una norma sustan~ial, 
como resulta del numeral 1 Q del artículo 
52 del Decreto 528 de 1964, supone lógica 
y necesariamente que el sentenciador ha 
sabido elegir y efectivamente ha aplicado 
al caso la norma legal llamada a gobernar
lo; solo que ha errado en el exacto entendi
miento de lo dispuesto en la norma así cer
teramente elegida, ya por que limite el al
cance de sus efectos, o, por el contrario, 
porque los exagere, o también porque le 
asigne efectos distintos a los en ella con
templados. No es concebible, por lo tanto, 
quebranto por errónea interpretación de 
una norma sustancial no aplicada por el 
sentenciador al caso sub-llüte. En un evento 
tal, si se considera que esa norma debió ser 
aplicada, lo que procede es impugnar el fa
llo por falta de aplicación de ella, como es 
obvio. 

Defecto de técnica el que se deja obser
vado al cual puede agregarse otro cometi
do también por el recurrente. Y es el de que, 
habiéndose formulado el cargo por errónea 
interpretación de los citados artículos 2.341 
y 2.356 del C. Civil, con la adución de razones 
sustentatorias de esa pretendida equivoca
ción, ·luego aparece invocándose también, 
dentro del mismo cargo, la indebida aplica
ción de esos mismos preceptos. En efecto, 
el censor, tras opinar que el Tribunal esti
mó que la sociedad demandada no había 
incurrido en culpa (opinión que no es exac
ta), protesta de que ante tal premisa se 
hubiera condenado a dicha sociedad con 
aplicación de los artículos 2.341 y 2.356 
mencionados "ya que dice el recurso - si co
mo él reconoce, no existió culpa en la de
manda; mal podria condenársele con base 
en textos que exigen la demostración de 
culpa o al menos que ésta se presume, para 
ser aplicada". Planteamiento este que no 
solo es desacertado en cuanto que, como ya 
se vió, el Tribunal no fundó en esas dispo
siciones la condena que profirió, sino que 
coloca al recurrente en contradicción con
sie:o mismo, puesto que critica por indebida 
aplicación unos preceptos que al mismo 
tiempo, desde el momento en que los con
sidera mal interpretados por el Tribunal, 
los supone debidamente aplicados. 
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Resta observar, por lo demás, que en el 
supuesto de que el cargo se hubiera formu
lado en debida forma, y de que por lo atrás 
expuesto la Corte lo hallara fundado, tam
poco 'seguiría de ello la casación de la sen
tencia acusada, pues de todas maneras ven
dría a resultar que los elementos daño y 
vínculo· de causalidad, ya establecidos por 
el Tribunal y no impugnados en casación, 
se integrarían con la culpa presunta de la 
sociedad demandada, por fundarse la pre
tención indemnizatoria de los actores en 
una. actividad peligrosa a la cual le es apli
cable el artículo 2.356 del C. C. (G. J. 2.253, 
2.254, pág. 343), de modo que estarían así 
presentes los tres elementos axiológicos 
exigidos por la teoría subjetiva de la res
ponsabilidad civil extracontractual consa
grada en nuestro sistema, y procedería en
tonces la condena a que por otro cauce llegó 
la sentencia objeto del recurso que se de-
cide. · 

El cargo, pues, no prospera. 

\ 
1 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia de fecha veintidos (22) de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y siete 
( 1967), proferida por el ·Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el presen
te juicio ordinario de Raquel Franco de Ro
dríguez. y otros contra "Inmobilaria de los 
Andes, S. A.". 

Sin costas en el recurso, en razón de rec-
tificación doctrinaria. · 

Cópiese, notifíquese, publíquese e insér-
tese en la Gaceta Judicial. · 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Hernando Morales M. Confuez, Germán Giraldo 
Zuluaga, Jasé María Esguerra Samper, Guiller
mo Ospina Fernández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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Code §uprema lllle .lhl.llsiida. §alla lllle Casa
d.órm Cñwñn. - Bogotá, veintiocho de julio 
de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Guillermo Ospi
na Fernández). 

(Sentencia discutida y aprobada en sesión 
de fecha 16 de los corrientes según Acta 
NQ 57 de esa fecha). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte actora contra la sen
tencia del 7 de noviembre de 1966 proferi
da por el Tribunal Superior de Cartago en 
el juicio ordinario de Antonio Jiménez Gó
mez y otro frente a Carlos Estrada Escobar 
y otros. 

IEll ILñiigio. 

Ante el Juzgado 2Q Civil del Circuito de 
Cartago, Javier Gómez Botero y Antonio Ji
ménez Gómez demandaron a Martín Gas
trillón R., Adela Echeverri de Echeverri, Ma
riela, Hernando, Adela, Jaime, Guillermo y 
Ligia Echeverri, como herederos de Maree
liana Echeverri, Manuel Montoya Vélez, Li
sandro Franky Alzate, Bernardino Alvarez 
0., Carlos Estrada Escobar, Joaquín Mon
toya Freydel y la Caja de Crédito Agrario, 
Sucursal de Cartago, para que, por los trá
mites de la vía ordinaria, se tomasen las si
guientes determinaciones: 

"lP'Jt"imeJra. --:- Que, por falta de pago del 
precio, queda resuelto el contrato de com
praventa que entre Javier Gómez Botero y 
Martín Castrillón se hizo constar mediante 
la escritura pública NQ 638 de fecha 17 de 
abril de 1950, otorgada en la Notaría Se
gunda de este Circuito de Cartago: 

"§egunlllla. - Que, por lo mismo, se orde
na la cancelación de dicho instrumento pú
blico, mediante anotación en la escritura 
matriz o protocolo, así como la cancelación 
del correspondiente registro ~umplido por 
la Oficina de este Circuito con fecha 26 de 
abril de 1950 bajo la partida NQ 979, folios 
161 a 163, tomo II del Libro lQ. 

"'ll'ercua. - Que, en consecuencia, care
cen de valor y eficacia respecto del deman
dante Javier Gómez Botero, todas las ena
jenaciones o gravámenes verificados a par
tir de dicho instrumento público y con base 
en el contrato allí contenido en relación 
con el mencionado derecho de mitad del 
predio "Maracaibo", por parte de los de
mandados en el juicio; 

"Cuarta. -Que el demandante Joaquín 
Montoya Freydel, desde la ejecutoria de la 
sentencia, debe restituír o hacer entrega 
material al demandante Javier Gómez Bo
tero, del referido derecho de mitad del pre
dio "Maracaibo", singularizado en el hecho 
primero, con todos sus frutos naturales y 
civiles pendientes, mejoras o anexidades, y 
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libre de todo gravamen o limitación del do
minio; 

"Quinta. - Que el demandado Martín 
Castrillón, desde la ejecutoria de la senten
cia debe pagar a mi mandante Javier Gó
me~ Botero todos los perjuicios causados 
con el incumplimiento del contrato de com
praventa ya referido, conforme a la estima
ción que de ellos se haga en el juicio; 

"Sexta.- Que el demandado Joaquín 
Montoya Freydel, debe pagar al deman
dante Javier Gómez Botero los frutos y ci
viles (sic) producidos por la mitad del pre
dio "Maracaibo" desde la notificación de la 
dem~mda hasta cuando se verifique su res
titución o entrega material, y no solamente 
los percibidos sino los que el demandante 
hubiera podido percibir teniendo la cosa en 
su poder, conforme a la estimación pericial 
que se obtenga en el juicio; 

"Séptima. - Que los demandados deben 
pagar las costas y expensas del juicio, si lo 
afrontaran o se opusieren a las pretensio

. nes de la demanda". 

Lds hechos fundamentales de la causa 
pdendi se pueden sintetizar así; a) por es
critura pública 638 otorgada en la Notaría 
21il de Cartago el 17 de abril de 1950, debida
mente registrada en el mismo circuito el 26 
de abril subsiguiente, Javier Gómez Botero 
le vendió a -Martín Castrillón la mitad de 
una finca agrícola, ubicada en Anserma-. 
nuevo, denominada Maracaibo y alindada 
como se indica en el hecho primero del libe
lo: b) el precio de la compraventa fue de 
$ 80.000.00, pagaderos en un plazo de cua
tro años contados a partir de la fecha de la 
compraventa, con intereses mensuales a la 
tasa del 1 'h mensual y con garantía hipo
tecaria sobre el mismo inmueble vendido; 
e) el vendedor Gómez Botero cumplió sus 
obligaciones de hacer tradición registra! y 
entrega material del inmueble al compra
dor Castrillón; d) al tiempo del contrato es
taba vigente un gravamen hipotecario so
bre el derecho inmueble, por valor de 
$ 40.000.00, constituído en favor de Arturo 
Gómez Mejía mediante escritura pública 

Gaceta Judicial - 6 

4-11 del 8 de febrero de 1950 otorgada en la 
Notaría 21il de Pereira; d) por escritura 994 
otorgada en la Notaría 1 lil de Cartago el 27 
de septiembre de 1950, Martín Castrillón le 
transfirió a Marcelino Echeverri los dere
chos que le había comprado a Gómez Bote
ro, según ya quedó expresado, negociación 
que se hizo por un precio de $ 70.000.00 que 
el vendedor Castrillón dejó en poder del 
comprador Echeverri "a fin de que arrostre 
todas las contingencias de los créditos hi
potecarios que a virtud de la mitad proin
divisa que vende soporta"; f) fallecido Mar
celiano Echeverri, sus causahabientes Ma
nuel Montoya Vélez, Lisandro Franky Alza
te, Bernardino Alvarez O. y Carlos Estrada 
Escobar compraron todos los derechos que 
en el mencionado predio Maracaibo les co
rrespondían a los sucesores del causante· 
nombrado, a saber: Adela Echeverri de 
Echeverri, Mariela, Hernando, Adela, Jai
me, Guillermo y Ligia Echeverri de Echeve
rri, mediante las escrituras 783 del 2 de oc
tubre de 1961 otorgada en la Notaría 11il de 
Cartago y 657 del 25 de febrero de 1952, pa
sada en la Notaría primera de Cali; en esta 
compraventa se convino un precio pagade
ro por los compradores· así: $ 5.000.00 en di
nero efectivo, "y obligándose expresamente 
los compradores a cubrir los créditos hipo
tecarios pendientes por $ 40.000.00 en favor 
de Arturo Gómez Mejía y por $ 80.000.00 en 
favor de Javier Gómez Botero"; g) en el jui
cio mortuorio de Marceliano Echeverri, pro
tocolizado en la N ataría 11il de Cartago el 4 
de febrero de 1953, "se adjudicó el mencio
nado predio de Maracaibo a los subrogato
rios de los derechos hereditarios comprados 
a los herederos de dicho causante, confor
me títulos ya citados en el numeral ante
rior"; h) los copartícipes Bernardo Alvarez 
O. y Carlos Estrada Escobar transfirieron 
sus derechos a Manuel Montoya Vélez y Li
sandro Franky Alzate por un precio de 
$ 100.00 "de contado, obligándose los com
pradores al pago de los créditos hipoteca
rios ya citados"; i) el primer crédito hipo
tecario de $ 40.000.00 en favor de Arturo 
Gómez Mej ía. fue objeto de sucesivas cesio
nes hasta radicarse finalmente en Miguel 
Mejía Velásquez y Ernesto Ospina Mejía: 
j) el acreedor hipotecario de segundo gra-
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do, Javier Gómez Botero cedió la mitad de 
su crédito por $ 80.000.00 a Antonio Jimé
nez Gómez, mediante escritura 672 otorga
da en la Notaría 21!- de Cartago el 21 de abril 
de 1950, y posteriormente aquél cedió la 
otra mitad del mismo crédito a Horacio Gó
mez Gómez; k) los cesionarios del crédito 
hipotecario de primer grado por $ 40.000.00, 
Miguel Mejía Velásquez y Ernesto Ospina 
Mejía instauraron juicio especial de venta 
contra Manuel. Montoya Vélez y Lisandro 
Franky Alzate, juicio al que concurrieron 
Horacio Gómez Gómez y Antonio Jiménez 
Gómez, cesionarios del crédito hipotecario 
por $ 80.000.00 que había constituído Mar
tín Castrillón en favor de su vendedor Ja
vier Gómez Botero; 1) el precio del remate 
realizado en dicho juicio sólamente alcanzó 
a cubrir parte del crédito de los demandan
tes Miguel Mejía y Ernesto Ospina "cedido 
en juicio al señor Joaquín Montoya Frey
del, a quien se adjudicó el inmueble en ter
cera licitación" y por la. suma de$ 68.000.00; 
m) consecuencialmente, quedó insoluto el 
crédito hipotecario de segundo grado por 
$ 60.000.00, de que eran cesionarios Horacio 
Gómez Gómez y Antonio Jiménez Gómez, 
pese a lo cual el Juzgado del conocimiento 
al aprobar al remate declaró cancelados to
dos los gravámenes hipotecarios que afec
taban el predio Maracaibo; n) p8sterior
mente Antonio Jiménez Gómez instauró 
juicio ejecutivo contra Manuel Montoya y 
Lisandro Franky Alzate, a fin de obtener de 
éstos el pago de su cuota parte en el crédi
to hipotecario que le había cedido Javier 
Gómez Botero, juicio que prosperó hasta. 
dictarse sentencia de pregón y remate, con
firmada por el Tribunal Superior de Buga 
y en la que se ordenó el pago del crédito 
por $ 40.000.00 en favor del ejecutante; pe
ro posteriormente el Juzgado del conoci
miento, al presentársele certificado de can
celación de la hipoteca, decretó la termina
ción del juicio "en consideración a que la 
acción invocada era la real hipotecaria, por 
lo cual al cancelarse la hipoteca respectiva 
desapareció también la respectiva acción 
hipotecaria trabada en el juicio ejecutivo", 
y esta providencia también fue confirmada 
por el Tribunal a41! quem; ñ) consecuencial
mente, el crédito por $ 80.000.00 constituí
do a cargo de Martín Castrillón en favor de 
Javier Gómez Botero, continúa insoluto; o) 

en la escritura 11138 otorgada en la Notaría 
1:¡¡ de Cartago el 17 de abril de 1950 'y regis
trada en el mismo Circuito consta que el 
comprador Castrillón quedó debiendo 1;:~. to
talidad del precio de la compraventa alli 
consignada. "y en dicha oficina pudieron o 
debieron conocer tal circunstancia quienes 
posteriormente celebraron contrato en rela
ción con el mencionado predio Maracaibo"; 
p) todos los adquirentes del . predio Mara
caibo, a partir de la compra que hizo Mar
tín Castrillón, no solamente pudieron y de
bieron .conocer la condición resolutoria tá
cita que implicaba la falta de pago del pre
cio por valor de $ 80.000.00. "sino que ex
presamente se declararon conocedores de 
tal circunstancia al estipular expresamente 
en las respectivas escri¡;uras públicas de 
compra su compromiso especial de pagar 
todos los créditos hipotecarios pendientes y 
detallados en cada una de dichas. escritu
ras de compra"; y q) el 29 de febrero de 
1953, Manuel Montoya Vélez y Lisandro 
Franky Alzate, condueños del predio Mara
caibo, "constituyeron prenda agraria en fa
vor de la Caja de Crédito Agrario en Carta
go para garantizar el crédito por $ 10.000.00 
con vencimiento el 29 de enero de 1956". 

Notificado el libelo, los demandados se 
opusieron a las súplicas del mismo, a excep
ción de Adela Echeverri de Echeverri, quien 
no contestó la demanda, y de la Caja de 
Crédito Agrario que manifestó haber. recibi
do el pago del crédito con prenda agraria 
que habían constituído en su favor Manuel 
Montoya Vélez y Lisandro Franky Alzate. 

Finalizó el primer grado del juicio con 
sentencia proferida por el Juez del. conoci
miento, cuya parte resolutiva dispuso; 

1Q. ·- Declárase resuelto por falta de pago 
parcial del precio, el contrato de compra
venta que entre los señores Javier Gómez 
Botero y Martín Castrillón se hizo constar 
mediante 1a escritura pública NQ 638 de fe
cha 17 de abril ele 1950, otorgada en la No-
taría Segunda de e'ste Circuito·; ' 

"2. - Que, en consecuencia, se ordena la 
cancelación de dicho instrumento público, 
así como la cancelación del correspondiente 
registro cumplido por la oficina ele este Cir
cuito con fecha 26 de abril de 1950, bajo la 
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partida N9 979, folios 161 a 163, tomo 29 del 
Libro Primero; 

"39 - Que, . en consecuencia, carecen de 
valor y eficacia respecto del demandante Ja
vier Gómez Botero, las enajenaciones verifi
cadas en su orden por los señores Martín 
Castrillón herederos del señor Marceliano 
Echéverri 'y por los señores Bernardino Alva
rez O. y Carlos Estrada Escobar, así como el 
gravamen constituído a favor de la Caja de 
Crédito Agrario SucursaL de esta ciudad, 
por los señores Manuel Montoya Vélez y 
Lisandro Franky Alzate. 

"49 - No se hacen .las declaraciones solici
tadas en los puntos 49 59 y 69 de la deman
da. En consecuencia, absuélvese al deman
dado señor Joaquín Montoya Freydel de los 
cargos de la demanda. 

'
159 - Co11dénase al comprador señor Mar

tín Castrillóri, a.devolver al demandante se
ñor Javier Gómez Botero, el valor del in
mueble vendido por éste a aquél, según la 
escritura N9 638 de 17 de abril de 1950, es
timado tal inmueble por su precio comer
cial día siguiente a aquel en que quede eje
cutoriada la presente providencia. A la vez 
el señor Javier Gómez Botero, restituirá al 
señor Castrillón, la suma de treinta mil pe
sos ($ .30.000.00). 

"69. - Como la acción real no prosperó, se 
ordena la cancelación del registro de la de
manda. 

"79 - Condénase a los demandados. excep
tuando al señor Montoya Frey9-e1 quien fue 
absuelto a pagar al demandante las costas 
.del juicio". 

· Por apelación interpuesta por ambas par
tes tramitóse el segundo grado del juicio 
que- culminó con la revocación de la provi
dencia recurrida, la absolución de los de
mandados y la condenación en costas a los 
actores. 

lLa Motivación del 'Jí'rill)ltnal 

compraventa celebrado entre Javier Gómez 
y Martín Castrillón, en razón de no. haber
se pagado el precio de $ 80.000.00, garanti
zado con hipoteca sobre el bien vendido, o 
sea sobre la mitad del predio Maracaibo. Y 
agrega que en el libelo se acumulan, de mo
do· sucesivo, la acción reivindicatoria para 
que le sea devuelta a Gómez Botero la di
cha mitad del predio y se cancelen los actos 
de enajenación posteriores ·a aquel contrato 
de compraventa. A este respecto, observa el 
Tribunal que no se adujeron al proceso las 
escrituras contentivas de la venta que le hi-

. zo Antonio Jiménez a· Javier Gómez de la 
cuarta parte del predio Maracaibo ( escritu
ra 671 de 1950), adquirida por el vendedor 
de Arturo Gómez, ni la de venta de Javier 
Gómez y Antonio Jiménez en favor -de Mar
celiano Echeverri, relativa a la mitad del 
inmueble (escritura 1557 de 1951). "La ob
servación debe extenderse al hecho de que 
no solo la restitución. del inmueble sino la 
de los frutos y el pago de perjuicios se pi
den únicamente para el señor Gómez Bote
ro, no obstante que teóricamente el deman
dante Jiménez tendría el mismo derecho. 
En igual forma ha de extenderse la obser
vación a la circunstancia de que la acción 
reivindicatoria solo tiene en la demanda un 
derecho consecuencia! a la acción resoluti
va; pero no está respaldada por ningún he
cho del libelo, ni aparece consignada en el 
poder que dieron los actores. Efectivamen
te, por ninguna parte de ella se afirma que 
alguno de los numerosos demandados,· po
sea el inmueble objeto de la restitución". 

Considera el sentenciador que la contes
tación de la demanda es de gran importan
cia porqlJ.e a ella se acompañaron una letra 
de cambio por $ 30.000.00 que Martín Cas
trillón le dio a Marceliano Echeverri al ha
cérle la venta de la mitad del predio en re
ferencia, como también un documento de 
Horacio Gómez y Javier Gómez debidamen
te reconocido en· que éstos liberan a Castri
llón de su responsabilidad personal por el 
crédito de que da cuenta la escritura 638, 
para dejar así subsistente solo la garantía 
hipotecaria que lo respaldaba. 

Historiados el litigio y el desarrollo del 
juicio, funda el Tribunal su pronuncia
miento. 

Refiriéndose a los alegatos 'cte la parte de
Declara que es indiscutible la existencia mandada, en los cuales esta afirma que es 

de la acción resolutoria del contrato de inválida la cesión de la mitad del crédito 
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por $ 80.000.00 contraído por Castrillón en 
la compraventa cuya resolución se impetra, 
cesión, hecha por Javier Gómez y Antonio 
Jiménez Gómez, por no haberle sido notifi
cada al deudor Castrillón en la forma pre
venida en el artículo 1961 del C. Civil, esti
ma el Tribunal que tal objeción es funda
da. "No existió, pues, la notificación, y por 
lo mismo el señor Jiménez no llegó a ser 
dueño del 50% del crédito aludido en la es
critura 638. Esta deuda continúa en poder 
del señor Gómez Botero, y en tales condi
ciones, sería válida la liberación que de sus 
obligaciones personales se hizo en favor del 
señor Castrillón. . . Sin embargo, la libera
ción de las obligaciones personales no ex
cluye la responsabilidad del señor Castri
llón por la acción resolutiva. En el caso de 
autos, la compraventa consignada en la es
critura 638 de que se viene hablando, hizo 
nacer para el vendedor la posibilidad próxi
ma de recuperar su derecho real de dominio 
o de hacer el cobro garantizado con hipote
ca. En cualquiera de estos dos casos, la ac
ción sería real por referirse a derechos de 
igual naturaleza. Esa condición de la ac
ción se transmite al término de la relación 
que ella significa, de manera que no obstan
te el carácter de las obligaciones del com
prador en este caso, no podrá sustraerse al 
efecto que le comunica a la acción resoluti
va su denunciada calidad de real". 

"Tampoco existe esa liberación por el as
pecto de la indivisibilidad de la acción re
solutoria, que en el caso de autos se des
prendería del contenido categórico del ar
ticulo 1546 del C. Civil ... e igualmente pro
vendría esa indivisibilidad del hecho de ha
ber generado la convención de compraven
ta el derecho real de hipoteca que así mis
mo es indivisible" (art. 2443 del C. C.)". En 
apoyo del anterior aserto trae el fallo una 
serie de consideraciones relativas a la indi
visibilidad, para concluir; "Por consiguien
te, si, por el aspecto del carácter real de la 
acción resolutiva el demandado señor Cas
trillón debe responder a ella, no obstante la 
liberación a que antes se hizo mención, por 
el aspecto de la indivisibilidad de la misma 
el demandado no tiene igual compromiso, 
porque quien la ejerció (Gómez Botero) no 
es dueño de la totalidad del crédito sino de 
parte de él". 

Para el supuesto de que su anterior razo
namiento no fuese valedero, habría que 
concluír que, de ser admisible la acción re
solutoria, "por virtud del artículo 1548 del 
C. Civil lo serían también las otras dos ac
ciones ejercidas, o sean la de cancelación 
de los contratos posteriores al celebrado con 
el señor Martín Castrillón y la de restitu
ción del inmueble objeto de la convención 
cuya resolución se pretende ... ". 

"No obstante, al resultado .de la restitu
ción solo podría llegarse si estuviera bien 
establecida la cadena de las tradiciones ope
radas después de la escritura 638. En efec
to, para que el actor y primer vendedor, se
ñor Gómez B. vuelva a ser mirado como 
dueño de una cuota parte, de la menciona
da finca raíz, se requiere que todos, sin ex
cepción, los contratos de venta posteriores ... 
Es que en el caso de autos al contrario de lo 
que ocurre con una declaración actual de 
dominio, se pretende una regresión del de
recho hacia un anterior propietario, en cu
yo caso en lugar de operar las cancelacio
nes hacia adelante, se proyectan retroac
tivamente para dejar escueta y libre la pro
piedad que alega el demandante. Por lo 
tanto, si en esas condíciones falta alguno 
de los títulos· y la cancelación respectiva no 
puede hacerse, resulta afecto el derecho de 
.dominio del actor, con lo cual falla uno de 
los factores de la reivindicación". 

A propósito de esta acción últimamente 
aludida, advierte el fallo que ni en la ins
pección ocular practicada en la segunda 
instancia del juicio ni en virtud de medio 
alguno aducido al mismo se ha acreditado 
quien sea el poseedor del inmueble por rei
vindicar ni la identidad de este, "con lo cual 
serían tres los factores de 13: acción que de
jaran de establecerse". 

Además, la referida acción también. esta
ría condenada al fracaso, porque en el libe
lo de la demanda no se expusieron los he
chos estructurales de la misma, especial
mente el de la posesión del predio por par
te del demandado, lo que conduciría a la fal
ta del presupuesto procesal de demanda en 
forma. No obstante lo cual, considera el 
sentenciador que su fallo no debe ser inhi-
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bit~~io, sino de mérito. "Ya se dijo que la 
accwn de cancelación y la reivindicatoria 
son consecuencia de la resolutiva sin per
juicio de que tengan en los hech~s su res
pectiva configuración. Se demostró también 
que en tesis general y en particular en este 
juicio, la acción resolutoria es improceden
te en razón de su indivisibilidad. Pues bien, 
si no se puede resolver el contrato de com
praventa, menos podrían decretarse las can
celaciones y la reivindicación, aunque fue
ren procedentes, pues ni siquiera cabría 
examinarlas". 

lLa Jimpugnadó:rm. 

Interpuesto el recurso extraordinario por 
los actores, fúndase en demanda que con
tiene cinco cargos en la órbita de la causal 
primera de casación consagrada por el ar
tículo 52 del decreto 528 de 1964. 

JP.rimell' C~go. 

Denuncia la censura errada interpreta
ción por el sentenciador del libelo de la de
manda, por cuanto este vio en ella una ac
ción real, la reivindicatoria, que allí no se 
ejercitó, pues que "no se enuncia ninguno 
de los hechos que constituyen los elemen
tos propios de dicha acción, ni entre los 
fundamentos de derecho se invocó uno solo 
de los preceptos que la gobiernan". 

"El solo hecho de pedirse en una deman
da la :restitución de determinado bien no le 
confiere a la acción la calidad de reñvindl.ica
toria o de dominio, porque tal restitución 
puede ser pedida por causas distintas de la 
de ser el actor propietario del bien y el de
mandado poseedor de este, como ocurre en 
la demanda de que se trata, en la que se pi
d~ la _restitución del bien, no por ser pro
pietario de este el demandante, sino como 
consecuencia de la resolución del contrato 
materia de la acción, con efecto respecto de 
terceros adquirentes, en virtud de lo esta
tuído en los artículos 1544 y 1548 del Códi
go Civil". 

No solamente habría incurrido el fallo en 
esa interpretación de la demanda que pug
naría contra la evidencia del contenido de 
la misma, sino que, como concepto propio, 

agrega que la acción resolutoria de un con
trato, adicionada con la petición restituto
ria del bien materia de este, la convierte en 
real. 

"La acción resolutoria de un contrato no 
es real sino personal porque no se origina 
en un derecho real que pretenda tener el 
actor sobre la cosa objeto de ella, sino en 
una obligación personal surgida del contra
to respectivo y que se dice incumplida por 
la parte demandante. La finalidad de la ac
ción resolutoria es deshacer los efectos del 
contrato, restableciendo las cosa-s al estado 
anterior como si este no se hubiera celebra
do. Y en virtud del contrato la cosa objeto 
de este pasp a poder de la parte incumpli
da, ese restablecimiento se efectua restitu
yéndola a quien la entregó con' causa en el 
contrato. Y si la cosa es inmueble y pasó a 
terceros que se hallen en el caso· contempla
do por el artículo 1548 dél Código Civil, y 
que por ello deban someterse a los efectos 
de la resclución, el restablecimiento al es
tado anterior se hace invalidando los títu
l~s de tales adquisiciones y entregando el 
bien al contratante promotor de la acción 
resolutoria". 

Concluiríase de lo dicho que el senten
ciador aplicó indebidamente a la acción re
solutoria ejercitada en este juicio normas 
referentes a la accióri real reivindicatoria, 
como sería las contenidas en los artículos 
950 y 952 del C. Civil, que, aunque no cita
das expresamente por el fallo, habrían re
cibido empleo por el mismo al referirse este 
a la titularidad de la acción reivindicatoria 
y al sujeto pasivo de la misma. 

\ 
§egundo Call'go. 

Lo es por falta de aplicación del artículo 
1962 del C. Civil, que preceptúa: "La acep
tación consistirá en un hecho que la supon
ga, como la litis-contestación con el cesio
nario, un principio de pago al cesionario, 
etc.". 

Nota el censor que en el presente juicio 
se trabó la litis-contestación entre los de
mandantes y todos sus demandados, sin que 
ninguno de éstos hubiera manifestado la no 
aceptación de la cesión, la cual quedó con-

~ 
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sumada desde ese momento de conformidad 
con la norma en cita que el Tribunal dejó 
de aplicar. 

'!relt'cell" Call"g~. 
' 

Echa de menos el sentenciador la identi-
ficación del bien objeto de la restitución im
petrada en la demanda, la que no es de ri
gor en toda clase de acciones personales lo 
es en la de dominio pero no en las acciones, 
como la resolutoria de un contrato cuando 
no hay ninguna duda sobre la identidad 
del objeto de este. "Y si en este proceso se 
examina cada uno de los títulos de enaje
nación del bien materia de ellos, se encon
trará que no hay la menor diferencia en 
cuanto a su situación, sus cultivos, su nom
bre, ni su demarcación en las titulaciones 
respectivas. De donde se desprende sin lu
gar a duda que el bien adquirido por Joa
quín Montoya Freydel es exactamente el 
mismo que fue materia del contrato cuya 
resolución se persigue y el mismo que fue 
enajenado de allí en adelante hasta llegar 
al señor Montoya Freydel". De esta suerte 
el Tribunal habría aplicado indebidamente 
a la presente acción resolutoria la norma 
del artículo 952 del C. Civil. 

Cu.narlo Call"go. 

Dice el recurso que, en su afán de de
mostrar su tesis adversa a la acción incoa
da, el Tribunal le atribuye a la demanda un 
defecto de forma consistente en que no se 
expresó en ella el hecho de que el demanda
do Joaquín Montoya Freyd,el sea poseedor 
del bien que se reclama, lo que implica una 
vez más aplicación indebida del artículo 
952, porque dicha acción que es la resoluto
ria y no la reivindicatoria, se endereza a 
volver las cosas a su estado anterior, para lo 
cual basta expresar en la demanda cuál 
fue el último adquirente del bien objeto del 
contrato, según se hizo en la de este juicio. 

Qufur:n.to Carrgo. 

Acusa falta de aplicación de los artículos 
1544, 1546, 1548 y 1930 del C. Civil, por fal
ta de aplicación, a consecuencia de los erro
res evidentes que se le imputan al fallo en 
la interpretación de la demanda. 

Puntualiza la censura que está plena
mente establecido el contrato de compra
venta cuya resolución se suplica, así como 
el hecho de que el comprador Martín Cas
trillón quedó debiendo la totalidad del pre
cio pactado en la suma de $ 80.000.00, con 
plazo de cuatro años e intereses; o sea que 
en el propio título, debidamente registrado, 
aparece la condición resolutoria en caso de 
incumplimiento de tal obligación. Por lo, 
tanto, los posteriores y sucesivos adquiren
tes del bien inmueble vendido tuvieron a su 
alcance los medios de enterarse de la refe
rida condición resolutoria, a lo que se agre
ga que en todos los títulos de dichos adqui
rentes se hizo referencia expresa a la hipo
teca constituída en el mismo contrato como 
garantía de esa obligación del comprador. 

Era, pues, de rigor Ht aplicación de las 
normas en cita, decretando la resolución 
del contrato y la restitución del bien objeto 
del ·mismo, lo que no hizo el Tribunal, con 
quebranto de dichas normas. 

Consideraciones de lla Cede; 

I. - lP'receptúa ell articu.nllo ].546 !Illell C. Ci
vil; "lEn lios contratos fuñllateit"alles wa enwell
ta la condicióu ll"esolutoria en caso IIlle n~ 
cumplirse por uno de llos contratantes llo 
pactado. lP'ero en tall caso. pooll"á. ell otll"o coltll.
t:ratante pedir a su arbitrio, o lla ll"esollucñ(m 
o ell cumplimiento dell contrrato con indem
nización de p4~rjuicios". Consagra as:fi ltll.ues
tro ordenamiento lla resolluc:ñón !Ille llos coltll.• 
tratos poli' causa !Ille su :ñncu.nmplimñento, 
creación de llos canonistas me!Illñoevalles lÍun
dadta en lla equidad y llllama!Illa a atemJPlerraJl' 
ell régimen de los contratos JPlOir ju.nrrament~ 
que, porr las sanc:ñones rrenñg:fiosas, e:ra tan 
:riguroso o más que ell de lla stipulatio ll"oma· 
na. lP'rontamente acogñ!Illa por llos . chniUstas 
la nueva :ñnstituc:ñón.lÍue organiza!Illa conlÍor
me a llas reglas tradñcñonalles !Ille lla coni!ll:ñc:ñón 
resolutoria expresa, llo que lhta i!lleterminai!llo 
que aqueUa conse:rwe su !Illenominad.ón ori
ginaria de coni!llición rresolutorrña tácita y 
que llegisladones, como lla nuestra, no lla 
consideran separadamente como un dedo 
especiall i!lle llos coni:Jratos, sfur:n.o q¡u.ne lla invo
llucran en el b.·atado generall !Ille llas oM:ñga
ciones coni!llicionalles. 
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IL - §in embargo, e'ntJre lla comllidón l!'e
sollutoria expresa y lla dicha comll.icñón l!'eoo
llutoria tácita por eli mcumpHm.iento de lios 
cGntll'atos, ofrécese, desde lia adopdón de 
esta 1ÚJUima, una diferencia fumllamentall, a 
saber: la primera olhra ipso jure, o sea· que 
aniquUa ell deJrecho olla obligación conilicio
nali por. el solo acaece¡- del hecho que lia 
constituye (art. 1536), al paso que esta 
virtualidad delleterea en na condición Jreso
llutoria .tácita está subordinada a lia volun
tad deli acreedor insatisfecho, quien puede 
optall" poll" persistir en el contrato y exigñll' 
su cumplimiento, o por impetrar lia deda
Jracñón judicial de resolución de este, lla que 
lie. permite Hlherarse de las obnigaciones a su 
cal"go, si aliguna ne lt'estaJre insoluta, y Jrepe
tir lo que haya dado o pagado en razón 
deli contrato (art. :ll.541:41:). 

' . 

III. - ][)le no últimamente dicho se concllu
ye que,· abandonando na nomendautura an
tigua, más que una condición resolutoria 
tácita, se trata de una verdadera acción re
solutoria de ~os contratos, establecida poJr 
na ley al lado de la acción de cumplim.ienro 
de los mismos. 'JI'an es lo expresamente sig
nificado poJr e~ articulo :ll.546 antes tJrans
crito: "lP'ero en tal caso (el de mcumpH
miento por uno de nos contratantes) podrá 
el otro contratante pedir a su arbitrio, o lia 
resolución o el cumplimiento dell contrato 
con indemnización de perjuicios". 

IV. - A\.cerca de na natura]eza de esta ac
ción resolutoria por causa ~e incumplimien
to de los contratos existe consenso entre nos 
civilistas en cuanto a su calificación como 
una acción personal, según no es también 
el derecho clt'editicio que ella tutela. A\ tali 
conclusión conduce el critedo expreso deli 
C. Civil: este derecho nace del contrato y es 
personal (art. 665), lo que conlileva lla con
secuecia de que sea relativo, vale deciJr que, 
a diferencia del derecho real, absoluto o 
erga omnes, aquél sollo puede reclamarse 
deli deudor, quien es una de aquellas perso
nas "que, por un hecho suyo o la solla dñs~ 
posición de la ley, han contraído lias obHga
ciones correlativas" (ibidl.em). JY como "de 
estos derechos nacen las acciones persona
les" (il!Jídem), tiénese ·que tanto la acción 
de cuunplimiento de lias olbUgaciones con-

tractualles, como lla resollutoda del contrato 
por causa de su inobservancia, son acciones 
personales (ex-contractu) y solamente pue
den dirigirse contra ell contratante inJUeli y, 
desde luego, contra sus causahabi.entes, 
en las condiciones que adelante se precisa
rán. 

V. - IOle otro lado, habiéndose estll'uctura
do la: acción .resolutoria de que se tlraia a 
imagen de las condiciones resolutorias ex
presas de lios derechos y de Ras obligaciones, 
conclúyese también que aquéHa, como és
tas, opera .retroactñvamente (ex tune) . A\.si 
de la propia manna que d cumpHmiento 
de na condición resolutoria extingue en de
recho o la obligación condicion~l, no sola
mente para ell futuro (art. :ll.536), sino que 
también da derecho a la repetición de "lo 
que hubiere recibido bajo tal condición" 
( art. :ll.544), lla declaración judicial de reso
lución del contrato por su incumpHmiento 
paraliza Ra eficacia futura de este, a na vez 
que, en cuanto eHo sea posible natural y ju
rídicamente, retrotrae los efectos produci
dos con anterioridad a dicha declaración, o 
sea que tal restitución de las cosas en esta
do en que se encontraban al tiempo de lia 
celebración del contrato es igualmente una 
consecuencia propia de esta acción · perso
nan. 

VI. - [))el hecho de se.r personan na acción 
resolutoda de los contratos por causa de su 
incumplimiento y de ser de la naturaleza 
de la misma su efecto .repetitivo, se deduce 
que el titular de · ella, cuando Xa ejercita 
con eli fin de obtenelt' la .restitución de no 
que haya dado o_ pagado en razón deli con-

1 trato resuelto, no está obligado a acreditar 
además los elementos axiológñcos de otras 
acciones distintas, como serian los de la ac
ción reivindicatoria. A\.slÍ, en enajenante que 
subordina la tradición de la cosa a una con
dición .resolutoria ( art. 7 50), cumpHda esta 
puede repetir dicha cosa mediante el ejerci
cio d-e la acción personal (ex contractu), sin 
que tenga que recurrir necesariamente a Ra 
acción real, de la que puede ca.rece.r si no es 
dueño de dicha cosa. JY, guardando este pa
:ralelismo, el vendedor de cosa ajena que na 
ha entregado está legitimando para reco
brada, sin que se vea en la necesidad de 
acreditar el dominio de esta. 'JI'rátase, en-
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~onces, sñmpnemen~e i!lle a.pnñca.Ii' en eífecw 
pli."Op:ÚO i!lle nas C<ani!llñcñones ll."esohll~Oli.":Úas, CUall 
es en i!lle wohrell' nas cosas a.n es~a.i!llo en que 
elllla.s se enconill'afuan an ~ñempo i!lle na cele
llill'a.ción i!llen con~ll'a~<a, y, p<all." no ~allllto, ll'esu:nll
~all'ÍÍa. a.fuenan~e qu.ne este efecto no se ll<ag¡ra.
ll."a Jtl!Oll'IIJ!Ue en con~ll"at~an~e ñmien IIJ!Ue Jbta. ll."eC:Ú· 
fuñi!llo lla. cosa, a. sabñeni!llas i!lle su ewen~ual 
<afunñgacñón i!lle i!llewonweda., ofunñgac:ñ.ón es~a. 
que es pell'sonan y no coneia.~ñwa a u.nn i!llere
clbto ll'ean, ffu.nese ai!llmñ~ii!llo a ejell."cell' u.nn ñnsóU
~o i!llell'eclbt<a i!lle Jl'eiendón so pll'ete:xw i!lle que. 
qu.nien se na i!lli<a baj<a esa comllicñón n<a pu.ni!llo 
a.cll'ei!llñúllll' su i!llominño sofull"e na misma. 

VII. - ILas anterioll'es sollucñones se o:llrecen 
con la. misma darii!llai!ll cWltni!llo m accñón Jl'e
sonutoria y su dñca.da retr<aactiwa se pre
i!llñcan ll."espedo i!lle nos Jbtell."ei!lltell'OS i!llell con~Jl"a· 
~mrnte ñncumpllido, ya. I!Jlllle élllos, como sus 
camsalbtafuien~es a titullo uniwersall de éste, 

, ocupan su nugM y ll'epll."esenta:n a su persona 
(ad. U55); asñ, l!ln materia contll."actuan, co

. m o si éllllos mismos lbtufuñera.n padicipai!llo i!lli
ll'edamente en en contll"ato cenefull."ai!llo poll' en 
cau.nsante. Mas, como puooe ocu.nnn qme en 
12ll ñn~euegno qu.ne wa i!lfesi!lle m ífoll'macñón i!llen 
COlllltJI."ato Jbtas~a ell CUllmpJlñmñen~o i!lle na COllll• 
i!llicñón ll."esonutoria e:xpll'esa o na Jl'esolludón 
]u.ni!lliciall i!lle aquen, en adqu.nñll"en~e lbtaya. ena
]enai!llo o g¡rawai!llo en ífa.woll' i!lle telt'ceras pell'
sonas llas cosas por éll ll."edfuñi!llas, importa 
precisall." lla sñ~uacñón de es~m> ca1ll!Salbtafuien
~es a ~JÍ~mllo süngmllall", especñallmente pOll'IIJ!Ulle 
nu.nestll."o C. Ciw, apar1táni!llose i!lle nas sollu.ncio
nes dásicas ll'Omanas, Jbta ID~Jroi!llue:úi!llo en es
~e pun~o moi!lliiicadones i!lle seliialla.i!lla. ñm
podancña. 

VIII. - lLos causalbtafuien~es o su.ncesores a 
~lÍ~u.nno sñngu.nllall', eomo d nega~ario, en com
pll'a.doll", ell i!llona~all'Jio, el cesionado i!lle un 
cll'é![]lñ~o, no ~ienen o~ra wincunación ju.nrii!llñca 
con su eau.nsan~e o auto:r qu.ne na p1roi!llucñi!lla 
poll' 12ll i!llespllazamñento «lle uno <a más i!lleJre
elbtos u.n olbllñgacñones ddumfurnados que sallen 
i!llell pa~rimonño i!lle éste paJra mg¡resar en en 
«lle aquéllos. (habent causam auctoris prop
ter rem singulam.) . lEn to:rllo lo demás, estos 
causalbtalbñen~es son, en p1rmcipio, complleta.
mente e:xt1raliios a na situación jull'ÍÍdñca i!lle 
su.n au.n~o1r, y no Jrepresfntaurn a la pell"Sona «lle 
ést12 a lla. manera en que no lbtaeen sus lbte
Jrei!lleros G causa.lbtalbñentes a ti~wo unñwe1rsat 

lP'eJro·lbtay que ~ene1r en cuenta, i!lll!l otm na
do, que na. situ:mcñón jurii!llñca. i!lle ll<as fuñenes 
que están en el comercñG se wa «lletermimm
do en'lt ell curso i!lle su existencia, pJr:i.ncipall
mente en rn~ucll de nos actos cellefuJrai!ll<as p<all' 
sus i!llueliios sucesiwos, qu.nñenes ¡¡mei!llen «lles
mejoJrMllos o grawados, como tamfuién me
jorados y ac:re~cenirurlos. .li\si, esta situación 
jmía:!ñca de llos lbienes 'Viene a eonwediJrse en 
ama especie i!lle estado c:i.wñn i!lle llos rnrnismos, 
qme se conse1rwa a ellll<as ai!lllbter:i.«llo, a pesa1r «lle 
que se wayan transmi~iendo i!lle unas pell"so
nas a otm~. Más aún, ll<a que weJr«llai!lleramen
te imporia desi!lle ell punw i!lle wistm jmi«llñc<a 
es na tll"adición de este seui!llo-esta.i!llo eñru «ll12 
llos lbienes, y no ell s:i.mplle traspaso materiall 
i!lle los m:i.smos. 

ILas pll'ecitadas i!llill"ectlr:i.ces deteJrmman na 
s:i.tuacñón jmidica generan «lle llos causa.lbtm
lb:i.entes a titullo smgullall' ICOltll llats silgu.nilentes 
i!lle~eJrminadones: JL Q nai!llñe pue«lle ~Jraspasu 
mayor derecho que ell suyo JPill'Opio (nemo 
plus juris ad a.lium transferre potest quam 
ipse habet). ILuego, si 12ll i!lleJreclbto «llell cau
san~e está sometii!llo a causalles «lle nwocm
.cñón o anullación, o a mooallii!llai!lles o gravá
menes provenientes de actos suyos o de sus 
antecedentes, en causa.lbtalbiente ai!llqu.nil!lll'l!l tall 
de1recho sometili!llo a llas mismas cau.nsanes, 
modalii!llai!lles o grawámen12s; 2Q a na :i.nwl!lrsa, 
llas wentajas ñnlbterentes all fuien t1ranspasai!llo 
lbenefician all l(:ausalbtalbiente s:i.ngu.nllaJr: ce«lli
i!llo ün créllllito, eli cesionario no ai!llqu.nieJre con 
toi!llas sus segur:i.dai!lles y accesorios, eomo 
íf:i.anzas, plt'eni!llas, lbt:i.potecas, m~ereses, etc.; 
y 3Q de esta suerie, llos ai!llquill'en~es a tfitullo 
singu.nlar Jrec:i.Jben ¡Jll'OWeeJbto <a ll_}eJrjuicio i!lle lloS 
actos juJrii!ll:i.cos: celebrai!llos por sus an~ece
soll"es, en cuan1~o talles actos se ll"dieretm 1ll lla 
constitución misma i!llel i!lle:reclbto tll"anspasa
i!llo y en cuanto sean anteriores a lla a«llquñsi
ción po1r parle «lle aquéllllos. lEste llÍlll~imo ll"te· 
quñsñto se e:xpll:ica s:i.n mayoll' esífu.neno solla
mente con tenG!ll" en cuenta 'IIJ!Ue entll'e ell cau
sante y en causahalb:i.ente a tñtuno singu.niall' 
no existe vincullo allgu.nno distinto i!llell plroi!llu.n
cido poll" ell ~ranspaso i!lle un lb:i.en «lletumina
i!llo, y que una wez weriífñcai!llo ese trans¡p:aso, 
el causante pierde toi!llo ell con~1ron qu.n~e an~es 
tuw:i.era sobre «Hclbto lbien. 

liX. - IEslbozal!lla asi lla situac:i.ón gene1rall 
i!lle nos causa.lbtalb:i.entes a tñtu.nno smgu.nllu, es 
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congrente con ella la determinación c-onse
cuencia! de que las camlliciones :resolutndas 
expresas pactadas por sus antecesores y la 
acción resolutoria de los contratos por in
cumplimiento, establecida por la ley, tiene la 
ya descrita operancia contra dichos causa
habientes, tal como lo concibió ei derecho 
romano al consagrar el principio. axiomático 
resoluto jure dantis resolvitur jus accipien
tis. &si en este sistema ei cu.nmpiimiento l!lle 
'la condición resolutoria aniquilaba ex tune 
eli derecho l!lle todo aqueli que hubiera ·reci
bido la cosa pendente conditione: se reputa
lila que éste mmca había sido propietario de 
Ia misma y qu.ne, por consiguiente, no pol!llia 
haber realizal!llo válidamente acto alguno de 
dominio a su respecto, tales la enajenación o 
el gravamen de dich~ cosa. lintroducida en el 
dllerecho medioevan la condición JresoiutoJria 
tácita y organizada bajo el mismo régimen 
dlle Ra expresa, idlléntica fu.ne Ia solución adllop
tal!lla' na resolución dlle un contrato por ei 
incu.nmpHmiento dlle uno dlle Ios contratantes 
afectaba el derecho de todos sus causaha
bientes, quienes quedaban obligados a Ias 
restituciones a que hubiera UugaJr, JllOll"que 
la declaración Jresohntol'ia deR contll"ato ante
rior a su adquisición cobijaba ipso jure tali 
derecho, al iguru que si este hubiese estal!llo 
sujeto a uma condición l!"esoUutoria expll"esa 
qu.ne se cumpliera. 

X. - lP'ero, na preseñalada solución fun
dada en el derecho romano y ocasionada, se
ginn se ne ha criticado, a Ia msegu!l'üdadll dllel 
comercio fue atemperada por nuestro C. Ci
vil! en sus artículos 1541:7 y 1548, pedinentes 
tanto a la conl!llición l!"esolutoria exp!l'esa co
mo a la acción resolutoda, con miras a na 
pll'otección de na buena fé de ll os causal)lla
bientes a tí tuno · singuiall' abocados a !l'estü
tulÍll' nas cosas an acreedor condicionan o an 
actor triunfante. JEU primero de tales tex
tos deroga totalmente en ya rdeddo prin
cipio romano: "§i el que debe una cosa · 
mueble a plazo, o bajo condición sus
pensiva o !l'esolutoria, lia enajena, no ha
bll'á derecho de Jl,'eiv:ñndicar contra tell'
ce!l'os poseedores de buena fé". IE1 poseei!llo!l' 
matedal de cosa mueblie se reputa su.n due
ño, mientras o'tll'o no justif:i.que sedo (all't. 
762), y a esta apall'iencia matedali de domi
nio puede atenerse tranquilo al causaha-

Mente que ignoll'a que ei dell'echo que se le 
transfiere se encuentra subordinado a una 
condición resolutoria. JEsta buena fé no am
para no solamente , contra lia acción perso
nal restitutoria que le compete al anteceso:r 
beneficiado por el cumplimiento de na con
dición, sino aún contra la acción reivindica
toria que éste pudiera ejercer como dueliio 
de la cosa, independientemente del pacto 
condicional expreso o tácito. 

N o es esta Xa oporiunidad l!lle evaluall' lia 
tesis generalizada, seginn Ia cual eli articulo 
1548 tendria respecto de los bienes inmue
bles el mismo alcance que eli 154 7 !l'efe!l'ente 
a los muebles, o sea que aquel descartada, 
como este, no sono na eficacia !l'etroactiva 
de la condición y de na acción resonutoria si
no también la acción reivindicatoria. lP'oJr eli 
momento basta solamente verificalt' que di
cho articulo 1548 también intll'oduce excep
ción al principio romano resoluto jure dantis 
... ,pues reza así: "Si el que debe \ID m
mueble bajo condición lo enajena, o lo gra
va con hipoteca o servidumbre, no po«llrá !l'e
solverse na enajenación o gravamen, sino 
cuando la condición constaba en el tútuno 
respectivo, inscrito u odoll'gado poll' escll'itu
ra pública". O sea que este texto, !l'efirién
dose ya a la resolución y, por ende, an efec
to restitutorio de la misma, descarta este 
efecto !l'especto de los causahabientes sin
gulares de buena fé que, para el caso, son 
quienes han negociado la adquisición o ell 
gravamen deli inmueble, ateniéndose a na 
titulación del mismo que lo muestra exento 
de condiciones resolutorias. A contrario sen
su, si lla condición resolutoria expresa o tá
cita consta ~n esa titulación del inmueble, 
en la forma prescrita por eli tex~o comen
tado, ali cumplirse aqueHa o an prospe!l'all' lia 
acción resolutoria del contrato por su in
cumplimiento, se resuelve ipso jure eli dere
cho de nos causahabientes singulares quie
nes quel!llan colocados en iguan situación 
que el primer adquirente sub conditione, o 
sea que quedan obligados a las !l'estD.tucio
nes a que tiene derecho eli benefichuio l!lle na 
resolución, sea dueño o no de lia cosa, poll'
que, se repite que este efecto restitutorio 
nace de la estipunació'n l!lle la condición o de 
la presunción legal de la misma que sirve 
de fundamento a na acción resolutoria (ex-
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contractu), y aslÍ m!eda a i!lliclhlos causalhla
fuienies, {:On inlil!epeni!llencia i!llell i!lleJreclhlo Jreall 
4Jl11.lle puei!lla ieneJr o no ese fuendicitario i!lle lla 
Jresohllción. 

. XI. - Ápúntale el recurso al fallo acusa
do manifiesto error por haber visto en el li
belo inco~tivo de este juicio una acción 
reivindicatoria que en el no se había ejerci
tado, pues que allí no se menciona dicha ac
ción ni se enuncia ninguno de los elemen
tos axiológicos propios de la misma, ni se 
invoca precepto alguno de los que la go
biernan. Esta censura resulta evidente y es 
el propio sentenciador quien se encarga de 
abonarla como quiera que su pronuncia
miento desestimatorio de las súplicas de la 
demanda se funda insistentemente en no 
encontrar relacionados en ella ni estableci
dos en el juicio los elementos constitutivos 
de dicha acción, llegando hasta el punto de 
considerar que, por esta razón, faltaría el 
presupuesto proces~l de demanda en forma, 
cuando la conclusión que la lógica le impo
nía era bien distinta: si en una demanda 
no se bautiza una acción, ni se mencionan 
les hechos en que esta pudiera fundarse, ni 
se citan las normas que la rigen, lo eviden
te es que tal acción no ha sido postulada. 

XII. -Verificado este error en que eviden
temente incurrió el sentenciador, ha de dár
sele también la razón al recurso en cuanto 
glosa el fallo acusado por haber caído, con
secuencialmente, en varios errores jurídicos 
tocantes con el tratamiento legal de la ac
ción sub lliie. En verdad, dicho fallo confun
de y entremezcla indebidamente el régimen 
de la acción, personal resolutoria de los 
contratos por causa de su incumplimiento 
y la eficacia restitutoria de la misma, por 
una parte, y la acción reivindicatoria, por 
la otra, hasta el punto de formular concep
tos tan desacertados como el de que aque
lla acción resolutoria se enderezaría exclu
sivamente a que el actor pudiera "recupe
rar su derecho real de dominio o hacer el 
cobro garantizado con hipoteca", con el 
aditamento de que "en ambos casos la ac
ción sería real por referirse a derechos de 
igual naturaleza", o con este otro: "de ma
nera que no obstante el carácter de las obli
gaciones del comprador en este caso, no po
drá sustraerse al efecto que le comunica a 

la acción resolutoria su denunciada calidad 
de real". Corolario de estos planteamientos 
equivocados es la decisión desestimatoria 
de la verdadera acción incoada en el juicio, 
la acción personal de resolución del contra
to sub Hie, pronunciamiento que obedece a 
ideas como son las ya expresadas, y la de 
que la prosperidad de la referida acción 
presupondría que el contratante que la ejer
cita alegase en su libelo y acreditase opor
tunamente su dominio sobre lo que hubie
ra dado o pagado en razón del contrato, la 
calidad de poseedor de esto en el demanda
do, y la identidad de las cosas materia de 
las restituciones consecuenciales de la ac
ción. Claro es, por lo tanto, que el sentencia
dor aplicó indebidamente la preceptiva de 
la acción reivindicatoria, de la que forman 
parte los artículos 950 y 952 del C. Civil, 
que se refieren a los preindicados elemen
tos axiológicos de esta acción, según lo de
nuncia el recurso en sus cargos primero, 
tercero y cuarto. Y es igualmente cierto que 
dicho sentenciador también quebrantó, por 
falta de aplicación, los artículos 1546 y 1930 
ibídem, que consagran la acción resoluto
ria incoada en la demanda, el artículo 1544. 
ibídem que .establece el efecto retroactivo de 
la misma acción, y el 1548 ibídem que sola
mente excluye este efecto retroactivo res
pecto de ciertos causahabientes a título sin
gular del contratante que ha dado lugar a 
la resolución del contrato, o sea que tam
bién se encuentra fundado el quinto cargo. 

. 
En conescuencia, prospera el recurso. 

XIII. - En efecto, ofrécese en el presente 
juicio una manifiesta · ilegitimación en la 
causa de la parte actora. Está integrada es
ta parte por Javier Gómez Botero y Antonio 
Jiménez Gómez; la causa peieni!llñ en que se 
funda la acción resolutoria instaurada se 
hace consistir en el incumplimiento por el 
demandado Martín Castrillón del contrato 
de compraventa celebrado entre éste y la 
misma, por una parte, y la acción reivindi
catoria, por la otra, hasta el punto de for
mular conceptos tan desacertados como el 
que aquella acción resolutoria se enderezaría 
exclusivamente a que el actor pudiera "recu
perar su derecho real de dominio o hacer el 
cobro garantizado con hipoteca", con el 
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aditamento de que "eh ambos casos la ac
ción sería real por referirse a derechos de 
igual naturaleza", o con es~e otro: "de m~
nera que no obstante el caracter de las obli
gaciones del comprador en este caso, n? po
drá sustraerse al efecto que le comumca a 
la acción resolutoria su 'denunciada calidad 
de real". Corolario de éstos planteamientos 
equivocados es la ,decisión desestim~t?r~a de 
la verdadera accion incoada en el JUICIO, la 
acción personal de resolución del contra
to sub lite, pronunciamiento . que obedece 
a ideas como son la ya expresadas, y la de 
que la prosperid-ad de la referida acción 
presupondría que el contratante . ql:le la 
ejercita· alegase en su libelo y acreditase 
oportunamente su dominio sobre lo que hu
biera dado o pagado en razón del contrato, 
la calidad de poseedor de esto en el deman
dado, y la identidad de las cosas materia de 
las retituciones consecuenciales de la ac
ción. Claro es, por lo tanto, que el senten
ciador aplicó indebidamente la preceptiva 
de la acción reivindicatoria, de la que for
man parte los artículos 950 y 952 del C. Ci
vil que se refieren a los preindicados ele
m~ntos axiológicos de esta acción, según lo 
denuncia el recurso en sus cargos primero, 
tercero y cuarto. Y es igualmente cierto que 
dicho sentenciador también quebrantó, por 
falta de aplicación, los artículos 1546 y 1930 
ibídem, que consagran la acción re~olu
toria incoada en la demanda, el articulo 
1544 ibídem que establece el efe(!tO re
troactivo de las misma acción, y el 1548 
ibídem que solamente e?'cluye este ef~cto 
retroactivo· respecto de ciertos causahabien
tes a título singular del contratante que ha 
dado lugar a la resolución del contrato, o 
sea que también se encuentra fundado el 
quinto cargo. 

En consecuencia, prospera el recurso. 

lLa sentencia sustitutiva. 

Al proceder la Corte al reemplazo del fa
llo del Tribunal, respecto del cual ha pros
peraao el recurso extraordinario, encuen~ra 
ella que es el caso de revocar el p-ronuncu~,.. 
miento de mérito del Juzgado del conoci
miento, por cuanto en el presente juicio no 
está debidamente conformada la parte ac-

------------------------------
tora lo que determina una decisión inhibi
toria. 

En priiner lugar, se observa una mani
fiesta ilegitimación en la causa del deman
dante Javier Gómez Botero. La causa pe
tendí en que se funda la ac~ión. re~olutor~a 
instaurada por éste y Antomo Jimenez Go
mez se hace consistir en el incumplimien
to por el demandado Martín Castrillón del 
contrato de compraventa celebrado entre 
éste y el primero de los nombrados actores; 
concretamente en no haberle pagado Cas
trillón al vendedor Gómez Botero la suma 
de$ 80.000.00 estipulada como precio en ese 
contrato. Pero, resulta que en ell mismo li
belo de la demanda se dice que dicllno ven
dedor y acreedor originario, Gómez lRotero, 
le cedió por valor recibido na mitad deli re
fericllo crédito a Jfiménez Gómez, mediante 
escritura 672 del 21 de abril de 1950 otorga
da en la Notaría 2~ de Cariago, y que pos
teriormente aquél le cedió lla otra mitad dell 
mismo crédito a JHioracio Gómez Gómez, o 
sea que al instaurarse el presente iuicio el 
demandante Gómez lRotero ya se hablÍa des
prendido de la totalidad de su derecllno am
parado por las acciones de cumplimiento y 
resolutoria del contrato, establecidas por el 
artículo 1546 del C. Civil, lo que ñnexoral!Jlle
mente conduce a la conclusión de que, aslÍ 
como él ya no le podía exigir al deudor en 
pago del crédito cedido, tampoco estaba le
gitimado para ejercitar contra el mismo lla 
acción resolutoria del contrato, obtener lla 
restitución de la cosa vendida, y, de conte
ra, extinguir igualmente el derecho de sus 
cesionarios sobre el precio de la compraven
ta. 'l!'rátase así de una actuación de Gómez 
lRotero, posterior a la cesión de su · crédito, 
vale decir, realizada cuando él ya ca:recña 
de interés jurídico que lo legitimase en la 
causa. 

De otro lado, según ya quedó dicho, el de
mandante A\.ntonio Jfiménez Gómez sola
mente es cesionario de la mitad del crédito 
insoluto, alegado como título de la acción 
resolutoria ejercitada en este iuicño, J[liUes lia 
otra mitad del mismo derecho pertenece a 
JHioracio Gómez Gómez, a quien le fue. ce
dida también por el acreedor originario. lEn
tonces, aún admitiendo que el cesionario de 
un crédito derivado de un contrato estuvñe-
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se sitempll'e liegitiitmado pua itmpeill'all' lia ll."ea 
sohlldÓll1l de este coll1lill'aio po!l' causa deR :Ü.l!ll
cumplifulnitenio deli deU!do!l', es ewitdell1lie que, 
cuando tali cesióll1l ll:na sido parciaR o a varios, 
como sUllcede en eli p!l'esenie caso, la !l'eJ!erida 
21cción iñene que se!l' ejndi21da por iodos Ros 
iiiw3lres deli derecho crediticio Blm:BJIBl!l'ado 
coll1l elili21, más no solio JPIOII." 21ligu.mo o Blligumos 
de eHos, pues, de 'lnlo ser asi, !l'es1lllliiaria que 
1!J11lllien Blpenas es iii1lllliall." de parle de 1lllll1l de
!l'ecll:no podria dispoll1le!l' de lia totalidad deli 
mismo. 'JI.'ali sell'ia Ro que e!l1 eli Jpllresenie caso 
OC1lllll'Il'WÍa de ]j}Il'OS]JI!!Il'aJJ.' na BlCC:Ü.Ón Il'I!!SOli1lllioll'iat 
deli conimto celelluado ellllill'e Gómez !Boiell'o 
y eli comp!l'ado!l' Casirilinlm: poli." vñdud deli 
efecto !l'ei!l'oadivo de lia decllMacitón j1llldiciatR 
el!ll tall sentido, qued3lll'Í3l afectado eli de!l'ecll:no 
ltl!e mitad deli cll'Mñio perteneciente a Iillo!l'a
cio Gómez Gómez. 

lEn §Ullmat: ell vendedo!l' y BlC!l'eedoll' oll'igi
n3lrio, Gómez !Boiell'o no estaba liegiiim.ado 
pa!l'a ejell'ciia!l' lia acción !l'esolluioll'ia sub lite 
ni pa!l'a ñmpei!l'a!l' llas consecuencias llegaRes 
de Ra misma, JlliOil' call"ece!l' de iniell"és j1lllll'idico 
actual pall"a en efecto, y el demandante .lfit
méll1lez Gómez tampoco podia ollill"M en iall 
sentido sin conta!l' coll1l en conc1lllll'SO deR ce
sionall'io de Rat oill"a pade den dell'ecll:no ampa
!l'ado con aq1llleRna acción, Iilloll'acio Gómez Gó
mez, I!Jl1lllie:rn, po!l' sell'llo, tenia lla callñdad de li
tits-consorle 'ltllecesario y ll:na debido ñniell"ve
nit!l' el!ll este j1lllñcio coady1lllvalllldo o aceptando 
na BlCciÓn. lEn i21nes Cill'CUinSÍanc:Ü.as, !l'eSUllnta 
que l!llo se ell1lc1lllentll"a debidamente conll'oll'
mada na parle a!Ctoll'a, JPIO!l' no cual este ifaRllo 
de mstanci3l defue seJr mll:nilliiioll'io. 

m:esollucñón. 

En mérito de las razones anteriormente 
expuestas, la Corte Suprema de Justicia, Sa
la de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley. cas21 la sentencia 
de fecha 7 de noviembre de 1966 proferida 
por el Tribunal Superior de Cartago en el 
juicio ordinario de Antonio Jiménez Gómez 
y otro frente a Carlos Estrada Escobar y 
otros, y, en su lugar, 

Resuelve: 

1 Q - Revócase el fallo dictado en el pre
sente juicio por el Juzgado 2Q Civil del Cir
cuito de Cartago con fecha 29 de septiem
bre de 1959; 

2Q - Inhíbese la Corte de dictar fallo de 
mérito. 

39 - Sin costas en las instancias ni en el 
recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, devuél
vase e insértese en la Gaceta .lJ'umcñali. 

César Gómez Estmda, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, José María Esguerra Sam
per, Germán Gtralclo Zuluaga, Guillermo Osptna 
Fernández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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Son. litis consortes necesarios todos los herederos y legatarios. 

Corte Suprema de Justicia. - §a¡a de Ca
sació Civil. - Bogotá, veintiocho de julio 
Cle mil novecientos setenta .. 

(Magistrado Ponente: Dr. Guillermo Ospi
na Fernández). 

(Sentencia discutida y aprobada en sesión 
de fecha 20 de los corrientes según acta 
N9 59 de esa fecha) . 

Decide la Corte el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandada contra 
la sentencia proferida por el Tribunal Su
perior de Sincelejo el 16 de agosto de 1966 
en el juicio ordinario de Isabel Manotas 
vda. de Acuña frente a los herederos de 
Franciso Acuña Solano. 

JEn ILitigio. 

Isabel Manotas v. de Acuña citó a juicio 
ante. el juez 1 Q Civil del Circuíto de Since
lejo "a la sucesión testamentaria de Frrn
cisco Manuel Acuña Solano" representada 
por sus herededros César Tulio Acuña Per
túz, Josefina Acuña Chimá de Lobo, y los 
menores Francisco Manuel, Luis Alfonso, 
Josefa María, Carmen Cristina, Olimpia Ro
sa, Arelis Margarita, iJorge Iván y Jaime 
Hernando Acuña Arrieta, representados por 
la 'madre\ natural de los mismos, Olimpia 
Arrieta, para que por los trámites de la vía 
ordinaria, se tomasen las siguientes deter
minaciones: a) decretar la reforma del tes
tamento de Francisco Manuel Acuña Sola
no, otorgado en escritura pública 220 de la 
Notaría 2~ del Cicuíto de Sincelejo y de fe-

. " 
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cha 27 de agosto de 1951, "en el sentido de 
que se subsane la oll).isión en que incurrió 
el testador al no hacer la asignación de la 
porción conyugal correspondiente a la cón
yuge sobreviviente, señora doña Isabel Ma
notas vda. de Acuña": y b) ordenar que en 
la partición de la herencia se adjudique a 
la nombrada Isabel Manotas de Acuña, a 
título de porción conyugal, la cuarta parte 
de los bienes relictos. 

Los hechos fundamentales de la causa 
peten di se hicieron consistir: 1) el 11 de oc
tubre de 1963 falleció Francisco Manuel 
Acuña Solano en la población de Sampués; 
2) éste había contraído matrimonio Cató
lico con Isabel Manotas el 19 de junio de 
1924; 3) por escritura pública 220 otorgada 
en la Notaría 2lil de Sincelejo el 27 de agosto 
de 1951 Francisco Manuel Acuña Solano 
otorgó testamento abierto en el cual no obs
tante haber reconocido la existencia del ma
trimon:!_o, guardó silencio respecto de la por
ción conyugal correspondiente a la esposa; 
4) dicha porción conyugal es una asigna
ción forzosa; 5)la demandante tiene dere
cho a ella por carecer de lo necesario para 
su congrua subsistencia; 6) esta última si
tuación se ofrecía también al· tiempo del fa
llecimiento del causante y la actora no tie
ne bienes de ninguna clase; 7) Acuña Sola
no falleció sin dejar descendencia legítima; 
solamente hijos naturales reconocidos en su 
testamento; 8) la porción conyugal que co
rresponde a la actora es la cuarta parte de 
los bienes relictos; y 9) nuestra legislación 
establece la acción de reforma del testamen
to en favor de la cónyuge supérstite. 
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Notificada la demanda, César Tulio Acu
ña Pertúz y Josefina Chimá de Lobo le die
ron respuesta oponiéndose a las pretensio
nes de la actora, aceptando algunos de los 
hechos en que se fundan y negando otros. 
Agregan dichos demandados que en juicio de 
separación de bienes promovido por la acto
ra ante el Juzgado Unico del Circuito de Chi
nú se decretó la separación de bienes entre 
los esposos y se liquidó la sociedad conyu
gal, y además la esposa transigió con ·su 
marido, con permiso judicial, lq relativo 
a alimentos futuros, por los cuales élla re
cibió la suma convenida, renunciando tam
bién a todo otro derecho o acción. De lo 
expuesto concluyen los demandados que la 
actora no tiene derecho a la porción con
yugal que demanda, y así formulan la 
excepción ':de falta de derecho para pe
dir". Los menores demandados no contes
taron el libelo. 

El juzgado del conocimiento le puso fin 
a la primera instancia en fallo en cuya 
parte resolutiva dispone: 

"Declárase no probada la excepción pe
rentoria propuesta por los opositores. 

"Decrétase la reforma del testamento 
abierto del finado Francisco Manuel1 Acu
ña Solano contenido en la escritura públi
ca N9 220 del 27 de agosto de 1951 de la 
Notaría Segunda de Sincelejo. 

"La señora Isabel Manotas vda. de Acuña 
tiene derecho a su asignación forzosa de
nominada porción conyugal como cónYl:l
ge sobreviviente del testador Francisco Ma
nuel Solano. 

"Adjud.íquese en la cuenta de partición 
y adjudicación de la herencia del finado 
·Francisco Manuel Acuña Solano a favor de 
la señora Isabel Manotas vda. de Acuña, 
a título de porción conyugal, la cuarta par
te de los bienes herenciales. 

"Condénase en costas a los opositores". 

Apelado este proveído por los demanda
dos que se hicieron presentes en el juicio 
y de quienes ya se hizo mención, surtióse 
el segundo grado que culminó en senten-

cía confirmatoria. proferida por el Tribunal 
Superior de Sineelejo el 16 de agosto de 
1966, sujeta materia del presente recurso 
extraordinario. 

lLa Motivación i!llell 'Fn.i.bll.IDall. 

Relacionada la litis contestación,· el sen
tenciador comienza por refutar la tesis de 
la parte demandada, según la cual la acto
ra habría perdido su derecho a la porción 
conyugal por haber recibido los gananciales 
que le correspondían al liquidarse la socie
dad conyugal con su esposo, por cuanto la 
opción que la ley le otorga al cónyuge su
pérstite para elegir entre los gananciales 
y la porción conyugal solamente tiene ca
bida en el caso de que la sociedad conyugal 
se liquide por causa de muerte. Tampoco 
acepta el fallo la tesis de que habiendo tran
singido los esposos lo relativo a alimentos, 
la actora hubiera renunciado a su porción 
conyugal, como quiera que se trata de dos 
especies de asignaciones forzosas distintas 
entre sí. 

En lo tocante con este último tema se 
transcribe la cláusula quinta de la escri
tura 1090 del 30 de diciembre de 1944, en 
la cual la actora declaró haber recibido de su 
esposo la suma de $ 8.000.99, por concepto 
de sus gananciales en la sociedad conyugal 
y del "~mporte de la transación sobre ali
mentos futuros a que ha llegado con el se
ñor Francisco M. Acuña". Y refiriéndose a 
la parte final de esta cláusula que reza: 
"Y que, por consiguiente, queda definitiva
mente separada de bienes de su esposo señor 
Francisco Acuña, sin derecho alguno que 
reclamar, ni aceión que intentar, pues el 
propósito de ambas partes con este arreglo, 
que todo quede definitivamente terminado 
entre los dos, renunciando ambas partes, 
como por medio de este acto lo hace la ex
ponente, cualquier derecho o acción que 
¡pudiera quedar pendiente", no acepta el 
Tribunal la interpretación que a ella le atri-

1 buye la parte demanda, según la cual la 
estipulación transcrita implicaría que la 
transación hubiera cobijado también el de
recho o acción sobre la porción conyugal 
que correspondiera a la actora en caso de 
muerte de su esposo. Para el Tribunal la 
memorada cláusula se refiere exclusivamen-
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de acción, denominada por .los demandados 
"falta de derecho pru:a pedir". 

lLm limJPiug¡mación. 

Ocho cargos fomula la parte demandada 
en su libelo sustentatorio del recurso extra
ordinario por élla interpuesto, de los cuales 
habrá de e:¡¡:aminarse el segundo llamado a 
prosperar. 

Con fundamento en la causal primera de 
casación, la censura lo es por indebida apli
cación de los articulas 1230 y 1232 del C. 
Civil, re.Iativos a la porción conyugal, y de 
los artículos 1010, 1013, 1226 1278 y 1283 
de la misma obra. ' 

te a la liquidación de la sociedad conyugal 
y a los alimentos futuros, y_ si se admitiera 
que en ella también hubo renuncia de la 
actora a su porción conyugal, "esa renun
cia sería nula, con nulidad absoluta, decla
rable de oficio por aparecer de manifiesto 
en el texto de dicha escritura, ya que im
plicaría la renuncia de una asignación an
tes de que esta se hubiere deferido (artículos 
1013 y 1283 del Código Civil) ... Si en lugar 
de contener la escritura pública 1090 una 
mera ·declaración unilateral de voluntad de 
la señora Isabel Manotas de Acuña diera 
fe de un concurso de voluntades entre. éna 
y su marido, vale decir,.si se hubiera tratado 
de un contrato, este también habría sido 
nulo, con nulidad absoluta, también decla
rable, de oficio por razón de objeto ilícito, 
ya que contravendría la prohibición cante- Puntualiza el censor que la demanda en 
nida en el artículo 1520 del Código Civil, este juicio reclama la reforma de un tes
pues no hay duda que el cónyuge, en cuan- tamento para que se reconozca la porción 
to lleva porción conyugal, es un sucesor". conyugal de la demandante en detrimento 

de las asignaciones testamentarias a título 
Como trabada ya la litis contestación, la u.niversal Y _singular y que, en consecuen

parte demandada impugnara en su elegato c1a, era indispensable enderezar dicha de
final de la primera instancia el valor pro- manda contra todos los asignatarios. 
batorio de la escritura 220 del 27 de agosto 
de 1951, contentiva del testamento de Explica el recurso que los hijos naturales, 
Francisco Acuña Solano, por carecer de la como lo son todos los herederos instituidos 
correspondiente nota de registro, conside- en el testamento cuya reforma se 'impetra 
ra el fallo que dicha impugnación no tienen derecho a las tres cuartas partes d~ 
puede prosperar, como quiera que la acto- la herencia por ser asignatarios forzosos de 
ra presentó con su libelo esa escritura sin la mitad legitimaria y de la cuarta de me
registrar y los herederos que se hicieron joras, así atribuidas a éllos en dicho testa
presentes en el proceso aceptaron la plena mento; ~que, por lo tanto, para reconocer
existencia del testamento. "De esta suerte le a la con~uge sob_revivient~ la cuarta par
las partes deslindaron el campo de acción · te de los b1enes relictos, a titulo de porción 
del Juez, determinaron los puntos contra- conyugal, habría que adjudicarle la cuarta 
vertidos y señalaron los que no les merecían de libre disposición, dejando sin efecto los 
objeción. Y la actividad del fallador en ta- legados que la afectan. 
les circunstancias debe desarrollarse dentro 
de los términos que le han sido delimita- Ofrécese asi entre todos los herederos y 
dos". Y con citas de jurisprudencia de la todos los legatarios instituidos en el testa
Corte y consideraciones en torno a los efec- mento un litis-consorcio neces.ario. 
tos del registro, así como también teniendo 

, en cuenta que en los autos obra copia del Sentadas tales premisas, advierte la cen-
auto de reconocimiento de los herederos en sura que en la demanda presentada en es
la mortuoria de Acuña Solano demanda- te juicio dejáronse de incluir varios de los 
dos en este juicio, concluye qu~ es el caso hijos naturales y herederos testamentarios 
de dar por plenamente establecida-la exis- a saber: Argemiro Nicolás Alina Camela' 
tencia del testamento en cuestión. Francisco Nicolás, Doris del Rosario y Li~ 

bardo Arturo Acuña Montes Gabriel Fran
En fin, por las razones expuestas se de- cisco y qioria Inés Acuña Br~vo, como tam

clara no probada la exceP,ción de carencia poco se mcluyeron los legatarios Aureliano 
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Alberto Acuña Solano, Marco Aurelio Ver- colás, Francisco Nicolás, Doris ·del Rosario 
gara Acuña, Lázaro María Vergara Acuña, · y Libardo Arturo Acuña Montes, habidos en 
Roque Vergara Acuña, Rafael H. García Carmela Montes Ortega; Josefina del Car
Acuña y Eduardo García Acuña. "Por tan.:. men Acuña Chimá, habida en Neila Rasa 
to, en el proceso existe el aefecto conoci- Chimá Guzmán; Gabriel Francisco y Glo
do como legitimación incompleta de la par- ria Inés Acuña Bravo, habidos en Inés Ma
te demandada e ilegitimidad de personería ria Bravo Suárez y César Tulio Acuña Per
sustantiva: de la parte demandada", defec- túz, habido en Dalila Rosa Pertúz Parra. 
to que, según la doctrina y la jurispruden- El testador instituye como herederos en las 
cía, impide el pronunciamiento de un fallo tres cuartas partes de sus bienes a sus hi
de mérito. Ha debido, pues, el Tribunal re- jos anteriormente nombrados, y sobre la 
vocar la sentencia de primer grado y decla- cuarta parte de libre disposición establece 
rarse inhibido para fallar de fondo. No lo los siguientes legados: $ 20.000.00 para ser 
hizo así luego quebrantó, por aplicación in- distribuidos por partes iguales entre sus hi
debida, los textos sustanciales en que fundó jos Francisco Manuel Acuña Arrieta, Luis 
su pronunciamiento. Alfonso Acuña Arrieta y Gabriel Francisco 

De otro lado, agrega la censura que el su
jeto pasivo de la acción de reforma de un 
testamento son los herederos instituidos en 
este y no la sucesión del testador, la que no 
es persona jurídica en nuestro ordenamien
to, ni sujeto de acción, pretensión o contra
dicción; o sea que la demanda ha debido di
rigirse contra dichos herederos, en sus pro
pios nombres y no como supuestos repre
sentantes de la sucesión,. y, al no haberse 
procedido de esa manera, dicha demanda es 
sustancialmente inepta y da lugar a la ile
gitimación en la causa de la parte deman
dada, lo que determinaría "aplicación por 
el Tribunal, en forma irtdebida, de los tex
tos legales citados, pues ha debido inhibirse 
de fallar en el fondo". 

I. - Por escritura pública 220 otorgada en 
la Notaria 2lil de Sincelejo el 27 de agosto de 
1951, Francisco Manuel Acuña Solano otor
gó testamento nuncupativo, en el que de
clara haber contraído matrimonio católico 
con Isabel Manotas Martínez de quien se 
halla seperado de bienes en forma defini
tiva: que el patrimonio que posee es de su 
exclusiva propiedad y no tiene comunidad 
de bienes con persona alguna a título de so
ciedad conyugal ni de sociedad de comer
cio; y que reconoce a los siguientes hijos 
naturales: Francisco Manuel, Luis Alfonso, 
Josefa, María, Carmen Cristina y Olimpia 
Rosa Acuña Arrieta, habidos en Olimpia R. 
Arrieta Lara; a Lina Carmela, Argemiro Ni-

Acuña Bravo; $ 15.000.00 para Aureliano 
Alberto Acuña Solano, hermano del testa
dar; $ 5.000.00, para su sobrino Marco Au
relio Vergara Acuña; $ 500.00 para cada 
uno de sus sobrinos Lázaro María y Roque 
Vergara Acuña; $ 500.00 para Rafael H. 
Garcia Acuña y $ 500.00 para Eduardo Gar
cia Acuña. El remanente de la mencionada 
cuarta de libre disposición, si lo hubiera, 
acrecería por partes iguales a las asignacio
nes hereditarias. 

II - Visto está que en el presente juicio la 
actora Isabel Manotas vda. de Acuña pre
tende la reforma del testamento de su esposo 
Francisco Manuel Acuña Solano, anterior
mente descrito, con el fin de que se le reco
nozca a élla su derecho de porción conyu
gal preterido por el testador y, consecuen
cialmente, se le a.djudique la cuarta p!:!-rte 
de los bienes dejados por éste. Pero, en su 
demanda dicha actora solamente citó c·omo 
demandados a los siguientes herederos tes
tamentarios: Francisco Manuel, Luis Alfon
so, Josefa María, Carmen Cristina, Olimpia 
Rosa Acuña Arri.eta, representados por su 
madre natural Olimpia Arrieta; a César Tu
lío Acuña Pertúz y a Josefina Acuña Chi
má de Lobo. También fueron demandados 
Ar~lis Margarita, Jorge Iván y Jaime Her
nando Acuña Arrieta, quienes no figuran 
en el testamento, representados por su ma
dre natural O limpia Arrieta. Y de otro la
do, no fueron ineluídos en la demanda los 
herederos testamentarios Alina Carmela. 
Argemiro Nicolás, Francisco Nicolás, Doris 
del Rosario y Libardo Arturo Acuña Mon-
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tes Gabriel Francisco y Gloria Inés Acuña 
Bravo como tampoco lo fueron los legata
rios Aureliano Alberto Acuña Solano, Mar
co Aurelio, Lázaro María y Roque ~ergara 
Acuña, ni Rafael H. y Eduardo Garc1a Acu
ña. 

III. - Obvio es que en las J[lrenoiadas con
diciones los juzgadores de instancia no po
drían proferir fallo de mérito pues~o que 
la acción de u-e~orma óleli iestrunnio msiau
rada por lia aciora se endereza a obien~r 
que a éllla se le adjudique en la mortuona 
Ra cuarta parte de los bienes relictos, asig
nados en su totalidailll a Ros hijos naturales 
deli causante instituídos por éste como lhte
redell"os en la mitad Regitimaria, la cuarta 
de mejoras y el remanente de la ~e Ubre ~is
posición, y a algunos de Ros rmsmos hiJOS 
naturales y a otras personas, com~ liega~a
rios en parte óle illlicha c~arla i!lle lilbll."e i!li.Is
posición. Quiere. esto i!llec1r que eR .~ano i!lle 
mérito estimatorio de las pretensnooes i!lle 
la actora afectaría las asignaciones i!lle los 
heredero~ y de los legatarios en la propor
ción que se determinase en i!llicho fall? o _en 
su cumplimiento, lo que daramente mdnca 
que para los efectos lllle la re~orma i!lleR _t~s
tamento existe entre todos ellos un litis
consorcio necesario que, al sell' ólesconocii!llo 
·por la demanda con la exclusión i!lle varios 
de éUos determina la inhibición del juzga
dor par~ dictar falllo de mérito. ID>esóle Rue
go ali impetrarse la lt'eJlorma óle un testa
m~nto el actolt' bien pueóle renunciar a Ros 
ólelt'echos que de tal reforma puedan derival1' 
en su ifavor Jl'especto de aliguno o algunos de 
lios asignatarios, quelhrrurndo asi parcialmen
te iel litis-consorcio necesario que cobija a 
éstos. IP'ero, tal no es eli caso lllle autos, pues 
se repite que la actora soUcita que se lle ad
judique precisamente la cuaria parte de los 
fuñenes relictos asignados en en testamento 
a todos los hell."ederos y a Ros liegatar:i.os, de 
modo que la Kalita de citacñón ru jwcio de 
varios de éHos no puede ñnterpretarse como 
una renuncia de Ros derechos que pretende 
tener dicha acto:ra sobre la 1toiaUdad o prur-

te de las asignaciones coiTespondienltes a 
éstos. 

Establecida asi la indebida conformación 
de la parte demandada, conclúyese que el 
Tribunal sentenciador al proferir fallo esti
matorio cuando ha debido declararse ini;ti
bido para ello, aplicó indebidamente las ~~s
posiciones sustanciales en que se fundo Y 
que el recurso invoca. 

Prospera el cargo. 

El faHo sustitutivo. 

Por las razones expuestas en el examen 
de la censura que prospera, la corte, como 
juzgador de instancia, ha de revocar el fallo 
de primer grado y, en su lugar, declararse 
inhibida para pronunciarse de fondo. 

Por lo anteriormente expuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y, por autoridad 
de la ley casa la sentencia de fecha 16 de 
agosto d~ 1966 proferida por el Tribunal Su
perior de Sincelejo, ll."evoca la dictada. por 
el Juzgado 1 Q Civil del Circuito del nnsmo 
nombre y, en su lugar, 

Resuelve: 

Declararse inhibida para dictar fallo de 
mérito. 

Las costas de la primera y de la segunda 
instancia son de cargo de la parte actora. 
Sin ellas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifiquese, publiquese, devuél
vase e insértese en la Gaceta JJudicial 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, José María Esguerra 
Samper. Germán Gtraldo Zuluaga, Guillermo Os-
ptna Fernández. · · 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



IPJER'JriENJENCJrA\ 

Colt'te §u][llrema a:lle JfUlsticia, §alia a:lle Casa- reivindicatorio a que en segundo término 
dón Civill. - Bogotá, treinta de julio de se hizo alusión. 
mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. César Gómez Es
trada). 

(Aprobado s. Acta N9 64 de 30 de julio de 
1970). 

Manuel J. Logreira demandó ante el ~uz
gado 29 Civil del circuito de Barranqmlla, 
sin dirigir su acción contra per~ona deter
minada, que se le declaras~ d.~eno, por. J:~
berlo adquirido por prescnpcwn adqmsltl
va extraordinaria, de un inmueble situado 
en jurisdicción del municipio de Barran
quilla, en la banda sur de la carretera que 
de dicha ciudad conduce a Puerto Colom
bia, y comprendido por. los linderos que la 
referida demanda relaciOna. 

De su lado, José V. Meza L. demandó an
te el Juzgado 39 Civil del Circuito de Ba
rranquilla a Manuel J. Logreira y Flor Ma
ria M;artínez, para que se le declarase pro
pietario del mismo inmueble a que antes se 
hizo mención, y para que se condenase a los 
demandados, como poseedores de mala fe 
del mismo, a que se lo devolviesen con sus 
accesorios y frutos. 

Después de haberse presentado José V. 
Mesa L. como opositor a las pretensiones 
deducidas por Manuel J. Logreira en el jui
cio de pertenencia primeramente citado, y 
cuando en tal virtud ya dicho juicio había 
quedado convertido en ordinario, fue incor
porado en acumulación de autos al juicio 

Ya convertidos en uno solo tales juicios, 
el Juzgado que en virtud de la reforma ju
dicial de 1964 asumió el conocimento, o sea 
el Noveno Civil Municipal de Barranquilla, 
dictó sentencia de primera instancia decla
rando: a) que Manuel J. Logreira había ad
quirido por usucapión las tres cuartas par
tes del inmueble objeto del juicio; b) que 
José Vicente Meza era dueño de la otra 
cuarta parte del mismo inmueble; y e) que 
Logreira debía restituír dicha cuota y los 
frutos naturales y civiles correspondientes 
a ella, desde que entró a ocupar el inmue
ble. 

Contra la sentencia anterior recurrieron 
en apelación ambas partes, para ante el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla. Estando en trámite el recurso 
en el Tribunal, a solicitud del apoderado de 
José Vicente Meza, la contraparte fue re
querida para que devolviera el expediente, 
que a raíz del traslado para alegar de con
clusión había sido retirado por ella, conmi
nándolo además con multa de $ 25.00 si así 
no lo hacía dentro de los tres días siguien
tes. 

Vencido el término señalado sin que el 
expediente hubiera sido devuelto, el Tribu
nal, actuando sobre copias que solicitó al 
Juzgado a-quo, en sentencia de fecha 31 de 
julio de 1967 dijo que la conducta de la par
te demandada, al no haber acatado la orden 
de restituír el expediente, hacía aplicable 
al caso lo ordenado al efecto por el artícu
lo 381 del Código Judicial, en su numeral 
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49, y en tal virtud reformó la sentencia ape
lada en el sentido de declarar al demandan
te José Vicente Meza L. propietario de la 
totalidad del inmueble en disputa, y de con
denar a Manuel J. Logreira y a Flor María 
Martínez a restituírlo junto con sus frutos 
y accesorios desde el día en que entraron a 
ocuparlo, amén de otras declaraciones y 
condenas que no es el caso de mencionar 
expresamente. 

Contra esta sentencia interpuso la parte 
demandada y vencida el recurso de casa
ción cuya decisión ocupa ahora a la Corte. 

ILa demanda de Casación. 

Se formula en ella un único cargo, den
tro de la órbita de la causal primera del ar
tículo 52 del Decreto 528 de 1964, por la vía 
directa, que se concreta en acusar por apli
cación indebida el artículo 381 del Código 
Judicial, en su numeral 49. 

En el intento de sustentar el cargo dice 
el recurrente, en síntesis, que la norma se
ñalada corno infringida no puede ser apli
cada sino a condición de que solo el deman
dantE! haya apelado de la sentencia de pri
mera instancia, lo cual no ocurrió en el ca
so de autos puesto que de la sentencia pro-

. ferida p~r el Juzgado a-quo recurrieron 
tanto el demandante corno el demandado. 

§e Consñdell'a: 

§egún eli cargo, lla noll'ma que ell 'll'dllmnali 
habría infringido directamente, por aplica
ción indelbidla, es la del artículo 38ll dell C. 
.JT., numeral 49 lLo que quiere decir, vñnien
dlo como viene formuliadlo el cargo poll' lia 
causaR primera de casación, y pll'ocediendo 
ésta solio cuando se trata dle que lia senten
cia acusada haya infringido una norma de 
dell'echo substancial, que para eli recurren
te aquen precepto encaja dentro dle este gé
nell'o dle normas. ILa vialt>ilidlacll. de na censu
ll'a dlepencll.e ante todlo, entonces, dle que la 
aludida disposición tenga efectivamente la 
calidad! de substancial. lExaminada poF tali 
aspecto la norma en cuestión., para eli fin 
indicado, se tiene: 

a) Que nas situaciones que dan lugar a ia 
aplicación dle ella son eminentemente pro-

cesales, pues s111 ocunencia no puede produ
cirse sino en d dlesal'l!'oHo dle la renación ju
ll'idico-procesal y en razón dld incumpU
miento dle dlell>ell'es ¡)Jl'ocesales generados poli' 
esa ll'elación; 

b) Que de igual modio tienen naturaleza 
procesal las sanciones que lia disposición co
mentada contempla, no sollo poll' emanar 
ellas también de la ll'elación jurídico-proce
sal, y por ll'eferirse a faltas procesales, !Co
mo acaba de verse, sino también por hacer
se efectivas dentro del mismo juicio en que 
.tales faltas se producen y poll' · consistir en 
slÍ mismas en lia adopción poll' el .lTuez de 
medidas de tipo pll'ocesru; 

e) Que no obsta a lo anterioll' lia cir~Cuns
tancia de que a lia postre lia sanción. vaya a 
repercutill' sobre lla relación jurlÍdica subs
tancian debatida en eli pll'oceso, pues aparte 
de que en muchos casos una norma proce- 1 

sal produce efectos substanciales sin que 
pierda su calidad dle tal!, lo cierto es q111e en 
el caso aquí considerado aquella :repercu
sión viene a "()Jl'Odlucirse inc:Jlependientemen
te del régimen de derecho sustancial a que 
esté sujeta aq111ella ll'ellación, y por lio mismo 
de que la parte que resulte favo:recida ten
ga o no el derecho que pretende en ei juü
cio; pues tal repercusión resulta ser conse
cuencia única, exclusiva y automática deli 
hecho de habn incumplido un deber pll'oce
sali la parte en esa forma sancionada. 

ILo dicho seria suficiente pam deducir 
que el artícuio 381 del C . .JT. no contiene una 
noll'ma de derecho substancial. JP>ero toda
vía se pueden advertir en ese mandato 
otras pécuHaridades que vigorizan aqueUa 
deducción, por sell' propias de Ras normas 
instrumentales. lEstá, por ejemplo, na pecu
liaridad consistente en que esa noll'ma estái 
enderezada a golbernar la conducta deH 
JTuez, en cuanto le impone a éste, pll'ollll1llci
da la situación de hecho que ella supone, 
el deber de pronunciarse en los sentidos 
ciertos y precisos que, según sea el caso, esa 
misma norma determina. lEs decir, que ell 
.lTuez es el destinatario del precepto, y q111e 
por consiguiente el mandato en éi conteni
do no es susceptible de ser actuado o ll'eali
zado por los particulares a quienes compro
mete. 
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Que la noll"llna 1!1tel arlfculo 3811. 1!1tel C . .1T. no 
es sulbsiancftali, es cuestión que por lio 1!1temás 
ya tüene 1!1tefinil!1ta la jurispml!1tencüa 1!1te la 
Code, según puel!1te verse en sentencia lllle 
2ll. 1!1te mano 1!1te 11.959, G. JT. 2.20'4 21. ~.209, JP. 
Hll., en llm cual se lee: "lLa cmusal 1!1te casm
cióninvocal!1ta se ll:"effúell:"e m que la senienciaJ. 
sem viollatorim 1!1te un precepto sustantivo poR' 
apUcación inl!1tebül!1ta 1!1te ét IP'ero el Bllrticulo 
3811. 1!1tel C . .1T. sefiala1!1to poli:" eli ll:"ecuuente' 
como linlringli.II1to poli:" el JfaHa1!1toll:" 1!1te mstan
clim no tüene eli call:"áder 1!1te noll:"mm sustanti
va o sustancial, poli:" cuanto no se consagrm 
en ena un dlell:"echo. . . allatl!1to I!JlUe solamente 
se lfurn:i.ia a :i.nl!1ticalt" la manell"m como 1!1tebe fm
lllall:"se eli juicio en los supuestos I!Jllille contem
pla~. en sus cumbo oli:"II1tmmlles". 

Se concluye de todo lo anterior que en el 
presente caso no podía el recurrente estruc
turar debidamente el cargo que formuló, li
mitándose a señalar como infringida única
mente la norma del artículo 381 del C. J., 
no siendo ella de carácter substancial, como 
se ha dejado demostrado. Para aquel efecto 
ha debido señalar como infringidas además 

las normas sustanciales que tutelan los de
rechos pretendidos por las partes. 

Por lo dicho se rechaza el cargo. 

En virtud de lo anterior, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, no casa la sentencia de fecha treinta y 
uno (31) de julio de mil novecientos sesen
ta y siete (1967) proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla en el presente juicio. 

Costas en el recurso a cargo de la parte 
recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese e insér
tese en la Gaceta J.fuallicial y vuelva el expe
diente al Tribunal de origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, Germán Giralda Zuluaga, 
José María Esguerra Samper, Guillermo Ospina 
Fernández. 



IFTILTI.A\.CJI O N N .A\ '][1JR,A\.L 

ug].tfumadón ten ~ausa. 

§u faUa llllO indu~e a fallo in.:rmi~ito:do sino a la negación de la pretensión. - JP>ell'~ 

soneria ad]etiva o llegitimatio ad pro~esutm. 

Code §up:rema de JTusticia. - §ala ldle Ca- de bienes" ,en procura ·de los siguientes pro
sación Civil. - Bogotá, treinta y uno de nunciamientos: 
julio de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Ernesto Cediel 
Angel). 

(Aprobación: Acta N9 62 de 28 de julio de 
1970). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demendante contra 
la sentencia de 24 de abril de 1967, proferí-

' da por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Palmira en el juicio ordinario pro
movido por Marlene Silva de Rayo contra 
Hernando Chamorro y otros. 

a) Que la demandante es hija natural de 
Francisco Caicedo Escobar y Libia Silva, y 
que en tal calidad tiene áerechLJ a la mitad 
de los bienes dejados por aquél y a la cuar
ta de mejoras; 

, b) Que se reforme el testamento otorga
go por Caicedo Escobar mediante la escri
tura 179 de 9 de febrero de 1961, pasada an
te el Notario 29 de Palmira en el sentido de 
reconocer a la demandante sus derechos 
que como hija natural del causante tiene 
sobre, las tres cuartas partes de los bienes 
herenciales; 

e) Que Hernando, Enriqueta, Lucila y 
IEl ILitigio. Maria Inés Chamarra solo tienen derecho, 

en su condición de legatarios, a la cuarta de 
Ante el Juzgado 29 Civil de Circuito de · libre disposición; 

Palmira, Marlene Silva de Rayo demandó 
"a los menores Hernando, Enriqueta, Lu- d) Que en el juicio de sucesión de Caice
cila y María Inés Chamarra ... hijos de la do Escobar deben adjudicarse a la deman
señora Lucila Chamorro, mujer casada con dante las tres cuartas partes ~el patrimo
el señor Hermes Victoria ... en sus propios nio herencia!, y a los legatarios la, .cuarta 
nombres y como representantes de la suce- restante del mismo; ' . 
sión y con intervención del Personero Mu-
nicipal de ~almira en representación del e) Que son nulos los reconoCimientos de 
Ministerio Público, y del Administrador de hijos naturales que Caicedo Escobar hizo 
Hacienda Nacional de Palmira, en represen- ante el notario respecto de los menores Her
tación de la nación, de acuerdo con la ley nando, Enriqueta, Lucila y María Inés Cha-
63 de 1963, y con intervención también del morro, en razón de que la madre de éstos, 
señor José María Esparza... en su cali- Lucila Chamorro de Victoria, es casada con 
dad de albacea testamentario con tenencia Hermes Victoria, quien vive actualmente; y 

\ 
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f) Que pertenecen a la sucesión de Fran
cisco Caicedo Escobar los inmuebles que por 
su ubicación y linderos se determinan en 
la súplica décima de la demanda. 

Los hechos pertinentes afirmados por el 
actor en el libelo como fundamento de su 
pretensión, se resumen así: 

1 <> - Francisco Caicedo Escobar, quien, 
siendo soltero, falleció en Palmira el 10 de 
marzo de 1961, sin dejar ascendientes legí
timos, tuvo relaciones sexuales notorias y 
permanentes con Libia Silva, de las cuales 
nació Marlene Silva Caicedo, el 6 de no
viembre de 1938; 

2. - Caicedo Escobar atendió tanto a los 
gastos de congrua subsistencia de Libia, 
madre natural de Marlene, como a los de 
subsistencia, educación y alojamiento de es
ta última, a la cual presentó ante sus pa
rientes y amigos, por espacio mayor de diez 
años, como su hija natural, y en esa cali
dad es conocida Marlene en la sociedad de 
Palmira. 

3<> - Caicedo Escobar otorgó testamento 
ante el Notario 2<> de Palmira el 9 de febre
ro de 1961, mediante la escritura 179, y lue
go de manifestar en él que no tenia herede
ros forzosos, legó a Hernando, Enriqueta, 
Lucila y Maria Inés Chamorro, hijos de Lu
cila Chamorro, los inmuebles que por su 
ubicación y linderos se determinan en la 
memoria testamentaria, y designó a José 
María Esparza albacea con tenencia de 
bienes. 

4<> - El testador Caicedo Escobar violó la 
ley al desconocerle a- Mar lene Silva, como 
hija natural suya, el derecho que tiene a 
que se le adjudiquen las tres cuartas par
tes de los bienes herenciales, y, por lo mis
mo, debe reformarse su. testamento. 

5<> - Francisco Caicedo Escobar reconoció 
a Hernando, Enriqueta, Lucila. y María Inés 
Chamorro como hijos naturales suyos y de 
Lucila Chamarra, según manifestación ex
presa hecha por aquel en las respectivas 
partidas de nacimiento de los menores men
cionados. 

6<> - Lucila Chamorro contrajo matrimo
nio católico con Hermes Victoria el 17 de 
octubre de 1946, y ambos cónyuges viven. 

El juzgado admitió la demanda y ordenó 
correr traslado de ella a los menores de
mandados, "representados por su madre 
Lucila Chamorro", al albacea José María 
Esparza, al personero municipal y al ad
ministrador de Hacienda Nacional de Pal
mira. 

En escrito posterior manifiesta la parte 
actora que reforma y adiciona la demanda 
que había instaurado contra los menores 
Chamarra, representados por su madre na
tural LucHa Chamorro, con intervención 
del personero municipal y el Administra
dor de Hacienda Nacional de Palmira, en 
el sentido de incluir "entre los demandados 
al señor Hermes Victoria. . . marido legiti
mo de la señora LucHa Chamorro, y presun
to padre legítimo, por mandato de la ley, 
de los menores citados, para que se hagan 
las declaraciones a que se refiere la parte 
petitoria de la demanda ... ", ya que estan
do comprometida la paternidad de dichos 
menores debe intervenir forzosamente en el 
juicio el presunto padre, de conformidad 
con el artículo 403 pel Código Civil, so pena 
de nulidad. 

Adelantado el trámite propio de la primera 
instancia, el juzgado desató la litis en sen
tencia de 30 de agosto de 1962, mediante la 
cual acogió las súplicas de la demanda. En 
virtud de apelación interpuesta por la par
te demandada surtióse el segundo grado 
del juicio, el cual culminó con el fallo de 
24 de abril de 1967, en cuya parte resoluti
va el Tribunal revocó "los puntos primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y oc
tavo" de la sentencia apelada, declaró pro
bada, en su lugar, "la excepción de ilegiti
midad sustantiva de la personería en la 
parte demandada", confirmó el punto sép
timo de dicha sentencia por el cual se orde
nó la cancelación del registro de la deman
da y no hizo condena en costas. Este es el 
fallo materia del recurso de casación que 
hoy se decide. 

Motivación i!lle la §entencia lim¡¡lll.llgnai!llm. 
• 1 

Al examinar los presupuestos procesales 
advierte el sentenciador que los menores de
mandados, hijos de Lucila Chamorro, na
cieron entre el 3 de abril de 1952 y el 2 de 
julio de 1955; que como aquélla contrajo 
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matrimonio con Hermes Victoria el 17 de porque a él compete defender la validez del 
octubre de 1946, ha de reputárseles hijos le- testamento en juicio, mas no la del Agente 
gftimos por la presunción que los ampara del Ministerio Público dado que los menores 
de serlo del marido; que siendo el padre le- están representados, aunque indebidamen
gítimo el representante legal de sus meno- te, por su madre, y expone a continuación: 
res hijos, de acuerdo con el articulo 62 del ., 
Código Civil, y no habiendo impugnado "Para poder formular peticiones en la 
oport'unamente Hermes Victoria la legiti- demanda, ha menester que el actor tenga 
midad de los demandados, era él y no Luci- legitimación o personería sustantiva que lo 
la quien debía representarlos en el proce- faculte para ello, así como para oponerse 
so; que al "presunto padre de los menores válidamente a las peticiones de aquélla, 
demandados se le citó en juicio, pero no en pues en caso contrari.o, como es doctrina 
calidad de representante de dichos meno- reiterada de la Corte, habrá de generarse 
res, sino para que se cumpliera la exigencia una excepción de ilegitimidad sustantiva 
a que alude al articulo 403 del Código Ci- de la personería de _la parte demandada. No 
vil": y que los reconocimientos que de los aparece dentro de la situación jurídica que 
demandados hizo ~rancisco Caicedo Esco- en la demanda se atribuye a los menores, 
bar como hijos naturales suyos carecen de acreditada suficientemente la capacidad 
valor, pues el articulo 3Q de la ley 45 de para comparecer en juicio por conducto de 
1936 prohibe el reconocimiento como natu- su representante legal y que para el caso 
ral del hijo concebido por mujer casada, debe ser el padre legitimo Hermes Victoria, 
salvo que el marido lo desconozca y por sen- el llamado a impugnar la paternidad que la 
tencia ejecutoriada se declare que no es hi- ley le atribuye en razón d~ hallarse vigen
jo suyo, supuesto éste cuya ocurrencia no 1 te el matrimonio ·celebrado con, Lucila Cha-
se ha demostrado. morro. 

Dice que como los demandados no tie
nen el carácter de herederos de Caicedo Es
cobar por vínculos de sangre, sino el de le
gatarios, se imponía traer la prueba de la 
aceptación respectiva, para considerarlos 
como sujetos pasivos de la relación proce
sal, "así como también el cumplimiento con 
relación a la copia de la escritura contenti
Vfl. de la carta testamentaria, del mandato 
contenido en el artículo 635 del Código Ju
dicial, certificado indispensable en el proce
so para saber si las disposiciones testamen
tarias estaban vigentes o habían sido revo
cadas por el testador"; que la aceptación de 
la herencia es muy importante porque "so
lamente aceptando el asignatario, viene a 
representar al causante en los derechos 
transmisibles", puesto que "si la delación 
concede el derecho, la aceptación es la ma
terialización o efectividad del mismo, de tal 
manera que el reconocimento de. herederos 
y la aceptación, son hechos qué implican 
trámite y que deben aparecer de una actua
ción judicial, sin que sea dable suplirlas por 
otras pruebas". . 

"La excepción anterior difiere de la ilegi
timidad de la personería de que nos habla 
la regla segunda del articulo 448 del C. Ju
dicial que viene a equipararse a la incapaci
d~d pa_!a comparecer en juicio y que tam
bién es susceptible de configurar la excep
ción dilatoria, según el artículo 330 del C. 
Judicial, pues tiene sus rafees para el caso 
que nos ocupa en la circunstancia de ser 
los menores Hernando, Enriqueta, Lucila y 
María Inés hijos de matrimonio legítimo 
.válidamente celebrado y que por su misma 
naturaleza de vicio procedimental, se con
valida por deficiencia o informalidad del 
poder, como en el caso de autos en donde 
en el mismo memorial, se han citado varias 
personas como representantes de la parte 
demandada. Veamos como puede acoplar
se esta excepción al caso de autos; el señor 
Hermes Victoria celebra válidamente ma
trimonio con Lucila Chamarra; este hecho 
está plenamente demostrado en autos por 
el actor, defendido por él, el contrato como 
. actuante y aceptado por los procuradores 
de la parte demandada". 

Observa luego que la presencia del· alba- Agrega que del análisis de los testimonios 
cea en este proceso sí tiene justificación que obren en el juicio llegó el a-quo a la 
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conclusión de que la posesión notoria del 
estado civil de hija natural de Marlene Sil
va de Rayo respecto de Francisco Caicedo 
Escobar había sido establecida de manera 
irrefutable; pero que si se analizan a fondo 
tales testimonios se observa que "los testi
gos presentados por la parte demandada 
también dan fe de hechos que pueden con
trarrestar los testimonios del actor, encami
nados a establecer esa presunta posesión 
notoria del estado de hija que alega Marle
ne Silva". Termina haciendo una breve crí
tica de los testiminios aportados por la de
mandante, por estimarla necesaria; "no obs
tante el planteamiento que la Sala hace en 
relación con la acción". 

ILa ]]])emamlla «lle Casación. 

Aunque en libelo -respectivo se formula 
inicialmente dos cargos contra la sentencia 
del Tribunal, acontece que en el último capí
tulo de la demanda; bajo el epígrafe "con
clusiones", propone otros dos, todos ellos. 
del resorte de la causal primera. Este hecho 
pasó inadvertido para el opositor, y de ahí 
que en su escrito de réplica solo se refiera 
a los dos primeros. 

Observado lo anterior, procede la Corte 
a examinar los cargos propuestos, 1así: 

CaJI"go lP'rimerro. 

En el capitulo a que se hizo referencia, de
nominado "conclusiones", lo resume el 
censor en los siguientes términos: 

"El Tribunal violó por aplicación inde
bida, e interpretación errónea, el artículo 
483 del Código Civil al declarar probada la 
excepción ~e ilegitimidad de la personería 
sustantiva de la parte demandada, consti
tuida por los menores hijos presuntivos de 
Hermes Victoria y Lucila Chamorro, · en 
cuanto desechó la representación legal de 
su presunto padre legítimo Hermes Victoria, 
no obstante el emplazamiento de éste al li
tigio, en su calidad de marido legítimo de 
Lucila Chamorro, lo cual le da derecho, por 
ministerio de la ley, a la patria potestad so
bre sus presuntos hijos legítimos, instituí
dos como legatarios por el señor Francisco 

Caicedo Escobar, a quienes éste había reco
nocido como sus hijos naturales". 

§e Consf«li.eJI"a: 

l. - Tiene dicho la Corte que "la primera 
causal de casación es siempre la de viola
ción de la ley sustancial, en la cual puede 
incurrir el fallador de tres maneras diferen
tes: por infracción directa, por errónea in
terpretación y por aplicación indebida, y 
como cada uno de esos casos deriva de fuen
tes distintas, se ha exigido, en orden al me
jor éxito del recurso y atendiendo a la limi
tada libertad con que la Corte actúa en car 
sación, que el recurrente concretamente ex
prese, con claridad y precisión, por cuál de 
los tres casos de violación de la ley acusa la 
sentencia. De alH que se haya llegaEio hasta 
sostener que la Corte .no puede tener. en 
cuenta los motivos de casación, consisten
tes en infracción de determinadas dispo
siciones sustanciales, cuando el recurrente 
no expresa el concepto de la infración o 
cuando expresando alguno, no acierta con 
el que en realidad correspondía y debía in
vocar". (LXI, 398) . 

Viólase la ley sustancial por infracción 
directa cuando se le deja .de aplicar al caso 
litigado, debiendo haberlo sido; por aplica
ción indebida, cuando entendida rectamen
te la norma se le emplea sin ser pertinente 
al asunto que se Gontrovierte; y por inter
pretación errónea cuando, siendo la ade
cuada, se la entendió equivocadamente y 
así se le aplicó. Dada la distinta naturaleza 
de estos tres aspectos de violación de la ley, 
resulta inadmisible, por contradictorio, el 
cargo que le impute al sentenciador que
branto de una norma por dos de tales as
pectos, simultáneamente, pues mal puede 
haberse aplicado y dejado de aplicar al pro
pio tiempo un mismo precepto, o interpre
tado equivocadamente una norma que no 
fue aplicada, o interpretada erróneamente 
una disposición que se supone rectamente 
entendida pero aplicada al asunto litigado 
sin ser la pertinente. 

3. -La censura que se estudia no se ajus
ta a la preceptiva de la técnica del recurso 
extraordinario, puesto que le imputa al Tri-
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bunal, simultáneamente, aplicación indebi
da e interpretación errónea del artículo 403 
del Código Civil, y ese defecto en su for
mulación la hace necesariamente imprós
pera. 

4. - Pero aún haciendo caso omiso de esta 
falla de índole técnica, es lo cierto que la 
censura carece de fuerza impugnativa, 
puesto que siendo tres los fundamentos en 
que descansa el fallo de segundo grado, el 
recurso solo atacó uno de ellos. En efecto: 
del extracto que se hizo de·la motivación de 
la sentencia recurrida aparece que el Tribu
nal adujo como fundamento de su decisión 
tres razones primordiales, cada una de las 
cuales es bastante para sustentarla, a sa
ber: a) que no se acreditó que, los deman
dados hubieran aceptado la herencia de 
Francisco Caicedo Escobar, "para conside
rarlos como sujetos pasivos de la relación 
jurídico procesal"; b) que no se trajo el cer
tificado del registrador de instrumentos pú
blicos de que trata el artículo 635 del Códi
go Judicial, "indispensable en el proceso pa
ra saber si las disposiciones testamentarias 
estaban .vigentes o habían sido revocadas 
por el testador"; y e) que los menores de
mandados no comparecieron en el proceso 
representados por su padre legitimo Her
mes Victoria sino por la madre de los mis
mos, puesto que la intervención de aquél 
en el juicio "no fue precisamente la de re
presentante de los menores hijos de Lucila 
Chamarra como consecuencia del ejercicio 
de la patria potestad que al presunto padre 
legitimo compete, sino por aplicación equi
vocada del mandato contenido en el artícu
lo 403 del Código Civil tantas veces citado". 
El censor se limitó a atacar este último so
porte de la decisión del Tribunal, dejando 
por fuera los dos primeros. La falta de im
pugnación de éstos determina el insuceso 
del recurso, pues en el supuesto de que el 
ataque formulado al tercero fuera próspero, 
los otros dos tienen consistencia suficiente 
para impedir la infirmación del fallo recu
rrido, pero sin que ello signifique que la 
Corte los encuentre acertados, ya que la de
fectuosa formulación del cargo no le permi
te hacer un pronunciamiento al respecto. 

Gaceta Judlclal - 8 

5. - Agrégase a lo dicho que la circuns
tancia de que el Tribunal hubiera conside
rado ilegítima la personería sustantiva de 
la parte demandada en razón de hallarse 
mal representados en el proceso los meno
res Chamarra, no entraña una indebida 
aplicación del artículo 403 del Códi ~o Ci
vil, pues a esa conclusión llegó el sentencia
dor no por virtud del precepto contenido en 
dicha norma, que nada tiene que ver con el 
fenómeno de la representación legal, sino, 
según aparece del fallo, por aplicación del 
articulo 62 del Código Civil que dice quié
nes son los representantes legales de una 
persona, y del 13 de la ley 45 de 1936 que 
confiere al padre, en primer término, lapa
tria potestad sobre los hijos legítimos. Y 
tampoco se ve cómo puede obedecer esa con
clusión a una interpretación errónea del 
artículo 403 precitado. 

6.- No obst8nte el insuceso del cargo, esti
ma necesario la Corte rectificar el concepto 
ostensiblemente equivocado del Tribunal de 
que la indebida representación de los me
nores demandados genera una ilegitimidad 
de la personería sustantiva de la parte de
mandada, pues se trata de fenómenos fun
damentalmente distintos por su naturaleza 
y por los efectos que producen en el pro
ceso. En efecto: 

a) lL81 legitimación en 181 C81US81, que l!lm
pHe81ndo un81 terminoHogúa itnadecu81a:ll81 a:lle
nomin81 eH 'Jl'ribun81H pell'Sonilld81 sust81nii
V81, constituye umo a:lle Ros requisitos que Jbi.81n 
de concunir par81 que eH dem81Rlla:ll81nte ob
tenga sentenci81 favor81ble 81 su pretensión, 
y consiste, según concepto a:lle Clbi.iovillna:ll81, 
acogido por ll81 Corte, en "ll81 ia:llentia:ll81a:ll a:ll12 
ll81 persona a:lleH actor con H81 person81 81 H81 cu81ll 
la ley concede la acción (legitimación 81C
ltñva) y H81 id.entia:llaa:ll a:lle .181 persomn a:lleH «lleQ 
mana:llaa:llo con H81 pel!'son81 contrat llat cuatH l!l!:l 
concedida 181 acción (llegitimatdón pasiva)". 
(lrnstituciones a:ll12 l!)erl!lclbi.o IP'rocesl;lll Civil, Jr, 
ll.85). lExige, en otros térmmos, que 12H a:lle
mana:llante sea eH tñtullar «lleH «llereclbto I!JlUI!l ll'ill· 
cllama y que 12H a:llemandaa:llo sea H81 pillll'Son& 
ffrenie 81 la cual ese a:llereclbi.o puea:lle s12r re
cllam81do. No constituye um prillsUllpues~o Jpnro-
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ces21U, y, p01r consiguiente, R21 :fl8lllt8l i!lle legiti
matio ad causam i!llell 8lctoJr o i!llell i!llem8lni!ll8li!llo 
no ini!lluce 21 un f21Rlo inhibitori«} sino a b 
neg21ción i!lle R21 Jllll'densñ6n i!llell primem. 

b) lL81 pel!'sonell'fta 8li!ll]etñ.v8l, en C8lmlM.o, W
C8l con ell pl!'esupuesto pJroces8lU i!lle R21 c8lp8lcD.
i!ll8li!ll pall'8l compaureceli' en juido «} legitima
tia ad procesum. IWiE:-21 21 la c8lp8lcii!llai!ll JP18lll"8l 
21ctuaur en ell proceso en nombl!'e pll'OJPillO o en 
l!'epll'esentación i!lle otm, y su :fl81Rt8l pl!'oi!lluce 
nuUi!ll8li!ll i!lle Uo acícllll.ai!llo. Jl}e consiguiente, ~'ell 
i!lleliecto i!lle pernonell'JÍ.a 8li!lljet:i.v8l no puei!lle l'm8l
lli8lll'Se sino en Ros casos m que se gestiona 
JlllOll' mei!llio i!lle apooell."ai!llo, poli' allguna i!lldi
denc:i.a o in:flo:rm1!11Hdai!ll i!llel poi!llelt"; o en eR 
que ell demani!llante o i!llemani!llado no son lhtá
lhUes para comparecell." JPIOll" sú mismos en d 
juicio y Ra coucspomllñente ll'C)[lll!'esentacñón 
no está i!llebii!llamente acl!'ei!llitai!lla". (ILJIX, 843, 
lLXXVli, 204; lLXXVlili, 775; ILXXXVJIJI, 69). 
lLa Rey procesal brimlla a las pades i!llñstin
ias OJPIOll'ÍUnii!llai!ll2S para allegar lla flalta i!lte 
ese pll."eS1illJP1l.llesto JPill'Ocesall asú: como excep
ción i!llHatoria, a:llentm i!llell téJrmino i!lleR tll"as· 
llai!llo i!lle Ua demani!lla en llns juñcios ol!'i!llinall":i.os 
y en ell especiaR l!lte l!lteslñ.ni!lle y amojon8lmñen
to; como c8lusal i!lle mulil!ltai!ll, en toi!llos, Ros 
JPilt"~esos; y como motivo i!lle c8ls8lcñón en Rml 
]1illildos e)nl. q1ille procei!lle ese ll."ecull'!JO extll"aol!'· 
i!lhinall":i.o. Siendo i!lle obsen8llt" que en Ros i!llos 
UÍlltimos casos sollo R21 p21rle mall ll."ep:resen
bi!lla puei!lle ñ.nvocal!' Ua caus21U i!lle ll1l11.dii!llai!ll o 
eU motivo i!lle cas8lcii!Íin. A\i!llemás, ell 21rifcwo 
455 i!llell Cói!llñgo ."D"udiciall Oll."i!llena ru seniencia
i!lloll" I!Jl1llle cuani!llo ai!l!vñ~1!'1l;a Ua existencia i!lle 
un21 li.nl!lteMi!lla lt"eplt"esentación en eU proceso, 
la ponga en conocimiento i!lle lla parte afec
tada por ella a fm i!lle que ma:nüiesie si 
allllana o no na nulii!ll8li!ll. 

.e) Por consiguiente, al hallar el Tribunal 
que los menores demandados no estaban 
debidamente repre~entados en el juicio, ha 
debido dar cumplimiento a lo preceptuado 
por el articulo 455 prenombrado poniendo 
en conocimiento del legítimo representante 
de los mismos la causal de nulidad para los 
efectos indicados en esa. disposición, en lu
gar de declarar probada, inconsultamente 
desde luego, la que denominó excepción de 
ilegitimidad sustantiva en la personertía de 
la parte demandada. Y el padre de dichos 

menores podía haber pedido la nulidad de lo 
actuado por el motivo apuntado, o impetra
do la: casación del fallo del Tribunal por 'la 
causal cuarta del artículo 52 del Decreto 
528 de 1964, nada de lo cual hizo. 

Se rechaza el cargo. 

Ca:r1~o §egMna:llo. 

Denúnci:ose en él, violación de los artícu
los 49, 69 y 79 de la. ley 45 de 1936, y 395, 
398, 399, 401, 403 y 404 del Código Civil. 

Luego de notar el recurrente que el Tri
bunal "se ocupa de analizar las pruebas 
presentadas para comprobar las dos causa
les previstas en el artículo 49. de la ley 45 
de 1936, en sus ordinales 49 y 59,, agrega que 
aquél "no hace referencia.,, siquiera, a la 
causal cuarta del artículo 49 de la ley 45 de 
1936 sobre las relaciones sexuales estables 
entre Francisco Caicedo Escobar y Libia 
Silva", y que, por lo mismo, dejó de estu
diar una de las causales invocadas por el 
actor. 

Observa que los testimonios acompaña
dos a la demanda prueban plenamente que 
Francisco sedujo en su propia casa a Libia; 
que los testigos dicen categóricamente cuá
les fueron la hora y el vehículo en que la 
condujo de la casa materna al apartamen
to donde vivió en Palmira; que tales testi
monios demuestran igualmente el embara
zo de Libia, la continuidad de las relaciones 
entre ellos dos bajo el mismo techo, en for
ma pública, las atenciones que Francisco le 
prodigó a aquella durante el parto y los 
gastos que sufragó con _ese motivo. 

Dice que "la abundante prueba testimo
nial presentada al juicio establece en forma 
categórica que Francisco Caicedo Escobar 
presentó y trató ante sus familiares y ami
gos, y vecindario a Marlene Silva de Rayo 
como su hija natural", y que contribuía a 
su educación y sostenimiento; que, sin em
bargo, el análisis que hace el Tribunal de 
tales pruebas no interpreta legalmente la 
verdad del testig;o; que con un espíritu de 
contradicción y de rechazo que parece pre
concebido, la sentencia trata de negarle a 
esa prueba su autenticidad y veracidad; 
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que afortunadamente el número de decla- formulado, el perseguir la decisión de. fon
rantes y sus exposiciones contradicen lo do del litigio, resulta inane .. 
afirmado en la sentencia. 

l. - La preceptiva de la técnica del recur
so extraordinario exige, como reiterada
mente lo ha dicho la Corte, que cuando la 
censura se funde en el error de hecho en 
que habría incurrido el sentenciador en la 
apreciación de una prueba trascendente, se 
individualice el medio mal apreciado y se 
ponga de· presente la existencia del error, 
el que, para asumir entidad en casación, ha 
de consistir en que el sentenciador no haya 
visto la prueba que obre en el proceso, o 
haya supuesto la que no existe en él, hipó
tesis estas· que, por imperativo lógico, com
prenden el caso de ia: desfiguración del me
dio probatorio, cercenando su real conteni
do o hac~éndole decir lo que no expresa. Y 
que cuando la base de la censura fuere el 
error de derecho en la valoración de un me
dio de prueba, á más de singularizar éste 
se indique la norma de disciplina probato
ria que habría sido conculcada por el Tri
bunal al haberle negado a ese medio el va
lor probativo que la ley le asigna o atribui
do uno que po le otorga. 

2. - El cargo que se estudia no se ajusta 
a las exigencias de la técnica del recurso, 
pues, de una parte, no señala concretamen
te el censor el sentido en que habrían sido 
violadas las normas que en él cita, vale de
cir si su infracción obedeció a falta de apli
cación o a aplicación indebida de las mis
mas, como era su deber hacerlo; y de otra, 
no individualizó las pruebas que habrían si
do indebidamente apreciadas o valoradas 
por el Tribunal, ni señaló, caso de que se 
tratara de un error de derecho, las normas, 
de índole probatoria que habrían sido in
fringidas. 

3. - Agrégase a lo dicho que habiendo 
quedado en pie la decisión del Tribunal me
diante la cual declaró probada la excepción 
de ilegitimidad de la personería sustantiva 
de la parte demandada, la cuestión liti
giosa no podía ser desatada por impedirlo 
tal excepción, y en consecuencia, el cargo 

Es impróspera la censura; 

Cargos tercero y cuarto. 

Al formular el tercer cargo dice el censor 
que la sentencia impugnada "también vio
la por aplicación indebida y errónea inter
pretación, los artículos 115, 1008, 1156, 
1157, 1158 del C. Civil por cuanto que los 
menores hijos presuntivos qe Hermes Vic
toria y· Lucila Chamorro, instituidos como 
asignatarios del causante Francisco Calce
do Escapar tienen al carácter de herederos, 
aunque se llamen ·legatarios, y representan 
por 7 tanto, a la sucesión de Francisco 
Caicedo, porque .de acuerdo con el testa
mento son asignatarios de todos los bienes". 

Y al proponer el cuarto, expresa: 

"La sentencia también es viólatoria de los 
artículos 1740, 1741, 1742 y artü;ulo 3Q de 
la ley 45 de 1936, porque los menores, con 
presunción dé legitimidad, de lújos de Her
mes Victoria y Lucila Chamarra aparecen 
reconocidqs como hijos naturales de Fran
Cisco Caicedo y en la demanda se ha pedi
do la nulidad de este ·reconocimiento, y de 
acuerdo con el artículo .1742 del C. Civil, 
subrogado por el artículo 20 de la ley 58 de 
1936, la nulidad absoluta puede y debe ser 
declarada por el Juez, aún sin petición de 
parte, cuando aparezca de manifiesto en el 
acto o contrato. Por tanto, esos reconoci
mientos nulos de hijos naturales que la ley 
prohibe reconocer por estar la madre casa
da, según los artículos 1 Q y 3Q de la citada 
ley, le dan al acto del reconocimiento la ca
lificación de nulo, lo cual debe ser reconoci
do, aún de oficio, por el Juez". 

Se Considera: 
l. - El cargo tercero, tal como se halla 

concebido es impróspero, pues en él se acu
sa la sentencia a un mismo tiempo por apli
cación indebida y por interpretación erró
nea de las disposiciones que en él se citan, 
lo que según se dejó visto al estudiar el car
go primero, es madmisible. Y porque fun
dándose en yerros de apreciación o de valo-
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ración probatorias en que habría incurrido 
el sentenciador, ha debido ceñirse el recu
rrente a las exigencias de la técnica del re
curso que se dejaron expuestas, las cuales 
tampoco se cumplen aqui. 

2. - Atinente al cuarto cargo, obsérvase, 
en primer término, que al proponerlo incu
rre nuevamente el censor en el defecto de 
no indicar el sentido en que las normas ci
tadas habrfan sido violadas por el Tribunal, 
lo que por sí solo lo hace desechable. En se
gundo lugar, que la censura que en él se 
formula carece de fuerza impugnativa 
puesto que persigue la decisión de fondo de 
una de las peticiones de la demanda, cuan
do la excepción de ilegitimidad de la perso
nería sustantiva d!'!-la parte demandada que 
el Tribunal declaró probada y que quedó en 
pie, impide todo pronunciamiento de fondo 
sobre cualquiera de las cuestiones plantea
das en el libelo con que se inició este proce
so. Y por último, que el artículo 2Q de la ley 
50 de 1936 solo tiene aplicación cuando la 
nulidad aparece de manifiesto en el acto o 
contrato, vale decir, cuando de la simple 
lectura de su contenido aparece aquélla de 
manera ostensible, sin necesidad de acudir 
a otrcs elementos de juicio para establecer 
su existencia; y es obvio que en el caso sub 
lite no basta la sola vista de las partidas de 
nacimiento de los menores demandados en 
las cuales los reconoció Francisco Caicedo 
Escobar como hijos naturales, para llegar 

a la conclusión de que tal reconocimiento 
es nulo por haber recaído sobre hijos de mu
jer casada, pues para establecer este hecho 
se hace indispensable acudir a otros medios 
de prueba. 

Se rechazan los cargos en estudio. 

lreG~solitncióRll. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no 
casa· la sentencia de fecha veinticuatro (24) 
de abril de mil novecientos sesenta y siete 
(1967), pronunciada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Jrudicial de Palmira en el 
juicio ordinario seguido por Marlene Silva 
de Rayo contra Hernando Chamorro y 
otros. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publfquese, cópiese, notiffquese, insérte
se en la Gacda .lTurllD.cñall y ejecutoriada de
vuélvase al Tribunal de origen. 

César G6mez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cedtel Angel, José María Esguerra Sam
per, Germán Gtraldo Zuluaga, Guillermo Osptna 
Fernández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



Corte §uprema de JJusticüa. - §alla ~e Ca
sación Civil - Bogotá, doce de agosto de 
mil novecientos setenta. · 

(Magistrado ponente: Dr. Ernesto Gediel 
Angel). 

(Aprobación: Acta NQ 65 de 5 de agosto de 
1970). 

En escrito dirigido al Juez Promiscuo de 
Menores de Ocaña, solicitó la Defensora de 
Menores se hiciese comparecer a Otoniel Ló
pez Malina, mayor y vecino de V:alledupar, 
para que "bajo la gravedad del JUramento 
manifieste si es o no el padre natural" de 
los menores Fredy Helí y Ledy María Serra
no hijos de Ramona Serrano, dejando a sal
vo' el derecho de iniciar el correspondiente 
juicio sobre investigación de la paternidad 
natural de dichos menores, si a ello hubie
re lugar. 

·El Juzgado ordenó citar a Oton~el López 
a fin de que bajo la gravedad del Juramen
to hiciera la manifestación que de él se so
licita, y comisionó para ta~ efecto al Juez 
de Menores de Valledupar. 

El empleado encargado de hacer la cita
ción informó que "el señor Otoniel López 
Malina se encuentra enfermo en el Munici
pio Agustín Codazzi, según informaciones 
recibidas en la oficina 'Transportes La Cos
teña"' en vista de lo cual el comisionado 
dispus~ devolver el despacho respectivo al 
comitente. Recibido éste, el Juzgado de Me
nores de Ocaña resolvió: "Por cuando el do
micilio del demandado, según aparece com-

probado en autos, es el Municipio de Coda
zzi (Cesar), para que no S?fra retardos y de 
conformidad con lo que dispone el art. 152, 
en concordancia con el art. 448 del C. J., 
por competencia se envía al Juzgado de Me
nores de Valledupar (Cesar), para que se 
siua tramitando de acuerdo con la ley". o 

El Juzgado de Valledupar se negó a cono
cer del negocio y ordenó devolv~rlo al de 
Ocaña "por cuanto la competencia para el 
ampar~ de los incapaces se radica donde 
ellos tengan su vecindad". Como el segun
do insistiera en su falta de competencia por 
considerar que es el Juez del domicilio del 
demandado quien la tiene, al tenor de la re
gla segunda del artículo 152 del C. J., dis
puso remitir lo actuado a la Corte para que 
desatara la colisión negativa de competen
cia surgida con el de Valledupar. 

El Procurador . Delegado en lo Civil, a 
quien se le dio el tralado prescrito en el ar
tículo 422 del C. J., conceptúa "que el Juz
gado Promiscuo de Menores de la ciudad de 
Ocaña es el competente en el presente ca
so" con fundamento en la doctrina senta
da por la Corte en providencia del 19 de sep
tiembre de 1966, y en las razones conteni
das en su v:ista, que por lo que luego se ex
presa, no es el caso de exponer. 

Agotado el trámite señalado por la ley 
para esta clase de conflictos, corresponde a 
la Corte proferir su decisión, para lo cual 
considera: 

§iempll'e que haya de resolveJrSe um ado 
~e postulación, incumm aH juzgador exa:mi
_nar dos cuestiones fun~amentales a saber: 
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su admisilbni«lla«ll y su ífun«llamen11ación. IL;m 
primera Se examina an «Jlalt'ne CUll'SO a na ¡¡DdD.
ción; Ra segum«lla aR tiempo «lle «lleci«llida. §ll 
en acto es a«llmisibRe se Re «lla cult'so, aunque 
a Ra ¡¡Dostlt'e ll:'eswte ñnii'un«lla:illo; en caso con
tmlt'io, se rechaza. §ñ se :illio cult'so a una ¡¡De
U.ción que no lt'eunña nos requisitos :ille adm.i
silbñ.Ri:illa:ill, en JTuez no pue:ille lt'esonveda y, en 
consecuencia, :illelbe desechada ¡¡DOll:' ñmproce
:illente. §olio cuaLllll«llo concunen en e!na taRes 
lt'equisitos pue:ille entlt'a!lt'Se a estmlliar su fun
«llamentadón, es~ es, a establleceJl' si :ille 
acuell:'«l!o con hn ney pll:'ocesaR o na sustancian 
es o no apta pall'a nogll'all:' na ll:'esohiCión que 
Se ¡¡Dell:'siguió an Ji'm.·munarrna. JLos lt'equisitos «lle 
a«llmisilbill.i:illa:ill :ille Ros actos «lle postunadón se 
gobiernan JlliOlt' nas nolt'mas «Jle :illelt'eclffio proce
san, en Ras cuales se in:illican nas perrsonas 
que ¡¡Due«llen ll:'eaHzados y se señallaLllll nas· con
:illiciones «lle tiempo, mo:illo y lugar a que :ille
be sujdalt'Se su ejecución. 

'JI'lt'atátn:illose :ille Ros conllicios :ille competen
cia que pue:illen s-augilt' entll:'e :illos autolt'idades 
ju:illicianes, sus con«lliciones de ¡uoce:illilbñ.llidla:ill 
se encUllentll:'an ll:'egunadas en nos rurtlÍcunos 
4m3 y sñguñ.enies :illen Có:illftgo JTu:illicialL ][Jie b
nes nmrmas intell:'esa :illesta~~:ar nas siguientes: 

"li\ll:'ticuno 41J.5. - lLas ~~:ompetendas no se 
sUllsdtan «lle oii'icño en nos asuntos !Civiles, sino 
a mstallllda «lle patrie negitima, y pue«llen pro
moverse ante el Juez o 'JI'lt'ilbunal que esté 
~~:onoden:illo :illen asunto, o ante en qu~ a ]uido 
«llen pdicionaJrio saa en cc.mpetenie. 

"li\ll.'ticullo 41:ll6. - lEn JTuez o 'JI'ribunall a 
quñen se ¡¡Dide que apll:'elhten:illa en conocimi
miento :ille un negocio ¡a:m:illiente en oirro Juz
ga«llo o 'JI'ribunal, m vista :ille na sollicütu:ill y 
de nas pruebas que con eliJa se plt'esenien, 
ll'esuenve si pii'ovoca o no na competenda. 

"li\rincu!o 418. - lER Juez o 'll'rilbu.na.R re
queri:illo, plrevio tJrasRa:illo :ille tlt'es mas a Ras 
patdes que Ji'ñgumn en eX ]uñdo, :illecñclle :illen
tlt'o nos tD.'es siguientes si se inhibe :ille seguill' 
conocien:illo, o se «llellllliega a Jma~~:erno .. 

"li\ll:'tícu]o 41:Jl.9. - lEje~~:uioria«llo en auto 
en que en Juez o 'JI'ribunru se Jmaya inhibi:illo 

di~! conocimiento, se remite el expe:illienie al! 
qae provocó na competencia, ¡¡Dll'ewia cita· 
ción de las ¡¡Dalt'tes". 

En el caso que se examina se violaron 
flagnmtemente las disposiciones transcri
tas, pues el Juzgado de Menores de Ocaña, 
sin que mediara petición de parte,ex oii'17icio, 
provocó el ~onfli.cto; en la actuación. surt!
da no existlan pruebas de que Otomel Lo
pez tuviera su domicilio en el municipio 
de Codazzi, ya que el informe del empleado 
citador no prueba ese hecho; el Juez de 
Menores de Valledupar no dió a las partes 
el traslado que prescribe el artículo 418, y 
rio podía darlo puesto que López no se ha
llaba apersonado ya que no había sido ci
tado; y ~or la misma r~ón,. el .~xpediente 
se remitio a la Corte sm cltac10n de las 
partes. 

Estas irregularidades impiden a la Corte 
desatar el conflicto planteado y, por lo mis
mo, ha de ordenar que vuelva. el negoci? al 
juzgado de origen para que siga conocien
do de él por no haberse suscitado en debida 
forma la colisión de competencias. 

Con fundamento en lo anterior, la Cor
te Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil, oído el concepto del Ministerio Pú
blico, se abstiene de decidir el conflicto de 
competencia suscitado entre los jueces de 
Menores de Ocaña y Valledupar, por im
procedente, y en consecuencia dispone de
volver el negocio al juzgado de Menores de 
Ocaña para que continúe conociendo de él. 

Comuníquese a los funcionarios mencio
nados. 

Cópiese, notifiquese y publíquese en la 
Gaceta Judicial 

Ernesto Cedfel Angel, Ernesto Blanco Cabrera, 
José María Esguerra Samper, Germán Giraldo 
Zuluaga, Guillermo Ospina Fernández, Alfonso 
Peláez. Ocampo. 

Herfberto Caycedo M., Secretario. 



lDlOMJINJIO. - §u p:rueba cuamudlo se adquirió por :remate. - JRJEGJI§'lrlRO. - Su 
p:rlllle ba. 

Co:rie §uplt'ema ·a:Jle JJu.nsticia. - Salia a:lle Ca
sación Civil - Bogotá, D. E. agosto do

ce de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Germán Giralda· 
Zuluaga). 

(Aprobado Acta número sesenta y tres (63) 
de veintinueve de julio). 

Decide la Corte el recurso de casación 
que la parte demandada interpuso contra 
la sentencia que, el 27 de mayo de 1966, 
profirió el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Rosa de Viterbo, dentro 
del juicio ordinario de Pastor H. Flórez con
tra Faustino y Antonio Rincón y María 
Inés del Rosario Boada V. de Dalles en su 
propio nombre y en representación de sus 
hijos Delia Zoraida, Gloria Nahir, Jorge 
Enrique, Juan Crisóstomo, Luis Alberto, 
Melba Lucero y Miriam Inés Dallos Boada .. 

JEll JLitig:ñ.o. 

Ante el Juzgado único Civil del circuito 
de Duitama aquél demandó a éstos para que 
se hicieran los siguientes pronunciamientos: 

"lPrimelt'o. - Que se declare que Pastor 
H. Flórez tiene la propiedad exclusiva y ple
na sobre el lote de terreno ubicado en la ve
reda el Cajón, hoy comprendido dentro del 
área urbana del municipio de Duitama, con 
frente a la calle 11 entre carreras 17 y 18 de 
la nomenclatura actual, cuyos linderos se de
terminan así:" Por el Norte la calle pública 
y tierras de Manuel Alba, tapias de por me
dio, hoy, con propiedades de Rafael Rodri-

guez Pinto y de Claudia Monroy de Diaz, 
hoy propiedad de Carlos Dulcey; por el Sur 
con propiedad de Claudia Monroy de Díaz, 
Hermógenes Pinto y Esteban Medina, hoy 
propiedad de Manuel Puerto y Domingo 
Cárdenas, y por el Occidente, con, propie
dad de Esteban Medina, hoy calle 11". 

"§eguna:llo. - En subsidio de lo demanda
do en el punto anterior, que se declare que 
Pastor H. Flórez venía poseyendo material
mente el lote, por los linderos determinados 
en el aparte precedente, con .plena buena 
fe y en virtud del titulo de compraventa 
contenido en la escritura pública número 
583 otorgada el 14 de agosto de 1927 en la 
Notaria Segunda del Circuito de Santa Ro
sa de Viterbo y registrada en la oficina de 
aquel mismo Circuito el 26 de septiembre 
de 1927 bajo el número 941, folio 32, posesio
nes materiales e inscrita en virtud de las 
cuales se hallaba en el caso de ganar o con
solidar la propiedad sobre el inmueble por 
prescripción". 

"'JI."ercem. - Que se declare, igualmente, 
que el señor Pastor H. Flórez ha adquirido 
por accesión las construcciones levantadas 
sobre el lote a que se refieren los dos pun
tos precedentes. 

"Para los efectos del artículo 966 del C 
C. si a ello hubiere lugar, opto por el pago 
de lo que en virtud de las construcciones 
:valiere más el lote, previa compensación 
del valor de los frutos civiles a que fuere 
condenado cada uno de los demandados". 
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"CUllado. - Que se condene a los deman
dados poseedores actuales, a restituír seis 
días después de la ejecutoria de la senten
cia, en favor del señor Pastor H. Flórez, la 
parte del lote total que cada uno posee, así: 

"Faustino Rincón: la parte norte ciel lote 
total comprendida dentro de los siguientes 
linderos: por el Oriente, con propiedad de 
Carlos Dulcey; por el Sur, con propiedad 
de los herederos de Segundo Dallos; por el 
Occidente, con la calle 11 de la nomencla
tura actual, y por el Norte, con propiedad 
de Rafael Rodríguez y Carmen Rosa N .. 

María Inés del Rosario viuda de Dallos. 
en su propio nombre y en representación de 
sus hijos Delia Zoraida, Gloria Nahir, Jorge 
Enrique, Juan Crisóstomo, Luis Alberto, 
Melba Lucero y Miriam Inés Dallos Boada, 
la parte central del lote total comprendido 
dentro de los siguientes linderos: Por el 
Oriente, con propiedad de Carlos Dulcey; 
por el Sur, con el lote que posee Antonio 
Rincón; por el Occidente, con la calle 11 de 
la nomenclatura actual, y por el Norte, con 
el lote que posee.Faustino Rincón, y 

"Antonio Rincón, la parte del lote total, 
comprendida dentro de los siguientes linde
ros: Por el Oriente, con propiedad de Carlos 
Dulcey; por el Sur, con propiedad de Ma
nuel Puerto y Domingo Cárdenas; por el 
Occidente, con la calle 11 de la nomenclatu
ra actual, y por el Norte, con el lote quepo
see la señora María Inés del Rosario viuda 
de Dalles en su propio nombre y en repre
sentación de sus hijos". 

"QUllñnto. - Que se condene a cada uno 
de los demandados al pago de los frutos ci
viles del inmueble materia de la reivindica
ción, no solo percibidos, sino los que con 
mediana inteligencia y cuidado se hubieren 
podido percibir, desde el día en que entra
ron en posesión, o desde el en que se con
teste la demanda, según el caso, hasta el en 
que se realice la entrega." 

"§ell:io. - Que se condene a los deman
dados en las costas del juicio." 

La causa patendi se hizo consistir en los 
siguientes episodios: 

1Q - El 14 de agosto de 1927 Rita Espejo 
vendió a Pastor H. Flórez, según escritura 
número 533 otorgada ante el Notario Se
gundo del Circuito de Santa Rosa de Viter
bo y registrada en la Oficina del mismo cir
cuito el 26 de septiembre del mismo año ba
jo la partida 941, página 32, un lote de 
terreno ubicado en la vereda del Cajón, ju
risdicción del municipio de Duitama, el 
cual se halla comprendido dentro de los si
guientes linderos: "por el Norte, la calle pú
blica y tierras de Manuel Alba, tapias de 
por medio, hoy, propiedades de Rafael Ro
dríguez y Carmen Rosa N.; por el Oriente, 
con tierras de Hermógenes Pinto y Claudia 
Monroy de Díaz, hoy propiedad de Carlos 
Dulcey; por el Sur, con propiedades de 
Claudia Monroy de Díaz, Hermógenes Pinto 
y Esteban Medina, hoy propiedades de Ma
nuel Puerto y Domingo Cárdenas, y por el 
Occidente, con propiedad de Esteban Medí
na, hoy calle 11 ". 

"2Q - Rita Espejo había adquirido el lote 
de terreno que le vendió a Pastor H. Flórez, 
como cuerpo cierto, a titulo de compraven
ta celebrada con Ramón Santamaría, se
gún escritura pública número 430, otorga
da ante el Notario Público segundo del Cir
cuito de Santa Rosa de Viterbo y registrada 
ante el Registrador de aquel mismo Circui
to, Libro Primero, Partida 732, página 302, 
el cinco de agosto de 1925 y el 11 de sep
tiembre del mismo año respectivamente." 

"3Q - Rita Espejo poseyó materialmente 
el lote de terreno en cuestión, quieta y pa
cíficamente, desde la fecha en que se lo 
compró a Ramón Santamaría hasta el día 
que se lo vendió a Pastor H. Flórez, y éste 
continuó poseyéndolo materialmente hasta 
cuando por imperio de la "violencia" fue 
desterrado de Duitama." 

"49 - Durante el tiempo en que mi repre
sentado poseyó materialmente el lote incor
poró en él mejoras de consideración." 

"5Q - Actos de una aparente legalidad, pe
ro de una repugnante inmoralidad e ilici
tud en el fondo, rodearon la expropiación 
de que se hizo víctima a mi representado." 

"6Q - La posesión inscrita de mi represen
tado no ha podido ser válidamente cancela-
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da aun, porque ningún acto o m~ndato ju
dicial tiene la fuerza legal necesaria para ha
cer cesar la que adquirió ~ conso~idó . con 
posesión material cuasi-tremtenana e min
terrumpida Pastor H. Flórez". 

"7Q - En la actualidad poseen el inmueble 
fraccionado en tres lotes, Faustino Rincón, 
Antonio Rincón y Maria l. del Rosario Boa
da viuda de Dallos en su propio nombre y 
en representación de sus hijos Delia Zorai
da, Gloria Nahir, Jorge Enrique, Juan Cri
sóstomo, Luis Alberto, Melba Lucero y Mi
riam Inés Dallos Boada." 

"8Q - Los linderos origináles del lote han 
variado considerablemente dado el progre
so urbanístico de la ciudad en donde se ha
lla ubicado." 

"9Q - Hay perfecta identidad entre el lote 
que compró Rita Espejo a Ramón Santama
ría, y que luego vendió a Pastor H. Flórez, 
quien lo poseyó materialmente hasta casi 
el término de la prescripción extraordina
ria, y el que en tres fracciones poseen en la 
actualidad los demandados." 

"10Q- Si bien es Cierto que a mi represen
tado se le arrebató la posesión material del 
lote en cuestión, también es verdad que por 
ningún acto de su libre voluntad se ha des
prendido del dominio o la posesión inscrita 
de él." 

11 Q - La posesión material sobre el lote 
materia de la reivindicación parte del mes 
de agosto de 1925 y llegó casi hasta los 
treinta años, aproximadamente hasta 1955." 

"12Q - Después de habérsele arrebatado 
la posesión a Pastor H. Flórez sobre el lote 
fraccionado en tres, se han levantado cons
trucciones por quienes los han poseído". 

Con oposisión de los demandados, quie
nes alegaron la excepción de prescripción y 
presentaron demanda de mutua petición, 
se adelantó el juicio. Desde su primera ac
tuación, la demandada Maria Inés Boada 
viuda de Dallos expresó que solo la repre
sentación tenía de sus hijos Delia Zoraida, 
Gloria Nahir, Juan Crisóstomo y Melba Lu
cero, pues los otros hijos demandados eran 
mayores. 

Se desató la primera instancia con la sen
tencia de 11 de diciembre de 1964, proferi
da por el Juez único Civil del Circuito de 
Duitama, en la que se dispone: 

"lP'rimero: ][))esestimase la demanda pre
sentada por Pastor H. F'lórez, por conducto 
de apoderado en contra de Maria Inés del 
Rosario viuda de Dallos en su propio nombre 
y en representación de sus hijos Delia Zo
raida, Gloria Nahir, Jorge Enrique, Juan 
Crisóstomo, Luis Alberto, Melba Lucero y 
Miriam Inés Dallos Boada, por falta del 
presupuesto procesal demanda en forma"~ 

"§egumdlo. - Absuélvase a los demandados 
Faustino y Antonio Rincón de todas y cada 
una de las peticiones de la demanda del 
doctor Gregario Becerra, procurador de 
Pastor H. Flórez, por carecer éste último de 
título de dominio de la cosa demandada, al 
entablar, el presente proceso y de consi
guiente de acción reivindicatoria." 

"'Jrell'cell'o. - 'orqénase, en consecuencia 
la cancelación de la inscripción de fecha 26 
de septiembre de 1927, L. 1Q, pág. 32, NQ 941, 
de la escritura pública NQ 533 de la Notaría 
21;\ de Santa Rosa de Viterbo. Líbrense des
pachos a los Registradores de Santa Rosa 
de Viterbo y Duitama. La cancelación en 
referencia extensiva solamente en relación 
con el numeral segundo de esta parte reso
lutiva." 

"Cuarto. - Ordénase la cancelación del re
gistro de la demanda, comunicado en des
pacho NQ 311 de 29 de octubre de 1963. Lí
brese la comunicación de rigor. 

"Quinto. - Condénase en costas al deman
dante." 

Este apeló del fallo y, en providencia de 
27 de mayo de 1966, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Rosa de Vi
terbo confirmó la sentencia recurrida con 
excepción del numeral 3Q que fue revocado 
"y con la reforma del fallo inhibitorio res
pecto de los demandados María Inés del Ro
sario v. de Dallos en su propio nombre y en 
representación de sus prenombrados hijos 
Dallos Boada, contenido en el numeral 1 Q 
de la misma parte resolutiva, el cual proce-
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de por falta del presupuesto procesal capa
cidad para comparecer en juicio en las per
sonas así representadas, y no por falta del 
presupuesto procesal demanda en forma." 

IFUllna:llamentos a:lle Ha §entencfta. 

Después de transcribir los hechos de la 
demanda y el petitum, y luego de resumir 
las peticiones de la demanda de reconven
ción, entra el Tribunal al estudio de los pre
supuestos prqcesales para concluir que, res-:
pecto a María Inés del Rosario Boada v. de 
Dallos, demandada en su propio nombre y 
como representante de los siete hijos' ya di
chos, no falta el presupuesto procesal . de 
demanda en forma,· sino el de capacidad pa
ra comparecer eh juicio, pues no s.e expresó 
si sus hijos eran menores, o tenían otros 
motivos de incapacidad, aunque "parece in
ferirse que la demanda los señaló coino in
capaces en razón de su edad". Que no se 
trajo prueba de la minoría indicada, ni de 
que la representación de los 7 hijos la tu
viera la demandada !BoaOla v. a:lle ][Jia]los. 
Que faltando las partidas del estado civil 
que demuestren aquellos hechos, no podía 
atenderse. la simple manifestación de las 
partes como prueba de la representación y 
del. estado civil de los .hijos. Que no hay 
prueba de que los 4 primeros son menores 
y los 3 últimos mayores, ni la hay de que 
la señora Boada tenga la representación de 
unos y de otros. Luego de transcribir juris
prudencia atinente a lo que es capacidad 
procesal, que remata recordando que los in
capaces comparecen en juicio por interme
dio de sus representantes legales, indica que 
la representación del hijo menor varía se
gún éste sea legítimo o natural, hijo de fa
milia o emancipado. Que "la falta de prueba 
sobre la incapacidad y representación de que 
se viene hablando, configura, cabalmente, 
la falta del presupuesto procesal para com
parecer en juicio o legitimatio ad procesum, 
bien distinto éllo al caso en que se eviden
cia en el proceso la indebida representa
ción, pues entonces lo que opera es la cau
sal de nulidad consagrada en el numeral 2Q 
del art. 448 del C. J." Agrega que entre la 
demandada María Inés del Rosario Boada 
v. de Dallos y sus hijos, por haber sido de
mandadas todas estas personas como "ca
poseedores" de una porción determinada del 

inmueble que se reivindica, sin indicar la 
cuota de cada uno, entre ellos se formó un 
litis consorcio necesario. 

Que respecto a ·los demandados Faustino 
y Antonio Rincón sí están cumplidos los 
presupuestos procesales, lo cual permite en
trar en el estudio del artículo 948 del C. Ci
vil para deducir los elementos axiológicos 
de la acción de dominio. Dice, al analizar 
el derecho de propiedad en cabeza del de
mandante, que, éste adujo, en orden a pro
barlo, copia de la escritura NQ 430, pasada 
en la Notaría de Santa Rosa de Viterbo el 
5 de agosto de Hi26, por medio de la cual 
Ramón Santamaría dijo vender a Rita Es
pejo el inmueble allí singularizado, mate
ria de la reivindicación y haber adquirido 
por herencia de su hermano Reyes Santa
maria, y copia de la escritura N9 533,otor
gada en la misma N ataría el 14 de agosto 
de 1927, por la cual Rita Espejo dice vender 
al demandante Pastor H. Flórez el mismo 
lote ~e terreno que compró a Ramón San-
tamaría. · · 

Relaciona luego el Tribunal la cadena de 
títulos presentada por los demandados, que 
se remonta a la diligencia de subasta públi
ca llevada a cabo el 2 de marzo de 1951 an
te el Juez del circuito de Duitama, dentro 
del juicio de sucesión de Reyes Santamaría 
y Juan de Mata, en la que Andrés de Jesús 
Becerra remató el mismo lote de terreno a 
que hacen referencia los títulos presenta
dos por el demandante. Dice el Tribunal 
que confrontando los títulos presentados 
ppr las partes, se concluye que las dos ca
denas tienen una fuente común: la suce
sión de Reyes Santamaría. Que la aportada 
por el demandante se origina en "un pre
tendido derecho herencia! en esa sucesión 
que Ramón Santamaria transfirió a Rita 
Espejo y ésta a Pastor H. Flórez, derecho 
vinculado en el cuerpo cierto materia de la 
acción reivindicatoria". Que, en cambio, la 
cadena de los demandados se funda en 
transmisión del derecho de dominio y no 
en simples derechos hereditarios, lo que ha
ce incuestionable el derecho de propiedad 
de aquéllos frente a la pretensión del de
mandante, "como quiera que la tradente de 
éste, Rita Espejo, solamente obtuvo, por la 
compra que hizo a Ramón Santamaría, el 
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derecho para comparecer en el juicio de su
cesión de Reyes Santamaría, para hacer va
ler el ·derecho herencia! que el mismo Ra
món dijo tener en la sucesión, lo mismo que 
para la adjudicación en el globo de terreno 
en el que se dijo vinculado ese derecho he
rencia!. Y como nada .se adjudicó en la par
tición a Ramón Santamaria en el aludido 
terreno, como tampoco a ninguno de los 
presuntos subrogatorios, se concluye que 
lo que se da entonces no es otra cosa que la 
venta de cosa ajena, hecha por Ramón a Ri
ta y por ésta al demandante". 

Después de transcribir los artículos 1.401 
y 1.871 del C. Civil, concluye el sentencia
dor que los tít~los del demandante son ino
ponil:;>les a los demandados, pues aquellos 
tratan de venta de cosa ajena, ya que al he
redero Ramón Santamaria no se le adjudi
có en la sucesión de Reyes Santamaría el 
inmueble que dijo vender a Rita Espejo. 
Que, por tanto, no prospera la acción de do
minio. 

Respecto a la petición subsidiaria, origi
nada en la acción publiciana que consagra 
el art. 951 del C. Civil, dice que no prospe
ra por cuanto el demandante, que era "ce
sionario de derechos hereditarios, no puede 
alegar mejores prerrogativas que las que 
tiene el· heredero cedente", que no pudien
do éste invocar "posesión sobre determinado 
bien sucesora! sino en virtud de la partición 
en que se le adjudicara el mismo", y como 
éste no le fue adjudicado, "detentó el in
mueble de la reivindicación a tít'ulo preca-

. rio y a nombre de la sucesión de Reyes San
tamaria", lo que conduce a afirmar que el 
demandante no pudo ser poseedor regular. 

Que como vale la venta de cosa ajena, sin 
perjuicio de los derechos del verdadero due
ño, procede revocar el numeral 3Q de la sen
tencia del a quo; y, en .fin, que como las 
pretensiones del demandante fracasaron 
"huelga el estudio de las excepciones pro
puestas en la contestación de la demanda, 
lo mismo que el de la demanda de recon
vención". 

JEU JitecUll'SO. 

Cuatro cargos se formulan dentro del 
ámbito del motivo primero de casación, por 

falta de aplicación de ley sustancial; tres 
por la vía indirecta y por error de hecho 
evidente, y el otro por ·la misma vía, pero 
por error de derecho, cargo que se presen
ta "como subsidiario". 

IP'rimell' cargo. - Este que apunta a lo
grar que se case el fallo en cuanto a la in
hibición declarada, denuncia violación in
directa por falta de aplicación de los artícu
los 214 del C. J. y 946 y 950 del C. Civil a 
consecuencia de dos errores evidentes de he
cho: uno que consiste en que el Tribunal 
"dio por cierto el hecho de que los siete hi
jos de María Inés del Rosario v. de Dalles 
eran incapaces y que la representación la 
tenía la madre, sin que existiera prueba al
guna al respecto"; el segundo, fundado en 
que "dejó de tomar en cuenta la evidente 
existencia del hecho según el cual esta de
mandada aceptó y confesó ser poseedora 
del inmueble en su propio nombre y en el 
de sus hijos, independientemente de que 
fueran mayores o menores y de que élla fue
ra su representante legal", pues como no 
contestó oportunamente el hecho 7Q de· la 
demanda, que afirma la posesión y la re
presentación, estas quedaron probadas en 
virtud de la sanción establecida en el artícu
lo 214 del C. J., y, además, porque la de
mandada, en el escrito de contestación ex
temporánea del libelo, confesó ese hecho 7Q. 
Que, por tanto, "la demandada debe res
ponder como .poseedora en nombre propio y 
de sus hijos, así no lo sea, sin que en estas 
condiciones sea dable argüír que falta el 
presupuesto capacidad para comparecer en 
juicio, porque en Maria Inés del Rosario es
ta--capacidad es inobjetable, como persona 
natural mayor de edad". 

lLa Corle considera: 

No existe el error de hecho primeramente 
denunciado, pues el Tribunal, en ningún 
paso de la sentencia impugnada, sostuvo 
que los 7 hijos de la demandada Boada viuda 
de Dallos fueran incapaces y que la repre
sentación de éllos la tuviera la madre. En 
verdad, el sentenciador, enfrentado a la 
simple afirmación de las partes y a la au
sencia de prueba del estado civil de los de
mandados Dallos Boada, de quienes no se 
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podía afirmar si eran menores o mayores, 
si hijos de familia o emancipados, si esta
ban bajo patria potestad del padre o de la 
madre, concluyó en el fallo recurrido:" ... 
No pudiendo, pues; ser admisibles las sim
ples afirmaciones de las partes en torno a 
este tópico, mal puede con base en éllos te
nerse como menores a los cuatro primeros 
y como mayores a los tres últimos de los 
aludidos Dallos Boada; ni que la represen
tación legal de los primeros la tenga la se
ñora Boada viuda de Dallos". Y termina 
diciendo que, por tanto, "la falta de prueba 
sobre la incapacidad y representación de 
que se viene hablando configura, cabalmen
te, la falta de presupuesto procesal capaci
dad para comparecer en juicio". 

Ahora bien, si no existe prueba en el jui
cio de que los demandados Dallos Boada 
sean hijos de María Inés Boada v. de Da
nos y de que ésta tenga la patria potestad 
sobre éllos, ningún error de hecho comete 
el Tribunal al afirmar que no está probada 
la representación de la presunta madre, 
pues, de otro lado, tampoco existe prueba 
que demuestre esa representación, nacida 
ya de un mandato o de una guarda. 

Cuando el sentenciador dijo, refiriéndose 
a los demandados Dallos Boada, "parece in
ferirse que la demanda los señaló como in
capaces en razón de su edad", no afirmó la 
incapacidad de éstos, sino que, comentan
do el hecho de que la demanda se dirigió 
contra Maria Inés Boada viuda de Dallos 
en su propio nombre y como representante 
de sus siete hijos, sin decir en virtud de qué 
tenía esa representación, simplemente en 
forma hipotética interpretó esa misión, co
mo dedúcese de las aceveraciones del Tri
bunal, antes transcritas. 

La posición del fallador · es muy clara 
no estando probado que los demandados 
son incapaces porque fuesen menores y que 
h madre ejerce sobre éllos patria potestad, 
no podía aceptar que élla tuviera esa repre
sentación, como lo predica la demanda. 

bitoria, no era procedente que entrara a 
estudiar temas de fondo como el contenido 
confesorio del escrito de contestación 
extemporánea a la demanda y la perti
nencia de aplicar el artículo 214 del C. 
J., atinentes a un elemento axiológico de la 
acción. 

Es bueno consignar, además, que el Tri
bunal sf vió el e8crito de respuesta aludido, 
y al historiar el juicio lo relacionó. 

Por tanto, no se debe a error de hecho 
que consistiría en haberse dejado de ver ese 
escrito, el que el Tribunal sentenciador omi
tiera analizar ese documento y no aplicara 
la sanción que fulmina el articulo 214 del 
C. Judicial. Al demandado que, en juicio 
reivindicatorio, no da contestación a la de
manda o la da vencido el término del tras
lado. Habiendo llegado el sentenciador a la 
conclusión de que no estaba bien constitui
da la relación jurídica procesal, mal podria 
obligársele a que procediera al estudio de 
esos temas de fondo. 

Es suficiente lo anterior para despachar 
desfavorablemente este pr·imer cargo de la 
demanda. La Corte, empero, aclara que 
cuando uno de los demandados fue citado 
al juicio no solo en su propio nombre, sino 
también atribuyéndosele la calidad de repre
sentante de otros, y aquel no contesta la 
demanda oportunamente, la sanción que 
regula el artículo 214 citado de imponerle 
al demandado la calidad de poseedor de la 
cosa que se reivindica y de hacerlo respon
sable de la cosa o de su precio, solamente 
puede aplicársele al notificado, mas no a 
los que la demanda señala como represen
tados por aquél, mientras no exista la prue
ba de la representación alegada. 

De los otros tres cargos que el recurrente 
enfila contra la sentencia en cuanto absol
vió a los ·demandados Rincón, la Corte solo 
entrará al estudio del primero, por encon
trarlo fundado. 

El otro error imputado tampoco existe, 
pues habiendo llegado el Tribunal a la con- Se formula por violación indirecta de ley 
clusión de que debía dictar sentencia inhi- sustancial, consistente en falta de aplica-
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ción de los artículos 946 y 950 del C. Civil, 
determinada por el "error en que incurrió 
el Tribunal al dar por establecido el hecho 
según el cual las cadenas de títulos de actor 
y,demandados, tendrían una fuente común, 
sin que existiera prueba de él y al no reco
nocer la existencia ·de la suficiencia del tí
tulo del actor configurada por la cadena de 
inscripciones". · 

Dice el censor que invoca la causal pri
mera consagrada en el articulo 52 del de
creto 528 de 1954. 

Desarrollando el cargo, dice la censura 
que para dar por demostrado que alguien 
es fuente común en una doble títulación de 
un inmueble, es necesario que obre en el jui
cio la copia del título del dominio del cau
sante común, debidamente registrado. Que 
el Tribunal erró cuando, basado en la afir
mación que hizo Ramón Santamaría en 
la escritura que contiene le venta a Rita 
Espejo, respecto a que había adquirido por 
herencia de su hermano Reyes Santamaría, 
dió por demostrado el derecho de dominio 
del citado causante. 

Que el título má.s antiguo presentado por 
los demandados consiste en la copia del re
mate llevado a cabo dentro del juicio de 
sucesión de Juan de Mata y Reyes Santa
maría. Que esa copia prueba el remate, mas 
no que los causantes fueran dueños del in
mueble rematado, al darle este valor el Tri
bunal también erró. 

Que el senteciador no podía aceptar la 
existencia de dos cadenas de títulos, pues los 
demandados no presentaron el certificado de 
suficiencia y vigencia de los suyos, el que 
solo fue aportado por el demandante y en 
relación con sus títulos únicamente. 

Que los errores anotados llevaron al Tri
bunal a violar las disposiciones de valora
ción probatoria contenidas en los artículos 
1758, 1759 y 859 del C. Civil y 630, 632 y 635 
del C. Judicial, "y a través de esta violación 
directa de normas reguladoras de nuestro 
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régimen probatorio, el Tribunal ha infringi
do los artículos 948 y 950 del C. Civil, por 
cuanto los dejó de aplicar". 

lLa Corte considera: 

l. - Antes de entrar al despacho de fondo 
del ataque, conviene hacer algunas recti
ficaciones doctrinales: 

1 ~ El derecho de dominio se prueba con la 
copia del respectivo título de propiedad 
debidamente registrado. Eso es suficiente, 
pues no se requiere demostrar, a la vez, 
que todos los antecesores de este derecho 
también eran dueños ya que ello extraña
ría exigir la probatio diabólica. Sucede si, 
que la persona interesada en probar ese 
dominio para sumar al suyo el de sus an
tecesores, debe aportar copia de los títulos, 
también debidamente registrados, de quie
nes, sin interrupción, le antecedieron en el 
derecho de propiedad. 

Mas, en el caso en que el titulo aporta
do como prueba del derecho de dominio 
consista en copia de hijuela formada en 
juicio sucesorio o de división de bienes 
comunes, este mero título, debidamente re
gistrado, solo tiene valor demostrativo cuan
do se enfrenta a quienes tienen la calidad 
de coherederos o copartícipes, o son causa
habientes de éstos o a terceros que alegan 
título o posesión más reciente, pues para 
hacerla valer frente al tercero, que aduce 
un título más antiguo o una posesión an
terior, será imprescindible que se aporte 
también el respectivo título de propiedad 
del causante debidamente registrado, salvo 
en todo caso, que el demandado demuestre 
prescripción y la alegue (G. J. LXXXI, 
2159, 512 y XCII,468). 

2'. lLa d;Jigencia dile ll'emate llevadila a ca
bo en juicio dile sucesión y el acto a¡)Jl'ol!Ja
torio del mismo, debidamente registrados, 
son p:ruebas suficientes del derecho de do
minio del rematante. lEste no adquiere dell 
causante por el titulo de la ley o dilel testa
mento, seguido dell modo de la sucesión poR' 
causa de muerte, pues el derecho no se llo 
da su calidad de asignatarño del difunto, 
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sino por el iiiudo i!lle lm complt'atV~mim ílolt'· 
zmi!llm o submsim puítbHca, seguii!lla del moi!llo 
i!lle la tradición. lER lt'ematai!llorr, aún en el 
evento i!lle serr también her~:Illem o legatario, 
es comprrai!llo:r i!lleli bñ.e'lll!. y no ai!ll]ui!llicatrurio i!lle 
él a titullo gratuito. 

3~. El certificado de suficiencia y de vi
gencia de la titularidad, no es imprescin
dible para demostrar dominio en el juicio 
reivindicatorio, pues, como lo ha dicho rei
teradamente la Corte, la prueba de suficien
te y vigencia de un título; regulada por el 
artículo 635 del C. Judicial, es formalidad 
de excepción que deba estar cicunscrita a 
los casos concretos que así lo ordena de 
manera expresa un precepto legal. 

4~¡~ Cuani!llo la ley dispone que el titulo i!lle 
p1ropiedad esté l!"egistJrai!llo, no exige con énio 
que la nota i!lle ll'egistro figull'e en el t:ñ.tulio 
mismo, sino que se aporte na pruelba i!lle que 
slÍ fue l!llelhñi!llamente Jreg:i.stJrai!llo. liDe consi
guiente, el tUulo que consiste en la copia 
i!lle lia d:ñ.l:ñ.gencña de remate, i!lle su auto apll"o
lbatoll"ño y l!lle la nota i!lle Jregistro i!lle éstos, es 
título suficiente i!lle pll"opiei!llai!ll y no se pue
i!lle exigir que a ese i!llocumenio, en el que 
apall"ece copia i!lle la nota i!lle Jregñstro ol'igñ· 
nru, i!lJ.eJba ll'~pll'Oi!lJ.UCÍÍrsele otrra que Ji:ñ.l!"me eli 
lltegistrrai!llo:r . .&i!llemás, como Ro dijo la Corte 
en sentencia i!lle 2 i!lle febrero i!lle ].966 (G. J. 
CXV, 2280, 73), tanto como Ra nota acrei!lli· 
tativa i!llel rregistrro, estampada solbrre la co
pia i!lle una esc:riturra puítbllica, lhla IIlle valierr eR 
testimonio i!lle tal inscripción consignado 
poll' el lltegistnullor en ce·rtfuiicai!llo separrad«?. 

51il Como resulta del texto del artículo 63 
del decreto 528 de 1964, cada cargo en casa
ción debe tener entidad propia, es decir, de-

. be ser autónomo y completo. Por tanto, pe
ca contra la técnica apoyar un cargo ha
ciendo simple referencia a temas tratados 
en otro. Además, no es adecuado formular 
cargos subsidiarios, porque la Corte tiene 
obligación legal de estudiarlos todos, mien
tras no encuentre fundado alguno. 

II. - Entrando ya al examen del cargo, 
nota la Corte que viene formulado por error 
de hecho, mas los términos en que está de
sarrollado permiten interpretar que el ye
rro denunciado es de jure y no de facto, 

pues fúndase en haberse concedido a deter
minadas pruebas un valor persuasivo del 
que carecen. En efecto, a la simple mani
festación que Ramón Santamaría hizo en 
la escritura N9 430 de agosto 5 de 1925 otor
gada ante el notario de Duitama, de haber 
adquirido el inmueble por herencia de Re
yes Santamaría, le dio el Tribunal virtud 
demostrativa de que éste había sido dueño 
del inmueble litigado. Y yerro de la misma 
naturaleza cometió, cuando, con fundamen
to en que el remate se llevó a cabo dentro 
del juicio de sucesión de Juan de Mata y 
Reyes Santamaría dedujo que éste había si
do dueño del mismo inmueble. 

Como el dominio sobre bienes raíces se 
prueba con el respectivo título registrado, 
para que el sentenciador hubiera podido 
dar por demostrado que Reyes Santamaria 
fue dueño,· y antecesor de demandante y de
mandados como propietario del bien discu
tido en este juicio, habría sido necesario que, 
debidamente registrado, se hubiera aducido 
el respectivo título de propiedad de aquel y 
el de los demás que hacen parte de la cade
na. Dar ese valor a la simple manifestación 
hecha por Ramón Santamaría, entraña 
error de derecho, que así mismo se comete 
al dar por demostrado que el causante Re
yes Santamaría fue también antecesor de 
los demandados en el apuntado derecho de 
propiedad, con apoyo único en que en su 
juicio de sucesión fue subastado ese bien. 
Resulta entonces, demostrado el error que 
se denuncia de haberse dado como estable
cida una fuente común en las titulaciones 
de demandante y opositores. 

Aquellos yerros condujeron al Tribunal a 
conceder a los títulos que presentaron los 
demandados la virtud de configurar un 
mejor derecho al inmueble litigado, por en
contrar, sin fundamento como se vio, que 
siendo Reyes Santamaria un verdadero an
tecesor en el dominio del inmueble poseído 
por los Rincón, sus títulos resultaban ser, 
por más antiguos, mejores que los del recu
rrente Pastor H. Flórez; del mismo modo y 
con la misma causa, el sentenciador fue 
conducido a negar valor de prueba del do
monio a los títulos del demandante por en
contrar que éllos decían relación a cesiones 
de derecho hereditario y no a ventas de 
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cuerpo cierto, pues en el juicio de sucesión 
de Reyes Santamaría, el inmueble . fue re .. 
matado por un antecesor de los demanda
dos Rincón, y, por tanto, según la afirma
ción del sentenciador, Ramón Santamaría, 
de. quien arranca el derecho alegado por el 
demandante, únicamente pudo vender a 
Rita Espejo derechos her~ditarios, pues él 
solo tenía entonces la simple calidad de he
redero y. no la de dueño, y que, además, co
mo a Ramón Santamaría, en la sucesión 
de su hermano Reyes, n9 se le adjudicó el 
bien que fue rematado por Andrés de Je~ús 
Becerra, los títulos del . demandante no te., 
nían virtud suficiente para probar el domi
nio que alega al actor. 

Habiendo apártado el demandante, debi
damente registrados, el título de la compra
venta que celebró con Rita Espejo del in
mueble que reivindica, y el que contiene la 
que celebraron ésta y Ramón Santamaría, el 
Tribunal debió aceptar, al confrontar esos 
titulas con los de los demandados, que· esta
ba demostrado el ·derecho de dominio que 
alega el demandante, pues su titulación re
móntase al año 1925, en tanto que la pre
sentada por los demandados no va rriás allá 
de 1951, puesto que no se adjuntó el título 
del causante Reyes Santamarfa. Por ese as
pecto, el Tribunal quebrantó las disposicio..: 
nes de valoración probatoria señaladas por 
el recurrente y, de manera indirecta y por 
falta de aplicación, infringió los artículos 
946 y 950 del C. Civil. 

Lo expuesto conduciría a la casación del 
fallo. Sucede, empero, que al entrar la Cor
te a actuar como Tribunal de instancia, ha
lla probada la excepción de prescripción or
dinaria que, al contestar la demanda, pro
pusieron los demandados, razón que la lle
varía a absolverlos. Este resultado es el mis
mo al que llegó la sentencia acusada, aun
que por camino distinto. Por lo dicho, ni el 
fallo será casado, ni se condenará en costas 
al demandante Pastor H. Flórez en el recur .. 
so extraordinario. 

La prescripción ordinaria fluye de lo si
guiente: 

Andrés de Jesús Becerra, antecesor de los 
demandados y quien adquirió por habérse-

le adjudicado el bien en la. diligencia de re
mate llevada a cabo dentro del juicio suce
sorio de Juan de Mata y Reyes Santamaría, 
enajenó a Carlos Arturo Ramírez Echeverry 
este mismo inmueble; como aparece demos
trado con la copia de la-escritura NQ 724 pa
sada el 3 de noviembre de 1951 ante el no
tario 2Q de Santa Rosa de Viterbo, que fue 
debidamente registrada; también está· de
mostrado que, dentro del juicio ejecutivo se-

1 guido contra éste por Domingo Combariza, 
el mismo inmueble les fue adjudicado, por 
partes iguales, a Faustino Rincón, An
tonio Rincón. y Segundo de J .. Dallos, 
como consta en la copia, debidamente 
registrada, de la diligencia de remate 
y de su auto . aprobatorio, . llevada a 
cabo el. 8 de marzo de 1956; y finalmente, 
con la copia de la escritura _N<;l 525 pasada. 
el 18 de julio de 1956 ante el Notario de 
Duitama, registrada en forma legal, que 
contiene el acto de la partición que hicieron 
los t~~s comuneros, está demostrada la pro
piedad que cada uno de los Rincón .t~ene so
bre los inmuebles que les fueron adjudica
dos. De lo anterior síguese que a estos de
mandados los. ampare una serie.ininterrum
pida de títulos que, desde la notificación de 
la demanda, hacia atrás, se extiende por 
más de 10 años. 

En el cuaderno -1 Q, aparece copia de la di
ligencia de la entrega que, por comisión del 
juez del Circuito de Santa ROsa de Viterbo, 
practicó el juez del circuito civil de Duitama 
el19 de abril de 1951 y por medio de la cual 
se entregó a Andrés de Jesús Becerra el in
mueble que había rematado. En ésa diligen
cia se dejó expresa constancia de que el re
matante quedaba "en posesión real y mate
rial del mencionado "inmueble". No ha.y 
constancia de que alguien se hubiera 
opuesto a la entrega. Con esto se de
muestra que aquel antecesor, sin contra
dicción de alguien, recibió materialmente 
el inmueble. 

Sacramento García y María de Jesús 
Santamaria, quienes depusieron durante la 
diligencia de inspección ocular practicada 
el 20 de marzo de 1964 (fs. 5 Vto. a 11 Vto.), 
testigos que dan la razón clara -de sus di
chos como vecinos del lugar en donde se de
sarrollaron los hechos, permiten concluír 
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que, del momento en· que fue notificada la 
demanda a los Rincón (noviembre 9 de 
1963), hacia atrás, estos demandados, 
uniendo a su posesión la de su antecesor 
Carlos Arturo Ramírez Echeverri, poseye
ron en forma pública, quieta, pacifica y 
continua por un espacio mayor de diez años 
el inmueble materia de reivindicación. 
Esta posesión consistió en la explotación 
económica del inmueble, pues el antecesor 
levantó sobre él una edificación de un piso 
que destinó a propia habitación y a inqui
linato; luego los demandados Rincón, le
vantaron un segundo piso con el mismo 
destino. 

Ahora bien, los señores Faustino Rincón 
y Antonio del mismo apellido, tienen la ca-, 
lidad de poseedores regulares, pues su po
sesión procede de un justo título y fue ad
quirida de buena fe; además, como el in
mueble litigado, según resulta de la prueba 
aportada, fue poseído sucesivamente y sin 
interrupción por los demandados Rincón y 
por su antecesor Carlos Ramírez Echeverri, 
aquellos están facultados legalmente (ar
tículos 778 y 2521 del C. C.) para sumar al 
suyo el tiempo en que éste poseyó, lo que 
arroja un resultado de más de diez de pose
sión regular. 

En consecuencia, de acuerdo con el ar
tículo 2528 ibídem, y por haber poseído re-

gularmente y en forma ininterrumpida por 
un lapso de tiempo no inferior al señalado 
en la ley, los demandados tienen a su favor 
la prescripción ordinaria que alegaron. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley n(} casa la sentencia que el 27 de mayo 
de 1966, profirió el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, 
dentro del juicio ordinario de Pastor H. Fló
rez contra Faustino y Antonio Rincón y· 
María Inés del Rosario Boada viuda de Da
lias en su propio nombre y en representa
ción de sus hijos Delia Zoraida, Gloria Na
hír, Jorge Enrique, Juan Crisóstomo, Luis 

, Alberto, Melba Lueero y Miriam Inés Dallos 
Boada. 

Sin costas para el recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese e insér
tese en la Gaceta .JJm:lliciall y vuelva el expe
diente al Tribunal de origen. 

Ernesto Cedfel Angel, Ernesto Blanco Cabrera, 
José María Esguerra Samper, Germán Giralda 
Zuluaga, Guillermo Osptna Fernández, Alfonso 
Peláez acampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



'Jl'aclbta de falsedad, debe ser expresa y cllara. - ])eclaracii6n de pateJt"mdad en 
]llÓlliiza de segmo . 

. Corte §uprema de .lJusticita §alia a1le Casa- rencia sobre todos los bienes que dejó Maxi
ciLón CivH. -Bogotá, D. E. agosto cator- mino Rivera Ojeda;" 
ce de mil novecientos setenta. · 

(Magistrado ponente: Dr. G~rmán Giralda 
Zuluaga). 

.<A~robado según Acta número sesenta y 
siete de agosto doce de mil novecientos 
setenta). 

Decide la Corte el recurso de casación 
que la parte demandada interpuso contra 
la sentencia que, el 18 de marzo de 1967, 
profirió el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Vélez dentro del juicio ordinario 
promovido por Maria del Carmen Romero, 
madre natural de los menores Ana Gilma y 
Maximino Romero, contra la sucesión de 
Maximino Rivera Ojeda, representada por 
la heredera Flor de Maria Corredor. 

IEll lLitligio. 

Ante el Juez Civil del Circuito de Vélez 
ésta fue residenciada en juicio por la madre 
natural de aquellos, en procura de que se 
hicieran las declaraciones siguientes: 

"39) Que los bienes que integran la he
rencia de Maximino Rivera Ojeda deben ser 
restituidos por la demandada Flor de Maria 
Corredor, representada como se ha dicho, a 
los menores Ana Gilma y Maximino Rome
ro, al que se declare hijo natural del cau
sante, en la proporción indicada por la ley, 
con sus frutos naturales y civiles, dentro 
del término que fije el Juzgado; y, 

"4) Que se condene en costas del presen
te juicio a la parte demandada si se opone 
a que se hagan las declaraciones anterio
res." 

La causa petendi se hizo consistir en los 
.siguientes episodios: 

"19) Entre Maximino Rivera Ojeda y Ma
ria del Carmen Romero existieron relacio

. nes sexuales estables, de manera notoria, 
compartiendo siempre la misma habitación, 
desde el 12 de febrero de 1957, primero en 
la finca de propiedad del expresado Maxi
mino Rivera Ojeda, sita en el paraje de 
Marsella y conocida con el nombre de Ter
corona, y luego en el caserío del corregi
miento de Landázuri, en casa del mismo 
ciudadano, hasta el 28 de octubre de 1959 
fecha en la cual fue asesinado el dicho Ma~ 
ximino Rivera Oj eda;" 

"1~) Que Ana Gilma Romero y Maximino 
Romero, nacidos respectivamente el 12 de 
febrero de 1958 y el 24 de noviembre de 
1959, como hijos de María del Carmen Ro
mero, tienen ··el carácter de hijos naturales 
de Maximino Rivera · Ojeda, fallecido en 
Landázuri el 28 de octubre de 1959;" 

"29) Durante la época del concubinato 
"2~) Que, en consecuencia, Ana Gilma y público, notorio y continuo de Maximino 

Maximino Romero tienen el derecho de he- Rivera Ojeda con María del Carmen Rome-
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ro fueron concebidos Maximino y Ana Gil
ma, habiendo nacido ésta durante tal con
cubinato y aquél veintisiete (27) días des
pués de que el concubinario fue asesinado;" 

"39) Cuando se produjo la muerte violen
ta de Maximino Rivera Ojeda, María del 
Carmen Romero, quien: como se ha dicho 
hacía vida marital con él en la misma ca
sa, se hallaba en avanzado estado de gra
videz;" 

"49) Maximino Rivera Ojeda contrató 
una póliza de · seguro de vida pm; la suma 
de diez mil pesos ($ 10.000.00) en la com
pañía de Seguros Bolívar, con el objeto de 
asegurar a sus menores hijas naturales Flor 
de María Corredor y Ana Gilma Romero, 
suma que fue pagada por iguales partes a 
los representantes de los menores en refe
rencia;" 

"59) Tanto en la solicitud para el seguro 
de vida como el respectivo contrato de se
guro, debidamente suscritos por Maximino 
Rivera Ojeda, éste reconoció como hijas na
turales suyas a las beneficiarias del seguro, 
las expresadas menores Flor de Maria Co
rredor y Ana Gilma Romero;" 

"69) Las relaciones concubinarias entre 
Maximino Rivera Ojeda y· Maria del Car
men Romero se desarrollaron, como está di
cho, de manera pública, notoria y continua 
ante el vecindario de los corregimientos de 
Cimitarra y Landázuri, hasta cuando so
brevino la muerte de Rivera Ojeda, habien
do continuado María del Carmen Romero 
viviendo en la casa a dónde la llevó su con
cu binario;" 

"79) En el Juzgado 19 Civil del Circuito 
de esta localidad, por providencia de 20 de 
septiembre de 1960, el Doctor Gustavo Cas
tellanos fue designado curador general de 
bienes de la impúber Flor de María Corre
dor y se dispuso darle la posesión corres
pondiente. Mediante proveído del tres (3) 
de noviembre de 1960, le fue discernido el 
cargo al expresado curador;" 

"8) Maximino Rivera Ojeda fue asesina
do en Landázuri el 28 de octubre de 1959;" 

"99) Por auto del 22 de noviembre de 
1960, proveniente del Juzgado 29 Civil de 
este Circuito, se declaró abierto y radicado 
el juicio de sucesión ah-intestado de lVlaxi
mino Rivera Ojeda y fue reconocida como 
heredera del causante, en su condición de 
hija natural del mismo, la menor Flor de 
María Corredor;"' · 

"109) Dentro del juicio de sucesión del 
señor Maximino Rivera Ojeda fueron inven
tariados y avaluados" los bienes que bajo 
este numeral se singularizan." 

"11 9) En virtud del matrimonio contraí
do por el señor Alfonso Caro con María del 
Carmen Romero, ésta perdió la patria po
testad sobre sus expresados hijos naturales 
Ana Gilma y Maximino Romero;" 

"129) Pero en razón de que sus expresa
dos hijos carecen de representante legal y 
ser ella en todo caso la persona que ha cui
dado de la crianza de los mismos, María del 
Carmen Romero de Caro, en uso de la fa
cultad _consagrada en el artículo 10 de la ley 
45 de 1936 me ha conferido poder para sus
citar esta acción de filiación natural." 

La primera instancia concluyó con la 
sentencia que, el 30 de septiembre de 1966, 
dictó el Juez Municipal de Vélez, por medio 
de la cual resolvió: 

19) ·Declarar que Ana Gilma Romero, na
cida el 12 de febrero de 1958, es hija natu
ral del señor Meximino Rivera Ojeda, falle
cido en Landáztrri el 28 de octubre de 1959." 

"29) De la anterior declaración de pater
nidad. natural se tomará nota en el libro de 
Registro del Estado Civil de las personas, 
que se lleva en una de las notarías de esta 
ciudad, a fin de que se haga el registro reso 
pectivo." 

"39) Condénase a la demandada, Flor de 
María Corredor representada por su cura
dor general, Doctor Gustavo Castellanos a 
restituir a Ana Gilma Romero o a quien la 
represente los bienes que integran la heren
cia de Maximino Rivera Ojeda, en la pro
porción indicada por la ley, con sus frutos 
naturales y civiles producidos a partir de la 
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notificación de la demanda, dentro de los 
quince (15) días siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia." 

"49) Se absuelve en las demás peticiones 
de la demanda." 

Por apelación que interpusieron ambas 
partes, de esta sentencia conoció el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Vélez, 
y la confirmó íntegramente en fallo de 18 
de marzo de 1967. 

!Funllllamentos lllle na §entencia llllell 'll'Jrillmna.R. 

Después de transcribir los hechos y peti
ciones de la demanda, y luego de historiar 
lo sucedido en el trámite de la· primera ins
tancja, entra el sentencia.dor a relacionar 
cada una de las pruebas aducidas por las 
partes y a resumir los fundamentos que tu
vo el Juez a quo para pronunciar sentencia. 

A continuación, el sentenciador acoge 
las conclusiones del Juez de primera instan
cia respecto a que los testimonios aporta
dos, no obstante que prueban la estabilidad 
y notoriedad de las relaciones sexuales, ca
recen de la fuerza requerida para producir 
en el Juez certeza sobre la época en que 
esas relaciones empezaron, ya que "en este 
particular los testimonios son de una va
guedad desconcertante". Dice luego que es
ta deficiencia probatoria hace imposible 
determinar si la concepción del hijo póstu
mo ocurrió dentro de los términus indica
dos en el numeral 49 del artículo 49 de la 
ley 45 de 1936, razón por la cual no podía 
prosperar la causal de declaración judicial 
contenida en esta norma; pero que la· cau
sal erigida en el or~inal 39 del mismo ar
tículo apuntado, sí debe prosperar, pues los 
documentos . que, en fotocopia, figuran en 
el expediente, constituyen "confesión pura 
y simple, que lle:p.a ampliamente los requi
sitos exigidos por el texto legal antes cita
do"; que esta confesión es extrajudicial, lo 
que no obsta para que tenga la calidad de 
plena prueba, y "constituye el soporte pro
batorio principal de la sentencia que se re
visa. Los testimonios allegados al juicio sir
ven para confirmar la convicción que deja 
en el ánimo la prueba de confesión"; que la 
parte demandada ha sostenido que "la póli
za de Seguro no es medio adecuado para 

producir reconocimiento de hijos natura
les", insinuando que dicho documento no 
es un escrito y que no emana del presunto 
padre; que "lo primero se demerita con su 
sola enunciación" y que en cuanto a lo se
gundo, resulta que la confesión no pierde 
espontaneidad por el hecho de que el agen
te de Seguros Bolívar haya declarado que 
"él insinuó a Maximino Rivera Ojeda la 
contratación del seguro de vida designando 
como beneficiarias a sus dos hijas natura
les de nombres Flor de María Corredor y 
Ana Gilma Romero;" ,que "el asentimiento 
inmediato prestado por el asegurado, a di
cha sugerencia, revela muy a las claras que 
en el ánimo de éste último no existía duda 
alguna acerca del estrecho vínculo que lo 
unía a las dos hijas procreadas por él". 

lEll lltecmso. 

Solo un cargo formula la censura contra 
la sentencia de segunda instancia, que vie
ne montado sobre el motivo primero de ca
sación instituído en el articulo 52 del De
creto 528 de 1964. Se denuncia violación del 
numeral 39 del artículo 49 de la ley 45 de 
1936 "por infracción directa o aplicación in
debida", pues en los documentos privados 
que obran a fs. 25, 26 y 28 del cuaderno de 
pruebas de la parte actora, "no aparecen 
demostrados los hechos hipotetizados en la 
norma violada", ya que ellos no constituyen 
"carta u otro escrito cualquiera del preten
dido padre que contenga una confesión ine
quívoca de paternidad". Que "a la violación 

· acusada se llegó por violación previa y error 
de derecho en la aplicación indebida de los 
artículos 593, 594, 601, 607, 647 y 649 del C. 
J., errores estos que vinieron a incidir en el 
fallo." 

En desarrollo del cargo dice el recu
rrente que· el Tribunal declaró la paterni
dad natural de Maximino Rivera Ojeda con 
fundamento en que fue aportado escrito 
que emana del presunto padre y que con
tiene una declaración inequívoca de pater
nidad natural, escrito que consiste en los 
documentos que obran a fs. 25, 26 y 28 del 
cuaderno de pruebas del demandante. 

Que frente a lo preceptuado por el artícu
lo 637 del C. J., "bien claro está que dichos 
documentos (privados) no pueden tener ja-
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más fuerza de confesión judicial cuando 
adolecen de los requisitos de autenticidad 
que les son exigidos. Esta es su negativa. Es 
decir cuando no han sido reconocidos por 
las personas que estarían en capacidad le
gal de hacerlo." Que "el documento priva
do" en que apoyó el Tribunal su decisión de 
declarar la paternidad natural" adolece de 
autenticidad manifiesta, independiente a la 
consideración de su contenido, en lo que 
hace a la existencia en ér de la confesión in
equívoca de paternidad, a que se refiere el 
numeral 39 del artículo 49 de la ley 45 de 
1936. Sin que valga para ello decir que di
cho documento no fue objetado, ni redar
güido de falso por la p_arte demandada, 
pues como puede observarse de los alegatos 
sostenidos en los incidentes e instancias del 
juicio de la parte demandada, en más de 
una oportunidad objetó su autenticidad, en 
lo que hace referencia a la identidad de su 
autor y de su contenido." Agrega, después 
de citar doctrina y jurisprudencia, que 
para que el documento privado o escrito 
que emana. del presunto padre, sirva para 
basar una declaración judicial de paterni
dad natural, es necesario "que la confesión 
sea inequívoca, que sea un reconocimiento 
formal ~!recto,. y por ser iJ1,equivoco exige 
del escnto pnvado un reconocimiento ex
preso,_ indudablemente querido y persegui
do." Que el escrito privado, como no está 
amparado con la presunción de autentici
dad, "no puede tenerse por el Juez como 
prueba de filiación natural, hasta tanto no 
se pruebe la autenticidad por quien preten
de obtener se declare la filiación", que "la 
prueba literal privada tiene que estar uni
da al dictame_n favorable de grafólogos, que 
establezcan la autenticidad" y que, ade
más, debe surgir "claro y manifiesto, ine
quívoco el propósito de efectuar el reconoci
miento de filiación natural solicitado." Que 
la disposición antes citada "bien claro nos 
está Qrdenando que en materia de la filia
ción en, relación a esta causal no pueden 
existir reconocimientos fictos o presuntos o 
implícitos." 

"La filiación debe estar demostrada po:r 
el reconocimento claro y expreso del pre
sunto padre, o por la demostración plena 
de los hechos que según la ley la presu
ponen." 

Que el documento ·privado· que contiene 
declaración de paternidad no pudo haber 
sido reconocido tácitamente, pues la de
mandada es incapaz y su curador no podía 
efectuar el reconocimento. "Pero si así se 
creyera, se debe tener en cúenta que el do
cumento en mención sí fue objetado" y que 
por otra parte no contiene confesión ine:.. 
qufvoca de paternidad. · · 

lLm Com consü«l!ell'm: 

I. - Cuando el numeral 19 del articulo 52 
del Decreto 528 de. 1964 repitió lo que dis
ponía el articulo 620 del C. J., en su inotivo 
1 Q, al estatuir que procede el recurso de ca
sación por ser la sentencia violatoria de la 
ley sustancial, por iilfracción directa o apli
cación indebida o interpretación errónea, 
ratificó el principio de que cada una de 
aquellas tres formas de violación de ley 
tiene propia individualidad y que, en con~ 
secuencia, no pueden confundirse entre si. 
La o !lllf empleada por el legislador es una 
conjunción disyuntiva que denota diferen
cia, separación o alternativa entre dos o 
más conceptos, lo que obliga a entender que 
la apuntada violación de ley sustancial pue
de propucirse de tres maneras distintas: 11il) 
por i~fracción directa, 29) o por aplicación 
indebida y 39) o por interpretación erró
nea. De consiguiente, no hay equivalencia 
entre estas tres distintas formas de que
branto de la ley sustancial. Una cosa es la 
infracción directa, más conocida con el 
nombre de falta de aplicación, y otra la 
aplicación indebida; y distinta a las ante
riores, es la interpretación errónea. Esta 
como lo tiene dicho la Corte, consiste e~ 
haber empleado el precepto legal idóneo 
que regula el caso litigado, pero con desvió 
de su verdadero sentido o alcance· la se
gunda consiste en haber emplead~ norma 
legal.~xtra:ña a él: y -la primera, o sea la in
fraccwn directa que es falta de aplicación, 
se produce cuando no se emplea la norma 
legal idónea, es decir, cuando se deja de 
aplicar la llamada a obrar en el caso con
trovertido. 

Resulta de lo anterior que no puede ale
garse simultáneamente, como lo hace el re
currente, el quebranto de ley sustancial por 
"infracción directa o aplicación indebida", 
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como violaciones concomitantes sobre la 
misma norma, pues si existe la infracción 
directa que, como ya se vio, es falta de apli
cación, al mismo tiempo no puede alegarse 
que sí se aplicó el precepto, pero indebida
mente. No es lo mismo infracción directa 
que aplicación indebida. Como son con
ceptos que se excluyen, no pueden, a la vez, 
respecto a una misma norma y en el mismo 
evento, ser la causa simultánea de la viola
ción sustancial. 

II. - Dej a·ndo de lado este defecto de téc
nica que sería suficiente para despachar 
desfavorablemente el cargo, pues la Corte 
no tiene el arbitrio de elegir entre esas dos 
formas de acusación que se rechazan, resul
ta también que no existe el error de dere
cho denunciado. En efecto, obran en autos 
las fotocopias autenticadas de los siguien
tes documentos no objetados de falsos: a) 
Póliza N9 26546 de la Compañía dé Seguros 
Bolívar, de 10 de agosto de 1959, por valol' 
nominal de $ 10.000.00, en la que figura co
mo asegurado Maximino Rivera Ojeda, 
quien firma, y como beneficiarias "Flor de 
María Corredor y Ana Gilma Romero, hijas 
del asegurado." Además de éste, firman el 
gerente, el secretario y el registrador de la 
compañía; b) Parte primera de la solicitud 
de seguro a la compañía de Seguros Bolí
var, de 19 de julio de 195·9, suscrita, en Vé
lez, por Maximino Rivera Ojeda, en la que 
se indica que los beneficiarios del seguro so
licitado serán Flor de María Corredor y Ana 
Gilma Romero, y donde está escrito, como 
respuesta a la pregunta sobre el parentesco 
que éstas tienen con el asegurado: "El be
neficiario es mis hijas". y e) Recibos de pa
go de la póliza citada número 26546 corres
pondiente al seguro de Maximino Rivera 
Ojeda, pago que fue hecho por mitades a 
las dos beneficiarias Flor María Corredor y 
Ana Gilma Romero; allf consta que el 50% 
correspondiente a aquella, fue cobrado y re
cibido directamente por su curador general 
Doctor Gustavo Castellanos H. 

Estos documentos obraron en juicio des
de cuando se praticó la diligencia de ins
pección ocular y fueron conocidos amplia
mente por la parte demandada, la que en 
los alegatos de instancia los analizó tratan
do de menoscabar su valor probatorio, pe
ro sin que, en ningún caso los hubiera ob-

jetado de falsedad. Y es apenas lógico que 
aquella parte no redarguyera de falsos esos 
escritos, pues ya los había aceptado como 
auténticos al fundar en éllos su reclama
ción para el pago de la mitad del seguro de 
vida que, oportunamente, le fue ·cubierta. 
De consiguiente, por mandato del articulo 
645 del C. J., esos documentos deben tener
se por reconocidos. 

II. - No es lo mismo anojrur duda sobli'e 
llm. mu1tenticúdad de un documento . pdvado, 
que declarar abieriarnente, sm :rodeos, que 
se Re objeta de que es falso, y que, po:r este 
motivo especínco, ~e Re desconoce. lEsta :re
dargución no debe ser velada o confusm; 
su cllarldad lhta de su tal, que sin eslfueno 
dia.Iéctico surja; debe apa:rece:r n.útida de llm 
9implle lectura de su Jfonnullación. Como Ro 
emge Ua no:rma citada, ell documento debe 
seli' objetado, o lt'edargili.do de Jtallso; no bas
ta un ataque cualquiera para quitade lla 
calidad de documento :reconocido. 

W. - lEncuentra llm Co:rte, tan es su diaJfa
nidad, que tanto lla póliza dell seguro, como 
Ua ~oUcñtud pa:ra que él se concooiera, do
cum~tos firmados po:r ell presunto padre 
y en los que este afirmó que la demandada 
era hija suya, son escritos que contienen de
claración inequívoca de paternidad 

. Entonces, procedió acertadamente el Tri
bunal cuando concedió a esos documentos 
virtud suficiente para sustentar la declara
ción judicial de paternidad natt,J.ral. 

Lleva lo anterior a concluir que el cargo 
no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, no casm la sen
tencia que, el 18 de marzo de 1957, profirió 
en· este juicio el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Vélez. 

Costas a cargo del recurrente. 
Cópiese, notifíquese, publfquese en la Gm

ceta JTudicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Ernesto Cedtel Angel, Ernesto Blanco Cabrera, 
José María Esguerra Samper, Germán Gtraldo 
Zuluaga, Gutllermo Osptna Fernández, Alfonso 
Peláez Ocampo. · 

Hertberto Caycedo Méndez, Secretario. 



lEs ~en juez ldl~e menores ldl~e nm resiidl~elt1l(Ciim ldl~e éstos en competente pmrm (COit1l.O(Ciell" iillen 
]mdo ldle. nmr~estiigm1Ciiólt11. de pmt~e.rm[llaldl. 

Coll'ie §u:¡pllrema i!lle .1Tusiñcña. - §rua i!lle · Ca
. sadón CñvH.- Bogotá, D. E., agosto die
ciocho de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente:. Dr. Ernesto Blanco 
Cabrera). 

(Aprobado en sesión verificada el día 12 de 
agosto de 1970). 

JI. .&lrntooei!lleJmtes. 

1 Q - Ante el Juez Tercero Civil de Meno
res de Cali, Fabiola Mesías Revelo, mujer 
soltera, demandó a Arturo Guevara Peña
fiel en escrito· presentado el diecinueve de 
julio de mil novecientos sesenta y nueve, 
para que se le declarase padre de la menor 
M(mñca i!lleli JRosario, y se señalase además 
la cuota alimenticia con que debe contri
buír. 

Admitida la demanda, se comisionó el¿: 
Juez Civil de menores de Manizales, éiudad 
designada como domicilio del demandado, 
para la notificación y· traslado correspon
dientes, surtidos los cuales Guevara mani
festó que no prorrogaba la competencia e 
interponía recurso de reposición contra el 
auto admisorio del libelo "para que se revo
que y en su lugar se disponga que ... no es 
competente para' conocer del mismo". 

El Juzgado del conocimiento, previo con-· 
cepto del Defensor Civil de Menores de Ca
li, por auto de doce de Diciembre de mil no
vecientos sesenta y nueve no accedió a la 
reposición pedida, dispuso la apertura a 

pruebas del negoeio y notificar personal
mente dicha providencia al demandado, 
para lo cual comisionó al Juez Civil de Me
nores de Manizales, quien, a solicitud de 
Guevara Peñafiel por auto de fecha veinte 
de febrero de mil noveciéntos setenta, re
solvió provocar competencia positiva al co
mitente. 

El Juzgado de Cali denegó la inhibición 
y ordenó dar cuenta al juez requiriente, 
Primero Civil de Menores de Manizales, el 
cual en providencia de tres de abril de mil 
novecientos setenta insistió en la comp~
tencia y ordenó comunicar lo resuelto al re
ferido Juez Tercero Civil de Menores de Ca-

. li para que cumplidos los trámites de rigor 
fueran remitidas las diligencias a la Corte 
Suprema de Justicia, entidad que debe di
rimir la competencia de conformidad con el 
numeral 3Q del art. 16 del Decreto 528 de 
1964, y a ello se procede. 

2Q Oída la Procuraduría expresó: 

"Es indudable que la regla general con
tenida en el numeral 2Q del art. 152 del C. 
Judicial, según la cual en los asuntos con
tenciosos conoce el respectivo juez del do
micilio del demandado, es una garantía 
procesal otorgada para facilitar la compa
recencia en juicio sin el gravamen de tener 
que acudir a lugar distinto al de la vecin
dad. Esa norma obedece al principio de la 
economía del proceso que, como medio de 
llegar a ·la verdad, no debe exigir expensas 
superiores al valor de los intereses en deba
te. 
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"También es indiscutible que nuestro le
gislador especialmente a partir de la expe
dición de la Ley 45 de 1936 ... , se ha pro
puesto la asistencia y protección como fin 
primordial ·de todas las disposiciones gene
rales y especiales dictadas en relación con 
la minoridad. Esa asistencia y protección a 
los menores se destaca en la Ley 83 de 1946, 
'orgánica de la defensa del niño'; se ve tam
bién en el Decreto 1818 de 1954 y se apre
cia asimismo en la Ley 75 de 1968 y en su 
decreto reglamentario 398 de 1969. 

"La Ley 83 de 1964, cuyo epígrafe indica 
su intención, acogió el conce:pto de que la 
competencia de la jurisdiccion especial de 
menores no se debía reducir al conocimien
to de los delitos y contravenciones, sino que 
era indispensable extenderla a aquellas si
tuaciones que fácilmente pueden llevar al 
menor a una actividad delictiva, como el 
abandono, la mendicidad, la vagancia, etc., 
y así no solo dio al Juez de Menores la atri
bución de conocer privativamente y en una 
sola instancia, de las diligencias correspon
dientes a las infracciones penales cometi
das por menores de determinada edad, sino 
también de los. estad'os de abandono o peli- · 
gro moral o físico de los mismos. Y con 
igual criterio de defensa atribuyó a esos 
funcionarios especializados la competencia 
para suspender la patria pbtestad o la guar
da y para conocer de los juicios de alimen
tos y de investigación de la paternidad, con 
reglas sencillas, términos cortos y disposi
ciones tendientes a hacer gratuito al proce
dimiento, tales como la que establece que 
toda actuación se debe adelantar en papel 
común, sin costo alguno para la madre o 
para el niño ... 

"Tenemos, pues, que así como al artículo 
152, numeral 29 del C. Judicial establece la 
regla general de que en los asuntos conten
ciosos conoce el respectivo juez del domici
lio del demandado, con el propósito de ha
cer menos costosa la situación de éste, así 
el estatuto de menores, para proteger a és
te, dispone en el art. 29 que el juez de me
nores del respectivo territorio debe conocer 
de las situaciones de abandono o de peligro 
moral o físico de los mismos. 

"Esa solución de regular la competencia 
de los jueces (le menores con base en la re-

sidencia del menor fue acogida por la H. 
Corte Suprema en providencia de diecinue
ve de septiembre de mil novecientos sesen
ta y seis. 

"Por las razones anteriores la Procuradu
ría Delegada en lo Civil considera que el 
juez competente en el presente caso es el 
Ter:cero Civil de Menores de la ciudad de Ca
U". 

Im. §e cons~dlera: 

l. Es doctrina repetida de la Corte la de 
que tratándose del Juicio de alimentos que 
regulan las Leyes 83 de 1946 y 75 de 1968, 
es el ~'llez de Menores del lugar donde éstos 
residen el que tiene la competencia para co
nocer, aunque el padre contra quien se diri
ge la acción esté domiciliado en un lugar 
correspondiente a otra jurisdicción. En 
efecto, en providencia de diecinueve de sep
tiembre de 1966, expresa: 

"Ninguno de los decretos dictados en 
ejercicio de las facultades extraordinarias 
otorgadas al -Presidente de la República 
por la Ley 27 de 1963 para reorganizar la 
rama jurisdiccional del poder público, con
tiene norma especial sobre competencia de 
los Jueces de Menores, fuera del artículo 10 
del Decreto 528 de 19e4, que dice: 

"En cada Distrito Judicial habrá por lo 
menos un Juez de Menores, cuya compe
tencia y funciones serán determinadas por 
la respectiva legisiación'. Se dejó asf, como 
era natural, a la legislación especial de me
nores, la atribución de determinar la com
petencia y funciones de los jueces de tal ca
tegoría. 

"Ahora bien: Estas competencias y fun
ciones de los Jueces de Menores vienen se
fíaladas por la Ley 83 de 1946, 'orgánica de 
la defensa del niño' como lo reza su epígra
fe. Y precisamente en su artículo 29, luego 
de disponer que en cada capital de depar
tamento habrá un funcionario judicial pe
nominado Juez de Menores -hoy en cada 
Distrito Judicial, según el citado art. 10 del 
Decreto 528--, preceptúa que ese funciona
rio 'conocerá privativamente y en una sola 
instancia de las diligencias a que dieren lu-
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gar las infracciones penales cometidas por 
los menores de dieciocho años en el ll."espec-
1l;ivo 1l;eni1l;oll"io y en el de las Intendencias y 
Comisarías que señale el Gobierno y de las 
situaciones de abandono o peligro moral o 
físico en que se hallaren los menores de la 
misma edad.' 

"Quiere decir que, como principio rector 
en el ámbito de esta jurisdicción especial, 
el art. 29 de la Ley 83 encomendó el cono
cimiento 'de las situaciones de abandono o 
peligro moral o físico' en que se hallare un 
menor de dieciocho años, al Juez de Meno
res del territorio en que aquél se encuentre. 
Solución que ciertamente consulta las ne
cesidades de su defensa, la que podía verse 
entrabada o diferida si tuviere que ocurrir
se al fuero de distinta circunscripción te
rritorial, cuyo juez, por la distancia y por 
ser ajeno al medio social en que se desen
vuelve la situación de peligro o abandono 
del menor, no estaría en capacidad suficien
te de apreciar los remedios que esa situa
ción requiere y de darles aplicación oportu
na. 

"Así, fijando el 'procedimento para el ca
so de menores abandonados o en peligro', 
dispone la Ley 83 en su art. 48 que 'siempre 
que el Juez de Menores tenga conocimien
to, ya sea por denuncia, o de oficio, de que 
hay un menor moral o fí-sicamente abando
nado o en peligro, abrirá en el acto la in
vestigación correspondiente y se informa
rá, por sí o por medio de sus delegados, de
talladamente de las condiciones que rodean 
al menor, del ambiente de moralidad en 
que viva, los medios de subsistencia y de 
los antecedentes de todo orden, personales 
y familiares". Y, en desarrollo de este sis
tema de furnmediadón, previene en el art. 49 
que 'El juez podrá hacer comparecer 

1 
a su 

Despacho a todas las personas cuyas infor
maciones juzgue necesarias, y podrá some
ter al menor a-los estudios de observación 
preceptuados en esta ley'; y, luego de esta
blecer en el art. 50 que el funcionario dic
tará en presencia de los padres del menor 
o de las personas de quienes éste dependa 
la corresponqiente sentencia, de manera 
verbal, breve y sumaria, señala mediante el 

artículo 51 los varios sentidos en que tal 
sentencia puede entonces consistir, el pri
mero de los cuales es el de 'una prevención 
a los padres o a las personas de quienes el 
menor dependa, a fin de que cumplan para 
con éste con los deberes de educación, de 
asistencia, de alimentación y vigilancia'. 

"Tratándose así de la acción de alimen
tos contemplada en los Artículos 59 a 82 in
clusive de la misma ley, es evidente que el 
juez de menores del lugar en que reside el 
menor tiene la competencia para conocer de 
la demanda, aunque el padre contra quien 
se dirige esté domiciliado en otra jurisdic
ción. De ello no dejan duda los textos, nin
guno de los cuales atribuye la competencia 
al juez del domicilio del demandado, por lo 
cual corresponde, según el art. 29, al juez 
d~l 'Resp~ctivo territorio' en que se encuen
tre el menor'. 

"Reza el art. 60, en su primera parte, que 
'cuando el padre de un menor de dieciocho 
años se niegue a prestarle alimentos, la ma
dre, o el pariente más cercano del menor, o 
el menor mismo, pueden acudir ante el juez 
de menores, verbalmente o por escrito en 
solicitud de que se obligue al padre al cum
plimiento de su deber'. Seria contrario al 
sistema de la ley, el que se obligara a lama
dre del menor o a las personas que pueden 
pedir por él, o al 'menor mismo', a despla
zarse a otra sección territorial, sufriendo to
dos los inconvenientes y obstáculos de la 
distancia, para pedir los alimentos ante una 
jurisdicción que no es la del' lugar y medio 
social del menor necesitado, con el riesgo de 
hacerle nugatorio su derecho por la falta 
de recursos con qué sufragar los gastos que 
implica la traslación del diligenciamiento 
al sitio de residencia del demandado." (G. 
J. t. CXVII, N9 2.282, p. 298). 

2. La Ley 75 de 1968, expedida con poste
rioridad a la providencia transcrita, no al
tera en modo alguno la doctrina que ésta 
contiene sobre competencia en los juicios de 
alimentos, la que, por los mismos motivos 
es aplicable a los juicios de filiación, pues 
no se encuentra razón alguna para modifi
carla. 
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ll.tesoliuc:üón: 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, oído 
el concepto del Ministerio Público, decide 
que es competente para conocer de este jui
cio de Investigación de la paternidad pro
puesto por Fabiola Mesías Revelo en nom
bre de su hija menor Mónica dell ll.tosado, 
contra Arturo Guevara Peñafiel, el Juzgado 
Tercero Civil de Menores de Cali. 

Gaceta Judicial - lO 

Comuníquese a los funcionarios entre 
quienes se suscitó la competencia y remíta
se el proceso. al Juzgado declarado compe
tente. (Art. 423 del C. Judicial.). 

Ernesto Cediel Angel, Ernesto Blanco Cabrera, 
Germán Gfraldo Zuluaga, José María Esguerra 
S amper, Alfonso Peláez. acampo, Guillermo Ospi
na Fernández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



R.es~Cftsiióltll por ii.ltll~Cu.n.mplliimen:tl;o. - [))ii.sposii.~Cii.Óltll dile lblii.eltlles Sll.ll!Cesoll"alles y i!lie i!lieireo 
~Clh.os lbtereltlld.alles. 

Co:~rte §up:~rema i!lle .lJusticf.a. - §alla i!lle Casa
ción Civil. -Bogotá, D. E., septiembre 
dos (2) de mil novecientos setenta (1970) 

(Magistrado ponente: Dr. Germán Giralda 
Zuluaga). 

(Aprobado según Acta número setenta y 
cuatro (74) de primero de septiembre de 
mil novecientos setenta (1970). 

Decide la Corte el recurso de casación 
que la parte demandada interpuso contra 
la sentencia que el 17 de octubre de 1966 
dictó el Tribunal Superior del Distrito Ju~ 
dicial de Zipaquirá en el juicio ordinario 
que promovió Juan Nepomuceno Garzón 
Méndez contra Luis Antonio Cárdenas Ra
mírez. 

JEll ILl\titg!o. 

Ante el Juez Civil del Circuito de Pacho 
aquel citó a juicio a éste para que se hiele~ 
ran las siguientes declaraciones: 

"IP'll'ñ~ell'a. - Que declare resuelto, por in
cumplimento del demandado, el contrato 
de permuta que consta en la escritura pú
blica N9 555 del 18 de junio de 1959, otor
gada en 1~ Notaria de Pacho, por medio del 
cual el senor Juez Civil del Circuito de Pa
cho en nombre de Juan Nepomuceno Gar
zón Méndez transfiere a Luis Antonio Cár
denas Ramírez 'el dominio pleno y posesión 
sobre un terreno denominado Castalia ubi
cado en el sitio de Serrezuela, de la fra~ción 
de Pasuncha, de la jurisdicción del Munici-

pio de Pacho, junto con todas las montañas, 
rastrojos, cultivos de café, plátano, cañame
lar, casa de habitación de construcción de a
dobe y teja metálica, los correspondientes ta
blados, cercas de alambre propias y media
neras, y las demás anexidades y dependen
cias del mismo inmueble', alinderado como 
se determina en el hecho primero de esta 
demanda; y en cambio o permuta Luis An
tonio Cárdenas Ramfrez 'enajena a favor 
del mentado Garzón Méndez el dominio ple
no y posesión de los siguientes bienes: a) 
Dos terrenos que en un solo globo denomi
nado "la María" el compareciente adquirió 
por compra hecha a Juan de la Cruz Ci
fuentes y Manuel Orjuela Cárdenas, por 
medio de la escritura N9 49 de 18 de enero 
de 1952, de esta misma Notaría de Pacho, 
denominados La Loma y Guadualón, ubica
dos en la fracción de Caquián, de la juris
dicción del Municipio de Topaipí, junto con 
las mejoras consistentes en pastos, rastro
jos, montañas, cercas propias y medianeras, 
una casa, cultivos de plátano, cañamelar y 
demás anexidad es.', y 'un terreno denomina
do San Lorenzo, ubicado en jurisdicción del 
municipio de Topaipf, con todas las anexi
dades, dependencias y servidumbres del 
mencionado terreno, el cual adquirió el 
compareciente por compra hecha a Loren
zo Moreno M. y a María Antonia Ramos c. 
de Moreno por medio de la escritura N9 20 
de 5 de enero de 1949, de esta misma Nota
ria del Circuito de Pacho', demarcados to
dos como se indica en el hecho segundo de 
esta demanda." 

"§eguni!lla. - Que condene al demandado 
a restituirle al demandante el predio deno-
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minado 'Castalia', jun~ con todas sus me
joras, anexidades y depehdencias, y cc;m los 
frutos civiles y naturales que tal predio ha
ya producido hasta cuando se haga la res
titución, o si tales frutos no _existieren, en
tonces que pague su valor." 

'"ll'ercera. - Que condene al demandado a 
pagarle al demandante el valor de. todos l~s 
perjuicios que le ha causado su mcumph
miento". 

"CUllada. - Que condene al demandado al 
pago de los gastos y costas del jl:licio." 

Como subsidiarias formuló las siguien
tes peticiones: 

"11.1) Que declare nulo elcontrato de pro
mesa de permuta celebrado entre Juan Ne
pomuceno Garzón Méndez y Luis Antonio 
Cárdenas Ramírez, en San Antonio de Agui
lera, del Municipio de Topaipí, el día 14 de 
septiembre de 1949, por medio del cual el 
el primero se obligó a transferirle al segun
do el dominio sobre un terreno denominado 
Castalia, ubicado en el sitio de Serrezuela, 
de la fracción de Pasuncha, de la jurisdic
ción del municipio de Pacho, junto con to
das las montañas, rastrojos, cultivos de ca
fé, plátano, cañamelar, casa de habitación 

- de construcción de adobe y teja metálica, 
los correspondientes tablados, cercas de 
alambre propias y medianeras, y las demás 
anexidades y dependencias del mismo in
mueble, alinderado como se determina en el 
hecho primero de la demanda principal; y 
en cambio o permuta Luis Antonio Cárde
nas Ramírez se obligó a transferirle a Juan 
Nepomuceno Garzón Méndez los terrenos 
denominados "Loma Larga", "Guadualón" 
y "San Lorenzo", situados en jurisdicción 
del Municipio de Topaipí, junto con sus me
joras consistentes en pastos, rastrojos, mon
tañas, cercas propias y medianeras, una ca
sa, cultivos de plátano, cañamelar y demás 
anexidades y dependencias y servidumbres 
de los mencionados terrenos, alinderados 
como se indica en el hecho segundo de la 
demanda principal." 

"2Q) Que también declara nulo el contra
to de permuta celebrado en ejecución de la 

promesa de permuta a que se refiere la pe
tición anterior, y que consta en la. escritu
ra número 555 del 18 de junio de 1959, de 
la Notaria de Pacho." 

"3Q) Que condene al demandado Luis An
tonio Cárdenas Ramfrez a restituírle a Juan 
Nepomuceno Garzón Méndez los bienes que 
recibió en razón de los contratos a que se 
refieren las peticiones anteriores, junto con 
todas las mejoras y frutos, o sus valores, si 
fuere el caso." 

"49 Que condene al demandado al pago 
de los gastos y costas del juicio en ejecu
ción del hecho debido seguido por él contra 
Juan Nepomuceno Garzón Méndez en el 
Juzgado Civil de ·este Circuito con base en 
la promesa de contrato de permuta a que 
se refiere la petición primera de esta de
manda, y en la cual se condenó a mi poder
dante al otorgamiento de la escritura de 
permuta." 

"5Q) Que condene al demandado en este 
juicio al pago de las costas y gastos de él." 

Los hechos en que descansa la causa pe
tendí están narrados así en la demanda: 

"1Q) Juan,Nepomuceno Garzón Méndez y 
Luis Antonio Cárdenas Ramirez celebraron 
un contrato de promesa de permuta, en San 
Antonio de Aguilera, del municipio de To
paipí, el 14 de septiembre de 1949, por me
dio del cual el primero se obligó a transferir 
al segundo el dominio sobre un terreno de
nominado Castalia, ubicado en el sitio de. 
Serrezuela, de la fracción de Pasuncha, de 
la jurisdicción del municipio de Pacho, jun
to con todas las montañas, rastrojos, culti
vos de café, plátano, cañamelar, casa de ha
bitación de construcción de adobe y teja 
metálica, los correspondientes tablados, cer
cas de alambre propias y medianeras, y las 
demás anexidad es y dependencias ·del men
cionado inmueble, el cual fue adquirido por 
Juan Nepomuceno Garzón Méndez por 
compra que de él hizo a Jorge Humberto 
Méndez, por medio de la escritura NQ 3.891 
del 31 de octubre de 1945, de la Notaría 3Q 
de Bogotá y se halla demarcado por los si
guientes linderos ... ". 
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· "2Q) En razón del mismo contrato de pro
mesas de permuta, Luis Antonio Cárdenas 
Ramírez se obligó a transferir a Juan Ne
pomuceno Garzón los terrenos denomina
dos "Loma Larga", "Guadualón" y "San Lo
renzo", situados en jurisdicción de Topaipí, 
junto con sus mejoras consistentes en pas
tos, rastrojos, montañas, cercas propias y 
medianeras, una casa, cultivos de plátano, 
cañamelar, y demás anexidad es, dependen
cias y servidumbres de los mencionados te
rrenos, los cuales se hallan demarcados por 
los siguientes linderos ... " 

"3Q) Los contratantes estimaron que la 
finca "Castalia" de Juan Nepomuceno Gar
zón Méndez valía $ 30.000.00, y los terrenos 
"Loma Larga", "Guadualón" y "San Lo re
zo" de Luis Antonio Cárdenas Ramírez va
lían$ 25.000.00; siendo pagada la diferencia 
en dinero". 

"4Q) La escritura de perfeccionamiento 
del contrato de permuta debía otorgarse en 
la Notaría de Pacho el 14 de junio de ·1960, 
y en ese día Juan Nepomuceno Garzón Mén
dez estuvo en la Notaria de Pacho listo a 
cumplir, pero Luis Antonio Cárdenas Ra
mirez no cumplió y no se presentó". 

"5Q) Posteriormente Luis Antonio Cárde
nas Ramirez, en ejercicio de la acción con
sagrada por la ley 66 de 1945, demandó a 
Juan Nepomuceno lViéndez para que se le 
obligara a otorgar la correspondiente escri
tura de perfeccionamiento del contrato de 
permuta indicado, juicio en el cual se dictó 
sentencia de primera instancia el 25 de ma
yo de 1958, ordenando el otorgamiento de 
la escritura". 

"6Q) Esta sentencia fue apelada y el re
curso fue resuelto por el H. Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá por sen
tencia del 24 de febrero de 1969, en la cual 
dijo: "Por último, debe agregar el Tribunal 
que, la alegación respecto a que los bienes 
prometidos en permuta por el demandante, 
no se hallan o no se hallaban radicados co
mo cuerpo cierto en cabeza del mismo y 
que por ello se hallaba en imposibilidad de 
cumplir, no es óbice para que prospere la 
presente acción. En efecto, el día en que se 

deban extender las respectivas escrituras 
para perfeccionar el contrato de promesa, 
conforme al fallo apelado, corresponde al 
demandante tener sus títulos y demás 
documentaciones en forma satisfactoria, 
para que se pueda elevar a escritura públi
ca la promesa; de lo contrario, su acción 
quedaría valdia y por tanto, correrá con las 
consecuencias legales que su omisión pue
da causar; es por esto por lo que la alega
ción aludida no es suficiente para infirmar 
el fallo recurrido, lo mismo que no lo son 
las demás alegaciones atrás analizadas. To
do lo expuesto lleva a la convicción de este 
Tribunal que el . proveído recurrido está 
ajustado a derecho, por lo cual deberá man
tenerse.- En mérito de lo discurrido, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en Sala de decisión, administrando 
Justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autolidad de la ley, Coñffurma 
la providencia apelada de fecha 25 de mayo 
de 1958, pronunciada por el Juzgado Civil 
del Circuito de Pacho, con la. adición de pre
venir a las partes permutantes que en el mo
mento de extenderse la respectiva escritura 
deben presentar las correspondientes titular 
ciones". 

"7Q) En cumplimiento de las anteriores 
sentencias, el señor Juez del Circuito de Pa
cho, procediendo a nombre de Juan Nepo-· 
muceno Garzón Méndez, otorgó la escritura 
NQ 555 del 18 de junio de 1959, de la Nota
ría de Pacho, con la concurrencia de Luis 
Antonio Cárdenas Ramirez, y por medio de 
élla transfirió a este último el dominio de la 
finca denominada "Castalia" y en cambio 
o permuta recibió los terrenos llamados 
"Loma Larga" y "San Lorenzo". 

"8Q) Ni el jue2: que otorgó a nombre de 
Juan Nepomuceno Garzón Méndez la escri
tura NQ 555 del 18 de junio de 1959, de la 
Notaria de Pacho, ni Luis Antonio Cárdenas 
Ramfrez cumplieron la sentencia dictada 
por el H. Tribunal, porque al paso que Juan 
Nepomuceno Garzón Méndez sí tiene titu
lación completa y perfecta sobre la finca 
"Castalia", Luis Antonio Cárdenas Ramfrez 
no la tiene sobre los que dio en permuta, 
pues él es apenas un simple cesionario de 
derechos sucesorales vinculados en esos pre
dios, y el juez estaba en la obligación de 
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llevarlos a la Notaria para el otorgamiento 
de la escritura, y en ninguna parte consta 
que el juez hubiera exigido su presentación, 
ni Cárdenas los hubiera presentado". 

"99) Juan Nepomuceno Mén:dez adquirió 
el terreno denominado "Castalia" por com
pra que le hizo a Jorge Humberto Méndez 
por medio de la escritura N9 3.891 del 31 
de octubre de 1945, de la Notaría Tercera 
de Bogotá". 

"109) Luis Antonio Cárdenas Ramirez 
no es dueño del terreno denominado en la 
promesa de contrato y en la escritura de 
venta "San Lorenzo", porque lo que él ad
quirió por medio de la escritura N9 20 del 
5 de enero de 1949, de la Notaria de Pacho 
son los derechos y acciones que a Rosa Ma
ría e Isabel Ramos Cárdenas les correspon
den o pueden corresponderles como herede
ras en su condición de hijas legitimas de 
los esposos Domingo Ramos y Dolores Cár
denas, y los derechos que a Gregario Piñe-· 
ros Cárdenas le corresponden como hijo le
gítimo de la nombrada causante Dolores 
Cárdenas la cual fue casada, en primeras 
nupcias, con el señor Nepomuceno Piñeros, 
y en segundas nupcias con el señor Domin
go Ramos". 

"11 9) Además de los herederos anteriores, 
Domingo Ramos y Dolores Cárdenas deja
ron más herederos que no han vendido sus 
derechos entre los cuales puede nombrarse 
aDomingo Ramos Cárdenas". 

"129) El juicio de sucesión de Domingo 
Ramos y Dolores Cárdenas no ha sido ini
ciado aún, ni tampoco se le ha adjudicado 
a Luis Antonio Cárdenas Ramírez por nin
gún otro medio, dominio pleno ' sobre el 
terreno denominado "San Lorenzo" o "Tres 
Caminos". - · 

49 del 18 de enero de 1952, de la Notaria de 
Pacho, fueron unOs gananciales de Custo
dia Buitrago de Cifuentes en la sociedad 
conyugal con Juan de la Cruz Cifuentes, 
cuyo juicio de liquidación de la sociedad 
conyugal no aparece registrado". 

"149) Al traspasar Luis Antonio Cárdenas 
Ramírez a Juan Nepomuceno Garzón Mén
dez los terrenos denominados "Loma Lar
ga", "Guadualón" y "San Lorenzo" como 
cuerpos ciertos, sin serlo, y sin tener título 
saneado sobre éllos incumplió sus obliga-
ciones de vendedor". . , 

Con oposición del demandado se adelantó 
la primera instancia que culminó con sen
tencia pronunciada por el juez del Circuito 
Civil de Pacho el 25 de enero de 1964, en la 
que resolvió: · 

"lP'rimero. - Declarar resuelto el contra
to de permuta o cambio .que consta en la 
escritura pública N9 55 del 18 de junio de 
1959, otorgada en la Notaría de Pacho, por 
medio del cual el señor Juez Civil del Cir
cuito de Pacho en nombre de Juan Nepomu
ceno Méndez transfiere a Luis Antonio Cár
denas Ramírez el dominio pleno y posesión 
del terreno allí relacionado, por la alinde
ración que aparece en el hecho primero de 
la demanda descrita: y en cambio o permu
ta Luis Antonio Cárdenas Ramírez enajena 
a favor del mentado Garzón Méndez el do
minio pleno y posesión de los tres terrenos 
relacionados en el mismo documento por las 
alinderaciones que aparecen en el contrato 
declarado resuelto ·y en el hecho segundo 
de la demanda. . 

"§egunillo. - Como consecuencia de las 
anteriores declaraciones condenar al de
mandado Luis Antonio Cárdenas a restituir 
al demandante Juan Nepomuceno Garzón 
Méndez, dentro de los cinco días siguien-

.. 139) Luis Antonio Cárdenas Ramírez · tes a la ejecutoria de esta providencia, el 
tampoco tenía, cuando celebró la promesa g~?bo d~ terreno determinado por su situa
de permuta con Juan Nepomuceno Garzón cwn y lmderos en la escritura número 555 
Méndez, ni luego cuando fue otorgada la del 18 de junio de mil novecientos cincuen
e~critura N9 555 del 18 de junio de 1959, ta Y nueve, otorgada en la Notaría de Fa-
titulo saneado sobre los terrenos denomina- cho. 
dos "Loma Larga" y "Guadualón" pues lo "'Jl'ell"cero. - Condenar al · demandante 
que él adquirió por medio de la escritura N9 Juan N. Garzón M. a restituir al deman-
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dado Luis Antonio Cárdenas R., dentro de 
los cinco días siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, los globos de terreno de
terminados por su situación y linderos en la 
escritura número 555 del 18 de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve, otorgada en 
la Notaría de Pacho, denominados "Loma 
Larga", "Guadual9n" y "San Lorenzo". 

"CUllarlo. - Condenar al demandante 
Juan N. Garzón a restituir a Luis A Cárde
nas, dentro de los cinco días siguientes a la 
ejecutoria de esta providencia, la suma de 
$ 5.000.00 M. C." 

"QUllirn~o. - No condenar a ninguna de 
las partes al pago de frutos. 

"§edo. - Ordenar la cancelación de la 
escritura pública número 555 de diez y ocho 
(18) de junio de 1959, otorgada en la Nota
ría de Pacho, como también su correspon
diente registro para lo cual e insertándose 
copia de la parte resolutiva de esta senten
cia, se ordena librar sendos oficios al Nota
rio del Circuito de Pacho y al Registrador 
de instrumentos públicos y privados de Pa
cho, para que el primero haga la anotación 
del caso al margen de la matriz de la citada 
escritura, y el segundo, inscriba el presente 
fallo en el correspondiente libro de Regis
tro. 

"§ép~D.mo. - Condenar al demandado a 
pagar al demandante los perjuicios que le 
ha causado con su incumplimiento, los que 
se tasarán de acuerdo al artículo 553 del 
c. J. ' 

"Octavo. - Condénase en costas al de
mandado Cárdenas Ramírez. Tásense. 

"Nowel!llo. - Cancélese la inscripción de 
la demanda. Contra esta providencia inter
puso recurso de apelación la parte deman
dada y el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Zipaquirá desató la segunda ins
tancia con fallo de 17 de octubre de 1966, 
en el cual resolvió: 

29) Revocar el numeral 59 y en su lugar 
disponer el pago de las mejoras y de los fru
tos que se hayan plantado y producido en 
los bienes permutados desde la fecha en 
que los contratantes recibieron sus respec
tivos bienes, para lo cual se procederá con
forme lo dispone el · artículo 553 del C. J. 
Costas a cargo del apelante. 

!Fundamentos i!lle lia sern1tencia D.m]im·gnai!lla. 

Luego de historiar los hechos del libelo y 
de transcribir las peticiones, entra el falla
dar a decir que la demanda principal se 
sustenta en que el demandado no cumplió 
la obligación que contrajo al celebrarse el 
contrato de permuta consignado en la escri
tura N9 555, corrida el 18 de junio de 1959 
ante el Notario de Pacho, pues, respecto a 
uno de los bienes objeto de aquel contrato, 
no tradió el derecho de dominio, ya que, te
niendo únicamente derechos de herencia 
vinculados en aquel y no el dominio pleno, 
no podía hacer aquella tradición, no obstan
te que, oportunamente, se registró el título 
respectivo de permuta. Que, por tanto, la 
acción resolutoria consagrada en el articu
lo 1.546 del C. Civil, que fue la ejercitada, 
debe prosperar, puesto que de las pruebas 
aportadas al juicio resulta que el deman
dante cumplió la totalidad de las obligacio
nes que contrajo por el contrato de permu
tación, en tanto que el demandado solo 
cumplió las suyas respecto a dos de los in
muebles cuyo dominio dijo transferir a tí
tulo de permuta, pues al otro inmueble, co
nocido con el nombre de "San Lorenzo", no 
era de propiedad suya, ya que solo había 
adquirido derechos hereditarios vinculados 
en él. 

Que la demanda debe prosperar, en fin, 
pues está claro que. el demandado no era 
dueño de uno de los inmuebles cuyo domi
nio dijo transferir, "inmueble que ni siquie
ra figura insCiito en los correspondientes 
libros de la Oficina de Registro". 

lLa i!llemaxulta m Casaciól!ll. 

"19) Comirmar los numerales 19, 29, Tres cargos formula el recurrente contra 
39, 49, 69, 79, 89 y 99 de la sentencia objeto del la sentencia del Tribunal, todos en el ámbi-
recurso. to del motivo primero de casación. 
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Como los dos primeros vienen mont8:d?s de la obligación de dar, por cuanto el ~r~
en la violación del artículo 752 del C. Civil, dente no transmitió al acreedor el domm10 
circunstancia que los liga_ de tal, maner,a pleno del bien objeto del crédito", sino los 
que admiten despacho conJunto, asi se hara. derechos hereditarios, únicos de los que era 

titular con errada inteligencia del articu
.JP>rimero y Segundo Crurgos. lo 752 'del C. C. Que debió aplicarse el ar-

tículo 757 del C. Civil y no el 753 por ser 
A) En el primero se denuncia quebranto "aquel la norma especial respecto a la tra

de la norma antes citada, por interpreta- dición o enajenación de derechos herencia
ción errónea. les universales", de aplicación preferente. 

Que como el citado artículo 757 "~roh~be 
Dice el recurso que en la sentencia impug- disponer en manera alguna de un bien m-

nada se reconoció que el demandado Cárde- mueble de una sucesión, mientras no se 
nas Ramírez entregó materialmente al de- procede 1:!1 dec~eto judicial que .da lugar a .la 
mandante los bienes permutados; "que hizo posesión efectiva de la herencia y el regis
tradición de esos bienes" desde cuando fue tro del mismo", debió decretarse la nuli
registrada la escritura NQ 555 que contiene dad que él consagra, aún de oficio como lo 
el contrato de permuta, pero que "esta tra- ordena al articulo 2Q de la ley 50 de 1936, 
dición solo fue hábil para trasmitir la pro- pues se realizó un acto prohibido en la ley, 
piedad plena de dos de los bienes objeto del al tenor del artículo 6Q del C. Civil. Que por 
contrato", pues respecto al otro inmu~ble tanto se aplicó indebidamente al artículo 
no transfirió el dominio pleno, porque sien- · 752 "pues ha debido prescindirse de él y 
do únicamente titular de derechos heredi- dec~etarse en cambio la nulidad contempla
tarios en él, al tenor del articulo 752 del C. da por el artículo 757 del C. Civil." 
C., no podía transferir aquel derecho de 
propiedad, sino éstos. ILa cOll·te considera: 

Que como la sentencia no declaró 'inhá
bil, inválida o nula esta tradición ... , el pa
go de la obligación hecho por medio .de élla 
ha de considerarse pleno", porque mientras 
no. se declare su nulidad, conserva su e!ica
cia. Que "una tradición basada en un titulo 
válido solo puede ser atacada por el .ve~da
dero dueño". Que cuando el tradente tiene 
la calidad de heredero, respecto a un bien su 
cesoral solo al . efectuarse la partición y la 
adjudi~ación de bienes se sabe quién es el 
verdadero dueño. Que mientras éstas no se 
hayan hecho, a ql!ie~ adquirió del _herede
ro "nadie le podra disputar su calidad de 
dueño y empezará a gestarse para él la pro
piedad por la via de la usucapión ordinaria 
porque tiene además título junto". Que "és
ta es la interpretación correcta del artícu
lo 752 del C. Civil tanto más si se lo relacio
na y armoniza con las voces de los artículos 
753 y 1.533 de la misma obra". 

B) Bajo el segundo cargo se denuncia 
quebranto del mismo artículo 752 del C. Ci
vil por aplicación indebida, que se hace 
consistir en que "la sentencia ordena la re
solución del contrato por incumplimiento 

JI. 9) lEl pago de las obHgaciones de i!llrur se 
cumplle por el modo de la tradición. .A\.sú, 
quien contrajo la obligación de dar o tra:rns
ilem el dominio sobre un inmueble, en 'rir
tund de la Jrnatm·aleza de éste, sollo puedm 
cumplir su obligación de tral!llir ]1101!' mooio 
de lla competente mscripción dell titullo en 
la oilicina de Registro (artículo 7 56 C. C.). 
Mas, si para contraer la obligación de t~a
i!llir por medio de un contrato, sollo se reqme
ren la capacidad y el consentimiento de llas 
partes (artícullo 740 ibídem), para ell cum
plimiento de esa obligación, vale decir parm 
realizar adecuadamente su pago, se requnie
re además IIJ!Ue el deudor tradente sea verug 
domirms, pues, como lo defme eR arlicullo 
'44ll. ibídem, el! tradente es la persona que 
por la tradición transfiel!"e el dominio de la 
cosa entregada por él; y de conformidad 
con el articulo ll..633 de la misma obra, en 
pago en que se debe transferir lla propiedl.adl., 
no es válido, sino en cuanto eX que paga es 
l!llueño i!lle la cosa pagada o Ra paga con ell 
consentimiento dd dueño. 

2'?) En derecho Colombiano, el contrato 
que es título, por sí mismo, no tiene virtud 
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suficiente para transferir el derecho de 
dominio, pues para alcanzar este objeto, 
debe estar seguido de un modo, que, en las 
obligaciones de dar, es siempre la tradición. 
Del contrato, entonces, para quien dice ena
jenar el dominio de un inmueble, surje la 
obligación de tradir el derecho de propiedad 
que, como ya se vio se cumple mediante la 
competetente inscripción del título en la 
Oficina de Registro. Así, por el contrato de 
venta, el vendedor contrae la obligación de 
hacer tradición del bien cuyo dominio ena
jena y el comprador no adquiere el dominio 
de aquel, sino el derecho crediticio a pedir 
o exigir del vendedor que le haga esa tradi
ción. Por esta razón, por no tener el con
trato eficacia para transferir el dominio, la 
compraventa de cosa ajena vale (artículo 
1.871 ibídem), pero únicamente como con
trato, es decir, como fuente de obligaciones, 
pero no como medio eficaz para. tradir el 
dominio, ya .que el derecho de propiedad del 
verus dominus sobre el inmueble vendido, 
permanece ileso mientras, como dice aque
lla disposición, no se extinga por el lapso de 
tiempo. 

39) N~ es ll~ mismo como parece enten
derlo el recurrente lia olMiga~~:ión de drur ell 
deli'e!Cllll~ de domilrn:ño sobre um furnmueblie y llat 
de entli'egado materiatllmente. lP'oU" tatllll.to, 
atunque ell vendedoli' pongat atll ~~:ompJratdOJr en 
posesión uítill de éll, no poli' ellllo puooe allegatll." 
que lle lbtat lbteclbt~ tll."ad:kión, ]pmes yat quedó 
vñst~ que ésta sollo se opell"a, li'especto de tall 
cllase de bienes, JPIOll." lla ~~:ompetente insmip
cñón dell titullo. 'll siempre que ell vendedoll." 
sea vell."a'!ladell."o a'!luelÍÍlo, pues si ¡rno 1~ es, llat tll."at· 
did(m es ftne~ñcaz. !Fllu.nye de llo anterioll" que 
aumqu.ne ell prestmio enajenante lbtaya he~~:ll'n.o 
ellll.\tll."ega materiall dell furnmu.neblle all otro con
tll"atante, éstat JPIOlr sú solla no implica tll."adi
ción. 

41:9) lillejóse visto que lla venta de ~~:osa ajed 
na valle, y, que ese contll"ai~, JlllOll." eli lbte~~:lbto, 
de qu.ne su.n objeto no seat pll"opiedad dell ena
]enante, no está pll."olbtilh:i.do y, JlllOll" en ~~:ontll."at· 
ll"fto, está au.ntoll"izado ex¡mesamente poli." en all'
tic1lllll~ ]..8'4Jl. dell C. Chft 

59) §ft qu.n:ñen ilic~ enajenatr el domi.ni~ plle
no de un ftnmu.nelbne sollo es du.nelÍÍlo a'!le lla nuda 
JPill'opñedaa'!l o dd usu.n~rnd~, o soliamente tie-

ne dell."echos hereditarios que puooen estar 
o no wincullados a éll, poli." eli lt'egistll"o compe
tente den Jr<espedivo tfitulio de enat]enadón, 
aunque expresamente se haya consigmullo 
en éste que se tll."ansfiere ell domini~ pllen~, 
solo transfiere llos dereclbtos qu.ne tengat 
sobre la cosa entregada, (ari. 752 C. C.), 
pues nedie puei!ll4~ dall." llo que no t:i.ene. 
Mas, como KXu.nye de esta misma no!ll"
ma, sñ ell enajenante postell.'iOJrmente aa'!lquie
lt'e ell dominio, se entendell.'át lbtalbe:rse éste 
transferido desde ell momento de lia tlt'aalli
ción, evento que acae~e también cuando 
vendid!at ~osa ajenat, en dueño Welt'dadeli.'O ll.'a· 
tifi~a después esa enajenación (3lrl. ]..8'441: 
ibidem). 

69) lEJl arlñ.~udo '4 5'1 i!lleli mismo código no 
prohibe all heredlelt'o ell acto de disposidón 
de bienes sufcesorales, ni sando:na con nu.n
lidad esta enajenación, como ll~ lpll"dende eli 
ll.'ecunente, puesto qu.ne, como lio lbtat di~ho lim 
Cm·te, "si los lbtnedell."os venden un inmue
ble de la sucesiún antes deli a'!lecll.'do a'!le po.
sesión. efectiva, Jla venta es vátliida, pell'o su 
ms~ripción en ell ll.'eg:i.stro no bat:ns~iell'e ell 
dominio de la cosa vendida atll complt'atdoll.'" 
(G. JT. ILXXXllll, 386). No otrat puede selt' lla 
inteHgencia de aqu.nd pll.'ecepto, cmm.allo ell 
iBUñ..mo inciso del atrtic1lllllo ]..41:0]. dell C. C. 
dispone q¡ue si alguno a'!le nos consignatall'ños 
ha enajenado una cosa que en lia pariicftón 
se adjudica a otro de éHos, se podll.'át Jlllll"Oce
der ~omo en eX ~~aso de lla venta de cosa aje
na. 

7Q) Como secuencia lógica de lo expues
to, resulta que habiéndose obligado el de
mandado, por el contrato de permutación 
o cambio, a transferir el dominio de un in
mueble sobre el que no tenía derecho de 
propiedad sino meros derechos hereditarios 
en él vinculados, por el registro de la escri
tura pública en que se consignó aquel con
trato, no cumplió con su obligación de tra
dir el dominio, por la clara razón de no ser 
él verdadero dueño de ese inmueble. Siendo 
manifiesto, entonces, el incumplimento, 
de aquella obligación, el Tribunal aplicó 
debidamente y con su recta inteligencia ,los 
artículos 752, 1.544 y 1.546 del C. Civil, al 
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decretar la resolución demandada y la res
titución de los bienes materia de la permu
ta. 

Por lo expuesto, los dos primeros cargos 
no prosperan. 

'JI'ercer Cargo. - Se formula por "ser la 
sentencia violatoria del articulo 757 del C. 
C. de manera directa". 

La sustenta ei censor diciendo que, como 
la disposición citada prohibe al heredero 
disponer de un inmueble de la sucesión "sin 
preceder el decreto judicial de posesión 
efectiva y el registro, no solo de ese decreto 
sino de los títulos que confieren el domi
nio", debió decretarse la nulidad absoluta 
que esa norma establecía, cumpliendo el 
mandato del articulo 29 de la ley 50 de 1936, 
y al no hacerlo así, se violó directamente el 
precepto primeramente citado. 

lLtil Corte consii!llera: 

Se. viene de decir que el articulo 757 
apuntado no sanciona con nulidad la ena
jenación de bienes raíces sucesorales que 
haga el heredero antes de obtener el decre
to de posesión efectiva de la herencia, y que 
el respectivo contrato de disposición es. vá
lido; además se explicó debidamente que, 
como el contrato no es modo de adquirir el 
dominio sino mero título, la inscripción de 
la escritura contentiva del respectivo con
trato, no transfiere al presunto adquiren
te ei derecho de propiedad sobre la cosa que 
se le enajena por quien apenas tiene la ca
lidad de heredero, mas no la de verdadero 
dueño de élla. 

Como para hacer la tradición se requiere, 
a más de capacida.d y consentimiento, que 
el tradenté sea verus dominus, síguese que 
el heredero cuando apenas goza de la pose
sión legal que es la que- se le define al mo-

mento de la muerte del causante, no puede 
tradir el dominio de un inmueble suceso
r:ll, pues aún no ha adquirido el derecho de 
propiedad sobre los inmuebles herenciales, 
sino el mero derecho real de herencia sobre 
la universalidad sucesora!. 

No se ve, entonces, cómo el Tribunal hu
biera infringido, por falta de aplicación del 
artículo 757, cuando, como se dejó visto, ese 
precepto no tiene el alcance que quiere dar
le el recurrente, ni el ·sentenciador podía 
aplicarlo en el sentido que le da la censura, 
puesto que no erige la nulidad alegada. 

El cargo, por tanto, no prospera. 

Por lo expuesto, La Corte Suprema de 
Justicia en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, 
no casa la sentencia pronunciada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Zi
paquirá el 17 de octubre de 1966 en el jui
cio ordinario en que, frente a Luis Antonio 
Cárdenas Ramirez, Juan Nepomuceno Gar
zón Méndez demandó la resolución de un 
contrato de permuta. 

Las costas del recurso corren a cargo del 
recurrente. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en la Ga
ceta JTui!llicial y remítase el expediente al 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, al que fue adscrito al territorio del 
Tribunal de origen, que fue suprimido. 

Ernesto Cedtel Angel, Ernesto Blanco Cabrera, 
José María Esguerra Samper, Germán Giralda 
Zuluaga,. Guillermo Ospina Fernández, . Alfonso 
Peláez Ocampo. 

1 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 

\ 
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Des:ñ.st:ñ.miento de ]a acción. 

Colr'ie §u]pllr'emm i!l!e .lTUJtst:ñ.cñ.m. - §alim i!l!e Ca
sación CD.VJill. - Bogotá., cuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Guillermo Ospi
na Fernández). 

(Sentencia discutida y aprobada en sesión 
de fecha 12 de agosto pasado, según acta 
número 67 de esa fecha). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte actora contra la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cartago el 29 de 
marzo de 1967 en el juicio de Ligia Rami
rez v. de González frente a la sucesión de 
Pablo Villegas Botero. 

IER ILiit:ñ.gio. 

Ante el Juzgado Civil del Circuito de Car
tago, Ligia Ramfrez v. de González citó a 
juicio a Genoveva Guzmán de Villegas, en 

·su condición de cónyuge supérstite y here-
dera testamentaria de Pablo Villegas B. y 
a Nelly Ramfrez v. de Becerra para que, por 
los trámites de la vía ordinaria y con au
diencia del Ministerio Público, se tomasen 
las siguientes determinaciones: 

"a) Que el señor Pablo Villegas Botero, 
fallecido en esta ciudad al día 26 de abril 
de este año, fue padre natural de la señora 
Ligia Ramírez v. de González, nacida el 19 
de abril de 1914 y bautizada en Cartago. 

b) Que, de consiguiente, a la misma Li
gia Ramírez v. de González le corresponden 

los derechos que a los hijos naturales les 
reconoce la legislación vigente y que, en tal 
virtud, es heredera de su padre natural se
ñor Pablo Villega.s Botero, en proporción a 
su legítima efectiva, en concurrencia con la 
cónyuge supérstite señora Genoveva GuzG 
mán v. de Villegas. 

"e) Que consecuencialmente tiene derecho 
a que se le restituyan los bienes de su difun
to padre natural señor Pablo Villegas B. en 
proporción a la cuota dicha, y de los cuales 
está en posesión exclusiva la demandada se
ñora Genoveva Guzmán v. de Villegas. 

"d) Que para tal objeto se decrete la refor
ma del testamento cerrado que otorgó el 
mismo Pablo Villegas Botero por escritura 
1168 de 13 de septiembre de 1946 de la No
taría de este Circuito (hoy Notaría 1~), que 
fue abierto ante ese Juzgado y protocoliza
das luego las dili:gencias por escritura 808 
de 29 de mayo de 1951 ante la Notaría Se
gunda de este Circuito, en el sentido de que 
la única heredera universal del citado Pa
blo Villegas Botero es la señora Ligia Ra
mirez v. de González. · 

"e) Que para que las declaraciones ante
riores tengan cumplido efecto, la señora Ge
noveva Guzmán v. de Villegas, está en la o
bligación de restituir a la demandante Ligia 
Ramírez v. de González, tres días después de 
ejecutoriada (sic) la sentencia, la parte de 
los bienes sucesorales del señor Pablo Vi
llegas B. que fueron inventariados, avalua
dos y adjudicados a élla en el juicio de su
cesión del citado Villegas B. con sus au
mentos y con los frutos civiles y naturales 
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procedentes de los mismos desde la fecha 
del fallecimiento del causante Villegas Bo
tero hasta la entrega. 

"f) Que para los fines consiguientes se 
ordena la inscripción de esta sentencia en 
los libros respectivos de la Oficina de Re
gistro de Instrumentos Públicos y Privados 
de este Circuito y en las que, además, haya 
lugar. 

"g) Que se declare absolutamente nulo el 
juicio ordinario iniciado en el Juzgado Ci
vil del Circuito de Pereira (C) por los de
mandantes Nelly Ramírez v. de B. y Ligia 
Ramírez de G. contra Pablo Villegas B., jui
cio que versó sobre f111ación natural. 

"h) Que la señora Genoveva Guzmán v. 
de Villegas debe pagar las costas del juicio, 
si afronta la litis". 

Posteriormente la nombrada actora co
rrigió y adicionó la demanda original en los 
siguientes términos: 

"Corrijo las peticiones contenidas en los 
ordinales d) y e) de la demanda principal 
en la siguiente forma: 

"d) Que para tal objeto se decrete la re
forma del testamento cerrado que otorgó el 
mismo Pablo Villegas Botero por escritura 
1.169 de 13 de septiembre de 1945 de la No
taría de este Circuito (hoy Notaria Prime
ra), que fue abierto en ese Juzgado y proto
colizadas las diligencias por escritura 809 
de 29 de mayo de 1951 ante la Notaria Se
gunda de este Circuito, en el sentido de que 
la señora Ligia: Ramfrez v. de González es 
heredera del citado Pablo Villegas B. en su 
condición de legitimaria por ser hija na
tural. 

"e) Que para que las declaraciones ante
riores tengan cumplido efecto, la señora Ge
noveva Guzmán v. de Villegas está en la 
obligación de restituir a la demandante Li
gia Ramírez v. de González, tres días des
pués de ejecutoriada la sentencia, la par
te que le corresponde de los bienes suceso
rales del señor Pablo Villegas B. que fue
ron inventariados, avaluados y adjudica
dos a ella en el juicio de sucesión del cita-

do Villegas Botero hasta la entrega, a ex
cepción del usufructo y la renta vitalicios 
establecidos en favor de Genoveva, Tulia y 
Mateo Villegas Botero que pertenecen a és
tos. 

"§ubs:idiadameJrnte pido que en caso de 
que no se hicieren las declaraciones solici
tadas en los ordinales a), b), e), f), g) y h) 
de la demanda principal y la de los ordina
les d) y e) corregidas en el presente escri
to, se declare que es absolutamente nulo 
el acto del desistimiento de la acción de fi
liación natural llevado a cabo por la señora 
Ligia Ramírez de González dentro del jui
cio ordinario promovido por élla y otra con
tra el señor Pablo Villegas B., la señora Ma
ría Ester Ramírez y el señor Agente del Mi
nisterio Público ante el Juzgado Civil del 
Circuito de Pereira (C), ·desistimiento que 
está contenido en escrito de 2 de noviem
bre de 1943 y que en tal virtud, el juicio 
debe continuar su curso, con cuyo objeto el 
juzgado Civil del Circuito de Pereira debe 
devolver el proceso al H. Tribunal de ese 
Distrito Judicial, el que debe continuar co
nociendo de él" .. 

Los hechos constitutivos de la causa. Jllle
tendnl pueden sintetizarse así: Pablo Ville
gas Botero inició relaciones sexuales públi
cas y notorias con Maria Ester Ramirez, 
con comunidad de habitación y lecho, des
de varios años antes del nacimiento de Li
gia Ramírez v. de González, el que tuvo 
lugar el 19 de abril de 1914; el nombrado 
Villegas trató a Ligia como hija suya, des
de el nacimiento de la misma hasta media
dos de 1940;proveyó a su subsistencia has
ta que ésta contrajo matrimonio, la presen
tó a sus amigos con el carácter indicado, 
e inclusive la llevó a vivir al hogar que aquél 
había formado con su esposa legítima Ge
noveva Guzmán v. de Villegas; existen prue
bas escritas antiguas, indubitables e ine
quívocas de las relaciones sexuales estables, 
públicas y notorias entre Pablo Villegas y 
María Ester Ramírez, como también reco
nocimiento de Ligia por parte de aquél como 
hija suya: todo el vecindario de la población 
de la Virginia, donde residió Villegas Bo
tero durante varios años, y gran parte del 
vecindario de Cartago saben que Ligia es 
hija natural de aquél, y como tal la tuvie-

·. 
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ron siempre innumerables persona.s de las 
que residieron entonces en los mencionados 
municipios; en el ca.so sub llit® se cumplen 
los presupuestos señalados en los numerales 
39 49 y 59 del artículo 49 de la ley 45 de 
1936, según lo acreditan numerosos testi
monios y documentos como el proceso ade
lantado en la inspección de Policia de la 
Virginia (Caldas) y en la prefectura provin
cial de Riosucio contra Pablo Villegas y Ma
ría Ramfrez, con motivo de las relaciones 
ilicitas existentes entre los mismos, proce
so que culminó con sentencia condenatoria 
de segunda instancia, dictada por dicha pre
fectura el 14 de diciembre de 1914; Pablo 
Villegas otorgó testamento· cerrado y en él 
instituyó como heredera universal a su es
posa Genoveva de Villegas, con lo cual pre
tendió desheredar a. su legitimaria Ligia Ra
mirez v. de González; en vida de Pablo Vi
llegas, Ligia Ramirez de González promovió 
ante el juzgado Civil del Circuito de Pereira 
juicio ordinario contra aquél, enderezado 
a obtener la declaración de filiación natu
ral respecto del mismo, juicio que se tramitó 
hasta encontrarse en el estado de recibir fa
llo de segunda instancia; tan favorable era 
la situación de la actora en ese juicio que el 
demandado optó por buscar el desistimien
to del mismo, logrando que el esposo de su 
hija la obligara a presentar ese desistimien
to, el que fue aceptado por el Tribunal de 
Pereira, no obstante lo cual el derecho de 
la actora no sufrió mengua, ya que su ac
ción es de orden público y no puede ser de
sistida por prohibición terminante del ar
ticulo 14 de la ley 25 de 1928, aplicado por 
la Corte en diferentes fallos; como el referi
do acto equivale a una pretendida renun
cia de la acción o a una transacción es nulo 
también frente a los artículos 15, 16, 2.f.l73, 
1.502 1518, 1524, 1740, 1741 y 1523 del C. Ci
vil, y 29 de la ley 50 de 1936; en el ;referido 
juicio de filiación el demandado Pablo Ville-. 
gas actuó sin intervención de abogado titu
lado, con violación del inciso 29 del artículo 
12 de la ley 45 de 1936, lo· que vició de nuli
dad no solo su actuación, sino todo el proce
so, y del propio vicio adolece la actuación de 
los actores en ese juicio, por cuanto su de
manda fue presentada sin intervención de 
abogado titulado, sin que aquél se hubiera 
subsanado posteriormente, pues dicha de-

manda no fue ratificada, sino simplemente 
coadyuvada; de los bienes relictos de Pablo 
Villegas le corresponde a la actora la legi
tima efectiva de conformidad con la ley: en 
la mortuoria de Pablo Villegas fue reconoci
da como heredera única su cónyuge Genove
va Guzmán de Villega.s, a quien le fueron 
adjudicados todos los bienes sucesorales, 
a excepción de varios legados que no alcan
zan a cubrir la cuarta de libre disposición; 
el libelo relaciona los bienes inventariados 
en dicho juicio de sucesión; María Ester 
Ramirez quien también fue demandada en 
el juicio ordinario sobre filiación de que 
antes se hizo menc:ión, dejó al fallecer como 
únicas causahabientes a la actora en el pre
sente juicio y a Nelly Ramírez v. de Becerra. 

De las demandadas solamente contestó el 
libelo Genoveva Guzmán v. de Villegas, 
quien se opuso a las súplicas de la actora 
y en general, negó los hechos en que esta.'l 
se fundan. 

El Juzgado del conocimiento, que pasó 
a serlo el 29 Civil Municipal de Cartago, 
finalizó la primera instancia mediante sen
tencia en la cual declaró probada la excep
ción perentoria de cosa juzgada y condenó 
en costas a la parte actora, la cual interpu
so el respectivo recurso de apelación que 
fue decidido en fallo confirmatorio profe
rido por ·el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cartago. 

ILa Motivnd.óllll. illleR 'JI.'Jrlibum!lR. 

Relacionados la litis contestación y el de
sarrollo del proceso, y encontrando estable
cidos los presupuestos procesales, el Tribu
nal precede a fundar su pronunciamiento. 

En primer término fomula la siguiente 
consideración: "Sobre el particular la Sala 
observa que las acciones que han sido pro-. 
puestas por la parte actora están condicio
nadas a la nulidad del juicio y a la subsi
diaria de· nulidad del desistimiento, evento 
este que las vincula y permite el trámite 
dentro de un mismo proceso, pues las ac
ciones consecuentes en realidad no existen 
en el momento de la demanda y si en rigor 
debían ser propuestas después de estar en 
firme la sentencia que extingue la primera 
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acción, la economía procesal admite la acu
mulación mediante la simultánea presen
tación anticipada de tales acciones, máxime 
que en el caso presente el trámite a seguir 
es el ordinario para todas ellas". 

Refiriéndose a la sentencia apelada, veri
fica el fallo que el Juez del conocimiento de
claró probada la excepción perentoria .de 
cosa juzgada con fundamento en las copias 
traídas a este juicio del ordinario sobre fi
liación natural que adelantaron Ligia Ra
mírez de González y Nelly Ramírez de Be
cerra contra Pablo Villegas B., fallado en 
primera instancia en forma desfavorable 
a las pretensiones de las actoras, quienes 
interpusieron recurso de apelación contra es
te pronunciamiento ante el Tribunal Supe
rior de Pereira, dando así lugar a la tramita
ción de segundo grado del juicio hasta que, 
habiendo sido citadas las partes para senten
cia, la actora María Ligia de González y el 
demandado Pablo Villegas presentaron de
sistimiento incondicional del juicio, admiti
do por dicho Tribunal, con orden de devolver 
el proceso al juzgado de origen para su ar
chivo. 

Dicho está que el fallo del primer grado 
en el presente juicio declaró probada la ex
cepción perentoria de cosa juzgada. Para el 
efecto consideró el Juez, del conocimiento 
que el desistimiento de un juicio de filiación 
natural es válido y produce el efecto de di
cha cosa juzgada, ya que tiene el valor de 
una sentencia adversa al demandante e im
pide la prosecustón de otro juicio entre las 
mismas partes y por la misma vía procesal. 

Al respecto observa el. Tribunal que el 
desistimiento, en muchas ocasiones, provie
ne de un arreglo entre las partes sobre el 
tema litigioso, " de modo que es casi siem
pre la consecuencia de una transacción rea
lizada entre éllas, la que produce los efec
tos de la cosa juzgada en última instancia", 
y a vuelta de citar algunas jurisprudencias 
y opiniones de tratadistas, tocantes con el 
contrato de transacción, con el estado civil y 
con la vinculación de éste al orden público 
concluye: "Pero lo anterior no significa que 
no sea posible efectuar el desistimiento del 
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juicio o de la acción en donde .tal f~liación 
se discute, porque como ya lo expreso la Sa
la Civil en providencia de 28 de marzo de 
1966 ... lo que se desiste es ell juicio, 'en nin
gún momento ese desistimiento implica un 
renunciamiento al estado civil por cuanto 
precisamente a la declaración de ese estado 
se encaminaba la litis. Se deduce entonces 
que no se está renunciando al estado civil 
por cuanto no había sido declar!ido, sino 
únicamente al juicio dentro del cual se iba 
a cOntrovertir dicho estado". 

Adelante agrega el fallo acusado: "La 
transacción que prohibe la ley es la de un es
tado existente, declarado, la de una cualidad 
constitutiva de tal estado, no la de un mero 
derecho que se crea tener y que es precisa
mente materia del debate ante el poder Ju
dicü:lL 'La transacción -ha dicho la Cort~ 
implica un acto de disposición, porque en 
élla cada una de las partes cede parte del 
derecho que cree tener'. Es decir, supone 
la existencia actual o futura de una desa
venencia, de algo que es apenas materia 
de discusión ante el poder Judicial. Como 
en el proceso que se adelantó ante el Juz
gado del Circuito de Pereira se estaba 
discutiendo una pretendida calidad de hijo 
natural, era viable el desisti.pliento porque 
en ningún momento éste implicaba una 
renuncia al estado civil, ya que, sea el ca
so de repetirlo, ese estado era el objeto de la 
litis. Se deduce entonces que no se estaba 
renunciando al estado civil por cuanto no 
había sido declarado, sino únicamente al 
juicio dentro del cual se iba a controvertir 
dicho estado. El Código Judicial mezcla en 
el desistimiento la renuncia a los actos del 
juicio o a este y la renuncia relativa o ab
soluta al derecho pretendido; la primera 
cuando produce efectos de cosa juzgada y la 
segunda si no solo impide nuevo juicio por la 
misma vía. En los juicios ordinarios el sim
ple desistimiento del juicio conlleva una ver
dadera renuncia al derecho ante la imposibi
lidad de reclamar por un procedimiento di~ 
tinto, y entonces se asimila a la cosa juzga
da absoluta, pues de conformidad con el ar
tículo 462 del ~.J., esta forma excepcional de 
ponerle término al proceso, tiene el mismo 
vallor que iemllda la sentencia de fondo ad-
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veJrsat a~ ullemamt1rllante en ese p1roceso, y, por 
lo tanto, el de cosa juzgada cuando la ley 
no autoriza un juicio nuevo por vías distin
tas. Tan evidente es lo anterior que cuando 
el desistimiento es definitivo, como lo es el 
del caso de autos, puede oponerse como ex
cepción dilatoria. o perentoria, similar a la 
cosa juzgada contra la demanda que por la 
misma vía se inicie posteriormente". 

Las anteriores consideraciones llevan al 
sentenciador a esta conclusión: "Siendo ca
paces quienes suscribieron el desistimiento y 
dado que este produce el efecto de cosa juz
gada. adversa a las pretensiones del deman
dante, la Sala concluye que es legal la 
decisión tomada por el señor juez de pri
mera instancia en el fallo que es materia de 
apelación que por esta razón debe confir
marse". 

Tal es la motivación del fallo acusado, 
en lo pertinente al recurso extraordinario 
interpuesto por la parte actora. 

lLat lfmpugJtllación. 

Fúndase en demanda que propone un solo 
cargo en el ámbito de la causal primera de 
casación, en su especie de la vía directa: 
por interpretación errónea de los artículos 
461 del C. Judicial, 346 y 2469 del C. Civil; 
por violación directa o falta de apli
cación de los artículos 15, 16, 1502, 1523, 
1524, 1526, 1740, 1741, 1746 y 2473 del 
C. Civil, y 29 de la ley 50 de 1936, 
y por aplicación indebida de los artículos 
343, 462, 473 y 475 de C. Judicial, y 401, 402 
y 2483 del C. Civil. 

Recuerda el censor que Ligia Ramírez v. 
de González demandante en este juicio, 
propuso anteriormente acción de filiación 
natural en vida de su presunto padre, Pa
blo Villegas Botero, habiendo demostrado 
plenamente entonces el concubinato noto
rio entre éste y María Ester Ramírez, en 
la época de la concepción de aquélla, y que 
dicho demandado, al ver perdido el pleito 
convenció a su hija Ligia, por· intermedio 
de Roberto González, esposo de la misma, 
de la conveniencia de un arreglo que logró 
mediante el pago de la suma de $ 5.000.00, 
a cambio de la cual se produjo el desisti
miento de la referida acción de estado, cuan
do el juicio ya se encontraba en espera de 

sentencia de segundo grado. A lo que se a
grega que el fallo acusado reconoce tales 
hechos y acepta que el desistimiento de la 
acción fue el fruto de una transacción cele
brada entre las partes, lo que sitúa el deba
te en el presente recurso en torno a la va
lidez de ese desistimiento-transacción, acto 
que la parte actora tacha de nulo en su libe
lo, por considerar que éste constituyó una re
nuncia o un trato sobre el estado civil, al 
paso que el Tribunal lo juzga válido y dota
do de la eficacia propia de la cosa juzgada, 
sustentando la tesis de que allí se pactó so
bre una acción de filiación natural, y que 
l'J que la ley prohibe es el pacto sobre un es
tado ya definido, no sobre el que está pen
diente de decisión judicial. 

Con apoyo en la opinión de los civilis
tas franceses Mazeaud, dice el censor que 
"el estado de una persona es su situación 
jurídica, su estatuto jurídico", y que deter
minarlo es precisar la situación de la mis
ma frente al derecho, lo que presenta inte
rés primordial en punto del statUlls íiam.ili.ae9 
ya que en este sus derechos y obligaciones 
se fijan a través del parentesco (estado ele 
padre, de hijo, etc.). Entonces, así como una 
persona puede, en principio, disponer de to
dos sus bienes: venderlos, donarlos, cam
biarlos, alquilarlos o adquirir otros, no pue
de, por el contrafilo, disponer de su estado 
que es un reflejo de la personalidad y no 
puede ser separado de esta. "Cualquier con
vención por la cual quisiéramos disponer de 
nuestro estado o adquirir un estado nuevo 
sería, pues, nulá. De la misma manera, no 
se puede renunciar por anticipado a hacer 
valer el estado: un hijo natural no podría re
nunciar por anticipado a hacer valer su 
estado; no podría renunciar a deducir 
contra su padre su filiación: esta re
nuncia seria nula. Y también de allí resul
ta que toda transacción sobre el estado está 
prohibida; transigir es renunciar el derecho 
de acudir a los Tribunales y al mismo tiem
po, abandonar una parte de los derechos; 
transigir, es, pues, disponer; de ahí que no 
se pueda transigi.r sobre el estado". 

Comentando la argumentación del Tri
bunal, insiste el recurso en que este entien
de que el estado civil para que sea tal y se 
le pueda considerar como adquirido sin po-
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sibilidad de disposición, transacción o re
nuncia, tiene que estar ya definido; porque 
si apenas está en juicio, si no ha recibido el 
respaldo de una renuncia firme, bien se 
puede contratar sobre la acción que es algo 
distinto del estado civil en sí mismo, idea 
esta que la censura refuta con el argumen
to de que, a términos del artículo 1 Q de la 
ley 45 de 1936, la definición del estado de 
hijo natural se logra respecto del padre por 
reconocimiento o por sentencia· judicial. 
"Entonces, no es concebible la separación 
de la calidad del individuo del poder qu~ la 
ley le otorga para determinarlo, cuando no 
nace con ella cierta y definida pues la ac
ción de filiación natural es inherente al es
tado de hijo natural". 

"Distinguir" entre el estado civil y la ac
ción encaminada a definirlo, simplemente 
para decir que el comercio del estado es nu
lo, pero el comercio de la acción de filiación 
es licito, constituye una interpretación erró
nea del artículo 346 del C. C., que define el 
estado civil y, de paso, también de los ar
tículos 2469 del C. C. y 461 del C. J. que de
finen en su orden lo que es transacción y 
desistimiento; porque lo que la ley prohibe 
es que se negocie con su nombre, su paren
tesco, su origen, en fin, con su estado civil, 
que eh unos casos será cierto porque ya se 
definió,. y en otros se halla en posibilidad 
de definirse en juicio ... " 

Con cita de algunos fallos de la Corte so
bre la naturaleza de la transacción, se dice 
que aquellos declaran que en esta "se dis
pone de algo a cambio de algo; se renuncia 
a algo para conseguir otro bien, y, por lo 
tanto, cuando se transige sobre la acción 
de estado civil, sobre el derecho a ser decla
rado hijo natural de alguien, que puede ser 
el padre, se está enajenando un derecho per
sonal intransmisible y no negociable. . . El 
desistimiento consiste en prescindir de una 
acción o de un recurso intentados como ac
to del litigante, y puede originarse en cau
sas de distinto orden. Desistir es tanto co
mo declarar que se renuncia. a la acción o 
al recurso; pero en el caso de desistimien
to que proviene de un pacto entre los liti
gantes, el pleito termina realmente por la 
tramitación habida, y el desestimiento no 
es más que la forma o manera de cumplir 

el compromiso pactado. . . Sostener que la 
acción de paternidad natural se puede re
nunciar por anticipado o desistirse con el 
pleito en que se discute, por transacción, es 
producto de interpretación equivocada de 
las normas que definen el estado civil, la 
transacción y el desistimiento". 

En cúanto a la impugnación del fallo 
acusado por falta de aplicación de la ley 
sustancial, destaca el recurso la vincula
ción del estado civil al orden público, deter
minante de una regulación estricta que in
cluye la prohibición de su comercio y del de 
los medios para establecerlo. El articulo 15 
del C. Civil permite la renuncia de los dere
chos que solo interesen al renunciante; el 
artículo 16 ibídem proscribe los convenios 
enderezados a derogar las leyes en cuya ob
servancia estén interesados el orden público 
y las buenas costumbres; el artículo 2473 
ibídem expresa que "no se puede transigir 
sobre el estado civil de las personas": el ar
tículo 2469 ibídem define la transacción co
mo "un contrato en que las partes termi
nan extrajudicialmente un litigio pendien
te o precaven un litigio eventual", defini
ción que implica concesiones mutuas y con
traprestaciones, porque la sola renuncia no 
es transacción,_ según lo dispone el artícu
lo 2469 ibídem. "Es natural que cuando se 
prohibe la transacción sobre el estado civil 
de las personas lo que se está prohibiendo 
es que las partes concluyan un contrato, 
cualquiera que él sea, a través del cual ter
mina la cuestión debatida sobre estado ci
vil que, por supuesto, estando en juicio, no 
es algo absoluto y definido, sino controver
tido o controvertible, cuya situación final 
solo se sabrá con el fallo". Por lo tanto, al 
dictaminar el sentenciador que cuando se 
transige un juicio de filiación natural no se 
negocia sobre el estado civil, porque este to
davía no se ha definido, sino únicamente 
sobre el juicio o la acción que en este se 
ventile, dicho sentenciador incurrió en fal
ta de aplicación de los textos legales últi
mamente citados. 

Por las mism2s razones se habrían deja
do de aplicar, debiendo serlo, los artículos 
1502, 1503, 1529, 1526, 1740, 1741 y 1746 del 
C. Civil y el 29 de la ley 50 de 1936, en cuanto 
estos disponen, en su orden, que para que 
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una persona se obligue válidamente para 
con otra, es necesario que su declaración 
recaiga sobre un objeto lícito y tenga Una 
causa licita; que hay objeto ilícito en todo 
contrato prohibido por las leyes; que se en
tiende por causa ilícita la prohibida por la 
ley, o contraria a las buenas costumbres y 
al orden público; que los actos o contratos 
que la ley declara inválidos no dejarán de 
serlo por las cláusulas que en ellos se intro
duzcan y en que se renuncie a la acción de 
nulidad ;que es nulo todo acto o contrato 
a que falta alguno de los requisitos q_ue la 
ley prescribe para el valor del acto mismo; 
que la nulidad producida por un objeto o 
causa ilícita ... es absoluta; que la nulidad ... 
da a las partes derecho para ser restitui
das al mismo estado en que se hallarían si 
no hubiese existido el· acto o contrato nulo; 
y que la nulidad absoluta puede y debe ser 
declarada por el Juez, aún sin petición de 
parte, cuando aparezca de manifiesto en el 
acto o contrato ... y puede alegarse por to
do el que tenga interés en ello. 

Entonces, habiéndose iniciado el presen
te juicio con una solicitud básica, la de re
mover el obstáculo que se opone al esclare
cimiento del estado civil de la actora, o sea 
el desistimiento del pleito que esta intentó 
contra su padre, en vida del mismo, a cau
sa de una transacción entre éllos por la su
ma de $ 5.000.00, plenamente confesada por 
dicho presunto padre y reconocida por el 
Tribunal sentenciador, aquel desistimiento 
y esta transacción, por versar sobre un jui
cio de estado, serían ellos por ilicitud en el 
objeto y en la causa. 

En fin, el Tribunal también habría em
pleado indebidamente el artículo 243 del C. 
Judicial, al declarar probada la excepción 
perentoria de cosa juzgada, sobre la base 
de que el desistimiento de la actora de su 
referido juicio de filiación, le puso fin a es
te y el 473 ibídem, asf como el 2483 del C. 
Civil, al atribuírsele fuerza de cosa juzgada 
a la transacción y al desistimiento: y los ar
tículos 401 y 402 del Código últimamente 
citado, al dar a entender que esa cosa juz
gada, producida entre legítimos contradic
tores, tiene efectos universales. 

Consil[][eJrac:ñ:ones l[][e la Corie: 

I. - ID>ell'in.e el adfim.do 3416 l[][eli C. Ciiwñll: "lEl 
estal[]lo civil es la caHI[]lal[]l ![]le Ullll ml[]livftalluo en 
m.aanto lio lbtabil:ñ.ta pa1ra ejeJrceJr ciierios allerl!l
chos o contlt'aer ciertas obUgacftones". ~
suena así en este texto liegali lia iiallentii.Jiiicm
ción entre la capadlrllal[]l jmiditca y el es~
l[]lo civil que Jrecueralla lim l[]lftscrimmmclión 
lirente an allel!'echo que an.tliguamente se es
tablecía entre Yos selt'es hUl!manos, segUÍln se 
les Jreconociell'a o se Hes negaJra esa capmci
dal[]l o aptitud para al[]lqUJ!irñr allereclbtos y con
traer obligaciones en «ll.etermma«llo sñstem.a 
positivo. 

lEll derecho mol[]lerno, por el contrario, lies 
1reconoce pel!'sonaRi.l[]lal[][ juridiica a "to«ll.os lios 
individuos «lle la especie huuma'Irna, cUl!allqUl!iie
ra que sea su edal[]l, sexo, estilt"pe o conallñ
ción." (C. C. ari. 74), y, polt" e:ll:tensiión, m 
cierlos entes mm:alies, como las asocñmcño
nes, las sociiealla«ll.es y llas ll'umallmciiones, l[][e 
donde 1resuUa que Ha aluallida cmpmcft«ll.aall ju
ddica ha pasa«ll.o m cmnveriiirse en Ullll mtri
buto o pasapode común l[][e todas llas perso
nas y, por en«ll.e, no l[][eterm.in.ante «ll.el status 
particular «ll.e cada UJina «lle e]J[as. &sñ, este 
estado, en un sentido lato, sollo vino m com.
pren«li.eJr ya hn posición «ll.eli m«lliivi«ll.uo lirente 
ali IEsta«ll.o (status civita.tis) y !frente a la lim
mHia (status familiae), y «ll.e lia cuali alleri
van ciell'tos derechos y obHgacñones. IP'oR' 
ejemp].o, lla nacionalidal[][ y la ciu«ll.m«ll.ama 
otorgan derechos e imponen obUgaciones «li.IEl 
indlolie poHtica, como la aptitul[][ para ellegiir 
y selt" elegido o p:mra ocupar dedos cargos 
públicos, y en pai'entesco genera otros l[][ere
chos y obUgaciol:lles ñnterliamm.arres, como 
la vocación lega] hereditaria, llms jpotestm
des patJrña y marital, nas obliñgacñones aliñ
mentadas. 

Más aún, Ha moalle:ma ten«ll.encña llegñsliatñ
va universal es la l[][e su.npdm.iir na iln«li.IElpen
dencia que antaño existielt'a entlt'e lios alleJre
chos polliticos y los pr:ñva«ll.os, «li.!El m.oallo tmR 
que ]os primems se lt'eserven a llos naciona
les (Const. art. U), an paso que llos segun
«ll.os se l!'econocen, p01r iguall, m nmciionalles y 
extranjeros (iblÍdem). ID>e esta suell'te ell sta
tus civitatis ha per«li.ill[][o relievanCJia en eli 
campo dleli «ll.erecho pdval[][o y, pm." llo tmnto, 
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en este eli estadio civil lila quedado c:i.rcuns
crito prácticamente y en sentido estricto, a · 
Ua situación particular de cada imllividuo 
dentro Ole determinado núcleo familiar sta
tus familiae) . 

II. - IP'recisando asi en concepto del estado 
civil, en su acepción lata comprensiva deli 
estado político y del iamiliall', y en su senti
do estricto que lio reduce a este último, es 
evidente la vinculación intima que existe 
entre dicho estado y el olt'den público, pues 
es de incuestionable interés gene1ral la de
finición de la calidad de Ros súbditos dd lEs
tado, en cuanto los habiHta para ejucer de
rechos poHticos y les impone obligaciones 
de la misma inmole, como también la deter
minación deU liugall' que cada individuo ocu
pa fll'ente a su familia y del que dependen 
sus 1relaciones con los miembros de lia mis
ma, lias que se juzgan vitales pa1ra lia con
s~nación de esta célula primaria de na so
ciedad. 

III. - Comlarios obligados de la aludida 
incidencia del estado civil de las personas 
~n el onllen público o social son: la impera
tividad de las leyes que establecen eli régi
men de aquel y la drástica restricción de lia 
autonomía de la voluntad pdvada en este 
campo. En efecto: por la razón indicada, d 
legislador se ocupa en señalar pormenod- . 
zadamente los factores determinantes de 
dicho estado y su régimen, y a los particu
lares solamente se les permite la ingerencia 
indispensable para la constitución dleR mis
mo, como en Ua celebración del matrimonio, 
en eli reconocimiento o la legitimación de 
nos hijos extraconyugales; y la realización 
de otros contados actos jurídicos de conte
nido patrimonial o predominante patrimo
nial, y que se considera que no son atenta
torios de los dictados del interés generan 
que impregnan el régimen legan del estado 
civil, como la celebración de capitulaciones 
matrimoniales, el arreglo extrajudicial de 
las pensiones alimenticias, la disposición de 
derechos hereditarios ya adquiridos. Con 
otras palabras: el principio general que 
campea en el ámbito del derecho patrimo
nial y, según el cual, "a Ros particulares Res 
está permitido todo lo que no les está pro
hibido", en punto del estado civil y de su 
régimen legal, la ingerencia de la voluntad 

' 

privada se gobiell'na P9lr el principio contra
rio: a ella le está vedado todo Ro que no le 
está expll'esamente autorizado. 

IV. - JLo últimamente dicho s:i.gnUica que 
respecto del estado civil de las persol!llas y a 
sus efectos legales son de aplicación gel!lle· 
ral los artículos ll5 y ll6 del C. Civil. lEl pri
mero, en cuanto excluye la renuncia de di
cho estadio y de casi la totallidad de lios de
rechos que de él derivan, porque uno y otro 
no miran exclusivamente- al interés del re
nunciante, sino también al de la familia y 
al de la sociedad!. 1{ el segundo, en cuanto 
prohibe expresamente los actos juridicos 
que pretendan derogrur las leyes en que es
tén interesados el orden público y las bue
nas costumbres, como lo son, se insiste, las 
que determinan eli estado civil de las perso
nas y su régimen; o sea que, .por virtud de 
este precepto, salvas las excepciones expre
sas y relativas a ciertos derechos de mdole 
patrimonial, dicho estado y sus efectos le
gales quedan exduídlos del comercio jurftdi
co. 'JI'al ha sido declarado reiteradamente 
por doctrina y jurisprudencia. A\sñ, en Jiallilo 
del ll Q de marzo de ll928, dijo la Code: "lEl 
estado civil de las personas está fuera del 
comercio; no se compra ni se vende la san
gre ni la filiación, y por lo mismo no pue
de ser objeto de acto jurídico alguno que 
implique el comercio en el sentido legal de 
esta palabra. Nadie puede transigir sobre su 
estado; la transacción supone una renun
cia, y no se concibe que un hijo renuncie a 
su estado; esto equivaldría a renunciar a su 
sangre; abdicar de lazos que na naturaleza 
ha formado; sería regular por medio de con
venciones particulares una materia que es 
de orden público o de interés general, lo cual 
no permite la ley". (X~V,- .200). . . . . . . . 

V. - Ahora bien: el estadio civil, tal como ha 
quedado descrito en sus lineamíentos gene
rales, :{>Uede encontrarse en una de dos situa
ciones: declarado' o latente. ILo primero, s:i. ya 
está legalmente definido, o sea si el sujeto de 
quien se predica tiene ya la posesión legal 
del mismo; lo segundo s:i. aún habiéndose 
producido los hechos generadores del esta
do y hallándose su titular en el goce· de he
cho del mismo, todavia no ha sido declarado, 
como sucesor en el caso del hijo extraconyu-
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gal de cien·to pmdrre, QJtll.llien Regalmente tiene 
ese carácter de hijo por el hecho mismo de 
lla concepción y ]pill.llede estar gozando de ~a 
posesión notodm ~pecti'va, p~ro todav:n.a 
no ha sido rreconomdo vollll.llntanamente polt" 
i!llicho p:rl!!sumto padll"e ni ha sido decliarado 
jll.lldicialmenie como hijo deli mismo, even
tos estos I!Jlllle dde:rmman I!Jlll.lle eR lt"e:fl'errñdo es
tado civil puede tolt"naurse ltlle latente en de
clarado. 

Vll - lLo últimamente dicho no significa, 
empero, q¡.ulle el estado civil declarado o ,defi
nido sea inmutable, ni q¡ue el que esta en 
Ratencia haya de conso:Jida:rse ineluctable
mente. IEll pdmelt"o varia a medida que se 
ol1'recen en eJ decurso de la vida i!lleli indivi
duo llog hechos plt"evisios ]!H)ll" le ley palt"a Ha 
mo:rlliil'ñcación de dicho estado, talles como i!!ll 
matrimonio, la paternidad, lla muerrte del 
cónyuge, etc. Y, además, pese a que ya se 
encue·a:ntn-e plenamente declarado ante Ha 
Rey, esta de·daracMm no es :ñ.rreve:a:siblie, p~n-
q¡ue puede ser desvirluada en cnertas crr
cunstancias, como cuando la nulidad dd 
matdmonio suprime la conltllición de cónyu
ges, o como cuando pn-osperan las acciones 
jultlliciales em.den-ezadas a impugnar lla pater
nidad o matenlidad pn-esuntas. Y eK estado 
civñli !atente puede permanecen- indefinida
mente en esta situación y m.mca llegar a 
detelt"m:imta:rse KegaKmenie, como cuam.do ell 
hijo exi1raconyugall de ciedo padre no ob
tiene ell lt"econocñmiento vollumtado de éste, 
ni ejelt"dta Ka acción I!JlUe lla lley lle otorrga 
para llog¡ralt" tilledaración juallidall de su es
\tado de hijo natman, o descll.llitilla ell juicio 
en q¡U1le dicha acción se ventile. 

VJrlf - lLllégase asi all ieueno tille nas acciones 
de esiatillo I!JlUe, segútn se acaba de enunciar, 
son &q¡uellllas t!JJ.Ue se otoli'gatn m llos furnieiT'esa
dos para impugm.an- un estado civñll ile
g].timrumenie t!llecllarado o J[}Bllt"Bl Blllcannzalt" Ka 
dedaJraciión llegaR del I!JlUe se enncmm1tlt"a en 
llatencña. '.II'alles acciones oon de indolle sus
tam.dall pues I!JlUe se connfumdam, respectiva
men~, conn ell «lleli'echo «l!ell mtelt"esado palt"a 
ll.ñ.belt"aJrse de llas ofull.ñ.gacñonnes I!JlUlle lle impone 
ll.lln estado I!JlUe lt"eallmenie no lle conesponde, 
o pan-a adqU1lilt"nJr llos delt"echos :ñ.nherrentes Blll 
I!JlUe innjll.llstamente no se le ha I!JlUe:rido :reco
nocel!" en J1on-ma vollll.llntada.. "lD>eJrechos en 
ejen-cicio" son, JPill.lles esto:s~ medio:s~ otoJrgados 

poli:" la Rey pu:ra eR Rogrm ltlle Ros JPIIT'~Ecl~altllo~ 
fines. ID>e donde se conduye I!Jlll.lle Ras accnones 
de estado, al i~Wlill que este mismqJ~, están 
exduídas dell comelt"do jm·fi.ltllico, ya I!Jlll.lle lt"e· 
pugna a Ros dictaltllos ltlle Ra ~olt"a~ , I!Jlll.lle Ra:s 
pe1rsonas negocien con Sll.ll sntuacnon il'amn
Hal!" tanto cuanltllo ésta ya se encll.llena;rra ltlle
il'inttJvamente dedalt"ada, como cmmdo estál 
en wia de naHzación mediante eR e]errcido 
de llos merllños llegalles oto1rgadm:¡ JPialt"m i!!ll dec
to. 

IPero, en llo que concie:rne & estas acciollll.es 
de estado, su lt"égftm~ ya llll.o es iallll. afusollll.llto 
hasta el extlremo de t!JI.Ulle la lley lles impollll.gm 
a sus titullares la obllñgad.ón de ejen-citad&s 
o I!JlUe, en gracia dell inteR"és genelt"all, ;est&
blezca la subrogación en ellas polt" llos on-gaa 
nos estatalles, cuall sn se 1tlt"a1tase de accioneS~ 
públicas. lEn prdncipño genen-all en ell átmbiio 
allell derecho privado es el de I!JlUlle llm tll.lltellm 
de llos derechos D.ndñvidU1lales y tille llas aedo· 
nes que los hacen valelt" en justicia está con
iiada a sus titulares, a lo menos cuando é§
tos gozan de capacit!llad llegan. lLas accñonnes 
alle estado oloodecen al lt"e:fl'en-ido Jpnrmci]Jll!o: 
salvo en lo~ c&sos en I!JlUlle n& Rey, con min-as a 
lla plt"otecdón debida a llos menolt"es, en lt"a
zón alle SUll incapacidad llegall, imponne lla in
telt"Vención oficiosa de llos JJueces y ltllell Mi
nisterio IPúblico (lley 75 de Jl.968), lla tmtella 
alle allichas acciones queda conll'iada a sus \ti
tunares y a la actividad e inid&tiva I!JlUe és· 
tos desanolllen en su ejelt"dcio. A\sfi., bien 
puooe ocurrrir I!JlUe quñenn tennga ll.llna accñón 
ñmpugnatoria o de lt"ecllamación de estado 
no haga uso de eHa, o I!JlUe halhiénltllolla plro
puesto en su oportunftdad alhandone eR jU1lii
'Cio o no aclt"edite en él llos pn-esll.llpll.lles\tos de 
la· misma, o aún I!JlUe e:xpJresamente ltllesi§ta 
de ella. lEn tales eventos, el estad~ impll.llg
nable se consoHd& de:fl'innitivamen\te y ell Ra· 
tente no se :reaUza, quftzás con pell"juñcio dell 
particunar intelt"esadl.o, más no aslÍ dell olt"den 
soci&l, porque este !'lollamenie recllamm I!JlUlle 
todas las personas tengan U1ln estai!llo civñll, 
pero no les impone el c21mbfto de e§te poli' 
otn-o que pudiera estm- más ajustado 2 lla 
reaHdad. §i ell estado decllan-ado es ñmpug
n&fulie y ell ñntelt"esado no Ro ñmpugm.a, lla ac
ción lt"especiiva caduca en wn-mñnos ]jllelt"en
iodos y dicho est&do se consollñd&, conn llo 
cmd ~ satis:fl'ace eR n-den-ido in1teR"és §ociaR, y 
si el estado llatente no se l!"eallñza JPIOlt" ooo-
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si(m. vollun.taria del titular de lla a~Cción pel1'
tinente, éste ~Continúa ostentando ante ll.a 
sodedad el estado que no quiso ~Cambiar. 

VIII. - lEstas ~Consideraciones atinentes a 
lla coordinación entre llos dictados dell orden 
público en pumto del estado cüvH y lla tute
la pall'ticullar de llas acciones tendientes a su 
d o.lfinición o a su modüicación permiten de
dudl1' llas siguientes condusiones: ell estado 
civil declarado y consol:i.dadlo frent0 a lla lley, 
o sea ell que ya es inmodil!icable por no exis
til1' acción alguna para este efecto, constitu
ye una situación adquirida que escapa a lla 
volluntad privada; y, por ell contrario, llas 
acciones reconocidas por la lley para ofutener 
lla declaración definitiva de cierto estado 
civil, bien sea impugnado ell aparente o re
cllamado ell que todavía no se encuentra de
clarado, si dependen. de dicha voh.nniat:ll., en 
cuanto a ésta confía la ley la tutela y ell 
ejercicio de las refeddas acciones. Enton
ces, se ll"epite, si los titulall"es de elllas rn.o llas 
usan, o cuando habiéndollas propuesto llas 
abandonan, determinando asi un íi'alllo "ju
diciall desestimatorio una vez ampaJ¡'ado es
te ~Con ell seino de la cosa juzgada, preclluye 
lla íi'acultad de vollvedas a instaurar ñntell"
parles. 1l io propio ocune cuando se desiste 
dell. juicio en que lla acció'n se venWa, acto 
jurídico este que equivale a impeill"ar lla de
sestimación de dicha acción con ell mismo 
eflecto preclusivo de lla cosa juzgada, desde 
ll.uego sin pell'juicio de lla resell."Va expresa ¡rlle 
l!a acción dec1all"ada unánimemente por llas 
parles en ell mismo acto dell desistimiento 
(C. JJ. art. 462). 

IX. - Ya quedó anterionnen~e d:ü.clhto que 
ell estado civin de llas pell'Sonas está fluera dell 
comercio, o sea que no puede ser objdo i!lle 
!Convenciones privadas, porque a na. moraR 
repugna la negociación sobre calidades o de
rechos que comprometan a la familia, céllu
lla primaria de ll.a sociedad, y que a esta con
clusión han lllegado na docill"ina y na ]mis
prudencia por apni~Cación den principio ge
neral consagrado por el artículo 16 dell C. 
Civil, couoborado por ell 2473 que prescdlhe: 
"No se puede transigil1' sobre ell estado civill 
de nas personas". 

Ji\.hora bien, importa dedar~u que preci
samente este último texto llega! es ell que 

establece lla incomerciabHidad de llas accio
nes de estado, sometiéndoll.as así all régimen 
de este mismo. "lLa transacción es un con
trato en que las partes terminan extrajudi
cialmente un Htigio pendiente o precaven 
um Htigio eventual" (ari. 241:69 ibídem). lin
Niérese de esta definición legall que ell rde
rido contrato, por su esencia, ha de tener 
un objeto susceptibne de litigio en curso o 
previsible, pues si versa sobre derechos cier
tos o incont:rovertilbles, degenera en unn ne
gocio distinto. "lEs jurisprudencia admitida 
con fundamento en eD. carácter i!lle na ill'an
sacción que esta no puede referirse sirn.o a 
cuestiones cotrovertidas y dudosas; y por 
consiguiente, na enajenación o traspaso i!lle 
un derecho cierto puede ser matell'ia de con
tratos de venta o de donación, más no de 
una transacción". (Cas. 28 de marzo i!lle 
1931, XX:XVJI, 302). 

lEntonces, es claro que el estado civill de
clarado y ya consolidado definitivamente 
porque no existe acción llegal para su im
pugnación, no puede ~Constituill" objeto de 
tll'ansacción, no solamente poJrque dicho es
tado está fuera dell· comercio, sino también 
porque, encontrándose en tall.es ~Condidones, 
es incompatible con la esencia misma del 
mencionado contrato típico. A\sfi ell. estado 
de hijo ll.egitimo, una vez caducada lla ac
ción impugnatoria o fracasada esta en jui
cio, o ell estado de hijo naturall decll.arado 
poll" sentencia firme, ya no puede entrar en 
transacción, y e'n caso de que se pretenda 
hacedo, trataríase en l1'ealidad de otro ne
gocio dill'erente de disposición den estado 
que caeria lbajo la prohibición generaD. dell 
artículo 16 del C. Civill y disposiciones ~Con
cordantes. ILuego, es entonces igualmern.te 
claro que la concreta prohlbición del arlicu
llo 2473 ibídem se refiere precisamente a llas 
transacciones que versen sobre el estado ICi
vU impugnablle o reclamable o, dicho ~Con 
mayor propiedad, sobre nas respectivas ac
dones de impugnación o de reclama~Ción. 
A\sf, Xesionan la referida prohibición negall de 
transigir el padre o la madre y el hijo, cuan
do a cambio de una contraprestación cuall
quiera, renuncian a sus acciones para im
pugnar ese estado, declarado J!llero contro
vertible, o a las acciones conducentes a que 
se deda:re e¡ que toi!llavia está en llaiencia, o 
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cuarmdo aq¡UlleHos se comp1romdam a desisfl;fur 
de talles acciormes despUllés de :ñnstam·adas. 
§emejante tJransacdón tñene objdo ilidto 
(ad. 11.5~3); ell desñstimñento a q¡Ulle ella dé 
liUllgal!' adollece de caUllsa ilicita (ari. 11.5241:); 
Ullno y otl!'o estárm condermados a lia mmlidad 
absoRUllta ( ad. 11. '4411.); y esta pUllei!lle selt' alle
gada erm acción o excepdón, pmr ell Mlirmiste
Jrño IP'úblñco o JiliOll' cUllaliq¡UllieJr inten.-esado, y 
llnasta debe seJr decliall'ada de oficio JiliOlr ell 
JJ'Ullez cUllando apal!'ezca de manifiesto en ell 
ado o cormil!'ato (IL. 5G de 11.936, ari •. ~). 

X - Visto está que el fallo acusado subor
dina la procedencia de las demás súplicas 
de la demanda a la acción principal de nu
lidad del juicio de filiación natural que ade
lantaron Ligia Ramirez de González y otra 
contra Pablo Villegas Botero y María Ester 
Ramírez, o a la acción subsidiaria de nuli
dad del desistimiento de dicho juicio por 
parte de la nombrada actora. 

Ahora bien dicho fallo, al confirmar el 
pronunciamiento desestimatorio del Juez a 
quo, no se detiene en el examen/ de la pri
mera de las precitadas acciones, quizás por 
no encontrar fundadas las razones de la 
pretendida nulidad de aquel juicio de· filia
ción y la pertinencia de su alegación en 
otro proceso distinto, como lo es el presente. 
Además, es de observar que este punto no 
es materia del recurso. 

bunal Superior de Pereira (ibídem fl. 21); 
d) que Nelly Ramírez v. de Becerra desistió 
de este recurso (ibídem fl. 25); e) que, ci
tadas las partes para sentencia de segundo 
grado, el 9 de noviembre de 1943 la actora 
Ligia Ramírez de González, coadyuvada 
por su apoderado y por el demandado Pablo 
Villegas, desistió de la acción ventilada en 
el juicio en los siguientes términos: "He ve
nido adelantando contra el señor Pablo Vi
llegas y contra la señora María Ester Ramí
rez un juicio ordinario, a fin de que se de
clarara la patern~dad natural del primera
mente nombrado y la maternidad natural 
de la segunda en relación conmigo. Como 
he llegado al convencimiento de que ningún 
derecho tengo para reclamar del señor Vi
llegas B. citado, en cuanto hace relación al 
pretendido estado civil de que he hablado, 
por medio del presente escrito declaro ante 
el H. Tribunal que desisto irmcormdñcñormall
mente de la acción intentada contra el ci
tado señor Villegas B. Usted se dignará ha
cer que el Tribunal declare el desistimiento 
dicho y ordenará que el expediente sea de
vuelto para su archivamiento al Juzgado 
de origen". (ibídem f. 53); f) que este de
sistimiento fue admitido po~ el Tribunal el 
día 12 de los mismos mes y año (ibídem fl. 
54); y g) que en posiciones absueltas por 
Pablo Villegas el 17 de noviembre de 1948 
ante el Juzgado Civil del Circuito de Car
tago, a solicitud del doctor Jesús María 
Murgueitio se encuentran las siguientes de-
claraciones del absolvente: "Diga si es cier-

XI. - Toda la motivación del Tribunal gi- to o no, que desde el año de 1943 hasta me
ra en torno a la nulidad del desistimiento diados de julio del presente año, época esta 
que dio por terminado el referido juicio. A última en que hube de trasladarme a la ciu
este respecto importa verificar los siguien- dad de Cali, presté a usted, con diligencia 
tes hechos de que informan los autos: a) y competencia, mis servicios profesionales 
que el 7 de noviembre de 1940 Ligia Rami- de abogado, sin que hasta el momento se 
rez de González y Nelly Ramírez v. de Bece- hayan liquidado las cuentas o valores de 
rra instauraron en el Juzgado Civil del Cir- mis servicios," Contestó: "Es cierto el con
cuita de Pereira juicio ordinario contra Pa- tenido de la pregunta y aclaro: me prestó 
blo Villegas Botero y Maria Ester Ramfrez, servicios muy mal prestados; el primer ne
en orden a obtener la declaración de que los gocio que me llevó el Dr. Murgueitio fue uno 
demandados eran los padres de las actoras, en Pereira, en el cual tuve que dar cinco 
con las obligaciones inherentes a. este pa- ' mil pesos en el juicio que me instauró Li
rentesco (C. 3 fl. 3 y ss.); b) que la primera gia Ramirez". "Diga si es o no cierto que lo 
instancia de ese juicio culminó con fallo es- representé a usted como apoderado espe
timatorio de la acción de maternidad y de- cial en el juicio ordinario que sobre liquida
sestimatorio de la de paternidad (ibídem, ción o distribución de una sociedad de he
fls. 15 y ss.); e) que la parte actora apeló cho le propuso, en el Juzgado Civil del Cir
de este pronunciamiento para ante el Tri- cuita de Cartago, María Ramírez, juicio 
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en el cual se obtuvo completo éxito y que, en 
virtud de mis gestiones, fue desistido por la 
Ramírez?" Contestó: "No es cierto, y ex
plico: el juicio de la Ramírez era el mismo 
juicio de la hija de ésta de nombre Ligia 
Ramírez, el cual, después de él manifestar
me 99 probabilidades de éxito, se reunió con 
éllas y el abogado Angel Ramirez, de Perei
ra, e hicieron entre éllos un arreglo en que 
yo pagara la suma de $ 5.000.00, los cuales 
fueron enviados por mí en un cheque a su 
favor". "Diga si es o no cierto que lo repre
senté a usted, en la segunda instancia que 
se tramitaba en el Tribunal Superior de Pe
reira, en el juicio ordinario que sobre filia
ción natural le tenían propuesto ante el 
Juzgado Civil del Circuito citado, ILig:ñ.a y 
NeHy lltamlÍrez, hijas de Maria Ramírez, y 
si es o no cierto que, en virtud de mis ges
tiones y alegatos, ese juicio fue desistido 
por las actoras, a quienes representaba el 
doctor Guillermo Angel Ramirez y en las 
condiciones favorables para usted que us
ted mismo conoce, "Contestó: "Es cierto 
que las señoritas desistieron por insinuacio
nes de él y del Dr. Angel Ramírez, en arre
glo que éllos hicieron sin mi presencia por 
lo cual se me exigió la suma de cinco mil 
pesos que ya he dicho en otras ocasiones 
que fueron enviados por mí en un cheque". 

XII. - Tiénese, pues, que están plenamen
te acreditados en los autos: la existencia 
del juicio de filiación natural que instauró 
Ligia Ramírez de González contra Pablo Vi
llegas, el desistimiento de la acción que hi
ciera la Ramírez y que la causa de este acto 
fue "un arreglo" entre las nombradas par
tes, en el cual la contraprestación a cargo 
del demandado Villegas consistió en el pago 
de una suma de dinero, estructurándose así 
un contrato de transacción sobre el estado 
civil que se ventilaba en ese juicio. Como lo 
nota el censor, estos hechos y sus pruebas 
en los actos no fueron ignorados por el Tri
bunal sentenciador, quien a ellos se refiere 
expresamente, sino que la razón de su pro
nunciamiento desestimatorio de la acción de 
nulidad de dicho desistimiento, incoada en 
el presente proceso, obedeció a la creencia 
desacertada y que ya fue objeto de rectifi
cación en este fallo acerca de que la inco
merciabilidad del estado civil de las perso
nas y, en especial, la prohibición legal de 

transigir sobre el mismo, solamente se ofre
cen cuando dicho estado está plenamente 
declarado y es inexpugnable, más no así 
cuando se encuentra en estado de latencia 
y es materia de un proceso destinado a su 
establecimiento. Cierto es que el desisti
miento de una acción que se ventila en jui
cio es distinto del contrato de transacción 
que pueda determinarlo, pero ante tales ac
tos existe una vinculación causal que no se 
puede perder de vista, en forma tal que si 
la transacción es inválida, este vicio tam
bién afecta el desistimiento. "La petición 
que hace el demandante para que se decla
re terminado por transacción el juicio· que 
se inició, es cosa muy distinta del desisti
miento del pleito; si la transacción no es 
válida, de nada serviría el auto que declara
ra terminado el juicio por transacción" 
(Cas. 1<> diciembre 1923, XXX, 221). Tal 
fue lo ocurrido en el juicio de filiación na
tural de Ligia Ramírez de González contra 
Pablo Villega.s, desistido por aquélla en ejer
cicio de la obligación que contrajo con éste 
en virtud de una transacción prohibida por 
la ley, de donde se concluye que tal obliga
ción y el acto de cumplimento de la misma 
estaban viciados de causa ilícita, según ex
presa declaración del artículo 1524 del C. 
Civil, en concordancia con el 2473 ibídem; 
y, por ello, condenados a la nulidad absolu
ta por el artículo 1741 ibídem, con el efecto 
restitutorio de las partes al mismo estado 
en que se hallarían si no hubiesen existido 
los actos viciados, conforme al artículo 1746 
ibídem. Lo dicho es suficiente para la pros
peridad del recurso, en cuanto este denun
cia falta de aplicación por el sentenciador 
de los textos legales así relacionados, como 
también aplicación indebida del artículo 
462 del C. J., en concordancia con los 473 
y 475 ibídem, aplicación que conlleva la 
atribución de la fuerza de la cosa juzgada 
a un acto de desistimiento absolutamente 
nulo e impugnado por ello en el presente 
juicio. 

lLa sentencia sustitutiva. 

I. - Al proceder la Corte al reemplazo del 
fallo de segunda instancia por haber pros
perado la impugnación contra el mismo, en 
primer término y por las razones expuestas 
en el despacho del recurso extraordinario 
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ha de revocar el pronunciamiento del Juez 
m I!Jl1lll~ en orden a declarar la nulidad por 
causa ilícita del desistimiento que presentó 
Ligia Ramírez de González en el juicio de 
filiación natural que adelantó contra Pablo 
Villegas y que le fue admitido por el Tribu
nal ~a:ll I!Jl1lllem, y a ordenar, consecuencial
mente, que dicho juicio vuelva al estado en 
que se encontraba al tiempo de presentarse 
ese desistimiento, y que siga su curso nor
mal, como si tal acto no hubiese ocurrido. 

II. - Ahora bien, como las precitadas de
terminaciones de la Corte conllevan la re
vivificación del juicio a que se refieren, en 
el cual se ventila precisamente la acción de 
filiación natural también incoada en el 
pedimento a) de la demanda que dio lugar 
al presente proceso, es del caso pronunciar 
decisión inhibitoria respecto de dicha ac
ción, por ser ella objeto de otro pleito pen
diente y configurarse así esta excepción. 

III. - Decisión de la misma índole inhibi
toria han de recibir las súplicas acumula-

. das de modo sucesivo y consecuencia! a la 
aludida acción de filiación, distinguidas en 
el libelo con los literales b), e) d) y e) y 
concernientes a derechos hereditarios de la 
actora en la mortuoria de su presunto pa
dre, a la reforma del testamento de éste y 
a la restitución de bienes sucesorales por la 
heredera testamentaria del mismo. 

IV. - En fin, la súplica de que trata el li
teral g) de la demanda, enderezada a la de
claración de nulidad del juicio de filiación 
natural de la actora y otra contra Pablo Vi
llegas y otra, debe ser desestimada, porque 
la Corte no encuentra acreditada en los au
tos causal alguna determinante de esa pre
tendida nulidad, como tampoco la proce
dencia de su alegación en el presente pro
ceso. 

JEesoli1!lldómt. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa-

ción Civil, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, casa la sentencia de fecha 
29 de marzo de 1967 proferida por el Tribu
nal Superior de Cartago en el juicio de Pa
blo Villegas Botero, y en su lugar, 

.1 Q Revócase la sentencia dictada en este 
juicio el 28 de mayo de 1960 por el Juzgado 
29 Civil Municipal de Cartago. 

29 Declárase absolutamente nulo el de
sistimiento de la acción de filiación natural 
presentado por Ligia Ramírez de González 
en el juicio ordinario instaurado por élla y 
otra contra Pablo Villegas y Maria Ester 
Ramfrez en el Juzgado 29 Civil del Circuito 
de Pereira, y, en consecuencia, se ordena 
que dicho juicio continúe su curso, para cu
yo efecto el Juzgado del conocimiento del 
mismo devolverá los autos al Tribunal Su
perior del Distrl.to Judicial de Pereira. 

39 Niégase la declaración de nulidad del 
juicio relacionado en el punto anterior. 

49 Inhfbese la Corte para dictar fallo de 
mérito respecto de las restantes súplicas de 
la demanda. 

59 Sin costas en las instancias ni en el re
curso extraordinario. 

Cópiese, notifiquese, publiquese, devuél
vase e insértese en la Gmcetm .lfui!lli~~:iru. 

Ernesto Cedtel Angel, Ernesto Blanco Cabrera, 
José María Esguerra Samper, Germán Giralda 
Zuluaga, Guillermo Ospina Fernández, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Hertberto Caycedo M., Secretario. 
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i!lleli lHf. Magisill'ai!llo Gennán Gua.Uilo Zutluaga. 

Bogotá, D. E., septiembre cuatro de mil 
novecientos setenta. 

Adherí íntegramente a lo expuesto en la 
parte resolutiva del fallo, mas disentí de lo 
expuesto bajo los números VII y VIII de la 
parte motiva únicamente en cuanto allí se 
afirma' que el demandante puede desistir 
del juicio en que se ventila una de las lla
madas acciones de reclamación de estado 
civil. 

Las razones de mi inconformidad pueden 
resumirse así: 

I. - Son distintos los derechos patrimo
niales derivados del estado civil y el mismo 
estado; aquellos son enajenables, prescrip
tibles, renunciables, transigibles y se puede 
renunciar consecuencialmente del juicio en 
que se reclaman; el estado civil mismo, em
pero, por su naturaleza que tiene implica
ciones en el orden público, no es enajena
ble, ni prescriptible, ni renunciable, ni 
transigible, ni consecuertcialmente, como 
es mi parecer, puede desistirse del juicio en 
que se ventila una de las llamadas acciones 
de reclamación de ese estado civil. 

II. - Las llamadas acciones de impugna
ción de estado, entre las que se cuentan la 
de disputa de la maternidad y la de impug
nación de la legitimidad del hijo, es necesa
rio distinguirlas de las llamadas acciones 
de reclamación de estado civil (artículo 406 
del C. Civil). Aquellas por su misma índole, 
como que están encaminadas a descorrer el 
velo tras el que se esconde un falso estado 
civil cuya apariencia surge de presunciones 
simplemente legales o de hechos de equí-

vaca interpretación, miran más al interés 
particular de quienes soportan la presun
ción de legitimidad, que son el padre legí
timo presunto o la madre presunta y su le
gitimo marido. En cambio, las acciones de 
reclamación de estado, imprescriptibles co
mo expresamente lo dispone el concepto 
antes apuntado, miran más al interés ge
neral, y por su índole son también incesi
bles, inenajenables, irrenunciables e intran
sígibles. 

Ill. - Estas acciones de reclamación del 
estado civil permiten alcanzar el estado 
que no se tiene y tocan o están ligadas al 
interés público, como dejóse visto bajo el 
número IV de la sentencia a que me refie
ro. Alli mismo se sostuvo que, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 15 y 16 del Có
digo Civil, no se puede transigir sobre el es
tado civil, pues ello entraña una renuncia 
y no se concibe la renuncia de él, pues ello 
sería tanto como permitir que, por conven
ciones particulares, se regule una materia 
que es de orden público y de interés ge
neral. 

IV. - En ~erdad, no existe norma expresa 
que diga que de las acciones de reclamación 
de estado no se pueda desistir. El capítulo 
VIII del titulo XII del libro 29 del C. Judi
cial que regula lo atinente al desistimiento, 
no establece excepciones a la facultad pa
ra desistir por razón de la naturaleza del 
juicio, o de las pretensiones en él reclama
das, sino por la calidad de las partes ( art. 
465). Establece del mismo modo, que, cuan
do el desistimiento de la demanda se pre
senta únicamente por el demandante, pro
duce, sin excepción, el efecto de "reponer 
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las cosas al estado que tenían antes de ser 
intentada; y no se puede proponer nueva
mente por la misma parte y en la misma 
vía". Solamente cuando el desistimiento del 
juicio se presenta por de¡mandante y de
mandado, pueden conjuntamente limitar 
los efectos naturales de aquel, conviniendo 
la terminación del juicio, mas dejando al 
demandante el derecho a intentar nueva
mente la pretensión que se reclamaba en el 
juicio desistido. 

V. - En otras legislaciones es permitido 
el desistimiento del juicio en que se ventila 
la reclamación de estado civil, por la muy 
clara razón de que, en éllas, el desistimien
to termina ese juicio, mas el desistente pue
de, en cualquier momento, tornar a iniciar
lo nuevamente, reclamando la misma pre
tensión y apoyado en el mismo derecho 
material. En esas legislaciones el desisti
miento del juicio no entraña el desistimien
to de la pretensión intentada ni del dere
cho material alegado como su soporte. Ello 
explica, entonces, el principio de la bilate
ralidad imperante allí, que perentoriamen
te exige que el desistimiento sea propuesto 
siempre y en forma conjunta, por deman
dante y demandado. 

VI. - En cambio, el sistema colombiano 
permite al demandante solo, aún contra el 
querer del demandado, desistir de la de
manda, con los siguientes efectos, como flu
ye de lo dispuesto en el artículo 462 del C. 
Judicial: 

lQ) El desistente no podrá volver a pro
poner el mismo juicio, excepto cuando 
la misma pretensión pueda intentarse por 
otra vía, evento en el cual si le es permiti
do iniciarlo nuevamente, mas utilizando vía 
procesal distinta a la que fue empleada en el 
juicio desistido. 

2Q) El desistimiento entraña renuncia de 
la pretensión propuesta y también del dere
cho material en las circunstancias antes 
anotadas, pues quien desistió de la deman
da, renuncia al derecho de volver a intentar 
el mismo juicio. 

3Q) El demandado, si se le propone nue
vamente el juicio por la misma vía, puede 
oponer la excepción de cosa juzgada. 

4Q) Los anteriores efectos del desistimien
to pueden modificarse por convenio de las 
partes expresado en el escrito en que aquel 
se. propone. De esta manera puede estipu
larse que el demandante queda con el dere
cho de tornar a Iniciar el mismo juicio y por 
la misma vía. Mas, si como ya se dijo, el de
sistimiento es presentado únicamente por el 
demandante, se le cierra toda posibilidad 
procesal de intentar nuevamente el mismo 
juicio por la misma vía, pues no sería jus
to someter al demandado, cada que lo desea 
el desisten te, a afrontar sucesivamente la ca
dena de procesos que éste quiera promover 
·fundado en la misma causa. 

VII. - Como en Colombia las tesis de la bi
lateralidad no es la regla general del desisti
miento, es claro que cuando se desiste de 
la demanda, termina el proceso y la preten
sión no puede volver a intentarse con efica
cia, pues el derecho material que la alimen
ta se extingue, en virtud del efecto de no po
derse iniciar un nuevo proceso cuyo conte
nido sea la misma relación jurídica sustan
cial, ya que aquel desistimiento entraña 
renuncia del derecho material, que equiva
le a disponer, asi sea gratuitamente, de la 
facultad de reclamar el estado civil. 

Si el desistimiento, como acaece en otras 
legislaciones, no produjera el efecto de im
pedirle definitivamente al desistente volver 
a iniciar el mismo juicio, ningún problema 
surgiría con el del juicio en que se reclama 
un estado civil, pues no entrañando aquel 
la renuncia de la pretensión, quien tiene 
el derecho a reclamar su estado civil po
drfa intentarlo nuevamente en otro juicio. 

VIII. - Cuando el efecto del desistimiento 
se limita en la forma autorizada en la última 
parte del articulo 482 del C. Judicial, de tal 
manera que expresamente se deje al deman
dante la facultad de volver a iniciar el mis
mo juicio, si puede aceptarse el desistimien
to, pues entonces, el interés público queda 
protegido plenamente, en atención a que 
la llamada acción de reclamación de estado 
civil que no es prescriptible como lo dispo
ne el art. 406 del C. Civil, puede intentar
se en cualquier tiempo. De esta mane
ra, toda posibilidad de transacción difraza
da o negociación encubierta sobre el esta-
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do civ.n. no ocurriría, o al menos, las par
tes deJarían de estar incitadas a realizarlas 
pues quedando el demandante con la facul~ 
tad de reiniciar el reclamo de la misma pre
tensión, su opositor no podría alegar la ex
c~pción de cosa juzgada, que es hoy el me
dio de defensa que ampara las transaccio
nes simuladas. 

Co:rpo el desistimiento del juicio, según lo 
autoriza el artículo 461 del C. Judicial en 
su inciso final, puede presentarse en cual
quier estado del negocio, el hijo demandan
te que ha triunfado en su acción de re
clamación de estado, tanto en la primera 
c?mo en.l~ ~egunda instanc~a, podría desis
tir del JUICIO antes de la eJecutoria de la 
sentencia que le reconoce su estado civil re
clamado? Estimo que no, pues ello, como se 
ve en el ejemplo propuesto, entrañaría una 
enajenacion del estado civil, constituiría un 
acto de disposición del estado civil, pues pa
ra el hijo demandante quedaría cerrada to
da puerta para volver a ejercitar esa pre
tensión frente al padre demandado. 

Gaceta Judicial - 12 

Conclusiones: 

llil) Sí puede admitirse el desistimiento 
de las acciones de reclamación de estado 
que, en nuestro derecho, se ventilan siem~ 
pre por la vía ordinaria y nunca por vía es
pecial, pero únicamente en el evento en 
que las partes, en el escrito de desistimien
to, expresamente hayan convenido en que 
el demandante quede con el derecho a ini
ciar,.?e nuevo y cuando lo quiera, la recla
macion de su derecho material; es decir 
cuando al desistimiento se le da el efect~ 
de terminar el juicio, mas dejando vivo el 
derecho a iniciar uno nuevo en el que se 
ejercite la misma pretensión. 

2;;~.) Nunca puede admitirse al desisti
miento de un juicio en el que se ejercita 
una de las llamadas acciones de reclama
ción de estado civil, cuando el desistimien
t0 de la demanda determina para el desis
t~nte la imP_Osibilidad de iniciar nuevo jui
CIO por el mismo concepto y frente al mis
mo demandado. 

Germán Giralda Zuluaga 
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Corie §Ullpli"ema i!lle JJUllstftcfts. - §alla i!lle Ca
sación Cñvil. - Bogotá, nueve de septiem
bre de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Ernesto Cediel 
Angel). 

(Aprobación: Acta NQ 76 de 7 de septiembre 
de 1970). 

Decide la Corte el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandante con
tra la sentencia de 22 de junio de 1967, pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Rosa de Vlterbo en el jui
cio ordinario de mutua petición promovido 
por Dolores Gaona v. de Torres contra Jo
sé Domingo García Torres y otros. 

IEll ILftt:ü.güo. 

Ante el Juzgado Civil del Circuito de 
Duitama, Dolores Gaona v. de Torres citó 
a juicio a José Domingo García, Ana Luisa 
Garcfa Torres y Concepción García Torres
en su condición de herederos de Dolores To
rres v. de Mariño, en procura de los siguien
tes pronunciamientos: 

"a) Que la señora demandante, con ex
clusión de la mencionada Comunidad, es 
cesionaria de los derechos y acciones que a 
título de herencia y gananciales pertene
cían a la finada señora Dolores Torres v. de 
Mariño en la sucesión de su esposo Carlos 
Mariño Murillo y en la sociedad conyugal 
formada por ambos esposos y disuelta por 
el fallecimiento del varón, coforme a. la es
critura que adelante expresaré. 

"b) Que los mencionados derechos y accio
nes son los mismos a que se refiere la ad
judicación de bienes que consta en la hiju_e
la 685 de 11 de agosto de 1962, otorgada en 
la Notaría Primera del Circuito de Duita
ma, a favor de la señora Dolores Torres v. 
de Mariño de que hablaré adelante. 

"e) Que, por virtud de la mencionada ce
sión, la sucesión, de la señora Dolores To
rres v. de Mariño, a la que representan co
mo herederos los demandados, dejó de ser 
dueña de los derechos y acciones antes 
nombrados. 

"d) Que todos los bienes destinados para 
el pago de los citados derechos y acciones y 
que se hallan especificados en la hijuela de 
adjudicación anteriormente expresada, por 
efecto retroactivo, son en la actualidad de 
la señora demandante y no de la. prenom
brada sucesión de la señora Dolores Torres 
v. de Mariño; ni los demandados en su cali
dad de herederos de dicha causante tienen 
derecho alguno sobre los referidos bienes. 

"e) Que la señora demandante tiene ple
no derecho a disponer de tales bienes, como 
cesionaria de la señora Dolores Torres, con 
absoluta exclusión de su sucesión y herede
ros en calidad de propietaria. 

"f) Que tiene pleno derecho al goce de los 
frutos que han producido dichos bienes, 
que producen y que produzcan, sin que en 
ello tengan parte alguna la sucesión y los 
herederos de la señora. Dolores Torres v. de 
Ma.riño. 
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"g) Que se ordene que tales bienes queden 
excluídos del inventario, avalúo y secues
tro, practicados por el Juzgado en el juicio 
sucesorio de la señora Dolores Torres, el 
que cursa actualmente ante su Despacho, 
así como de figurar en la liquidación, dis
tribución y adjudicación de bienes que se 
lleve a cabo dentro del memorado juicio 
sucesorio. 

"h) Que se condene a los demandados a 
restituír a favor de la señora demandante. 
los referidos bienes, una vez ejecutoriada la 
sentencia en que se pronuncian todas estas 
declaraciones. 

"l) Que se ordene el registro de la senten
cia y su anotación al margen del registro de 
la.hijuela de adjudicación formada a la se
ñora Dolores Torres v. de Mariño en el jui
cio sucesorio de Carlos Mariño". 

Como fundamento de· su pretensión afir
ma la demandante, en síntesis, que en el 
trabajo de partición llevado a cabo en el 
juicio de sucesión de Carlos Mariño Muri
llo, el 23 de octubre de 1961, se adjudicaron 
todos los bienes a Dolores Torres v. de Mari
ño; en su condición de heredera y de cón
yuge sobreviviente de aquél; que a~tes de 
que se notificara en legal forma la senten
cia aprobatoria de la partición, la adjudica
taria Torres v. de Mariño vendió a Dolores 
Gaona v. de Torres, mediante la escritura 
1601 de 2 de noviembre de 1961, otorgada 
en la Notaría 2~ de Tunja; los derechos y 
acciones que le correspondieren como cón
yuge sobreviviente y heredera de Carlos Ma
riño Murillo, vinculados a los bienes situa
dos en Duitama; que la escritura de cesión 
se registró el 3 de noviembre, en tanto que 
la notificación de la sentencia aprobatoria 
de la partición ·antes mencio11ada solo se 
llevó a cabo el 9 de ese mismo mes; que 
cuando Dolores Gaona v. de Torres compró 
los derechos y acciones precitados, la ven
dedora no había adquirido aún el derecho 
de dominio sobre los bienes que se le adju
dicaron en la partición, pues ésta no había 
sido. registrada; que cuando se registró el 
acto de partición la demandante ya era 
dueña de los derechos y acciones que com
pró, y por consiguiente la adjudicación de 
bienes hecha a la vendedora consolidó el do-

minio de los mismos en cabeza de la com
pradora; que Dolores Torres v. de Mariño 
falleció, y los demandados, como herederos 
suyos, abrieron el correspondiente juicio · 
de sucesión, en el cual inventariaron los bie
nes que en virtud de la cesión de derechos 
y ac<;:iones pertenecían a la demandante y 
que se hallan especificados en la escritura 
685 de 11 de agosto de 1962, pasada ante el 
Notario 19 de Duitama. 

En la oportunidad legal presentaron las 
demandadas Ana Luisa y Concepción Gar
cía Torres demanda de reconvención, en la 
cual solicitan la declaración de que el con
trato de venta de derechos y acciones, re
cogido en la escritura 1601 prenombrada, 
es simulado; que la sucesión de María Do
lores Torres v. de ~ariño es dueña de los 
bienes que le fueron adjudicados en la su
cesión de Carlos Mariño Murillo, y que la 
contrademandada debe pagar a las recon
vinientes los. perjuicios que les causó con 
los actos simulados. 

Como peticiones subsidiarias formularon, 
en su orden, las siguientes: que el contra
to de compraventa mencionado es nulo por 
falta de pago del precio; que dicho contra
to es ineficaz "porque la vendedora María 
Dolores Torres v. de Mariño nada vendió en 
vírtud de que en la fecha del otorgamien
to de esa escritura estaba terminado el jui
cio de sucesión de su esposo Carlos Mariño 
Murillo, por haber sido aprobada la parti
ción de bienes y en consecuencia no había 
derechos y acciones que transferir"; y, fi
nalmente, que hay lesión enorme en ese 
contrato "porque el precio estipulado aun
que no pagado, es inferior a la mitad del 
justo precio comercial de los bienes en la 
época de la celebración del contrato". 

En la causa peten«lli de la contrademan
da se expresa, en resumen, que María Do
lores Torres v. de Mariño vendió los dere
chos y acciones a que se ha hecho referen
cia, una vez aprobado el trabajo de parti
ción; que esa venta es simulada porque la 
vendedora no tuvo intención de transferir 
el dominio, ni la compradora de adquirirlo; 
que la compradora no pagó el precio; y que 
los derechos y acciones, concretados en 
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cuerpo cierto, valían tres veces más del pre
cio estipulado. 

Trabado en esta forma el litigio, el Juz
gado lo desató en sentencia de 20 de abril 
de 1966, mediante la cual acogió las peti
ciones de la demanda principal y absolvió 
a la contrademandada en relación con las 
peticiones formuladas en la de reconven
ción. Apelada esta decisión por la parte de
mandada, el Tribunal la revocó y en su lu
gar resolvió: 

''JIDJrimeiro.-Declárase la nulidad del re
gistro de la escritura número mil seiscien
tos uno (1601) de fecha dos (2) de noviem
bre de mil novecientos sesenta y uno (1981) 
de la Notaria 2~ de Tunja, por medio de la 
cual aparece doña Dolores Torres v. de Ma
riño transfiriendo a titulo de venta a favor 
de doña Lola Gaona v. de Torres los de
rechos y acciones que pudieron correspon
derle como cónyuge superviviente de don 
Carlos Mariño Murillo, vinculados tales de
rechos en la ciudad de Duitama, registro 
efectuado en el libro número segundo de la 
oficina de Registro de Instrumentos Públi
cos y Privados del Circuito de Tunja, el 
diez y seis (16) de octubre de mil novecien
tos sesenta y tres (1963), en razón de ca
rencia de objeto, esto es por ser ya inexisten
te en la fecha del registro los derechos mate
ria del contrato, y por consiguiente ineficaz 
el título. 

"§egul!ll:].([Jlo.-Consecuencialmente niégan
se las peticiones de la demanda principal 
promovida por doña Lola Gaona v. de To
rres contra ·el señor José Domingo García 
Torres, señora Ana Luisa Garcia Torres y 
señorita Concepción Garcia Torres, en su . 
calidad de herederos de doña Dolores To
rres v. de Mariño. 

"'Jl'eli'cel!"o.-Declárase que la sucesión de 
doña María Dolores Torres v. de Mariño, 
representada por sus herederos, señores Jo
sé Domingo Garcia Torres, Ana Luisa Gar
cía Torres y Concepción Garcia Torres, es 
dueña de los bienes que le fueron adjudica
dos en la sucesión con su esposo señor Car
los Mariño Murillo, según la hijuela de ad
judicación contenida en la escritura públi
ca número seiscientos ochenta y cinco 

(685), de fecha once (11) de agosto de mil 
novecientos sesenta y dos (1962), otorgada 
en la Notaria Primera del Circuito de Dui-

. tama, por la cual se protocolizó el mencio
nado juicio de sucesión y conforme a la pe
tición sexta de la demanda de reconvención 
propuesta en nombre de las demandadas 
señora Ana Luisa Oarcia Torres y señorita 
Concepción Garcfa Torres. 

"Cururto.-Por el motivo expresado en el 
numeral primero de esta parte resolutiva 
niéganse las demás peticiones de la deman
da de reconvención. 

"Quúnlto.-Como consecuencia de la de
claración contenida en el mismo numeral 
primero impónese a los demandados, seño
res José Domingo García Torres, señora 
Ana Luisa Garcia Torres y señorita Con
cepción Garcfa Torres, en la expresada ca
lidad de herederos de doña Maria Dolores 
Torres v. de Marlño, la obligación de resti
tuir a la demandante, señora Lola Gaona 
vda. de Torres, dentro de los tres días si
guientes a la ejecutoria de esta senten
cia la cantidad de sesenta mil pesos 
($ 60 o 000 o 00) moneda legal, que dicha cauo· 
sante expresó en el contrato tener recibida 
de manos de la demandante y en la fecha 
de su otorgamiento, como precio de !a com
praventa. 

"§exlto.-Impónese a la demandante se
ñora Lola Oaona v. de Torres la obligación 
de restituír dentro del mismo término, a los 
demandados señores José Domingo Garcfa 
Torres, Ana Luisa y Concepción García To
rres 'lo vendido', de que el mismo contrato 
da cuenta haberle hecho la verdadera en
trega real y material desde la fecha de la 
escritura. Esta obligación es sin perjuicio 
del derecho de retención que la ley otorga 
hasta el pago de la obligación impuesta a 
su favor en el numeral anterior. 

"§éptimo.--No hay lugar a disponer na
da en punto a 1nterses ni de frutos en razón 
de estas prestaciones mutuas, por entender
se legalmente compensados entre si. 

"Octavo.-Ordénase la cancelación del 
registro de la escritura número mil seis-
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cientos uno (1601) de dos (2) de noviem
bre de mil novecientos sesenta y uno 
(1961), tanto en el libro de la Oficina de 
Duitama como en el libro segundo de la 
Oficina de Tunj a; y dispón ese la corres
pondiente anotación en el protocolo de la 
mencionada escritura. 

"Noveno.-No hay lugar a hacer conde
nación en costas en ninguna de las intan
cias. 

"JI)écimo.-Ordénase registrar esta sen
tencia en la forma establecida en el artícu
lo 2653 del Código Civil; y la cancelación 
del registro de la demanda principal". 

hagan en la partición debidamente aprobar 
da y registrada". 

Observa que la jurisprudencia ha dicho 
de manera invariable que la cesión del de
recho real de herencia requiere la tradición 
del dominio del mismo en la forma prescri
ta por el articulo 2655 del C. C., o sea en la 
oficina del lugar donde se otorgó la escritu
ra, para los efectos indicados en el articu
lo 2637, ordinal 19, ibídem. Transcribe pa
sos de la sentencia pronunciada por, la Cor
te el 8 de noviembre de 1943 (G. J. N9 2001, 
261), y de acuerdo con ella concluye que la 
cesión de derechos en referencia, "no llegó 
a tener eficacia jurídica, puesto que solo pua 
do producirse el titulo traslaticio del dere
cho real sobre esas universalidades, mas no 

Tal es el fallo materia del recurso de ca- la transferencia del mismo, por no haberse 
sación que hoy se decide. operado el modo de la tradición simbólica 

MotD.vación de la sentencia impugnada!. 
por el registro cuando ello era posible". 
Agrega que como el registro de la escritura 
en el lugar de su otorgamiento se hizo 

·Nota el Tribunal que la escritura 1601 de cuando ya había desaparecido la universali-
2 de noviembre de 1961, contentiva de la dad herencia! y la sociedad conyugal, en 
venta de derechos y acciones que Dolores razón de su liquidación, la adjudicataria de 
Torres v. de Mariño le hizo a Dolores Gao- los bienes sucedió al causante en el dominio 
na v. de Torres, aparece registrada el día de aquéllos en virtud del modo de la suce
siguiente en los libros 19 y 29 de la Oficina sión por causa de muerte, y con el efecto 
de Duitama, y que solo el 16 de octubre de retroactivo que consagra el articulo 1401 
1963 se inscribió en el libro 29 de la Oficina del C. C.; que, por lo mismo, Dolores Gao
de Registro de Tunja, lugar del otorgamien- na v. de Torres no adquirió la calidad de 
to de la escritura, cuando ya el juicio de cesionaria de los referidos derechos y accio
sucesión de Carlos Mar~ño Murillo se ha- nes, "y sin tal calidad jurídica las preten
llaba fenecido y protocolizado en la Notaria siones de la demandante. . . encuentran 
1 ~ de Duitama, y a continuación expresa: · una barrera infranqueable cual es el pleno 

derecho de dominio que Dolores Torres v. 
de Mariño había adquirido sobre los bienes 
de su hijuela, y que a su muerte transfirió 
a sus herederos, con antelación también al 
registro de la escritura de cesión de dere
chos en el lugar de su otorgamiento". 

"Cuestión fundamental en la 'decisión del 
recurso es, pues, la de elucidar si como lo 
estimó el Juzgado del conocimiento en su 
sentencia, el registro de la escritura sobre 
cesión de derechos hereditarios y ganancia
les puede hacerse en cualquier tiempo ,co
mo los demás instrumentos sujetos a:l re
gistro, con la sola excepción de la hipoteca; 
o si, por el contrario, tal registro tiene un 
límite en el tiempo, que solo puede llegar 
hasta el momento en que se opera en el jui
cio de sucesión el tránsito de la universa
lidad herencia! y de la sociedad conyugal el 
dominio de los bienes que constituyen el 
patrimonio de una y otra comunidad en 
cabeza de los coasignata.lios, en virtud de 
las respectivas adjudicaciones que se les 

Dice que si "la tradición de los derechos 
hereditarios y de gananciales por el regis
tro efectuado en la forma que se deja rela
cionada resulta afectada de. nulidad por 
los motivos expuestos y por ello ineficaz el 
titulo (arts. 1517 y 65 C. C.), así·habrá de 
declararlo el Tribunal, y de oficio, confor
me lo impone el art. 29 de la ley 50 de 1936, 
debiendo por lo tanto desestimarse las pe
ticiones de la demanda principal al igual 
que las peticiones de la demanda de recon-
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vención, salvo la petición sexta sobre decla
ración de dominio en los bienes adjudica
dos a doña Dolores Torres v. de Mariño en 
la sucesión de su esposo señor Carlos Mari
ño Murillo". 

Al estudiar lo concerniente a las restitu
ciones mutuas advierte que no está proba
da la excepción de simulación del contrato 
de venta de derechos y acciones propuesta 
por los demandados, los cuales están obli
gados, por consiguiente, a restituír a la de
mandante el precio que éste pagó, o sea la 
cantidad de $ 60.000. 00, y ésta a aquéllos 
"lo vendido"; y que no hay lugar al pago 
de intereses del precio recibido de un lado, 
como tampoco a la restitución de frutos de 
otro lado, por evidenciarse el fenómeno de 
la compensación entre unos y otros (Art. 
1714 del C. C.)". 

lLa ll:llematltlldlat dle Casacñóltll. 
Formúlanse en ella cinco cargos a la sen

tencia del Tribunal, todos del resorte de la 
causal primera, que se examinan a conti
nuación. 

Call'go ]j}rimell'o. 

Denúnciase en él aplicación indebida del 
articulo 29 de la ley 50 de 1936, interpreta
ción errónea del artículo 1517 del C. C., y 
aplicación indebida del 69 del mismo có
digo. 

A intento de fundar la censura consisten
te en la aplicación indebida del artículo 29 
de la ley 50 prenombrada, expresa el censor, 
en resumen: 

Que según el fallo acusado, pára que la 
transmisión de derechos hereditarios ten
ga eficacia jurídica es indispensable que el 
registro del titulo en la oficina correspon
diente al lugar donde se otorgó, se lleve a 
cabo antes de que se efectúe el registro de 
la partición donde se adjudicaron los bie
nes herenciales al cedente; que como encon
trara el sentenciador que la escritura de 
venta de derechos hereditarios a Dolores 
Gaona v. de Torres fue registrada con pos
terioridad al registro de la partición en que 
se le adjudicaron a la vendedora los bienes 
sucesorales y los de la sociedad conyugal, 

dijo que aquélla no había adquirido la ca
lidad de cesionaria de tales derechos, "y sin 
otra consideración concreta sobre el por 
qué esto constituye nulidad", declaró ofi
ciosamente la del registro de la escritura 
mencionada; que de la cita que hace el' Tri
bunal de los artículos 1517 y 69 del C. C., 
se concluye que la ineficacia del título la 
hace consistir en que el registro de la par
tición produce una mutación del objeto, y 
"el cambio de objeto en la cesión de dere
chos hereditarios y gananciales produce 
nulidad absoluta del registro que de esta 
transacción se hace"; que, sin embargo el 
registro de la particion no produce mu
tación en el objeto cedido, y, por lo mismo, 
la supuesta tesis del Tribunal sobre la cau
sa de nulidad es infundada; que en el caso 
de que realmente el registro de la partición 
produjera un cambio del objeto de la cesión, 
ese cambio no vicia de nulidad el titulo; que, 
por consiguiente, no existiendo causa de 
nulidad por el motivo apuntado en el fallo, 
la aplicación indebida del artículo 29 de la 
ley 50 de 1936 resulta evidente. 

En lo tocante con la errada interpretación 
del articulo 1517 del C. C. que le imputa al 
Tribunal, dice el recurrente que ese precep
to se refiere a la carencia de objeto mas no 
a la imposibilidad jurídica de efectuar la tra
dición; que la declaración de voluntad puede 
recaer sobre cosas que se espera que existan, 
esto es que no existen realmente en el mo
mento de producirse la declaración de volun
tad, sin que quede viciada de nulidad por 
aplicación de ese precepto; que "la norma 
comentada establece un requisito para la va
lidez del acto o declaración de voluntad es 
decir, est~ r~glamentando estos actos y por 
tanto autonzándolos, lo que es contrario, 
precisamente, a la. prohibición expresa de 
que ellos se realicen. He aquí --concluye-
la errónea interpretación dada por el H. 
Tribunal a esta norma". 

Nota, finalmente, que el articulo 1517 
precitado no contiene ninguna prohibición 
expresa, como lo exige el artículo 69 del 
mismo código, razón por la cual esta últi
ma norma no tiene aplicación; pero que 
aunque contuviera una prohibicion expre
sa tampoco cabría aplicar el artículo .69, 
"porque allí se exige que la ley no disponga 
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cosa distinta de la nulidad, y para el caso, 
si este fuera existirían sanciones semejan
tes como la inexistencia legal, diferente a 
la primera". Agrega que "la equívoca inter
pretación puntualizada, conllevó, como se 
dijo, la aplicación del artículo 69 del C. C. 
a un evento en que no le correspondía ope
rar"; y que "demostrada la interpretación 
errónea del art. 1517 del C. C. y la aplica
ción indebida del art. 69 C. C. queda en cla
ro la indebida aplicación del art. 29 de la 
ley 50 de 1936, por encontrarnos frente a 
un caso que no es de nulidad". 

· Cargo segm:ndo. 

Por su íntima relación con el anterior, se 
estudia conjuntamente con él. 

Le imputa al sentenciador violación di
recta del artículo 29 de la ley 50 de 1936, 
consistente en haberlo. interpretado erró
neamente. 

------------------------------
yes sustanciales aquellas que frente a un· 
supuesto de hecho previsto en las mismas, 
consagran derechos a favor de los asociados 
o les imponen obligaciones, o, como lo ha 
dicho la Corte eri recientes fallos, "las que 
en presencia de una situación fáctica con
creta, crean, modifican o extiguen relacio
nes jurídicas entre las partes". Siendo en
tendido; desde luego, que cuando una deter
minada relación jurídica se halla goberna
da no por un precepto único, sino por varios 
que se complementan entre sí, para que la 
acusación sea cabal es indispensable que 
comprenda todos y cada uno de ellos, pues 
solo así quedaría estructurada la proposi
ción jurídica completa. 

2. - lEl artículo 29 elle la ney 50 elle ll936, en 
cuanto faculta al juez para declarar ex offi
cio la nulidad absoluta de un acto o con
trato cuando aparezca de manifiesto en él, 
no es una norma que consagre derechos o 
imponga oll>Hgaciones -a. los asociados, ya 
que su destinatario es en juez, y en conse
cuencia su solo quebranto en ese punto no 

Al desarrollarlo expresa el recurrente, en puede s.e:rvir de fundamento a un cargo en 
sfntesis, que de conformidad con la recta casación. JLa falta elle aplicación de ese pre
interpretación que le ha dado a esa norma cepto, su interpretación enónea, o su apli
la. doctrina de la Corte, para que pueda ser cación indebida, en cuanto a la faculltad 
aplicada es menester que la nulidad apa- oficiosa que en él se confiere al .lfuez para 
rezca de manifiesto en el acto o contrato, declarar nunidlades absolutas, no son por si 
vale decir, que a la vez que el instrumento bastantes para lograr la infinnación del fa
prueba la celebración del acto o contrato, no acusado no obstante su incidencia en en 
muestre O ponga de bulto por' SÍ SOlo los ele- mismo, puesto que para, nos fines ])ll'Opios 
mentas que configuran el vicio determi- cllel recurso extraordinario se requiere, ade
nante de la nulidad absoluta y que el regis- más, que conlleven la infracción de las nor
tro de la escritura 1601 de noviembre 2 de mas sustanciales que consagren los cllere
de 1961, otorgada en la Notaría 2lil de Tun- chos cuya tutela se impetra en la demanda. 
ja, "por sí solo no contiene, en absoluto, da- JLa transgresión de ese precepto viene a 
to alguno que deje entrever siquiera aquello constituir así una violación medio en 
de carencia de objeto o cambio de objeto, . relación con la violación fin que es siempre 
que al decir del H. Tribunal, lo vicia de nu- na de una norma sustancial. ][}e. esta suerte, 
lidad absoluta". si a pesar del erroJr juridico en que hubiera 

lLa Corte considera: · 

l. - Todo cargo que· se formule en casa
ción con base en la causal primera ha de 
fundarse inexcusablemente en la violación 
de ley sustancial, bien sea por falta de apli
cación, por interpretación errónea o por in
debida aplicación, pues así lo exige en for-

. ma terminante el artículo 52 del Decreto 
528 de 1964, en su numeral primero. Son le-

incurrido el sentenciador respecto de la 
aplicación o recto entendimiento cllel artícu
lo 29 elle na ley 50 de ll936, no se desconocie
ron llas normas que consagran los dere
chos cuya tutela persigue el recunente, na 
sola violación de ese precepto no puede ser
vir elle fundamento para el rompimiento deli 
fallo impugnado. 

3. - Esto es, precisamente, lo que aconte
ce en relación con los cargos que se estu-
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dian, puesto que el censor se limitó en ellos 
a acusar la sentencia de segundo grado co-1 
mo violatoria del artículo 29 de la ley 50 de 
1936, en las esp~~ies de. aplicación i_ndeb~da 
y de interpretacwn erronea, pero sm sena
lar igualmente como violadas, a causa de 
la transgresión de ese precepto, las disposi
ciones sustanciales que consagrarían los 
derechos cuyo reconocimiento persigue. Si 
tales disposiciones no sufrieron quebranto, 
la violación del artículo 29 prenombrado en 
que hubiera incurrido el sentenciador resul
taría inane pa.ra los efectos del recurso. 

4. - Siendo la violación de tal disposición 
el fundamento primordial de la censura, ya 
que la de los artículos 69 y 1517 solo se ale
gó con el propósito de demostrar la indebi
da aplicación del prenombrado artículo 29 de 
la ley 50 de 1936, la deficiente formulación 
de los cargos que se estudian, por las razo
nes que se dejaran expuestas, los hace nece
sariamente imprósperos. 

Acúsase la sentencia del Tribunal por in
fracción directa de las siguientes disposi
ciones: '."A) Del art. 11 de la ley 56 de 1904 
(concordantes con el a.rt. 10 de la misma); 
B.) Del art. 2674 del C. C.: y C.) l. Art. 1620, 
1621 y 1622 del C. C. sobre interpretación 
de los contratos; 2. Arts. 752, 1871 y 1874, 
sobre retroactividad de la tradición, y 3. 
Arts. 1454, 1602 y 1603 del C. C. sobre obli
gatoriedad de los contratos; 1967 y 1968 so
bre viabilidad. de la cesión de derechos de 
herencia; 1849, 1857, 1866, aplicables a la 
cesión de derechos, que tratan de las con
diciones y efectos de la venta". 

Considera el censor que el Tribunal violó 
los artículos 10 y 11 de la ley 56 de 1904, 
pues según estas disposiciones se pueden 
registrar en cualquier tiempo los actos o do
cumentos públicos que se otor'guen o se pro
tocolicen ante un Notario, con excepción de 
la hipoteca, y en el fallo acusado se dice que 
el registro de la escritura de cesión de dere
chos hereditarios i gananciales solo puede 
hacerse antes de que se Op€re en el juicio de 
sucesión el tránsito de la universalidad he
rencia! al derecho de dominio de los asigna-

tarios sobre los bienes que les fueron adjudi
cados. 

Estima asimismo, que el sentenciador in
fringió el' artículo 2674 del C. G., ·con base 
en el cual la jurisprudencia h~ sentado,, la 
tesis de que los efectos del registro, tratan
dose de lª's partes, se re~rotraen a la fecha 
de la escritura; y los articulas 752 y 767 del 
mismo estatuto "que por analogía han sido 
interpretados por la jurisprudencia y la 
doctrina para dar cabida a la retroactividad 
del registro, máxime cuando éste se C?J!-~i
dera P.rincipalmente como modo o tradicion 
simbolica", puesto que le desconoció al re
gistro de la escritura de cesión de derechos 
y acciones a que se ha hecho referencia, los 
efectos de la retroactividad. Dice que en el 
caso sub lite la inscripción de dicha escritu
ra retrotrajo los efectos del registro· a la fe
cha de la venta, y, por consiguiente, los ac
tos de las partes ocurridos en ese intervalo 
se tienen como inexistentes, desde luego 
que la ley considera, frente a las par
tes, que el registro se efectuó en la misma 
fecha del título con todas sus consecuen
cias; que al negarle el Tribunal al registro 
de ese instrumento efectos retroactivos 
frente a los causahabientes de la vendedora 
Dolores Torres v. de Ma.riño, y al tener en 
cuenta hechos ocurridos entre el otorga
miento de la escritura y el registro de la 
misma, violó, por falta de aplicación, los 
preceptos anteriormente citados. 

Procede luego a sustentar el cargo de vio
lación de los artículos 162, 1620, 1621 y 1622 
del C. C., a propósito de lo cual expresa que 
"el fallo acusado negó las súplicas de la de
manda principal por considerar que lo ce
dido eran derechos y acciones cuando se hi
zo el título, y al momento de la tradición 
estos derechos y acciones no existían por 
haberse transformado en el dominio concre
to de bienes raíces"; que como en la cláu
sula tercera de la escritura respectiva se di
ce que la vendedora hace entrega real y ma
terial de lo vendido, ha debido el sentencia
dor entender que lo que realmente se ven
día no eran derechos y acciones vinculados 
a los bienes situados en Duitama, sino los 
inmuebles de la sucesión de Carlos Mariño 
situados en ese lugar e identificados en la 
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hijuela. de adjudicación hecha a la vende
dora, pues solo así se le hacía producir al
gún efecto a la cláusula sobre entrega real 
y material de la cosa; que al no proceder 
en esa forma dejó el Tribunal de aplicar 
las normas de hermenéutica que se de
jaron citadas; que el sentenciador aplicó a
quellas disposiciones y entendió que lo ven
dido eran los bienes situados en Duitama 
para acceder a la súplica sexta de la deman
da de la recon~ención, pero las ignoró y de
jó de aplicar al resolver negativamente las 
pretensiones del demandante principal. 

Sostiene que el sentenciador quebrantó, 
por falta. de aplicación, los artículos 751, 
752, 1871, -1874 y 1875 del C. C., pues de con
formidad con tales normas y especialmente 
la del articulo 752, el comprador de cosa que 
no se encontraba en cabeza del vendedor 
la adquiere desde el momento de la venta, 
si posteriormente éste adquiere el dominio 
de aquélla; que como tales normas se apli
can por analogfa al caso de la cesión de de
rechos hereditarios cuando los cesionarios 
no se hacen parte en el juicio de sucesión, 
según lo tiene establecido la jurispruden
cia, hay que concluír que la compradora 
Lola Gaona v. de Torres adquirió el domi
nio de los bienes que se le adjudicaron en 
la partición a la vendedora María Dolores 
v. de Mariño. 

Dice, finalmente, que "fueron violados en 
su orden por falta de aplicación, los si
guientes artículos: 1967 y 1968 C. C. que 
consagran y reglamentan el contrato de ce
sión de derechos hereditarios, por no haber 
tenido .en cuenta, la existencia legal de es
ta clase de convenciones; arts. 1494, 1602 y 
1603 porque existiendo un contrato desco
noció sus efectos y no lo consideró como 
fuente de obligaciones para las partes; 
1849, 1857 y 1866 C. C., aplicables en el caso 
de la cesión, fueron violados por no repu
tarse perfecta la cesión existiendo el acuer
do de voluntades, la cosa, el precio, la so
lemnidad de la escritura pública; y conside
rar que no se pueden vender las cosas incor
porales y tener por prohibida y nula la ena
jenación de cosas cuya venta no está veda
da por la ley". 

§e Considle1ra: 

l. - Atinente a la cesión del derecho de 
herencia, a las formas que puede revestir y 
a sus efectos, dijo la corte en sentencia de 
30 de enero del año en curso, aún no pu
blicada: 

"El referido derecho de herencia es de ín
dole patrimonial, como todos los demás de
rechos reales o crediticios reconocidos por la 
ley, y en tal carácter puede ser transmitido 
por causa de muerte, o transferido en todo 
o en parte y a cualquier titulo, por un acto 
entre vivos denominado en nuestro ordena
miento 'la cesión del derecho de herencia', 
así tipificado genéricamente por el articu
lo 1967 del C. Civil; 'El que cede a título 
oneroso un derecho de herencia . . . , sin es
pecificar, los efectos de que se compone, no 
se hace responsable sino de su calidad de 
heredero o de legatario'. Celebrada la cesión 
en esta forma, el cedente conserva su in
transmisible calidad de heredero que es de 
la que responde o no, segúf! que el acto sea 
oneroso o gratuito respectivamente, pero 
dicho cedente queda despojado por virtud 
de la cesión, de todo o parte de su derecho 
patrimonial, el real de herencia, que pasa 
el cesionario con las facultades y prerroga
tivas inherentes, tales como la de interve
nir en la causa mortuoria y en la adminis
tración. de los bienes relictos, y la de obte
ner que en la partición de estos se le adju
diquen los que le correspondan en el acer
vo liquido en proporción el derecho heren
cia! que le fue cedido. 

"Al lado del acto genérico y típico de la 
cesión del derecho de herencia anteriormen
te descrito y que se caracteriza por cuanto 
su objeto está constituído por la universa
lidad jurídica sucesora! o una cuota de la 
misma, y no concretamente por los dere
chos y obligaciones a ella vinculados, la 
doctrina ha tenido que considerar otra fi
gura diversa de aquélla y que se ofrece 
cuando quien tiene la condición de herede
ro, y, por ende, de titular del derecho real 
hereditario correspondiente, le cede a otro 
uno o más de los bienes sucesorales singu
larmente considerados, o una cuota de los 
mismos, diciendo en el contrato que lo ce-
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dido son 'derechos herencisles vinculados a 
dichos bienes'. La negociación en esta for
ma produce los siguientes efectos: el ceden
te también conserva su intransmisible cali
dad de heredero, y el cesionario, como cau
sahabiente personal de aquél, queda facul
tado para procurar que en la partición se le 
adjudiquen los bienes especificados en la 
cesión, en cuanto ésta le haya sido hecha 
por todos los herederos o por el heredero 
único y el pasivo sucesora! lo permita, pues, 
en concurrencia con otros herederos no ce
dentes y frente a la necesidad de proveer al 
pago del pasivo sucesora!, el cesionario co
rre el riesgo de que tal adjudicación no se 
le haga ni a él ni a su cedente, caso en el 
cual queda colocado en la condición de ad
quirente de cosa ajena con todas las conse
cuencias que esta conlleva. (art. 1401, inc. 
2). 

"Dentro de este último orden de ideas, 
conviene reiterar también conocidas doctri
nas jurisprudenciales: si el cesionario del 
heredero lo es respecto de ·bienes suceso
ra! es especificados en la cesión y estos se 
adjudican en la partición a él directamente 
o a su cedente, dicho cesionario adquiere 
concretamente el dominio o el derecho que 
tuviera el causante respecto de los mis
mos, y esto con efecto retroactivo a su 
adquisición, la que se consolida (art. 752) 
y, más aún, se retrotrae a la apertura 
misma de la sucesión ( art. 1401) ; pero si la 
adjudicación recae en personas distintas, se 
entiende que ninguno de aquéllos, cedente 
y cesionario, ha tenido derecho alguno en 
tales especies, y, por ende, que han nego
ciado sobre cosa ajena. Preséntase aquí otra 
diferencia fundamental entre la forma de 
cesión o enajenación que se viene analizan
do y la cesión del derecho real de herencia 
propiamente dicha, o sea la que tiene por 
objeto la universalidad sucesora!, pues en 
esta última, si el cesionario no se hace pre
sente en la causa mortuoria, los bienes ad
judicados a su cedente quedan radicados en 
cabeza 9e éste y no de aquél, sin que pueda 
decir entonces, según doctrinas de la Corte, 
mal traídas por el fallo acusado, que esa 
adjudicación debe entenderse hecha en fa
vor del cesionario. Así, en tratándose de un 
bien inmueble no especificado en la cesión, 
como la escritura que la contiene no se ins-

cribe en el libro primero del registro de ins
trumentos públicos, el cesionario no puede 
alegar haber adquirido el dominio de dicho 
bien por el modo de tradición, y al serie ad
judicado al heredero cedente, éste lo ad
quiere por el modo de la sucesión, sin que 
tal hecho beneficie al cesionario con la su
puesta consolidación de una tradición a 
non i!llornino que, se repite, no tuvo lugar". 
(Ordinario de Maria del Carmen Figueroa 
v. de Deh;ado y otros contra el Instituto 
Homeopático Luis G. Páez). 

2. - De autos aparece que por escritura 
número 1601 de 2 de noviembre de 1961, 
otorgada en la notaria 2;¡¡ de Tunja, María 
Dolores Torres v. de Mariño transfirió a ti
tulo de venta a favor de Lola Gaona v. de 
Torres "los derechos y acciones que le C(}

rresponden como cónyuge superviviente y 
heredera del señor Carlos Mariño· Murillo a 
titulo universal y sin reserva alguna, vin
culados tales derechos en el Municipio de 
Duitama", por la cantidad de $ 60.000.00. 
Aunque aparece registrado en el libro pri
mero de la Oficina de Registro ·de ese Cir
cuito, es evidente que en tal instrumento 
no se contiene una "cesión de derechos here
ditarios vinculados a bienes determinados", 
pues no se especificaron los que, constitui
rían materia de la negociación, sino que en 
forma indeterminada se dijo que tales de
rechos se hallaban vinculados al Municipio 
de Duitama. Se trata, por tanto, del típico 
contrato de cesión de derechos hereditarios, 
cuyo objeto está constituido por la univer
salidad jurídica sucesora! o una cuota de la 
misma, tal como lo entendió el Tribunal 
cuando expresó que era "de cosa incorpo
ral la venta de derechos hereditarios y de 
gananciales". 

3.- Sabido es que el cesionario de derechos 
hereditarios propiamente tales carece de tí
tulo traslaticio de dominio sobre bienes es
pecíficos, y que solamente llegaría a adqui
rirlo por el modo de la sucesión al serie ad
judicados en la partición, si intervino en el 
juicio mortuorio . Si no participó en él y 
por tal razón la adjudicación se hizo al ce
dente, hay que tener a éste como dueño de 
lo que se le adjudica mientras la partición 
no se desvirtúe en legal forma. "El dominio 
de la especie adjudicada -ha dicho la Cor-
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te- lo adquiere (el cedente) por el regis
tro de la respectiva hijuela; y al compra
dor cesionario no podrá considerársele due
ño de esas especies sin que represente un 
título traslaticio de dominio de ellas". 
(XXIV, 94). De donde se sigue que aún re
trotrayendo, cómo pretende .el recurrente, 
los efectos del registro de la escritura 1601 
precitada a la fecha en que ésta se otorgó, 
no podría tenerse a la demandante como 
dueña de los bienes que se adjuricaron a su 
cedente en el trabajo de partición realizado 
en el juicio de sucesión de Carlos Mariño 
Murillo, pues para ello habría sido menes
ter, según se dijo, que la cesión de derechos 
hereditarios y de gananciales se hubiera 
vinculado· a bienes debidamente singulari
zados en la respectiva negociación, cosa 
que no se hizo en la que recogió la escritura 
1601 memorada, 

4. - Resulta,' por tanto, inane la censura 
en cuanto denuncia violación ·por falta de 
aplicación, de los artículos 10 y 11 de la ley 
56 de 1904 y 2674 del C. C., de una parte, 
y de los artículos 751, 752, 767, 1871, 1874 
y 1875 del C. C., de otra, puesto que admi
tiendo que la escritura ·de cesión de dere
chos heregitados se puede registrar en cual
quier tiempo y· que los efectos de su regis
tro se retrotrae, ·intn partes, a la fecha de 
su otorgamiento,· es lo cierto que la conso
lidación retroactiva del derecho de dominio 
de la demandante sobre los bienes adjudi
cados a su cedente en el respectivo trabajo 
de partición, no pudo producirse por las ra
zones antes anotadas. Conclúyese por tan
to, que el sentenciador no infringió, por fal
ta de aplicación, los preceptos señalados en 
la censura, referentes a dicha consolida
ción, retroactiva del derecho de dominio 
en cabeza del cesionario de derechos heredi
tarios, ni el 751 que regula una situación 
diferente. 

5. - En ·punto a interpretación de los con-
tratos dijo la Corte en reciente fallo: · 

"a) Tal interpretación consiste en ave
riguar la real intención de los contratan-
tes; · 

. "b) Esta es una cuestión de hecho como 
quiera que se refiere al tenor de las estipu-

laciones aisladamente consideradas o en su 
contexto, a las circunstancias que han ro
deado la celebración del contrato, al desa
rrollo práctico que, las partes le hayan da
do al mismo, a los usos y cOstumbres en el 
punto de que se trate, etc.; 

"e) En tal labor, el Juez debe consultar 
las normas legales sobre interpretación; las 
cuales primeramente· fueron consideradas 
como simples guías o consejos para el efec
to, pero últimamente se ha declarado, con 
sobrada razón, que ellas son de obligatoria 
observancia, pues la función de la- ley no es 
la de aconsejar sino la de mandar; 

"d) Los errores de hecho que se le impu
tan al sentenciador. en' este terreno han de 
ser manifiestos o evidentes como lo requie
re la propia ley; 

"e) Tales errores de hecho, por si solos o 
en cuanto impliquen quebrantamiento de 
las referidas normas de interpretación con
tractual, y aunque inciden en el pronuncia
miento del fallo: acusado no son bastantes 
para la infirmación de éste, sino que ade
más es indispensable para los fines propios 
del recurso extraordinario que ellos conlle
ven a la violación de las leyes sustanciales, 
o sea de las que en presencia de una situa
ción fáctica concreta, declaran, crean, mo
difican o extinguen relaciones jurídicas en:. 
tre las partes, característica ésta que no 
ofrecen las dichas normas · de interpreta
dón". (Emilio Yaar Naser contra Concep
ción Salas de Lombardi y otro. Sentencia de 
junio 12 de 1970, aún no publicada). 

6. - Visto está que el contrato de que da 
cuenta la escritura 1601 prenombrada es el 
típico de cesión de derechos hereditarios, 
puesto que estos no se vincularon· a bienes 
específicos. Incumbía, por tanto al censor 
demostrar que en el referido instrumento 
sí se singularizaron los bienes materia de la 
negociación y que debido al error de hecho 
en que habría incurrido el Tribunal al no 
haber visto tal especificación, erró así· mis
mo en cuanto al tratamiento legal de esa 
apreciación. Más como la calificación jurí
dica que el Tribunal le dió al contrato con
tenido en ese instrumento, al considerarlo 
como venta de derechos hereditarios y de 
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gananciales en cosa incorporal, si corres
ponde a la realidad objetiva de sus estipu
laciones, el cargo de violación de los articu
las 1620, 1621 y 1622 del C. C., que por fal
ta de aplicación se le formula a la senten
cia del ad-quem, resulta infundado. 

7. - Atinente a la censura que. le imputa 
al Tribunal violación, por falta de aplica
ción de los articulas 1967 y 1968 del C. C. 
"que consagran y reglamentan el contrato 
de cesión de derechos hereditarios, por no 
haber tenido en cuenta la existencia legal 
de esta clase de convenciones", cabe notar, 
de una parte, que no se ciñe a la exigencia 
del artículo 63 del Decreto 528 de 1964 de 
que se indique "en forma clara y precisa 
los fundamentos" de la acusación, puesto 
que el impugnante no explica la afirmación 
que hace de que el sentenciador no tuvo én 
cuenta "la existencia legal de esta clase de 
convenciones"; y de otra que es infundado 
desde luego que el sentenciador sí aplicó ta
les preceptos al darle al contrato recogido 
en la escritura 1601 memorada el trata
miento que corresponde a la cesión del de
recho real de herencia. 

8. - Afirma el recurrente que el Tribunal 
infringió los articulas 1494, 1602 y 1603 del 
C. C., por falta de aplicación, puesto que 
"existiendo un contrato desconoció sus efec
tos y no lo consideró como fuente de 
obligaciones para !as partes". Con la obser
vación previa de que el artículo 1494 preci
tado no es norma sustancial, según lo ha di
cho la Corte, ya que no declara, crea, moa 
difica o extingue relaciones jurídicas, sino 
que se limita a enumerar algunas de las 
fuentes de las obli<:!aciones, cabe advertir 
que realmente el Tribunal negó eficacia 
jurídica al contrato de cesión de bienes 
celebrado entre la demandante y Dolo
res Torres v. de Mariño, por haberse regis
trado la escritura respectiva cuando ya la 
cedente había adquirido el derecho de do
minio sobre los bienes herenciales y de la 
sociedad conyugal, en virtud del registro de 
la partición llevada a cabo de la mortuoria 
de Carlos lVlariño y de !a sentencia que la 
aprobó. Acontece, empero, que aún recono
ciéndole eficacia jurfdica a tal contrato, la 
censura carece de fuerza impugnativa pues
to que en ningún caso podría hacerse la de-

claración pretendida por la demandante de 
que se consolidó en su cabeza el derecho de 
dominio sobre los bienes adjudicados a su 
cedente en el trabajo de partición antes 
mencionado, por tratarse de derechos here,. 
ditarios vinculados a bienes especificas. Re
pitese que cunmnMilo ~re !Watb alle llm «§M~ll1l allell 
dell'eclhto ll'eall i!lle llM~ll'ell1lcña, sfi en cesiloll1lmliio ll11G 
se lhtace Jllll!'esen\l;e ell1l ll& ~~:aunsm modunoll'ñat, Ro~ 
lblñell1les ai!lljuni!llicados m sun ceallell1l~e ~unei!llmll1l ll'm· 
i!lli~~:ai!llos en calbleza i!lle és~e ;¡ \mo i!lle m~unéll, M 
qune pVll.eda i!llecllirse ~mtonnc100 ~une ooa a¡alJ.~uni!lill
cad.óll1l i!ll.elblm eJ!ll.iell1li!ll.~ lhteclht!ll. ell1l ff&WIJ!ll' trllell 
cesionario. Resulta, por tanto, acertada la 
afirmación del Tribunal de que "las preten
siones de la demandante. . . encuentran 
una barrera infranqueable cual es el pleno 
derecho de dominio que Dolores Torres v. 
de lVlariño había adquirido sobre lios bienes 
de su hijuela", ya que por no haberse hecho 
parte la demandante en el juicio de suce
sión de Carlos Marifío y no tratarse de ce
sión de derechos hereditarios vinculados a 
bienes especificas, el derecho de domin:l.o de 
los bienes adjudicados a la cedente quedó 
radicado definitivamente en su cabeza. Por 
manera que en el caso de que la violación 
de los artículos 1602 y 1603 del C. C. por 
parte del sentenciador se hubiera produci
do, tal violación carecería de incidencia en 
la decisión del Tribunal puesto que no po
dría acogerse la pretensión de la deman
dante de que se le tenga como dueña de los 
bienes adjudicados, a Dolores Torres v. de 
Mariño en la sucesión de Carlos Mariño 
Murillo. 

Es impróspera la censura. 

9. - Por último, se observa que la infraco 
ción de los artículos 1849, 1857 y 1866 del 
C. C. denunciada en la parte final del car
go, se hace consistir en que tales preceptos 
"aplicables en el caso de la cesión, fueron 
violados por no reputarse perfecta la cesión 
existiendo el acuerdo de voluntades, la co
sa, el precio, la solemnidad de la escritura 
pública, y considerar que no se pueden ven
der las cosas incorporales y tener por pro
hibida y nula la enajenación de cosa cuya 
venta no está vedada en la ley". 

Adviértese que la censura, al igual que la 
anterior, carece de fuerza impugnativa, 
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puesto que admitiendo que el contrato se 
perfeccionó y que tiene eficacia jurídica, es 
lo cierto que por tratarse de un típico con
trato de cesión de derechos herenciales, no 
puede tenerse a la cesionaria como dueña 
de los bienes que se le adjudicaron a la ce
dente en el respectivo trabajo de partición, 
y, en consecuencia, se llegaría a la misma 
conclusión a que llegó el Tribunal, o sea al 
rechazo de la pretensión de la demandante. 

No prospera ninguna de las acusaciones 
contenidas en este cargo. 

Cargo Cmurlo. 

Impútase al Tribunal "violación directa 
de la ley sustancial por aplicación indebida 
de los artículos 1714, 1715 y 1716 del C. C., 
que consagran la compensación de deudas 
que se opera por el solo ministerio de la ley 
y que extingue las deudas compensadas" . 

A intento de fundarlo expresa el censor 
que al proveer el Tribunal sobre la devolu
ción del precio y la entrega de frutos, como 
consecuencia de la declaración de nulidad, 
dijo que "en torno a estas prestaciones mu
tuas y en virtud de su equivalencia, cabe 
agregar que no hay lugar al pago de inte
reses del precio recibido de un lado, como 
tampoco a la restitución de frutos de otro 
lado, por evidenciarse el fenómeno de la 
compensación entre unos y otros (art. 1714 
del C. C.)"; que conforme a las disposicio
nes citadas, para que s~ opere la compensa
ción se requiere que las partes sean recípro
camente acreedoras y deudoras, que sus obli
gaciones recaigan sobre dinero o .cosas fun
gibles semejantes, o sobre cosas indetermi
nadas de igual género y calidad, y que am
bas deudas sean liquidas y actualmente exi
gibles; que existe a cargo de los demanda
dos la obligación de devolver el precio con 
sus intereses, pues estos se hallan estable
cidos en la ley a la rata del 6% anual; que, 
en cambio, la obligación a cargo de la de
mandante de entregar frutos no existe pro
cesalmente, por cuanto no está comproba
do que éstos se produjeron; que, consecuen
cialmente, la compensación no opera por
que las partes no son recíprocamente deu
doras, las obligaciones no recaen sobre co-
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sas semejantes, y no son líquidas ni exigi
bles, al menos en cuanto á los frutos. 

§e considera: 

l. - Sabido es que la violación de la ley 
sustancial puede producirse en forma a:llfuree
ta, cuando el error jurídico no obedece a ye
rros cometidos por el sentenciador en la 
apreciación del material probatorio; o en 
forma indirecta cuando aquél se produjo a 
consecuencia de errores de hecho o de dere
cho del Tribunal en la apreciación de deter
minadas pruebas. Siendo de advertir que la 
infracción de la ley sustancial en su espe
cie de la interpretación errónea no puede 
producirse por la vía indirecta, ya que ella 
no se debe a desaciertos del juzgador en el 
campo de las pruebas, sino en el del enten
dimiento mismo de la ley. 

2. - Según el censor, lá aplicación indebi
da de los artículos 1714, 1715 y 1716, obede
ció a los errores en que habría incurrido el 
sentenciador al imponerle a la demandante 
la obligación de restituir frutos cuando "no 
está comprobado que éstos se produje
ron", y al decretar una compensación en
tre partes que no son recíprocamente deu
doras y respecto de obligaciones que "no 
recaen sobre cosas semejantes, y no son lí
quidas ni exigibles, al menos en cuanto a 
los frutos". 

Ciertamente, en el proceso no existe prue
ba de que la cedente Dolores Torres v. de 
Mariño le hubiera entregado bienes a la 
cesionaria, y es palmario que si no recibió 
bienes de aquélla no existe la obligación de 
restituír frutos que le impuso la sentencia. 
El Tribunal vio la prueba de esa entrega en 
la declaración que hizo Dolores en la escri
tura de cesión de derechos hereditarios de 
que "desde la fecha hace entrega real y ma
terial de lo vendido. Mas si, como lo acep
ta el propio sentenciador, la cesión fue de 
cosa incorporal, la cláusula sobre entrega 
de "lo vendido" ha de entenderse obviamen
te en relación con lo que fue objeto del con
trato, y no con bienes específicos que no 
fueron materia del mismo. Refuerza lo di
cho la afirmación que en la demanda de 
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reconvención hacen los herederos de la de
mandante de que el referido contrato de ce
sión es absolutamente simulado, pues tal 
afirmación implica que, según ellos, a la 
cláusula sobre entrega de "lo vendido" no 
corresponde contenido real alguno. 

3.- Incurrió, por tanto, el Tribunal en un 
manifiesto error de hecho al tener por pro
bada la entrega de cosas corporales a la de
mandante en razón del contrato de cesión 
de derechos hereditarios, y la consiguiente 
obligación de restituír sus frutos a cargo de 
aquélla, pues supuso una prueba que no 
existe en el proceso, y la conclusión a que 
llegó por causa de ese error peca contra la 
evidencia que surge de los autos. 

El error fáctico en que incurrió el sen
tenciador lo indujo a violar por indebida 
aplicación, los artículos 1714, 1715 y 1716 
del C. C. citados en el cargo, que discipli
nan el fenómeno de la compensación, ya 
que sin ser la demandante deudora de los 
demandados por concepto de frutos, según 
se vio, y sin que, por lo mismo, existiera una 
deuda líquida y exigible, decretó su com
pensación con la de pagar intereses a cargo 
de aquéllos. 

Síguese de lo dicho que es fundada la 
censura y, por ende, que ha de casarse el 
fallo impugnado en cuanto declaró legal
mente compensados los frutos que la de
mandante habría de restituír, con los inte
reses del precio que ella pagó y que los de
mandados deben restituírle. 

La orden de compensación implica, obvia-· 
mente, que en sentir del Tribunal existía a 
cargo de los demandados la obligación de 
pagar los intereses del precio, y a cargo de 
la demandante la de restituír frutos, desde 
la fecha del contrato. Mas como esa deci
sión fue impugnada eficazmente, pero sólo 
en lo tocante con la restitución de frutos, 
queda necesariamente en pie por lo que 
concierne a la obligación de los demanda
dos de pagar intereses, ya que en este pun
to no fue atacada por ellos. 

Call"go Quñn1to. 

error de derecho en la apreciación, como 
prueba de dominio, del instrumento públi
C'l 685 de 11 de agosto de 1962 de la Nota
ría Primera de Duitama (flios 3 y s. s. cua
derno principal), con desconocimiento de~ 
art. 693 del C. de P. C. 

Al desarrollarlo expresa el recurrente que 
el Tribunal consideró que Dolores Torres v. 
de Mariño sucedió a su esposo "en el domi
nio de los bienes de su hijuela, en virtud del 
modo sucesión por causa de muerte", con 
base en la escritura 685 a que se hizo refe
rencia, pues no existe dentro del expediente 
ningún otro elemento probatorio sobre el 
particular; que sobre esa base declaró que 
la citada Dolores. v. de Mariño "es dueña de 
los bienes que le fueron adjudicados en la 
sucesión de su esposo señor Carlos Mariño 
Murillo, según la hijuela de adjudicación 
contenida" en la escritura pública prenom
brada; que "con lo anterior se infringe la 
norma probatoria del art. 553 del C. de P. 
C. que exige fundar la decisión judicial so
bre la existencia demostrada de manera 
plena y completa. de los hechos", y la hijue
la de adjudicación no es prueba plena ni 
completa de la propiedad de los bienes a 
que hace referencia. De donde concluye que 
"esta errónea consideración del H. Tribu
nal, con transgresión del art. 693 produjo 
la violación indirecta por falta de aplica
ción del art. 673 del C. C. que consagra el 
modo de adquirir el dominio de los bienes". 

§e Coimsia:lleR'Bl: 

l. - Manifiesta es la falta de técnica de 
que adolece la formulación del cargo, pues 
de una parte se observa que el artículo 673 
del C. C. no es norma sustancial, ya que se 
limita a enumerar los modos de adquirir el 
dominio, sin consagrar derechos a favor de 
personas ni imponerles obligaciones; y de 
otra, que no cita el censor, como era su de
ber hacerlo por tratarse de un cargo que tie
ne como base el error de derecho en que ha
bria incurrido el Tribunal al apreciar la es
critura 685 memorada, la norma pertinen
te de disciplina probatoria que habría sido 
infrigida por aquél. 

Denúnciase en él "violación indirect.a del El articulo 693 del C. J. a que alude la 
artículo 673 del C. C., determinada por censura nada tiene que ver con el valor pro-
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batorio de las escrituras públicas, pues se 
refiere a la prueba testimonial para esta
blecer que "salvo disposiciones especiales 
que permitan aducir meras declaraciones 
de nudo hecho, para apreciar los testimo
nios se requiere que éstos o su ratificación 
se hayan pedido y decretado durante el tér
mino probatorio, a fin de que las otras par
tes intervengan en .la diligencia, repregun
ten y ejerciten su derecho de infirmar la 
prueba". 

Y el 593 del mismo estatuto, que es el 
otro precepto que cita el recurrente, tampo
co regula el valor probatorio de la escritura 
pública, que es el medio respecto del cual 
habría incurrido el sentenciador en yerro 
de valoración, pues se limita a consagrar el 
principio de que el juez solo puede adqui
rir el conocimiento de los hechos a través 
de los medios de prueba señalados por el le
gislador, y que le está vedado fundar su 
convicción en el conocimiento privado que 
tenga de los mismos: itmlle secumllum anitga
ta et probaia a partillnns hlll!llicare i!llel!Jd; 
quoi!ll l!llon est m adis, nol!ll est in mulllli!llo. 
Pero nada estatuye sobre valoración proba
toria. 

Se rechaza el. cargo. 

Eesoh.B.dóllll: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia en sala de casación civil, administra.I:l
do )usticia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, casa 
parcialmente la sentencia de fecha veinti
dós (22) de junio de mii novecientos sesen
ta y siete ( 1967), proferida en este negocio 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Santa Rosa de Viterbo, en cuanto a 
la decisión contenida en el numeral sépti
mo de su parte resolutiva, la cual queda 
asf: 

Séptimo. - Los demandados pagarán a la 
demandante en el término señalado en los 
numerales anteriores, los intereses legales 
de la cantidad de sesenta mil pesos 
($ 60.000) que deben restituír a aquélla de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 
quinto a partir de la fecha del contrato de 
cesión de derechos hereditarios. La de
m~ndante no está obligada a la restitución 
de .frutos. . 

En todo lo demás se mantiene, la senten
cia recurrida. 

Sin costas en el recurso. 

Publiquese, cópiese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta JTudid.al y ejecutoriada devuél
vase al Tribunal de origen. 

Ernesto Cediel ·Angel, Ernesto Blanco Cabrera, 
José María Esguérra Samper, Germán Gtraldo 
Zuluaga, Alfonso Peláez Ocampo, Guillermo Os"
ptna Fernández. 

Heriberto Cavcedo M., Secretario. 



JEli ICUJ.rador adcllJitem IrllO ]p!Uede desistir, transigir m confesar. 

C~rie §unp11rem.a «lle JTunst:i.d.a - §alla «lle Ca
sadón Cirvftll. - Bogotá, dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. José María Es
guerra Samper). 

(Aprobado: septiembre 16) . 

Decide la Corte el recurso de casación 
interpuesto por la parte actora contra la 
sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior de Palmira el 15 de abril de 1966, en el 
juicio ordinario de filiación natural promo
vido por el señor José Dernaún Tangarife 
contra la señora Rubiela Duque de Rivas, 
en su propio nombre y en representación de 
su hija Piedad Rivas Duque, contra la me
nor Sacramento Rivas Villegas, representada 
por su madre Olga Villegas y contra la seño
ra Concepción V aJencia, "la primera y la 
última interesadas con la calidad de cónyu
ges sobrevivientes (sic) de la sucesión de 
quien fue Luis Enrique Rivas o Rios o Fa
jardo y las menores, ya que son represen
tantes y herederas del mismo causante Ri
vas o Rlos o Fajardo y de tal sucesión res
pectivamente, con las calidades de hijas na-
turales". · 

En la sentencia de primer grado que fue 
confirmada en todas sus partes por la que 
ha sido acusada en casación, el Juez Prime
ro Civil del Circuito de Palmira, negó to
das las súplicas de la, demanda y en con
secuencia absolvió a la parte demandada de 
los cargos que le habían sido formulados 
por el actor, al cual condenó en las costas 
del juicio. 

lEll lLñ tl;!gño. 

Los hechos de la demanda pueden resu
mirse asi: 

19) Luis Enrique Rivas o Ríos o Fajardo, 
quien falleció el 6 de octubre de 1956, ha
bía contraído matrimonio católico en Cali 
el 15 de febrero de 1922, con Concepción 
Valencia y posteriormente en Palmira, el 
14 de abril de 1956, con Rubiela Duque Ve
lásquez. 

29) En el juicio de sucesión del mencion
nado Rivas o Ríos o Fajardo que fue abier
to en el Juzgado Segundo Civil del Circui
to de Palmira, fueron reconocidas Rubie
la Duque de Riva.s como cónyuge sobrevi
viente con derecho a porción conyugal, las 
menores Piedad Rivas Duque y Sacramen
to Rivas Villegas, como herederas, en sus 
respectivas calidades de hijas legitimas y 
natural del de cujus, y Concepción Valencia, 
"como heredera del causante, sin perjuicio 
de sus gananciales" (sic). 

39) Blanca Maria Tangarlfe, madre del 
demandante José Dernaún Tá.ngarife, hizo 
vida marital y tuvo relaciones sexuales con
tinuas y notoriamente públicas, con Luis 
Enrique Rivas, durante un largo tiempo, en 
todo caso desde no menos de un año antes 
de nacer dicho demandante el 8 de febre
ro de 1934. 

49) A José Dernaún Tangarüe, el causante 
Rivas lo reconoció "ante todos los amigos 
y extraños, como hijo de su propia sangre 
y así lo distinguió presentándolo a sus re-
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lacionados y a la sociedad en general, ali
mentándolo, velando por él durante más 
de diez años continuos y cumpliendo en 
SJ.l beneficio con las obligaciones que son 
exclusivas de los padres para ·sus hijos". 

5Q)Luis Enrique Rivas "trató a José Der
naún de modo cariñoso con los nombres de 
"Bernardo y Ber~ardito" y en el Colegio Cal
das de esta ciudad lo matriculó en su cali
dad de padre, entiendo que con los nombres 
d~ José Dernaún Tangarife, siendo muy 
cumplido en el pago de la pensión". 

6Q) No obstante que ·el actor "obedeció a 
su padre desde su primera infancia y lo su
po tratar con el aprecio, respeto y obedien
cia que ·se brinda a los padres, "como Luis 
Enrique Rivas comenzó a darle un ~rato 
muy f1,1erte y aún cruel, desde que tenia 
la ·edad de diez años· huyó de su casa y 
aquél, luego de diversas averiguaciones, lo
gró saber que el niño se encontraba en Me
dellín a donde viajó en avión a traerlo". 

7Q) A los malos tratos que Luis Enrique 
Rivas le infería al demandante y a la ma
dre de éste, obedeció que José Dernaún 
Tangarife "no se firmara con el apelati~o 
de Rivas", no obstante lo cual, en "las 
declaraciones anuales sobre renta y patri

rio (en total 15 declaraciones), pero de con
formidad con constantes fallos de la Corte 
Suprema de Justicia, tales decla.raciones no 
son eficaces para demostrar la posesión no
toria del estado de hijo natural, pues care
cen de precisión en sus dichos ya que no 
determinan el lugar, tiempo y la forma, en 
que afirman, ocurrieron los hechos consti
tutivos de la posesión notoria. No es sufi
ciente --dice la Corte en sus fallos- "la es
timación y la expresión conceptual · de los 
testigos al respecto, sino que ella esté res
paldada por los hechos, educación, sosteni
miento, establecimiento del pretendido hi
jo". Los testigos presentados por la parte 
actora hablan de generalidades, así por 
ejemplo lo relacionado con la educación, di
cen que Rivas proveyó a su educación, pero 
no determinan en qué Colegio estudió ni 
qué cl~se de educación recibió, ni durante 
cuando tiempo? Solo el testigo Alejandro 
Durán expresa en su declaración que Rivas 
matriculó a José Dernaún .en su Colegio, 
afirmando que era hijo suyo, para que 
aprendiera a leer y a escribir. Pero esta de
claración no es idónea para acred~tar lapo
sesión notoria del estado de hijo natural, de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 5Q 
de la Ley 45 de 1936, en armon_ía con lo dis
puesto en los artículos 395 y 399 del Códi-
go Civil". · 

monio, don Luis Enrique Rivas todos los En cuanto a las relaciones sexmi.les, el 
años, inclusive el último en que murió, lo sentenciador de segundo grado se expresa 
declaró como a su hijo para los efectos de la así: "respecto de la causal de que trata el 
rebaja del impuesto que otorga la ley sobre ordinal 4Q del artículo 49 de la Ley 45 de 
los hijos menores, legítimos o naturales, pe- 1936, que establece que hay lugar a decla
ro haciéndolo aparecer con el nombre que rar judicialmente la paternidad en el caso 
solía llamarlo o sea el de "Bernardo". de que entre el presunto padre, y. la madre 

. . hayan existido relaciones sexuales estables 
Todo el ~~f~~rzo probatono del deman- y notorias, aunque no hayan tenido comu

dante se d~r.Igi?, a demostr~ las dos cau- . nidad de habitación, y siempre que el hijo 
sales de fili~cwn · nat~ral mvocadas, esto haya nacido dentro de los 180 días siguien• 
es, la posesión noto~1a. Y las .relaciones tes al día en que tales . x:_elaciones se inicia
se~uale~ .establ~s y publlcas habidas entre ron, o dentro de los 300 días siguientes a 
~ms Enrique Rivas y Blanca Maria Tanga- aquel en que terminaron, la Corte exige un 
nfe. cúmulo de detalles y requisitos para deter

.. lLa §eirdencña .&cu.nsadlla. 

Ea Tribunal, apoyándose en una doctrina 
de esta Corporación, sustenta su fallo ab
solutorio asi: "Con tal fin presentó (el de
mandante), un abundante acervo probato-

minar su frecuencia, y los hechos concre
tos que las determinaron. 

Y no es suficiente, agrega la Corté, que 
el testigo diga que tales relaciones fueron 
notorias y estables, sino que es preciso que 
indique la fecha en que ocurrieron y deter-
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mine los indicios, con el fin de llevar al áni
mo del juzgador, la convicción plena de que 
tales hechos se verificaron. 

"Estos requisitos que exige la Corte para 
establecer la filiación natural, no se encuen
tran verificados en el caso sub-judice, pues 
como ya se observó, las declaraciones apor
tadas a los autos por la parte actora son va
gas y contradictorias. 

"Además, considera la Sala que las copias 
de las declaraciones de renta de Rivas co
rrespondientes a los años de 1954 y 1955, 
en las que figura un tal Bernardo como hi
jo legítimo de Rivas, no pmeban la filiación 
natural de José Dernaún Tangarife con re
lación al primero, ya que no está suficiente
mente acreditado en los autos que Bernar
do sea José Dernaún y por otra parte, tal 
declaración no emana del propio declaran
te sino de otras personas, y por último, en 
sentir de la Sala no se puede tener dicho 
documento como reconocimiento de filia
ción natural, porque allí se habla de filia
ción legítima y por lo tanto, no se le puede 
dar un sentido que no tiene". 

IER ll'~CUJ!'SI!l>. 

En extensa demanda dividida en cuatro 
partes y subdividida en numerosos capítu
los, el recurrente formula varios cargos con
tra la sentencia acusada, todos del resorte 
de la causal primera de casación así: 

I. - "Con base en el inciso 2Q del numeral 
1 Q del artículo 52 del Decreto 528 de 1964, 
acuso la sentencia del Tribunal por error de 
derecho al aplicar indebidamente los artícu
los 1Q, en su numeral(sic) 1Q, 3Q y 18 de la 
Ley 92 de 1936 (sic) y los artículos 29 y 72, 
ordinal e) del Decreto 1651 de 1961, dejan
do dE; aplicar lo estatuido en el inciso 1 Q del 
artículo 69 de la Ley 45 de 1936". 

Al comentar un párrafo de la sentencia 
acusada referente a la declaración de renta 
del presunto padre, dice el censor: "Por lo 
visto el Tribunal no niega el que la copia 
de exenciones sirva de prueba en los juicios 
de filiación. . . sino que además de disposi
ciones de la Ley 92 pretende aplicarle la 

presunción que consagra el artículo 72 in
ciso e) del dicho Decreto, según el cual la 
edad, parentesco y calidad de estado se tie
ne por ciertos para efectos del recaudo de 
impuestos, echando a pique el valor de re
serva de la prueba que consagra el Decreto 
en su artículo 1 Q". 

§e coJrnsidera: 

Dentro del ámbito de la causal primera,. 
en el cual sitúa el censor su acusación con
tra la sentencia del Tribunal, sólo cabe el 
quebranto de Ley sustancial, el cual puede 
ocurrir por falta de aplicación, aplicación 
indebida o interpretación . errónea, según lo 
establece claramente el artículo 52 del De
creto 528 de 1964. Tal quebranto puede pro
ducirse por la vía directa, o por la indirecta 
a consecuencia de errores de hecho que 
sean manifiestos, o de errores de derecho; 
cuando la .acusación se funda en un error 
de derecho en la valoración de la prueba, es 
menester, -como la Corte lo tiene dicho y re
petido, que se indiquen las normas de ca
rácter probatorio que fueron violadas y a 
consecuencia de lo cual se produjo esa equi
vocada ponderación de la prueba. 

Conviene recordar también, que no es po
sible estructurar de interpretación errónea 
de norma sustancial por vía indirecta, ya 
que esa forma de violación solo cabe por la 
vía directa, con absoluta prescindencia del 
aspecto probatorio: 

Los artículos citados de la Ley 92 de 1938 
(no de 1936 como equivocadamente se ex
presa en la censura) versan únicamente so
bre los funcionarios encargados de llevar el 
registro civil, el carácter de pruebas princi
pales que tienen las partidas que éstos ex
piden y los requisitos que deben contener 
el acta de nacimiento y los del Decreto 1651 
de 1961, sobre el objeto que tiene la decla
ración de renta y patrimonio de los contri
buyentes y sobre los hechos expresados en 
aquella, que desde un punto de vista pura
mente fiscal, se consideran como ciertos. 
Pero ninguna de tales disposiciones crea, 
extingue o modifica relaciones jurídicas, 
luego no son sustanciales y no siéndolo, su 
eventual quebranto no encaja dentro de la 
causal. primera de casación. 
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Si el Tribunal dejó de aplicar el articulo 
6Q de la Ley 45 de 1936, que tampoco es 
norma sustancial, ello se debió, como cla
ramente se expresa en la sentencia, a que 
no encontró acreditada la identidad entre 
el·dema.ri.dante ·y el llamado "Bernardo" 
que figuraba en las mencionadas declara
ciones de renta de Luis Enrique Riva.s, co
mo persona a cargo del mismo. 

Además, habiéndose formulado la censu
ra por vía indirecta, con base en error de 
derecho, era menester que se hubiesen se
ñalado, y el recurrente no lo hizo, los pre
ceptos de orden probatorio que habrían si
do quebrantados por el Tribunal al no ha
ber valorado como prueba de la posesión no
toria las declaraciones de renta de Luis En
rique Rivas. 

· Por lo expuesto, se ·rechaza el cargo. 

II. - ''Con base en el inciso 29, numeral 
19 del articulo 52 del Decreto 528 de 1964, 
acuso la sentencia del Tribunal por error 
manifiesto de hecho, ·al apreciar en forma 
evidentemente .contraria la prueba sobre 
declaraciones de renta y patrimonio, al sos
tener que Bernardo no es el mismo José 
Dernaún Tangarife, violando indfrectamen
te los artículos 399 del Código Civil, 69 de la 
Ley 45 de 1936, y el inciso 39 del artículo 19 
y 29 del Decreto 1651· de 1961 y los artículos 
661 y 662. del Código Judicial". 

Para sustentar este cargc;>, dice el censor 
que "el inciso (sic) del Decreto citado per
mite que la prueba de exenciones llegue a 
los juicios de filiación, porque es elemental 
concluir (presunción) el sostenimiento del 
hijo, que sobre certificaciones denunció el 
deCI~rante (~de) y tal sostenimiento supo
ne la subsistencia, educación y establecl
m~ento, o sea lo expuesto p·or el articulo 69 
de la Ley .45 de 1936, ya que respecto de su 
parte final esos actos trascienden en socie
dad. . . Tan evidente es además el error del 
Tribunal que ataca indirectamente el inci
so 19 del articulo 399 del.Código Civil en 
éuanto se refiere al conjunto de testimo
nios· fidedignos, cuestión que se contradice 
con quince testimonios ... ". 

Después de transcribir parcialmente va
rios ae los aludidos testimonios, en cuanto 

al trato "de casados" que sé deban entre sí 
Luis Enrique Rivas y la madre del deman
dante, y de agregar que tales declaraciones, 
además, se refieren a qu~ésta última reci
bió pésame de sus amigos, cuando ocurrió 
el fallecimiento de aquél, dice a manera de 
conclusión: "Imponiendo la ley consecuen
cias claras de presunción, conforme se sen
tó al principio del cargo, el error evidente 
del Tribunal grava indirectamente los ar
tículos 604 y 606 del Código Judicial, ya que 
con éstos se constituye el valor de prueba 
indiciaria". 

§e consfO!ell"a: 

La censura adolece de numerosos defec
tos de técnica, cada uno de los cuales por 
si solo seria suficiente para rechazar el car
go, amén de una absoluta falta de claridad 
y precisión. 

En efecto: "apreciar en forma evidente
mente contraria la prueba sobre declara
ciones de renta y patrimonio", no constitu
yen un error de hecho, como se dice en la de
manda, porque en ella misma se expresa 
que e~ Tribunal si la tuvo en cuenta. Se tra
taría, pues, de un error de derecho, que no 
admite ser estudiado por la Corte, ya que 
los artículos 604 y 606 del Código Judicial 
que se dicen quebrantados (violación me
dio) se limitan a definir la confesión y a 
asignarle pleno valor probatorio a la judi
cial, siendo así que la declaración de renta 
del presunto padre a que se refiere la cen
sura, no tiene el carácter de confesión ju
dicial. 

La prueba testimonial, transcrita en lo 
pertinente en la demanda; fue analizada en 
la sentencia, lo cual prueba que el Tribunal 
sí la vió, sólo que no produjo convicción 
plena acerca de la pretendida identidad 
entre el demandante José Dernaún Tanga
rife y la persona que con el nombre de "Ber
nardo" figura como a <;:argo de Rivas en sus 
declaraciones de renta. Pero aun entendien
do el cargo fundado sobre un error de dere
cho, y si por lo demás hubiese cumplido con 
las exigencias de técnica atrás señaladas, 
tampoco sería trascendente para el recur
so, por cuanto el sentenciador es libre, den
tro de las pautas legales y salvo contrae-
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videncia, de darle a la prueba testimonial, 
que está sq.jeta, tanto a la tarifa legal co
mo a la persuación racional como sistema 
de apreciación probatoria, el grado de cre
dibilidad que le merezca. Con mayor razón 
el .sentenciador tiene amplio campo para 
valorar libremente los indicios, prueba cri
tica por excelencia y quedar o no convenci
do de la verdad de un hecho litigioso. A me
nos que haya contraevidencia, que en este 
caso no la hay, no podría censurarse al Tri
bunal por no haber tenido como indicios, 
hechos que según argumentaciones del re
currente, sí lo son. 

Se rechaza el cargo. 
r 

III.- El recurrente acusa la sentencia, por 
error de hecho proveniente de no haber te
nido en cuenta la prueba de confesión re.: 
sultante de la aceptación de los hechos de 
la demandaque al contestarla hizo el cura
dor ad-litem de Concepción Valencia, con la 
cual, a su juicio, "se demostró plenamente 
la posesión notoria, lo que había llevado al 
Tribunal a infJingir directamente los ar
tículos 399 en su inciso 1Q, 1768 del Código 
Civil, como también los artículos 4Q, en su 
numeral 5Q, el 5Q y el 20 de la Ley 45 de 
1936, y finalmente, los artículos 607, inciso 
final y los incisos 1Q, respecto del 604 y 606 
del Código Judicial". 

Al parecer el Tribunal no paró mientes 
en la circunstancia de que el curador ad-li
tem de Concepción Valencia, una de las 
personas demandadas, contestó la deman
da aceptando como ciertos los hechos en 
ella afirmados, porque · no la menciona 
como prueba. Mas aún, en la parte inicial 
de la sentencia acusada, omitió siquiera 
mencionar a dicha señora, de quien se dice 

. en el libelo que fue la primera cónyuge de 
Luis Enrique Rivas, como integrante del su
jeto pasivo de la relación procesal, respecto 
de la cual, en consecuencia, conviene tener 
en cuenta cómo quedó formada. 

Rubiela Duque de Villegas, quien fue de
mandada en su doble carácter de cónyuge 
sobreviviente y de representante de su me-

nor hija Piedad Rivas Duque, se abstuvo de 
contestar la demanda; Sacramento Rivas, 
demandada en su calidad de representante 
legal de su menor hija Oiga Villegas; dio res
puesta el libelo negando los hechos en el 
afirmadoS y oponiéndose a la.S pretensiones 
de la parte actora; y por último, Concep
ción Valencia, d~mandada también como 
cónyuge de Rivas, hubo de ser emplazada 
por ignorarse su paradero y para represen
tarla, el Juzgado le designó curador ad-li
tem, el cual contestó la demanda: aceptan
do los hechos y no formulando oposicion al
guna a las súplicas e;n ella contenidas. 

La Corte ha dicho que pasar en silencio 
una prueba que obra en los autos no impli
ca necesariamente que no haya sido apre
ciada. Para que ello ocurra es menester que 
esa preterición sea ostensible, pues solo así 
se configura el error de hecho. No obstan
te, aún en el caso de que el sentenciador, 
como lo afirma la censura, hubiese omitido 
tener en cuenta la respuesta que el cura
dor ad-litem dió a la demanda, ese ·error es 
intranscendente en el recurso como se pasa 
a demostrar. 

]]])elOO estmlliarse, pues, ell alcance l!lle lla Jre
¡uesentación judidaJl que tienen lios cuJra
doJres ad-liiem, y si Jrespecro de elillos es aplii
cablie lo dispuesto en eli inciso 2Q l!llel adftcu
lio 607 deli Códigó .lTudiciall, es l!lleciJr, si lla Ji'á
cultad ¡uesunta de conJ!esaJr que tienen lios 
apodeJrados judicialles paJra lia demanda, eli 
escll'ito de excejp,dones y sus ¡respuestas co· 
nellativas, lia poseen también Ros cuxadons 
ad-llitem. 

lLa conJi'esión juullidru es prueba plena 
(art. 605 dell C. JT.) y llegatJJ.mente dicaz dl!l 
todos llos hechos litigiosos, en cuanto lla 
misma lley no establlezca su :inadmñsibilidad 
y talles hechos no se refieran a actos jurid:i
cos solle-.mnes o requieran una prueba espe· 
cHica, como lias tocantes al estado cftru l!lle' 
nas personas. JEse vallolt' pll'obatorio se llll!! 
asigna a la comesión proveniente de la par
te y de lia pel!'Sollla que llegal o convendonall
mente tiene facultad pal!'a confesalt' en su 
nombl!'e. A\sft llo estatuyen con meriiliana clla
:ridad los artJículios 11.769 dell Cólilligo Cñru y 
604 y 607 deli Código .lTllllilllicMnl 
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lltespedG i!lle lia coniíesD.ón que lbtagan. nos 
mam.i!llatarios, sell'á menestell' estuiliall" en ca
lilla caso Ras iíacuUai!lles confe.rñi!llas p01r eli 
mandante, las cualles segím eli all'tñculo 2].49 
illell Código Civil, pueden SeJl" i!llemostll'ai!llas 
llilliremente. lEn cuanto a nos apodeudos ju
diciales, es de adveriil!' que su campo de ac
ción es más l!'estrmgido que na i!lle aquellllos, 
ya que en podell" sollo puooe sell" coniíerido 
poll" escritma púlliHca o poli:" memoriall Jpllre
sentado personallmente poli:" en poi!llell'i!llante 
(ari. 256 i!llel C. JJ.), documentos éstos en 
i!lloni!lle deben estBll!' collli.SÜgnadM clruramen
te Ras iíaculltades que se otorgan al apodera
do. !La de confesar debe seJr ex¡uesa, J!:Wll"que 
sólo se presume para llGS escritos de deman
i!lla y i!lle excepcñones y i!lle nas respuestas co
nenativas (ari. 60'1 ibídem). lP'aJra otll"a ella
se de actos pll"ocesalles, ell apoderado jui!llicia! 
que caJrezca de iíaculltai!ll ~tmpresa an eiíecto, 
nG puede confesar a nombre i!lle su man.
illante. 

IEn ancance de na representac:ñón que ejell'
cen Ros curadoJres ad-Htem, es mucho más 
restringii!lla que na de los apode:rados judi
ciales y Ros Jrepresent$tes geneJralles. No 
pueden i!llesistill", a menos que ell .lfuez nos au
todce con conocimiento i!lle causa ( alt't. 4!:65 
den C. JJ.); no pueden transñgill" puesto que 
no han recibido autorización especiaR de su 
representado ( al!'t. 24!: 711. illeli C. C.) ; y Jno 
puneden coniíesar, p01rqune carecen de esta ii'a
cunUad qune es consecuencia i!lle Ra i!lle obli
garse, y los crnai!llo:res ad-Htem, en su caU
i!llai!ll de talles, no están en capacidad de asu
mill" en:n: nombll"e dé sus JrepJresentai!llos, obli
gaciones distintas de Ras de oll"den ¡¡mra
mente procesal y que cGnstituyen secuella 
necesaria de su. gestión. 

lEn estas condiciones, no que dispone en 
segunndlo :ñncñso den arlícuno 60'4 den Código 
JJudiciaK, pall"a nos apoi!lletados jundicianes, no 
es apUcable a Ros curadores ad-Htem, quie
nes al contestaJr na demanda caJrecen i!lle la 
l!ac·uu;ad de confesmr, y su ilicho no compro
mete judicianmente a sus ll'epll'esentai!llos. 

§ü eR cuJrador ad-litem, como se lhta visto, 
no puede coniíesar, "a iíortiori" no puede ha
cedo tampoco en apod!erai!llo jundicial que 
aqunéll ~esitgn.e en ejercicio de na ~acwtad 

que ne con~iere eR arilÍ.cunllo 253 ~en Códitg{l) 
Júdüciat lE! cll!lrador ad-litem no puede otoll'· 
gall' más HacuUad de nas'que cén mismo tiene. 
"Nemo dat quod non habet". De esta suer
te, ell apoderado judicial i!l!ell curadoll' ad-li
tem también carece de iíacwtad pall'a desis
tir sm autorización dell JJuez y para tran-
a~. . 

!Los expositoJre~ nadorunles participan dell 
critedo ex:puesto. lHiernando Mor~les M. 
(Curso de lDereclbto lP'll'ocesall, Civil, lP'alt'te 
Gene:rall, 5~ lEdición, lEd. !Lerner, JBiogotá, 
1955, pág. 299) dice que el curador ad-Utem 
dell causante no puede absolvell' posiciones 
por éste; lHiernando lDevis lEclbtandía (Com
pendio de lP'ruebas .lfudiciales, lEd. 'lL'emis Bo
gotá, 1969, pág. 220), sostiene que "en Có
digo de lP'll'ocedimiento Civñn Conombiano 
consagll'a expll'esamente la coru!esión den re
presentante llegaR o convencional y den apo
derado judicial, en ell articulo 60'1. !La prl
mell'a parte de este arlícullo se re~iteJre a nog 
pad:res de llamilia en ejercido ille na patria 
potestad, los tutoll'es y los curadores perma
nentes (no Ros cuuadores ad-litem), Ros re
presentantes de pell"Sonas ]widicas y nos 
mandatarios extrajudiciaJles y exige qune se 
tenga iíacultad para obligar all ll'epll'esenta
l!llo o mandante en ell acto o contll'ato, conl!e
sado .. _." (se subraya); y JJoll'ge CaJrdoso 
(ManuaJl de D.as lP':ruell>as JJudiciales, lEill. &. 
lB. C., Bogotá, 1969, pág. 126), a~lill"ma qm~ 
"ell ariículo 607 no es aplicable a nos cura
dores ad-litem ... "; ot:ro tanto expone &Jrn
tonio Roclhta (lDe ia lP'rueba en lDerecho, 511-
lEdic. !Lerne:r, Bogotá, 1967), en na Nota N9 
2: del Capñtulo 16, pág. 233. 

La Corte en sentencia de casación del 5 
de febrero de 1951, dijo: 

"Jl como cuando se tll'ata de unna confe
sión sobre un lhtecho personal o pll'opio de 
quien na hace, la !Ley (ari. 60'1 i!llen c. JT.), 
sólo le otorga validez en ciertas condiciones 
y circunstancias a Ra confesión 4J!une lhtace, 
entre otros, "eR repJresentante nega.ll" i!lle urna 
persona o sea qwien por m1nisterio ille na 
!Ley en forma general!. y permanente tiene 
en juicio y fuera de juicio la representación 
de otro, es claro que nas aseveraciones que 
all contestar hi demanda hubiere hecho en 
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ICUllll'ai!ltmr ai!lt-nñtem i!lte nos am~s mendonai!ltos en el juicio, o le haya cercenado o aumenta
i!ltemani!ltai!ltos, no tiene na ~Callii!ltai!lt i!lte coHll.ífe- do su contenido objetivo, o haya dado por 
sióHll en ll'cnación !Con éstos, no nes pell'jUlli!ltica existente uno que no se adujo. 
y Hllo Jloll'mall'l i!lte cons:ñgu¡¡:ü.en~, pnena p1nu~ba 
JPOll' slÍ solas lein su IConill'a (IL:XII:X NQ 2096/9'6, - La extensa argumentación del recurren
pátg. 40)~ te, con numerosas transcripciones parcia

IEn cullll'adloll' ai!lt-n:ñiem. no ]¡:mei!lte sell' llllamai!lto 
a absonvell' posit~C:ü.ones en nombll'e i!lte na JP~ 
a r!J[Ullitan ll'I2Jilll'esenta, ni ~Confiesa a nombre 
i!lte ésta all ICOntesiall' na i!ltematni!lta O en eSICr:Ü
io. i!lte. excepciones, n:ñ pUllei!ltce, como n«J) lbta i!ltñ
clbto ,lla Code (Cas. jmli«J) 29 i!lte ].953, 
IL:X:X:XVIIIIII, pág. '49), reconocelr' iátdtamen
te Ulln i!ltocUllllll1lento privai!lto sunscrito ]pOr lla 
pell'sona a IIJ[Ulliten ll'Cplr'esenia (ad. 641:5 C. JT.). 

De lo expuesto se concluye que el error 
en que pudo haber incurrido el Tribunal al 
no tener en cuenta la respuesta de la de
manda que hizo el ·curador ad-litem y por 
ende al no haberla apreciado como confe
sión, no tiene influencia en la legalidad del 
fallo acusado, por cuanto tal respuesta no 
constituye confesión. 

Se rechaza el cargo. 

IV. - Con base en el inciso 2Q del numeral 
1 Q del artículo 52 del Decreto 528 de 1964, 
se· acusa la sentencia del Tribunal "por 
evidente error de hecho en la apreciación 
de las pruebas testimoniales, violando indi
rectamente los artículos 398 y 399 del Códi
go Civil y los artículos 4Q, en sus numerales 
4Q y 5Q, 6Q y 20 de la Ley 45 de 1936". 

. Para sustentar el cargo, el recurrente ha
ce un extenso y detenido análisis, con nu
merosas transcripciones, de la prueba tes
timonial que adujo para demostrar la pose
sión notoria, y critica con acritud la valo
ración de dicha prueba que se hizo en la 
sentencia acusada. 

Se tiene en cuenta: 

El error de hecho en la apreciación de las 
pruebas, como en numerosas ocasiones lo 
ha dicho la Corte, presupone que el sen
tenciador de instancia, en forma ostensible, 
no haya tenido en cuenta un elemento de 
convicción que está legalmente producido 

les de las declaraciones, indica que el error 
que le atribuye a· la sentencia acusada no 
es evidente, ni ostensible. Para que lo fuera 
le había bastado con señalarlo, pues desde 
el momento en que tuvo que recurrir a com
plejos razonamientos para intentar poner
lo de presente, el error, como es obvio, care
ce de la evidencia necesaria para ser motivo 
de casación. 

Como el recurso extraordinario no es una 
tercera instancia, el cargo no se puede fun
dar en la simple eontraposición del criterio 
del censor en la apreciación probatoria con 
el que expresó el Tribunal en su senten
cia. Este último posée una discreta autono
mía en valoración de las pruebas, más acen
tuada en aquellas que tienen el carácter de 
crítica, como la indirecta, y en las que in
fluyen la persuación racional, como en la 
de testigos. 

La Corte ha dicho que "la apreciación de 
si la prueba de los hechos constitutivos de 
la posesión notoria del estado ctvil es fide
digna e irrefutable, esto es, susceptible de 
entero crédito, es asunto que la Ley deja a 
la discréción del juzgador de instancia, por 
tratarse de inferencias cuyo alcance y sig
nificado ha de apreciar el sentenciador a su 
prudente arbitrio" (Cas. Civ. 18 de febrero 
de 1969, CXXIX, pág. 46) . 

Se rechaza el cargo. 

V. - También con base en la causal 11,1 el 
recurrente acusa la sentencia "por error 
manifiesto de derecho, concretándose en no 
haber aplicado el artículo 1 Q de la Ley 95 
de 1890 para la apreciación de la prueba 
en materia de educación. Es, pues, una vio
lación indirecta de tal Ley sustancial por 
falta de aplicación". 

. Tratando de interpretar el pensamiento 
del censor, el error de que acusa a la sen
tencia., consistiría en que ésta no tuvo en 
cuenta la prueba testimonial aducida para 
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demostrar la posesión notoria, porque los 
testigos" . . . no determinan en qué Cole
gio estudió, ni qué clase de educación reci
bió, ni durante cuanto tiempo ... ", el de
mandante José Dernaún cuando lo que ocu
rrió fue que esos declarantes, por "fuerza 
mayor", estaban imposibilitados para depo
ner sobre este tema, ya que éllos mismos 
afirmaron que el citado José Dernaún hu
yó de la casa, debido al trato cruel que le 
dispensaba su padre. 

§e consi4iteli'm: 

Re pi tiendo la causal 11il de casación se ba
sa exclusivamente en ser la sentencia viola
toria de Ley sustancial, y el artículo 19 de la 
Ley 95 de 1890 de suyo no lo es porque se 
limita a definir lo que constituye la fuerza 
mayor, sin· señalar sus efectos. Además, co
mo la acusación se formula por error de de
recho, ha debido citarse la norma de orden 
probatorio que se considere violada por el 
Tribunal, lo que no hizo el recurrente. 

Basta lo expuesto para que se rechace el 
cargo. 

VI. - También por el aspecto de la 
causal 11¡\, se acusa la sentencia del Tribu
nal. por "manifiesto" error de derecho, por 
haber dejado de aplicar los artículos 49 y 
18, inciso 19 del Código Civil, el primer in
ciso del artículo 57 del Código Político Mu
nicipal y la segunda parte del inciso 21? del 
artículo 689 del Código Judicial. 

Vale la pena de transcribir textualmente, 
aunque sólo sea una pequeña parte, de la 
extensa sustentación que el censor hace al 
cargo en estudio: 

"El art. 49 del C. Civil define que se en
tiende por Ley y expresa: "El carácter ge
neral de la ley es mandar, prohibir, permi
tir o castigar" (subrayo). El 18 y 57 citados 
establecen la obligación de cumplir la Ley, 
y con relación al 689 del C. Judicial, el le
gislador estableció un ordenamiento excep
cional muy lógico: "pero el Juez debe evi
tar en lo posible que el testigo encubra la 
verdad con expresiones vagas, incoherentes 
o faltas de sentido". Y el fallo del Tribunal 
habla de que "las declaraciones aportadas 

., 

a los autos por la parte actora son vagas y 
contradictorias". 

Entra en seguida el censor a hacer un ex
tenso análisis de la prueba testimonial, 
con diversas transcripciones, para. criticar 
la forma cómo se recibieron tales declara
ciones, atribuyendo a falta de responsabili
dad del Juez y del Secretario, que se hubie
ran permitido algunas respuestas vagas y 
carentes de sentido a las repreguntas a que 
fueron sometidos los testigos. 

§e considera.: 

Las normas legales que se dicen violadas, 
por falta de aplicación, no son sustanciales, 
ni tampoco de valoración probatoria como 
debían serlo, si la acusación se hace consis
tir en un posible error de derecho. El car
go, en realidad de verdad, constituye una 
crítica a la forma como obró el Juez de pri
mer grado al recibir algunas declaraciones 
adue1das como prueba, pero ello no es ni 
puede ser ·motivo de ataque· en casación 
contra la sentencia del Tribunal. El de
mandante ha podido hacer valer en las ins
tancias los argumentos que ahora aduce 
para sustentar el cargo, pero en el recur
so extraordinario éstos no son de recibo. 

Se rechaza el cargo. 

.VII. - Los que se formulan en los seis 
Capítulos de la segunda parte de la deman
da, sGn idénticos a los que se dejan estudia
dos, pero se enderezan a· atacar la senten
cia en cuanto no tuvo como demostradas 
las relaciones sexuales que se dicen habidaS 
entre el presunto padre y la madre del de
mandante. En todos ellos, el recurrente se 
limita a expresar que acusa la sentencia del 
Tribunal "con el mismo texto que quedó 
establecido" en el capitulo correspondien
te de la primera parte de la acusación. 

§e tiene en cuenta: 

La Corte, respecto de las reglas a que está 
sujeta la estructuración del recurso extra
ordinario, en sentencia de Casación Civil 
del 22 de agosto de 1969 (ordinario de Jo
sé Abel Ayala contra Juan Clímaco Gonzá-
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lez y otros, aún no publicada), dijo lo si
guiente: 

"Primeramente, encuéntrase la de que 
cmi!llm catllgl!} i!llelOO lh.acerse con enfcidladl JIU&
pia, ooprurai!lla.mente i!lll6 lloo i!llemás, sin que 
sea viable, hacer de cargos dispersos, espe
cíficamente distintos y en si fragmentarios, 
uno solo, ni, por lo tanto, el intentar que 
un cargo incompleto se integre con la sim
ple referencia a lo deducido en otro (art. 
531 del C.J., hoy 63 del Decreto 528 de 1964). 
[..a mi!lliv:fii!l!Ullalii!llai!l[ i!lle cai!llat CBlll"gl!} la determi
na su concreto fin acusatorio y, además, 
tratándose de la causal primera, la vía dia
léctica mediante la cual ese fin se persigue" 
(se subraya) . 

La segunda parte de la demanda de casa
ción adolece, pues, de la falta de técnica a 
que se alude, lo cual según lo estatuye el 
inciso 2Q del artículo 63 del Decreto 528 
de 1964, impide legalmente a la Corte es
tudiar en el fondo los seis capítulos que la 
integran, puesto que no aparecen sustenta
dos individualmente los cargos que en ellos 
se formulan contra la sentencia del Tribu
nal. Como se dijo, el censor se limita a remi
tirse a la exposición que hizo de los cargos 
que había formulado en la primera parte de 
la demanda, diciendo que la sustentación 
es la misma, pero que en esta ocasión se re
fiere a las relaciones sexuales que fueron 
invocadas también para impetrar la decla
ración de filiación natural sobre la cual 
versa este juicio. 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 

VIII. - Al encabezar la tercera parte de 
su demanda, dice el censor: "Sucesión Blan
ca T. - Con base en el inciso 19 del numeral 
1 Q del articulo 52 del Decreto 528 de 1964, 
acuso la sentencia del Tribunal de Palmira 
por error de derecho al haber infringido 
directamente los artículos 669, 1010, 1321, 
en su inciso 1 Q, 1322 y 1324 del Código Civil 
y artículo 20 de la ley 45 de 1936". 

Todo el ataque se reduce a un análisis de 
la prueba testimonial, sin indicar ninguna 
de las normas que regulan esta prueba aná
lisis del cual concluye el recurrente que es 

indudable que Luis Enrique Rivas y su pri
mera esposa Concepción Valencia no tuvie
ron bienes sociales durante su matrimonio, 
porque los que éste tenía al tiempo de mo
rir habían sido logrados durante el que con
trajo con Rubiela Duque. Agrega que "la so
breviviente Valencia no puede ni tiene dere
cho a reclamar gananciales, porque no exis
ten, y los que pretende son bienes que los 
vienen usurpando los que aparecen ac
tualmente como herederos, olvidando que 
fueron dejados por Blanca Tangarife y 
que de ley pertenecen a su único heredero, 
José Dernaún, no obstante que las escri
turas correspondientes se encuentran a fa
vor de Luis Enrique Rivas". 

§e Consii!llerá.: 

La aplicabilidad al caso sub-judice de los 
textos legales que el censor estima infrin
gidos, estaba, como es obvio, condicionada 
a la prosperidad de ,las súplicas referentes 
a la filiación natural. El carácter de herede
ro de José Dernaún respecto de su preten
dido padre Luis Enrique Rivas, dependía 
de que se hiciese previamente la declara
ción de filiación natural impetrada en las 
súplicas principales de la demanda. No ha
biéndose hecho· tal 'declaración, mal podría 
el Tribunal referi.rse a las súplicas conse
cuenciales del libelo y por ello no hizo nin
gún pronunciamiento al respecto. Por consi
guiente, está fuera de lugar en este recurso,· 
estudiar .si han debido aplicarse los textos le
gales que menciona el censor en este cargo, 
cuando es lo cierto que no lo fueron ni po
dían serlo, porque no prosperaron las peti
ciones principales. 

Tampoco es de recibo ahora, que, so pre
texto de una censura a la sentencia del Tri
bunal de Palmira, pudieran corregirse, co
mo lo pretende el recurrente, providencias 
dictadas por el juez ante quién se promo
vió el juicio de sucesión de Luis Enrique Ri
vas, y calificar si hizo bien o mal al recono
cer a Rubiela Duque y a Concepción Valen
cia como cónyuges sobrevivientes, ambas del 
mismo causante. 

Basta con lo dicho para concluir que es
te cargo debe sufrir la misma suerte de los 
anteriores. 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, no casa la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Palmira, el 15 de abril de 1966. 

Condénase en costas al recurrente. 

(Esta sentencia fue discutida y aprobada 
por la Sala como consta en Acta NQ 80 de 
16 de los corrientes). 

Gaceta Judtclal - 14 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Ga
ceta .lfudicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Ernesto Cedtel Angel, Ernesto Blanco Cabrera, 
Germán Gtraldo Zuluaga, Alfonso Peláez acam
po, Ricardo Urtbe Holguin, José Maria Esguerra 
S amper. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



Corre Suprema ldle JJ'ustkia. - §a.D.a ldle Ca
sación. Civill. - Bogotá, veintidos de sep
tiembre de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: doctor José María Es-
guerra Samper) . · 

Conoce la Corte del recurso de casación 
interpuesto por la parte demandada contra 
la sentencia que profirió el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín con fe
cha 8 de octubre de 1966, en el juicio ordi
nario promovido por la señora Bernarda J a
ramillo de Saldarriaga contra la Compañía 
Suramericana de Seguros. 

ILa ILfttn§. 

Las súplicas de la demanda son las si
guientes: 

"lP'rim.eFa.-Que las modalidades del con
trato de seguro aludido en este libelo, ampa
raban la vida del señor Antonio José Salda
rriaga Escobar, no sólo en cuanto al hecho 
de la simple muerte sino además a la que 
accidentalmente le ocurrió írodufttamente 
JfDOll" acto ñmpll"e'llisto y crimfurnaill ldle itell."ceJralil 
JPlleli"§orma!l. 

"§egunldla.- Que como secuela necesaria 
de lo anterior, la Suramericana de Seguros 
de Vida ldlebe cumplilr memi!libllemente (sic), 
sin más dilaciones, el convenio contenido en 
la póliza N9 27979, suscrita el 7 de julio de 
1961, por lo que respecta a 'beneficios in
demnizatorios por muerte o desmembración 
accidental', y el 'seguro contra acclildlentes 
p~rsonalles', cubriendo a mi poderdante se
ñora Bernarda J aramillo vda. de Saldarria~ 

' 
ga, la cantidad total de doscientos mil pe-
sos ($ 200.000.oo), estipulados como valor 
indemnizatorio para los dos casos. 

"'lrercera.-Que, además de esa condena 
por la expresada suma de ldlosdenio!l mill JPlle· 
sos, la Compañia demandada sea obligada 
a resarcir el lucro cesante por la mora en 
el pago, con el interés calculado sobre la 
misma cantidad en la forma ordenada pe
rentoriamente por la Ley 105 de 1927, ar
tículos 25 y 89 de 1929 (Art. 39) .. 

"Cua:rrta.-Que se impongan las costas 
concernientes a este juicio a cargo de la pre
nombrada sociedad aseguradora si resulta
ren acogidas mis peticiones". 

Los hechos en que la actora funda su 
causa petenill son los siguientes: 

"lP'rimero.-El señor Antonio José Salda
rriaga Escobar había contraído matrimonio 
con la señora Bernarda Jaramillo, forman
do así un hogar dentro del cual surgieron 
varios hijos legítil:pos; 

"§egu.nldlo.-Cuidadoso y previsivo don Jo
sé concertó con la Compañía Suramericana 
de Seguros de Vida una 'póliza ldle vildla eJll
iera', el siete de julio de 1961, por valor de 
cien mil pesos y contrato adicional de 'Be
neficios indemnizatorios por muerte o des
membración accidental' por valor de cien 
mil pesos; como también otro anexo al prin
cipal, amparándolo contra accidentes per
sonales en cuantía de cien mil pesos; 

"'.IL'ercero.-Tales seguros constan en la 
denominada póliza N9 27979 y sus corres-
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pondientes documentos alusivos al mismo 
contrato dentro de las modalidades especifi
cadas. Allí se consta que la beneficiaria con
venida para recibir el importe en caso de 
ocurrir el riesgo, lo fue la señora Bernarda 
Jaramillo o, en su defecto, los h,ijos legíti
mos del matrimonio prenombrado; 

"Cuarto. El asegurado cumplió ca
balmente todas las obligaciones de tal has
ta la fecha de su deceso que ocurrió el siete 
de septiembre del año próximo pasado, en la 
ciudad de Barrancabermeja (Santander), 
cuando fue asediado, conjuntamente con 
otros familiares, por malhechores que le 
dieron muerte violenta e intempestiva. 

"Quinto.-Por tal motivo se tramitaron 
las consiguientes reclamaciones ante las ofi
cina.s de la Compañía Aseguradora en esta 
ciudad de Medellín, pero sólo se 'obtuvo la 
cancelación pertinente a la 'Póliza de vida 
entera', pues las dos restantes fueron recha
zadas bajo el pretexto de que concurrían 
causas Glle exdusñón expresamente pactadas 
que exoneraban concretamente del riesgo 
acaecido; _ 

"§e:xio.-Han sido infructuosas, hasta el 
presente las gestiones verificadas para con
vencer a la entidad ameritada de que jurí
dicamente existe el derecho de la señora Ja-

- ramillo de Saldarriaga para percibir el va
lor de los otros dos seguros que estaban 
condicionados a la ocurrencia del acciden
te, del daño o evento previsto como deter
minante de la indemnización; 

"§éptim.o.-La sociedad denominada '§u
ramericana de §eguros Glle Vida', tiene su 
domicilio estatutario en esta ciudad de Me
dellfn y es representante legal de la misma 
el doctor Jorge Malina Moreno, al tenor del 
certificado que adjunto, expedido por la res
pectiva Cámara de Comercio". 

La Compañía Suramericana de Seguros, 
por conducto ·de su representante legal, des
corrió el traslado de la demanda, aceptando 
como ciertos algunos de los hechos en ella 
afirmados, manifestando ignorar otros y en 
todo caso oponiéndose a las súplicas formu
ladas, por las siguientes razones: 

1 

"La Suramericana de Seguros de Vida 
pagó lo correspondiente a la pqliza de vida 
entera porque estima que se configuró el 
riesgo. En cambio, por lo tocante con los ane
xos mencionados, considera que no tiene 
obligación ninguna de pagar por cuanto el 
amparo en ellos concedido no es el plantea-

. do en el libelo toda vez que la muerte no se 
produjo de un modo accidental como así lo 
está afirmando el propio demandante al de
cir que se trató de malhechores que le die
ron muerte violenta, o lo que es lo mismo, 
una muerte causada voluntariamente por 
otra persona. 

"Las modalidades del contrato de segu
ro que existían entre la Suramericana de Se
guros de Vida y el señor Antonio José Sal
darriaga Escobar no amparaban su vida pa
ra cuando la muerte ocurriese como en el 
sub-judice, la cual encontró, según lo ha 
afirmado el demandante, 'por acto crimi
nal de terceras personas'. Tiénese, por tan
to, que si se trata de un acto clt"immal, mal 
puede afirmarse a la vez, sin llegar al ab-

. surdo, que un hecho tal sea simultáneamen
te-accidental. La misma definición conteni
da en la cláusula primera del anexo así lo 
establece. 'Para efectos de estos beneficios 
se entiende por accidente el hecho violento 
externo e mvohmtario ... ' (Sin subrayar en 
el texto) . Estas explicaciones son pertinen
tes para con el anexo 'Seguros contra ac
cidentes personales', así como para el de 
'Beneficios indemnizatorios por muertr o 
desmembración accidental'. En aquél se dá 
la siguiente definición de lo que comprende 
el amparo que en él se otorga: 

"Para efectos de ese anexo se entiende 
, por accidente el hecho violento, externo, vi
sible y ocasional, no causado voRuntariamen
llie JPOlt" · Ultlllla pel!'sona ... " (Sin subrayar en 
el texto). 

"2Q. Como consecuencia lógica de lo di
cho respecto de la primera petición, se tie
ne que si no había amparo para el evento de 
'muerte criminal!' como la ocurrida al ase
gurado Saldarriaga Escobar, mal puede ser 
condenada la Suramericana de Seguros de 
Vida a hacer pago alguno bajo ningún con
cepto. 
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39. P:Jr las mismas razones antes adu
cidas, si no hay lugar a lo principal, tam
poco tiene operancia la condenación en lo 
accidental". 

Surtida normalmente la tramitación de 
primera instancia, el Juzgado Undécimo Ci
vil Municipal de lVledellín, al cual le coiTes,. 
pondió conocer del negocio, mediante sen
tencia fechada el 14 de abril de 1966, acce
dió a todo lo pedido en el libelo y condenó 
en costas a la Compañia demandada. El 
apoderado de ésta apeló del referido fallo, 
que fue confirmado en todas sus partes por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de lVledellin, en sentencia fechada el 8 de oc
tubre del mismo año, cóntra la cual se in
terpuso el recurso de casación que ahora 
se decide. 

El Tribunal comienza por analizar, tan
to los presupuestos procesales como la legi
timación en causa activa y pasiva de las 
partes y los encuentra ajustados a dtlrecho, 
hace luego mi somero análisis del contrato 
de seguro, 'trayendo a cuento doctrinas de 
la misma Corporación y de/la Corte, y de 
un tratadista nacional, para concluir di
ciendo que en el caso sub-judice están ple
namente demostrados los hechos de la de
manda, .con los elementos de juicio que adu
jeron ambas partes en forma legal y oportu
na. En cuanto al punto central, materia de 
la litis, estim,a que la muerte del señor Sal
darriaga Escobar, fue como se afirma en la 
demanda, accidental, eventual y fortuita, 
por lo cual "la firma aseguradora debe los 
valores correspondientes a los amparos con
venidos. Sin embargo, la sociedad se excusa 
de sufragar tales valores de los anexos, ale
gando que, de acuerdo con el contrato cele
brado, dada la forma de la muerte del ase
gurado, por acto violento de otras personas, 
ha quedado exonerada de satisfacer la in
demnización pactada para los casos allf re
gulados. Invocando las cláusulas contrac
tuales, la sociedad demandada niega que 
esté obligada a pagar lo que se le demanda". 

"La sociedad aseguradora --continúa el 
.fallo acusado- concentra su interés y lla
ma la atención del juzgador e:n la volunta-

riedad del hecho violento y externo y en esQ 
tos conceptos radica el problema sub-judice, 
porque estima que si el sujeto activo del si
niestro obró deliberada o voluntariamente, 
el amparo es inexigible y por lo tanto no 
puede hacerse efectivo por la vía judicial 
tomando la palabra accidente en su senti
do natural y obvio, según la definición que 
del vocablo dá el Diccionario de la Lengua 
Española, el asegurado señor Saldarriaga 
Escobar falleció por circunstancia acciden
tal. Y considerando la definición que traen 
los anexos "hecho violento, externo e invo
luntario", también .se cumple en el caso de 
autos, porque el siniestro -la muerte del 
asegurado- fue causada por la violencia 
desatada en un atentado criminal; fue ex
terior e involuntaria, porque estuvo por fue
ra de la decisión o control del asegurado 
quien desde luego no sospechó en el trance 
mortal ni aún con un mínimo de imprevi
sión, dada la tranquilidad que -dominaba 
por el aspecto de orden público, en el am
biente de la región donde tuvo su acaeci
miento el insuceso". 

En los párrafos que se dejan transcritos, 
se encuentra resumida la motivación de la 
sentencia, en cuanto al derecho que asiste 
a la señora demandante para reclamar el 
pago de la indemnización correspondiente 
a los llamados anexos de la póliza de segu
ro. Por el aspecto probatorio, agrega el Tri
bunal lo siguiente: "La sociedad asegura
dora, para eximirse o esquivar la responsa
bilidad, argumenta que en las excepciones 
celebradas en los anexos expresamente se 
dijo que no se cubriría ninguna de las in
demnizaciones si la muerte o las otras le
siones contempladas "fueron causadas por 
otras personas, salvo que quien reclame de
muestre que dichas lesiones o muerte provi
nieron de un caso fortuito o a lo sumo de 
un hecho culposo", que el asegurador en 
estas estipulaciones invierte ilegítimamente 
la carga probatoria, porque el siniestro se 
presume ocurrido por caso fortuito (Art. 
613). La prueba de las causas determinadas 
en el siniestro que alegan como eximentes 
de la responsabilidad del a.Segurador, corres
ponden a éste. Expresa la sentencia que el 
seguro es un contrato de adhesión, por cuan
to el asegurado tiene que atenerse a las con-
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diciones establecidas en la póliza, general
mente impresas y que por lo tanto es apli
cable la norma del articulo 624 del Código 
Civil, ya que no existe prueba alguna de que 
la Compañía hubiese explicado al asegura
dÓ esas cláusulas ambiguas de las pólizas 
referentes tanto a la voluntariedad o invo
luntariedad del hecho que ocasionara la 
muerte, como· a la respectiva carga proba
toria. "Solo después de que expresamente 
se llame la atención al respecto -agrega la 
sentencia- se descubre la recóndita inten
ción dé la entidad aseguradora, de regular 
no la conducta o comportamiento del ase
gurado, sino la de terceros ajenos en un to
do al trato convencional". 

Por último, después de hacer algunas 
consideraciones sobre los factores éticos y 
humanos que deben informar las relacio
nes jurídicas, remata su razonamiento di
ciendo: "Teniendo en cuenta entonces la 
intención del asegurado, el fin que lo inci
taba a tomar el seguro que era precisamen
te que a "su muerte su familia no quedara 
desamparada económicamente, consideran
do el contrato que se a:naliza en su mera es
tructura formal sino apreciando su conte
nido humano concreto, estimando que las 
cláusulas exceptivas tienen el carácter de 
accesorias, que el adherente no las conoció 

. o conoció mal y que en todo caso no las com
prendió sino imperfectamente, tiene que ad
mitirse con lógica deducción jurídica, que 
la sociedad aseguradora adeuda el amparo 
protegido por los anexos". 

!Ell lltecumrso. 

El recurrente formula contra la senten
cia del Tribunal un úriico cargo dentro del 
ámbito de la causal primera, así: "Acuso la 
sentencia de ser violatoria por infracción 
directa de los artículos 674 y 696 del Códi
go de Co., a la cual llegó el sentenciador 
mediante la violación de los artículos 635, 
inciso 29 y 660 del C. C.,· por aplicación in
debida de los artículos 1602, 1618 y 1622, in
ciso l9 del C. C., por infracción direqta y 
del artículo 1624 ibídem por aplicación in
debida". 

"A) Para sustentar su acusación dice el 
censor que "los artículos 674 y 696 del· C .. 

Co., son normas sustantivas atributivas del 
derecho a favor del asegurado y de la obli
gación a cargo del asegurador cuando ocu
rre el riesgo que su quebrantamiento pro
dujo como consecuencia de los errores 'in
iudicando' perpetrados por el sentenciador, 
errores que comportan las violaciones de las 
restantes normas citadas en el cargo, por 
los conceptos que allí se expresan, y que con
dujeron a la declaración de obligaciones he
chas por el ad-quem sin causa legal (en lo 
cual radica precisamente la infracción di
recta) a favor de la parte demandante y a 
cargo de la demandada. Se trata, pues, de 
un complejo de violaciones de incid.encia 
simultánea o sucesiva que confluyen a la 
transgresión final de los textos sustantivos 
preindicados (Art. 674 y 696 del C. Co.). Ello 
justifica formalmente la enunciación del 
cargo. a guisa de 'proposición jurídica com
pleta' y permite el impulso de la acusación 
mediante el análisis de la colisión por los 

· conceptos expresados entre la providencia 
recurrida y las restantes normas de ley". 

"B) Confirmando la decisión del a-quo, 
continúa la censura, el juzgador de segundo 
grado aplicó los artículos 635, inciso 29 y 660 
del C. Co., normas que en su orden son pres
criptivas de que en el contrato de seguro 
se entiende por riesgo la eventualidad del 
caso fortuito y de que el asegurador puede 
asumir todos o angmmo~ de los riesgos a que 
está expuesta la cosa asegurada. En otros 
términos, la clarísima doctrina legal con
tenida en dichos preceptos pregona a' por
fia, sin que haya lugar a ninguna suerte de 
dubitaciones o perplejidades en su entendi
miento, que el asegurador puede tomar so
l;>re si todos los casos fortuitos o algunos 
casos fortuitos, ya que según la definición 
de la Ley, caso fortuito se asimila a eventua
lidades del riesgo". 

Dice que según los anexos de la póliza 
en cuestión, la Compañía aseguradora ex
cl:uyó expresamente del seguro algunos de 
los riesgos o casos fortuitos que pudieran 
ocurrir, no obstante lo cual, la sentencia 
acusada fundamentó su decisión condenato
ria, precisamente en 'uno de los riesgos ex
cluidos, y que el juzgador incurrió en "el 
error jurídico de aplicar indebidamente los 
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artículos 635, inciso 29 y 660 del C. Co., nor
mas que para tan clara situación amerita-· 
ban por el contrario ser aplicadas debida
mente en el sentido de liberar al asegura
dor de cumplir un riesgo que éste no había 
asumido": 

El censor hace hincapié en que según las 
cláusulas primera y tercera del anexo pri
mero de la póliza y de la definición y la 
cláusula 9~, literal e) del anexo 29 de _la 
misma, el riesgo de una muerte ocurrida co
mo consecuencia de un acto humano volun
tario o al menos culposo estaba expresamen
te excluída del s~guro, porque éste sólo 
amparaba al asegurado "contra accidentes 
acaecidos en su perjuicio sin la interven
ción de una voluntad humana positivamen
te gestora del daño, o de casos fortuitos sin 
participación de la voluntad humana, o, a 
lo sumo, contra hechos culposos". 

Arguye el censor que para "la eficacia 
formal del cargo por infracción directa, ha
go observar que no estoy destacando ningu
na equivocación de hecho en la estimación 
de la pieza convencional (pues que no in
curre en tal error el sentenciador) sino en 
la indebida aplicación que el ad-quem le da 
a las normas referidas frente a una situa
ción jurídica concreta (el contrato) no dis
cutida, que él comprende perfectamente y 
resuelve mediante el indebido empleo de las 
disposiciones legales en sentido distinto al 
de su claro mandato. Se trata pues de una 
materia en puro derecho, en que los erro
res se configuran directamente "in judican
do" por una equivocada confrontación de 
jme entre el contrato y la Ley". 

Por último, después de insistir en que 
según el artículo 1.602 del Código Civil, el 
contrato de seguro de que daba cuenta la 
póliza y sus anexos, era una ley para los 
contratantes, dice que éste era perfectamen
te claro en cuanto a la definición de los 
riesgos amparados y de los casos precisos 
que se habían excluído, entre ellos, el que 
es de trascendencia en la litis; que la muer
te no ocurriera por acción humana, dolosa 
o culposa. Agrega que en estas condiciones, 
no era aplicable la regla de interpretación 
de los contratos que establece el segundo 
inciso del artículo 1.624, la cua1 solo es de 

recibo cuando no es posible utilizar las nor
mas de interpretación de los contratos que 
establecen los artículos 1.618 ·a ·1.623. 

l. - El planteamiento del cargo requie-: 
re ser interpretado, por cuanto no obstan
te la insistencia del recurrente en que ·se 
trata de una violación directa de las normas 
sustanciales que menciona, unas por falta de 
aplicación y otras por aplicación indebida, 
en otros pasos de la demanda hace alusión 
expresa a los errores m jundñcanirllo en que 
incurrió el Tribunal y a consecuencia de 
los cuales se produjo el quebrantamiento de 
la Ley. Dicho en otras palabras, aunque se 
formula un solo cargo contra la sentencia 
del Tribunal, ciertos párrafos de la deman
da, la acusan por violación directa y otros 
por la vía indirecta, lo cual no es de recibo 
dentro de la técnica de casación, como re
petidamente lo tiene dicho la Corte. No obs
tante, como se deduce del eontexto del libe
lo acusatorio, debe entenderse que el que
brantamiento de la ley ocurrió por via in
directa, como resultado de un error de he
cho en la interpretación de las cláusulas del 
contrato de seguro que aparecen en los ane
xos de la póliza respectiva, error que· el re
currente denomina jurídico o in jUllirllicanirllo. 

II. - La Corte, en sentencia del 12 de 
junio del año en curso, aún no publicada 
(juicio ordinario de Emilio Yadar Nasser 
contra Concepción Salas de Lombardy y 
otros), luegn de historiar la evolución que 
ha sufrido la doctrina sobre el error jurí
dico en la -interpretación de los contratos, 
cambió la jurisprudencia imperante para 
terminar diciendo que "siempre que se im
pugne en. casación la interpretación que el 
sentenciador le haya dado a un contrato, 
el censor necesariamente tendrá que refe
rirse a las pruebas del mismo, a las estipu
laciones que de ella resulten, a su conteni
do, a los medios que establezcan la cir
custancia de S1J.. celebración, a los usos 
o costumbres al respecto, al desarrollo 
práctico que las partes le hayan dado; 
invocará, cuando haya lugar a ello, las 
normas de hermenéutica contractual que 
considere violadas, las que, se repite, 
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'son ·meramente · instrumentales · y tam
bién· ineludiblemente tendrá que demos
trar el consecuencial quebranto de leyes ver
daderamente sustanciales. Todo ello para 
que la censura quede formulada de modo 
completo, para que resulte viable". 

En cuanto a la manera de enderezar el 
ataque contra la sentencia de segundo gra
do, dijo la Corte en la misma sentencia an
tes mencionada: "Entonces, a pesar de que 
en el recurso extraordinario priven el prin
cipio acusatorio y el de la dispositividad 
.de ~a Corte, en forma tal que la actividad 
decisoria de ella está circunscrita por la 
pauta o g:ufa que 1~ trace la impugnación, 
no por esto ha ·de atenerse a las expresio
nes literales- emplea~as, como si fueran fór
mulas sacramentales, sino que debe inter
pretar la censura de acuerdo con el conte
nido real de su fundamentación; de no pro
ceder así sacrificaría su misión unificadora 
de la jurisprudencia' y la propia justicia en 
aras de un tecnicismo .excesivo. Tal ha sido 
la práctica de la Corte determinada por las 
deficiencias, por cierto muy. frecuentes, de 
qtie suelen adolecer las demandas de ca
sación. Y con mayor razón ha de proceder 
así cuando ha sido su propia jurispruden
cia la que ha introducido innecesariamen
te esta dicotomía én el tratamiento de una 
cuestión fáctica en el recurso extraordina-
tio"·. · 

. 1 

III. - La presente controversia, a no du
darlo, se ha circunscrito a la interpretación 
de los anexos ,de la póliza de seguro N9 27979 
de la cual -era beneficiaria la demandante, 
interpretación que el censor estima que fue 
hecha· en forma equivocada por el Tribu
nal, -concretamente en cuanto se refiere a 
las cláusulas de tales anexos que para ma
yor claridad se transcriben enseguida: 

"1 ~. ][))efinición.-Para efectos de estos be
neficios se entiende por accidente el hecho 
violento, externo e involuntario que cause 
lesiones corporales evidenciadas· por contu
siones o heridas visibles exteriormente, a 
menos que se trate de ahogamiento o de le
siones internas reveladas en la autopsia a 
consecuencia de las cuales el asegu¡m«llo fa
llezca ... dentro de los noventa días siguien
tes a la fecha en que sufrió dichas lesiones". 

"3~. lExcepciones.-La Sura:rpericana no 
cubrirá ninguna de las indemnizaciones 
consagradas en la cláusula 2~ de este ane
xo, si "la muerte. . . resultare directa o indi
rectamente de cualquiera de las causas si
guientes: a) Por suicidio o por daños o le
siones infringidas así mismo por el asegu
rado ya sea que se encuentre en estado de 
enajenación o en uso normal de sus facul
tades mentales. . . o muerte causada por 
otras personas, salvo que quien reclama que 
dichas lesiones o muerte provinieron de un 
caso fortuito o a la sumo de un hecho cul
poso ... ". 

En el segundo de los · mencionados ane
xos puede)eerse: "][))dinición: Para los efec
tos de este anexo se entiende por accidente 
el hecho violento, externo, visible y ocasio
nal, no causado voluntariamente por una 
persona que cause lesiones corporales evi
denciádas por contusiones o heridas visibles· 
o lesiones internas. :q¡édicainente comproba
das o ahog~miento". 

IV. - lEn virtud del contrato de 'segu~o, 
como lo estatuye el articulo 634 Oleli Código 
Ole Comercio, en asegurador toma solbll'e ~:íi, 
p(n· un determinado tiempo, todos o rugu
·nos de los ll'iesgos Ole pérdida o «lletedoll'o que 
corran cielt'tos objetos perienecñentes al ase
gurado, obligámllose a cambio de la prima 
pagada por éste, a satisfacer la indemniza
ción correspondiente estipullada en na póli
za. lLa muerie Ole una persona también ¡me
de ser objeto del seguro. 

4""1P'or riesgo se entiende la eventualidad 
del caso fortuito que pueda causar en daño 
(A\rt. 635 ibídem). lEI caso fortuito, a su vez, 
según el articulo JL Q de la lLey 95 Ole JL890, 
consiste en un suceso imprevisto a que no 
es posible resistir, y cuyos requisitQs esen
ciales son la imprevisibilidad y la irresisti
bilidad. A\! respecto se expresó recientemen
te la . Corte así: "lLa misma ex¡)Jl'esión caso 
fortuito idiomáticamente indica un acon
tecimiento extraño, súbito e inesperado ... 
Esta imprevisibiUdad del caso fortuito es 
una cuestión Ole hecho que el juzgac:llor debe 
apreciar concretamente en cada situación, 
tomando como criterio para el ·efecto la 
normalidad o la frecuencia. . . Si se trata 
de un evento de rara ocunencia, que se lbta 
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IfDJ?eseniBll!ll~ en ílorrmrun su!lM.i2 y !l~E'Jlllll'teSÜWBl, lln2y 
c2so ffoduxñto. . . IP'elt'o Bli!llemms eli llD.ecllD.~ i!lle 
tq[une se ill"Bl~Bl l!lle~ geli' irresistible. &si como 
li2 e:%JPIR'e!lñón caso fortuito ~li'Bli!llunce li2 R'eíle
li'ñu illlillpli'e'S"ñs!lbiHñi!llBli!ll i!lle gun ocUUJITendBl, li2 
l!lle liuen2 mayor, emplleai!ll2 como sinómmo 
i!lle Bl«¡¡unellliBl en li2 l!lleílñnñdón liegBlli, rellüev2 es-
1liBl ~1liirBl cuB~ceieristicBl tq[Ue lln2 l!lle oílll"ecelt' 1li2ll 
!lnec!ln~: !lell" iíBliall, mes!siñfulle, ÜnconÍR'BlUe§11;BJ.
Jb¡lie ... ". { 2un1li~ l!llell 22 l!lle Bllbiirñll i!lle Jl970. Jl))elt'e· 
ch~ Collomlbli2no N9 JLOJL, pmgllirn.rul 586 y 587). 

[l)e esta suerle, si eJl lliesg~ asegu:r2do i!lle
lble consJisiñll' en lla eveniuBlllÜI!llBli!ll l!llell l!llmmo y 
tq[Ull!El !ElSU OOUUITBl j¡)Oll' CBlSO iíOR'iUÜÍo, es ñnl!llft!l• 
IfDensBllbllle «¡¡une ell BlcontedJrmento i!llBlliiooo !reBl 
illlillpll'ev!sñlhlle. IEll iíB~doir D.mpll"e'S"ñsñlblllii!llBli!ll en 
ell segul!'~ i!lle vil!lla 1radica ooenc:üBllimooie e'n 
l!llUUIEl se fignoll'Bl cunánl!llo hay2 l!lle ocunuu llBl 
mueli'ie, y en llos l!llemás seg1lllli'~s, e¡m llBl mceli'· 
M<dlunmlblrre l!lle lla oounend2 l!llell sinüesiro, ell 
cun2ll, 1lill"Bliánl!llose l!llell seg1ll!It'~ l!lle cos2s mate
li'ñBllle§, consñie en llBl péii'l!llii!llBl ~ ell i!llBlliio l!lle 
ll2s müsm2s. IEll sünüesili'o l!lleja l!lle seJr ílodufi
~o, sü ocunne poli" vüd~ IfDli'Opñ~ l!lle ll2 cosa, poli' 
unn hecllno perrsonall l!llell 2seguum<dlo ~ poli" unl!D. 
Ilnech~ Bl]eno «¡¡une 2ílede cürumente lla li'es
ponsalM.Hi!llBli!ll l!lle éste (&ds. 635 y 676 ibi
i!llem), en cuyo cmso ell aseguli'Blillloli' n~ esiá 
~lblllñgml!ll~ a pmgBlli' llBl üni!llemnüzacüón conwe
nñi!llaJ. IEll seguuo l!lle v!i!llaJ, ge Jresdnl!lle, sü hn 
péJri!l!Jii!llaJ i!lle llBl mñsm2 se p1roi!lluce a conse
ICunencñaJ l!lle unn hecho fin1liendon2ll ~ cunllpooo 
l!lle llm pernonBl ICUYBl vül!lla IlnB~lblfta sül!ll~ ol@jd~ 
l!llell seguiro ~ l!lle sus: llD.eYooell'os (&rl. 699 ibú:
l!llem). 

V. - ILos llnechos üJmiel1llclÍonallles ilJ!Ue IfDX'O ... 
i!lluniCen lla1 péll"i!llii!llaJ l!lle llBl cosa ~ llm muede i!lle 
liBl IfDernonBl B~segul!"ai!llaJ, U~R'an porr complle
~~ all aseguJraJi!lloll' i!lle su oblligaJdón i!lle ümllem
nñzaJli', poli'«¡¡ue llo conilra1rlo equüwall!llria a Ul!D.Bl 
IConl!ll~mlldÓl!D. l!llell l!llollo iíutuJro, e:%pJresBlmente 
IfDl1'0hñlblñi!llBl j¡)Oli' en al!"ÍÚCllllli!JI Jl.522 l!llell Cói!llñgo 
Ciru; c~mo 1liBlmlblñél1ll llo UlOOJrrun llos lhlecllnm:J 
sfunmpllemenie cullJ!WSOS, all 1lienoli' l!lle llos Blll'-
1liftcunllos S'd6, 63®, nunme~rali 39, y 699 l!llell Có
<dlügo i!lle Comen~ño. 

&sñ, eli segundo l!lle lios plt"eceptos dta<dlos, 
ñmpo1me Blll aJsegunll'ai!llo lla1 ofulligación l!lle "em
plleBlJr \toi!llo ell CU!Íi!l!Bll!llo y !CeRo i!lle UlL11ll i!lliligenie 
pa!i!l!Jre i!lle iíBlnnillñaJ ]¡)Blli"Bl p~revenñll' eli riesgo'~, 
es i!llecili', no llnaiCe ~responsa¡]l)¡e l!lle liaJ culpa lie-

we, segim na l!lleliñniciól1ll l!lleli mrlñc1ll!lll!} 53 i!llell 
Cól!ll!go CñvH. IE:rn ell mismo seniñ.l!llo, j¡)Bllt"Bl ell 
segul1'o i!lle wül!lla, ell utñcullo 699 i!llell Cól!lligl!ll 
J!Ddnnerrmmenie nomlbl~ral!lli!JI, esiaJJ@lleiCe na J1'eS
Cll¡!JllÓl11l, sñ ell ~u~' ha! hecllno aseg1lllli'Bllt" §un 'S"ñ<dlm 
lla püer«lle poli' suüiCñl!llño, en <dluello o en oir2 
empresa criminan. ILo prime1ro po1r i!lleliñm
cñón, couesponi!lle a uma muerie ñnltendo
nBlll; Ros l!llos ewenios ¡restantes, com]!ueni!llen 
mi!llui!llalblliemenie Ilnecllnml ICUllJ!D3SOS i!lleli a!regllll· 
Jl'al!llo, esto es, temeJrarll!lls o OOifDiru<dlentes tt¡[ue 
puooen ocasñon:u lla1 muerie. 

IEsias noll'mBlS <dle conl!lluciaJ i!llestñnai!llaJS a 
prewenñ~r ell desgo, se p1reill.caJ11ll en ell segun~ro 
i!lle las cosa1s mBltellialles, l!llell a¡segunll'Bl<rllo, es 
l!llecilr, i!lle na pei¡'SOna nnamai!llBl Bl lreiCñl@ñrr Ral m
l!llemniZBlCÜÓn; ellll eli segu:ro l!lle 'S"ñi!llaJ, se lie üm
pol!D.en 2 «¡¡uien Blsegu~ró lla suy21, m sus hell'e· 
q1leJroo y 2 lio!l fueneflicñarlos. 

[])iclhto en oilras palllafu~rBlS, RBl ILey n~ pe!It'
mite «¡¡ue se puei!ll2 ñnl!llemnñ:EBlJr unl!D. <dl21liio ~ue 
Iln2 sü«llo objeto dle un ségunll"o, sñ éste se IfDR'O· 
l!lluce porr l!llolio o cullpm l!llell asegun~raJi!llo o <dle lim: 
lblenefficiados l!lleli segu1ro. lEn caJmlblio, a iíaJllim 
alle estipullacñón exprresa emt IConirraJlt"ñl!}, ya ~une 
ell Megurai!lloll' puel!lle e%1Cllufur <dlell segmo mll
gunno 1!} allgunos l!lle ellos (&ri. 66G ñlblñl!llem), 
ell siniestJro puel!lle consñst!Jr el!D. Ul!D. 2con1lied· 
miento ocuuül!llo po1r ol@~ra <dle R2 naJiu~rallle7t:a, 
!Como un naJuillrBlgi~ o un tenemoto, o en 
Blcioo l!llollooo¡!} o. cullposoo l!lle ie~rcel1'aJS ~Irse
nas, como ell Blplresamüenio i!lle enemigo!!, ~re
g"!in e]empllos ~ue 1li1rae eli cñltal!ll~ arlñculio 133 
i!llell CMñgo Cñvüll. IDesl!lle Ruego l!lle aJICuerri!llo ~Con 
ll2s no~rmaJ!l generalleg li'egullmilllol1'as i!lle lla1 coo· 
l!llucta IContli'Blduall, ell mseguli'mi!lloli' «¡¡uei!ll2 llü
lblre l!lle li'espolinsalbüllii!llai!ll, sñ ell ooeguli'ailllo o ell 
tNcem q111e aseguró su vil!lla, IContrilbluyerron 
col!D. su neglligenda o i!llescuñi!llo m ilJ!1ll!e ell cm
so Jlori1ll!ñ.to se p~rol!llu~el!'a. {Cói!llügo Ciwüll, &ri. 
68G, y Jl.604, nume~ra1ll 39 y 699 <dlell Cói!llllgo 
«lle Comerdo). 

VI. - ILos anterioll'es son, en llirneaJs ge
neJralles, lios principüos JregunllBll!lloJres <dle llBl J1'es
ponsalbliHdai!ll contli'aduBlli l!lle ~uñmes pa1c1lian 
un seguro, cuym p1reieJrmisñón p1rol!lluce, Oli'Bl 
liaJ ~rescisión de tan segult"o, oral ilJ!Ue ell ru;e
gu.uado~r quel!lle exoJmeraJI!llo l!lle su obllngaJcftól!ll 
i!lle indemnizar. (Cuanl!llo ooune ell sñniestrro, 
legalmente se presume ilJ!Ue olblel!llecñó a <eru;o 
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lioJrtuito. (li\rt 663 del Código de Comercio), 
pero ell asegullrador :¡¡m.ede deslirtuar esa pre
sunción y ICOJm eno lliberarse dell pago de lla 
ñndemnñzadón estipullada, sñ pmeba plena
mente que ell siniestro se produ]o a IConse
ICUencia de dolo o culpa de quien contD:ató 
ell seguiro, o que ~se riesgo· ltD.O estaba !Cobija
do p01r la pólliza respedñvm. 

lLa presundón que establece ell dtado ar
ti!Cullo 663, ICOJllStituye unm e:x!Cepcftón a llas 
ltD.ormas generales de ¡a responsab:ñllidad ICon
tractuall, según llas cualles, lla prueba dell !Ca
so fortuito ~Corresponde a ·quien llo alega 
(Código Civin li\rt. 6041:, indso 39). [))e no 
existir na ex!Cepcñón apuntada, ñncumbirlÍa 
al! asegurado demostrar no sólo lla ocurreln
ICia del siniestro sino también que éste aiCae
ICñó por !Caso fortuito, no ICUall obviamente no 
habrlÍ.a permitido c:¡¡ue este !Contrato tomara 
ell tremendo auge que hoy acusa en ell mtm
do entell'o. 

§in emball'go, cabe observar, que llas. pre
sunciones llegaRes !Como llo es lla que se !Co
menta, y all ~Contrario de llo que o!Cuue ~Con 
llas de derecho, son de caráctell' supletivo, 
y por tanto, llas pades pueden llñbremente 
modill'icadas en ciertos casos en ~Cuanto a 
su allcance y a sus co'nsem1encias pll'obato
das, sñ elllas provienen de urna ll'ellación coltD.
tJractuat lEn estos casqs, llos eliectos probato
Jrios de la presunción son susceptñblles de mo
dificaciones. IComrencionalles,· q1llle lla lLey res
peta, acogiendo ell principio de Ka amtono
mim de lla vollUllntad. §i imada dicen nas par
tes al respecto, rige entonces na :¡¡:n·esunción 
que establece lla lLey, por via de intell'preta
ción de lla vohnntad no decllarada de nos ICon
tll'atantes, como ocuue siempre ICOltD. llas noX"· 
mas supletivas. 

VII. - La interpretación equivocada que 
el censor atribuye al Tribunal, versa exclu
sivamente sobre el concepto de voluntarie
dad humana en los hechos que produjeron 
la muerte de José Antonio Saldarriaga Es
cobar. La acusación dice que por acuerdo 
de las partes contratantes, expresa y clara
mente consign?do en las cláusulas de los 
anexos a que atrás se hizo mención, el re
ferido riesgo .estaba excluido del seguro; que 
la muerte del asegurado no podía ser causa
da voluntariamente por otra persona; que 

la vida del señor Sa.ldaniaga sólo estaba 
amparada· por el seguro respecto de acci
dentes o desastres en cuya ocurrencia no 
hubiera intervenido el hombre, a menos 
que las lesiones o la muerte provinieran de 
un caso fortuito, "o a lo sumo de un hecho 
culposo", cuya ocurrencia debía ser demos
trada por el beneficiarii~ qel seguro. 

Agrega el recurrente, 'que las. partes po
dían, al tenor del a~tículo 660 del Código..,__de 
Comercio, limitar los riesgos qU:e asumía el 
asegurador y- que es<r fue precisamente lo 
que hizo la Suramericana de Seguros me
diante las cláusulas a que varias veces se 
ha h.echo mención, y que siendo ellas una ley 
del contrato, el Tribunal infringió directa-. 
mente los artículos 1.602 y 1.618, inciso 19, 
y el 1.622 del Código Civil, a consecuencia 
de lo cual, aplicó indebidamente los artícu
los 635, inciso 29 y 660. del Código de Co
mercio y 1.624 del Código Civil.. 

En la sentencia acusada se expresa que 
en el contrato de seguro sobre el cual versa 
el caso sub-judice,- que es de adhesión, el 
asegurador invirtió· la carga probatoria, al 
establecer que el reclamante del seguro de
bía suministrar la prueba de que la muerte 
del asegurado había provenido ~'de un caso 
fortuito, o a lo sumo, de un hecho culpo
so". Se dice también, que las respectivas es
tipulaciones no son claras, que '1 

••• tienen 
el carácter de accesorias;- que el adherente 
no las conoció o conoció mal y que en todo 
caso no las comprendió sino imperfectamen
te ... ", para concluir que deben ser inter
pretadas en contra de la compañía asegu
radora, según lo estatuye el segundo inciso 
del artículo 1.624 del Código Civil. · 

Con iodo, el Tribunal consideró que se
gún las pruebas aportada:;; por la parte ac
tora, la muerte del señor Saldarriaga fue 
accidental y eventual" .... porque se produ
jo de un modo inesperado y .fue fortuita, 
porque por el modo intempestivo como se 
produjo no podía la Yíctima resistirlo .... ". Y 
más adelante agrega que el siniestro 
" .•. fue causado por la violencia desatada 
en un atentado criminal; y fue exterior e 
involuntario, porque estuvo por· fuera de la 
decisión o control del asegurado, quien des-
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de luego no cooperó en el trance mortal ni 
aún con un mínimo de imprevisión, dada la 
tranquilidad que dominaba por el aspecto 
de orden público en el ambiente de la re
gión donde tuvo su acaecimiento el insu
ceso". 

El recurrente hace extensos razonamien
tos tendientes a puntualizar el error de in
terpretación que le atribuye a la sentencia 
del Tribunal, porque considera que la muer
te del señor Saldarriaga fue ocasionada por 
otras personas, lo cual la colocaba por fue
ra del riesgo que cubriese los llamados ane
xos del seguro. La Corte estima que ese po
sible error no es manifiesto ni ostensible, 
como legalmente debe serlo para que cons
tituya motivo de casación del fallo acusado. 
Está dicho y repetido que "el error de he
cho en la apreciación de la prueba debe ser 
tan protuberante, tan convincente, tan ma
nifiesto, que de manera indiscutible e in
dudable, no admita otra apreciación que la 
que precisamente le negó el sentenciador 
contra la evidencia, porque si admite otra 
siquiera, como la sostenida en el fallo, no 
es posible el error de hecho en casación, ya 
que no tendría el carácter de mamtfiesio 
que exige el ordinal 1 Q del articulo 520 del 
Código Judicial". (Cas. Civil agosto 13 de 
1954, Tomo LXXVIII, Pág. 315). 

En otras sentencias del. mismo año dijo 
la Corte: 

"No puede admitirse en casación la exis
tencia de un error de hecho en la aprecia
ción de un elemento probatorio por el solo 
hecho de que la apreciación personal del 
recurrente difiera de la formada por falla
dar de instancia; porque según el contexto 
del inciso 2Q del articulo 520 del Código Ju
dicial, en cuya interpretación la jurispru
dencia ha sido unánime, para que prospere 
esa causal, el error debe aparecer de mane
ra evidente, que se haga presente al ra.cio
cinio en forma manifiesta". (Cas. Civil, 
marzo 15 de 1955, Tomo LXXIX, Pág. 726). 

"El • error . de hecho como fundamento 
del recurso de casación debe aparecer en los 
autos de modo manifiesto, es decir, que se 
ofrezca a la inteligencia del fallador en for-

ma tan clara y precisa que su evidencia no 
puede quedar sometida a la duda, porque 
donde ésta exista, la evidencia desapare
ce". (Cas. Civil abril 25 de 1955, Tomo 
LXXX, Pág. 56). 

Y concretamente, en cuanto a esta cla
se de 'error en la interpretación de los con
tratos, ha dicho también la Corte: "Cuan
do una cláusula de un contrato puede pres
tarse· a varias interpretaciones razonables, 
la adopción de cualquiera de ellas, no ge
nera. error evidente de hecho, puesto que 
donde hay duda no puede haber error ma
nifiesto en la interpretación". (Cas. Civil, 
diciembre 15 de 1955, Tomo LXXXI, Pág. 
772). 

El Tribunal enf~endió, acogiendo al res
pecto la tesis del Juzgado, que ese factor 
voluntariedad humana, en el hecho que pro
dujera la muerte o las lesiones del asegura
do, tenia que· predicarse exclusivamente de 
las. partes que intervinieron en el contrato . 
de seguro y no de terceras personas. Y en 
todo caso entendió también "que la muer
te del señor Saldarriaga provino de un caso 
fortuito, tal como lo define la póliza, es de
cir, de un hecho violento, externo, visible 
y ocasional" porque así lo encontró plena
mente demostrado en los autos. No hay, 
pues, error ostensible alguno en la interpre
tación que la sentencia acusada le dio a lias 
mencionadas cláusulas de los anexos. Y no 
sobra agregar que la apreciación que hizo el 
Tribunal de las pruebas tendientes a demos
trar que la muerte del señor Saldarriaga 
ocurrió por caso fortuito, es intocable en ca
sación, por el potísimo motivo de que al res
pecto la censura no formuló cargo alguno. 

En síntesis: la sentencia acusada se basa 
en que la parte a.ctora logró probar plena
mente que la muerte del señor Saldarriaga 
Escobar ocurrió por caso fortuito, con lo cual 
se cumplió lo. previsto en los anexos de la 
póliza de seguro. Además, en el fallo acusa
do se interpretan las cláusulas respectivas, 
acertadamente a juicio de la Corte, en el 
sentido de que la intervención de terceras 
personas en la ocurrencia de la muerte, no 
constituía un riesgo excluido del seguro, si
no apenas una inversión de la carga de la 
prueba del caso fort;uito, el cual se presume 
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en contra. del asegurador (Art. 663 del Có
digo de Comercio) en caso de cualquier si
niestro, pero que en el presente debía ser 
demostrado, como lo fue, por la parte acree
dora al pago de la indemnización. No hubo 
pues, el quebranto de las normas legales 
que indica el recurrente y por tanto el car
go no prospera. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, llllo 
casa la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín, 
en este juicio ordinario de Bernarda Jara
millo de Saldarriaga contra la Compañía 
Suramericana de Seguros de Vida S. A. 

Costas a cargo del recurrente. 

(Esta sentencia fue discutida y aproba
da por la Sala como consta en Acta-N9 80 de 
16 de los corrientes). 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insérte
se en la Gaceta JTtni!lliciall y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

Ernesto Cediel Angel, Ernesto Blanco Cabrera, 
Germán Giralda Zuluaga, Ricardo Uribe Holguín, 
Alfonso Peláez Ocampo, José María Esguerra 
S amper. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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Corie §upll."ema de Jfustftcia. §aRa de Casa
cióJtD. Chri.ll. - Bogotá, D. E., septiembre 
veintiocho de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Ernesto Blanco 
C.abrera). 

(Aprobada en sesión que consta en Acta del 
24 de septiembre de mil novecientos se
tenta). 

Decide la Corte el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandante contra 
la sentencia de siete de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro, proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín en el juicio ordinario de ''JLJÍneas 
Aéll'eas del Call'ifue JLtda:" contra "lF'roJtD.tiJtD.o 
Golid Mmes lLimittoo" . 

lEll JLñtl!gio. 

Ante el Juzgado Cuarto Civil del Circuito 
de Medellín, Uneas Aéreas deli Call"ifue JL:ñmi
tadm demandó a lF'roJtD.tino Golid Mines JL:i.mit
ted, en procura de los siguientes pronuncia
mientos: 

"11. 9 Que JF'll."ont:ñno Gold Mines JLimited 
debe a Uneas &éll'eas deli Call"ifue JLimfttada, 
JLJI][J)CA., por concepto del daño emergente 
que le ocasionó con los hechos de que tratan 
los numerales 89 y 99 de este lib.elo, la canti
dad de Cuatll'odeJtD.tos mU pesos ($ 4WO.OOO. 
oo) de la moneda legal colombiana o la que 
determinen los peritos designados en el jui
cio. 

"29. Que IF'rontin.o Golid Mñne,s JLfutnlitel!ll 
debe a Uneas Aéreas del Call"ifue JLftmitmdm, 
JLl!DCA., por concepto del lucro_ cesante que 
le ocasionó los heehos narrados, la cantidad 
de Doscientos ciJrumenta mñli pesos ($ 250. 
OOO.oo) de la moneda legal colombiana, o 
la que determinen los peritos designados en 
el juicio. 

"39 Que la parte demandada debe las 
costas y gastos del juicio". 

Los hechos fundamentales de la acción 
son los siguientes según el resumen del Tri
bunal: 

"que el 23 de febrero de 1959 el ~vión 
Fairchild Packet C-82 HK-915 de propiedad 
de la Sociedad act.ora y piloteado por el ca
pitán Luis Cotes, 'aterrizó de emergencia' 
en el campo de aviación de propiedad parti
cular de la sociedad demandada, situado en 
el municipio de Segovia; 

"que el aterrizaje se debió a dificultades 
meteorológicas que impidieron continuar el 
vuelo o regresar a un aeropuerto alterno, 
viéndose el piloto obligado al aterrizaje de 
emergencia que se llevó a efecto con todo 
éxito; 

"que la sociedad demandante hizo todo 
lo posible para que el avión decolara en la 
pista de propiedad particular de la sociedad 
demandada, pero no lo consiguió debido a 
la capacidad y potencia del a.vión, pues, que 
sería necesario una pista de mayor ampli
tud o la ayuda de unos aparatos llamados 
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"Jatos" que se debían adaptar al avión y 
que se conseguirían en Estados Unidos de 
Norte América; 

"que el capitán Hernando Alvarez reti
ró todos los motores del avión a un lugar 
adecuado para hacerles una completa revi
sión y algún servicio de mantenimiento, 
pues tenían un gran valor patrimonial, para 
que el avión ofreciera las máximas garan
tías en el decolaje, y que dejó en la pista 
el resto del avión en inmejorables condicio
nes; 

"que ,por acción directa de la sociedad 
demandada, alegando que había recibido en 
propiedad el fuselaje del avión, lo desman
teló, lo desbarató, se apropió de sus partes, 
permitió la acción dañina de terceros y las 
destinaciones diferentes, se apropió del apa
rato de radio, etc., y que del fuselaje en 
cuestión prácticamente nada queda; 

"aue la Frontino Gold Mines Limited" 
se niega a entregar el avión 

1
en las mismas 

condiciones en que se encontraba cuando 
hizo el aterrizaje de emergencia, y alega 
que le deben por concepto de la utilización 
de la pista, parqueada por más de un año, 
etc., la cuenta que ellos estarían dispuestos 
a pasar si insist~n 11n la recuperación de los 
restos del fuselaJe; 

"que por los hechos narrados referen
tes al contrato de depósito y puesto que ya 
es imposible retirar el avión de la pista por 
el desmantelamiento llevado a efecto por la 
sociedad demandada y por la acción y omi
sión indebidas de la misma, se le deben las 
cantidades indicadas antes ya que se trata 
de un contrato de depósito necesario, según 
el artículo 2260 del Código Civil, y que de
bió custodiar el avión, sin usarlo, vigilarlo 
y cuidarlo personalmente o por medio de 
sus agentes, avisar a los depositantes de los 
peligros que amenazaran el bien, y, en una 
palabra, que la sociedad démandada no· cum
plió con sus obligaciones". 

Notificado el libelo, la entidad deman
dada propuso las excepciones de inexisten-

Gaceta Judicial - 15 

cia de la obligación, ilegitimidad de la per
sonería de la demandante, y "la genérica". 

Tramitada la primera instancia el Juz
gado absolvió de todos los cargos a la parte 
demandada y condenó en costas a la acto
ra. Por apelación de ésta el Tribunal confir
mó la sentencia recurrida condenando así 
mismo, en costas, a la entidad demandante. 
No se conformó la entidad vencida con el 
fallo de segundo grado, e interpuso oportu
namente recurso de casación, el que entra 
a decidir la Corte. 

lLa Sentencia limpugn.ada. 

Analiza en primer lugar el fallo del juz
gado que estima bien fundamentado por 
considerar que no se trata de un depósito 
necesario, y que si fuera voluntario, debe
ría, por falta de prueba conducente, ser creí
do el depositario bajo su palabra, "sea en 
orden al hecho mismo del depósito, sea en 
cuanto a la cosa depositada o al hecho de 
la restitución", por lo cual es el caso de dar 
crédito a la entidad demandada, "porque 
el hecho que ella confiesa podría significar . 
un depósito voluntario" y ni aún este depó
sito está acreditado debidamente. 

Agrega que "no hay lugar a estudiar si 
en virtud de los artículos 1494 y 1495 del 
C. C., existe otra clase de responsabilidad, 
a cargo de la sociedad demandada, porque 
fuera de que no se encuentra acreditada la 
entrega del avión a la sociedad demandada, 
ni que ést.a lo recibiera y menos que asumie
ra la carga de guardarlo, el fallador debe 
sujetarse a las limitaciones de la demanda, 
esto es, a decidir si es el caso de condenar 
por daño emergente y lucro cesante con mo
tivo del pretendido depósito necesario que 
alega la parte actora"; 

l 
( j 

que la prueba que ofrece el expediente 
respecto a la entrega del fuselaje del avión, 
se refiere a una fecha muy posterior al 23 
de febrero de 1959,-cuando tuvo lugar el ate
rrizaje de emergencia, y se refiere claramen
te a que esa entrega se hizo en propiedad, 
y no a título de depósito necesario; 
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que es de la esencia del depósito nece
sario la entrega por el depositante y el re
cibo por el depositario, de la cosa deposita
da; 

·que "no hay prueba, ni indÚ~io ni dato 
que indique el nombre de la persona que 

'pudo entregar la cosa ni el· nombre de la 
persona que pudo recibirla"; 

que en las peticiones de la demanda no 
se reclama la aeronave, sino los perjuicios, 
"y con fundamento exclusivamente en las 
disposiciones del Código Civil que regulan 
lo concerniente al depósito" y de preferen
cia al necesario; 

que en la diligencia de inspección ocu
lar practicada el 18 de junio de 1962, por 
el Juzgado Promiscuo Municipal de Sega
vía, se constató: "El avión está completo 
pero en partes y en lo que se refiere al ar
mazón de aluminio; no hay sillas centrales 
ni instrumentos, ni radio, ni motores, pues 
en el estado actual' se encuentta inservible 
como avión, servirían como aluminio o cha
tarra viejo, están en un lugar adecuado den
tro de la compañia"; 

que según los peritos los restos del avión 
en referencia "carecen de todo valor, por
que se trata de verdadera 'chatarra'"; 

que las cuatro o cinco toneladas de cha
tarra que componen el resto del avión nada 
valen, por el alto costq de su transporte a 
centros comerciales, el que debido al volu
men se eleva considerablemente; 

que "los peritos no advierten lucro ce
sante y afirman que después de lo que han 
dicho en su concepto: se comprende que no 
puedan 'hacer un cómputo de los perjui
cios dado que éstos no existen'; 

que conviene destacar que el fuselaje 
se encuentra en el sitio de "María Dama", 
a dos kilómetros más o menos del campo 
de aterrizaje, y éste se halla a cuatro kiló
metros de la oficina general de la Frontino, 
por carretera, según lo constató el Juez Pro
miscuo Municipal de Segovia en la diligen
cia de Inspección Ocular; que según el ar
ticulo 63 de la Ley 89 de 1938 se presume 

negligencia en el empresario del aeropuerto, 
salvo prueba en contrario, "y como se vio 
está ampliamente comprobado que la socie
dad demandante retiró los motores del 
avión, las llantas y otros elementos, el ra
dio comp~s fue secuestrado" y el resto del 
fuselaje se halla en el paraje "María Dama'' 
a donde lo llevaron las partes de común 
acuerdo; · 

que "en estas circunstancias y tenien
do en cuenta las razones expuestas antes, de 
las cuales no aparece prueba alguna sobre 
el hecho de que la sociedad demandada ha
ya desmantelado el avión que se afirma se 
le dio en depósito necesario, considera la Sa
la que la entidad demandante ha debido dar 
una prueba escrita. sobre el hecho del de
pósito, en conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2242 del C. C., y que la presun
ción de negligencia de parte de la entidad 
demandada o de sus empleados, ha sido des
truida por el hecho de la huelga, por el de
pósito del radio compás que parece fue ro-

. bada, por la vigilancia del ejército y la po
licía sobre el fuselaje de que se trata, por 
los avisos que la sociedad demandada dio 
a la sociedad demandante y porque las par
tes no se hacen cargos en cuanto a sus de
beres y derechos a . partir del día del ate
rrizaje hasta cuando muy posteriormente, 
se retiraron los motores del avión, parte de 
las alas, llantas etc., sino con posterioridad 
a esa actusción muy caracterizada de ambas 
partes, actuación que envuelve el hecho 
acreditado de que el fuselaje fue trasladado 
a una distancia de dos kilómetros de la pista 
con la colaboración de ambas partes y sobre 
esos hechos y sobre la entrega del avión o 
del fuselaje en depósito, debió dejarse cons
tancia escrita y como se omitió esa forma
lidad, la acción carece de apoyo en los he.
chos relacionados y probados y no puede 
pro~perar"; 

que "la disposición del Art. 63 ~e la 
Ley 89 de 1938-, no es aplicable al caso, 
porque a la fecha del aterrizaje de emer
gencia no se había autorizado la operación 
en el citado aeródromo "Campoalegre", pues 
solo se clasificó como particular y privado 
por Resolución número 213 de septiembre 
23 de 1959., y por Resolución número 271 
de septiembre 8 de 1960, se renovó el per-
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miso de operación hasta el 30 de septiem
bre de 1961, el cual se encuentra vencido, 
fuera de que el aeródromo mencionado no 
ha sido inscrito al tenor del Art. 50 y pará
grafo de la Ley 89 de 1938, conforme al 
mismo exhorto". 

Las razones expuestas llevaron al Tribu
nal a confirmar el fallo del Juzgado. 

lLa Irmpugn.ación. 

Dos cargos formula el ~recurso al fallo 
del Tribunal: el primero "por aplicación in
debida" del artículo 63 de la Ley 89 de 1938, 
y el segundo por "no estar la sentencia en 
consonancia con las pretensiones de la ac-: 
ción", esto es, por las causales primera y se
gunda, respectivamente, del Art. 52 del D~
creto· 528 de 1964. 

Por razón· de técnica se estudia en pri
mer lugar la segunda tacha. 

Segundo Crurg~ 

Se puede sintetizar asi: 

. "La sola lectura de los hechos de la de
manda demuestra que, a pesar de que se 
invocaron las normas legales que regulan 
el depósito, se trata de una acción de res
ponsabilidad civil nacida en hechos que, mal 
interpretados; se consideraron como un de
pósito y· qu~ pueden no serlo. La realidad 
es diferente: La responsabilidad legal de la 
'Frontino nace en la explotación de un aero-
puerto. Los daños que se causen por ~al ex., 
plotación, son ·de su cargo. . . los hechos 
aducidos en la· demanda y las solicitudes 
que ella contiene, daban base suficiente pa
ra que, tanto el Juez como el Tribunal, se 
hubieran pronunciado sobre las pretensiones 
de mi mandante, cosa que no hicieron por 

cop.siderar, equivocadamente, que todo el 
fondo· dél asunto era hi discusión acerca de 
la existencia o no de un contrato de depó
sito; cuando el fondo del litigio consistía en 
la declaratoria de la responsabilidad de la 
Frontino por los daños sufridos por la aero
nave de propiedad de mi mandante. . . Por 
lo anterior por haber negado la existencia 
de un contrato de depósito, cuando se solici-

taba una condena por responsabilidad ci
vil, la sentencia recurrida no está en conso
nancia con la solicitud de mi mandante". 

§e Considera: 
• 

l. Según se vió, la sentencia de primer 
grado absolvió de todos los cargos a la parte 
demandada y el Tribunal la confirmó sin 
modificaci.ones, de mane:¡;-a que su fallo es 
totalmente absolutorio. 

2. "Se da la causal segunda de casación 
(Art. 52 del Decreto nWI1ero 528 de 1964), 
cuando el sentenciador al fallar el ·asunto 
sometido a su decisión profiere ·sentencia 
de mérito resolviendo ultra petita, o extra 
petita, o mínima petita, esto es, cuando de
cide concediendo más ·de lo pedido, o sobre 
extremos que no han sido materia del liti
gio, o deja de resolver· sobre algunas de las 
pretensiones ·oportunamente alegadas por 
las partes: Cuando ocurre a~guno ·de estos 
eventos puede hablarse. entonces, con pro
piedad, de que existe incongruencia, diso
mincia o falta de conformidad entre lo pe-
dido y lo fallado. · . . 

"Mas si la sentencia es totalmente . ab
solutoria del demandado, como el caso de 
autos, la causal segunda de casación no se 
configura, porque un fallo corp.pletaménte 
absolutorio provée sobre todos los aspectos 
de la controversia y falla, en consecuencia, 
todas las peticiones de la demanda". (Casa
ción de 6 de septiembre de 1967; aún no pu .. 
blicada. en la G. J.). 

3. Por otra parte, si como dice el recu
rrente el sentenciador interpretó nial la de
manda, ha debido acl,lsar por la causal pri
mera y no por la segunda. Al respe.cto dice 
la Corte: "Fuera de la falta de consonan
cia entre lo demandado y lo sentenciado, 
que es el motivo de-casación autorizado en 
el numeral que invoca el recurrente en es
ta parte, todo lo demás relacionado con el 
fondo mismo de la cuestión controvertida, 
las acusaciones que conduzcan a calificar 
legalmente los fundamentos o motivación 
jurídica del fallo como es la de haberse otor
gado, lo pedido por1 u'n concepto de derecho 
diferente al que ha servido de apoyo al de
mandante, son materia exclusiva del prime-
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ro de lrs m0tivos del artículo 520, que en
globa las diversas maneras de violación de 
ley sustancial". (G. J. número 1.977, Pág. 
21). 

El cargo no prospera. 
IP'll'imer {[}aJrg®. 

Expresa el censor: 

"Acuso la sentencia de ser violatoria del 
Art. 63 de la. Ley 89 de 1938, por a.pliD.ca.cD.ón 
D.mllelbD.i!lla. 

"Dice la sentencia recurrida: "La dis
posición del Art. 63 citado no es aplicable 
al caso, porque a la fecha del aterrizaje de 
emergencia no se había autorizado la ope
ración en el citado aeródromo de·campoale
gre ... ". Transcribe luego el Art. 63 que es
tablece que "los daños y perjuicios sobre
venidos dentro o fuera de un aeródromo o 
aeropuerto, ·por consecuencia de hechos del 
servicio aéreo ocurridos dentro del mismo, 
son de cargo del empresario de éste, cuan
do puedan imputarse a negligencia de parte 
suya o de sus empleados, la cual se presu
me, salvo prueba en contrario". Agrega que 
"es bien sabido que la causal de violación 
de la ley, por aplicación indebida, consiste 
en: 'aplicar una disposición legal ina
plicable en el caso o dejar de apli
car una disposición legal que sí es aplica
ble", caso este último que se presenta en 
nuestro asunto"; que el argumento que da 
el Tribunal para no aplicar el Art. 63 es 
realmente infantil pues se funda en que "se 
clasificó como particular y privado por Re· 
solución NQ 271 de septiembre 23 de 1959 ... 
fuera de que el aeropuerto mencionado no 
ha sido inscrito al tenor del Art. 50 de la 
Ley 89 de 1938 ... "; que "es curioso que el 
no cumplimiento de la ley (en este caso la 
inscripción del aeropuerto y la solicitud de 
clasificación) sirva de eximente de respon
sabilidad"; y que "el solo hecho, debidamen
te comprobado, como lo está, de que la Fron
tino n® permitió la ampliación del campo 
para que la aeronave pudiera despegar, de
muestra satisfactoriamente hasta dónde es
ta sociedad tenia el control del aeropuerto". 

§e ([}onsD.i!llera.: 

l. Se formula este cargo dentro de la ór
bita de la causal primera consagrada en el 

numeral 1 Q del artículo 52 del Decreto 528 
de 1964, por violación del Art. 63 de la Ley 

· 89 de 1938, que es norma sustancial, ya que 
es de aquellas que en razón de una situa
ción fáctica concreta, declaran, crean, mo
difican o extinguen relaciones jurídicas 
también concretas entre las personas im
plicadas en tal situación. 

2. Aun cuando el censor confunde la 
aplicación indebida. con la ifal1ta i!lle aplica
ción, no hay duda de que la impugnación 
se funda en esta última, esto es, en no ha
ber empleado el sentenciador el Art. 63 de 
la Ley 89 de 1938. 

3. Vale la pena de aclarar que la infrac
ción directa o falta de aplicación de la nor
ma sustancial, se produce cuando dicha nor
ma se deja de aplicar al caso del pleito, de
biendo serlo; al paso que la aplicación in
debida consiste en aplicarla no siendo la 
pertinente al asunto que se ventila. Es de
cir, que en la falta de aplicación se infrin
ge la norma sustancial por omisión, y en la 
aplicación indebida por a.ccióltll. 

4. El ataque se hace por la vía directa, 
ya que el censor toma las pruebas como apa
recen del proceso, sin imputar yerro algu
no probatorio al sentenciador a través del 
cual se hubiera llegado a la infracción de 
la norma sustancial. 

5. Para el estudio de la censura se trans
criben las disposiciones pertinentes de la 
l.ey 89 de 1938, sobre aeronáutica civil: 

&ll'ticuli® 48.-A.eródromo es toda locali
dad en tierra o en agua, adaptada para el 
arribo y partida'de aeronaves. 

IP'arágra.:fo: Por contorno del aeródromo 
se entienden los linderos del área destina
da exclusivamente para ese fin. 

Articulo 49.-Aeropuerto es todo aeródro
mo dotado de servicios especiales para el 
arribo, partida, alojamiento y abastecimien
to de aeronaves, o para el embarque y des
embarque de pasajeros y para la carga y 
descarga de mercancías. 

&:rtncul® 50.-El Gobierno abrirá un Re
gistro Nacional de Aeródromos, en el cual 
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deben figurar los aeródromos o aeropuertos 
autorizados como tales. 

lPrurágrafo: Un acto translaticio del do
minio de un aeródromo o aeropuerto, o que 
lo grave o limite, no tendrá validez sin que 
se haya efectuado la debida anotación en 
el Registro Nacional de Aeródromos. 

.A\.rtícwo 51.-Los aeródromos y aeropuer
tos, por razón de su uso, se dividen· en pú
blicos y privados, y por razón de su propie
dad, en nacionales y particulares. 

Son públicos los abiertos por su empre
sario al tránsito aéreo general. 

Son privados los destinados por el pro
pietario a las actividades de su empresa. 

Son nacionales los de propiedad del Go
bierno Nacional. 

Son particulares todos los demás. 

A\rlicwo 52.-Todo aeródromo o aeropuer
to público podrá ser utilizado por cualquier 
aeron_ave privada, mediante remuneración 
establecida en tarifas previamente aproba
das por el Gobierno. 

Ninguna aeronave privada podrá utili
zar un aeródromo o aeropuerto privado sin 
permiso del empresario correspondiente, sal
vo el caso de fuerza mayor. 

Las aeronaves del Estado podrán usar 
gratuitamente ·cualquier aeródromo o aero
puerto nacional o particular, público o pri
vado. 

A\rllÍcullo 53.-Sólamente · cuando se trate 
de fuerza mayor o de caso fortuito, las ae
ronaves podrán utilizar lugares que no es
tén autorizados como aeródromos. 

A\rtlÍcuRo 541:.-Para poder construir aeró
dromos e instalaciones destinadas a la na
vegación aérea, son necesarios los siguientes 
requisitos: 

a) Autorización previa del Gobierno pa
ra el estudio y localización del aeródromo 
e instalaciones. 

b) Presentación al Gobierno de los pla
nos y proyectos para su aprobación y revi
sión.· 

A\ttícuRo 61.-Para. poder explotar un ae
ródromo o aeropuerto, se requiere que el em
presario compruebe ante el Gobierno su ca
pacidad administrativa, técnica y financie
ra en relación con las actividades que se 
propone desarrollar, y que obtenga el permi
so correspondiente. Estos permisos deben so
meterse a renovación periódica. 

A\rtículo 62.-El propietario se reputará 
empresario de un aeródromo o aeropuer
to, salvo el caso en que la calidad de em
presario haya sido reconocida a otra per
sona por medio de documento público, y se 
haya efectuado la debida anotación· en el 
Registro Nacional de Aeródromos. · 

.A\.rlículo 63.-Los daños y perjuicios sobre
venidos dentro o fuera de un aeródromo o 
aeropuerto, por consecuencia de hechos del 
servicio aéreo ocurridos dentro del mismo, 
son de cargo del empresario de éste, cuan
do puedan imputarse a negligencia de parte 
suya o de sus empleados, la cual se presu
me, salvo prueba en contrario. Los empre
sarios quedan en libertad de repetir contra 
los responsables directos del daño .. 

6. De los artículos transcritos salta a Rm 
vista que la presunción contenida en eR A\d. 
63 solo opera con eR lleno. de estos anlliece· 
llilentes o circrmstandas: 

a) Que se hayan causado daños o per
]uici~s; y 

b) que ~stos se hayan pioducido dentro 
o Jl'uell'a de un aeródromo o aeropuerto, poli' 
consecuencia de hechos del servicio aéll'eo 
ocurridos dentro del mismo. 

"1. Como para que actúe eR artículo 63 
es necesario según se vio que Ros daños se 
hayan causado dentro o Jl'uelt'a de un aell'ó
dromo o aeropuerto, pell'o a consecutencia 
de hecho del sell'vicio aéreo ocurridos den
tro del mismo, conviene examinall' cómo de
ben entendeJrSe estos dos antecedentes o con
diciones a la luz lllle Ra Rey 89 de 1938. 
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Visto está! que se ermti~Yulle po!t' ae!t'Óili.-o
mo o ae!t'o]:merto segútn Xa ddJiniciórm de los 
ru."ticuXcs 41:8 y 41:9 de dicha ll~y, y cómo el 
adicuRo 50 establece eR Iltegistro Nacional 
de .8\.eródromos "en ell cuall deben K:i.guuar 
los a~:ródrcmus o ae!t'opue:rios autorizados 
como iales". lDe manell"a que llos no ::mtorü
zados no pueden ~ConsJidera.Jrse como aeró
dromos o aeropuertos, deducción que con
firma eR a.Jriicu!o 53 11.m.ani!ll.o estalbllece que 
poli' caso Jloli'iuito o ffuerzl:ll ~l:llyor las l:llero
naves pueden utiHzl:llr otros Rugares I!J.U? no 
tengl:llrm aq¡ue:iJla autorización. lHiay, pues, si
tioo que pueden ser usados por ll:lls aerona
Ve§ en cl:llso de emergenda, l:ll pesl:llr de no es
tl:ll!t' autorizados como aeródromos. IP'mr Xo vis
i9, el articuRo 63 no puooe intell']plretarse ais
Radamente, smo que es preciso reRl:llcionar
no con Ras demás disposiciones de Xa misma 
lLey 89 con ell Kin de conocer ell verdadero 
signUicai!llo de lll:lls deJrnominacñones l:lleródro
mo y aeropuerto, y pnder establecer eli al
cance de lla presunción contenida en él; "IER 
conte:xi9 de b ley servirá pl:llrl:ll illustrall' _el 
sentido i!lle cada unl:ll de sus partes, de ma
nera que haya entre todl:lls ellas !l:ll debidl:ll 
conesponi!llencña y a!t'moma". (C.C . .8\.rt. 30, 
Tinc. 29). 

lDei!ll.útcese de lo expuesto y bente a la 
pmelba de que eX sitio donde aterrizó la ae
ronave "Fairchild Packet C-82 HK 915" no 
estaba autorizado, hecho aceptado por la 
entidad demandante, que la pista de ate
rrizaje de la "Frontino Gold Mines Limi
ted", no era ni aeródromo ni aeropuerto pú
blico o privado, atendidas las disposiciones 
transcritas de la Ley 89. 

lP'o!t' hechos del servicio aéreo se entien
den, según eX articulo 41:9 :i.bii!llem, los que se 
prestan pa!t'a eR arribo, ]pll:llri:ñda, alojamiento 
y l:lllbastecimiento de aeronaves, Jlll:ll!t'a el em
bl:llrque y desemlba!t'que de pasl:lljeros, cargue 
y i!lJ.eSCl:llrgue de melt'Cl:llnclÍas, eU. JP'ero nóte
se qlllle aunque Ros i!lll:llliios solb!t'evengan den-

tro o fuera de un l:llerói!llroml{}, eX alt'ticulio 63 
e1iige que sean consecu?ncña i!lle hechos i!llell 
servicio ocu:rridos dentro del mismo, por nno
do que si aquellos (M!ll!Jl'ren deni!t'o o fflUle!t'a 
de un az:ródromo o a.eropue!t'to, pero no po!t' 
hechos origñnadml i!llentro i!lle éste, no opera 
la plt'esunción. 

lLos daños cuya ñmllemniz.ación i!llemani!lla 
en aciolt' no provienen de h~lbtos de servicio 
aé:reo prestado JPIO!t' lil:ll Compañña i!llemanda
da; pero aunque asi Kuerra, tampoco serlÍl:ll 
aplicable an caso eR articulo 63, ya que ell 
sitio en donde aten:ñzó ell aparrato no era ae
ródromo ni aeropuerto. 

Por tanto, el cargo se rechaza. 

Iltesoludón: 

En mérito de las razones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, no casa la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Medellín con fecha siete de 
diciembre de mil novecientos sesenta y cua
tro, en el juicio ordinario seguido por "lLi
neas Aé!t'eas del Caribe !Limñtai!lla, ILTIDC.&" 
contra la sociedad "lFrontino GoXd M:ñnes ILñ
mited". 

Costas en el recurso a cargo de la parte 
recurrente. 

Publíquese, eópiese, notifíquese, insérte
se en la Gacetl:ll .lJui!llicmn y ejecutoriada de
vuélvase al Tribunal de origen. 

Ernesto Cedtel Angel, Ernesto Blanco Cabrera, 
Germán Giraldo Zuluaga, Ricardo Uribe Holguín, 
Alfonso Peláez Ocampo, José María Esguerra 
S amper. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



IR.lESCJrSJrON POR JWE§lrON IENOEMIE 

CaUllsali 29 dlle casacmn: il!JJ.Col!JlgrUllencia.Qlrl!Jlter¡n·etadól!Jl de lia dllemamlla. Q ILas l!JlOJr~ 

mas sobre Resión el!Jl Ra vel!Jlta so:[!ll apRicablies a Ra permuta.-ILegitftmaclión pa:ra dlle~ 
mandarla.~ ILas restituc:iol!Jles rimtuas debel!Jl decretarse ex officio. 

Corte Suprema de Jfusticia. §ala dle Casa
ción Civil. - Bogotá, veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: doctor Ernesto Cediel 
Angel). · 

(Aprobación: Acta NQ 83 de 23 de septiem
bre de 1970). 

Decide la Corte el recurso de casación 
int~rpuesto por la parte demandante con
tra la sentencia de 11 de marzo de 1967, pro
ferida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá en el proceso ordina
rio de Justino Jaramillo contra José Waha
nik Bardi. 

lEl JLiti&i.o. 

Ante el Juzgado 29 Civil del Circuito de 
Bogotá, Justino Jaramillo demandó a José 
Wahanik Bardi a efecto de que se declara
se rescindido, por lesión enorme, el contrato 
de compraventa recogido en la escritura 868 
de 14 de agosto de 1953, otorgada en la No
taria del Circuito de Facatativá, y se dispu
siese. que "si el demandado no paga al de
mandante el suplemento del precio" en el 
plazo que se le señale, debe restituirle el in
mueble que el actor le transfirió, junto con 
los frutos producidos desde la fecha de pre-
sentación de la demanda. · 

Como fundamento de su pretensión afir
ma el demandante: 

a) Que por medio de la escritura 868 
prenombrada le vendió al demandado Wa
hanik la finca "La Jazminia", situada en el 
municipio de Chaparral, alindada como se 
expresa en la súplica primera de la deman
da. 

b) Que el precio de la venta fue la can
tidad de $ 60.000.oo que el comprador pagó 
así: $ 20.000.oo representados en la casa dis
tinguida con el número 5-78 de la calle 30 
de Bogotá; $ 10.000.00 representados en el 
saldo neto que restaba una vez pagados los 
dos gravámenes hipotecarios que por un va
lor total de $ 70.000.oo pesaban sobre el edi
ficio distinguido con los números 12-A-24, 
12-A-28, 12-A-30 y 12-A-32 de la carrera 21 
de esta ciudad; $ 20.000.oo representados 
en el crédito a favor del Banco Agrícola Hi
potecario, garantizado con hipoteca de la 
finca "La Jazminia"; y la cantidad de $ 
10.000.oo que el comprador se comprometió 
a pagar y que pagó al demandante. 

e) Que el precio que el demandado pagó 
por la finca "La Jazminia" es inferior a la 
mitad del justo precio de la cosa -vendida 
en la .fecha del contrato, 14 de agosto de 
1953. 

Adelantado el trámite de la primera ins
tancia, con oposición del demandado, el juz
gado le puso fin con la sentencia de 24 de ju
nio de 1965, mediante la cual acogió las pe
ticiones de la demanda. Apelada por el de
mandado esta decisión, el Tribunal la revo-
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có en sentencia del 11 de marzo de 1967, y 
en su lugar resolvió: "Decláranse probadas 
las defensas perentorias propuestas por el 
demandado de 'ineptitud sustantiva de la 
demanda' y 'carencia de legitimación en la 
causa activa o falta o pérdida del derecho 
ejer:cido'. Como consecuencia, no procede 
hacer las declaraciones impetradas en el pe
titum de demanda, las cuales se niegan" .. 
Decretó, así mismo, la cancelación del re
gistro de la demanda y condenó a la parte 
demandante en las costas de la primera ins
tancia. 

Este es el fallo materia del recurso de 
casación que hoy se decide. 

lWoUwmdón ldle Xm §en~encim IImpmgnmldlm 

Luego de precisar el sentenciador . las 
condiciones axiológicas de la acción resci
soria por lesión enorme, de acuerdo con las 
normas que la disciplinan, y de referirse a 
las pruebas que llevaron al a-quo a decretar
la, observa que "las pretensiones del libelo 
en la forma establecida pericialmente, a pri
mera vista llevarían a la Sala al extremo de 
confirmar el fallo recurrido"; pero que al 
examinar las excepciones propuesas por la 
parte demandada, que denominó "ineptitud 
sustantiva de la demanda o petición de mo
do indebido" y "carencia de legitimación en 
la causa activa o pérdida del derecho ejer
cido", encuentra el Tribunal "que la deman
da contempla la rescisión del contrato con
tenido en la escritura 868 de 14 de agosto 
de 1953 para que se le restituya "La Jazmi
nia", sin referir ella los inmuebles y dine
ros que recibió el actor Jaramillo de parte 
del demandado Wahanik como contrapres
tación"; que si la acción rescisoria por le
sión enorme tiene por objeto establecer el 
equilibrio contractual, no podía s0licitarse 
tan sólo la restitución de "La Jazminia", si
no, además "el decreto de vuelta de todas las 
cosas al estado anterior al contrato" o sea 
la devolución de la casa, edificio y dinero, 
con sus frutos e intereses a Wahanik; pero 
que "como tal no ocurrió, el petitum fue 
parcial, sin que él sea susceptible de comple
mentarse por vías de interpretación, ya que 
su deficiencia arranca de una disconformi
dad entre los términos del contrato y las 
aspiraciones de la demanda". 

"Y seguramente -.agrega-- el deman
dante al pedir solo la restitución de la ha-: 
cienda 'La Jazminia' lo hizo callándose 

. una situación c:reada por él mismo con la 
venta del inmueble de la carrera veintiuna 
(21) distinguida con los números 12-A-28/ 
30 hecha por medio de la escritura núme
ro 5949 de 7 de diciembre de 1955 de la No
tarla 7~ de Bogotá a Cecilia Bohórquez de 
Guiott, como está plenamente demostrado 
al folio 35 del cuaderno principal, con la cer .. 
tificación expedida el 29 de marzo de 1952 
por el Registrador de Instrumentos Públi
cos y Privados del Circuito de Bogotá; por 
el gravamen hipotecario impuesto por éste 
a favor de la Caja de Crédito Agrario, In
dustrial y Minero mediante escritura 876 de 
2 de marzo de 1954 de la Notaría 71}. de Bogo
tá, a la casa distinguida con el número 5-78 
de ·1a calle 30 de esta ciudad, y finalmente, 
por el embargo decretado por el Juzgado 
10 de este Circuito, en el juicio de venta 
que la Caja le inició a Jaramillo, registra
do en junio de 1957 bajo el NQ 531, todo lo 
cual está demostrado con el certificado ex
pedido por el Hegistrador de Instrumentos 
Públicos y Privados de Bogotá, visible al fo
lio 36 del cuaderno principal!'. 

Dice que estas actuaciones de tipo dis
positivo llevaron al demandante a pedir tan 
sólo la restitución de la finca "La Jaznu
nia", puesto que no podía devolver el edifi
cio y porque sus condiciones económicas se
guramente no le permitían la devolución de 
la casa depurada de la hipoteca y el embar
go. De donde concluye que incurrió el de
mandante en una falta que caracteriza la 
petición de modo indebido con alcance y 
efectos lógicos ·que conllevan la ineptitud 
sustantiva del libelo de demanda". 

Procede luego el Tribun8.1, "haciendo 
abstracción de la defensa anteriormente 
analizada y aceptada", a examinar la que 
el demandado denominó "carencia de legi
timación en la causa activa o falta o pér
dida del derecho ejercido", y la encuentra 
fundada, puesto que siendo, en su sentir, 
la legitimación en causa el nervio propio de 
la titularidad del derecho ejercitado, el qúe 
reclama el demandante no existe por ha
ber vendido el edificio que recibió de Wa-
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hanik como parte del precio, según se des
prende del precepto contenido en el artícu
lo 1951 del Código Civil. Observa que con
forme a esa disposición, perdida la cosa en 
pod'er del comprador, no habrá derecho por. 
una ni por otra parte para la rescisión del 
contrato", y que "lo mismo será si el com
prador hubiere enajenado la cosa ... "; que 
los términos en que se halla concebida esta 
norma permiten concluír que uno de los re
quisitos axiológicos de la acción rescisoria 
por lesión enorme es el de que el demandan
te se halle "en condiciones de asumir 'ínte
gramente los resultados del fallo a que as
pira, dejando en un todo a salvo los dere
chos del demandado, afirmativamente ga
rantizados por la ley"; que, de consiguien
te, "si alguien que ha recibido inmuebles 
en compraventa o en permuta, los enaje
na, cancela con esta disposición toda posi
bilidad de reclamo, y lo contrario daría al 
traste con los preceptos normativos, que 
desvertebrarían lógicamente los cimientos 
del dere'cho positivo que impera sobre lama
teria". 

Advierte, finalmente, que el reconoci
miento de las dos defensas estudiadas rele
va al Tribunal de examinar la tercera, de 
acuerdo· con el articulo 344 del Código Ju
dicial, y lo lleva a revocar la sentencia ape
lada por ineptitud sustantiva de la deman
da y pérdida del derecho que reclama el de
mandante. 

lLa ][))eman«lla de Casación. 

Siete cargos se formulan en ella a la sen
tencia del Tribunal: cinco dentro del ám
bito <;le la causal primera, y dos con funda
mento en la segunda. Aunque la acusación 
por inconsonancia se propone en último lu
gar, la Corte procede a estudiarla en pri
mer término por exigirlo así el examen ló-
gico de .1~ causales aducidas. . · . 

Csurgos §e:ltlto y §éptimo. 

Censúrase en ellos la sentencia de segun
da instancia por no estar en consonancia 
con las pretensiones oportunamente dedu,
cidas por las partes. 

A intento de fundar su acusación por 
incongruencia, se extiende el censor en un 

alegato de veintidós páginas, en prolijll;S 
consideraciones de índole jurídica encami
nadas a demostrar las violaciones de la ley 
~ustancial en que habría incurrido el sen:.. 
tenciador, que hacen difícil precisar su pen
samiento en relación con los fundamentos 
en que descansa la censura. 

Entresacando de ese alegato los concep
tos pertinentes, encuéntrase que la falta de 
consonancia del fallo de segundo grado con 
las pretensiones oportunamente deducidas 
por las partes se hace consistir: 

a) En que al declarar probadas las de
fensas propuestas por el demandado existe 
incongruencia "por falta de fallo", ya que 
el del Tribunal "decide sobre un edificio de 
la carrera 21 de la calle 12-A de esta ciu
dad, al cual en este juicio no le son aplica
bles los artículos contenidos en el Título 23, 
del Libro 4Q, Capitulo 13 del Código Civil 
Colombiano, por no ser la cosa que se de
manda, la cual es otra muy distinta"; 

b) En que "por los motivos anteriores 
en que se pone de relieve la múltiple viola
ción a la ley sustantiva por el fallo acusa
do, queda demostrado que es omiso porque 
no resuelve las solicitudes de las partes den
tro de las facultades que le otorga y a que 
lo obliga la ley"; 

e) En que "habiendo encontrado el sen
tenciador probada la excepción, propuesta 
por el demandado de 'ineptitud sustantiva 
de la demanda o petición de modo indebi
do', situación ésta qu·e le imponía el de
ber de inhibirse para dictar sentencia de 
méri.to estimatoria y que era el extremo a 
que podía aspirar el demandado, no lo hi
zo así y en su camino de desaciertos fue más 
allá, es decir a fallar de mérito, declarando 
probada la excepción, también propuesta 
por el demandado de 'carencia de legitima
ción en la causa activa o falta o pérdida 
del derecho ejercido', pronunciándose así de 
manera estimatoria y decidiendo por este 
aspecto una demanda que antes acababa de 
decir que no existía y negar las declaracio
nes impetradas en el petitum de la deman
da con la consecuencia de violar la ley sus
tantiva contenida en los artículos 1946, 
1947, 1948, 1951, 1953, 1746, '·1602 del C. C., 
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Art. 26 de la Carta, incorporado al Código 
Civil, Arts. 955, 2320 y en su defecto los ar
ticulas 2142, 2150, 2168 y 2188 del C. C. y 
los Arts. 205, 213, 271, 472, 473 del C. J.", y 

d) En que "si la inhibición impone el si
lencio del juzgador entre las peticiones del 
actor y las pretensiones del demandante y 
demandado, al decidirse sobre ellas, negán
dolas, se produce una decisión de mérito in
compatible con la excepción de "demanda 
en forma", constituyéndose así la incon
gruencia entre las. pretensiones deducidas 
por los litigantes que configura no estar la 
sentencia en consonancia y presta mérito 
para que se case el fallo materia de este ata
que". 

ll..-SüerrMllo lla sentencia el! acto pm.· meilio 
i!llell C1lllall el! lEstaldlo ldlecildle qu~ i1lllteD.a ldlispen
sa 2l 1llln1l mtell'~S juriidlico deiell'mñnaidlo, debe. 
e~D.still' 11.lln1la estncha all'moníia entll'e elllla y 
llas pll'etensiones oporiumamenie ldl.ei!ll11.llcildlas 
poll' las Jlllall'ies, iall como llo Jlllll.'ece]Jllttúa ell all'
tñcwo 4'H ldlell C • .lT. lEll lfallllo es funcongm.en
te, poll' ianio, cuanldlo ldled.ldle solhll'e JPIUnios 
ajenos a lla conill'mrell'Sia (e~i:ra peiita); o 
cuando Jllll'OV~e más· allllá ldle llo pedl.ildlo (1lllD.ira 
petiia); o ~manldlo idle]a sm deciildlill' allgúlrn 
Jlll1lllnto ldle lla ldlemanldla o ldle llas exce]picimrnell 
(mínima peiD.ta). lEn esta última hipóiesis 
lla SPntteniCia es IDIConsonanie ¡mesto q1llle no 
ha idlesaialdlo lla contll:'oversia en sm iotallilillai!ll, 
y, poll' consig1llliente, lla Jl'eladón Jlllll'Ocesall con
tinúa tll'alhaldla en llo no Jl'esuellio; y llo es en 
llas otras ldlos JPIOll' cuanto ell juzgai!lloll' care
ce ldle competencia pall'a proveell." solhll'e e:d:re
mog qm~ no lle han sildlo somdildlos. 

2.-lrncumfue eJrn esins casos all censoll' se
JÍÍI.allall' !Concretamente llos JP11lllnllios ajenos a lla 
conirove:rsia sobre llos c11.llalles se 'pll'onundó 
ell senienciaidloll',. o llas pll'etensiones oporiu
Jrnam<>nte idle«JlUJICÍdas -¡lOll' llas J]llall'ies que mru
tió idledlillill', a ~D.n ldle ldlesiacall' la D.ncongll'uenQ 
da en que aquél hall}ria iniCunD.Iillo, sin en
trrall', poll' ser. D.m]JlleriD.nenie hacell'llo, eJrn ell 
examcJrn ldle llas consD.idlelt'adones que sirne
ll'OI!ll ldle f11.llndl.amenfm a su ldlecD.sñ.ón. "lFue:ra 
ldle lla i!allta ldle !Consonancia entrre llo ldleman
ldlaldlo y llo sentencftaldlo, q1llle es el! motivo ldle 
casación a11.lliorriza.ldlo eJrn ell mnm.erall que m-

woca eJl ll."eeunrren~, eJrn esta ]plarie, fcoldlo no ldle
más Jl'ellacionai!ll.o con ell 11'onldlo ll'llllJisrrno i!lle lla 
cuestión conill'overiñldla, llas acusmcñon~s que 
conidl11.llzcan a caliiffiicarr llegallmente llos li11.lln1lidla
men~os o motivación j1lllrildlica ldlell J1'allllo, co
mo es ell de hafuell'Se otorrgaldlo llo ]plerli.ildlo poll' 
un conce]Jllio ldle idlell'echo i!llñiell'ente al! q1llle ha 
semdo de a]Jlloyo all ldlerrnanldlanie, son rrna.te
ria excllusñva ldlell J]llrimero ldl~ llos rrnotivaJs ldle 
casación q1llle engllofua las ldlivell'Sas rrnaneras 
ldle viollacñón ldle na lley sustancial!". (JLIIII, 2ll.). 

3.-De los térmiinos en que se halla conce
bido el cargo que se estudia, aparece que la 
impugnación no se funda en la falta de con
sonancia del fallo acusado con las preten
siones de las partes, sino en el error jurídi
co en que habría incurrido el Tribunal al 
declarar probadas las excepciones propues
tas por el demandado, al negar las peticio
. nes de la demanda, y al proferir senten
cia de l!lértto en vez de la inhibitoria que, 
según el censor, era la procedente, error 
que lo habría llevado a infringir las nor
mas sustanciales citadas en el cargo. La 
censura así planteada, por cuanto entraña 
un ataque a los fundamentos en que des
cansa el fallo impugnado, que solo sería ad
misible dentro del ámbito de la causal pri
mera de casación, no corresponde a la na
turaleza de la aducida en los cargos que se 
estudian, y, en .consecuencia, debe rechazar
se~ 

4.-Por lo demás, es ·evidente 'que la sen
tencia del Tribunal no peca de hícongruen
cia, pues, de una parte, en ella se decidie
ron tanto las excepciones propuestas por el 
demandado como las peticiones formuladas 
por el demandante, al acoger las primeras 
y denegar las segundas; y de otra, no con
tiene pronunciamiento alguno sobre pun
tos ajenos a la controversia. 

El cargo es impróspero. 

Cargos Cuario y Q1lllmto. 

Para proceder con método, se examinan 
a continuación los .cargos que imputan al 
Tribunal errores en la apreciación de la ·de
manda. 
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Denúnciase en el primero de ellos error 
de hecho en la apreciación de esa pieza que 
llevó· al sentenciador a "violar las disposi
ciones contenidas en el Título 23, capítulo 
13, Libro 4Q del C. C., especialmente los ar
tículos 1946, 1947, 1948, 1951, 1953 y los 
artículos 1746, 955, 2320 de la misma obra 
y los artículos 205, 737 y ss., y 471 del C. 
J.". Y ~n el segundo, error de derecho en la 
apreciación, de la misma, a consecuencia del 
cuaJ. violó los artículos "1946, 1947, 1948, 
1951, 1953, 1954, articulo 32 de la Ley 57 
de 1887, 1746, 2320, 955 del C. C. y los ar
t~culos.205, 737,466,471, 593 y 721 del C. J.". 

· Estima el censor que el Tribunal incu
rrió en error de hecho al apreciar la deman
da; puesto que no obstante haberse suplica
do en ella la rescisión por lesión enorme de 
los inmuebles "La Jazminia" y "El Cane
lo", los .cuales no han sido enajenados por 
el comprador ·wahanik, en la sentencia se 
declararon las excepciones de falta pe de
manda en forma y de carencia de persone
ría sustantiva de la parte demandante, "es
ta última con base en un edificio en Bogotá, 
distinto a la cosa materia de la demanda", 
con lo cual incurrió en el error de "aceptar 
una acción y fallar otra, sin decidir sobre 
la rescisión impetrada". 

"El error de interpretación -agrega
resulta aún más ostensible al observarse 
que el Tribunal en la motivación del fallo 
recq.rridó dijo: "Las pretensiones del libelo 
en la forma establecida, pericialmente, a pri
mera vista, llevarían a la Sala al extremo 
de confirmar el 'fallo recurrido". Es decir, 
q~e hasta el momento de decir las anterio-' 
res palabras el Tribunal sf estaba interpre
tando correctamente la demanda y las prue
bas, pero, al momento de entrar en el estu
dio de las excepciones dilatorias se apartó 
de su acierto y tomó el camino del desacier
to para irse en cont:ra de la ley y de las doc
trinas y· encontrar probada la excepción de 
inept.a demanqa y continuando por esta vía 
errada encontrar también probada la ex
cepción de carencia 'de personería sustanti
va activa en la causa, basándose para aco
ger esta última excepción en una interpre
tación errónea del artículo 1951 del C. C., 
que lo condujo a su indebida aplicación, y 

que a la postre lo llevó a confundir ·la co
sa verdadera con otra y resultar fallando, 
negando la rescisión del contrato y los de
rechos del demandante, con base falsa en 
el edificio, sin decidir sobre la hacienda "La 
Jazminia" y "El Canelo" que constituyen 
la base fundamental de la acción como lo 
hizo el a-qua resolviendo favorablemente las 
súplicas del demandante". 

Y considera que incurrió el sentenciador 
en error de derecho al apreciar la demanda, 
por cuanto no le dio "la fuerza que la ley 
le otorga y desatendiendo los preceptos de 
la ley no tomó en éuenta todo el libelo sino 
que únicamente se basó para su fallo en el 
'petitum', restringiendo sus alcances jurí
dicos implícitos, sin tomar en cuental01:; he
chos fundamentales y las disposiciones sus
tantivas y adjetivas en que se basó la ac
ción, para por esta vía errada declarar pro
bada la excepbión perentoria de 'ineptitud 
sustantiva de la demanda o petición de mo
do indebido', y a pesar de esta declaración 
no inhibirse para pronunCiar fallo de mé
rito sino fallar de mérito y de fondo, con 
tránsito 1a cosa juzgada, para negar las pe
ticiones incoadas con violación de la ley sus
tantiva, por medio de la violación de las dis
posiciones procesales". 

Advierte el recurrente que el desacierto 
del sentenciador consistió no solamente "en 
no ajustarse a lo que ordena la ley sino en 
confundir "el petitum", que es el que se re
fiere al fallo, con la demanda que es la pau
ta obligada del juicio, y a cuyos términos 
debe ajustarse el sentenciador"; que sin 
atender a los fundamentos de hecho y de 
derecho de la demanda y ateniéndose úni
camente al petitum, se niega el Tribunal a 
interpretar aquélla para declarar probada 
la excepción de ineptitud sustantiva de la 
demanda o petición de modo indebido, con 
fundamento en que si el objeto de la acción 
rescisoria por lesión enorme es el de "res
tablecer el equilibrio contractual sin la rui
na del contrato, sin pretender desconocer 
éste, no puede solicitarse tan solo la restitu
ción de "La Jazminia" sino que debía pe
dirse en el libelo, el decreto de vuelta de 
todas las cosas al estado anterior al contra
to"; y que la deficiencia en la formulación 
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del pellñtum no constituye valla insalvable 
para decretar lo pedido, pues, de acuerdo 
con doctrina de la Corte, "una demanda 
debe interpretarse siempre en conjunto, por
que la intención del actor está muchas ve-:. 
ces contenida no sólo en la parte petitoria 
sino también en los fundamentos de hecho 
y de derecho". 

sa, o supone peticiones o hechos que en él 
no figuran; y en el primero, cuando a la 
confesión contenida en los hechos afirma
dos en él no le da el mérito que le corres
ponde de acuerdo con las normas que dis
ciplinan su fuerza probatoria. 

3.-Visto está que el Tribunal declaró pm
bada la excepción de "ineptitud sustantiva 
de la demanda o petición de modo indebi
do" propuesta por el demandado, porque 

l.-Cuando al tiempo de proferir senten- en su concepto no podía solicitarse tan solo 
cia advierte el fallador que la demanda in-' la restitución de la finca "La Jazminia", 
coativa del proceso adolece de oscuridad, de- "sino que debía pedirse en el libelo el de
be interpretarla con el fin de no· sacrificar creta de vuelta de todas las cosas al esta
el derecho cuya tutela se pretende, pero do anterior al contrato". Y como del con
guardándose de no alterar las peticiones en texto de la demanda aparece en verdad que 
ella formuladas ni los hechos que les sirven el actor solicitó únicamente la restitución 
de fundamento. No existiendo en nuestra de dicha finca como consecuencia del decre
legislación procedimental norma que obli- to de rescisión, no incurrió el Tribunal en 
gue al actor a señalar su intención en de- error de hecho al apreciarla en este punto, 
terminada parte del libelo, basta que de su pues la vio tal como es en realidad. La ju
contexto surja aquélla en forma clara pa- ridicidad o injuridicidad del concepto del 
ra que haya de tomarse en cuenta. Signifi- sentenciador a que se hizo referencia es 
ca lo dicho que la demanda ha de interpre- cuestión extraña al cargo por error de he
tarse siempre en conjunto, puesto que mu- · cho, y en consecuencia la Corte no puede 
chas veces la intención del demandante es- prgnunciarse sobre el particular. 
tá contenida no sólo en el petitum sino en 
la causa pellenulli, y aún en los fundamentos 
de derecho. 

Es factible, sin embargo, que el juez ye
rre al interpretar la demanda, sea por con
traevidencia respecto a sus peticiones o he
chos, o porque se equivoque en cuanto a la 
naturaleza jurídica de la acción instaura
da. En ambos casos el error del sentencia
dor determina/la violación de normas sus
tanciales, _bieh sea por aplicación indebida 
cuando el litigio se ha decidido con base en 
preceptos que no reguJan el caso, o por fal
ta de aplicl}ción de los que gobiernan la es
pecie litigada. 

2.-Considerado el libelo de demanda co
mo una prueba, por cuanto sirve para de
terminar el contenido de la pretensión del 
demandante y porque las afirmaciones que 
en ella se contienen pueden entrañar una 
confesión, es posible que1 al apreciarla incu
rra el sentenciador en error de derecho o en 
manifiesto error de hecho. Incurriría en es
te último si no ve algo que el libelo expre-

4.-Díjose, asimismo, que la excepción de 
"carencia de legitimación en la causa acti
va o falta o pérdida del derecho ejercido", 
la declaró probada el Tribnnal con funda
mento en el articulo 1951 del C. C., según el 
cual no habrá derecho por una ni por otra 
parte a la rescisión del contrato por lesión 
enorme cuando la cosa ha sido enajenada 
por el comprador. "De lo que se desprende 
-al decir d~l fallador- que si alguien que 
ha recibido inmuebles en compraventa o en 
permuta, los enajena, cancela con esta dis
posición toda posibilidad de reclamo". El 
error jurídico en que hubiera podido incu
rrir aquél al aplicar dicho precepto al caso 
litigado, podría obedecer a un error de he
cho o a un error de derecho en la aprecia
ción de las pruebas referentes a si hubo o 
no enajenación del edificio situado en Bogo
tá que Wahanik transfirió al demandante, 
mas no a un error de hecho en la aprecia
ción de la demanda, como es obvio. 

Es, por tanto, infundada la censura con
tenida en el cargo cuarto. 
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5.-Y lo es igualmente la que en el quinto 
denuncia error de derecho en la apreciación 
de la demanda, pues como se dejó dicho, 
esa especie de error solo tiene ocurrencia, 
en relación con el libelo, cuando el Tribunal 
yerra en cuanto al valor probativo de la con
fesión contenida en la causa ¡pdeni!llft, y en 
ninguna parte de la censura se afirma la 
existencia en la demanda de una confesión 
indebidamente valorada _ por el Tribunal. 
Las alegaciones encaminadas a- demostrar 
el error jurídico en que habría podido incu
rrir el sentenciador al aplicar normas imper
tinentes al caso sub D..ñte, o al dejar de apli
car las que lo regulaban, resultan del todo 
improcedentes para demostr~r el de dere
Cho que se le imputa en la apreciación de 
la demanda, y, por lo mismo, se desestiman. 

Se rechaza el cargo. 

Cargos IP'rimero, §egumi!llo y 'll.'ell'cell'o. 

Por cuanto en ellos se señalan como in
fringidas normas comunes a los tres, aun
que por distinto concepto, y por cuanto el 
fundamento en que descansan es esencial
mente el mismo, se resumen y estudian en 
conjunto. · 

En el primero se acusa la sentencia de 
segundo grado por infracción directa de los 
artículos 1602, 1946, 1947, 1948, 1949, 1746, 
955, 2320, 2142, 2150, 2166, 2184 y 2189 del 
Código Civil, 205, 737, 466, 471, 593 y 721 
del C. Judicial, e' interpretación errónea del 
1951. de aquel estatuto. · 

En er segundo se denuncia aplicación 
indebida del artículo 1951 del C. C. "con la 
consecuente violación de los artículos 1946, 
1947, 1948, 1953, 1746, 955, 2320, y si fuere 
del caso los artículos 2142 y ss. que reglan 
los contratos de mandato; y los artículos 
205, 737, 466, 471, 593 y 721 del C. J.". 

Y en el tercero se censura el fallo del Tri
bunal por interpretación errónea del artícu
lo 1951 del C. C., "que lo condujo a la inde
bida aplicación de esta disposición sustan
tiva y a la yiolación de las disposiciones 
contenidas en los artículos 1946, 1947, 1948, 
1953, 1746, 2320, 955 del C. C. y las que re-
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gulan los contratos de mandato, artículo 
2142 y ss.". 

Inténtase el desarrollo de los cargos en 
extensas disertaciones, cuyo contenido, esen
cialmente el mismo, cabe recoger en la si
guiente síntesis: . 

Que, según el Tribunal, el demandan
te Jaramillo perdió el derecho a demandar 
la rescisión por lesión enorme del contra
to de compraventa de las fincas "La Jazmi
nia" y "El Canelo", por el hecho de haber 
vendido a Cecilia Bohórquez el edificio si
tuado en la carrera 21 con calle 12-A de es
ta ciudad, que recibió de Wahanik como . 
pago de pa.rte del precio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1951 del C. 
C., que estatuye: "Perdida la cosa en poder 
del comprador, no habrá derecho por una 
ñ1por otra parte para la rescisión del con
trato. Lo mismo será si el comprador hu
biere enajenado la cosa ... ". 

Que al decir del sentenciador, es requi
sito axiológico de la demanda rescisoria es
tar el demandante en condiciones de asu
mir íntegramente los resultados del fallo 
a que aspira, y, por consiguiente "si alguien 
que ha recibido inmuebles en compraven
ta o en permuta los· enajena, cancela con 
esta disposici6n toda posibilidad de recla
mo". 

Que no es cierto que Jaramillo hubiera 
recibido el edificio de la carrera 21 con ca
lle 12-A de esta ciudad en pago de "La Jaz
minia" y "El Canelo", pues lo que recibió 
de acuerdo con el contrato fue la cantidad 
de $ 10.000.oo, representada en el "saldo 
neto" que quedara después de pagados los 
gravámenes hipotecarios que pesaban so
bre dicho edificio. 

Que no se trata .de .una permuta sino de 
una compraventa, toda vez que lo que el de
mandante recibió en parte del pago del pre
cio no fueron 'inmuebles sino el valor del 
saldo neto a que se hizo referencia, y por:. 
que en el caso de que los hubiera recibido, 
los valores en ellos representados resultan 
iguales a la otra parte del precio, razón por 
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la cual ha de tenerse el contrato como de 
venta al tenor del artículo 1850 del C. C. 

Que para dar aplicación al artículo 1746 
del C. C.,_ el Tribunal ha debido ordenar la 
restitución del precio en cuanto a los va
lores recibidos por Jaramillo y entregados 
por Wahanik, pues de todos modos, lo que 
el vendedor debía restituir era el saldo neto 
de $ 10.000.oo y en ningún caso el edificio. 

Que cuando el artículo 1951 del C. C. 
estatuye que perdida o enajenada la cosa 
no habrá derecho por _una ni por otra par
te para la rescisión del contrato, no se re
fiere a cualquier cosa que figure en él y 
que se haya dado en pago o como parte del 
precio, sino a la cosa vendida, que en el ca
so sub lite son las fincas "La Jazminia" y 
"El Canelo", las cuales no han sido enaje
nadas por el comprador Wahanik. 

Que la interpretación errónea del ar
tículo 1951 precitado consiste en que el Tri
bunal aplicó "dicha disposición a una situa
ción no regulada por ella, es decir, aplicarla 
a una cosa distinta, el edificio en Bogotá", 
cuando la cosa vendida, objeto de la deman
da, son "La Jazminia" y "El Canelo"; y en 
haberla aplicado a una permuta que no 
existe y sin que se haya alegado lesión enor
me en la cosa que se dice permutada. 

De todo lo cual concluye: 

a) Que debido a la equivocada interpre
tación del artículo 1951 prenombrado, el 
Tribunal dejó de aplicar a la especie litiga
da los preceptos que se señalan como in
fringidos en el primero de los cargos que 
se estudian; 

b) Que el sentenciador aplicó indebida
mente el citado artículo 1951, por haberlo 
hecho actuar en relación con un hecho in
existente, a consecuencia de lo cual violó 
los preceptos relacionados en el cargo se
gundo; y 

e) Que el Tribunal incurrió en una erra
da interpretación de esa norma, "que lo con
dujo a la indebida aplicación de esta dis
posición sustantiva y a la violación de las 
disposiciones" citadas en el cargo tercero. 

Como remate del primero de los cargos 
que se examinan, advierte el censor "que el 
Tribunal sacrificó el derecho sustantivo del 
demandante Jara.millo consagrado en los 
artículos 1946, 1947, 1951 del C. C., en aras 
de un formalismo mal entendido cuando 
afirma que al no pedir en el petitum las 
restituciones recíprocas, sin atender a to
do el libelo de demanda, se pide de modo 
indebido y la demanda es inepta, violando 
los artículos 205, 466, Ord. 1Q, 471, 593 y 721 
del C. J.; que confundió el adificio situado 
en .Bogotá con la hacienda ubicada en Cha
parral, así como el peWmm con la deman
da, lo que constituye una errada interpre
tación de ésta; y que el Tribunal no ha he
cho otra cosa que encerrarse en un círculo 
vicioso porque parte de la base falsa de 
que el objeto de la demanda es el edificio 
de Bogotá, cuando realmente lo son las fin
cas "La Jazminia" y "El Canelo". 

lLat Corle Cons:ñ.i!llell"at: 

]..-lEnt:i.éni!llese por lesión ell i!llafiO> 0> i!lleiri
mentO> que sube wr:n.at peJrsonat como conse
cuencia i!lle un meto jurñi!llico JPIOll" eHat Jt"eatll:i.
zai!llo, y consistente gemiell'atllmente el!Tl ell i!lles
equUibrio entll'e Ras we'Jmtajas que lle ll"e])Oll"· 
te ell acto y Ros sacll'ñKicios que ttiel!Tle que lhla
cell' pall'a llogll"arlas; o ili.clhlo i!lle otll"o moi!llo, 
en "ell pell"juido matedall que se causa a ul!Tla 
i!lle Ras partes poll" lla ll'aUa i!lle equiwallel!Tlcia 
i!lle Ras plt'estadol!Tles odgmalles i!llell conttrralto". 
(lPlaniol, JR.ipert y Boula.llllger. 'JI'rraltmi!llo lElle
mentall, 'JI'. mr, N9 26TI.). 

2.-§egún la concepción objetiwat i!lle lla 
llesióltl, bastta el sollo a:llesequilibdo i!lle Rms Jl.llll'es
taciones pa:rat que se prroa:lluz'ca; ldle acuell'i!llo 
con ·la sulbjetiva se ll'equiell'e, aldlemáls, iiJ!Ue 
la i!llespll'opOJrción obedezca a ll'acioll'es iiJ!Ue 
como lla ignorancia, la miseria, lla mexJl.lle
:riencia de uno i!lle los contratantes, llllayan 
sii!llo Ros i!lleterminanies i!lle ese desequm.lbdo. 
lEn Ras llegisliadones que se mspiran en llat 
primera i!lle talles concepciones, lla llesiión, co
mo llo expresa .1fosserani!ll, funciona~ mmte
ml:Ítiicamente, mecánicamente, i!llesi!lle eli -mo
mento que llas coni!llicñones requeridas Jl.liOll' 
lla liey se encuentran rreunii!llms, y con albs
tracció:rn i!lle toi!lla co:rnsii!llerac:ñón i!lleriwai!lla idle 
na meniall:i.i!llai!ll de. Dos contrratantes, i!lleli Jfm 
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persegui«llo por ellos". (IL'espnit «Jle «Jlll'"oits. 
Jl.Dátg. 137). JEasta entonces, palt'"a «Jlll.lle exis
ta con que na desplt'"opoll'"ción enilt'"e nas pres
taciones contraciuanes lt'"elOase en Hmite se
liiaia«llo por en negislla«lloll'. lEn nas «Jlll.lle acogen 
en cll'"itenio subjetivo, consiit1lllye na lesión un 
vicio «l!e na voluntad, all igll.llan qll.lle d enoll'", 
la Kll.llelt'"Za y eli dvlo, susceptible, polt'" tanto, 
de apnicalt'"se a iodos nos contlt'"aios onerosos, 
cuan«llo el quiebre de na equidad entre las 
plt'"esiaciones obedece a un consentimiento 
defectuoso polt'" razón de las condiciones sub
jetivas desfavolt'"ables en que se hallaba ell 
contratante llesiona«l!o. 

3.-ILas legislaciones que, como la nuestll'"a, 
sigll.llen lla concepcftón objetiva, tienen ell de
Kecio de que all indagar ell fun«Jlamento ju
ri«llico «lle lla llesión, solo se le encll.llenira en un 
ifavolt'" all'"ll>itrario del legislador palt'"a cñell'"tos 
actos ju:ridicos. ]]])e ahl que nll.llestlt'"o Có«lligo 
CivH la consagre únicamente palt'"a na com
plt'"avenia y pelt'"nnuta de bienes raíces (1946 
ss. y 1958), na partición (1~05), na acepta
ción «l!e una asignación sucesolt'"~Ü (1291), lla 
estipulación «l!e intereses en el mutuo y en 
na anticresis (2231 a 241:66)' y na dáusuda 
penal (1601). lEn todos estos casos na lesión 
se pll'"oduce en forma mecánica all soblt'"epa
sar ell deseqll.llHibrio en llímite señana«l!o poll' 
lla lley. 

4!.-JEn na compraventa «Jle bienes inmue
bles qll.lle, seg(m se «l!ejó «l!iclllo, es ll.llno de nos 
casos en que en en derecho colombiano ope
ra na nesión como vicio den contll'"ato, se exi
ge que sea enorme para que se plt'"oduzca. 1l 
se entiende que lo es para en vendedor, cll.llan
do en precio que recibe es mKerioll'" a !a mi
tad dell justo precio de la cosa que vende; 
y para en compudolt'" cuando en justo pre
cio de la cosa que compra es hlfedolt'" a lla 
mitad i!ll.ell precio qll.lle paga polt'" ellia. lEn jus
to precio se lt'"efiere al tiempo «Jlell contrato. 
(A\JrtlÍcuno ].947). 

lLa existencia «lle ese vicio proouce lla nm
llida«Jl Jrelativa del contrato «Jle compraven
ta cellebrado, y en consecuencia, plt'obados 
llos supuestos de hecho pll'"evistos en eli plt'e
cepto mencionado, en .lJuez debe declt'"etar su 
lt'"escis:ñ.ón. Mas como tall vicio pllllede sull>sa
nalt'"se mediante en lt'"esiabliecimftento dell equi
libll'"io enill'e lias prestaciones conbadualles, 

ell adícullo ].94!8 lle concede aR contratante 
vencido na Kaculliad opcionall de consentillt'" 
en Ua lt'escisión, o de darle Kirmeza all con
trato mediante compensaciones adecuadas 
tendientes a olbtell_lelt'" eli equililOdo económi
co en nas pll'"estaciones de llas pall'"tes que na 
lesión lt'ompiell'"a. En caso de que opte JlliOll' la 
lt'"escisión, eU lt'"esiabnecimienio dell equilillOdo 
ju:ridico exige ell cumplimiento de nas Jres
tituciones reciprocas entre Ras pall'ies, con
secuenciales a toda declalt'"ación de nulidad. 
§iendo tales restituciones efecto Uegall y na
twran de esa dedaracióp, en n~ demanda en 
que ésta se sollicite va necesariamente implli
cita la súplica sobll'"e aquéllas, y, JlliOlt' consi
guiente, decreta«Jla na lt'"escisión, debe en sen
tenciadolt'" pronunciarse ñnexcusabliemente 
sobre las restituciones aunque no exista pe
tición expresa en el libeRo, pues lt'"econocida 
la causa de nulidad hay que reconocer tam
bién sus efectos jurlÍdicos. 

5.-IEstos mismos principios se aplñcaJlll. 
all contrato de permuta por mandato dell 
articulo 1958 del C. C., que a lla letra dice: 
"lLas disposiciones rellativas a la compra
venta se apnicarán a na permutación en io
do no que no se oponga a la naturalleza de 
este contrato; cada permutante será consi
derado como vendedoll' de la cosa que da, 
y el justo precio de eUa a la fecha del con
tll'ato se mirara como el ¡uecio que paga 
por lo que ll'"ecibe en cambio". 

lLa Corte ha dicho a este propósito: 

"Si en en contrato de permuta, lo mismo 
que en el de venta, hay precio; si en tan con- ' 
trato es posiblle determinar si ell precio fue 
justo o injusto; si la acción lt'"escisoda poll' 
llesión enorme procede no sollo en favor dell 
compradolt'"; si en la permuta cada permu
tanie es a la vez vendedolt'" y compll'adolt'"; y 
si por no dicho, na lt'"escisión polt'" llesión no es 
en manell'a alguna ñncompaiiblle en en con
trato de permuta, es necesario Uegall'" a lia 
conclusión de que, conKolt'"me a no dispuesto 
en eli articulo 1958 den C. C., llas disposicio
nes de lios ariiculos 1941:6 y ll.94 7 son apllica
ll>nes an contrato de permuta". (ILXXVmm. 
640). 

Es de notar que de conformidad con el 
artículo 1850 del C. C., "cuando el precio 
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consiste parte en dinero y parte en otra co
sa, se entenderá permuta si la cosa vale 
más que el dinero; y venta en el caso con
trario". 

6.-Al decidir, con base en los principios 
expuestos, los cargos que se estudian, se 
encuentra lo siguiente: 

Las censuras que se le formulan a la 
sentencia del Tribunal en el primero y en 
el tercero de tales cargos, tienen como fun
damento primordial la errada interpreta
ción que le habria dado el sentenciador al 
artículo 1951 del C. C., a causa de la cual 
dejó de aplicar al caso sub lite, los precep
tos que se citan en ellos, particularmente 
los que consagran la acción rescisoria por 
lesión enorme en favor del vendedor. Acon.: 
tece, empero, que el recurrente se limitó a 
afirmar que el fallador había interpretado 

· erróneamente ese precepto, sin explicar, co
mo era su deber hacerlo, en que consistió 
el equivocado entendimiento de la norma 
y cual el que le correspondería según la 
mente del legislador. Esta falla de índole 
técnica en la tormulacion de los cargos, con
duce necesariamente a su rechazo. 

Mas, si como aparece del desarrollo de 
~stos, la errada interpretación que de esa 
norma se atribuye al sentenciador radica 
en haberla aplicadQ a la especie litigada 
sin ser el caso de hacerlo, no se tratarla ya 
de un error en la interpretación de la ley, 

·sino de una indebida aplicación de la mis-
ma, y, en consecuencia, habría que recha
zarlos por no corresponder su formulación 
a los fundamentos en que descansan. 

7 .-En lo atinente al segundo, en el cual 
se denuncia, de una parte, indebida aplica
ción del artículo 1951 del C. C., por haber 
sido empleado en relación con un hecho in
existente ya que el comprador Wahanik no 
ha enajenado los inmuebles que adquirió 
del demandante; y de otra, falta de aplica
ción de los preceptos que regulan la lesión 
enorme en la compraventa de inmuebles, 
se observa: 

guido con los números 12-A-28 a 12-A-32 
de la carrera 21 de esta ciudad, que reci
bió de Wahanik como parte del precio, he
cho que el recurrente acepta, y con base en 
él concluyó que el demandante carecía de 
derecho para demandar la rescisión impe
trada en el libelo introductorio del juicio, 
pues, en su sentir, "el contratante que se 
afirma lesionado requiere como requisito 
axiológico de su demanda rescisoria estar 
en condiciones de asumir íntegramente los 
resultados del fallo a que aspira, dejando 
en un todo a salvo los derechos del deman
dado, afirmativamente garantizados en la 
ley". Conclusión que la Corte encuentra 
acertada, pues, según se expresó, caJrece i!lle 
llegñtñmaciól!ll pall"a i!llemalllli!lla:n.- lla :n.-escñsñón J[liOJr 
lesión eno:n.-me ell pe:n.-mu.ntante aJJ.u.ne pmr lhta~ 
bell" enajenai!llo lla cosa aJJ.u.ne ll"edlbitó i!llell otJro, 
se lbtaHa:n.-lÍa en ñmpositlbilñi!llai!ll i!lle :n.-estñtu.nfurllm en 
caso i!lle se:n.- acogñl!lla su.n ¡¡udel!llsióllll. 

8.-La falta de derecho del demandante 
Jaramillo para ejercitar la acción resciso
ria deducida en la demanda se destaca con 
mayor nitidez aún, si se tiene en cuenta que 
es de permuta y no de compraventa el con
trato recogido en la escritura 868 memo
rada, ya que de los sesenta mil pesos acor
dados como precio, aquél solo recibió diez 
mil en dinero, y el resto en otras cosas (C. 
C., Art. 1850). Por tanto, si Jaramillo, co
mo permutante, tiene la calidad de vende
dor de las cosas que dio y la de comprador 
de las que recibió de Wahanik, el haber ena
jenado el edificio que recibió de éste como 
parte del precio, quedó colocado en imposi
bilidad de restituirlo, y,· por ende, bajo el 
imperio del artículo 1951 del C. C., en cuan
to preceptúa que "no habrá derecho por una 
rú por otra parte para la rescisión del con
trato. . . si el comprador hubiere enajena
do la cosa". 

Síguese de lo dicho que la aplicación del 
prenombrado artículo 1951 era pertinente al 
caso litigado, y, consiguientemente, que la 
acusación que por indebida aplicación de 
ese precepto se le formula a la sentencia del 
Tribunal, es infundada. 

El Tribunal encontró demostrado en el 9.-Finalmente, por lo que atañe a la cen- . 
proceso que Jaramillo había vendido a Ce- sura por errada interpretación de la deman
cilia Bohórquez Guiot~ el inmueble distin- da, contenida en el cargo primero, cabe ob-
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servar que el sentenc.iador no interpretó esa 
pieza, sino que en razón de no haberse im
petrado en ella "el decreto de vuelta de to
das las cosas al estado anterior del contra
to", consideró que el peiitum era incomple
to y que no era susceptible de complemep.
tarse "por vías de interpretación"; de otra 
pe,rte, en el supuesto de que el Tribunal hu
biera confundido el edificio situado en Bo
gotá con la finca ubicada en Chaparral, co
mo lo afirma el censor, tal confusión no po
dría provenir de una errada interpretación 
de la demanda sino de una equivocación 
en el campo probatorio; y, por último, que 
siendo dos los soportes sobre los que descan
sa el fallo. impugnado; la ineptitud de la 
demanda y la falta de derecho del deman.: 
dante, el ataque ·enderezado contra el pri
mero resulta intrascendente desde luégo 
que el segundo quedó en pie, y por sí solo 
basta para sustentar la decisión. del Tribu
nal. 

10.-Esto no obstante, estima lla Corte 
conveniente, desde el JPIUnto de vista doctd
nario, rectificar la tesis sostenida en la sen
tencia del Tribunal de que es inepta na de
manda elle rescisión cuando en ella no se so
licita na restitución de nas cosas al estado 
anterior al contrato, puesto que, como se 
dejó dicho, sien di. o. tales restituciones e:i!ec
to legan y natural «lld decreto de rescisión, 
en na demanda en que éste se soUcite va ne· 
cesariamente implicita la súplica sobre 
aquéllas. lP'or consiguiente, decretada na res
cisión, debe en sentenciador pronunciarse 
ex officio sobre las restituciones mutuas, 
pues de no contrario incurriríi.a en en vicio 
de inconsonancia denominado mínima pe-. 
tita. , . 

Aunque su equivocada tesis fue la que 
llevó al Tribunal a declarar probada la ex-

cepción de "ineptitud sustantiva de la de
manda o petición de modo indebido", tal 
circunstancia .no sería bastante para lograr 
la infirmación de la sentencia recurrida, 
pues aún en el caso de que fuera correcta 
la acusación que en lo concerniente a este 
punto se le formula, el otro soporte en que 
aquélla descansa, o sea la falta de derecho 
del demandante para impetrar la rescisión 
del contrato celebrado con ·wahanik, no fue 
desvirtuado, y por sí solo tiene consisten
cia suficiente para sustentar el fallo impug
nado. 

Es inane la censura. 

Resolución: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema. de 
Justicia en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, ino 
casa la sentencia de fecha once (11) de mar
zo de mil novecientos sesenta y siete (1967), 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el presente jui
cio·· ordinario de Justino Jaramillo contra 
José Wahanik Bardi. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Ptiblíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta JTudicial y ejecutoriada de
vuélvase al Tribunal de origen. 

Ernesto Cediel Angel, Ernesto Blanco Cabrera, 
José Maria Esguerra Samper, Germán Giralda 
Zuluaga, Alfonso Peláez Ocampo, Ricardo Uribe 
Holguin. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



SAlA DE CASACliON lPJEN A lL 

CA\:MJBIIO ID>JE lttA\ID>IICA\CIION DJE JLO§ JP>JttOCJE§O§ IP'JENA\JLJE§ 

JEs 1UI.llJlaJ. meiillñda ex1t:n:'aoJrilinarña IIJ11lll.e excepciona las normas IIJ11llle gol0iie1rnan Tia 
COmpdenda por razÓn iil!e] tenfttoJrftO en iiJI.Ue se Jhta comdftiillo ]a mba~.cdón. JEsia 
meiillñiilla está previista en CoTiomlOña soTiamente pa:ia ]os p1rocesos IIJ11lll.e conocen ]os 
jueces pelllla]es y en manera aTig1llllt1la pa1ra juicios que ventñTien otras autorñiillaiilles 

Ja.uñsilicdona]es, como en e] caso IIlle Tia qwelOJra bauiilluTienta. 

Co~ §uprema de JJustida. - §all.a de Ca
sa~C:ñ.órm JP'ellll.al - Bogotá, julio veintitrés 
de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Carlos Pé
rez). 

(Aprobado: Acta N9 27 de 10 de julio de 
1970). 

1 

Wiisttos: 

Con oficio número O. J. 728 del 2 de julio 
en curso, el Ministerio de Justicia, por con
ducto del Jefe de la Oficina Jurídica, ha so
licitado a la Corte concepto sobre el cambio 
de radicación del proceso que se adelanta 
en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Cartagena, relativo a la quiebra fraudulen
ta de "Mer~Carmtn dell Caribe JLñmUada" (Ca
ribesa). Esta medida fue demandada por el 
apoderado de IF'randsco §allhre lEstll"ada, 
quien aparece sindicado, junto con otras 
personas, entre las cuales figura Alfonso 
Gutiérrez de Piñeres Torres. 

Sostiene el peticionario que el proceso ha 
motivado considerables reacciones públicas 

y particulares en el circuito de 9artagen::, 
pues la quiebra ha afectado a mas de qUI
nientas personas de diversas condiciones so
ciales y económicas, y que en esas circuns
tancias es muy difícil, si no imposible, que 
la administración de justicia se mantenga 
en sus límites y pueda garantizar impar
cialidad en sus decisiones. 

Acompaña doeumentos demostrativos de 
que verdaderamente en el Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de Cartagena cursa ac
tualmente' un juicio de quiebra contra la 
firma "Mercantil del Caribe Limitada" (Ca
ribesa) y que en el mismo despacho se ins
truye un proceso penal por los delitos de 
falsedad y estafa, en cuantía aún no de
terminada. También acredita, con la certi
ficación del Juzgado, que en dicho proceso. 
penal, iniciado el 7 de abril de 1970, apare
ce como sindicado Francisco Salive Es
trada. 

Finalmente, el personero de éste aporta 
abundante prueba testimonial y documen
taría, tratando de establecer la situación 
excepcionalmente desfavorable para su 
mandante, a saber: declaraciones de Carlos 
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Calderón Mosquera, Nicolás B. Rosania, 
Gerardo Valderrama Mutis, Adolfo Cruz 
Vega, Leopoldo García Badel, Angel María 
Robles Oliveros, hábiles para declarar y per
sonas muy conocidas en Carta~ena, según 
lo certifica el Juez ante el cual deponen, 
quienes afirman hechos acontecidos a raíz 
del descubrimiento del estado de quiebra, 
que justificarían el cambio solicitado, y 
abundantes recortes de periódicos, de Car~ 
tagena y de otros lugares del país, especial
mente de la capital de la República, con los 
cuales reafirma la idea de que, dadas las 
proyecciones del asunto y el valor de los in
tereses en juego, es aconsejable trasladar 
el proceso a otro circuito, de todo lo cual 
ha tomado cuenta la Sala para emitir su 
opinión. 

§e cons!dell'a: 

Muchas veces ha expuesto lla Corie que ell 
cambio de radicación de llos procesos pena
Hes es medida extramrdmada que excepcio
na llas nonnas que gobiernan la competen
cia por razón del teuitodo en que se ha co
metido na infracción y que se su~ordina a 
Ha conveniencia de na administración dile jus
ticia, a fin dile que ésta se ejeJrZa sin obs
tácl!los extemos que en detennmado mo
mento y en ell lugar dilonde se cometió en de
Uto sean susceptibles de perturbaJr las ga
rantías de nos procesados, especialmente 
cuando ~ll cUma sociall pueda influir en eR 
ánimo de llos juzgadoJres. 'Jl'all medilida está 
autorizada por los articullos 41:7 y 48 dell ][))e
creto 528 dile J1.964, y antes lo estaba por los 
artículos 58 y 59 dile! Código de lP'rocedimien
to lP'enal Siguiendo una vieja tradición na
cienal, aquellas normas disponen que el 
cambio de radicación se efectúe JPIOll' en Go
bierno, de acuerdo con la Corte §uprema 
de Jfusticia. · 

lEn otros términos, llos cambios de radica
ción de los procesos penales, se fundan en 
un doblle motivo: ell interés púbUco porque 
na justicia se discierna sin. obstáculos, y en 
interés del procesado para que se eliminen 
llas perturbaciones que puedan negar o redu
cir su derecho de defensa y demás garan
tías propias de la persona humana. &quei 
interés y estos derechos confluyen a u.mrna co
mún finallidad, que deoo p~merse a sallvo, all 

menos en cuanto se refiere a D.os influjos vi
sill>Ies que puedan afectar na serenidadil de 
nas determfuaciones judicialles, pues nos fun
cionarios están penetrados por su ambiente 
y muchas veces nes queda diflÍcil apartarse 
de las tendencias que predominan en él 

1 

lP'ero esta garantía sollo ha sido prevista 
en Colombia para los procesos de que cono
cen Ros jueces penales y en manera alguna 
para los juicios que ventilan otras autorida
des jurisdiccionales. ][))esde que se instituyó 
mil en artículo 23Jl. de na lLey 57 de Jl.887, que 
autorizó a los Gobernadores para cambiar 
na radicación de las causas no terminadas 
que se siguieran ante un Jfuez de Circuito, 
hasta las normas hoy vigentes (articunos 
4 7 y 48 del ][))ecreto 528 de Jl.964), siempn.-e 
se habló de procesos o juicios por delliios, 
destacando na jurisdicción propia, es decir, 
la penal. JEl art:i.culló 66 de na lLey Jl.69 de 
Jl.896, que amplió la facultad para hacer 
esos traslados cuando el asunto fuera de 
competenecia de nos Jfueces Superiores, ¡pre
vio concepto de la Code, repitió que ésto 
podlÍ.a hacerse solo respec~o de los asuntos 
criminales.· .&si se dispuso· iguahnente para 
los delitos de cuadrilla de ma!heclhtores, 
hurto de ganado y robo, según la ley 54 de 
19Jl.3, en su articulo 29, lo mismo que res
pecto de las infracciones de que conocen Ros 
.lTueces Superiores de ][))istrito .JTudiciall se
gún el artículo 99 de l!a lLey 56 de Jl.9JJ..i. JEl 
Código Jfudiciai (lLey Jl.05 de Jl.93Jl.), en su 
artículo 39, n.-ecogió los textos anteriores, 
excluyendo siempre los cambios de radica
ción en negocios que no fueran delictivos. 
lHiay pues, una insistEm.cia notall>lie an res
pecto, que debe ser destacada como ante
cedente de las disposiciones actuales. 1l de 
·esa reiteración llegislativa tllebe condmrse 
que no existe facultad! para pasar a otro 
Distrito o Circuito los juicios civiles o de ín
dole distinta a la propiamente penal. 

lEll artículo 12 den Decreto 1867 i!lle 1965, 
que rest~bieció los Jfueces de Circuito aooli
dos por llas reformas den aliio anterior, m·i!lle
nó que los impedimentos y recusaciones de 
estos funcionarios, "aslÍ. como los cambios 
de radicación que ocurran en los procesos 
penalles de su competencia, seguirán Ras 
normas establecidas por ell liDecreto 528 de 
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1W641:, parra llos Jrue¡¡:es §uperiorres". lDle esta 
suede rigen parra nos del Citrr¡¡:uitto llas médlit
dlas dlell arrtíí¡¡:ullo 47 dlell lDleiCrreto últimamen
te dtadlo. lP'erro ~Como se dlesprre:ndle dlei texto, 
esas varriadones en lla rramcadón sollo se rre
ll'D.erren a nos procesos penales. 

A\Jhtorra ]))ñen, en adlÍICulo 87 dlell J]J)ecrreto 
2264 die ].969, que puso en wúgenda en 'll'itu
no sobrre Concordato lP'reventivo 'y Quiebrra 
dlell · prroyedo dlell Código dlell Comerrcño pró
ximo a expedirse, en uso die las Jl'a¡¡:ulltadles 
extrraordlinmrias conferidas all lP'resD.dlente ¡¡]le 
na :!Repúll>Hca porr en numerrall ].5 dlell arrticu
llo 20 die na lLey ].6 die ].968, dli!Ce textualmen-
te: . 

"lEll Jruez que dledarre na ~uüebra aprrelhten
dlerrát privativamente y en cuaderno separa
dio lla tramitación y dledsión dlell pll."ooeso pe
nan. 

"lEn mismo .lfuez tendrá ~Competencia para 
investi~arr y sancio:narr en forma exclusiva 
nos dlellitos ü:ndi¡¡:ados en nos arlicunos ante
ll."iorres y nos ICO'ilTleXOS ICOJrn. éllllos". 

lEsta dlñsposicñón, máts drrást:ii.ICa y explici
ta que nas de nos artíícullos ]. '4 y ].8 dell lDlecll'e
to '4 50 de ].94W, ·a llos ICUalles sustituyó, :no 
puede someterse a :ñnte:rprretadones distin
tas de nas que llllanamente smgen de su tex
to, según en cuan, de los procesos por nos de
Utos des~Critos en llos adicunos 7'4 a 86 dell 
mismo lDlecrreto, y llos conexos !Con éHos, ...so
llo !Conoce en Jruez de na lfj[1l!ieltua, rratificando 
en pdn.cñpio die la unidad de jmñsdi!Cdón, 
perro indicando que éste es en Ú'ilTlico !Capaz 
de ejerr~Ceda. lLa deterrmlinadó:n aparece nlÍ
tida con los conceptos de aprehensión pri
vativa parra investigatlt" y de na l!acultad para 
sancionarr exclusivamente, ¡¡:on no que seco
nooa a este l!undonario como tiiullar de na 
misión rrepresora, aparte die ''nos jueces co
múnmente destinados a ellllo. Privativo es 
no que pedene!Ce a una persona y :no a otras, 
no que sollo a«J(uénia puede lhtacerr o gestionmr, 
despojando sñ l!uerre en !Caso a q¡u.ieirnes se ne 
Ol}ongan. 1l exclusivo concuerda con· esta 
idea en !CUanto baduce ífuerza y vitrtmd su
ll'itcüe:ntes para ell manejo de ,ango, o parra lllle
vado a ¡¡:abo, sin otrras ñ:nterwendones. lEn 
Decreto 750 die ].940 era merios furnperioso 

que en wúge:nte. A\quell orrde:naba na aprrelbten
sión "dftre!Cia y exdusiva" porr ien juez i!ll.e na 
quiellua de la instrucdó:n den sumarrño, y és
te dispone que esa actiwúdad sea, adeim.áts, 
privativa i!ll.en mismo. Más aún, aquén versa
ba sobre las inll'ra¡¡:cño:nes inmediatamente 
dedvadas i!lle na co:ndUCÍfll den ICOmerrda,:nte y 
éste extiende Xat !Competencia exdusiva y 
privativa del juez de la quiebrra para Ros de-
litos conexos con élllos. · · 

lFrente a Uas arrirrmaclio:nes · rohm.das (illeR 
a:r~icuno 87 den lDlecrreio 22641:. de ].969, ~Cuyos 
avances y convenitenda :no compete dis¡¡:u~ 
tir a lla Corte, es fQrzoso recon.o!Cerr en él 
una excepdón en materia de radli.ICad.ón i!ll.e 
nos procesos penanes ~Cuando éstos son diiri
gidos pmr en iuez de na quñebra. lExcepcñó:n 
que se funda, no en ei lhteclhto de que en jui
cio civil y d prroceso penan marrclhta:n. a!Cumu
nativamente, como lhtabña rresueliio na §aRa 
de Negocios Generanes de lla Corte en auto 
den 4 de agosto de ].960 (G . .lf. 'Jl'. XCJIJIJI, pátg. 
5641:) , sino en na :na tmaleza m:ñ.sm,a i!ll.e nos 
lhteclhtos y en_ lla estrecha con~spo:nde:nda 
que guardan en nos dos campos Ras actft'w:ñ.
dades melt'canWes. lEl juicio i!ll.e qmellua y 
eR proceso penaX no se acumuna:n, sino que, 
polt' ell ICo'ntrado deben seguirse separrada
mente. Ocwrre sf que lla compete:nda ex!Cllu'
siva para ambos estát arlls!Cll"Dta. all mismo j1Uie:r: 
civitll, sin que na unidad de jurisdli.ICdón uni
l!ique polt' iguan los dos aslll.ntos. 1l eUo se lt'e
ífre:ndl.a con lla disposicñón dell :ñ:n~Ciso 29 dell 
arrticuno 89 delL diado lDlecrreto,. que sollo per
mite la bil!urcacitó:n. de nos juicios para efec
tos den recurso de casación. lEn este caso de
ben seguftlt'se nas :n:egnas dell Código de JP'lt'o!Ce
dinrlento lP'enal, o sea die dñclhto rrecurso co
noce la Sala lP'enal de na Corrte ico:nforrme a 
las rregnas comuJrnes. 

No se encuentra en na ney civil :ninguna 
plrevisión palt'a que nos jwicios que ai!ll.enanta 
esa jurrisi!llicción puedan. serr ll"ai!lJ.ft¡¡:ados · en 
cilt'cuitos distintos, porr nas rrazones que jus
til!ica:n. d traslado de llos procesos penalles, 
o por mmlesG[uiera otras. 1l ~Como, tlt'atá.ndo
se die na quiebra, en aspecto penan die lla m.its
ma está imperra~;ivamente lt'eserwadlo an juez 
que ¡¡:ono!Ce die aquéUa en l!orrma tan que :no 
es posill>le una separación de ¡¡:ompdendas, 
de modo que sea .uno en órrgano jurisdftccño-
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naR {]!Ute actúe en eR juido comerrdaR i!lle Ra 
I!JI.Utielbra y ot:ro eR encargado i!lle Ros ilidio~ 
penales vincUtlai!llos o i!llerivai!llos i!lle éllia, sD.
gUtese que no es posible · Ra mei!llii!lla especiall 
i!llell camlbio que aqun lhta sii!llo i!llemani!llai!lla. 
IR.espedo i!lle los jueces <Civiles soRamente exis
ten Ras causalles de impeillimenio o i!lle ll."ecUt
sación como motivos para sustraerrllos i!lleX 
conodnrlento i!lle i!lleterminai!llo asUtnto. 

lLa prohibición RegaR i!lle que se viene lhta
lbiand.o impide avocar en este caso el estu
dio sobre la conveniencia i!llel iraslad.o, aslÍ 
como el de los elementos ai!lludi!llos por ell pe
tidónario. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sa
la Penal- emite· concepto en el sentido 
de que no puede haber lugar a cambio de 
radicación del asunto relacionado anterior
mente. 

Cópiese y devuélvase. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María .Ve-
lasco Guerrero. · 

José Evencio Posada V., Secretario. 



IEn artlÍe1!11no Jl.38 !dlen C. IP. ltll.O eoltll.tempna ICq])lmO delliito en a:llesvio de aeroltll.a.wes IC@merc 
eiianes ({]te su ruta y illestiiltll.adóltll. sefianadas eltll. s1!1ls iitiinerariios por meilios iiltll.tiimiidac 
iiiwos, pero sii eoltll.fiig1!1lra en rll.elliiio ill.e secuestro de personas ill.e 4Jl1llle iraia en artñc 
e1!1lno 2SI4l ill.en C. IP ., y eoltll.siiit1!1lye 1!1lltll. ado, I!Jl1!1le eomo ltll.img1!1lno, wiiolia ialtll. grawemeltll.c 
ie na seguiriidarll de na aeronave y de nas personas a lho:rdo, por enno es reeomeltll.dac 
Jhne I!:Jl1lll® en negiisnaa:llor eonomlbiia.ltll.O fiégiisne sobre na materna, en defeliltsa de na seg1!1lc 
riirllaa:lleoliediiva, ianto más, eualtll.io Conombiia ai!llllliriió a na Conveltllil~iión !!lle 'JI'ohl.o, 

solbre segwriidarll aé:rea. 

Corie §1lll]pllrema ldle JTustñcim. - §alia ldle Ca
sacñórm IP'ermal - Bogotá, veintisiete de 
julio de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Julio Roncallo 
~costa). 

(Aprobado: Acta NQ 27 de 10 de julio de 
1970). 

En ejercicio de la facultad que le confie
ren los artículos 67 del Código de Procedi
miento Penal y 17 --ordinal 4Q- del De-. 
creto 528 de 1964, dirime esta Sala el con-' 
fljcto negativo de competencias que con res
pecto al conocimiento de este procéso, pro
movido contra lEidlualt'idlo lEeildlio Mall'tme:E 
lEusfumq1llle y otros, se ha suséitado . entre el 
Juzgado 17 Penal del Circuito de Bogotá y 
el Comando de la Brigada de Institutos Mi
litares. · 

a) De los elementos de juicio hasta aho
ra incorporados al informativo se despren
de que en torno a las siete de la mañana 
del 20 de mayo de 1969, pocos momentos 

después de haber decolado del aeropuerto 
de "Eldorado" el avión HK-1403 de la em
presa Aerovias Nacionales de Colombia, S. 
A. (Avianca), en vuelo de Bogotá a Pereira, 
destinado a la conducción de carga y pasa
jeros, un grupo de cuatro sujetos, entre los 
cuales posiblemente se encontraba el sindi
cado Martínez Rusinque, valiéndose de vio
lencias y amenazas a la tripulación y a las 
demás personas que viajaban en la aerona
ve, lograron que ésta variara de ruta y se 
dirigiera a la República de Cuba, previa li
gera escala, para reaprovisionarse de gaso
lina, en Barranquilla. El referido avión1 
identificado también como un "Jet Boeing 
737", llegó al aeropuerto "José lVlartf" de 
La Habana poco después de las 11 de la . 
mañana, lugar en donde permaneció hasta 
las 4 de la tarde, hora en que emprendió el 
regreso a Colombia, habiendo aterrizado de 
nuevo en el aeropuerto de Soledad, en Ba
rranquilla, unas dos horas más tarde. 

b) Por medio de Resolución N9 851 de la 
misma fecha 20 de mayo de 1969 la Procu
raduría General de la Nación comisibnó al 
Fiscal 29 de Instrucción Criminal para que 
adelantara la investigación correspondien
te, lo ql,le en efecto hizo el referido funcio
nario hasta el 30 de julio del mismo año, fe-
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cha en que resolvió enviar las diligencias 
al Juzgado Penal Municipal Q.e Bogotá (Re
parto) , habiéndole correspondido al 58 de 
esa categoría, de donde posteriormente pasó 
al once, Despacho que a su vez las remitió 
al repartimiento de los Jueces Superiores, 
por estimar que a éstos concernía el cono-

, cimiento del asunto. (fls. 2,119 y 120 vto.). 

e) Mediante providencia calendada el 16 
de marzo del año en curso, el Juzgado Die
cinueve Superior de Bogotá, al cual había 
correspondido el negocio, decidió "remitir 
las diligencias investigativas a los Jueces 
del Circuito -Reparto- por ser de su com
petencia", resolución que fundó en el cri
terio de que el delito que se desprende de 
autos no es el de secuestro, sino el de robo. 

d) A su turno, el Juzgado 17 Penal del 
Circuito considera que el delito que sur
ge de estas diligencias es el de "Piratería", 
en la modalidad descrita por el ordinal 5Q 
del artículo 116 del Código de Justicia Pe
nal Militar, y, con invocación del artículo 
330 ibídem, resolvió enviar el negocio a la 
Brigada de Institutos Militares, provocán
dole colisión de competencia negativa -en 
el caso de que dicha entidad no estuviese de 
acuerdo con tal planteamiento. 

e) Finalmente, el Comando de la referi
da Brigada decidió, en providencia del 15 
de abril último, "rechazar la colisión de 
competencia negativa propuesta por el Juz
gado diez y siete penal del Circuito de esta 
ciudad en el presente proceso adelantado 
contra el particular Eduardo Egidio Martí
nez Rusinque y otros por el delito de "lP'ilt'a
toeria", disponiendo, en consecuencia, remi
tir el expediente a la Corte para que ésta 
dirima el conflicto planteado. 

Las razones en que la mencionada enti
dad castrense funda su renuencia están 
contenidas en los siguientes pasos del cita
do proveído: 

"Ahora bien, corresponde entonces dilu
cidar la colisión de competencias negativa 
planteada por el mencionado Juzgado diez 
y siete penal del Circuito a este Despacho. 
Como se anotó antes, este Comando com
parte en todas sus partes el criterio del Juz-

gado comitente en cuanto a la calificación 
legal del proceso se refiere. Esto es, que evi
dentemente se halla acreditada en autos la 
comisión del delito de "lP'ilrateria" tipificado 
conforme a las pruebas allegadas al proce
so. Solamente queda ahora resolver sobre 
quién es competente en: definitiva para re
solver la situación jurídica de los incri
nados y poner término al proceso. 

"De conformidad con lo establecido en 
los Decretos 1288 y 1290 de 1965 (Mayo 21). 
se declaró turbado el orden público y ,en es
tado de sitio todo el territorio nacional y se 
adscribió a la Justicia Penal Militar el co
nocimiento y fallo de algunos delitos. 

"Al entrar a regir el Decreto 3070 de 
1968 (Diciembre 16) que levantó el estado 
d~ sitio en todo el territorio nacional, que
daron sin vigencia las dos disposiciones 

.. atrás mencionadas, esto es, que el conoci
miento y fallo de delitos que comprometen 
la paz, la seguridad exterior o la dignidad 
de la nación, corresponde a las autoridades 
ordinarias, y no a la jurisdicción castrense. 
No se acepta por este Despacho la colisión 
de competencia, por la razón anterior y se 
dispondrá por lo tanto remitir el proceso 
a la Honorable Corte Suprema de Justicia 
para que la dirima." 

§e Considelt'a: 

1. - lEn torno a la naturaleza de los bienes 
afectados por eU delito de pilratelt'ia, · a ia 
composición estructult'al del mismo, a ias 
.]IDisdicciones encalt'gadas de :reprimido y 
a.ll Rugar en que debe ser incorporado a los 
códigos, se ha controvertido largamente, 
sin p:recisa:r ningún acuelt'do que compro
meta a ios JEstados. lLos expositoJres, aislla
damente o en reuniones de estudio, admi
ten que se trata de un ."crimen internacio
nal", pero todavía no se han instituído nor
mas que reflt'emll.en politicamente esa deno
minación y q¡ue señalen las p2'1tlas pa1ra sus 
autores. lLas ·descripciones tipicas, inspi
radas en el derecho de gentes, 'deben ser 
lt'ealiza{bs por cada JEstado, con no cuaJl 
aumenta Ua confusión, ya q¡ue las activida
des consiguientes, cuallesquieJra que se2m. · 
sus definiciones internas, tienen consecuen
cias internacionales. 
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lLGs mea:lliios moa:llemGs alle iintell"comunica
cñón y su mulltiipll.ñdallaa:ll en toallas llas I!!S~e
Jras, li<e]oo i!lle lÍaciliitall" ell común ent<emlli
miiento y lla ll"est>llución efectiva dlell llnoblle
ma, llo ll:D.am complicaallo OOto:Jl."nWlllllente, i!lle roa~ 
nell'a I!Jllllle no ha i!llesaparecidll(} el! inteJrés pe: 
noRóg:ñcG JPOll' la pñll"ateria, como sostienen 

'J I!J[Umi.mes mclll.nyen lla mlÍll'acción entll'e las tG
ICai!llas i!lle i!lle~Cll'eJllliitui!ll hlsióri~Ca; má!s a1Úlh, se 
a~Centúa lla ne~Cesii!llai!ll i!lle Jreexammada y i!lle
lÍiniill"lla eirli. lla 1Úlmca es~Calla caJlllaz i!lle aJllloriall" 
tll'atamiientos ai!llecuai!lloo: llm furn.tell"ltll.adonru. 

IEnbe toi!llos Ros matñces sull"gii!llos i!lle ellllas, 
alloo teni!llendas lÍumi!llamentalles se ll'e!Cono
!Cen en en estni!llii.l(} i!lle esta matell"ia: lla Jlllrlme
ll'a; Jlllllasllltll.ai!lla. iinequfivocamente ]¡)Oll" en pen
samiento y na acción allemanas, en~oca lla pi
ll'atell"na ~Como dll"ICUnstancia agTavante i!llell 
ll'obo, poll'que se comete en eR maJr; na segun
i!lla, máls ll"<eiCOmeni!llai!lla ]¡)Olr ell ]¡)Jl'agmatismo 
iingllés, Call"adell'iiza ell i!lle!ito JPlOll' ell ll:D.echo i!lle 
qUI!! lla emball'ICaCÜÓn CaJreZICa i!lle bamllell"a, 
matll'lÍICulla y i!llemás exigencias !Cll'eai!llas poli' 
llos USOS llltli.MlÍtiimos, mi!llepeni!ll:Ü.entemente i!lle 
nas empJresas pll'oyectai!llas poll" sus tll"iiJlllunllan
tes. Como sintesiis i!lle estos antagonismos, 
con17usiiones y ll."esell."vas, quei!lla en ll.ñmpiio que 
lla llucll:D.a contll'a Ros piill'atas se i!llesplliega en 
i!llos camJllloS: ell supll."anac:i.onall, sometido a 
Ros tll:"atai!llos públi~Cos, y ell terntoriall, i!lliiscii
pll.ñnai!llo por Ras lleyes i!lle calilla pais. JP'ell."o aún 
en su con~iiguradón llocru, subsisten llas 
contn'all"iiei!llai!lles. Ji\llgurnos cóalligos, verlbiigTa
ciia ell Mgentftno, lla cRasiilÍican CI(}IDO ate:ntan
allo contra ia segurii!llai!ll púlblñca. Otros, ell 
i!lle Collombiia entll'e ellllos, pall"ticipani!llo i!lle 
!COnceptos pll'evalltentes, lla :ñ.nduyen entl!"e llas 
que compll'ometen Ra exigenda y segurii!llai!ll 
i!lleR lEstai!llo. 

§iin emball"go, en pll'olbllem.a no e~ i!lle sñmplle 
cllasruñcaciión, pues i!lledva i!llell contenido miis
mo i!lle llos tipos, que all:D.oll'a ll'esulltam estl!"e
cll:D.os, i!llesboll."i!llai!llos poll' Ra ll."ealliii!llai!l!, i!lldedo 
!Común det<ell."minante i!lle inquiietui!lles sunpll'a
nacionaRes tendientes a couegido. !Ell i!llesa
nGRllo objetivo alle llos puebllos supera s:i.em
pll"e lla pll."ew:ñ.sión estatuta:rña. lLos cói!llñgos, 
padicullall"mente en ll."epll."eSOll", ll:D.an i!lle SUlÍrill" 
Ras consecuencias i!lle ese i!llesajunste, punes Sll.ll 
natull'aReza pll"eceptiva i!lle lla coni!llll.llda social! 
y llltli.Oll"all i!llell ll:D.ombre ñmpidle que llas ~ñgm.·as 
amt:i.jull"íillliicas se construyan con la vell"Sati-

Ui!llai!ll y i!!xpei!lliición i!lle nas alled.sñGnes ai!llmit
mstll"ativas. [])e am eli que con mall."caalla ll.ñge
Jl"eza se diga que la pill"atell'ia es ll.lln i!lleRñto 
anacll"ónñco, cuna.ndlo no dell"to es qll.lle ll:D.a to
mado nueva ·Sustancia y nnmbos i!llesiCGnceJr
tamtes y que es i!lle Ra Rey i!lle i!llonde JPll"ow:ñ.ene 
la incapacii!llad para oponéll'selle con lla enell'
glÍa que mell"ece su iintrépii!lla :~reitell"a!Ciii!Íln. 

2. - !Esta delbHii!lla~ se com.Jlllrueba lleyen
i!llo el all"ticullo ].36 i!lle nunestll"o Có~ñgo, ll."ea:llac
tai!llo asi: 

"Cometen ell i!llellito «lle piill."atell'lÍa y qll.lleda
l!'án sujetos a lla p«ma i!lle cmcG a qunmce alÍÍlos 
i!lle pll'esii!llño: 

1 9) lLos ~une en el mall" o en Ros ll."JÍ.os «lle lla 
Repúfullica 1 aJueseirll a mano all"m.adla aRgunna 
emball."cación, o cometan ~epll'e«llaciiolllles en 
eUa o ll:D.agan w:ñ.ollencña a Ras pell."sonas qlllle se 
ll:D.aUen a bol!"i!llo. 

"29) lLos que yeni!llo ·a fuoll."i!llo i!lle. una em
barcacñón. se apoderen i!lle ellRa, ya sea Jlllall"a 
saqunearla, pall"a i!llestiinada a na Jlllill'ateria o 
prura entregada a unn pirata. 

"39) lLos corsall"ios qune, en caso i!lle gunena 
en.tll:"e i!llos o más nacñones, sallgan a coll"s~all' 
sin caria «lle contramall'ca o ]Jiatente alle coll'
so i!lle alguna i!lle eUas, ]Jiell'o pll"actñcani!llo ac
tos ~e dle]Jill"ei!llación contll"a bmqll.lles i!lle lla ~
plÚllbHca o i!lle otra nación pall"a ll:D.ostmzall" a 
la cuaR no estuvieren autoll"izai!l!os. lLas i!llñs
posicñones i!lle este inciso se aJlllllica:~ran iguall
mente a Ras aell."onaves. 

. "49) lEK que por cunenta pll"opiia o ajena 
equipe ún buque i!llestmal!llo a Ra pill'ateria. 

"59) lER que comercie o tll."ruique con piill'a
tas o Res suministn~ auxilio." 

3. - §allvo allgumas moi!lli~icacioll1les, en M
ticuRo U6 i!lleli Cói!lligo i!lle .lfll.llstñcia JP'enall Mñ
llitall' ([J)eueto 250 i!lle ].958) está concefuiiali.G 
en llos mismos términos i!lleR qune acaba i!lle 
tJt"anscri.lMll."se. lEn efecto, en Ros Íll."es pllime
l!"OS o:rdinalies i!llell adlÍcunlio H6, con eR cuan 
se iniCia en Capitulo V, '!I'itullo JI, lLiibll'G §!2-
gunni!llo i!llell estatuto casill"ense, sollO> existe lla 
moi!llificación consistente en i!llesñgll1lall." en su
jeto activo i!lleli 'i!llel!H;o con eR adi!CuRo i!lletell'-



Nos. 2330, 2331 y 2332 GACETA JUDICIAL 193 

mmado "lEIL", seguido del pronomlln·e re
lativo "QUE", en vez de na forma pllu1ran 
"lLO§ QlUIE ... ". De otlro nado, se reunie1ron 
en un sollo cue1rpo nos ordinales 49 y 59 del 
arliculo ].36, pero sitn alterar su contenido. 
"'1l fi.nanmente, se agregó, como o1rdinal 59, Ka 
siguiente :fi'iigu:ra: "lEn que se apodere a ma
no armada de allguna aeronave o haga vio
nencia en las personas que se haHen a bordo 
o subrepticiamente se apode1re de elna para 
destinada a na pirateJria." 

4. - No hay que convocar ideas especiales 
pa1ra descubrir las ostensibles deficiencias 
de nos textos transcritos, pues en parte al
guna incluyen, como actividad especifica de 
nos piratas, el desvío de una aeronave y nos 
memos mtimidativos empleados pa1ra sepa
Jrada de la :n:-uta y la destinación señaladas 
en sus itinerarios. Si mencionan esta dase 
de transportes es pa1ra sancionar su empneo 
en guena exterior y su apoderamiento para 
d~dicados a la pirateria. Cuando no se pJre
senta tal situación ni asiste dicho propósi-
1Lo, !os actos ejecutados no puerllen encua
«l!Jrarse en esta denominación por ausencia 
i!lle 1Lipo. 

lLas deficiencias apuntadas no pertene
cen por entero a nas leyes nacionales. lEn 
&cuerdo de Ginebra sobre antamar, aprol!Ja
«llo en ab1rH de :ll.958, incluyó nas naves aé1reas 
en la definición de pirateda pero aK mismo 
tiempo dejó por lfueJra los actos cometidos 
por na tripunación o los pasaje1ros, con no 
que desnaturalizó la norma que quiso reco
mendaJr a los Gobiernos. Debido a estas y a 
fallas distintas de que dan cuenta oilros em
peños internacionales, se multiplicaJron nos 
esfUeJrZOS para describrr en delito en forma 
que diera base, ante todo, a una Regislación 
locan unüonnada; esfuerzos que, luego de 
extensas discusiones y proyectos, cuhnina
:ron en el "Convenio sobre nas infracciones 
y ciertos otros actos cometidos a bordo de 
nas ae:ronaves", suscrito en ']['okli.o, en sep
tiembre de ].963, &cuerdo que se enfrenta a 
nas ñndraccñones cometidas mientras na nave 
está en vuelo, dentro de un IEstado o fuera 

- de én, si ponen en peligro na seguridad deli 
transporte o de las personas a bordo, o 
ICUJ!ando simplemente . quebranten eK orden 
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que debe reinar entre pasajeros y bipulian
tes. 

Ningún acto violia tan gravemente lia se
guridad de la -ae·ronave y de las personas a 
bordo como eli cambio coercitivo de ruta, 
más aún, el señalamiento de otros puertos 
de llegada, sin conocer las condicio¡nes del 
tiempo ni las den vehículo, sin contemplar el 
estado de los viajeros ni las variaciones im
previstas de la aventura. lLa existencia de 
las personas no puede ser en precio probable 
de éxitos que son casi siempre, como no 
acredita !a experiencia, perseguidos por 
desequilibrados mentales o J!liOr vagabundo~ 
sin escrúpulos que anhelan desplazarse sin 
discernir los. medios pero a costa de la tran
quilidad ajena. 

De alli la importancia den Convenio de 
']['okio. Aunque no realice una descripción 
satisfactoriamente concreta de las 'Conduc
tas piráticas en el aire (luego venmán las 
descripciones concernientes a na navegación 
extra-atmosférica), ha marcado un avance 
significativo, hasta en punto de que, apo
yándose en én, los lEstados 1Unidos Mexica
nos, en norma vigente deselle en :ll.5 de enero 
de :ll.969, adicionó asi en articulo :n. 70 den Có~ 
iligo Penan: 

"Asimismo se impondrá prisión de cinco 
a veinte años, sin perjuicio de na pena por 
otros delitos que cometa, al que hicieJre cam
biar de destino una aeron'ave valiéndose de 
amenazas, violencia, intimidación, o por 
cualquier otro medio ilicito, o na hlciere des
viar de su ruta." 

lEn esta forma se desarroHan- comllrorirl
sos internacionales, sin esperar que nos he
chos sigan imponiendo an derecho su caóti
co inJ!nujo. lEs recomendable que en negisna
do:r colombiano se ocupe anánogamente de 
la .piraterlÍa aérea, en defensa de na segrurli
dad conectiva. Sobre todo si no, se onvida que 
Colombia adhirió a la Convención irlle 'll'okio, 
si bien no ha recibido na aprobación negis
nativa. Cuando los infractores sepan que se
rán juzgados en cualquier sitio donde ate
rrice la nave, se extinguirá o an menos ate
nuará notablemente esta nueva modalidad 
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cnmmosa I!Jlll.Ue no llog¡ra encll.Ua«lhramften~o 
exacto en nmguma i!lle llas noll'mas existen
tes. 

4. - lEs ewii!llen~ I!Jl.Ue llos lbteclbtos lbtasta albto
ll'a imrestigai!llos, abás Jl'esll.Umii!llos, no se ai!lle
cúan a ninguna i!lle llas lbtipó~esis contemplla
i!llas en nos cinco ori!llinalles i!llell transcrito al!'· 
ticll.Ullo ].36 i!llell Cói!lligo JP>enall, entll'e otll'as ll'a
:wnes, poll'I!Jlll.Ue ~oi!llas ellllas se ll'effiell'en a cmm
i!lludas Jl'ellacionadbus con emball'caciones o 
bui!Jlues, sanvo llos supuestos a I!Jl.Ue se con
traen llos oll'llllinalles 3Q y 5Q, JR.esll.Ullta asimis
mo claro I!Jl.Ue tampoco es subsumiblle en 
ningu.n.na i!lle llas lbtipóiesis descll'i~as en ell oll'
i!llinall 5Q i!llell ad:D:cullo U6 dell Código i!lle .lfus
ticña JP>enall Militall' lla comilucta i!lle llos suje
tos I!Jl.Ue mei!llian~e amenazas a lla ~ll'ipullacñón 
obtmniell'on que ell .lld JHII!{-1403 i!lle la lEmpre
sa A\:rianca abani!llonara lla ll'Uta prog¡rama
i!lla y se i!llill'igiell'a a Cuba ell 20 i!lle mayo i!lle 
].969, poll'que en toi!llas ellllas ell i!llellñncuen~e 
pell'Sigu.n.e una fñnallñi!llai!ll común: la i!lle i!llesti
nall' lla nave a lla pill'ateria, facioll' sin ell cuall 
ell i!llellñ~o se i!llesñntegll'a. lY nada mues~ra en 
ell furdoll'mativo, m siquiera sugñue, I!Jl.Ue eJl 
pll'opósito i!lle nos ll'dell'ii!llos sujdos, all i!llesa
ll'll'ollllall' lla coni!llucta ya conoc:ñ.i!lla, ll'uell'a lla i!lle 
i!lles~inall' lla aeronave a lla pfura11;ell'lÍ.a. 

6. - Ya se lbtabll'á obsenai!llo, en· cambio, 
Jfll'ente all cuai!llro probatoll'Jio i!lle que lbtasta 
ell momento se i!llñspme, I!Jl.Ue llos lbteclbtos acre
i!llñtai!llos convocan llos ellementos esill'udull'a
lles i!llell secuesltll'o i!lle pell'sonas, en concmso 
matel!'iall. · 

Nuestll'o Cói!lligo JP>enall ll'eplli.me en llos all'
~lÍcullos 293 y 2941:, i!llos coni!lluctas eriminosas 
I!JlUe, no obstante lbtalilall'Se collocadas i!llentro 
i!llell mismo CaplÍ.tullo como i!llos moi!llallii!llades 
i!lle secuestll'o I!JlUe atentan conltlra lla libertad 
ini!llivii!lluall, tienen una acusai!lla i!llilell'encña 
especifica, lbtas~a ell pun~o i!lle que en la lle
gftslladón ittaUana, poll' ejempllo, llas figumns 
couesponi!llñentes se consideran i!lle génell'os 
i!llistintos • .&s:D:, ell lbteclbto que acrimina ell cñta
i!llo ad:D:cullo 293 llo consii!llem ell cói!lligo penall 
italliano en su ad:D:cullo 630 como un a:llellüto 
conltll'a ell patll'imonio, o, seguím lla ex:pll'esión 
i!lle Maggñore, como "un secuestll'o i!lle pell'so
na con rr:D.nes de ll'olbo o i!lle extorsión, mien
tras I!Jlll.Ue lla coni!lluda i!llescri.ta en ell ah.ni!llñdo 
adñcullo 2941:, coñncñi!llente con lla ll'epdmñi!lla 

poll' ell all'ltñcwo 605 i!llell memorai!llo estatu
to e:dranjell'o, rai!llica JPOll' moi!llo esencñall en 
poner materialmente a una pell'sona ellll ta
les coni!lliciones que no puei!lla ll.Usar i!lle llñbel!'
tai!ll i!lle locomoción, sea totallmente o bien 
i!llenill'o i!lle llos limites señalrullos J!.lO·ll' ell s1lll.je
to activo. JP>or elllo lbtan i!llic:ho los i!lloctl!'inan
tes respecto i!lle es~e úlltñmo i!llellüto, conocii!llo 
generalmente en ell lléxico jull'lÍi!llico penall co
mo "secuestro de persona", illliffell'enciáni!llollo 
dellllllamai!llo "secuestro de rescate", que ell 
fin i!lle su acriminación no es i!lldeni!llell' a all
guien i!llell ·aniquilamiento totall i!lle su lliber
tad física, sino i!lle llas ag¡resiones contrra su 
lillue ifacuntai!ll i!ll.e movimiento. 

7. - §oll>ll'e ell tema expresaba la Code en 
pll'ovñi!lleltlda i!llell '4 i!lle junio i!lle ].968: "lLa 
otra l!oll'ma i!lle set~uestro, llamado también 
de ll'escate, implica la pll'esencia illle talles fi
nes, o sea cl i!llolo que nuestro cói!llñgo ( ad. 
293) pumtualliza q~on estas pallalluas: 'pll'o
pósito i!lle consegu¡rr pall'a slÍ o parra otro un 
pll'oveclhto o utiHi!llai!ll ülicitos', ll'ei!Jluerrimiento 
que no es necesado parra I!JlUe se conffigume 
ell 'secuestll'o i!lle pell'Sonas', pues pll'ecisamen
te en esto se i!lliffell'encia i!lle.ll 'set!uesill"o i!lle rres
catte' ". 

8. - lEll secu·estro se consuma en ell instan
te en que se ll'eallñza lla pll'ivación i!lle lla llilbell'
tad· pell'sonall, y llos momentos posiell'lioll'es 
son siempll'e imputablles all mismo titullo i!llell 
momento iniciaR, lbtasta 4J!Ue teese lla situa
ción creada. JP>all'a 4J!Ue se estime pell'pdll'ai!llo 
ell delito no es ini!llispensalblle ell encerra
miento, cill'ct.mstancia que sollo constituye 
uno de llos mei!llios posiblles i!lle comisión, pues 
ell mismo e:ll'ecto limitativo i!lle lla llill>ell'tai!ll 
ambullatoda se puei!lle obtenell', vell'lbit g¡ratia, 
mei!lliante amenazas. Tampoco es necesado 
lla aMicación i!lle lla "riciima, y por ellllo ésta 
puei!lle ser Jl'etenida en su pll'opia teasa mte lhta
bitadón, pues basta que se lle pll'ive i!lle sallill'. 
Y nai!lla importa que ell locall i!lloni!lle se re
tenga all sujeto pasivo permanezca con llas 
puedas abiertas, si mediante allguna ate
ción, física o moll'al, se lle lbta coall'tai!llo efec
tivamente lla salida. Cabe anotar, :ffñnallm~n
te, 4J!Ue ell i!lleHto su.lbsiste aunqll.Ue se pell."mñta 
ell i!llespllazamiento en ell espado • .&sñ, lla ll'e
tención puei!ll.e producill'se en llUn vagón iie
ll'roviario, en un automóvñll, en un avión, e 
incluso pueill.e cG~n.sñstfur en ooJmi!llucfur a lla 
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v:ú.ctima, contra su voluntai!ll, más allá i!llel 
sitio ai!lloni!lle esta quiere ir. 

9. - No Jimelga advertir que los artículos 
293 y 294 del Código IP'enal fueron :~reprodu
cii!llos, :~respectivamente, po1r los adiculos 13 
y 14 de la JLey 16 de 1969, pero con modifi
caciones relativas a na calidad y a na !Can
tidad de las penas. A\mbas figuras se· conmi
nan con presidio, y po1r un lapso apreciable
mente más dilatado del que fijaban las dis
posiciones anteriores: 5 a :n.o años en la pri
me:~ra hipótesis y 2 -a 6 años en la segumjla. 

10. - §urge de las razones atrás ~~:onsigna
i!llas la ~~:onc!usión de que, excluido el delito 
i!lle pi:~rateJría y dada la fecha en que ocunie
Jron los hechos, la ~~:ompetencia para cono
~~:eJr del asunto ~~:onespomlle a la justicia or
i!lllinaria y, i!llentro i!lle tal esfera, a los Jfueces 
i!llell Ci1rcuito en lo IP'enal, confo:~rme a la re
gla contenida en el ordinal :n. Q i!lleli aJrtículo 
49 i!lle na lLey 16 de 1968. A\n funcionario de 
instancia conesponi!lle definir acerca ,i!lle 
la ~~:oncuuencia con nos secuestros, i!lle un 
i!lleHto cont:~ra la propiedad que se ha insi
nuado en nos autos y cuya existencia o in-

existencia no modifica el aspecto de la juris
dicción en concreto. 

J]])ecisión. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma -Sala de Casación Penal- adminis
trando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, dirime la colisión 
de competencias a que se refiere la parte 
motiva en el sentido de declarar que el co
nocimiento de este proceso concierne al 
Juzgado Diecisiete del Circuito Penal de 
Bogotá, al que, consecuentemente, se en
viarán los autos, previa comunicación de lo 
aquí resuelto al Comando de la Brigada de 
Institutos Militares. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. -

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Di 
Ftlippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luís Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



No comtsiiituye viiciio ca.pa.7~: i!lle gemte:ra.:r lla. nulidad i!llell ]p):roceso, ell qlllle a. ll.llmt irnliemQ 
bro i!llell jma.i!llo i!lle comtciiemtda. se lle i!llemtllllnciie ]p)ena.llmente, pues éste sollo lbted:11o rrn.o 
i!llesviiriuíta. "lla. notoria. lbtoll1loll."a.lbiilliii!lla.i!ll de ll.llmta. ]p)ersona", I!Jllllle es uno i!lle llos reqllll.iiQ 

siitos I!Jl1llle ell a.:rtlÍcllllllo 4!ll4 i!llell C. i!lle JP>. JP>., exiige a. llos jll.llra.i!llos. 

Corte Suprema de .JfUJtstücia. -Sala de Ca
sación IP'enall. - Bogotá, agosto catorce 
de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Enrique Ro
mero Soto). 

(Aprobado: Acta N9 32 de agosto 14 de 
1970. 

V]. s l1i O S: 

Contra la sentencia del Tribunal Supe
rior de San Gil, fechada el 20 de febrero del 
año en curso y por medio de la cual confir
mó, con al~unas modificaciones, la del Juz
gado. Superior del extinguido Distrito Judi
cial del Socorro, en que se condenaba a Luis 
Eduardo Castillo Pilonieta, a la pena prin
cipal de ocho años de presidio, por el delito 
de homicidio, cometido el 25 de diciembre 
de 1959, en Palmas del Socorro y del que re
sultó muerto Juan de Dios Monsalve, inter
puso el apoderado del procesado el recurso 
extraordinario de casación,· que fue admiti
do y al que se le dio el trámite de rigor, ago
tado el cual, la Sala procede a resolver. 

Iillechos y 11\dmnción IP'Jl'ocesaR: 

En la noche del 24 de diciembre de 1959, 
se divertían varias personas, bebiendo y 
bailando, en el establecimiento denominado 
"Gato Negro" situado en el perímetro ur
bano de Palmas del Socorro. Entre los con
tertulios se encontraba Luis Eduardo Casti
llo quien bailaba en determinado momento 

con una señora, cuando se le acercó Juan 
de Dios Monsalve y le pidió que lo dejara 
bailar con ella a lo cual se negó Castillo lo 
que fue causa de que, instantes después, los 
dos protagonistas abandonaran juntos el 
establecimiento y Castillo hiriera, casi de in
mediato y en forma mortal, a Monsalve. 

En favor de Castillo Pineda dictó el Juz
gado Segundo Superior del Socorro sobre
~eimiento definitivo el 25 de agosto de 1960, 
providencia que fue apelada por el Fiscal 
del mismo Juzgado y que el Tribunal Supe
rior de San Gil revocó por la suya de 28 de 
abril de 1961 en la cual llamó a juicio al sin
dicado, por el delito de homicidio. 

Adelantado el juicio se verificó el 4 de ju.:. 
lio de 1969, la audiencia pública en la ql.ie 
fue sometido a la consideración de los jura
dos el cuestionario de rigor que ellos res
pondieron, por unanimidad, con un "sí es 
responsable". 

Este veredicto fue acogido y desarrollado 
por el Juzgado Segundo Superior en la sen
tencia que se deja mencionada, que, apela
da ante el Tribunal Superior, fue confir
mada por éste en la que es motivo del recur
so de casación. 

En esta providencia la entidad mencio
nada se pronunció en forma negativa fren
ta a la petición del defensor en el sentido de 
que se declarara nulo lo actuado por haberse 
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sorteado, como miembro del tribunal de con
ciencia, a Efrain Forero, quien según el re
currente, no reune los requisitos para de
sempeñar ese cargo. 

][])emanda de Casación. 

Después de resumidos los hechos y la ac
tuación procasal, el apoderado del procesado 
formula contra la sentencia del .Tribunal, 
dos cargos que pueden resumirse de la si
guiente manera: 

lP'dmell" Cargo. 

No haberse reemplazado, en el acto del 
sorteo de jurados, al ya mencionado Efraín 
Forero, quien no tiene buena reputación y 
no llena, por tanto, uno de los requisitos del 
art. 494 del Código del Procedimiento Penal, 
que es el ser persona de reconocida y notoria 
honorabilidad, pues dicho señor está sindi
cado por la comisión de un delito contra la 
propiedad en cuantía superior a los cincuen
ta mil pesos. Sin que pueda alegarse, agre
ga, que solo la s:mtencia condenatoria es 
la que permite afirmar la falta de honora
bilidad de una persona, ya que basta la sim
ple sindicación para que la buena reputa
ción de una persona sea puesta en duda. 

Segundo C~ugo. 

'· Lo hace consistir en que, al actuar como 
juradó una persona que no tenía condicio
nes legales para serlo, el juicio quedó viciado 
de nulidad por incompetencia de la Jurisdic
ción porque solo son competentes para juz
gar los que reúnen los requisitos legales. 

Se violó, en consecuencia, agrega el re
currente, el art. 26 de la Carta que dispone 
que una persona solo puede ser juzgada ante 
tribunal competente. 

Concepto de ·na lP'll"ocmaóluda: 

Solicita el Procurador Segundo Delega
do en lo Penal que se deseche el recurso por 
la inanidad de los cargos que se hacen a la 
sentencia. 

Al primero de ellos responde diciendo que 
la sola sindicación de una persona no desvir
túa la presunción de inocencia pues aún 

siendo no culpable, cualquiera puede ser 
denunciado. 

Es solo la sentencia condenatoria por una 
infracción penal, la que permite decir que 
un individuo carece de honorabilidad. Pe
ro mientras no se dicte una providencia de 
esa clase, es menester seguir considerando 
como honesta a la persona. 

Además, la calidad de honestos les está 
reconocida a los jurados de conciencia por 
los Tribunales Superiores que, al ela
borar las listas de los jueces de conciencia, 
deben certificar que reconocen como hono
rables a cada una de las personas que las 
forman. · 

Por lo demás, la violación del art. 494 del 
C. de P. Penal, no esta considerada por ese 
ordenamiento como causal de :qulidad pro
cesal. 

En cuanto al segundo cargo, aduce en su 
contra que no ha sido demostrado, que, a
demás, la incompetencia de jurisdicción no 
se predica de los jueces de conciencia sino 
de los de derecho y finalmente, que la falta 
de honorabilidad del jurado Forero, no se 
demostró en los autos. 

Consideraciones de la Corte. 

Comparte la §ala los razonamientos d.e 
lla Procuraduría, porque, eri efecto, en JreJl'e
rencia el primer cargo, o sea el de haberse 
dictado la sentencia eJrn un juicio viciado de 
nulidad por no reunir uJrno de los jurados 
las condiciones neganes, es preciso advertiF 
que la notoria honorabilidad de uma pell"
sona, que es uno de los requisitos exigidos 
a nos jurados pmr en arl. 494 den C. de lP'. 
lP'enal, no puede considerarse desvirtuada 
por ser denunciada en un proceso penan, 
ya qUlle contra cuanq¡uñera, p01r · honorall>lle 
que sea, puede enderezarse una d·enuncia 
temeraria y si en sollo acto de presentada 
bastara para desvirtuar SUll honorabilil!llal!ll, 
se correría el riesgo l!lle que contra nos más 
calificados miembros de una sociedad, CJI.Ulle 
son, precisamente, nos más aptos para de
sempeñar el cargo de jurados, se presenta
ran tal clase de denuncias con d solo ob
jeto l!lle inhabilitarlas paJra que intenime-
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li'Blmt am ell ¡¡¡nwceso emt cmllii!llai!ll i!lle jueces i!ll.e 
concñenda. 

lP'oli' otll."at pade, ell lhleclhlo i!ll.e que lla lley 
j[itje un pllazo pall."a que llas pall."tes tachemt 
Bt llos ]llllli'ai!llos sodemi!ll.os, está i!llmni!ll.o a en
terni!ll.eli' que si mto se hace eso emt ta] 
téll'llllllimto, es I.JIOli'I!Jllllle se comtsñi!lleli'a que mto lhlay 
ollijecftómt comttrm llos jllllrai!llos. Mall poi!llrá, comt 
postell."ioli'ii!ll.ai!ll y i!ll.espués i!lle lhlalliell."Se gu.nalt'i!ll.mdo 
sñllemtcñ.o e·n el 1télt'milrno mMciomullo, tacharse 
Bl umto i!lle ellllos y pei!ll.ñr que se i!ll.ecllare mda 
llBt mdu.nacMm, ñnvocam.i!llo, mi!llemás mna cau
saR i!ll.e nu.nnii!llai!ll que mto está pll'evista en ell 
«::ói!llftgo. 

TIJ)e llo i!llicho se comtclluye qu.ne no se violló 
ell Btri. 4W4l i!llell «::. i!lle JID. lP'enall, y I!Jlllle ][PO!Il' llo 
tanto mto ¡puede proopelt'2llt' ell call'go. 

Respecto a la segunda acusación, es a sa
ber, la de que hubo nulidad constitucional 
por no reunir uno de los jurados los requi
sitos exi!Sidos por la ley, y ser, por lo tanto, 
incompetente, ya se dijo, en el aparte an
terior, que no hay prueba de que el jurado 
Forero no sea persona de reconocida honora-

bilidad pues a los autos no se trajo la demos
tración correspondiente, que no puede ser 
otra que la copia de la sentencia en que se 
le condene por una infracción que requie
ra, para su perfeccionamiento, haber obra
do con dolo o malicia. 

En consecuencia~ el cargo no ha sido pro
bado y no puede prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema --Sala 
de Casación Penal- administrando justicia 
en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, ])es echa el recurso de casa
ción interpuesto contra la sentencia men
cionada en la parte motiva. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuél
vase el expediente. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evenc¡!o Posada V., Secretario. 

,. 



N1UJLJ[]]J)A\]]]) ]]J)JEIL IPIIMJlCIE§Q IPIENA\IL JP>Ollt A\lU§IENCliA\ ]]])JE ]]J)JEJFIEN§A\ 

ILa Corte ratifica su doctrina sobre lia n:unllidad de carácter con.stitudon.ali con lOase 
en. eli aJrtlÍculio 26 deJa Constitución., fundada en. lia "car8ltllcia de asistencia técc 
mcQcjmlÍi!llica, reali y efectiva" i!lleli procesai!llo y Im !Constituye eli llnecllno i!lle i!llesigc 
n.ade !Como defensor mli en.jm!Ciai!llo, a un.a persona liega en. lia materia o myun.a de 

ICOD.OICimien.tos jurlÍOOICOS, 

C01rie §uprema lllle JTusticia. §aRa lllle Casa· 
cñón lP'enaR. Bogotá, agosto catorce de mil 
novecientos setenta. 

(Maqistrado Ponente: Doctor Alvaro Luna 
Gómez). 

(Aprobado: Acta NQ 32, Agosto 14 de 1970). 

Wñsios: 

Cumplidos bs -trámit~s propios del re
curso de casación, procede la Corte a deci
dir el que fuera interpuesto por el Fiscal 
Primero del Tribunal Superior del Distri
to Judicial de CPU contra la sentencia de fe-· 
cha 28 de octubre de 1969 mediante la cual 
esta Corporación confirmó la de primera 
instancia del Juzgado Penal Municipal de 
Dagua que condenó a JJesús A\ntonio MejlÍa 
a la pena principal de cinco años de prisión, 
a más de las accesorias de rigor, "como au
tor responsable de los delitos de robo que le 
fueron acumulados y en perjuicio de los se
ñores lHiarold González, JTaime Villlegas lP'a
iacios y doctor JTosé Vicente §andino". 

lHiechos: 

Acertadamente se encuentran relaciona,. 
do~ por el Ministerio Público demandante, 
as1: 

"1Q. En la noche del cuatro al cinco de 
septiembre de 1967 Jesús Antonio Mejía y 

Juan Pablo Ruano se introdujeron én la ca
sa del doctor Vicente Sandino, situada en el 
Municipio de Dagua, inmediaciones de La 
Playa, sitio turístico y, violentando una de 
las ventanillas del interior de la casa, se sus
trajeron un estéreo con radio portátil, una 
estufa eléctrica, dos colchones, ocho discos, -
dos llaves inglesas y otros elementos. 

"2Q. En la misma noche se introdujeron 
los mismos sujetos, a la casa que en el Mu
nicipio de Dagua, sector de La Playa, tie
r¡.e el señor Jaime Villegas y se sustrajeron: 
una estufa eléctrica marca "Haceb", una 
lámpara "Cóleman", una manta grande, de 
color rojo, y otros elementos. 

"39. El día 6 de septiembre de 1967 se pre
sentó ante la Inspección Departamental de 
Policía de El Carmen, Dagua, el señor Ha
rold González, quien manifestó que hacía 
una hora se había dado cuel).ta de que una 
de las puertas que da hacia la calle, en su 
Granja, se hallaba violentada y se habían 
sustraído varios objetos así: una estufa de 
gas y ropa de uso personal por valor de unos 
mil pesos. De este hecho también resultaron 
responsables Jesús Antonio Mejía y Juan 
Pablo Ruano. 

"Respecto a este último se sacaron co
pias de cada uno de los sumarios y se· en
viaron a los Juzgados de Menores, pues la 
edad del sindicado así lo exigía". 
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&ctunacñón lPll'~cesall 

l. En el primer negocio la Inspección de 
Policía Departamental de "El Carmen", Da
gua, dictó auto cabeza de proceso el 5 de 
septiembre de 1967, providencia que fue re
petida por el Juzgado Penal Municipal de 
ese Municipio el 26 de los mismos mes y año. 
El 9 de octubre siguiente se decretó la de
tención preventiva del sindicado Jesús An
tonio Mejía (fl~. 9 ss.). El 16 de marzo de 
1968 se declaró cerrada la investigación (fl. 
26) y el 10 de abril siguiente se abrió cau
sa criminal contra Mejía "como responsable 
del delito de ll'olllo agotado en perjuicio de 
los bienes del doctor José Vicente Sandino 
Pardo". (fls. 27 ss. ) . La providencia fue 
debidamente notificada. A continuación se 
encuentra un informe secretaria! que da 
cuenta de la ejecutoria del auto de proce
der y de que esta causa había sido acumu
lada por auto de 22 de marzo (fl. 31). 

2. En el segundo negocio la Inspección 
de Policía Departamental de "El Carmen", 
-Dagua- dictó auto cabeza de proq,eso el 
5 de septiembre de 1967 y, también el 26 de 
los mismos mes y año esa providencia fue 
repetida por el Juzgado Penal Municipal de 

· la ciudad nombrada. El 6 de octubre siguien
te se dictó auto de detención contra el mis
mo Jesús Antonio Mejía (fls. 14 ss. ) . El 
8 de marzo de 1968 se declaró cerrada la in
vestigación (fl. 29) y el 21 de los mismos 
mes y año se abrió causa criminal contra 
Mejía "como responsable del delito de ll'Olllo 
de que dan cuenta estas diligencias y co
metido en perjuicio de los bienes del señor. 
Jaime Villegas Palacios". (fls. 30 ss.). Esta 
providencia fue debidamente notificada y 
quedó ejecutoriada, encontrándose también 
la constancia secretaria! sobre acumulación 
(fl. 35 fte. y vto.). 

3. En el tercer negocio la Inspección de 
Policía Departamental de "El Carmen" 
-Dagua- dictó auto cabeza de proceso el 
6 de septiembre de 1967, providencia que 
fue repetida por el Juzgado Penal Munici
pal de esa ciudad el día 14 siguiente. El 9 
de octubre de ese mismo año se decretó la 
detención preventiva de Jesús Antonio Me
jía dentro de estas diligencias (fls. 8 ss.). El 

1 Q de marzo de 1968 se declaró cerrada la 
investigación (fl. 26) la cual fue calificada 
13 días después por medio de auto de lla
mamiento a juicio proferido a cargo de Je
sús Antonio Mejía "como responsable del 
delito de l1'olllo de que dan cuenta estas di
ligencias y cometido en perjuicio de los bie
nes del señor Harold González" (fls. 28 
ss.). Esta providencia fue debidamente no
tificada y quedó ejecutoriada. 

4. El 22 de marzo de 1968, como ya se 
ha indicado, se dictó auto por medio del 
cual se decretó la acumulación de las tres 
causas seguidas a cargo de Jesús Antonio 
Mejf.a por delitos de robo (fls. 36 sgt.). Con 
posterioridad a esta acumulación y como 
el procesado se fugara, se le declaró reo au
sente y se le designó como defensor de ofi
cio a Alejandro de la Rosa Cifuentes (fls. 
72 sgt.). Ya verificada la acumulación,· se 
abrió el juicio a pruebas (fl. 77 vto.). Se ce
lebró la audiencia (fls. 81 sgt.) y se dictó 
sentencia condenatoria en su contra (fls. 83 
ss.), la cual, al ser consultada, fue confir
mada por el Tribunal, siendo de advertir 
que el Ministerio Público había solicitado 
se decretara una nulidad de orden constitu
cional "desde el nombramiento del defen
sor de oficio, pues el nombramiento hecho 
en una persona que no era abogado titula
do violaba el derecho de defensa consagra
do en el artículo 26 de la Constitución". 

]IJ)emandla dle Casación. 

El Ministerio Público recurrente propo
ne como causal de casación la 4:¡¡ que con
sagra el artículo 56 del Decreto 528 de 1964 
por considerar que "la sentencia acusada se 
dictó en un juieio viciado de nulidad toda. 
vez que la defensa confiada a persona que 
no es abogado titulado viola el derecho de 
defensa consagrado en el articulo 26 de la 
Constitución Nacional". 

Con el fin de sustentar la causal pro
puesta, luego de presentar algunos comen
tarios en torno a la disposición constitucio
nal que viene de señalarse, el demandante 
expone: 

"Es indudable que el procesado en el ca
so a estudio gozó de todqs los derechos de 
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defensa material, esto es, que sus indaga
torias se recibieron sin juramento no hu
bo coacciones, las pruebas fueron lt~galmen
te aportadas, fueron legalmente valoradas 
los autos fueron notificados en forma legal; 
se le dieron a conocer los cargos que el Es
tado le hacia, la audiencia se realizó en la 
hora y f~cha señaladas, etc., pero no ocu
rrió lo m1smo en cuanto a la defensa técni
ca o formal, de la cual dice Fenech: "la de
fensa especifica o procesal también llama
da profesional que se lleva a cabo no ya 
por la parte misma, sino por personas pe
ritas y que tienen como profesión el ejer
cicio de esa función técnico-jurídica de de
fensa de las partes que actúan en el proce
so pena 1 para poner de relieve sus derechos 
y contribuir con su conocimiento a la orien
tación y dirección en orden a la consecu
ción de los fines que cada parte persigue 
en el proceso y, en definitiva, facilitar los 
fines del mismo". 

. "Y no tuvo esa defensa porque la per
sona que le fue designada como defensor no 
llenaba las condiciones exigidas por la ley 
para serlo, ya que la defensa formal tiene 
que ser idónea, profesional, esto es, que exi
ge conocimientos básicos que solo se obtie
nen en el paso por la Universidad donde se 
adquieren ética, .. conocimientos y ante todo 
criterio jurídico. Si personas que han hecho 
todo ese trasegar por las aulas sometiéndo
se a exámenes de suficiencia llegan a ejer
cer su profesión y se encuentran con pun
tos insolubles, qué 

1 
no ocurrirá con perso

nas que difícilmente han terminado su ba
chillerato y de buenas a primeras por el 
simple hecho de haber manoseado expedien
tes llegan a cumplir con el cargo de defen
sores de oficio para el cual no están pre
parados. Es que como dice Ihering, saber 
las normas no es saber derecho. 

"Desde luego podría decirse que el he
cho de no tener título no es prueba de no 
entender el derecho y que se pueden tener 
los conocimientos suficientes para ejercer 
mal que bien, el cargo de defensor de ofici~ 
y por tanto entender que la defensa formal 
si 'se cumplió. Sin embargo, el argumento 
prueba tanto que prueba lo contrario es
to es, que sí se violó el derecho de def~nsa 
formal porque no habiendo título en el de-

fensor de oficio no se sabe si era o no per
sona capaz de ejercer, para su patrocinado, 
el derecho inalienable y esencial que le con
sagra la Constitución Nacional, y· que en 
forma alguna puede estar sometido a con
tingencias o a posibilidades de que se cum-
pla o no. . 

"Si no existe títul~ que haga presumir 
los conocimientos necesarios para ejercer 
el cargo ·de defensor de oficio, se viola el 
derecho de defensa porque esa garantía, ya 
se dijo, no puede ser dudosa en su otorga
miento. O se goza de ella o no se goza. No 
puede haber dudas y el razonamiento de 
que la persona sin título puede ser capaz, 
por su experiencia en el ajetreo judicial, de 
ejercer con suficiencia el cargo de defen
sor de oficio no es garantía de que se ha · 
tenido el derecho de defensa, pues respec
to a ese conocimiento subsiste la duda y en 
pq.nto a las garantías inalienables y esen
ciales de la persona humana, cuando está 
en juego la libertad, no cabe la duda si no 
que esas garantías deben tener cabal cum
plimiento. 

"Si estuviera demostrado que el señor 
Alejandro de la Rosa Cifuentes es idóneo pa
ra cumplir el encargo de defensor de ofi
cio, -sólo el título hace presumir la ido
neidad-, podría aceptarse que hubo defen
sa formal del sindicado, pero como así no ha 
sucedido aquélla no ha existido, se ha vul
nerado el derecho de defensa en ·esa moda
lidad y por ende el articulo 26 de la Cons
titución, que constituye causal de nulidad 
en el juicio que se analiza y está consagra
da por la jurisprudencia". 

La Procuraduría Delegada en lo Penal, 
al descorrer el traslado de ley que ordena 
el artículo 39 del Decreto 1154 de 1954 ma
nifiesta que "no hace uso de la fac{¡ltad 
conferida por la mencionada disposición y, 
en consecuencia, se abstiene de ampliar la 
demanda en referencia por considerar su
ficientes las razones jurídicas expuestas por 
el actoi: para los fines del recurso de casa
ción" (id. fs. 12 sgt.). 

Consideraciones lllle la Sala 

lEn varias providencias esta Sala ha sos
tenido la doctll"ina, que ahora reiteJra, lllle 
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i!J!Ue i!lten~;¡m i!ltell all"tñculio 26 i!lte llm Constñtua 
cñÓ'llll Nmcñonmll "se complt'eni!lte ell i!ltelt'echo i!ltell 
~uocesai!lto a contlt'ai!llecir llm ñm¡¡:mtmción, a 
e!!pllñcalt' su coni!lludm, y I!J!Ule ell eilectthro ejelt'· 
cicio i!llell i!llelt'e~ho i!lle i!llefensa es princñpño bá
sico i!llell juñcño y coni!llñción i!lle llegmllñi!llmi!ll i!llell 
mñsmo". !En tales ocmsñmmes llun lt'azonmi!llo llm 
Code: 

"lLm gmra.lllltim i!llell i!llelt'ooho i!lte i!llefensm iillell 
procesai!llo, que complt'ende llm posñbilii!llaiill en 
I!J!Ue éste i!llebe estalt' iille conocelt' opodunm
mente na ñm¡¡mtacñoo penmll y sus plt'uelbas, 
i!lle rebatidas, i!lle cont:raJinolbalt' y i!lle ll'edm
malt' lla deciñv:ü.i!llai!ll i!lle llos i!llelt'echos I!JI.Ue llm lley 
iille JIDll'Ocei!llñmñenio lle reconoce en d i!llesmuo
llo i!llell juzgmmiento, couesponi!lle a uno iille 
Ros pll'ñncñpilos ll'eciores y lbásñcos iill.ell proce
so penmll, cuan es ell i!llenomñnmiillo "iille na pelt'· 
sonmllñi!llmiill iillell ñmpuimi!llo". 

"Como lla iill.efensa m juic:i.o crimñnall re
I!JlUTielt'e iille conocimientos jurii!llicos, llm lley exi
ge I!JI.Ue ell incdmñnai!llo sem auxiliaiill.o en to
i!llo cmso po1r un albogaiillo --ellegñi!llo poll' ell pll'o· 
cesai!llo o en i!lleJiecio iill.esñgnai!llo iille ofñcño poli' 
ell iuez- cuya !ntenencñón efectiva en pll'o 
i!lle llm cmusm i!llell acusado se estima necesada 
patlt'a ]a llegñiD.mñi!llai!ll iilld pliocei!llñmñento y pa
ll'at llm coll'll'ecim aplicación i!llell i!llell'echo penmll 
sustancñmll. !Esa es lla lt'atZÓllll iille sell' iille llos ara 
ifcullos JI.O'd y Jl08 i!llell Cód.ñgo iill.e IP'll'ocei!llñmñellll
to IP'enall, noll'mms i!J!Ue hacen olbligatorlo ell 
call'go i!lle mpoi!llelt'ai!llo n i!llefensoll' y I!JI.Ue ilmpo
nen a éstos ell i!llelbell' iille aceptall' y i!llesempe
lÍÍlatli' ell encmll'go, asisiileniillo y li'epll'esentalllliillq¡, 
all sñni!llñcai!llo ellll llos actos i!llell pl!'oceso. 

"lLa ffundóllll iille i!llefen.sa qme ell abogai!llo 
reallñzm qm el pll'oceso penan se consii!llell'at co
mo un sell'vñdo i!lte llllecesñi!ltai!lt púlbllica, ll'ei!JI.Ue
rii!lto como ñni!ltñsnensalblle pall"at mantellller un 
rmzonmlblle equñllñbll'ño con lla función iille acllll.a 
sacñón y en gu.nall'i!lla i!lte Ros i!llelt'echos e ñnte
ll'eses iillell jplll'Ocesmi!llo. ID>e athlÍ I!J!Ule na Code ha
ya juzgado, en numelt'OSOS ll'allllos, lla fallía i!lle 
i!lteilensa ifoll'man o técnica i!lten ~)Jl'ocesai!llo, polt' 
manifiesta ñncmpacñi!llaiill o por ñnelt'cña i!ltell Rlla
mai!lto m senñrlm, como nesñvm i!lle un i!llerecho 
pdm~ri!llñan i!lte lla pell'sona y motivo I!JI.Ue afec
ta sustancimllmente na estructmll'a i!ltell juicio, 
I!JI.Ue i!lle ese moi!llo quei!lta VJicñai!llo i!lte nunill!llaiill 
SUlJIDll'atllegatll o consiitucionall, JIDOll' ñnolbsenalllla 

cfim i!lte na pienñiui!lt iille Ras regllas i!J!Ue pll'esil.
iillellll ell iuzgamiento, pm~s entrre llms gatll'a.llll· 
11i!a:!l I!JI.Ue en alt"ÍlÍCllll.llo 26 i!lle llat Cada COirllSatgrr'a 
está el llllelt'echo i!llell procesai!llo a i!llemostlt'M 
su inocemt~cia, m expUcar Sllll coni!llucim, a pro
CUll'atll' que lim lley pellllall se ne apllii!Jlue en llm 
mei!ltfti!lla i!lte llo justo. 

"lLa defensa e:rrn ell pll'oceso penali no se 
ll'eaUza poll' ell mem hecho i!lte oJÍ.ll' notmca
cúones i!lle Ras Jl'esohnciolllles jui!llñcialles, acii
tui!lt esa pasiva e insustancñall poll' slÍ sola pa
lt'a lla suerrte iill.el mculpai!lto. lLa ll'epll'esmta
ción jmlliciall n)Jl'edsa una actuación i!llñllllámi
~a, una veri!lladera asistencia jmrii!llñcm i!llell 
procesado, que se manifiesta e:n lla solicitui!ll 
die Jllllt'uebas desgll'avatoll'ias, en na inteJt"Ven
ción en ell apode i!lle llos ellementos i!lle collll· 
'Uicción pall'a contll'ollM su mutell1lticfti!ltati!lt y llea 
gaHi!llai!ll, en la crftica i!ltd caui!llall pll'olbatoll'io, 
en na intell'posición i!lle ll'ecull'sos y en allega
clones dirigidas a "oponerrse con mei!llios ju
ll'lÍi!llftcamenie adlm:ñs:ñlbles a las mollest:ñms JIDll'O· 
cesaRes y a Xas n·esoluciolllles ftnjustñf:ñcai!ltas 
sobll'e el ilm:u:llo, a Jlos dedos llegaRes y i!ltesfa
voralbnes al incullpmi!llo". (Sentencias i!lle U i!lle 
abdll y ll.9 i!lle septiemlbll'e i!lle ll.96g. Miagñsba
iillo ponente 1!1loctoll' Mesa Vellási!Jluiez). 

]]))entro i!lle nas causas mcu.nmullmi!ltas y que 
a:lll!.ell'on motivo m lla sentencia en casacii!Íillll Jre
currdi!lla, cabe i!llestacall' vall'ios mspedüs: IP'or 
ulllla pade, en ningún momellllto pll'ocesmll en 
acusado estuvo apoi!lleradlo poll' un albogmiillo. 
'll si bien esto erra y es aceptalble pall'at elieiC
tos i!lte na indaga~mftat ellll vñn1u1I11. iillell atll'tlÍCU· 
·llo 59 i!lte na JLey 2Jl. i!lle Jl.93Jl., vigente en ali!J!Uea 
Rlla época polt' ex~]lll'esa i!ltñsposñcñón iillen 29 iille 
fta lLey 69 i!lle ll.941:5, y en nm adumllñi!ltai!lt por 
prrescdpcñón dell adícullo 27 i!ltell i!llecll'do 320 
i!lte mano 3 i!lte ll.970, ello no mutoll'ñza que llm 
m:ñsilm deifellllsñva puei!lta queiillar :i.ni!ltefñnñiilla
mente ellll manos i!lle pell'sonas pell'l1'ectmmen
te legas en nas matelt'ÜaS O ayullllaS i!lle ICOllllOcll· 
mien11ios ]urii!llicos. 

Jí\.i!ltemás, quienes i!llurante Ras etapas S1Ul· 
mrurftatll y procesan tuvieron e] cargo i!lte apo
dell'ai!ltos y i!lle dleliensoll', se llñmitall'on a fill'mall' 
lllloUiicacñones, sin pei!ltftr na pd!C11iica iille pme
lbas ningunas, sin JIDll'eseniar allegmcil!mes y 
sin tomall' ninguna mei!ltii!lla ni iill.esmuonllar 
ninguna aciivñi!ltadl teltlli!llñente a iillemosirmll' llm 
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D.noc11m.da llltell sinllltñcalllto, "a expHcall' su con
llltucta a pll'ocu:rrur que lla ley penal se lle apll!-

' 1 • <1- " call'a en la mellltilllta lllte JLO JU!S ¡¡,O • 

Teniendo ~ cuenta 1()1 anierl()lll', lllalbll'm 
de concluirse que ell Jlllll'Ocesado Jesús Anto
nio Mejía "careció de asistencia técn:ñco-ju
rid:ñ.ca ll'eal y efectiva, valle llltecfur, no tuvo .~n 
este juñcño defensa formal, Hamalllta tamb].en 
especifica o :¡¡uofesñonall, que es lla que se en
comienda como i!llebell' llegall all albogai!llo l!lle
fensoll' y que se encamina a lla oposición JlliOll' 
tollltos llos mei!llños Hcñtos a lla Jlllll'eiensñón pu
nitiva i!llei!llucñi!lla contll'a ell pll'ocesai!llo, lo que 
se llltelbe cumpH:r mellltiante contra¡uuelbas y 
:conill'a-alegacñones i!lle la acusación, rllesti
irnallltas a destruir o atempelt'all' lla imputación 
~nall". (Casación lllte :fl.9 lllte sep1Uemlbll'e Ole 
].969). 

Prospera, pues, el cargo formulado con
tra la sentencia impugnada y que se fun
damenta en la causal 4li\ de casación del ar
tículo 56 del Decreto 528 de 1964. 

]])ecisñón: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Penal- admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, casa la sen
tencia del Tribunal Superior del DistritQ Ju
dicial de Cali, de fecha 28 de octubre de 
1969, mencionada en la parte motiva, y or
dena devolver el proceso, por conducto de 
aquella Corporación, al Juzgado de origen, 
para que se reponga lo actuado a partir de 
las notificaciones de los autos de proceder 
proferidos dentro de cada uno de los proce
sos acumulados. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. Publí
quese. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alano Dt 
Ftltppo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luts Carlos Pérez, Jorge Guerrero 
(ConjuezJ, Julto Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencto Posada V., Secretario. 



IfDI[Jill su ltllat"l!.llllaKeza y I[Jibje~I[JI espedalies, ltlli[JI I[Jill"Rgllltlla llllltlla ltllUeva ms~altlllclia IIJ!Ue Jlllellc 
mUa a Ka CI[Jirie eli Ülblle exameltll i!lleK ]p>lli[JII!lesi[JI p'eltllat IEK acti[JIJL i!llelhe expJLesaJLlia ca1l.llc 
sali I[JI causalies eltll IIJ!Ue aJ.]p>I[Jiye lia limpugn.adón i!lle Ka. senteltllcia l!li[JIItlli!lleltlla~I[Jill"Ra y aJ.]p>I[JIJLc · 
~all lia JP>llUelha i!lleK mi[JitRVI[JI I[JI lliD.I[JI~Jivos mmcai!lli[JIS, l!li[JIItll fu.neua su.nflicieltll~e JP>a!.lla!. fi(JIJLm~llll:" 

li31. ceriez31. i!lle IIJ!Ue ]plJLI[Jibalhnemeltll~e se fumcunió eltll eiTI[JIJL gJLave ali l!li[JIItllrlteltllall 31. IIJlUReltll 
JP>1l.llei!lle ser ftltlloceltll~e. 

Code §llnpJrema i!lle JJllnsiicña. §alia i!lle Casa- templado en la ley, y procede ahora a deci
dón lP'enat Bogotá, catorce de agosto de dir. 
mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Eduardo 
Mesa Velásquez). 

(Aprobado: Acta N9 32). 

Vistos: 

li\.niecei!llentes. 

a) El 15 de septiembre de 1964 la seño
rita Edelmira Grisales formuló denuncia cri
minal contra el Inspector Décimo Penal Dis
trital de Policía de Bogotá, doctor Abraham 
García Cardozo, por el delito de concusión, 
consistente éste en haberla constreñido, con 
abuso del cargo, a darle la suma de$ 1.500.oo 

El doctor Gustavo Rendón Gaviria, ejer- y algunos objetos personales para conceder
ciendo el poder especial que le otorgó el doc- le la libertad a su primo Néstor Gómez, 
tor Abraham García Cardozo, propuso ante quien se hallaba detenido a órdenes de di
esta Sala de la Corte, por medio de escrito . cho funcionario por asunto penal. 
calendado el 16 de marzo del año en curso, 
el recurso extraordinario de revisión respec
to de la causa adelantada contra su poder
dante por el delito de concusión, infracción 
por la cual lo acusó la señorita Edelmira 
Grisales, causa que culminó con sentencia 
ejecutoriada del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, de fecha 24 de sep
tiembre de 1966, en la que se condenó al 
doctor García Cardozo a la pena principal 
de dos años de prisión y a las sanciones ac
cesorias correspondientes. 

Por ajustarse la demanda a las exigen
cias del artículo 572 del C. de P. P., la Cor
te dio al expresado recurso el trámite con-

b) El proceso contra el doctor García 
Cardozo lo adelantó en primera instancia 
el Juzgado Sexto Superior de Bogotá, des
pacho que profirió sentencia absolutoria t!l 
23 de noviembre de 1965, por considerar que 
no se había comprobado plenamente el cuer
po del delito atribuído a aquél. 

e) El Tribunal Superior del mismo Dis
trito conoció por consulta de ese fallo y 1•l 
revocó en el suyo de 24 de septiembre de 
1966, en el que se condenó al antenombra· 
do profesional, como autor del aludido de
lito, a la pena de dos años de prisión y a las 
accesorias de rigor. 
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IFm:ni!llamemrQ;os i!llell ~ecul!'so. 

Los presenta el actor en los siguientes 
términos: . 

"1 9) El doctor Abraha.m Garcíia Ca.ri!llozo, 
es cierto que conoció de diligencias relacio
nadas con Nésim· Gómez Giraii!llo y que lEi!llell
mira Grlisales, la denunciante, haciéndose 
pasar como prima <;lel detenido, frecuentó 
el Despacho del Inspector en forma desusa
da, tratando de obtener la libertad del su
jeto Gómez Giralda, y aunque la logró, re
solvió vengarse del funcionario· armándole 
un truco que hiciera aparente el cargo de 
concusión. 

"29) Fue así como la denunciante le hi
zo saber a Miguell OswaRi!llo lP'onas wmamH, 
empleado del Juzgado Segundo Superior de 
Policía, que el acusado le había pedido tres 
mil pesos para la libertad de Gómez, hecho 
que a su vez Miguel Oswaldlo puso en cono
cimiento de su hermano Augusto. 

"'39) Se dice. que las personas nombra
dar; convinieron en que la denunciante tu
viera una entrevista con el doctor García 
Cardozo, para que le solicitara una rebaja 
y que lograda ésta pusieron al DAS en an
tecedentes para sorprender al Inspector re
cibiendo el precio en billetes previamente 
marcados, los que se dice aparecieron en el 
automóvil del doctor García. 

"49) Que lo anterior fue toda una con
jura lo acreditan los testigos Oscall" Anto
nio Osoll'io Gómez, Afuell lH!errera, ILeón 'Fll"es
palacios y Antonio Gómez, quienes en de
claraciones extrajuicio exponen sobre los 
antecedentes del caso y las artimañas de la 
denunciante y sus confidentes. 

"59) Los anteriores fundamentos de he
cho permiten invocar para el recurso de Re
visión los ordinales 39 y 59 del artículo 571 
del C. de P. P., cuya sustentación a fondo· 
será hecha en el alegato de conclusión una 
vez cumplido el período probatorio del re- · 
curso". 

Gaceta Judicial - 18 

La demanda de revisión fue acompaña
da de estos documentos: 

Copias de las sentencias de primera y 
segunda instancias. 

Declaracion~s extrajuicio de los testigos 
citados en el escrito suplicatorio de la: re
visión, respecto de los hechos juzgados, y de 
los doctores Cástor Jaramillo Arrubla, Her
nando Forero Gómez y Gonzalo Cuervo Ro
jas, como también de la doctora Beatriz 
Melgarejo S., sobre la conducta del senten
ciado doctor García Cardozo. Y, 

Poder proferido al doctor Gustavo Ren
dón Gaviria para interponer y sustentar el 
recurso de que se trata. 

Trámite de ,lla 1Impugnacitón y lP'mefuas 
lP'roi!llucidas .. 

Teniendo en cuenta que la demanda de 
revisión se ciñó a las condiciones legales y 
a ella se adjuntaron las pruebas de los he
chos fundamentales, la Sala ordenó, en pro
veído de 30 de marzo último, abrir a prueba 
el incidente por el término de 30 días, ob
servando lo prescrito en el artículo 573 del 
C. de P. P. 

:mn tiempo el señor apoderado solicitó, 
en memorial que obra a folios 43 y 44 del 
cuaderno respectivo, "que los señores Osear 
Antonio Osario Gómez, Abel Herrera, León 
Trespalacios y Antonio Gómez sean llama
dos a ratificar, en legal forma, las declara
ciones rendidas extrajuicio, las cuales obran 
en el expediente", y que dispusiera igual
mente "la ratificación de los testimonios de 
los doctores Cástor Jaramillo Arrubla Her
nando Forero Gómez, Gonzalo Cuerv'o Ro
jas y doctora Beatriz :tv.¡:elgarejo S., todas re
ferentes a la personalidad y conducta del 
recurrente". 

La práctica de tales pruebas fue decre
tada por la Corte mediante auto de 14 de 
abril postrero y para producirlas se comi
sionó al Juez Segundo Superior de Bogo
tá (folio 45). Pero solo fue posible obtener 
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las ratificaciones de los testimonios de los 
doctores Abel Herrera, Cástor Jaramillo 
Arrubla, Osear Antonio Osario Gómez y Her
nando Forero. 

Cerrado el período probatorio y con arre
glo al artículo 574 del estatuto procesal pe
nal se dispuso, por auto de 1 Q de junio del 
año en curso, correr traslado del proceso al 
Ministerio Público y al recurrente, por quin
ce días a cada uno, para la presentación de 
los alegatos de conclusión (folio 82). 

Concepto i!llel :Mm:ñ.ste:rio lP'úbliD.co. 

El Procurador Segundo Delegado Penal, 
en extenso y bien razonado concepto, opi
na que la solicitud de revisión debe ser de
negada, por falta de fundamentación de 
las causales invocadas por el demandante 
y porque las pruebas allegadas no acredi
tan ninguno de los motivos legales estable
cidos para la revisión de un proceso que ha 
fenecido por sentencia en firme. 

Con respecto a la causal 3~ del artículo 
571 del C. de P. P., conforme a la cual pro
cede el recurso extraordinario de anterior 
mención "cuando alguno esté cumpliendo 
condena y se demuestre que es falso algún 
testimonio, peritazgo, documento o prueba 
de cualquier otra clase que haya podido de
terminar el fallo respectivo", expresa el 
Agente del Ministerio Público que "en la 
solicitud de revisión no se precisó en cuál 
de los motivos se apoyaba la revisión del 
proceso y tampoco se allegó prueba alguna 
indicativa de uno u otro motivo", por lo cual 
no puede prosperar. 

En relación con la causal 5~ del mismo 
precepto, que hace viable la revisión de la 
causa "cuando después de la condenación 
aparezcan hechos nuevos o se presenten 
pruebas no conocidas al tiempo de los de
bates, que establezcan la inocencia o irres
ponsabilidad del condenado o condenados, 
o que constituyan siquiera indicios graves 
de tal inocencia o irresponsabilidad", ma
nifiesta la Procuraduría Delegada que nin
guna de las hipótesis alli contempladas se 
demostró por el recurrente, pues los testi
monios del doctor Cástor Jaramillo Arrubla, 

y del señor Hérnando Forero Gómez se re
fieren exclusivamente a la buena conduc
ta del procesado doctor Abraham Garcia 
Cardozo, hecho qué fue tenido en cuenta en 
la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Bogotá al imponerle al acusado el 
mínimo de la sanción prevista para la infrac
ción que motivó la condena; y los testimo
nios de Osear Antonio Osario Gómez y Abel 
Herrera fueron pruebas conocidas en el pro
ceso, debidamente analizadas por los juz
gadores en las instancias, que no plantean 
ninguna situación nueva respecto de los he
chos· ni de la responsabilidad que por ellos 
se dedujo al citado doctor García. 

:Memodali l[]leli li\poi!llelt'ai!llo Recuuente. 

En el escrito por medio del cual se pi
dió la revisión del juicio, el actor se limi
tó, como se vio anteriormente, a "invocar 
para el recurso de revisión los ordinales 39 
y 59 del articulo 571 del C. de P. P.", anun
ciando que haría su sustentación a fondo 
en el alegato de conclusión, una vez cu.m
plido el término probatorio. Mas llegada la 
oportunidad para ello se abstuvo de preci
sar y fundamentar las causales aducidas, 
haciendo declaración expresa concebida en 
los siguientes términos: 

"Como apoderado del doctor Abraham 
García Cardozo en el recurso extraordina
rio de Revisión dentro del juicio a que se 
alude en la referencia, respetuosamente de
bo manifestar que no habiéndose logrado en 
el término probatorio la ratificación de los 
testimonios principales, con los cuales pre
tendía demostrar la falsedad del cargo de 
concusión contra mi poderdante, y haber 
sido la denuncia.una conjura contra él, me 
es imposible sustentar las causales invoca
das en forma seria y convincente. 

"Es verdad que el señor Juez comisio
nado por la H. Corte para practicar las prue
bas me ofició en solicitud de las direcciones 
de los declarantes que no se presentaron 
a la ratificación de sus testimonios y que, 
a mi turno, yo requerí al cliente para ese 
efecto, pero no fue posible la localización 
de los testigos". 
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!Consideraciones de na !Corte. 

l.-Acerca de la revisión ha dicho esta 
Sala: 

"El recurso extraordinario de revisión, 
que rigurosa y técnicamente no es recur
so", puesto que, como observa Beling, no 
traslada el proceso a una instancia supe
rior, sino un medio excepcional de impug
nación de las sentencias de fondo (conde
natorias, en el derecho colombiano), se di
rige a atac&r la firmeza de la cosa juzga
da, su efecto preclusivo, y suscita cuando 
es admitido una especie de continuación 
del proceso formalmente concluído, para un 
nuevo examen sobre el mismo, cuando ha
ya motivos legales para presumir la con
denación, por error, de un inocente. 

"La revisión del proceso, en base a he
chos nuevos o a medios nuevos de prueba 
que desvirtúen la base facticia de la sen
tencia ejecutoriada, causal que aquí ha si
do invocada, se fundamenta en razones su
periores de equidad y de justicia, pues co
mo dice F'lorián, 'al interés social de que 
la cosa juzgada sea respetada e intangible 
como presunción absoluta de verdad, se so
brepone el interés individual y social al mis
mo tiempo de que la verdad efectiva triun
fe y que la inocencia no sea inmolada so
bre el altar de una justicia simbólica y apa
rente". (Sentencia de 21 de febrero de 
1969). 

"La revisión, tiende, por tanto, a corre
gir errores, mediante la reposición del pro
ceso. No todo error, sin embargo, da lugar 
al recurso. Solo aquellos que surgen de al
guna de las situaciones referidas en los dis
tintos numerales del artículo 571 del C. de 
P. P. Así, en ellas se discute solamente si el 
condenado lo fue con base en hecho o prue
bas que se demuestre luego que eran fal
sas, o bien por el desconocimiento de hechos 
o pruebas indicativas de la inocencia o irres
ponsabilidad del condenado. 

"En otros términos: para que la revisión 
proceda es necesario demostrar plenamente 
que el condenado debió ser absuelto, porque 
el hecho que se imputa no tuvo existencia 
real, o porque su autor era inocente o irres-

ponsable, o porque para establecerlo se uti
lizaron pruebas secretas, que no obraron en 
el proceso, o porque el reo estuvo en imposi
bilidad de cometerlo, en los términos del 
numeral 19 del artículo 571 del C. de P. P., 
ya citado. 

"Este recurso, de otra parte, tiende a 
desconocer o dejar sin valor la presunción 
de verdad que implica la cosa juzgada. Por 
lo cual los motivos en que se funda deben 
apar.ecer claros de las pruebas que se pro
duzcan con la solicitud de revisión. No se 
trata en él de crear dudas en torno a he
chos o situaciones definidas en las distin
tas etapas procesales, sino de señalar, en 
forma notoria, el error en que incurrió el 
fallador, y que es preciso corregir para evi
tar que el inocente sufra condena. Ello ex
plica la razón que tuvo el legislador para fi
jar de manera por demás concreta los moti
vos que podrían dar nacimiento a la revi
sión de procesos fenecidos". (Sentencia de 
22 de mayo de 1963) . · 

H.-Por la naturaleza y objeto esp,ecia
nes den recurso extraordinario de rev:ñsión, 
que, al igual que d de casación, no origina 
nueva instancia que permita a la !Corte en 
libre examen del proceso penal, en recunente 
tiene la obligación de expresar la causan o 
causales que postule para su pretensión y 
de indicar con toda cnaridad y precisión los 
fundamentos de ellas, como también en de
ber de aportar la prueba del motivo o ·moti
vos indicados, con aptitud o fuerza suficien
te para formar certeza de que probabllemen
te se incurrió en error grave en na sentencia 
al condenar a quien puede ser inocente. No 
basta, en consecuencia, ci.tar causas Regales 
de revisión, como son las previstas en Ros OJL"· 

dinales 39 y 59 dd articulo 57JL den IC. de lP'. 
lP'., que dicho sea contemplan diversas si· 
tuaciones, y censurar de un modo general 
como injusto el fallo sobre que versa na im
pugnación extraordinaria para que ésta 
prospere; es menester que en actor puntua
lice con exactitud, dentro de las previsio
nes de la ley, los motivos específicos, los sus
tente en debida forma y los demuestre en na 
fase probatoria señalada en el artículo 573 
del mismo !Código, pues Ras pruebas que se 
acompañan a la demanda y que provengan 
de testigos tienen un carácter provisionan 
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y UmD.ia«llo a Ka esttimacñ.ón ®e ailJluélla pall'a 
dedos dle ver si se dlelbe dlall" o no D.mpuKso 
Jlllll"OICesaK a Ka solñ.cD.iu«ll «lle ll'evftsD.ón. 

.. -~ 

Ifi.-En el caso presente el recurrente 
no precisó en el escrito petitorio de la revi
sión de la causa ni en el momento fijado 
para alegar de conclusión el motivo o los 
motivos pertinentes, como que apenas indi
có en la demanda de manera general los or
dinales 39 y 59 del citado artículo 571, que 
comprenden, como antes se dijo, distintas 
circunstancias, prometiendo hacer la "sus
tentación a fondo en el alegato de conclu
sión", que no fue presentado por la razón 
que aquél expuso en el escrito de 21 del mes 
próximo pasado y consistente en no haber
se logrado en el término probatorio la rati
ficación de los testimonios principales, "con 
los cuales pretendía demostrar la falsedad 
del cargo de concusión contra mi poderdan
te", ratificación que era indispensable, a te
nor del artículo 693 del C. de P. C., para que 
las declaraciones de nudo hecho acompaña
das a la demanda de rrvisión pudieran ser 
apreciadas. · · . 

IV.-En las c:mdiciones dichas y fren
te a la manifestación última del señor apo
derado, que equivale a un abandono del re
curso aquí interpuesto, la Corte no puede 

estudiar la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá por la cual 
se condenó al doctor Abraham García Car
dozo, ni emitir juicio alguno respecto de su 
mérito, para los fines que son propios de es
ta clase especial de impugnación, pues no 
se han cumplido los presupuestos o requisi
tos necesarios para ello. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Penal-, de 
acuerdo con el Ministerio Público, adminis
trando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, niega la revisión 
del proceso adelantado contra el doctor 
Abraham García Cardozo, por el delito de 
concusión, del cual se ha hecho anterior 
mención. 

Cópiese, notifíquese y devúelvase el pro
ceso. Publíquese en la Gaceta .lJudlD.cD.aK. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Dt 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro-1 
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 

.) 



lLm ~musmX de Jimpeilimento ~onsmgrmdm en eX ordin.mX JI. Q del mrtñ~uXo 73 deli C. de 
JID. JID., por "tener eX .JTuez o :Magistrado o alguím parJienie suyo dentro del ~ua~o 
grado de ~onsmngufurnJidad o segm~do de ruillJidad, Jinte:rés en el pro~eso", debe mpo~ 
yarse en motivos I!JI.Ulle Xo pongan de mamfiesto y :respaMarse en elementos de ]w~ 
do qUJJ.e obren en eX llUO~eso, l!lues su evaXua~i6n. n.o puede quedar al ~aprJi~ho de 

qwen Jimro~a Xa ~musml 

Corte §uprema de .lfusticia. - §ala de Ca
sación penal. -:- Bogotá, catorce de agos
to de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Eduar
do Mesa Velásquez). 

(Aprobado: Acta NQ 32). 

Vistos: 

El Magistrado del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cúcuta, doctor Luis Fe
lipe Ramón se manifestó impedido, median
te auto de 15 de julio último, para conocer 
en la segund:a, instancia del presente proce
so, adelantado contra Jesús Sarmiento Ore
llana por delitos de falsedad en documentos 
y peculado, invocando para ello la causal llil 
del artículo 73 del C. de P. P., la que funda 
en que un hermano suyo, el doctor Jorge 
Ramón, era a la época de· los hechos miem
bro de la Corporación de Ferias y Exposi
ciones de Cúcuta, entidad ofendida con los 

·ilícitos, en representación del Ministerio de 
Agricultura. 

Los restantes Magistrados de la respec
tiva Sala, en· auto de fecha 21 del mismo 
mes, declararon infundada la inhibición del 
doctor Ramón y ordenaron el envío del pro-

ceso a la Corte, con arreglo a lo estatuído 
en el artículo 74 del estatuto citago y p~ra 
los fines allí previstos. 

!La §ala Considera. 

a) lEl all."tículo 73 dd C. de Jll'. Jll'., en su 
OJrdinal ll. Q, contemplla 'como motivo de re
«;usacñón, y por ende i!lle impedimento, "te
ner el juez, ell Magistrado o slgún pariente 
suyo dentro del cuado grado de consangui
nidad o segundo de afinidad, interés en el 
proceso". 

11>) lEl interés a que alude ia noll'llla tra!ns
. crita, poll' parte «lid ju~z o dell pariente cell'._ 
cano, significa el pll'Ovecho, la utilidad o ven
taja, i!lle orden matell'iall o moral, que lla Jlllell'd 
sona pueda obtener según sean los ll'e>
sultados dell proceso, que pt--esumitblemente 
influya -consciente o inconscientemente
en d ál)imo dell faHador, con menoscabo de 
la independencia o impall'ciaHdai!ll que debe, 
presidir toda actuación jmllftciat 

e) Como motivo de abstención de llos jue
ces, el interés a que se con1trae ell al1'1l;ícullo 
de anterior mención tiene que hacer; pues, 
referencia a algo que afecte o pueda Ji.nddftll' 
de manera cierta en eR patrimonio económi
co o espiritual del juzgadoll' o dell familimr 
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i!lle és1te que SQ~ encuen1tre en llos gTai!llos selÍÍI.a· 
llai!llos pmr lla :ley; 6'no es --expuso lla Coll'po
l!'acñón en a1lll~~ i!lle 4l i!lle mano i!lle ].!}46: aquen 
fum1tel!'éS albs11;Jl'ado O i!lle Ol!'i!lle'illl. simpnemen11;e 
llegan, que lbru:~ca na l!'eda, eJfilcmz e ilmpall'cian 
ai!llmmis1tll'atci~in i!lle ]w1ticim". 

i!ll) lEn in1terés, diJl'edC> o indirecto, que en 
JTuez o Mmgistll'ado pueda 11;enell' en en pll'oce
so, C1lllando S~! pnan11;ea COmO causan de mhft· 
lbicMm, i!llelbe apoyall'se en mo1tivos q1llle no pon
gmn i!lle manil'ies1to y respmldall'se en enemen-
11;m~ i!lle ]1lllido. "No lbas1ta -ha i!llicho es11;a §a
lla de lla Coll'te-- en simple e'llll.unciai!llo para 
mcep11;al!'llm; es necesall'io qml en en pll'oceso se 
mnneguen i!llm1tos pll'oba1toll'ios pall'a que en juz
gai!llol!' p1lllei!lla valloll'rurllos como Kadmres de 
convicdón. C:tall'o es q1llle na ney ----en es1tos ca
so§- no exig·e na pl!'1lllelba pnena pal!'at na de
mos1tl!'ación de nos hechos, pel!'o, 1tmmpoco lm 
cm1lllsan i!lle impedimen1to p1lllei!lle quedal!' an ca
pll'ñcho i!lle quñen na invoca, sm Jl'espalli!llo allgu
no, i!lle allllú que: quien mnega en impedimen11;o 
debe mcompm:tiall', po¡r no menos, un· mmimo 
qjle pl!'1lllelba que sñl!'Va de ]\}ase pal!'a oll'ñentalt' 
nm decisión, all menos que i!llen mismo pl!'oce
so se puei!lla deducil!' es11;a concllusión". (G. JT. 
'JI'. ILXXXliW', :Pág. ].33 • ].957). 

e) lEn Magis1trrado doc1tcll' ILuis IF'clip~ Ea
món no ha e~cprresai!llo cuán es en mtell'és pell'
sonan qjle S1lll bel!'mano en dootoll' .lToll'ge Eamón 
en en plt'esen1J;,~ ][)ll'oceso; no dice qué ven11;aja 

O pell'j1lllicfto lle ][li"U.llei!ll~ ll'e][DOri!nli' !n éste en a¡[Ull® 
'ell asrnnto sub l:lte se falle en un sen11;ido o en 
otm, como que se llimitó a. a.Jfill'mall' qu~e esd 
1tmlbm Impedido JPOll'que su nomlblt'aqjlo hel!'mat
lno J!ue l!'epresentan11;e i!llen Mñnis1tel!'io i!lle Ji\grid 
cuntuum en na Coll'JPIOll'atCÜI!Íin de IF'ell'ñas qjle CÚ1-
cu1ta, drcums1tmncña ésta que pol!' síi no a1lll1tol!'ñd 
za parm qjlei!llucúJr o supone!!' in1terés padic1lllnali' 
de aquél en el objeto dell jmcño m en lla re
sultmnda den mismo. 

.En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma -Sala de Casación Penal-, adminis
trando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, declara mfundai!llo 
el impedimento manifestado en este proce
so por el Magistrado del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta, doctor Luis 
Felipe Ramón, y dispone en consecuencia 
que continúe conociendo del asunto. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alarfo Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luts Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



IEXJP'lLO'll'A\CliON liDIE IE§l.WIEJRA\JLDA\.§ 

lLa expliotacñón de esme:ralia:Jlas de lias mfunas de "IPeñ.as n:nancas" po:r lios pa:rt:ñ.cu~ 
liares, es delili.ctuosa por ftnJ!:racCJi.ón de lia norma consagrada en eli a:rt:Jículio H)Q de 

lia lLey li5 de 1959, po:r pertenecer estas miinas a lia rese:rva naciionat 

Corte Suprema de JTusticia.- §aia i!lle Casa· 
ción lP'enal - Bogotá, agosto diez y nue
ve de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doetor Luis Enrique 
Romero Soto) . 

(Aprobaqo: Acta NQ 31 de agosto 6 de 1970). 

W ll Si Os: 

Procede la Sala a resolver el recurso de 
casación interpuesto por el defensor del pro
cesado Sargento Segundo Manue] Salvador 
AFias lillernández contra la sentencia del Tri
buna! Superior Militar fechada el 19 de sep-

En ese tiempo se llevó a cabo, por dife
rentes personas, la explotación de la mina 
de esmeraldas conocida con el mismo nom
bre y por tal causa, a virtud de denuncia 
presentada por el mismo Arias Hernández 
se inició una investigación de carácter pe
nal en la que el procesado fue también so
metido a indagatoria. 

Por auto de fecha 21 de noviembre de 
J966 se ordenó separar la investigación re
ferente a los hechos ejecutados en forma 
exclusiva por Arias Hernández de la de los 
otros sindicados y al efecto se allegaron las 
copias correspondientesí 

tiembre de 1969 por medio de la cual refor- . . , 
mó la de primera instancia para condenar · . ~n el .cu~so de esta Ifl:V~~tigacwn se sus
al mencionado Arias Hernández a la pena de c~to un 1~c1dente de collswn de competen
diez y ocho (18) meses de prisión como res- c1a negativa entre el Comando del Batallón 
pensable de haber violado el artículo 109 de de Infan.tería NQ ~2 "Sucre" y el Coman~o 
la ley 145 de 1959 según hechos sucedidos de la Pnmera Bngada con sede en TunJa 
entr~ el 14 de mayo y el 15 de septiembre que fue resuelto P?r esta Sala el 20 de mayo 
de 1966 en el sitio de "Peñas Blancas" De- de 1967 en el senticio de que del proceso de
partam~nto de Boyacá, consistentes ~n la bía seguir conocien~o la autoridad militar 
extracción ilícita de esmeraldas. primeramente mencwnada. 

lilleclllos y A\ctuaciólmlP'rocésaR: 

El Sargento Segundo, Manuel Salvador 
Arias Hernández estuvo prestando servicio 
en el lapso ya mencionado y en el puesto 
militar de "Peñas Blancas" ·unas veces co
mo jefe del mismo y otras como subordina
do de los distintos ofidales que fueron des
tinados a mandarlo. 

Por Resolución 027 de 4 de septiembre 
de 1967, se convocó, en la guarnición de Chi
quinquirá, un Consejo de Guerra Verbal pa
ra juzgar a Arias Hernández por el delito 
continuado de explotación de esmeraldas, el 
cual se reunió el 7 de septiembre y al que 
se le presentó el cuestionario correspondien
te, que fue absuelto, por unanimidad, de mo
do afirmativo. 
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En el expediente se encuentra perfecta
mente establecida la calidad militar del pro
cesado como Sargento Segundo del Ejército 
(fs. 146). 

Con base en ese veredicto, se dictó la sen
tencia que lleva fecha 14 del mes y año men
cionados en la que se condenó al procesado 
a la pena de nueve (9) meses de prisión, a 
las sanciones accesorias correspondientes, y 

. se le dejó en libertad de la cual venía go
zando desde antes. 

Esta sentencia fue apelada y el Tribunal 
Superior Militar pronunció la que es ma
teria del recurso extraordinario de casación 
en la cual como ya se dijo, se confirmó la 
apelada, aumentándose la pena. 

Demani!lla de Casadón: 

Luego de un resumen de los hechos, el 
apoderado del procesado formula contra la 
sentencia clos cargos, el segundo de ellos di
vidido, a su turno, en dos partes. 

lP'rimer c,mJrgo.-Lo basa en el inciso segun
do de la causal primera del artículo 56 del 
Decreto 52:3 de 1964, haciendo la adverten
cia de que lo hace para sustentar la causal 
41il de la misma norma. Y además "para de
mostrar que en la sentencia se aplicó inde-. 
bidamente el articulo 109 de la ley 145 de 
1959. 

Hace consistir este. cargo en que hubo 
interpretación errada de las pruebas que 
obran en el expediente, pues se consideró, 
en el equivalente del auto de proceder o sea, 
al proponer los cuestionarios a los Vocales 
del Consejo de Guerra, que existía el cuerpo 
del delito. 

Para demostrarlo, afirma que las minas 
de esmeraldas de "Peñas Blancas" no ha
cen parte de la reserva nacional y que, por 
eso llegan diariamente gentes de diversa 
condición 1:. explotarlas, sacando las gemas, 
transportándolas y negociándolas sin que 
nadie se lo impida ni les imponga sancio
nes, ya que ,~1 mismo Banco de la República, 
según certificado a que hace alusión el re
currente, ccnsidera que tales minas no ha
cen parte de los grupos de Muzo y Coscuez. 

En consecuencia, continúa diciendo, al 
formularse a los Vocales el cuestionario, se 
tomó como pertenecientes a la reserva na
cional unas minas que no pertenecen a ella, 
afirmación que se refuerza considerando 
que, con posterioridad a los hechos juzga
dos, el gobierno expidió el Decreto 912 de 
1968 por el cual se creó la Empresa Colom
biana de Esmeraldas, que después se llamó 
Empresa Colombiana de Minas, y en el que 
sí se menciona expresamente, como parte 
de la reserva, a las minas de "Peñas Blan
cas" lo que quiere decir que, con anteriori
dad, éstas no hacían parte de ella. 

De todo ello se deduce que se llamó al 
Sargento Segundo, Arias Hernández a Con
sejo de Guerra por una equivocada califica
ción de los hechos, a los que se dio carácter 
delictuoso, sin tenerlo, violando, de este mo
do, las formas propias del juicio, e incu
rriendo, por lo tanto, en nulidad constitu
cional. 

Con base en la causal cuarta del ya men
cionado Decreto 528 de 1964 endereza el re
currente, contra la sentencia, dos cargos así: 

lP'rimer cargo.-Ser dictado en un juicio 
viciado de nulidad por haberse dejado de ob
servar las formas propias del mismo, ya que, 
a· virtud de hechos que no tienen el carác
ter de delitos, se llamó a juicio a su poder
dante. Por las mismas razones, agrega, se 
incurrió en la nulidad prevista en el ordinal 
5Q del artículo 37 del Decreto 1358 de 1964 
porq11e se hizo, en el auto de proceder, una 
calificación errada de los hechos. 

Insiste, al sustentar este cargo, en que 
en el cuestionario propuesto a los Vocales 
en el Consejo de Guerra se calificó como de
lito un hecho que no lo era, habiéndose ellos 
pronunciado afirmativamente no solo sobre 
la existencia del mismo sino también acer
ca de su carácter delictuoso pese a lo cual, 
el Juez debió absolver conforme a lo dispues
to en el articulo 444 del Código de Justicia 
Penal Militar que dispone que no podrá dic
tarse sentencia condenatoria en los proce
sos militares sin que obre en ellos legalmen
te producida la plena prueba de la infrac
ción de que se trata y la de la responsabili
dad del procesado, norma que fue aplicada 
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de modo indebido pues se condenó a su man
dante por un delito inexistente, violando 
asi las normas propias del juicio lo que aca
rrea nulidad que se extiende hasta la Re
solución por medio de la cual se convocó 
a Consejo de Guerra Verbal. 

Segundo car.g-o.-Lo hace consistir en que 
el juicio es nulo porque existía otro proce
so contra el mismo Arias Hernández por los 
mismos hechos sobre que versa el presente. 

Menciona, para sustentar el cargo, el he
cho de que del proceso primitivo, iniciado a 
virtud de denuncia de Arias Hernández, se 
separó el segundo contra éste, a quien, sin 
embargo, no se desvinculó del primero en el 
que ya estaba indagado, proceso que, por 
cambio de radicación, fue enviado a Cali y 
en el que se pronunció sentencia absoluto
ria en favor de todos los sindicados, inclu
yendo a Arias Hernández, providencia que 
fue confirmada por el Tribunal Superior Mi
litar con fecha 16 de diciembre del año pa
sado, la cual se halla debidamente ejecuto-
riada. , · 

Acompaña copia de esa sentencia a su de
manda de casación y es la que puede verse 
de fs. 14 a 21 del presente cuaderno. Asi
mismo acompañó otras providencias de la 
misma indole, con la misma procedencia. 

Con base en ellas afirma que, por exis
tir dos procesos contra el mismo sindicado 
y por los mismos hechos, terminados por fa
llos contradictorios, se ha violado el artícu
lo 387 del Código de Justicia Penal Militar 
que dispone que "el procesado condenado o 
absuelto, mediante sentencia ejecutoriada 
de Juez colombiano, no será sometido a nue
vo proceso por el mismo hecho, aún cuando 
a éste se le dé una denominación distinta". 

Concepto de la IP':rocuraduria: 

El Procurador Delegado de las Fuerzas 
Militares es de concepto que se case le sen
tencia impugnada por estar demostradas la 
causal primera y el primer cargo de la cau
sal segunda. 

Afirma, para sustentarlo, que las minas 
de "Peñas Blancas" no son parte de la re-

serva nacional y que, por lo tanto, al ex
plotarws, no se estaba infringiendo el ar
ticulo 10Q de la ley 145 de 1959, al cual se 
le dio una aplicación indebida. 

Consecuencia lógica de lo anteri0r es la 
de que el presente juicio se halla viciado de 
nulidad por haberse juzgado al sargento se
gundo, Arias Hernández, por un hecho que 
no es delito. 

Estima, en cambio, que no ha existido 
doble juzgamiento porque, aun cuando es 
verdad que se tramitaron dos procesos, en 
los cuales figuraba Arias Hernández, y se 
jÚzgaban los mismos hechos, no es menos 
cierto que cuando se dictó sentencia en el 
presente, aún no se había proferido igual 
providencia en el otro. 

Consideraciones de Xa Corte: 
IP'dmelt' calt'go: 

lLo hace co1;1sistir el demandante , co
mo ya se dijo, en que hubo errada inter
pretación de las pruebas por lo cual se cnn
sideró como delictuosa la actividad de 
explotar la mina de esmeraldas "IP'e
fias !Blancas", si m do asi que no forma pa:r· 
te deJa reselt'Va nacional, elt'lt'or que nevó a 
preguntar a los jurados sobre un delito t!J!Ulill~ 
no existe, pues se dio po:r sentado que ta
les minas están reservadas y asi se con
signó en el cuestionario sometido a nos vo
cales del Consejo de Guena Verbal. 

lLa §ala considera que este cargo no ha 
sido probado por cuanto la exposición so
bre la calidad de no reservadas de esas :mui
nas, hecha por el recurrente en su deman
da, asi como tampoco la contenida en las 
sentencias cuya copia trajo a ll.os autos, es
tablecen de una manera clara y te:rminan
te tal cosa. JEl certificado del IBanco de na 
lftepúbliéa, en el sentido de que Ras minas 
en mención no hacen parte deli gn¡tpo de 
Muzo y Coscuez, no es prueba su~icienie al!e 
ello, ya que es a la rama jurisdiccional del 
pode:r público a la que lie corresponde decfur 
lia última palabra sobre la cuestión, y ya 
uno de sus más altos '.II.'ribamanes, en Conse
jo de Estado, por sentencia al!e :U de diciem
bre de ].967, se ha prommciado en el sen ti-
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i!llo i!lle I!Jllllle na~: mmas i!lle "JII'errias JRllaltllcas" sf. 
pedeltlleceltll a na Jresena ltllacitonat 

No prospen, por lo tanto, este cargo. 

C~msall Cuada: 

Jll'dme:Ir ca:~rgo: 

Se alega que se ha incurrido en nulidad, 
tanto constitucional como procesal, consis
tente la primera en no haber observado la 
plenitud de las formas propias del juicio 
(Art. 26 de la Carta) y la segunda en ha
ber incurrido, en el auto de proceder, en 
error relativo a la denominación jurídica 
de la infracción (numeral 59 del artículo 37 
del Decreto 1a58 de 1964). 

En referencia a la nulidad primeramen
te alegada se tiene que después de exami
nado el expediente, no se encuentra que se 
hayan pretermitido las normas propias del 
procedimiento· penal militar. Se siguió el 
trámite adecuado, que fue el del Consejo de 
Guerra Verbal, y se observaron los ritos pro
cesales corres)ondientes. De modo que no 
se omitió forrr..a alguna del juicio y, en con
secuencia, no :;e incurrió en la causal de nu
lidad constitudonal alegada. 

Y por lo que hace al error en la deno-. 
minación jurídica del delito, tampoco lo hu
bo ya que a los hechos se les dio el nombre 
correspondiente, o sea el de explotación ile
gal de esmeraldas que es el que correspon
de a la conducta descrita por el artículo 109 
de la ley 145 ele 1959. 

La no punibilidad de un hecho, por no 
tener carácter delictuoso, que es la hipóte
sis contemplada por el recurrente, no puede 
configurar esta clase de nulidad en la que 
se parte de la ~Jase de que el hecho sí es de
lito pero se le dio una denominación distin
ta a la que le corresponde. 

No prospera, en consecuencia, el cargo. 

~legllllltlli!llo c~urgo: 

Se hace con:;istir, en que, al adelantar. 
contra Manuel Arias Hernández dos proce-

sos por los mismos delitos, se· violó el ar
tículo 103 del C. de P. Penal, reproducido 
por el 387 del Código de Justicia Penal Mi
litar. 

Empero, de una lectura atenta del ex
pediente, resulta que si bien se siguieron 
dos procesos, uno contra el sargento Arias 
Hernández y otros, y el presente, exclusiva
mente contra aquél, se les dio un contenido 
diferente, como se deduce de las piezas pro
cesales y en especial de las siguientes: a) 
del auto de 21 de noviembre de 1966, dicta
do por el Juez 14 Penal Militar en donde 
se ordena la separación de los procesos, lle
vando por aparte los relacionados con el ca
pitán Alvaro Rodríguez Sánchez y el sargen
to segundo Manuel Salvador Arias Hernán
dez como responsables por el delito de ex
plotación clandestina de esmeraldas reali
zando "por su propia iniciativa, cuenta y 
riesgo" trabajos en las minas, sin el concur
so del resto del personal del Puesto Militar 
de "Peñas Blancas"; b) el auto de la Corte 
de fecha 20 de mayo de 1967 en el que se 
dice que no hay demostración en los autos 
de que entre el capitán Rodríguez Sánchez 
y el sargento segundo Arias Hernández hu
biera existido connivencia "sino que cada 
cual actuó por su cuenta y en forma inde
pendiente, en el supuesto de que estuvie
ra probado el ilícito atribuído a dicho ca
pitán"; e) el concepto fiscal sobre si exis
tía o no mérito para convocar un Consejo 
de Guera Verbal en que el Agente del Mio 
nisterio Público manifiesta que el mencio
nado sub-oficial sí realizó, por su cuenta y 
'riesgo, labores propias de exploración y ex
plotación de las minas de esmeraldas de 
"Pefias Blancas"; d) la resolución por me
dio de la cual se convocó el Consejo de Gueo 
rra Verbal en la que se dice que dicha con
vocatoria tiene por objeto juzgar a Arias 
Hernández por el delito en mención "con
sumado dentro de las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar de que da cuenta es
te proceso" y e) la sentencia de primera 
instancia en que se hace la advertencia de 
que, aunque lo lógico era que se hubiera juz
gado en el mismo proceso a Arias Hernán
dez y a los militares, la Corte decidió que. 
el juzgamiento de éste correspondía al Ba
tallón "Sucre" porque la situación de los 
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otros ya había sido resuelta por el Coman- otro, lo que impide. decir que versan sobre 
do de la Primera Brigada. los mismos hechos. 

De estas piezas procesales aparece que 
en el proceso, que culminó por sentencia de 
16 de diciembre del año pasado, se juzgó al 
sargento Arias Hernández por actividades 
ejecutadas en compañía de otras personas. 
Y en el presente, por las que llevó a cabo 
en forma aislada, por su cuenta y riesgo, 
como dice una de las providencias mencio
nadas. 

Se trata, en consecuencia, de dos proce
sos contra una misma persona pero por he
chos completamente distintos, perfectamen
te separables en el tiempo, unos ejecutados 
por varios agentes, entre ellos el procesa
do, y otros llevados a cabo, de modo exclu
sivo, por éste último. 

Esa separación es una realidad procesal 
que no se puede desconocer en casación y 
que da a cada uno de los procesos su con
tenido individual, inconfundible con el del 

/ 

No puede, en consecuencia, admitirse el 
cargo que por este aspecto se ha hecho a la 
sentencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sa
la de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, desecha el recurso de casa
ción interpuesto por el procesado Sargento 
Segundo Manuel §alvador .8\rias lHiern.álmllez 
contra la sentencia del 19 de septiembre de 
1969 del Tribunal Superior Militar al que 
se ordena devolver el expediente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y cúm
plase. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alarfo Di 
Ftlippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



IL:BJ. ]u.nstrrclim ~~Dralllinmrim ca:m~~Dc~ all~R all~Rlit~~D «11~ "msodmclión JPBI.lt'BJ. all~Rlinqwr" com~tllallos 

~n ~rr t~nlltorllo «ll~R ]]J)~pmrtmm~nto [!l~R VaUU~ all~R Cmu.ncm, con ant~rlim.-lldm[!l mR ~ «11~ ~~De 

tunllu~ [![~ U5~, f~dn.m ~n qu.n~ s~ ·[!l~cR:aJ.ró tmbado ~rr o:rd~n plÚI.brrli!co ~n ~sta. s~ccllón «ll~R 
1 

]!D:aJ.lÍs, y R:BJ. ju.nstlidm ca.str~ns~ conoc~ al!~ R~~Ds [![~Ritos al!~ secu.nestr~~D, ~xtorslión y con~g 
x~~Ds IIJlU.U~ s~ lhla.yam comdlid~~D ~n ~s~ d~]!Dmria.menio y se ~sturv:ñ~nn Rllll.V~stllgmni!lli!D 

cllllmnall~~D ~n1tró m regli:r ~rr allecrdo Jl.557 i!ll~ Jl.~5®. 

Corie §1lllpll"ema ~le .1T1lllsiücüa. - §alla i!ll.e Casa
cñón lP'enall. -- Bogotá, diez y nueve de 
agosto de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Julio Ronc~ 
llo Acosta). 

(Aprobado: Acta N9 32 de 14 de agosto de 
1970). 

Procede la Corte a dirimir, de plano, el 
conflicto negativo de competencia plantea
do entre el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali :y el Tribunal Superior Mi
litar con respect) al conocimiento del pre
sente proceso, promovido contra Iaenñto Me· 
i!ll.ina llteng:i.J!o, .JJnget Cano ([))iállvall"o, lfl'albüo 
Mei!ll.ftnat G1lllzmán y otros, por el delito de 
asociación para delinquir. 

a) La presente investigación fue inicia
da el 18 de noviembre de 1964 por el juez 
lOO de Instrucción Criminal, con fundamen
to en el informe que el día anterior le rin
diera el Comand:mte de la Compañía "C" 
del Batallón de Ir..fantería N9 8 "Pichincha", 
adscrito a la Tercera Brigada del Ejército 
Nacional, Teniente Edgar Moreno Suárez, 

destacado en el puesto militar del Munici
pio de Dagua, quien puso a disposición del 
referido funcionario un grupo de sujetos, 
acusándolos de perpetrar toda clase de crí
menes en aquella región. 

b) Tras una larga serie de incidencias 
procesales, el Juzgado Cuarto Superior de 
Cali, mediante providencia calendada el 18 
de agosto de 1969, ordenó "la cesación de 
todo procedimiento, de conformidad con el 
artíGulo 153 del C. de P. Penal", en favor 
de los sindicados, "por inexistencia del de
lito". 

e) Al revisar el Tribunal Superior de Ca
U, por vía de consulta, aquella determina
ción, en proveído del 26 de febrero último 
resolvió declarar "que no es competente pa
ra conocer de este negocio en segunda ins
tancia", resolución que fundó en los siguien
tes términos: "Declarado en estado de sitio 
y turbado el orden público en el Departa
mento del Valle del Cauca, según Decreto 
1.657 de octubre 9 de 1969, se adscribió de 
nuevo a la Justicia Penal Militar el conoci
miento de ilícitos como este {&socftatdón Jlllal· 
ll"a delinq1lllill'), en virtud del artículo 1 Q apar
te A), del Decreto N9 1666 de octubre 10 de 
1969". (Sic). 

d) No comparte tal criterio el Tribunal 
Superior Militar, y por ello, en auto del 17 
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de julio último rechaza la competencia pa- ción ordinaria. Y si alguna pen:plejirllad aso
ra conocer del asunto. El fundamento pri- mare al ánimo frente al texto rllen artículo 1 Q 

mordial de su resolución se expresa del si- del Decreto 1695 de 1969, conforme al cual 
"el Comandante de la Tercera Jarigarlla sell'á 

guiente modo: competente palt'a rll.ecirl!ilt' rlle los asuntos polt' 
"Según los términos claros del Decreto las infracciones de que trata en Decreto 1661 

1661 de 1969, la Justicia Penal Militar, sólo lllle 10 lllle octubre de 1969, cometirllas o que se 
tiene competencia para ocuparse del conoci- , cometan por pall'ticulares en esa sección lllleli 
miento de los delitos incluídos en el aparte país", ya aquélla ha sido disipada por n.a Cor
a) del Artículo 1 Q de dicho Decreto, come- te al explicar en numelt'osas opodumllllalllles 
tidos durante la vigencia del estado de si- que dicha expresión (come-tidas o que se co
tio en el Departamento del Valle declarado metan) no .mplica una modificación de Ra 
por Decreto 1657 de 9 ~e octubre de. 1969. competencia establecida polt' en tantas vec~s 
Para que hubiera asumido com1?etenc1a pa- citado ][)ecret~ 1661, por cuanto en 1695 so
ra juzgar a responsables de ~ehtos de Aso- lo tuvo por objeto unificar en el Comanrllo 
elación para Delinquir a:r;ttenores. a es!l.~e- de la 'll.'ercera Brigada na faculliad llegan para 
cha hubiera sido necesana una dispos1c1on el juzgamiento de nos delitos adscritos a na 
igu~ o similar a la contemplada en el apar- justicia militar en en tenitorño deR .VaHe dell 
te b) del mismo articulo 19 del Decreto 1661, Cauca, dividido en varias zonas para efectos 
que se refirió a los delitos de Secuestro Y Ex- jurisdiccionales. 
torsión". · 

lLa Corte Considera: 

1. IHiablt'á de repetirse una vez más que 
mediarrnte eR Decreto 1657 de 9 rlle octtnblt'e . 
lllle 1969 se lllledaró tul!'bado eli o:rrllen púlOHco 
y errn estado de sitio eli ternto:rio lllleR Valle 
dell Cauca. Y que «:omo consecuencia rlle esa 
determinación y COJtlJ1'mrm.e all plt'ecepto COltll· 

tenirllo en en articulo 1Q rlleR Declt'eto 1661,rlleR 
mismo año (octubre 10), se atrill)l]llyó a la 
justicia penaR mñHtar lla competerrncia para 
corrnocer de rlleíerminados deUtos -entre 
otl!'os eR de asociación para deUnqufur- pero 
sólo para los que se cometan después de la 
fecha de su expedición, o sea a partir del 10 
de octubre de 1969, y mientras se mantuvie
se el estado rlle sitio en en rrnombrado Depar
~runento. JP'olt' «:olntrado modo, eli mismo ar
ticulo 1 Q Re asignó competencia a Ros jue
ces castrenses para apll'elhender el conoci
miento de nos sumarios que por los lllleH
ltos de secuestro, extorsión y corrne:xos se es· 
tu.nrieran instmyendo en Ros distritos julllli
cirues rlle CaU y Iauga en eR momento de en
trar a regir dicha norma. 

2. lEs evidente que Ros lhecbos materia del 
proooso se ll'emontan al aiÍI.G de 1964, razón 
poli' na cual el conocimiento den negocio, se
gún reiteradamente lo ha resuelto lia Corte 
en casos similares, concierne a la jmisdic-
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. 3 §ienrllo ello así, carece de justificación 
que se continúen suscitando incidentes lium
dados en temas que esta §ala ha dilucñllllarllo 
con ostensible ampHtlnrll en múltiples o«:a
siones y a través lllle providencias suliñcien
temente co-nocidas por todos los estamentos 
judiciales del pa:ú.s. 

J])e«:islón: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sa
la de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y por aut9-
ridad de la Ley, dirime el conflicto negati
vo de compP.tencia a· que se refiere la parte 
m0tiva, en el sentido de que el conocimien
to de este proceso corresponde a la jurisdic
ción ordinaria. En consecuencia, envíese el 
expediente al Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Cali, previo aviso de lo aqui 
resuelto al Tribunal Superior Militar. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. Insérte
se en la Gaceta JTudicial 

Luis Eduardo Mesa Velásquez,· Mario Alario Dt 
Ft"lippo, Humberto Barrera. Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Ac_osta, José María Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



§~ Jr'~~lillllte~ h. ~OO~ll"Rlill~ ~~ ll~ Cod~ solbll."~ ~ll fUll~Jri(J) ~~ ll4:~S lll!lllilfmlbros ~~ na IPolllld~ 
N~cllolillall, JPl&ra s~ll." jm:ga~os JPlOll" cod~s man~iall~s, lJ.DOll" ~telllltos «JJUll~ com~1tam "teolill 
ote~sll61Ill ~~n ~;~nTJldo o JPlOll" caUllsa ~~ll lll!lllismo ® dl~ fUllnclloJt!L~s Jln.lhl~r~lillt~s all te~llll."go''. 

IETI dl~llllto dl~ lhlmto o rolDo mmta:r, JPlUL~dl~ Slell" teom~tlldlo JPliOO' ]plarlkllllllall"~s y sUll tCOo 
Jilli(J)tCRllllllJi~Jill1l;I(J) ((:I(J)Jrll"~SJPlOltll~~ a Tia iUlls~JlcJla tea!1atll'~lillS~, «j[Ull~ a.dl~más, CI(J)ltll.OtC~ irll~ ilos irll~TIJ11tos 

teolill~xos all lhlmto o li"olbo mili~all". 

([)orle §Ullpn.-ema «Re .lTUllsticüa. - §ala de Casa
citón lP'enan. - Bogotá, treinta y uno de 
agosto de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Eduar
do Mesa Velásquez). 

(Aprobado: Aeta NQ 34, agosto 28 de 1969). 
w ñ § t ® s: 

Cumplidos los trámites correspondien
tes, procede la. Corte a resolver el recurso 
de casación interpuesto por los procesados 
([Jonstatntñno lP'e«ltll'en.-os lltñwell'at y IH!édoll' GUlla:
mán Gm:mám, sustentado por medio de apo
derados especi.ales, contra la sentencia de 
segundo grado del Tribunal Superior Mili
tar proferida ~1 8 de julio de 1969, por la 
cual fueron condenados los recurrentes a las 
penas de veintl.cinco y doce años de presidio, 
respectivamen·;e, y a las sanciones acceso
rias de rigor, por homicidio con caracterís
ticas de asesinato cometido en la persona 
del Agente de Policía Luis María Mora Mo
ra y robo militar. 

IHI~chos y li\dUllatiCñ<Ó>n lP'n.-o~~:esatl 

El Agente de la Policía, Constantino 
Pedreros Rivera concibió la idea de matar 
a su comp,añero de oficio Luis María Mora 

Mora, con el fin de apoderarse del revólver 
de dotación oficial que a éste le había sido 
confiado para el cumplimiento de sus fun
ciones, y determinó por persuación a los 
agentes del mismo cuerpo armado M:arceli
no Pedreros Rivera, hermano suyo, y César 
Angarita Acevedo a que ejecutaran esos he
chos con armas que para el efecto suminis
traría, a sabiendas, el Agente Héctor Guz
mán Guzmán, todo ello bajo pacto de ven
der posteriormente el revólver objeto ma
terial del robo y repartir el precio entre to
dos los vinculados al siniestro plan. 

Fue así como en la tarde del 20 de agos
to de 1968 los procesados Marcelino Pedre
ros y César Angarita acecharon a la vícti
ma elegida en un establecimiento de canti
na de Maria Amparo Cendales, en el barrio 
Los Mártires de la ciudad de !bagué, en ca
mino que aquélla debía recorrer hacia su 
morada, situada en el área rural; a su pa
so, simulando amistad le obsequiaron cerve
za y luego pasaron a la cantina de Luis Fe
lipe Franco, dond~ repitieron las libaciones; 
de allí partieron a eso de las ocho de la 
noche, con dirección a la casa de habita
ción del occiso Mora, quien invitó a comer 
a sus víctimarios para corresponder a las 
fingidas atenciones que éstos le hicieron, 
y a poco andar, a unos ciento veinte metros 
de distancia, cumpliendo lo estipulado, el 
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Agente Angarita disparó alevosamente con-: 
tra Mora, y al caer éste herido lo acometió 
a cuchillo el Agente Pedreros, ocasionándo
le otras heri!fas que le produjeron a aquél 
la muerte en el mismo sitio; acto seguido 
los agresores se apoderaron de un revólver 
Smith & Wesson, calibre 38 largo N9 70408, 
que portaba el Agente Mora y que le habia 
sido asignado oficialmente. 

Consumados de ese modo los hechos, los 
autores materiales se reunieron con el ins
tigador Constantino Pedreros y los tres fue
ron a la casa del Agente Guzmán y le hi
cieron entrega de las armas que había pres
tado y con las cuales se perpetró el asesi-
1nato, como también del revólver robado, 
para que lo guardara mientra~ el autor in
telectual, Constantino Pedreros, buscaba al 
presunto comprador. 

El arma sustraída fue vendida posterior
mente, al parecer en la su~a de mil pesos, 
dinero que fue distribuído entre los que par
ticiparon en una y otra forma en la reali
zación de los graves delitos relatados. 

La investigación correspondiente fue ini
ciada por el Juzgado 79 Penal Municipal de 
!bague y perfeccionada por el Auditor 27 
de Guerra, comisionado al efecto por el Co
mando del Departamento de Policía "Toli
ma" mediante Resolución N9 0021 de 27 de 
agosto de 1968. · 

Allegadas las pruebas del caso, el refe
rido Comando, actuando como juez de 
primera instancia, por Resolución N9 0025 
de 16 de octubre del mismo año, ordenó con
vocar en la Guarnición de !bagué un Conse
jo de Guerra Verbal para juzgar a los cua
tro inculpados por las infracciones anterior
mente descritas. 

El Consejo de Guerra sesionó entre los 
días 23 y 26 del mes anteriormente citado, 
y a su consideración fueron sometidos los 
siguientes cuestionarios, todos los cuales 
fueron contestados afirmativamente tras 
amplio debate: 

"El acusado, Agente MrurceUno JP'edre
ll'os l!Uvell'a, es responsable, si o no, de haber
le ocasionado la muerte con el propósito de 

matar y con la coparticipación de otros al 
Agente de la Policía lLuis Maria Moll'a Moll'a; 
hecho cometido mediante heridas causadas 
con arma blanca y de fuego y colocando a 
la víctima en condiciones de indefensión 
o inferioridad, por medio de la insidia y la 
asechanza, y que tuvo lugar el 20 de agosto 
de 1968 en el Barrio de Los Mártires en !ba
gué?" 

"El acusado, Agente MarceHno IP'edl'eros 
l!Uvell'a, es responsable slÍ o no, de haberse 
apoderado con la coparticipación de otras 
personas y con el propósito de obtener pro
vecho, de un revólver de dotación oficial 
destinado al servicio de la Pólicía Nacional; 
hecho que se consumó mediante violencia 
ejercida sobre el Agente lLuis Mall'ia Moll'a 
Mora a cuyo cargo estaba el arma; de no
che, en despoblado y con armas, y que· tuvo 
lugar el 20 de agosto de 1968 en el Barrio 
Los Mártires en !bagué?" 

"El acusado, Agente Césall' A\.ngrurita &ce
vedo, es responsable slÍ o no de haberle oca
sionado la muerte con 'el propósito de ma-. 
tar y con la coparticipación de otros, al 
Agente de Policía lLuis Maria Moll'a; hecho 
cometido mediante heridas causadas con ar
ma blanca y de fuego y colocando a la víc
tima en condiciones de indefensión o infe
rioridad, por medio de la insidia y la ase
chanza, que tuvo lugar el 20 de agosto de 
1968 en el Barri9 Los Mártires de !bagué?" 

"El acusado, Agente César &ngall'ita 
&cevedlo, es responsable ·si o no, de haberse 
apoderado, con la coparticipación de otras 
personas y con el propósito de obtener un 

·provecho, de un revólver de dotación oficial 
destinado al servicio de la Policía Nacional; 
hecho que se consumó mediante violencia 
ejercida sobre el Agente lLuis. Maria Mora 
Moll'a, a cuyo cargo estaba el arma; de no
che, en despoblado y con armas, y que tuvo 
lugar el 20 de agosto de 1968 en el Barrio 
Los Mártires de !bagué?" 

"El acus8do, Agente de la Policía Cons
tantino IP'edlreros Rivera, es responsable slÍ 
o no, de haber determinado, con el propósi,. 
to de matar, a los autores materiales a oca
sionarle la muerte al Agente de Policía 
lLuis María Mora Mora, mediante heridas 



220 GACETA JUDICIAL Nos. 2330, 2331 y 2332 

causadas con armas de fuego y blanca;· he
cho cometido colocando a la víctima en con
diciones de indefensión o inferioridad por 
medio de la insidia y la asechanza, y que 
tuvo lugar en la noche del 20 de agosto de 
1968 en el Burio de Los Mártires en !ba
gué?" 

"El acusado, Agente Constantino lP'oore
ll'OS Rñvell'a, es responsable slÍ o no, de haber 
determinado, con propósito de aprovecha
miento, a los ~;utores materiales a apoderar
se, de un revólver destinado al servicio de la 
Policía Nacional; hecho que se consumó me
diante violenc:ia ejercida sobre el Agente de 
la Policía lLuñs Mada Moll'a Moll'a, a cuyo 
cargo estaba el arma; en despoblado y con 
armas; y que tuvo lugar el 20 de agosto de 
1968 en el Barrio de los Mártires en !ba
gué?" 

"El acusado, Agente IH!éctor Guzmán 
Guzmán, es responsable slÍ o no, de haber 
cooperado, con el propósito de matar, con 
los coautores en la causación de la muerte 
del Agente de Policía. lLuñs l.WaJrlÍa Moll'a Mo
m, prestándol,~s una ayuda sin cuyo con
curso el hecho también se hubiera podido 
cometer, en ct:.mplimiento de promesas an
teriores al mismo; muerte que se consumó 
colocando a. la víctima en condiciones de 
indefensión o :inferioridad, por medio de la 
insidia y la asechanza, y que tuvo lugar en 
la noche del 2(1 de agosto de 1968, en el Ba
rrio de Los Mártires, de !bagué?" 

"El acusado, Agente IH!édo:n.- Guzmán 
Guzm2m, es responsable slÍ o no, de haber 
cooperado con los coautores en el apodera
miento de un revólver de dotación oficial 
destinado al servicio de la Policía Nacional, 
mediante la p:restación de una ayuda sin 
cuyo concurso también se hubiera podido co
meter el hecho y. prestándoles una ayuda 
posterior a éste, en cumplimiento de pro
mesas anteriores al mismo; apoderamiento 
que se consumó mediante violencia ejerci
da sobre el Agente lLuis Mada MoJra Moll'a, 
a cuyo cargo estaba el arma; de noche en 
despoblado y con armas, y que tuvo lugar 
el 20 de agosto de 1968 en el Barrio Los Már'" 
tires de !bagué?" 

De acuerdo 1:!on los veredictos, la Presi
dencia del Consejo de Guerra Verbal, die-

tó, con fecha lB de noviembre de 1968, sen
tencia de primera instancia, en .la cual fue
ron condenados los cuatro procesados, por 
los delitos de homicidio, en la modalidad 
de asesinato y robo militar, así: Constanti
no Pedreros Rivera, en calidad de autor in
telectual o determinador, fue sancionado 
con veinticinco años de presidio; Marceli
no Pedreros Rivera. y César Angarita Ace
vedo, como autores materiales, fueron san
cionados con veinticinco y veintidós años 
de presidio, respectivamente, y Héctor Guz
mán Guzmán, en la condición de cómpli
ce no necesario o secundario, fue senten
ciado a siete años de presidio. A todos se 
les impusieron las sanciones accesorias per
tinentes. 

El fallo fue apelado y el Tribunal Supe
rior Militar lo confirmó en el suyo de 8 de 
julio de 1969, con reforma respecto a la pe
na aplicada al procesado Guzmán Guzmán, 
que se fijó en doce años de presidio en lu
gar de los siete que se le habían impuesto 
en la sentencia de primer grado. 

Contra la sentencia del Tribunal inter
pusieron los cuatro condenados el recurso 
extraordinario de casación, que fue declara
do admisible por la Corte en auto de 31 de 
octubre postrero. Pero solamente los proce
sados Constantino Pedreros y Héctor Guz
mán, presentaron, por conducto de abogado 
inscrito en la Corporación, las demandas co
rrespondientes, razón por la cual la Sala, en 
providencia de 1 Q de julio del corriente año, 
ordenó correr traslado de aquellas a la par
te no recurrente y declaró desierta la im
pugnación con relación a los otros dos in
culpados. 

][)emamllas d11e Casación y Concepto 
d11eli Ministerio lP'úbllico. 

En ambos libelos se invoca contra el fa
llo recurrido la causal de casación contem
plada en el ordinal 4Q del artículo 56 del de
creto 528 de 1964:, vale decir, el haberse pro
ferido en un juicio viciado de nulidad. Sin 
embargo, los cargos que a través de ella 
plantean los autores son diferentes, por lo 
cual se estudiarán separadamente. 
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]]))emanl!lla i!lld A\poden-ado i!lle Constantino 
Pellllreros. 

Primer cargo.-Nulidad de rango consti
tucional, por quebranto del artículo 26 de 
la Carta, por no haberse juzgado al imputa
do ante tribunal competente. Lo desarrolla 
el demandante alegando, en síntesis, que el 
proceso ha debido adelantarse por la juris
dicción ordinaria, y no por la militar, en 
razón de que los miembros de la Policía no 
son militares y las cortes marciales o tribu
nales castrenses fueron establecidos para 
juzgar, con exclusividad, los delitos come
tidos por militares en servicio activo y en 
relación con el mismo servicio, conforme 
al artículo 170 de la Constitución Nacional, 
precepto éste con el cual pugna el artículo 
11 del decreto 1667 de 1966, que adscribió 
a la justicia penal militar el conocimiento 
de ciertos delitos consumados por el perso
nal de la Policía. Existe incompatibilidad 
-dice el recurrente- entre la Constitución 
y la ley, en los textos citados, pues mientras 
la primera reserva las cortes marciales al 
juzgamiento de los militares, la segunda da 
a aquéllas competencia para juzgar a los 
agentes de la Policía, y esa situación de con
flicto de normas reclama la aplicación del 
artículo 215 de la Carta, a efecto de hacer 
primar sus mandatos sobre la disposición 
de inferior jerarquía, lo que conduce a afir
mar la existencia de la nulidad invocada, 
porque la justicia castrense carecía de capa
cidad para juzgar a los procesados por los 
delitos materia del juicio. 

Opinión del Ministerio Público. El Pro
curador Delegado de la Policía Nacional, 
después de extensas consideraciones sobre 
el status jurídico de la Policía como cuerpo 
integrante de la Fuerza Pública, refuta el 
cargo formulado por el actor de la siguien
te manera: 

"Por lo que hace al fuero que para el 
personal uniformado, es decir, en servicio 
activo de la Policía Nacional, consagra el 
artículo 11 del mencionado decreto 1667 de 
1966, la Constitución en ninguno de sus cá
nones prohibe el establecimiento de fueros 
o excepciones para el juzgamiento de deter
minadas categorías de personas. Es más: 

es principio general de derecho que corres
ponde a la ley sefíalar la competencia. El 
artículo 11 del Estatuto Orgánico de la Po
licía Nacional -que es ley de la Repúbli
ca- fijó en la Justicia Penal Militar la com
petencia, para conocer de los delitos cometi
dos por el personal uniformado, es decir, en 
servicio activo de la Policía Nacional, con 
ocasión del servicio o por causa del mismo 
o de funciones inherentes a su cargo. 

"Si la ley puede crear nuevos fueros en 
materia penal y a ella corresponde fijar la 
competencia para el conocimiento de los de
litos -por la naturaleza de ellos o la cali
dad de las personas que los cometen-, es 
forzoso aceptar que no existe contrariedad 
alguna entre el artículo 170 de la Carta y 
el fuero dado a los miembros de la Policía 
Nacional". 

Se contesta: lLa Constitución Politica, en 
su all"ilÍculo 170, estableció un fuero para ell 
]uzgamiento glle los militares en servicio ac
tivo, respecto de lios l!lleliitos en que incurran 
y que se relacionen con eli mismo servicio, 
al disponer que de esas infracciones "cono
cerán llas cortes marciales o tribunales mil
litares, con arreglo a llas prescripciones i!lle! 
Código Penal Militar". 

Dicho fuero se hizo extensivo al perso
nal de la Policía N acionai que cometa de
lliios con ocasión l!llel servicio o po:r causa dell 
mismo o de funciones inherentes al cargo, 
por prescripción dd articulo 11 deli decre
to liegislaiivo 1667 de 1966, que adquirió vi
gencia permanente por la adopción que de 
él hizo la liey 48 de 1967. 

lEl citado estatuto organizó la Policía Na
cional, en l!llesanollo dell mandato conteni
do en eX artlÍculo 167 de la Caria, y la defi
ne como "Cuerpo A\rmal!llo, eminentemente 
técnico, de personall jerarquizado que lllace 
parte de la fuerza pública, con :régimen y 
disciplina especiales, ltJajo lia h:nmediata di
rección y mando deli Ministro de ]]))efensa 
Nacional ·y tiene por objeto lia función de 
prevenir la perturbación del orden y de tu
telar los derechos ciudadanos". lEsta con
cepción de la PoliclÍa Nacional, que encuen
tra fundamento en eli arlículo 168 de lia 
Constitución, expUca d que se lllaya adscrito 

\ 
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a tdll:mnaks miutalt"es espedanes en conod
mi~nto ldle .las mliracdones penales ldle natu
lt"alleza ol!ñci<:nll ejeclll!tai!llas JPIOlt" qllllñenes :ffolt"man 
J!lla:de ldle esa l!m~na armada. 

!La §a]a no observa JincornJ!llatibi.lid!a<ll all
gllllna entlt"e ell arilÍclll!llO llll. i!llell [J)ecrdo 11.66'4 
citai!llo y en 11. '40 ldle la Constitlll!d.ón .Nacionan, 
J!llalt"a i!llejalt" i!lle apllicar en ]!lldmero en gualt"~a 
ldle ].a integridad ldle na Caria y JPIOll' na VIa 
de excepción que ésta consagra en m all'· 
ticllllllo 211.5. lGa Constitución no dice en aquen 
pll'ec~pto:, ni en ningún otl!'ÜI, que nas cortes 
mall'ciales n tll'illnmaHes millitalt"es jllllzgall'árn 
úmñcamentE: llos deUtos cometidos JPIOll' mili
tares en sen'Vici(li activo, mpótesis en. na cual 
J!llllllgm¡.all'lÍa con slll.s oll'i!llenamientos na norma 
llegall dell acotado aJrtim.11.no llll., JPIOll' cuanto llos 
miembros de lla IP'ollida no son en '7ell'idlad mi
litaures, sino qlllle atrillmye a talles trllln.nrrna!es 
ell corrnodmnerrnto de dratennñrrnaa:llos illícñtos ldle 
llos militare:~. §ierrndo eUo asíí., rrno se errnclll!en
tra qlllle lla ([]onstituci&rrn se OJ!llonga de um mo
a:llo maninesto a qlllle la ney extienda na corn· 
¡Jeterrnda d~~ aquellos tn-ifuunanes especianes 
para ell conocimierrnio ldle Ros deutos ol!icianes 
a:ll~n JPiersonan ldle na IP'oUda, lirrnstitlll!ciórrn que 
hace ]plarie dle lla !Fuena IP'úfulica y que acu.n
sa rrnotolri.o ¡pan-allelismo corrn en cu.nerpo arma
i!llo i!llen IEjénito. 

No está, J)Ues, demostrada la incompeten
cia de jurisdicción aducida por el deman
dante. 

§eguma:llo tall'go.-Nulidad del juicio por in
competencil:. de jurisdicción, por cuanto los 
delitos imputados a los agentes de Policía 
acusados en este proceso no fueron realiza
dos "con oc~.si6n del servicio o por causa del 
mismo o de funciones inherentes a su car
go", presupuesto exigido por el artículo 11 
del decreto 1667 de 1966 para que la Justi
cia Penal Militar pueda conocer de delitos 
cometidos por agentes de la Policía. 

El demandante, para demostrar su aser
to, transcribe varias de las pruebas produ
cidas y concluye: 

"En consEcuencia, establecido como está 
que la muerte del Agente Luis Maria Mora 
Mora tuvo como móvil causales diferentes 
a las señalac~as en el artículo 11 del D. 1667 

de 1966, o sea que no fue "con ocasión del 
servicio o por causa del mismo o de funcio
nes inherentes a su cargo", entonces no es 
el caso de darle aplicación a dicho precep
to legal, o sea que los mencionados Agentes 
de la Policía Nacional que figuran como acu
sados de tal hecho, señores Corrnstantñrrno y 
Ma:rcelino IP'edn-eros lRhrera, César &lrngarita 
11\.ceved!o y lHiéctor Gllllzmám Guzmárrn, no han 
debido ser juzgados por la Justicia Penal 
Militar sino por la Justicia Ordinaria, y co
mo ellos fueron juzgados por el fuero cas
trense, tal aetuación es nula por incompe
tencia de jurisdicción. 

"Como ninguno de los presupuestos con
templados en el artículo 11 del Decreto 
1667 de 1966 es aplicable a los hechos que 
rodean la muerte del Agente Luis María Mo
ra Mora, ya que los móviles de tal muerte 
fueron para robarle el revólver, al ser juz
gados sus autores los citados Agentes de la 
Policía Nacional por el fuero Castrense, se 
incurría en incompetencia de jurisdicción 
y la nulidad vertida sobre el juicio por tal 
aspecto debe ser declarada por la Honora
ble Corte". 

Opinión del Ministerio IP'nílbllñc~. La Pro
curaduría Delegada pide que se deseche 
igualmente este cargo, pues si es cierto que 
los ilícitos por los cuales se juzgó a los pro

cesados no se consumaron en las circuns
tancias previstas en el artículo 11 del de
creto 1667 de 1966, como que no se relacio
naron con el cargo de agentes de la Policía 
que para la época tenían los incriminados, 
éstos cometieron, en conexidad con el ho
micidio de Luis Maria Mora, un delito de 
robo militar, definido y sancionado en el ar
ticulo 238 del código de la materia, "justi
ciable en todo tiempo por la jurisdicción pe
nal militar", y. por esa circunstancia esa 
jurisdicción especial adquirió competencia 
"para conocer de ambas infracciones", con
forme a lo estatuido en los artículos 311 y 
314 del Código de Justicia Penal Militar. 

Se contesta: El Cóldlli.go ldle Jfustñcña JP'n,naJl 
M:iUtaJr, errn la parte qu.ne trata a:lle Ros ldlellito§ 
y ldle nas penas mitlitaJres, co'ntemplla errn en 'IDÍ· 
tllllllo X, bajo el rulh:ro "[J)eliUos cmnt:ra nos lhie· 
rrnes dell Estado", en seni!llos caJPilÍtllllllos, ell ]pie· 
cunai!llo, ell lhtudo, en robo y el alhlll!so i!lle con-
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fiallll.za. JIDe estos cuatro iníi.CD.iQS, atellll.\dliellli.I!JlO a 
Ra i!ltescripcñón que i!lte esas Kigmas i!ltelictivas 
hace ell l!'efe:rido estatuto, ell pecullai!lto y ell 
abuso i!lte confianza :requitell'ellll. un su.jeio ac
tivo cualifñcai!lto poll' la coni!ltición de mmtall' 
o empleado civil al serncio i!lte. nas IFuel!'Zas 
11\.:rmadas, pues llas disposiciones conespollll.
ditellll.tes a esos capítulos atcabezallll. i!ltitcñen
i!lto: "lEl miliia:r o en empneado civil an servi
do de nas lFuell'ZaS &nnadas que ... " ( mrtimn
nos 232 a 234! y 24!1). No ocurre lo mismo 
con en htuto y ell Jrobo, que dicho sea tienellll. 
por objeto material "sem{}vientes, armas, 
municiones u otll'os elementos destmados all 
servicio de las IFuel!'Zas 11\.rmadas", como que 
nos tipos penales básicos, consagrai!ltos ellll. Ros 
ai'ticulos 235 y 238, llli.O cualifican en Konna 
anguma al agente de na itnfraccióllll, llli.O collll.
tienellll. limitaciones acerca del sujeio acti
vo de las conductas aUlÍ previstas, ya que se 
inician dd siguiente modo: "lEn que ... ", dic
ciones que compreni!ltellll. a cualquiter pel!'sona, 
sea o no miliiall', esté o no all. servicio i!lte nas 
IFuell'Zas &rmadas, que atente contra bienes 
i!ltel lEstado ruectados al servicio i!lte las lFuell'
zas 11\.rmadas. 

Corrobora la ruinnación anterior, en el 
sentido i!lte que en hurto, y en robo miUtares 
no exigen un sujeto activo cuallificado por 
lla sittuación de militar o de cñvill all servido 
de ll.as lFuel!'Zas Armadas, la consideración 
de que angunas de las circunstancias i!lte 
agravación i!lte esas ilicitui!ltes, señaladas en 
los artículos 236, 239 y 241:0, entre éHas lla 
de estar nos autores i!lte la infracción orga
nizados en cuadrillla permanente para i!lte
Hnquir, son propias de particulares e in
concebibles dentro del Ejército de lla llte
públl.ica. 

JEI Consejo de Guerra Verbal que juzgó 
a los procesados recurrentes i!lteclaró a és
tos responsabnes de haberse apoderado, con 
ell propósito de obtener un provecho, i!lte un 
revólver de dotació:rn oficial destinado an ser
vicio de Ha !Policía N acionall, que es una 
Fuerza 11\.rmada, hecho agotado mediarnte 
v~ollencia ejercida sobre eH &gente !Luis Ma
na Mora Mora, a cuyo cargo estaba e:H ar
ma. 

JEse acto criminosa es ti..,ico d~ll robo 
previsto en el articulo 238 dell Código d~ 
Justicia !Penal Militar, que dice: 

"JEl que por m "m o de vi.olenCJia a las per
sonas o a las cosas, o por medio i!lte amena
zas, se apodere de semovientes, armas, mu
niciones u otros enementos desti:rnados all ser
vicio de las IFuerzas 11\.rmadas, o se los haga 
entregar, será sancionado corn prisión de 
tres a ocho años. 

"!La misma sanción se aplicará cuani!lto 
las violencias o amenazas tengan nuga:r fum
mediatamente después de la sustracció:rn i!lte 
na cosa y con en fin de asegurar su producto 
u obtener la impunidad". 

lEn consecuencia con lo dicho, llos auto
res de aquella infracción quedaron someti
dos a la jurisdicción penal militar, a tenor 
de lo dispuesto en en articulo 307, ordinal 
6Q, del mismo estatuto. 

lEn conexidad con ell robo de que se ha 
hablado, que por haber recaído sobre arma 
oficial destinada al servicio de una fuerza 
armada se configuró como dento miiiiar i!lte 
los que pueden cometer aúrn los simpnes par
ticulares, según se dijo anteriormente, nos 
procesados de autos cometiero:rn en delito de 
homicidio en la persona den &gente !Luis Ma
ria Mora Mora, pues esa muerte vionenta 

. tuvo por finalidad exclusiva despojar a na 
víctima d.d revónver que portaba y que per
tenec:úa al JEstado. 

!Por esa clara conexidad teleonógica en
tJre las dos infracciones, na competencia i!lte 
la Justicia !Pe:rnal Militar para conocer i!ltell 
robo se prorrogó !egalmernte para el co:rno
cimie:rnto del homicidio, de conformidad en 
lo dispuesto e'n los artículos 311 y 314 i!ltd 
C. de J. !P .. M., como llo hace notar ell &gen
te den Ministerio lP'úlhllico. lE! primero de esos 
artículos prescribe que "Si u:rn mismo agen
te comete a na vez delitos comunes y delli
tos sometidos a la jurisdicció:rn penall mm.
tar, sin que entre éllos exista relación de co
ne.xidlad, la autoridad militar conoce i!lte llos 
segundos y las autaridades comunes de nos 
primeros. lEn este caso, la autor"idad que avo
que en conocimiento debe remitir copia de 
llo conducente a na otra para proseguir ell 
juicio". JIDe este texto se infiere panmaria
mente que si entre en delito común (en es
t~ c!ls~ ,el homicidio) y en sometido a na ju
nsdiCcwn castrense (en este caso ell ll'Olbo oo-

\ 
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RD.1Lmr) medllia Ullll l!lle:xo dlle dllepelllli!llellllcña o all
~n winiCUli4;• i!lle ICOlllle:xióllll, i!lleben Ji.mresU.gali'· 
se y ll'a.lllirurs«~ en llmidlla<rll. ¡u~esali por la au-
1Loli'lii!llai!ll mñlli1Lali'. IEs1La ñnteli'pli'etadón lia ICOllll
ífñirma eli arl:í~Cullo 3U, según ell !Cual "lLos <rll.e-
RJitos ICol!lle:xos se D.nvesiñgadm y ífaliliadm en 
un mñsmo ][)IrOICeso". 

lP'oir llo e::~qmesio, llllo obstal!llte que llos a~Cu
sai!llos no IremiJizairollll llos ñlliídtos penalles poli' 
Ros ~Cualles ~uell."on ICOl!lldliel!llai!llos ellll actñvii!lla
i!lles pmpias i!lle su ~Comllküól!ll i!lle &gel!lltes dl.e 
lia lP'ollftda, ell juzgamÜellllto i!lle ellllos J!llOll" lia .lfus
tñda lP'el!llru lVJlHñiM, en. ell aspec1Lo dl.e b ~Com
petenda, nn oll'n~ICe ll."epairo, y consñguñel!llie
mel!llte eli ~Ca:rgo que se anallliza tiel!lle que seli' 
i!llesedlai!llo. 

'JL'eli"celi' cairgo.-Violación del artículo 26 
de la Constitución Nacional en la formula
ción de los ,::uestionarios sometidos al Con
sejo de Guerra Verbal, por la inclusión en 
ellos de "circunstancias agravadoras de la 
responsabilidad, no demostradas en la in
vestigación ni probadas en forma suficien
te", con lo cual "se desconoció la verdad del 
proceso y se crearon artificialmente forma
lidades no s.utorizadas por la ley". 

Para fundamentar esta impugnación 
contra el fallo, dice el demandante que al 
procesado Constantino Pedreros Rivera, 
acusado como autor intelectual de los deli
tos de homicidio y robo aquí juzgados, 9 se 
le atribuyen hechos y circunstancias que 
sólo los autJres materiales podían realizar 
en la consumación de los ilícitos", pues él no 
determinó e:l modo y la forma como debían 
ser consum2.das las infracciones, "ordenan
do que la vietima debía ser muerta colocán
dola en condiciones de indefensión o infe
rioridad por medio de la insidia y la ase
chanza". Al1~ga el actor que "si Marcelino 
Pedreros y César Angarita mataron al Agen
te Luis MarJa Mora, colocándolo "en condi
ciones de indefensión o inferioridad por me
dio de la imidia y la asechanza", lo hicie
ron así en forma voluntaria no obedecien
do instrucciones de nadie, y tales hechos 
no le son imputables al Agente Constanti
no Pedreros Rivera, como autor intelec
tual". Y máB adelante expresa: 

"Luego si en el cuestionario propuesto 
a los Vocales del Consejo de Guerra sobre 

.la responsabilidad del Agente Constantino 
Pedreros en el homicidio del Agente Luis 
Maria Mora, se incluyen tales circunstan
cias agravadoras de asesinato, como así se 
hizo, tal hecho, por no estar probado, viola 
el articúlo 26 de la Constitución Nacional, 
ya que no se observaron las formas propias 
de cada juicio". 

También sostiene el abogado del recu
rrente que los cuestionarios propuestos a los 
Vocales del Consejo de Guerra respecto del 
homicidio de Luis Maria Mora "fueron in
jurídicamente redactados, ya que se con
fundieron los términos 'indefensión' e 'infe
rioridad', que son fenómenos distintos y de 
ese modo se violó el artículo 26 de la Cons
titución Política "por no haberse observado 
las formas propias de cada juicio". 

Por último, en el mismo capítulo plan
tea el actor violación del citado precepto de 
la Carta, porque "En los cuestionarios se 
acumularon los delitos de homicidio y ro
bo, siendo así que ambas clases de delito 
constituyen una sola figura jurídica llama
da asesinato, de que se habla en el artículo 
363 del C. P. Siendo uno solo el delito co
metido, o sea un asesinato, sin embargo, se 
tomó aisladamente la causal 3~ del artícu
lo 363 del C. P., como delito aparte, con lo 
cual se violó el artículo 28 de la ley 4~ de 
1943, y por ende, el artículo 26 de la Cons
titución, pues no se observaron las forma
lidades propias de cada juicio en la elabo
ración de dichos cuestionarios". 

1 

({])p:ñ.nión dl.ell Mil!llisterio lP'úbRi~Co. El Pro
curador Delegado de la Policía se refiere 
con amplitud al anterior cargo contra la 
sentencia, señalando las imperfecciones o 
falta de técnica en su formulación, y con
cluye que es improcedente "en cuanto se 
refiere a la reapertura del debate en mate
ria probatoria. y, por cuanto los cuestiona
rios se ajustan en su redacción y conteni
do a las prescripciones del artículo 559 del 
C. de J. P. M." 

Se ~Contesta. Es evidente el error en que 
incurre el demandante en la postulación del 
cargo al amparo de la causal 4~ de casación, 
pues toda la argumentación en que lo fun
da plantea realmente bajo diversos aspec-
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tos una violación de la ley penal sustan
cial, indirecta en unos de sus planteamien
tos y directa en otros, circunstancia que lo 
obligaba a proponer la impugnación al fa
llo en la esfera de la causal 1 ~ del artículo 
56 del decreto 528 de 1964, que no fue in
vocada. 

Los cuestionarios sometidos al Consejo 
. de Guerra Verbal no ofrecen en su formu
lación reparo de ninguna natllraleza. Su 
forma, como lo advierte la Procuraduría De
legada, aparece rigurosamente ajustada a 
las previsiones del artículo 559 del Código 
de Justicia Penal Militar, y en armonía con 
la respuesta que a ellos dieron los jurados 
se dictó la sentencia, como lo ordena la 
ley. 

La imperfecta presentación del cargo im
pide a la Corte el examen de fondo de los 
motivos en él aducidos por el apoderado del 
procesado, puesto que la casación, como tan
tas veces se ha dicho, es un recurso limita
do y eminentemente técnico, que impone 
al demandante el deber de indicar con pre
cisión la causal o causales adecuadas a los 
reparos que se propongan contra el fallo 
y a fundamentarlos correctamente. 

][})emanda del A\podelt'ado de lHiéctoli' 
Guzmán. 

lP'rimer cargo.-Nulidad del proceso, por 
incompetencia de jurisdicción, conforme al 
artículo 441, ordinal 1Q, del Código de Jus
ticia Penal Militar, por cuanto el acusado 
no. recurrente César Angarita Acevedo, al 
momento de la comisión de los hechos 
(agosto 20 de 1968), no era miembro de las 
Fuerzas de Policía, y si carecía de fuero no 
podía ser juzgado por Consejo de Guerra 
Verbal. 

La nulidad que por ese motivo se presen
ta con relación al procesado Angarita -di
ce el apoderado- se comunica a los demás 
inculpados, favorece a los codelincuentes, 
y al reconocerla se debe ordenar la reposi
ción del proceso por la justicia ordinaria y 
para todos los condenados en la sentencia 
recurrida. 

dor Delegado de la Policía que el incrimi
nado César Angarita sí pertenecía a la Po
licía Nacional cuando incurrió en las con
ductas por las que aquí ha sido juzgado, 
pues la constancia del folio 65 demuestra 
que en esa época se hallaba en uso de vaca
ciones, circunstancia que no produce la des
vinculación del empleo, y que aunque hu
biera sido un simple particular, atendien
do a la naturaleza.de una de las infraccio
nes, el robo militar, que puede ser cometi
do por cualquier persona al tenor del ar
tículo 238 del C. de J. P. M., era justiciable 
por la jurisdicción castrense, pues a ésta 
están sujetos, entre otros, "Los particula
res, esto es, los civiles que no están al ser
vicio de las Fuerzas Armadas, que cometan 
delitos previstos específicamente en este,Có
digo para éllos", con arreglo al ordinal 6Q 
del artículo 307 de aquel estatuto. 

Se contesta. Los sindicados Constantino 
y Marcelino Pedreros, César Angarita y Héc
tor Guzmán, según se vió anteriormente, 
fueron procesados. y juzgados por la fusticia 
Penal Militar, no porque en su caracter de 
agentes de la Policía hubieran cometido ac
ciones criminosas en la esfera de sus fun
ciones oficiales, vale decir, en hipótesis de 
las contempladas en el artículo 11 del de
creto 1667 de 1966, sino porque perpetra
ron un robo de indole militar', especialmen
te previsto en el artículo 238 del C. de J. 
P. M., por el objeto sobre el cual recayó la 
infracción, ilícito que como antes se obser
vó puede ser realizado por cualquier perso
na, ya que no requiere condición determina
da en el sujeto activo, y es en todo tiempo 
de competencia de los tribunales marciales. 
Y con respecto al homicidio del Agente Luis 
María Mora Mora, aunque fue un delito de 
ley penal común, la competencia de la Jus
ticia Penal Militar para su conocimiento de
rivó de la conexidad de medio a fin de ese 
ilicito con el robo militar, a virtud de lo 
prescrito en los artículos 311 y 314 del pre
citado código, comq atrás se dejó expuesto. 

Consiguientemente, la acusación al fa
.llo no prospera. 

Segundo cargo.-Nulidad de la actuación, 
Opini~n del Ministerio lP'úlblico. Respec- "por haberse incurrido en error relativo a 

to de tal impugnación, expresa el Procura- la denominación jurídica de la infracción", 
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causal ésta t:!ontemplada en el ordinal 29 
del artículo 441 del C. de J. P. M. 

Desarrolla el demandante la impugna
ción afirmando que no está demostrado que 
la cooperación prestada por su poderdante 
Guzmán a los autores materiales de las in
fracciones, al facilitar a éstos las armas con 
que se causó la muerte al occiso Mora Mo
ra, hubiera sido la culminación de un acuer
do previo; que no existe prueba que demues
tre que el procesado Guzmán tenía conoci
miento del empleo que se iba a dar a las ar
mas que él prestó a los victimarios de Mo
ra; que el am:ilio a éstos prestado por su re
presentado "íue enteramente posterior a la 
comisión del hecho ilícito", sin acuerdo pre
cedente, por lo cual ha debido darse a su 
conducta la denominación jurídica de en
cubrimiento, dando aplicación al artículo 
181 del códig·J ameritado, en vez de consi
derarlo como cómplice de los delitos. 

El actor se limita a hacer aquellas afir
maciones, sin ensayar ninguna demostra
ción a la luz de las constancias procesales, 
como que apenas dice que para formularle 
la imputación de cómplice a su poderdan
te "Era preciso llegar a la destrucción total 
de la versión de Guzmán y, al parecer, sólo 
había un med lo. Demostrar que la presunta 
aseveración de Constantino Pedreros es en
teramente cierta". 

q]lpftnión i!lteli MinisteriO> IP'1Úlfulico. El Agen
te del Ministerio Público se adentra en un 
análisis de fondo de las pruebas aportadas 
al expediente ;;>ara llegar a la conclusión de 
que el acusado Héctor Gl,lzmán sí cooperó 
en los delitos aquí juzgados, previo enten
dimiento con los demás procesados, y de 
que no existió error alguno en la valora
ción jurídica c~e su conducta, por lo cual el 
cargo debe ser rechazado. 

§e contesta: Cuando . se alega en casa
ción nulidad del juicio por haberse incurri
do en error relativo a la denominación jurí
?ica de la infracción, argumentando que los 
Juzgadores de las instancias apreciaron 

erróneamente o dejaron de apreciar deter
minada o determinadas prueqas, es necesa
rio -ha dicho esta Sala de la Corte con rei
teración- que el actor invoque en primer 
término el ordinal 19 del artículo 56 del de
creto 528 de 1964, y demuestre que en la es
timación del material probatorio se incurrió 
"en error de derecho, o en error de hecho 
que aparezca de modo manifiesto en los au
tos", como se exige en el inciso 29 de dicha 
disposición, y tras esa demostración aduz
ca, como lógica consecuencia, la causal 4(!. 
de casación. Esta no puede, pues, alegarse 
con autonomía cuando, como en el caso pre
sente el demandante no acepta los hechos 
acogidos en .la sentencia impugnada sino 
que, por el contrario, los controvierte a efec
to de darles una presentación y un alcance 
en derecho distintos a los del fallo. 

Como el recurrente no planteó ni demos
tró el cargo en la forma expresada, la acu
sación a la sentencia no puede prosperar. · 

ID~edsfióll!l.: 

En mérito de' lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal-, de acuer
do con el Procurador Delegado de la Poli
cía Nacional, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la ley, i!ltesechm el recurso de casación inter
puesto por los procesados Constantino Pe
dreros Rivera y Héctor Guzmán Guzmán 
contra la sentencia del Tribunal Superior 
Militar de fecha 8 de julio de 1969 proferida 
en el presente juicio y de la cual' se ha he
cho mención en la parte motiva. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publí
quese. 

Luts Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alarlo Di 
Ftltppo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luts Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



JIMIPIED llMIEN'JN} § 

IPUllteiillte maumillestado en :i!UlllTIJ.ICROlTIJ.aJrfto nnammdo a ftnftcñall" tlllTIJ.al ftlTII.vestftgad{m, a!UlllTII.ICUllalTIJ.a 
iill.o lTIJ.O se Jhaya iili.Jictaiili.O en. auto Cabteza iille J!Dll"O!CeSO, sJi iillte na RlTIJ.Vestftgacft!ÓlTIJ. ]p)Jrelbimlia 
lTIJ.allr o IIlle na IIllem.mda a]p)aJrece allgUlllTilal RlTIJ.CrRmlinadó.u COlTIJ.tJra amigos lÍlTII.tftmos o lÍaa 

miliaJreS iill.en :i!UlllTIJ.cROlTilall"fto a I!J[WelTIJ. COUeS]p)OlTII.I!Jle COlTIJ.OCeJr IIll.en ]p)ll"OCeSO. 

Corie §uprema i!lle .lfusticia. - §ala i!lle Casa
ción IP'enal - Bogotá, agosto treinta y 

· uno de mil novecientos setenta. 

(Magistrado! Ponente: Doctor Luis Carlos 
Pérez). · 

(Aprobado: Acta N<> 34 de 28 de agosto de 
1970). 

W! S t O!!: 

Al Magistrado doctor José Luis Abisam
bra, de la Sala Penal del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Montería, le corres
pondieron en reparto las diligencias para in
vestigar el delito en que haya podido incu
rrir lLuis &doHo Godín IBárcenas, ·en su ca
rácter de Juez Civil Municipal de San ~
drés de Sotavento, a quien se acusa por un 
abuso de autoridad. 

Por auto del 27 de abril de 1970, el Ma
gistrado Abisambra se declaró impedido 
"para conocer del presente negocio por 
amistad íntima con el doctor Luis Godfn 
Bárcenas, sindicado en el presente negocio, 
de conformidad con el articulo 73, ordinal 
5<>, del Código de Procedimiento Penal". 

' Justifica el impedimento con la afirma
ción de que con el imputado le vinculan no 
solo "sentimientos amistosos íntimos", muy 
conocidos por muchas personas, lo que se 

traduce en trato personal permanente en
tre los dos, sino también r~laciones familia
res a través de su cuñado Fernán Fortiche 
Bárcenas. 

' En providencia del 25 de mayo de 1970, 
los otros dos Magistrados de la Sala de De
cisión, no aceptaron el impedimento y orde
naron pasar el expediente a esta Corpora
ción, fundándolo así: 

"En el caso presente, se encuentra que 
no existe hasta ahora proceso alguno, pues 
solo aparecen unas copias compulsadas por 
la Secretaría del Tribunal para adelantar 
investigación penal, en averiguación del po
sible delito en que pudo haber incurrido el 
doctor Luis Godín Bárcenas cuando desem
peñaba las funciones de Juez Civil Munici
pal de San Andrés. Hasta el presente no se 
ha dictado el correspondiente auto cabeza 
de proceso y por tanto esa investigación no 
se ha iniciado aún. Asimismo, el doctor Go
din Bárcenas no tiene aún el carácter de 
parte, pues de un lado no existe, como se ha 
dicho, proceso alguno, y de otro, para que 
sea parte se requiere que se le haya vincu
lado al proceso mediante la recepción de la 
correspondiente indagatoria sin la cual no 
puede procesalmente considerársele como 
autor o partícipe del delito en investiga
ción" .. 

De donde concluye que la declaración 
de impedimento está fuera de lugar, sien
do, además, precipitada. 
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lEll lhtooho die que no se lhtaya dlictadlo auto 
calbeza die p1wceso no impñdle calñliicaJL el ñm
pedlimento dl·~l Jrundonarlo nnamadlo a ini-

' daJL lla llnvestlgadón penal, o, poli:" en contJra
rlo, a Jrechazar llos motñvm1 en I!J!Ue se liundla 
lla dlem.m!Cia. '1:l l¡mo ümpidle lhtaceJL dliclhta ca
liKñcación poJrque palLa albdJL el ¡uoceso hay 
necesñdladl die estmltñaJL llos ífundlamentos mis
mos die la acd.ón, lo cual olbliga a vinculall"
se dlirectamente con enla palLa impulsada 
lbajo su Jrespnnsalbnñdladl. '1:l si, die acuerdlo 
con na segumla hñpó1tesñs enunciadla, se albs-
1tiene die inidiu lla mves1tñgacñoo, está! en ell 
dlelbeJL die dlall" llas razones die dleJrecho que liun
dlen el p1rove:úlilo pertinente mediante un au
to ftn1J;e:!docuto:rio contra en cuan procedlen lO!~ 
ll."eC1l.ll.ll."SOS OJrdlinaJLftos. 

§ñ se encuentl!"a que na mvestigadón plre
Uminall" o la denuncia conti8ne incrimina,. 
dones contl"a amigos mtllmos 1[} ííamiliares 
dlell liuncñonarli.o a q1lllien couesponde cono
ceJr dlen p1roceso, es olbvñ.o I!J!Ue éste 1tñene el dle
lbell." die manñli~~staJr sus inll:nñbicñones, pues 
cmani!JluieJra que liuell."e su ap:reciadón ll."espec
to die 1tanes an1tecei!llentes, lo vinculan necesa
lt'itam~~m.te con en imputado, y quei!lla en si
tuación po1r lo menos ñncómodla pal!"a Jlllll"O
veell." no pedin:mte en o:ri!llen a na apedunra 
dlen p1roceso o a llas consñdlell'adones jull'lÍili
cas pal!"a albstemuse die lhtacell."llo. 

lLa manüestacióim hecha poll" en juez o ma
gisbadlo ll."especto die na amistad y die nos 
vñnc11.llllos liamHiall."es I!J!Ue lle acell."can all ñmpu-

tado, au.mque éste no lhtaya sidlo llamadlo a 
Jremllill" indagatoll"ia, es suliiciente justiliiica
ción dlel ñmpooñmen1to a I!J!Ue se l!"eliiell"e el 
numell."al 5Q dlell adñcullo n dlen Códlñgo die 
JP'Jrccedimiento lP'enal, JPIOll"I!J!Ue, en primell." téll"
mino, es indlispensalbie i!llall" lié a a:lliclhta ates
tación, y de otra, es apenas natull."al espe
rrur I!J!Ue en ifundonarlo sepa no I!J!Ue l!"epl!"e· 
sentan esos nncullos, auni!J!Ue no acompa
ñe la prueba legan para estalbnecedos. 

lEn consecuencia, a:llelhe a:lleclal!"all."Se I!J!Ue es 
oportuno en impea:llñmento expresadlo y I!J!Ue 
se encuentra jus1tñfñcaa:lla lla causa a:llell mis
mo. 

JIDedsD.ón. 

En mérito de las consideraciones que 
anteceden, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, die
clara ífundado el impedimento manifesta
do por el Magistrado José Luis Abisambra 
para conocer de este asunto y lo declara se
parado de él. 

Notifíquese, cúmplase y devuélvase. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Dt 
Ftlippo, Humberto Barrera Dom!nguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve-

- lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



§on lfUllncfto:mn.dos Glle IinstrUllccli6n pe:n:unll militar en eventos especiales, CUllando para 
el!] o, e son designados por ell Miimstro de illlefe:nsa, pero sin capacidad para dedo 
ilir en delfinWiva negociios pen.alles atrlibwídos a Ha justicia c~st:ren.se, n.o pm:lliLen.do 
por 1\;an.to, Sll.llSCfttar con..fl!idos de jmñsiDCICiÓn, pUlleS solo llos lfUltllcUOn.a:rños COn. COmo 

petencia para con.ocer de e U os pueden. lbacedo . 

Code §up:rems de JTusiiciat. - §sls i!lle Cat· 
sadón IP'enall. - Bogotá, cuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo Me
sa Velásquez). 

(Aprobado: Acta NV 35). 
\ 

W ñ a 1li o a: 

El Auditor Principal de Guerra de la Dé
cima Brigada, en comunicación NQ 160 fe
chada en Tolemaida el 17 de agosto del pre
sente año, solicitó al Juzgado Primero Pe
nal del Circuito de Melgar la remisión al 
Comando de aquella Brigada del proceso 
que se adelanta contra Pedro Julio Avlla 
Avila, empleado del Fondo Rotatorio del 
Ejército, por delito de violencia carnal co
metido, en la menor Blanca Marina Rodrí
guez, alegando que por encontrf!,rse el pafs 
en estado de sitio "la competencia para fa
llar el negocio radica en el Comando de la 
Décima Brigada". 

El referido juzgado, en auto de 18 del 
mismo mes, tras algunas com;ideraciones 
en las que afirma su competencia para co
nocer de dicho caso, resolvió: 

Gaceta Judicial - 20 

"Primero. - No aceptar la competencia 
positiva propuesta por el señor Auditor 
Principal de Guerra de la Décima Brigada 
con sede en Tolemaida y en consecuencia se 
niega a enviar el presente proceso al Co
mando de la Décima Brigada. 

"Segundo. - Envfesele copia de la presen
te providencia al señor Auditor Principal de 
Guerra de la Décima Brigada. 

"Tercero. - Envíese el duplicado del expe
diente a la Honorable Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Penal- para 
que se sirva dirimir la colisión de compe
tencias". 

Consicl!e:racñones elle lis §ala. 

lLos A\.mllitores i!lle Guena son lFunciona
dos i!lle lfnsirucción IP'ernan MUiia:r, conílo:rme 
a] atdlÍcuRo 357, lleira f), i!llel C. i!lle JJ. IP'. M., 
en eventos especiales cuando pars ello sean 
i!llesignados po:r en Ministerio i!lle ][})densa o 
JlliOll" en :respectivo juez i!lle Jllld.me:ra ñnsiancia. 

No ienieni!llo los A\.ucl!iiores i!lle Gueua na 
calicl!ai!ll de jueces, po:r falta elle caJlllac:úcl!ai!ll 
pa:ra i!llecidir en i!lleJ!iniiiva negoc:ñ.os penanes 
airibulÍ.i!llos a la justicia castll"ense, no están 
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ílmcw~a«llos prura suscñ~M confllñdos · alle juJl"ig. 
allñccñón, Jlmes éstos soi«D :¡¡:meallerm pllarmteatJrse 
~ntll"e ílUlllldomtrloo limr~.tñdos :¡p:oí!r lla lley 
«lle com:¡p:eiermcña parat CI!Dn.O~~ll" de alleHtcs, lla 
~ue se alleteJrminat poli' la natuJralleza allell lbte· 
clbto, ell Rugar alle su comñsñim y lla catliallatall alle 
llat peJrsonat ñmputmlllla. 

lP'atra que e:xi:itat weJrallaallermmermte collñsiórm 
«lle c«Dmpetencias entll"e na justicia orilinaria 
y llat miUtall', «J[Ule i!llé ll"ugar a UlÍll ¡uonunciat· 
mñento alle lla Corte patll'a llllñdmkla segllÍln llat 
prewisüón allell ~tdicullo 1'6, ordinall 41:9, allell 
allecJrdo 528- alle 1~9641:, es necesado ~ue jueces 
o tlr'ñllmmlllles pertenecientes a unm y oba alle 
aquellllas judsdkciormes contJrowiedarm Jres· 
pedo a cuál de éllllos concñeJrne ell conocñ
mñmto alle un alleteJrminaallo msunto cdminall. 
lP'ero esa dase a[e contJroweJrsia no puealle 
promoweda urm &uallUor de Guena, «JJ.Ue es 
lllJPiermas un ~un.dormarño de instrucción, au
:xillD.aJr alle lla justicia castJrense, sin competen
da paJra conocEr de procesos penalles y fa
lllaJrllos erm pdm~~ll'a instancia. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma -Sala de Casación Penal-, adminis
trando justicia en nombre de la República. 
y por autoridad de la ley, declara que en es
te proceso no existe hasta ahora, formal
mente planteada, colisión de competencias, 
y se abstiene. en eonsecuencia de hacer pro
nunciamiento acerca de la autoridad que 
debe conocer de él. .. 

' 

Comuníquese lo aqui resuelto al Auditor 
Principal de Guerra de la Décima Brigada, 
con copia de este proveído. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Marto Alarto m 
Ftltppo, Humberto Barrera Dominguez, Alvaro Lu
na Gómez, Lufs Carlos Pérez, Luis Enrique Ro~ 

mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada. V., Secretario. 



N1IJILJIDA\]J) JP>Ollt A\1USJENCKA ]J)JE ]J)JEFJEN§A\ 

IEn ell¡pnroceso penall n.o pue«lle excUJJ.sarse lla ausencia «llell «llefensor en lla amlien.da 
puítlbllica, y en eUa debe, presentar verlballmente o por escrito, si n.o se trata de 
asUJJ.ntos en que deba intervenir ell jUJJ.ra«llo, sus puntos de vista sobre llos lbteclbtos 
materia de ]a causa, prOCUJJ.ran.«Jlo ]a albso]UJJ.CiÓn dle SUJJ. asisti«Jlo O e] recon.ocimiena 
to «lle d:rm.mstancias atenuantes, seguítn. las posftbUJida«lles que ofrezca ell acervo 
probatorio, y ell jUJJ.ez está «llotado «lle e]emen.tos de plt'esftón para constreñido a 
plt'esen.tar allegato de con.cllUJJ.sftón (art. JW1 dell C. de JP>.JP>.). ILa llalbor dell dden.soll" 

n.o se llftmlita a posesftonalt'se del cargo y redlbftlt' notificaciones. 

Coll'te §Ull¡uema ~e .lTusticia. - §aRa ~e Ca
sación IPenat - Bogotá, cuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo 
Mesa Velásquez). 

(Aprobado: Acta N9 35). 

Vñs11;os: 

Decide la Corte, agotados como han sido 
los t~ámites correspondientes, el recurso 
extraordinario de casación interpuesto por 
el Fiscal Primero del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cúcuta contra la sen
tencia de esta Corporación de fecha 5 de 
diciembre de 1969, mediante la cual se con
denó en segunda instancia a José Natividad 
Vega Carrascal a la p~na principal de cua
tro años de presidio y a las sanciones acce
sorias de rigor, por el delito de peculado. 

li\n11;ece~mte§. 

JLos hechos los narra el fallo acusado, en 
versión recogida de la sentencia de primer 
grado, en la siguiente forma: 

"Ante el Juez Promiscuo Municipal de El 
Carmen, de este Departamento, el señor Al
berto Muñoz Castaño, visitador de giros y 
especies postales de la Zona N9 3 -Bucara
manga- formuló denuncia criminal con
tra el señor Nalliividad Vega CauascaR, 
quien desempeñaba entonces el cargo de 
Teleadministrador y Agente de giros de la 
Oficina de dicha población, por el delito de, 

·"peculado". El señor Vega Carrascal había 
tomado posesión del ca,rgo para el cual fue 
nombrado por el Ministerio de Correos y 
Telégrafos mediante Resolución 148 de 24 
de Enero de 1956, el 23 de Marzo de dicho 
año, y el 19 de abril de 1961 le fue practica
da una visita Oficial por el Visitador antes 
mencionado. Como en tal dia no se hallara 
el Teleadministrador visitado, no obstante 
su búsqueda, el señor Visitador procedió en 
asocio del Telegrafista auxiliar, señor Alirio 
Martínez y del chofer de la Zona de Telé
grafos N9 15, señor Félix Maria Fuentes, a 
efectuar la visita y con tal fin examinó los 
archivos de la Oficina y forzó la cerradura 
del cajón de la mesa, donde el sindicado 
acostumbraba a guardar dinero y especies 
postales, y la caja fuerte. Efectuado el che
queo correspondiente y hecho el arqueo de 
fondos y especies Postales, fue hallado un 



232 GACETA JUDICIAL Nos. 2330, 2331 y 2332 

faltante por V1~inte mil ciento sesenta y seis 
pesos con cinco centavos". ' 

1 

En razón dE esos hechos, el Juzgado Pro-. 
miscuo del Circuito de Ocaña ·namó a res
ponder en juic!io al imputado Vega Carras-; 
cal, por el delito de peculado, en providen
cia de 28 de septiembre de 1965. 

Como no fue posible hallar el procesado 
para notificarle dicho auto y para hacer 
efectiva la orden de detención expedida en 
su contra, se le emplazó en la forma preve
nida en el art::culo 59 del decreto 1358 de 
1964, y como ::1.0 compareció en el término 
legal se le decl.aró reo ausente y se le nom
bró defensor de oficio al doctor Santiago Ri
zo Lobo, abogado titulado e inscrito, con 
quien se dispt.so seguir la causa hasta su 
terminación, según proveido de 28 de di
ciembre de 1965 (folio 70, Cdo. 19). 

El doctor Ri:m Lobo tomó posesión del 
cargo el 2 de jnarzo de 1966 prometiendo 
cumplir, bajo la gravedad del juramento, 
los deberes propios del mismo, y al día si
guiente se notificó del al!l.to de vocación a 
juicio (folio 70 vto). 

Rituada la causa y después de que se 
subsanó alguna irregularidad de procedi
miento que en ella se presentó, se señaló, 
por auto de abril 18 de 1969, el día 7 de ma
yo siguiente, a las nueve de la mañana, pa
ra la celebración de la audiencia pública, y 
en la misma resolución se ordenó correr 
traslado a las partes por el término de cinco 
días para el estudio del expediente. Esa pro
videncia se not:.ficó personalmente al Agen
te del Ministeri.o Público y al defensor (fo
lio 102). 

En la fecha y hora fijadas se realizó la 
audiencia. A e~:te acto asistió el Personero 
Municipial, quien solicitó la condenación 
del acusado, pcr considerar que estaba de
mostrado el delito contra la administración 
pública a él atribuído. El defensor no con
currió ni presentó excusas de ninguna na
turaleza, ni hiz::> llegar alegación alguna al 
proceso (folios 106 y 107, C. 19). 

El 2 de julio del año últimamente citado 
el juez del conocimiento dictó sentencia, en 

la que condenó al inculpado José Natividad 
Vega Carrascal a la pena de ocho años de 
presidio y a las sanciones accesorias corres
pondientes (folios 112 a 115). 

El defensor Rizo Lobo, no obstante la se
veridad de la pena aplicada al sindicado, 
no interpuso el recurso de apelación contra 
el fallo, que le fue notificado en forma per
sonal (folio 115). 

Consultada esa decisión con el Tribunal 
Superior de Cúcuta, fue reformada por éste 
en la sentencia que es ahora objeto del re
curso de casación, en el sentido de rebajar 
a cuatro años de presidio la sanción princi
pal impuesta a Vega Carrascal. 

JLa [})emam1l2. 

El Fiscal recurrente, en bien estructura
do libelo, prohijado en su integridad por el 
Procurador Primero Delegado Penal, im
pugna el ameritado fallo del tribunal ad 
quem con apoyo en la causal de casación 
contemplada en el ordinal 49 del artículo 
56 del decreto 528 de 1964, a cuyo amparo 
sostiene que la sentencia se dictó en juicio 
viciado de nulidad supralegal, por falta de 
defensa técnica del procesado, circunstan
cia ésta que quebranta el artículo 26 de la 
Constitución Política. 

El Agente del Ministerio Público funda
menta el cargo afirmando que el acusado 
Vega Carrascal no fue "oído y vencido regu
larmente" en el juicio, pues su defensor, 
doctor Santiago Rizo Lobo, "no le prestó 
ninguna asistencia jurídica", "no cumplió 
en forma alguna el trascendental deber de 
ejercitar la defensa de su patrocinado, ya 
que se limitó a posesionarse del cargo el 
dos de marzo de mil novecientos sesenta y 
seis, a notificarse al día siguiente del auto 
de proceder, y luego a notificarse del auto 
que abrió el juicio a prueba, del que señaló 
fecha para la celebración de la audiencia 
pública y del fallo de primera instancia. En 
realidad de verdad, el señor defensor per
maneció, en la práctica; ausente del proce
so, porque no solicitó pruebas, no asistió a 
la audien~~a pública, no presentó alegato 
alguno, m mterpuso el recurso de apelación 
contra el fallo de primera instancia, no obs-
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tante que el señor Juez se había equivocado 
en la graduación de la pena privativa de la 
libertad, porque le dio aplicación al Art. 1 Q 

del Decreto 2184 de 1951, que elevó al doble 
las penas mínimas señaladas en el Libro 
Segundo del Código Penal y leyes que lo 
adicionan y reforman, sin tener en cuenta 
que estaban excluídas las determinadas en 
el Decreto 1858 de 1951, sobre peculado". 

procesado o en defecto designado de oficio 
por el juez- cuya intervención efectiva en 
pro de la causa del acusado se estima nece
saria para la legitimidad del procedimiento 
y para la correcta aplic¡tción del derecho 
penal ·sustancial. Esa es la razórt de ser de 
los artículos 107 y 108 del Código de Proce
dimiento Penal, normas que hacen obliga
torio el cargo de apoderado o defensor y que 
imponen a éstos el deber de aceptar y de
sempeñar el encargo, asistiendo y repre
sentando al sindicado en los actos del pro
ceso. 

Manifiesta el actor que la conducta pro
cesal omisiva del defensor es contraria a las 
normaciones de los artículos 107 y 108 del 
C. de P. P., y lesiva del articulo 26 de la 
Carta que consagra, entre otras garantías "La función de defensa que· el abogado 
básicas de la persona, la del real ejercicio realiza en el proceso penal se considera ca
del derecho de defensa, que no es una "pro-- mo un servicjo de necesidad pública, reque
tección graciosa del Estado", sino una exi- rida como indispensable para mantener un 
gencia del debido proceso. Cita jurispru- razonable equilib:do con la función de acu
dencia de la Corte relacionada con la nuli- sación y en guarda de los derechos e intere
dad que plantea, como también opiniones ses del procesado. De ahí que la Corte haya 
de autores sobre los alcances del derecho de juzgado, en numerosos fallos, la falta de de
defensa de los reos, y termina solicitando de fensa formal o técnica del procesado,. por 
esta Corporación que case la sentencia recu- manifiesta incapacidad o por inercia dellla
rrida y ordene reponer el procedimiento, mado a servirla, como lesiva de un derecho 
pues estima "infringido, según lo expresa- · primordial de la persona y motivo que afee
do, el artículo 26 de la Constitución Nacio- ta sustancialmente la estructura del juicio. 
nal, por violación de las normas propias del que de ese modo qlJ,eda viciado de nulidad 
juicio, consistente en la omisión de la de- supralegal o constitucional, por inobservan
fensa formal del acusado". cia de la plenitud de las reglas que presiden 

el juzgamiento, pues entre las garantías 
que el artículo 26 de la Carta consagra está 
el derecho del procesado a demostrar su 
inocencia, a explicar su conducta, a procu
rar que la ley penal se le aplique en la me
dida de lo justo. 

§e Consiillllera. 

Esta Sala de la Corte, en sentencia de 11 
de abril de 1969, en caso de notable seme
janza con el presente, dijo: 

"La garantía del derecho de defensa del 
procesado, que comprende la posibilidad en 
que éste qebe estar de conocer oportuna
mente la imputación penal y sus pruebas, 
de rebatirlas, de contraprobar y de recla
mar la efectividad de los derechos que la 
ley de procedimento le reconoce en el desa
rrollo del juzgamiento, corresponde a uno 
de los principios rectores y básicos del pro
ceso penal, cual es el denominado "de la 
personalidad del imputado". , 

"Como la defensa en juicio criminal re
quiere de conocimientos jurídicos, la ley 
exige que el incriminado sea · auxiliado en 
todo caso por un abogado -elegido por el 

"lLa defensa en eli proceso penaR no se rea
Jl]zs por el mell'o llledn.o lllle ok notificadone!l 
lllle las re~ohnciones jumcialies, aditullll esa 
pasiva e insustancial por sí , solia para Ka 
suerte llllell inculpado. ILa l'epresentadón ju
lllliiciali precisa una actuación llllií.námica, una 
verllllallllera asistenda jmídica llllel procéso, 
IJ!ue se manifiesta en la solñ.citmll llll.e pruebas 
llllesgravatorias, en na ñntel!'Vención en eli 
aporte lllle Ros elementos lllle convicción parm 
controlar su autenticidad y liegalidad, en Ka 
critica delcaudali proba~orio, en la intell"¡JJos:ñ.
ción de recursos y m aliegadones dftrñgillllas 
a "oponerse con medios jurlÍ.dicamente ad
misibnes a nas monestias procesales y a Ras 
resoluciones injustificallll.as sobre en fonllllo, 
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~ nos dedos neg~nes y mtesil'~voJr~lbnes an ium
cunJ!llamlo". 

IEn exam~:n mten eX]lllemliente l!'evena lfJ!Ue en 
mteil'ensor dE~n procesado Veg~ Carr~~cal,. doc
tor Santiago Rizo Lobo, oyo notdncacnones 
de n~s JllllrOvi~dencft~s mtict~mt~s en na causa Jllle
ro no albogt) en J!orma angUJJDa por e]. ¡uoce
s~do, JlliUes ni sollicñtó na l(mÍ!dic~ mte Jlllme
lb~s, ni intupuso niumgún Jreclllrso, nñ asistió 
a na vist~ púlbUca, nit presenw ningún de
J!ensolrio, incumplliendo aslÍ de mane1ra pan
mall' nas olblli~.gaciones contrandas, con menos
JPIIrecño por ]~ ética Jlllll'OJ!esionan y JlliOll' na ad
ministJr~cftón de justici~. 

lEs ICftell'tO que ni lla lley m en juez JPIUOOen 
mldell'mÍlllllM n~ liOD.'ID~ eJ!ic~z y ~decuamla ~ 
c~i!ll~ caso p.ua en ejucicfto l!llen ministe1rio i!lle 
ll~ mtdensa aRen incullJPiado. IEn ddenso1r tiene 
HlbeJrtamt Jlllarr~ enegill', i!llent1ro i!lle Ros medios 
Jlllll'Oces~nes q llle na ney lle oii'Jrece, nos que en Slll 
l!'edo entendimiento estime conducentes se
gún nats Jlll~ll'1~icullaJrñd~des i!llen asunto conlYia
mto ~ su asimtencia ju:d.rllica. & Jlllll'ñoJri no se 
y¡memle aJ!iJrmaJr que Jlllall'at lla tutena ace1rtada 
mten sindicamto i!llelba sm JllllrOCUll'ai!lloli' jui!llician 
necesantiatmente ftnterponell' JreCUll'SOS, Solici
ltaD.- llat JPIIráld:ñcm ldle pmebats, i!ll.emani!llmr lat :li
lb>edati!ll p1rovisionru mlcl ¡llll'ocesai!llo, allegM en 
toi!llos nos pa:~os i!llell pmceso. lLat pell'Spicacia 
i!llen mlb>ogmi!llo lle mostrará m éste i!lle qué provi
i!llenc:üas i!llelb>e recunir, cua.ni!llo es o¡mriuna na 
mlematnda i!lle p1ruelbas, Si delbe O no pei!llJi.r na 
excarcenmciónn i!lle su acui!llJi.i!llo, etc. X no se 
JPIOi!llJl."át aliJÍ.Jrm.8lll', geneJra.Jizani!llo, que Ullll i!lle
ffenSOll' no lbtu cumpllii!llo su ~cargo poll'que 
a través i!llen pnenalrio Imo lbtaya impugnado 
llas i!llecisiones jmisilicdoimanes ImlÍ reallizai!llo 
otll'as i!lle nas :~ctivii!llai!lles BlimWS mencionmi!llas. 

Mas lbtay un ado en ell proceso i!lle ]m.:ga.
miento: en i!ll4~ lla aui!lliencm púlbllic~, i!llen que 
SJÍ no J!}Ullei!lle e1íCUS~rse ]a ~USCimcña i!llell i!lleifen· 
sor y an que ~:e puooe y i!lleoo olblligM nm BtSis
tencia i!lle ést4~ por en nnei!llio i!lle coaccJi.ón que 
oontemplla en inciso 29 i!llen atrlñeuno 10'6 i!llell C. 
mle IP'. IP'. (muRtas sucesivas), pues es ésa llat 
opodunñi!llmi!ll nnan para JrelbmtiJr .-wtan o 
pal!'ciaim~:mte·- n~ acusmción y parm plre
sent~ll' Ras concllusiones i!lle llat mteJ!ensa, que 
mliclbto sea tJi.em en qUlle sell' consignai!llms y ana
nJi.zai!llas en nm sentenc:üa coniforme m na regna 
41:' i!llell adlÍcUllno 159 mten ll"dell."ii!llo Cói!lligo. 

----------------------------
No se JPIUede ail'irmaJr, sin Ji.ncunm¡¡o en W· 

mell"ida«ll, que eli llllamai!llo m llat asistencftat ju
ridica i!lle Ulln aCUllSado lbJ.a J!alltai!llo a SUllS com· 
promisos polt' no lbtalb>ell' ejercñtado en en juJi.
c!o todas y cadm una «lle lias J!acunlitai!lles I!JlUlle 
en atfustracto le co'ncei!lle na liey i!lle pll"ocei!lli
miento. IP'ero slÍ ·se i!llellie hmcell" tan aseveli"Bl· 
c!ón cuani!llo lbtmya asumido una actUui!ll to
tallmenie pasiva, compnetatmente negativm, 
como en en evento «lle atutos. 

'J!'odo ddemtso¡¡o en en pli"oceso J¡Denan i!llejl)e, 
cmundo menos, concu.nlÍll' a na aUlli!lliencJi.a y 
p1resentali", verballmente o JlliOlr escdto sJi. no 
se trata de msuntos con hlltenrencJi.ón i!lle ju· 
Jrado, sus ¡mntos i!lle vista solbJre nos lbteclbtos 
matell"ia de lia causa, pli"ocunll."ani!llo lla albsollUll· 
cñón i!lle Slll asistñdo o eli ¡reconocimiento mte 
cñrcunstancias que a1l;énúen na ñmputad.ón, 
según las posifuilidmdes qune obezca en atce.Jr
vo ]¡)Jl"olbatorio y los pllanteamJi.entos i!lldensi
vos que el «l!en·eclbto admita, pues ell junicño es 
un pll'oceso contll"ailictorfto i!lle acunsacftón y 
deílensat. 

IEll juez está dotado de ellem.enios «lle Jllllre
sJi.ón para gmrantizall' na p1resencnm «llen alb>ogm
do deJ!enSOll" e¡m lla vista JPIÚlblica y JPIB!ll'& COltll.S• 
tJreliiido Bl goll'mullatll' ell allegato «lle coJmdusJi.ón 

· -sñn en cuan no se puei!lle proil'em váHI!llm
mente na sentencia-, pues lla ley p1revé lia 
Ji.mposñción de muntas para en J!llll'ocmm«l!oll' 
jmllñcñan que no cUllmplla con llos i!llelbell'es qune 
en cargo impone (art. 10'4, incJi.so 2Q i!llell c. 
i!lle IP'. IP'.), y erñge en «llelito «lle collunsiórcn na ium
J!idelida«ll a Roo «l!ellm-es p:roiesionalles con
llill'añdos crnm ell repll'esentmi!llo {all't. ll9S «llen C. 
IP'.}. 

. IP'orr consñgUllienre, no son aceptalbles nas 
ll'azones dadas por ell 'Jl'rilbunan §upell."ftoJr i!lle 
Cúcudm en na sentencia ll"ecunJi.i!lla par~ ne· 
gar Ha decnall"ación de nuHdai!ll i!llell jUllftcño, qune 
Kue sollicitadat opodunamente en lim instan
cJi.at po1r en IFiscan JP'JrJi.:meJro i!lle esm COll'J!liOll'a
ción, en en sentido i!lle que en junzgadoll' call'e
ce i!ll.e JPIOOeli" para olblligM m nos i!lleífmsoJres a 
que se presenten mllegaciones o JreanJi.cen 
ot1ros actos en favoll' i!llell ll"eo, y qUlle aGJiunélllo§ 
y¡mei!llen aceptar como táctJi.ca mteJ!ensiva unna 
actitud pasiva, ll'ei!llucñ«lla m olÍJI' ImotilYilcmcito
nes i!lle llas JPili"Ovii!llencñas que se «lliden. 
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Está. pues, demostrado el cargo aducido 
por el Fiscal recurrente contra el fallo sub
examine en el marco de la causal 4:¡1 de ca
sación. 

IDecñsüón: 

En mérito de lo dicho, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, administran
do justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, invalida la sentencia 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cúcuta datada el 5 de diciembre de 1969, 
a la que se alude en la parte motiva, y or
dena devolver el proceso, por conducto de 
aquella Corporación, al juzgado al que co
rresponda, para que se reponga la actua
ción del juicio a partir de la notificación 
del auto de proceder. · 

El Tribunal de origen adoptará las medi
das conducentes para que se investigue dis· 
ciplinariamente la conducta del doctor 
Santiago Rizo Lobo, por falta a la ética pro
fesional del abogado. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. Publí
quese. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alarw Df 
Ffltppo, Humberto. Barrera · Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luts Carlos Pérez, Luis Enrtque 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



A\IE1U§O JIJliE CONFTIA\NZA\. COl~1IJP>l~'JriENC1IA\. 

ILm Cod~ :r~dli.J!ñcm sUll ant~rlioll" jUllriSJ[Ul.ll!ill~ncñm, sobr~~ ~n mom~nto cons1illmmtñwo 

(!]1~ ~st~ ill~i.Jito y Rm competendm para~. collloc~r ill~ ét IER allmso ille conlYmmzm s~. 

cons1illma ~n eli Ru.itgar illonill~ s~ w~rñlYñcó lim mpropñac:ión ill~ Rm cosa y no ~n ~n sitiio 

(!]lonill~ ill~lbda lbtac~rs~ Ra ~ntr~ga. A\nte Rm ñmposñ.b:ñ.Riillmiill ill~ saber ~n ll1illgmll" illonillte 

s~ cons\illm,ó Rm mpropñmcñón, es competente para ~onoG~~ll" ill~R ill~Rñto, ~n ]1ill~:z mnt~ 

qm~n JJ:Dll"lirrrn~ll"O s~ JJ:Dll"~s~ntó Ra ill~nUllndm, mll t~noll" ill~R ~uitlícwo 51 ill~R C. ill~ JED. JED. 

Code §upJrema mte Jh.ns~ftda. - §alia mle Cm
sacitón IP'enali. - Bogotá, septiembre cua

tro de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Carlos Pé
rez). 

(Aprobado: Acta NQ 35 del 4 de septiembre 
de 1970). 

W!s~os: 

Se decide el conflicto de competencias, 
con carácter negativo, planteado entre el 
Juzgado quinto penal del circuito de Perei
ra y el Juzgs.do cuarto penal del circuito de 
Cali, con re~:pecto al conocimiento de este 
negocio, en el que se averigua un delito con
tra la propiedad, según denuncia presenta
da por Mam:.el Castro Castro, el 29 de ene
ro de 1967, ante el Inspector departamental 
de policía ambulante, en la estación del fe~ 
rrocarril de la Virginia. 

Procede esta decisión en los términos 
de los artícu:1os 67 del Código de Procedi
miento Penal y 17, numeral 4Q, del Decreto 
528 de 1964. 

El Juzgado de Pereira sostiene que el he
cho denunciado da base para investigar un 
abuso de confianza y que en tal circunstan
cia es el Juez del circuito de Cali, el campe-

tente para conocer de él, pues en ese lugar 
se consumó la infracción. Cita en su apoyo 
una jurisprudencia de la Corte Suprema, 
contenida en auto del 26 de noviembre de 
1955 (G. J. T. LXXXI, pág. 851), según la 
cual el abuso de confianza "solo se consuma 
en el sitio donde debían entregarse los bie
nes recibidos por título no traslaticio de do
minio". 

A su turno, el juez cuarto penal del cir
cuito de Cali, a quien correspondió el asun
to en reparto, se opone a este planteamien
to en auto de 13 de julio de 1970, alegando 
que el lugar en que se cometió el delito no 
es conocido, de manera que debe aplicarse 
el articulo 57 del Código de Procedimiento 
Penal. Este .funcionario no acepta la com
petencia provocada y dispone cumplir el 
envío de las diligencias a la Corte para que 
resuelva el conflicto. 

§e Consñm!ell."a. 

Wa:rios son lios eliemm~ns mte cmrrricc:i.ón 
atpodamtos, pem bas~m aliudi.II." mn Il."ella~ mle 
Manueli Cas~ro en la mtenund.a, ym que éll 
sin~etiza lio que con menos cllmrimtmmt ftnmtitcan 
oiJras íi'uentes. §egún el mtenuncñmnte, que 
se p1resenia como emplieamto mte lia oíi'ñc:i.na mte 
banspodes CH'uen~es, mte na Witll."ginita, eXJP>it
idlió una ormten para acaii."'I."eall' mtesmt~e eslte si.-
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tio, en un vehnculo ldle la empresa, (!}[osden· 
11;og sacos ldle café pergam:i.no hasia CaU, 
ldlonldle ldlell>fia entregados a Ra lFeidleJradón idl0 
CaífdeJros, eli 28 ldle erieli'o ldle ll.96~. lLa meli'
canda ífue conJUaldla aR cholfell." JHre:rnamll.o 
VaJrgas, quien ífiJrmó Ros compJroban~s, Jres
ponsalbHizám.ldlose sslÍ. ldle su custoldlia y con· 
ldlucción hasta el llugar ldle ldlemUno. lLa cuga 
no llllegó a lla capital valllecaucana, o s:i. lillegó 
no fue !i'ecibidla en las bodlegas u olfic.:i.nas ldle 
na lFedleJracñón, ldle dlondle ell dlenUlllll.ciante ¡¡][~ 
ldluce que ell c:i.tadlo .motorisia Vargas ldl:i.spu
so ldleUduosamente elle élla, llo que lle obllig!ll 
Bl pJresentaJr dlem.md.a "para q1)le las smtod
dladles investiguen, exhoriern. y captu:rm y 
si se ella con el paradleJro dlell camión sea 
éste dlecomisaldlo, llo mismo que su carga-
mento". · \ . 

'll.'ranscun:i.eton vall"ias .semanas sin que ell 
!Caífé ifuelr"a entJregaldlo a llos dlestinatados y 
sin que apuederan el choifell' y ell camión, 
llo que, ldle IConlfñrmaJrSe en ell i.nifoJrmativo, . 
conifúgurall"lÍa un dleUto ldle !llbuso ldle conlYian· 
ZBI, ifaUanldlo JPOll" ldletermmali' lla !Competencia 
JP!llll'~ conocell" ldle éR, ldlaldlas llas moldlallñidladle!l 
ldle Ra accioo, Bl ll.o !Cua.ll ll>e JPll"'COOe en se
guniidl!ll. 

lEll ifuncionado que JPll'OWOICÓ ell conflllndo se 
acoge, !Como se ha wisto, a un &uto ldle lia §s
Ra lP'enatR ldle na Cone, ldlidaOlo en 26 ldle no
wiemb!i'e ldle ll.955, en ell cuall ésta Coll"Jlllora
ción li'esollwió un ICatso semejante atll que atho
ll'a !!le phmteat. lEn· esa ¡uovildlencia se &cogió 
un principio que, como en seguidla se e:l!pllñ· 
call"á1, no Jresponldle a' llat orientación ni all 
te:lito ldle lla Rey collomb:i.ana peJro que llna oJd· 
ginaldlo múntiplies enoJres sgravaldlos por la 
ldl:i.ilusión que inmeJrec:i.ldlamente tuvo. ID>es
pués ldle aldlmiti.ll' &cerialdlamente que ell &lbu
so ldle IConfianzat se caJractedzat poli" lla apro
piación elle cosat conífiadat o enill"egada at iitu-· 
lo lTho tJratsliaticio de dominio, atgJrega. dos pro
posiciones, :i.nocua lla una, y lla oba en pug
na con lat ldlogmáU.ca nscñonall !!!ObJre en mo
mento consumstivo dell dellñto, a salbeJr: 

·1 . "§i el delito de abuso de confianza se 
consUima poli" Ra apiopftatdón, es obwio que 
Hm ~ntendón de quien Ro !Comete debe tradu
cirse en la Jreaüzadón de setos externos 
que demuestren ell fin nidio de na misma, 
JPUlles mientJras llat intención permatnezca en 

rell pllano .de llas ideas o en e~ ámbito moJrall 
<&e lla peJrsona, no puede habliaJrse con pro
pfiooa«ll ldle una inífJracción de na lley penan. 

~. "Cmmdlo la enbega o devoliuiCión de Ros 
b:i.enes no se llnace en el lugatll" que detenn:i.
na Ha ICOlThvención y en llos ténninos de la mis
ma, el delito de abuso ·de confianza para 
eifectos dle la judsdicción y competenciat se 
consumat en el llugall' donde debían restitUlllÍll"· 
se de acuerdo con Ha olbUgación contrac
tual", cuestión que apoyó en estas palabras 
lllle §e"bastián §oler: "El delito se consumat 
en ell lugall" donde ·na obligación debe seJr 
cumplidla y no en aquél donde llas cosas ll'ue
Jron lll!istraídas o apropiadas". 

lEll primer enunciado, de notorios desrurre
glos expositivos, se relaciona con la tooria 
genell"all ul\el ldlelito y D.o mismo vale pall"a eH 
abuso ldle confianza que patll".at cuallquieJrat o- · 
tJrm de llas :i.Hciiudes penalles. JER de:H.Uo no es 
pull"at intención ni conjull"at imsgñnall"iat, de 
mo«llo que llas cons:i.deJraciones alJredooor dell 
tema no se dirigen exclusivamente· a la dle
flraulll!acióri ldlescdta en el atJrticulio 4ll.2 dell 
Código, sino a todos los tipos antijurídicos 
.emllnciados en éste. §obradlamente dfu!un
ldl:i.ldlms y conocidas son la teodat dásicat de 
llss liuenas (l1'isicat y objetiva, moll"all o SUllb
jetiva), igual que la estructuralista y la dle 
la conducta, menos dlustantes enbe sf de Ro 
que se cJree, pues sll peneba!i' en su esencis 
se ldlescubJre el !Concepto !Común at todas de 
que ell delito es ll'usiólln. ilinámics de res.lli
zacuones materiales y modaUdatdles internas, 
y asf Hs suseniCiat de una de esas patdes D.m.
pide encmuilrar ell JresuHtadlo de lls norma ire
pJresora. 

lEn en albuso (]le confianza, llat apropiación, 
que es SUll iforma tlÍpica, es hecho que s·e Jreve· 
lls cuando el agente dispone de ns !Cosat, 
consumiéndola, enajenándolla o usándola 
como suya, con desconocimiento dell del!"e· 
cho dell verdadeJro dlueño, maquinaciones 
que lejos d~ ser subjetivas, se reconocen ll'isi
camente por ll.at misma fall.ta de llat coss, o 
poli' sus desplszamientos o conveJrsiones. &
ilinnu que estos pll"ocesos modftíficadlores de 
la li'eslidadl son distintos dle Ras cogitaciones 
precedentes, no entrsñs tm avance aprecúa
lble pall"R detennmu eR momento consuma
tivo dell Jreato. 
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ID!stanfLe i!lle este sisfLemm es I!JlUlle ell acoge 
ell ~ncñso 29 i!llell anrtncUlllio 1 '.13 i!llell código u~ 
gentñno, ¡redactado asfi: "lEll I!JlUlle con perjUlli~ 
cño i!lle obo se negmre a restñtUllñlr o no JrestñtUllQ 
yere a SUll delhñi!llo tiempo, i!llñneJro, dedos o 
CUllaliqUllñer ofLJra cosa mUllelblle I!J[Ulle se lle lbtmya 
~mtregado en depósito, comisión, adnmnñs
fLradón u oilro tíhnllo 4JJlllie ]}ll"oi!lluzcm olblliga
cñón de entl!'egmli' o i!llewollweJr". lEll deUto con~ 
sñsfLe, pUlles, en negal!'se a i!llewollwe1r Ro entll'e
gmi!llo o en l!'eltari!llali' pelrjui!Mc:ñallmente lla en
begm. 

lEs ffaicill i!llerlwar «llellll'égi:men all'gentmo I!JI.Ulle 
lla l!'dencñón es consecUllend.a dñstñntm i!lle llm 
mpmpñadón ffraui!l!Ulllenta constitUlltiwa i!lle 
nuestl!'o alblúso i!lle conffñam:a. !La lley collom
lbñanm no atdlbuye all agente sino lla woliun
tad i!lle sel!' sMyo no que ha l!'ecñlllido para 
mmnejall'lio o ienel!"llo poli' cuenta dell wel!'i!llai!lle
li'O i!llueño. §ñgU1lieni!llo llm i!lloddna íirancesa, 
!:lnn ell lirraui!lle plenamente demostJrai!llo no se 
conffñgu1ra lla ñnbaccñón, e1dgencña aCll'edita
i!lla consñi!llerrani!llo I!JI.Ulle ell abUllso de conffñanza 
no está sollo en ell capñtullo ilJI.Ullñnto dell tfi\tullo 
i!llñecñseñs i!lle lla pm:rie especiaR, sñno mcom][llat
ñado de "otras defraudaciones". lEll adjetñ
wo obms señalla una ñdea. par~ida, esto 
es, i!Jiue ell abuso de confñmnzm es RJPiena!J Ullna 
de talles deflraUlli!JlacñoJtD.es. §ñ no fue·ra cliMa lla 
nol!'ma en su indinacñón JPIO.Ir eli sistema fran
cés y no poli' en ugenfu'n.c. lbastarim en epíi
gll'aíCe dell capfitulio pal!'a compl!'obal!' ilJI.Ulle ell 
albu~:;o de conii'ñRnzm liesionm llm JllllrOpñei!llmd, 
no como Rl1iai!Jlue i!llkec\to m élllla, sñno i!lldl!'au
i!llani!llo, es\to e!J, nnewmni!llo a cmlllo Ullna con
i!llucta ñnliieill. 'll es infiell porque descon11ce 
lim cOJnwen:ñda o acc.l!'dada. IDef:ramlaJr es q¡Ulle
i!llmli' mall con ell I!JlUe espera ell cumpUmiento 
i!llell compl!'om!so, \tl!'añcñonmr na buenm fé con 
q¡ue éste ilawOllece all i!llepooitari{)l, guardado1r, 
o en g11meli'all m todo !i'ecñl!Jiente con encml!'go 
i!lle li'estñtuili'. 

'll'an ffli'ecuente !Como mallllecuai!lla es a wece~ 
na tll'rurnscdpcñón de auio1res ex:tranjeJros 
tll'atani!llo i!lle l!Juscade i!llde:rminadai!! mteli'Jlllll'e
tacilones at, llats noJrmats wemácullms, sin m
lio:rmarse .i!liell OJrdenamiento q[Ue trues aUW• 
l!'es !Comentan o explican, y más llas citas 
Jirraccionall'ñas q¡ue llli.O siempll'e :resJPion.i!llen m 
lim docilrinat q¡ue se i!llesmuollllm. Con páuaffos 
mftsliai!llos no es i!lltlicill, mcll1l.llsiwe, poneJr at los 
trrmtmi!llñstas en oposftcll.ón ~Consñgo m.ismos, sfi 

~:Je deSICuidm lim ffillosoffíía I!JI.Ue fumspillrat S1l.ll l!lll!Jrrat, 
1!11 liat teni!llencñm :ü.i!lleollógica at ilJI.Ue se acogen. 
[!)e a.Hfi ell I!JlUe estas conff:rl!llntaciones rrei!JlUll:Ü.e
rran cautelia y deban adellan~rurse i!llñsc:rimñ
nai!llam.ente ~enñeni!ll{)l en cuenta ell estatuto 
m q¡ue se Jreff:ü.ell'en y llat orñentacñón at I!JI.Ue o~a 
decen, antes de l!Ju!JCM llm a.nmllogñm con iElll 
punto de dootrll'll~ collc.m'bñ.an& I!JI.Ue se i!ll~ 
~stui!ll!al!'. 

lEll párrl!'8lú'o i!lle §olleJr cñtai!llo en lla ]mnrD.spli'Ull· 
llllencia de q¡Ulle se w:itene lbtmcieni!llo m.édto, no 
se aw:itene con nUlllesba lley, poll'q¡Ulle Bl.ilJI.Uél, il!Ü· 
ñiéni!llo!Je all nUllm.eJrmll 29 i!llen atJrticwo n. 'l3 «<lell 
cói!llñgo all'gentmo, concftl!Je ell abUllSO i!lle COna . 
ilianza como sim.plie "ll'e~encñón ñni!llel!Jñdm", y 
JPIO!i' eso !liega · an concllUllsiones i!llñstñntas soa 
l!JJre eli momento collll.sumatñwo a:llell i!lleliñto. 

Con.traritan.i!llo lla maycrrfia lllle llos 81Uto:re!ll 
i[j[Ulle examtnan el mismo texto pell'o concllUJla 
yendo ilJI.Ue Ra l!"etencñón se consumm ~Cuan~ 
do ell Blgente se RJPill'Opña o lbtace suyo llo que 
se lle ha entregado, §olle:r, ellll. p{)lsftcftón fumsu
llall', Rfbmat llo sñguJlñente: 

"lEll hecho se. consumm con ell pel!']u.nñ~Cño 
causado poli" na acción de no restituír, a:lle 
manera I!JlUie su e:ld.s~enciat no depemlle a:lle llo 
qute el su]efLo ha hecho en i!lleierm.inaa:llo m~ 
mento, sftno i!lle llo ilJI.Ue no ha hecho: no en a 
tll'egar, no i!llevollwn. §e tll'ata, poli' Ro tanin>, 
i!lle un i!llellito de omisión, i!lle catJraiciel!' i!llolloso; 
pno esa om.isión está llegalimente at][liJrecñai!llm 
en cuanto m ella iim.porim na comisión de un 
peJrjuicilo". (Derecho Penal Argentino, ll'eñm
p:resión de 1951, tomo W, páginm U8). !Loo 
!ilUl!Jll'BIYBldoo son dell autolt". 

m esto es aSJÍ., concluye §ollell', l!'errismni!ll.o 
una opintón i!lle Cauall'a, "wale como l!'egllm ge
neJrall ell J!llll"D.ln!Cñp!o seguím ell cuall ell prropñea 
tali'io no Jllluei!lle i!llemanllllaJr poli' JretendóRll 
mdel!Jidm si antes no ha mteJr'][llellmi!llo all i!llea 
pos!tario pall'a Ra l!'estütució·n y no na lbta. ollite• 
nii!llo. . . lP'al!'a nuestl!'o der~lbto esm es, sin i!llu
dm, lm l!'eglm wáUda aún cumndo en prropño 
Cana:ra. J[lliense de ot:ra. mane:ra comt :res
J[llecto all i!llel!'e!Clbto tos!Cano Jlllal!'a ell i!llelito lllle 
apropiación" (ibídem). 

No puede dejar de ol!Jse:rwMse que, t:rm
fLani!llo i!lle ajUllstaJr ell concep~o i!lle §olleli' parra 
ñntel!'Jllll!'dal!' ell texto collomlbñano, ell atUllto i!lle 
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26 i!lle nowiemlln·e i!lle ll.955, suprimió una flra.o 
se que lie i!lla. sentii!llo all. pensamiento i!lle i!llJl. 
clbto autor, quien llllijo: "lEl i!llelito de reten
ción indebida se consuma. en el lugall" i!lloni!lle 
lia obligadón debe ser cumplii!lla y no en 
aquén donde Ras cosas fluell."on i!llistra.lÍIIll.as o 
apropñai!llas". lEn la transcripción i!lle la ju
risprui!llencia, como se lbta visto ya, se omite 
la clase de i!llelito a que se refiere el trata
i!llista. all"gentmo, esto es, la retención indebi
da, dando a entender que eR autor enfocaba 
eli abuso de confianza, tall como Ro configura 
lia Rey colombiana, lo cuali no es exacto. 

§ñmi!llo «llústúnto ell sústemm m que se cono 
~lr'men Ros estudios de §oler, no pu11eden sco
gerse Ras ii!lleas i!lle éste pmrm expHcmr nues
t~rs no~rmm que, como se «llespreni!lle i!lle Ro ldli.
clhto, sigue Ra. odentación generaR, según Rm 
cumll el delito i!lle mbuso de confianzm se con· 
gumm, no cummllo eR mgente se lbtm negmi!llo m 
ll."estituñ~r, smo cumndo lbts exteriorh:si!llo liS~ 
wollWll.tallll «lle lbtacer suyo llo que no Re pelt'ie
nece porque se Re entregó por tñtullo preca
rio, que le olbHga m devolver. 

!En estros condiciones Rm §mRm se encuen
trm snte Rm :u]IJl."emiosm obligación ldle repetill." 
que recoge lim jurisprudendm reRacionallllm 
sntes, y lo reiterm ~lbtorm de mmnerm i!!xpre· 
sm y enfátñcm, como lo lbtm lhteclbto ym vmrñms 
veces sin que las anteriores decisiones lbta
ysn tenido lm Jioduna i!lle conegftr los euo
res en que m diario incunen jueces y mm
g!strmdos sobre en momento consumativo 
ldleli ldlemo. · 

!En eífecto, en auto deR llll. _ldle octubre i!lle 
ll.968 i!llijo Ra Corte: 

"!ER sl!JUnso i!lle conífúanzs, en na mol!llmllñl!llm«ll 
«llescdtm en eR cue:rpo prñmero «lle Rm l!llisposú· 
cñón cital!lla (articuRo .U2 l!lleR C. IP'.) es un 
i!lleUto mstantáneo, que se consuma o per
Jíeccions en ell momento y en eR lugmr l!lloni!lle 
se cumpllm Ra acción Hegall l!llell spol!llermmien
to, valle l!llecir, l!llonde se reaHce llm apropia
ción imllefuil!lls l!lle lm cosa recifuil!llm por unm 
convencñón no trasllmtivm l!lle l!llominio, esto 
es que ñmpone a quien obtiene lls tenencñm 
na obUgsción l!lle restitulÍll" o entJregmr". 

!En auto l!llell 8 «lle a.bdll l!lle 1970, lla §mla lbti
:Eo ñgumll pronuncñamiento sobre Rs instan-

bmeil!llsl!ll i!llell l!llellito de abuso l!lle conf:D.mnza, 
i!lle l!lloni!lle se l!llesprenl!lle lls ñl!llem ldle que se 
consuma en eR Rugar en que ell agente se 
lll]Pii'Op!Ó lllll COSa! O dio a élla en USO no a.utoa 
rual!llo por ell jpiropietlllll"llo. 

!Flnallmen~e en autos dell :ll.5 l!lle junio y 
ldlell 3]. i!lle sgosto l!lle este mismo sfio llm §mna. 
no flue menos enfátics mn l!llecllarar inal!llmñ.
siblle lls aiirmación "l!lle que es ell juez ldlell 
Rugar i!llonde l!llebfa cumplirse nm oblligscñón 
con~ractual contraJída por en presunto su
toli' i!llen llicito eR que l!llebe conocer l!llell ]piro
ceso porque en nuestro l!llereclbto Rm mcclión 
constitutiva, en lla íforma básicm l!llel mbuso 
ldle conífianza, es 'apropiarse' y no, como en 
otrms llegftsllaciones, lls srgentinm, JPIOr e]em
pllo, 'negarse a restituir' llo que mmrcm 
una flundámentmll diferencim entre mmbms 
tenl!llencias llegftslmtivss, ys que en tmnto que 
en llm mnestra eR llugsr l!lle comisión l!llell lhte
clbto es squen en que se msnifiesta ell ánñmo 
i!lle apropiarse, en Ras que siguen llm segun
da corriente 'el delito se consumm por ell 
jpierjuicño causado poll" lla negativm s resU.
tufur o JlliOr Jla: no restitución' (§oRer), llo que 
l!lla competencim para su conocñmñento all. 
~ueg dell Rugar en l!llonl!lle lls ofulligacñón ldlefue 
geli' cumplil!lls". 

:Mantener lls idea contraria, esto es, Rm de 
que ell abuso de confianza se consums en ell 
llugmll." en donde l!lleoo cumplirse lla obliga
ción, es no sollo equivocado i!lleslllle ell punto 
ldle vista teórico o doctrinario, sino desde en 
punto de vista práctico. Si ello fuerm aslÍ, 
lhtabria que afirmar lla consumación dell de
uto en ell exterior l!llell sujeto que se com
JPII'Ome\te a entreglll!' un bien en ciul!llml!ll ex
trsnjers, habiendo dispuesto de él i!llentro 
i!llell territorio collombia.no. lHiipótesis como 
ésta pueden multiplicarse pmrm l!llemostra~r 
los extremos !naceptall>lles a que conl!llucñrim 
semejante únter¡)Jl"etación. Más aún, a veces 
resultada imposible esclarecer lla sei!lle parm 
ell cumplimiento de Ros compromisos cumn
do ésta no aparezcs concretamente conve
nida por ell l!llueiio y ell precario tenel!llor. 

'l!'oi!llo llo que antecede sirve all caso pllmn
teado para decir que no sería inevitable
mente lla ciudal!ll de Cali ell llugar en llllonldle 
se consumó lla infracción, sñ no apmrece que 
fue alli donde el conductor del vehlcwo que 
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11;¡¡omnsjpodafum eR cml!'gmmen11;o i!lle cmillé se m¡pnro
jpñó i!lle es1te, enmjen.áni!llollo o i!llesconodeni!llo 
en C111l31lli!Jl1!1lReli' o1tli'3l ífol!'mlll ell i!llefuell' i!lle 1tl!'ans· 
JPOli'1t3lli'no jpall'm su en1tll'egm a nm !Fei!llell'acftón i!lle 
Cmffde:ros i!lle nm cmjpñ1tmll i!llen Valllle. 

No lhtay i!llatos lhtastm es11;e momento I!Jl'Ulle 
· jpell'mitaJtll. i!llecllall'rurlll!} asi Mms lliñen se 11;:n-atBl 

i!lle 'Ullna mpli'ojpñmcñón en ll'Ullgan- lhtmstm, mlhtoll'm 
i!lle§conodi!llo, I!Jl'Ulle pm~i!lle sell' nm J!lllri!}J!liÚlll ciui!l!Bli!ll 
i!lloni!lle en clhtoffe¡¡o 11;omó n21 mell'cBlnclÍa o c1ll!al
I!Jl1ll!ieli' otli'o J!liBlll'Bl]e i!llen ll'ecouñi!llo. JP>oll' enllo es
tá! íf1lllni!ll3li!l!Bl na BlJ!lll!'eCÚBlCÍlÓn i!llen JTuez C1ll!rut'11;o 
penan i!llen CÍlli'C111lito i!lle Cruñ Bln ñmrocBlll' en Blll'-
11;lÍc1lll~O 57 i!llen Cól!llñgo i!l!e JP>n-ocei!llñmñen11;o JP>e
nBln. lEn t21nes cñll'cums11;31ncilBls i!llefue conocel!' 
i!llen a:mnfco en j1lllez i!llen llugBll!' en I!Jl1llle se ilol!'
m1ll!lló llBl i!llenuncña, l[j[1llle ífue, 3li!llemás, en I!Jl1ll!e 
JPll'ñmell'o li.nñcñó n21 ñnstn-1ll!ccñón, es i!llecill', en i!lle 
JP>elt'eitn-m. &slÍ hallill'á i!lle ll'es4llvedo es11;a Coll'J!llo
ll'Blcli.Ón. 

IDecñsli.ón. 

En mérito de las consideraciones que ante
ceden, la Corte Suprema -Sala Penal-, 
administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, i!llñrime 
la colisión de competencia planteada, en el 
sentido de que el conocimiento del presen
te proceso corresponde al Juez Quinto Pe
nal del Circuito de Pereira, a quien se le en
viarán las diligencias, dando aviso de éllo 
al Juez Cuarto Penal del Circuito de Cali. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

Lufs Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alarto ng 
Ftlfppo, Humberto Barrera Dominguez, Alvaro LuQ 
na Gómez, Luis Carlos Pérez, Luts Enrique Ro
mero Soto, Julto Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

José Evencio Posada V., Secretario. 



'll.'lECNJICA l!J)JE CA\§A\CJION 

§e ratifica la doctrina de la Corte en ell sentido de que !a casación no es u.na 
tercera instancia. Cuando el recu.nente allega el error de hecho o de derechó, 
éste debe aparecer de modo manifiesto en los autos, sin qu.e sea dalblle oponer el 
persona! criterio del recu.llnente sobre la interpretación y alcance de determinaQ 
da prueba al del fallador, siendo necesario que se demuestre plenamente lla fao 

lla del juzgador all apreciar y valorar lla prueba. 

Corte §uprema de Jfustida. -.§ala de Ca- rrespondiente se encuentra agotada, se pro
sación !Penal. -Bogotá, septiembre cua- cede a resolverlo. 
tro de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Alvaro Luna 06-
mez). 

(Aprobado: Acta NV 35, Sept. 4 de 1970). 

Vistos: 

Por sentencia de 19 de junio de 1969 el 
Juzgado Promiscuo del Circuito de Yaru
mal condenó a JTesús Maria Campo lltodrú
guez, por el delito de lP'eculado, a la pena 
principal de cincuenta y seis meses de pre
sidio, a más de las accesorias de rig0r. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín al revisar por apelación esa 
sentencia, la confirmó "con la reforma de 
que Jesús María Campo Rodríguez debe 
purgar la pena de cincuenta y seis (56) me
§es de presidio, que iniciará con dos (2) 
meses de aislamiento permanente, como 
autor penalmente responsable del delito de 
peculado que motivó su llamamiento a jui
cio". 

Contra este fallo interpuso recurso ex
traordinario de casación el procesado Cam
po Rodríguez y, como la tramitación co-

Oe.ceta Judlclal - 21 

Antecedentes: 

El aspecto objetivo del peculado en cues
tión lo presenta el Tribunal en su senten
cia recurrida en casación, así: 

"De acuerdo con los elementos de juicio 
reunidos en este proceso, se tiene que el se
ñor Jesús María Campo Rodríguez, en ejer
cicio del cargo de Tesorero de Rentas Mu
nicipales de Angostura (Ant.), durante el 
lapso comprendido entre el 21 de abril de 
1965 y el 21 de abril de 1966, se apropió, en 
partidas sucesivas, de la cantidad de vein
tiún mil quinientos sesenta y nueve pesos 
con cuarenta y siete centavos ($ 21.569.47) 
m. l., valores pertenecientes al erario públi
co e ingresados por distintos conceptos. 

"Ese guarismo fue el que dedujo el extin
guido Tribunal Superior de Yarumal en la 
providencia de 4 de Julio de 1968, que revi
só el auto calificatorio expedido por el Juz
gado Promiscuo del Circuito de dicha po
blación, convirtiendo en llamamiento a jui.,. 
cío el sobreseimiento temporal (fs. 244 a 
252). 
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"Para discriminar la cuantía del ilícito 
que originara la vocación a juicio, se verifi
ca el siguiente balance: 

Exigibilidad el21 
de abril de 1966, 
según datos su
ministran actas 
visitas ...... . 

Valores hallados 
en caja a tiempo 
del último ar-
queo · ......... $ 25.928.49 

Faltante que re-
sulta de la, dife-
rencia entre com-
probantes de in-
greso y egreso .. $ 14.178.74 

Cuenta a favor 
de Cooperativa de 
Mpades. egresa-
da doblemente . $ 7 . 170 . 58 

Retenido a Héc-
tor Samudio por 
orden Cooperati-
va ............ $ 128.00 

Entregado por 
Abigail Piedrahi
ta para cancelar 
impuestos y ser
vicios municipa-
les ........... $ 200.00 

$ 47.605.81 

BALANCE ... $ 47.605.81 $ 47.605.81 

"Como se ve, a pesar de que el procesado 
debía presentar a los funcionarios fiscaliza
dores de la Contraloría valores por la can
tidad de $ 47.605.81, al iniciarse la última 
visita exhibió únicamente la suma de 
$ 25.928.49. 

"Los antecedentes que indujeron a liqui
dar ese desfalco o quebranto de caja pue
den condensarse así: El 12 de noviembre de 
1965, Ramón !barra Rivera, empleado al 
servicio de la Contraloría General de Antio
quia, dio comienzo en la Tesorería de Rentas 

Municipales de Angostura a una esmerada 
visita fiscal, diligencia que se suspendió el 
mismo día por orden de la respectiva jefa
tura de visitadores y que no permitió "lle
gar a un resultado definitivo" (fs. 31 a 33 y 
53). Sin embargo en tal ocasión pudo esta
blecerse grave desgreño en el manejo de los 
asuntos oficiales, ya que el titular de esa 
oficina solo tenía rendidas las cuentas has
ta el 10 de julio de 1965 y los elementos 
necesarios para continuar tal objetivo "se 
encontraban en desorden", amén de que los 
valores exhibidos en el arqueo permitieron 
saber más tarde que para esa fecha existía 
un alcance. 

"Esa tarea fue reanudada el 6 de marzo 
de 1966 por los visitadores Elías Londoño 
Arango y Alfonso Lé>pez García. Mas como el 
responsable del manejo de la oficina se ha
llara retenido en Remedios, pues a ese mu
nicipio se trasladó el 17 de abril del mismo 
año a sacrificar a don Alfonso Yepes Elor
za (igualmente visitador de la ContraloQ 
ría) por el hecho de haber accedido carnal
mente a su hija Myriam Campo Arroyabe y 
negarse luego a contraer matrimonio con 
ella, la visita continuó hasta el 22 de junio 
siguiente y finalizó deduciendo un alcance 
de $ 14.542,15, o sea el monto de la evasión 
de fondos y pagos ficticios en contra de los 
intereses del erario de Angostura y a car
go de Jesús María Campo Rodríguez (fs. 
54, 55 y 71 a 105). 

" 

"El mencionado faltante se aumentó des
pués a la cifra de $ 21.241.87, según cons
ta en la adición del acta respectiva (fs. 106 
y 107), documento en el cual aparece que 
el tesorero había contabilizado cuentas pa
gadas a la Cooperativa ·de Municipalidades 
de Antioquia Ltda. por valor de $ 9.874-40, 
siendo que apenas egresó de caja un cheque 
en cantidad de $ 2.704-22. 

"Posteriormente, como el encartado ha.
bia retenido a Héctor Samudio $ 128.00 con 
destino a la Cooperativa de Consumo de Tra
bajadores de Carreteras Nacionales en man
tenimiento y construcción de Antioquia 
Ltda. (Coopetranal) y recibió la cantidad 
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de $ 200.00 de la señorita Abigail Piedrahi
ta para sufragar el valor de servicios a im
puestos municipales, la cuantía del desfal
co ascendió en definitiva a $ 21.569.47". 

El 5 de julio de 1966 la sección de Visi
taduria e Investigación de la Contraloria 
General del Departamento de Antioquia 
por medio de uno de sus Visitadores Fiscales 
dictó auto cabeza de proceso dentro de las 
presentes diligencias e inició y llevó a tér
mino la correspondiente investigación, ha
biendo dictado auto de detención a cargo 
de Jesús Maria Campo Rodríguez, por 
el deuto de peculado el 12 de agosto de 
1966. Una vez cerrada la investigación por 
auto de 12 de noviembre siguiente el juz
gado promiscuo del Circuito de Yarumal, al 
cual habían sido enviadas las diligencias por 
competencia, al calificar el m~rito del su
mario, sobreseyó temporalmente en favor 
de Campo Rodríguez por el delito en inves
tigación, accediendo, así, a la petición for
mulada en ese sentido por el apoderado del 
sindicado (fs. 216 ss.). 

1 

Subida la providencia en consulta, el hoy 
extinguido Tribunal Superior de Yarumal, 
en desacuerdo con su Fiscal colaborador 
quien pedía la confirmación de aquélla (fs. 
241 ss.), la revocó para, en su lugar, llamar 
a responder en juicio "al señor .lTesús Mall'lÍa 
Campo lftoi!lllr:ú.gu.nez, de la filiación dada en la 
parte motiva, por el delito de peculado, en 
la modalidad de continuado, consistente en 
haberse apropiado en provecho suyo, mien
tras desempeñó las funciones de Tesorero 
de Angostura -21 de abril de 1965 a 21 de 
abril de 1966-- de la suma de $ 21.569,47, 
pertenecientes, $ 200.00 a la señorita Abigall 
Piedrahita; $ 128.00 al señor Héctor Samu
dio, y lo demás al municipio de la mencio
nada población" (fs. 244 ss.)'. 

Adelantada la causa por sus trámites le
gales, finalizó con las sentencias de prime
ra y segunda instancias, la última de las 
cuales, como ya se anotó, ha sido recurrida 
en casación. 

ILa [l)emamlla: 

Se invoca en élla la causal de casacwn 
prevista en el inciso 2Q del ordinal 1 Q del 

artículo 56 del Decreto 528 de 1964 porque, 
en concepto del demandante, por una parte 
hubo "Apreciación errónea de la prueba" 
constituida por el "Acta de Visita suscri
ta por los Visitadores de la Contraloría De
partamental" la cual, "de acuerdo con ele
mentales n0rmas contables, dice cosa dis
tinta a la interpretación que le dieron los 
mismos funcionarios, no solo en su contexto 
especificamente contable y fiscal, sino ju
rídico y que sirvió de base a los falladores 
de primera y segunda instancia, para pro-
ferir las sentencias condenatorias ....... . 
la susodicha Acta sirvió y ha servido de 
base y fundamento a la apreciación erró
nea que condujo al error de derecho en que 
incurrió el Honorable Tribunal Superior de 
Medellín al dictar la sentencia"; y, por otra 
parte, en criterio del mismo recurrente, 
"Falta de apreciación de la prueba" porque 
no se tuvo en cuenta la "certificación de 
la Directora del Archivo Fiscal de la Con
traloria General del Departamento de An
tioquia, al responder un exhorto del Juz
gado Promiscuo del Circuito de Yarumal, 
que obra a folio 282 del expediente", con 
lo cual, "Al dictarse la sentencia condena
toria de segunda instancia por el H. Tribu
nal Superior de Medellín contra don JTesful 
Campo lftodriguez, se infrin '?;ieron las nor
mas del artículo 3Q del Decreto NQ 1858 de 
1951 y del artículo 32 del C. P., después de 
haberse desconocido lo dispuesto en el Art. 
203 del C. de P. P. que contiene los presu
puestos legales para dictar una sentencia 
condenatoria en materia criminal". 

ll. - A\.pll'eciadón erll'ónea de Ra Jlllll'Ullefua: 

Luégo de transcribir las argumentaciones 
del Tribunal tendientes a estructurar el as
pecto objetivo del delito de peculado en el 
caso sometido a examen, el actor funda
menta este cargo así: 

"No obstante lo transcrito, el Acta de Vi
sita suscrita por los Visitadores de la Con
traloria Departamental, de acuerdo con ele
mentales normas contables, dice cosa dis
tinta a la interpretación que le dieron los 
mismos funcionarios, no solo en su contex
to específicamente contable y fiscal sino 
jurídico y que sirvió de base a los fall~dores 
de primera y segunda instancias, para pro
ferir las sentencias condenatorias, una de 
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las cuales, la de segundo grado, se impug
na en el presente libelo. 

"A lo largo de toda la investigación, la su
sodicha Acta sirvió y ha servido de "Qase 
y fundamento a la apreciación errónea que 
condujo al error de derecho en que incurrió 
el H. Tribunal Superior de Medellín al dic
tar la sentencia. En efecto: 

"Pese a que este género delictivo conlle
va, de por sí, para su ponderación y análisis, 
buena dosis de conocimientos técnicos con
tables y fiscales, para el caso concreto, pa
rece suficiente un pequeño acervo de los 
mismos que ilustre, sin graves lucubracio
nes, ni intrincadas operaciones matemáti
cas, la falla cometida, que vive y surge con 
extraordinaria claridad, al aplicarlo despre
venidamente a su estudio. 

"En la inspección ocular verificada el 20 
de agosto del año pasado a los libros y dupli
cados de la Tesorería de Rentas de Angostu
ra, se constataron dos recibos de retenciones 
hechas por la Admón de Rentas Departa
mentales con destino a la Cooperativa de 
Municipalidades de Antioquia, por un va
lor total de $ 12.449,88, correspondientes a 
los meses de mayo y junio de 1965. De la 
misma manera se verificó la incorporación 
de las cuentas de la Cooperativa por un va
lor de $ 9.874,80 en el movimiento del mes 
de diciembre de 1965, incorporación hecha, 
no por el procesado Campo lltoa:lldgUllez, quien 
se hallaba a la sazón detenido en la cár
cel de Remedios, sino por el Visitador de la 
Contraloría que cortó las cuentas en dicho 
mes. 

"Con esta base fáctica y actuante en los 
autos, se viene en conocimiento del error 
que se ha venido predicando, en la siguien
te forma: 

"Mientras la Cooperativa de MUnicipa
lidades de Antioquia no legalizara las cuen
tas contenidas en los recibos, los$ 12.449.88, 
tal suma quedaba a cargo del Tesorero Mu
nicipal, como es lógico. 

"Pero ocurre que la Cooperativa de Muni-

ta, por un valor de $ 5.279.30, en calidad de 
abono al dinero recibido por concepto .de 
retenciones. Ello, como es obvio, no era para 
hacerlo figurar. en los libros como un nue
vo gasto, sino para que obrara con los reci
bos provisionales expedidos por la Admón. 
de Rentas, operación que, automáticamen
te, disminuía la cuantía que figuraba a car-
go del procesado. . 

"Asi las cosas, la Cooperativa de Muni
cipalidades quedaba debiendo, por concep
to de retenciones, la diferencia, o sean 
$ 7.170,58. 

"Posteriormente, para cubrirla, la misma 
'entidad, entregó cuentas legalizadas por un 
valor de $ 9.874.80, cantidad que excedía 
en $2.704.22 a la deuda, razón por la cual 
el Tesorero Municipal le giró el cheque 
N9 117161 del Banco Popular de Yarumal 
para compensarla, con lo cual, el Municipio 
de Angostura y la Cooperativa de Munici
palidades quedaban a paz y salvo. 

"Siendo esto una verdad indiscutible, no 
se entiende, contable, ni fiscalmente, que 
la totalidad de estas cuentas, o sea$ 9.874.80 
se incorporaran como un nuevo gasto de Te
sorería cuando ellas venían a saldar lo que 
restaba la Cooperativa, es decir, $ 7.170.58. 
Apenas ha debido contabilizarse, como gas
to nuevo, la cantidad del cheque de 
$ 2. 704.22, legalizada, así mismo, por medio 
de tales cuentas ... 

"No se hizo así y la incorporación de las 
mismas cuentas en el movimiento del mes 
de diciembre de 1965, por fuerza, duplica
ba la responsabilidad del Tesorero sobre los 
$ 7.170.50, que eran para "abonar" y no pa
ra "cargar", elevando, en esta forma, el 
monto del alcance a $ 14.341.16. 

"Pero no solo éste sino que, error más de 
bulto, se agregó la diferencia entre estas 
cuentas y el cheque, sin razón y. contra 
toda lógica, deduciendo que con los 
$ 7.170.58, que estaban en poder de la Coo
perativa de Municipalidades, el peculado 
ascendía a la cantidad de $ 21.511.74. 

cipalidades, con posterioridad, remitió una "Realmente impresiona esta clase de gra
cuenta por concepto del contrato de Plan- ves y gravfsimos errores, sobre los cuales el 
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Acta de visita concluye señalando como pe
culador a don Jfesús Campo lltoi!lllrD.guez. Y 
más sorprendente el que semejantes con
clusiones sean aceptadas y acatadas por el 
H. Tribunal Superior de Medellín en su pro
veido condenatorio. 

"Mas, para abundar, en Ir:tspección Ocu
lar practicada posteriormente, no ya a la 
Tesoreria de Angostura, ni a sus libros cuen
tas y comprobantes, sino sobre la actuación 
procesal y sobré algunas copia.s de cuentas 
pedidas a la Tesorería, se comprobó nue
vamente la existencia de los recibos de re
tención y la incorporación de la totalidad 
de las cuentas por valor de $ 9.874.80. 

"El manifiesto error del Acta estriba, a 
no dudarlo, en contabilizar como "gasto", 
en diciembre de 1965, cuentas por valor de 
$ 9.874.80, cuando ellas estaban cancelando 
$ 7.170.58 que tenía recibidos la Cooperati
va de Municipalidades y que no podían re
sultar como sobrante, pues lo que estaba 
incorporado era un "egreso" y no un "in
greso". 

"Por ello, al tomar los saldos existentes 
en la Tesorería de Angostura el 21 de abril 
de 1965 y agregarle los recaudos hasta la 
fecha de la visita, se sacaba una conclusión 
en cuando a los "ingresos". 

"Y al tomar los ''egresos", o sean las cuen
tas que ya estaban legalizadas hasta ese 
momento y restárselas a los "ingresos", te
nia que dar un saldo por lo que quedaba 
en efec~ivo, con $ 12.449.88 de menos, ya 
que aparecía la salida de esos dineros con 
destino a la Cooperativa de Municipalida-
des desde meses atrás y las cuentas respec
tivas, debidamente legalizadas, ya habían 
llegado aún a la Tesorería de Angostura. 
Ello es de lógica y no podría desconocerse. 

"Y si a los $ 12.449.88 se le suman los 
inevitables vales de Caja, que en todas las 
Tesorerías Municipales se usan por distin
tos conceptos, como conducción de presos, 
anticipos para raciones, viáticos para em
pleados que necesitan salir en comisión ofi
cial, etc., es fácil concluir que el faltante 
-no físico- sino de cuentas que legaliza
ran esas situaciones, ascendía a lo que infor-

ma el Acta de visita, o sea algo más de 
$ 14.000.00. 

"El resto del monto del peculado que se 
le imputa a don JJesús Campo Roddguez, 
está localizado en el siguiente error, consig
nado en el Acta de visita,en el corte y ren
dición de la cuenta de la Tesorería. corres
pondiente al mes de diciembre de 1965: 

"Comprobadas como estaban las canti
dades retenidas por la Cooperativa de Muni
cipalidades al Municipio de Angostura, a 
dicha entidad le quedaba en su poder y sin 
legalizar, la suma de$ 7.170.58, para cuya 
cancelación le entregó al Tesorero, Jresúts 
Campo Rodriguez, cuentas que totalizaban 
$ 9.874.80 recibiendo a su vez, de éste, el 
cheque N9 117161 contra el Banco Popular 
de Yarumal, por$ 2.704.22, con lo cual que
daban saldadas las cuentas entre el Muni
cipio de Angostura y la Cooperativa de Mu
nici.J?alidades, hasta la fecha. 

"Pero siendo tales cuentas para cancelar, 
unos dineros que tenia recibidos la Coope
rativa desde los meses de mayo y junio de 
1965, mal podían incluirse dentro del mon
to de los "egresos" del mes de diciembre si
guiente, como así se hizo, doblan.do, por 
consiguiente, el supuesto alcance en con
tra del tesorero, toda vez que, mientras no 
se legalizaran esos $ 7 .170.58, estaban pesan
do sobre el funcionario acusado. 

"Y cuando ya Campo JR.odrñgutez podía 
comprobar la legalidad del "gasto", el se
ñor visitador de la Contraloría dispone de 
las cuentas que lo relevaban de una pre-: 
sunta responsabilidad y las incluye como 
un nuevo "gasto", que no lo hubo real ni 
físicamente en el mes de diciembre de 1965, 
pero que si incidía al hacer el estudio final 
de la labor del Tesorero de Rentas Muni
cipales. Conta.blemente, pues, el asiento e 
incorporación de dichas cuentas hecho en 
el Acta de visita representa, en contra del 
Tesorero, la cantidad de $ 14.341.16" lo que, 
sumado a los$ 7.170.58 que imaginariamen
te se le deducen como apropiados, totaliza 
$ 21.511.74. 

"Las anteriores explicaciones demues
tran, claramente, el protuberante error con-
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table y fiscal contenido en el Acta de visita "Comprobante Nro. 623 por $ 204.00 
y sobre el cual el H. Tribunal Superior de Incorporada O. O. P. P. 
Medellín apoyó la decisión que se impugna". 

"Comprobante Nro. 624 por $ 4. 416.00 
2. -lFaUa i!lle ap1re~ia.cñ.ón i!lle lia prueba: Incorporada a O. O. ~- P. 

Para demostrar esta afirmación, el de
mandante razona así: 

"a) De otra parte nunca se tuvo en 
cuenta, para efecto d~ la condenación del 
procesado, un informe legalmen~e produ
cido de indiscutible trascendencia proba
toriá y que, refiriéndolo al Acta ~e v~sita, 
la demerita y saca avante las explicaciOnes 
dadas por el Tesorero y los datos que se ve
rificaron en algunas diligencias sobre las 
cuentas de la Cooperativa de Municipali
dades que son el meollo del sedicente pecu
lado. 

"Se trata de la certificación de la Direc
tora del Archivo Fiscal de la Contraloría 
General del Departamento de Antioquia, al 
responder un exhorto del Juzgado Promis
cuo del Circuito de Yarumal, que obra a 
fs. 282 del expediente. 

"Allí, sobre las cuentas de la Admón. de 
Rentas Departamentales y Fondos Co.mu
nes del Municipio de Angostura, de abnl de 
1965 a abril de 1966, se verificaron varias 
constancias, importantes y atfuentes al pro
blema, especialmente la que se copia a 
continuación: 

"La cuenta por $ 9.874.80, no aparece, 
pero en el legajo de diciembre de 1965, se 
encuentran 6 cuentas de la Cooperativa de 
Municipalidades de Antioquia así: 

"Comprobante Nro. 828 por $ 2. 065. 30 
Incorporada a Gobierno. 

"Comprobante Nro. 627 por $ 450.00 
Incorporada a Gobierno. 

"Comprobante Nro. 625 por _$ 2.464. 50 
Incorporada a Gobierno. 

"Comprobante Nro. 626 por $ 275.00 
Incorporada O. O. P. P. 

Suma en total: $ 9.874.80 

"Vale decir que lo tantas veces dicho por 
el Tesorero de Angostura es cierto y que el 
Acta está equivocada cuando deduce éste fal 
tante a Campo Roi!lld.guez. 

"b) Otra prueba eficaz, por cierto, que no 
se tuvo en cuenta es la diligencia de Inspec
ción Ocular y Dictamen Pericial hechos a 
los libros de la Cooperativa de Municipali
dades de Antioquia el 19 de julio de 1966, 
diligencia en la cual se verificó, también 
indubitablemente, que la cantidad de 
$ 7.170.58, corno mayor valor abonado al 
contrato NQ 2289, al efectuarse los asientos 
en Junio 24/65 por $ 10.374.90 y en julio 
31/65 por $ 2.074.98, "fue trasladada en 
abono a la cuenta de mercancías el 30 de 
Noviembre de 1965, según autorización del 
Gerente y el Auditor de la Cooperativa". 

"Lo cual significa que la cantidad anota
da, esta.ba realmente, en poder de la Coope
rativa de Municipalidades y no en el patri
monio del Municipio de Ang-ostura bajo la 
responsabilidad de Camp~ Ra:rll:rñguez. 

"Esta probanza, repito, se pasó por alto y 
no se valoró en lo que significa, ya que es, 
como la anterior, demostración del error co
metido en el Acta de visita y que dió origen 
a la sindicación de don .JTesUÍ!s c~nnllllJPII!II Roi!llJrlÍ~ 
guez como peculador y posteriormente a su 
condena por el H. Tribunal Superior de Me
dellfn". 

3.- Remata el ¡recurrente: 

"Al dictarse la sentencia condenatoria 
de segunda instancia por el H. Tribunal 
Superior de Medellín contra don .JTesúts Cam
JPII!II Roi!llJrlÍgu.u.ez, se infringieron las normas 
del artículo 3Q del Decreto NQ 1858 de 1951 
y del artículo 3:~ del C. P., después de haber
se desconocido lo dispuesto en el artículo 203 
del C. de P. P. que contiene los presupues
tos legales para dictar una sentencia conde
natoria en materia criminal. 
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"Y ello es claro al discurrir asi: 

"En el proceso, por grave falla contable y 
fiscal del Acta de visita y de algunas Ins
pecciones oculares que la reprodujeron, pa
iabra más, palabra menos, pero con sentido 
igual, se apreció equivocadamente la prue
ba y ello condujo al fallador a considerar 
que se llenaban las exigencias del Art. 203 
del C. de P. P. Con esta base se le dio apli
cación al Art. 3Q del Decreto NQ 1858 de 
1951, en armonía con el Art. 32 del C. P., 
cnn lo cual se violó la ley dentro de las pre
visiones del motivo 1 Q, inciso 2Q del Art. 56 
del Decreto-Ley NQ 528 de 1964. 

"Se está en presencia de un error in-judi
cando por su desacertada concepción de fon
do, realizada sobre una base falsa que llevó 
al H. Tribunal Superior a incurrir en una 
indebida aplicación de la Ley. 

"De otra parte, al no tenerse en cuenta 
las pruebas que se relacionan con la Certi
ficación del Archivo Fiscal de la Contralo
ria General del Departamento de Antioquia 
y la Inspección Ocular y Dictamen pericial 
a los Libros de la Cooperativa de Municipa
lidades de Antioquia, se incurrió en la falta 
de apreciación de tales pruebas, que ha
brían tenido marcada influencia en el fallo 
impidiendo la condenación por el delito dé 
peculado. 

"O sea que la falta de apreciación de es
tas pruebas, dio pábulo, también a una cla
ra viol8ción de !as normas legales que apli
ca la sentencia impugnada al caso del Teso
rero de An!!Ostura. Este error de hecho apa
rece manifiesto en los autos y prohijo la 
condenación". 

Concepto l!ll.en Ministerio lP'úblico. 

El Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal al contestar el traslado de la deman
da solicita desechar el recurso de casación 
interpuesto por el acusado, en atención a 
las razones que, emite en su concepto, las 
cuales se pondran de presente con la debida 
oportunidad en las consideraciones de la 
Corte. 

\ . 

Consil!ll.eracD.ón l!ll.e na §ana: 

JP'rimero: Ji\preciaCÜÓn errónea l!ll.e na JlUUeba: 

lEn múntipnes ocasiones ha l!ll.iclhto m Coll']¡Po
racñón que "na casación no es una nueva 
ñnstancña, que permfta na ll'evisión totan l!ll.eU 
proceso en su sftuaclión fáctica y en nas 
cuestiones juril!ll.icas. lEn élna se plantea un 
juicio l!ll.e l!ll.elt'echo ·limital!ll.o, que comprenl!ll.e 
únicamente el examen l!ll.e nos vicios que 
la parte recurrente impute a na sentencia a 
cusal!ll.a y l!ll.entro l!ll.en preciso o precisos moti
vos que se al!ll.uzcru:Jl, pall"a l!ll.eterminall', me
l!ll.iarnte el estul!ll.io comprurativo l!ll.en falillo con na 
ney, si ésta ha sil!ll.o o no couectamente apllii
cadla por en 'll.'ribunan l!ll.e última instancia". 

Y, a pesar de saberlo y manifestarlo así el 
abogado demandante, no vacila en agregar 
que éllo "se quiebra un poco en ciertos ca
sos y asemeja a la H. Corte Suprema de Jus
ticia a un último fallador, el máximo por 
cierto en la ordenación jerárquica de la ra
ma jurisdiccional del Poder Público". En
tonces, con fundamento en su anterior apre
ciación acerca de la naturaleza del recurso 
de casación, entra a plantear a la Sala, en 
la primera parte de su capítulo acusatorio, 
una revisión total de la prueba que se tuvo 
en cuenta por el Tribunal que dictó senten
cia de segunda instancia, para tratar de de
mostrar que por parte de él hul::¡o "Aprecia-
ción errónea de la prueba". . 

Con ese propósito el litigante somete a 
consideración por parte de la Corte los ar
gumentos que fueron esg(imidos desde el 
primer escrito de conclusión de defensa, in
mediatamente posterior al cierre de investi
gación, escrito que obra a los folios 216 a 
225, inclusive, del expediente, en el cual, 
con relación a las sumas retenidas por la 
Administración de Rentas Departamenta
les y Fondos Comunes del Municipio de An
gostura, a éste Municipio, con destino a la 
Cooperativa de Municipalidades de Antio
quia, Ltda., afirma y trata de demostrar 
que "se hizo figurar un poco más de siete 
mil pesos como p~ga.dos doblemente, lo que, 
desde luego, perjudica notablemente los in
tereses del ex-Tesoréro de Angostura" lo 
cual trata de explicarse así: ' 
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"En los meses de mayo y junio de 1965, 
la Admón. de Rentas Departamentales de 
Angostura, le retuvo por concepto de parti
cipaciones al Municipio; un poco más de do
ce mil pesos para el pago de distintas obli
gaciones. Tal dinero pasó directamente a la 
Caja de la Cooperativa y claro que mientras 
no se produjera la legalización de las res
pectivas cuentas, dicha suma quedaba a 
cargo del Tesorero. En el mes de noviem
bre de 1965, la Cooperativa legal,izó una 
cuenta por concepto del contrato para la 
planta Eléctrica, por u.n valor de algo más 
de cinco mil pesos, cuenta que por error se 
incorporó en los ingresos del 2 de noviem
bre, pero que al enviar las cuentas a la Con
traloría, se deshizo el asiento por ese valor 
en el Boletfn de Caja del 30 del mismo mes, 

curso de casación, fue debidamente conside
rada y refutada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Yarumal en la pro
videncia de 4 de julio de 1968 al revocar el 
auto de sobreseimiento temporal sometido 
a consulta y llamar a responder en juicio a 
Jesús María Campo Rodríguez por el delito 
de peculado (Cfr. fls. 244 ss.) . 

El ya procesado Jesús Maria Campo Ro
dríguez en memorial de 9 de septiembre de 
1968 por medio del cual impugna "el dicta
men pericial rendido por los señores Visita
dores de la Contraloria Departamental y 
que me fue notificado el día seis de los 
cursantes", dictamen en el cual se llega a 
las siguientes conclusiones: 

con el fin de que para diciembre pasaran "A la letra a): Indutlablemente existe fal
los saldos correctamente. Ya en diciembre tante originado en la época en que el señor 
la Cooperativa legalizó en varias cuentas Y JTesúrJ Mada Campo &idlirnguez desempeñó 
por concepto de materiales Y suministros el el cargo de Tesorero de Rentas Municipales 
resto de las retenciones, o sea, un poco más de Angostura, época que comprende del 21 
de siete mil pesos; pero como estas cuentas de Abril de 1965 a igual fecha de 1966; 
totalizaban más de nueve mil pesos, el Te-
sorero pagó, con cheque contra el Banco - "A la letra b): La cantidad a que ascien
Popular de Yarumal, lo que quedaba a de- de el faltante en referencia es de vemtiuím 
ber el Municipio, o sea un poco más de dos mil qumúentlios sesenta y mueve JIDesos collll 
mil pesos. Pero ocurrió que el señor Visita- ICUairmia y sie'tlie ICentarvos ($ 2JI..5í69.4l:'4) 
dor que elaboró las cuentas de diciembre, 1 hizo figurar estas últimas cuentas por su m .. ; Y 
valor total de nueve mil y pico de pesos, "A la letra e): Cotejada la suma anterior 
cuando de esa suma ya tenia la Cooperati- con la elevada como faltante por los visita
va, desde tiempo atrás, la suma de un poco dores que suscriben el acta (fs. 72 y ss.) en
más de siete mil pesos, caso en el cual, lo contramos que ambas cantidades son exac
que tenía que desembolsar, como lo hizo en tamente iguales. No así en cuanto a la su
realidad, fue apenas dos mil y pico de pe- ma consignada como faltante por los peri
sos. De esta suerte, resultan pagados doble- tos que \actuaron en la diligencia de Inspec
mente más de siete mil pesos, que no fueron ción ocular que obra a fs. 184 vto. y ss., 
apropiados indebidamente por Campo Jito- pues según su dictamen (fs. 188) aquél as
idlrlÍ.gue::z9 como lo manifiesta el Visitador. ciende solo a la cantidad de $ 21.241.47, ex

"Otro tanto ocurre con la cuenta por con
trato de la Planta, cuando expresa que la 
actuación del Tesorero es maliciosa al in
corporar en el movimiento del dos de no
viembre la cuenta y deshacerla el 30 del 
mismo mes, cuando se dio cuenta del error. 
Es que acaso no se pueden cometer errores? 
Entonces, qué pensar de los de .las diferen
tes Actas y Visitas?." 

plicándose la diferencia de $ 328.00 en vir
tud de que ellos no tuvieron en cuenta que 
esa suma fue recibida por el Tesorero de 
manos de Abigaíl Piedrahita y Héctor Sa
mudio .... ", en ese memorial, se repite, el 
impugnador del dictamen, Campo Rodrí
guez, lo hace con fundamento. en las mis
mas razones de defensa que atrás se deja
ron anotadas. 

El resultado final de esta impugnación 
Esta argumentación, que es en el fondo fue el de que, una vez agotados los trámites 

la misma propuesta para sustentar el re- .legales correspondientes, el Juzgado del co-
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nacimiento resolviera "Declarar infundada 
la objeción propuesta por el señor Jesús Ma
ria Campo Rodríguez contra el dictamen 
pericial obrante a folios 271 del cuaderno 
original, presentado por los señores José Ra
mirez Ocampo y Nazareno Montoya Cortés" 
(fls. 19 y siguientes del Cuaderno N<> 2),-

Durante la audiencia respectiva se pre
sentaron semejantes argumentaciones de 
defensa a las ya expuestas y las cuales ha
bían sido estudiadas y rechazadas por el 
Juzgador y, además, agregó el procesado un 
escrito defensivo, visible a los folios 315. 
a 321, inclusive, en el cual se hacen idénti
cos planteamientos. 

En la sentencia de primera instancia de 
nuevo fueron valoradas tales argumenta
ciones que, se repite, son las mismas ahora 
presentadas para sostener el recurso de ca
sación. 

La sentencia fue apelada por el defensor 
y, como el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Yarumal apenas sí recibió las 
diligencias sin que alcanzara a conocer de 
aquélla, se dispuso su envío al de Medellín, 
Corporación ante la cual el procesado Cam
po Rodríguez planteó de nuevo los mismoE 
argumentos defensivos conocidos (fls. 350 
SS.). 

En esta oportunidad el Ministerio Públi· 
co "solicita la confirmación de la sentencia 
recurrida por el señor defensor, pero con la 
salvedad que el sindicad<;> Jesús María Cam
po Rodríguez debe pagar solamente cuaren
ta y cuatro meses diez días de presidio, que 
resulta de la rebaja de la quinta parte de 
cincuenta y seis meses, conforme a la ley 
40 de 1968" (fls. 359 ss.). 

El Tribunal en su sentencia de segunda 
instancia de 19 de noviembre de 1969 (fls. 
363 ss.) en el capítulo denominado "cues
Món probatolt'ia y jurídica" pone de mani
fiesto las argumentaciones defensivas, hace 
un estudio sobre éllas y llega a la conclu
sión de la existencia del faltante, funda
mento objetivo del peculado. Entre otros 
muchos argumentos, expone la entidad: 

"Sobre .el particular tesultan bastante ti
nasas las <fOnsideraciones que vierte el auto 

de detención expedido por el Visitador de la 
Contraloría, en respaldo de las cuales invo
ca el Tribunal los testimonios de Eduardo 
Vargas González, Fabiola López Arango· y el 
doctor Jairo Ramirez Ospina, el examen que 
en asocio de peritos hiciera el .funcionario 
instructor a los libros de la Tesorería de 
Angostura y de- la Cooperativa de Munici
palidades, el documento suscrito por Cam
po Rodríguez e . incorporado en copia, las 
diligencias de inspección ocular y los peri
tazgos ordenados por el juez de la causa, y 
las propias manifestaCiones ·del incrimina
do (fs. 49, 50 a 61, 184 v. a 188 y 269 a 276), 
indestructible acervo probatorio del cual in
fiérese de manera uniforme y sin atisbos de 
yerro, de una parte, que "en cuarito a la su
ma de$ 7.170.58 que el procesado en la dili
gencia de inspección ocular afirma "no era 
pára cargarla nuevamente", manifestamos 
que de haberse incurrido en· el error que él 
mismo quiere hacer notar, es obvio que ella 
debería constituirse en un sobrante en el 
momento de hacerse la entrega (según la di
ligencia que obra en autos). Porque de ha
berse contabilizado doblemente por error, 
el· dinero por igual cantidad, debería engro
sar los fondos existentes en ese momento y 
no nos queda duda alguna:. de que, contra
riamente a lo que afirma el responsable, esa 
~mma constituye un faltante que necesaria
mente debe agregarse al que arroja la visi
ta"; y de la otra, que "la cantidad a que as
ciende el faltante en referencia es de vein
tiún mil quinientos sesenta y nueve pesos 
con cuarenta y siete centavos ($ 21.569.47) ". 

"No se trata simplemente de ocasionales 
irregularidades o anomalías de la contabi
lidad sin fraude alguno al erario público, 
como lo pretenden el inculpado y su acu
cioso defensor, ya que en realidad los valo
res a que asciende el alcance faltaron efec
tivamente en caja, amén de que Campo Ro
dríguez se empeñó, estérilmente, en justifi
car un yerro de contabilidad con una suma 
desde luego inferior a la totalidad de los va
lores no ingresados a las arcas municipales. 

"El comprobante 529 que aparece a folios 
149, dice el auto de que se hizo memoria, 
fue contabilizado el 2 de Noviembre en 
egresos y el día 30 del mismo mes el Teso-



250 GACETA JUDICIAL Nos. 2330, 2331 y 2332 

rero anuló este asiento. En cuanto a este ca
so dice el cuentadante que únicamente hizo 
que la Cooperativa .le firmara las cuentas 
para tener constancia de la cancelación del 
contrato, sin que pensara contabilizar su 
valor puesto que ya esto había ocurrido al 
hacer los asientos de las retenciones; pero 
si vemos el informe de la Cooperativa e ins
pección ocular que obran a fs. 58, 60 y 61, 
podemos sacar la conclusión de que el cuen
tadante quiso hacer aparecer cancelado el 
saldo que tenia pendiente el Municipio con 
la Cooperativa, mediante este comproban
te o, si no, por qué lo contabilizó el dos de 
Noviembre cuando desde Junio 15, al recibir 
de las Rentas, la Cooperativa, la retención 
de $ 10.374.90, dejó un saldo a favor del Dis
trito por la cantidad de $ 5.059.60, que vino 
a aumentarse a$ 7.170.58 con la última re
tención de $ 2.074.98, saldo por el cual se 
expidió orden para que fuera trasladado co
mo abono a la cuenta de mercancías, lo que 
indica que antes de la Cooperativa hacer en 
los libros los asientos por las dos retenciones, 
ya el responsable conocía el saldo a favor del 
municipio y entonces quiso, por cierto muy 
tarde hacerlo aparecer cancelado por medio 
de la cuenta citada. No obstante, parece que 
se arrepintió y procedió a la anulación del 
asiento, pero desde luego no ingresó a caja 
el dinero, pues hasta ver los valores presen-: 
tactos al señor visitador !barra en el mes 
de noviembre, el día 12, de $ 12. 185.95 
fs. 33) cuando la exigibilidad era de 
$ 22.221.72. Si se tratara de un simple 
error contable, como lo quiere hacer apa
recer el responsable, el dinero tendría que 
estar en caja, y ello no es así. 

· "Tampoco hay duda alguna acerca de que 
el señor Campo Rodríguez, al contabilizar 
cuentas pagadas a Cooperativa el 31 de di
ciembre de 1965, por un valor de $7.170.58 
se apropió indebidamente de éste, por cier~ 
to muy habilidosamente, por lo siguiente: 
19) Porque hizo aparecer que el dinero 
había salido de caja, cuando lo que se operó 
fue un simple traslado de esa suma, por 
parte de la Cooperativa, del rubro contable 
del contrato, al de las mercancías. 2Q) Por
que el hecho ocurrió e.l 31 de diciembre y, 
de haber pagado con dmero de la caja la su
ma de $ 7.170.58, necesariamente habría te-

nido que ingresar a la misma, mediante la 
expedición de un recibo de caja, suma igual 
por concepto del excedente del contrato. 3Q) 
Porque el mismo responsable señala el pro
cedimiento a seguir cuando en un munici
pio se presentan casos como este, lo cual 
hace en forma muy acertada, demostrando 
así que conocía suficientemente esta cla
se de hechos. 4Q) Porque el dia seis de mar
zo se presentó al visitador Elías Londoño 
Arango todos los comprobantes que había 
hecho figurar como pagados a la Cooperati
va el día 31 de diciembre, para que los con
tabilizara por la cantidad de $ 9.874.80, 
cuando en realidad solo había entregado 
por concepto de éllos un cheque por la can
tidad de $ 2.704.22. 5Q) Porque a pesar del 
largo tiempo trascurrido entre los hechos 
y el día en que se ausentó de la oficina, no 
advirtió al visitador la forma como ellos 
habían ocurrido. Y 6Q) Porque dice que le 
hubiera tocado cortar las cuentas de diciem
bre en adelante no había contabilizado com
probantes de estos por valor de $ 7.170.58, 
pero éllo en nada le favorecía, ya que por ese 
solo hecho el faltante no desaparecería. 7Q) 
Porque el cuentadante venia haciendo apa
recer en las cuentas que rendía un estado 
aparentemente normal, ya que los balances, 
reflejo de las cuentas, no guardaban armo
nía con las existencias físicas (dinero en 
efectivo y depósitos bancarios)". (fs. 166 
f. y V.). 

"De otro lado las alegaciones de Campo 
Rodríguez en el sentido de que el desorden 
en la contabilidad y el atraso en la rendi
ción de las cuentas debían influír necesaria
mente en la concreción del alcance o desfal
co, resultan inanes frente al hecho de que 
los balances y conclusiones de las actas de 
visita, peritazgos e inspecciones oculares se 
elaboraron precisamente sobre la base de 
los comprobantes de ingresos y egresos 
exhibidos por el responsable del manejo de 
los caudales públicos". 

De SCUteit"i!llo COll'n lia parle ffumali i!lleli llirnCRS(D 
20 i!llen oiri!llinan :n. 9 i!lld arlíícllllio 56 i!llen IIDecirero 
528 óle 1964 que lex:i.ge que en enoll" "at][!Ja
l!"ezca óle moi!llo manifiesto en Ros au.ntos", no 
basta qu.ne en recurrente o][!Jongm su pll"opño cri
teJri9 persona] sobre .na fumtelt"][!Jll"dación y aJJ.. 
canee óle óletenn:ñuai!lla prueba ru cll"iteit"ño I!Jl111le 
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so]])]l·e la misma prueba pllasmó ell Jrallllad1loli', 
sino que es necesario que 'ltall Jrallllm i!llell ]uzd 
gaa:llm· en lla valloración y apreciación a:lle lla 
prueba sea plenamente demostraa:lla, para 
que así pueda afirmarse que ell plt"e1tena:llia:llo 
eJtTor aparece "a:lle modo manifiesto en llos au
tos", llo cual, como en np0tia:llas ocasion~ llC~ 
lbta preeisado lla Corle, "entraña por este as
pecto "una antinomia nlÍtia:lla entlt"e lla veli'
a:llaa:ll desliu.miibJrante a:Jlell JlUOCeOO y hn mD.ÓIID 
absuJra:lla a:llell íi'allaa:lloJr". 

JP>eJrC~ ocune que es~ enmr mallllñíi'iest~ o 
esta "antinomia mtña:lla:"' no aprurece en lloo 
autos, JllleSe all esíi'uerzo a:lleíi'ensivo que se lbtm 
Jreafuaa:llo. JP>mrque lios ellementos Jllll!"Obatod 
rios que obJran en ell expediente, constñtw
a:llos principahnente por las a:llill'erentes Actas 
de Visita y pm- los. conceptos perkialles, lio 
que ponen a:lle pJresente es lia exñstencia i!llell 
alcance, tall como quea:lló comprobado una 
vez más en ell úlltimo a:lle llos dictámenes que 
en ll'kme quea:lló, all i!llecllaJralt" ell ]uzgaa:lloJr m
ll'una:llaa:lla la impugnación a:lle que ll'ue objeto, 
]pllre'UD.a lla tJramitación conespolllla:llñellllte. 

Si la Corte deseara abundar sobre el parti
cular, para demostrar la debilidad de los 
argumentos de impugnación a las conclu
siones a las cuales se llegó en la sentencia 
recurrida, le bastaría tener en cuenta, por 
ejemplo: 

Que Campo Rodríguez concurrió a la dili
gencia de inspección ocular que se llevó a 
término el día 20 de agosto de 1968 en la 
Tesorería de Rentas Municipales de Angos
tura y que allí, habiendo tenido, como los 
tuvo, en sus manos toda clase de recibos, 
comprobantes y documentos tendientes a 
demostrar sus afirmaciones, no hay cons
tancia de que lo hubiera hecho, sino que se 
limitó a repetir las explicaciones que desde 
antes había manifestado, sin proceder a con
firmarlas con los documentos correspon
dientes y a solicitar a los peritos las tuvie
ran en cuenta en su dictámen (fls. 269 
sS.); Que el dictamen rendido por los peritos 
que intervinieron en esa inspección, en el 
cual una vez más se comprobó el faltan
te (fls. 271 ss.), fue impugnado por el pro
cesado Campo (fls. 285 ss.) y, como ya se 
anotó, tramitada la articulación, el juez 
declaró infundada la objeción (29 cuader-

no fls. 19 ss.) ; Que a la manifestación del 
procesado Campo acerca de que él no rindió 
todas las cuentas correspondientes al ejerci
cio de su cargo, se opone la certificación de 
la Dirección del Archivo Fiscal de la Con
traloria General del Departamento de 
acuerdo con la cual "Quien firma la rendi
ción de cuentas, de la Tesorería Municipal 
de Angostura, de abril 21/65 a abril/66, es 
el señor JJ'esús Malt"Íia Campo lit." (fl. 282), 
lapso éste que comprende la integridad de 
aquél en que el procesado ejerció las funcio
nes de Tesorero en el ya nombrado munici
pio. 

Con relación a este primer aspecto de la 
demanda: errónea apreciación de la prueba, 
·manifestó el Ministerio Público: 

"El actor no demuestra el error en que 
pudo incurrir el Tribunal Superior en la 
apreciación de los elementos probatorios (ni 
siquiera menciona las disposiciones pro
cedimentales relativas a esta materia), lo 
cual hubiera dado origen a la indebida apli
cación d_e la ley sustancial, tampoco al pre
tendido error de hecho en forma ostensible, 
sino que se limita a insistir en el plantea
miento aducido en el sumario y en el juicio, 
el cual, como se dejó establecido, fue obje
to de exhaustivo análisis por los juzgadores 
de instancia. 

"La acusación formulada en tales condi
ciones no se ajusta a la técnica del recurso 
de casación y por tanto la impugnación a la 
sentencia recurrida resulta infundada y no 
puede prosperar." 

En efecto, la Corte habrá de desechar el 
recurso en cuanto hace relación al cargo de 
errónea apreciación de la prueba, en aten
ción a las razones que vienen de darse. 

§l!lguni!llo: IFalta a:lle apreciadón a:lle lla JPili"UI!lba: 

Dice el demandante que no se tuvo en 
cuenta la certificación de la Directora del 
Archivo Fiscal de la Contraloria General 
del Departamento de Antioquia, ni tampo~ 
co la diligencia de inspección ocular y dic
tamen pericial hechos a los libros de conta
bilidad de la Cooperativa de Municipalida
des, según razonamientos que en su lugar 
se transcribieron. 
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§e !Contesta.: 

Refiriéndose a este cargo, el Procurador 
Segundo Delegado en lo Penal expone: 

"Respecto de la "falta de apreciación" de 
la certificación de la Directora de Archivo 
Fiscal de la Contraloría General del Depar
tamento de Antioquia (fl. 282), se responde 
que los abonos a los cuales se refiere dicho 
documento fueron aceptados desde la ini
ciación de las diligencias investigativas. De 
la partida de $ 9.784.80 solo se reconoció 
como abono efectivo a la Cooperativa de 
Municipalidades la suma de $ 2.704.22, por 
cuanto el resto, o sea la cantidad de 
$ 7.150.58, ya había sido imputada a dicha 
cuenta, de manera que constituía el exce
dente del valor del contrato número 2289 y, 
en consecuencia, no podía aceptarse, según 
se pretende, como .egreso en las cuentas de 
diciembre de 1965 de la Tesorería de Rentas 
del Municipio de Angostura a cargo de Cam
po Rodríguez". 

" • • • • e • e • • , , • e e , e e e e e e e e e e e e e e e e • e O O¡ 

"Por su parte el fallo recurrido, transcri
to, en lo pertinente en el presente concepto 
(fls. 8 a 15), hace un minucioso examen del 
asunto y llega a la conclusión de que: 

"El proceder irregular y doloso del acu .. 
sado salta de bulto, toda vez que presentó 
a la visita cuentas oficiales o comprobantes 
de egresos por la suma de$ 9.874.80, cuando 
apenas había· utilizado, en cheque a favor 
de la Cooperativa de Municipalidades de 
Antioquia, la cantidad de $ 2.704.22, sin ex
plicaciones acerca de la real forma en que 
verificara el pago, lo cual traduce que esta
ba ocultando o encubriendo un faltante en 
caja por la suma de$ 7.170.58. No se requie
re tener especial versación en contabilidad 
para descubrir lo absurdo de las alegaciones 
del inculpado. Porque, es él mismo quien se 
encarga de señalar el acierto de la prueba 
recogida sobre el particular, como que aún 
en el benigno extreno de admitir sus des
cargos, en el sentido de que por un olvido 
no dijo a los visitadores que para la cance
lación de esas cuentas había utilizado un 
saldo o remate que tenía la entidad ofendi
da en la Cooperativa de Municipalidades, 

tales valores debieron aparecer necesaria
mente en caja después de exhaustivos ba
lances o confrontaciones de los comproban
tes de ingresos y egresos. Bien dice el incri
minado que "en el caso concreto de las 
cuentas por nueve mil pesos y pico lo lógico 
y correcto debió ser al contabilizar todos los 
comprobantes de Cooperativa en egresos, 
dade entrada a los siete mil ciento setenta 
pesos con cincuenta y ocho centavos como 
reintegro. Este delbió selt' el procedimiento 
correcto." (fl. 158)." (fl. 372 y 373). 

. "Si bien el documento a que se refiere e). 
recurrente no fue mencionado expresamen
te en el fallo de segundo grado, es indudable 
que su contenido sí fue examinado minucio
samente en éste, como quedó establecido en 
las anteriores transcripciones. Por tanto el 
cargo de "falta de apreciación de la prueba" 
a que se refiere el actor resulta sin respaldo 
alguno en los autos". 

Nada tiene que agregar la Sala a la arguw 
mentación del Ministerio Público, porque es 
un hecho cierto que no solamente desde la 
sentencia de primera instancia sino desde 
mucho antes, se reconocieron y tuvieron en 
cuenta los abonos a los cuales tal certifica
ción se refiere. 

Y, en cuanto hace relación al cargo de no 
!haberse tenido en cuenta la Inspección ocu
lar y el Dictamen pericial hechos en los li
bros de la Cooperativa de Municipalidades, 
se responde: 

Las sumas a las cuales se refiere el cargo, 
también fueron tenidas en cuenta tanto en 
providencias anteriores como en la recurri
da en casación; y también se tuvo en cuen
ta el abono por traslado de que se habla en 
la demanda. Y, precisamente, el hecho de 
haberse tomado en cuenta la operación an
terior, fue el que llevó a poder deducir una 
de las partidas del alcance. Por ello en la 
sentencia de segunda instancia se dice: 

"En efecto; 1!.1 proceder irregular y do
loso del acusado salta de bulto, toda vez 
que presentó a la vista cuentas oficiales o 
comprobantes de egresos por la suma de 
$ 9.874.80, cuando apenas había utilizado. 
en cheque a favor de la Cooperativa de Mu-
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nlcipalidades de Antioquia, la cantidad de 
$ 2.704.22, sin explicaciones acerca de la 
real forma en que verificara el pago, lo cual 
traduce que estaba ocultando o encubrien
do un faltante en caja por la suma de 
$ 7.170.58. No se requiere tener especial ver
sación en contabllidad para descubrir lo 
absurdo de las alegaciones del inculpado. 
Porque, es él mismo quien se encarga de se
ñalar el acierto de la .prueba recogida sobre 
el particular, como que aún en el benigno 
extremo de admitir sus descargos, en el sen
tido de que por un olvido no dijo a los visi
tadores que para la cancelación de esas 
cuentas había utilizado un saldo o rema
nente aue tenia la entidad ofendida en la 
Coopera.tiva de Municipalidades, tales valo
res debieron aparecer necesariamente en ca
ja después de exhaustivos balances o con
frolltaciones de los comprobantes de ingre· 
sos y egresos. Bien dice el incriminado que 
"en el caso concreto de las cuentas por 
nueve mil pesos y pico lo lógico y correcto 
debió ser al contabilizar todos los compro
bantes de Cooperativa en egresos, daJI."le, en
trada a los siete mil ciento setenta pesos 
con cincuenta y ocho centavos como reinte
gro. Este i!llell>ió seJr el procedimiento correc
to". (fl. 158) ." 

Gaceta Judicial - 22 · 

En consecuencia, no habiéndose demos
trado el error de derecho alegado por el re
currente, no estando justificada la causal 
aducida, la Corte, en cumplimiento del ar
ticulo 569 del Código de Procedimiento Pe
nal habrá de desechar el recurso y ordena
rá que el expediente sea devuelto al Tribu
nal de origen. 

Sin lugar a otras consideraciones, la Cor
te Suprema -Sala de Casación Penal- ad
ministrando justicia en nombre de la Repú-

. blica y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el Procurador, desecha el recurso de ca
sación interpuesto contra la sentencia de 
19 de noviembre de 1969 proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín dentro de las presentes diligen
cias. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuél-
vase al Tribunal de origen. · 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Marto. Alarto Dt 
Ftltppo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Lu1s Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José Maria 
Velasco Guerrer,o. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



lDJEIL lDJEJLJPJrO lDJEJL CJENTITNJEJL.A\. Y DJEJL lDJE Ji\.JBA\NDONO lDJEJL JP>\LJJE§TO 

§e (COn.fft:rmm na. ]1l.llll'RSJPllr1l.lldend.m de llm Cm1e sob:re la. dife:rencia.cli6n de estos deli.Ro 
tos. Cumndo utn minitm:r ejecute lim m(Cci6n espedfica de m bmm31.omllll' ell JID1l.llesfG09 (COo 
mete eli «llenito «ile Hmbmndono dell JPl1l.llesto" a 1(][1llle se refiere el m:rtlÍcullo J1.5í3 «llell Cómo 
go irll.e J1UI.Sticim JPenru Mllinitm:r y no eli "«ilell centinela." m l[][lllle mll1lllille eli a.:r1J;JÍ(C1l.llllo Jl.l$4l 

irllell mismo Cómgo. 

Corie SUJ!llll'ema t!lle Jfusticña. - §alla t!lle Ca
sación JP'enal. - Bogotá, septiembre siete 
de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Enrique Ro
mero Soto). 

(Aprobado: Acta N9 35 de septiembre 4 de 
1970. . 

Procede la Sala a resolver el recurso de 
c8sación interpuesto por el Fiscal 19 del 
Tribunal Superior Militar, contra la senten
cia de fecha 20 de octubre del año pasado, 
proferida por dicho Tribunal, y en la cual 
se condena al soldado Diógenes Florentino 
Copete Orozco a las penas de arresto y se
paración temporal de las Fuerzas Militares 
por doce (12) meses, como responsable por 
el delito "del centinela" cometido en la 
guarnición de Casabe, Municipio de Reme
dios, Departamento de Antioquia, asiento 
del Batallón de Artillería Antiaérea "Nueva 
Granada", el día 11 de febrero de 1969. 

lHiedhlos y actuación Jl.llll'Ocesaill: 

El día que se acaba de mencionar se en
contraba el soldado Diógenes Florentino Co
pete Orozco de centinela en el puesto nú-

mero 5 del cuartel ya anotado y a eso de las 
20.30, abandonó su puesto, se dirigió a ca
sa del Mayor Jeremías Valbuena y se dedicó 
a molestar a la criada de esa residencia, la 
cual gritó, habiéndose así enterado dicho 
oficial de la presencia, en su casa, del solda
do Copete Orozco por lo cual fue a la guar
dia a pregwltar por él y a reportar lo suce
dido, haciéndose de todo ello un informe 
con el que se originó el presente proceso, 
dentro del cual y por providencia de 11 de 
marzo del año pasado, se llamó a juicio al 
soldado en mención, ·por el delito militar 
"del centinela" y, por auto de 25 del mismo 
mes y año se ordenó la convocatoria de un 
Consejo de Guerra que tuvo lugar en Casa
be el 25 de julio del año citado. 

En dicho Consejo se sometió a la consi
deración de los vocales el siguiente cuestio
nario: 

"El soldado Jl)iógeltlles CoJPide Oll'o:reo, 
identificado con el número de Código 
6720360, integrante del segundo contingen
te de 1967, perteneciente al Batallón de Ar
tillería Antiaérea "Nueva Granada", es res
ponsable si o no, de haber faltado a las con
signas recibidas estando de centinela en el 
Puesto N9 5 de éste Batallón, cuando en el 
primer turno abandonó el área de respon
sabilidad puesta bajo su cuidado, en hechos 
que tuvieron ocurrencia el día 11 de febre
ro de mil novecientos sesenta y. nueve 
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(1969) hacia las 20:30 horas, en el munici
pio de Remedios, Guarnición de Casabe, , 
asiento del Batallón de Artillería Antiaérea 
"Nueva Granada"? 

Los vocales contestaron, por unanimidad, 
"slÍ es responsable". 

Con base en este veredicto se dictó, por el 
Consejo de Guerra la sentencia de 25 de ju
lio del año que se viene mencionando en la 
cual se impuso al soldado Copete Orozco la 
pena principal de catorce (14) meses de 
arresto y la accesoria de separación de las 
Fuerzas Militares por el mismo tiempo. 

A los fundamentos de esa sentencia perte-
nece este aparte: · 

"Al soldado Diógénes Copete Orozco, se le 
designó legalmente como Centinela, y, es
tando desempeñando tal misión en el Pues
to N9 5 la abandonó por algún tiempo. Este 
abandono del área puesta bajo su cuidado y 
responsabilidad (Club o Casino de Oficiales, 
escuela y alojamiento de Oficiales solteros) 
es una de las tantas formas que hay de fal
tar a las consignas recibidas, pues si tales 
consignas son las de vigilancia y seguridad 
de determinada zona, el dejar tal zona sin 
vigilancia y cuidado, es faltar a las consig
nas recibidas." 

Enseguida se hace una distinción entre el 
delito "del centinela" y el abandono del 
puesto, para concluir en que el cometido por 
el procesado fue el primero y no el s~gundo. 

La sentencia anterior fue con'sultada con 
el Tribunal Superior Militar que la confir
mó por medio de la suya dictada el 20 de oc
tubre, modificándola en cuanto a la sanción 
pues rebajó la impuesta por el a-quo a doce 
meses de arresto y separación tempor.!ll por 
el mismo lapso. 

También en esta providencia se hace hin
capié en que el delito cometido por Copete 
Orozco fue el del centinela y no el de aban
dono del puesto. 

Sobre el particular se expresa así dicha 
entidad: 

"Con todo respeto la Sala se aparta del 
criterio consignado en la jurisprudencia 
que cita el señor Fiscal, en cuanto que sí se 
califica como delito Del Centjnela y no co
mo Abandono del Puesto el hecho de sepa
rarse un centinela del sitio que se le asigna 
para su vigilancia, se tiene el absurdo de 
que no podría aumentarse la pena ni susti
tuirse el arresto por prisión en determina
dos casos; el Legislador en su soberanía de
cidió no consagrar en el Capítulo V del Tí
tulo IV causales de agravación y no le es 
dado al Juzgador la facultad de llegar a ta
les causales por vía de interpretación. 

"El delito ][))ell Centinela es una infrac
ción contra el servicio, con notas que lo 
identifi~an hasta cierto punto con el aban
dono del puesto de que trata el artículo 153, 
que se refiere a todos los militares que es
tán de facción o servicio. Bien pudo el Le
gislador agravar el hecho cuando era come
tido por quien prestaba el servicio especial 
de Centinela; sin embargo quizo aarle un 
tratamiento distinto; para los centinelas· 
consagró consignas generales como la d~ 
permanecer en el sitio o lugar que se les 
asigne sin separarse de él por ningún mo
tivo, numeral 19, ordinal a) del artículo 46 
del Reglamento de Servicio de Guarnición, 
consigna que se les comunica precisamente 
al momento de recibir el puesto de modo 
que si falta a ella o se duerme, o se deja 
relevar por quien carece de· facultad, co'me
te la infracción descrita en el artículo 163 
del Código Penal Militar, no la del 153 ibí
dem". 

][))emanda de Casación: 

El recurso extraordinario que se está re
solviendo fue interpuesto por el Fiscal 1 Q 

del Tribunal Superior Militar y respaldado 
en todas sus partes, por el Procurador de 
las Fuerzas Armadas. 

En la demanda presentada por el prime
ro, se hacen a la sentencia acusada dos car
gos con base en la causal cuarta de casa
ción y no con fundamento en la primera. 

Los dos primeros los enuncia así el recu
rrente; 
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"19-Causall cuarta: Cuando la sentencia 
se haya dictado en un juicio viciado de nu
lidrcd. 

"No haberse elaborado el cuestionario te
niendo en cuenta los elementos configura
tivos de la infracción y además el haberse 
variado el procedimiento especial indicado 
para el caso, teniendo en cuenta la forma 
establecida por el Código de Justicia Penal 
Militar. 

, "Nulidad constitucional: Consecuencia 
de la anterior, al haberse pretermitido dis
posiciones procedimentales vigentes tales 
como las contempladas en los artículos 
559, 561 y 590 del Código de Justicia Penal 
Militar o sea el haberse formulado el cues
tionario refiriéndose concretamente a ele
mentos constitutivos de la infracción e in
cluyendo también elementos de otra infrac
ción penal juzgable por otro procedimiento 
diferente y especial. · 

29-Causal primera: Cuando la sentencia 
sea violatoria de la ley sustancial, por apli
cación indebida o· interpretación errónea de 
la misma. (Se le dio aplicación al articulo 
163 del Código de Justicia Penal Militar, 
cuan<;lo lo indicado era aplicar el artículo 
153 y se llegó a formular cuestionario, 
cuando lo procedente era emplear el trámi
te eclpecial del artículo 590, produciendo un 
fallo en derecho)". 

Sustenta el primer cargo, o sea el de ser 
la sentencia violatoria de la ley procedimen
tal por haberse dictado en un juicio viciado 
de nulidad, manifestando que debió apli
carse el artículo 153 del Código de Justicia 
Penal Militar y no, como se hizo, el 163 por
que los hechos ejecutados por el procesado 
Diógenes Florentino Copete Orozco, más se 
acomodan a la conducta tipificada en el 
primero que a la que se contempla en el se
gundo. · 

------------------------------
sejos de Guerra no era el que correspondia 
aplicar al caso de autos sino el especial'qne 
contempla el art. 590 del ordenamiento que 
viene citando con lo cual se quebrantaron 
las normas que regulan el juicio y se violó, 
por lo tanto, el art. 26 de la Carta. 

En cuanto a la causal primera, o sea, ser 
la sentencia violatoria de la ley sustancial 
por aplicación indebida y aplicación erró
nea, la invoca en forma subsidiaria a la otra 
y la hace consistir en que al no aplicarse el' 
articulo 153 sino el 163 del Código de Justi
cia Penal Militar se violó la norma prime
ramente citada, por no aplicarla, y se inter
pretó erróneamente la segunda. 

Termina solicitando que, si se acepta 
esta causal, se invalide el fallo y se dicte el 
que deba reemplazarlo de acuerdo con lo 
dispuesto por el ordinal 1 Q del art. 58 del 
Decreto 528 de 1964. 

Concepto l!lle ha IProcUll.ll'al!li.Ull.ria: 

El Procurador Delegado de las Fuerzas 
Militares, acoge en un todo, como ya se di
jo, los planteamientos del Fiscal recurrente. 

Considera, en consecuencia, que el deU
to cometido por el procesado Copete Orozco 
no fue el "del centinela" sino ·el de "aban
dono del puesto" y que al llamarlo a juicio 
por el primero, se incurrió en nulidad por 
error en la denominación jurídica del deU
to, siendo casable la sentencia con base en 
la causal cuarta de la disposición que se ha 
citado. . 

Y, para el caso de que ésta no prospere, 
invoca la contemplada en el primer nume
ral de esa norma o sea la violación de la ley 
por indebida aplicación de la misma. 

Consil!llelt'aciones i!lle b Colt'~: 

lHia sido lt'eitel!'a«fta ll.a afmnadón i!lte Ia¡ ((Joll'
te i!lte I!J!Ull.e, cuanl!llo um centinela allDailll!llonm 
SUll. j¡)Ull.esto, no cometlll eli "i!lte,llJi.~o i!lteli centñ.ne
im" sillllo ell i!lte "abanl!llono dlell pUll.es~o". 

Reproduce, a este respecto, conceptos ex
presados por esta Corporación en fallos de 
4 de noviembre de 1966 y de 10 de octubre 
del año pasado. 

§e lhta lbasal!llo la Corpmración enn I!J!Ull.e no es 
Por lo que hace al segundo cargo, argu- posilble mtell'plt'eialt' ell ad. ].83 i!ltlllll ((Jói!ltigo i!ltlll 

menta diciendo que el trámite de los Con- .JTust:i.cia IP'enai N1[]]itar, en lla JPIIlllrte I!J!Ull.e i!ltilcl!l 
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"ell centinellBl que. . . liB!lllte m nas consñgJ!llas 
I!J!Ue ltn.aya recibido" como una li'efelt"enda. Bl 
Ras consignas generales I!J!Ue contñellle e·ll ~ 
gnamento Mmtar, especialmente a nm que 
señalla en numell"all :n. '1 dd ad. 46 cua!nd(l> im
pone a nos centinelas e·ll delberr dle n(l> seJlliB!.ll"Sl.li"· 
se, pó:r ningún motivo, den hugM o siltño qure 
se les Blsigne. 

lLa §alla si~mp:re ltn.a considerado que llag 
consignas a que se l!"eKñeR"e ell arto )1.63 ya 
merrwionallllo, son Ras especiales I!J!Ulle fle lle llllan 
all centhnella en calilla caso. 

§ñ Blsíi no Kue:ra, ell Código en mencñón e!?J
~all"ia pecando contra toda nógica yBl ilj[Ulle, 
teniendo para ell ll"egllamento militaR" lla mifl· 
ma gll"B!Vedallll llog d!ñveJrSos actos que men
dona lla dñspogición ya ciiadla, a salbel!', se
pararse. en centinella del sitio que se lle ha 
Blsignallllo, sentarse, recostarse, humaR", co· 
mer, beber, i!llOll'mili', convell'Sar o dlñstraelt' stll 
mtencñón en allguna forma, llnalbríBl escogñllllo 
sollo urna dle esas activhllalllles,, llBl ]]lldmell"Bl, 
]]liara conl1'igull"ali' el delito _lllle que ltrBlta en ali'~. 
].63 dell Código JP'enall Militar, llllejanllllo apali'· 
u. nas llllemáls, no cuB!ll no es adlmñsD.l!Jlle. 

Menos aún no es sñ se considera que esBl 
coni!lltlldBl está especiallmemte prevñ.stm. Jlllor 
otra noll'ma i!ll.el mismo ordlenamienlto, esto 
eg, en ari. ].53 que tipñfñcBl con eUa en llllellilfm 
lllle abamdlono llllell puesto. 

lEs lbien conocidla, la ll'egla lllle ñntell']!}rrda
dón que se enuncia dliciendo "lex geneli'Bllle 
per speciale llllerogatur" conocida ~amlbién 
con en nomlbre lllle "principio lllle na especñallil
llllallll", según en cuan cuando llllos normas Me
nen en mismo ofujeto, se B!pHca lllle preKe~ren
ci2 IUJ[tlleU2 qllle contiene elementos e!Jjpe~ia
nes. 

lEn el presente caso es indudable que lla 
coxulluclta pU!llllilline contempllBlilllBl por ell ult. 
11.53 i!ll.el Código JP'enall l.Willitall' es especia]. en 
rellacD.ón con que tipUicadla por ell ].63 IIllell 

· mñsmo orllllenamñento, bajo lla eltpll'eslón 
"J!aUe a:n las consignas ... ", pues aqlllellllBl §e
ñala nna acción específica cuall eS lla lllle 
B!lbandlono den puesto en tanto que lla segun
llllm,. all lallllo lllle a:ndos especñalleg como llo9 (Ó[(!l 

comer y illormir, contempla una conilluda 
genérica que es la dle faltar ell centñnella a 

las consigJ!llas que se lle llllen, sñn que se ~Jllll5· 
cDJique cuines son eUas. 

lEn conse_g!uenda, cuandlo u.m müitar eje- . 
cute lla acción especúficm lllle albani!llonanr ell 
puesto, na 'I!D.orma a:npUcablle viene a seR", en 
Korma e:xclluslva, ell ad. )1.53 y en deUto a¡¡ue 
comete ~ el ólenominadlo "afuanllllono «llell 
JlliUe!Jlto". 

§! a esta condludm se Re llllm otll'a «llenom.Jl
nación jurii!llica, Se fncmre en nm CSl1UlSalJ. i!lle 
n1ll!Ui!llallll contemplladm por i!!ll numll!ll'atn 29 illell 
art. 4l4lll. llllell Cói!llñg(l> lllle ¿)'m~U.cña lP'i!!nall Ml1Q 
n!tBlr. . 

Como eso fíue no que ocunió en en ]]lll!'ll!§errn
te proceso, quiere óle~ir que prcspeJra la cau
r:~all de cmsmción mencfi.onmlllm m en numell'all 
419 dlen art. 56 del liDeclt'eto 528, allegadlm tlllllll· 
to por i!!ll ll'e~unente como por ell lP'roctllli'miilloli' 
liDeRega.llllo iille nas lF'!.Rerll:as Militares. 

Encontrándose fundada esta causal, es 
innecesario proseguir en el examen de las 
otras que se alegaron y corresponde a la Sa
la. proceder conforme· a lo dispuesto en el' 
numeral 3Q del articulo 58 del Decreto ya 
mencionado, advirtiéndose que en el error 
sobre la denominación jurídica del ilícito se 
incurrió desde el auto de proceder, provi
dencia que debe ser anulada y, a partir de 
ella, todo el procedimiento. 

Por lo expuesto, la Corte SUprema -Sala 
de Casación Penal- administrando justt~ 
cia en nombre de la República y por autori
dad de la ley invalida la sentencia conde
natorla pronunciada por el Tribunal Supe
rior Militar contra Diógenes Florentino Co
pete Orozco y Oll"dena reponer el procedi
miento a partir del auto de 11 de marzo del 
año pasado (fs. 30 a 33), inclusive para 
ajustarlo a las normas procedimentales per-
tinentes. · 

Cópiese, notifíquese, publiquese y devuél
vase. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alarfo Dt 
Futppo, Humberto Barrera Domfnguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luts Carlos Pérez, Luts Ennque Ro
mero Soto, Julto Roncallo Acosta, José Maria Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 6 



No ltll'~sn~dl~ este ll'etCl.llll'SO en j¡Dll'O~eso al iul.ltllat iltllstancia SlUI.]~ell'iOll', smo i[j[lUI.e ~mn.stitlUI.ye 

1lllllll medlio ®%~®j¡DdOll1l.an die im]plllllgll1l~d6ll1l dle nas Sell1lt®ll1l~i~s ~Oll1ldl®ll1latoll'i~s. ILats <illeo 
~natll'at~ioll1les ll'®~ilbi<illats funell'~ <illen JPlll'O~eso, d!ebell11. sell' ll'~tifi~~dl~s o JPlll'O<illllllddl~s <ille 
ll1lllll®VO ~Oltll. n~s foll'manidl~dles neg~nes ®ll1l en j¡D®ll'lÍOd!O. j¡Dll'Ob~tOll'RO «Jlell ll'®(ClUI.ll'SO <ill~ 

ll'emóltll •. 

Code §u.npll"~m.a i!ll~ JTu.ustida. - §8illa i!lle Ca
sación IP~nall. - Bogotá, nueve de sep
tiembre de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo 
Mesa Velásquez). 

(Aprobado: Acta N9 35 de 4 de septiembre 
de 1970). 

Wñst~s: 

Procede la Corte a resolver el recurso 
extraordinario de revisión interpuesto por el 
procesado Trino Márquez Yáñez, por con
ducto de apoderado especial, respecto del 
juicio adelantado contra aquél por los de
litos de homicidio y robo cometidos contra 
la persona y bienes del señor Tito Veloza, 
causa que terminó ·con sentencia ejecuto
riada del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Cúcuta, de fecha 21 de octubre de 
1964, en la que se condenó al recurrente 
Herberth Antonio Ortigoza, Osear Antonio 
Gómez y Gilberto Fuentes a la pena princi
pal de 20 años de. presidio y a las sanciones 
accesorias de rigor. 

.&lmt~cei!llenteg. 

a) En las horas de la tarde del 24 de julio 
de 1960, en el paraje "El Zumbador", juri
dicción del municipio de Gramalote, fue 
muerto violentamente y despojado del di
nero que portaba el señor Tito Veloza Velo
za. 

b) Perfeccionada la investigación penal 
correspondiente, el Juzgado Cuarto Supe
rior de Cúcuta, mediante auto datado el 
25 de octubre de 1961, llamó a responder 
en juicio ante jurado a Herberth Antonio 
Ortigoza, Osear Antonio Gómez Contreras y 
Gilberto Fuentes Rangel como coautores de 
homicidio agravado y robo consumados 
en perjuicio del citado Veloza, y a Trino 
Márquez como autor intelectual o determio 
nadar de los mismos delitos (folios 29 a 48 
del cuaderno N9 2). 

· e) El auto de proceder fue confirmado 
por el Tribunal Superior de Pamplona en 
proveído de 14 de agosto de 1962 (folios 6 
a 26 del C. N9 4). 

d) En el mes de abril de 1964 se celebró 
la audiencia pública y el jurado de con
ciencia, por unanimidad,, declaró responsao 
bles a los cuatro procesados, por 1os cargos 
a ellos imputados en el .auto de vocación 
a juicio (folios 78 y ss. del C. N9 4). 

e) Acogiendo los veredictos, el juez de la 
instancia condenó a cada uno de los acusa
dos a la pena de veinticuatro años de presi
dio y a las accesorias pertinentes, en sen
tencia de 8 de abril de 1964 (folios 105 y ss. 
del C. N9 4). 

f) El fallo fue apelado y el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cúcuta !o 
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confirmó en el suyo de 21 de octubre del 
mismo año, reformándolo en el sentido de 
disminuír en cuatro años la pena principal,, 
que se fijó· en veinte años de presidio para 
cada uno de los sindicados (folios 25 y ss. 
del C. N9 5). 

g) Contra la sentencia de segundo gra
do interpusieron casación los procesados 
Ortigoza, Gómez y Fuentes, recurso que 
fue admitido por la Corte en auto de 18 de 
diciembre de 1964 y que posteriormente se 
desechó con respecto· al sentenciado Orti
goza y declaró desierto con relación a los 
otros dos recurrentes en providencia de 21 
de noviembre de 1965 (folios 30 y ss. del C. 
N9 6). 

]]))emamlla de JR.evis:im y tFámnite 
de la mJisma_ 

. 1 

El doctor Pablo Salah Villamizar, en ejer-
cicio de poder especial que le otorgó el pro
cesado Trino Márquez Yáñez, presentó en 
escrito de 3 de diciembre último solicitud 
de revisión del juicio ameritado en lo con
cerniente a su poderdante, con invoéación de 
las causales 31.1 y 51.1 del artículo 571 del C. 
de P. P., alegando que la sentencia conde
natoria proferida contra Márquez Yáñez 
fue o pudo ser determinada por falsos tes
timonios de los coprocesados Herberth An: 
tonio Ortigoza y Gilberto Fuentes Rangel, 
quienes señalaron a aquél como el autor 
intelectual de los delitos de homicidio y ro
bo de que fue vítima el señor Tito Veloza, 
y porque, además, la inocencia de Márquez 
se establece con la tleclaración de Pedro To-

. rres ortega, según la cual aquél no se ha
llaba en Cúcuta en la fecha en que el sindi
cado Gilberto Fuentes dice haber hablado 
con él en dicha ciudad. 

El escrito en mención fue acompañado de 
los siguientes documentos: 

1. Poder conferido al doctor Salah Villa
mizar para interponer y sustentar el recur
so en cuestión. 

2. Copias parciales de las sentencias de 
primera y segunda instancias por las cuales 
fue condenado el recurrente Trino Márquez 
Yáñez. 

3. Declaraciones extrajuicio de los conde
nados Herberth Antonio Ortigoza y Osear 
Antonio Gómez, rendidas en su orden en los 
meses de julio y septiembre de 1968, a peti
ción del señor Alvaro Ibero Suárez, en las 
que afirman que acusaron a Trino Márquez 
como instigador o inspirador de los delitos 
cometidos con perjuicio de Tito Veloza por
que el cosindicado de esos hechos Gilberto 
Fuentes (quien dicho sea falleció en agosto 
de 1966) los convenció de que al comprome
ter a Márquez, cuyo padre era influyente y 
acaudalado, podrian ser todos favorecidos 
en la defensa, pero que la verdad es que 
Márquez no fue el determinador de tales de
litos y apenas lo conocieron en la cárcel de 
Cúcut~ a fines del año de 1965, cuando fue 
detenido por razón de los hechos juzga
dos. Y, 

4. Declaraciones extrajuicio de Pedro To
rres y Jorge Castilla, vecinos de Valledupar, 
rendidas también a solicitud del señor Al
varo Ibero Suárez, en los meses de mayo y 
junio de 1969, respectivamente. El prime
ro de ellos asevera que Trino Márquez Yá
fi.ez residió durante todo el año de 1960 en 
Valledupar, en la carrera 7~, entre las calles 
14-A y 15; que lo veía frecuentemente y no 
se dio cuenta de que se hubiera ausentapo 
de Valledupar en tal época, y que su con
ducta en general ha sido buena. El segundo 
afirma que conoce a Trino Márqtiez "desde 
hace aproximadamente ocho años" ( depu
so el 18 de junio de 1969), en Valledupar; 
que no puede precisar dónde se hallaria 
aquél en el año de 1960, y que le consta que 
en el tiempo en que estuvo radicado en di
cha ciudad se dedicó a la "odontología". 

Como la demanda de revisión se ajustó a 
las condiciones del artículo 572 del C. de P. 
P. y a ella se adjuntaron las pruebas de los 
hechos fundamentales, esta Sala de la Cor
te, en auto de 5 de diciembre de· 1969, orde- . 
nó abrir a prueba el incidente por el térmi
no de treinta días, y en la misma providen
cia reconoció personería al abogado Salah 
Villamizar para intervenir como apoderado 
de Trino Márquez para los. efectos del poder 
que le fue conferido y dispuso solicitar al 
Juzgado Cuarto Superior de Cúcuta el envío 
del proceso cuya revisión fue impetrada, 
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dando así cum,r.limiento a lo prescrito en el 
artículo 573 ib1dem. 

Ese auto se notificó personalmente al 
Procurador Segundo Delegado Penal y al 
apoderado judicial del recurrente en cum
pliri?-iento del mandato contenido ~n la par..: 
te fmal de la disposición legal de anterior 
cita. . 

El término probatorio venció, sin que nin
guna de las partes solicitara la práctica de 
pruebas. 

lhllegacñon:n.es i!lle Ras lP'atFtes. 

El Agente del Ministerio Público en vista 
calendada el 16 de julio del pres~nte año 
después de relacionar los hechos y las ac~ 
tuaciones judiciales cumplidas tanto en el 
proceso como en desarrollo del recurso ex
traordinario de que se trata, conceptúa de 
la siguiente manera: . 

"lLa revisión del proceso impetrada con 
fundamento en los motivos 3Q y 5Q del ar
tículo 571 del estatuto procesal penal requie
re la demostración de la falsedad del testi
monio,_ peritazgo, documento u otra prueba 

. cualqmera que haya determinado el fallo 
condenatorio, o la de hechos nuevos o ele
mentos de juicio no conocidos a tiempo de 
los debates que establezcan la inocencia o 
irresponsabilidad del condenado o que cons
titu~an siquiera indicios graves de t:;¡,l ino
cencia. 

"En el presente caso se cumplieron los re
quisitos del artículo 572 del estatuto men
cionado pero en la etapa probatoria no se 
pid~ó la ratificación de las declaraciones ex
traJuicio y tampoco se solicitó practicar 
prueba alguna. 

"La ausencia total de prueba en el pre
sente asunto obliga al Ministerio Público a 
pronunc~a!se en sen~id? negativo respecto 
de la solicitud de rev1sion formulada por el 
apoderado de Trino Márquez Yáñez". 

A su turno, el doctor Guillermo Moncayo 
en quien sustituyó el poder el apoderad~ 
principal, en memorial presentado el 14 de 
agosto postrero, pretende sustentar las cau
sales de revisión aducidas en la demanda 

manifest~ndo, en síntesis, que "del examen 
de la realidad procesal" y de los testimonios 
acompañados a aquélla se concluye que la 
prueba en que se basó la incriminación de 
Trino Márquel~ y de la cual se derivó su con
denación "es falsa"; que la acusación que a 
su representado hicieron los autores mate
riales del homi'cidio y del robo cometidos 
contra Tito Veloza es inverosímil, pues no 
s~ demostró que Márquez tuviera sobre los 
eJecutores de esos ilícitos "poder de conven
cimento, de sugestión o superioridad", como 
corresponde al incubo en. "toda pareja. cri
minal", y que quienes realizaron material
mente los hechos criminosos fueran perso
nas "sugestionables, sin personalidad, casi 
autómatas" como es propio del s1Úlc1lllfu~, si
guiendo la doctrina de Sighele; que la au
toría intelectual se presenta generalmente 
entre dos personas, y que respecto de un ho
micidio cometido para robar "es increíble 
que un solo sujeto convenza a otros tres pa
ra que l_o _ejec_1~ten, sin que él tenga ningu
na partic1pacwn concreta en el iter crimi
nis, ni corra riesgos, ni suministre dinero o 
armas, ni reciba el producto del crimen; 
que "en el caso que se estudia hay ausencia 
absoluta de la planeación, preparación y ar
de~ de ejec,u_tar el homicidio por, parte de 
Marquez Yanez. A lo sumo, en vm de dis
cusión, pro¡mso su comisión, sin que sea ve
rosímil que tal proposición de por sí sola 
fuera la determinalrhte del delito, pues los 
a.uto~es materiales d_el homicidio y del robo 
el?- nmg~na parte dicen que aquél los hu
biese obligado a ello, sino que actuaron por 
su cuenta, repartiéndose entre ellos única
mente, el dinero de la víctima"; que los 
condenados Herberth Antonio Ortiaoza y 
Osear Antonio Gómez Contreras se ~etrac
tar~n en s~s declaraciones extrajuicio de 
las mculpacwnes que en el proceso hicieron 
al recurrente Trino Márquez y esa retrac
tación "es más verosímil" qu~ la acusación" 
que antes le formularon; que aunque los 
testimonios de Ortigoza y Gómez no. fueron 
ratificados en el momento oportuno deben 
ser admitidos como prueba, pues la verdad 
material que fluye de ellos y de la realidad 
de los hechos eonsignados en el proceso de
be primar sobre la verdad formal; que se 
atreve "a pensar que la ratificación de los 
testimonios en la demanda de revisión no 

' 
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tiene la trascendencia que ha querido dár
sele, pues no halla ninguna disposición que 
la exija", y, finalmente, que las anteriores 
razones conducen a la demostración que las 
pruebas incrimina.torias de Trino Márquez 
que determinaron su condenación fueron 
falsas, por lo cual debe la Corte decretar 
la revisión del juicio. 

§e Consña:1lera: 

I. - lPJrecisamllo Ua natma1eza, eU líin y Ros 
presupuestos a:1leli Jrecm.'so a:1le Jrevisión, a:1lijo 
esta §ala de lis CoJrte, acogiena:1lo y Jreitel';¡m
a:1lo a:1lecisiones anterimres, en sentencia a:1le 141: 
a:1le agosto a:1leli pll"esente año, lio que pasa a 
transcribirse: 

"lE] l'ecul'So éxtl'aoJra:1linarl.o a:1le Jrevisilm, 
QJ¡ue ll"igu,nll.'oss y técnicamente no es recull'So, 
puesto QJ¡Ue, como obsena lE!leling, no tras
Uaa:1la aJl. proceso a una mstancia superior, 
sino wm meallio excepcional a:1le impugnación 
a:1le Ras sentencias a:1le líomllo ( cona:1lenatorias, 
en ell a:1lerecho coliomlbiano), se a:1lirige a ata
call" na fñnneza a:1le lia cosa juzgaa:1la, su efecto 
predusivo, y suscita cuana:1lo es aa:1lmitñc3lo 
Ullx:na especie a:1le continuación a:1lell proceso lfoll"
mall.m.ente conduia:1lo, pam un nuevo exa
m~ solbre en mismo, cuana:1lo haya motivos 
llegaRes pal'a presumrr lia cona:1lenación, por 
enor, de UJlill inocente. 

"lLa revisión a:1leli proceso, en base a hechos 
nUllevos o a ·medios . nuevos a:1le prueba QJ¡Ulle 
a:1lesvirlúen la base l!adicña de lia sentencia 
ejecutodaa:1la, causan que aqm ha sido invo
cai!lla, se fundamoota. en Jrazones superio
res a:1le equidadl y a:1le justicia, pues como dice 
lFllodán, 'ali ñnte,l'és social a:1le que lia cosa juz
gaa:1la sea respetada e ñntangübne como pre
sunción absoluta a:1le veJrdarll, se sobrepone 
eli interés ñndivia:1luai y social ru mismo tliern
JllO a:1le que na verdaa:1l efectiva trlunlíe y que 
na inocencia no sea inmolaa:1la sobre en antar 
a:1le una justicia sirnbóUca y aparente' (§en
tencia a:1le 2ll. a:1le febrero a:1le ll.969). 

"ILa lt"evisión, tiena:1le, pm.· tanto, a cone
gill" enol'es, mediante Ua reposición del JPilrO· 

ceso. No todo enor, sm embargo, a:1la h11gar 
all recurso. §oRo aquellilos qUlle sUllrgen de ali
gUllna a:1le nas situaciones rel!eria:1las elm nos dis-

tintos nume·mles del articulo 571 den C. de 
lP. IP'. 11\.slÍ, en ellas se discuta sonamen1te si eli 
condenado lo l!ue con base en hecho o pll'ue
bss que se demues1tre lluego qUlle eran fallsas, 
o bien poll." en desconocimiento a:1le hechos o 
pruebas indicativas de lla inocencia o furres
ponsabilidad a:1leU condenado. 

"lEn otll"os términos: para q_Ulle lla revisión 
pll"oceda es necesario a:1lemostrall" pnenamen-
1te qUlle en condenal!l¡o a:1lelbió sell" absuelto, por
que en hecho que se imputa no tuvo existen
cia rean, o porque su' autor ell"a inocente o 
D.nesponsablle, o porqUlle pall"a establecerlo se 
utilizaron pruebas secretas, que no obll"all"oilll 
en en nuoceso, o porque el reo estuvo e'rn Jim. 
posibilidad de cmrietedo, en los términos 
a:1leli numeran JI. 9 dell ariicullo 57:ll. a:1leli C. a:1le JP. 
IP'., ya citsa:1lo. 

"lEste Jt"ecult"so, de otl'a pall"te, tiende a des
conocer o a:1lejar sin vallor lia pl'esunción a:1le 
vel'daa:1l que implica lla cosa juzgada. IP'or lo 
cual lo!J motivos en que se funa:1la deben apa
ll"ecer d.all"os de las ¡uuebas que se pll"oduz
can con lia solicitud de revisión. No se trata 
en én de cJrear dudas en torno a hechos o si
tuaciones defmidas en nas distintas etapas 
procesales, sino de señaliaF, en ll'oJrma noto
da, ell errmr en que incurrió en fallilador, y 
que es preciso conegir pall"a evitar qUlle en 
inocente sulil'a condena. JEllo expllica lla !l'a
zón que tuvo el legisUadoll" para fijar a:1le ma
nelt"a por demás concl'eta Ros motivos QJ¡Ue 
'podrían dall" nacimiento a la ll"evisión a:1le pro
cesos fenecidos '(Sentencia de 22 de mayo 
de 1963). 

"lPoll" la natull"alleza y.,.olbjeto esl.Jecialies deli 
reCUll"SO extraordinario de l'evi.sióx:n, qUlle, ali 
igual que en a:1le casación, no origina nueva 
instancia que pennita a la Corie el libre 
examen del proceso penal, el recunente tie
ne la oll>l:ñ.gación de expresar la causan o cau
sales que postule para su pretensión y a:1le 
ina:1licar con toda cllaridaa:1l y precisión llos 
funa:1larnentos de ellas, como tambiéx:n en a:1le
bel' de apol'ta.r la prueba a:1len motivo o mo1ti· 
vos indicados, con aptitua:1l o fuerza suficien
te para foll"mar certeza de que probabRe
mente se incunió en error grave en la sex:n
tencia al condenar a quien puede ser ino
cente. No basta en consecuencia, cita.ll.' cau
sas legales de l'evisión, como son las previs-
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~as ~llll nos oit"l!llinalles 3Q y 5Q i!llell a:dicuno 5'H 
i!llen C. i!lle JP>.JP>., qu.ne i!lliclbto s~a contemplan m
versas si~uadol!lles, y censurrar i!lle u.nllll moi!llo 
genuall como injus~o ell J!allll.o sc.fure qu~ versa 
na impugnación extraori!llinruria para que ésta 
prospere; ~s mel!llester qu~ ~n aCtor puntua
nice COllll ~Xatdi~ui!ll, i!lJentro i!ll~ llas prevision~S 
i!lle na lley, nos motivos esp~dlñcos, los sust~llll
ie el!ll i!ll~fuñi!lla J!orma y nos i!ll~muesir~ en la 
fase profuaioria señanai!lla en ~n ar~úcuio 573 
i!llell mismo Cói!lligo, pu.n~s nas pmefuas qu.ne se 
BlCO!Illllpafian 21. na i!lJemani!lJa y IDJ.Ue provengan 
i!lle ~~siigos ~i~n~n un carátc~~rr prrovftsñonan y 
llñmñ~ai!llo a na ~stftmación i!lle aquélla parra 
dedos i!ll~ ver si se i!llelbe i!llair o no impullso 
J!IIIroccsan a lat sollicUui!ll i!ll~ r~vftsión". 

II. - !Las i!ll~daraciones ~recifuñi!llas l!u.nera i!llell 
J!IIIroceso y que se ai!llj1l!llll.tan mll escrito supnica
torio i!lle lla revisión i!lle un juicio p~nall tienen 
que ser Iratiifñcai!llas o pll"ooucii!llas i!lle l!lluevo 
col!ll nas sollemnñi!llai!lles negmll~s i!ll~niro i!llen am
pllño té:rmmo con~empllai!llo ~llll ~n ariíicullo 573 
i!lleR ~statu~o l!Uocesan pe~rnan, J!liaira qu~ se 
CU.llllllllpna en pdncipio llllOrmativo i!lle la COirniira
i!lJftccftón i!lle na pru~fua, pu.nes all momellllio i!lle na 
raiñl!ñcacióllll o nu.n~va i!ll~posidóllll i!lle los ~esii
gos iñe~rnen ell Magisirai!llo y lla oba ]!liarte in
it::resai!lla en_ el recmso (en Ministerio JP>úbli
co), lla oporiunii!llai!ll i!lle illllieuogar all i!llepo
Irn~llllie y i!lJ~ COirni:rona!l" J!IIOir ~Se mei!llio na vera
cii!llati!ll i!ll~ sus i!lliclbtos. 'JI'al fformalii!llai!ll -lla i!lle 
na ~ratil!ñcaciól!ll o l!llueva exposidón i!lle llos ~es
tigos- ~s ~xñgii!lla poli." ~ll a:rilÍcudo 693 i!lld C. 
i!lle JP>. C., arpHcafule en ell proceso penan J!IIO!l" 
ll"emisiól!ll i!llell adúcu.nno 7Q i!llell C. i!lle JP>. IP'. y se
gúllll ~n cu.nan "§anvo i!llftsJ!Iiosid.ones especialles 
que pe!l"mitan ai!lludir merras i!llecla:raciones 
i!lle mxi!llo lbteclbto, pa!l"at a]neciair llos ~es~imo
llllños se Irequi~ll"e que és~os o su :ratificmcióllll 
se lbtayatllll pei!llii!llo o i!llec!l"e~mi!llo i!llu:rallllie ~~ iéir
millllo p!l"ofua~odo, a l!ñn i!lle qune llms otras par
~es ñn~e!l"Veirngatirn el!ll llm i!llñnigendm, :repregullll
ten y ~jell"diellll su i!ll~reclhto dle inl!irmmr llat 
p1mefum". 

III. - Como en el período de prueba del re
curso no se pidieron -y por consiguiente 
no se decretaron- nuevos testimonios de 
Herberth Antonio Ortigoza, Osear Antonio 
Gómez y Pedro Torres, ni se solicitó tampo
co la ratificación de los que rindieron extra
juicio, sus declaraciones de nudo hecho 
acompañadas a la demanda de revisión no 
pueden ser apreciadas para fallar la impug
nación planteada, como lo pretende el apo
derado del recurrente, de· acuerdo con la 
norma legal antes transcrita. Y como tam
poco se decretó la práctica de ninguna otra 
prueba, en la fase procesal indicada, se ca
rece en absoluto de elementos de convic
ción para estudiar de fondo los motivos de 
revisión aquí invocados, que quedaron sin 
demostración alguna, circunstancia que 
obliga, como observa la Procuraduría Dele
gada, pronunciamiento denegatorio de la 
solicitud formulada en ejercicio del recur
so extraordinario que se decide. 

lltesoliu.nción: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema - Sa
la de Casación Penal-, de acuerdo con el 
Ministerio Públieo, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, niega la revisión del proceso ade
lantado contra Trino Márquez Yáñez y 
otros, por los delitos de homicidio y robo en 
la persona y bienes del señor Tito Veloza 
Veloza, ameritado en la parte motiva. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase el pro
ceso al juzgado de origen. Publíquese. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Marto Alarfo Di 
Ffltppo, Humberto Barrera Domínguez, Roberto 
Ordóñez Peralta, --Conjuez- Luis Carlos Pérez, 
Luis Enrique Romem Soto, Julio Roncallo Acosta, 
José María Velizsco Guerrero. 

J. Evencto Posada V., Secretario. 



1 

liMJFJEJIJ¡Jil\1rlEN'JI'O § 

No co:nst:Btu.uye cau.usa.li ldle limpemme:nto eli lh.eclh.o de que eli funci.o:nario qu.ue ll'evlisa 
lia se:nte:nclia lh.aya mctaldlo e:n eli su.umairño eli au.uto ldle detención y pll'actñcaldlo aligllllg 
:nas ][Dli."U.Uebas e:n eli mismo, aliega:nldlo lh.abell'Se foll"mado de esa ma:nell"a u.u:n pll."eco:ng 
cepto, porqu.ue .eli co:nocñmlie:nto ldle esa pru.ueba, bs co:nilicño:nes ldle su Oll"ñge:n, son cñll'g 
cu.u:nsta.ncias qUD.e vlie:ne:n a facnñtar u.u:n mejoll." conocimiento ldle ellas y, e:n conseg 
cu.ue:ncña, a co:ntll."ñbwír a su mejor po:nldlell'acñó:n y precñsame:nte lia ldlecisñó:n ju.uzgag 
ldloll'at se toma e:n ate:ncñó:n a. Xas JPlll'U.Uebas que obran e:n el informativo. lEli fu.u:ncliog 
:nario ldlebe tenell' cmdaldlo ldle lillO co:nstftt1llllÍr ]!,11ll."ejmc:iios ldle :niingu.u:na lÍnldlolie SObll'e 

matell"ñas a. su.u call"go, aslÍ sea pall'a busca:r iimpeilime:ntos a:rtiifiiciialies. 

Code §uprema de JTus~icia. -§alla IP'enall. -
Bogotá, septiembre once de mil novecien
tos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Alvaro Luna Gó
mez). 

(Aprobado: Acta N9 36, Septiembre 9 de 
1970). 

Vistos: 

Corresponde a esta Sala, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 74 del Código, de 
Procedimiento Penal, decidir de plano si es 
procedente el impedimento que en auto de 
5 de agosto del año en curso manifestó el 
Magistrado del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Manizales, doctor Rafael 
Ignacio Gaitán Pinzón, para abstenerse de 
conocer de este negocio contra JTorge lLuis 
Gal'ris A:rcHa y otro por el delito de homici
dio, y que los restantes Magistrados de la 
Sala de Decisión declararon infundado en 
providencia de fecha 12 de los mismos mes 
y año. 

IEll OOagistrado Gaitán Pinzón dice que 
"cuani!llo i!llesempelÍÍ!ó llas f1lllnciornes i!lle JJue:B 

Cuado lP'enall Municipall i!lle lla cimllad, lle co
uesponcllió la instrucción (en parte) de es
te caso; y al!iciaJl" en auto de de~ención cona 
t:ra los acusados (J!. ].5 y ss. del! sumario)"; 
que no conocía a la v:ñciima ni a llos acusa
dos y que no ha tenido enemista(![ con ell pll'Ji
meJro ni con llos segumdos; que "Cdill. liJase en 
nas p:ruebas que entonces se trajell'on all S1llla 
mario, se ff)rmó dos convicciones: a) que lla 
víctima, señor Quintem, eJra un hombre 
bueno; b) que en crimen en tall pell'Sona coa 
metial!o meJrecía la Salllción lllle la JJusticia hu
mana". 

"IP'eJro -pJrosigue la manifestación de úm
pedimento al conocer ahora en resultado den 
proceso; al llegar a mi ][}espacho para :rema 
sión, se ha despertado en mi un sentñmien
~o que no me corresponde describir, pero 
que, en ~odo caso, es negativo en renación 
con la función jurisdiccional que me lbta si
do encomendada y que me impide, en for
ma subjetiva,, ]uzgar con la imparcialidad 
necesaria los lbtechos sometidos a mi consn-
deración". · 

Agrega que no discute los fundamentos 
que el fallo tenga en derecho; que su inter-
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vención como instructor "si dio lugar a 'i.a 
formación de la convicción a que antes me 
refiero; y que ahora revive -en forma ne
gaiiiwat en relación con la función jurisdic
cional que me corresponde"; que no hace 
señalamiento estricto a ninguna de las cau
sales de impedimento del articulo 73 del Có
digo de Procedimiento Penal, pero que "sí 
manifiesto una de orden subjetivo: la tur
bación de mi ánimo frente a esta solución 
legal (que puede estar ajustada a derecho), 
frente a la cual carezco, en este momento, 
de la frialdad e imparcialidad necesaria, 
bien para aprobar, con mi firma, lo decidi
do; bien para openerme a éllo: se trata de 
una cuestión moral y subjetiva que me in
hibe para ejercer la función de Magistrado, 
en es~ cR:::~o particular: asi debo declararlo 
con toda honradez, sin que nadie me lo exi
ja, sino mi propia conciencia". Finaliza 
que si un excesivo rigorismo exige una cau
sal, "yo invocaría la contemplada por el or
dinal 49 del art. 73, repitiendo que mi situa
ción, es meramente de orden subjetivo y 
que solo invoco el texto legal, porque allí, 
dentro de una interpretación amplia, se po-
drá dar cabida a mi situación". · 

1. El Magistrado Gaitán Pinzón en su 
manifestación de impedimento no concreta 
ninguna de las causales del artículo 73 del 
estatuto procesal penal. Unicamente hace 
alusión a la del ordinal 49, porque considera 
que "alli, dentro de una interpretación am
plia, se podrá dar cabida a mi situación". 

Bien alejado de la realidad y de la norma 
legal invocada está tal criterio porque no 
aparece que el Magistrado Gaitán Pinzón 
hubiera sido apoderado o defensor de nin
guna de las partes, ni contraparte de cual
quiera de éllas, ni que hubiera dado su con
sejo o manifestado su opinión sobre el asun
to materia del proceso. 

De !llanera que desde este punto de vis
ta, no puede prosprear el impedimento por 
él manifestado. 

2 .. La jurisprudez;tcia de la Corte que el 
Magistrado transcnbe no viene al caso aho
ra contemplado, puesto que élla hace rela-

ción a acusación de parcialidad contra los 
Magistrados, por una de las partes; y, por.,. 
que careciendo de una base objetiva, no 
puede dársele un alcance general que no 
tiene. 

3. lBierrn m3lliiliilies~ en lWagisbaa:lto GaUám 
que no aa:ltuce "eli lhleclhlo a:lte lhlaber a:Jt]daa:lto en 
lnU~o a:lte a:lte~enciórt. §é que élllo rrno es causm 
a:lte D.mpedimen~. Ni muclhlo merrnos en lhlatfuell' 
ilrrn~erverrnia:Jto como instructor". JP>ero OCW!l"0 
que, ern a:ltdinütiwa, a:lt'e su llntel!"Vmcilórrn errn es
ta etapln stuna:rli.an, es de a:ltorrna:lte vierrne a a:ltes
JPirena:lter ell motivo sufu]etiwo a:lte impea:ltimel!ll
~o que expone en su esm.'lito, segúnm atrás se 
precisó. JP>ero este motiwo rrno puea:lte JPirÓspe
li'lnll". lEn el7edo: 

§u Rduaciórrn ][llll'imUiva li:ue lle]rurna y, sfi 
fufiel!ll se ofusel!"Va, poco m~errnsa: JPiradic6 an
gunas .iJill'Uefuas y n~s demáls llo li:u.nell"Ollll JPIOr SUll 
§ecretru-D.o, a:ltefuirllamerrn~ li:acull~a:lto JPiaLll'Bl 
énno; y, a:ltid6 en amto de «l!eterncióllll. &q1!lllÍ l!llO 
se tll'a~ln «lle revisall' nln mismat ]plieza I!JlUlle én 
profirió, como pall'ln que pu.na:ltiell'a illllvocall' en 
oll'a:lthnali "J9 i!ll.en all'tlÍcWo 'd3 «l!eli Cóa:ltigo «l!e lP'ro
cea:ltiMll.ellllto JP>errnal. Col!ll posteri.ori.a:ltaa:lt a su.n 
Rduaciórrn lhlufuo lla Jlllll'ádica a:lte l!lluevas J!Dll'1lll0-
fuas, en cilene a:lte mwestigacitóll:ll., ell col!llcepto 
«lle ll'igor; na camicacñórrn a:ltel sumario, Ra au
«llilenciR ][lli41Milca, 4~n weJrea:lticto «ll<ell jull'aa:lto y Ra 
serntencia a:lte lluilmell'a. hn.sirurncfta, adftvi«lla
«lle:::~ és~Rs errn nas «malles rno tomó JPiall'te llllm
guna <ell ifurrnciorrnado I!JlUe marnmes~ en ñma 
][lledimento. Como se we, se nata alhloll'a «l!e 
urna etapa muy postell'iloll', errn lat cuan se «l!ebe 
conocer por consulta de una serrnierncfta a:ltk
fcaa:lta en a:ltesaurroHo de u.m verea:ltilcto. !Eiellll sa· 
fuia:lto es, como no tiene mclhlo nat Coll'te qu.ne 
"li\n ju:¡¡ga«lloll' a:lte a:lter<eclhlo lle basta exa~fumatli' 
errn na senierrnda sñ en verea:ltñdo tñe.~rne o l!llo li'e§. 
palla:lto Jrad.orrnall en nas Jtllruefuas «llen Jtllll'Oceso 
y qu.ne.na convicdG)rrn ;m.omll exigila:lta JtliOll' na Rey 
lll nos ]Ull'aa:ltos rno 4~siá sul!J{)ra:ltirrnat«l!a a nas coltll
&cñorrnes o ll'eglas sofull'e nat certeza negall". 

A\llnora ll>D.ern: lllegaa:lto ell caso a:lte I!Jlu.ne Ullllll ma
g!siraa:lto a bawés de llat ][)l!'lllell>a se lhlayat foll'· 
maa:lto a:ltetermirrnat4llo critedo, es su «l!efuer ex· 
polllledo a:lte mal!llera cnall'a y ernliáticat rumte 
sus. ~~mpaliiuos de §ab, JlliOll'«JJ.Ulle sell'lÍ.a g¡rawe 
omusmrrn a:lte su parte no JPilt'Ocea:lieJr el!ll esa ífolt'
ma. 'Il na a:ltecisiórrn juzga«lloll'a se toma pll'eci
samente el!ll aiendóllll at na.s JPill'UeJl>mg I!Jl1!lle 
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obran en el informativo, al estudio de amas, 
de las personas que Kas rindieron, de Ka foll'
ma como fueron nevadas al ¡uoceso y de Ka 
controveJrSia que han suscitado. li))e manera 
que cuando un convencimiento se foll'ma 

C., arts. 52, 85, iinciso 29), · al cuall. debe re
cm:n:'ili' quien no encontrándose de acuerdo 
con en criterio de sus compañeros de Corpo-
ll'ación, discrepa de éstos. . 

por el conocimiento de la pmelha y de Kas · lEl deber deli juez es juzgiu y para éllio ha 
demás circunstancias anotadas, no puede tomado el cargo de administralt' justiclia. 
el magistrado considerarse ayumo de impall'- Ningún juez, por ningún motivo, puede es
cialidad. §i se aceptrura criterio distinto, ha- capar a esta obligación, salivo Ros casos de 
bríía que convenir que por haberse formado impedimento o recusación legalmente fun
un Magistrado lP'onen.te S1lll propio criterio, «lamentados. lP'ero debe tener cuidado en evi
en atención a Ras pruebas recaudadas, ya tall' constituÍll' prejuicios de ningun.a mdolie 
no podria pllasmar un proyectq de sen ten- sobre materias a su cargo, asíí sea para .llms
cña, porq¡ue careceríía de lla impall'ciaHdad call' impedimentos artificiales capaces, in
necesaria pua juzgar los hechos sometidos dusive, de Hegall' a constituir una violación 
a su considel'ación. lP'recisamente, todo llo pum:i.ll>lle. X no debe ollv:i.darse que llo único 
contrario: eli conocimiento de lla prueba, de que oli>Hga al juez es eli sometimiento a Ka 
la manera como élla fue apodada a llos au- Rey all proferir ell fa!Ro, precisamente sujeto 
tos, de Ras condiciones de su orige'n, son cu- a la convicción a h1 cuan llo lleven llos elle
cunstancias que vienen a facmtar un mejor mentos de juicio que obren en eli proceso. 
conocimiento de élla y, en consecuenda, a 
contribuíír a su mejor pomlleración. En atención a las razones anteriores, a 

que las expuestas por el Magistrado Gaitán 
&demás, nadie ignora que tanto el JTuez Pinzón no pueden ser catalogadas como im

§uperior como eli respectivo 'Frilhunali de pedimento en ninguna de las causales seña
l!))istrito JTudicliali no están olbHgados a acep- ladas por el artículo 73 del Código de Pro
tal!' un vel!'edicto arb~trario que, parapetán- cedimiento Penal y a que, tampoco sus ma
dose en una supuesta soberaníím Híímite deli nifestaciones contenidas en el auto por me
jurado venga a quebl!'antali' Ka verdadeli'a dio del cual se declaró impedido traducen 
l!'eaHdad pli'ocesali establecida JPIOlt' medio de un11 convicción que se haya· formado por 
las pmebas legalmente producidas y debi- medios vedados, habrá de declararse infun
damente estudiadas y analiizadas. lEn abso- dado el impedimento por él manifestado, 
lluto. Remedio contra esa ciase de ommpo- ya que, ppr otra parte, como él mismo lo 
tencias que no están consagli'adas poli' lla lle· manifiesta, tampoco lo mueven el odio o el 
gislación lo encuentran talles fallai!llores, en afecto para con ninguna de las partes. 
su orden, en los artíículios 53? y 5541: del Có-
digo de lP'rocedimüento lP'enan, en Ros cualles Sin lugar a más consideraciones, la Corte 
se Res ordena decretar na contraevñdenda Suprema -Sala Penal-:- administrando 
deli veredicto cuando éste peque contra Ka justicia en nombre de la República y por 
clara certeza. que acompaña a nos hechos autoridad de la ley, declali'a mfmndado el 
consignados en el expeiliente. lLa única ex- impedimento manifestado en este asunto 
cepción está constituida por eli veredicto deli por el Magistrado doctor Rafael Ignaci0 
segumdo jmado (C. lP'. lP'. al'i. 537, mciso 39). Gaitán Pinzón. _ 

lP'ero suponiendo que Ros compañeros de Cópiese, notifíquese, devuélvase. 
§alia de li))ecisitón de un magistrado no están 
de acuerdo con éste porque tienen un crite- Luts Eduardo Mesa Velásquez, Marto Alario Di 
rño distinto con relación ya a las modalida- Ftlfppo, Humberto Barrera Domínguez , Alvaro 
des deli hecho, ya a llo establecido JlliOr Ka Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
prueba, ya a na calidad de esta misma, etc., mero Soto, Julio 'Roncallo Acosta, José María Ve
entonces lia liey, que no quiere violentar Ras lasco Guerrero. 
conciencias de nadie, tiene consagra.do en 
sallvamento de voto (C. lP'. lP'. ad. Jl61, C. lP'. 

Gaceta Judlcle.l - 23 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



ILm sona. dema.ltlldaJ. de :rev:ñ.sñóltll su]etm m nos :reqmsñtos señ.a.lmdos eltll en aJ.lt'ltlÍIC1lllTIO 572 
den te. de JP', JP' ,, JtllO lba.slta. ]p)Olt' SlÍ so na. y eltll :regla. geltllera.n, JP'al.lt'aJ. i[j[1Ule na. tCorle (!j[1llled~ 

lillgmi!lla a.n e:%a.meltll den ffa.nno de ICOirlldeltlla. q¡1llle se reputa. ñirll]'U.llslto, sñltllo (!J[1llle en :re!C1lllo 
lt'lt'eltlllte, tñeltlle eltll prñltlld]p)ñO, en deber de· S1lllS1tenlta.r esa !Cna.se de ñmp1lllgltlla.ICñÓitll mea 
WaJ.lllllte a.lega.lto eSICri-(co, (!j[1llle delbe JPilt'eSellll.ltalt' eltll la. opcdUllruda.d ICOll'll'eS]p)OitlliiJlñeltlllte, 
y sono e:%1CepdGltllaJ.nmt!mlte JPI1Ulede ser erim.ñdo den alega.to, IC1lllaJ.ltlldO eltll na. dema.ltlldaJ. 
se dem1llleS1tJra ICO!tll da.ridad y ]p)Jre!Cñsñón lla ICalUI.saJ alegada y ICOltll esta se allnegaltll 

nas ]p)lt'1lllelhas perltñltllenltes i[j[1llle ltll.O lt'ei[j[U.ñeJran JraltH'ñ!CadÓitll, 

Corrte §u¡pllrema i!lle Jfustñda. - §alia i!lle Ca
sación IP'emnt - Bogotá, <;mee de septiem
.bre de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo 
Mesa Velásquez). 

(Aprobado: Acta NQ 36 de 9 de septiembre 
de 1970). 

WitsíHHI: 

Decide esta Sala de la Corte, por haberse 
agotado ya el trámite correspondiente, el 
recurso extraordinario de revisión inter~ 
puesto por el procesado Jesús Sanjuán Re
yes, por conducto de apooerado especial
mente constituído, con relación a la causa 
adelantada contra él y otros por delito de 
contrabando y que culminó con sentencia 
ejecutoriada del Tribunal Superior de Adua
nas, de fecha 3 de mayo de 1968, en la. 
que se impuso al recurrente la pena de vein
ticuatro meses de prisión y se hicieron otras 
declaraciones que no es necesario describir 
aquí. 

.11\mlt~ooentes. 

a) El 19 de febrero de 1963, en las horas 
de la madrugada, empleados del ResguardGJ 

de Rentas Departamentales de Antioquia 
que prestaban sus servicios en el retén de 
Puerto Valdivia (Ant.), registraron el ca
mión de placa B-52-85, conducido por Jesús 
Sanjuán Reyes, y hallaron en él, además de 
drogas y algodón nacionales remitidos de 
Barranquilla por la firma Bancelin Cavara 
y Cia., con destino a distintas firmas co
merciales de Bogotá, debidamente plani
llados para el traslado, ochenta y nueve ca
jas de whisky extranjero, licor avaluado en 
la suma de$ 53.400.00, y una paca de ciga
rrillos Lucky Strike, cuyo avalúo pericial 
fue de $ 1.100.00, mercancías que se trans
portaban sin el lleno de los requisitos le
gales. 

b) Por esos heehos y como presuntos res
ponsables del delito de contrabando fueron 
capturados Jesús Sanjuán Reyes, Jaime 
Ibáñez y Efraín Perdomo, quienes v!aj aban 
en el mismo vehículo, y puestos, junto con 
el camión y la mercancía de ilícita proce
dencia, a disposición del Juez Auxiliar de 
Instrucción Penal Aduanera de Medellín, 
quien ordenó ab:rir la correspondiente in
vestigación penal el día 22 del mismo mes. 

e) La Tenencia Instructora de las Rentas 
Departamentales de Antioquia y el Juzga-
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do Primero Departamental de Poli~ía y en escrito de 13 de noviembre de 1969, for
Rentas de Antioquia, mediante providencias malmente ajustado a las prescripciones del 
calendadas en su orden el 19 de mayo y el· artículo 572 del C. de P. P., por lo cual se 
13 de julio de 1964, por procedimiento poli- ordenó el trámite del recurso en la forma 
civo adelantado por fraude a la renta de H- prevenida en los artículos 573 y siguientes 
cores monopolizados de aquel Departamen- de aquel estatuto. En ella se expone, des
to, absolvieron a los sindicados Jesús San- pués de una descripción de la actuación ju
juán y Efraín Perdomo, y condenaron con- dicial cumplida en el proceso cuya revisión 
dicionalmente a seis meses de arresto al im- se pide, lo que pasa a transcribirse: 
putado Benjamín Jaime Ibáñez. 

d) A su turno, el Juez Superior de Adua
nas de Medellin, en sentencia de 26 de ma
yo de 1967, condenó "como responsables del 
delito de contrabando investigado, a los 
acusados Benjamín Jaime Ibáñez, Jesús 
Sanjuán Reyes y Efraín Perdomo Reyes .... 
a la pena principal de seis meses de arres
to", y adoptó otras determinaciones. En el 
fallo el Juzgado de la instancia tuvo única
mente en cuenta, como objeto material de 
la infracción, "la paca de cigarrillos que fue 
avaluada en$ 1.100.00", pues consideró que 
los procesados habían sido ya juzgados, en 
proceso de carácter contravencional, por 
las autoridades de las Rentas de Antioquia 
en relación con el fraude cometido con los 
licores, y que si este hecho se tomaba nue
vamente en cuenta se violaba el articulo 
103 del C. de P. P. 

e) El Tribunal Superior de Aduanas, me
diante sentencia de 3 de mayo de 1968 pro
ferida en grado de consulta, reformó la del 
juzgado d,e la instancia y condenó a Jaime 
Ibáñez y Jesús Sanjuán a las penas princi
pales de treinta y dos y veinticuatro meses 
de presidio, respectivamente, pues estimó 
equivocados los razonamientos del fallo de 
primer grado acerca de la mercancía mate
ria del delito de contrabando· y por los cua
les excluyó el juzgado el valor de los licores 
de la cuantía del ilícito, como que en opi
nión 'del tribunal los funcionarios de las 
Rentas del Departamento de Antioquia cá
recian de competencia para hacer pronun
ciamientos jurisdiccionales en asunto "cu
yo conocimiento es privativo de la Justicia 
Penal Aduanera". 

lDlemanlllla «ll.e lltevisión. 

!Funllllamentcs «llellltecu.rs~. 

"Habida consideración de que en el proce
so se dictó contra mi cliente sentencia con
denatoria por un presunto delito de contra
bando, con fundamento en el solo hecho, se 
repite, de haber· sido el conductor del ca
mión, y haber mediado un plazo . de siete 
días entre la fecha en que firmó la planilla 
y la del decomiso, la simplicidad del indicio 
tomado del testimonio del transportador 
Gerardo Cifuentes Patiño, razón judicial de 
una de las premisas menores del fal.lo, para 
solicitar la ll'evisión procedo a presentar los 
elementos de convicción, no conocidos a 
tiempo de los debates, que destruyen la in
criminación, y con ella los razonamientos 
de instancia. 

"Acompaño, por ah,ora, en cumplimiento 
de las exigencias del articulo 572 del c. de 
P. P., los documentos que al final se rese
ñan, que son prueba de los hechos funda
mentales del recurso, reservándome para 
el debate la solicitud de otras pruebas en
caminadas a demostrar los motivos legales 
del recurso. 

Motivos «ll.el lltecmso. -

"Invoco, en primer término, el caso de que 
trata el ordinal 5Q del artículo 571 del C. de 
P. P., a saber: · 

"Cuando después de la condenación apa
rezcan hechos nuevos o se presenten prue
bas no conocidas al tiempo de los debates, 
que establezcan la inocencia o irresponsa
bilidad del condenado o condenados, o que 
constituyan siquiera indicios graves de tal 
inocenci~ o irresponsabilidad". 

Fue presentada por el procesado Jesús "Con fundamento en esta causal demos-
Sanjuán, por medio de apoderado especial, traré que mi poderdante obró sin conoci-
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miento de los hechos y que fue en un todo 
extraño al delito de contrabando juzgado. 

"Sobré este particular anexo la informa
ción extrajuicio compuesta de los testimo
nios de ((Jall'llos Qunfum !León, lH!ell'nám Gómez 
Qumillll~ll'o y 11\llw~ll'o 1le]]Dte§ lDlllllqune, cuya rati
ficación se solicitará en la oportunidad pro
cesal. 

"Agrego, igualmente, otros documentos, 
tendientes a demostrar las calidades mora
les del recurrente y que constituyen un in
dicio moral de incapacidad para el delito. 

"Cabe meditar, por las especiales condi
ciones de la causa y sus antecedentes, en el 
primer motivo de revisión de que trata la 
disposición citada, aspecto que estudiaré 

, en el alegato de conclusión, pues es abe
rrante, que por ignorancia, por error o por 
lo que sea, el mismo hecho haya dado lugar 
a dos procesos penales, con. violación mani
fiesta del articulo 103 del C. de P. P. 

"Invoco este motivo para examinarlo en 
un campo jurídico y con apoyo en los ele
mentos de hecho que el propio proceso ofre
ce". 

En el término probatorio solo fue posible 
obtener la ratificación del testigo Carlos 
Quin León, quien en declaración rendida el 
1 Q de abril de 1969 ante el Juez Promiscuo 
del Circuito de Ocaña manifestó, en lo sus
tancial: 

"Yo tuve conocimientos por varios co
mentarios de varios ocañeros de que Jesús 
Sanjuán había sido detenido en Medellfn, 
que varios ocañeros nos pareció una cosa 
injusta pues el tipo era inocente, también 
tuve conocimiento de que a él lo habían 
contratado para hacer un viaje de Barran
quilla a lVIedellín y de que a él le habían en
tregado un camioncito cargado y encarpa
do, ignorando la carga que llevaba el ca
mión; también supe que en el mismo ca
mión encontraron un whisky debajo de la 
carga y que ese whisky era de un tal Perdo
mo, para mi creo que él es inocente. Esto 
fue en· el año de rhil. novecientos sesenta y 
tres (1963)" (folio 11). 

Al ratificarse el deponente repite que "yo 
tuve conocimiento de los hechos por varios 
comentarios de ocañeros" (folio 53). 

Conce]]Dto QJ!ell Mmistell'D.o JP'UÍJ.]l}llico. 

El Procurador Primero Delegado Penal, 
en vista que precede, después de referirse 
a los hechos y a las incidencias procesales 
en el juzgamiento del recurrente, dice que 
la causal 5~ de revisión señalada en el ar
tículo 571 del C. de P. P., cuya transcripción 
hace, "es clara, en cuanto a que para la re
visión del proceso es indispensable que las 
pruebas acrediten sufiCientemente la ino
cenCia o irresponsabilidad del procesado o 
que constituyan graves indicios al respecto 
y para establecer si se han cumplido tales 
supuestos, es necesario hacer relación a la 
prueba obtenida". Y luego expresa: 

"Las declaraciones extrajuicio de Alvaro 
Humberto Yepes Duque, Hernán Gómez 
Quintero y José Alejandro Peñaranda, no 
pueden ser examinadas, ni tenidas como 
elementos probatorios, toda vez que no se 
obtuvo su ratificación en autos, requisito 
indispensable para que pudieran ser con
sideradas, pues en tal forma carecen de las 
condiciones indispensables de publicidad y 
contradicción como se desprende de las nor
mas y principios generales (arts. 224 y ss., 
249 y 250 del C. de P. P. art. 693 C. J. 
art. 7Q e. P. P. ) . 

"El testigo Carlos Quin LeÓn (fl. 11, 
cuad. Rev.) expresa que conoce a Jesús San
juán Reyes como persona honorable y que 
por comentarios de varios vecinos de Ocaña 
tuvo conocimiento de que había sido dete
nido en Medellín, lo cual consideraron 
" ... una cosa injusta pues el tipo era ino
cente ... " y " ... también tuve conocimien
to de que a él lo habían contratado para ha
cer un viaje de Barranquilla a lVIedellfn y de 
que a él le habían entregado un camionci
to cargado y encarpado, ignorando Ja car
ga que llevaba el,camión; también supe que 
en el mismo camión encontraron whisky 
debajo de la carga y que ese whisky era de 
un tal Perdomo, para mi creo que él es ino
cente. Esto fue en el año de 1963 (fl. 11). Al 
ratificarse, manifestó este testigo que 
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" ... yo tuve conocimiento de los hechos por partamentales, en relación con una contra
varios comentarios de ocañeros ... " (fl. 53). vención, de lo cual da cuenta el proceso y es 

la situación que menciona el recurrente. 
"De este testimonio no resulta una afir

mación suficiente para infirmar la conclu
sión a que llegó el fallador, pues el depone~
te se limita a manifestar un hecho que no 
le consta directamente y del cual -según 
expresa- tuvo conocimiento a través de 
otras personas, sin indicar concretamente 
la fuente; por demás, hace relación o repi
te la versión del procesado en su indagato
ria, rechazada por el fallador en atención 
a otros elementos de juicio, pero sin apor
tar fundamentos distintos o bases que la 
sustenten y permitan concluir su veracidad 
o realidad. En suma, dicha declaración no 
contiene hechos nuevos susceptibles de va
riar la situación existente en el proceso y 
se refiere a una situación ya planteada den
tro del mismo, sin presentar una base sufi
ciente que permita dar credibilidad a lo ex
presado. 

"Como es esta la única prueba presenta
da en relación con esta causal -pues la fal
ta de antecedentes sol~ operaria para refor
zar los otros elementos de convicción exis
tentes- se concluye que la revisión con ba
se en la misma no puede prosperar, por 
cuanto en forma alguna viene a establecer 
la inocencia o irresponsabilidad· del proce
sado o a constituir indicio al respecto, como 
lo exige la norma; y debe recordarse que si 
la revisión tiene por objeto infirmar o de
jar sin efecto un fallo y la presunción de ve
racidad que implica, los supuestos en que 
se apoya la revisión deben demostrarse de
bidamente. 

"Tampoco puede prosperar la revisión 
con base en la causal primera, a la cual se 
refiere brevemente el señor recurrente, por 
cuanto de acuerdo con la norma (art. 57~), 
la revisión procede por esta causal "cuando 
en virtud de sentencias contradictorias es
tén cumpliendo condena dos o más perso
nas por un mismo delito que no haya podi
do ser cometido sino por una o por un nú
mero menor de las sentenciadas", lo cual no 
ocurre en el caso examinado, en el cual el 
mismo hecho fue juzgado por la justicia 
penal aduanera y por las autoridades de-

"No se trata, por tanto, de que estén cum
pliendo condena pór un mismo delito dos o 
más personas y que no haya podido ser co
metido aquel sino por una o por un número 
menor de las sentenciadas pues las senten
cias de los distintos funcionarios se refieren 
a una misma infracción y examinan la res
ponsabilidad que en el hecho corresponde a 
los mismos procesados, quienes fueron vin
culados a las correspondientes investigacio
nes en razón de su intervención en el ilíci
to. La norma citada parte de una contra
dicción entre las providencias que no se pre
senta en el caso examinado". 

El señor apoderado del recurrente dejó 
transcurrir el término de traslado fijado en 
el articulo 574 del C. de P. P., sin que hubie
ra presentado alegación alguna. 

§e Cmmsi«llell's.: 

I. - La fase probatoria del procedimiento 
de revisión tiene por objeto el que se alle
guen en esa oportunidad las comprobacio
nes del motivo aducido en la demanda. En 
ella debe el recurrente ofrecer los nuevos 
hechos o los elementos de prueba que jus
tifiquen la revisión invocada. 

II. - En el caso presente únicamente se 
produjo, en la etapa antes indicada, la rati
ficación de la declaración de nudo hecho 
del señor Ca'rlos Quin León, testigo de me
ras referencias, quien dice haber oído co
mentarios de personas que no identifica en 
el sentido de que el procesado Jesús Sanjuán 
había sido contratado para conducir un ca
mión, "ignorando la carga que llevaba; por 
lo cual el deponente cree que aquél es ino
cente". El testimonio de Quin León, como 
observa el Agente del Ministerio Público, 
no plantea ningún hecho nuevo, ni es prue
ba atendible para suponer la inocencia o 
irresponsabilidad del condenado Sanjuán 
Reyes, pues el asunto sobre que versa lo 
presentó como explicación sincerante de su 
conducta el sindicado en su indagatoria y 
fue cuestión debatida en las instancias del 
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proceso cuya revisión ha sido deprecada. 

III. - lLa i!ltemamlla i!lte lt'eVJisión, en cuanto 
CUrn]plliaL lios Jt'equisi\tos que JPIBllt'aL eHa j¡»lt'escd
llie lia liey (ad. 572 i!lteli C. i!lte lP'. lP'.), i!lta lliase 
]!DUaL allilt'illt' eli ltlt'á!mite i!lteli lt'ecmso polt' lios 
cauces selfualiai!ltos en lios adncwos 573 y ss. 
i!lteli esltaltult® plt'ocesali J!Denali, pelt'o elllia no 
lliaslta, J!DOlt' sn solla y en lt'eglla genelt'all, J!DaLlt'aL 
que lla Code quei!lte Ugai!lta all examen i!ltell 
~alillo i!lte coni!ltena que se lt'eputa injusro. IEll 
li'ecunenlte tiene en prindpio el i!ltelbelt' a:lle sus
ltentalt' esa cllase i!lte impugnación mei!ltiante 
allegato esclt'ito, I!JlUe se :nuesenta una vez 
nncili!lto ell témruino plt'olbatoll'ño y i!ltenltlt'o i!lte 
lloB quince i!ltnas i!lte tlt'asla«llo I!JlUe J!DaLlt'at elllo se 
a:lla, a:lle conlÍo:rmii!ltaa:ll con ell atll'tículo 5741: i!ltell 
lt'delt'ili!lto cóa:llftgo, plt'ecisani!lto a lla Corte la i!lte
mostlt'ación I!JlUe haya tenii!lto lla causan i!lte lt'e· 
VJisñón pcstullai!lta, y cc-nsñgumientemente el 
euolt' en que J!DUWelt'on ilncuuilt' llos juzgai!lto~ 
lt'~ y na necesii!ltai!lt i!lte lt'emei!ltialt' una glt'ave iln· 
]uslticia, a l!in i!lte que na velt'i!ltati!lt Jt'eall J!Dlt'eVaL· 
nezca solblt'e la veri!ltai!lt plt'ocesall a:lleclrurai!lta en 
n8 sentenciaL. 

IV. - lLa Jl'eVJisión es una institución juri
a:llica excepcionan, que se a:llftll'ige contll'a lla l[iJl·. 
meza i!lte lla cosa juzgai!lta J!DaLlt'at olbtenelt' un 
nm~vo examen i!lte la sentencia condenatoria 
1fillt'me, pMa enmel1lli!ltatlt' euolt'es jui!lticialles I!JlUe 
Jl'ei!ltuni!lten en lla srumcñón i!ltell inocente. lille ahl 
I!JlUe eslté sometida en su iniciación y desa
uolillo a lt'ei!Jlulisitos i!lte necesaria olbsenancia, 
enilt'e ellllos lla memani!lta en lÍolt'ma y ell alega
to i!lte concllusión i!lte na pade intelt'esai!lta,· en 
ell I!JlUe éslta lbta i!lte J!DOnelt' a:lle lt'elieve, con liun
a:llamento en llas ¡¡JIJt'uelbas plt'oducia:llas en ell 
J!Drroceso espedall a:lle lla lt'evisión, lla situación 
J!adicia sult'gña:lla 1()1 conoclia:lla con postedod
a:llaa:ll all lÍanllo cuya anu.llación se llllll'etende y 
I!JlUe jus\tftJ!ique na Jt'escisión a:Jle na a:Jlecllalt'ación 
]misa:llñccionall, palt'a ponerr lim a sus elÍedos 
nocivos. lLa a:llemana:lla suscñta lla ilnstancña 
J!Deculñalt' a:lle rreVJisión, y na allegacñón a:lle con
chnsión a:lla J!olt'ma all a:llebate que lla Corte a:lle
lbe a:llefllnillt' aceJrca i!ltell pll'oceso penall ya con
cnuíia:llo. 

V. - lLa JreVJisión "es un ll'ecull'so ell más 
exigente", que no puea:lle tene!l' éxito sin ell 
lilleno a:lle deJrtos pll'~UJ!Duestos sujetivos, olb
jetivos y J!oJrmalles. IEnilt'e eHos está! ell anega
to a:lle ífona:llo, I!JlUe sucea:lle all pell'íioi!ll.o pll'olbalto-

Jrio y en el I!JlUe ell ado!l' a:llellie anallizatll' ll'aLZO· 
mna:llamente lla plt'uelba, en II]IJl'i!lten a a:llemostll'atll' 
o J!DOnell' a:lle lt'esallto lla enstencia lt'ean a:llell mo
tivo plt'esentado en ell escirito a:lle a:llematltlla:llat, 
con técnica simillall' a lla I!JlUe plt'esia:lle lla casa
ción. No lbaslta a:lle oJra:llinall'ño, all menos en ell 
a:lleJrecho positlivo collomlbiano, J!olt'IDuliall' lla 
petición i!lte Jt'eVJisión y sollli.clitall' lluego na ]!Dil'áJC· 
tica i!lte. pJl'1J.llelbas; es menestell', palt'a ell pllan
teamñento complleto, sustentall' lla causan o 
camudes pll'esentaa:llas en lla a:llemani!ltm I!JlUe 
origina ell Jl.l!t'oceso sui generis i!lte lla ll'evisión 
mei!ltiante en allegmto i!lte conncllusión, pues lla 
Corte no tienl!!: mctumción o«iciosa pall'a a:llall'lliS 
ffolt'mm s na acusmcMm conba en JrallAo I!Jl'U!e ~re 
staca. 

VI. - §ollamente poll' 'Wíia a:lle excepción, en 
casos muy especñmnes, J!Doa:llda en Jl'eclllluente 
en lt'e'Wli.si.ón sell' exlimli.i!lto a:llell allegato a:lle 
conclusión, en llm hipótesis a:lle I!JlUe en ell li
lbello a:lle i!ltemani!ltm J!uni!ltamenws con cllad· 
a:llaa:ll y Jtuecisión ell motivo aa:llucñ~o y a:llemos
trMa en éll na existencim tille llat Clll1J.ll.Slllll WVO.. 
cai!ltm con p!l'uelbms mcompañmi!ltms m llm mñsmm 
a:llemana:lla y que no Jrequfuriieran a:lle lt'aiifñca
ción o nueva pJroa:llucción en llm dmpa J!Dll'Olba
toria del Jrecurso, es i!lteciJr, que p1111a:llieJran ser 
apreciadas en lla decisión sm más cona:llftdo
nes, por iJratarse, veJrlbigracia, a:lle a:lloc1llll!l1.11.en
tos oficiaRes auténticos. 

VII.- El señor apoderado especial del pro
cesado Sanjuán Reyes adujo suscintamen
te en la demanda, como motivos de revi
sión, los previstos en los ordinales 59 y 1 Q, 

en su orden, del artículo 571 del C. de P. P., 
en forma esquemática y con apoyo en prue
bas provisionales, lo que obligaba un ulte
rior desarrollo de sustentación en oportuni
dad que no ·podía ser otra que la señalada 
para alegar de conclusión. Y al no presen
tar dicha alegación, quedó trunco el recur
so, por falta de fundamentación, razón su
ficiente para que la Corte deniegue la pre
tensión del actor. Basta recordar, en corro
boración de lo que acaba de decirse, que con 
respecto a la causal 5~ de revisión la prue
ba que se presentó con la demanda fue de 
declaraciones extrajuicio, que requerían, 
para que pudieran ser apreciadas en el fa
llo, ratificación o nueva producción, confor
me a lo dispuesto en el artículo 693 del C. 
de P. C., requisito que solo pudo cumplirse 
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con el testigo Carlos Quin León, cuyo testi
monio reclamaba examen o análisis por 
parte del actor, a efecto de demostrar el 
presunto error en que se incurrió en la sen
tencia al condenar al procesado Jesús San
juán Reyes. Y con relación a la causal 1~, 
el demandante se limitó en el escrito supli
catorio de la revisión a anunciar que la es
tudiaría "en el alegato de con(!lusión", pa
ra tratarla "en un campo jurídico y con 
apoyo en los elementos de hecho que el pro
pio proceso ofrece", lo que al fin no se hizo 
por el señor apoderado, dejando así a la 
Corte sin los elementos indispensables para 
el estudio de fondo de los motivos esbozados 
en la demanda, que en las condiciones di
chas no pueden prosperar. 

IDecñsióllll.: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema --Sa
la de Casación Penal-, de acuerdo con el 

Procurador Primero Delegado Penal, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, niega la 
revisión del proceso seguido contra Jesús 
Sanjuán Reyes, por el delito de contraban
do, en el que se le condenó a la pena prin
cipal de veinticuatro meses de prisión, me
diante sentencia de 3 de mayo de 1968 dic
tada por el Tribunal Superior de Aduanas. 

Cópiese, notifiquese, devuélvase y publí
quese en la Gaceta Jrmlliciall. 

Luts Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario m 
Ffltppo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María va
lasco Guerrero. 

J. Evencfo Posada V., Secretario. 



JEs'tt;e ftnlí~eftb~ llllOI es'tt;l:Ít ICOillllÍem]p>laiJ!OI !COlmO! iJ!elift'tt;o mmtall" ellll ell ¡ca)¡iJ!ftgo iJ!e lla maiell"fta 
y ell pall"ift!C"Ulllall" I!Jllllle llo ICOimeta llllOI JP>lllleille Sell" jllllzgaillo JllOill" na ]llllstftda ~eastll"el!llse. No 
ICOillllSifttllllye m.llliftdail! il!e !Call"l:Ítdell" ICOinstftt'l!lliCROillllall, lla faUa dle COillllCe¡ll'tt;OI illell l.Wftllllis'tt;ea 
ll":Ü.OI ]p>1Úllhnft!COI SOibll"e ell es'tt;lllliJ!ftOI tille lla ll'eVOIICa'tt;o:da iJ!ell auto iJ!e iJ!eien.dÓllll, JllOill' llllOI afedall' 
llos lilllliell'eses ille la trllefel!llsa en las etapas JP>Ostell"Jiores del jwido. 1La illemallllilla ille ~eac 
sa~eióllll illeoo expresall" en forma ~eRara y JP>ll'edsa Ra ~eamsalq1llle se ftn.voqlllle, llos ÍU!llllillac 

melllltos el!lli!J!Ute se apoya y llas llllOill'mas I!Jllllle se ~eonsliillerel!ll Jin.frillllgftillas. 

Corle §uprrema i!lle .JTusU.cia. - §alia i!lle Casa
ICión lP'enali. - Bogotá, dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos setenta. 

((Magistrado ponente: Dr. Alvaro Luna Gó
mez). 

(Aprobado: Acta NQ 37, de 18 de septiembre 
de 1970). 

Por sentencia de 5 de diciembre de 1969 
el Tribunal Superior Militar al reformar 
parte de la primera instancia de 30 de octu
bre del año inmediatamente anterior, pro
ferida por la Presidencia del Consejo de 
Guerra Verbal respectivo, condenó al sar
gento 2Q de la policía Nacional Carlios .JTulio 
Morra LEea y al agente de la misma institu
ción, lFeliipe Bodriguez .JTara, a la pena prin
cipal de 28 meses de prisión para cada uno, 
a más de las accesorias de rigor, "por haber 
sido hallados responsables del delito de 
"Concusión" que se investigó en este pro
ceso". 

Contra este fallo interpusieron recurso 
extraordinario de casación los dos senten
ciados y, agotado el trámite correspondien
te, se procede a resolver lo de ley. 

lH!eclhos y Arniecei!llentes: 

l. lH!echos: El Procurador Delegado para 
la Policía Nacional, los presenta de mane
ra acertada así: 

"Provistos de autorización expedida por 
el comisario de Policía Judicial del Sur, el 
día 11 de septiembre de 1968, el Sargento 
2~ Carlos_ Julio Mora Zea y los agentes Fe
lipe Rodríguez Jara, Víctor Manuel Torres 
Suárez y Edilberto Tovar Gutiérrez, en su 
calidad de miembros del F'-2 de la Policía 
Nacional en el ejercicio de funciones y atri
buciones, practicaron una "ronda", aproxi
madamente a las diez de la mañana, en la 
casa de habitación de la señora Ligia López, 
situada en la calle 46 Sur y distinguida con 
el número 23-28 de Bogotá.--Posteriormen
te en compañía de la señora Ligia López 
practicaron una diligencia similar en la ca
sa de su madre, situada en la calle 22 Sur 
NQ 26-29. - J:?e regreso al primero de los 
lugares mencionados, el sargento Mora Zea 
después de manifestarle a la señora Ligia 
López que las mercancías alli encontradas 
por ser de dudosa procedencia quedaban de
comisadas, la amenazó diciéndole que sería 
sancionada con pena de tres a seis años de 
cárcel. Dicha señora le extendió un cheque 
por la suma de cinco mil :pesos ($ 5.000.00) 
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contra su cuenta corriente del Banco del 
Comercio Sucursal Plaza de San Vicente e, 
hizo entrega de billetes por valor de qui
niento~ pesos ($ 500.00). 

"Aproximadamente a las seis y media de 
la tarde los Agentes de la autoridad embar
caron en un camión de la Policía, en cinco 
cajas, las mercancías encontradas duran
te la diligencia y se dirigieron a la Octava 
Estación de Policia. 

"Al día siguiente, la señora Ligia-López 
aconsejada por algunos comerciantes de 
"San Andresito" se dirigió al Banco y so
licitó que el cheque girado la víspera en la 
forma que. ha quedado narrada, no fuera 
pagado. Esa misma mañana el Agente Feli
pe Rodríguez Jara se presentó en donde 
funciona el comercio denominado "San 
Andresito" para exigirle dinero en efectivo. 
Más tarde, a eso de las doce del día la se
ñora López concurrió a la carrera 24 con la 
calle 13 para cumplir la cita que la víspera 
le había propuesto el Sargento Mora Zea. 
Durante la entrevista éste le manifestó que 
prefería le entregara en efectivo el valor gi
rado en el cheque. Como no tuviera suma al
guna en efectivo, concertaron nueva cita 
para ese mismo día y en el mismo lugar a 
las tres de la tarde. Para esta nueva entre
vista la señora López comisionó al señor 
Lubín Saldaña. Este acudió y la señora lo 
siguió de lejos y observó que efectivamente 
conversaba con Felipe Rodríguez Jara, pero 
que al ser descubierta en donde se encon
traba escondida mirando lo que ocurría, 
tuvo que desaparecer subiéndose a un au
tobús. Más tarde, aconsejada por algunos 
miembros del personal de Agentes Secretos 
de la Aduana, acudió a la oficina del Jefe 
de la Sección de Investigaciones de Contra
bando de la División de Investigaciones Es
peciales de la Dirección General de Adua
nas, en donde fue oída en una exposición 
administrativa. Como durante esa diligen
cia manifestara que había sido citada por 
los mismos miembros del F-2 para entre
garles al día siguiente dinero en efectivo, 
personal de la Aduan~, se ubicó estratégica
mente en el lugar de la entrevista y captu
ró al Agente Rodríguez Jara cuando recibía la' suma de dos mil pesos ( $ 2.000.00) que 

a nombre de la señora López le entregó Lu
bín Saldaña. 

"El Agente Rodríguez Jara fue trasladado 
a la misma oficina de la Dirección de Adua
nas, en donde el doctor José Benjamín Gue
rra Roo lo oyó en ,diligencia de descargos. 
El mismo día, es decir el 13 de septiembre, 
dicho funcionario cumpliendo instrucciones 
del Director Gen,eral de Aduanas, con oficio 
NQ 905le envió al Comandante de la Octava 
Estación de Policía las dilt'gencias practica
das por las autoridades Aduaneras, en rela
ción con este asunto." 

' 
2. El 12 de septiembre de 1968 Ligia Ló-

p~z formuló la denuncia correspondiente a 
los hechos relacionados, ante la Sección de 
Investigaciones de Contrab~do de Impor
tación y Exportación de la Dirección Ge
neral de Aduanas. Recogidas algunas prue
bas, las diligencias fueron . enviadas al De
partamento de Policia Bogotá, cuyo Co
mando, como Juez de Primera Instancia, 
comisionó·al Auditor 17 de Guerra para que 
iniciara y perfeccionara la investigación pe
nal correspondiente. El día 25 de los mis
mos mes y año, el Auditor Instructor decre
tó la detención preventiva de los sindicados 
Sargento Mora Zea y Agente Rodríguez Ja
ra "por el delito de concusión, agotado en 
la persona de !Ligia !López. Hechos ocurridos 
en los días 11, 12 y 13, del mes de septiem
bre de 1968, en la ciudad de Bogotá". Se im
petró la revocatoria de la providencia an
terior, la cual fue negada (Cfr. fls. 158 ss.). 

El. 4 de octubre del mismo año, el Audi
tor 30 de Guerra solicitó del Juez de Primera· 
InstanCia convocara el Consejo de Guerra 
Verbal para que juzgara a Mora Zea y a 
Rodríguez Jara por el delito de concusión, 
pidió también el cese de procedimiento pa
ra el Agente Edilberto Tovar Gutiérrez y 
la práctica de algunas pruebas durante la 
etapa correspondiente (Cfr. fls. 171 ss.). Por 
resolución número 13 de 1968 el Comando 
del Departamento de Policía Bogotá resol
vió "Convocar en la jurisdicción de Bogo
tá, D. E. un Consejo de Guerra Verbal, pa
ra que por los trámites indicados en los ar
tículos 566 y ss. del Código de Justicia Pe
nal Militar, se juzgue al Sargento 2Q de la 
Policía Nacional Carlos Julio Mora Zea y al 
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agente de la misma institución Felipe Ro
dríguez Jara, por el delito de Concmsión". 
También tomó las demás medidas de rigor. 

El 8 de octubre se inició el Consejo de 
Guerra Verbal, se practicaron las pruebas 
demandadas; intervinieron las personas que 
a éllo tenían derecho y el cuestionario re
ferente a cada uno de los dos sindicados 
y que fuera sometido a la consideración de 
lós vocales, fue contestado unánimemente 
con "§lÍ es Jrespons.:'l.llille" (Cfr. fls. 196 ss.). 
El 30 de ese mismo mes, se produjo la sen
tencia de primera instancia en la cual, a 
más de acogerse los veredictos y preferirse 
las condenaciones, se ordenó Cesrur el pro
cedimiento seguido a cargo del agente Edil-. 
berta Tovar Gutiérrez y poner a disposición 
de las autoridades penales aduaneras lo ne
cesario para la investigación a éllas corres
pondiente, por considerarse que las mer
cancías decomisadas son extranjeras y que 
no está legalizada su importación. . 

Cada uno de los apoderados de los sen
tenciados presentó su demanda: 

a) El del Sargento 2Q Carlos Julio Mora 
Zea en un confuso escrito dice formular 
seis cargos contra la sentencia de 2Q instan
cia:· El primero, "por la causal 4Q del De
creto, (sic) del artículo 56 del Decreto 528 
de 1964, por "IH!a~er sido dicta11Ill.a emt un jm
do 'ricñai!llo i!lle nmllii!llai!ll Constñtmcionali" por 
transgredir lo establecido en el artículo 26 de 
la Constitución Nacional, en armonía con 
el artículo 54 del Código de Procedimiento 
Penal, 314 del Decreto NQ 250 de 1958, de los 
articulas 11, 31 y 33 del C. P., artículos 13, 
31 y 33 del Decreto 250 de 1958, artículos 
203, 204 del C. de P. P. y 444 y 445 del De
creto 250 de 1958"; El segundo, por la mis
ma· causal, "por haberse dictado en un jui
cio totalmente viciado de nulidad Constitu
cional, pues bien conocemos acorde a las 
Doctrinas, de la Corte Suprema de Justi
cia, que "están erigidas como causales de 
nulidad ciertas irregularidades que aparen
temente son de pura forma, pero en reali
dad porque la omisión de tales formalida
des representa (sic) substancialmente en 
el juicio"; El tercero, por la misma causal, 

"por haber sido dictada en un juicio vi
ciado de nulidad Constitucional por trans
gredir lo estableddo en el artículo 26 de 
la Constitución Nacional, en armonía con 
el artículo 1 Q del Código de Procedimiento 
Penal, artículos 104, artículo 52 del Decre
to 1358 de 1964, artículo 299 del C. de J. 
P. M. Decreto 250 de 1958"; el cuarto "por 
la causal segunda del artículo 56 del Decre
to 528 de 1964, por no estar en consonancia 
con los cargos formulados en el auto de pro
ceder, o por estár en desacuerdo con el ve
redicto del jurado"; el quinto: parece que en 
éste. el demandante lo que quiere decir es que 
se incurrió en error en la denominación ju
rídica de la infracción desde la redacción 
de los cuestionarios, pues en su sentir, en 
éllos ha debido tratar de tipificarse la 
extorsión y no la concusión y, concluye que 
"si a pesar de ellos fueron redactados para 
ese presunto delito tampoco se formularon 
correctamente y se incurrió en la causal 
de nulidad expresamente prevista en el nu
meral sexto del artículo 441 del C. de J. P. 
M. por no haberse elaborado el cuestionario 
o cuestionarios en la forma establecida por 
este Código"; y, finalmente, el sexto: sin in
vocar ninguna causal de casación, pide que 
no se condene a su poderdante a la pérdi
da de la asignación de retiro y que se es
tudie su libertad porque "tienen derecho a 
la libertad condicional y a los beneficios 
otorgados por la ley 40 de 1968, sobre rea
juste de penas". 

b) El apoderado del agente Rodríguez 
Jara dice formular dos cargos contra la 
sentencia de segunda instancia: El prime
ro, "por la causal 1 Q del artículo 56 del De
creto 528 de 1964 por ser violatoria de la 
ley sustancial, concretamente de los artícu
los 23 y 26 de la Constitución Nacional (sic) 
1 Q del Código Penal 1 Q del Código de proce
dimiento penal, el artículo 13, el 284 y 229 
del decreto 250 de 1958, por aplicación inde
bida del artículo 156 del Código Penal"; y, 
el segundo cargo "por la causal 4Q del artícu
lo 56 del decreto 528 de 1964 por haber sido 
dictada -(la sentencia)- en un juicio vi
clado, consistente la nulidad consagrada en 
el numeral -2Q del artículo 441 del decreto 
250 de 1958", porque se convocó consejo de 
guerra por coneusión y no por extorsión 
como,- en su concepto, ha debido hacerse. 
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Concepto dell Minftstell'io Jll'uítlbllico: 

----------------------------------
en el punto "séptimo" de la parte resoluti

, va de la sentencia de primera instancia (fl. 
Luégo de un detallado estudio, concluye 272), el cual fue confirmado po~ la de s~

el Ministerio Público solicitando que no se gunda, se ordenó tomar las medidas pertl
invalide la sentencia en cuestión porque no nentes para que por la rama competente, 
han sido "demostrados los cargos contenidos la penal aduanera, se llevara a término la 
en las demandas presentadas por los apo- investigación requerida. 
derados de los condenados Carlos Julio Mo
ra Zea y Felipe Rodríguez Jara, con apoyo 
en las causales 11il, 21il y 41il del artículo 56 del 
Decreto-ley 528 de 1964". 

Se hará la debida referencia a los prin
cipales apartes del concepto del Ministe
rio Público, cuando se entre a la considera
ción de las alegaciones de los apoderados 
demandá'ntes, las cuales empezarán por la 
de quien atiende los intereses del Sargento 
Mora y, dentro de esta demanda, por las 
relativas a nulidades, para finalizar con la 
del apoderado del agente Rodríguez. · 

IF'rimera JD>emanda: 

Jll'rimer cargo: Ya se ha indicado la cau
sal invocada, el concepto de la violación y 
las disposiciones que se dicen quebranta
das. Para fundamentarla manifiesta que se 
han violado los articulas 54 y 52 del Código 
de Procedimiento Penal, puesto que la sen
tencia de segunda instancia se limitó a re
formar la de primera en sus puntos lQ, 2Q y 
4Q, a aumentar la sanción impuesta y tam
bién a confirmar solamente que se prosi
guiera una investigación penal aduanera a 
cargo de Ligia López y José Lubin Saldaña, 
lo cual ha debido, según puede tratar de en
tendérsele al demandante, haberse cumpli
do dentro de este proceso. Ello implica la 
violación del articulo 26 de la Constitución 
Nacional, por inobservancia de 'las foÍnlas 
propias del juicio, ya que el articulo 314 del 
Código de Justicia Penal Militar también 
consagra el principio de que "los delitos co
nexos se investigarán y fallarán en un mis
mo proceso". 

ILa Corte Considera: 

En realidad parece que por parte de Ligia 
López y de José Lubín Saldaña pudo haber
se incurrido en el delito de contrabando. Y, 
precisamente, en atención a esa posibilidad, 

Dispone el Código Castrense: "La Ley Pe
nal Militar Colombiana se aplica a todos los 
habitantes del territorio nacional que la in
frinjan, salvo las excepciones reconocidas 
por el Derecho Internacional (art. 79, inci
so 19) ". ' 

!Ell delito de contralbando no es un dellñro 
i!lle carácter mHitar ni está compreni!llii!llo 
i!llentro i!lle las disposiciones i!llell cói!lligo i!lle lla 
materia. !Ell arlicullo 307 señalla quiénes es
tán sometidos a la jurisdicción penal mili
tar y con relación a quienes no son ni lh.amt 
sido militares, ni prisioneros de guerra ni 
esplÍas, ni civiles que formen parte de llas 
fuerzas armadas, i!llice en su ordinal ·sq: "lLos 
particulares, esto es, Ros civilies que no están 
all servicio de Ras Fuerzas A\rmadas, que co-
metan delitos previstos espeeW.ca.mente en 
este Código para eUos". !Entonces, si ell i!lle
Uto i!lle contralbani!llo no está previsto como 
tall en ell Código i!lle JJusticia Jll'enall :MH:itall', 
mall podría un particunar ser juzgado por Ros 
procedimientos i!lle la justicia castrense por 
un presunto i!lleUto que no esté especlÍltica· 
mente previsto para éll en d Cói!lligo i!ll.e lla 
materia. 

A\sí, la Justücña Castrense cumpiió i!lle ma
nera: suficiente con su i!llelber aR ordenar se 
tomaran nas medidas pertinep.tes parat 4JI.Ue 
la A\dua:n.ell'a lilevaTa a téniúno Rat investiga
ción que a ésta ne correspooul!.ia. 

Luego la Corte habrá de desechar el re
curso en cuanto -hace relación al primer 
cargo, por las razones que vienen de darse. 

Call'gos segundo ·y tercero: También se 
fundamentan en la causal 41il del artículo 
56 del Decreto 528 de 1964, aduciendo que 
la sentencia impugnada se dictó en juicio 
viciado de nulidad constitucional. 

Para fundamentarlos cita una jurispru
dencia de la Corte sobre el "ejercicio efecti-
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vo del derecho de defensa" bien llevada a 
término por el inculpado, bien por un aboga
do, jurisprudencia que, en verdad, no viene 
al caso sometido a estudio y, continúa: "Co
mo se prueba en este expediente una sen
tencia que condena a dos miembros de la 
Policía, como reos indefensos que impetran 
los recursos se declarará la nulidad (sic) y 

· no se repone, es l}na indefensión que provie
ne originada inclusive de los mismos órga
nos (sic) encargados de la misma adminis
tración de Justicia. Más aún aquí no podría 
ir a alegarse y esto parodiando las mismas 
doctrinas de la Corte, de que en este pro
ceso las partes hayan descuidado su dere
cho de intervenir en instrucción y concurso 
en el desarrollo del juicio que se ha negado 
un derecho (sic)". A continuación se refie
re al delito provocado y para éllo transcribe 
parte de una alegación presentada anterior
mente por el defensor del Agente Rodrí
guez. 

En su llamado tercer cargo insiste en que 

Ve:rfuall ni an Consejo en s]i mismo con 
todas sus co'nsecuendas. §e l!'efell"lÍa a 1lllltl1 
aspecto adjetivo y no sustancñali con 
relación al desenvonvñmiento ¡postell'ioll" de 
nas diligencias. No se ve acá c®mo JPIUi!llo 
seli" aii'edado ell delt'eclhlo de cilleliensa i!lle lloo 
slirni!TIJicaa:llos, no se ve I!JlUe se lhtaya aii'ectaa:llo llm 
JP1leni1tui!ll de llas lÍOll'mas JPill'CJPiftas del juicio 
ampall"ai!llas poli' ell anrticullo 2~i i!lle lla <Consti· 
tución. lLas Ji'onnas pll"opias i!llell juicio ft.ne:~ron 
cumplidas en su integll'ii!llai!ll y lla nullii!llai!TI I!JlUe 
lrt.ne i!llecll'dada poll' ell 'II'll'illmnall §u]pleJrioll" Mi
lliltall" no lhtada :~relación .NI na eta¡pa eones· 
¡poni!lliente a lla convocatoll'ia i!llell <Consejo i!lle 
Gt.nena Verball n]. a lla tramitación JPIOStedor. 
lLa ausencia u omisión i!llell concepto i!llell Mi
nisterio lP'úlbUco JPia:ra ell estudio S{)full'e It'evo
catoria i!TieR auto i!lle i!lletención, no se ve a:lle 
qué manell'a puei!lle aii'edar lios intell'eses i!lle 
lla defensa dell procesai!llo o llos i!lle lla sodei!llai!ll 
en llas etapas posierioll'ces i!llell juicio, menos 
cuani!llo ai!Jluén lhta tomai!llo pade tan adñva 
en él. 

se violaron los derechos fundamentales de No se ve, pues, en I!JlUebFantallnmiento i!llen 
defensa por no cumplimento del artículo adiculio 26 de lla <Constitución JPIOR' este as· 
52 del Decreto 1358 de 1964, en cuanto or- pedo. Y, además, no allegado JPIOR' en ncu· 
dena traslado al Ministerio Público de la so- · ll'lt'ente no está eld.gido como ccausan i!lle nuU
licitud de revocatoria del auto de detención. c!llad poR' el adñcullo 4l4:ll. i!llell <Cóa:llñgo a:llce .lJus11iñ· 

lLa <Cm·te co:nsia:llell"a: 

No encuentll"a na <Coli'JPIOll"atción I!Jllllle no ano
tai!llo JPIOli' en demandante en es11;os Call"gos 
constituya una nu:n.ñdad de call'áctel!' cons
titucñonali I!J[Ue Ueve a lia mvalñdacftón de lla 
JPili'ov:fii!llenda It'ecuuhlla en casación. 1Unas son 
llas mllllna:llaa:lles I!JlUe aliectan totalmente lla ac
tuadón JPI!t'ocesall y otl!'as, ]f:Deriedamcente a:llis
tmtas, llas I!JlUe lhtaceílllll"celación a Jlllall"tce a:lle éUas 
o a Wlla solla Jlllfteza. lLa nullia:llaa:ll a:llecretada 
a:llentm a:lle estas a:lliligencias y a lla cuall 
se ll"efiell"e ell ñmpugnante en eJl call"go 
I!JlUe se mene consii!llell'ana:llo, lhtacía l!"ellación a 
lla cluencña i!lle cmcepto i!lld Mmñs1tcerio lP'ú
fuUco palt'a a:llecia:llill' aceli'ca a:lle lla soiñcñtua:ll a:lle 
li"e¡posñción i!llell auto de ddendón. ]])le manera 
I!Jllllle ellla sollo pol[]lia aii'edalt' esa exacta y JPill'e
cftsa etapa JPill'Ocesall, a lla cuall en a:lldinUiva 
no se lllegó' JPIOll'I!JlUe ~n ex]piediente se ne liue 
dando, con su debida OJPIOll'tunidaa:ll, lla tll'ami
tacftón I!JlUe se im]plcnña. lP'ell"o, se l!'epñte, esa 
nullia:llai!ll no ruectafua ni tema poll'que ·afee
tu lla convocatoll'ia de <Consejo de Guell'lt'a 

da lP'cenali MilitaR'. 

En consecueneia, la Corte habrá de dese
char el recurso en cuanto hace relación al 
segundo cargo, por las razones que vienen 
de exponerse. 

<Cuarto crurgo. (quinto de la demanda): 
Debido a la manera confusa como está plan
teado, se transcribe en su integridad. Dice: 

"Quinto <Cargo.-Formulo este cargo en 
forma idéntica a. los cargos primero, segun
do, y tercero de esta demanda con la dife
rencia de que siendo la "Extorsión" como 
la conmxsñ.ón, delitos autónomos, y a la vez 
en consideración al sujeto activo que los co
meta del imperior de la Justicia Ordinaria 
o de la Militar, y en los cuestionarios re
dactados no se determinó si se había hecho 
para obtener un provecho ilícito. "Ya que 
la ilicitud del provecho diferencia esta 
figura jurídica de otras similiares que se 
encuentran en la ley penal". · 
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"Aunque ya lo comparamos el delito de 
Concusión y el Delito de Extorsión en sus 
elementos es importante también analizar 
el texto legal del Art. 406 del Código Penal, 
el cual nos indica los elementos de esa in
fracción: 

"Son estos: 

"a) 1Un medio: el empleo de amenazas o 
violencias, la simulación de autoridad públi
ca o la simulación de orden de la misma; 

"b) 1Un Objeto Jiq.medñato: obligar a la 
víctima a entregar/o poner a disposición del 
agente cosas, dinero o documentos capaces 
de producir efectos jurídicos; 

"e) 1Un propósito: lograr para el agente o 
para un tercero un beneficio ilícito. 

"Es un delito este de la Extorsión como el 
de la Concusión, contra la propiedad, lo que 
quiere decir que el bien tutelado es el dere
cho que tienen los ciudadanos a que su pa
trimonio no sufra merma injusta". 

"Implica el planteanúento de un dilema: 
o se accede a las pretensiones del agente o . 
se afronta el riesgo de consecuencias gra
ves". 

sentencia por llulllberse dictado en un juñci.o 
wñciado de nulidad, nulidad consistente en 
un Jlllosilblle enor en na denominación jmidll-
ICS de lla infracción. · 

JD>e acuerdo con en ariñcu.lo 63 dell JI])ecreto 
528 de Jl964 "lLa demanda ·de casación 
debe. . . expresar la causan quie se ~ullu:~;ca 
]!liara pedir la ñnfirmacñón dell faHo, indican· 
do en forma dara y Jlllrecisa los fundamen
tos de élla y citando llas normas sustand.a
les que ell recurrente estime mfringi.das., §ñ 
son varias llas causales dell recurso, se eXJPIG· 
nen en capñtu~os separados los. fundamen
tos ll'eRativos a cada uma". 

IIndudalbllemente, en cuanto lbtace relladón 
a este cargo, lis demanda no Jreuíme llos IL'e
qu:i.si.tos exigidos e1n. ese artículo que wñene 
de transcribirse puesto que, si bien JPIOll" li'e
Eeli'encia a párraiios ruJI.terioiL'es se tJrata de 
indicar indirectamente lla causaR que se adu
ce, no se ven en forma cllara y precisa llos 
fundamentos de éHa ni se lbtace lis menoJ? 
cita concreta de Ras disposiciones sustancña
lles que ell autoiL' considera nmringidas. 

Sin necesidad de pasar a otras considera
ciones, la razón anterior es más que sufi
ciente para que la Corte, con apoyo en el ar
ticulo 65 del mismo Decreto ya citado, no 
acceda a casar la sentencia recurrida con 

"La petición consiste en que se declare _ fundamento en este pretendido quinto car-
expresamente la nulidad por la grave ano- go de la demanda. · . 
malía de que al redactarse los cuestiona-
rios, no se formuló con los elementos relati- Quinto cargo (cuarto de la demanda): 
vos a la Extorsión sino de un presunto de- Dice el demandante en su propio estilo: 
lito de la Concusión y de que si a pesar de 
que ellos fueron redactados para ese pre
sunto delito tampoco se, formularon correc
tamente y se incuriió en la causal de nuli
dad expresamente prevista en el numeral 
sexto del Artículo 441 del C. de J. P. M. por 
no haberse elaborado el cuestionario o cues
tionarios en la forma establecida por este 
Código". 

"Acuso la sentencia proferida por el Ho
norable Tribunal Superior Militar, senten
cia a que se refiere la presente demanda 
por la causal segunda del Artículo 56 del 
Decreto 528 de 1964, por no estar en conso
nancia con los cargos formulados en el au
to de proceder, o por estar en desacuerdo 
con el veredicto del jurado. 

lLa Corte consideJra: "La síntesis del cargo , anterior, es el si-
guiente:· 

lEn Jreallidad no entiende lla ColrJPIOll"adón 
qué es llo que en este cargo se Jlllrdende "Teniendo €1 Jurado que definir de acuer
pllantear. lP'all"ece que se desea limpugnaJr lla do a los cuestionarios que le son sometidos 
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a su consideración, las dos cuestiones pri
mordiales de que habla la doctrina, o sea 
la materialidad del hecho y responsabilidad 
del autor del mismo tenemos que se some
tieron a consideración los siguientes, los 
cuales como determinaré adelante, los fun
damentos del presente cargo y tales cues
tionarios lo fueron, por el presunto delito 
de cormcunslión, en concordancia con la Reso
lución NQ 013 de octubre 14 de 1968, ellos 
son contradictorios y para ello veamos el 
esquema de argumentación siguiente: 

"IER primell' (Ounestftormatri~. 
~ 

"El sindicado Sar:;ento 29 de la Policía 
Nacional, Catll'llos JTunllño Wifoll'Bl .?.:::ea en servicio 
activo, es responsable, si o no, de haber abu
sado de su cargo y de sus funciones, al cons
treñir e inducir a la señora JLliglia ILópez a 
dar y entregar a un tercero que iba a su 
nombre una suma determinada de dinero 

, en efectivo, hechos ocurridos con ocasión del 
servicio, durante los días 11, 12 y 13 de Sep
tiembre de 1968, dentro de las circunstan
cias de tiempo, modo y lugar de que nos 
dan cuenta las diligencias?." 

"Como bien se observa, este cuestionario 
fue redactado en forrp.a por demás defec
tuosa, ya que no se especificaron los ele
mentos constitutivos de la infracción inves
tigada, ya que tenemos que determinar en 
si sus elementos constitutivos, sin darle la 
denominación jurídica y por ello debemos 
destacar los siguientes puntos, tomando 
como base previamente la consideración le
gal, de que estos cuestionarios, en el proce
dimiento del Consejo de Guerra, equivalen 
al auto de llamamiento a juicio del proc~ 
dimiento ordinario. . · 

"Como vemos el art. 559 del decreto 250 
de 1958, exige la especificación de los ele
mentos que constituyen la infracción y las 
circunstancias en que se cometió se repite, 
sin darle la denominación jurídica, pero 
como el juzgamiento puede ser como delito 
intencional y voluntario de un hecho que 
no pudo ser delito por imposibilidad jurídi
ca, ello puede generar como genera una nu
lidad supreconstitucional ... ". (sic). 

Luego de presentar una comparación en
tre el articulo 22H del Código de Justicia 
Penal Militar y el 156 del Código Penal, pa
ra concluír que "en este caso en estudio no 
caben "otras disquisiciones acerca de si el 
delíto es militar o no es militar" y la apli
cación de la ley común en lugar de la mili
tar también lleva aparejada una nulidad 
que la Honorable Corte Suprema de Justi
cia no puede dejar desapercibida en razón 
de su propio carácter". 

lLa Corie consli.lrlltta: 

Con relación a este cargo, el Procurador 
Delegado para la Policí~ Nacional expone: 

"La causal invocada en este cargo, con
templa dos aspectos diferentes. El primero 
relativo a la discordancia entre la senten
cia y los cargos formulados en el auto de 
proceder y, el segundo al desacuerdo entre 
la sentencia con el veredicto del jurado. 

"De la intrincada redacción empleada por 
el demandante, no se encuentra en la sus
tentación del cargo que se ataque la senten
cia por uno cualquiera de los aspectos que 
contempla la causal invocada. En efecto, 
no existe argumentación alguna tendiente 
a demostrar que la sentencia acusada no 
esté en consonancia con los cargos formu
lados en el auto de proceder, que en este 
caso, lo serían los cuestionarios. Tampoco 
para demostrar el desacuerdo entre aquélla 
y el veredicto de los vocales. 

"En cambio, todo parece indicarlo, se pre
tende una nulidad por incompetencia, ya 
que se dice que la Justicia Penal Militar ca
recía de aquélla para conocer del delito de 
concusión. Para apoyar esa tesis, el señor 
apoderado afirma que la Justicia Penal Mi
litar únicamente puede conocer de los deli
tos definidos y sancionados en el Estatuto 
Penal Castrense y no de aquéllos que con
sagra el Código Penal Ordinario. 

"Cormcliunsiórm.-Como la demanda no de
muestra la_ existencia de ninguno de los as
pectos a los que se refiere la causal 2~ del 
artículo 56 del Decreto 528 de 1964, como 
motivos para invalidar la actuación, debe 
desecharse la acusación.-" 
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Nada tiene que agregar la Corporación al 
razonamiento del colaborador porque en
cuentra que sus razones son pertinentes al 
fin solicitado, por lo cual también habrá. 
de desecharse el recurso en cuanto hace re
lación al cuarto cargo de la demanda del 

·cual se viene de hacer mérito. 

§e}Ito call."go: Como se dijo en lo pertinen
te a la presentación de las demandas de ca
sáción, "el sexto: sin invocar ninguna cau
sal de casación, pide que no se condene a 
su poderdante a la pérdida de la asignación 
de retiro y que se estudie su libertad porque 
"tiene derecho a la libertad condicional y a 
los beneficios otorgados por la ley 40 de 
1968, sobre reajuste de penas". 

Consúdell."acñmmes de !la' Cm·te: 

Como en este cargo no se expresa ningu
na causal para pedir la infirmación del fa
llo, la Corte, teniendo en cuenta lo dispues
to por los artículos 63 y 65 del Decreto 528 
de 1964, no habrá de acceder a la petición 
contenida en él. 

Por otra parte, una vez más quiere poner 
de manifiesto que el otorgamiento de la 
condena condicional asi como también el de 
la libertad de la misma índole, escapan a la 
esfera de su competencia porque es al juez 
del conocimiento y no por la Corte como 
Tribunal de Casación, a quien corresponde 
decidir acerca de tales pedimentos, según 
ya está dicho dentr<> de estas mismas dili
gencias en anteriores autos de la Corpora
ción. 

§egunda demanda: Es la presentada por 
el apoderado del sentenciado Felipe Rodrí
guez Jara. Los cargos que plantea se consi
derarán en orden inverso a la manera como 
los propone, pues el que en élla aparece co
mo segundo hace relación a la enunciación 
de una nulidad. 

JIDrñmell"o: Dice el demandante: "§egu.mdo 
Call."go.-Acuso la sentencia del Honora
ble Tribunal Superior Militar por la causal 
41;\ del artículo 56 del decreto 528 de 1964 
por haber sido dictada en un juicio viciado 
de nulidad, consistente la nulidad consa
grada en el numeral 2Q del artículo 441 del 

decreto 250 de 1958, nulidad que .se presen
tó desde la resolución NQ 013 de 1968 que 
convoca al consejo de guerra por el delito 
de concusión tipificado en el artículo 156 
del Código Penal y no por . el delito de ex
torsión tipificado en el articulo 2~9 del de
creto 250 de 1958, como ha debido'hacerlo". 

IT..a Coll."\te cmmsñdell"a.: 

Es suficiente recordar que el articulo 63 
del Decreto 528 de 1964 exige no so.lo expre
sar la c,ausal de casación que se aduzca pa
ra solicitar la infirmación del fallo, sino que 
también se indiquen en forma clara y preci
sa los argumentos de élla y se citen. las nor
mas sustanciales que el recurrente estima 
infringidas. 

Pero la lectura integra del llamado "§ea 
gundo Cargo", que corresponde a lo que vie
ne de ·transcribirse, hace resaltar, sin nece
sidad de más consideraciones, que si lo que 
se plantea es el error en la denominación 
jurídica de la infracción, como generador 
de nulidad, no se hizo el más mínimo es
fuerzo tendiente a fundamentar la causal 
invocada, ni a demostrar por qué se incu
rrió en error relativo a la denominación ju
rídica de la infracción ni a presentar de ma
nera clara y precisa la argumentación a ese 
fin atinente. 

Entonces, no habiéndose e~uesto los 
fundamentos exigidos por el articulo 63 del 
Decreto 528 tantas veces citado, la Corte 
tampoco podrá invalidar la sentencia con 
fundamento en este cargo. 

Segundo: Expone el recurrente: "JlDd.mell' 
CMgo. 

"Causales que se aducen para pedlir lla ft1!ll
firmacMm dell ifallo. 

"lPrimell' Call."go.-lltesumeltll de Ra causal!.. 
Acuso la sentencia del Honorable Tribunal 
Superior Militar a que se refiere esta de
manda, por la causal 1 ~ del artículo 56 del 
decreto 528 de 1964 por ser violatoria de ley 
sustancial, concretamente de los artículos 
23 y 26 de la Constitución Nacional, 1Q del 
Código Penal lQ del Código de Procedimien-
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to Penal, el artículo 13, el 284 y 229 del de
creto 250 de 1958, por aplicación indebida 
del articulo 156 del Código Penal. 

'·'El articulo 13 del decreto 250 de 1958 en 
armonía con el artíc'J.lo 284 del mismo códi
go establece que se aplicará la ley penal mi
litar a los miembros de las tuerzas de poli
cía quienes serán responsables penalmente 
cuando ejecuten cualquiera de las infrac
ciones previstas en dicho Código Penal Mi
litar. El artículo 229 tipifica el delito de ex
torsión, que no es otro el calificativo que 
tiene la conducta que se investigó y se juz
gó en el proceso penal a que se refiere esta 
demanda. La sentencia ha debido calificar 
el hecho como extorsión tipificada en el ar
ticulo 229 en el Código de Justicia Penal Mi
litar y no como concusión tipificada en el 
articulo 156 del Código Penal. El argumen
to dado en la sentencia acusada (folio 365 
del cuaderno principal), de que la extorsión 
militar requiere entre sus elementos indis
pensables que se estén adelantando activi
dades de índole militar, relativas a la gue
rra, al conflicto armado o al restablecimien
to del orden público turbado no es valedero 
para descartar la figura de extorsión en el 
caso juzgado debido a que precisamente por 
haberse cometido en estado de sitio el he
cho, se entiende que toda actividad adelan
tada por las fuerzas armadas o fuerzas de 
policía, está encaminada al restablecimien
to del orden público." 

Acusa la sentenCia con fundamento en la 
causal que invoea "por ser violatoria de la 
ley sustancial, concretamente de los artícu
los 23 y 26 de la constitución (sic) nacio
nal, 1 Q del Código Penal, 1 Q • del Código de 
Procedimiento Penal, el artículo 13, el 284 
y 229 del Decreto 250 de 1958, por aplica
ción indebida del artículo 156 del Código 
Penal". · 

En verdad es difícil desentrañar qué es lo 
que quiere el demandante decir en este car
go y cuáles son los que concretamente for
mula contra la sentencia recurrida con fun
damento en la causal citada. 

Parece que lo que pretende es aducir el 
error en la denominación jurídica de la in
fracción, que lo planteó en el segundo car
go como acaba de verse. Entonces, acá tam
bién cabe comentar: Que si se alega nulidad 
con fundamento en ese error, entonces, co
mo lo observa el Procurador Delegado para 
la Policía Nacional, esa "es nulidad de ca
rácter legal y no supralegal como lo preten
de el demandante, al decir que se violaron 
los artículos 23 y 26 de la Constitución". 

Ad~más, no se adujo ningún argumento, 
ningun razonamiento serio y valedero para 
fundamentar tal causal. No existe el análi
sis que lleve a la convicción de que ha debi
do tomarse como tipificado el delito de ex
torsión y no el de concusión 1ú existe tam
poco presentada y fundamentada la mane
ra como ocurrió, en consecuencia, la aplica
ción indebida que el recurrente invoca. Lo 
cual lleva a concluir que la demanda no se 
ajusta a los requisitos que ex:ige el artículo 
63 del Decreto 528 para esta clase de libe-
los. ' 

Finalmente, como lo anota el Ministerio 
Público, "para demostrar la inhabilidad del 
cargo, para hacerlo aún más inidóneo debe 
expresarse que en aquellos juicios ~n los 
que intervino el jurado de conciencia --en 
este caso los, vocales del Consejo de Guerra 
Verbal- no es posible invocar la causal 1 ~ 
cuando para atenderla es necesario hacer 
un nuevo análisis del acervo que sirvió. de 
base a los jueces de conciencia para pro
nunciarse sobre la responsabilidad. Ese 
punto de vista ha venido siendo sostenido 
por la H. Corte Suprema desde muchos 
años atrás, sobre la base de que la reaper
tura del debate sobre el valor de la prueba 
implicaría el desconocimiento de la auto
nomía o fuero de que goza el jurado para 
apreciar en su más íntima convicción los 
elementos de juieio que constituyen el com
plejo determinante de la responsabilidad 
penal.-" 

Por lo expuesto, la Corte habrá de dese
char el recurso en cuanto hace relación al 
cargo que acaba de estudiarse. 

Sin lugar a otras consideraciones, la Cor
te Suprema -Sala de Casación Penal- ad-
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ministrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, ,DESECHA 
los recursos de casación interpuestos por los 
apoderados del Sargento 2Q Carlos Julio 
Mora Zea y del Agente de la Policía Nacio
nal Félix Rodríguez Jara, contra la senten
cia fechada el 5 de diciembre de 1969, pro
ferida por el Tribunal Superior Militar den
tro de estas diligencias. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuéld 
vase al Tribunal de origen. 

Luts Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alarlo Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Rome
ro Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Velas.t 
co Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 

\ 



C1UI.all1ldlo ~orrn llias~e ®ll1l Ra ~a1UI.saR ~1UI.all'ta dl~e ~asa~Ji.óll1l se lhta~~elt1l vados ~all'gos y ®ll1l 
1UI.ll1lO dle eRRos s~e allega Ra nulidladl dleR JPlll'OOeso y en otm Ra ll1l1Ui.lidlaill dle 1UI.ll1la ad1UJ.ao 
dóll1l, lbta de es1t1UI.mall'se ~on JPll"li.Oll'liiillaiill eR ~all'go I!Jl'Ull® ~oll1l1tem]plim 'Ullll1la ll1l1L!llidlaill máts 
am]¡:DRJi.a. IEll1l Ros Colt1lsejos ille Guena Vell'l!JJalies, ell1l Ros ~uesttftl[marios ll1l.O se lbta~e 1UI.ltJla. 

~alilfli.~adóll1l ]1Ui.rJÍII1l.li.~a ille Ros lbte~lbtos ~omo ell1l eR auto ille JPlll"O~eiiller. IER Cómgo IP'ell1lall 
ltJI.O ~olt1l1templa eR lbte~lbto ille lbta~er ~amllili.all' ~eR li.tli.lt1lell'ario Oll'Wll1lario 1dle meRo ille 1UI.ll1l 
avli.Óll1l ~omell'daTI y olliligall' meooaltJlte a.meltJlazas m Ra. tll"li.pwa.dóll1l, a ~a.mlliliarr' ell 
ll'1l.llmbo de Ra. ll1lave pall'a llReva.da a 1UI.n li1lllgall' dilell'ente all de s1UI. dlestnrrw, ~omo dle" 
litto dl~e "pitll'areda aléll'e~", JPl®ll'O sil ~ontempRa esa actnvli.rllaill ~omo ell II1l.ellli.1to dle se" 
~1UI.®S1tll'O ill~e ]!Jliell'SOll1laS, ell1l ~Oll1l®IDiillaii11. ~Oll1l eli ille ll'OOO ille 'Ul!SO. lEn llos d~ellli.1tos dle rr'OOO y 
dle lbtm1to, eR "amm1UI.s ll1Ui.~mll1lm" va RmJPlRlÍ«:ntto elt1l Ra sus1tll'a«:dóll1l. llii1UI.ll'1to dle 1UI.SO y ll'O" 
fuo dle 1UI.so. IER illellli.to de alli1UI.so dle 1UI.so en b Rey pell1laR «:oRomfunalt1la. IDe lla ~ontll'avell1l" 

' ~li.óll1l dl~e 1l.llso d~e lla ~osa muebll~e ajena. 

Corte §u.n]Jn·ema IIll.e JTu.nstñcüa.- §alla lP'e:n:nllill.
Bogotá, septiembre diez y ocho de IÍlil no
vecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Humberto Barre
ra Domínguez). 

(Acta NQ 37 de 1970). 

Agotado el trámite correspondiente, en
tra la Corte a resolver el recurso de casa
ción interpuesto contra la sentencia del Tri
bunal Superior Militar, de 15 de octubre de 
1969, por la cual les fue impuesta a los par
ticulares §ámi §allim lHrUllsefum 11\waiill.all.lah, 
.&risiñiill.es W1lllallo1llios lltil!lo y JTa.ñro IE:n:nrñqUlle Ora 
tiz 11\costa, la pena principal de doce (12) 
años de presidio, como responsables del su
puesto delito de JPifuratem aére.!ll. 

Conoció en primera instancia el Coman
do de la Segunda Brigada del Ejército, con 
sede en Barranquilla, y el fallo del Consejo 
de Guerra Verbal está fechado el cinco de 
abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

De conformidad con el informativo, se 
tiene que el día cinco de marzo de mil no
vecientos sesenta y ocho los recurrentes, 
Sami Husein Awadallah, Jairo Enrique Ortiz 
Acosta y Aristides Villalobos, luego de arri
bar a la nave aérea de la empresa "Avían
ca" distinguida con la nomenclatura 
HK-136 en .Riohacha y cuando hacía el 
vuelo hacia Santa Marta, mediante amena
za a mano armada obligaron al piloto, capi
tán Pedro Viles Pugliese, a cambiar el rum
bo para tomar la ruta de Santiago de Cuba, 
a donde llegaron más tarde. 
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Además de los procesados de que se hizo 
mención, viajaron a Santiago de Cuba y re
gresaron posteriormente a Barranquilla 
-con la excepción de aquéllos- las si
guientes personas: · 

Consuelo de Abuchaibe, Elíseo de la Hoz, 
Rafael !guarán, Cielo Nieto, José Piña, Ma
rio Rincón, Eduardo Abuchaibe, Abraham 
Sibulquebe, José Sibulquebe, Josefina de Si
pulquebe, José Sibulquebe (hijo), Luis rr:a
borda, Enrique Coronado, Leonor Cortes, 
Ramón Hoyos, Régulo Lemos, Lorenzo 
León, Carlos Miranda, Leonardo Pedroza, 
Gladys Brito, Omaira Roa, Divina de Rojas, 
Teófilo Rojas, Osiris Romero, Daniel Toro, 
Emilio Urrea, Pedro Viles Pugliese (piloto), 
Alfonso Ramírez (copiloto), Margarita No
guera (auxiliar de vuelo), Héctor Botero 
(auxiliar de vuelo), Marcial Patiño, Gladys 
Flórez de Patiño y cuatro niños de brazos. 

Perfeccionada la averiguación, el Coman
do de la Segunda Brigada del Ejército, con 
sede en Barranquilla, profirió la Resolución 
de 29 de marzo de 1968, por la cual convoca 
el Consejo de Guerra Verbal que juzgó a los 
nombrados Sami Salim Hussein Awadallah, 
Aristides Villalobos Rico y Jairo Enrique 
Ortiz Acosta, en la cual se dice: . 

" ... Resuenve: 1"\ Convocar un Consejo 
de Guerra Verbal en esta Guarnición para 
que por el procedimiento establecido en el 
Libro IV, Titulo VI, Capitulo II del Código 
de Justicia Penal Militar, juzgue a los par
ticulares §ami §allñm lli!useillll li\warllallallll, 
li\ristirlles WiUaliobos JR.ico y .lfafuro IEmique 
Oriñz li\costa, reos ausentes, sindicados del 
delito de pilt"ateria, definido y sancionado en 
el Libro II, Título I, Capítulo V del mismo 
Código, conforme a hechos ocurridos en la 
ruta de Riohacha a Santa Marta, durante el 
vuelo 653 de la aeronave HK-136 de la em-

. presa 'Avianca', el día cinco (5) de marzo de 
mil novecientos sesenta y ocho (1968) ... ". 

Durante la audiencia fue propuesto para 
los tres acusados el siguiente cuestionario: 

" ... es responsable, sí o nó, de haber to
mado parte con otros en la ejecución del 

hecho de apoderarse a mano armada. de la 
aeronave HK-136 de la empresa 'Avianca', 
hecho acaecido en la ruta de Riohacha a 
Santa Marta, durante el vuelo 653, el día 
5 de marzo de 1968?". 

Los Vocales respondieron afirmativa
mente y con apoyo· en ese ve~edicto y el 
cargo de piratería señalado en la Resolu
ción de convocatoria del Consejo de Guerra 
Verbal, el Presidente de éste señaló para ca
da uno de los procesados la pena principal 
de doce (12) años de presidio, "como res
ponsables del delito de pfuraterña aérea, con
templado en el Capítulo V, Título I, Libro 
Segundo del Código de Justicia Penal Mili
tar, en la modalidad del ordinal 59 del ar-
tículo 116 ... ". · 

El Tribunal Superior Milita:~;" confirmó en 
todas sus partes el fallo de primera instan
cia, mediante la sentencia objeto del recur
so de casación. 

JI])emanrlla rlle Casacñóllll. 

El Fiscal 1 Q del Tribunal Superior Militar 
propone los siguientes cargos contra la sen-
tencia: · 

A. - Causan Cuarta: 

Dice el demandante que en el fallo im
pugnado aparece: 

19-Que fue proferido en un juicio vicia
do de nulid~d desde cuando el. negocio en
tró ,para sentencia de segunda instancia, 
pues para esa fecha había cesado la compe
tencia de la justicia penal militar señalada 
en el Decreto 1290 de 1965, pues al ser le
vantado el estado de sitio mediante el De
creto 3070 de 16 de diciembre de 1968 dejó 
de regir aquel estatuto. 

29-Que el proceso es nulo tanto en la 
segunda instancia como en la primera, pues 
al quebrantarse "los presupuestos procesa
les y doctrinarios aplicables al caso, se que
daron sin tomar en cuenta normas regula
doras del juicio y se incurrió en violación 
del artículo 26 de la Carta Fundamental, 
generándose, así, nulidad constitucional 
que acarrea un juicio viciado", por lo cual 
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pide que, "conforme a lio consagrado en el 
numeral 39 del articulo 58 del Decreto 528 
de 1964, la H. Corte declare en qué estado 
queda el proceso ... ". 

Afirma, a. este respecto, que a los proce
sados se les acusó, al ser convocado el Con
sejo de Guerra Verbal, por un delito no pre
visto en la ley penal, el de "piratería aérea", 
y que por esta supuesta infracción se les 
condenó. 

Observa que los sindicados "cometieron 
un hecho considerado como un atentado 
contra la propiedad, ejerciendo violencia 
contra las personas y al cual alude el ar
ticulo 405 (sic) del Código Penal colombia
no, y, asimismo, incurrieron en hechos co
nexos que bien podían ser juzgables por la 
Justicia Penal Militar, hallándose turbado 
el orden público, en virtud de lo establecido 
en el Decreto 1290 de 1965, cuya vigencia 
expiró el 18 de diciembre de 1988, cuando 
fue levantado el estado de sitio, disposición 
que atribuía a la justicia castrense el cono
cimento de ciertos delitos comunes conexos 
con el de secuestro". 

Expresa el actor que el fallo impugnado es 
violatorio de la ley sustancial por aplicación 
indebida o por interpretación errónea de la 
misma. · 

Para sustentar el cargo, dice: 

"El legislador, al incluir como causal de 
piratería lo consagrado en el numeral 59 
del articulo 116 del Código de Justicia Pe
nal Militar, se refería a aeronaves militares 
y al transporte aéreo militar en general o 
lo hacia también al transporte comercial 
aéreo?. 

1 

"El artículo 30 del Código Civil dispone 
que 'el contexto de la ley servirá para ilus
trar el sentido de cada una de las partes, 
de manera que haya entre éllas toda la de
bida correspondencia y armonía. 

"Existe armonía en las normas comenta
das al pretender ampliar su ámbito de ac
ción a campos completamente diferentes a 
los tratados en la legislación penal militar?. 

"Teniendo en cuenta lo considerado, 
aprecio que hay errónea interpretación o 
indebida aplicación de la ley, pues se dejó 
de dar cumplimiento a disposiciones con
sagradas en el Código Penal común, para· 
invocar, en cambio, normas cuyo ámbito es 
más restringido para casos especiales con
templados teniendo en cuenta la calidad de 
las personas. 

"Se plantea un ilícito típicamente mili
tar, cuando en realidad ello no es cierto, 
contrariando así lo procesalmente acredita
do y creando fieciones legales que van con
tra la correcta· aplicación de la justicia. 

"Lo indicado en el caso sub-judice es es
timar a los sindicados como autores de he
chos conexos contemplados en el Código 
Penal común, en su Libro Segundo, Título 
XI y Titulo XVI, o sea contra la libertad in
dividual y otras garantías y contra la pro
piedad, cuyos elementos constitutivos se 
hallan debidamente especificados. 

"En consecuencia, debe tenerse presente 
que en la aplicación de la ley, que hizo el 
Tribunal Superior Militar, incurrió en error 
por violación a. la misma, ya que según lo 
acreditado procesalmente, la disposición 
sustantiva aplicable no fue la apropiada ... ". 

Aclara el actor que este motivo de casa
ción lo propone "en forma subsidiaria a la 
anterior causal". 

JP>rrelimdón ern eli IEstmllD.{} qj[e llos Cmll'gos. 

No 3ollmmente porrque ssú llo ñnqj[ñca ell qj[e
mmmllmnte, sino también porrque lo athuente 
m lla walidez¡ den ¡¡n·ocooimiento debe sell' e'%a
mñnmdo de ma:nelt's prrewia m otrros cugos 
que se prropongan m tll'mwés de causalles de 
casmcD.ón dñstinntms de llm cuarrta, lla Code en
trrm m ocupmll'Se, Jlllrrbnelt'o, de llms tachas que 
se hacen con ñnwooadón de ésta. 

A\slÍ llo ha ñmllicmdo lla Code i!lle manell.'a lt'ei
tell'ada, 2 smooll': 

"Cuando en na i!llemanda i!l!e casación se 
ñnwoca, entll'e otll.'as causaRes, lla cumll'~a dell 
atdficullo 567 dell C. i!lle JP>ll'ocedñmñento JP>e
natll ... " (hoy numell'all cumll'to dell atdicullo 
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56 i!lten JI))ecrero 528 i!lte ll.9641) ... " ésttm i!ltefue 
estui!ltúrurse en primer térmml(}, porque si 
Jl)ll"OSpeJra JresuUa ÚIDJ!lllt"Ocei!ltenie na Jt"evñ.sÜÓllll. 
i!lte nas otJras" (Cas. i!lte ll.2 i!lte novñ.emblt"e i!lte 
ll.956, G. JT. t. ILXXXV, pág. 41ll.6; i!lte ll.6 i!lte i!lti
cñemfult"e i!lte ll.957, G.JT. t. ILXXXVII, pág. 686; 
i!lte 9 i!lte septiemllill"e i!lte ll.959, G. JT. t. XCII, 
pág. 586, entre otll"as). · 

ID>e otlt"a pall"ie, se tiene que en mdor, con 
nnvocacióJtD. i!lte na causan cururta i!lte casmción 
pll"evisia en en mrlícunl(} 56 i!lten JI))ecreto 528 
i!lte ll.9641, señalla i!ltos cBlll"gos, li'enacionai!ltos, en 
pll"imell"o, con na ffaUa i!lte com]llletencim i!llell 
'll'll"úll:mnan §uperl.oll" Mmtar JlllaiLa Cl(}nocer en 
na seguni!lta :ñnstal!tcia, concll"etamente prura 
Jlllroú'ell"ill" en Kallllo acusai!lto, y en seguooo, ati
nente a na nudii!ltai!lt totan i!lten trámite i!lte se
guni!lta instancia y i!lten llllevai!lto a cabo en na 
prñmell"a, i!ltesi!lte en auto i!lte 28 i!lte marzo i!lte 
ll.968 JPIOr el cuan en ffuncionmdo i!lte únsill"uc
ción castrense ordenó el env:úo i!ltell J!llll"Oce
so "JiliOll" en i!ltellito i!lte pi¡rateria. . . all Coman
i!ltl(} i!lte na §eguni!lta IBdgmi!lta con sei!lte en IBa
nanq¡uilla", call"go que en mdmr apoya en na 
mfncción i!lte nas garantías que consagra el! 
Bl.ll"tíicuno 26 i!lte na Constútucióltll N acioll1lmn. 

1 

JI ffrente m estas i!ltos taclhtas, es ofuvñ.o que 
na ~orle i!ltefue i!ltarne prenacñóll1l al estui!ltio i!lten 
~egwmdo cargo, porque, i!lte Jlllros¡perar por re
suUar d.emostradlo, na mvalii!ltez i!lten proce-
1:'10 no sonamente compreni!lteda nm únúcm púe
mm i!lten negocio (llm sentencia mcusai!ltm) que 
serna nuna COJtD.Jlorme all primer cargo, SIDO 
toi!lto en tll"ámite i!lte nm segumllm instancia y en 
que se cumpllió en nm primerm i!ltesi!lte en pr~ 
veni!ltl(} i!lte que ym se )l:n.úzl(} mendón. 

lEn fñn, Jlllorque i!lte a¡prurecer comprobadlos 
uno y otro cmrgo y encontll"mrse, en conse
CUllencim, que na sentencñm impUllgnmi!lta Ji'Ulle 
i!ltñctmi!lta en Ulln jUllúcio vñ.dai!lto i!lte nUllllii!ltai!lt, llm 
JlllBtrle i!ltell proceso, cUllya enmñeni!ltmlhtmfurña i!lte 
ori!lt~ar na Code confforme mll ·primer cargo, 
qUllei!lta compremllñi!ltm en llm qUlle, collll mUllclhtm 

·mmmyor mmpllUUlli!lt, conesponi!lterim m nm Code 
i!ltisponer por razón i!lte nm segumi!lta tacha 
atidlUllcii!ltm. . 

CaUllsan Cumdm i!lte Cmsmdól!ll. 

§eguni!lto cBlll"go: NUlllñi!ltmi!lt Constñtucñonmll. 

Encuentra la Corte probado este cargo. 

En efecto: 

1). Dispone el artículo 26 de la Carta, cu
ya infracción señala el demandante, lo que 
pasa a transcribirse: 

"Nadie podrá ser juzgado sino conforme 
a las leyes preexistentes al acto que se im
puta, ante Tribunal · competente, y obser
vando la plenitud de las formas propias de 
cada juicio". 

Refiriéndose a las garantías que este pre
cepto superior consagra,· dijo la Corte en 
sentencia de 27 de febrero del corriente año: 

"El artículo 26 de la Constitución Nacio
nal consagra un CQmplejo doctrinario inte
grado por distintas previsiones que no siem
pre tuvieron igual desenvolvimiento histó
rico, si 'bien se presentan ahora en estrecha 
unión para instituír las llamadas gall"antias 
procesales, que, completadas con las garan
tías penales del artículo 28, preservan situa
ciones absolutamente necesarias para la se
guridad de la persona humana. Pero el he
cho de que se les incorpore en una misma 
norma, no significa su fusión en \In principio 
único, de manera que sea suficiente invo
car el artículo para que el complejo se mo
vilice hacia la protección jurídica adecua-
da. · 

"Es preciso distinguir los derechos ampa
rados en la norma, a fin de saber exacta
mente las limitaciones del poder político y 
la forma como los ciudadanos deben defen
derse de los excesos o de las omisiones de la 
Rama Judicial. Plantear en bloque esas ga
rantías, es error que induce a confusiones 
para apreciar la actividad de los funciona
rios, que debe especificarse para saber si 
aplicaron una ley inexistente, o carecieron 
de competencia, o siguieron un procedi
miento arbitrario, o negaron la favorabili
dad en el concurso de leyes par_a el caso 
sufu-jmUce. 

"El articulo 26 de la Carta determina 
cuatro garantias, cada una de las cua~es tie
ne naturaleza, objeto y consecuencias· pro
pias, .Y cuyo desconocimiento acarrea san
ciones de distintas clases, salvo en los casos 
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excepcionales que describe el artículo 27, 
asi: 

"a) Preexistencia de la ley que gobierna 
el juzgamiento; 

"b) Legalidad de la jurisdicción; 

"e) Observancia pliena de las formas del 
juicio, y, 

"d) Aplicación de la ley favorable, aun
que sea posterior al acto imputado. 

"De todas estas maneras se ejerce el dé
recho de defensa, bajo la tutela constitucio
nal, trátese, como puede verse al tomarlas 
aisladamente para su análisis y compren
sión, de situaciones distintas, pues no es lo 
mismo decidir basándose en una disposición 
derogada, o en una posterior al acto, que 
hacerlo sin facultad legal, o salirse del pro
cedimento prescrito, o acoger lo permisivo 
cuando corresponde ... ". 

En este caso, el actor se ha ceñido a la 
técnica antes indicada, pues al señalar el 
cargo puntualiza qué nulidad constitucio
nal· se tiene, por inobservancia de las for
mas del juicio que resguardan intereses fun
damentales de la parte procesada, como que 
en este caso se ha desconocido la regla jurí
dica según la cual la sanción debe apoyar
se en una conducta previamente definida 
en la ley como infracción punible: "Nunllllum 
cli'limrlli!lllll, mlllllial poemn ¡:¡fume liege". 

La tacha propuesta no puede ser tomada 
como una de aquellas otras informalidades 
del procedimiento carentes de daño a esos 
intereses básicos del Estado o de los sujetos 
vinculados a la relación procesal, sino que, 
como se dejó observado, tiene el alcance de 
ese tipo de nulidad supralegal. 

Es el caso de anotar, a este respecto, lo 
que también expresa la Corte en fallo de 
ocho de mayo último: 

"La nulidad de rango constitucional, co
mo es de fácil comprensión, desfigura el es
quema del proceso, afecta fundamental
mente su estructura, socava las bases del 
juzgamiento, desconoce garantías esencia-

les de las partes. Por ello no se puede pre
tender, al amparo de la elaboración juris
prudencia! que ha dado paso a. esa clase de 
nulidad en guarda del artículo 26 de la 
Carta, que toda omisión o informalidad en 
que se haya incurrido en el desenvolvimien
to del proceso, así no lesione los intereses 
básicos del Estado ni de los sujetos vincula
dos a la relación procesal, sea aceptada co
mo motivo de esa nulidad superior, empeño 
que ha venido observándose con inusitada 
frecuencia en alegatos ·de casación". 

Y en esa misma providencia, al hacer la 
Corte la reseña de los defectos de trámite 
de los juicios, que por su manifiesta infrac
ción al artículo 26 de la Carta alcanzan a 
constituir esa nulidad de carácter superior, 
se citan, entre otros, "la denominación an
fibológica del cargo en el auto de proceder, 
cuando la ambigüedad en la formulación 
de la acusación impida la precisión del de
lito materia del juicio (sentencias de 19 de 
febrero de 1943 y de 23 de enero de 1969) ... " 
y. . . "la omisión en el cuestionario someti
do al jurado de elementos tipificadores de 
la infracción o de circunstancias modifica
doras de la responsabilidad del procesado 
(fallos de 26 de julio de 1944, de 10 de no
viembre de 1955 y de 12· de noviembre de 
1956, entre otros) ... ". 

2). Es cierto que m e-li pro:r:oo.ftmñelThia> IIlle 
lloo Cmu!'lejos i!lle G1!llell'lt'al werballes llll® se lbtalce 
1llll!llal caUliucacñól!ll jurúiillñcal i!lle lloo Jlueclbtos mv~
li'ñgu.naiillos ,m llat ®j}Oil'ÍU.ll1lllÚiill.aliiJl y formal COllll I!JI.1lllG 
Be nneva a cabo el!ll eli pr®ceiiJl].mñellllto Jllllllnali 
Oll'dñllD.ad.o, meiillñante en al1lllto IIlle pl!'oceiilleiT'. 
JP>eJro tmnto ellD. nal JR.esoll1!llción i!lle convocmto.. 
ria del Consejo de G1!llell'lt'al verban, I!JI.1llle i!llalllll 
JPIRG m Ros cuestioRD.alrios, ~omo en llal senten
cña --c1!llallD.iillo es teollD.i!llellD.atorñal- ~!le i!llebe en
C1lll!lli!llll'a!l' lla COlllli!llUll.ctlial i!lleli alC1lllSaliiJlO aln Jbtecfrno 
i!llescrito como tipo en nal res]l):ectñvm i!llis]l)ol!lft
dóllD. Jlllenmll, Jlll1llles llm satllllcñón 1!J1.1llle se ñm]plollllga 
i!llebe coneBpollD.i!llell' al 1lllR1l lbteclbto JPill"ewiamellD.te 
i!lleJfnllD.ñiillo en Ra lley como mli!l'accñóllD. p1lllmblle. 

1l na camñcacñóllD. I!JI.1llle se IIllño ellD. este ms1lllnto 
a nos lbtecllilos li1llle enaliillal, Jlllm~s éllllos no co
rresponden a lal supuesta "pfuralterial aéJrea" 
I!JI.1llle se mellD.cñOl!ll!ll ellD. llal lltesoli1!llcñón JlliOil' Ral 
C1lllalR l!m!) IComrocaiillo eli Collllse]o i!lle G1!llell'!l'al 
'VerbalR y ellD. Ral sellD.1tillllD.CÚal. 
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Recientemente dijo la Corte, al resolver 
la colisión de competencias planteada en un 
proceso por iguales hechos entre el Juzgado 
17 del Circuito Penal de Bogotá y el Coman
do de la Brigada de Institutos Militares, lo 
que pasa a transcribirse del proveido de 27 
de julio del año en curso: 

"1. En torno a la naturaleza de los bienes 
afectados por el delito de piratería, a la 
composición estructural del mismo, a las 
jurisdicciones encargadas de reprimirlo y al 
lugar en que debe ser incorporado a los có
digos, se ha controvertido largamente, sin 
precisar ningún acuerdo que comprometa 
a los Estados. Los expositores, aisladamen
te o en reuniones de estudio, admiten que 
se trata de un 'crimen internacional', pero 
todavía no se han instituido normas que re
frenden políticamente esa denominación y 
que señalen las penas para sus autores. Las 
descripciones típicas, inspiradas en el dere
cho de gentes, deben ser realizadas por ca
da Estado, con lo cual aumenta la confu
sión, ya que las actiVidades consiguientes, 
cualesquiera· que sean sus definiciones in
ternas, tienen consecuencias internaciona
les. 

"Los medios modernos de intercomunica
ción y su multiplicidad en todas las esferas, 
lejos de facilitar el común entendimiento y 
la resolúción efectiva del problema, lo han 
complicado enormemente, de manera que 
no ha desaparecido el interés penológico 
por la piratería, como sostienen quienes in
cluyen la infracción entre las tocadas de 
decrepitud histórica; más aún, se acentúa 
la necesidad de reexaminarla y definirla en 
la única escala capaz de aportar tratamien
tos adecuados: la internacional. 

"Entre todos los matices surgidos de 
ellas, dos tendencias fundamentales se re
conocen en el estudio de esta materia: la 
primera, plasmada inequívocamente por el 
pensamiento y la acción alemanas, enfoca 
la piratería como circunstancia agravante 
del robo, porque se comete en el mar; la se
gunda, más recomendada por el pragmatis
mo inglés, caracteriza el delito por el hecho 
de que la embarcación carezca de bandera, 
matrícula y demás exigencias creadas por 
los usos marítimos, independientemente de 

las empresas proyectadas por sus tripulan
tes. Como 'síntesis de estos antagonismos, 
confusiones y reservas, queda en limpio que 
la lucha contra los piratas se despliega en 
dos campos: el supranacional, sometido a 
los tratados públicos, y el territorial, disci
plinado por las leyes de cada país. Pero aún 
en su configuración local, subsisten las con
trariedades. Algunos códigos, verbigracia 
el argentino, la clasifica comQ atentado con
tra la seguridad pública. Otros, el de Co
lombia entre ellos, ·participando de concep
tos prevalentes, la incluyen entre las que 
comprometen la existencia y seguridad del 
Estado. 

"Sin embargo, el problema no es de sim
ple clasificación, pues deriva del contenido 
mismo de los tipos, que ahora resultan es
trechos, desbordados por la realidad, defec
to común determinante de inquietudes su
pranacionales tendientes a corregirlo. El de
sarrollo objetivo de los pueblos supera siem
pre la previsión estatutaria. Los códigos, 
particularmente el represor, han de· sufrir 
las consecuencias de ese desajuste, pues su 
naturaleza preceptiva de la conducta social 
.y moral del hombre impide que las figuras 
antijurídicas se construyan con la versati
lidad y expedición de las decisiones admi
nistrativas. De allí el que con marcada li
gereza se diga que la piratería es un delito 
anacrónico, cuando lo cierto es que ha to
mado nueva sustancia y rumbos desconcer
tantes y que es la ley de donde proviene la 
incapacidad para oponérsele con la energia 
que merece su intrépida reiteración. 

"2. Esta debilidad se comprueba leyendo 
el articulo 136 de nuestro Código, redacta
do así: 

'Cometen el delito de piratería y queda
rán sujetos a la pena de cinco a quince 
años de presidio: 

'lQ Los que en el mar o en los ríos de la 
República apresen a mano armada alguna 
embarcación, o cometan depredaciones en 
ella o hagan violencia a las personas que 
se hallen a bordo. 

'2Q Los que yendo a bordo de una embar
cación se apoderen de ella, ya sea para sa-
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quearla, para destinarla a la piratería o pa- en esta denominación por ausencia de tipo. 
ra entregarla a un pirata. " ................................. . 

'3Q Los corsarios que, en caso de guerra 
entre dos o más naciones, salgan a corsear 
sin carta de contramarca o patente de cor
so de alguna de ellas, pero practicando ac
tos de depredación contra buques de la Re
pública o de otra nación para hostilizar a la 
cual no estuvieren autorizados. Las disposi
ciones de este inciso se aplicarán igualmen
te a las aeronaves. 

í4Q El que por cuenta propia o ajena equi
pe un buque destinado a la piratería. 

'5Q El que comercie o trafique con pira
tas o les suminstre auxilio. 

"3. Salvo algunas modific.aciones, el ar
ticulo 116 del Código de Justicia Penal Mi
litar (Decreto 250 de 1958) está concebido 
en los mismos términos del que acaba de 
transcribirse. En efecto, en los tres prime
ros ordinales del artículo 116, con el cual se 
inicia el Capítulo V, Título I, Libro Segun
do del estatuto castrense, sólo existe la mo
dificación consistente en designar el suje
to activo del delito con el artículo determi
nado 'ell', seguido del pronombre relativo 
611¡1!1le', en vez de la forma plural 'llm:¡ II:Jl1!1le .. .'. 
De otro lado, se reunieron en un solo cuer
po los ordinales 4Q y 5Q del artículo 136, pe
ro sin alterar su contenido. Y finalmente, 
se agregó, como ordinal 59, la siguiente fi
gura: 'El que se apodere a mano armada de 
alguna aeronave o haga violencia en las 
personas que se hallen a bordo o subrepti
ciamente se apodere de ella para destinarla 
a la piratería'. 

"4. No hay que convocar ideas especiales 
para descubrir las ostensibles deficiencias 
de los textos transcritos, pues en parte al
guna incluyen, como actividad específica de 
los piratas, el desvío de una aeronave y los 
medios intimidativos empleados para sepa
rarla de la ruta y destinación señaladas en 
sus itinerarios. Si mencionan esta clase de 
transportes es para sancionar su empleo en 
guerra exterior y su apoderamiento para de
dicarlos a la piratería. Cuando no se presen
ta tal situación ni existe dicho propósito, 
los actos ejecutados no pueden encuadrarse 

"5. Es evidente que los hechos hasta aho
ra investigados, no se adecúan a ninguna 
de las hipótesis contempladas en los cinco 
ordinales del transcrito artículo 136 del Có
digo Penal, entre otras razones, porque to
das ellas se refieren a conductas relaciona
das con embarcaciones o buques, salvo los 
supuestos a que se contraen los ordinales 3Q 
y 5Q. Resulta asimismo claro que tampoco 
es subsumible en ninguna de las hipótesis 
descritas en el ordinal 5Q del articulo 116 
del Código de Justicia Penal Militar la con
ducta de los sujetos que mediante amena
zas a la tripulación obtuvieron que el Jet 
HK-1403 de la empresa Avianca abandona
ra la ruta programada y se dirigiera a Cu
ba el 20 de mayo de 1969, porque en todas 
ellas el delincuente persigue una finalidad 
común: la de destinar la nave a la pirate
ría, factor sin el cual el delito se desintegra. 
Y nada muestra en el informativo, ni si
quiera sugiere, que el propósito de los refe
ridos sujetos, al desarrollar la conducta ya 
conocida, fuera la de destinar la aeronave 
a la piratería. 

"6. Ya se habrá observado, en cambio, 
frente al cuadro probatorio de que hasta el 
momento se dispone, que los hechos acredi
tados convocan los elementos estructurales 
del secuestro de personas, en concurso ma
terial. 

"Nuestro Código Penal reprime en los ar
tículos 293 y 294, dos conductas criminosas 
que, no obstante hallarse colocadas dentro 
del mismo Capítulo como dos modalidades · 
de secuestro que atentan contra la libertad 
individual, tienen una acusada diferencia 
esp6cífica, hasta el punto de que en la le
gislación italiana, por ejemplo, las figuras 
correspondientes se consideran de géneros 
distintos. Así, el hecho que acrimina el ci
tado articulo 293 lo considera el Código Pe
nal italiano en su artículo 630 como un de
lito contra el patrimonio, o, según la expre
sión de Maggiore, como un 'secuestro de 
persona con fines de robo o de extorsión', 
mientras que la conducta descrita en el ar
tículo 294, coincidente con la reprimida por 
el artículo 605 del memorado estatuto ex-
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tranjero, radica por modo esencial en po
ner materialmente a una persona en tales 
condiciones que no pueda usar la libertad 
de locomoción, sea totalmente o bien den
tro de los límites señalados por el sujeto ac
tivo. Por ello han dicho los doctrinantes res
pecto de este último delito, conocido gene
ralmente en el léxico jurídico penal como 
'secuestro de persona', diferenciándolo del 
llamado 'secuestro de rescate', que el fin de 
su acriminación no es defender a alguien 
del aniquilamiento total de su libertad físi
ca, sino de las agresiones contra su libre fa
cultad de movimiento. 

"7. Sobre el tema expresaba la Corte en 
providencia de 7 de junio de 1968: 

'La otra forma de secuestro, llamado 
también de rescate, implica la presencia de 
tales fines, o sea el dolo que nuestro código 
(art. 293) puntualiza con estas palabras: 
'propósito de conseguir para si o para otro 
un provecho o utilidad ilícitos', requeri
miento que no es necesario para que se con
figure el 'secuestro de personas', pues pre
cisamente en esto se diferencia del 'secues
tro de rescate'. 

"8. El secuestro se consuma en el instan
te en que se realiza la privación de la liber
tad personal, y los momentos posteriores 
son siempre imputables al mismo título del 
momento inicial, hasta que cese la situación 
creada. Para que se estime perpetrado el de
lito no es indispensable el encenamien~ 
circunstancia que solo constituye uno de 
los medios posibles de comisión pues el mis
mo efecto limitativo de la lib'ertad ambu
latoria se puede obtener, vell'llii gTaiD.a, me
diante amenazas. Tampoco es necesaria la 
&lhiill1l.llcción de la víctima, y por ello ésta pue
de ser retenida en su propia casa de habita
ción, pues basta que se le prive de salir. Y 
nada importa que el local donde se retenga 
al suj~to pasivo permanezca con las puer
tas abiertas, si mediante alguna acción fí
sica o moral, se le coarta efectivament~ la 
salida. c.abe anotar, finalmente, que el de
lito subsiste aunque se permita el desplaza
miento en. el espacio. Así, la retención pue
de producirse en un vagón ferroviario, en 
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un automóvil, en un avión, e incluso puede 
consistir en conducir a la víctima, contra 
su voluntad, más allá del sitio adonde ésta 
quiere ir. 

"9. No huelga advertir que los artículos 
293. y 294 del Cpdigo Penal fueron reprodu
cidos, respectivamente, por los artículos 13 
Y. 14 de la Ley 16 de 1969, pero con modifi
caciones relativas a la calidad y a la canti
dad de las penas. Ambas figuras se conmi
nan con presidio, y por un lapso apreciable
mente más dilatado del que fijaban las dis
posiciones anteriores: 5 a 10 años en la pri
mera hipótesis, y 2 a 6 'años en la segunda. 

"10. Surge de las razones atrás consigna
das la conclusión de que, excluído el de
lito de piratería y dada la fecha en que 
ocurrieron los hechos, la competencia para 
conocer del asunto corresponde a la justi
cia ordinaria. . . Al funcionario de instan
cia corresponde definir acerca de la concu
rrencia con los secuestros, de un delito con
tra la propiedad que se ha insinuado en los 
autos y cuya existencia o inexistencia no 
modifica el aspecto de la jurisdicción en 
concreto". 

3. Pasa actualmente la República por una 
nueva situación de estado de sitio, pues me
diante el Decreto 1128 de 19 de julio último 
se hizo tal declaración. · 

Y una de tas medidas que se han tomado 
para restablecer el orden público es la de 
atribuir a la jurisdicción penal castrense 
el conocimiento del delito de secuestro, enQ 
tre otras infracciones penales. 

.En efecto, en el Decreto 1133 de aquella 
misma fecha se dice: 

"Articuló 19. A partir de la fecha del pre
sente Decreto y mientras subsista el estado 
de sitio, la jurisdicción penal militar ade
más de los ~elites establecidos en el Código 
de la matena, conocerá de las siguientes in
fracciones que se cometan dentro de su vi
gencia: 

" ................................ 
"d) Secuestro. 
" • 1. o. o •••••••••••••••••••••••••••• '' 
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En este estatuto ya no se ordenó, como lo 
hizo el Decreto 1290 de 1965, cuya trans
cripción se hizo atrás, que "los procesos pe
nales en curso por los delitos de secuestro 
y de extorsión pasarán inmediatamente a 
la jurisdicción penal militar en el estado en 
que se hallen ... ", sino que se atribuyó la 
competencia de la justicia penal castrense 
para conocer de estas infracciones y de 
otras más, pero cuando "se cometan dentro 
de su vigencia". 

Lo anotado debe tomarse en cuenta para 
señalar la autoridad que debe conocer de 
este negocio, una vez señale la Corte el al
cance de la nulidad del proceso, conforme 
ál cargo que hace el demandante y que la 
Corte, como se dejó afirmado, encuentra 
probado. 

4. §e mmtD.c® en ell mnmell'aill mlog mle es~ íím
llllo «¡¡une temto en Ra sentenda D.m][mgmnda, 
<Como en llm Ire.eaollundi!Íin mle <Convo<t:atoll'D.a mlell 
Colllillejo mle Gunell'll'm We!l'fu8lll, r:;e ID<t:1lll!l'rl.® en 
yell'll'o en lm cmll.fuiñ<t:atcñ®n mle llos Jlnecllnos, J!Dunes 
lélllloo no conJ!D.gunll'ru1l ell sunJillunes~o <dlellD.to <dle 
"JlllD.Il'mtell'ñm aéll'em". 

!Esl11e yell'!l'o en cunestúones¡ í?unndmm.entmlleg 
mlell Jlllll'cce§o conmlun]o, como se mlej® mno\tstdo, 
a «¡[une Roliil smmlñ<t:mmlos l1une!l'atn jun~gmmlos y con~ 
mlenmmloo J!DO!l' unl!ll mlellD.to I!Jlune llllO cometñuon, 
<t:Ollll Ro cun8lll !l'esunlltmll'Ollll I!Jlune]lmnltllttmmlms llas gm
ll'mniña.a pll"evñstl;ms en ell ariúcunlll!l> 26 mte na CBlll'
tl;e~, ellll ell álmfuñ\1io «¡[une selÍÍI.8lllm ell mlemBll!D.dmnta 

Co!l'lreSJ!DOllllde, enton~ees, selÍÍI.mllsur ~euM es llm 
<emlliñca<t:D.ól!ll <Coneda «¡[une mtefue mlBlll'se a llo1:1 
llnecllnm~ mvestñgmmlm:~, mtenmlimll!l> I!JI.UR~F> ell «il&
mallllmlantl;e ielqll!l'esm (!J[une ¡§llllo§ esttmdunll'Bll!D. lloo 
mt~emos <dle s~un~tt!l'o y rmlOO. 

lPMes fufiellll: 

I. - §ec1!ll~ttll'o <dl~e J!Diell'gonmg,. 

IH?.efttteli'm lla Corie llat§ l!'aa:ones <dlejmi!llatSI ellll 
na Jlllll'l!l>vimlen~eñm mle 2'J mle junllñi!J> wttñmo, y, e!lll 
conS~e~eunenda, encuenttll'm «¡[une llo9 lbteclbtos mle 
«¡[une allá ll'Mi!Íin ell ID~Oil'll1lltatti'!TI!l> COWllguD.Il'Bll!D. 1lllllll 
mtenñtto múlltD.]lllne mle secuestro de personas, 
conJCol!'me a llo JPIIl'evD.sttl!l> en en &riúcunllo 2941: mlell 
C®mlñgl!l> lPenmll, Jlllll'eceJlllil!l> «¡[une cones]pionmterun 
mJlllllD.ICall' en IC&So de unn ii'allllo col!lla:llellllatfooll'D.o JPIOil' 
seli' noli'ma más fmvo!l'atblle (!J[une llm vñgellllMl 
(ad. l1.4l: «lle lla ILey ].6 mle 1L96S). 

§e mlñce en mqunen &riñcunno: 

".&JI. que ñnjusiamentte JPill'D.Wce a o~o <dl® §Ull 
llúbe!l'tl;md, ífune!l'm mten caso JPilrevD.s~o en ell adñ~un
no mntl;ell'lloll', se lle D.m]lllollllmlll'á. JfDl!'ñ§fti!Íin <dle §ell§ 
mme~:~es Sl ~ll'e§ mlÍÍI.os". 

'll se ~l!'atta mle es\tm lhtñjpióttesüg y no <dlell nna. 
mma:llo secuestro de rescate, JlliOli'qune en estte 
msuntl;o no §e tl;iene l!llD.l!llgUÍlllll demento <dle ]unfi
<t:ño I!Jltlle ñnsñm!e, SÜI!JI.Uie!l'Bl, «¡[une llo~ GIDallRCOOOS, 
al ofuligar m mano rurma«llm aJI. ¡¡Dñllotl;o «llena llllm· 
ve aéll'eat lHIJI{.Jl36 de llm emp,room "&vD.Bll!D.IC8!." a 
mlesviatll' el rombl(ll de wune.Jll(ll lhtm<t:D.at Cunfuat, ~ 
lhtuMell'an Jlllll'Opuesio l(llbtene!l' mlell se.cunesttro <dle 
nas mlemáts pell'sonas que lll<CUj¡DBJ.bruJt ell avñ®!lll 
a.D.gún prmre.clhto o unttñllñmlmml illcUos. 

§e !l'epit1;e I!JI.U0 en a:llemmnallatrrn~ aí[ill'll1lltat (!j[Ulle, 
en su <Concepto, "se 11;nene (!J[une Roo mcunsmmlos, 
atll olbHgu a nos pñlloios mle lla Imatve a camlliw 
ell ll'Umbo y mlú!l'llgñrne Sl llat lisnm mle Cunllim, coa 
mettllel!'on unn lhte«:lhto consñmlel!'malll(ll ~eoml(ll 1lllllll 
attenttmmlo contra llm Jlllll'OJllllle«llaml, e]ell'cñen<dlo 
'rionencim co'nttJra las Jllliell'sonms y mll ~eunmll se 
mllunmle en ell atll'iJÍcullo 4®$ (sD.c) mlell Có«llñgo !P'e
naill CollomllJi81.l!D.o . . . ", eatll. Cl(ll!].exlida.d "con leill 
mlellúto de secunesiiLo". 

§obre lat ocun-encia de esiat inf!l'accñól!ll se 
Mene llo «¡¡une r:;ñg1llle: 

a) Cona:ll!dones mtell cuneR'Jlllo <dlell <dlellúto. 

lEn ariD.cuUo 2Q de nm !Ley 41:~ mte 1941:3 t!l'ae nSt 
siguiente mleJ!mi<CilÓn mle li'OfuO, nunego <dle ll1!110" 
mtm~u nm qUlle consñgnabm ell adñcunlll!ll 41:[])2 <dlen 
Código lPen&ll: 

"JEll «¡[Ue por memo a:lle vD.onencD.a m llM Jillell'· 
§Ollll&§ O 8l nas COSS!.S, O JlllOli' m.emlÜO alle mmeJlll!lla 
¡:¡ass, o mfuusmnmlo mle nm mlelliñllD.dfimml mle unn m.ea 
noiL, ge BlJPIOOell'e mle unllllm ~O§Il!. munefulle m]enm, 
o ~e lla lhtmga entll'egBlll', D.niCur.ruál el!ll JPIIl'ftsii!ÍIIlll 
mle 1lllllll® lBl oclbto mlÍÍI.oa. 

"ILm mrúsma sancñón Be atpllñcmdl eunBll!D.mlo 
nas· vñollencñas o mmen&:Eat§ tl;mgal!ll llungu m
memlD.mttamentte [lesJlllués a:lle lla sunst!l'a<C<t:ili!Íin «lle 
la cosa y <Con en l1D.llll mle asegunll'atll sun Jlllll'OOlundo 
u obttenell' su ÜmJPiunllia:llatml". 
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lEll precepto l[]lell Cól[]lñgo lP'ellllall señiallallm: 

"!EH I!JlUe por mel[]lño ![]le vñollellllcia a Has peli'• 
Bona!!l o a llru:J cosas o por mel[]lfto ![]le amena
zas, se apodere ![]le una cosa mueblle ajena, 
o se lia lhtaga entrega1r, con en propósito ![]le 
ap1roveclbtarse ![]le ena, mcunñll'm en Jlllll'D.sñón 
![]le oclhto meses a seis añios. 

· "JLa misma sancñóltll se apllñcatJrl:Íl cualtlli[]lo 
nas vñoneltllcias o am~mazas tl!mgairn nugall' m
m,edúatamenie l[]lespués ![]le lia sustJraccülm ![]le 
la cosa y con en fm ![]le asegu1r21r su JPill'oi[]luc
to u obteneJr lia lim~uml[]lal[]l". · 

Como se obsena, elllltre otJras nnol[]lñJUcacño
nes, na JLey 4~ de 1943 l[]le~ó de aJludilt' aJl "ani
mus lucrandi", coltlltenúi[]lo en lia l[]leffinidóllll 
i[]leli adicuno 402 l[]leli CMigo lP'enaJl· en lla ifll'a· 
Se "con ell plt'OpÓsúto ![]le apll'ovecJhi.all'Se ![]le 
élla", na cuan si no li'ue onvftl[]lal[]la p01r en negñs
lla«l!or ![]le 1943 ali ocuparse ![]le l[]leli'ñnfur ell l[]le
Uio ![]le lhturto en eli ariiculio JI. Q. ![]le ai!Jluéli esta
tuto, en eli I!JlUe exp1resa: 

"li\ri. 1 Q (JLey 4' ![]le Jl943): !Ell I!JlUe sustrai
ga una cosa mueble ajena sm ell consentl;ú
llllllÜento «llen l[]lueñio y con e! propósito ![]le 
aplt'oveclbtarse ![]le ella, mcuuñrm en pll'isñón 
«lle seis meses m sei.s amos". . 

Jl ell arrticulo 397 deli Cóiligo lP'i!mru, mo
«llilficado por na nonna antes tlranscriia, 
Jrezaba: 

"!En que sustJrañga una. cosa muelblie miena 
sin eli consentimiento i!llen i!lluelÍÍlo y coo ell 
p1mpósito ![]le apJroveclhtarse i!lle ellla, mc\llnill'l:Íl 
en prisión i!lle seis meses m cuatJro mños". 

!Entre ottll.·as matell'ftas, lia JLey 4\1 ![]le Jl943 
buscó una mejoll' defensa i!lle na furnl[]lustrña ga
lllladeJra; y a esie respecto, ademl:Íls ![]le ilncd
llllllÜllllar especianmente algunas conl[]lucias ne
snwas ~e aqu:enlla aciñvftl[]lal[]l, elievó ·Ha9 ~nM 
![]le lloo l[]lelliltoo ![]le hurto y «lle robo. 

li\lhtoli"a lbiellll: 

¿[])e scuerdo con eli colllltenñdo dell s11rticullo 
29 ![]le na JLey 40 ![]le 1943, llll«JJ es nooesmo en 
animus lucrandi en en i!llellñto i!lle Jwoo'? 

JLm respuestm posiiñva es olbvñm, pori!Jlue 
mumcumdo se lbtaym pll'escftnml[]lo ![]le selÍÍlallrur 

expli'esamente ese dolo especifico ![]le ñntellll· 
cñón ![]len agente "«lle aJillll'Oweclhtarse'' ![]le llm co· 
Blll objeto ![]le na ll,nli'Jraccñón, ese ellemento ti
pico subjetivo va ñmpMcñio en na conl[]luda 
I!JlUe reprime ell reli'eJrñl[]lo arificullo 2Q ![]le na JLey 
.fl~ ![]le ll94l3. 

lEs nota cruraciedstñca e!rn nm~ l[]lellñfoos con
tra ell patrñmmmio económico eli prop6si1to 
den l[]lefulcuente ![]le lbuscar un sprowechm· 
miento ñlegitimo, saJlvo conta«llats excepcio
nes como en l[]la~ño en bilenes ajenos ( aris. 428 
y 427 i!llell C. lP'enal) y en caso I!JlUe sallllcilollllm 
ell mll'iñcuno 4!:28 ![]le Ha misma olbJrat. 

Si ese animus lucrandi no Ji'uese conl[]lft. 
cñón nmllispensabne en en cuerpo ialeli l[]lelli1to 
i!l!e rolbo, se tl;endll'ia, entonces, I!JlUe sa:llmñtl;ill' Ha 
ocunencia ![]le esm mJ!Jracdóllll ~m llat hlpótesw 
i!l!e quien se apodera o se hatee entJregar Ullll1l 
mueble ajeno, por llos medios pli:'evftst\;os el!ll 
na definición punilblle, con eli solio mnñmo ![]le 

. l[]lestrufill'lo pwrm satisifatcer umm wenganza. 'YI 
lbñen sabido es que esta conducta cone:spon
lllle al delito ![]le l[]la~Jiio en bilelllles ajellllo§. 

lEn algunos fallos la Corte lhta aifñll'mallllo Ha 
necesidad lllle este elementO> tipico subjetiwo, 
a satbell': 

Casación de 16 de septiembre de 1948 (G. 
JJ. t. JLXJIV, lP'g. 887): ''JER l[]lellito i!lle Jrobo --4!
ce la lP'rocuraduda- conforme a na l[]lodrñ
na y nuesill'a liegilsllatdón pena~¡, se configu. 
ra p01r lla pll'esenciat ![]le nos siguientes rei!JlW· 
sitos : sunbsill'atcción o spo«lleJramñenio ![]le 
una cosa muelble; que l[]liclbto bilen sea at]eno; 
que el apo«Jleramiento de la COSa! Se Jllatgat sfurn 
en consentimiento deli l[]lueliio; I!JlUe se empnee 
violencia en las cosas o. eJI1 las pell'Sonas all 
tomar eli objeto l[]lell nugatr l[]lonl[]le estl;á., y I!JlUI!'l 
en agente activo l[]lell l[]lellftto sustraiga~ liat, co· 
sa con eli pll'opósUo ![]le aproveclbtalt'se ![]le ellllm". 

Casación de 21 de mayo de 1956 (G. JT. ~. 
JLXXXIIII, lP'g. 65JL), ya~ vigente en ariicuRo 
29 de la le~ 4' ![]le 1943: "IER i[]lollo especüftoo 
que requiere . el lbtur~ y eli Jrolbo, segínn noo 
principios jurli!llicos, se call'ácteriza polt' ell fin 
de llucro o aproweclhtrumenio ![]le lla coss ob
jeto materiall del ilicito, entendiendo por lu
cro cualquier ventaja o satisfacCión que el 
delincuente persiga con el uso del bien patri
monial que le quita a la víctima. lEn este seltll-
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t:ü.allo, en lleg:ü.sllaallo-ll' l!ue muy encéll'gi.eo pum ~
tenrur lla ~oses:i.ón alle llas cosas a.jeJnas, i.e
nimallo más en cuenta. Ros allell'echos allell 
pelt'judica.allo q_ue Ras gaJna.ncita.s o ~nriqued
milento injusto que puooa alledwmll' ell ll'IW
Jlllomun.lhlle COJtl ell hecho amtftsocftatl. 

"lP'oll' eso, ~n hurto y ell ll'Obo goJn commpmtil
bRes hasta. coJn unnm péll'dialla ~onómftcm JPIOl?. 
psde alleli reo cua.nallo ~sie, coJn su delito, ob
tftene m.xa.llqrnie'lt' goce o lhenell'ñcio, aún puu&
menie moraR. De smerle que lla. mera. cult'ftosii
daldl conque olhlt'ó ell incrimina.ldlo al spOOI.ell'mll'
§e ldle un objeto para. ell sollo efecto alle ~t.e
rm:rse ldle su contenildlo, ese ldlesoo y pllmcer que 
llo an:i.ma.lha.n e:n su comporia.mientC~, canst:i.
iuyen ell ldlollo especifico ldlellrolho", ( §ubrmyó, 
aho.r.m, llat Cm·t.e). 

Bien sa.bildlo es q_ue ell ldleUto ldle rC~bo es eltl
tenldlildlo eJn llm ldloeill"inat como un hudo em
lñ!ficatldlo poli." lat 'Uliollencñat que pone en iuego 
ell a.g~nte Jllatlt'm mpoldlermll."se i!lle Roo bñem~s mue
blles mjeno!i, o pmrm hmcénelos:; ~ningM. 

IEn allguno~ Cóldligos l!oll"ámeos no se hace, 
como en en ldle Collomfuña, unm i!llistmcñón e~
pedl!ica entre hudo y mbo, sino que ~re to.. 
mm en cu.nentm na wñollencia y Rms mmmena?Zml>l 
pmll."at i!lla.des el mllcance ldle cill'eunsimncias; 
mgll'aw.mntes ldle lm rmsilt'mccñón (sin 'Uiollencims 
o .mmmenaz.ms) i!lla!l ll.ms cotJas muelhlll2$ mienu, 
cu.natnldlo en mg(mie ldle~lposesñonE!. i!llca cé!Bims m 
lla wnci:úm.m co¡m en JPll"Opósñtc. ldle obie:nell' un 
pll."owecho ñticñio. 'Jl'a.ll su.ncede en litBUñ.m., cuyo 
cóoogo reúme Roo i!llos ldlelitos bat]o ell nommbll"ia 
ldle hu.ndo. 1l en IF'll"mncña, cuym Regñsll.mción p<D
llll.8lll los agrupa con Ra i!llenoRliJl.li.Jrnacñón 16le Iro~ 

IEs obwio, entonees, I!JlUe · en Ros cói!lligos 
I!Jlu.ne separan eaas i!llos inl!rmcciones, ell ldleM
io ldle li."OOO, comG hurto mgll'at'Uai!llo ]_l)Oli." llms 'UD,~ 
Rendas o am.enm:><:a.s, ldlebe padiciJP>!!Lll." i!ll~a hllll 
conmciloltll.oo iilpil!ilcmldlmras deR hu.ndo y, ~
gu.nñenll;emmeltll.ll;e, i!ll~eR animus lucrandi. 

§~full."e esll;e pmll"iicullmll", conesponldle llnmceli' 
Ra 3l!irnoi.mcñón i!lle aJtUIE! mllgu.nnas Regi.s!mcñonlel3 
no hmcen mencfóltll. concretm ldlell mnñmmuns llu
cli"anldlf (C. lP'enall ldle Rm fugentñna, ariftcull® 
164!; C. lP'enE!.ll i!lle Costm ntúcm, adlÍcu.nllo 26®, 
entll"e otll"os). O se acu.nldle a selñallrurllo con ex
presiooes oofm:-ente,s: C. lP'enall ldleR Brasil 
( uilÍcu.nRo 11.57), "su.nst:~raelt' cosa mue fu! e mjena, 

para sí o para otro ... "; C. lP'ena.ll de Cu.nba. 
( arifi.cunllo 5ll.6), "soo li'OOS i!llell i!llelil);(]) ldle· li'Clbli!ll 
nos que con ánimo i!lle luncro se apo:illm:-mn .•. "; 
C.lP'enall i!lleR IEcu.nmldlmr ( mr1S. 526), "ell I!Jl.1llle su9· 
tra.jell."e. . . con ánimo de apropiarse, eg cull· 
pablle ldle robo'' (B14li.UÚ cabe obsenall', en ani
mus Jucrandi, por lla ldlñspcski.ón llegaJ., ~iá 
restringido aJI. propósitC~ ldlell agente ldle iC~mrur 
Uegíiimamenie lla cC~sa. para hacer con élllls 
¡¡¡C\\olll como si ilu.nell'm i!llu.nelÍÍla); Gmntemmaillm., 
( md. 33'1) "5on :~reo~::~ i!llell ldl~ellito i!lle ll'Ofuo llog 
que con ánimo de lucrar ... se apodell.'a.n ldle 
ll2s cosa.ss muelllles 1n]enms"; C. lF'enaR i!llell 1IJm
gu.nay: ar\\;. 344! (ll."apilliD.R), "eR que ... ~e m]¡Doidl~· 
re i!lle cosa mmueblle, sun!'ltll."aycéni!llollm m su.n ÍQ!ln~ 
ldlor, para aprovecharse o hacer que otro se 
aproveche de ella ... "; C. lP'enmll <!lle 1Itali8l 
( atll"t. 628), "d I!Jlu.ne, palt'm obtener pall'm f.\fi. 
mismo O pmrm Otll'OS Bliguíum pro'UecJlno m]ust~ 
se Rpoallere ... ". 1l este wtimo cói!llñgo, mll ocun
parne idleR ldleliio idlG~ hu.nrio, i!ll.llce ialmmlhñén quG 
"el qu.ne S~e apoi!llell.'e i!lle unm cosm mueblle a]e
nat. . . con el ~in ldle ~scar Jlllll'owecho i!lle éllllm 
patrat BlÍ mismo o pmra o\lill'o". 

lExaminad.a esta primera cu.nestión cones
ponldle seliD.aRall" RBls coni!llicion~ tnpñcms i!llell i!lle· 
llito ldle ll"olOO, idle mcu.nerldlo con el C. JIDen.mll l!l@

llomfuia.no (a:rt. 29 de ll2 ley 4l{l. alle 11.94!3), 
parm hacell." un 21náUsb ldle llos IE!Remenl);(])s que, 
m lla cu.nesiióltll. qMe 0\l!Íu.nidlilm lla Code en a!lsU 
procesG, ll"e4J[tniera.n e€111!1 ~eSJPiedmll estuooo. §e 
iilen®, entonces: 

Apoderamiento, o mcdón i!lle ldlespos!E!a!lli." 2 
llm vwtñma de un 'hiten mmunefulle pmli."m tommll' en 
mgente ese poi!ller ldle cu.nstoallñ& y i!lle i!llfu¡posñ
ción maierimll HOlhli."e en lllillÍlSmo. 

Cosa mueble, o ege aRgo msñl~Re, qu.ne pu~ei!lle 
ser 91llCE!.~o i!llell &mbD.io ldl~a cus~oi!llftE!. y i!lle i!llft~. 
pm;~d.ón maierfts.R alli!!! Rm nciñmm& JPIU8!. ~n· 
trmli' en llBl poserzftón (en ese I!!BlmrD.JPIO <!lle «:u.nl\1· 
~oldliat y IÓl(l) i!llisposirdón maiell'iall) i!llell <dl~elin· 
~1lll~llll&a. 

IEll bien m\llelhne i!lle~ tm~ar wmlloli' e«:ollll~ 
llllllli«:o. 

Ajena, o que la posesión, e,n ell a.llcance jun
rnldlftco-p~Sl.ll, no esté Reg:ñ.iñmmmmenie a!ln en 
&genÍQ!l, sino, JPI(loll" cu.nalla¡[Ulli~ll' mmoiñwo, m en 
sujeio pasiwo ldle la mbacción. 
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Animus lucrandi, o pll"opósD.io i!llell a.genilli 
i!lle obteneli' con lla. cosa. robmi!lla. un JPili'OveclhLo 
ilicñto. 

§obré el alcance de esie dolo especifico y 
dUerencia con lla expll"esñ.ón apoderamiento, 
en cuanto de esta. úlltima no corresponde de
duciir que en eli !l'obo ell animus lucrandi 
queda restringido aJI. propósito de apropia
ción ( aiú.m.us rem s:ñ.bi l'nabeni!lli), hrura :i.a 
Corte más adelante ell estmll.io del caso. 

· Violencias, f!menazas o abuso de la debili
dad de'un menor, o fuerza física contra las 
cosas o contra llas personas, CJ violoo.cia mo
ral contra las últimas, CJ 'Uiollencñ.a presunti
va fum:lla«lla en la impnsibilid.ai!ll Jfisica dell 
menor para ofll"ooer resistencia a llas preúm.
siones dd agente. 

§ñ ll>ioo. eX precepto que detime el delito de 
lbmdo- hace alusión e~Xplicita a Xa ausencia ' 

anümuns lluncrmndñ, sino 8l lla acdón qune ~eum
plle el agente. Ni de esa a.ccñ.ón iñpñ.ca. obDe
t!va se «llespll"eni!lle que ese animus lucrandl 
en eU i!llel!Uo i!lle robo !l'esunllte !l"esill'iumgli.i!llo ru 
s:l-lo fin de apropiación, o toma dell bien 
mueble ajeno con ell ánñ.mo i!lle cumplli ~eon 
éR setos como llos qune corll"esponi!llen ltolta.ll
mente Blll. dueñio. 

lEn mlgunos cói!llñgos, como se i!lle]ó vñ.sio, 
es cierto que ex:presamente señiallan, como 
especimll intención en ell i!llelito i!lle ll"Obo, ell 
ánimo de apropiación (a.nfum.uns !l"em sibil 
habendi), como llo hace el i!lle llat. lEeJPIUÍlblica 
del IEcuai!llor en el wtícwo 526: "lEll que suns
'trajere ... con ánimo de apropJiall."se''. lP'ell'o 
cuBI.ni!llo asfi no se hace en otll"ats llegñ.sllacñ.one§, 
ese propósito de obtenell" pll"owecho con en 
lblñen ll"obai!llo cmoo enteni!llell'llo como lla. mten
dón i!lle smcar cuallquieli' gananda o utilii!llSt~ 
con llm cosa materia dell ilicito.. 

de consentimiento del sunjeto pasivo, en ese 1 ILm Code, en senúmcia de ~easmcñ.ón de 2JL 
caso, esta condición no se mendorun. en lla de mayo de ].956, ya iran~dia (G. JJ. 'll'. 
ley all describir e.l robo, pues éUa reswta. JL:YD\O~lili; lP'g. 65TI.), dijo, cabe msñst:ñ.Jl', GJ!Uie 
implícita en los medies comis:ñ.vos i!lle la in- "eR dolo especifico qune reqwnen ell hurio 
flracCJión · ;¡ ell Jl'obo, según los pll'llirn!CipD.os juxrii!lli~eos, 90 

b) Apoderamiento, apropiación y animus 
lucrandi · 

IER apoi!lleramienro e5 llat acción que cum
pRe el delmcuente en ell deUtCJ i!lle ll."obo, prura. 
quebrantar llBl posesión (en ell. alcan~ee F
nall) que cl sujefu pllSlivo tiene de llm cosa 
mueble, all cual Jllega poli." Uos mei!llñ.oo sefun.
Rados en la ley ( '1olencias, runena2::as, abtllB(JI 
de Ua debilidad de un menoll") . 

Jl])ice el arl. 29 de ll& liey 4' d.e ].943, oo 
efecto, que, quien "por me4lli.o de viollenc:i.Sl 
a lias pers(llnag O al llats cosas, O JPIO!l' mooñ.o i!lle 
mmenazas, o abusa.ni!llo i!lle na i!llebilii!llai!ll i!lle un 

· menor, se apodere i!lle u.mat cosa mueblle &]e
na; o se la haga entregar .... " IEsto es, que 
comete ll"obo qunien, JPIOll" los mei!llitos i!lle~rl
tos, tome b JPIOSesión (en ell Si.ll~ea.nce ]mfi!llñ· 
co-penal) que otro tñ.ene i!lle una cosa mue
blle ajenat, tománi!llollSt i!llñll'eda.mente (apode
ll"atrse) o. haciéndose1D.a entregrur ( rooñ.bftda del 
sujeio pasivo, coacdona'ni!llo HU consenltñ
miento por llas amenazas: vis compulsiva). 

No alude, en consecuencñ.a, i!llicha eXJ!llll"e
sión apoderamiento. all · i!llolo especifico, all 

caradedza poli' ell JUn i!ll~ lluncro o mprowechm
miento de la cmun objeto materlall i!llel ilicñto; 
enteni!lliemllo poi!' llmc!l'o cua.RGJ~unier weltltmja. o 
satisfacción que ell i!llellmcunente persD.ga. con 
ell unso del bien patrlmonñall. que qwta. a. llSl 
'ridñ.mSI. ... ". 

Jl])e consiguiente, si ell Rucll'o su!l'ge i!llell ¡;¡ollo 
uso de lllll cosm robada, con éllllo es bmstSI.JmMJ 
pmrm que se tengm ell animus lucrandi GJ!Uili 
exige ell i!lle.i.D.to IIlle 1!'0100. 

JBfen punei!lle i!llmrse que ell mgenie ll'OOO ell 
bien muebne únicamente prurm usa.Jl'llo (patli'at 
o!Mseneli' un JPili'owooho ooonómi~eo ~eon en sfunm.
plle uso) y con el ff!n i!lle i!llevonvell'llo m su JPI~ 
seei!lloli'. 1l no poll'que ya. no se iengm ell pro-
pósito de apropiación cabe exdwll' en i!lleMw ' 
i!lle ll'Obo, pues en arlicullCJ 29 i!lle llm Rey 
41:' i!lle n.943, Si.ll. guBJll'illlBlll' sHencño sobre ell ani
mus lucrandi, no está ftni!llicmni!llo que, i!lle m
JPISI.ll'e~eer ñmpUcita estro coni!llD.d.ón ~mbjetitvm 
i!llell i!llellitto (que si menciona~ en md. n. 9' i!lle nSt 
lley 41:' i!lle TI.943, all ocupmrse i!llell delito i!lle huli'
ro, atll mi!llicrur ell "Jtllll'OJPÓSÚOO i!lle lllj¡)li'OVe 
charne ... " dell bften hull'tai!llo. Nó i!lle mpll'o
pñ.arse ell bien), élla. i!llebe ser más ll'estll'llirn-
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gñnta que en e~ caso dell delito· de huir
feo y JP>Iremcrurla sollo de la apropiación 
(!lllmillnmus ll"em sflbi ha~nnt!). 'JI mucho menog 
rt:onesponnte du semejante entenntñmñento 
a ese ntoll{J) especfuiico, ñmpllícñto cuannto ell có
wgo penall como se ntej6 ü<lbsenrado aill"áts m
rucó e111. ell ]¡llll"e<V0piü< qu4:1 deffurDia en i!llellftto de 
mbü<, nü< un propósito de apropiación (altlli
mus rem sibi habenw), smo um propósito de 
aprovechruniento, comü< m ell hurio, o sea 
un animus lucrandi que mbrurca, 1l;anio all 
ánimo de apropiación, como a lla ventaja 
económica que tamlM.éllll ell agente saque dell 
mm dell l!Jñellll 1rolbado, cuando llmsd!a sollmmen
te ese mm y ae ha piropuesto Jreñn1l;eg¡rsur llué
go d bieiTlll a na v]ctima dell delito. 

IInsistñendo sollue ell alicance jurioooo-penall 
de lla e:xp1resión apoderamiento, en llo que 
ll"espeda 81ll dellñ1l;o de Imbo, es ell c81so de Jl"e
coJrdair que ll81 Corie, eltll aentencña de 8 de 

· odubre i!lle Jl94W (G. JJ. '.Ir. ILXII, lP'g. 41:98), 
ruj{J): 

"A.podell"81Jt"Se i!lle m C0981 {]) IJUllSÍJ1'81eJrll81 9{J)n 
18:XJP1Iresñ{J)nil!S sinónñmas, qUll18 se pJrerl!Jicrurn 
Agmnllmente dell ·llmri{)l y dell lt"ooo y qUlle, po1r llo 
mismo, no m81ll'C81n ll81 :Wn81 de desllñndil!l ll!ln
tll'e lilln81 y oill'a ñnifll'81ccñón. IIDe ¡:mene qUlle, 
j¡li{J)!i' ll!lste aspecto, j81má.s pUllei!lle l!::llllcon1l;ll'all'l:ll2 
coirn.ballllñcdón en1l;¡¡·~ ellhUllll'io y ~ll Jl"{J)lOO". 

No conegponlllle i!llespl!'enQ)leir, ~nton~, Q)le 
lla <e}!]plll'teSiÓn apoderarse Ulln rucrurnce Jl'eGttric
ÍÜI llllell animus lucrandi JPIBll!'& llos eifedos llllell 
ntclito i!ll!El ll'obü>, pues, C{])rni!JJ llo sefialla lla Corie 
en ese ifallll{J), indica t81nto como sustraer. 'JI ell 
!egisn81ntoll' i!llrime en hUllrlo con na auñón IYiSJi
c81 i!lle sustraer y con ñnooc81dón lllle qUlle ellllll.o
llo especfu!:ñ.c{J) comlñste, no en Ulln animus rem 
sibi habepdi (ámimo de apll'{J)p:Ü.81cñóri) sino llll.e 
Ullllll propósito de aprovechamiento, compnn
Z~ñvo de CUll81llq_Ulleir llUllCll'O (t81n1l;o ell qUlle pm~i!ll.e 
diles~ll"eni!ll~ll"se dile llm 81~l1"opñ.acilón i!lleli bien mue:
lblle ajeno, como i!llell sfum.plle UllSo dllcl mismo) . 

Apoderarse y sustraer la cosa mueble aje
na, ñndllftcan, tmnio oo el hlllrlo como en ell ro
bo, quftirur lla ]!M)Sesión (en SUll allcance jUllrioo
C{J)·]¡DenB!ll) qUlle mlguften tiene cle Ullllll lbft~n 
m1!llelblle. 

((J>bas liegüsnmcftones lle a:llmn a nas i!llo9 ~81-
llalbll'M, sus1l;raell' y a~oi!lleiram:ñ.enro, ell lll!Jllismo 

alcance jUllridico ille illesposesic~n i!lle lla vñciimm 
y ~om81 dile pos~sftón illell 81~Irn~e, Ii'e§~ecto dil~S 
181 C0§81 mUlleblle matell'iwt i!lle llo§ llllellñ~os lllle 
hudo y dile Jl"obo. 11\sfí, en llialllña, eli hurio slimm
plle (hUllrio ~n lla lley penan conombftana), ~® 
ddnne i!llñdeni!llo: "lEll q1!llle :!le 81poi!llen .•. 1' 

(81ri. 6241:), y eR hUlldo cmmñcai!llo (ll'olOO en 
n1!lllesili"o Có«l!ñgo) Be fumillc81 collll lla ílll'81se: "lEll 
qUlle, JI181ll'81 obieRU~Ii' p81ll'81 sñ l!Trnñsmo o pal!'a m>
\l;rog alguít~ pll"ovecho ftnjUllsto, Z~e 81j¡JIO<dlel!'e ... ". 
lEll Código 1P'm81li i!llell lEJrB!SD.ll, en en mdñc1lllllo 
JI. 57, i!lleifllne ell !l'olbo, 81sn: "§Ulls1\;Jl'81ell' co981 mUlle
lble 81]en81 ... ". 'JI, en ll81 Rey J[llellllall dile ll81 ii\Jf
gentin81, tanto palt'81 el hw·1l;{J) com{J) p81Jr81 
en ll'Obo se empne81 Ha e}!pl!'esiti!Íin "apodileJl"m
müent{J)", Mi: Ad. ll.S2 (h1!llll'io): "§ell'át li'l!::· 
pdmúdilo ... eli <qUlle se 81poi!ller~ ... "; ii\J1'1l;. ll.S41 
(robo) : "§edt li'ep!l"fumfti!llo. . • ell aJ~Ulle ZJ!l!l 81JlllO· 
iillell"e ... ". 

Y Jrdilriémllo~ §JEJEA\§'ll'IIA\N §I(DILJEJR'. a¡ 
concepto jUll'ni!llñc{J) de apOderamiento, ellll en 
aJlcance de nos dellft1l;os dile hU!Jtto y i!lle IrObO ]l)ll'&
vftstos en lla lley «l!e sl!ll prus, mee en su 
"Derecho Penal argentino" (lEIIllU. "'ll':ñ.pogd.
ifD.c81 lEdiioll'a A\ll'geniina", lEUllenoo A\fures, Jl95S, 
'll'. IIV págs. Jl99 a 200): 

"A\ll hacell' l!'eifell'end81 all ellem~llll1l;o SUllfu]e.-
1l;ivo i!llell htlldo, ve!l'emos qUlle 81llgunos c6oogog 
exigen Y81 ell ánimo «lle llUllcll'o, y81 l!lll á.nñmo dile 
81piropiación. 1P'1!llles bñen, cua.nillo una lley no 
gollamen1l;e e:ruige Ulln propósito lucrativo ge
nérico o el simple apoderamiento, sino a¡¡Ulle 
ll'eqUllien, 81demás, qUlle ese 81pl!bcilell'81mien1l;o se 
ejecute con ell fin de apropi.arse, es :ñ.ni!llUlli!llat
IGle q1llle na itne}!fu}1l;encD.a dile teS!!:: ílfum e9pteefu!ileo 
h81ce i!lles81p81Jrecel!' ell hUllrio. V lln~ mquíi cell ~eli'
cell" s:ignfu1ic81i!llo qUlle 91!llellll!l ®81!lse m lim e}!][)Jl"e· 
sión lturto de uso,prura abrurcrur dilentll'o de 
ella casos de veiri!llai!llera ablatio eje<VUllia«lla, 
18mpell'o, éon ell ~ft1rme :JPill"OJlWSÜto dile Jl'es1l;i1l;Ull
citón. lEste ~ ~n c81so i!lleli que toma eli ccalballllo 
:JP181ll'81 haceR' un VlÍ81je, y llo melive 81 dilej~Ii' 
crllonde ll{J) amcmn1l;l!'ó; i!ll~ll qUlle toma wn 811lllto
móvill pam dar un pasoo, y ftUllego i{J) albrurnd{J)
nm", (EmbJr81YÓ ll81 Code). 

'JI más allllellanie (pág. 203) airilrma este 81Ull
io:r qUlle, "i!llesi!lle en punio de vista de m acción, 
existe aprnllell'amiemtio tooa Ve7J qUlle j¡JIU&
i!lle Blif~al!'se I!J!Ulle es~ ®e hecho dilesj¡lllla:¡¡ai!llo 
en pll'Oplld81rio o ·en t~nei!llol!' !llle ILm cosa, sñem-
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]j)ll'IS que na CaUllSa «lJ.e ese «lJ.espnazamftenfLG gem 
]j)li'ecisamente na «lJ.dentadón «lJ.e nm COSa! JP>Oli' 
patrie «llen lim«llrrón". 

E insiste §OILEllt en lia mftsmm JP>átgmm ellll 
ell antell"Üoll' concepto, cUllan«llo atno\tm «j[Ullle 
''lhlay lhmrio, to«llm vez «J!Ulle al!JstJradsmente 
aea posiblie aJrirmmJr «J!Ulle en «llderrmlina«llo mo
mento ell «llueRio de la cosm no llll..ml!Jdm podido 
llll.acell' actos maíedalles «lle ilisposición sillll.u
l!Jñese qUlleddo llll.acedo y que ese D.mpe«llñmen
to «llerlva de na 'acción «lle apo«lleramftenio «lleli 
lla«l!Jrón. ~sa sitUllación se «lla, a m.nestrro ~Ulli
cio, en ell caso deli que toma ell cml!Jallo G eli 
SlUllltomóvH «llell llugall' en «J!Ulle ell «llm~Rio llo «llejó 
parra~ lbta~cerr un vñmje, a~unqUlle mellwa~ at «lleja~li' 
ell animan o Xa~ máqUllinm en «l!Ollu«lle eli prropñe
~atrlo llat encUllentll'm lluego, y BlUlln«J!Ulle éste llllO 
se lbtatya dado c~enta". 

Eli mpo«llell'amiento, Jlmes, no tfiene ell a¡ll
cance «lle aprropiatcñón. 1l l!J:ñen xme«lle «llmll'se eli 
ánimo de lucro, a llos ~ines «llell ddiio «lle rro
l!Jo, cuatn«llo eR !'IU]eto activo busca sollo usaR' 
llat cosa pmra llUllego Jr'estitUlltufurna o «llejmEllm 
«llenill'o «lle Rm posesión «lle quielrn Jiue i!llespo-. 
l!len«llo, si con élllo ol!Jtñene uimm wentmja~ eco· 
nómf.cat, colllllio seda llm i!lle sernll'se dell bien 
nmel!Jlie sjeno sin «J[Ulle tenga~ que J!umcelr' ell'o· 
gsción ruguna. En ese supuesto, e§ cierio 
que ell «llelD.ncUlleJrD.te o~ll'~ce Ullnm menoll' pelli
gli'osñi!llai!ll Jr:espedo i!lle aquell oill'o «J!Ulle se pll'o
pone Rat apll'opiadón «lJ.e los bienes mUllel!Jlles 
mjenos. Es i!lle anotall' que llos códigos «lle 
ll.873 y «lle ll.890, all ocuparse «lle aqUllelilia lbtipó
~esñs, que «llenominmll'on "ll'olOO «l!l!!l Ullso" y 
"uso i!lle llas pll'op!ei!lla«lles ajenas gnn eli con
sentimiento del i!llueRio", lt'espedivamemnte 
( alt'ts. 588 a 590, y a:ris. 904 m 907, en sUll Oll'· 
«llen), señaliaJron sanciones llllllUllClbto menos se
well'm§ que Ras pll'ew!sta§ pua cuan«llo eli apo
deramiento de las cosas muebles ajenas se 
cumplia con en ánimo de ap:ropiárselims eli 
a~gente, e!'lto e~J, con ell pll'opósito i!lle cumpfu 
con éHas liog actos equiwruenl1;es m Ros que co
uesponi!llen atli dominus. 

IPor útntimo, es de tomar en cUllenta qu~ 
tanto el lbtudo como ellli'ol!Jo oifen«llen eR inte
rés jUllll'ii!llico i!lle Ra posesión, enten«llii!lla, como 
se lllm dñcllll.o, como ese po«ller i!lle customa y 
«lle «llisposición materiall respecto «lle una co
sm mUllel!Jlle. 1l tanto llm susbacción (en eli 

llll.Ulllt'io) como ell apo«lleramñento (en eli rolbo) 
únicamente se pedeccionan cuando ell 
agente llll.m qm~l!Jrarita«llo' esa posesión (sus
trayéndola, en en lbturlo; o toman:do p<O«l!er 
--Stpod!ell'ándose- «lle élla, en eli ll'olbo) y llll.m 
ent!'ado ell «lleliiDcuente m ejell'cell' esa mnewa 
posesión, sea con átnimo i!lle apli'op:úación, 
sem con ánimo de uso, siempre qúe en uno 
y otli'o caso lbuS(j[ue un llUllcro D,n«llelbi«llo (mnu
mus llucll'mndi). 

Recuérdese que eli animus lucrandt. no 
miempll'e impUca que ell d!ellincuente, en llolll 
caso& de llll.rnto y i!lle rooo, lbUllsque aume!IJI.tu 
sm patrimonio económico. JPuei!lle que s~ 
proponga no ilismilt'D.ufurllo ( ewitmn«llo · uma 
ell'ogmción), como cuando aligu!en sUllstrae o 
ge apodel!'a de un tñquete de entJrada St unnm 
aaia de espectácullos, sin «J[Ulle nada lie cues
te, sin dismlinufur su lllalber económico, "! 
también cuando allguien tomm llo que otli'o 
posee para dar Umosna a Ros J!liOlbres, pueg¡ sun 
meto «lle supuesta generosidai!ll en nada «lJ.fts. 
minuye eli patrimonio económico deli mgen~ 
te. En ese móvill de ~vital!' una eli'ogación ¡;e 
~ncuentll'a ell animus lucrandi. · 

e) El .A\nimus ILucrandi se IPresume. 

Es ·olbvio que ocllllt'll'm geneJrallmente que llo 
que lla pell'sona newm Bl caoo es no que quftel!'e 
cumpUr. Ell resullia«llo, pues, pone de plt'ese¡pt
te lla nnfLención, BallVO pJrueba de Oill'O pll'opÓ· 
r;ito. 

1l a! aligu!en austlt'ae o se mpo«llera «lle 111na 
cosa muelblle at]ena, con valloll' económico, es 
obvio que, como debe entenderse como li'e
glla generall, llo llll.aga para derivar W1l prowe
cllll.o económico, sallvo, asismismo, «J!Ulle otll'o9 
ellementos de juicio pongmn «lle mmnñnesro 
Ulll átlllimo dtlerente. ' 

1l dentli'o de ese ánimo «lle provecllll.o, calbe 
comprendell' la sustracción y ell apo«llerm
miento de cosas, para llm.scaur con éllmg, m
dusive, una satisKmcción intellectuall o mo
ll'al,si se evita una emgación . económica all 
oMenedas. 'll'ali eli 'caso de qmexu lbturtm o li'G=> 
lba un Ul!Jro parm Reerllo, ssñ se proponga «lle-. 
volverlio más tarde m su pll'opñdado o po!!le& 
i!lloli'. . . 

El propósito «lle mpll'oveclllamiento eco¡q.ó
mñco, como móru liógico «lle quien sunstrae 



296 GACETA JUDICIAL Nos. 23::10, 2331 y 2332 

1Ulllll!ll !COSa! m1Ulellilie alj tellllat ICO!lll vsnoll' ecollll~lllllillg. 
ICI!II, o- se s¡poallell's alle léllm, o §te lim llllsce e!llltll'e
gmll', ICalllil!l Sell' jpll'e§'IUlllllllllaJ!O, §llJ.liVO ~1Ulte OÍll'al@ 
JPll''IUlellia!s allem1Ule!'ltll'en 1Ulllllal Íllllliellll!Cft~Illl allft§iftn· 
~. se li'te¡pftte. W §te iellllallris 1Ullllls miellllcft~!lll allfl. 
QelitellllÍI!!i1 JPOll' 1Cat~ll!li 1 C'IUlalnaJ!O rugun~en toma tell 
lliñen m1lllellilie mjeno y nl!li allesill'1lllye, JPS!l's sat:i.s
flsceli' el ¡pro¡pó!!!ftio alle vengan!lls; o llo toms 
J!D!llli'B!. evnfcsll' ~1Ulte se J!Dliell'alla J!Dalll'lll. s1Ul all1UlteiÍÍI.o o 
J!DI!Ii9~ealloli' llegfiMmo, m ~wen ll1lllego ellllill'egs; o 
llo llevm alle lliuens lYé JPOll'~'IUle c¡¡eyó ~1llle ns 
munyo. 

d) En los hechos averiguados se tienen 
las condiciones del delito de robo. 

l!Jle llmg J!Dmellisg I!Jl1Ule ollill'lll.n e!lll en mfloll'mlll.· 
~fil7o ge ellllc1Ulmili'm, lllli ll'espedo: . 

Apoderamiento: JLoo sc'IUlssi!lloB, ¡poli' llos 
meallfloS! ICOOll'ICÜtñ''VOS ~1Ule Jlli1UlSÜell'Oilll illllll ~1Ull!!ig'01 
91Ulpll'llim.ñeli'Oilll JPS!l'a lios JlliÜotos y allemág 
mftemllili'os alle lls Íll'ÍlJ!D1llllisd{m alle lis lll\&17e méll'em 
alle lis empll'ess "lil.vflallll.c&" la posesión (en eli 
sllcsnce ]1lllll'líallflco-pellllru) ~1llle alle élllim ielllllíM, 
J!D1Ules tomsll'olll\ poder sollill'e eli svft~Illl, consfl
g'IUlfiellllallo I!Jl1Ule l71lll«lll'S lilievsallo, llisjl!ll ~1Uls ~ll'alle
Illl<i:lm, llllss~m lls ll&epUÍ!lhllñca alle C1Ulllis. 

lEs Cllert'~O ~ml eli ¡pftlio~ aJ!e lis Illla!Ve séll'ea! 
li'eSllibó ell ruello llllscfts allftcllllm Illlalcftóllll. JlDI!lll'O alls· 
allm lls vflole!lllds e]ell'ciltmalls elll\ ~1Ul co!lllfcll'm, ess 
sd~vflallmall alle allfls][llosiicftóllll Jrñ.sflcs allell svft(m cs
]b¡(B ¡¡¡el!' e!llltellllallflalls, elll\ esss CÍlll'c1Ulnsfcmllllcilss, 
como allfuredW1!1lenfce ll'illa.lln7;aalls J!DOll' liml scuss· 
«lJo¡:¡, 

'lrsllllto l!li!Jlunfivsllill este csso !Como mll I!Jlune se 
]]llll'I!!:SI!lnfclll. ICuna!lll\al!O allgunnen, ICOI!l\ eli pll'O]!)ÓSftfcO 
allte SJPlll.'OJ!Dfladóllll o alle unso gii'sfcunftto alle unn lliñen 
munellille s]ellllo, liunego alle S1UllliÍlll' m Ullll muntomó-
17Ílli allestmBtallo all sell'vfldo alleli JPIUÍ!lliliñco meallftBLilll· 
te en J!Dsgo alle unlllla alldell'll1r11.maal!Bt s1Ulms, ~Com
punlisfll7smellllfce olliliñgs mn 1Co1nlall1Uldoll' al I!Jl1Ule no 
lltevte llnssts ell llungBLR' m allollllallte lliunrJcs se ne alle
~e ell 'I!Telllllí!Cunllo o llnsstBt ell fcél!'lllllillllllo alleli 11ill'St· 
ye~Cfco m alloRllalle ~unell'líBt vftBt]Sll' S~m llnSJ.cell' eJro-
gmiCfiiÓillll eiCOlll\ÓmmlliCB!. mllgums. · 

§e iillllsnsfce eRll ~une, tsnto eli ll'ollio 10omo en 
llllunll'to, se ICOnS1UliDBlRll teRll eli Rill.SiBtnte mllSMO ellll 
~une ell ageRllte ~1llllllllill.'Bllll\tBt llm J!lloses!IÓ!Rll I!Jl1Ulill Ue
Rlle :!.2 'ridfims sollill'e nm cos2 m1UlelMe msinñ.SJ. 
«lle fclll.lies illiC!tos y eRllfcll'B!. a~unléll 2 ~e]ell'~ll' unRlla 

!lll1Ulill"Wlll jpiosesñón, esto es, ese ¡¡:oo«l!ell.' alle ICunsto
i!llia y alle alliisposDdón matl;ell.'ftal sollill'e d lliii!m. 

Cosa mueble ajena. lLBL nsve séll'llllll alle lia 
empll'esBt "lil.vflmnca" alle I!Jl1lllte allá cmmfcSJ. eli Jlllll'O· 
ceso, es un lli!ellll m1Ulellille y a]ellllo Jlllalll'Bl nog 
sñllllallñcaallos. 

Violencia. JR.esulltBLn ICOmJPill'O~mallos noEJ J!Dli'Oa 
ceallftmientos comp1Ulllsivoo empliesallos Jllll!lill' liog 
pll'ocesBtallos JPiall'Bt ofulliigBLll' S\ no§ ]pill.llofcos y alle· 
más miiembll'os alle llBL td]pl1Ulliacióllll allen SJ.VÍlÓRll 
alle na em¡¡uesm "&vft:tmcS~" BL ll.lle'I!T~l!'nm llllmsfc!ll 
CulliBl, !COn llo ICUllall quellill'Bllll\ÍruroRll na posesión 
q1Ule estos tenlísn alle na nBLve at.éll'ea. 

Animus lucrandi. §e anotó yBL ICOmfb eli 
'pll'opósUo alle olliienell' unlll\ Jllill'ovecllno ~E<Com)mJl. 
co ilegitimo, en Xos allelitos alle llll1Ulrio y ll'ollio, 
resulta implñc:i.to en na sustracción, en Btpnalle
ll'sm!ento o llBt ellllill'ega olliliñgsallm ~une llm vlíc~fi
Ms llns~Ce, allell lliflen .m1Ulellilie ajetmo. 

lERll en estBtallo ad1Ulall alle llSJ. avell'ñgun.miCfiiÓIIlll, en 
animus Iucrandi, coRllsisfc~,l!J\fce elll\ este ICB!.§O 
en ell pll'opósflto alle c1Ulmnllñri' liog gñJlllaJ!licSJ.allo9, 
como elll\ elredo lio IC1lllmpll.flell'ollll, 91Ul ill'Btslisallo 
a Cuba eRll llBL nave a<é!l'eSJ. i!lle "lil.'I!TfisRllca", §llRll 
ell'ogacñ.ón económ!cm sllgu.nllllSJ., llllo ll'illsunYtm 
alles'Wli.Il'\t'IUlBtallo. JLo qm~ sf apsnce ICOllllllJl:Dll'OlliBt«l!o 
es que lll\O ollill'Btll'on coRll eli Jlllll'opósifu .alle apro
piarse i!llell ll'dell'ñrllo avfl~Rll. JP>e!i'o ésto IlllO e2· 
cllu.ye ese animus lucrandi, ¡punes isRllto ICom· 
pll'enl!ll.e este dolo especifico Il2 lliUÍ!si!Jluneallm i!lle 
na apll'opflBtc!ón, como en 1Ul§o gn.'at1Ulfi.to ( cunallll· 
allo ese mm ll.mJPilliLICBL 1llllll\ JlllBtgo) al! en· llini!!in mune· 
llille ajeno. · 

No ll.'eS1Ulllta elll\ ell illllíloli'llllllstD-wo alls~o aligun.Rllo 
que llllsga pellllssr, !l!I!Jlunfiell's, ~~Rll 1Uln mó'I!Tfili i!llll.· 
í?el!'ente ~m llos a!C1Ulsatallm~. ILBLS all!fl!cunlliatallte\1 alle 
\tl!'asllai!llo «lle las personBtS ll.'i!!iSflallellllies en (Qo
lioml!J!SJ. al CulOa, no son msslivsllilies, punes §SI.· 
lliii!llo es I!J!Ue Bt ese ÍILHñmo psi.§ se JPiunealle lllle· 
gall.' etiC1tul!!endo 1n otli'os ñtmel!'all'io!!l alle vflBL]e. 
lEsio, poll.'q1Ule eli Cap!Um i!lle lim llllSl.17e méll'e& alle 
"ii\:risllllcs", olli]do mBLiell'lian allen Irollio, 91!!ilÍÍlo!t' 
JP>ooro Viles IP'ugn:ñ.ese, i!llice I!JI.U8 c1Ulanal!C> "ell 
ex:fcll'mtjelí'o o árallie ~une Jllll!lill'Utllim unllllm JlllÜ!!Iiolis. 
allejó alle !llll\tñmñdall'Mill. . . mamñiCestSJ.ll'Oilll llos 
'pfill'BtfclltS1 {j[Ulle 1UltHftzlllll'ORll ese :meallio, illlll\ 'I!TfistSJ. 
alle liBL flmposftllim.allaall alle 'Wli.Btjmrr· eRll liolt'lll1llSJ. fláiCÜ 
alle Collomfu!Bt Bt C1Ulllia, JlliOil' llo8 D.mJPleallftmeimtos 
allen Gollinemo". WBLlle alleiCfur, ~me G;SSJ. alleiell'lllllill-
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ltllacióltll lÍl.lle tomada JPIOlt' Uas dW.cl.li.Utade~ i!lle 
'ria]u eltll ~o1rma mál!'l ecoltllómica, JPil.llesto 
I!Jll.lle o1tJros iiiltlleJralt'io!'l de 'ris]e, como ge rmllie, 
Jresullialtll más costoso!'!. 

'Yl ltllO e!'l su~icieltllte esiat ll."azóltll i!lle I!Jlllle i!lla 
cl.lleltlliat eU éiiai!llo decUaJratltllie JPIBllt'Bl desvirilllai 
el p1resunto animus lucrandi, pues de su
pOltllell." lo coniJrariO hallmía I!J[Ue arumirr Ua 
iltlleJdsieltllcna i!lle ese dollo especUico cmmi!llo 
I!Jll.li.Ílelt'a I!JI.Ue ell agente, po1r llas ditliicl.llltaq'!leg 
i!lle l.llltll iJratnspode meltllos ífácill. polt' Uo más 
costoso, bl.llsque una meltlloll." ell."ogsción eco
nómica y para éllo liuerce el cumplimiento 

·de l.llltll viaje de lla manelt'a como llo hicitell."oltll 
llos sfumdic!llq'jlog m este negocio. 

i 
§e 1repUe que ell animus lucrandi o propó

sito de obtener un provecho coltll U!ll cosa ob
]eto de Uos i!lleUtor!l de lbtuJrto y q'jle li'ollio ( e:g
JPill."esión esta última I!Jll.lle empllea ll!ll 1Ley 41;1 q'!le 
].943, !llll deliiltllilt' ell demo de lbtudo y I!Jll.lle tJr!llllSl 
ell Código lP'enaU aU ocuparse del Jrobo, pell."o 
«Jll.lle no señaló -pues guanlló silencio-- ell 
utícullo 29 de lla diada lley ru tJrstali' aollilt'18 
est& última mífll."accitón) ~le tiene, iguJlatlmen
te, cl.llando ell sgenie ltmsca no qllis:m.Ji.nl.llfur su 
]!JI!lltll'imonio económico. 'Yl eUllo ocl.lllt'R'e cuan
do allguien J!lllt'OClllll."a ell uso i!lle llms cos!lls mue
bllell ajenag elll.lJ.q'!liendo ell costo económico de 
sun. uso. O Ro anima, !llll tommdas, el i!llesoo de 
buscal!' um pago menol!' y poli." éllllo se Jllllt'OJlllo
ne no lbtscelt' ltlllÍnguno. 

e) El hurto de uso y el robo de uso. 

li\Jl nspecio, ell plt'oífesoll' i!lle ][J)elt'eclhl.o lP'enall 
y miemblt'o de l!ll A\cademli.Bt OOejicsnm q'jle 
Ciencias lP'enales, Dr. Francisco Blasco Fer
nándéz de Moreda anota, en la "lEncidope
llli.a Jfuridica Omeba" ('F. XIIV, pág. 685 a 
695), las siguientes conclusiones sobre el 
problema: 

''lLas ~:mlludones i!llispa1res qllle Ua incrimi
nabUidad deU fortum usus impropio lt'edllie 
en lla9 legisllaciones, llm l!llodlt'ina y lla júlt'lis
pl!'udencia de l.llltllOS y otl!'os pruíses, ll."esl.lllltlll.ltll, 
prim.oJr«ll.iallmellll.te. alle que ll.as mismag palt'tan 
de e~tablleceir cuáll ll."equisñto es m~cesalt'Ílo o 
no dell hurto, lla susilracción de lla cosa colffi 
ánimo de apropiación (de aplt'opiált'sellm de
finitivamente) o animus rem sibi habendi 
o se limitan a exigrr tan sollo el de obieltllelt' · 
i!lle elll!ll llln llucro o provecho clllall(]!uñelt'a, 
animus lucran di". 

'Yl más adelante, anota que "Jfiménez de 
A\súa dice que 'en lEspaña no puede ser con
boveJrti«ll.!ll ~u plllnibUli.dad ... " (lla dell lhi.udo 
de uso) . . . "porque la ley habla de tomar 
y de ánimo de lucro, expresiones cuyo sig
niliicado es ell de 'apoderarse' de la cosa 
en lla intención i!lle procuralt'se un goce o plla~ 
celt' cualiqlllielt'a con ell l.li.So de elllla -como en
aeñó ell ~nmmrt~ pnaesbo de lP'isa y repitie
ran Grm.zard y Viada-; en e'll pl!'opósiio de 
obtener .COltll ell apodell'amiento de lla misma 
una ganancia o pll"oveclbio, llo I!JI.Ue no debe 
tomarse sollo como e«J[uñvalleltllte a Jrm de en
li'iql.llecimiento, de galtllandm económica, pues 
lun.cro siglt1liliica aqlllfi también cun.alli!Jluielt' ven
taja, pll.'oveclhi.o, satisliacciólrn. o goce que ell 

§ñ se piensa eltll que llo lhl.msts !lllhtolt'm exs- !llgente aspill'e a obienelt' mooñaltllte lla ~lllsilt'ac
miltllado y sliill'mado es na. posflbiUidaldl i!lle llos ctón de lla coaa, conJ?orme escdbe CueUllo Ca
delitos de lhi.Ult'to y de lt'obo, cUllamllo ell agellll- llóltll. 'Yl aneltlli!llo asfi, no cabe dun.dm -voll'rieltlli!llo 
itc busca ell lllllcll."o !ll bavés dell l.ll90 gJratlllito a recoger ell hilo de la exposición de Jfliménm 
(sm elt'ogación económicm) y no su !ll]l)lt'OJllli.a- i!lle A\súa- 'que «JJ.l.li.Úeltll·, JlliOlt' e~empllo, monta 
ción, ell q'jlel!Jaie que llargamente han te- . en un automóvil ajeno pua. dar un paseo y 
nli.i!llo llos lllloctlt'fumantes soblt'l!l ell pmñcull!llli' lo lt'estituye al garage tres horas máls taJrde 
iiJ[UOOa COltllilt"aíi!llo a esa cuestión. lbta 'tomado' llm cosa y tema en su acto ell 

animo de lucro, entendido como llo eltllteltlldi

'Il esas difelt'endas dodlt'linarlas lhi.mn teltllñ
i!llo pie eltll ell alcance I!Jlllle se lhl.a I!JI.Uerldo i!llslli' 
m lla elqllt'e5ÜÓR?- apoderamiento, emplleai!llm, 
como se ha Vli.Sto, en aKgultllos códigos ífodt
neo¡§ pu!ll delimñr llos i!lleutos l!lle lhi.llldo y de 
Jrollio, y eltll ell de Collombli.m pmll."a conclt'ei2llt' llm 
coni!llun.da I!Jlllle dál llugalt' a este wtñmo. 

eran los autoll."es citmdos, como plt'oveclhto o 
beneficio eltll en sentido más amplio y ltllo sollo 
en ell económico o compwtablle en dmelt'o 
cual lo juzga certeramente el 'Frillmnall §un.: 
premo de Madrid' " .. 

,'Yl luego observa Francisco Blasco Fer
nandez de Moreda lo siguiente, de es-
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pooñall ñmpm:~nda, pllll.es allmlle all "pro
pósito de aprovechamiento" selÍÍtallai!llo (COmo 
ell i!llollo es~~ñll'reo ~ el! arilícun.llo 4132 i!llell COOD.- · 
go lP'enall, pero que ellllegñ.sllai!llor i!lle ll943 {ar. 
11fícun.llo 29} no lt'eA~ll'ó, man~eni!Íini!llollo, ~n 
camfuio, ·al! señallalt', ~~on allgllll.nas moi!llill'ñca
d.ones, ell i!llemo i!lle llnudo (alt'ltlÍCWO Jl9 i!lle llSl 
milsmSt lley 4l'}: 

"lEn Cll!Sln~ Sl llo!!! Slllli.ÍOlt'eS iitSlllABln03 ilJl1lll0 
e~ll.'ilhli.eron solb>ll.'e ell Cooigo i!lle Zanardelli, 
ilJllllle ll'n.Jizo i!llell i!llesignlia> i!lle aprovechamiento 
ell ellemmen~o sufuje~ñwo i!lle llBl D.llñcñ~lllli!ll i!llell llnllllli'o 
~. M&lltCJLA\NO ai!llvñriió que 'en ell sHendo. 
i!lle llBl lley, Ros escll'ñtoll.'es, lt'emmOlllltáni!llose m Ros 
pll'ñncApños, li'BJcionaRes, enselÍÍtBlllll IIJ!llll.e eR llnunli'o 
~ i!lle mw i!llefue consñi!llell.'alt'Se como llll.n llnundo 
well.'i!llBJi!lleli'o y pli."opño'. X en palt'eja Stdñ~ui!ll i!lle 
Marciano se con~an casi tootos nos exé
geias del referido Código,· IChrollñ, .A\Jmmoottñ, 
Megllña., etc." 

"lEn na Comisión i!lle ll.'evisión i!llen Cói!lligo 
-apllll.nta. ICA\lltNJEILILIT- 'se i!lliscutlió si se 
supll'ñmma., por inuíttñl, ell elemento lP'lROWJE
CJHfO, sñguieni!llo en ejempno i!lle! Códñgo ge:r
mánñco. lP'ero no se ell'edunó nmguna supll.'e
sñón; y no cieriamente polt' rendill.' ll'n.omenaje 
a. na tll'aditdón propia, sino por ll'n.acer MA\NIT
lFITJE§']['([} JEIL ICO:NICJElP''li:'O lDllEIL ILlEGIT§ILA\
lDlOllt, segfult el cuan ell hurto punei!lle vell'ill'ñ
carse cuando ell nacl:rón se apoi!llera i!lle na cosa 
lP' A\lRA\ A\lP'JR.OlP'ITAI.llt§lEILA\, como cuani!llo se 
auoi!l!P.ra illle ella lP'AI.lltAI. §AI.ICAI.llt 1UNAI. WJEN
'lr A\JT Al. 101U A\ILQITJElltAI. Y lltlE§'li:'IT'lr1UITlltiLAI. lDlJE§. 
lP'1UlE§ Al. A\Q1UIEIL Al. Q1UITIEN lP'lEllt'lrlENIEICIE". 
(!Las mayinsm.das son i!lle Ra. ICorie). 

IConmnuíta exp:res~i!llo qune "en ñgunall 
sentii!llo pronuniCli.óse Giuratti, sostemen
i!llo ilJlune 'quien s.ustrBJe unn ofujeto invito do
mino y i!llespués i!lle lhBJlOOdo sustrruilllo i!lle llm 
esílel!'BJ i!lle custooña y adñvñi!llai!ll pB!tll'imOimñaill 
i!lleli i!lluneño, ejercñtBJ, &demás, usándoRo, llll.l1ll 
mc~ i!lle weri!llmi!llero y autéltlltñco i!llommño, poltlle 
en e]ercñcño unn veri!llai!llero y aunténtñco apO.. 
i!llerBJmiento; y esto palt'ece sull'ñcñente para. 
ruill.'ma:r I!J[Ul!e sñ i!lle Ra lletlt'a i!lle Ra lley no se 
i!lleclUl!ce, 11.ma indicacióltll explicita all respec
~o, se i!llei!llunce, en catXllifuño, qune, ñmplliícñtamen
te, está contemplado el hurto de uso, MAI.N-

ZITNIT relireni!lló na misma tesis. 1{ es asñ como, 
en na nñnea ülloollógica i!lle Carmignani y i!lle 
ICAI.lltlltA\lltAI., la iincrimftnafuñllii!lla.'dl i!ll~S nm sun§
trmcción i!lle cosa munellllle ajenB! sin iffim~ncñón 
i!lle apro•pñárselBJ, y síi con Ra i!lle olb>teltller cunru
qwell' Runcro o prmroollllo o untñllñ«<.mi!ll y i!llislim~ 
de ella, fue en ITtallia. na. opmñón i!llG,mñrnaltll
te, llllBJsta eR pllll.l1llto i!lle qune, pall'Sl l!mpon~li."llm 
irlle mruJ~eli."BJ i!lleliñnñtivm e ñncunestñonmfuRe, ell 
Código lltocco, SrullciOltllÓ en precepto con~o 

· nñi!llo an ~un BlriÁcunllo 826, !i)mciso 1L 9". 

X tamfuién ell proll'eso:r Francisco Blasco 
Fernández de Moreda allllll.i!lle al! yerro en ilJlllll.e 
incunen quienes le dan a lla ex.prffiión "&JJro
de:ralt'Se" eR alcance i!lle "apropñmciióltll", mmn.
clo exp:resa: 

uolb>wno el!! que sfi con ílrlllcllll.l!!ltllctm ~y ~ 
qune con ellllo se contraveltllg!lln Ras Reyes i!lle llSl 
Al.cBJi!llenmBJ qune 'lliimpña, liñ]a y i!llál esplleni!lloli' Slll 
iilioma'--- llos térmfurnos Apropiarse y ApOde
rarse se empllealtll cual! smó:ruimos en eR llm
guaje orilllmario, 11m sun punrC> sentii!llo Rexñc®
llógico y jurii!llico reswtan dru-am.ente m
ferenciafulles. IER ]primero, cunyo we:ri!llai!lle:ro 
smómm<~> castellllaltllo es 'a.duelÍÍtB111'Se' -all 
figunall qune soltll siltllóltllñmos propíiefLa:rilo y i!ll1lll~o 
JÍÍt{F- sig¡mñll'ñca llllacer propia cu.nmRqllll.ñ~r cosa, 
ll;omBll!'Ra y tenerlla como i!llunelÍÍto. lP'oli' en cono 
~:rBJrño, eR acto i!lle 'apoi!llerarse itllegíitñmammena 
te' illle allgo, no pal!"ece i!llemmni!llar tan~o l!ln sun 
pristiltlla mcepción lle:lrlcoRógñcm y ]u.nrii!llñca 
Al.llllora lbien: ¿i!llefu~~ coltllsii!llerá:rselle equnñwmRen
~e m 11;oi!lla 'sustracción antijwrii!llñcm i!lle cos!ll 
muefulle total! o parcñall.men~e St]enm eltll i!lle
trlmento i!lle su propñetario'? Cieriamente 
nó. ILos conceptos 'sunsbaccñón BJnti]llll.rñi!llicm' 
y 'detrimento i!lle propñe~rio', ~ftenm llll.n 
rango sobradamente materimll, ofujetñwo, ~llli.IS 
ltllo cuai!llra con nas vñfu:racñones sullDjell;itvSts 
qune eR i!lle 'apooell·ammñento', cmRD.l1'ñcBJi!llo o no 
de ilegñtimo sunpone ... ", punes seguítltll Ri
cardo C. Núñez. . . "ell ve:rbo apoi!llerarse 
!mporia ... " ell ado mm~eriall i!lle aprellneno 
sióltll illle llBl cosa. . . y conocer I!J[llll.l!~ ell lb>ñen llll.O 
es propio, ni res nullius, siino ajeno; a más 
i!lle quereli." "coRocal1' na (COSa apll'eJlneni!llfti!llBI. l!lllll 
lla esll'era i!lle cunstooña. y i!llñsponilblillfti!llai!ll, irlle 
poi!lleli', i!llell BJgente, i!llespna~áni!llollm sin i!llel1'e
cll'n.o, coltll conciencia de lla ñnjunsticña «lleR meto, 
i!lle ll& eslie:ra de poder o wñgllilmn<Cñm i!lle Sllll. i!lllllleo 
lÍÍto o proweei!llo:r mmpalt'ai!llo po:r eR i!ll~reclln®". 
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~onduye ~s~ ~sp~cian estUI«l!iq¡¡ ~n «lloof!iq¡¡R' 
IFJR.A\NCII§C([J) lBJL&§C([J) IFJEJR.NA\NJI))JE~ liJllE 
M([J)JR.lEliJlA\ aKlilmiamll{JI que, «lle ac1l.llell"«llo con nm 
lleg:ñ.sllacüón l!ll~ na A\Il"gentma (arlicunllo ].62 «l!ell 
~. JID~nal l!ll~ ].922), conesponl!lle !llceptu m 
lhi.ipót~sis «ll~n lhi.urio l!lle uso. 

f) El delito de abuso de uso en la ley pe
nal colombiana. 

lEll Cól!llfgo JID~nall se ooupa, en en pdmeR' 
mciso l!llell all"tícullo .U2, l!llell «ll~Uto «lle all:msq¡¡ 
l!lle confirurnza all sancionall" a 1!JJ.1lllñ~n "se mp!l"o
pfe ~n pll"oveclhi.o suyo o l!ll~. un te!l"Ce!l"o, «lle 
una cosa mu~bll~ aj~na, que §~ lle lhi.aya colm· 
ilfal!llo o entregal!llo por un titwo llllo tlt'a5llst· 
ti do l!lle l!llomfunl.io". · 

1l en ell segunnl!llo fnc~o plt'eceptlÚlm que "gfi 
no lhi.ulbñ.elt'e apropfáción sino uso ~nl!llelbil!llo 
l!lle lla cosa con perjwcño l!lle t~rcelt'o, m p~llll!!l 
9e ~l!llucñ.Jrá lhi.asta ellll na mital!ll". 

JI»reviamentte, conesponl!lle olbsenaR' comq¡¡ 
ell llegislal!llolt' colomlbiano, cuanl!llo I!JJ.Welt'e se
lÍÍlallar ~ll ~jelt'cido l!lle llas 1iacuUal!lle9 «llell «ll1l.lle· 
lÍÍlo, no ell sñmplle uso, empllea lla pallstbrm 
apropiación. 

JlDit"ecñsamente. en ell segullni!llo mcñso l!llell 
md. 41:12 antes transcdto se l!llñce que, "si llllO 
lhi.ubiere apropiación SIDO UJ.SO ml!lleb:ñ.l!llo l!lle lla 
cosa con perjuicio !Ille tercelt'o ..• ", se flllismñ
lllluye na pena señanaflll.a pBlll'a cuan«llo ocune 
aquella a¡uopñadón. 

1[ na i!llodrbna, an OC1l.llparse flllen mllcam.ce «l!e 
apropiación, lhi.a fllliclhi.o que consiste en cum
pfu con na cosa actos que conesponflll.en mn 
l!llueño, como enajenada, consmmda si es 
ilungilblle, flllistraerna o It"deneda sin i!llelt'eclhi.o. 
lEn ilm, lt'eaUzalt' con ell lbien muelblle que se 
tiene a titulo precrurio actos fllletermma«llos 
po11' en animus rem sibi habendi, G:JlUe plt'eci
sa en concepto «lle apropiación. 

JI»ues lbñen: 

lEs obvio que en llos lhi.eclhi.os SJ:weriguna«llos 
no se tiene ell caso l!lle albuso. §u mención na 
lhi.ace na Code pall"a lhi.acer notar no albenan· 
te qúe seria flll.ejar impune ell lt'obo «lle uso, 
cuan«llo ell sñ.mpne albuso «lle uso es sancñ.o .. 
nalblle. 

g) La contravención de uso de cosa mue
ble ajena. 

JEec!entemente entró en 'Ufi.gencia ell "JEg. 
f!iatuto «lle ~ontravencion~s" (JLibro IIIIII «llell 
Cól!llñgo JI»enall), l!lle que trata ell liJlecJreto ].].].g 
«lle U fllle jullio «llell conien~ afio. 

1l l!llentro «lle ese tipo «lle inflt'acciones "que 
míledan ell patrimonio" se 11iiene lla IIJI.Ue «lldñ
ne ell Blll'túcwo 6'1, asft: 

"lEll que use cosa muelblle ajena sin con· 
5enU.miento. «lle §U poseel!llor llegñtñmo, ñnc1lll
nirá en mullta fllle cincuenta a G:JlWnientog 
pesos". 

lE5 .evil!llente que este plt'ecepto nq¡¡ se mcq¡¡
mol!lla a llos lhi.eclhi.os averigua«llos, pues ell ñn
fformativo l!llá cuenta l!lle 9ue Ros· sfuml!llñca«llo~ 
mcul!llñelt'on a mel!li.D.os mtimñl!llativos pa!l"a cum
plir la i!ll.esposesñón «lle lla nave aérem «lle llm 
empresa "A\vianca", y, «lle otra parte, es lló
g:ñ.co enteJll!.i!lleír G:Jlue se tiene, en este caso9 
perjuicio a tl;ercelt'o. ' · 

'll."ampoco lla nolml!.a «llell IDecrdo U1l3 «lle 
].9'10 allul!llil!lla compren«lle en llama«llo mbuso 
«lle uso y l!llell cuan trata, para 1reprimñrllo, ell 
mc!so segunl!llo «llell m:rticullo .U2 «llell Cól!lligo 
JI»enall, JlliUes este ÚJ.Ui.mo pi'ecepto exige ell 
perju~cio a tercero. IDe consiguiente, lag 
conl!lliciones que conforman lla contll.'aven
cñón quei!li.Blltl!. sulbsumil!llas en ell «llenito «lle albu
ao l!lle uso, cuanl!llo se tiene ese «llaliio a ~lt'c~ 
~o. , 

§olbll'e este úllttmo pali.'Uculla!1', cone~JPlOlllli!ll.~ 
obaenali' que en ell mismo "]Estatuto fllle 
Contravenciones" se manl!lla que "cmm«llo 
ell lhi.eclhi.o erigil!llo en contravención lhi.agm 
parie en cuallqufi.elt' ilormm y gral!llo «llell pro
ceso «lle ejecución l!lle 1lllllll l!llento, ae mpllñcmlt'á 
lla norma que l!llescrilbe ell «lleUto" (ad. 72 «llell 
lDlecl!"do ].].].8 «lle ].970). 

No se puooe enten«l!er, eill!.tonces, G:JlUe en lla 
mffl1'mcción fllle que se ocupa ell mdiculo 67 
«llen mencionado liJlecreto U18 i!ll.e ].9'60 I!Jl1l.lle
«llen comprenl!llñ«llos ellrolbo y ell lhi.ult'to «lle uso, 
y ni SiG:Jtuñera ell flllellito fllle mlbUli.So «lle 1l.llso, como 
ym ·se «llejó aumota«l!o. 
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§ñ se rrnegsnra lla JlllOSÜ~ftllhllai!ll ]umriiOO.ea i!llell 
i!llellñfco i!lle R'O~o i!lle uso eorrn ~ase l!lrrn I!J!Ue l!lll ari. 
2~ i!lll!l lla ILI!ly 40 i!lll!l lHNI3 emJllllll!la lla l!l:%Jlllli'l!lSñórrn 
apoderamiento y JlllOR' l!lllllo ell animus lucran
di, el!ll l!lSfcBl furrdrlt'accñórrn, I!JlUOOle It'l!lsfcrillllgñi!llo atll. 
propósito de apropiación (animus rem sibi 
habendi), se ll.llegrurñm, l!llll rugu.m.os casos en llos 
I!J!Ue ell agl!lrrnfce ~usca l!lll llucR"o sollamerrnte a 
fclt'mvés illlell uso, mll i!lll!lsampalt'o i!lll!l l!lSI!l ilnfcl!lirés 
]UlllMÍi!llftco illll!l llBl posesión, I!JIU!I!l tutl!llla llm noirnwn 
I!J!Ue R'l!l]i)R'D.me l!lll i!lll!lllñto i!lle Irolbo. 

Supóngase, l!lllll effedo, que allgui!en con en 
sollo Jlllli'opósñfco illle vñmjalt' g¡rmfcuiltaml!lrrnfce (sfum 
eirogmcñórrn l!lconóm!ca allgunna) acuillll!l m Ulln 
aell'opul!lrio y suoo m una i!lle esas moi!lll!lmas 
y eosfcosas Sll!lR'Ollll2\9"1!lS1 Jluego i!lll!l SU]plelt'alt' Jla 
OJlllos:i.dón i!lle I!JIU:i.enes lla cusfcOOian mei!lliallll
fce ]i)It'OCei!llfutn:i.entcs furnfc:i.mftl[][afcftvos; y a¡uoiVe-
1CJhtani!llo I!J[Ue 1COllllOICI!l na ~nuca i!lle Jla l!llave· 
gaeñórrn méR"I!la consñgue l!lllllll][PR'el!llillleir wello Jrun.
da en nugu a i!llolllli!lle I!J!Welt'e basllai!llalt'se y, 
el!ll efll!l!Cto, cumpne eli mje proyedai!llo. 

lP'ul!l9 lbñerrn: ¿Comete lt'o~o? ¿ !.G sñmplle
merrn~e consumó llBL corrntJrBLWI!lncñól!ll i!lle uoo llll.e 
1COSBL9 mul!llblles BLjl!lnBLs sfum consentñmD.errn~o 
i!lle SU JlllOSel!liJllO!t' lll!lg¡ífc:i.mo?' 

§ñ se nñega na JlllosillMlii!llBLi!ll ]urii!llñca i!llen i!lle
llto i!lle lt'oJbo illle USO, eJl ICBLSO i!ll.ai!llo atnfcl!lli'D.Oit'• 
mel!llfcl!l teni!ll.ll"lÍa I!J!Ue seR' ~repir:i.mñllll.o col!ll llBl pe-

. llllBL i!lle mulltBL llll.e 1emcul!lrrnt8l a qu:i.nftl!lntos Jllll!l· 
!'109, Jlllll"evitstBL l!ln llBL ~Corrnfc~rBLvendórrn llll.e que se 
llMn llnl!lcllno Irl!lífeR"enciBL, llo I!J!Ue lllll!lvBL, en llBL 
jp)Iráldñ~Ca, BL llBL illlesp~rofcl!lecñón llll.e un fimpoir
tBLnte ñrrntl!lirés ]uriilllñco, ell i!lle llm posesión i!lle 
llos lbnl!lrrneg muelblles atjellllos. 

'X semejrude sollucñórrn lbtalbll"lÍBl i!lle eones
JlllOlllli!lll!lll" sñ l!lll mJlllolllll!lll"mmñellllto que llllewe m ca
fuo ell i!llellñncul!ll!llfce, pmll"a ese mñ!'lmo supul!ls· 
feo vitBlje, llo cumplle en ullll ffenocBlnñll, o errn 
urrn mutomóru, o el!ll urrn calballllo. 

lEn 1Catmlb:i.o (y Jf¡rerrnte a fcatrrn llimatCe]pltBtJblll!lS 
li'esuntBLi!llos), sil llBL cosa muelblle ajellllm eflfcál 
errn Jllloi!lll!lJr i!lle I!J!Uill!lrrn lla usBL errn pll"oweclbto Jlllll"O· 
p:i.o (ya silla un aufcomóv:i.ll Jlllaira llilBlcel!" umm 
vftaje SID ][PI!lirmllSO i!lleJl iJllueJiio) 1 jp)Oll"I!J[Ue. Jla li'e· 
cñlbñó ][POR' urrn tñtullo rrno tmsllatñcño i!lle llll.omli-

rrnüo, sD. lbtay pel!"ju:i.do a tl!lll"ICel!"o., sfi se tüerrne 1lllllll 
llll.ellñt®, ell llll.e albuso illle uso, corrn ll'eJlDJre§ÜIÓirrn 
mil!'! sewell"m I!J!Ue na seliiruBLi!lla errn ell Btriíícullo 8':i' 
illlel ]]))ecreto :n.us illle :ll.970. 

¿No l!"esuUm, mll seR' rrnegmi!lla llm JlllOSil~ftllfti!llmi!ll 
jul!"lÍi!llilca i!llell ll"O~o illle uso, Jí.uñim n2 tufcellm i!li.G 
lla JlllOOI!lsftórrn llll.e llas cosas muefullles, el!ll llms lhlñ
pótesñs merrncilonai!llas? ¿&caso Ulllla llllatve Bté
ll"ea o un lieno~Cmnill rrno l!"epll"eserrntmrrn um. lllJlllll"e
cñalblle valloll" e~Conómñco? ¿'X en illlmliio ocmsio
rrnailllo col!ll su uso llll.ellñduoso -msñ se tenga 
ell piroJPIÓsiito illle illlevollvelt'. talles ~ienes m S1lll 
poseeillloir y el!ll e~ecto se i!ll.l!lwellvmrrn- llllO tñea 
rrne Ullllat l!lllevaillla cuan tia? 

. m. i!lle a~Cuel!"i!ll.o corrn lla lley Jllllerrnmn collom~ñm
rrna m:to se i!lliell"m en i!llellA11;o i!lle l!"oiblo. i!lle uso, errn 
nos ejempllos i!llmllll.os y en muclhlos o\l;~ros, ell i!ll.~&- . 
llilncuente, muclbtas veces, ICOJm ell uso sñrrn e:ro~ 
gmcñón allgUnBl poilllirfiBl o~tener urrn ~el!lleffilcño 
.mayoR' I!Jl1.lle en monto mándmo i!lle lla mulltm 
que i!llelbell"f.a pagBlll", collllffo~rme a .llm contll"m
vencñón i!lle I!J!Ue se OICUJPI& ell BlriÍÍICullo 6~ i!lll!ln 
]]))ecreto U18 illle :ll.970, JPIU!es, eJlllionces, soJla
mmte este pJrecepto seria apnñca~lle. 

En el estado actual de la averiguación se 
tiene, entonces, el cuerpo del delito de robo, 
al tenor de los artículos 402 ( art. 2Q de la 
Ley 4~ de 1943) y 404 (ordinal lQ) del Có
digo Penal, pues los procesados se apodera
ron, con propósito de aprovechamiento, 
de una cosa mueble ajena, por medio de in-
timidación a mano armada. , 

Conch.nsiiol!lll!lS: 

Resulta, como se dijo, demostrado el se
gundo cargo que propone el demandante a 
través de la causal cuarta de easación, aten
dido que la calificación dada a los hechos 
en la resolución por la cual fue convocado 
el Consejo de Guerra Verbal y en la senten
cia acusada, fue errada. Y ese yerro alcan
za la trascendencia necesaria. para consti-, · 
tuír la nulidad de carácter constitucional 
que señala el actor. 

Prospera, de consiguiente, la causal cuar
ta aludida y le corresponde a la Corte decla
rar en qué estado queda el proceso (ordinal 
3Q del artículo 58 del Decreto 528 de 1964), 
así como señalar la autoridad judicial a 

quien le corresponda conocer. 



Nos. 2330, 2331 y 2332 G A C E T A J U D I C I A L· 301 

En cuanto a lo último, y habida cuenta 
de lo anotado en el numeral 3) de este fa
llo, .el delito de secuestro y el conexo de ro
bo de que resultan sindicados Sami Salim 
Husein Awadallah, Aristides Villalobos Rico 
y Jairo Enrique Ortiz Acosta, no son del co
nocimiento de la· justicia penal mili
tar, pues se trata de hechos ocurridos 
antes de la vigencia del Decreto Le
gislativo NQ 1133 de 19 de julio del 
corriente año. La competencia la tiene 
el Juez Penal del Circuito de Barranquilla 
(reparto), según la regla que trae el ordinal 
1 Q del articulo 4Q de la Ley 16 de 1968, en 
concordancia con el artículo 57 del Código . 
de Procedimiento Penal, pues en la ciudad 
de Barranquilla se inició la averiguación. 

El Juez Penal del Circuito de esa ciudad 
debe reponer lo actuado en este negocio, 
desde la providencia de 28. de marzo de 
1968 -inclusive- por la cual el Comando 
de la Segunda Brigada inició el trámite de 
Convocatoria del Consejo de Guerra Verbal 
celebrado en este asunto. 

Gaceta Judlclal - 26 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal~, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 
invalilllla la sentencia del Tribunal Superior 
Militar de que se hizo mérito y dispone que 
se reponga lo actuado en este proceso, en la 
forma que se indica en la parte motiva de 
este fallo. 

Devuélvase el expediente a la oficina de 
origen, a fin de que se remita al Juzgado 
Penal del Circuito de Barranquilla (repar
to) , para los fines señalados. 

Cópiese y notifiquese. 

Luts Eduardo Mesa Velásquez, Mario ,Alarto m 
Ftlippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. " 



. . 
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Co:rie §1111.p1rema alle JT1111.s1ticña. - §alla alle Ca
sacñón lP'ena!. - Bogotá, septiembre vein
ticuatro de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Carlos Pé
rez). 

-.:~~:A 

(Aprobado: Acta NQ 37 de 18 de septiembre 
de 1970). 

El defensor de .&Jrnltonño JJosé lEniCñso .lTrura
mmo, ex-Agente de la Policía Nacional, tí
tulo, suficientemente acreditado en los au
tos, interpuso el recurso extraordinario de 
casación contra la sentencia dictada el 12 
de diciembre de 1969· por el Tribunal Supe
rior Militar, en la que impuso al procesado 
ciento ochenta y dos meses de presidio, 
además de las penas accesorias correspon
dientes, como responsable del delito militar · 
de homicfdio, según las prevenciones de los 
artículos 194 y 195 del estatuto castrense. 

La misma providencia confirmó la cesa
ción del procedimiento para otros tres agen
tes a quienes se les atribuyera participación 
en el delito, tal como había sido decretada 
por el juez de primera instancia. Respecto 
de la condena principal, este funcionario la 
fijó igualmente en ciento ochenta y dos me
ses de presidio para Enciso Jaramillo. 

Por auto del 29 de abril de 1970 se declaró 
admisible el recurso y el 23 de julio se cali
ficó la demanda de acuerdo con las exigen
cias del articulo 63 del Decreto 528 de 1964, 
ordenándose el traslado a la parte no recu
rrente. 

Esta, representada por el Procurador De
legado para la Policía Nacional, descorrió el 
traslado el 20 de agosto próximo pasado, en 
la forma de que se trata adelante. 

Agotada la tramitación, pasa a decidirse 
el recurso. 
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JR.esumen de los hechos JPil!'Ocesalies. 

El fallo recurrido trae una relación de los 
hechos que dieron base al proceso, relación 
que la Corte transcribe con la doble adver
tencia de que es .fiel a los autos y de qu'e su 
texto fue acogido y aún recomendado en 
forma expresa por el demandante para for
mular sus pretensiones. Tampoco el Procu
rador hace la menor reserva sobre dicha ex
posición, lo que realza su valor para enten
der a través de ella las actividades investi
gadas y la decisión final sometida a este de
bate. Dicho texto dice: 

"En las últimas horas de la noche del 8 
de marzo de 1967 salió con destino a la 
mencionada vereda (de Sucre, comprensión 
municipal de Betulia; Departamento de An
tioquia), una comisión de agentes de policía 
compuesta por ocho unidades al mando del 
Comandante de la Sub-estación, sargento 
primero Carlos Arturo Valencia López, con 
el fin de dar cumplimiento a la orden de 
captura de fecha .24 de febrero del mismo 
año, emanada de la Alcaldía de Betulia y 
por medio de la cual se solicitaba aprehen
der a Gustavo de Jesús Piedrahita Henao; 
sindicado de asesinato en la persona·de Car
los Alberto Sepúlveda Ranúrez. 

"La patrulla al mando del sargento, en 
vista de que no encontró al sujeto, resolvió 
retirarse y esperar cerca de la casa, en lu
gar oculto, con el fin de observar cualquier 
actitud sospechosa de los ·dueños y ver si de 
pronto salía Piedrahita en busca de alimen
tos. Como ésto no ocurriera', después de 
transcurrir un tiempo, resolvieron sus inte
grantes dirigirse a la casa (\e Ricardo Aran
go, situada a pocas cuadras d~ la anterior. 
Entre tanto la primera patrulla que estaba 
en 'Las Iglesias', al no encontrar alli al su
jeto, se dirigió a la casa de los padres .de és
te, sitio acordado de antemano para reunir
se. A esta casa llegaron los agentes aproxi
madamente a las ocho y media de la maña
na, sorpresivamente por la parte de atrás, 
pudiendo observar que una de las mujeres 
que se encontraban en ella se asustó y salió 
hacia los lados de la cocina, para momentos 
d~spués salir de allí otra mujer con direc
cwn a unas sementeras y a paso ligero. 

"Esta actitud se hizo un tanto sospecho
sa y fue entonces cuando el agente Betan
cur Laverde les dijo a sus dos compañeros, 
ya que Enciso Jaramillo se había quedado 
atrás y no había llegado aún, que ese suje
to gue iba 

1 
disfrazado de mujer era el que 

buscaban por lo cual decidieron seguirlo y 
darle voces de alto sin lograr detenerlo; an-

,tes, por el contrario, emprendió veloz carre
. ra por un yucal a caer a una cañada, ante 

"La comisión llegó aproximadamente a lo cual los agentes dispararon sus armas 
las tres de la madrugada del 9 de marzo a varias veces al aire, con el ánimo de atemo
la escuela La Sucre, de la vereda del mismo rizarlo Y pod~rlo capt~rar, pero tampoco en 
nonibre y en lá cual d~bían realizar la cap- esta oporturudad pudieron hacer que el su
tura encomendada. En este sitio el Coman- _jeto parara. 
dante del g111po de agentes los distribu
yó en dos: un@ de éllos se dirigió al .sitio 
denominado 'Las Iglesias', en donde se 
pres,umía que podía encontrarse Piedrahita 
Henao en casa de su cuñado Raúl Muñoz. 
Integraban el grupo los agentes Leonel Pi
neda Higuita, Rodolfo Martínez, Antonio 
José Enciso J aramillo y Miguel ~ngel Be~ 
tancur Laverde, quien los comandaba. 

"Cuando ya los agentes creían que Pie
drahita Henao se les había volado, resolvie
ron. sin embargo seguir sus huellas y más 
abaJo lo encontraron caído en un caminito, 
al parecer con un pie luxado o descompues
to, pues el sujeto se quejaba de que estaba 
herido pero sin presentar ninguna lesión de 
arma de fuego. Lograda en esta forma · la 
captura de Piedrahita Henao, los agentes 
Pineda Higuita y Martínez Martínez se 

."El otro grupo con cuatro agentes y bajo · quedaron custodiándolo en el mismo sitio, 
el mando del sargento se encaminó a la ca- mientras Betancur Laverde salió en busca 

-sa de los padres de Piedrahita Henao. Con de los otros agentes y del sargento para dar
todo resultó infructuosa la requisa practi- les la noticia. Estando los dos agentes vigi
cada por las comisiones en los dos lugares. lando al detenido, llegó el agente Enciso Jar 
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ramillo con el padre y un hermano de Pie
drahita Henao llevando un costal con algu
nos objetos que este último agente encon
tró arriba de la casa en un rancho improvi
sado con hojas, que al parecer utilizaba Pie
drahita Henao para dormir y evitar ser sor
prendido en la casa por la autoridad. Enci
so Jaramillo le ordenó al padre del detenido 
que pusiera el costal al· lado de éste, Gusta
vo le pidió cigarrillos a su hermano Fabio y 
en seguida el agente Enciso les ordenó a 
padre e hijo que se retiraran, lo cual hicie
ron dirigiéndose a su casa situada a pocas 
cuadras. 

"Estando ya solos los tres agentes con el 
detenido, el agente Enciso Jaramillo se diri
gió a este último y le dijo: 'Hijueputa, no 
dizque eras tan guapo, que no te dejabas co
ger', y le hizo tres disparos con su carabina 
de dotación, encontrándose Piedrahita en 
medio de los tres agentes y sin que éstos pu
dieran evitarlo, hallándose igualmente sen
tados en un barranco al borde del caminito, 
falleciendo casi en el acto ya que las heri
das o lesiones que recibió fueron esencial
mente mortales". 

La investigación confirmó con variedad 
de pruebas todos y cada uno de los episo
dios, así relatados, pero un primer consejo 
de guerra verbal, convocado el 5 de diciem
bre de 1968 por el Comandante de la Policía 
Antioquia, en Medellín, negó por mayoría 
de votos la responsabilidad del procesado, 
veredicto que declaró contrario a la eviden
cia de los hechos el Presidente del mismo 
Consejo en auto suscrito ocho días después 
y que confirmó el Tribunal Superior Mili
tar, el 19 de junio de 1969. 

El segundo veredicto afirmó la responsa
bilidad que planteó el cuestionario someti
do así al nuevo consejo de guerra: 

"El acusado, agente de la Policía Nacio
nal, Antonio José Enciso Jaramillo, es res
ponsable, sí o no, de haber disparado 
su arma de dotación oficial (carabina), 
con intención de matar, contra el particu
lar Gustavo de Jesús Piedrahita Henao, a 
quien conducían en calidad de detenido el 
sindicado y otros agentes causándole las le
siones descritas en la diligencia de necrop-

sia y a consecuencia de las cuales falleció, 
disparos que le propinó eneon trándose la 
víctima en condiciones de inferioridad e in
defensión, hechos ejecutados con ocaswn 
del servicio y que tuvieron ocurrencia en la 
vereda de 'La Sucre', jurisdicción del Muni
cipio de Betulia, Departamento de Antia
quía, aproximadamente a las ocho y media 
de la mañana del día nueve (9) de marzo 
de mil novecientos sesenta y siete (1967) ?". 

Sobre esta base se dictó la sentencia con
denatoria el 13 de agosto de 1969, confir
mada en todas sus partes' J>Or la que se ha 
recurrido en casación, segun lo visto. 

-IIII-

II..os Ca:rg·os «lle Ha Jl))emrnallll«lla. 

El actor formula los que se sintetizan en 
seguida: 

JP>ll'imell'o.-Con base en la eausal cuarta 
de casación contemplada en el artículo 56 
del Decreto 5~8 de 1964, acusa la incompe
tencia de jurisdicción, pues "el Tribunal Su
perior Militar no era competente para juz
gar en segunda instancia al procesado recu
rrente", atribución propia de la justicia or
dinaria. Sustenta el cargo que se refleja en 
la nulidad descrita por el numeral 1 Q del ar
ticulo 37 del Decreto 1358 de 1964, diciendo 
que el artículo 11 del Decreto 1.667 de 1966 
solo permite el juzgamiento de los agentes 
de la Policía Nacional por las cortes marcia
les cuando cometan algún delito con oca
sión del servicio o por causa del mismo, o 
de las funciones inherentes al cargo, pero 
ninguna de estas hipótesis se da en el pro
ceso, ya que, como escribe textualmente, se 
trata "de un homicidio cometido por el 
agente Antonio Enciso Jaramillo, no en ac
tos del servicio y con ocasión del mismo o 
de funciones inherentes a· ese mismo servi
cio, sino de un delito común que se sale de 
la órbita del articulo 11 del Decreto 1.667 
del 30 de junio de 1.966, para caer bajÓ la 
jurisdicción penal ordinaria. La misión de 
la policía es la de prevenir los delitos, salva
guardiar la vida, la honra y los bienes de 
los ciudadanos y no la de atentar contra esa 
misma vida honra y bienes so pretexto de 
ejecutar un delito alegando actos de servi
cio o que dio muerte a un ciudadano por 
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causa del mismo servicio o en funciones in
herentes 'al cargo de agente de policía. La 
acción ejecutada por el.agente Enciso se sa
le de las tres hipótesis previstas en el ar
tículo 11 del de,creto 1667 de 1966, que dispo
ne que el juzgan:i.iento del personal de la po
licía.nacional estará· sometido al Código de 
Justicia Penal Militar cuando el delito atri
buído se cometa ·en los tres eventos clara
mente determinados'~. 

Repitiendo estos conceptos, agrega el ac-
tor: . · . . 

agente llegó en compañía del padre y un 
hermano de Piedrahita, circunstancia que 
fue aprovechada por éste para solicitarle 
a su padre y hermano que le dieran un ci
garrillo para calmar las ansias de fumar. 
Para satisfacer tal deseo, Fabio el hermano 
de Gustavo le arrojó una cajetilla de ciga
rrillos Pielroja. En esos momentos el agente 
Enciso J aramillo le ordenó al padre y al 
hermano de Gustavo que se retiraran y po
cos instantes después le disparó con la ca
rabina que portaba en ese mbmento. De 
manera que el hecho físico de la captura de 
Gustavo Piedrahita Henao ya había culmi
ncdo cuando llegó el agente Enciso Jara
millo, puesto que Gustavo estaba bajo la vi
gilancia de los a gen tes Martinez Martinez 
y Leonel Pineda Higuita, en razón de 
que el otro agente Betancur se había aleja
do del sitio para informarle de la captura al 
sargento Comandante de la patrulla". 

"La acción ejecutada por el agent~ de la 
policía nacional Antonio .José Enciso Jara
millo fue la de dar muerte a Gustavo Pie
drahita Henao cuando y¡t la captura arde
riada por el señor Alcalde de Betulia se ha
bía cumplido por parte de los tres agentes 
componentes de la patrullaLpoliciva que lo 
aprehendió en el lugar donae cop. posterio
ridad a su captura se le dio muerte. La ac-
ción criminosa ejecutada por el recurrente §egumllo.-Sustenta el cargo diciendo 
constituye un fusilamiento y no son funcio- · que el a;rtículo 170 de la Constitución solo 
nes de la policía el dar muerte a los ciuda- se refiere a los militares en servicio activo 
danos, máxime cuando éste ya se encontra- Y de niguna manera a la policía nacional, 
ba capturado y vigilado por otros agentes. "institución netamente civil pero con régi
Gustavo Piedrahita Henao jamás intentó men Y disciplina militares", según lo admi
fugarse ni menos intentó atacar al agente te una, jurisprudencia de la Corte dictada 
Enciso Jaramillo para que éste pudiera jus- el 27 de julio de 1961, cuando regía el decr~ 
tificar su acción en los términos del artícu- to 1705 de 1960, en la cual dijo esta Carpo
lo 11 del decreto 1667 de 1966, y acomodar ración: 
el juzgamiento a los términos en que la jus
ticia penal militar sí es competente para co-
nocer de tales delitos". · 

La demanda examina las pruebas que sir
vieron para establecer los hechos del proce
so, según la relación del juzgador refrenda
da y transcrita por el propio demandante, 
y 'afirma que el agente Enciso "nada tuvo 
que ver con el cumplimiento del Alcalde de 
Betulia, esto es, la aprehensión física de 
Gustavo Piedrahita~', e insiste: 

"Los agentes que ejecutaron el hecho físico 
de la captura de Gustavo Piedrahita I:Ienao, 
fueron los agentes Pineda Higuita, Marti
nez Martínez y Betancur- La verde, puesto 
que el agente Antonio Enciso Jaramillo lle
gó pocos momentos después de que el hoy 
occiso Piedrahita Henao estaba capturado 
en la cañada. Es de anotar que el citado 

"El fuero penal castrense, previsto en el · 
articulo 170 de la Carta, no puede extender
se por/ la ley a los civiles , (o particulares, co
mo los denomina el,Código de Justicia Pe
nal Militar), esto es, a personas sin vincula
ción con las fuerzas militares, o con hechos 
atinentes a la misión misma de las fuerzas 
militares, específicamente señalados como 
violación punible solo en el código castren
se". 

El ·actor impugna como inconstitucional 
el artículo 11 del estatuto · policivo y pide 
que, de acuerdo con el artículo 215 de la 
Constitución, se aplique de preferencia el 
articulo 170 de ésta en lugar del decreto. 
"En consecuencia, opera completamente la 
excepción de inconstitucionalidad en el y8J 
citado artículo 215 de la Carta fundamelllr
tal". A'manera de resumen repite: 
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"No estando amparada la policía nacio
nal por el fuero militar consagrado en el ar
tículo 170 de la Carta, por tratarse de una 
institución civil, el juzgamiento realizado 
por la justicia castrense en el caso de An
tonio José Enciso Jaramillo es nulo, por 
concurrir también la causal de incompeten
cia de jurisdicción prevista en el artículo 
37, ordinal 12, del Decreto 1358 de 1964. 
Igualmente cae el juzgamiento bajo la san
ción de nulidad prevista en el artículo 26 de 
la Constitución Nacional por no haberse 
realizado el juzgamiento del procesado re
currente 'ante el Tribunal competente', es
to es, ante la justicia penal ordinaria que 
es la competente para juzgar a los agentes 
de la Policía Nacional''. · 

'JI'e!l"ceJro.-Como "causal subsidiaria" pre
senta el demandante la primera del articu
lo 56 del decreto 528 de 1964, así: "Por error 
de derecho, el Tribunal apreció errónea
mente los testimonios de los agentes de po
licía declarantes dentro del proceso, lo mis
mo que apreció erróneamente el informe 
suministrado por el sargento Comandante 
de la Sub-estación de Policía de Betulia, 
quebrantando en forma indirecta la ley sus
tancial". 

Estima violados los artículos 224, 203 y 
159 del Código de Procedimiento Penal, pe
ro trata de demostrar la acusación refirién
dose a lo ya expuesto sobre la causal cuarta, 
así: 

"Tal como lo dejé claramente establecido 
en mis alegaciones formuladas en el último 
cargo a la sentencia recurrida dentro de el 
marco de la causal cuarta de casación pre
vista en el articulo 56 del Decreto 528 de 
1964, el cargo que me permito formularle a 
la sentencia acusada consiste en que el Tri
bunal sentenciador, por error de derecho, le 
atribuyó completa y plena credibilidad. al 
testimonio de los agentes de policía decla
rantes dentro del proceso, lo mismo que el 
informe vertido bajo la gravedad del jura
mento por el sargento Valencia López". 

• o 

De estos testimonios deriva el actor una 
causal de justificación para el agente En
ciso "al tenor de lo dispuesto por el artícu
lo 24 del Código Penal", pero como la sen-

tencia no la reconoció, violó la ley sustanciat 
en forma indirecta, "al tenor del artículo · 
195 del Código de Justicia Penal Militar". 

Otro aspecto de la violación de la ley sus
tancial consiste, a juicio del actor, en que 
el fallo condenatorio reconoció la circuns
tancia de mayor peligrosidad consignada en 
el numeral 6Q del artículo 38 del estatuto 
castrense y que debido a éllo agravó la pena 
sin tener en cuenta la circunstancia de me
nor peligrosidad .prevista en el numeral lQ 
del articulo 37 de la misma obra. Si existe 
una causa de atenuación, como es la buena 
conducta anterior del procesado, no puede 
reconocerse la agravante que consiste en 
en ejecutar el delito por motivos innobles 
o fútiles. En consecuencia el aumento de 
dos meses de pena, es indebido. 

Concluye la demanda pidiendo se invali
de la sentencia y se dicte la que debe reem
plazarla, en el caso de que se acepte la cau
sal subsidiaria invocada. 

~mm= 

lEll Coocepto t!llell IP'Jrc~mat!lloli'. 

La procuraduría se opone a las pretensio
nes de la demanda y pide no se infirme la 
sentencia acusada con base en las causa
les 4' y 1' del artículo 56 del Decreto 528 
de 1964. Contesta los cargos formulados con 
base en la causal 4' así: 

li\.ll IP'rimeR"o: 

El ejercicio de las funciones respecto de la 
captura debía terminar con la entrega del 
preso al alcalde que había impartido la or
den de aprehenderlo. En consecuencia Enci
so Jaramillo y los demás a~entes integrantes 
de la patrulla no podían sustraerse al cum
plimiento de sus obligaciones con el pretex
to de que el primero de los nombrados no 
hubiera intervenido físicamente en la apre
hensión: "Producida la captura era su deber 
custodiar y conducir a Piedrahita Henao 
hasta ponerlo a órdenes del alcalde en lu
gar seguro, y precisamente para cumplir 
esa función estuvo presente Enciso Jara
millo cuando ultimó al capturado". Por lo 
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mismo es necesario aceptar que el delito lo 
cometió en el ejercicio de sus funciones po
licivas. Y si esto es así no puede prosperar 
el cargo enunciado diciendo que Enciso J a
ramillo cometió un delito fuera de la órbita 
de su competencia y que por lo tanto dicha 
infracción debe ser juzgada por la justicia 
ordinaria. 

Ji1J §egwu1lo: 

a) El fuero que consagra el articulo 11 
del Decreto 1167 de 1966 se reduce a la apli
cación del procedimiento castrense. "Esto 
implica una muy notoria diferencia respec
to al fuero que consagra el articulo 170 de 
la Carta, ya que éste se refiere no solamente 
al aspecto objetivo sino también al sustan
tivo del Código Penal Militar. La diferencia 
anotada seria suficiente para afirmar que 
a los agentes de la policía no se les otor-gó 
por vía legal el mismo fuero que la Constitu
ción dio a los militares en servicio activo, 
pues es obvio que éstos solamente po
drán ser juzgados por cortes marcia
les. y por delitos cometidos en rela
ción con el servicio activo. No otra co
sa puede deducirse de la expresión 'cono
cerán las cortes marciales o Tribunales Mi
litares, con arreglo a las prescripciones del 
Código Penal Militar'. En efecto la modali
dad verbal conoce:II."án abarca toda la etapa 
del proceso desde sti iniciación hasta su cul
minación, y la expresión 'con arreglo a las 
prescripciones del Código Penal Militar' 
no está indicando la aplicación de ese esta
tuto en sus aspectos adjetivo y sustantivo'. 
En cambio, para el personal de la policía 
el Código Militar se aplica solo en lo que 
concierne al procedimiento para juzgarlo, 
lo cual indica que el fuero de que goza no 
es el mismo consagrado en el artículo 170 de 
la Carta. 

sonal uniformado de la policía tenga natu
raleza o carácter de cñv:üll. Todo lo contrario, 
allí se dice que la institución es um cuell"]¡M) 
rurmarllo, 'de personal jerarquizado que hace 
parte de la fuerza pública bajo la inmedia
ta dirección y mando del Ministro de Defen
sa Nacional'. Es, pues, la policía una insti
tución sui generis, porque aunque no cum
ple las mismas funciones que corresponden 

- a las fuerzas armadas o institutos militares, 
ni tiene la misma calidad de éllos, reali
za actividades que por su naturaleza la dis
tinguen esencialmente del resto de las enti
dades de derecho público". 

La actual definición de la Policía Nacio
nal, contenida en el articulo 1 Q del Decreto 
1667 de '1966, es distinta de la que acogía 
el artículo 40 del Decreto 1705 de 1960, en 
el cual se definía este cuerpo como "una 
institución de carácter . civil, con régimen 
y disciplina especiales". No cabe duda, con
tinúa el Procurador, que actualmente lapo
licía está asimiÜtda en cierta forma a los 

·cuerpos militares, hecho éste que en mane
ra alguna se opone a lo dispuesto en el ar
ticulo 167 de la Constitución, porque en dt:. 
cho canon se dice simplemente que 'la ley 
podrá establecer una milicia nacional y or
ganizará el cuerpo de policía nacional', sin 
prescribir que dicho cuerpo debe tener o no 
carácter de institución civil o militar. 

Si el fuero de la policía es simplemente 
procesal, siguese que la ley puede estable
cerlo sin violar el articulo 170 de la Consti
tución, como sostiene la demanda. 

El actor considera que la sentencia se dic
tó en un juicio viciado de nulidad constitu
cional por inobservancia de las formalida-

b) El articulo 11 del Decreto 1667 de des propias del juicio, como son: inexisten-
1966 no contraria el articulo 170 de la Cons- cia de la prueba legalmente producida, pre
titución, porque no es cierto que el personal termitiendo el articulo 203 del Código de 
uniformado de la policía tenga carácter es- Procedimiento Penal; mala apreciación de 
trictamente civil, cosa que se demuestra _ los testimonios del cargo, violando el articu
con ·el articulo 1Q del citado Decreto 1167, lo 224 del referido estatuto; y, carencia de 
en el que se define lo que es la policía. En análisis de los fundamentos jurídicos en 
esa definición 'no aparece palabra alguna que se apoya la imputación desconociendo 
ni expresión gramatical que literalmente el párrafo f) del artículo 159 de la misma 
o en su espíritu permita afirmar que el per- obra. 
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La demanda, dice el Procurador, está mal 
formulada pues debieron citarse los artícu
los 444, 463 y 420 del Código de Justicia Pe
nal Militar que se refieren a la forma de las 
sentencias, a la calidad de la prueba y al 
modo como debe ser apreciado el testimo:
nio. 

De otro lado "la acusación, aunque se 
formule a través de la causal 4~ del artículo 
56 del Decreto 528 de 1964, forzosamente 
está derivando hacia la causal primera del 
mismo, que no puede invocarse cuando se 
trata de procesos en los que el juzgamiento 
tuvo lugar sobre la base de un veredicto 
emitido por los jueces de conciencia". 

"Aunque la irregularidad o informalidad 
hubiese ocurrido realmente, ésta no podría 
constituir motivo de nulidad por infrac
ción del articulo 26 de la Carta, porque no 
implica desconocimiento de las garantías 
procesales esenciales en cuanto atañen al 
derecho de defensa o a la estructura funda
mental del juicio", como lo ha dicho la Cor
te en varias oportunidades, especialmente 
en fallo del 8 de mayo de 1970, que transcri
be el representante del Ministerio .Público. 

Respecto de la causal primera invocada, 
éste contesta: 

a) Cuando se trata de atacar la senten
cia por el aspecto probatorio, no es perti
nente invocar la causal primera de casación 
si el fallo se ha dictado sobre el veredicto de 
los jueces de conciencia: "la razón no es 
otra que el respeto a la soberanía del juez 
de hecho para tener en cuenta los elemen
tos de convicción que le sirvieron de base 
para pronunciarse sobre la responsabilidad. 
Este principio ha sido mantenido por la 
Corte Suprema, invariablemente, desde ha
ce muchos años". 

b) El aumento de dos meses de pena por 
haber encontrado una circunstancia de ma
yor peligrosidad "no implica violación de la 
ley sustancial porque al realizarlo el juez 
dentro de la mencionada autonomía no 
quebrantó principio o regla alguna expre
samente consagrada. Tampoco puede decir
se que violó la ley sustancial porque al <;iosi
ficar la sanción tuvo en cuenta circunstan-

cia o circunstancias que le sirvieron al jura
do para cualificar la infracción, pues como 
se deduce de la lectura de los cuestionarios, 
la que agravó el homicidio es la contempla
da como quinta en el artículo 195 del Códi
go Penal Castrense, es decir porque el he
cho se cometió encontrándose la víctima en 
condiciones de inferioridad e indefensión". 

Como es improcedente el primer aspecto 
de los cargos y como no está demostrado el 
otro, no puede prosperar la acusación .. 

<Considell'acñ.ones. 

La Corte procede al examen de las acusa
ciones hechas al fallo, particularizándolas 
así: las que se acogen a la causal cuarta, en 
primer término, y las que invocan la causal 
primera, después. 

1-li\¡¡uelhensñ.ón y cUllstooñBJ pJroVJisiorrunll. 

lEn SUll más am.JPill:üa sñgnñfñ.cacñ.ón, captura 
es en acto mell'amente ll'isñco mediante ell cUllall 
nos amriliares de na :rama jmñsi!lliccñ.cnall, en 
cumplimiento de órdenes llegallmente impall'
tidas, u obrando por SUll CUlleml.ta eJrn otras cm
sos, a los simples parlicullMes en sñtuacnone\'!1 
de flagrancia o cuasi flagrrumcña, BlJPill'ehenden 
a una pe1rsona para p1resentada a Jla autori
dad que na ll'eclama O m na ilJI.Ue ]j)Uede i!lleJl'finll.Jr 
sm situación. lEJl 1remoio ascendñenie dell wo
cabllo, del natin capere, coge1r, ~reprresenia BÍJl. 
go ma1te1ria[ y po1r eso walle i~mto ~Como asll.Jr, 
atJrapar o agan~llll', JresUlllltai!llo ilJI.Ulle se man~
Jl'iesia en .cuanto en suje·io piie1rde SUll aUlltliode
terminación para despllazaJrse, JPIUes ilJI.Ulleda 
bajo d poder de hecho de quienes no tommn. 

lP'eJI'o dentro i!lle Ulln estricto rrégiimen dll:) 
prese:rvac:i.ón cornjUllnta de nas 'garraniias m· 
dividtua.Jles y rl!en Oll'den jllllridñco, na Cajpl\tUllll'!ll. 
enltl!'aña aRgo mss ·que na Sim]pille ll'edUllccñón 
ll'fsD.ca, pues nos a¡uelhtendiienttes no pUlleilleltll 
i!llisponel!' arlbiitraTiamenie dell capiUllll'ado, nñ 
Iretenedo más aUá alle na oporiUllnidai!ll nec~e
saria pa1ra situado bajo lla autorirllaall de 
quien dio Jla oJr«l!en o alle quien iitene comJPie
bncia para ind.agall' su conducta. Son des 
limitaciones que Irigen panra llos Jlllall'tliteUlllla
l!'es, pa1ra na pollicia, y en gene1rall para iGdos 
llOS s:wxfiUares de Jla justicia, y Stu ill'Blltli.Sgll'~-
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si6n acarrea aU au.ntol1' !1'esponsa1Mllidades pe
naRes. 

lLa aduaci6n no conchnye en ell lhteclhto ulle 
atrapar a la persona, momento que es ape
nag ell comienzo i!lle una aci]:ridad dispuesta 
en distintos tiempos y Uugalt'es, lhtasta que ell 
podelt' de J!acio se e:dmgue con Ua entll'egs 
dell sujeto ·atli l!uncftonado que ñmpadñ6 lla 011'
den, sñ esta existe. lEs una custodia, de du
l1'atci6n varialble y episodios sucesivos y aúJm 
divelt'sos, de acuerdo con llas contingencias, 
pe:u:o durante Ua cuall ell atpll'ellllensolt' lt'esponde 
no solio de lla seguddad sino de Ra integridad 
deU aprehendido. §e crea un vinculo entre 
Ros dos, que no puede desbaJr"atarse ni aglr'a
varne por el caprftclhto o Ra a:u:bitrall'liedad de 
cuallquie:ra de ellllos. Jl))e taU mooo, ell que ejell'· 
ce Ua custodia está autorizado para :ñmpedill" 
que ell otro se escape pero sin excei!llerse, ca
Jr'eciendo de motivo justo, lhtasta eU exill'emo 
de maUt:ratado de palabra ni de oblr'a, o de 
ilispone:r de él en menesteres distintos de 
Ros deU traslado y' consiguiente entrega . a 
quien Ro espera o a quien asisten l!acuUades 
palt'a Jr"ecibill"lo. 

lEl. anterior principio, de decaniadat aU
curnia en eU dereclhto público, y por llo mis
mo de tan Jfácil comprensión palr'a todos, 
tiene también precisos contomos en ell ar
tncuRo 384 dell Código de IP'rocooimiento IP'e
nal, que, all copirur lla norma constitucio
nall, Jr"eafilr'ma con ella que ell a¡uelhtemllido en 
delito KlagJrante por cuaRquieJr" peJr"sona debe 
selt' entregado en el acto a la autoddad com
pdente a J!in de que ésta decida soltm~ su 
detención. m. a Ros particwrures se ñmpone 
eR deber de oblt'ar dtpidamente, no puede 
selt' menos lla exigencia a llos amrllliaJr"es de 
Ra justicia, entlr'e Ros cuaUes J!D.guran Ros 
miembros de Ua pollicña, que se llimfttatn a 
cumpUill" precisos mahdlanrlentos 'y 'G(ue, de 
acuerdo con el adlÍcuUo 20 de lla Cada Jr"e§
pomllen, como todos Ros investidos de auto
Il'lidatd públicat, no sollo poli' ell queltmmto de Ua 
noll'ma, sino también poli' extlt'aHmitación de 
Kmnciones o polr' sftmpRe omisión en su ejelr'
cicfto. 

JEstos mandamientos obJr"an en ell IDecreto 
JL661 de JL966, oll'gánñco de lla lP'olliclÍa Nacfto
nall, espedallmenie en ell alr'ilÍculo 2Q que de
Jfme cómo ese cuerrpo se instituye "palr'a pll'o-

tegelr' Ua vida, lhtonlt'a y bienes de todas Ras 
pelt'sonas lt'esidentes en Colombia, plr'estall' ell 
auxilio que ll'ei!Jluielt'e la ejecución de llas Reyes 
y Ras plr'ovidencias. judiciales y adminftstJr"atñ
vas, coopell'atll' en lla investigación de dellitos 
y contlt'avenciones, cumpfu una llabolt' edu
cativa en beneficio sociaU en genelt'all, con
servar el orden público en sus aspectos de 
segurftda<ll, ilr'anquilidad y salubridad". X, 
en lo concerniente a la captuua, el pánal!o 
.10) deU artículo 37, manda que Ua poHcia 
"procederá a aprehender a los infractores 
de Ua Rey, entlt'e otll'os. . . o Ros que liigulr'en 
en Ólt'denes de autoridad competente, sftem
plr'e que se Uenen las formalidades Uegalles 
en dichos documentos". 

lLa materia apalt'ece . todavía mejolr' desa
nollada en el nuevo estatuto soblt'e poRitcia, 
expedido mediante decreto JL355 de JL970, vi
gente desde ell 4 de agosto dell mismo atliio. IEU 
ariícullo 58 dice que "cuaUquiera puede selr' 
aprehendido JlliOlr' lla pollicia y privado mo
mentáneamente de su Hbedad mñentli.'as se 
Re conduce ante Ra autoll'idadl que lhta oJr"dena
do su comparecencia". X en eU artículo 62: 
"lLat policía está obligada a ponelr' aU captu
lt'ado1 denill'O de na siguiente lhtoJr'a lhtábil a Ua 
de la captura a ó:rdenes dell funcionario que 
llat lhtubiera pedido en su despaclhto o en ell 
lt'especti.vo establecimiento carceUall'io, des
contado eR tiempo del ncomdo o eU de cuall
quielr' demoll'a debida a cill'cunstanc:i.as msu
pe:rabies". 

!La captu:rat puede selr' el!ectuada polt' uw 
solo agente, o por varios, quedando eU aplt'e
lhendido bajo eU podelt' de lhteclhto de atquéU o 
de todos éstos, pues lla custoi!lliat pll'eventiva 
es una galt'antlÍa tanto pat:ra eR sometido a 
élla como· para eU funcionado autolr' i!lleR 
mandato de compalr'ecencia. Si vatrios agen
te-s concunen a cumpD.ida, pelr'o poli' Tazo
nes tácticas, se dividen en gJrupos y uno de 
éstos grupos atplr'ellllende aJl sujeto Jrei!J[Uell'lido, 
pelt'o nuego se. Jr"eúnen nuevamente, todos y 
cada uno queda con Ua Jr"esponsabftU~dad de 
lla custodia, pues ya se lhta visto que Ra cap
ttn:ra no es el acto físico de asill', sino tam
bién ell acto jurlÍdico i!lle coni!lluci:u:, vigHalr' y 
nuesenta:u:. lEste pJroceso no puede seJr' escin
dido lhtasta ell pumto die que quienes mate
:u:iallmente no tomaron all Jr"eo en eR momento 
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ñRllD.dall <IJ!Ue<rlleRll llñlbieR"a<rllos <rile Rm; <dlelbieR"es sñ
guñeRlltes, <IJ!Ue soilll> conduyen cuan<rlllll> na oJr
<dleRll se ha cumpllñ<dlo a calblallñda<rll. 

IEll artlÍcullo ll.lL dell JI}e~Crdo ll..667 <e]dieltllde 
lla ]ull"ñs<dlñcdóRll castll."ense Blll ¡p:ernoRllall <rile lla 
pollñda R1laiCÜoR11all "q¡ue coRll ~asñóRll dell servi
do o por causa den mismo o <rile Jrun.doRlles m
lbtell."entes all caJrgo cometa Ultll dellñro". Máu:¡ 
allllá i!lle estas tres circuRllstandas, estlll> es, 
cuan<rllo lla ftR1llÍ:racdóR11 se comete i!ueR"Sl <dlell 
senftcno, O SID Jrdacftón COR11 en mftsmo O COn 
llas i!unciones propias, delble seguirse na juris
<rllñccñóRll oll."dma:rña p¡:¡¡1·a ell ]uzgamñento y sñ 
se lhla Jlllll."ocel!llñdo eRll con tll."a es cllall"a lla n ullñ
<rilad l!llescll"iiat eRll en mnme:rall ll. 9 i!llell adúcullo 
3'4 i!llell de~Cll."eto Jl..358 de lJ.964, y .eRll ell ltllUme
Jrall Jl. 9 <rllel all."tícullo 44Jl. i!llel Código i!lle JTustD.
cña IPeR1!an Millñiall", nulii!llad <IJ!Ue a su vez JPIR"O
voca ell motivo <rile casaciÓRll de <IJ!Ue tirata ell 
numell."atll 49 i!llen adñcullo 56 den JI}ecireto 528 
i!lle ll.964. 

IPell."o sñ en <dlellñio se comete mñeRllbas <ritma 
na custodia, en cuanq¡uñeira i!lle lloo ~momeRllios 
<IJ!Ue se albiirl!m con la apirehensñón i!ñsñca y teli'
mD.Rlla'Rll COR11 lla eRlliirega dell sujeto, más aúim, 
si tiene co,mo 'UlÍdima ilire<Cta al mismo cap
turado, ell agen.te de JPiOliclÍa vftnlla SU deber 
de vñgHancia y poR" slÍ mismo pone térmmo 
a lla misióltll confiada, haciéndose responsa
lblne de-U acto en plleno desarrollo de sus i!un
ciones. lffiay entonces un <IJ!Uebranto directo 
de éstas, que no puede enuilirse nñ siq¡uieJra 
explicaJrSe con na afirmación de que ell au
tor llegó cnn alguna tardanza an sitio donde 
sus compañeros tenían ya ñnmovñllñzado a 
qmen ll:mscaban.· 

En el caso de autos, el agente Enciso Ja
ramillo formó parte del grupo destacado 
por el Comando de Antioquia para captu
rar a Gustavo de Jesús Piedrahita, se tras
ladó con él al lugar donde esperaban efec
tuarla, salió en persecución del sujeto por 
una sementera abajo, participó en los actos 
de intimidación para que el fugitivo se de
tuviera, pero se quedó retrasado y fueron 
sus tres compañeros quienes lo encontraron 
con el pie luxado, "al borde de un camini
to". Poco después se reunió con éllos, esto 
es, seguia en el cumplimiento de su misión, 
que .no era simplemente la de imposibilitar 
a Piedrahita Henao en su libertad de movi-

miento, sino la de custodiarlo y trasladar
lo hasta la Alcaldía de Betulia,, según esta 
orden escrita, visible así al foli.o 52: "Los 
agentes portadores de la presente captura
rán y pondrán a órdenes de este Despacho 
en calidad de incomunicado a Gustavo Pie
drahita Henao, sindicado del delito de ase
sinato". Pero el procesado, violando el de
ber de custodia que va ínsito en las funcio
nes de agente de policía, desconociendo la 
orden expresa de poner al capturado a ór
denes del alcalde de Betulia y aprovechan
do la inferioridad en que se había colocado 
el aprehendido, hizo los disparos mortales, 
ofendiéndole antes de palabra. 

Habiéndose realizado la infracción en ejer
cicio de los deberes propios del cargo y en 
.cumplimiento de una misión específica con
fiada por autoridad, el juzgamiento del a
gente responsable ·correspondía a la justi
cia penal militar, con arreglo al artículo 11 
del Decreto 1667 de 1966, y el cargo de nu
lidad formulado por hipotética incompeten
cia de jurisdicción, no puede prosperar. 

2 - ][ncompatibillñdad entlt"0 na 

Constitución y Jla Rey. 

El segundo cargo, como quedó visto, re
side en el quebranto del articulo 26 de la 
Carta, pues al decir del actor, se juzgó al im
putado por un Tribunal incompetente, crea
do por .la ley para la policía contrariando 
el artículo 170 del ordenamiento supremo. 
Si el articulo 11 del decreto 1667 de 1966 
pugna con la Constitución, debe aplicarse 
preferentemente ésta de acuerdo con el ar
ticulo 215 de la misma. 

En situación análoga, la Sala negó la pre
tendida oposición de normas en providen
cia que expresamente reitera en este nuevo 
caso, para concluir, como concluye ahora, 
que no está demostrada la incompetencia 
de jurisdicción alegada por el demandante. 
Dijo la Corte en fallo de casación de 31 de 
agosto de 1970: 

"La Constitución política, en su artículo 
170, estableció un fuero para el juzgamien
to. de los militares en servido activo, res
.pecto de los delitos en que incurran y que se 
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relacionen con el mismo servicio, al dispo, 
ner que -d"e esas infracciones 'conocerán las 
cortes marciales o Tribunales militares, 
con arreglo a las prescripciones del Código 
Penal Militar'. 

"Dicho fuero se hizo extensivo al persa"" 
nal de la policía Nacional que cometa¡ 
delitos con ocasión del servicio o por cau-. 
sa del mismo o de funciones inherentes al\ 
cargó, por prescripción del artículo 11 del: 
decreto legislativo 1667 de 1966, que adqui"" 
rió vigencia permanente por la adopción 
que de él hizo la ley 48 de 1967. 

- "El citado estatuto organizó la Policía 
Nacional, en desanollo del mandato conte-1 
nido en, er artículo 167 de la Carta, y la de""~ 
fine como 'Cuerpo Armado' eminentemen-1 
te técnico, de personal jerarquizado que ha
ce parte de la fuerza pública, con régimen 
y disciplina especiales, bajo la inmediata di
rección y mando del. Ministro de Defensa 
Nacional y tiene por objeto la función de 
prevenir la pertu,rbación del orc;len y de tu
telar los derechos ciudadanos'. Esta concep
ción de la Policía Nacional, que encuentra 
fundamento en el artículo 168 de la Cons
titución, explica el que se haya adscrito a 
tribunales militares especiales el conoci
miento de las infracciones penales de natu
raleza oficial ejecutadas por quienes forman 
parte de esa fuerza armada. 

"La Sala no observa incompatibilidad al
guna entre el artículo 11 del Decreto. 1667 
citado y el 170 de la Constitución Nacional 
para dejar de aplicar el primero en guarda 
de la integridad de la Carta y por la vía de 
excepción que ésta consagra en su artículo 
215, La Constitución no dice en _aquel pre
cepto, ni en ningún otro, que las cortes mar
ciales o tribunales militares juzgarán uni
camente los delitos cometidos por militares 
en servicio activo, hipótesis en la cual pug
naría con sus ordenamientos la norma le
gal del acotado artículo 11, por cuanto los 
miembros de la policía no son en verdad 
militares, sino que atribuyé a tales tribuna
les el conocimiento de determinados ilícitos 
de los militares. Siendo ello así, no se en
cuentra que la Constitución se oponga. de un 
modo manifiesto a que la ley extienda la 
competencia de aquellos tribunales especia-

les para el conocimiento de los delitos ofi
ciales del personal de la Policía, Institución 
que hace parte de la Fuerza pública y que 
acusa notorio paralelismo con el cuerpo ar
mado del Ejercito". 

3 - Causal lP'rime:ra 

po:r error de derecho. -

§egún se llla visto, el ,:reeunente fumwocm 
como subsidiaria na causal prime:ra y acusa 
ell fallo pmr e:r:ro:r de de:re-elhto en lm ap:re-eñaa 
ll:ÜÓn de all~nos testñmoruios. JEstüma wñollm
dos los artículos 224, 203 _ y ].59 djlel Código 
de lP'~ocedñmiento lP'enmR, no mismo que ell 
!Rriícu!Io 24 dell estatutO :rep:reso:r y eR nume
ral! 5Q del adñcwo 38 den Cómgo Mliillñtar. 

!La demanda se circunscll'ibe a e:xp:resar lo 
anterior pero sin hacer ninguna , demostra
ción respecto de cuálles fueron llas decllall'a
ciones mal apJre-eiadas y den con~epto deR 
euor. §e _está: en presencia de una falta que 
inhibe a la Corte para hacer cuallquüer estu
dio sobre el particular. !Limitarse a decir que 
fue:ron violadas Ras normas que se citan es 
colocar a na Corie ante Ra abso·Ruta ñmposill>i
Ridad de ñnterp:retal!' Ro que quiso decir eR :re
cunente. 

lP'e:ro, aún en el caso de que lla demandm 
Jl:D:OJI.biera aportado demostlt"aciones ped:ñnen
tes sobre la violación indirecta de Ra Rey sus
tancial, lbta]I)Jt"ia que reclbtazar Ros ca:rgos; JPIOll' 
tlt"atarse de rm Ji'allllo en ell que ñnternno un 
consejo de guena vell"ball, valle .decill', en que 
Jl.nternnieron jueces de conciencia. En va
rias jurisprudencias ha reafirmado la Cor
te este principio, que se basa en la natura
leza de los juicios y en las previsiones expre
sas que los regulan. En una de estas opor
tunidades dijo ,la Sala: 

"En los juicios en que interviene el jura
do,' éste decide soberanamente sobre los car
gos imputados al acusado y sobre la defensa 
que de ellos se haga, sin atender voz dis
tinta a la de la 'personal conciencia', con
forme a la 'convicción intima' acerca de las 
~cuestiones sometidas a su consideración, va-
le decir, sin sometimiento a tarifa proba
toria alguna, tal como lo prescribe el artícu-
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lo 27 de la ley 41;1 de 1943, y la sentencia debe 
dictarse 'de acuerdo con la calificación que 
aquél diere a los hechos sobre los cuales ha
ya versado el debate', por mandato del ar
ticulo 15 del Decreto 1358 de 1964, que sub
rogó el artículo 480 del C. de P. P. , al ex
tremo de que si el fallo se profiere en desa
cuerdo con el veredicto del jurado procede 
el recurso extraordinario de casación ( art. 
56, ord. 2Q del D. 528 de 1964). 

"Por la razón anterior, no tiene cabida 
en la clase de juicios mencionada el motivo 
de casación de violación de la ley penal 
sustancial por defecto en la apreciación de 
las pruebas, señalado en el ordinal 1Q, inci
so 2Q del art. 56 del decreto 528 de 1964, 
como lo tiene dicho esta Sala de la Corte 
en constante jurisprudencia. El veredicto 
del jurado, cuando es acogido en las instan
cias, pone término a la controversia sobre 
la apreciación de los elementos probatorios, 
y el debate no puede suscitarse en casación 
ni al amparo del motivo antes expresado ni 
a través de la causal 41;1 de la disposición 
~egal citada. · 

"Cuando el veredicto de los jueces de con
ciencia sea 'claramente contrario, a la evi
dencia de los hechos' pueden los juzgadores 
de las instancias (Juez Superior o Tribunal 
Superior) declararlo así, de oficio o a solici
tud de parte, y por una sola vez puesto que 
el veredicto del segundo jurado es definitivo 
(arts. 537 y 554 del C. de P. P.)". 

En consecuencia, debe desecharse esta im-
pugnación. · 

Por lo que hace a una posible compensa
ción de circunstancias de mayor y menor 
peligrosidad, para que no se aumente la pe
na mínima fijada en la ley, tal como lo su
giere el libelo, la Sala observa; 

a) Las circunstancias genéricas de 
agravación, que el juzgador de 'derecho 
aprecia con el arbitlio que le otorga los ar
tículos 36 del Código Penal común y 36 del 
estatuto castrense, no tienen valor unifor
me y por lo tanto no traducen igual cuan
tía de pena, pues entre ellas existen dife
rencias referidas .a Ita personalidad del pro-

cesado, a las modalidades ejecutivas del de
lito, a la motivación y a condieiones ' mo
mentáneas del agente. Su valor no es real 
sino sintomático y de allí el que una misma 
circunstancia pueda aumentar la sanción 
en proporciones distU:tas según los casos; 

b) El juez de derecho tiene facultades pa
ra graduar el aumento y solo el error mani
fiesto sobre la existencia de los hechos que 
la provocan, o sobre la prueba, o sobre su 
apreciación, puede determinar la corrección 
en este recurso extraordinario; 

e) El reconocimiento de la buena conduc
ta anterior del reo no se opone al hecho de 
admitir que cometi.ó el delito aprovechando 
la indefensión o la inferioridad de la vícti
ma, pues aqu'él se refiere a condiciones per
sonales previas y el segundo se refiere al de
lito mismo, representando valores que no 
siempre pueden compensarse como si se tra
tara de magnitudes iguales. 

· Por este aspecto tampoco es atendible la 
objeción formulada. 

-- liV-

En mérito de las consideraciones anterio
res, la Corte Suprema -Sala. de Casación 
Penal-, administrando justici.a en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 
DESECHA el recurso de casación interpues
to por el procesado Antonio José Enciso Já
ramillo contra la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior Militar, el 12 de diciem
bre de 1969, de la que se ha hecho mérito 
en la parte motiva. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publi
quese. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario Dt 
Ftltppo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Aco!Jta, José Maria Ve
lasco Guerrero. 

J. Evencto Posada V., Secretario. 



§AlA DIE CA§ACXON lLI\BORAL 

CO:Mli§IONJE§ 

~as ~Comñsioltlles !COltllstñt"Ullyeltll saliario, pm~s a través de ellas se rem"Ullltllell"altll lios sell"o 
vidos prestados, por lios traba] adores. 

Corie Suprema de JJusticia. - Salla de Ca
sación ILaboral. - Sección lP'rimera. -
Bogotá, D. E., julio tres de mil novecien
tos setenta. 

Ponente: Abogado Asistente, Doctor· José 
Eduardo Gnecco C. 

(Acta NQ 40). 

.A\ll.pñnüano GiralldC> [])ua:¡¡ue y IFranci~o 
:Méndez Willaa:¡¡uirán, mayores y vecinos de 
Popayán, presentaron demanda contra la so
ciedad comercial denominada "Cados y Al
varo JH!orm.aza lLtda." domiciliada en la mis
ma ciudad para que se la condenara a pagar
les: a) Noventa y un mil sesenta y cuatro 
pesos con cuarenta centavos ($ 91.064.40) 
por concepto de lucro cesante; b) No me
nos de treinta mil pesos ($ 30.000.00) por 
perjuicios provenientes de daño emergente; 
c)No menos de veinte mil pesos($ 20.000.00) 
por perjuicios morales objetivados; d) Cin
co mil pesos ($ 5.000.00) por perjuicios mo
rales subjetivos; e) Quince mil ciento cuatro 
pesos con veinticinco centavos ($ 15.104.25) 
por auxilio de cesantía; f) Las vacaciones 
remuneradas; g) Las primas de servicios; 
h) La indemnización por mora en el pago 
de las prestaciones sociales; i) Las costas 
del juicio. 

Gaceta Judicial - 27 

Los hechos relevantes de .la demanda son 
los siguientes: a partir del 1Q de febrero de 
1963 Alpiniano Giralda Duque y Francisco 
Méndez Villaquirán comenzaron a laborar 
bajo la dependencia de la sociedad "Carlos 
y Alvaro Hormaza Ltda." como agentes ven
dedores, previamente contratados por el se
ñor Francisco Díaz; el 22 de febrero de 1965 
se firmó un contrato de "Mandato Comer
cial denominado comisión", en el cual los 
señores "Alvaro y Carlos Hormaza Ltda." 
se denominaron los mandantes y Alpinia
no Giralda y Francisco Méndez se llamaron 
los "Comisionistas", contrato que no obs
tante haber sido firmado en febrero de 
1965, estableció en la cláusula 17 que esti
pulaciones idénticas han regulado el co~
trato desde el 1 Q de octubre de 1964, afirma
ción ratificada en la cláusula 20 del mismo 
contrato; también se estipuló: que el man
dante se obligaba a entregar a los comisio
nistas mercancías por un valor de mínimo 
de cien mil pesos, de acuerdo con las 
listas formuladas por éstos, renovándose el 
surtido a medida que se produjeran las ven
tas, de manera que los comisionistas 
tengan para expender mercancías por 
dicho valor, cláusula tercera; que los 
comisionistas son represetantes exclusi
vos del mandante en los departamen
tos del Causa y Na.riño, con excepción 
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de Popayán, cláusula catorce; y que duran
te su vigencia el contrato no podría termi
narse sino por incumplimiento de las par
t·::!s, y quien a pesar de ello lo terminare o 
impidiere su ejercicio, pagaría una indem
nización igual a las comisiones que se ob
ten an al promediar el tiempo transcurrido, 
para rimltiplicar ese valor por el número de 
meses que falten para el vencimiento. El 15 
de mayo de 1965 uno de los demandantes, 
Francisco Méndez, solicitó a Carlos y Alvaro 
Hormaza Ltda. un surtido de mercancías; 
el 15 de junio, por no haber obtenido res
puesta, les demandantes repitieron el pedi
do, lo que hicieron también el 9 de julio de 
1965, recordando además la cláusula cator
ce del contrato, en virtud de la cual la so
cieda.d demandada no podía tener otros 
agentes vendedores en la zona que se les 
había asignado, lo que había incumplido al 
designarlos para Bolívar y el Bordo, Cauca. 
El 29 de julio del mismo año los demandan
tes enviaron una nueva nota a la sociedad 
demendada en la cual le hacían saber que 
en vista de que no les suministraban mer
cancías y tenían otros agentes, estaban im
posibilitados para ejercer su cometido, pues 
no tenían mercancías que vender en el al
macén, perdiendo muchos clientes, por lo 
cual consideraban que con tal incumpli
miento la sociedad había dado por termina
do el contrato en las condiciones pactadas. 
El 30 de julio Carlos y Alvaro Hormaza Ltda. 
recibieron los artículos que quedaban en la 
sucursal de la Plaza de Caldas, cuyo valor 
según inventario, ascendió a treinta y un 
mil quinientos setenta y nueve pesos con 
20/100 m.l. Según los cálculos de los de
mandantes, en el período comprendido entre 
el 19 de febrero de 1963 y el 19 de octubre de 
1964 devengaron un promedio mensual de 
cinco mil ochocientos diez pesos con 
75/100 ($ 5.810.75), y en el segundo 
período regidq por las cláusulas del 
contrato de 22 de febrero de 1965, el 
promedio mensual devengado fue de 
$ 6. 504.60. Los demandantes, quienes 
tienen sus correspondientes licencias pro
fesionales como agentes viajeros, estu
vieron siempre bajo la dependencia y 
fiscalización de la sociedad demandada, en 
su calidad de Agentes Vendedores, en las 
zonas que les fueron asignadas mediante 
una retribución consistente en un tanto por 

ciento como comisión por lo que vendieran; 
no tuvieron entre sí, ni entre ellos y Carlos 
y Alvaro Hormaza Ltda., sociedad alguna. 
La sociedad denominada está obligada a 
pagarles a Alpiniano Giralda y Francisco 
Méndez el lucro cesante y el daño emergen
te, por incumplimiento de lo pactado, así 
como las prestaciones sociales ·correspon
dientes al tiempo que laboraron a su ser
vicio. 

En la contestación de la demanda el apo
derado de Carlos y Alvaro Hormaza Ltda. 
negó unos hechos y aceptó otros. Sostuvo 
que entre las partes no existió un contrato 
de trabajo, sino uno de naturaleza civil y 
con base en este hecho propuso la excep
ción de declinatoria de jurisdicción, y en 
todo caso, que se absolviera a la sociedad de
mandada. 

Cumplido el trámite de la primera instan
cia, el Juez del conocimiento, que lo fue el · 
Laboral de Popayán, dictó sentencia por me
dio de la cual condenó a la Sociedad "Carlos 
y Alvaro Hormaza Ltda." a pagar a los se
ñores' Alpiniano Giralda y Francisc;o Mén
dez Villaquirán, la cantidad de ciento un 
mil trescientos seis pesos con 40/100 
($ 101.306.40), en la proporción de cin
cuenta mil seiscientos cincuenta y tres pe
sos con 20/100 ($ 50. 653.20) para cada uno, 
por los siguientes conceptos: tres mil ocho
cientos ochenta y nueve pesos con 20/100 
($ 3.889.20) por auxilio de cesantía; noven
ta y dos mil . cuatrocientos seis pesos con 
54/100 ($ 92.406. 54) por lucro cesante, y 
cinco mil trescientos setenta pesos con 
56/100 ($ 5.370.56) por prima de servicios; 
absolvió a la demandada de los demás car
gos y la condenó al 50% de las costas. 

Apelaron ambas partes. lEll 'll'rilliumall §1l.ll- . 
periorr i!lle lPopayiím, §alla lLallio:rall, al decidir 
la alzada reformó el fallo de primer grado 
en el sentido de que la condena por lm~ro 
cesante es de noventa y un mil sesenta y 
cuatro pesos con ' cuarenta centavos 
($ 91.064.40) y por la cesantía es de seis mil 
quinientos cuatro pesos con 60/100 
($ 6. 504.60), y la confirmó en todo lo de
más. Condenó a la demandada al 50% de 
las costas de la segunda instancia. 
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El recurso de casación fue interpuesto 
por los apoderados de ambas partes, y se 
decidirá por esta Corpor:ación previo el es
tudio de las respectivas demandas y la ré
plica del patrón demandado, exa:rpinando 
primero el recurso propuesto por este, por 
perseguir la casación para que se le absuel
va de todos los cargos de la demanda. 

poder mal conferido, o que sea deficiente, 
por lo que mira a su objeto específico. Cita 
en su apoyo jurisprudencia d~ esta Corpo
ración, en sus Salas de Negocios Generales 
y Casación Civil. 

En el caso de autos, continúa el impug
nador, el poder conferido por cada uno de 
los demandantes al doctor Gerardo Dorado 

Recurso del patrón ill.emamllaill.o. 

Alcance de la Impugnación. 

Pretende, primero, que se case la senten
cia acusada, se revoque la de' primera ins
tancia y en su lugar se declare nulo todo 
lo actuado en el juicio a partir del auto ad
misorio de la demanda, inclusive, y segun
do, subsidiariamente, q~e se invalide total
mente el fallo recurndo, se revoque lá 
sentencia de primer grado y en su lugar se 
absuelva a la sociedad demandada de todos 
los cargos formulados en la demanda ini
cial, condenando a la parte demandante en 
las costas del juicio. 

' Castro no especifica las acciones que son o~
jeto del mandato judicial y en consecuencia 
no satisface las exigencias del artículo 255 
del C.J., pues en los respectivos memoriales 
se confiere mandato al abogado para "que 
inicie en su despacho y lleve hasta su ter
minación, un juicio ordinario laboral de ma
yor cuantía en contra de la sociedad comer
cial denominada· "Carlos y Alvaro Hormaza 
Ltda.", por lo cual en manera alguna cabe 

Con base en la causal tercera de casación, 
articulo 60 del Decreto Legislativo 528 de 
1964 formula un cargo, y otros tres con 
fundamento en la causal primera, los cua
les se estudiarán en el orden expuesto por 
el recurrente. 

IPrimeJr cargo. - Causal tercera de casa
ción (art. 60 del Decreto Legislativo 528 de 
1964). Se fundamenta el cargo en la cir
cunstancia de que en el proceso se incurrió, 
desde su iniciación, en la segunda de las 
causales de nulidad que señala el articulo 
488 del Código Judicial, nulidad que no fue 
saneada en las instancias del juicio. 

Dice el impugnador que de acuerdo con 
el artículo 255 del Código Judicial, "los 
asuntos deben determinarse claramente de 
modo que no puedan confundirse con 
otros", cuando se trata de poderes especia
les para juicios, y que el articulo 448 del 
mismo Código instituye como causal de nu
lidad, "la ilegitimidad de la personería en 
cualquiera de las partes, o en quien figure 
como su apoderado o representante", den
tro de la cual la jurisprudencia ha ubicado 
la nulidad que genera el ejercicio de un 

suponer que las acciones ejercitadas por el 
doctor Dorado Castro en la demanda con 
que se inició el juicio están comprendidas 
dentro del "juicio ordinario laboral de ma
yor cuantía" que en abstracto constituyó 
el objeto específico del mandato judicial. El 
modo como se otorgaron dichos mandatos 
produjo la nulidad de todo lo actuado, agre
ga el recurrente, por ilegitimidad de perso
nería adjetiva en el apoderado de los 
demandantes, y que por no haber sido sa
neada en las instancias del juicio, hace 
pertinente la tercera causal de casación in-
vocada. ' 

§e considera: 

Reiteradamente ha sostenido la jurispru
dencia que la causal segunda de nulidad 
prevista en el artículo 448 del Código Judi
cial, cuando se. fundamenta en la ilegitimi
dad de la personería adjetiva de quien fi
gura como apoderado de una parte, solo 
puede ser pedida por quien se encuentra 
indebidamente representado, y que la con
tra-parte no tiene interés jurídico para in
vocarla. Como la nulidad en este recurso 
la propone la parte demandada, y la fun
damenta en el hecho de que el apoderado 
de los demandantes no tiene poder suficien
te para demandar, carece en consecuencia 
de interés jurídico para presentar como 
causal de casación la nulidad por ilegitimi
dad en la personería adjetiva de la contra
parte. Por esta razón se rechaza el cargo. 
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Se fundamenta en que la sentencia acu
sada viola, por infracción directa los ar
tículos 64, 249 y 306 del Código S~stantivo 
del Trabajo, en relación con los artículos 
19, 39, 59, 22, 23 y 98 ibídem, al haberlos 
aplicado al caso de autos, no siendo proce
d~nte. A estas infracciones llegó el senten
Ciador de segunda instancia, · según el 
recurrente, como consecuencia de haber 
admitido, sin estar demostrado, que cada 
uno de los demandantes estuvo vinculado 
a la sociedad demandada por un contrato 
~e trabajo, durante el tiempo a que se re
fieren las condenaciones impuestas por con
cepto de lucro cesante, auxilio de cesantía 
y primas de servicio. . 

Al sustentar el cargo dice el recurrente 
que las acciones ejercitadas en la demanda 
con que se inició el juicio se fundamentan 
exclusivamente, en un contrato de mandat~ 
comercial para vender, que las partes en 
litigio celebraron el 22 de febrero de 1965· 
que lo prueba dicho contrato es el referid~ 
mandato comercial, contrato de mandato 
que es totalmente ajeno al contrato de tra
bajo, fuente única de las acciones ejercita
das; que asf lo reconoció el juzgador de 
segunda instancia con exacta e indiscutible 
precisión jurídica, como se desprende de al
gunas de sus consideraciones, que transcri
be; que el análisis y las 'conclusiones a que 
llegó el fallador de segundo grado sobre la 
naturaleza jurídica del referido contrato de 
mandato habrían sido suficientes para ab
solver a la sociedad demandada de los cargos· 
que le fueron formulados, decisión que ha
bría sido inobjetable, pues todas las accio
nes ejecutadas se apoyan única y exclusiva
mente en las cláusulas de dicho contrato 
de mandato comercial para vender, en el 
cual no existe ninguna estipulación que per
mita deducir que con respecto a cada uno 
de los demandantes, individualmente con
siderados, se dieron los elementos esenciales 
de la "actividad personal" y "la continuada 
subordinación o dependencia" que los ar
tículos 23 y 98 del Código Sustantivo del 
Trabajo exigen para la configuración del 
contrato de trabajo. 

Pero --continúa el recurrente- se le 
ocurrió al sentenciador de segunda instan-

cia, sin asidero probatorio alguno al respec
to y por simple interpretación legal, que 
dentro del expresado contrato de mandato 
comercial estaba involucrado el contrato de 
trabajo, que le sirvió de apoyo para confir
mar el fallo de p_rimera instancia, y en vir
tud del acoplamiento que hace en su sen
tencia del "mandato comercial para vender" 
y del "contrato de trabajo" a ·la luz de las 
normas legales que regulan dichos contra
tos en ,el. Código de Comercio Terrestre y 
en el Cod1go del Trabajo, .los identificó para 
concluir erróneamente que las facultades y 
derechos que el Código de Comercio Terres
tre le otorga al comitente, se confunde con 
la subordinación o continuada dependencia 
que el Código Sustantivo del Trabajo exige 
en su artículo 23 como esencial para la 
configuración del contrato de trabajo. 

§e considera: 

La infracción directa de la ley se produce 
cuando el. sentenciador la desconoce, sea 
porque s~ rebele contra su contenido, o por
que considere que no tiene aplicación por 
no estar vigente, o porque los hechos {¡o se 
s~,bsumen en ella. De ahí que la enuncia
Clan del cargo sea contradictoria, pues si el 
Tribunal aplicó las normas, no las descono
ció ni se rebeló contra su contenido. 

Por otra parte, si bien es cierto que el ad
quem encontró demostrado el contrato de 
mandato comercial, también estimó que se 
~aliaba acreditado el contrato de trabajo 
InV?!ucrado con aquél por lo cual hizo apli
cacwn de las normas sobre indemnización 
por lucro cesante, auxilio de cesantía y pri
ma de servicios. Si el contrato de trabajo 
no estaba demostrado, como lo sostiene el 
recurrente, la pretendida violación de la lE!y 
no pudo .producirse por la vfa directa, pues 
las cuestwnes de hecho, como sería determi
nar si existió o no contrato de trabajo entre 
las partes, son ajenas a la violación directa · 
de la ley. El Tribunal hubo de analizar prue
bas, y no solo el contrato celebrado entre 
las partes, sino otras, como declaraciones 
de testigos, para llegar a la eonclusión de 
que entre las partes rigió un contrato labo
ral además del de mandato. El mismo re
currente hace referencia al documento fir-
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mado entre la sociedad demandada y los 
demandantes, cuando afirma que en él no 
existe ninguna estipulación que permita de
ducir que con respecto a cada uno de los 
demandantes, individualmente considera
dos, se dieron los elementos esenciales de 
la "actividad personal" y "la continuada 
subordinación o dependencia". El análisis de 
pruebas, las cuestiones fácticas, se repite, 
no son de recibo en los cargos por violación 
directa de la ley. De manera que tal como 
está formulada la acusación, debe recha
zarse, por no ajustarse a los requerimientos 
técnicos del recurso. 

Cargo tercero. 

Se fundamenta en que el Tribunal Supe
rior de Popayán, en la sentencia acusada, 
violó por vía indirecta, los artículos 64, 249 
y 306 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en relación con los artículos 1Q, 3Q, 5Q, 22, 
23 y 98 ibídem, al haberlos aplicado al caso 
de autos, no siendo procedentes. A dichas 
infracciones llegó el sentenciador de segun
do grado como consecuencia de haber apre
ciado mal unas pruebas, lo que lo indujo 
a un evidente error de hecho. Dichas prue
bas son: el contrato de mandato comercial 
para vender, celebrado por las partes en 
litigio, que en original y copia obra a los 
folios 5 a 6 y 136 a 137; y las declaraciones 

·rendidas por Fabiola Mosquera, folio 175; 
Livia Villaquirán, folios 175 y 176; y .AI'Q.pa
ro Villaquirán, folios 176 y 177. 

Según el recurrente, la sentencia impug
nada admite expresamente que con el con
trato de mandato comercial celebrado 
por las partes en litigio, se demues
tra que con relación a los· comisionis
tas demandantes se dan cumplidamente los 
requisit9s señalados en el artículo 98 del 
Código Sustantivo del Trabajo, para así es
timarlos vinculados por un contrato de tra
bajo durante el tiempo a que se refieren las 
condenas, y que con las declaraciones 
rendidas por Fabiola Mosquera, Livia Vi
llaquirán y Amparo Villaquirán, se de
muestra que los comisionistas deman
dantes ejecutaron personalmente el man
dato. Transcribe apartes del fallo recu
rrido y dice que el ad-quem deduce la 

continuada subordinación o dependencia de 
los comisionistas demandantes con relación 
al comitente demandado, de las estipulacio
nes contenidas en las cláusulas segunda, 
octava y décima del contrato de mandato 
comercial para vender que celebraron las 
partes, sin que hubiera reparado en que las 
previsiones y controles establecidos en las 
referidas cláusulas contractuales son típicos 
del mandato comercial, particularmente en 
su especie del comisionista para vender, re
gulado por los artículos 331 y siguientes del 
Código de Comercio Terrestre, y que tales 
previsiones, especialmente establecidas en 
el articulo 411 de dicho Código, según el 
cual el comisionista debe conformarse rigu
rosamente a las instrucciones del comiten
te, "en cuanto al precio, lugar, época, modo 
y demás circunstancias de la venta que se 
le encomendare", son totalmente ajenas al 
contrato de trabajo y no pueden confundir
se con él elemento esencial de la "continua
da subordinación o dependencia" a que se 
refiere el Código Sustantivo del Trabajo. 

Recuerda el casacionista la diferencia 
que existe entre trabajadores libres o inde
pendientes, y subordinados o dependientes, 
siendo estos últimos los amparados por el 
Derecho del Trabajo, y hace referencia a la 
subordinación o dependencia tal como lo 
consagra el artículo 23 del C.S. del T .. Dice 
que en la vida práctica se dan numerosas 
situaciones en que se presentan la presta
ción personal de servicios en beneficio de 
otro, mediante órdenes o instrucciones, y 
una remuneración fija, sin que a la vez se 
trate de situaciones regidas por el Derecho 
Laboral, como el contrato de mandato co
mercial, en que las órdenes o instrucciones 
pactadas expresamente, o las que de hecho 
indique el comitente al comisionista y que 
éste debe observar y cumplir rigurosamen
te, no pueden confundirse con la subordina
ción o dependencia en que debe hallarse el 
trabajador subordinado con relación al em
pleador, para que se configure el contrato 
de trabajo. Cita en su apoyo jurisprudencia 
del Tribunal Supremo contenida en fallo de 
1 Q de septiembre de 1948. 

Agrega que del contexto del contrato de 
mandato comercial para vender celebrado 
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entre las partes, claraménte se evidencia que 
los demandantes Alpiniano Giralda Duque y 
Francisco Méndez se asociaron de hecho 
para responsabilizarse ante la sociedad man
dante de las obligaciones que adquirieron 
mediante el referido contrato, como también 
para beneficiarse en común de su gestión 
conjunta, constituyendo ellos mismos una 
empresa, por lo menos para los fines que las 
partes contratantes persiguieron mediante 
tal convenio jurídico. Trancribe las cláusu
las primera, quinta, séptima, trece, quince y 
veinte, y apartes del fallo del 29 de julio de 
1960 de esta Corporación. 

Por último se refiere el casacionista a la 
apreciación que hizo el ad-quem de los testi
monios de Fabiola lVIosquera, Livia Villaqui
rán y Amparo Villaquirán, de los cuales 
dedujo la prestación personal por parte· de 
los demandantes, cuando dichos testimo-

autónomos o independientes, pues queda
ban sometidos al mandante, quien "sumi
nistrará todos los documentos como contra
tos, letras, etc., que deben suscribirse, lo 
mismo que las facturas, etc., bajo su res
ponsabilidad" y quien debía dar "la apro
bación previa" a toda venta a crédito y "sin 
este requisito no podrá otorgarse" (el cré
dito) (cláusulas 2~ y 8~). En estas circuns
tancias, es evidente que el objeto mismo del 
contrato, especialmente en uno de sus as
pectos fundamentales y más frecuentes en 
el comercio moderno, como es la venta a 
crédito, estaba subordinado a las órdenes e 
instrucciones de la sociedad demandada; los 
comisionistas no podían por sí solos e inde
pendientemente de la voluntad del comiten
te realizar ninguna operación a crédito, ya 
que requerían "la aprobación previa" y "sin 
este requisito no podía otorgarse" (el cré
dito)". 

nios a su juicio ind~can _lo co~trario, o sea · Además, dedujo que la dependencia era 
el encargo q~e constituyo el ObJeto del m~- continuada por cua to "q edó e tablecido 
dato comercial no lo efectuaron los comi- • . n . , ~- s 
sionistas personalmente sino por intermedio que fue pactad,a . especmhsimamente para 
de las nombradas declarantes; testimonios, 1~ ventas a credlto Y COJ:I?-O éstas m8:rcan 
además, que demuestran el cabal cumplí- sm dud_a el mayc~r porcentaJe de operacwn~s 
miento de lo pactado en la cláusula séptima c<;>merciales dentro de la econo:r;nia del ere
del contrato de mandato celebrado por las dlto e~ nnP. S'; b~a el comerciO, moderno, 
partes, o sea que los comisionistas quedaron es 0~Y10 que di!inamente Y. en. mas de una 
en la más absoluta libertad para cumplir oca:swn cada di~, los comlSl~n~stas estaban 
su misión por sí mismos 0 por intermedio de obligados a somcte~_las op~racwnes d~ esta 
terceras personas índ?le 8; la aprobaci~l} previa de la sociedad 

· y sm dicha aprobacwn no podían efectuar 

§e consillllen.-a: 

El Tribunal Superior de Popayán dio por 
demostrada la -dependencia de los deman
dantes respecto a la sociedad demandada, 
con base en el análisis que hizo de las cláu-. 
sul8s segunda y octava del contrato escrito 
celebrado por las partes. Dijo así el ad
quem: "De conformidad con lo analizado al 
principio de esta sentencia, el objeto esen
cial del contrato sobre que se basa la dis
cusión, es el de vender por parte de los 
comisionistas las mercancías que en forma 
continua y en cantidad de cien mil pesos, 
sucesivamente renovada, debía entregarles 
la sociedad demandada, y ese objeto del 
contrato podía cumplirse al contado o a 
crédito y de cualquiera de estas maneras 
que se realizara, los comisionistas no eran 

el negocio iniciado por ellos y el que les era 
vedado concluír, a pesar de que en su con
cepto pudiera realizarse sin riesgo". 

No señaló el recurrente en qué consistió 
la errónea apreciación de estas pruebas, ni 
demostró que su análisis por parte del ad
quem fue defectuoso, ni que las conclusio
nes a que llegó obedecieron a un ilógico 
raciocinio, sino que se limitó a decir que el 
fallador de segunda instancia no reparó en 
que las previsiones y controles establecidos 
en los artículos 331 y 411 del Código de Co
mercio son típicos del mandato comercial, 
ajenos a la subordinación del contrato de 
trabajo, oponiendo así su eriterio al del 
ad-quem, quien dedujo, además la de
pendencia de los comisionistas respecto 
del comitente de lo dispuesto en los ar
tículos 370, 371 y 411 del Código de 
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Comercio, con argumentaciones que no 
han sido desvirtuadas en la acusación. 
Para la prosperidad del recurso por vía 
indirecta no es suficiente que se alegue 
sobre la existencia del error de hecho, sino 
que es necesario que se demuestre que apa
rece de modo evidente en los autos, lo que 
no ha hecho el recurrente, pues dejó en 
firme los soportes en que el Tribunal basó 
su conclusi6n de que estaba acreditada la 
subordinación de los demandantes respecto 
a la sociedad demandada. 

En relación con el hecho de que Alpinia
no Giralda Duque y Francisco Méndez no 
constituían una empresa, el sentenciador 
de segundo grado encontró que los deman
dantes no constituían una sociedad de he
cho, porque la sociedad llamada así "carece 
de entidad jurídica ante terceros, no es una 
persona moral capaz de adquirir derechos 
y contraer obligaciones. En este tipo de so
ciedad los socios adquieren para s1, se obli
gan personalmente y nunca a nombre de la 
pretendida sociedad; si ésta tuvo alguna 
existencia real, solo lo fue entre quienes la 
integraron para efectos de pedir judicial
mente la declaración de su existencia, la 
orden de disolución y liquidación· y el re
parto de las posibles ganancias. Ante ter
ceros careció de toda realidad jurídica, y, 
por tanto, no es posible aceptar, si la hubo 
entre Giralda y Méndez, que ella haya ac
tuado como empresa comercial evadiéndose 
por este motivo de uno de los elementos del 
contrato de trabajo celebrado bajo la forma 
del mandato comercial". Agrega que el con
trato aparece celebrado por Alpiniano Gi
ralda Duque y Francisco Méndez, personal
mente, y no como empresa comercial o 
como sociedad o compañía en cualquiera de 
sus formas, de lo cual no existe prueba en 
los autos. Además, estimó que los deman
dantes desempeñaron la mayor parte de su 
gestión en un almacén que aparece confi
gurado- en los autos como una sucursal de 
Ferretería Argentina, de propiedad de la 
sociedad demandada. 

El impugnador transcribe las cláusulas 
primera, quinta, séptima, trece, quince y 
veinte del contrato firmado por las partes, 
y dice que de ellas se evidencia que los de-

mandantes se asociaron de hecho para res
ponsabilizarse ante la Sociedad mandante 
de las obligaciones adquiridas. Aún cuando 
en la cláusula veinte se dice que "Los co
misionistas declaran que en la misma forma 
y condiciones establecidas en las cláusulas 
de este contrato, y como sociedad de hecho, 
han venido trabajando para con el mandan
te ... " "no desvirtuó el casacionista la argu
mentación del Tribunal de que las sociedades 
de hecho no constituyen una persona moral 
capaz de adquirir derechos y contraer obli
gaciones. Además, ante lo estipulado en esta 
cláusula y lo afirmado en el encabezamiento 
del contrato, de que los demandantes con
trataron a nombre propio, bien podía el Tri
bunal concluir que las obligaciones las con
trajeron los comisionistas personalmente, 
sin que por ello incurriera en evidente error 
de hecho, máxime cuando de acuerdo con 
sus planteamientos previos, que no fueron 
impugnados, las llamadas sociedades de he
cho carecen de realidad jurídica ante ter
ceros. En consecuencia no prospera el cargo. 

Por úitimo, en lo referente al desempeño 
por parte de los demandantes de las gestio
nes que le fueron encomendadas, el ad
quem, en primer término, consideró que era 
a la sociedad demandada a la que corres
pondía dar la prueba de que los actores no 
desempeñaron por ellos mismos la gestión 
encomendada sino que lo hicieron por ter
ceras personas, prueba que no fue produci
da, y en segundo lugar, estimó que las de
claraciones de los testigos Fabiola Mosquera, 
Livia Villaquirán y Amparo Villaquirán, 
que transcribió en lo pertinente, "demues
tran que los demandantes si desempeñaron 
personalmente· sus funciones de agentes 
vendedores y por si mismos cumplieron su 
cometido al servicio de la misma". Llegó a 
esta conclusión mediante el análisis si
guiente: 

"Estas tres declaraciones demuestran que 
los demandantes tuvieron a su servicio a las 
testigos como sus empleadas de mostrador, 
como sus dependientes; pero de ellas no 
puede deducirse en forma alguna que aque
llos entregaron a esas tres empleadas la 
realización de su cometido, el ejercicio de 
su función de comisionistas, en cumplí-



320 GACETA JUDXCXAK. Nos. 2330, 2331 y 2332 

miento de su contrato como agentes vende
dores de Ferretería Argentina. El hecho de 
que los actores hubiesen tenido sucesiva
mente a estas tres dependientes, no implica 
el que ellos hubiesen dejado de actuar per
sonalmente o por sí mismos. Más aún: si 
miramos que en sus declaraciones estas tes
tigos no fueron dependientes de los actores 
sino unos des meses, aproximadamente ca
da una, es lógico concluir que tenían que en
contrarse bajo la inmediata dirección de 
éstos, pues de otra manera no se entiende 
cómo en tan corto lapso hubieran podido 
estar al tanto de precios, calidad de los 
artículos, condiciones de venta, etc. de las 
diversas mercancías que debían expender 
los comisionistas. Y al proceder así los se
ñores Giralda y Méndez no hicieron otra 
c0sa que adaptarse a lo preceptuado en el ar
tículo 363 del Código de Comercio, que pro
hibe delegar la comisión sin facultad expre
sa, pero que agrega que "esta prohibición 
no comprende la ejecución de aquellos actos 
subalternos que, según la costumbre del co
mercio, se confían a los dependientes". 

El casacionista, al referirse a estas prue
bas, dice que ellas demuestran lo contrario, 
o sea que el encargo que constituyó el ob
jeto del mandato comercial no lo efectua
ron los comisionistas personalmente sino 
por intermedio de las nombradas declaran
tes, con cuyos testimonios se acredita tam
bién "el cabal cumplimiento de lo pactado al 
respecto en la cláusula séptima del contrato 
de mandato celebrado entre las partes". 

Como puede observarse, el impugnador 
expone su criterio sobre lo que a su juicio se 
deduce de las pruebas a que se hace men-

. ción, contrario al hecho que de ellas dedujo 
el ad-quem, pero no señala cuál fue la equi
vocada apreciación que hizo el sentenciador 
para llegar a una determinada conclusión. 
Es decir, no demuestra el error de hecho 
originado en la errónea apreciación de las 
citadas declaraciones. 

No habiéndose demostrado los errores de 
hecho, el cargo no prospera. 

Cum·to cargo. 

Se fundamenta en que la sentencia acusa
da viola, por vía indirecta,los artículos 64, 

249 y 306 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en relación con los artículos 22, 127 y 128 
ibídem, al haberlos aplicado al caso de au
tos, no siendo pertinentes, violación a la 
cual llegó el sentenciador de segunda ins
tancia por haber apreciado mal unas prue
bas y dejado de apreciar otras, circunstancia 
que lo indujo a un ostensible error de hecho. 

Como pruebas mal apreciadas señala los 
documentos que contienen las liquidacio
nes de comisiones percibidas por los deman
dantes, visibles a los folios '73 a 90, y 92 a 
118 del primer cuaderno, en relación con 
las cláusulas cuarta, quinta, sexta, séptima 
y quince del contrato de mandato comer
cial. Las pruebas dejadas de apreciar son 
las declaraciones rendidas por Fabiola Mas
quera (f. 175); Livia Villaquirán (fls. 175 y 
176), y Amparo Villaqu!rán (fls. 176 y 177). 

Se refiere el recurrente a las considera
ciones hechas por el ad-quem para obtener 
el salario base de liquidación, y dice que no 
tuvo en cuenta que el valor de las comisio
nes no representa exactamente la ganancia 
de los comisionistas, por cuanto era forzoso 
restar de ellas el valor de los gastos para lo
grar las referidas comisiones sin que se 
sepa a cuanto ascendieron, debiéndose de
ducir también el valor de los sueldos de Fa
binla Mosquera, Livia Villaquirán y Amparo 
Villa:quirán, cuya cuantía también se desco
noce. No obstante, continúa, el ad-quem 
admitió que las liquidaciones brutas conte
nidas en los respectivos documentos repre
sentaban el salario que conjuntamente 
percibieron los demandantes para deducir 
el promedio, sin que hubiera verificado, por 
otra parte, las operaciones aritméticas con
signadas en la demanda, puesto que la suma 
total asciende a $ 64.446.06 y no a $ 65. 
046.06, como allí aparece. 

§e considera: 

. lE~ '1L'rilln11.nal tomó como salario base para 
liquullar las prestacicnes e ini!llemnizadón 
por luCll'o cesante, ell p:rome!lio mensual i!llel 
valo:r de las comisiones t!llevenga.i!lla.s po:r llcs 
i!llemant!llantes en ell perinillo compreni!llido en
~:re octubre i!lle ll.964 y jUlllio i!lle ll.965. A\.lhto:ra 
blien: las comisiones constituyen salla.rio, 
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Alcance i!lle la llmpugnación. 

¡prQlles a tJravés l!lle ellllas se JremuneJran Ros seJr
'ric!os pJrestal!llos poJr los tJralbajai!lloJres. 1Pe1ro 
como lbñen llo anota ell JreiCunente, en Ras 
ICliáusuUas quinta, sexta, séptima y quñniCe 
l!lleU IContJrato que rigió las JreU¡1dones enill"'e 
las partes, se estipuló que Uos gastos que se Lo precisa así el recurrente: "Que esta 
ooa.sñonaren, es decir, los que efectuásen l!lli- Honorable Sala de la Corte Suprema de Jus
redamente Uos ~Comisionistas, serian ¡por ticia, obrando como tribunal de instancia, 
mllenta de elllos; q¡ue eU UocaU ocupal!llo ¡poJr los se sirva casar la sentencia extraordinaria
l!llemanl!lla.ntes ~igmaJria en su nomlbll'e ~Con mente recurrida de segunda instancia de fe
Um ICmUil!llairll irlle anenl!llatarios diJrectos, y a ¡par- cha dos de agosto del presente año, que obra 
tflll' irlleU 11.9-irlJ.e enero irlle 11.965 cumpUidan Uas a los folios 287 a 314, y por ende la senten
olbUftgaciones pll'opias deU contJrato de muen- cia de primera instancia fecha siete (7) de 
dllamiento que delblÍan susclt"ilbir; que pol!lllÍairn. junio pasado, que obra a los folios 228 a 272 
cumplir su cometido por intermedio de ter- del cuaderno principal, en la siguiente for~ 
cell'as ]!_}ersonas, y que también seria de cargo m a: - 1 Q Que se condene a la sociedad de
dlle ellos d vallor de Ua pJrima dle un seguro ~andada al pa&o de la cesantía por todo el 
po1r $ 20.000.00 prura gaJt"antizar ell buen ma- tiempo de serviCios comprendido entre el 
nejo de llas mercancías que se les entregaren. día primero ( 1 Q) de febrero de mil novecien
lEstH;s · disposiciones contraduales imlican. '~os sesenta "J tres (~963) al treinta (30) de 
clia1ramente que de lo recibido por comisiones JUlio de mll novecientos sesenta y cinco 
los demamllantes estaban. obligados a sufra- (196?), o sean treinta (30) meses o año y 
gar algunos gastos. lEn consecuencia Ua par- n:edw, tomando la suma de seis mil dos
te de dichas comisiones destinada para este ctentos ochenta y un ~os con ochenta· 
efecto no constituye salario, pues :no equiva- Y un centavos ($ 6.281.81) moneda corrien
lle a una retribución dle sell'Viclios de Uos tn.-a- te, que· es el promedio del valor de las 
lbajal!llores demanl!llantes, ni enlt"iquecñeron su comisiones devengadas y pagadas a los dos 
pab·imonio, sino que con ella cubdan ex- (2) actores en el último año de sus servi
pensas necesall'lias para l!llesempelÍiall' a caba- cios a la demandada, comprendidos entre 
lhllad nas ~unciones a cuyo l!llesempeJñio se el día primero de agosto de mil novecientos 
habían olbHgado contractualmente. De ma- sesenta Y cuatro (1964) y el treinta (30) 
nera que el ad-quem incurrió en error de de julio t:.e mil novecientos sesenta y cinco 
hecho al considerar que la totalidad de las (1965); prestación ésta que asciende a la 
comisiones recibidas por Alpiniano Giralda suma total de . quince mil! setencientos 
y Francisco Méndez constituían el salario cuatro pe&Js cincuenta y dos centavos ($ 
por ellos devengado durante la ejecución del 15.704.52) moneda corriente. - 2Q Que se 
contrato de mandato comercial en el cual condene a la sociedad demandada al pago 
según lo decidió, se encontraba 'involucrad~ de ~as primas de servicio por los siguientes 
un contrato de trabajo. Se produjo asi la penados o semestres y cantidades: 
violación de los artículos 127 y 128 del Có
d~go Sustantivo del Trabajo y consecuen
cmlmente la de las normas sustanciales 
señaladas en el cargo, que prospera por las 
razones expuestas. · 

Como en el proceso no aparece la cuantía 
de los gastos a que estaban obligados los 
demandantes, la Sala considera conveniente 
dictar un auto para mejor .proveer con el 
fin de allegar la prueba respectiva y tomar 
c~m. base en ella la decisión que ha de sus
tltwr, una vez casada la sentencia recu
rrida. 

a) Por los cinco (5) primeros meses de 
1963 la ·suma de $ 2.565.11 M. C.; 

b) Por el segundo semestre de 1963, la 
suma de $ 3.514.82 M.C.; 

e) Por elprimer semestre de 1964, la su
ma de $ 2.829.79 M. C.; 

d) Por el segundo 'semestre de 1964, la 
suma de $ 3.610.23 M. C.; y 

e) Por el primer semestre de 1965, la su
ma de $ 2.772.48 M.C. 
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'll.'oteali i!lle JP'Jrñmas liDefuñl!llas $ 15.288.43. -
39 Al pago de las vacaciones remuneradas y 
no disfrutadas por los dos actores, corres
pondientes a los dos (2) años comprendidos 
entre el primero (19) de febrero de mil no
vecientos sesenta y tres (1963) y el último 
día de enero de mil novecientos sesenta y 
cinco (1965), tomando como base el último 
sueldo promedio anual, de equellos, que fue 
el comprendido entre el primero (19) de 
agosto de mil novecientos sesenta y cuatro 
(1964) y treinta (30) de julio de mil no

cación de las normas citadas de orden sus
tantivo, puesto que, solo las aplicó en forma 
parcial y no total como ha debido hacerlo 
el ad-quem, ya que para el tiempo posterior 
o segunda etapa -19 de octubre de 1964 
al 30 de julio de 1965, si aceptó la existen
cia del contrato de trabajo y no obstante 
que no hubo solución de continuidad algu
na entre tales partes o periodos. El presente 
cargo se formula independientemente de to
da situación de hecho o probatoria". 

vecientos sesenta y cinco (1965) el cual as- §egu.nni!llo ~Cargo. - "Causal primera con
cendió a la suma de tres mil ciento ~Cuare:n.- tenida en los Arts. 87 del C.P. T. y del De
tea pes!J'S con noventa centavos ($ 3.140.9«b) creta 528 de 1964 por infracción direc
moneda corriente, o sea, exactamente, la ta de los artículos 79 y 89 del Oecreto 617 
condena por este concepto de vacaciones y de 1954, 249, 253 y 306 del Código Sustanti-. 
por ésta suma. - 49 Al pago de la sanción vo del Trabajo en que incurrió el ad-quem 
moratoria por haber incurrido en la omisión en su sentencia acusada extraordinaria
del pago, sin justificación alguna, de las mente. a) Por haber condenado a la deman
presta.ciones soci.ales e indemnizaciones; dada al pago de la cesantía solo por el lapso 
sanción esta que se ha causado desde el día , comprendido entre el 19 de octubre de 1964 
primero de agosto de mil novecientos sesen- y el 30 de julio de 1965 (10 meses) y no por 
ta y cinco ( 1965), a razón de ochenta y ocho los 30 meses de servicio, comprendidos en
pesos noventa centavos ($ 88.90). moneda tre e~ 19 de febrero de 1963 y el 30 de julio 
corriente diarios hasta la fecha en que de 1965, tiempo este en que los actores pres
se haga la cancelación total de las mismas, taran sus servicios continuamente a la so
tomando como base el salario promedio del ciedad demandada; b) Por no haber con
último mes de servicios (julio de 1965). - denado a la demandada al pago de todas 
59 Que se confirme en todas sus partes la las primas de servicios causadas en los 30 
condena proferida por el ad-quem en cuan- meses de trabajo .de los dos actores, sino 
to a que ordenó pagar la suma de noventa· únicamente a la parte proporcional corres
Y um mil sesenta y cUllatlt"o p8sos cllllllll"etn.ta pondiente al lapso comprendido entre el 
centavos ($ 9ll..064L40) moneda corriente por 19 de octubre de 1964 y el último de junio 
concepto ele hllcll"o ~Cesante". de 1965 y por haber confirmado en este pun-

Con base en la causal primera formula 
cuatro cargos. Se estudiarán conjuntamen
te los dos primeros cargos, porque predi
cándose en ambos la violación de la ley por 
iguales conceptos y sustentándose la acu
sación en los mismos argumentos, se com
plementan entre sí. 

' 
lP'Jt"imell" call"go. - "Causal primera conte

nida en los Arts. 87 del C. P. T. y 60 Decreto 
528 de 1964 por infracción directa de los 
Arts. 19 del Decreto 617 de 1964, 14, 22, 24, 
25, 37, 39, 43, 47, 54 y 98 del C.S.T., por ha
ber resuelto en la sentencia acusada que la 
primera etapa de trabajo o sea la que va del 
primero de febrero de 1963 al último de 
septiembre de 1964 está completamente can
celada; en otros términos, por falta de apli-

to la sentencia del a-qua; e) Por haberse 
abstenido de condenar a la demandada al 
pago de las vacaciones de dos (2) años com
prendidos entre el 1Q de febrero de 1963 y 
el último día del mes de enero de 1965. Las 
anteriores violaciones en que incurrió el ad
quem, estriban en que este las aplicó, pero, 
sólo haciéndolas producir efectos parciales 
o sea que las aplicó en parte y no en forma · 
completa como correspondía para que sur
tieran efectos totales en favor de los dere
chos de los dos actores. El presente cargo 
se formula independientemente de toda si
tuación de hecho o probatoria que aparezca 
de autos". 

Al sustentar la acusación, dice el impug
nador que el ad-quem no discute que en la 
segunda etapa de servicios hubiera contrato 
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de trabajo, y sin embargo se abstuvo de apli
car la integridad de las normas sustantivas 
que se consideran violadas, "por la circuns
tancia de que obran elementos en el infor
mativo de los cuales concluye que es una 
situación intocable por el juzgador", sin 
caer en cuenta que las peticiones de la de
manda inicial, comprenden todo el tiempo 
de la relación laboral, o sean treinta meses. 
Se refiere a otras consideraciones del Tribu
nal en relación al servicio prestado. por los 
demandantes antes del 1Q de octubre de 
1964, y a que no se demostró que no fuese 
cierto el contenido de las cláusulas que li
quidan la. situación anterior, consideracio
nes que comenta el recurrente afirmando 

. que los trabajadores no pueden renunciar a 
ningún derecho laboral, y que al no conde
nar a la demandada por las prestaciones co
rrespondientes a todo el tiempo de servicio, 
violó el artículo 14 del C.S.T .. Insiste en que 
en la primera etapa de servicios se configu
ró el contrato de trabajo entre las partes, y 
que era al demandado a quien correspondía 
desvirtuar la presunción; que el articulo 43 
del C.S. del T. ha previsto la ineficacia de 
las cláusulas ilegales, pero conservando el 
derecho del trabajador a sus prestaciones 
por todo el tiempo de servicio, y que si el 
ad-quem no dudaba de la existencia del con
trato de trabajo en esa etapa, ha debido 
condenar a la demandada al pago de las 
prestaciones sociales, no por diez meses, si-

' no por treinta meses de servicios. 

Se considera: 

Es cierto que el Tribunal no negó que los 
demandantes hubieran podido estar al ser
vicio de la demandada antes del 1 Q de oc
tubre de 1964; pero consideró que las partes 
declararon en forma terminante en el con
trato escrito que rigió sus relaciones, que 
los servicios anteriores a dicha fechá "ha
bían sido definidos y quedaban a paz y salvo 
por razón de ellos", y que no había encon
trado argumentos para desconocer el valor 
de dichas cláusulas contractuales. 

Se observa en consecuencia que la acusa
ción contenida en este cargo se fundamenta 
en un planteamiento fáctico diferente al 
que tuvo en cuenta el ad-quem para no 
computar el referido período al liquidar las 

prestaciones sociales de los demandantes, 
pues- si dejó de aplicar las normas que las 
consagran, lo hizo porque estimó que las 
partes habían reconocido que estaban can
celadas, y no porque hubiera llegado a la 
conclusión de que antes del 1 Q de octubre 
de 1964 no existió un contrato de trabajo. 
De manera que de haberse producido la pre
tendida violación de las normas consagra
todas de derechos .señaladas en la formula
ción de los cargos, habría sido por el reco
nocimiento que hizo el ad-quem de un hecho 
que el recurrente no acepta, o sea que las 
partes dejaron establecido "que la deman
dada canceló íntegramente lo que adeudaba 
a los actores por el tiempo anterior a esa 
fecha" (primero de octubre de 1964), lo 
que implica que carezca de eficacia la acu
sación por vía directa, que exige la existen
cia de un supuesto fáctico en el cual estén 
de acuerdo impugnante y fallador. Por lo 
tanto se rechazan los cargos. 

'll'ell'ceJr ca1rgo. - "Causal primera conteni
da en los Arts. 87 del C.P.T. y 60 del Decreto 
528 de 1964 por la violación indirecta o de 
medio en que incurrió el ad-quem y que 
aparece a primera vista por haber aplicado 
'parcialmente las normas sustantivas que 
más adelante se enumeran, como consecuen
cia de haber interpretado erróneamente las 
siguientes pruebas: a) Constancia de tiem
po de servicios del dos años y medio, expe
dida por la sociedad demandada (folio 13); 
b) Copia de la carta que contiene el folio 
14; e) Carta sobre los dos años y medio de 
servicio de los dos actores (folio 22); d) 
Nueva constancia sobre tiempo de servicios 
de los dos actores a la demandada (folio 
24) ; e) Copias de las liquidaciones de las 
comisiones causadas y devengadas por los 
dos actores en los años de 1963 y 1964, folios 
del 26 hasta el 90; f) Contrato del 22 . de 
febrero de 1965, folios 5Q y 6Q, 136 y 137 del 
expediente. Además, por haber dejado· de 
apreciar la declaración que ·obra en los folios 
15 y 16 dé Mauricio Ayerb€ en el valor pro
batorio que pueda tener tal documento. El 
presente cargo implica para el ad-quem el 
haber violado en la forma descrita las si
guientes disposiciones contenidas en los 
Arts.: 1 Q, 79 y 8Q del Decreto 617 de 1954, 
Art. 1Q del Decreto 3129 de 1956, Arts. 14, 
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22, 24, 25, 37, 39, 43, 4.7, 54 del C.S.T. Art. 
254, ibídem.- El ad-quem interpretó erró
neamente y en forma acomodaticia las 
pruebas citadas al principio del presente 
cargo, ya que aceptó algunas de ellas para 
proferir la condena parcial; pero no aceptó 
rectamente las mismas para proferir la con
dena total a cargo de la sociedad deman
dada. Por haber hecho esto fue por lo que 
violó' indirectamente las normas que se ci
tan en el presente cargo". 

§e consideJra: 

Para el recurrente el contrato de trabajo 
que hubo entre ·la sociedad demandada y · 
los trabajadores, es uno solo y no puede ser 
dividido en dos etapas, afirmación que se
gún él la confirman algunas pruebas del 
proceso. Dice que si en la demanda se pi
dieron prestaciones por treinta meses de 
servicio y si existen certificaciones de la so
~iedad demandada sobre la no interrupción 
de los servicios, no se ha desvirtuado la pre
sunción de que existió una relación laboral 
entre el 1Q de febrero de 1963 y el último de 
octubre de 1964. 

Ahora bien: El Tribunal no negó la exis
tencia del contrato de trabajo por el tiempo 
anterior a la fecha del contrato escrito, sino 
que no tuvo en cuenta ese período para li
quidar las prestaciones sociales, por consi
derar que las partes habían declarado que 
estaban a paz y salvo por los derechos que 
se habían causado, con lo cual no incurrió 
en error de hecho, pues no otra cosa dice la 
cláusula 19 del contrato, en la cual los de
mandantes manifestaron "que lo que les 
corresponde por pago, hasta la presente fe
cha les ha sido íntegramente cancelado y 
que la sociedad representada por el Man
dante hasta la presente fecha en que se fir
ma el contrato, se encuentra a paz y salvo 
para con ellos". 

En relación con el testimonio de Mauricio 
Ayerbe, que el recurrente señala como no 
a:QEeciado, es de observar que no fue ratifi
cado dentro del juicio, por Jo cual carece de 
mérito probatorio. " 

Por último, argumenta el recurrente que 
el pago de la cesantía por la primera etapa 

de servicios fue ilegal y debe el patrono per
der su valor. Pero si el Tribunal estimó que 
existieron dos contratos de trabajo, el pago 
por el primer contrato es válido. Y la afir
mación del ad-quem sobre la. existencia de 
dos contratos no se desvirtúa por el hecho 
de que los servicios no hayan sufrido inte
rrupción, pues nada se opone a que las par
tes celebren un contrato de trabajo in
mediatamente después de terminado el 
anterior, salvo cuando se demuestre que el 
segundo contrato se hizo fraudulentamente 
para desconocer derechos del trabajador, lo 
que en este juicio no se ha probado. Al no 
haber incurrido el ad-quem en el error de 
hecho que se atribuye no prospera el cargo. 

CUllario cargo. - "Causal primera conte
nida en los Arts. 87 del C.P.T. y 60 del De
creto 528 de 1964 por infracción directa del 
Art. 65 del C.S.T. en que incurrió el ad-quem 
en la sentencia acusada por negar la apli
cación o efectividad . de esta norma legal 
sustantiva debiendo haberlo hecho, o sea 
por no haber proferido su condena en cuan
to a la sanción moratoria se refiere a cargo 
de la sociedad demandada desde el 1 Q de 
agosto de mil novecientos sesenta y cinco 
(1965) hasta la fecha de la cancelación de 
las prestaciones sociales causadas a favor 
de los dos actores. - En este punto el ad
quem, como en los demás tomó el fallo de 
a-qua por considerar que las razones pre
sentadas por ésta son suficientes para haber 
negado esta petición de la demanda inicial. 
Presenta para justificar su negativa el he
cho de que la sociedad desde un principio 
negó la existencia del contrato de trabajo 
entre esta y los dos actores y por lo tanto 
se reafirma en su negativa y para finalizar 
su argumentación la cierra con alguna ju
risprudencia de esta misma H. Sala -. Es 
evidente que la sanción moratoria se causó 
en el presente caso no solo porque las razo
nes que adujo la demandada ni se justifican 
ni son atendibles, puesto que de lo que se 
trataba desde un principio fue de un con
trato de trabajo completamente configura
do. Pero, es absurdo que profiriéndose las 
condenas por el ad-quem de cesantía, pri
·mas de servicio, en parte estas dos, y lucro 
cesante por la existencia del contrato de 
trabajo, y, establecidas estas consecuencias 
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no se profiera también la condena por la 
mora en el pago de estas mismas obligacio
nes, por las cuales la demandada ha demos
trado en cuanto a su cumplimiento una 
actitud olímpica de desprecio, puesto que 
no hizo la menor diligencia por proceder al 
pago por consignación ni después de la sen
ten(;!ia de primera instancia ni aún después 
de dictadá la de segunda instancia. Aquí 
la buena fe de parte de la demandada no 
aparece por parte alguna, como para que 
permitiera que se le exonerara de la sanción 
que impone el Artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo que se cita como violado 
por el ad-quem en el·presente cargo. No hay 
pruebas que justifiquen la negativa del ad.: 
quem para en la aplicación de la sanción 
moratoria. La simple afirmación de la de
mandada de que siempre consideró que no 
había contrato de trabajo no es suficiente 
como para que el ad-quem confirmara esta 
absolución consagrada por el a-qua". 

§e consii!lleJra: . 

El Tribunal no condenó al pago de la in
demnización por mora, porque estimó que 
la sociedad demandada negó desde un prin
cipio la existencia de un contrato de tra
bajo, sosteniendo la de uno de naturaleza 
comercial, posición que no apareció de mala 
fe a su juicio, pues la conclusión a que 
llegaron los falladores de instancia fue con 
base en un detenido análisis jurídico, que 
no surge a primera vista para el patrono, 
máxime cuando en el contrato celebrado 
entre las parte~ se pactó que los demandan
tes rio quedaban bajo la dependencia y su
bordinación de la demandada, frase que se 
encontró inocua, pero que no demuestra por 
sí misma· intención de burlar con ella los 
derechos del trabajador. 

<Quiltll.to canrgo. - "Causal primera conte
nida en los Arts. 87 del C.P.T. y 60 del De
creto 528 de 1964 por violación indirecta o 
de medio que aparece a primera. vista del 
Art. 65. del C.S.T., por falta de aplicación 
del Artículo citado y haber interpretado 
erróneamente las ·siguientes pruebas: a) 
Constancia de tiempo de servicios de· dos 
años y medio dada por la sociedad deman
dada, folio 13; b) Copia · de la carta del 
folio 14; e) Carta sobre los dos años y medio 
de servicios a la sociedad prestados por los 
dos actores del folio 22; d) Nueva constan
cia sobre el tiempo de servicios de los dos 
actores dada por la sociedad del folio 22; 
e) Copias de las liquidaciones de las comi
siones causadas y devengadas por los dos 
actores entre el primero· de febrero de 1963 
y el 30 de julio de 1965, folios 26 al folio 90, 
y, g) Copia del contrato de los folios 5Q y 
6Q; por falta de estimación o valoración pro
batoria de la declaración de Mauricio Ayer
be que obra al folio 16 del expediente. Afir
ma el ad-quem que la sociedad demandada 
sí dio razones atendibles ante la justicia 
laboral para que no se les aplicara lá. san
ción moratoria por(¡ue dijo desde un prin
cipio que consideraba que nunca había pen
sado que pudiera tener qontrato de trabajo 
con los dos actores. Pero esta afirmación 
que la comparten a-quo y ad-quem en 
gran solidaridad judicial está completa
mente desvirtuada por las pruebas cita
tadas en el presente cargo que el ad
quem las interpretó erróneamente, es decir, 
en sentido contrario a los intereses y 
derecho irrenunciables de los dos· actores, y 
por haber interpretado acomodaticiamente 
el contrato de fecha 22 de febrero: de 1965 
y haber dejado de apreciar la declaración 
de MauriCio Ayerbe del folio 16. Las pruebas 
dadas por la misma sociedad, por in~ermedio 
de sus representantes legales son de una 

Es decir, que el ad-quem no condenó a la claridad indiscutible y las mismas nunca 
empresa demandada a pagar la indemniza- fueron tachadas en ninguna forma· ni lo 
ción por mora, porque encontró demostrada podían ser en ningún momento pero el ad
la buena fe del patrono al no pagar oportu- quem sacó consecuencias contrarias, es de
namente las ·prestaciones adeudadas. Si esa , ~ir dedujo la buena fe qe la sociedad de
fe existió o no, es cuestión de hecho, ajena mandada, cuando es todo lo contrari'o pre
a la violación directa de la ley. En canse- cisamente: la mala fe ha quedado patente 
cuencia no prospera el cargo. puesto que la' demandada afirma que los 
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quedaban bajo la subordinación y depen
dencia del mandante. 

Cuanto a la declaración de Mauricio 
Ayerbe, por haber sido rendida extra-juicio, 
y no haberse producido su ratificación dena 
tro del juicio, carece de mérito probatorio. 

No habiéndose demostrado el error de he
cho que se le atribuye al fallo recurrido, el 
cargo no prospera. 

dos actores trabajaron como agentes ven
dedores a su servicio por el término de dos 
años y medio. Esto qué indica? Esto qué 
demuestra? Indica y demuestra que de lo 
que se trataba y de lo que hubo entre las 
mismas partes litigantes era un contrato 
de trabajo, no con las aparentes desfigura
ciones del contrato del 22 de febrero de 1965, 
pJrque estas cláusulas son ineficaces al de
cir del mismo C.S.T., si no un escueto con
trato de trabajo. Y el indicio que da, por lo 
menos la declru·ación de Mauricio Ayerbe 
sobre la finalidad del contrato famoso del En mérito de lo expuesto, la Corte Supre-
22 de febrero de 1965, no sirvió para ser ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
citada por el ad-quem, la cual tampoco la administrando justicia en nombre de la 
pudo relacionar con las otras plenas prue- República de Colombia y por autoridad de 
bas ya citadas en el presente cargo que si la Ley, casa parciallim.enie la sentencia recu
demuestran la mala fe de la sociedad de- rrida dictada por el Tribunal Superior de 
martdada; más que el texto literal del con- Popayán, Sala Civil Laboral, en cuanto re
trato de marras". , forma el fallo de primer grado en el sentido 

§e coJtD.sidera: 

El Tribunal dedújo la buena fe de la so
ciedad demandada en relación con el no 
pago oportuno de las prestaciones sociales, 
de la posición que adoptó desde un princi
pio al negar la existencia del contrato de 
trabajo, sosteniendo la de uno de naturaleza 
comercial, posición que no encuentra de 
mala fe, pues si en los fallos de instancia 
se encontró que podian coexistir los dos 
contratos, a esta decisión llegaron después 
de un detenido análisis jurídico, "que no 
surge a primera vista para un patrono, 
quien puede lógicamente considerarse no 
obligado a cumplir un contrato de trabajo, 
cuya existencia ignora o desconoce por es
tar involucrado con otro de naturaleza di
ferente". 

Considera la Sala que el ad-quem no in
currió en error de hecho al calificar la 
posición de la sociedad demandada como 
de buena fe al negar la existencia de un 
contrato de trabajo con los demandantes, 
pues si las pruebas a que se refiere el im
pugnador demues~ran claramente su exis
tencia para éste, esta claridad podía no 
presentarse para el demandado, máxime 
cuando en el contrato firmado por las par
tes, como también lo observa el Tribunal, 
se había pactado que los comisionistas no 

de que la condena por lucro cesante es de no
venta y un mil sesenta y cuatro pesos con 
40/100 ($ 91.064.40) y de seis mil quinien
tos cuatro pesos con 60/100 ($ 6.504.60) la 
de cesantía y en cuanto confirma la conde
na por prima de servi,cios; y en función de 
instancia decreta, en auto para mejor pro
veer, el nombramiento de un perito para que 
avalúe los gastos realizados por Alpiniano 
Giralda Duque y Francisco Méndez Villaqui
rán en el cumplimiento de sus funciones 
pactadas en el contrato que obra a folio 5 
y 6 del primer cuaderno, y a los cuales se 
refieren las cláusulas quinta, sexta, séptima 
y quince de dicho contrato, consistentes en 
los gastos necesarios para la gestión de
sarrollada por ellos durante el período com
prendido entre el mes de octubre de 19M 
y julio de 1965; lo pagado por arrendamiento 
del local situado en la carrera 7?- N<? 4-64 
de Popayán, desde el 1 Q de epero de 1965 
hasta el 30 de julio del mismo año; la cuan
tía del salario devengado por Fabiola Mas
quera durante un mes y dieciocho días, 
Livia Villaquirán durante dos meses, y Am
paro Villaquirán durante dos semanas, en 
su calidad de trabajadoras de los deman
dantes y como compensación a los servicios 
que ellas prestaron; y la prima de un se
guro por veinte mil pesos en diez meses para 
garantizar el buen manejo de las mercan
cías que Alvaro y Carlos Hormaza Ltda. en
tregaban a Alpiniano Giralda Duque y 
Francisco Méndez Villaquirán. 
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Para la práctica de esta prueba se comi
siona al Tribunal Superior de Popayán, Sala 
Civil Laboral, con facultades para nombrar 
y reemplazar el perito, posesionarlo, fijarle 
término para rendir el dictamen y recibir 
éste. Término de la comisión quince días 
hábiles más la distancia. 

Una vez diligenciado el despacho que al 
respecto se libre con los insertos pertinen
tes, volverá el negocio al Despacho para lo 
que procedan legalmente. No lia casa en lo 
demás. 

Las costas del recurso extraordinario son 
de cargo de los demandantes. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta JJ'Ulli!llicftali y devuélvase el ex
pediente ~1· Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gavtrta Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



lEl p:~r~~Ces~ laboral se ICaJraderñ.za llJI~Jr estar en.dle:~rezadl~ ~ IC~Itllsegwir la ve:~rdla~dl Jreali 

y eli ]111lez está ~bliligadl~ a estable~Ceda y a :nu~:il'eri:~r' s111l dledsliiDn. IC~n, ba~se eTill elilia~. 

Con-te §upll"ema dlle .lTUlsticia..- §alla dlle Casa
dóJtD. ]Laboral!.- Bogotá, D.E.- Julio sie
te de mil novecientos setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Juan Ma
nuel Gutiérrez Lacouture). 

(Acta N9 23). 

N azrui.o Gómez IP'funzoo, demandó, por 
conducto de apoderado, a la lEem~Jiicmclia 
dll~ Cumdllinamrurca, representada por su 
Síndico Gerente, Dr. Francisco Ortega Pa
rís, para que, mediante el procedimiento 
prescrito para los juicios ordinarios de tra
bajo, se declarase que entre las partes 
existieron -relaciones de carácter laboral 
desde el día 24 de noviembre de 1938 
hasta el 31 de diciembre de 1959, y, en con
secuencia, se condenase a la demandada a 
pagarle las sumas que resulten probadas 
por concepto de auxilio de cesantía, primas 
de servicio, compensación de vacaciones, 
indemnización moratoria y las costas del 
juicio. En subsidio, solicitó que se hiciesen 
las mismas condenaciones, pero tomando 
como base de ellas el tiempo de servicios 
transcurrido desde el 1 Q de enero de 1958. 

Según las voces del libelo, Gómez Pinzón 
prestó sus servicios como Administrador y 
Gerente de la Lotería de Beneficencia de 
Cundinamarca, desde el 24 de noviembre de 
1938 hasta el 31 de diciembre de 1959, en 
virtud de sucesivos .contratos celebrados con 
la Beneficencia de Cundinamarca, que se 
hicieron constar en documentos privados y 
y otros en escrituras públicas. En los cele-

brados hasta el 14 de marzo de 1958 se adop
tó la modalidad de Administración Delega
da, pero con fecha 15 de marzo de ese año las 
partes resolvieron darle la :forma de un con
trato de trabajo, por el término de duración 
de un año, con vigencia a partir del 1 Q de 
enero anterior, prorrogable por periodos 
iguales, como efectivamente fue prorrogado 
entre el 19 de enero y el. 31 de diciembre de 
1959. Se pactó como remuneración un por
centaje igual al uno y medio por ciento 
(1 '12%) sobre las utilidades netas que se 
obtuvieran hasta por la suma de un millón 
quinientos mil ($ 1.500.000.00), de un uno 
por ciento ( 1%) sobre las utilidades netas 
an~ales, si ellas superaban la anterior can
tidad. En virtud de tal estipulación, el tra
bajador recibió durante el último año de 
.labores, comprendido entre el 1 <:> de enero y 
el 31 de diciembre de 1959 -fecha en la que 
terminó el contrato porque la beneficencia 
había comunicado su intención de no pro
rrogarlo-, un salario promedio de$ 7.195.61 
mensuales. Aunque en los contratos celebra
dos por las partes antes del 15 de marzo de 
1958 se adoptó la forma de Administración 
Delegada, tales contratos por la indole de 
las funciones encomendadas, por la perma
nente subordinación o dependencia a que 
estuvo sometido el trabajador, fueron de ca
rácter laboral. La Beneficencia de Cundina
marca ha celebrado convenciones colectivas 
con sus trabajadores y en ellas ha convenido 
que las cesantías sean liquidadas con apli
cación del Articulo 253 del Código Sus
tantivo del Trabajo o de otros factores 
aún más. favorables. La demandada no ha 
pagado ni consignado las prestaciones so-
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ciales que corresponden a Gómez Pinzón y 
éste no tiene cuenta alguna a su cargo que 
justifique esa~ retención. El procedimiento 
gubernativo se halla agotado. 

En derech::J se invocaron los articulas ?O, 
22, 23, 24, 25, 39, 189, 249, 253, 306 y concor
dantes del Código Sustantivo del Trabajo. 

La Beneficencia descorrió el traslado opo
niéndose a las aspiraciones del actor, para 
lo cual negó unos hechos y aceptó otros y 
propuso las excepciones perentorias de ca
rencia de jurisdicción, falta de acción, pres
cripción, pago y compensación. 

Surtido el trámite propio de la primera 
instancia, el J uzg8do del conocimiento 
que lo fue el Segundo Laboral del Circuito 
de :ijogotá, desató la contrdversia, en sen
tencia de primero de junio de mil novecien
tos sesenta· y dos, declarando que entre 
Nazario Gómez Pinzón y la Beneficencia de 
Cundinamarca había existido una relación 
de carácter labqral desde· el 24 de noviembre 
de 1938 hasta el 31 de diciembre de 1939, 
y condenando a la segunda a pagar al pri
mero las cantidades de $ 107.197.84 por 
concepto de cesantía; $ 7.187.28 por primas 
de servicio; $ 7.187.28 por compensación de 
vacaciones y $ 239.40 diarios, a partir 
del 19 de enero de 1960 y hasta cuando 
se pa.guen las anteriores sumas, a título de 
indemnización moratoria. Declaró probada 
la excepción de prescripción en relación con 
las primas de servicio anteriores al año de 
1959 y con las vacaciones causadas antes 
del 24 de noviembre de 1957, e impuso las 
costas de la instancia a la parte demandada. 

Apelada esa providencia por el procurador 
judicial de ésta, fue reformada por el 'Fl'i
lmn.a1 Superior dell Distdtn .Jfudiciall i!lle Bo
gotá, en el sentido d~ declarar que la rela
ción laboral que· existió entre las partes so
lamente tuvo lugar entre el 16 de marzo de 
1958 y el 31 de diciembre de 1959, y reducir 
las condenas por cesantía y vacaciones a 
las sumas de $ 12.892.15 y $ 3.597.81, res
pectivamente. La confirmó en sus restantes 
pronunciamientos. 

Contra ese fallo, dictado el trece de agos
to de mil. novecientos sesenta y cuatro y 

que tuvo cumplimiento provisional, inter
pusieron recurso de casación los apoderados 
de ambas partes, pero el de la actora fue 
declarado desierto por no haber sido susten
t2do. Como el de la demandada se halla 
debidamente rituado, la Sala procede a de
cidirlo, mediante el examen del respectivo 
libelo y del escrito del opositor. 

La acusación -que se formula con base 
en la causal primera y a través de cuatro 
cargos- persi1ue que la sentencia impug-

! nada sea casada totalrp.ente y que la. Corte, 
en sede de instancia, revoque la proferida 
por el Juzgado, y, en su lugar, absuelva a 
la entidad demandada de tpdas las súpli
cas co:p.tenidas en la demanda primitiva o, 
en subsidio, declare la nulidad de lo actuado 
a partir del auto de fecha 25 de octubre de 
1961. . 

1 

l?rimer Cargo. - La sente1;1cia viola indi
rectamente,_por aplicación indebida, los ar
ticulas 22, 23, 24, 25, 65, 186, 189, 253 y 
306 del C.S.T., como consecuencia de evi
dentes errores de hecho en que· incurrió- el 
fallador por no haber estimado unas prue
bas y haber apreciado equivocadamente 
otras. 

El recurrente señala varios errores de he
cho, pero ellos se resumen en los de haber 
tenido como demostrado, no estándolo, que 
el contrato administrativo que ligó a las 
partes hasta el14 de marzo de 1958 se trans
formó, a partir de esta ,fecha, en una rela
ción de trabajo subordinado; en no tener 
como probado, estándolo, que entre el 15 
de marzo de 1958 y el 31 de diciembre de 
1959, el demandante ."siguió manejando la 
Lotería de Cundinamarca exactamente en 
la misma forma, con las mismas facultades, 
con idéntica autonomía, que durante los 
diecinueve años anteriores"; y en dar por 
demostrado, sin estarlo, que la Beneficien
cia. obró de mala fe y con deslealtad "en un 
juicio dende la dis.cusión .central, desde el 
principio hasta el fin, ha radicado en la 
naturaleza del vínculo jurídico, sin que pue
da. reputarse de deleznable la tesis de que 
el contrato es lo que es, y no lo que las 
partes digan que es, abonada como está 
por todc-s los tratadistas de derecho con
tractual". 
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Como pruebas erróneamente apreciadas 
indica el documento de folios 21 a 25; la de
manda inicial y su contestación; (fs. 56 y 
68) ; los reclamos directos del actor o sus 
apoderados (fs. 276, 278, 44 a 49, 52 a 55, 
281 a 284) y las respuestas de la Benefi
cencia (fs. 30, 33, 34); las posiciones absuel
tas por Francisco Ortega París y Nazario 
Gómez (fs. 95 a 101), con sus respectivos 
interrogatorios; las alegaciones de los abo
gados (fs. 161 a 167, 213 a 234, 240 a 263, 
307 a 313). Y como dejada de estimar el 
acta de entrega de la Lotería (fs. 285 a 
294). 

El recurrente m1cm la sustentación del 
cargo advirtiendo que el sentenciador admi
te que las relaciones entre las partes en el 
lapso comprendido entre 1938 y 1957 no es
tuvieron regidas por un contrato de trabajo, 
pues estuvo ausente en ellas el elemento 
subordinación. Pero deduce la existencia de 
un vinculo de esta naturaleza para el tiem
po posterior al último año mencionado, con 
base en el documento de folias 21 a 25, que 
reproduce casi totalmente los contratos que 
re;sularon aquellas relaciones durante los 
19 años que le antecedieron. La simple con
frontación de este documento con los ante
riores pone de presente la equivocada apre
ciación que de él hizo el Tribunal y el error 
manifiesto en su conclusión. La diferencia 
que destaca el fallo relativa a la supresión 
de la cita de algunos ordenamientos 
legales, carece de importancia, pues esas 
normas facultaban al Gobernador y a 
la Junta tanto para celebrar contratos 
de administración delegada comp para asu
mir la administración directa de la Lotería, 
por lo cual su invocación o su omisión eran 
indiferentes para la calificación del contra
to. Y la que fiace consistir en la introduc
ción de ciertas previsiones sobre aportes del 
administrador al Fondo de prestaciones so
ciales de la Beneficencia, sobre cómputo de 
su remuneración para el subsidio familiar 
y sobre imputación de la misma remunera-' 
ción a la cuenta de gastos generales, "era 
apenas el complemento lógico de la opera
ción encaminada a bautizar como contrato 
de trabajo la aludida relación jurídica, fue
ra de que, en la práctica, el aporte pre:visto 
para el fondo de prestaciones sociales no 

tuvo ejecución, como lo eonfesó en posicio- · 
nes el Sr. G6mez, precisamente porque solo 
se trataba de una apariencia contractual". 
La inclusión de la cláusula sobre caducidad 
tampoco era necesaria, pues ella de todos 
modos debía entenderse incluida, de con
formidad en el artículo 44 del Código Fiscal 
de Cundinamarca. Y la Cláusula tercera, 
que a juicio del fallador descarta, por sí sola, 
la posibilidad de un contrato de derecho pú
blico, porque consagra un tratamiento más 
o menos igualitario para las pa:ctes, no hace 
otra que regular la tácita reconducción en 
forma no solo compatible con los contratos 
administrativos sino habitual en ellos. 

De otro lado, continúa exponiendo el 1m
pugnante, las partes han estado de acuerdo, 
cada una desde su punto de vista, que la 
relación jurídica que las ligó fue siempre 
una misma desde 1938 hasta 1959, sin que 
sufriera ninguna modificación sustancial; 
para el demandante fue de naturaleza la
boral y para la demandada de índole ad
ministrativa, pero para ambos fue siempre 
una sola e idéntica. No obstante el aml-I!J[Ullell!rll 
al declarar regido por un contrato laboral 
el lapso posterior al 15 de marzo de 1958, 
a renglón seguido de admitir que el tiempo 
anterior no lo hubo porque la administra
ción fue autónoma, sin subordinación, da 
por sentado, al menos implícitamente, qu~ 
hubo un cambio en la realidad objetiva, en 
el desarrollo práctico, a partir del documen
to de fs. 21 a 25. Y como lo que demuestran 
el libelo inicial y su contestación, los recla
mos directos del actor y las respuestas de la 
Beneficencia, las posiciones absueltas por las 
partes, cOn sus respectivos interrogatorios 
y las alegaciones de los abogados es la pri
mera situación, deviene evidente el error del 
juzgador a causa de la equivocada aprecia
ción que hizo de esas probanzas. 

Por último, si el Tribunal "no hubiera 
encontrado contradicción, mala fe y desleal
tad en la conducta de la Beneficencia, como 
las encontró sin que hayan existido, no ha
bría podido darle aplicación a la sanción 
moratoria prevista en el Art. 65 del código 
en un juicio donde la discusión central, des
de el principio hasta el fin, ha radicado en 
la naturaJ,eza del vínculo jurídico, sin que 
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pueda reputarse de deleznable la tesis de 
que el contrato es lo que es, y no lo que las 
partes digan que es, abonada como está por 
todos los tratadistas de derecho contrae., 
tu al". 

El opositor refuta cada uno de los argu
mentos esgrimidos por el recurrente y sos
tiene que las pruebas fueron correctamente 
apreciadas por el fallador y que no incurrió, 
por tanto, en los errores de hecho que, se le 
imputan ni en las violacione& de ley a que 
alude el ataque. Este, en consecuencia, no 
debe prosperar. 

JLa §ala considera: 

Es evidente que desde el comienzo del 
juicio- y aún desde antes, a través de las 
reclamaciones directas encaminadas a ago
tar el procedimiento gubernativo y de sus 
respectivas respuestas- las partes sostuvie
ron criterios francamente opuestos en re
lación con la naturaleza del vínculo que las 
habia ligado, aunque con un punto de vista 
común para ambas. Así, mientraS para el 
demsndante el nexo fue de carácter laboral, 
para la demandada fue de indole adminis
trativa, pero para los dos el contrato fue 
siempre uno solo, su ·esencia se conservó 
desde el principio hasta el final, pues no 
fue afectada por las modificaciones que oca
sionalmente se le introdujeron. Sin embar
go, el actor, en previsión de que las pruebas 
que se aportaran a los autos condujeran al 
juzgador a conclusión diferente, consignó 
en su libelo inicial una petición subsidiaria 
encaminada a obtener las mismas condena
ciones impetradas con el carácter de prin
cipal, pero tomando en cuenta únicamente 
el tiempo transcurrido a partir del 1 Q de 
enero de 1958, durante el cual, en su concep
to, no podia existir duda ,acerca de que la 
convención celebrada entre las partes fue 
de naturaleza laboral. Con ello abrió la po
sibilidad de que en el fallo se tuviera como 
establecida la existencia de dos vinculacio
nes de distinta fndolé, como realmente acon
teció. Por tanto, no cabe la imputación de 
que tal escrito fue erróneamente apreciado. 

Mas ni siquiera era necesario que en la 
demanda se hiciese aquella manifestación 
para que lia litis pudiera ser resuelta en la 

forma como se hizo, pues d pll."oceso llaboll."all 
se caracteriza por estar enderezado a con
seguir la verdad ll."eal y ell JJuez está obligaallo 
a establecerla· y a proferir su decisión con 
base en ella. ][}e ahú que call."ezca alle impoll."
tancia la calificación juddica que a sus ll."e
laciones den los contendientes y que tam
poco pueda arllmitrrse que Ras otras pruebas 
en que las partes hacen similan~s afinna
cñones -cada una desde su personaR punto 
de vista, conforme se dejó explicado-- ha
yan sido mal apreciadas, como llo sefialla ell 
atacante, con apoyo en ia consideración alle 
que se contrarió la tesis sostenida poli." nos 
litigantes en el sentido alle que lla nahuaneza 
del vinculo· contractual fue siempre una 
misma. La censura, además, resuRta Hógica, 
puos ella conduce a na concllusión de que ell 
sentenciadoll" siempll"e :incurrirá en yerro all 
allechllir las controversias e:n que llas pall"ies 
alliscutan la naturaleza del contrato que nas 
unió, ya que al inclinarse por uno alle llos 
dos criterios, inexorablemente halbrá alle con
tradall" o desconocer la ll."eaUallaall objetiva 
afirmada por la contraparte. 

Examinando más en concreto la argu
mentación del recurrente, cabe decir que la 
circunstancia de que el Tribunal hubiera 
estimado que el tiempo anterior al 15 de 
marzo de 1958 no estuvo regido por un con
trato de trabajo, no es óbice para que haya 
encontrado probada la. existencia de tal 
v.ínculo en el lapso posterior, a pesar de la 
afirmación del demandante de que la re
lación contractual fue siempre una misma, 
o la del demandado, en igual sentido pero 
referida a un contrato de carácter admi
nistrativo, pues, se repite, en el proceso la
boral lo que interesa es la verdad real, y 
ésta bien pudo estar en la negativa del con
trato de trabajo en el primer período y en 
la aceptación de su existencia respecto del 
segundo. En otras palabras, la aseveración 
de las partes en cualquiera de los dos senti
dos expresados; no limitaba la facultad y el 
deber del sentenciador de desatar la litis de 
conformidad con los hechos que encontrase 
demostrados, vale decir, con la verdad real 
surgida de los autos, y, por tanto, nada se 
oponía a que declarase que aquellas relacio
nes estuvieran gobernadas por dos contra
tos distintos en tiempos diferentes si esto 
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fue 'lo que halló establecido. La declaración 
de que no hubo contrato de trabajo en el 
prir.1er período no lo obliga a concluír de la 
misma manera con respecto al último por 
el solo hecho de que el actor afirmara la 
identidad del vínculo durante todo el tiem
po, del propio m8do que la conclusión de la 
existencia de aquel contrato en el primer 
lapso no le habría impuesto idéntico pro
nunciamiento en relación con el segundo. 

En consecuencia, tampoco por este aspec
to hubo equivocada apreciación de las prue
bas singularizadas por el impugnador y en 
las cuales aparece hecha la manifestación 
de que el vínculo contractual fue siempre 
uno mismo. 

El arll-q¡llllem dedujo la existencia de un 
contrato de trabajo a partir del16 de marzo 
de 1958 y hasta el 31 de diciembre de 1959, 
con base en el documento que obra a folios 
21 a 25, señalado también como mal apre
ciado. Al respecto, conviene anotar, como 
cuestión preliminar, que aún en el supuesto 
de que dicho documento contenga cláusulas 
iguales o semejantes a las de los instrumen
tos públicos que regularon las relaciones 
entre las partes en el tiempo anterior a la 
primera fecha indicada y a pesar de que el 
Tribunal hubiese concluído con fundamento 
e:1 ellos que en este lapso la vinculación no 
fue de carácter laboral; son circunstancias 
que, por si solas, no lo obligaban a hacer 
i.;:-ual calificación de las relaciones del último 

tenciador y si a causa de ello la deducción 
que hizo fue manifiestamente equivocada. 
Se expresa en dicho documento que las par
tes por medio de él han celebrado un con
trato de trabajo; en tal virtud a Gómez 
Pinzón se le da en su texto la denomina
ción de "El Trrbajador" y se compromete a 
"administrar con la mayor diligencia y cui
dado lC's negocios de la Lotería de la 
Beneficencia de Cundinamarca" (cláusula 
primera); ésta, a su vez, se obliga a remu
nera.rle sus servicios con un porcentaje igual 
al 1 Y2 % sobre las utilidades netas hasta por 
la suma. de un millón quinientos mil pesos 
y del 1% sobre la misma clase de utilidades 
que excedan de esta suma (cláusula cuar
ta); el trabajador queda sometido "a las 
disp.osiciones emanadas de la Junta General 
de Beneficencia" (cláusula segunda), al 
control de la Auditoría Fiscal o de la entidad 
o persona que la reemplace en el futuro 
(cláusula quinta) y a la fiscalización de la 
Contraloría General del Departamento 
(cláusula. décima); se le obli...,.a a contdhuír 
con el 3% de su remuneración para el Fon
do de Prestaciones Sociales de la. Beneficen
cia y con el 5% para el pago del subsidio 
familiar (cláusulas vigésima y vigésima 
primera), y por medio de la cláusula vigé
sima tercera se dispone que "el pago de las 
sumas de dinero por concepto de utilidades 
al "tralhajadl.nr" se incluirán en el presu
puesto especial de "lLa lLoteil.':ú.a", dentro del 
capítulo de gastos generales". 

período, si además encontró otros motivos Pues bien, el fallador concluyó que este 
que las diferenciaban; ni constituyen raza- documento contenía un contrato de trabajo, 
Ües en sí mismas consideradas, que demues- y esta inferencia, en opinión de la Sala, es 
tren el error de hecho imputado, pues las lnobjetable. En efecto, de las estipulaciones 
pruebas equivocadamente apreciada,s tanto que se acaban de mencionar surgen, con 
pudieron ser los referidos instrumentos o el fuerza inconstrastable, los tres elementos 
de folios 21 a 25, aspecto que, por lo demás, . esenciales -o naturales, como algunos pre
no podrá dilucidar la Corte respecto de aque- fieren denominarlos- de un vínculo de esa 
Hes, por cuanto lo definido acerca del primer naturaleza, a saber: la prestación personal 
período nc es materia del recurso y las pro- de un servicio; un salario o remuneración 
tanzas que sirvieron para calificarlo no for- ccm') retribución del mismo, y la continuada 
man parte de los medies probatorios singu- dependencia o subordinación. Además, de 
larizados en el cargo, ni constituyen base de que las otr;os estipulaciones, también men
la decisién impugnada. cionadas, sobre obligación de contribuír con 

La Sala deberá concretar su estudio, por 
lo tanto, a determinar si el documento de 
folios 21 a, 25 fue mal apreciado por el sen-

®l salario al Fondo de Prestaciones Sociales 
y al pago del subsidio familiar, destacan la 
calidad de trab::j actor del promotor de la 
Htis. 
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El recurrente arguye que las aludidas 
cláusulas no fueron sino el complemento 
lógico de la operación encaminada a: bau
tizar como contrato 'de trabajo la relación 
jurídica que venía rigiendo entre las partes, 
porque "Gómez encontró un Síndico amigo 
que se lo firmara", pero tal aseveración no 
es más que un concepto personal suyo sin 
respaldo alguno en las probanzas de autos. 
Además, si el "ingenioso bautizo" de que ha
bla fue cohonestado por la institución de
mandada, a través de la firma de aquel 
documento por su:representante legal y de 
la ejecución del contrato en él contenido, 
no puede recibirse como válido el argumen
to, como lo observa el opos.itor, porque a .na
die le es dado alégar en su beneficio su 
propio error o torpeza: "Nemo propi?Jll au
ditur turpitudinen alegans". 

El impugnante formula reparos a otras 
razones expuestas como adicionales por el 
fallador para reforzar su criterio sobre é1a 
::;:istencia del contra~o de trabajo, mas la 
Sala no considera necesario referirse a ellos 
por cuanto, aún en la hipótesis de que re
sultaran fundados, la decisión se manten
dría sobre las bases ya examinadas. 

El Tribunal, como se ha visto, apreció 
bien las pruebas reseñadas en el cargo y de 
ellas dedujo, sin incurrir en yerro, que las 
partes habían estado ligadas por un contra
to de trabajo en el lapso comprendido entre 
el 16 de marzo de 1958 y el 31 de diciembre 
de 1959. Y como esa convención se hizo 
constar por escrito, bajo la firma del repre
sentante legal de la entidad demandada y 
fue cumplida por ésta durante_ el tiempo pre
visto para su duración, no halló justificada 
su postura ulterior, mediante la cual pre
tendió desconocer su existencia, y le impuso 
la obligación de · pagar la indemnización 
moratoria consagrada en el artículo 65 del 
C.S.T. 

Sobre el particular el fallo contiene la 
siguiente exposición: 

"Si la Beneficencia, mediante sus repre
sentantes legales, como se ha explicado, a 
partir del 16 de marzo de 1958 celebró un 
contrato de trabajo con el señor Nazario 

Gómez Pinzón y con meridiana buena fe 
le consignó en el documento que ha me
recido detenido análisis, es extraña postura, 
inconsecuente con su intención- anterior, 
descdnocer la eficacia legal del documento 
el cual hizo realidad con el concurso de su 
voluntad consciente. Si íos planteamientos 
de su distinguido apoderado cob:Fan . vigor 
en cuanto a una duda justificada de· la na~ 
turaleza contractual, tal duda se circuns
cribe al primer lapso de la relación jurídica, 
sobre el cual si cabía ·esgrimir, como efecti
vamente se esgrimieron, meditados y pro
fundos rezonamientos que acorde con la 
doctrina detendrían la . indemnización mo
ratoria;. pero en lo que atafj.e . al último 
periodo en donde ;el ·actor y la demandada 
de consuno sin ningún ·vicio de consenti
miento, novaron la obligación, ·no b~y 'nin
gún móvil verdaderamente ju_:;¡tifícado para 
eximir a la Beneficencia de la indemniza
ción moratoria por el no pago oport'-lno de 
las prestaciones del trabajador. . . "N o exis
te duda. justificada por parte de la·.~eman.,. 
dada sobre ·1a última ·relación contractual 
y su naturaleza laboral por cuanto asi lo 
había querido y lo m~ifestó en el contrato 
mismo con e(q>resione.s . indubitables e . im-:
puso obligaciones al actor c.omo su subordi
nado. Esto lo hizo con qstensiple buena fe 
y por esa .misma buena fe ningún motivo 
plausibl~· que. no sea el de 'co.ntra;riarla, pue
de inducirla a sostener tesis distinta: ahora". 

Para la Sala las anteriores ·consideraCio
nes del aOI.-quem son atinadas,· pues es in
cuestionable que · frente .al documento en 
referencia y a la conducta observada .por la 
demandada durante su desarrollo, ·no re
sulta admisible la alegación de una duda 
justificada para el no pago oportuno de las 
prestaciones sociales. Es que, conforme lo 
tiene dicho la jurisprudencia,· no basta, pa
ra que surja el elemento buena fe con 
capacidad exonerativa de la sanctó;n en 
examen, que se desconozca .o discuta la 
e:xistencia·del contrato de trabajo, sino·que 
es preciso que tal- discusión se plantee ·so
bre bases más o menos Hrmes y aparezca 
respaldada con argumentos razonables .que 
justifiquen el estado de duda. que se alega~ 
Y esta no es, precisamente la situación que 
pregonan los autos. 
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El cargo no prospera. 

§egu.nllllallo c.aJt·go. - Está presentado como 
complementario del anterior y se le formula 
así: 

"Violación directa, por aplicación indebi
da, de los Arts. 22, 23, 24, 25, 65, 186, 189, 
249, 253 y 306 del C.S.T., como consecuen
cia de la interpretación errónea del Art. 1618 
del C.C. en relación con los Arts. 1494, 1602, 
1687, 1688, 1690 y 1693 del mismo Código. 

"Independientemente de las cuestiones 
de hecho a que se refiere el cargo anterior, 
el sentenciador hace hincapié en que la in
tención de las partes que suscribieron el 
documento de 15 de marzo de 1958 fue ine
quívocamente la de establecer un contrato 
de trabajo. Esa intención resalta evidente
mente, como lo observa el fallador, desde el 
encabezamiento del documento y en el rei
terado empeño de utilizar el término "tra
bajador" en vez del de administrador dele
gado. Nadie lo discute. 

"Pero la clasificación de un contrato no 
depende de la "intención" de los contratan
tes. Puede ser manifiesta su intención de 
celebrar, por ejemplo, un contrato de so
"ciedad; a pesar suyo, si de las respectivas 
estipulaciones o de su aplicación práctica 
resulta que uno de los "socios" debe estar 
subordinado al otro en el desarrollo de una 
actividad personal, el contrato será de tra
bajo y no de sociedad. A la inversa, aunque 
su clara intención, y los vocablos que utili
cen para manifestarla, correspondan a un 
contrato de trabajo, si en las estipulaciones 
consagran la autonomía del "trabajador" 
o ella resulta de la realidad objetiva, el 
contrato no será de trabajo a pesar de la 
"intención" de las partes. 

"Cuando el Art. 1618 del C.C. dice que 
'conocida claramente la intención de los 
contratantes, debe estarse a ella más que 
a lo literal de las palabras', está sentando 
una prudentísima regla para la interpreta
ción de los contratos, pero no eliminando 
las normas peculiares de cada especie con
tractual, que determinan sus elementos 
esenciales. 

"La equivocada inteligencia de la dispo
sición citada, en relación con las demás del 
Código Civil sobre el nacimiento de las 
obligaciones y su efecto, explica que en el 
fallo, a f. 353, se hable· de 'novación del 
contrato de administración delegada a pesar 
de que se admite que en la obligación an
tigua fue parte contratante el Gobernador 
de Cundinamarca (f. 342) y que no lo es 
en la nueva obligación (f. 348), sin tomar 
en cuenta ni el Art. 1602, que requiere el 
consentimiento 'mutuo', o sea de 'ambos' 
contratante¡¡, ni los Arts. 1687 á 1693, re
guladores de ese medio extintivo de las obli
gaciones. 

"Aquí no estamos, pues, en presencia de 
errores de hecho ni de equivocaciones en la 
estimación de la prueba, sino ante errores 
de juicio en el entendimiento y la aplica
ción de las normas civiles mencionadas. Lo 
que a su vez contribuyó a la aplicación in
debida de las disposiciones que definen el 
d:ihtrato de trabajo y obligan al pago de 
vacaciones, cesantías, prima de servicios e 
indemnización moratoria en su caso. 

"Este gravamen se predica como comple
mentario del primero, porque el efecto de
cisivo que el ·sentenciador atribuye a la 
"intención" de los contratantes es otro de los 
soportes de su fallo, como lo es también 
la creencia de la "novación" del contrato de 
administración delegada. Pero se presentan 
por separado porque el primero se funda en 
errores de hecho y este se reclama por la 
vía directa". 

§e coJmsiallera: 

Reconoce expresamente el impugnador 
que la sentencia acusada, además de los 
soportes que ataca en este cargo, tiene los 
que combatió por medio de la censura an
terior. De ahí que, como para. lograr su 
anulación era necesario destruirlos todos, 
se hubiese visto obligado a formular este 
segundo ataque con la calidad de comple
mentario del precedente. 

Pero estas mismas circunstancias relie
van que la eficacia de este cargo quedaba 
condicionada a la prosperidad del primero, 
pues, aún suponiéndolo fundado, el fallo 
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permanecería sostenido por aquellas bases 
atacadas sin éxito, por lo cual es inoficioso 
su estudio. 

Mas si por amplitud se le examinara, 
tampoco prosperaría, pues no es cierto que 
el sentenciador haya hecho exégesis alguna 
de la norma que se cita como mal interpre
tada; simple y llanamente la aplicó en el 
claro sentido que ella expresa. Quien la in
terpreta es el recurrente, y ni siquiera esa 
interpretación que él le da resultó contra
riada por el adl·I!JI.Ullem, desde luego que éste 
tuvo por establecida la existencia del con
trato de trabajo determinando la concu
rrencia de sus elementos esenciales a través 
del análisis de los mediÓs de convicción alle
gados al proceso y a la luz de las disposicio
nes legales que lo regulan. Solo después, y 
para mayor abundami~nto, hizo referencia 
tácita al articulo 1618 del C.C. al agregar 
que, de las clásulas del documentp "ema
na la intención clara, inequívoca de que 
tanto actor como demandada lo que quisie
ron celebrar fue un contrato de naturaleza 
laboral". 

, El cargo es ineficaz y, en consecuencia, 
se rechaza. 

Tercer cargo. - "(Subsidiario de los ante
riores). Violación directa de los Arts. 39, 49, 
491 y 492 del C.S.T., en relación con los 
Arts. 12 de la Ley 10 de 1934, 49 del Decreto 
652 de 1935, 19 de la Ley 6~ de 1945. y 49 del 
Decreto 2127 de 1945, por falta de aplica
ción, y de los Arts. 22, 23, 24, 25, 65, 186, 
189, 249, 253 y 306 del C.S.T., por aplicación 
indebida". 

Dice el recurrente que, en el supuesto de 
que el 15 de marzo de 1958 b,ubiera surgido 
un contrato de trabajo entre la Beneficen
cia y el demandante, como lo da por esta
blecido el fallador, la sentencia tendría que 
ser casada porque el Tribunal ignoró que a 
los trabajadores oficiales no les son aplica
bles las normas del Código Sustantivo del 
·Trabajo, por él aplicadas indebidamente, 
por prohibición expresa de los Arts. 49 y 
492 del mism_o estatuto. Explica que la vio
lación es directa, porque surge independien
temente de las cuestiones de hecho, pues 
el fallo admite que la Beneficencia es un 

establecimiento público del orden departa
mental y, por tanto, sus trabajadores son 
"oficiales" y no "particulares", al tenor de 
los Arts. 49 del Decreto 652 de .1935 y 49 del 
Decreto 2127 de 1945, reglamentario de los 
Arts. 12 de la Ley 10 de 1934 y 1 Q de la Ley 
61¡l de 1945, respectivamente, sin necesidad 
de ningún análisis probatorio. 

La infracción denunciada es flagrante y 
no equivale a un simple error de cita, sin 
incidencia en la parte resolutiva del fallo, 
porque las regulaciones del Código y las 
de la legislación anterior al mismo no son 
idénticas, lo cual explica a través de un 
examen comparativo de las disposiciones 
normativas de la prima de servicios y la 
indemnización moratoria en el primero, y 
de la prima de navidad y la misma indemni
zación en la segunda. 

Finalmente, afirma que el cargo po cons
tituye medio nuevo en casación, porque 
desde la contestación de la demanda ini
cial la Beneficencia rechazó sus fundamen
tos de, derecho, que no eran otros que las 
mencionadas disposiciones del C.S.T., e in
sistió en ese rechazo en las alegaciones de 
la segunda instancia. 

El opositor replica diciendo que tal plan
teamiento se hace por primera ve:z; y, por 
tanto, sí constituye un medio nuevo; que 
la acusación es inadmisible porque ha debi
do formularse por vía indirecta, pero que, 
en el supuesto de que se aceptara, no seria 
pertinente por estar el caso de autos fuera 
de las normas invocadas por el recurrente. 

Se estudia: 

La razón está de parte del opositor en 
cuanto sostiene que el cargo constituye un 
medio nuevo. Es cierto que en la constesta
ción de la demanda se negaron los funda
mentos de derecho afirmados. en ésta y que 
se siguieron negando a través de las ale
gaciones hechas en el curso del juicio. Pero 
tal negativa se hizo sobre la base de que 
entre las partes no habia existido un con
trato de trabajo, sino uno de administración 
delegada. Y en el planteamiento de ahora se 
admite -así sea con el exclusivo propósito 
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de poder formular la acusación por la vía 
directa-. la existencia de un vínculo de na
turaleza laboral, pero se niega que las nor
mas del Código Sustantivo del Trabajo, 
aplicadas por el fallador, sean las que re
gulan esas relaciones, afirmándose, en cam
bio, que ellas caen bajo el dominio de la 
legislación anterior al dicho estatuto. 

La diferencia entre una y otra postura 
es, pues, manifiesta. Y como la última se ha 
venido a adoptar por primera vez en este 
recurso extraordinario, en donde no son 
admisibles los medios nuevos, y ella tiene 
ese carácter, deviene evidente que el ataque 
edificado sobre esa base no puede ser reci
bido por la Corte. 

Se observa, además, que el cargo no se 
formula a través de una proposición jurídi
ca completa, ya que pretendiéndose -acep
tada como está la existencia del contrato 
de trabajo- que el litigio sea resuelto c<;>n 
aplicación de la legislación anterior al Có
digo Sustantivo, no se indican como violadas 
las normas de ese conjunto de leyes y de
cretos que consagran los derechos discuti
dos, vale decir, las relativas al auxilio de 
cessntía, vacaciones, prima de navidad e 
indemnización moratoria. 

Podría alegarse que el defecto apuntado 
es parcialmente aparente, por cuanto en el 
desarrollo del~,cargo se alude a alr;unos de 
aquellos preceptos y que en similares· cir
cunstancias la Sala lo ha tenido como sub
S!'lnado y ha procedido al examen del cargo 
en el fondo. Mas debe observarse que esa 
conducta se ha seguido cuando en la sus
tentación aparecen acusadas expresamente, 
o al menos el claro propósito de hacerlo, 
las disposiciones legales omitidas al enun
ciarlo. En el presente caso no ocurre asi, 
pues el impugnador no predica violación 
de las normas a que se alude, ni aparece que 
ese hubiera sido su ánimo, y la referencia 
que hace a algunas de ellas (sobre primas 
e indemnización moratoria) no tiene otro 
objeto que hacer resaltar la manera dife
rente como esos derechos aparecen consa
grados en unas y otras disposiciones. 

El cargo se rechaza, en consecuencia. 
C1U1~ Ca.n.-gc. "(Subsidiario de los anterio-

res). Violación directa, por aplicación inde
bida, de los Arts. 22, 23, 24, 25, 65, 286, 
189, 249, 253 y 306 del C.S.T., como conse
cuencia de la interpretación errónea de los 
Arts. 34 y 35 del C.P.L. y la consiguiente 
falta de aplicaeión del Art. 26 de la Cons
titución. 

"El sentenciador admite que la Benefi
cencia de Cundinamarca es una entidad 
oficial del orden departamental, cuyos bie
nes y monopolios --como el de la lotería
son de propiedad del departamento de Cun
dinamarca, e igualmente da por demostrado 
que el libelo inicial del juicio del Sr. Nazario 
Gómez Pinzón contra la Beneficencia no le 
ha sido notificado al señor Gobernador· de 
Cundinamarca. 

"Para no decretar la nulidad propuesta 
por la Beneficencia en las instancias se fun
da en que, según su interpretación del Art. 
35 del C.P.L., expuesta en varias oportuni
dades anteriores y ahora reiterada, cuando 
los establecimientos o empresas oficiales 
gocen de personería jurídica y tengan que 
comparecer como demandados en los juicios 
laborales, no se requiere la notificación de 
la respectiva demanda al Agente del Minis
terio Público ni al Gobernador en su caso, 
sino exclusivamente a sus representantes le
gales, conforme al Art. 34 del mismo Código. 

ce , 

"En el segundo miembro de ese articulo, 
(se refiere al 35) el término 'entidades' está 
tomado en sentido genérico, que engloba 
tanto las de derecho público, -Nación, De
partamento o Municipios- como las demás 
entidades oficiales mencionadas en el inciso 
precedente. Habría sido un notorio pleonas
mo si en vez de la castiza locución adoptada 
se hubiera dicho: 'Cuando dichas entidades~ 
esiablecñ:mientos e empl!"esas (tüiid.alles ... e~.'. 
Gramatical y lógicamente la expresión 'di
chas entidades' reproduce a todas las que 
hayan sido singularizadas anteriormente. 

"Y no podría referirse el Art. 35 comenta
do a los establecimientos o empresas oficia
les que carezcan de personería jurídica, co
mo pretende el sentenciador, porque si no 
son pell"Sonas son apenas cosas, conjunto 
de bienes o elem~n tos de propiedad de 
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alguna persona oficial; y no siendo Jll~ll'se>
nas aquellos establecimientos o empresas, 
jamás serán sujetos de derechos y obliga
ciones ni jamás podrán "comparecer en jui
cio como demandantes" ni 'como demanda
dos', que son los supuestos a que la norma 
se contrae. 

"Tan errada interpretación condujo a 
adelantar el proceso sin observar 'las for
mas propias' del juicio laboral, quebrantan
do así el Art. 26 de la Carta, con categoría 
de ley por su inclusión en el Código Civil, 
y a la aplicación indebida de las disposi
ciones sustanciales del trabajo, que el cargo 
invoca". 

El opositor califica de injurídicos, ilógicos 
y artificiosos los argumentos del cargo y 
afirma :que es claro que la diSJlOSición no 
puede referirse a entidades autonomas por
que ello implicaría una contradicción. Sos
tienen, además, que la interpretación del 
recurrente repugna a lo estatuído en el 
articulo 250 del C.J. y en el 34 del C.P.L. 
y disloca toda la legislación nacional al res-
pecto. · 

Se examina el cargo: 

Al articulo 35 del C.P.L. no puede fijár
sele su alcance tomándolo aisladamente 
sino armonizándolo con el 34 de la misma 
obra, con el cual está estrechamente re- . 
lacionado. En efecto, este dispone -reco
giendo el principio general sobre la mate
ria- que las personas jurídicas, es decir, 
tanto las de derecho público como las de 
derecho privado y las denominadas de de
recho social, comparecen en juicio por me
dio de sus representantes constitucionales, 
legales o convencionales, según el caso. El 
artículo 35 desarrolla o explica este pre
cepto en lo relativo a las entidades de de
recho público Nación, .Departamento o Mu
nicipio, indicando quiénes pueden asesorar 
a las perso~as que lleven su representación 
cuando comparezcan en juicio como de
mandantes, y a quiénes debe notificarse la 

. demanda, además de sus representantes, 
para que contribuyan a su defensa cuando 
sean demandadas. 

Ga.ceta Judicial - 29 

La lectura desprevenida del primer inciso 
de la norma puede dar lugar a confusiones 
por cuanto alude también a "los estableci
mientos o empresas oficiales"; mas si se 
observa que la asesoría del Gerente, Admi
nistrador, Director o Jefe. de· Obras respec
tivo la concreta al Agente del Ministerio 
Público -representante legal de la Nación 
y el Municipio~ y al Gobernador -repre
sentante constitucional del Departamento 
cualquier duda queda despejada y la con
clusión obvia es la de que la referencia que 
hace a los dichos establecimientos y empre
sas debe entenderse en su condición de sim
ples dependencias de la administración 
nacional, departamental o múnicipal, sin 
capacidad para ser parte en juicio por si 
solos, independientemente de la entidad a 
que pertenecen. Si se hubiese referido a 
ellos como personas jurídicas autónomas no 
solamente habría incurrido en desconoci
miento de la capacidad inherente a aqm1lla 
condición, como sujetos de derechos y obli
gaciones, sino que les estaría señalando 
equivocadamente como representantes su
yos al Agente del Ministerio Público o al 
Gobernador y contradiciendo, de paso, el 
citado artículo 34 que las faculta para com
parecer en juicio por medio de sus propios 
. representan tes. 

La norma, indudablemente, contiene de
fectos de redacción en perjuicio de su con o 

veniente y necesaria claridad. Si hubiera 
dicho que la asesoría se podía prestar tam
bién al representante legal o convencional 
del establecimiento o empresa oficial no 
habría cabido duda de que se estaba refi
riendo a estos como entes jurídicos. Del 
propio modo, si hubiese negado expresamen
te esta calidad a los aludidos estable-
cimientos o empresas oficiales no habría sido 
posible proponer una discusión seria acerca 
de la intención que tuvo el legislador al ex
pedirla. Pero frente al tenor que exhibe no 
cabe más interpretación, desde el punto de 
vista racional y jurídico, que la que se ha 
dejado expuesta. 

Consecuente con ella, y puesto que la re
dacción del segundo inciso de la disposición 
que se examina es sustancialmente igual a 



338 GACETA JUDXCIAlL! Noo. 2~130, 2331 y 2332l 

la del primero, el término "entidades", en 
él utilizado, no puede ser tomado en el sen
tido genérico que prentende el recurrente, 
sino en el específico que le atribuyó el aitll· 
I!Jluem. Es decir, que esta segunda parte de 
la norma regula el caso en que la Nación, 
el Departamento o el Municipio, -entida
des de derecho público -a que se refiere su 
primera parte- tengan que comparecer en 
juicio como de:mandadas en razón de servi
cios prestados a ellas directamente o a tra
vés de secciones, departamentos o dependen
cias suyos carentes de personería jurídica 
y, desde luego, de capacidad para que la 
acción puede ser dirigida contra ellos. 

No comprende por tanto, a entidades 
que, como la Beneficencia de Cundinamar
ca, por tener aquella personalidad moral y 
gozar de los atributos reconocidos por la 
ley, pueden ser llamadas a juicio por sí 
solas, a través de sus representantes lega
les, conforme a la regla general consagrada 
en el artículo 34 del C.P.L. 

El sentenciador no hizo, pues, una equi
vocada interpretación de los comentados 

preceptos ni incurrió en las violaciones afir
madas en el cargo. 

Este no prospera, en consecuencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
no casa la sentencia materia del recurso, 
proferida en este negocio por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 
día trece de agosto de mil novecientos se
senta y cuatro. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta JJuni!llD.cñ.all y .devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Miguel Angel Gar
cia B., Tito Octavio H ernández. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



Como se evidelill.cia de todo llo tll"allllsmito, ell 'Jr:ribMnall 31.ll"momz6 de a~'U1J.el!"do ~on s'U11. 
~ll"itell"io, llas vooes de llos arilÍ~'U1J.llos 26~ y 27«) dell C.§. del 'Jr., ~on llos JPlll"e~e]pltos i[]['U11.e 
ell ll"e~'U1J.ll"ll"ellllte ~on.sidell"a ell"ll"Ólllleamellllte mter]plll"etados, y de esta ~Ollll~Oll"dallllcia de"' 
du]o qm~ no ell"a lla empll"esa demalllldada lla que deblÍa ~an~ellall" ]plerióru~amellllte ell 
valor de lla JPlellllsióllll jubilatoria, sillllo lla Caja de Awill.Jios y lrll"estaciolill.es de lla 

AClDl.~C. 

Cm·se §uprrema a:lle JTusticia. §ala a:lle Casa
ción lLaboll'ali. Sección §eguna:lla. Bogotá, 
D.E. Julio siete de mil novecientos se.:. 
tenta. 

(Ponente Abogado Asistente, Dr. Gerardo 
Rojas B.). 

(Acta N9 22). 

Decide la Corte el recurso de casación 
interpuesto por el apoderado de la parte 
que damanda, contra la sentencia profe
rida por el Tribunal §uperiorr del Distrito 
JJua:llicial a:lle Bogotá, Sala Laboral, en el jui
cio ordinario de Roberto 'll.'ópaga Marta. con
tra lla lEmpresa "Aerovias Nacionales a:lle 
Colombia §.A\." -A\ VII.A\NCA-. 

A\JtD.tecea:llentes. 

Roberto 'll.'ópaga Marta pidió por medio 
de apoderado, que la Empresa mencionada 
".A\eroVJÍ.as Nacionales a:lle Colombia §. A\. 

·-A\ VII.A\NC.A\-, que tiene su domicilio en es
ta ciudad, fuera condenada a pagarle una 
pensión mensual vitalicia de jubilación, me
diante un fallo que poniendo fin al litigio 
hiciera los siguientes pronunciamientos: 

"a) Que la Empresa Aerovías Nacionales 
de Colombia S.A., Avianca, está obligada a 

pagar al señor Capitán Roberto Tópaga 
Marta una pensión vitalicia de jubilación 
equivalente al setenta y cinco por ciento 
(75%) del promedio de los salarios deven
gados en el último año de servicios. 

"b) Que la Empresa Aerovías Nacionales 
de Colombia S.A., Avianca, está obligada a 
pagar al señor Capitán Roberto Tópaga 
Marta la pensión solicitada en el literal an
terior a partir del 11 de junio de 1961. 

"e) Que la Empresa Aerovías Nacionales 
de Colombia S.A., Avianca, está obligada a 
pagar al señor Capitán Roberto Tópaga 
Marta el valor de los intereses legales sobre 
las sumas debidas por concepto de pensión 
mensual vitalicia de jubilación desde el 11 
de junio de 1961 y hasta tanto se cancele 
el valor de la totalidad de las mensualida
des debidas. 

"d) Que igualmente están a cargo de 
ellas las costas y gastos del presente juicio 
en caso de oposición". 

' El demandante apoyó sus pretensiones 
en los siguientes hechos que se relacionan 
en forma sintética: 

1) El Señor Roberto Tópaga Marta ingre
só a la Empresa el día 9 de marzo de 1941, 
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habiendo desempeñado desde este día hasta embargo el promedio mensual del último 
el 31 de agosto de 1943 el cargo de operru1lo1r año de servicios ascendió a la suma de 
derailio. $2.117.30 M.C. 

2) A partir del 1 Q de septiembre de 1943 
hasta el 5 de enero de 1945, el trabajador, 
realizó las funciones de o¡peradorr i!ll.e 1ra.i!ll.io 
de primerra. 

3) A partir del 6 de enero de 1945 hasta 
el 30 de octubre del mismo año, el señor 
Tópaga Marta ocupó el cargo de rai!llño op2-
Jradorr de vuelo, cargo este que fue sustituido 
por el de :ramo op~ai!ll.a1r de vuelo i!lle p1rñmeil!"a 
desde el31 de octubre de 1945 al17 de octu
bre de 1948: 

4) Desde el 18 de octubre de 1948, hasta 
el 10 de inarzo de 1949, el mismo trabaja
dor cumplió con el cargo de instructor i!ll.e 
Jradño m el depariamento de comt.mic.acio .. 
rm~, el que dejó para desempeñar el de ce.. 
pHoto de la misma Empresa desde el 15 de 
marzo de 1949 hasta el 10 de junio de 1961, 
fecha de su retiro. 

5) Las funciones de Operador de Radio 
realizadas por el demandante, se ejecutaron 
en tierra. Las de Operador de Radio de Vue
lo, "consistieron en atender las comunica
ciones a bordo de las aeronaves". 

6) A su vez el cargo de Instructor de Ra
dio en el Departamento de Comunicaciones, 
"consistia en enseñar a los nuevos Pilotos 
la teoría y la práctica de los equipos de 
Radiocomunicaciones de las Aeronaves" 
Las de Radio Operador de Vuelo de Primera 
y las de Instructor de Radio, "se cumplie
ron en forma alternativa". 

7) El 10 de marzo de 1949, por haber 
terminado el señor Tópaga Marta su curso 
de Pilotaje, para poderlo ascender la Empre
sa le exigió la correspondiente renuncia en 
la cual aparecen escritos los motivos de ella. 

9) El tiempo total de servicios del señor 
Tópaga Marta, a la Empresa mencionada, 
fue de 20 años, 3 meses y 2 días. 

10) Finalmente la pensión mensual vi
talicia de jubilación se "causó" por haber 
prestado el señor Tópaga Marta sus servi
cios durante más de 20 años a la Empresa 
demandada, estar separado de estos servi
cios desde el 10 de junio de 1961 y no reque
rir edad mínima ni como radio O~Jradolt" ni 
como piloto. 

Aerovias Nacionales de Colombia S.A., 
Avianca, al responder la demanda formula
da, aunque aceptó la casi totalidad de los 
hechoo haciendo críticas a uno y rechazando 
otro por no considerarlo como tal, sino como 
una declaración jurídica que corresponde a 
la justicia aceptar o denegar, se opuso a las 
declaraciones impetradas, y negó la causa 
de la acción y los fundamentos de derecho 
que se habían invocado para apoyarla. Pro
puso como dilatoria la excepción de Inepta 
Demanda en cuanto que la acción se em
peñó contra "Avñanca" que es una perso
na distinta de la que, conforme a la ley, 
"estaría obligada a responder de la pensión 
de jubilación que se reclama", en el supues
to, además de que se reunieran la totalidad 
de los requisitos para otorgarla. 

A la primera instancia se le puso término 
por el Juzgado Segundo Laboral del Circui
to de Bogotá, que fue el de conocimiento, 
mediante el fallo de 30 de marzo de 1964 
que condenó a la Empresa demandada en 
los siguientes términos: 

"IP'rimero: comllérmase a la sociedad deno
minada &erovias N a clonaRes all.e IColicmlM.a §. 
&. (AVII&NIC&), representada por el señor 
Juan lP'abllo Ortega, con C. de C. NV 44559 de 

8) La Empresa dió por terminado en for- Bogotá, a pagar al señor JR.obeil!"to 'll'ÓJlllaga 
ma unilateral el contrato de trabajo con el . Marla con C. de C. NQ 77343 de Ea
demandante, habiendo sido el último suel- gotá, una vez en firme la presente 
do básico de éste la suma de $ 1.859.00, y sentencia, una pensión vitalicia de ju
un promedio mensual por adiciones varias bilación, a partir del día once de junio 
de$ 342,30, lo que arroja un gran total por de mil novecientos sesenta y uno (1961), 
este concepto de $ 2.192.30 mensual. Sin inclusive, en adelante a razón de un mil 
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quinientos ochenta y siete pesos con noven- Ley 171 de 1961; 269 modificado por el ar
ta y siete y medio centavos ($ 1.587 .975), tículo 10 del Decreto 617 de 1954 y 270 del 
conforme a la parte motiva de este fallo". C.S. del T.". 

"Segundo: A\bsuélvese a la sociedad de
nominada (A\ V][A\NICA\), representada por el 
señor .lfuan IP'ablo ~rtega, de las condicio
nes civiles conocidas, de las demás peticio
nes formuladas por el demandante, se
ñor Roberto Tópaga Marta, de acuerdo con 
la misma parte motiva de esta sentencia" .. 

"Tercero: declárase no probada la ex
cepción perentoria de inepta demanda pro
puesta por la parte demandada". 

.. "!Cuarto: costas a cargo de la sociedad 
demandada. Tásense". 

Apelada la decisión del juzgador de pri
mera instancia ,por los apoderados de las 
partes, el Tribunal en providencia que es 
objeto del recurso extraordinario de casa
ción, y que se fechó el cuatro (4) de junio 
de mil novecientos sesenta y cinco (1965), 
revocó el fallo apelado, y en su lugar absol
vió a: la Empresa de todos los cargos que le 
habían sido formulado.s por JR.oberio '.rr'ópa
ga. Marta. 

Sustentación deli recmso. 

Sustenta el impugnador su recurso, en 
orden a que la Empresa que se demanda, 
sea obligada al pago de la pensión mensual 
vitalicia de jubilación reclamada, "para lo 
cual deberá casarse totalmente el fallo de 
segunda instancia y confirmarse el de pri
mera". Como fundamento de él invoca la 
causal primera del artículo 87 del C.S.T. 
(Art. 60 del D.E. 528/64), formulando dos 
cargos, así: 

IP'rimer Cargo. 

"Acuso el fallo singularizado anterior- · 
mente" por interpretación errónea de los 
siguientes textos legales: artículos 8, 9 y 10 
del Decreto 1015 de 1956; el Decreto 1053 
de 1958; artículos 1, 2, 3, 4 y 6 de la Ley 32 
de 1961; el Decreto Reglamentario 1030 de 
1963 y los Estatutos de la Caja de Auxilios 
y Prestaciones de "ACDAC", la cual inter
pretación dió lugar a la Aplicación Indebi
da de •los artículos 260 modificado por la 

Para demostrar el cargo empieza diciendo 
el impugnador que los hechos básicos de la 
acción no se discuten en él, "pues no sol~
mente se sustenta con independencia de 
cuestiones de hecho, sino que han sido 
aceptados por las partes y los falladores de 
instancia". A este propósito afirma que 
Tópaga Marta prestó 20 años de servicios 
a la Empresa, primero como Operador de 
Radio y luego como Piloto, con una asig
nación promedia mensual, para el último 
año de servicio, de $ 2.117.30, cuestiones 
éstas que no han sido objeto de controver
sia, como tampoco lq ha sido el derecho a 
la jubilación. Y continúa argumentando: 

"El Tribunal de segundo grado funda
menta su decisión de absolver, a la deman
dada por el pago de 1~ pensión de jubilación 
al actor, en que el tenor de los Decretos 
1015 de 1956, 1053 de 1958, Ley 32 de 1961 
y su Decreto Reglamentario 1030 de 1963, 
indicados como infringidos para los efectos 
del cargo, 'la pensión que reclama el señor 
Capitán Roberto Tópaga Marta, de acuerdo 
con todo lo expresado, debe correr a cargo 
de la Caja de Auxilios y Prestaciones de la 
Asociación Colombiana de Aviadores Civi
les, y no de la Empresa demandada'. 

En apoyo a esta tesis el impugnador men
ciona el texto de los artículos 89, 99 109 del 
Decreto 1015, para concluír que ellos hablan 
"de A\.viad01res Civiles como . beneficiadores 
exclusivos de sus objetivos y fines", hacien
do abstracción de trabajadores de otro tipo 
de actividades que no sean de aquellas. Al 
respecto afirma: 'La Caja a que se refieren 
estas disposiciones (Alude a la Caja de Au
xilios y Prestaciones de 'A\CDA\C') fue crea
da por la Asamblea de la Asociación Colom
biana de Aviadores Civiles y no por otro 
tipo de trabajadores con profesiones o 
actividades distintas de la de aviador. Así 
lo establece perentoriamente el artículo 19 
de los Estatutos de la Caja, indicando, ade
más, que lo hace 'en desarrollo a lo dispues
to en el Art. 89 del Decreto Legislativo NV 
1015 de mayo 3 de 1956', artículo que vuelve 
a repetir en algunos de sus enunciados, en 
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el artículo 2<> siguiente. El artículo 55 de 
esos Estatutos ---eontinúa- es contundente 
en su alcance al expresar: 'el pago de la 
pensión de jubilación que de acuerdo con 
las actuales condiciones exigidas por el Có
digo Sustantivo del Trabajo, conespona:lleJm 
a los a~Jiaa:llOJres civilles". Y continúa argu
mentando: "Que correspondan cómo, se pre
gunta? Como Radio Operadores, como tra
bajadores en tierra?. Obvio que no. Que 
corresponden como aviadores nada más" ... 
"A Aviadores civiles se refieren en forma 
exclusiva el resto del articulado de los Esta
tutos de la Caja especialmente el 15 y el 
52". 

Pasa luego, tras hacer igualmente una 
cita textual de los artículos 19, 2<>, 39, 49 y 6Q 
de la Ley 32 de 1961, y de comentar el 
contenido del 2<>, 39, 49 y 69, siempre con la 
tendencia a destacar la calidad de "avia
a:llores, o Jmavegan.tes civilles, o pilloios" al 
servicio de las Empresas que cotizan a la 
Caja de Auxilios y Prestaciones de ".A\.ClD>.A\.C" 
a hacer la siguiente síntesis de su argu
mentación: 

"De las disposiciones legales transcritas 
y _brevemente comentadas, surge de bulto 
un hecho: Que la Caja de Auxilios y Presta
ciones de .A\.ClD>.A\.C, fue creada por la Asam
blea de la Asociación Colombiana de A vía
dores Civiles con carácter exclusivo y no por 
otra clase de trabajadores vinculados me
diante contrato de trabajo con empresas 
comerciales de aviación civil. Si ello es 
cierto, los beneficios prestacionales de la 
Caja no puede cobijar sino a Aviadores Ci
viles que durante el tiempo exigido por cada 
prestación hayan ejercido (sic) esa profe
sión y no otra, pues. para distintos tra
bajadores y distintas actividades existen 
reg1menes legales diferentes. Si había du
das en el texto legal, los artículos citados 
de los Estatutos de la Caja, que son parte 
de la Ley violada, como que son su propio 
desarrollo y concreción, han definido cla
ramente su alcance". 

"Ha sido pues, equivocado el concepto del 
H. Tribunal Superior de Bogotá, en su Sala 
Laboral, respecto al contenido de esas dis
posiciones legales que le dieron nacimiento 
y vida a la Caja de Auxilios y Prestaciones 

de &ClD>.A\.C. El pensamiento latente en las 
normas fue que únicamente los aviadores 
civiles tuviesen su régimen prestacional le
gal y extralegal, garantizado por una Caja 
de tipo profesional, independiente de sus 
patronos qirec~ivos. IExteJm~eJr tal! ~égimeJm 
a:lle excepcion pa:ra a:llrurlle callin.a:lla a I!JlUllTI.eltlles eltll 
fonna eventual, OCS.SÜOltllall O JPO!l" llat]piSO§ ID• 
feJriol!'eS a llos previstos eltll llas JmOJrmas llega]!~ 
parra ell a:lle!l"~lblo a Wlla a:lletelt'mmaa:lla JPill'esta· 
dón, tuvielt'on ell crurádelt' a:lle atviata:lloll'es en
viles, es a:Jlesvñrturur lla lley, a:Jlesvñrurllat a:Jle SWJ 

vua:llaa:lleros cauces y no acomoa:llall' su maltll· 
a:llato a llas siiuaciO'llll.es I!JlUlle I!J[UllÍ§o ll'egun.llatlr". 
(Subraya la Sala). 

Termina afirmando el impugnador, que 
este error de interpretación llevó al ad-quem 
a darle una aplicación indebida a los artícu
los 260 del C.S.T., modificado por la Ley 
171 de 1961, 269 modificado por el artículo 
10 del Decreto 617 de 1954 y 270 ibídem, 
por cuanto "consideró que los mandatos na
cidos en (sic) tales artículos constituían 
como sujeto pasivo de la obligación y en
cargado de satisfacerlos a una entidad 
denominada Caja de Auxilios y Prestacio
nes de .A\.ClD>.A\.C y no, como real y legalmente 
es, a la sociedad demandada, la empresa 
Avianca". 

Con estos argumentos espera el impug
nante que la Sala case totalmente la sen
tencia, y converlñda en Tribunal de instan
cia, confirme la sentencia del a-quo. 

ILa O¡rositcñón. 

En la debida oportunidad, la demandada, 
por medio de apoderado, replicó la impug
nación del recurrente, destacando la postu
ra de éste en cuanto considera que "las 
normas orgánicas de la Caja de Auxilio y 
Prestaciones de la Asociación Colombiana 
de Aviadores Civiles (ACDAC) comprenden 
exclusivamente a los pilotos o aviadores ci
viles y no a los co-pilotos, como es el caso 
del demandante". Explica luego las razones 
de la oposición, en los siguientes términos:. 

"a) Los empleados de navegación aérea 
denominados co-pilotos, en forma alguna, 
han sido excluídos de los beneficios esta
blecidos en favor de los trabajadores aéreos. 



Nos. 2330, 233ly 2332 GACETA JUDICIAL 343 

Respecto de los artículos de los Estatutos 
de la Caja mencionada, el opositor destaca 
cómo el 58, al enumerar los requisitos pre
cisados para decretar el auxilio de retiro, 
habla de que el beneficiario debe tener la 
"calidad de pilloto o copiloto", haciendo 
igual alusión al artículo 62, cuando es
tablece cómo debe hacerse el cómputo 
de tiempo volado para los efectos del recono
cimiento y cancelación de este mismo au
xilio. 

Para finalizar, el opositor, al precisar que 
carece de fundamento jurídico la acusación 
que la parte actora ha formulado a la sen
tencia del. Tribunal Superior de Bogotá co
menta: 

Como en todos los casos en que se ha tra
tado de proteger a una categoría de tra
ba:jadores, que laboran en condiciones es
peciales de peligrosidad, el criterio utilizado 
ha sido de carácter genérico, es decir, sin 
excluir a personas que están sometidas a las 
mismas condiciones circunstanciales. Es asi 
como, en el estatuto sustantivo del trabajo, 
al consagrar una pensión especial en favor 
de los operadores de radio o de cable, se em
plea la expresión calificativa "y similares" 
(Art. 269); cuando se refiere a los mineros 
emplea el término "trabajadores"; y en el 
caso de los trabajadores dedicados al trata
miento de la tuberculosis habla de "profe
sionales y ayudantes"; y, finalmente en la 
legislación protectora especialmente de los 
trabajadores ferroviarios". "La sentencia acusada no contiene error 

"El alupido criterio se inspira en el prin- hermenéutico legal alguno ni, por otra par
cipio de orden real, de extender los derechos te, viola directamente los preceptos singu
a todas las personas que se encuentren en · larizados por el recurrente". "El fallador 
las condiciones de peligrosidad ya mencio- -agrega- al proferir la memorada resolu
nadas. Seria contrario a los más elementales ción judicial fijó en forma correcta el senti
principios jurídicos, excluír de la tutela do de las disposiciones indicadas como in
a personas que se encuentran en condicio- fringidas, atendiendo al sentido natural y 
nes laborales idénticas". obvio de las palabras y al espíritu de las 

Pasa luego el opositor a comentar el ar- mismas. Si el juzgador hubiese distinguido 
ticulo 3Q de la Ley 32 de 1961 -norma que entre co-pilotos y pilotos para efectos de la 
el recurrente señala como violada- e igual' categoría ."navegantes civiles", se habría 
cosa hace con los artículos 58 y 62 de los apartado, mdudablemente, del correcto al
Estatutos de la Caja de Auxilios y Presta- ca!lce de. tal_es normas y, por end~, las, ha
clones de AICDAIC "haciendo abstracción bna infrmg1do. Como no procedió as1, la 
-dice- de la pertinencia de la incorpora- providencia im¡~m~nada se ciñe a las exi
ción" de tales Estatutos en el conjunto de gencias hermeneutiCas y los cargos aparecen 
las normas violadas. Al respecto del primer desprovistos de fundamento". 
artículo referido, glosa la expresión "los 
aviadores y navegantes civiles" a que se 
refiere la mentada norma, para concluir 
que el co-piloto es un navegante civil por 
excelencia "y forma parte de la tripulación 
de las naves aereas". En consecuencia, in
fiere: "Si es un navegante aéreo, sometido 
al mismo poder directivo de las empresas, 
no solamente sería contrario a elementales 
dictados de justicia excluirlo de los benefi
cios establecidos para esa categoría de em
pleados, sino pugnaría con el claro y natural 
mandato, contenido de la norma comenta
da". Además agrega "que el ca-pilotaje es 
una etapa necesaria que antecede a la del 
pilotaje y, que, para efectos de reserva mi
litar los co-pilotos ocupan un grado espe
cial". 

· !Consideraciones de la ICorie. 

La cuestión que se. planteó en la demanda 
originaria se refiere concretamente a la obli
gación que, en sentir del actor, tiene la 
Empresa Aerovias Nacionales de Colombia 
S.A., de pagar a Roberto Tópaga Marta, una 
pensión de jubilación de las características 
y cuantía de la demandada. El juzgador de 
primera instancia consideró las razones del 
demandante, y formuló su decreto haciendo 
la condena respectiva en lo fundamental. 
Para el Tribunal Superior los argumentos 
del Juez a-quo no tenía asidero, de aquí, 
que, oponiéndose a ellos dijéra lo siguiente: 

"No comparte la Sala el parecer del Juz
gador de primera instancia. Quien debe cu-
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brir la pensión reclamada por el demandan
te ... , no es la empresa demandada sino la 
Caja de Auxilios y Prestaciones de la Asocia
ción Colombiana de Aviadores Civiles, 
&C][D.&C". Sintetiza el ad-quem su criterio 
así: 

"A) Ante todo conviene precisar que el 
demandante, por la sola ,circunstancia de 
haber trabajando más de veinte años, se ha 
hecho acreedor a la pensión ... " "En efecto 
el artículo 269 del Código Sustantivo del 
Trabajo consagra la pensión de jubilación 
para los operadores de radio (Modf. Art. 10 
Dcto. 617 de 1954), sin ninguna sujeción a 
la edad del trabajador, y el artículo 270 del 
mismo estatuto extiende la aplicación de la 
norma .anterior a los aviadores de empresas 
comerciales. El actor trabajó durante los 
veinte años requeridos para la jubillación, 
bien como operador de radio, ya como pilo
to; luego evidente es que tiene derecho al 
auxilio (sic), por el solo hecho de cumplir 
los veinte años de servicios". 

"B) Las prestaciones sociales qu~ por ley 
corresponden a los aviadores civiles dejan 
de estar a cargo de los patronos o empresas 
de aviación civil --estatuye el Decreto-Ley 
1015 de 1956 en su artículo 99-- cuando la 
Caja de la Asociación de Aviadores Ci
viles asume el riesgo de ellas. Tal es el caso 
de la pensión de jubilación que debe cubrir 
la Caja, según lo establece claramente el 
Decreto 1053 de 1958 y la Ley 32 de 1961". 

"C) En el curso del proceso --el señor 
apoderado del demandante ha insinuado 
que la Caja de Prestaciones y Auxilios de 
la AC][J)AC no estaría obligada al pago de 
pensión reclamada, porque --dice-- ella 
surgió para atender a los aviadores civiles, 
quienes tuvieron tal profesión de modo ex
clusivo, y el demandante Tópaga Marta no 
desempeñó la función de piloto durante to
do el tiempo de servicios prestados a la em
presa Avianca". "Si se examina la hoja de 
servicios correspondiente (fol. 7) --continúa 
diciendo el Tribunal-- se observa que el 
señor Tópaga Marta desempeñó el cargo de 
co-piloto durante los doce últimos años de 
servicio, desde el 15 de marzo de 1949 hasta 
el 10 de junio de 1961, fecha de su retiro; 
aparte de que gran cantidad del tiempo res-

-------------------------------
tanteen su servicio a la empresa demanda
da lo empleó como radio operador de vuelo. 
Luego mal podría afirmarse que su profe
sión no era la de aviador civil, o navegante, 
a la cual se refieren las disposiciones lega
les, para efectos de que la Caja de Prestacio
nes y Auxilios de ·la ACD&C asuma el pago 
de la pensión de jubilación". 

Tal como se desprende ele lo transcrito, 
es evidente que la sentencia impugnada se 
apoya en las voces de los artículos 260, 269 
y 270 del C.S.'l'., armonizánclolos en forma 
lógica a través de su planteamiento, con las 
otras disposiciones citadas por el impugna
dor. En efecto, es cierto que él amparó su 
decisión en los Decretos 1015 de 1956, con 
cita expresa de su artículo 99, -el Decreto 
1953 de 1958 relacionado en general, y la 
Ley 32 de 1961 comentada en sus artículos 
39 y 109. Además hace hincapié en lo que 
para efectos de un "auxilio de retiro", dis
ponen los artículos 55 y 58 y ss. de los Es
tatutos de la Caja de Auxilios y Prestacio
nes de ACDAC, a los que igualmente hace 
referencia al comentar los Decretos 1015 
de 1956 y 1053 de 1958. 

Como se evidencia de ioillo ll{l> transcrito, ell 
'FriUnmall Btlmllonizó de a~ueroC> ~on su cri
terio, llas V(M!es de los arilÍ~ullos 2139 y 2'W 
del C.§.'F., comt llos p1receptos I!JlUe ell recu
Jrrenie considera erróneamente Ji.niell"prrdav
dos, y de esta concoJrdanclia dedujC> I!JlUe rrno 
era lla empresa demandada lla I!J!Ue delhlia 
csncelar pell'ñódicamenie ell valloJr de lla pen· 
sión julhñllatoria, sino lla Caja «lle .&mdlliioo y 
Prestaciones de la AC][J)AC. 

Mirados los ariícullos de:ft Cóillitgo, se C>lbl
sens que eHos, en pnmerr l'rklmllñnC>, e51talbllle
cen Wlla excepdón all estatuto generan solblrre 
pensiones i!lle jufuñlacMm, sefiallan«llo parrs lls 
d.sse i!lle trrafuajai!llores enumerados en ruchos 
ariícullos, una ooai!ll cuallq.uierra, lluego de 
veinte aRios continuos o i!llñsconiñnuos i!lle ser
vicio Bl ls misma em¡uesa, para en dñsfruie 
i!lle ese derecho. 1l en seguni!li.C> llugarr asñmñlla, 
psrrs llos efectos i!lle lla cau.nsacñón «lle éll, llos 
aviai!llores de empllresas comercialles, llos tra
lhajai!llon.-es de empresas mlinaas I!JlUe presten 
sus servicios en socavo'nes, y tOO!os llos i!llei!lli
cados a labores I!JlUe se reallii~Cerrn a tempeiratu
ras an.C>nnalles:, a ll.a ICalliida.«ll de opera.«lioJres 
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l!lle ll'a«lbio y l!lle cable, y lll otros 1tll'abajal!llo:Ire9 
l!lle esta ml!llole. 

lEn el!. caso concJreto i!lle Ros opel!'ai!lloll'es i!lle 
ll'a«lbio y i!lle los aviadores i!lle empresas comelt'
cialles, estas clasificaciones frente al!. emplea
i!lloll' sñmmultánoo i!lle los mismos, cal!'ecen l!lle 
blmporlancia pall'l!l los efectos l!llel ~onocl
mD.ell-n.to i!lle la comentai!lla pensión jubñllato
rim, puesto que lll él Re basia, para cumplill' 
con su obligación, que calilla uno i!lle iallll!9 
1trabajai!llores le pruebe los veinte años l!lle 
!lervidos cOllll.ti.nuos o i!lliscontinuos a Rm em
JPil!'esa. ILa callidad i!lle rmo' u otll'Q, para talles 
ell'ectoB, ¡cy.o cuenta pn~cisamente pol!'que la 
ley no solio no ha estalblecii!llo ninguna i!lli
ifell'encia enire opel!'ai!lloll'es de rai!llio y a'ria.
dores, sino que, poli' el .comtl!'ario, ha señall.a~o 
la analogia y afmidai!ll que JPil!'odama el Bill'
\tJí.cullo 270. JI))eJnill'o de este Ol!'deJ!ll. de cooll'
i!llinaQlón, lógicamente al em.pleadol!' Re ~ 
fumi!llúifelt'enie pensionrut' a un Opelt'Bldmr ·de 
E'mdio · o a un mwiadoll' con we·inte mes de 
senricios en la misma posición, que Bl mll.o 
de estos úUimos coln un semdo dentro de 
esim callinUcación, i!lle poco tilf'mpo. OpeFadoli' 
de Fadio o aviai!llor, deoon c1 urnpm ifrenílie m 
éll, el mismo requisito, esto es, un senrido 
de veinte años continuos o discontinuos, 
m.11.allquiera sem su edmi!ll. §in embrut'go, puede 
p:redicall'Se igual liberlad en Felladón con la 
Caja de A\uxilios y lP'restaci.ones de llB1 
A\ICJI))A\IC, o en otros términos, JllUllede e:dgill'se 
que esta úlitimm mcumtde posiciones con lB! 
misma Ulliel!'tstll y obligatoriedad con que 
summ tiempos un emplleai!llor, Jll·rut'a pensio:mnr 
m UJlll. aVJiai!llor que no ha tenlido siempre esta 
categori.a?. JI))e ninguna manera. 

Las dos categorías a que se refieren, para 
este particular, los artículos 269 y 270 del 
C.S.T., subsisten en todos sus efectos dentro 
del desempeño de las respectivas funciones, 
son base en un orden de posibles ascensos, 
y son fundamentales en la guarda de las 
correspondientes jerarquías 1dentro del ejer
cicio dé cada profesión. La analogía que es
tablece el artículo 270 citado, es sólo para 
lo relacionado con el reconocimiento de la 
pensión de jubilación, según se ha comenta
do. De manera que, en ningún caso o bajo 
ningún pretexto puede univer~alizarse o 
generalizarse la similitud fuera de la ocu
rrencia señalada, y en estas circunstancias, 

las dos clases de trabajadores deben conti
nuar siendo considerados dentro de sus res
pectivas y diferentes jerarquías, entre los 
tripulantes de vuelo de las empresas comer
ciales, De manera que si los operadores de 
radio, o los aviadores civiles se asocian para 
los efectos que estimen conducentes, su so
ciedad será singularmente de cada una de 
esta clase de trabajadores, a ·menos que se 
establezca. la vinculación de otra u otras, y 
en este último evento serán las normas es
tatutarias las que lo indiquen y prescriban. 

En el caso concreto de los Aviadores Ci
viles, este tipo de profesionales se asoció en 
una entidad que a su vez, creó la Caja de 
Auxilios y Prestaciones con el objeto de pro
curar el mejoramiento económico, cultural 
y técnico de ellos. En desarrollo de tales 
objetivos, podrá -dice el Art. 5Q de los Es
tatutos- reconocer a sus afiliados pensio
nes de jubilación, cuando aquellos hayan 
cumplido con las condiciones y requisitos 
que exige la Ley. 

Esta Caja se creó por la Asamblea de la 
Asociación Colombiana de dichos Aviadores 
en procura de satisfacer el requerimientó 
del artículo ,gQ del Decreto Legislativo 1015 
de 1956, el que a la vez prescribió que "Las 
prestaciones sociales que por Ley correspon
den a los Aviadores Civiles, dejarán de estar 
a cargo de los Patronos o Empresas de Avia
ción Civil, cuando la Caja de que trata el 
Articulo anterior, vaya asumiendo el riesgo 
de ellas de acuerdo con sus propios regla
mentos y con las normas especiales que al 
efecto fije el Gobierno". Por su parte los 
Estatutos de aquella institución dispusie
ron que la Caja podria asumir el pago de las 
prestaciones sociales que por Ley correspon
den a los Aviadores Civiles, mediante el 
convenio de éstos con las empresas a las 
cuales prestaren sus servicios, sobre la base 
de compensaciones en el orden económico 
y de acuerdo con los cálculos actuariales, 
mediante aprobación de la Junta Directiva 
y de la Asamblea General (A\rticullo 6Q). 

Entre los derechos consagrados a favor 
de los socios por el artículo 21 de lós co
mentados Estatutos, se enumera por otra 
parte, el de "disfrutar la pensión de jubi
lación que pague la Caja, de acuerdo con 



346 GACETA JUDICIAL Nos. 2330, 2331 y 2332 

la Ley". Más adelante el artículo 55 ibídem, 
declaró en forma perentoria que la "Caja · 
toma a su cargo el pago de las pensiones 
de jubilación de acuerdo con las condiciones 
exigidas por el Código Sustantivo del Tra
bajo correspondiente a los Aviadores Civi
les". Para finalizar, y en forma extra-legal, 
esta misma disposición prescribió el pago de 
un "Auxilio de retiro", el que fue reglamen
tado por la Caja a través de los artículos 
siguientes, en el CapftWlo :XIIII que se lla
ma "Del auxilio de retiro y prestaciones de 
la Caja". 

Como puede observarse por la atenta lec
tura de las normas transcritas, la Caja de 
la A.Cl!J>A\C se creó en desarrollo del Decreto 
1015 de 1956, particularmente de lo dispues
to por su artículo 89. Así lo declaran los 
mismos Estatutos, y como ellos, lo expresan, 
sus disposiciones se han ido reformando por 
Asambleas del 8 de junio de 1960 y 20 de 
abril y 11 de septiembre de 1961, vale decir 
que ellos se encuentran bajo la concordan
cia del Decreto 1053 de 1958 y de la Ley 32 
de 1961. En este orden de ideas, no cabe 
duda que la Caja de Auxilios y Prestaciones 
de los Aviadores Civiles, ha asumido el pago 
de la pensión de jubilación de sus socios, 
guardando armonía, esta decisión, con lo 
que para los mismos efectos disponen el 
artículo 99 del Decreto 1015 de 1956 y el 
artículo 29 del Decreto 1953 de 1958. Sin 
embargo, el problema que se ha suscitado 
en el caso de estudio, es el de saber si un 
piloto o navegante aéreo, socio por lo demás 
de la Caja, puede reclamar de ella este de
recho, no habiendo ocupado durante el lap
so de los veinte años a que se refiere el 
articulo 270 del C.S.T., en armonía con el 
269 ibídem, el cargo de piloto o navegante 
aéreo. 

Observados los Estatutos de la Caja de 
ACDAC se desprende inequívocamente que 
sus derechos cobijan a un tipo de profesio
nales que ~s precisamente el de sus funda
dores e integrantes, es decir el de Aviadores 
Civiles, ora se les califique dentro de esta 
denominación específica, ya se les llame con 
otra más general de Pilotos Aéreos. Por lo 
demás, para ser socio de la referida Caja, 
es indispensable entre otros requisitos, el 
de exhibir la licencia de piloto o navegante 

aéreo expedida por la Dirección de Aeronáu
tica Civil. No puede afirmarse que cuando 
los mencionados Estatutos hablan de "pi
loto o navegante aéreo", están haciendo 
una disyunción para expresar el criterio de 
que pueden ser unos con una calidad u otros 
con calidades diferentes y más generales. 
No, porque el contenido de la conjunción 
en este caso es de carácter explicativo indu
dablemente, puesto que "piloto" es el que 
va unido a un timón, y gobierna y dirige 
una· nave. Desde luego ésta puede ser mari
tima, y es lo corriente que lo sea según el 
origen del vocablo. De aquí J.a necesidad de 
la interpretación o aclaración que el articu
lo le da al expresar que el "piloto" de que 
se trata, debe ser un "navegante aéreo" .. 

El espíritu, sin duda, del alcance de las 
funciones y prerrogativas de la Caja, se 
encuentra centrado en el requisito que la 
misma impone al socio que puede disfrutar 
del derecho extra-legal que califica con el 
nombre de "Auxilio de Retiro". En efecto, 
el artículo 58 de los mencionados Estatutos 
establece que "Son requisitos indispensables 
para que el socio tenga derecho al auxilio de 
retiro, los siguientes: a) haber servido 
a la Aviación Civil o Comercial durante 
quince años continuos o discontinuos, ante
riores o posteriores a la fecha de constitu
ción de la Caja, en calidad de piloto o co
piloto". Por su parte el artículo siguiente 
prescribe que: "Para efectos del cómputo de 
los quince años de servicios, se tendrán en 
cuenta las siguientes reglas. . . 2) se acre
ditará como tiempo volado aquel durante 
el cual el respectivo socio haya estado bajo 
continua subordinación y dependencia de 
una empresa de transporte aéreo, en calidad 
de piloto o co-piloto y a la vez haya prestado 
efectivamente sus servicios como tal". 

Carecería de lógica, y rompería el sentido 
de equidad y de armonía, el que la organi
zación preceptiva de la Caja estableciera 
un criterio dual de marcada preferencia, 
ya para reconocer una pensión jubilatoria, 
o para otm;gar un auxilio de retiro, cuando 
realmente no existe razón alguna que per
mitiera tal discrepancia o desigualdad. De 
manera que debe concluirse que el espíritu 
de la prestación de los servicios que la Caja 
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otorga a sus afiliados o socios, es el de que 
ellos sean pilotos aéreos o aviadores civiles 
de tiempo completo y con licencia de la Di
rección de Aeronáutica Civil. En ningún 
caso pues, ella podrá acumular diversos tí
tulos, posiciones o grados, que no sea exac
tamente los del escalafón de Aviadores 
Civiles, y a los que se refiere el artículo 3Q 
del Decreto 1015 de 1956 para los efectos 
del ingreso a las reservas de la fuerza aérea. 
Por consiguiente, en forma alguna podrá. 
derivarse de las disposiciones que integran 
jurídicamente esa entidad es decir de sus 
Estatutos y de los· Decretos 1015 de 1956, 
1053 de 1958, 1030 de 1963, como de la Ley 
32 de 1961, que a ella corresponde el recono
cimiento y pago de la pensión de jubilación 
de Roberto Tópaga Marta, trabajador de 
Avianca, como de~rende de los autos, y 
quien, a más de co-piloto al servicio de la 
misma en los últimos doce años, desempe
ñó para ellas las funciones de Operador de 
Radio simplemente, Operador de Radio de 
Primera, Operador de Vuelo, Operador de 
Vuelo de Primera, Instructor de Radio en 
el Departamento de Comunicaciones y fi
nalmente Co-piloto. 

No cabe duda pues, que el Tribunal de 
Bogotá, en el fallo recurrido, hizo una equi
vocada interpretación de las disposiciones 
que se han comentado, aplicando indebida
mente los ártículos 269 y 270 del C.S.T., en 
forma de llegar a consecuencias jurídicas 
contrarias a las dispuestas por ellos, porque 
si se pone en concordancia lo que tales dis
posiciones predican, con los preceptos erró
neamente interpretados, es imperativo que 
quien debe reconocer y cancelar periódica
mente la pensión de jubilación del deman
dante, es la empresa Aerovias Nacionales de 
Colombia S. A. "&WIIANIC&". 

. Se ha dicho por el opositor de manera 
sintética, que los co-pilotos en forma alguna 
han sido excluidos por la Caja de &ICID&IC 
de los beneficios establecidos en favor de los 
trabajadores aéreos, tal como, en sentir del 
mismo opositor, lo pretende el recurrente. 
Su contradicción con este último la destaca 
afirmando cómo no puede en ningún mo
mento establecerse un antagonismo o sepa
ración o diferencia entre "una categoría 
de trabajadores, que labora en condiciones 

especiales de peligrosidad" y otras personas, 
o trabajadores "que están sometidas a las 
mismas condiciones circunstanciales". Con
cretamente su pensamiento lo expone en los 
siguientes términos: "El co-piloto es un na
vegante civil por excelencia y forma parte 
de la tripulación de las naves aéreas. Está 
sometido a las mismas condiciones de los 
pilotos o aviadores, corre los mismos riesgos 
y, como auxiliar cumple las mismas fun
ciones. Si es un navegante aéreo, sometido 
al mismo poder directivo de las empresas, 
no solamente sería contrario a elementales 
dictados de justicia excluirlos de los benefi-. 
cios establecidos para esa categoría de em
pleados, sino pugnaría con el claro y natural 
mandato, contenido en la norma comenta
da" (Artículo 3Q de la Ley 32 de 1961). 
"Agréguese a lo anteriormente expuesto, 
continúa la circunstancia de que el co-pilo
taje es una etapa necesaria que antecede a 
la del pilotaje y, que, para efectos de reserva 
militar los co-pilotos ocupan un grado es
pecial". 

Respecto de lo anterior habrá que decir, 
para mayor claridad, que la Ley 32 de 1961 
promulgada un poco después de haberse re-

. tirado del servicio el trabajador demandan
te, recoge todas las disposiciones de los De
cretos 1015 de 1956 y 1053 de 1958, acerca 
de la creación de la Caja de la 11\C][))&C, de 
sus fines y del compromiso de cancelar las 
prestaciones sociales de sus afiliados a me
dida que los patronos de los aviadores ci
viles cumplan con los aportes fijados por el 
Gobierno. Esta Ley ratifica pues, toda la 
legislación anterior a ella, y reafirma igual
mente las normas estatutarias de dicha
Caja. 

,.. 

En relación con las observaciones formu
ladas, sobre la diferencia entre aviadores y 
copilotos, la crítica expuesta en la demanda, 
por el recurrente, descansa en la circuns
tancia fundamental de ser la Caja la enti
dad obligada al pago de la pensión de jubi
lación al piloto, aviador civil o navegante 
aéreo que haya cumplido en servicio, con 
esta categoría o calidad, los veinte años 
a que se refieren las disposiciones del Códi
go Sustantivo del Trabajo comentados. En 
ningún caso se ha buscado crear, una dife
rencia entre la posición de piloto o aviador 
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civil y la categoría de co-piloto porque tam
poco ella ha sido materia de disputa en el 
fallo. De manera que si el demandante 
hubiera sido por veinte años co-piloto al 
servicio de Avianca, tendria derecho a que 
la Caja le reconociera y pagara su pensión. 
Pero como tal cosa no sucede, y esta es la 
base de la crítica del recurrente de acuerdo 
con todas las disposiciones comentadas, no 
es a la Caja sino a la Empresa demandada 
a quien corresponda dicho reconocimiento 
y pago. De manera que las observaciones 
formuladas por el opositor tendrían fuerza 
razonadora, si en verdad el planteamiento 
del impugnador fuera el que él supone 
que es, pero no siendo tal habría que con
cluír ratificando que la censura se encuen
tra correctamente formulada, por ser ade
más evidente el error del juicio del ad-quem. 

CGnell Ul!Si6n. 

El Tribunal Superior de Bogotá, pues incu
rrió en una violación de las disposiciones se
ñaladas por el casacionista, por una errada 
interpretación que de ellas hizo. En conse
cuencia, deberán aplicarse correctamente 
dichas normas igual que los artículos 269 
y 270 del Código Sustantivo del Trabajo, 
hoy modificado el primero de ellos por el 
articulo 10 del Decreto 617 de 1954, orde
nando que la pensión de jubilación que se 
ha demandado se reconozca y pague por 

la Empresa Aerovías Nacionales de Colom
bia S.A., que es la persona jurídica obligada 
y demandada tal como lo hizo el juzgador 
de primer grado,, para lo cual será suficien~ 
te las anteriores razones como consideracio
nes de instancia. Como del estudio del Cargo 
Primero se ha concluido por la Sala en la 
forma antes dicha, su prosperida,.d impide 
que se estudie el Segundo propuesto, por 
innecesario. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley Ca
sa totallmente el fallo recurrido, y obrando 
como Tribunal de Instancia confirma en 
todas sus partes el del Juez a-quo. 

Costas de este recurso a cargo del Opo
sitor. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta JJ'Ulli!llic:ñ:all y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Tito Octavfo Hernández, José Enrique Arbole
da V., Miguel Angel Garcia B. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

\ 



lEn. no atñlllleltllte a na a][llredad6ltll dle nos mifJWOS furn.strUlldorii.os ~ tD.iflltllifl ~Ullll~, Jlm leVato 

RUllad6rrD. tdl~e ese materiru Jlllrolbatodo lbl.e~Clbl.a por eR Sllmt~e:n!CD.adlor dl~e segm1dlo gradlo, 
leS furn. too a Jbli~e. 

Corie Sup1rema de .1Tusücñ.a. §m i!lle CatSaJ.
ICD.óltll. ILaooral - §~cióltll. §egunnilin. -
Bogotá, diez (10) de julio de mil nove
cientos setenta (1970). 

(Magistrado ponente: Doctor Miguel Arigel 
García B. 

(Acta NQ 24). 

El señor JEalliJI.llm'io :MiattaliJlzmn.m CastJr4ll, por 
medio de apoderado demandó a la C4llmpa
ilia. Collomfuiiana. i!lle GJrasas "COOII:tll\ §.&.", 
en juicio ordinario laboral de mayor cuan
tia, el cual correspondió por repartimiento 
al Juzgado Sexto Laboral Municipal deBo
gotá, con ~a finalidad de que mediante los 
trámites legales fuesen hechos los siguien
tes reconocimientos y condenas: 

"]. 9) lP'ensiÓltll. i!lle jufuilin.cñ.óltll. ]!l@X' ll.!ii amoo i!lle 
serncft4lls. 

"29) §mfusñ.dirurñamente: pernsióltll. i!lle jmfui
Racñóltll. ]!}Oll" m.Bts i!lle iliez (].O) amos i!lle semd.o. 

que se haga el pago de la prestación adeu
dada. 

"4Q) Que se declare que el demandante 
tiene derecho a las prestaciones establecidas 
por el Art. 10 de la Ley 171 de 1961. 

"5Q) A las costas del juicio en caso de 
oposición". 

Como fundamentos de hecho expuso los 
siguientes: 

"11. 9 lEi!ll.ilberto :Matallana Castll"4ll, trabajó 
al servicio de la ICompa.ñ.ña ICollomblirurn.a i!lle 
Grasas "Cogra §. &.". ' 

"2Q Prestó servicios lEilillberi~ MataliJlaltll.a. 
Castro a la Sociedad demandada desde el 
primero (1Q) de agosto de mil novecien
tos cincuenta y dos (1952) hasta el once 
( 11) de agosto de mil novecientos sesenta y 
siete (1967). 

"3Q El último salario devengado por lEilill
fuerlo Maúilla.na Castro en la Sociedad Com
pama Colombiana de Grasas "Cog¡ra §. &.", 
fue de seiscientos pesos ($ 600.00) mensua
les. 

"3'.l) lindemnización mOJratoria: Por este "4Q lEililllberio Matalllana Casbo, fue des-
concepto, a razón del último salario diario pedido unilateralmente el dia once (11) 
desde el 4 de agosto de 1967, hasta la fecha de agosto de mil novecientos sesenta y siete 

Gaceta Judicial - 30 
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(1967), por la Compama Colom.lM.rurn.a i!lle cripción sin que su planteamiento implique 
Grasas "CogJra §. &.". reconocimiento de la existencia de contrato 

de naturaleza laboral. 

"59 lEi!llillberio Matatllima Casill'a- a la fecha 
del despido era mayor de sesenta (60) años. 

"69 lEi!llillberrt.o Matailllana CasiJrG~, tanto 
por el despido como por la edad, a la fecha 
del mismo, es acreedor a la pensión de ju
bilación por qlll.IDce (1!.5) aiítos i!lle semcio. 

"79 La Sociedad demandada en acta de 
16 de octubre de 1967, ante el Juez 79 La
boral Municipal de Bogotá reconoció algu
n~s prestaci~n~s por los últmos nueve (9) 
anos de serviCIO, excluyendo el tiempo an
terior. 

"89 El demandante señor Matallana tra
bajó tiempo superior al que fue objeto de 
conciliacion ante el Juez 79 Laboral de Bo
gotá el día 16 de octubre de 1967. 

"99 El señor lEi!llillberio Matalillrurn.a Cas
tlro, recibió orden de afiliación al Ins
tituto Colombiano de Seguros Sociales como 
trabajador de la Sociedad demandada. 

"109 El demandante lEalli.llberio Matalllta
na Castlt"o cumplía la labor de vigilancia en 
la Compañía demandada, incluyendo los 
días dominicales y festivos. 

•:119 El contrato de trabajo celebrado por 
lEi!ll:ñlfuerio Matall.llana Castll'o y la Sociedad 
demandada fue verbal". 

La parte demandada negó la mayor parte 
de los hechos fundamentales y expresó que 
no le co~staba lo expuesto en otros. Expre
só enfáticamente que los servicios prestados 
por el demandante fueron de carácter pro
fesional, sin subordinación, y propuso las 
excepciones de: Carencia en el demandante 
de los derechos reclamados; perentoria de 
pago de presuntas prestaciones sociales 
canceladas con el único fin de no tene~ 
juicios y en conformidad con lo expresado 
en el acta de conciliación, sin reconocer 
contrato de c~rácter laboral, sino profesio
nal; de cosa Juzgada al tenor de la conci
liación de 16 de octubre de 1967; y pres-

E:stablecida en tales términos la traba 
jurídico procesal y agotado el trámite de la 
primera instancia, terminó ésta con la sen
tencia de fecha veintiseis de junio de mil 
novecientos sesenta y nueve, por la que el 
Juzgado del conocimiento absolvió a la 
parte demandada de todos y cada uno de 
los cargos de la demanda. ' 

La parte demandante 1nterpuso recurso 
de apelación contra esa providencia de pri~ 
mer grado, y remitidos los autos al 'Jl'rifuub 
nan §uperiolt" i!llen j[J)iJ.strito Jui!llid.an i!lle ffilogoU!, 
éste por medio de sentencia de tres de oc
tubre de mil novecientos sesenta y nueve 
confirmó el fallo recurrido· sin costas en la 
segunda instancia. 

El señor Edilberto Matallana Castro, por 
medio de su procurador judicial interpuso 
recurso de c~sación contra el fallo del Bti!ll
tq¡l!llem., Concedido éste y admitido aquí por la 
Sala, presentada en tiempo la demanda co
rrespondiente y con réplica formulada 
dentro de término por el apoderado de la 
parte demandada, se procede a decidir. 

JLa ][J)em.ani!lla i!lle Cru;ad.i!Í>ll1l 

Se propone el recurrente que se case par
cialmente la sentencia objeto del recurso 
"en cuanto absolvió a la sociedad deman
dada del reconocimiento y pago de la pen
sión. ~anción ~e jubi~ació~ por tiempo de 
serviciOs supenor a diez anos y despido in
justo" y que, constituída la Corte en Tri
bunal de instancia "revoque la de primer 
grad? y en su lugar condene al pago de esa 
pen.sión desde cuando se hizo exigible, es 
decir, a partir de la terminación del respec
tivo contrato, con las consiguientes costás 
que esa condena implica". 

Invoca la primera causal de casación y 
con fundamento en ella formula un solo 
cargo así: 

CMgo 1Ulllllico 

"La sentencia acusada viola indirecta
mente el Art. 89 de la Ley 1n de 1961 y los 
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Arts. 22, 23 y 24 del C.S. del Trabajo, que 
dejaron (sic) de aplicar debiendo hacerlo. 
La violación se produjo a consecuencia de 
error evidente de hecho por falta de apre
ciación de pruepas y equivocada apreciación 
de otras que en el desarrollo del cargo se 
singularizarán". 

"El error evidente de hecho consiste en 
no dar por demostrado, estándolo plena
mente, que entre el demandante y la socie
dad demandada existió un contrato de tra
bajo, cuya ejecución se prolongó por más 
de diez años y que terminó por despido 
injustificado". 

"Las pruebas dejadas de apreciar por el 
Tribunal son las siguientes: a) La diligen
cia de inspección ocular extrajuicio que el 
Juzgado 4Q del Trabajo practicó sobre los 
libros y archivos de la sociedad demandada 
con intervención o anuencia de ésta (fs. 
10 a 15) ; b) La absolución de posiciones del 
representante legal de la damandada, reci
bida en juicio (fs. 37 a 39); e) 'Los recibos de 
pago de prestaciones sociales visibles a fo
lios 24 y 25 de los autos; d) Los documentos 
públicos o certificaciones del Instituto Co
lombiano de Seguros¡ Sociales que obran a 
folios 29 y 66; y e) El documento auténtico 
expedido por Jerges Zuluaga que éste reco
noció en el curso del debate (fs. 70 y 71) ". 

"Las pruebas erróneamente apreciadas 
son: La absolución de posiciones del de
mandante fs. 41 a 43), la diligencia de ins
pección judicial practicada en la instancia 
(fs. 54 y ss.), el acta de conciliación extra
judicial que celebraron las partes (fl. 46), 
el contrato escrito visible a folio 23 y las 
declaraciones de los testigos Arturo Zam
brano, Hermides Romero Alfaro, Mario 
Arango de la Cuesta, Antonio Hernández 
Manrique, y Guillermo Flórez Quintero. 
(fls. 48 a 52, 61 a 65) ". 

Seguidamente el casacionista analiza ta
les pruebas para destacar a1 su manera la 
importancia de las que dejaron de apreciar
se como de las erróneamente apreciadas, 
cuyas fundamentaciones inteligentemente 
expuestas, por lo lato de ellas se sintetizan 
así: 

Dice que el juzgador de segundo grado 
dejó de apreciar: la diligencia de inspección 
ocular extrajuicio practicada sobre los ar
chivos y doc•unentos de la sociedad deman
dada y por tal omisión no evidenció que 
por lo menos desde el 1 Q de agosto de 1953 
y hasta diciembre de '1964, figura el deman
dante recibiendo sueldos, prima de servicios 
o de navidad, remuneración por servicios 
y hasta retribución por labores en días do
mingos y festivos, pagos que no se hacen 
sino a un trabajador asalariado, lo que des
taca la naturaleza de la relación laboral 
subordinada que lo vincula a la compañía 
demandada. 

La confesión \~el representante legal de la 
demandada, hecha al absolver posiciones, 
según la cual se acepta que al demandante 
Matallana se le' hicieron pagos, como apa
rece de la contabilidad de la Empresa, por 
su labor de vigilancia. De donde se conclu
ye que se corrobora el elemento salario, del 
contrato que vinculó a las partes, y es ma
nifiesto que si esa confesión se hubiera 
apreciado, si no se hubiera dejado de esti
mar, se habría llegado a la evidente conclu
sión del elemento subordinación. 

Los recibos de pago de prestaciones socia
les visibles a los folios 24 y 25 y los certifica
dos del Instituto Colombiano de Seguros So
ciales, folios 29 y 66, que de haber sido apre
ciados habrían llevado al fallador a la 
conclusión de que por concepto de presta
ciones la parte demandada pagó al deman
dante $ 4.000.00 por relación laboral que se 
dice terminó el 30 de junio de 1964 y des
pués $ 10.000.00 por concepto de presumi
bles prestaciones sociales, pagos estos que 
evidencian el contrato de trabajo. 

Los certificados del I.C.S.S. que son do
cumentos públicos y por lo tanto auténticos 
que ratifican la naturaleza del contrato la
boral que ligó a las partes y finalmente, 

El documento del folio 70 suscrito por el 
ingeniero jefe según el cual Matallana la
boró inclusive en días domingos al servicio 
de la Empresa durante un lapso de siete 
años, de donde se deduce el contrato. de 
trabajo. · 
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En lo atinente a las pruebas en su con- subordinado, extendiendo sus labores de vi
cepto erróneamente apreciadas puntualiza gilancia tanto a los días ordinarios como a 
el censor que, lo fueron en esas condiciones: los festivos. 

El documento visible al folio 23 por que 
de su solo texto no puede concluirse que esa 
fue la relación jurídica que ligó a las par· 
tes, especialmente cuando está desvirtuado 
por la confesión del representante legal de 
la Empresa, lo cual indica que ese documen
to fue suscrito para eludir el pago de pres
taciones. Luego se extiende en consideracio
nes acerca del contrato de trabajo para 
destacar, según él el error evidente en la 
estimación de la prueba. 

La diligencia de inspección ocular prac
ticada dentro del juicio, porque de ella no se 
infiere que el demandante fue un trabaja
dor independiente, pues lo que demuestra 
en su contenido es la prestación personal 
de servicios del actor a la Empresa, la re
gularidad del pago de sus labores, que eran 
principalmente de vigilancia, sin desvirtuar 
la presunción del Art. 24 del C.S. del Tra
bajo. 

La absolución de posiciones del deman
dante, porque de sus respuestas no puede 
concluirse que fue Matallana un contratista 
independiente en sus relaciones con la d~ 
mandada, posiciones que además, en su con
cepto, fueron incorrectamente formuladas, 
y cuyas respuestas no se refieren a la época 
en que prestó sus servicios a la Empresa 
sino a la de la comparecencia al juzgado a 
absolverlas. 

El acta de conciliación porque de su con
tenido no se concluye que el demandante 
fuera un trabajador independiente, sino por 
varios años un asalariado o trabajador su
bordinado ya que a ningún contratista se le 
pagan prestaciones sociales, y que si se le 
pagaron esas prestaciones antes y después 
de firmado el documento del folio 23, fue 
porque existió entre las partes un contrato 
de trabajo. 

Finalmente, los testimonios aducidos co
mo prueba al juicio, porque de las expresio
nes de los testigos no se deduce que el 
demandante fuera un trabajador indepen
diente sino que por el contrario lo fue 

"En resúmen --dice el casacionista- de
bido a la equivocada apreciación de estas 
pruebas y a la falta de apreciación de 
aquellas anteriormente singularizadas, el 
Tribunal incurrió en el error de hecho os
tensible o evidente de no dar por demostra
do el contrato de trabajo, estándolo plena
mente. Conforme a los Arts. 22 y 23 del 
C.S. del Trabajo, que definen el contrato de 
trabajo y señalan sus elementos tipifican
tes, basta que se reunan como tales la 
prestación personal, la continuada subordi
nadón y el salario para que aquél se confi
gure. Y al tenor del Art. 24 del mismo 
estatuto sustancial, la sola prestación de 
servicios personales hace presumir legal
mente el contrato de trabajo. A consecuen
cia del error de hecho demostrado, tales 
disposiciones se violaron o quebrantaron in
directamente, dejándose de aplicar siendo 
pertinentes. De no haber incurrido en eJ 
error de hecho, se habría concluído no sola
mente que dicha presunción legal no fue 
desvirtuada, sino que se corroboró plena
mente evidenciando los elementos de presta
ción personal de servicios durante un lapso 
de más de diez años, subordinación que con
sistía en recibir realmente órdenes del Ge
rente en cuanto a las labores a desempeñar 
y salario ·como retribución a esos servicios". 

Agrega el recurrente que: "Igualmente 
debido a ese error evidente de hecho se 
violó indirectamente. el Art. 89 de la Ley 
171 de 1961 que establece que el trabajador 
despedido sin justa causa, despu'és de más 
de diez años de servicio y menos de quince, 
continuos o discontinuos, da derecho al 
trabajador para que la empresa lo pensione 
desde la fecha clel despido si para entonces 
tiene cumplidos sesenta años de edad". ( ... ). 

lEn Ro a~inente a Xa apll"eciacftón i!l!~ Res m~ 
i!l!üoo insi:rudorios ¡¡nmtu.naliza<dlos JlMPii' 0R IMI.
sacüoniisia, se ~iiene qUlle, nii1~&i!l!8J.llllllell1l~ Rm 
Cm·te lhta aos~eni.dio qm~, m ewaXmndórn die ~ 
ma~eriaX p:robaiorio lhte~lhtm ~I(}It' ell s~~n~mQ 
diolt" die oogundio gll"adio, le§ mt~lhll~, ~Wll 

' 
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cuando no· se esté lllle acueJrdo con eHa, sallvo 
eR caso excepcional lllle euoll" ev:fi.llllente lllle ffac
to, "es lllled.ll" que, Ra lillieriallll lllleR 'll'rilliunaR 
pall"a estimar Ros medios lllle pruellia sollo tiene 
eR limite que Re llllemarca lo absurillo i!lle Ra 
conclusión a que lo llleve w:n e:rroll" en Aa 
apll"eciación ¡uobatoria, entendiénllllose poli' 
condrnsión absmlllla Ro que npugna a Jla ll"lll· 
zón na tUll"all". 

En el caso sub judice se ha acusado el 
fallo recurrido,. por error señalado como 
evidente en la apreciación de las siguientes 
probaciones: 

. El documento contrato visible al folio 23, 
acerca del cual mee asi la sentencia acu
salllla: 

"Del contenido de las cláusulas del con
trato suscrito por las partes contendientes 
del presente juicio, y que obra al folio 23 del 
expediente, se deduce claramente que el ac
tor Matallana se obligó en su calidad de 
experto en investigaciones ·privadas, a rea
lizar pesquisas investigativas para la em9 
presa Compañía Colombiana lllle Gll"asas 
'COGJR.A\.' §.A\., quedando a su criterio, su 
orientación y método en las investigaciones, 

· las cuales quedaron a discreción y al criterio 
del señor • Matallana. Se dice de manera ex
presa en dicho contrato -Cláusula 2~,~.
que en desarrollo de su labor no recibirá 
órdenes de la compañia, ni estará sometido 
a horario de ninguna espeGie y el resultado 
de las pesquisas que adelante quedan bajo 
la norma del propio interés y diligencia 
personal de investigador. En otra de las 
clásulas del contrato en mención se estipu
la que por .cada trabajo investigativo que la 
compañía somete a consideración del señor 
Matallana y que éste se.compromete a rea
lizar, le pagará la sociedad los honorarios 
que las partes fijen para cada caso, de 
acuerdo con la importancia del asunto y 
su resultado práctico, honorarios que tienen 
un valor aproximado de $ 600.00 por mes. 
La cláu~ula 4~,~., establece que el demandante 
Matallana en ejercicio de las investigacio
nes que se le propongan y acepte, bien pue
de realizar las pesquisas por si mismo o 
delegar su a.ctuación en la persona de su 
confianza. De las estipulaciones anteriores, 

bien puede deducirse que la intenci.ón de 
las partes no fue ciertamente la de celebrar 
un contrato de carácter laboral, porque es 
evidente que el trabajador no solo no esta
ría subordinado sino que su labor debía eje
cutarla según su orientación, discreción y 
criterio, sin que recibiera órdenes de nin
guna naturaleza ni estuviera sometido a 
horarios o controles de ninguna especie". 

Evidentemente, de la sola lectura del 
contrato, ceñido a la intención de los con
tratantes claramente vertida en .las cláu
sulas que componen esa convención bi
lateral y de los efectos que necesariamente 
de él deben deducirse como relación jurídica, 
el sentenciador de segundo grado dió a esa 
probación el valor que debe producir un 
instrumento privado, no tachado ni redar
güido de falsedad ni de exactitud, que ha 
figurado en el juicio como medio demostra
tivo, sin observación alguna de la naturaleza 
de las anotadas, tendiente a enervar su 
viabilidad probatoria. 

Como tal pues, ese documento privado, 
comprende de manera protuberante úna 
convención de estructura netamente civil, 
y por lo tanto, las obligaciones de las partes, 
que de él se derivan, como consecuencia de 
su voluntad de contratar; se rigen por el 
contrato mismo como ley de las partes y 
por las normas sustantivas que tutelan los 
derechos de los contratantes. 

·De tal convención privada, no puede de
ducirse, pues una relación jurídico contrac
tual de las contempladas por la ley sustan
cial del trabajo, y su existencia quirográfica 
destruye la posibilidad de cualquier hipóte
sis o presunción de tipo laboral propiamen
te dichos, en relación con el contenido ex
preso y claro de la misma. 

Aún más, corroboran la interpretación y 
apreciación no errada de la· prueba, aque
llas otras que el recurrente estima: como 
equivocadamente evaluadas, como son: la 
absolución de posiciones del actor, el acta 
de conciliación y los testimonios aducidos 
en el curso del juicio, que constituyen ar
mónicamente el sustento de la sentencia 
acusada. 
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En las posiciones dice el absolvente seño:r 
Matallana (fls. 41 a 43) que tiene oficina 
abierta al público, en la que atiende nego
cios de experto en investigaciones privadas, 
que atiende personalmente con las empre-
sas que le solicitan sus servicios. · 

En el acta de conciliación (f. 46) se dice: 

"Las partes de común acuerdo le solici
taron al señor Juez se constituya en au
diencia pública de conciliación con el objeto 
de arreglar en forma amigable las presta
ciones sociales que le pudieran corresponder 
a Edilberto Matallana, por un lapso de nue
ve años, por servicios de vigilancia privada, 
en su condición. de experto de esta actividad 
y sin que fuera exclusivo para adelantar 
investigaciones en la Compama. i!ll0 Glt'a.sruJ 
([:(QHGJE.A\ §.A\. y sin que tuviera un horario 
fijo establecido para llevar a cabo su come
tido. Por tanto, se ha discutido la naturale
za del contrato. Constituído el Juzgado en 
audiencia pública de conciliación se dicta 
el siguiente auto: 

"( ... )" 

"En este estado, . los comparecientes ex
presan que en las condiciones antes formu
ladas han llegado al arreglo conciliatorio 
que se traduce en los siguientes términos: 

"La Compañia Colombiana de Grasas 
'COGJE.A\' §. A\. ofrece al señor Edilberto 
Matallana la suma de diez mil pesos ($ 
10.000.00) m,/cte., por las prestaciones so
ciales que pudieran corresponderle, en las 
condiciones ya anotadas, liquidadas sobre 
un salario de $ 600.00 mensuales y por los 
servicios prestados en su carácter de cono
cedor en cuestiones de investigaciones pri
vadas. 

"Por su parte el señor IE<!lli.lloorio IWm~
llllSl, manifiesta que acepta la suma ofrecida 
y que una vez le sea cancelada declara a 
la Compa.ma ConomlbñaJll!.a de Grasas 'CO
GJE.A\' §.A\. a paz y salvo por todo concepto, 
en atención a que los salarios le fueron pa
gados a satisfacción". 

Sobre la conciliación como valor proba
torio se ha dicho: 

"Que las propuestas contenidas en las 
Actas de Conciliación no deben considerarse 
como confesiones, es cuestión resuelta por 
la Corte en numerosa y reiterada jurispru
déncia. En lo laboral, a fin de procurar a 
las partes una pronta solución de sus dive:r
gencias, con mediación de un funcionario 
se procura la conciliación de las diferencias 
existentes y, para ello aún se insinúan fór
mulas que tiendan a tal fin. Mas, si todo 
lo que en el eurso de estas reuniones ex
presan las partes sin fundamento pudiera 
ser tomado en cuenta para alegarlo en su 
contra como confesión, entonces se daría 
un golpe mortal a la institución y al con
vocar a conciliación cada uno procuraría 
ante todo, cuidarse de la frase, del concepto, 
de la sugerencia que pudiera llegar a ser 
invocada en su contra y así no se lograrían 
las finalidades buscadas que no son otr88 
que las de armonizar los intereses opuestos 
y procurar el imperio de la justicia dentro 
del sano entendimiento en·tre los presuntos 
litigantes. Mas no quiere ello decir que no 
haya de tomarse como indicio lo que es
tablezcan las actas de Conciliación y, que 
en cuanto sean corroboradas por otras pro
banzas, conducen al esclarecimiento de la 
verdad procesal". 

Esto último en su sentido intrínseco, es 
lo que esencialmente ha acontecido en el 
caso de estudio, toda vez que lo expresado 
en el acta de conciliación, llevada a ca.bo 
para precaver un litigio eventual, muy se-
guramente y según se desprende de la cona 
testación de la demanda, concuerda real
mente con el contenido del documento y 
con las posiciones antecitadas, así como 
con los testimonios de los señores: Arturo 
Zr.mbrano, Hermides Romero Alfaro, Mario 
Arango de la Cuesta, Antonio Hernández 
Manrique y Guillermo Flórez Quintero, 
quienes en general hablan de que las activi
dades del señor Matallana en la Empresa 
CI(])GJE& §. A\. eran las de investigacion de 
antecedentes del personal aspirante a en
trar en la Compañía; funciones de detective 
privado con autonomía para entrar y salir. 

Es decir que, de ese haz probatorio en su 
conjunto, surgió el raciocinio lógico que lle
vó al OO·I!JlUllem. a pronunciar la sentencia 
acusada, confirmatoria de la resolución del 
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sH¡¡Uilo; y examinadas esas probaciones fren
te a la acusación y a esa sentencia recurrida 
se concluye que no fueron erradamente 
apreciadas, o por lo menos de esa evalua
ción no surge error evidente alguno. 

Por lo que corresponde a las pruebas de
jadas de apreciar, señaladas por el censor, 
ellas son en su orden: 

La diligencia de inspección ocular extra
juicio que fue practicada am d.\tad.ÓJm IIlle lla 
Jlll~ coJm\tll'BtJr!a y que constituye por tanto 
una presunción, de la cual se deriva que el 
señor Matallana percibió remuneración por 
servicios especiales a la Empresa, sin que 
de ello pueda deducirse una relación laboral 
de las deseadas por la censura. (Se sub
raya). 

Las posiciones absueltas por el represen
tante legal de la empresa demandada en 
donde aparece que: el señor Matallana 
prestó servicios de investigación; que los 
~ 800.00 que recibia eran por compensación 
de servicios de investigación; que el absol
vente ordenó algunas labores a Mata,llana 
y que la misión de éste era investigar las 
condiciones de honorabilidad y conducta 
como los antecedentes de los aspirantes a 
empleo. · 

Del texto de las respuestas no puede 
tampoco deducirse un .contrato de trabajo 
que sirviera para destruír el contenido del 
escrito que figura al folio 23. 

Los recibos visibles a los folios 24 y 25 se 
refieren especificamente a "presuntas" pres
taciones y el último hace relación directa al 
acta de conciliación ya examinada y como 
consecuencia de la misma. 

La constancia de afiliación del señor Mar 
tallana al Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales, queda aclarada con la certificación 
expedida por esa misma entidad (f. 66) en 

donde consta que dicho señor fue afiliado 
el dia 19 de febrero de 1964 y retirado el 1 Q 

de marzo del mismo año. Lo que significa 
que solo permaneció en esas condiciones un 
mes, no obstante su continuidad para esa 
época en el servicio de investigación privada 
para con la empresa demandada, lo. cual es 
muy diciente. 

Ciertamente todas estas pruebas no fue
ron enunciadas en la motivación del fallo 
recurrido, lo cual es. censurable, puesto que 
el fallador debe analizar las presentadas 
por las partes, aun cuando no todas ellas 
sean fundamental sustento de la senten
cia, pero sí integra un acucioso imperati
vo procesal no pasar como inadvertidas aún 
aquellas no fundamentales. 

Con todo, esas pruebas echadas de menos 
no menguan la viabilidad jurídica del fallo 
acusado, sostenido esencialmente en las 
primeramente sometidas a examen. 

Por la tanto el cargo no prospera. 

En razón de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia.en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, no casa la sentencia pronunciada en se
gunda instancia por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en este 
juicio. · 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publiquese, notiffquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta JJmllicD.all. y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

José Enrtque Arboleda V., Mtguel Angel Garcfa 
B., Tito Octavto Hernández. · 

Vicente Mejía 0., Secretario. 



( Á\ll'~lÍ!Cllllllo JL 11! i!lle lim J.Ley ''!'l i!lle JL~5~) ~ No lbtaw esta reglim i!lli.stftrmd.6rm erm11;re JlllermQ 
rn!ormes Xegmlies y erlrnliegmlies, smo lfJI.U.lle lfJI.Ue ex]lllMdtamerm~e se rdie.Ir'e m lims "lfJI.ue 
se lbtaymrm ~Cmusmi!llo ~Corm mll11tedodi!llmi!ll m lia vftgenda" i!lle lia ~y; JPlirOJlllosft~Cfti!Íllll, lia 
fl;rallls~Cdta ell11tire ~Commas, que ~Cliaramelllte teomJlllirellli!lle ~odas lias ~Causai!llas · atlll~es 
i!lleli Jl. Q i!lle ermeiro il!e Jl.~ISG sm ICOlllsfti!lleiratiCrri!Íln ali orftgelll idleli res]pledftvo i!lleireiClffiO. 

Corie §uprema a:lle JTusticiat. - §ruta a:lle Ca
sación JLafuoral. - §ección §egwD.a:llat. Bo
gotá, D. E., julio trece de mil novecien
tos setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. José 
Eduardo Gnecco C.). 

(Acta No. 25) . 

IIDafulo .A\.l!'rungo JLona:llmño, mayor y vecino 
de Medellín, demandó al lRanco Centll'rut lflli
potecrurño; con domicilio en la misma ciudad, 
para que se hagan en su favor las siguien
tes declaraciones: "a) Que ellRatnco Clentll'al 
lHiñpotecario está obligado a reajustar mi 
pensión de jubilación, en los términos de 
la ley. b) Que el lRru11.co Centll'.mll lHiñ.poteca
rio, Sucursal de esta ciudad, me debe y 
está ·en la obligación de pagarme, desde que 
entraron en vigencia las leyes que he citado 
y las que citaré, los aumentos o alzas de mi 
pensión de jubilación mensual, y que ha de 
continuar pagándomelas periódicamente, 
en el futuro. e) Que el lRanco Centll'al lHii
]¡}Oiecario, Sucursal de Medellin; me debe y 
está en la obligación de pagarme, los intere
ses sobre todas y cada una de las cuotas 
periódicas de aumento, insolutas, desde el 
momento en que cada una de ellas se hizo 
exigible. d) Que el mismo lRanco C~~mtll'all 
JHiñpotecarlo, me debe las costas del juicio". 

Según los hechos de la demanda, Pablo 
Arango Londoño trabajó al serivicio del 

Banco Central Hipotecario por más de diez 
y ocho años, hasta 1956, habiéndosele comu
nicado el 9 de marzo de ese año que había 
sido jubilado por la suma de $ 1.083.32, 
cuantía que se obtuvo sobre el promedio de 
sueldos del último año de servicios, que 
comprendió a 1955 y 1956. Dicha suma se 
le pagó hasta diciembre de 1962, pues a 
partir del mes de enero de 1963 se le hizo el 
aumento ordenado en el artículo 3Q de la 
Ley 1\1 de ese año. Sin embargo, no se le ha 
hecho el reajuste ordenado en la Ley 77 
de 1959, en concordancia con lo que dispone 
el artículo 2Q de la Ley 171 de 1961, reajuste 
que asciende a $ 95. 00 mensuales, o sea 
que la cuantía. de la pensión ha debido ser 
de$ 1.178.32 desde el 1Q de enero de 1960, y 
de $ 1.298.32 desde el 1 Q de enero de 1963. 

La demanda fue coadyuvada por un abo 
gado inscrito. Al contestarla, el patrono de
mandado aceptó unos hechos y negó otros; 
admitió las dos primeras peticiones como 
justas y rechazó las dos últimas como in
fundadas, mnnifestando que el Banco esta
ba dispuesto a pagar el reajuste que le re
sulte a deber al demandante, aun cuando 
lo considera inferior al señalado en la de
manda, pues la pensión no se causó en 1955, 
sino en 1956. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia, el Juer.l Primero del Trabajo de Me
dellín, quien fue el del conocimiento, conde-



Nos. 2330, 2331 y ~332 GACETA, JUDICIAL 357 

nó al JEanco Cenh-all lFITipotecario a pagar a 
Pablo Arango Londoño la swna de noventa 
y cinco pesos ($ 95.00) mensuales, contados 
a partir del 19 de enero de 1960, por con
cepto de reajuste de la pensión de jubila
cion, los intereses legales sobre cada una 
de las cuotas insolutas y las costas del juicio. 

Apeló la parte demandada. IER 'll'rlbUllllall 
§u]pierlmr l!lle Mel!llellin, §a.lla lLaholl'ru, confir
mó en todas sus partes la sentencia de pri
mer grado. 

El Banco Central Hipotecario interpuso el 
recurso de casación, el cual fue admitido 
por esta Sala, y se decidirá previo el estudio 
de la respectiva demanda presentada opor
tunamente. 

A\.Xcance de la Jimpugnación. 

Pretende la casación total de la sentencia 
recurrida y en su lugar que se absuelva de 
todo cargo a la entidad demandada y se 
condene en costas a la parte demandante. 

Con fundamento en la causal 1 ~ de ca
sación laboral; formula dos cargos, los cua
les se estudiarán en su orden. 

JlDri.mell.' Crurgo. Infracción indirecta de la 
Ley Sustantiva, por error de hecho. 

"Por todo lo anterior concluye el acu
sador es lógico deducir que la pensión de 
que goza el demandante es la consagrada 
en el Reglamento Interno del Banco y en 
los estátutos de la Caja de Previsión del 
mismo, y ella no ha sido liquidada con es
tricta sujeción a la ley vigente al momento 
de causarse el derecho como ordena el ar
tículo 29 de la Ley 77 de 1959; vale decir, 
que dicha pensión tiene un carácter Extra
legal".· 

§e considera: 

Cuando la acusación se hace por error de 
hecho, es necesario que se determinen con 
claridad y precisión las pruebas cuya falta 
de apreciación o equivocada estimación dió 
lugar al error. En el cargo que se estudia, el 
impugnador afirma que "de la lectura aten
ta del expediente se desprende que la única 
prueba que aparece es la de que el deman
dante solo trabajó al servicio de la Institu
ción JEancO> Central! lFITipotecado durante 
más de diez y ocho años", pero no mani
fiesta cuál es el medio de prueba que a su 
juicio demuestra tal hecho. Luego se refiere 
a la confesión del demandante contenida 
en la demanda, pero no expresa si el senten
ciador dejó de apreciarla, o si la apreció 
equivocadamente, o si apreciada, incurrió 
en fallas críticas o aplicó inadecuadamente 
las reglas lógicas o principios científicos 
que inspiran la formación racional del con
vencimiento. Estas omisiones del casacio
nista constituyen una falta técnica en la 
formulación del cargo, que impide que pueda 
prosperar. 

Para el impugriador la ~entencia acusada 
incurre en la violación de la Ley, al dar por 
establecido que la pensión de jubilación del 
señor Pablo Arango fue liquidada con es-
tricta sujeción a la ley vigente al momento §egundo Cargo. Interpretación errónea 
de causarse el derecho. Se refiere el recu- del articulo 19 de la Ley 77 de 1959. 
rrente a .los requisitos exigidos en los 
artículos 260 y 267 del Código Sustantivo Dice el recurrente que el Tribunal Supe
del Trabajo, el último subrogado por el ar- rior interpretó erróneamente la norma se
ticulo 89 de la ley 171 de 1961 y dice que en ñalada, al considerar que ella se refiere a 
el caso del demandante ellos no se cumplie- toda clase de pensiones, interpretación que 
ron pues en el expediente únicamente apa- podría a.ceptarse si se tuviera en cuenta 
rece que el demandante trabajó al servicio exclus.ivamente el artículo 19 de la Ley 77 
del JEanco· Centrall lFITipo~ario durante más de 1959, pero que con la lectura atenta y 
de diez y ocho años, además de que la cuidadosa de los artículos 29 y 59 de la mis
cuantía de la pensión excedió el máximo . ma ley, se despeja cualquier duda que pu
de seiscientos pesos fijado en el numeral diera presentarse. Cita en su apoyo juris-
39 del artículo 260 del C.S. del T. como se prudencia del Tribunal Superior de Bogotá, 
confiesa en la demanda. en la cual se sostiene que las pensiones a 



358 GACETA JUDXCIAJL Nos. 2330, 2331 y 233~ 

que se refiere la Ley 77 de 1959 son aque
llas que han sido concedidas por la ley y 
no las que disfrutan los trabajadores en 
virtud de pactos o reglamentos. Agrega que 
en el caso en estudio está demostrado que 
el demandante goza de la pensión de jubi
lación contemplada en los artículos 94 y 31 
del Reglamento Interno de Trabajo del Ban
co y Estatutos de la Caja de Previsión del 
mismo, respectivamente, y que en conse
cuencia no se otorgó teniendo en cuenta los 
requisitos legales de 20 años de servicio y 
55 años de edad, por lo cual no le es apli
cable el aumento contemplado en la Ley 77 
de 1959. Refiriéndose al articulo 1 Q de esta 
ley, dice el impugnador, que en él se ordenó 
aumentar las pensiones cuya cuantía fuera 
inferior a $ 1.375.00 mensuales con base en 
una tabla que abarca hasta el año de 1957, 
o sea que las causadas coll' posterioridad 
no tendrían aumento, por no existir tabla 
que se les pudiera aplicar, dejando así un 
vacío que quiso llenar el artículo 1 Q de la 
Ley 171 de 1961 al hacer extensivos los au
mentos a las pensiones que siendo inferio
res a $ 1.375.00 mensuales se hubieren cau
sado con posterioridad a la sanción de la 
Ley 77 de 1959 y que el año utilizado como 
base para la liquidación de la pensión fuese 
alquno de los contemplados en la tabla, 
según el procedimiento indicado en el ar
tículo 2Q de la citada Ley 171 de 1961. 

Al decidir el Tribunal Superior de Mede
llín que el artículo 1 Q de la Ley 77 de 1959 
se aplicaba a la pensión devengada por el 
demandante, implícitamente entendió que 
el aumento ordenado por dicha norma com
prendía a las pensiones concedidas según los 
reglamentos internos de trabajo de las em
presas, puesto que dicha pensión tuvo como 
causa el Reglamento del Trabajo de la de
mandada. 

ción a la ley vigente en el momento de cau
sarse el derecho", se está refiriendo al 
porcentaje señalado y al salario que debe 
tenerse en cuenta para obtener el monto de 
la pensión, pero no al origen de ella. Como 
ya esta Sala se pronunció sobre la correcta 
interpretación del artículo 1 Q de la Ley 77 
de 1959, en relación con las otras a que se 
refiere el impugnador, se transcribirá lo per
tinente del fallo de 16 de diciembre de 1968, 
Alberto Londoño de Brigard contra Banco 
Central Hipotecario, por medio del cual se 
casó precisamente la sentencia del Tribunal 
Superior de Bogotá citada por el recurrente 
para respaldar sus argumentos, jurispruden
cia que fue mantenida en el fallo de 15 de 
abril de 1970, Gonzalo Arango Escobar con
tra Banco Central Hipotecario. Dijo asi esta 
Corporación: 

"NG llnace es~ ll'egla mstm~Ciórrn errntll'e ]J>errn
sione!J legales y extll'alegrues, smo QJlUe e:%
]!Dlid.~mente se rel!iell'e a las 'que se llnaym 
causaallo con anieriGriallai!ll a la w:ñ.gerrnd.m' i!lle 
Rat Rey; proposición, Ra tra.ns~:rib mir~ lOO
millas, que cRaramente comJ!Dn.'eltllalle toallru; Rru~ 
causadas antes deR :n. Q alle enero i!lle :ll.9S«D sm 
cGnsiallell'adórrn a.ll origerrn i!llcl ll'espedñ.wG i!lle-
ll'oollno. IER cGrrnteepto i!lle causación i!lleR i!lleJJ."evllnG 
es equñ.walente al i!lle ai!li.IIJ!msi~Cñ.órrn o cOOII.suma
dón i!lleR mismG errn ~Cabeza i!lleR a~CreooGr i!lle lBl 
1respectiva prestad.órrn, y el allerecllno Bl. ~s~ ~ 
consuma G aallquiell'e en Ros ICatsoo en Qj[Ue 
ema.nat alle un ado mstmro i!lle llat ley, J!DGll" eR 
monto o en lla cua.ntñat aiCGJrallai!llat eltlltll'e w 
partes o IConverrniidla J!DOll" eR JPiaÍJrl!lllllll!ll, ya iiJlUe 
conforme al 11\rl, :ll.3 i!lleR C.§.'JI'. Ha Rey RalOOrru 
solo !COntiene eR mJÍn.imo alle Ros i!lleJI.'I[')!Cllnos y 
garantias ICOnsagll'aallos errn Jrm·wrnr i!lle Ros tJrBt
bajai!llores, lo que qwiell'e all~h." iiJlUe m:ñ.~errntrru~ 
nG se afede ese lmÚl!ilillll.C> Rm ~rellacñórrn se rige 
por eR principio i!lle Ra auton(Jimña a3le Rm WI(JI

lurrn~all para l11jall' Ras ~CorrnmdnrrnM genem-ruea 
i!lle tll'albajo. Para la Sala sentenciadora, sin 
embargo, lo preceptuado en los Arts. 2Q 

Comparte la Sala. esta interpertación del -hoy sustituído por la Ley 171 de 1961-
ad-quem, pues el artículo 1 Q de la ley 77 de y 5Q de la Ley 77 llevan a concluír que no 
1959 no distingue entre las pensiones según es el expresado el alcance del artículo 1 Q de 
la norma que le haya dado origen: Ley, la misma ley, por cuanto el 2Q disponía 
Convención Colectiva, Reglamento de Tra- que 'el reajuste se hará sobre el monto de 
bajo, etc .. Si el artículo 2Q de la misma ley la pensión liquidada con estricta sujeción 
dice que el "reajuste se hará sobre el monto · a la ley vigente en el momento de causarse 
de la pensión liquidada con estricta suje- el derecho', y el 5Q prescribe que 'los aumen-
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tos legales o extralegales que se hayan he
cho a la pensión estrictamente legal, debe
rán mantenerse; pero los pagos que de ellos 
se hagan a partir del 19 de enero de 1960, 
se imputarán a los que la presente ley or
dena'; de donde deduce el Tribunal que 
tales aumentos solo tiene lugar sobre la 
tarüa o cuantía legal, mas no sobre la es
tablecida en pactos, convenciones, regla
mentos, estatutos, etc., o sea, sobre la es
tablecida de modo extralegal. No comparte 
la Corte esta opinión, porque el Art. 2Q debe 
entenderse en el sentido de que el reajuste 
ordenado en el artículo 1 Q debería liquidarse 
sobre la base de la cuantía de la pensión 
según las leyes vigentes el día en que con
currieron las condiciones de edad y tiempo 
de servicio, etc. que dan derecho a ella, sin 
tomar en cuenta los aumentos posteriores 
ciertamente, pero también sin desdeñar por 
razón de su origen los factores q1,1e conclu
yen a integrar el respectivo monto. La re
misión a la ley vigente en el momento de 
:eausarse el derecho solo persigue que el 
aumento se efectúe sobre la pensión liqui
dada · conforme a las disposiciones nor
mativas que establecen requisitos como los 
relativos al tiempo de servicio, la edad del 
trabajagor, etc., en la fecha de la adquisi
ción del derecho, mas sin referirse al GJ!Ullan
tl!llm porque si así fuese la regla estaría en 
contradicción con la del artículo 1 Q que 
ordena el aumento de la peltl!.sióltl!. causa«lla 
con anterioridad a la vigencia de la ley, 
que es la convenida en pactos o contratos 
o la establecida en estatutos o reglamentos, 
y, conforme al articulo 260 del C.S.T., la 
equivalente al setenta y cinco por ciento 
del promedio de los salarios devengados en 
el último año de servicio, debiendo enten
derse por salario, a tenor del artículo 128 
de la misma obra, 'no solo la remuneración 
fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el 
trabajador en dinero o en especie y que 
implique retribución de servicios'. El con
cepto de pensión cal!llsa«lla comprear:n«lle, así, 
no solamente la adquirida con sujeción a 
la tarifa mínima legal, sino también la con
sumada en virtud de obligaciones contraí
das por el patrono en ejercicio de su libertad 
contractual. En otras palabras, si la ley 77 
aumentó las pensiones de jubilación, remi
tiendo de paso a la ley vigente en el mo-

mento de consumación del derecho en lo 
que concierne a las condiciones requeridas 
por tal consumación, no alteró sin embargo 
el criterio de que la liquidación debe ha
cerse con base en el salario devengado o en 
la forma convenida por las partes o acorda
da por el patrono, ni modifica el concepto 
que de salario tiene la ley. Viene a corrobo
rar este criterio, por otra parte, el literal -
(a) del articulo 2Q de la Ley 171 de 1961, 
sustitutivo del 2Q de la Ley 77 que aclara 
esta última nbrma en el sentido de que para 
aplicar la tabla de aumentos establecida en 
la primera de las citadas leyes 'se buscará 
la pensión que habría correspondido, de 
conformidad con las normas legales, con
vencionales, reglamentarias o voluntarias 
vigentes en el momento en que se causó el 
derecho'. No cabe duda de que el literal (a) 
del artículo 2Q de la Ley 171 tuvo la esen
cial finalidad de aclarar las dudas que sobre 
el entendimiento de la Ley 77 pudiera sus
citar la confusa redacción de esta última, 
lo que además apa¡ece demostrado con lo 
prescrito en el parágrafo 1 Q del articulo 2Q 
d~ la ley 171 en cuanto establece que 'las 
pensiones que hayan sido aumentadas con 
aplicación de los a.rtículos 3Q, 4Q y 8Q de la 
Ley 77 de 1959, serán reajustadas nueva
mente por el procedimiento indicado en el' 
presente artículo, sin sobrepasar el limite 
de mil trescientos setenta y cinco pesos 
($ 1.375.00) ', y ello en previsión de que por 
una interpretación como la sustentada en 
la sentencia objeto del recurso la misma 
justicia laboral hubiese incurrido en ,el error 
de verificar ese reajuste sin tomar en cuen
ta las pensiones 'reglamentarias, volunta
rias o convencionales'; de suerte que aún 
haciendo caso omiso de las normaciones de 
la ley 77, la condena pronunciada por el 
juzgador de primer grado debería mante
nerse en atención a lo dispuesto en el men
cionado parágrafo del artículo 2Q de la Ley 
171" ". . 

Habiendo interpretado correctamente el 
ad-quem el artículo 1 Q de la Ley 77 de 1959, 
no prospera el cargo. 

En mérito de lo expuesto, La Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
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la Ley, ItD.® casa la sentenc~a recurrida die- Publíquese, cópiese, notifiquese, insértese 
tada por el Tribunal Superior de Medellin, en la Gmceia Jfuudl.icñ.all. y devuélvase el expe-
Sala Laboral. diente al Tribunal de origen. 

Sin costas en el recurso, por no haberse 
causado. 

José Enrtque Arboleda V., .Miguel Angel Gar
cfa B., Tito Octavw Hernández. 

Vicente Mejía Osorlo, Secretario. 



IEMJPJR'.IE§.A\§ 1l IE§'Jl'.A\l8lLIECJI:MJIIEN'lrOS Jl.D1Ul8JLJICO§ JDIE§CIENftil\lLJIZ.A\IDO§ 

lLas IEmpresas y es1tabnecfurniell:Dtos JPllÚ!lbll.ñcos descell11tll"all.ñzados, cua]I!Jlmera I!JlUe sea 
na forma dle admitmui.s1tracftólll adop1tada, son pa:r1te de na arll.:m..ims1tll."aciólll plÚ!bll.ñca. 

Corte Suprema de Justicia.- SaJla «lle Casa
ción ILaboral - Sección lP'rimera. - Bo
gotá, D.E., catorce de julio de mil nove
cientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Juan Benavidas 
Patrón). 

(Acta N9 41). 

Se resuelve el recurso de casación inter
puesto por las JEmpresas lP'úbllicas Mumicipa
les de JBarranquilla contra la sentencia dic
tada por el 'Jrribnnal Superior «lle JBa:rran
quilla, el 26 de julio de 1969, en el ordinario 
de trabajo que les promovió el doctor ID>avi«ll 
Moreno JEscobar., 

En la litis, el demandante afirmó que las 
Empresas demandadas le reconocieron, por 
conducto de su Caja de Previsión Social, 
en Resolución N9 38 de 26 de septiembre de 
1966, una pensión vitalicia de jubilación de 
$ 6.450.00 mensuales, que era el último 
sueldo devengado por él, por haber cum
plido el tiempo de servicios y la edad reque
rida por la ley; que lo anterior se hizo con 
el 100% del sueldo que devengaba por tra
tarse de una dependencia oficial del Mu
nicipio de Barranquilla y en cumplimiento 
de Acuerdos Municipales que así lo esta
blecen; que, además, las convenciones colec
tivas que rigen las relaciones entre las 
Empresas y sus trabajadores, especialmente 
las celebradas desde 1962, consagran el mis
mo beneficio; y que, no obstante, ellas re-

Gaceta Judicial - 31 

solvieron, en forma unilateral, recortar, a 
partir del mes de agosto de 1967, el derecho 
de que disfrutada el acto.r, por lo cual se le 
disminuyó arbitrariamente la pensión a 
$ 4.827.50, esto es, el 75% del último sueldo 
devengado. Con base en los hechos anterio
res se suplicaron la pensión indicada en su 
cuantía originaria conforme a la Resolu
ción NQ 38 de 26 de septiembre de 1966 y 
la diferencia dejada de pagar desde agosto 
de 1967 hasta cuando se la cancele de nue
vo en aquel valor del 100% y las costas del 
proceso. Se agotó la vía administrativa. 

La demandada se opuso a las pretensio
nes del actor por estimar, en lo fundamen
tal, que la pensión debida es. del va,lor con 
que se la paga últimamente, ya que el acuer
do y las convenciones que invoca el Dr. 
Moreno no tienen el entendimiento que és
te pretende y la liquidación que ~?e le hizo 
primeramente fue equivocada. 

Tramitada la ·controversia el Juzgado Se
gundo Laboral Municipal de Barranquilla 
la desató en fallo de 26 de octubre de 1968 
por el que condenó a las Empresas Públi
cas Municipales de la dicha ciudad a pagar 
al demandante$ 2L768.75 como sa,ldo de la 
pensión del Dr. Moreno, causad9 del 16 de 
agosto de 1967 hasta el 30 de septiembre de 
1968, y ordenando que la jubilación debida 
es de $ 6.450.00 equivalente al sueldo com
pleto mensual, a partir del 1 Q de octubre 
siguiente. No impuso costas. 



362 GACETA JUDICIAJL Nos. 2330, 2331 y 233~ 

Por apelación del apoderado de la parte 
demandada conoció del negocio el Tribunal 
Superior de Barranquilla entidad que en 
sentencia del 26 de julio, del año próximo 
pasado confirmó la del inferior. Tampoco 
hizo condenación en costas. 

lLa limpugJlllad.ón. 

Aspira a quebrantar el fallo del ad-quem 
para que, en sede de instancia, la Corte re
voque el del a-qu.nq} y absuelva, en su lugar, 
a las EE.PP.MM. de Barranquilla de las 
peticiones del libelo inicial. 

Al efecto, en cargo único, formulado por la 
causal primera del articulo 60 del Deereto 
528 de 1968, se acusa la interpretación erró
nea de los artículos 29, 39, 49, 59 y 79 del 
Acuerdo N9 24 de 1960 del Concejo de Ba
rranquilla, en relación con los artículos 19 
ibídem y 19 de la ley 151 de 1959, a conse
cuencia de lo cual se aplicaron indebida
mente los articulas 12 del Acuerdo N9 10 
de 1958, 19 del Acuerdo N9 31 de 1964 y 
29 del Acuerdo N9 009 de 1966 todos del 
mismo Concejo Municipal y dejaron de 
aplicarse, siendo partinentes, los artículos, 
17 ord. (b) de la Ley 61il de 1945 y 49 de la 
Ley 41il de 1966. 

Para sustentar el ataque el acusador sos
tiene que el Tribunal no discute el hecho de 
que las Empresas Públicas Municipales de 
Barranquilla son un establecimiento públi
co, pero, por interpretación equivocada de 
los artículos 29, 39, 49, 59, y 79 del Acuerdo 
Número 24 de 23 de mayo de 1960, asevera 
que ellas hacen parte integrante del Muni
cipio de Barranquilla y sus empleados go
zan de los mismos derechos y prerrogativas 
que los de este. O sea que las demandadas 
son el mismo Municipio de Barranquilla y 
sus servidores lo son de este municipio, por 
lo que, en el caso sub-jmllice, al demandante, 
empleado de las Empresas Públicas Muni
cipales de Barranquilla, le aplicó los artícu
los 12 del Acuerdo N9 10 de 1958, 19 del 
Acuerdo N9 31 de 1964 y 29 del Acuerdo 
009 de 1966, normativos de una situación 
pensiona! de excepción, propia de los em
pleados que le hubiesen trabajado veinte 
años al Municipio de Barranquilla. Empero, 
ocurre que aquellos textos primeramente 

citados no estatuyen nada que no se com
padezca exactamente con la naturaleza ju
rídica de un establecimiento público, de un 
lado, y, de otro, los establecimientos públi
cos son parte de la administración nacional, 
departamental, municipal, según el caso, 
pero no tanta que sean la propia nación, el 
propio departamento o el propio munici
pio, como lo entiende el ad-quem, ni que, 
como éste también lo entiende, sus traba
jadores se puedan reputar trabajadores de 
estas personas de derecho público. Agrega 
que del hecho de que los establecimientos 
públicos sean parte de la administración 
pública y gocen todos de una autonomía 
relativa -nunca absoluta- no se sigue que 
sean simples dependenecias de ella, que no 
puedan estatuir condiciones prestacionales 
específicas para sus propios trabajadores, 
ni que a éstos le sean aplicables las de ex
cepción establecidas, con exclusividad, para 
los de aquella. De donde resultan las viola
ciones acusadas, pues el doctor Moreno la
boró ciertamente más de 20 años, pero parte 
de ellos al servicio del Municipio y el resto 
al servicio de las Empresas demandadas, 
por lo cual no se le deben aplicar los textos 
que establecieron una pensión de jubilación 
equivalente al valor del salario mensual de
vengado en el último año de servicio para 
los trabajadores de 20 años exclusivamente 
al servicio del Municipio. 

El opositor defiende la exégesis del Tri
bunal y la aplicación que hizo de los textos 
reseñados y agrega que el Acto primero de 
las Empresas Públicas no podfa revocarse 
por la misma entidad administrativa sin el 
consentimiento expreso y escrito del res
pectivo titular. Invoca finalmente la sen
tencia de la Corte en el juicio de Luis E. 
González López contra las mismas Empre
sas del sub-li~ sobre idéntica situación a 
la que ahora se debate. 

El Tribunal concretó la cuestión litigiosa 
asi: 

"En el presente juicio ordinario laboral 
que instaurara el doctor David Moreno Esco
bar contra las Empresas Públicas Munici
pales de esta ciudad, en el Juzgado Segundo 
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Laboral Municipal, se trata de establecer si 
el actor tiene derecho a que la entidad de
mandada le pague la pensión de jubilación 
que viene disfrutando como consecuencia 
de la Resolución N9 38 de 26 de septiembre 
de 1966, originaria de la Junta Directiva 
de la Caja de Previsión Social de Emplea
dos y Obreros de . las Empresas Públicas 
Municipales, en cuantía equivalente al cien
to por ciento (100%) del último sueldo 
devengado por el demandante, o sea, de 
$ 6.450.00 mensuales y no de $ 4.827.50 que 
viene recibiendo por dicho concepto a partir 
del mes de agosto de 1967, fecha desde la 
cual su pensión quedó reducida a dicho 
guarismo, dejándosele de pagar una dife
.rencia de $ 1.622.50 mensuales. 

"El problema se reduce a considerar si 
las Empresas Públicas Municipales deben 
ser estimadas como parte integrante del 
Municipio de Barranquilla y como tal 
le son aplicables las normas que rigen 
la vida del Municipio, o si, por el con
trario, por ser una entidad autónoma, 
descentralizada y con patrimonio pro
pio, sus empleados o funcionarios se 
hallan con respecto al Municipio en posi
ción de absoluta independencia que permita 
determinar que las normas que el Concejo 
dicta para el Municipio no cobijan en modo 
alguno a las Empresas Públicas Municipa
les. En otras palabras: si las Empresas Pú
blicas Municipales son, a la luz de las dis
posiciones legales vigentes y de los Acuerdos 
expedidos por la Corporación Municipal 
desde su creación en 1960, un ente jurídico 
completamente distinto, independiente o 
autónomo, que actúa dentro de una órbita 
jurídica de plena soberanía, en que sus de
cisiones o determinaciones se toman dentro 
de una zona ajena a la vida del Municipio, 
sin que este tenga nada que ver con el fun
cionamiento, el mecanismo y las determina
ciones o decisiones a que hace referencia". 

Municipio de Barranquilla para la me
jor prestación de los servicios públi
cos, que se señalan en el artículo 2Q 
del Acuerdo, es parte integrante del Muni
cipio y los funcionarios o empleados que 
laboran en ella gozan de los mismos dere
chos y prerrogativas que los empleados del 
Municipio". Por ló cual le aplicó al promo
tor de la litis, en razón del tiempo servido 
para el Municipio de Barranquilla y para 
las Empresas demandadas, la norma que 
dispensa la jubilación en el 100% del últi
mo sueldo devengado, como lo había hecho 
inicialmente la Resolución de la Caja de 
Previsión de las dichas. empresas. 

Para la $ala no hay error de interpreta
ción de las normas primeramente citadas, 
en sí mismas consideradas, pues ellas ver
san sobre los asuntos entendidos por el 
Tribunal (constitución de las Empresas co
mo ente autónomo, descentralizado, con 
personería jurídica y patrimonio· propio; 
prestación por ellas "de los servicios públi
cos, alcantarillado, aseo, pavimentación, 
mercados y los demás que en el futuro re
comiende la Junta Directiva del Concejo 
Municipal, para su aprobación", y que su 
patrimonio se formará "con los mismos 
bienes que actualmente tiene vinculados a 
ella el Municipio"; que las Empresas "con
tinuarán recaudando, administrando e in .. 
virtiendo por cuenta del Municipio el pro
ducto de las rentas municipales que de 
acuerdo con disposiciones legales y contrac
tuales tiene e:n la actualidad bajo su ad
ministración en orden a incrementar el 
patrimonio de las Empresas y a contribuír a 
los ensanches y mejoramiento de los servi
cios públicos que ellas pretendan"; que se 
autorizó al Personero Municipal para for
malizar la transferencia del dominio de 
los bienes y la cesión de los derechos 
que entraron a formar parte del patrimo
nio de las Empresas y que éstas se 
hicieron cargo de todas las obligaciones 
que gravan al Municipio de Barranquilla 

Y con base en los textos del Acuerdo NQ por razón de los servicios públicos que ad-
24 de 23 de mayo de 1960 que el acusador ministran subrogándose en todos los dere
estima interpretados erróneamente, decidió chos del Municipio y sustituyéndolo en 
que no obstante ser la entidad demandada todas las obligaciones contratadas por él 
"una empresa autónoma, descentralizada, en lo tocante a los servicios que las Em
con personería jurídica y patrimonio presas administran). Como tampoco en
propio, patrimonio adjudicado por el . cuentra la Sala entendimiento equivocado 
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en el a!Ill-IIJI.uem al expresar que, por tales 
normas, la entidad demandada es parte in
tegrante del Municipio y como tal sus 
funcionarios o empleados "gozan de los 
mismos derechos y prerrogativas que los 
empleados del Municipio". Claramente lo 
anterior no significa, como lo pretende el 
acusador, que el ad-IIJI.mem haya dicho o en
tendido que las Empresas sean el mismo 
Municipio o tanta parte de la administra
ción municipal que sean el propio muni
cipio. De lo que se trata simplemente es de 
que las Empresas demandadas, como esta
blecimiento público municipal forman parte 
de la administración pública de este orden 
y en tal virtud sus servidores lo son muni
cipales, como no pueden serlo legalmente 
de otro carácter, con las consecuencias que 
el fallo predicó en forma debida. Sin que, 
por otra parte, el asunto pueda confundirse 
en términos de que, en razón de su autono
mía, sea imposible que las Empresas esta
tuyan condiciones prestacionales específicas 
para sus propios trabajadores, que no es el 
caso en el sub-lite, ni que el Municipio re
serve para sus servidore_s, incluídos los de 
las Empresas, determinados beneficios, co
mo el de la cuantía discutida de la presta
ción jubilatoria, para que no se la dispense 
del mismo modo cuando haya que computar 
servicios prestados a otros entes de derecho 
público, como pueden ser también el enten
dimiento y el alcance del precepto contro
vertido. 

Por lo demás sobre la cuestión de fondo 
ha tenido oportunidad de pronunciarse ya 
la Sala. Así en la sentencia que invoca el 
opositor dijo: 

JI.. - Cualtll!Illo lla. lley, tomada. eJl1l su más 
a.mpllia acepdóltll, coltll ell objeto iille a.teltllder a 
ll.a sati.sKa.cción de deterrminada.s ltllecesi!Illa.
iilles colledhras, separa !Ille lla. organización 
gmerB!.ll a.i!llmiill1liistraiiva. cñ.erlos semcños pú
ll>llico~ !Illomllli.!Illollos !Ille a.dmmistración auw
ltllOma, patrimonio propño y pers(maHdaiill 
morB!.ll, smge eltlltonces a lla vi.da jud.dñca. Ull.ll1l 
estall>ledmieltllto JPIÚll>lico, IIJI.Ue ltllO JPIOll' temter 
~ñ.steltllcia ñn!Illepenm«mte deja !Ille ser orr·ga.
rusmo JPiarlicipaltllte !Ille lla admflllll.ñ.stll'acitóltll 
JPIÚli>Uca. eltll sm respectivo ámll>ñto, pmes como 
llo a!Illvierie lla. !Illod:ri.llll.a. !Ille lla. Corie, talles es
tall>llecñ.mi~ltlltos púbHcos "sollll. !Illesmembracio-

llll.e§ !Illell lEstal!lto, emaltllacioltlles !Ille Ull1l serncño 
púll>ll.ñ.co o !Ille autorida!Ill púll>llica, o crea.~Cioll'Jll!~l!l 
i!llell lEsta!Illo". No de otra maltllera. se ICOltll!Cilbie 
y entiell1li!lle lla lLey ll.5ll. !Ille ll.959 ICUll.altlliillo ellll. SUll 
artíicmllo JI. Q expresa, sm lu.llgar a iillllullms, IIJI.ue 
'las empll.'esas y esta.lMecñmiieltlltos púlMicm~ 
descentraliza!Illos, ICUll.aJlq¡uiell.'a IIJI.Ulle sea lla. lÍOJl'o 
ma de a!Illministll'a.cióltll mrllopta«llm, son parte 
de la administración pública'. lY !Ill~ albtíi IIJI.Ulle 
sñemllo pa.rie illlltegJra.ll1lte !Ille lla. a!Illmñmstrm
ción, tengan to!Illos llos !Illereclbtos y JPill'errogm
tivas, como también tmllos llos !Illeberes ;¡ 
Call'gas, fumhell'entes B!. aq¡uellllat, y IIJI.Ue, poir M· 
!Ille, . los actos q¡Ulle nmcerm !Ille sUlls fmll1lciom~s 
propias asuman el carádeJr jmíiruco !Ille actos 
administrativos. 

"2. - El Tribunal sentenciador no erró, 
pues, al pensar en su recurrido fallo que las 
Empresas Públicas Municipales de Barran
quilla, organismo descentralizado de crea
ción originada en el Acuerdo N9 24 de 1960 
expedido por el Concejo de la misma ciudad, 
hacían parte de la administración munici
pal, ya que tal es el criterio adoptado por 
la Ley 151 de 1959 al definir los estableci
mientos públicos; ni erró tampoco al en
tender que los servidores de las empresas 
bajo contrato laboral continuaban siendo 
'trabajadores municipales' lo mismo cuan
do laboraban antes de la constitución de las 
Empresas que después de ella, para aplicar
les como tales, sin solución de continuidad 
alguna, el beneficio extralegal de una pen
sión equivalente al monto total del salario 
promedio devengado en el último año de 
servicio, tal como lo dispuso el articulo 12 
del Acuerdo N9 10 de 1958, disposición esta 
que no podía dejar de favorecer a los traba
jadores municipales por el solo hecho y cir
cunstancia del surgimiento posterior de las 
Empresas como organismo descentralizado 
de la administración local, y que, el senten
ciador, de consiguiente, también supo inter
pretar en su recto sentido. 

"3. - Sobre estos supuestos de correcta 
interpretación y aplicación de normas lega
les ~el· Acuerdo N9 10 de 1958 y la Ley 151 
de 1959- suficientes en sí mismas para 
servir de premisas de su decisión, el Tri
bunal bien podía deducir el derecho recla
mado por el actor sobre reajuste de su 
pensión al monto total del último salario 
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devengado. Si apeló entonces al artículo 79 
del Acuerdo N9 24 de 1960, norma que se 
denuncia también como erróneamente in
terpretada, lo hizo en busca de un argu
mento adicional, en sí mismo inm;cesario 
para la debida sustentación del fallo, ya 
que alli se dice que "las Empresas Públicas 
Municipales de Barranquilla se harán cargo 
de todas las obligaciones que gravan al 
Municipio de Barranquilla por razón de los 
servicios públicos que ellas administran; 
por lo tanto se subrogarán al municipio en 
todos los derechos y lo sustituirán en todas 
las obligaciones contratadas por él en lo to
cante a los servicios que las Empresas 
administran". Esta disposición viene consa
grándo de modo palmar, como lo entendió 
el Tribunal, la subrogación entre el munici
pio y sus Empresas· de todos los derechos 
y obligaciones contratados y pendientes por 
razón de los servicios públicos encargados 
al nuevo establecimiento, de los cuales no 
podrían excluírse, como es obvio, los dere
chos y obligaciones nacidos de los contratos 
laborales, desde luego que el proceso me
diante el cual se opera la descentralización, 
en el caso sub-lite, no modifica la naturale
za jurídica del vínculo que une a la admi
nistración con sus trabajadores. La estipu
lación que consigna el Acuerdo en este 
sentido no hizo entonces nada distinto de 
reconocer y aplicar el fenómeno de la sus
titución patronal contemplado en los ar
tículos 67 y 68 del C.S.T., conforme al cual 
el solo cambio de patronos no extingue, 
suspende ni modifica los contratos de tra
bajo existentes. 

"Por lo demás, las personas de derecho 
público, en cuanto les sean aplicables .las 
normas laborales, no pueden eludir las re
ferentes a la sustitución patronal, que han 
sido creadas en interés primordial de los 
trabajadores, a menos de dar un mal ejem
plo de desprotección social; como tampoco 
pueden, en la prestación de los servicios 
públicos a su cargo, es decir, cuando ejer
cen sus funciones por medio de actos ad-

ministra ti vos en virtud de los cuales crean 
situaciones jurídicas individuales que co
rresponden a la categoría de los llamados 
actos subjetivos, modificarlos unilateral
mente para atacar en sustancia el conteni
do mismo del derecho ya reconocido. 

"En conclusión: no se demuestra que el 
ad-q¡uem haya incurrido en interpretación 
errónea de las normas examinadas, confor
me a las cuales reconoció al demandante 
su derecho a una pensión de jubilación 
equivalente al total del sueldo promedio de
vengado en el último año de servicio; ni en 
aplicación indebida de las mismas o de otras 
distintas; ni en falta de aplicación conse
cuencia! de las que consagran la pensión de 
jubilación equivalente a las tres cuartas par
tes del mismo sueldo". 

Debe, por último, expresarse que el fallo 
recurrido también advirtió que el doctor 
Moreno Escobar tenía ya una situación ju
rídica perfectamente definida y consumada, 
frente a la entidad de autos, en virtud del 
reconocimiento pensiona! que se le había 
hecho originalmente, y con fundamento se
parado en ello juzgó que le "estaba vedado 
cercenar la cuantía reconocida por su Caja 
de Previsión Social". Y de este soporte de 
la decisión no se ocupa el acusador. 

En mérito de todo lo expuesto la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, no casa la sentencia recurrida. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta JJmlliciai y devuélvase el expe
diente al Tribunal de Origen. 

Juan Benavtdes Patrón, Jorge Gavirta Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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de lla ILey 4~ de JL~I!DI!D, se tillell:oom mll.llmentmr JtDOlr llllmn. solim vez lhtmstm llliegmr ·an 15>% 

tille lim ilid:na aslignadón actual, aslÍ ententilllitillm. 

Corl;e §UllpJrema «lle JTu.stftcña. - §ala «lle Casa
cftim lLallioJrall. - §eccñó:rm J1DrimeJra. - Bo
gotá, D. E., catorce de julio de mil nove
cientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Juan Benavides 
Patrón). 

(Acta NQ 41). 
Se resuelve el recurso de casación inter

puesto, por medio de apoderado, por lltafaeli 
lltUllh:: Conea contra la sentencia dictada el 
5 de septiembre de 1969 por el 'Jl'Jrii.lliu:rmall §u
perioJr i!llell [j)ftstrñto JJu«llftcñall «lle Me«llellllin, en 
el ordinario de trabajo que le promovió al 
[j)epa.Jrtame:rmto «lle .&:rmtitoi!Jiuila para el reajuste 
de su pensión de jubilación, a partir del 23 
de abril de 1966 conforme al artículo 5Q de 
la Ley 4~ de 1966. 

En el libelo inicial se afirmó la condición 
de jubilado, por servicios en el Ferrocarril 
de Antioquia como Maquinista de Primera, 
con pensión cuya cuantía no ha recibido 
el reajuste de la dicha Ley 4~, según la 
asignación actual correspondiente al cargo. 

La entidad demandada se opuso a lo an
terior por cuanto el beneficio impetrado lo 
refiere la ley a la asignación actual del 
cargo que sirvió de base para liquidar la 
jubilación, esto es, la que en un momento 
determinado y en forma fija y concreta se 

hubiese asignado al empleo, y no a lo que 
devengue en 23 de abril de 1966 la persona 
que lo desempeña, incluyendo las eventua
lidades. 

Tramitada la controversia el Juzgado 
Cuarto Laboral de Medellin la desató en 
fallo absolutorio, del 11 de julio de 1969, 
por estársele pagando al demandante una 
jubilación de $ 626,40 correspondiente al 
75% del sueldo asignado al cargo que des
empeñó, aunque sin estimación de los otros 
factores o eventualidades que pretende. El 
Tribunal Superior confirmó esta providen
cia, en la suya ya indicada, acogiendo tam
bién la tesis del Departamento demandado. 

Recibido en legal forma procura el que
brantamiento del fallo del a«ll·I!J!Ullem para 
que, en la decisión de instancia subsiguien
te, la Corte revoque el de primer grado y 
en su lugar cond~ne al reajuste que se im
petró, "teniendo en cuenta la asignación 
que resulte más favorable al recurrente". 

Al efecto en cargo único formulado por 
la causal primera acusa interpretación erró
nea de los artículos 5Q de la Ley 4~ de 
1966 y 6Q del Decreto 1743 de 1966, en ar-
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monfa con los textos 1 Q de la Ley 6~ de 
1945, 1 Q y 2Q del Decreto 2127 de 1946, 2Q 
de la Ley 65 de 1946 y 2Q de la Ley 5~ 
de 1969. 

El recurrente rechaza la exégesis expues
ta por el fallador, que excluye del mandato 
de la ley la asignación variable de quien 
ejerza el cargo en la fecha a que fue referido 
el beneficio del reajuste; define con el dic
cionario de la Academia el vocablo "asigna
ción", acerca del cual no es lícito dintinguir 
entre lo fijo y lo variable; sostiene que "el 
Tribunal ha desnaturalizado el contenido 
del articulo 5Q de la Ley 4~. al expresar 
como propósito del legislador su voluntad 
de excluir factores remunerativos devenga
dos por' otras personas que el pensionado, 
cuando ~o que se propuso fue precisamente 
incluír en la liquidación del aumento pen
siona! todos los factores remuneratorios, sin 
excluír ninguno, devengados por otra perso
na que el pensionado", y concluye que el le
gislador hizo lo que el fallador dice que no 
hizo, esto es, "incluír para beneficiar y no 

· excluír para perjudicar, la asignación fija 
y variable percibida por otra persona distin
ta del pensionado, para encontrar así la 
equidad, igualando la cuantía de las pen
siones anteriormente reconocidas con la 
cuantía de las pensiones que se reconocie
ran a partir de su vigencia", como lo precisó 
en interpretación auténtica mediante el 
articulo 2Q de la Ley 5~ de 1969. 

§e considera: 

§egún ell ~exto úU:imammte htdicado JPIOll' 
eli acusadoll' "!Para lios efectos dell arlicull.o 59 
i!lle lia lLey 4' i!lle 1966, se entieni!lle JPIOll' asig
nación actual ell J!lll'omedño i!lle ~ooo Ro i!lle
wengai!llo poll' un trabajai!lloll' m serncio activo 
a ~itulio i!lle salrurio o Jretrillnllción i!lle senridos 
talle§ como lhloll'as ext1ras, primas lldllométd
cas, i!llommicalles, feriados, bonill'icaciones, 
etc., en lla Jrespediwa actirii!llai!ll, llabm.·, Jlllll'O
lí'esión u oficio en ell año mmei!lliatamente 
aln.ierioll' al 23 de abril de 1966. IEmt conse
cumcia ell aumento hecho a Xas pensiones 
de jubilación de q¡ue t1rat& ell ariiculo 59 de 
lia ILey 4' de 1966 se liquidará tomando 
como base dicho promedio" .. 

lEste pli:"ecepto, ada1ratorio deli arllícullo 59 
de lla lLey 4' de 1966, según su en1l!nciado 
¡expreso, inteJrpreta con autoridad ell sen
tido de la norma q¡ue motiva ell sub-lite a 
estudio de lla Corte, en términos q¡ue obligan 
a enten.deJr q¡ue "lia asignación actuaR dell 
cargo o cargos que sirviearon de base para 
lia liquidación" de lla pensión de jubilación 
o ñnvaH.dez es ''ell promerllio de todo llo de
vengado po:r un trabajador en servicio ac
tivo a título de salario ·o retrillnwión de 
serncios", "e:n el año inmediatamente an
terior Blll 23 de abrill de 1966", y que las 
pensiones ~onocidas por entidades de de
R"echo público con anterioridad a lia vigencia 
de la lLey 4' de 1966 se deben aumentar poR" 
una sola Veol hasta lllegar ali 75% de lla i!lliclhta 
asignación actual, aslÍ entendida .. 

Por lo tanto resulta equivocada la exége
sis del fallador sobre el ordenamiento en 
cuestión y ha de prosperar el cargo en la 
forma alegada. No obsta a tal conclusión 

· el hecho de que el pensamiento del legis
lador se haya fijado con posterioridad al 
fallo del ad-quem, pues este no se ejecutorió 
en razón del recurso extraordinario inter
puesto y aquél se entiende incorporado en 
la norma cuyo sen ti do declara, todo a tér
minos de los artículos 14 C.C. y 58 de la Ley 
153 de 1887. 

En consideraciones de instancia se atien
de, además, a que según pieza de folio 25, 
legalmente producida, el promedio de lo 
que devengaron los trabajadores de la mis
ma actividad que el demandante, en el 
·periodo del 24 de abril de 1965 al 23 de 
abril de 1966, fue de $ 1.867.72 mensuales, 
por lo cual le corresponde a Ruiz Correa, a 
titulo de jubilación, la suma de $ 1.400.79, 
a partir del 23 de octubre de 1966, según 
el articulo 59 de la Ley 41¡\ de 1966, inter
pretado con autoridad por el artículo 2Q de 
la Ley 51;\ de 1969. Es entendido, finalmente, 
que como el actor ha venido disfrutando de 
una pensión de $ 626.40, el Departamento 
de Antioquia cubrirá, en su caso, la dife
rencia entre esas dos cantidades ($ 774.39 
mensuales) desde el indicado 23 de octubre 
de 1966 hasta. la fecha en que haya pagado 
la suma de $ 626.40 a título de pensión, en 
razón del reajuste que se ordena. 
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En mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la Ley Casa la sentencia recurrida, en de
cisión subsiguiente de instancia lltevoca la 
del llHlJ.U~ en el presente negocio y, en su 
lugar, comuillena al Departamento de Antio
quia a pagar a favor de Rafael Ruiz Correa, 
de las generalidades de autos, una pensión 
vitalicia de jubilación de un mil cua
trocientos pesos con setenta y nueve cen
tavos ($ 1.400.79) a partir del 23 de octubre 
de 1966, en razón del reajuste ordenado por 
la Ley 4~ de 1966 para la prestación que 

el demandante venía disfrutando, conforme 
a la interpretación con autoridad de la Ley 
5~ de 1969. 

Sin costas en las instancias y en el re
curso de casación. 

Publíquese, notifiquese, cópiese, insértese 
en lla Gaceta JTuillicñall y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gavtrta Salazar, 
Edmundo H arker Puyana. 

Vtcente Mejía Osorto, Secretario. 



§A\JL.A\RliO§ VA\RJIA\.JBJLJE§ 

Olbserva lla Salla I!J!Ulle lbiay no1torña iliferelllleña entre sUlldrllo promeilio mensUllatll y 

promeilio semanall IIll.ell sallado. lEli Jllllrñmero es 1tñ]lllo de asñgnatiCñÓllll J!ñ]a y ell segUllltlJ.o 

«llo, en lla modlalidaiill tille re1trñ1bUlldón a lbase de eomñsñón, espede de saliarño Vate 

rialblie. 

Corle Suprema de JTustida. - Salla i!lle Casa~ 
ción lLabora]. - Sección Segunda. - Bo
gotá, D.E., j~lio veintiuno de mil nove
cientos setenta. 

(Ponente: Magistrado Dr. Tito Octavio Her
nández). 

(Acta N9 26) 

.lTuHo lEnrique GonzátRez, por medio de apo
derado, demandó a lá. sociedad "Mobil A\.mi 
S.il\.", domiciliada en Bogotá para que se 
hagan estas declaraciones: 

"lP'rimera. - Que entre el Sr. JJulio lEnri
que Goozáiez Gonzátlez y la Sociedad Mo
bll A\mi S.il\. ha existido un contrato de 
trabajo en el lapso comprendido entre el 21 
de marzo de 1955 y el 31 de julio de 1966". 

"Segunda. - Que el contrato de trabajo 
que vinculó a las partes terminó el 31 de 
julio de 1966". 

· "'ll'ercera. - Que durante toda la vigen
cia del contrato de trabajo que vinculó a 
las partes, el demandante devengó un sala-
rio variable". · 

"Cuarta. - Que como consecuencia de 
las declaraciones anteriores se condene a 
la sociedad Molbil 11\mi §.11\. a pagar a favor 
del demandante la cantidad de Noventa y 
tres mil setenta y se:i.s ~ con c:i.ncuen-

ta centavos ($ 93.076. 50) moneda ca
corriente valor de la remuneración del 
descanso en los días domingos y festi
v:os comprendidos durante la vigencia del 
contrato de trabajo". 

"Quinta. - Que se condene a la sociedad 
demandada a pagar a favor del señor JJulio_ 
lEnrique González González el valor del rea
juste del auxilio de cesantía, primas de ser
vicios y vacaciones, liquidado con b!:I-Se en la 
totalidad de los salarios devengados". 

"Sexta. - Que se condene a la sociedad 
demandada al pago de las costas del juicio". 

Como hechos de la demanda, invoca los 
siguientes: 

Trabajó t=J,l servicio de la mencionada em
presa del· 21 de marzo de 1955 al 31 de 
julio de 1966, mediante un salario fijo y 
una comisión sobre las ventas. 

Como remuneración fija devengó: "Un 
mil pesos ($ 1.000.00) mensuales del tres 
(3) de agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve (1959) al treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres (1963); 
mil ciento cincuenta y dos pesos con ochen
ta y cinco centavos ($ 1.152.85) del treinta 
y uno de diciembre (31) de 1963 al primero 
(19) de enero de 1965; Mil doscientos seten
ta y cinco pesos con cincuenta y cinco ($ 
1.275.55) del primero (19) de enero al trein-



370 GACETA JUDICIAL Nos. 2330, 2331 y 233~ 

ta y uno (31) de diciembre de 1965 y mil 
cuatrocientos ocho pesos del primero (lQ) 
de enero de 1966 al treinta y uno (31) de 
julio del mismo año." . . 

El salario variable fue así: "dos mil qui
nientos sesenta y tres con sesenta y ocho 
($ 2.563.68) mensuales del 3 de agosto de 
1959 al 31 de diciembre de 1963; Tres mil 
veintinueve pesos con once centavos ($ 
3.029.11) mensuales del primero de enero 
al 31 de diciembre de 1965; y siete mil cien
to veintiocho pesos con ochenta y ocho 
centavos ($ 7.128.88) mensuales del prime
ro de enero de 1966 al 31 de julio de 1966". 

Al liquidar el valor de los descansos do
minicales, la Sociedad tuvo en cuenta sola
mente el sueldo fijo, y en la liquidación de 
las prestaciones sociales no se apreció la 
totalidad de los salarios devengados, ni lo 
correspondiente a remuneración dominical. 

Dicha Sociedad consignó por concep
to de prestaciones sociales, la suma de 
$ 17.756.57 e· infructuosamente el actor ha 
solicitado en varias ocasiones de la empresa 
el reconocimiento de los derechos que ahora 
se demandan. 

En su con testación, la parte demandada 
niega unos hechos y deja al demandante 
la carga de la prueba en relación con otros, 
manifestando que no le constan. 

Se opone a las declaraciones solicitadas 
y propone las excepciones de prescripción, 
pago y cobro de lo no debido. lEli Jh.nzgai!llo 
§eRío i!lleli 'Fral'llia]o i!lle JEogotá, a quien co
rresponde el conocimiento de este negocio, 
absolvió a la Sociedad ''l.Wol'lliñli &mll. §.Ji\.." y 
condenó. en costas al demandante, quien, 
por mediO de apoderado, apeló y eli 'Fril'lliu
Rllru §mperio:r de la misma ciudad, en fallo 
del 30 de enero de 1970, confirmó el del 
a-quo, sin costas en la segunda instancia. 

El apoderado del actor interpuso el re
curso de casación, que le fue concedido y 
tramitado convenientemente en esta Sala, 
se va a decidir previo el estudio de la de
manda presentada para sustentarlo y del 
escrito de oposición. 

.&llcance i!lle lia limptn.giDUll.cilillrn.. 

Pretende que la Corte case la sentencia 
recurrida y que, procediendo como Tribu
nal de instancia, revoque el fallo de primer 
grado y, en su lugar, haga las declaracio
nes y condenas solicitadas en la demanda 
primitiva. 

Para el efecto, y con apoyo en lo dis
puesto en el artículo 60 del Decreto 528 de 
1964 y en las Leyes 16 de 1968 y 16 de 1969, 
formula un solo cargo, así: 

"La sentencia acusada viola, por vfa in
directa, los preceptos legales sustantivos de 
orden nacional contenidos en los artículos 
127, 172, 173, 174, 176, 186, 189, 192, 249, 
253 y 306 del Código Sustantivo del Traba
jo, el artículo 8Q del Decreto 617 de 1964, 
los artículos 14 y 17 del Decreto 2351 de 
1965 y el articulo 3Q de la Ley 48 de 1968, 
al aplicarlos indebidamente, y al no aplicar 
los artículos 51 y 145 del Código Procesal 
del Trabajo, 1758 del Código Civil y artícu
los 603, 604, 605, 606, 607, 632, 637, 724, 727, 
728 y 730 del Código Judicial por haber in
currido el H. Tribunal Superior de Bogotá 
--Sala Laboral- en error de hecho de ma
nifiesto en los autos proveniente de la falta 
de apreciación y de la no estimación de las 
pruebas que individualizaré a continuación: 

"a) Pruebas no estimadas: 

"Copia autenticada axpedida por el Juz
gado Cuarto Laboral de Bogotá. del docu
mento que contiene la liquidación defini
tiva de prestaciones sociales causadas a 
favor del demandante, efectuada por la 
Socedad Mobil Ami S.A. (folios 114 a 121 
del cuaderno principal del expediente)". 

Dice el casacionista que del análisis de 
este documento se desprende: 

Que el demandante Julio Enrique Gon
zález trabajó continuamente al servicio de 
la Sociedad demandada, del 21 de marzo 
de 1955 al 31 de julio de 1966; que el último 
salario promedio mensual fue de$ 8.536.58; 
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que para la liquidación del auxilio de ce
santía, la Sociedad tuvo en cuenta los sa
larios fijos y también los variables deven
gados por González, y admite haber pagado, 
cada mes, a título de salarios variables, 
en forma de comisiones, estos valores: 
$ 2.563.68 del 3 de agosto de 1959 al 31 de 
julio de 1963; $ 3.029.11 del 19 de enero 
al 31 de diciembre de 1964; $ 4.892.08 del 
19 de enero al 31 de diciembre de 1965, y 
$ 7.128.88 del 19 de enero al 31 de julio 
de 1966. 

Que la remuneración variable pagada al 
demandante durante todo el tiempo de ser
vicios supera ampliamente el sueldo fijo 
"hasta el punto de ser casi sistemáticamen
te el salario variable mensual superior en 
más de tres veces al salario fijo". Que en 
la liquidación de prestaciones no se incluyó 
suma alguna por concepto de remuneración 
del descanso en domingos y festivos; que la 
constancia que aparece al final de ese do
cumento, en el sentido de declarar a la 
demandada a paz y salvo por todo concepto 
de prestaciones sociales, no fue suscrita por 
el demandante, y que en la diligencia de 
entrega del título de consignación por la 
suma de $ 17.756.57, González hizo esta 
manifestación: "Me reservo el derecho de 
reclamo en caso de que la presente liquida
ción no esté de acuerdo con la ley. Quedan 
pendientes los resultados de los exámenes 
médicos y una carta de la Compañía sobre 
mi pensión de jubilación". 

JP>ruelllas mal. a.precia.4llas. 

En este aparte de su demanda, el recu
rrente cita la diligencia de inspección ocu
lar (fls. 39, 40, 41, 107 y 108) en la que se 
demostró -dice- el trabajo continuo del 
demandante durante el lapso que especifica 
en la demanda y los salarios fijos y variables, 
estos últimos promediados cada mes, rela
ción que coincide con la que se hizo en la 
liquidación de las prestaciones sociales efec
tuada por la Empresa; que dentro de la re
muneración pagada al demandante no se in
cluyó lo correspondiente al descanso domi
nical y festivo, de acuerdo con el salario real; 
que la liquidación del salario variable solo 
podia hacerse y establecerse en la Sociedad 

demandada por mensualidades vencidas, y 
no semana a semana "por cuanto se trataba 
de comisiones por ventas efectuadas que 
eran registradas únicamente por períodos 
mensuales en razón de la naturaleza mis
ma del mencionado contrato, y que sol~ 
mente así podía hacerse en la contabilidad 
de la Empresa. La manifestación del apo
derado de la Sociedad demandada debe 
interpretarse, pues, en su verdadero alcance 
que no fue otro del de la imposibilidad fí
sica de probar el salario variable por período 
semanal", y que al ignorar los jueces de 
instancia el contenido de la inspección ocu
lar, decidieron adversamente las reclama
ciones. 

Refiriéndose de nuevo a la liquidación 
de las prestaciones sociales, copia un aparte 
de la sentencia acusada, y dice que es inex
plicable la ligereza en que incurrió el rull
quem al considerar que el demandante 
había declarado a paz y salvo a la Sociedad 
demandada por concepto de prestaciones 
sociales, dominicales y feriados, con base 
en el documento de folios 45 a 47, que no 
fue firmado por Julio Enrique González. 

Alude, luego, a las posiciones del repre
sentante de la Sociedad y comenta que en 
ellas se admite lo relativo al salario fijo y 
al variable devengados por el actor, los cua
les se encuentran relacionados en la liqui
dación y en la diligencia .de inspección 
ocular, en lo tocante a una parte del tiempo 
de servicios, y que en dicha liquidación se 
incluyó el salario. correspondiente a domi
nicales. 

Transcribe otro aparte de la sentencia y 
habla de la equivocada apreciación que, en 
su concepto, . hizo el fallador de aquellas 
confesiones relativas a la remuneración fija 
y variable, y al mayor valor de ésta, lo mis
mo que de la consideración de la Sociedad de 
haber incluído dentro de la remuneración 
del descanso dominical el monto de las co
misiones. 

Por falta de apreciación y por estimación 
equivocada de las pruebas, anteriormente 
relacionadas, -continúa el cargo- el Tri
bunal incurrió en estos errores de hecho: 
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Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
demandante declaró a la Sociedad a paz 
y salvo, y que en el expediente no hay ele
mentos de juicio que acrediten de manera 
cierta el salario devengado en cada semana 
durante el tiempo de servicios. No dar por 
demostrado, estándolo, que el actor se re
servó en la diligencia de entrega de la con
signación, el derecho de reclamar en caso 
de que fuera incorrecta la liquidación; que 
el Juez de primera instancia, en la diligen
cia de inspección ocular, hizo constar que 
en los pagos efectuados semanalmente, res
pecto de la remuneración dominical, no se 
tuvo en cuenta el salario promedio que 
podía resultar del cómputo del salario fijo 
y el variable; que la misma sociedad ma
nifestó en aquella diligencia que la comisión 
sobre ventas, "necesariamente se tenía que 
realizar en forma mensual por cuanto ello 
corresponde a la naturaleza misma del con
trato que estaba en ejecución lo cual sig
nifica la imposibilidad para el actor acredi
tar comisiones devengadas semana por se
mana"; que Julio Enrique González devengó 
durante el tiempo de ejecución del contrato 
un salario real integrado así: "§alarics JFD,
]{)18: Del 21 de marzo de 1955 a abril de 1956, 
devengó la suma de$ 110.00 semanales; que 
de mayo de 1956 a la primera semana de 
julio de 1958 devengó $ 120.00 semanales; 
que de esta última fecha hasta la segunda 
semana de enero de 1959, devengó $ 130.00 
semanales; que de esta última fecha hasta 
julio del mismo año devengó $ 145.00 se
manales; que dei19 de agosto de 1959 hasta 
diciembre de 1963 devengó la suma de 
$ 230.80 semanales; que de la segunda se
'mana de enero de 1964 a diciembre del 
mismo año devengó la suma de $ 265.55 
semanales; que de enero de 1965 al 23 de 
enero de 1966 devengó $ 293.55 semanales 
y que de allí en adelante y hasta la finali
zación del contrato de trabajo, devengó la 
suma de $ 328.55. §a.llari.oo Variafules: Que 
hasta el primer semestre de 1957 devengó 
como salario promedio $ 396.61 mensuales; 
se aclara que en 1957 devengó un salario 
promedio de $ 617.87; durante 1958, un sa
lario promedio de $ 1.085.29 mensuales du
rante 1959, $ 1.220.84 mensuales; duran
te 1960 $ 799.30 mensuales; en 1961 
$ 1.013.03 mensuales; en 1962, $ 1.407.34 
mensuales; en 1963 $ 2.899.70 mensuales; 

en 1964, $ 3.057.99 mensuales; en 1965, 
$ 4.892.10 mensuales; y en el período de 
1966 o sea hasta julio 31 del mismo año 
$ 6.243.61 mensuales .. (folios 40 y 41 del 
expediente)". Que el demandante no reci
bió la remuneración del descanso en domin
gos y festivos liquidada con base en los 
salarios realmente devengados; que las pres
taciones sociales fueron liquidadas sin in
cluir todo el salario, o sea el fijo, el variable 
y la remuneración de los descansos obliga
torios, y que siendo imposible demostrar el 
monto de las comisiones por períodos in
feriores a un mes "quedaba por una simple 
operación aritmética establecido igualmente 
tanto el valor de un día como el de cada 
semana de dicho salario variable o a co
misiones". 

Afirma, finalmente, el casacionista, que 
los errores de hecho anotados incidieron en 
la parte resolutiva de la sentencia impug
nada, determinaron la aplicación indebida 
de los preceptos señalados en el cargo, y 
condujeron a despachar desfavorablemente 
las súplicas de la demanda. 

Se examina el cargo: 
Como se desprende de la relación de los 

hechos de la demanda, al liquidar el valor 
de los descansos obligatorios, correspon
dientes al demandante, la Sociedad sola
mente tuvo eri cuenta el sueldo fijo, o sea 
que omitió la parte del salario variable que 
aquél también percibió durante la ejecución 
de su contrato. 

Tal antecedente, que constituye el so
porte de la demanda primitiva, y fue acre
ditado en el debate, no lo niega el fallador. 
Lo que este sostiene en su sentencia es que 
cuando el salario asume esa modalidad, el 
computable para remunerar el descanso en 
los días en que es legalmente obligatorio, 
"es el promedio de lo devengado por el tra
bajador en la semana inmediatamente an
terior, tomando en cuenta solamente los 

. días trabajados" conforme al precepto del 
art. 176 del C. S. T. y que este presupuesto 
del derecho que se discute no fue acredita
do por el actor, puesto que el representante 
de la Sociedad, en las posiciones, no sumi
nistra ese dato, sino sumas globales refe
rentes a espacios de tiempo mayores; la ins
pección ocular registra promedios mensua-
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les y en el proceso no hay otros elementos 
de juicio que lo demuestren. 

Tales consideraciones de la sentencia, 
pueden verse en los siguientes apartes: 

"Al efecto, el señor representante legal 
de la sociedad demandada, al absolver posi
ciones por medio de intérprete, confesó úni
camente que el actor había devengado la 
suma de $ 1.408.00 del 19 de enero de 1966, 
al 31 de julio del mismo año, y, $ 7.128.88, 
del 19 de enero al 31 de julio de 1966 (Res
puesta a las preguntas 7~, 4l¡l parte de la 41¡1. 
y 101¡1., 3lil de la 51¡1. (fol. 26). De los sueldos 
aceptados en estos períodos, en manera al
guna. puede siquiera presumirse el salario 
variable semanal que devengó durante toda 
la vigencia del contrato de trabajo el de
mandante, a fin de establecer el promedio 
percibido en la semana inmediatamente an
terior, tomando en cuenta únicamente los 
días trabajados, tal como lo ordena el art. 
176 del Código Sustantivo del Trabajo, y 
así, poder hacer la liquidación correspon
diente al valor impetrado por dominicales y 
festivos." 

"La Inspección Ocular acredita el sueldo 
fijo semanal devengado por el demandante 
y un promedio de las comisiones mensualles, 

. pagadas al trabajador y causadas durante 
la vigencia del contrato de trabajo (fls. 40 
a 41, Subrayamos). Pero tampoco esta prue
ba sirve para tomar el promedio del salario 
semanal ya que existe una notoria diferen
cia entre sueldo promedio mensual y pro
medio semanal del salario, pues el primero 
es un sueldo fijo, y el segundo, a base de 
comisión, remuneración variable, sobre 
cómputos mensuales. Es decir, el salario va
riable registrado en la sentencia que se revi
sa, y el aceptado por el apelante." 

Esta Sala ha examinado atentamente las 
pruebas que ·el impugnador señala como no 
estimadas y la que indica como mal apre
ciada y no halla, al confrontarlas con el 
análisis probatorio que el fallador hace en 
su sentencia, que éste hubiese incurrido en 
los errores ostensibles de hecho que se le 
atribuyen. No hay en ellas dato alguno refe-

Gaceta Judlcla.l - 32 

rente al promedio del salario variable de ca
da semana durante el tiempo de duracicón 
del contrato y es esta la deficiencia probato
ria que advierte el fallador y también el ca
sa.cionista, auncuando éste entiende que 
por simples operaciones aritméticas era po
sible para el Tribunal establecer un prome
dio, tomando como base los promedios men
suales, punto de vista que no aceptó el fa
llador de acuerdo con doctrina de esta Cor
poración, que se transcribe en la sentencia 
y que está concebida así: 

"3.-0bserva la Salla que hay not01ria oo
ferencia entre sueldo promedio mensuall y 
promedio semanal del sallario. IER primero es 
tipo de asignación fija y ell segundo, en la 
modalidad i!lle retribución a base de comli
sión, especie de salario variable. !Para tomar 
el promedio de la remuneración semanall 
habria que partir de la base i!lle que en tooas 
las semanas aquélla fue uniforme, lo cUJtall 
colocaría la situación i!lle hecho en plano rus
tinto al del salario variable para colocada 
en ei campo del salario por umidadl i!lle tiem
po. Si se opta por señalar cifras distintas en 
las cuatro semanas del mes hasta integral!' 
la cifra que para la mensualidad indica en 
peritazgo, el procedimiento se basarlÍa en 
simples hipótesis, en oposición all contemii!llo 
de la prueba, o en otros términos, en sim
ples conjeturas." (Jruicio de Mario Gallvis 
contra lEncyclopedia Británica ILñmitai!lla. 
&bril 8 de JL964). 

De lo expuesto se concluye que es correc
ta la apreciación que el ad-quem hizo de la 
prueba que el recurrente señala como mal 
apreciada y que la indicada como dejada 
de estimar, aún dentro de la evidencia de 
esta hipótesis, no pudo originar el error de 
hecho ostensible que se predica, con inci
dencia en la parte resolutiva de la senten
cia, la cual no quedaría desvirtuada en su 
soporte fundamental, que es, como se deja 
anotado, el no haberse establecido, respecto 
de salario variable, el promedio de cada se
mana durante el tiempo de ejecución del 
contrato. Además, tal prueba, o sea, el do
cumento relativo a la liquiración de las 
prestaciones sociales, sí fue apreciada por el 
fallador, puesto que a ella se alude en los 
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considerandos de la sentencia (fls. 146). No 
prospera el cargo. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, no casa 
la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la "Gaceta .lTuruciall'' y devuélvase el ex
pediente. al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Miguel Angel García 
B., Tito Octavio Hernández. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



CONIDIENA\. 

lLa. Cm·te, pmr p:rovftdenda. de 24 de j1lllllio de 1!}'6'«}', {!Oifl{!:reta. lla. {!Oindena. .en ell jW.o 
de §limón IR.a.mlÍ:rez IR.a.mlÍ:rez {!Oint:ra. lla. §odedad ".lf. Gómez & ClÍa.. lLtda.." 

Cori.e §Ullprema i!lle JTu.nsticia. - §aJI.a i!lle Ca
sacioo lLalOOral - §ección IP'rimera. -
Bogotá, julio veinticuatro de mil nove-
cientos setenta. -

Ponente: Abogado Asistente Doctor Ge
rardo Rojas Bueno). 

(Acta N9 43) ~ 

lEn lla providencia de once i!lle diciembre die 
mil novecientos sesenta y nueve, que desató 
el recurso i!lle 4~asa.ción propuestG conjunta
mente por las parles contra eli fallo pronun
ciado por el 'Jl'!ibunall §uperior de CaU, eJtll. cl 
juicio ora:llinario . i!lle §l!MON RA\M][JR.JEZ RA\
M][JR.JEZ contra la SOOliiEIIlli\ID ".lf. GOMIEZ & 
ClfA\. lLlfMlf'Jl'A\IDA\", esta §ala i!llijo lio s:i.guioo
te: 

"IP'or llo expuesto, lla Corie §uprema de 
Jfustida, §aJla de Casación lLaboral, ai!llmi
nistrando justicia en nombre i!lle lla JRepútbli
ca de Colombia y por aUJttoridai!ll i!lle lla JLey, 
CA\§ A\ lP' A\JR.ClfA\lLMlEN'Jl'lE ali fallo :recurrii!llo, 
con ell cual el ~l'rillmnall §uperior de Cali, por 
conducto i!lle Slll §aJa ]Laboral, puso fin a la 
segu.nni!lla instancia de este juicio, m cuanto 
condenó a lla sociedai!ll demandada a pagar 
al i!llemani!llante útnicame:rr:nte lla cesantía co
rresponi!llie:rr:nte a los servicios prestados e:rr:ntre 
ell 20 i!lle febrero de Jl.956 y ell JI. Q de enero i!lle 
ll.959 y llas vacacio:rr:nes y las primas de servi
cio i!llell año i!lle Jl.958, y e:rr:n cuanto revocó ~a 
cotnde:rr:na extra petita de la se:rr:ntencia i!lle pri
mer grado, más no en llo demás, qUJte no se 
casa y qUJte por ellllo queda e:rr:n firme; y e:rr:n 
liumció:rr:n de instancia ORID>JENA\ qUJte antes de 

proferirse lla decisión de fondo qUJte sustlitUJt
ya la infonnada se practique UJtna i:rr:nspoo
ción ocular con B.a inte:rvención de perito a 
los Hbros de contabilidad, planillas de pago 
y demás papeles de la empresa demandada 
relativos all desarrollo dell contrato que lla 
vinculó all actor en el lapso comprendido en
tre el 20 de febrero de Jl.956 y el 27 de febrero 
de Jl.96:n., para que se verifique y deje constalll
cia en el acta respectiva i!lle las cantidades 
de dinero que ll.a primera canceló al segun
do, por c<mcepto dle comisiones, en cada UJtno 
de los semestres de llos años de dicho perio
do, y para que por el experto se detenmnen 
los promedios anuall y mensual devengados 
por el citado dmnanda:nte eh cada Ullll'la de 
las anualidades y semestres de ese lapsc. y 
en ell último año de prestación de servi
cios" . . . "lUna vez diligenciado el despacho 
que al respe~to se libre (a la Sala lLabolt'aJI. 
del 'JI.'ribunal §uperioll" de Cali), con llos in
sertos pertinentes, volverá cl negocio a 11.2 
mesa para proveer'. 

En obedecimiento a la orden proferida, de 
conformidad con lo anterior, el Tribunal Su
perior de Cali -S'ala Laboral- despachó la 
comisión, y el perito designado al efecto pre
sentó el experticio que obra en original y 
copia a folios 86 y 87, del cuaderno de esta 
Sala, en el cual aparecen expresados los pro
medio& que devengó en comisión el deman
dante §imón IRamirez. Tales promedios se 
tomaron en forma mensual y trimestral en
tre febrero de 1956 y, enero de 1961. A la vez 
el mismo experto totalizó el valor de esas co
misiones por idéntico lapso, contabilizando 
el monto mensual en cada uno de esoo años. 
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De manera que la Sala tiene para los efec
tos correspondientes a esta providencia, los 
siguientes promedies: Uno mensual por 
año, otro mensual particular en cada uno de 
los correspondientes del período computado, 
y uno trimestral. 

En orden a la decisión tomada por la Sa
la, y en apoyo a ella, dijo lo siguiente la pro
videncia aludida: 

"Incurrió, en consecuencia, el Tribunal 
en el primer error de hecho que le imputa 
el recurrente en el cargo que se estudia, en 
cuanto dedujo que solo hubo contrato de 
trabajo entre las partes del 20 de febrero de 
1956 al 1 Q de enero de 1959 y limitó a ese 
lapso las cÓndenas por las prestaciones so
ciales reclamadas, que no se hallan prescri
tas, cuando en realidad dicha relación se 
prolongó hasta el 27 de febrero de 1961". 
"5. Por lo que acaba de concluirse --conti
núa la Sala- obviamente la liquidación de 
las mentadas prestaciones no puede efec
tuarse sobre la base salarial que tuvo en 
cuenta el fallador, deducida del dictamen 
pericial y que es la misma que le sirvió a la 
demandada para cancelar al actor la cesan
tía por los servicios prestados con anteriori
dad al tiempo de que aqtú se trata, según el 
documento del folio 19, tal como el mismo 
Tribunal lo reconoce, pues al tenor de esas 
piezas procesales él corresponde al sueldo 
devengado "del año de 1955 a febrero de 
1956" y no al que debe conjugarse, habién
dose prolongado el contrato hasta el 27 de 
febrero de 1961, de conformidad con los ar
tículos 189 y 253 del C. S. del T., tal como 
estaban vigentes cuando se causaron los de
rechos mencionados, y el 306 de la misma 
obra". 

De todo lo anterior se infiere, que resta 
por decidir y precisar la sustitución de lo 
pertinente, respecto a la sentencia infirma,.. 
da, vale decir, el monto de las prestaciones 
sociales reclamadas por el actor en el perío
do comprendido entre el 1 Q de enero de 1959 
al 27 de febrero de 1961, lapso que el Tribu
nal desconoció, produciéndose así la viola-

ción por falta de aplicación de los artículos 
186, 249 y 306 del C. S. del T., en cuanto 
consagran el derecho a vacaciones, cesantía 
y prima de servicios. Será pues, sobre estos 
tres aspectos, que deberá pronunciarse esta 
Sala obrando como Tribunal de instancia., 
según lo ha expresado en el fallo de 11 de 
diciembre de 1969, a más de la condena ex
tra-petita proferida por el fallador de pri
mera instancia y desconocida por el Tribu
nal. 

If)e Ras Vac.admnes. 

Según lo prescrito por el numeral_2 del 
artículo 7Q del Decreto 617 de 1954, que se 
aplica en armonía con el artículo 186 del 
C. S. T., el salario que debe tenerse en cuen
ta para el pago de las vacaciones causadas y 
no disfrutadas durante la vigencia del con
trato de trabajo -al término de éste- es el 
último devengado. Siendo el promedio men
sual deducido por el perito, al mes de febre
ro de 1961, el de $ 1.340.03, el valor de las 
vacaciones para los años de 1959 y 1961 se
rá la cantidad de $ 1.340.03, por la que se 
formulará la condena. 

El período de· cesantía que debe liquidar
se, es el comprendido entre el 1 Q de enero 
d 1959 y el 27 de febrero de 1961, esto es, un 
tiempo de setecientos setenta y siete días 
(777). Conforme al artículo 253 del C.S.T., 
en armonía con el 249 ibídem, el salario 
que debe tenerse en cuenta para esta liqui
dación, será el mismo antes menciocado, de 
aquí que el valor total de la cesantía 
sea la suma de dos mil ochocientos treinta 
pesos con cincuenta y seis centavos 
($ 2.830.56), por el que se hará, la condena. 

Las primas de servicio serán las que co
rresponden a los semestres de los años de 
1959 y 1960, puesto que el período de 1961 
no alcanza a computarse de acuerdo con las 
voces del artículo 306. De acuerdo con los 
respectivos promedios semestrales deduci
dos por el experto, corresponde por este con
cepto al primer semestre de 1959, la suma 
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de um mili. dento tlremta y tres pesos collll se
senta cmia:vos ($ JU.33.60). Al segundo se
mestre, la cantidad de qwmentos diez y 
ocho pesos COllll veinte centavos ($ 5ll8.20). 
Al primer semestre del año de 1960, sete
cientos tremta y siete pesos con siete cen.ta
vos ($ 737.07). Y finalmente al segundo se
mestre del año indicado antes, seiscientos 
quince pesos con setenta y nueve centavos 
($ 6ll5. 79). De manera que la condena total 
por concepto de primas de servicio será la 
suma de tres mil cuatro pesos con sesmta y 
seis centavos ($. 3.004.66), por la que se pro
ferirá la condena. 

]!)e 4i extra-petita. 

En la providencia de primera instancia se 
decretó una condena, que no fue propuesta 
entre las peticiones del libelo inicial, con el 
siguiente rubro: "Saldo a favor del Sr. Ra
mírez, por comisiones por cobrar ... $ 81.61". 
Es a ella, como pronunciamiento extra-pe
tita, a la que se refiere, como se dijo antes, 
el fallo de esta Sala que se complementa. 
De aquí que la condena pertinente con res
pecto a este acápite, se hará por la cantidad 
que se deja relacionada. ' 

JFallilo. 
En consecuencia de lo expuesto, la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, y obrando como Tribunal de Ins
tancia; condena a la Sociedad ".lT. Gómez & 
Cia. lLimitarla" a pagar a §imón l!tamfurez 
l!tanúrez, de las generalidades que le apare
cen en este juicio, la cantidad de siete mil 
ciento setenta y cinco Jlllesos collll veinticinco 
centavos ($ 7.Jl75.25), por concepto de vaca
ciones, cesantía definitiva y prima de servi
cios, y la suma de ochenta y un pesos col!ll 
sesenta y un centavos ($ 8Jl.6ll) por concep
to de condena extra-petita, de conf<;>rmidad 
con la parte motiva de este fallo. 

Las costas de las instancias en un 50% a 
cargo de la parte demandada. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insérte
se en la "Gaceta JJudicial" y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavfdes Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía O., Secretario .. 



m.~nldlo Tia ~(Jiwidlaldl Tia noll'mm Sllllllllll'~ma ldl~ aplicación ldl~ Tias noll'mms Tiafuoll'mTI~s, no 
pllll~idl~ pasall's~ iilllmldlvell'tildla Tia · ldl~s]l_]ll'I[D]l_]I[Dll'ción ~XJist~nt~ ~ntll'~ 11.ma conidlelilla poll' 
llDll'~stadon~s CI[Dll'ftSJ!.]Olillirll.i~lilli~s a ll.lllill m~s y siete idllÍas di.~ adiviidlarll rll~ ll.lllill trmlbajac 
idloJr ilillt~JrllJilli[D y qtllll~ aTicalillza a Tia sllllma. di.~ $ 41:03.28, y Tia Jr~Tiadomll.idlm con Tia ilillidl~mc 
muizadólill moJratolria y qtllll~ solbll'~pasa Tios $ 50JHbO.OO, ~sp~ciaTim~lillt~ si s~ tft~lill~ ~lill 
cll.ll~lillta qtllll~ ~Jl adoJr soTio fi[J)Jrmll.li.TIÓ ~TI :r~dami[D gu~ll'lillatftvo, casi a Tios tll'~s añios ldl~ 

Sll.ll ll'etrrll'O rlJ.eTI S~ll'vftcio. 

IColl'ie §Ullp:rema i!lle .1Tl!llst.icb. · - §alla i!lle ICa.
sa.cióllll ILabora.ll. - §~cioo §egwmi!lla.. -
Bogotá, D. E., treinta de julio de mil no
vecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Doctor José Enri
que Arboleda Valencia). 

(Acta W 28). 

Decide la Sala el recurso de casación in
terpuesto por el apoderado de JJañro li\.llman
zm ILmtone contra la sentencia del 'll.'ribunall 
§Ullpenioll" i!lleli Jl))istrito JJmllicftlllli i!lle JEa.gotá, fe
chada el 21 de febrero del año en curso, me
diante la cual revocó la condenatoria dicta
da por el Juzgado Noveno Laboral del Cir
cuito de Bogotá y absolvió de todos los car
gos formulados en la demanda inicial del 
juicio al ]]}epariamento i!lle ICu.JtHllmamarca y 
al! llltllstituto i!lle §egurii!lladl §od.all. del mismo, 
entidades de quienes se impetraba pago de 
auxilio de cesantía, prlma de navidad, lucro 
cesante e indemnización moratoria, con ba
se en el hecho de que Almanza Latorre' sir
vió a dicho Departamento en la Secretaría 
de Salud Pública con el cargo de Inspector 
de Obras, interinamente, desde el 1 Q de 
-agosto hasta el 7 de septiembre de 1966, o . 
sea, un mes y. siete días. 

El tema de la discrepancia entre el casa
cionista y el Tribunal radica en que éste 
juzgó que el actor no demostró que se en
contraba dentro de la, excepción del artícu
lo 4Q del Decreto 2127 de 19:45 para aceptar 
que estuvo ligado a la entidad demandada 
por contrato de trabajo, como aparece de 
las siguientes consideraciones de la senten"' 
cia acusada: 

"Se ha sostenido por el demandante la 
existencia de un 'contrato verbal de traba
jo como inspecioll." i!lle oliJ1l."lllS púllillicas', den
tro de la dependencia departamental califi
cada como Secretaría de Salud Pública, 
apoyándose en derecho en la Ley 6Q de 1945 
y en los supuestos del articulo 4Q del Decre
to 2127 del mismo año. Al respecto conviene 
hacer un análisis juicioso, de manera que ' 
pueda concluírse realmente en la existencia 

·de un contrato de trabajo ficcionado entre 
la administración departamenal y el de
mandante. 

"El articulo 4Q del Decreto antes citado, 
que es la columna vertebral sobre que des
cansa la legitimidad de los derechos recla
mados, dice lo siguiente: 'Artículo 4Q-No 
obstante lo dispuesto en los artículos ante
riores, las relaciones entre los empleados pú
blicos y la Administración Nacional, Depar-
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tamental o Municipal no constituyen con
tratos de trabajo, y se rigen por leyes espe
ciales, a menos que se trate de la construc
ción o sostenimiento de las obras públicas, o 
de empresas industriales, comerciales, agrí
colas o ganaderas que se exploten con 
fines de lucro, o· de instituciones idénticas · 
a las de los particulares o susceptibles de ser 
fundadas y ma:nej adas por éstos en la mis
ma forma'. De donde se deduce que la con
clusión general, y de lógica político-admi
nistrativa, que entre aquella -la adminis
tración pública,.-- y éstos -los empleados 
públicos- no existe en principio, contrato 
de trabajo . Empero, el mismo articulo, como 
se ve, establece un número de salvedades 
dentro de las cuales puede .suceder el caso 
de la existencia de un contrato de esta índo
le, de tipo ficcibnado como es obvio. Entre 
ellas figura en primer orden "la construc
ción o sostenimiento de lias obll"a.s públicas" 
Es obvio que cualquiera de los supuestos a 
que se refiere la norma en cita, constituye 
un caso de excepción al principio general, de 
aquí que corresponda a quien los impetra, 
llevar al proceso la prueba correspondiente. 

"En este orden de ideas, en el ca.So sub-li
te, es claro que no se encuentra demostra
da la circunst¡mcia exceptiva que indique 
sin lugar a duda la situación del actor fren
te a la demandada, traducida aquella én un 
vínculo contra.<:tuallaboral. Mientras no se 
halle demostrada la excepción que puede co
locar al actor dentro de la anterior circuns
tancia, debe tenerse que su relación con la 
administración Departamental se rige, no 
por un contrato ficto de trabajo ni las dispo
siciones que lo regulan, sino por un simple 
vínculo administrativo con la entidad de
mandada". 

Afirma el recurrente, en cambio, la exis
tencia del vfneulo laboral y pide, por eso, 
la casación de la antedicha sentencia y la 
confirmación por la Corte, como Tribunal 
de instancia, de la de primer grado , Para 
conseguir este fin formula un cargo del, si
guiente tenor: 

"La senteneia acusada viola indirecta
mente los arts. 1Q, 11, 17, literal a), y 22 de 
la ley 61il de 1945 y 1 Q y 2Q de la ley 65 de 
1946, como también el art. 11 de la ley 41il 
de 1966, en relación con los artículos 4Q y 

52 del Decreto 2127 de 1945 y el artículo 1 Q 
del Decreto 797 de 1949, a consecuencia de 
error de hecho evidente por equivocada 
apreciación de unas.pruebas y falta de apre
ciación de otra, que más adelante se singu
larizarán; 

"Las pruebas erróneamente apreciadas, 
agrega el impugnante, son las documenta
les visibles a folios 21, 22 y 23 del expedien
te y la diligencia de inspección ocular que 
se practicó en el juicio (fs. 24 y 25), y la 
prueba dejada de apreciar es la confesión 
contenida en el escrito de contestación de 
la demanda." 

En sustentación de este cargo el casacio
nista asienta: 

"Las documentales de folios 21, 22 y 23, 
que son todas documentos públicos y por 
tanto se presumen auténticos, demuestran 
sin lugar a duda que el demandante Jairo 
Almanza La.torre prestó servicios al Depar
tamento de Cundinamarca como Inspector 
de Obras", desde el 1 Q de agosto de 1966 has
ta el 7 de septiembre del mismo año, con un 
salario mensual de $ 2.200.00. También en 
la diligencia de inspección ocular qu~ prac
ticó el Juzgado se verificó que los servicios 
prestados por el actor fueron como Inspec
tor de Obras. (fls. 24 y 25). F1flalmente la 
documental de folio 26 -que también apre
ció erróneamente el Tribunal- corrobora 
que la relación que existió entre el deman
dante y la administración departamental de 
Cundinamarca fue para prestar servicios co
mo Inspector de Obras. Todas estas proban
zas fueron equivocadamente apreciadas por
que· el juzgaqor de segunda instancia no 
quiso aceptar la evidencia de que si el em
pleado demandante prestó sus servicios co
mo Inspector de Obras de la Secretaría de 
Salud del Departamento de Cundinamarca, 
lo hizo como Inspector de Obras Públicas de 
esta entidad de derec.ho público, ya que és
ta no ejecuta ni ejecutar puede obras parti
culares. Y si prestó servicios inspeccionan
do Obras del Departamento, que no pueden 
ser sino públicas y relativas a su construc
ción o sostenimiento o conservación, preci
samente debe concluírse que sus relaciones 
de empleado con l'a Entidad de Derecho Pú
blico estuvieron regidas por un contrato fic-
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cionado de trabajo. Debido a la errónea apre
ciación de dichas pruebas, el Tribunal incu
rrió en el error evidente de hecho consisten
te en no dar por establecido que entre las 
partes existió un contrato ficto de trabajo, 
por encontrarse la relación,jurídica del em
pleado demandante con la Administración 
Departamental dentro de uno de los even
tos de excepción previstos en el Art. 49 del 
Decreto 2127 de 1945. 

"A ese mismo error evidente de hecho lo 
llevó la falta de apreciación de la confesión 
contenida en la contestación de la deman
da. (Art. 607 del C. J.). En efecto, al contes
tar el hecho tercero del libelo demandato
rio, si bien se niega el despido por 'parte de 
la demandada, se confiesa la existencia del 
contrato de trabajo que vinculó a las par
tes. No se dice que el contrato no existió, co
mo que se lo acepta por lo menos implícita
mente; lo que se niega es su terminación 
unilateral por parte del Departamento. Si 
esta prueba, de confesión hubiera sido apre
ciada por el Tribunal -que no lo fue- ha
bría llegado también a la conclusión de que 
entre el demandante y la entidad de dere
cho público demandada existió un contrato 
ficcionado de tra.bajo. Así, pues, debido a la 
falta de apreciación de esta prueba y a la 
equivocada de aquéllas, incurrió el juzgador 
de segunda instancia en el error de hecho 
evidente que se deja demostrado". 

La Sala, para resolver, considera: 

Es indudable que todos los documentos 
relacionados por el recurrente y por el Tribu
nal en su sentencia muestran de modo ex
plícito que el señor Almanza Latorre desem
peñó el cargo de "Inspector de Obras" de 
la Secretaria de Salud Pública del Departa
mento de Cundinamarca. En estas condi
ciones, erró el Tribunal de manera mani
fiesta al apreciar que esas pruebas no esta
blecían vínculo laboral de aquél con este De
partamento, pues sobran largás argumen
taciones para concluir que el que tiene por 
oficio inspeccionar obras de una entidad 
oficial se halla. situado dentro de la excep
ción del articulo 4Q del Decreto 2127, en 
cuanto se refiere a "la construcción o soste
nimtento de las obras públicas". 

Deberá, pues, la Sala casar la sentencia 
acusada y, para proferir de instancia, hace 
las siguientes consideraciones: 

El alcance de la impugnación fijó el obje
to del recurso a la confirmación del fallo de 
primer grado, que trae tres condenaciones: 
una por auxilio de cesantía, otra por prima 
de navidad y la tercera por indemnización 
moratoria. En lo demás, fue absuelta la en
tidad demandada. 

Las dos primeras condenas son muy cla
ras, pues el demandante tenía derecho a la 
parte proporcional al tiempo servido por 
concepto de auxilio de cesantía y prima de 
navidad, sin que aparezca yerro en la liqui
dación que de ellas hizo el aHlJ.Ullo y que com
porta: $ 219.94 por el primer aspecto y 
$ 183.34 por el segundo. 

No ocurre lo mismo con relación a la in
demnización moratoria, ya que es bien co
nocida la jurisprudencia de la Corte en el 
sentido de que la aplicación del Decreto 797 
de 1949 o del art. 65 del C.S. del T. tiene co
mo base la mala fe de la empresa o de la en
tidad condenada, pues cuando median mo
tivos de error razonables o excusables para 
el retardo o para la.negativa de pago de sa
larios o prestaciones sociales no es proce
dente la condena por tal indemnización. 

El Juzgador de primera instancia dio in
cidencia automática al citado Decreto, al 
traer como única razón de la condena di
cha, la siguiente: "De conformidad con lo 
dispuesto por el Decreto 797 de 1949, si des
pués de transcurridos 90 días de gracia, no 
se cancela la totalidad de las obligaciones 
laborales, el trabajador adquiere el derecho 
a que se le pague un dia de salario por cada 
día de retardo"; pero sin tener en cuenta la 
reiterada jurisprudencia arriba invocada. 

Y si se examina a espacio el mismo haz 
probatorio que sirvió de fundamento para 
proferir las condenaciones anotadas, resul
ta que el actor apar~ce vinculándose al ser
vicio del Departamento de Cundinamarca 
por actos de los que corresponden a los em
pleados públicos y no a los trabajadores ofi
ciales, como son: un decreto de nombra
miento para desempeñar un cargo en interi-
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nidad, y una acta de posesión, bien distinta 
de contrato de trabajo, lo que indujo a 
error, gue no puede calificarse de mala fe, 
respecto de la posición jurídica del actor en 
la entidad empleadora, sobre todo si se mi
ra que la regla general es la de la situación 
legal y reglamentaria y la excepción la del 
contrato de trabajo. 

[))e otro lallll(Jl, sienllllo Ra equillllallll 'ili.(Jl]rma su
pJrema lllle apücación lllle llas noJrmas RalOOJra
Res, no puelllle pasa.rse madvemlllla Ra de8JP!lrO
porción existente entre una C()llllldJ.ena J!Wlr 
p1resiaciones oorrespondlielllltes a un mes y 
siete dlias de adividlad de un ilrabajado1r in
terino y que alCBJlll.za a Ra suma de $ 41:03.28, 
y Ra JreRacioruadla con Ra indemnización a.Ru
dlida y que S(Jlbrepasa i(JJS $ 50.000.00, espe
ciallmel!llte si se iie'lllle emt cuel!llia que eR actoli' 
soRo J!onnulló ell 1recll.amo gubernativo m ju
lio de ].969, easi a los tll."es m(JJS de su Jl'etfuoo 
dleR servicio. 

No apareciendo, pues, que el no pago de 
las prestaciones sociales del actor se hubie
se debido a mala fe del Departamento de 

Cundinamarca, debe revocarse la condena
ción por indemnización moratoria. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, casa totalmente la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá en este juicio, y, obrando en 
función de instancia, revoca el literal b) del 
punto Segundo de la parte resolutiva del 
fallo proferido por el Juzgado Noveno Labo
ral del Circuito de Bogotá, relacionado con 
inde:rruíizac:ión moratoria, y !(Jl coruirma en 
todo lo demás. 

Sin ·costas ·en la segunda instancia y en 
el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la "Gaceta JTumcial" y devuélvase el ex
pediente aJ. Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Crótatas Lon
doño, Miguel Angel García B. 

Vicente Mejia OsariO, Secretario. 



!Lm ~unll'is¡prruni!1lendm lbta afui~Clbto qune JPlOll' mpoi!1letai!1lo delbe en1teni!1lell'se "Km pe:rsonm qune 
JPlOll' m~Cunell'i!1lo ~Con eK 1!1lemmndmi!lo se lbta ICOIDJPlll'Ome1tii!lo a ll'ISJPlresen1tmdm en illiDi~Cio, y 

no mK ~Cma.doll' a.d-lliitem". 

Corie §upl1'ema l!lle JTusiicia. - §alla l!lle Ca
sación lLalOOull. - §ección §egumlla -
Bogotá, D. E., agosto cinco de mil nove
cientos setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Mario Ba
rrios M.). 

(Acta N9 29). 

Por medio de apoderado, el señor A\lwin 
JI. Moll"llis demandó ante el Juzgado Prime
ro del Trabajo de Medellín a los señores 
lEeJma.Jt"l!llo, Irsl1'ae1 y AJIJoorio lLonl!lloño Marin, 
m su calil!llal!lll!lle lbteJt"OO.elt'os exclusivos l!llell se
liítor IrSll"acl l!lle JJ. lLOltlll!lloliíto, para que se les 
condene al pago de las sumas que le adeu
dan por concepto de comisión contractual 
en la venta hecha por éstos a la Compañía 
Minera Chocó Pacífico S. A., del lote de mi
nas relacionado en el libelo y al cual se con
trae la escritura pública N9 72 de 11 de ene
ro de 1961, de la Notaría 7~ del Circuito de 
Medellín, a los intereses moratorias a partir 
de la exigibilidad de las obligaciones y a las 
costas judiciales. 

Relatan los hechos que el señor Israel de 
J. Londoño fue adjudicatario y poseedor ins
crito y material del grupo de minas de oro 
en veta, ubicadas en el municipio antioque
ño de Remedios y de cuyos nombres da 
cuenta el hecho primero del libelo; que el 
señor Londoño utilizó los servicios del de
mandante para que lo representara como 
comisionista en 12 s gestiones relacionadas 
con la venta de estas minas a la Compañía 

Minera Chocó Pacífico. S. A.; que para estos 
efectos le hizo entrega de los títulos corres
pondientes y convino con él reconocerle, co
mo honorarios, el cinco por ciento (5%) so
bre el precio de la venta; que así lo dejó con
signado el señor Londoño en carta de fecha 
19 de mayo de 1957; que Londoño, en razón 
de las gestiones adelantadas por el deman
dante Morris celebró con la citada Compa
ñía un contrato por el cual ésta gozaría de 
un plazo para estudiar y decidir sobre la 
adquisición de 12s minas; que poco después 
de celebrado este contrato de opción falle
ció el señor Israel de J. Londoño, dejando 
como sus herederos a los demandados Ber
nardo, Israel y Alberto Londoño Marín; 
que como la Compañía decidió comprar las 
minas, siempre con mediación de Morris, 
los herederos de Londoño celebraron con 
élla un contrato de promesa de venta, 
mientras terminaba el juicio de sucesión de 
su padre Israel de J. Londoño y tales minas 
ingresaban a sus respectivos patrimonios; 
que en dicho contrato la Compañía se com
prometió a comprar el lote de minas por la 
suma de setenta y cinco mil dólares 
($ U. S. $ 75.000.00); que los herederos per
cibieron de élla las cantidades a que dice 
relación el hecho 89; que cuando terminó el 
juicio sucesorio en el cual les fueron adju
dicadas a los herederos las minas en cues
t~ón, procedieron con la Compañía a lega
llzar la promesa celebrada, lo que se hizo 
por medio de la escritura pública N9 72 de 
11 de enero de 1961, pasada ante la Notaría 
7~J. del Circuito de Medellín, fecha en la cual 
recibieron el segundo abono; que en esa épo-
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ca habían pagado a Morris algunas canti
dades, quedando a deberle el equivalente al 
5% del segundo contado percibido por éllos 
el día del otorgamiento de la escritura, así 
como el valor de los porcentajes restantes. 

En el libelo dice el apoderado: "Como 
desconozco el domicilio actual de los de
mandados, lo que afirmaré bajo juramento 
al presentar esta demanda, solicito que pa
ra éstos, conforme al artículo 29 del C. de 
P. L., se les designe curador ad-litem y se 
proceda a su emplazamiento". 

Cumplidos los trámites de rigor el Juzga
do del conocimiento nombró al doctor Jairo 
Uribe Arango como curador ad-litem de los 
demandados señores Bernardo, Israel y Al
berto Londoño Marín, se le discernió el car
go y se le dio posesión, y en tal carácter se le 
corrió traslado de la demanda la que con
testó remitiendo al actor la prueba de los 
hechos que manifestó ignorar. 

Agotados los trámites procesales el Juez 
del conocimiento puso fin a la primera ins
tancia, en sentencia fechada el 5 de marzo 
de 1963, por medio de la cual absolvió a los 
demandados de todos los cargos que les fue
ron formulados. 

Esta providencia fue apelada por el de
mandante, razón por la cual los autos su
bieron a conocimiento del 'li'ribuna.ll §uperi.o!i' 
lllle IWedellin, cuya Sala Laboral con fecha 
19 de noviembre de 1963 la confirmó en to
das sus partes, absteniéndose como lo hizo el 
a-quo de condenar en costas. 

La sentencia del Tribunal ha llegado a 
esta Corporación en virtud del recurso de 
casación oportunamente interpuesto por el 
apoderado del señor Alwin J. Morris, el que 
actualmente se halla para recibir decisión. 
El demandante, en la demanda respectiva 
presenta en estos términos el alcance de la 
impugnación: 

"Pretendo que la sentencia sea casada y 
sus~ituída po~ .un nuevo fallo en que se 
acoJan las petiCIOnes del demandante señor 
Morris, por estar ajustadl':l, a la ley". Y acto 
seguido formula contra la sentencia acu
sada tres cargos, concebido el primero en los 
siguientes términos: 

"La sentencia infringe en el numeral 3 
del artículo 2184 del Código Civil y el in
ciso primero del art. 379 del Código de Co
mercio a consecuencia de error evidente de 
derecho en la apreciación de las siguien
tes pruebas: a) Las cartas de mayo 19 y 
agosto 12 de 1957, dirigidas por Israel de J. 
Londoño a Alwin J. Morris (fs. 2 y 3 cua
derno principal). b) La declaración del doc
tor Mario Moreno Fernández (fs. 39 del 
cuaderno principal)". 

Y en la demostración del cargo expresa 
el impugnador: "El error que imputó la sen
tencia consistió en no apreciar como prue
bas las mencionadas cartas autógrafas, por 
considerar que no fueron reconocidas ni ex
presa ni tácitamente, cuando la verdad es 
que al haber obrado dentro del juicio sin 
objeción de la contraparte en cuanto a su 
autenticidad, debieron tenerse como recono
cidas tácitamente; o, a lo menos, debieron 
tomarse en consideración como indicios 
que se complementaban con la declaración 
del testigo doctor Moreno Fernández. 

"Las cartas no se apreciaron de confor
midad con el art. 1761 del Código Civil y 
637 y 645 del Código de Procedimiento Ci
vil; o subsidiariamente, según el art. 1763 
del Código Civil". 

Cita el recurrente a continuación un a
parte de la sentencia acusada en el que se 
dice que los citados documentos no fueron 
tácitamen~ reconocidos puesto que cuando 
se acampanaron a la demanda el otorgan
te había fallecido y sus hered~ros no estu
vieron presentes en el juicio, .siendo lo pri
mero cierto, agrega, mas no lo segundo "des
de que el juicio se adelantó con representa
ción idónea de la parte demandada". y a 
continuación el casacionista se extiende en 
una ~erie de consideraciones para demostrar 
el evidente error de derecho en que incurrió 
el Tribunal en la apreciación de las pruebas 
que relacionó. 

§e estudia. · . 

El cargo en la forma en que ha sido for
mulado debe ser desestimado por la Sala 
porque los hechos que se pretenden demos
trar no requieren de prueba solemne. El 
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articulo 87 del Código de Procedimiento La
boral enseña que solo habrá lugar a error 
de derecho en la casación de Trabajo, cuan
do se haya dado por establecido un hecho 
con un medio probatorio no autorizado por 
la ley, por exigir ésta al efecto una determi
nada solemnidad para la validez del acto, ca
so en el cual no se debe admitir su prueba 
por otro medio, y también cuando deja de 
apreciarse una prueba de esta naturaleza, 
siendo el caso de hacerlo. Esto quiere sig
nificar que el error de derecho, como medio 
de impugnación de una sentencia en la ca
sación del trabajo, tiene un campo de apli
cación muy limitado, como quiera que re
presenta una restricción a la ~plia auto
nomía del juzgador. No abarcando el car
go ninguno de los eventos contemplados en 
la disposición en referencia, no puede tener 
prosperidad . 

Los dos cargos restantes los expresa el 
recurrente en los siguientes términos, en su 
orden: 

"Acuso la sentencia por infracción de los 
arts. · 2184, numeral 39 del C. de C .. (sic) 
y 379 inciso 1 Q del Código de Comercio a 
consecuencia de errores evidentes de hecho 
provenientes de la apreciación indebida o 
falta de apreciación de las siguientes prue
bas: a) Las cartas dirigidas por Israel de 
J. Londoño a Alwin J. Morris (fs. 2 y 3 
Cuaderno Principal); b) La declaración del 
doctor Mario Moreno Fernández (fs. 39); 
e) Escritura N9 6683 de 28 de octubre 
de 1957 de la Notaría Cuarta de Medellín. 
d) Escritura No. 72 de 11 de enero de 1961 
de la Notaría 7~ de Medellin. e) Acta de 
defunción de Israel de J. Londoño (fs. 4)". 

"Acuso la sentencia por infracción del art. 
61 del Código Procesal del Trabajo, a con
secuencia de la cual se violaron los artículos 
2184 del Código Civil y 379 del Código del 
Comercio". 

En la demostración del cargo segundo di
ce el impugnador: Que el conjunto de las 
pruebas establece una intervención como 
comisionista del señor Morris para la ven
ta de las minas del señor Londoño a la 
Compañia Minera Chocó Pacífico S. A. 
Pero que, como el fallo acusado considera 

como no probada una "intervención deci
siva del comisionista" en las etapas finales 
de la negociación, encuentra que esta apre
ciación es evidentemente errónea "desde 
que tales etapas no fueron sino una conse
cuencia del contrato de opción de venta que 
Israel de J. Londoño celebró con la Compa
ñia a consecuencia de la intermediación de 
Morris" . 

·Que al reconocer la intervención inicial 
de Morris en la gestión de la venta, la ca ... 
misión por él reclamada es exigible desde 
que no aparece prueba de que se le hubiera 
revocado el mandato durante el curso del 
negocio, o desde que no se ha probado que 
el manda.to terminó legalmente en circuns
tancias .que habrían privado de su remune
ración al comisionista, o, agrega el recu
rrente, desde que no se demostró que la 
venta de las minas fue el resultado de una 
gestión exclusiva de los vendedores o de una 
persona tercera distinta del demandante 
Morris. 

Y refiriéndose más concretamente a los 
medios de prueba incorporados a los autos 
expresa el impugnador que ellos evidencian 
que la opción de compra dada por Israel de 
J. Londoño a la Compañía, fue obra de Mo
rris. "El contexto de la segunda carta, agre
ga el recurrente refiriéndose a la de f. 3, 
es muy claro en el sentido de que con la 
celebración de ese contrato Morris lh.a ru1J.. 
qumdo ya la parlicipacióllll. plmmei:ñ.i!ll.a, ,ba
jo la sola restricción de que la compraven
ta se realice definitivamente, como ocurrió 
después. Esa carta dice que Morris, cuando 
se vendan las minas, recibiría un 5% del 
precio, "como mi agente autorizado que 
fue", O sea: por la gestión del contrato de 
opción de venta, ya Morris había ganado su 
comisión que se hacía exigible cuando que
dara en firme la venta". 

Como la opción implicaba, dice el impug
nador, la entrega material de las minas pa
ra que, durante su vigeneia de dos años, la 
Compañía verificara mediante las explora
ciones la riqueza de los minerales, de ser el 
·examen para élla satisfactorio, la compra
venta era cuestión segura. En consecuen
cia, fue la opción la que hizo posible el con
trato de compra-venta y por ésto Londoño 
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se obligó d~sde entonces a pagar a 1\/Iorris 
la participación convenida. 

J 

Debido a que el señor Israel Londoño mu-
rió dentro del término de vigencia de la op
ción, fue por lo que la promesa de venta se 
celebró entre sus herederos, -demanda
dos-, y la Compañía Minera Chocó Pacífi-
co S. A., la que apenas sí tenía como fina
lidad asegurar la posición del futuro com
prador para, el evento de que el término de 
dos años se cumpliera antes de finalizar el 
juicio de sucesión de Israel de J. Londoño. 
Desde luego tenía también por ·objeto seña
lar el precio y las condiciones a que queda
ra sometido el pago. Cabe, pues, indicar, 
C')ntinúa el recurrente, que convenidas es
tas estipulaciones, al celebrar el contrato 
definitivo de compraventa, quedó en firme 
el derecho del señor Morris a percibir la par
ticipación que había convenido con Israel 
de J. Londoño, bajo una condición suspen
siva. 

Considera el impugnador que la decla
ración del doctor Mario Moreno Fernández 
fue ignorada en la sentencia, al no en~on
trar el Tribunal demostrada la interven
ción del seüor Morris a lo largo del proceso 
de las negociaciones. La intervención del 
comisionista Morris, agrega el casacionista, 
la establece de modo fidedigno el mencio
nado testigo tanto en la etapa inicial de las 
negociaciones como en las últimas, inter
vención que fue decisiva como se despren
de de su declaración. 

Y para concluír sus argumentos en rela
ción en este segundo cargo, expresa que en 
el supuesto de que la afirmación que se hace 
en el fallo fuera corfecta, haciendo a un la
do los documentos que obran en el juicio, 
que muestran claramente que la fase final 
del negocio era consecuencia del contrato 
inicial de opción, es errónea la exigencia de 
una prueba específica sobre este particular, 
porque si la opción fue convenida con la 
intervención de Morris, no hay razón nin
guna para que éste se hubiese desinteresa
do del negocio, desde que su participación 
dependía de que se realizara de manera de-
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finitiva y porque no hay prueba de que el 
ms.ndato le hubiese sido revocado. 

En relación con el tercer cargo dice el r~ 
currente que la infracción consistió en no 
aplicar al caso del pleito el art. 61 citado, 
"a cc,nsecuencia de lo cual no se aplicaron 
en beneficio del mandatario y comisionista 
señor Morris los preceptos que le conceden 
una retribución por su labor". Y aclara, que 
"aunque el texto primeramente menciona
do está dentro de las diposiciones procesa
les no hay duda de que es una disposición 
sustantiva, de la más alta categoría y de · 
orden público" . 

Y concretamente expresa: "según el ci
tado artículo 61, en materia laboral -y a 
tal materia pertenece el trabajo no asala
riado de los comisionistas, por extensión 
legal- no sé aplica la tari'fa legal de prue
bas, que rige para la jurisdicción común, 
sino el sistema del libre convencimiento. 
Si se analiza cuidadosamente el fallo acu
sado se observará ·que el Tribunal no apli
có el sistema del libre convencimiento sino 
que se acogió al de la tarifa legal". Agrega el 
casacionista que el art. 637 del C. J. deter
mina cual es la fuerza proba~oria del docu
mento privado, cuando éste ha sido recono
cido o registrado, y es una disposición típi
ca de la tarifa legal. Y dice a continua
ción: "El Juez común, ante un documento 
registrado o reconocido, no puede asumir 
sino una actitud: debe tenerlo como una 
confesión judicial acerca de su contenido, es 
decir, como prueba plena o completa. Cuan
do no ha sido expresa o tácitamente reco• 
nccido tiene apenas un valor relativo que 
puede complementarse con otras pruebas. 
El juez común no podría tenerlo como prue
ba Cl}mpleta porque si lo hicera estaria que
brantando el sistema de la tarifa legal". Y 
con apoyo en tal premisa dice el recurrente 
que dentro del sistema del libre convenci
miento, las cartas y las demás pruebas alle
gadas al expediente, tales como las escri
turas, la declaración del doctor Moreno Fer-· 
nández, la certificación del Gerente de la 
Compañía Chocó Pacífico S. A. deben ser 
analizadas de conformidad con los princi
pios generales sobre crítica de prueba. Y 
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que, agrega, en la sentencia acusada se pro
cedió de manera distinta como quiera que 
se aplicó la tarifa legal, en cambio de los 
principios generales que se han expuesto. Y 
concluye el recurrente su argumentación: 
"Resulta así, que la sentencia no aplicó al 
pleito el artículo 61 del Código Procesal del 
Trabajo, debiendo haberlo aplicado, por 
consiguiente no aplicó los textos que con
firman el derecho del recurrente al pago de 
la comisión". Y por ello solicita que se case 
la sentencia y que en su lugar se acojan en 
el fallo que la sustituya, las peticiones de la 
demanda. 

Conviene precisar previamente, en opi
nión de la Sala, que el Tribunal da por es
tablecido que el señor Israel de J. Londoño 
inició gestiones de venta. de las minas a que 
se contrae el hecho primero de la demanda, 
valiéndose de los servicios del demandante 
señor Morris, con la Compañía Minera Cho
có Pacífico S. A., lo que encuentra estable
cido en los autos con la declaración del doc
tor Mario Moreno Fernández y con la cons
tancia expedida por el Gerente de la citada 
compañía. Que el mismo señor Londoño ce
lebró con la Compañía mencionada un con
trato en virtud del cual le otorgó derecho 
de opción para la compra de tales minas, 
acto que fue protocolizado por escritura pú
blica 6683 de fecha 28 de octubre de 1957, 
pasada ante la Notaría 4~ del Circuito de 
Medellín. Y que el 11 de enero de 1961, 
muerto ya el señor Israel Londoño, sus he
rederos Bernardo, Israel y Alberto Londoño, 
por escritura pública número 72, pasada an
te la Notaría 7~ de Medellín, obrando ya co
mo dueños de las minas en referencia, tra
ditaron sus derechos sobre las mismas a la 
Compañía Minera Chocó Pacífico S. A. 

Y en la sentencia acusada y en lo prefe
rente a las cartas que el recurrente señala · 
como indebidamente apreciadas, dice el 
sentenciador: "En los autos se leen las notas 
de folios 2 y 3, suscritas por el señor Israel 
de J. Londoño Acevedo y según las cuales 
éste confirió al señor Alwin J. Morris el en
cargo de la venta de los derechos sobre las 
minas, a la vez que le prometió una comi
sión del 5% del valor de las cuotas que la 

Compañía Minera Chocó Pacífico le fuera 
abonando como valor de la venta. Dichas 
constancias fueron presentadas con la de
manda que originó este juicio, sin que la fir
ma del señor Israel de J. Londoño A. hubie
se sido reconocida expresa o tácitamente 
por su firmante o por sus causahabientes. 
Como acertadamente lo señala el fallador 
de instancia, dichos documentos no pueden 
tenerse como fíctamente reconocidos por 
haber obrado en autos sin objeción de la 
parte a quien perjudican por cuanto que ni 
su firmante ni sus causahabientes han teni
do oportunidad de conocerlos en juicio. En
tonces, no tiene aplicación en el evento a es
tudio el artículo 645 del C.J .... " Y acto segui
do procede el Tribunal a transcribir juris
prudencia de la Corte de 15 de febrero de 
1940. 

. Aspira el recurrente a que se case la sen
tencia acusada interpretando las pruebas 
que relaciona en el cargo, en la forma pre
venida por el art. 61 del C. de P. L., a dife
rencia de como lo hizo el ad-q¡mem, apoyán
dose para su estudio en la tarifa legal que 
rige en materia civil. 

El Decreto 456 de 1956 regula lo relativo 
a la jurisdicción, a la competencia y al trá
mite de los juicios sobre reconocimiento de 
honorarios y remuneraciones por servicios 
personales de carácter privado, cuando atri
buye a la justicia laboral su conocimiento. 
En otras palabras, este Decreto simplemen
te sustrae del conocimiento de la justicia or
dinaria civil el de los negocios de la natura
leza expresada, para atribuirlo a la justicia 
del trabajo, y al mismo tiempo, señala la 
vía ordinaria laboral para la decisión de es
tos procesos y el procedimiento del juicio 
ejecutivo laboral para su cumplimiento. 

Con apoyo en lo anterior, procede la Sala 
a examinar los cargos segundo y tercero, 
formulados contra la sentencia del a«ll-q¡~m, 
ya que por cobijar las mismas disposiciones 
y por referirse el último al art. 61 del C. de 
P. L., como infracción medio, pueden ana
lizarse conjuntamente. 

Con la demanda inicial el actor presentó 
los documentos que corren a los folios 2 y 3, 
el último de los cuales es del tenor siguien-
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te: "Señor don A. J. Morris. La ciudad. Dis- pomliente emplazamiento y fue designado 
tinguido señor: Reciba mi cordial saludo. curador ad-litem a quien se le discelt'nió en 
Esta carta para manifestarle que he entra- cargo. lP'ero sucede que si bien éste procedió 
do en la fase definitiva del negocio del gru- a dar contestación a la demanda lt'emitien
po de minas de "San Francisco", de mi pro- do a la parle adora a na prueba de llos he
piedad, con la Compañía "Chocó-Pacífico". chos, ¡mr ignorarlos, guardó silencio en :~re
Dicha Empresa ha resueldo tomar en "op- ladón con las cartas misivas. JEstá por sabelt' 
ción", por dos años, el mencionado grupo si el silencio del curadolt' conduce a tener co
de minas. En estas condiciones, si la nego- mo tácitamente reconocidas tales cartas, o 
ciación de compraventa de los bienes se rea- si por el cCinirario, la tesis del ad-quem so
liza definitivamente por parte de dicha em- bre este particular por exacta, debe ser con
presa minera, Ud. recibirá, como mi agente firmada o acogida. Siguiendo ell teno-r lite-. 
autorizado que fue, el cinco por ciento ( 5%) ral del artículo 645 del C. JT., se tiene po1r 
del valor de las cuotas que la mencionada reconocido ell documento privado I!JlUe ha
compañía me vaya abonando al valqr de la hiendo obrado en autos, ha sido conocido po:Ir 
deuda, hasta cancelarla. Es entendido que na parte obligada o por su apodelt'ado, sm 
dicho 5% es la comisión que yo le pago por que haya sido objetado o lt'edargilido de fal
la agencia que realizó y siempre que la. ne- so, dando oportunidad aslÍ. a la parle que lo 
gociación de compraventa de las aludidas presenta de probar su legitimidad. X si por 
minas se efectúe~ Doy a Ud. los más since- p~ obligada se entiende na persoJrna I!JlUe 
ros agradecimientos por sus invaluables ser- suscribe el documento o sus herederos o 
vicios y, en todo caso, estoy profundamente causahabientes, es obvio I!JlUe ella no tuvo 
agradecido de su oportuna intervención en conocimiento de tales documentos, pori!Jlue 
este caso. Soy de Ud. atto. y seguro servidor_ para entonces el señor lisrael de JT. !Londoño 
y amigo, Medellín, agosto 12 de 1957 (Fdo.) había fallecido, y sus herederos, como se 
Israel de J. Londoño Acevedo". sabe, no han comparecido en juicio, como 

Estos dos documentos, en el primero de 
los cuales le dice Londoño Acevedo a Morris, 
con fecha 19 de mayo de 1957, "le adjunto 
a la presente la lista de los títulos de las 
minas que componen el grupo de San 
Francisco ubicadas todas en esta población 
(Remedios)", no fueron tenidos en cuenta 
por el sentenciador porque dice, "no pueden 
tenerse como fíctamen te reconocidos por 
haber obrado en autos sin objeción de la 
parte a quien perjudica por cuanto que ni 
su firmante ni sus causahabientes han te
nido oportunidad de conocerlos en juicio", 
de donde concluye que no puede darse apli
canción al artículo 645 del e. J. , que dis
pone que "un documento privado se tiene 
por reconocido cuando habiendo obrado en 
los autos con conocimiento de la parte obli
gada o de su apoderado, no se ~a objetado, 

, o redargüído de falso para que la parte que 
lo presenta pruebe su legitimidad". 

OcUJrll"e que ell actor ·en el libclo !Jrnicial 
expresó desconocer en domicilio actual! de los 
demandados y cumplidos sobre el particular 
los requisitos i!lle Rey, se produjo el coues-

quiera que por ignorar su domicilio actual, 
les fue designado curador ad-litem, de don
de fácil es concluír que la parte obliigada 
no ha contado con apoderado, y por lo ta¡tt
to que no se ha producido objeción a los 
documentos en referencia ni tacha de l!ru
sedad, por lo cual no se ilió ocasión para 
que su legitimidad fuera probada por la par
te que los presentó, y memos se puede decir 
que el sile;ncio de la parle obligada, J!orz~ 
so por lo que se ha expresado, permita in
Jl'erir su reconocimiento tácito. X no se ili
ga que cuando la norma habla además del 
apoderado, pueda comprenderse al curado:r 
para la litis porque la jurisprudencia ha ili~ 
cho que por apoderado debe entenderse "lla 
persona que por acuerdo con el demandado 
se ha comprometido a representada en jui
cio, y no al curador ad-litem". (Sent., 2 
junio de 1958, !LXXX Vlilili, 79). 

De otro lado los documentos privados que 
contengan obligaciones a cargo de los otor
gantes o de sus sucesores, -dice el artículo 
637· del C. J.,- tienen la fuerza de confesión 
judicial acerca de sus estipulaciones cuan
do han sido extendidos y registrados o re-

' 
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conocidos en la forma legal por las perso
nas que deben cwnplirlas. Los documentos 
de los folios 2 y 3 de este expediente no 
tienen tal carácter por carecer de los re
quisitos que señala la norma anterior. Cabe 
anotar además, que el artículo 621 de la 
obra citada., sobre el tema de posiciones, in
dica o señala el procedimiento que debe se
guirse cuando habiendo juicio en curso no 
se encuentra la persona a quien se piden, y 
el inciso final de la norma, reza: "Lo dis
puesto en este artículo no es aplicable al 
demandado que por falta de notificación 
personal de la demanda esté representado 
por curador ad-litem", lo que quiere decir, 
por analogía, que el curador no puede obli
gar con su confesión a la parte por la que 
actúa y menos, por consiguiente, que su si
lencio permita considerar como reconoddo 
tácitamente un documento privado, como 
se pretende. 

Así ha entendido el ai!ll-I!J[uem el problema 
puesto a su conocimiento, y pese a lo pre
ceptuado por el artículo 61 del C. de P. L., 
no puede decirse que haya apreciado mal 
o equivocadamente las pruebas en cuestión, 
porque si en verdad el Juez del Trabajo\no 
se halla sujeto a la tarifa legal, su conven
cimiento lo forma inspirándose en los prin
cipios científicos que informan la crítica de 
la prueba "y atendiendo a las circunstan
cias relevantes del pleito", de donde el error 
que le imputa el recurrente no aparece de 
manifiesto, o en otras palabras, no tiene el 
carácter de ostensible, requisito exigido por 
el art. 87 del C. de P L. Para mayor cla
ridad, en otros términos, quiere decir lo an
terior, que al lado del principio del libre con
vencimiento se erige el de la persuación ra
cional, al exigirse al fallador que haga la 
evaluación de la prueba inspirándose en los 
fundamentos universales de la crítica pro
batoria para la formación del criterio que 
debe llevarlo a establecer la verdad legal, 
y de ahí por qué pueda decirse que la tari
fa legal no es estrictamente obligatoria, pe
ro bien puede el Juez acudir a élla para for
mar su convencimiento, en virtud, precisar 
mente, de los principios científicos que in
forman la crítica probatoria, al tenor de lo 
indicado en la norma inicialmente citada. 
Es, pues, principalmente la libertad que la 

ley procesal otorga al juez para apreciar las 
pruebas y formar su convencimiento, el obs
táculo que se opone a la prosperidad de los 
cargos formulados contra la sentencia acu
sada. 

Pero cabe anotar, además, de que no hu
bo indebida apreciación de los docwnentos 
de folios 2 y 3, que el sentenciador sí tuvo 
en mientes las demás pruebas señaladas 
por el casacionista unas como no apreciadas 
y otras como indebidamete estimadas, como 
quiera que en el fallo, como atrás se dijo, ex
presa el sentenciador: "Está demostrado en 
el expediente que el señor Israel de J. Lon
doño Acevedo in,ició gestiones ten<;lientes a 
la venta de las 'minas a que se contrae el 
hecho primero de la demanda a la Compañía 
Minera Chocó Pacífico S. A., valiéndose de 
los servicios del señor Alwin J. Morris, talco
mo aparece evidenciado de la declaración 
del doctor Mario Moreno Fernández y de 
la constancia expedida por el Gerente de la 
Compañía mencionada y que obm a fs. 64 
vto.". Asimismo, tuvo en cuenta las escritu
ras públicas acompañadas a los autos, que 
fueron precisamente los medios de prueba 
que le sirvieron para concluir que la gestión 
del demandante Morris, que por otro as:pec-

, to considera llevada a cabo por los herede
ros de Israel de J. Londoño Acevedo, no fue 
completa. Estas son sus palabras: " ... la 
prueba no es clara ni contundente en cuan
to hace relación a la culminación del nego
cio por la actuación del interviniente M0-
rris ... ". Y por último dice el Tribunal que 
las pruebas, con excepción desde luego, de 
los documentos de los folios 2 y 3, a los que 
no dio, por las razones expuestas, mérito 
probatorio ninguno, además de no demos
trar la intervención completa de Morris, no 
indican la remuneración pactada por dicha 
gestión, lo que es evidente y juega papel im
portante pa.ra la improsperidad del cargo o 
cargos formulados. 

Para concluír basta observar que el tan
tas veces citado art. 61 del C. de P. L., no es 
norma sustantiva, como lo afirma el recu
rrente y que por no ·serlo, ya que no es crear 
tiva de derechos, es por lo que la Sala ha en
tendido que el propósito del recurrente al 
invocarla, fue el de indicar que como conse-
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cuencia de su violación en su carácter de 
disposición procedimental, lo fueron igual
mente las sustantivas del orden civil y co~ 
mercial, es decir, que se trata de una viola
ción medio. 

Los cargos no prosperan. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus-
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley, no 
casa la sentencia recurrida. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la "Gaceta Jfudicial" y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Miguel Angel Garcí"a 
B., Crótatas Londoño C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



§AILAJI:UO lEN IE§JP>IECRIE 

A Jfmntm i!lle ((!Ol!llVell'lllio elllltll'e nms ]jllmdes, en smnario el!ll es]jlled.e ]_J)llll.ei!lle vmnoirmll'§e ]JllGl? 

~UJJ.mn([]!llllliell' otro memo JPlliOlhmtorio i!lliistm11;o a nm JPIIrllll.ebm pe:riidan, no ([]!Ulle ne. ([]!lllllitm m !l§sp 
11;e en ((!arádeli de sonemltlle . 

(D~rie §1!ll]llii."emm alle. JJlll!Siücim. - §31llm alle Cm· 
smción 1Lm~oll."3ill. - §ooción §egumallm. -
Bogotá, D. E., Agosto seis de mil nove
cientos setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. José 
Eduardo Gnecco C.). 

(Acta NV 28). 

IHiéd~ll." lE. l.Well."cmdll~, mayor y vecino de 
Santa Marta, demandó por medio de apo
derado a la (Dompmmm lFruUll."at alle §evillm, 
sociedad anónima domiciliada en .Wilming-.. 
ton, Estado de Delaware, Estados Unidos de 
Norte América, con funcionaf!!iento legal y 
negocios permanentes en Colombia, para 
que previos los trámites de un juicio ordi
nario laboral se la condene a pagarle lo si
guiente: Pensión especial de jubilación 
mensual vitalicia de trescientos cuarenta y 
un pesos con veinticinco centavos ($341.25) 
moneda legal colombiana a partir del 18 de 
enero de 1959 o del día 13 de enero del año 
de 1962, liquidándola con base en el salario 
en dinero y el salario en especie; el comple
mento del valor de todos los días domingos 
y demás feriados o festivos, reajustándolo, 
inclusive el salario en especie; el comple
mento del valor de las primas de servicio 
semestrales, de las vacaciones anuales y de 
las horas extras o suplementarias reajus
tándolo con base también en el salario de
vengado en dinero y 'el salario en especie; 
el lucro cesante equivalente al valor de los 
días que faltaron para cumplirse el contra
to de trabajo; en subsidio de la súplica so-

bre pensión especial de jubilación ordinal 
a), el reajuste del auxil~? de ces~tía, t~ 
niendo en cuenta tambten el salano en di
nero y el salario en especie, o los beneficios 
resultantes de la venta semanal a bajo cos
to que la Compañía demandada hacía se
manalmente a Héctor Mercado de artículos 
alimenticios; las costas del juicio y además: 
"los salarios caídos". 

Según los hechos de la demanda, Héctor 
E. Mercado prestó servicios a la Magdalena 
Fruit Company y después a la Compañía 
Frutera de Sevilla, desde el 1 Q de junio de 
1934, hasta el 13 de enero de 1962, fecha en 
que fue despedido por la Compañía Frute
ra de Sevilla sin j:usta causa, aún cuando 
devengó sueldo hasta el 10 de febrero por 
encontrarse enfermo. La Compañía Frute
ra de Sevilla es sustituta de la Magdalena 
Fruit Company y ambas tenían un capital 
de $ 800.000.00 durante el tiempo en que 
Mercado prestó sus servicios. El salario en 
dinero durante el último año fue de $ 255.00 
mensuales, y en especie de $ 200.00, consis
tente este último en el beneficio recibido 
con- el suministro que le hacía la Compañía 
Frutera de Sevilla todas las semanas de diez 
artículos Alimenticios a bajo costo, inferior 
al corriente en el mercado de Santa Marta. 
Estos precios fueron congelados por la cláu
sula 16 de la Convención Colectiva, vigente 
desde el 2 de marzo de 1960 hasta el 2 de 
marzo de 1962, Mercado recibió sus presta
ciones sociales liquidadas sin incluír "el sa
lario en especie o el beneficio que para él 
reportaba o implicaba los articulas a bajo 
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costo" a que anteriormente se hizo referen
cia. 

Como fundamentos de derecho citó los 
artículos 89 de la ley 171 de 1961, inciso 29, 
en armonía con el artículo 267 del C. S. del 
T., y los artículos 249, 306, 186, 64, 65 
ibídem. 

Al contestar la demanda, el apoderado 
de la Compañía Frutera de Sevilla aceptó 
la prestación de servicios del demandante, 
su duración y que ,la Compañía por él re
presentada era patrono sustituto del actor. 
También aceptó como cierto el salario en 
dinero, pero negó que hubiese existido sala
rio en especie. Se opuso al derecho invocado 
sobre pensión de jubilación especial, por ser 
ésta procedente únicamente cuando el tra
bajador no ha completado veinte años de 
servicio. Propuso excepción de pago respec
to al auxilio de cesantía, vacaciones, primas 
de servicios liquidadas conforme al sueldo 
básico de $ 255.00 mensuales y la de pres
cripción de las acciones por salarios, auxilio 
de cesantía, vacaciones y primas, reajustes 
y demás prestaciones sociales causadas con 
anterioridad al 8 de septiembre de 1959. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia, el Juez del conocimiento, que lo 
fue el Unico del Trabajo de Santa Marta, 
dictó el siguiente fallo: "1<>-Condénase a 
la Compañia lFll'utell'a lllle Sevilla, a pagarle 
al señor lHiédoll' lE. MeJrcallllo, lo que a conti
nuación se expresa: a) Por pensión general 
de jubilación, la suma de cuatrocientos 
treintá pesos con treinta y ocho centavos 
($ 430.38) m. l. a partir del dieciocho (18) 
de enero del presente año de mil novecien
tos sesenta y cuatro (1964). b) Por reajus

mil novecientos cincuenta y nueve (1959). 
49-Absuélvese a la Compañía Frutera de 
Sevilla de los demás cargos impetrados en 
el libelo de demanda. 59-Declárase que 
de cada mesada mensual de su pensión de 
jubilación, a Héctor Mercado, se le descon
tará el cinco por ciento (5%) hasta com
pletar la suma de cuatro mil doscientos 

. treinta y cinco pesos con cuarenta y cinco 
centavos ($ 4.235.45), recibidos por auxilio 
definitivo de cesantía. Con costas a cargo 
de la parte demandada". 

Apelaron ambas partes. lEn 'lrril!Juman §1J.ll. 
pell'ioll' lllle §anta Muta, Salla Cñvftn y ILal!Jol!'sR, 
al decidir la alzada reformó al fallo de pri
mer grado así: "a) La pensión de jubilación 
general señalada en$ 430.38 se reforma en 
el sentido de que en vez de condenar a la 
Compañía Frutera de Sevilla a pagarle al 
demandante señor Héctor E. Mercado di
cha suma por tal concepto, se le condena a 
pagarle trescientos tres pesos con setenta y 
cinco centavos ($. 303.75) mensuales desde 
el 18 de enero de 1964. b) El reajuste de 
primas en vez de ser$ 437.10 es de trescien
tos setenta y cii;ICO pesos ($ 375.00). e) El 
reajuste de vacaciones en vez de ser $262.26 
es de doscientos veinticinco pesos ($ 225.00). 
d) El reajuste de preavis.o en vez de ser 
$ 524.52 es de doscientos veinticinco pesos 
($ 225.00). e) Se confirma la negativa de 
pensión especial. f) De la pensión de jubi
lación decretada se tomará mensualmente 
el 5% para atender el pago de los $ 4.235.45 
recibidos por el demandante por concepto 
de cesantías parciales. g) Se confirma la 
sentencia con relación a las costas". Salvó 
el voto el Magistrado doctor Juan Manuel 
Gutiérrez L. 

te de primas, la suma de cuatrocientos Demandante y demandado recurrieron 
treinta y siete pesos . con diez centavos en casación. El doble recurso se decidirá 
($ 437.10) m.l. e) Por reajuste de vacacio- ' examinando en primer lugar el del patrono 
nes, la suma de doscientos sesenta y dos pe- demandado, por pretender la casación total 
sos con veintiséis centavos ($ 262.2&) m.l. del fallo de segunda instancia. 
d) Por reajuste de preaviso, la suma de 
quinientos veinticuatro pesos con cincuenta 
y dos centavos ($ 524.52) m.l. 2<>-No se ac
cede a la pensión especial de jubilación. 
39- Decláranse prescritas todas las accio
nes tendientes a reclamar los derechos y 
prestaciones que se hicieron exigibles con 
anterio:ri.dad al ocho (8) de septiembre de 

!Recurso a:Jien pabón demanllllsdo. 

Pretende se case totalmente la sentencia 
acusada y que en función de instancia se 
revoque el fallo de primer grado y se absuel
va de todos los cargos a la Compañía Frute
ra de Sevilla, con condena en costas para la 
parte demandante. 
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Con base en la causal primera de casa

ción formula tres cargos, los cuales se estu
diarán en su orden. 

JP'rimu Cargo . ....:....Violación directa, por in
terpretación errónea del artículo 194 del 
C.S.T., e infracción consecuencia! de los ar
tículos 259, 260 y 273 ibídem y por falta de 
aplicación del artículo 16 en conexidad con 
el artículo 490 de la misma obra. 

Se refiere el impugnador a la definición 
positiva de empresa que trae el artículo 194 
del C. S. del T., y dice que cuando el legis
lador dá una definición, la libertad del in
térprete experimenta una restricción impe
rativa, porque tal definición constituye la 
llamada interpretación con autoridad (art. 
25 del C. C.) y que las palabras que el legis
lador haya definido para ciertas materias, 
se les dará en éstas el significado legal ( art. 
28 del C. C.). Luego agrega: "Expresa y níti
damente se exige, en la referida definición, 
que en la unidad o unidades de explotación 
económica haya dependencia de varias no, 
sino de "una misma persona natural o jurí
dica". Por qué? Porque dentro del ordena
miento jurídico, solamente las personas na
turales o jurídicas. adquieren responsabili
dad obligacional. Una unidad de explota
ción económica, por sí sola, rigurosamente 
considerada en el plano legal, no puede ad· 
quirir derechos ni obligarse. Solo podrá ha
cerlo, la persona a quien tal bien pertenez
ca. El Tribunal Superior de Santa Marta, 
en el fallo acusado, sin embargo de admitir 
que el demandante Mercado primeramente 
sirvió a la Magdalena Fruit Company y pos
teriormente a la Compañía Frutera de Se
villa, incurrió en el nombrado error herme..o 
néutico, al prescindir de si la unidad o uni
dades de explotación económica pertenecen 
a una misma persona natural o jurídica. 
(fols. 178 y 188). La violatoria interpreta
t~ón que se comenta, implica que, contra
riamente a lo establecido en el ordenamien
to laboral, el régimen de prestaciones debe 
aplicarse, sin sujeción a la responsabilidad 
patronal individualizada, y solo en función 
de la índole de la explotación donde labora 
el trabajador, sin consideración a la perso
na propietaria de tal explotación. Bastaría 
por ejemplo, demostrar que un trabajador 

labora en el ramo de transportes, para que 
la empresa a la cual sirve estuviese obliga
da a pagar pensión jubilatoria por el tiem
po servido a otras empresas". 

Luego alude el casacionista a la violación 
de las demás normas señaladas en la for
mulación d~l cargo como consecuencia de 
la interpretación errónea del artículo 194 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

Para el opositor, desde un ángulo riguro
samente técnico, el enfoque del cargo es in
correcto, pues de ser ciertas las afirmacio
nes del recurrente, en lo que podría pensar
se seria en una violación directa del artícu
lo 194, mas no en una interpretación suya. 
Agrega que el impugnador pierde de vista 
que la unidad a que se refiere dicha norma 
es la resultante de actividades relacionadas 
entre sí y a cuyo frente se halla un mismo 
sujeto de derecho, no susceptible de fraccio
namiento para deducción de prestaciones o 
limitaciones de otros derechos del trabaja
dor, y que junto a la unidad de empresa por 
labores simultáneas, el mismo ordenamien
to contempla la unidad que resulta del 
tránsito de· una explotación de unas manos 
a otras, y que el cargo se desvanece al re
cordar los artículos 67, 68 y 69 del Código 
Sustantivo del Trabajo, sobre sustitución 
de patronos, subsistencia de los contratos 
en curso y responsabilidad del nuevo patro
no. · 

§e IConsidi.ell"a: 

El Tribunal condenó a la sociedad de
mandada a pagar al demandante · la pen
sión de jubilación de acuerdo con el artícu
lo 260 del C.S. del T. y por haber prestado 
servicios a una misma empresa de capital 
de$ 800.000.00 o superior, desde el 1Q de ju
·nio de 1934 hasta el 13 de enero de 1962. Es
tas consideraciones las reafirma cuando al 
liquidarla dice: "Se reconoció al actor el 
derecho a la pensión gmerrali u orri!llmarrña 
i!lle julhilad.ón al tenor del art. 260 del Códi
go Sustantivo del Trabajo ya que eritró a 
servir el 1 Q de junio de 1934 y el 1 Q de junio 
de 1959 había cumplido 20 años de servi
cios; y como nació el 18 de enero de 1909, el 
18 de enero cumplió 55 años de edad. Desde 
esta fecha nació su derecho a la pensión ge-
neral". Q • 

..-:: 
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De lo anterior se deduce que el ad-quem 
no tuvo en cuenta, para tomar su decisión, 
el art. 194 del Código Sustantivo del Traba
jo, y por lo tanto no pudo interpretarlo 
erróneamente, como lo afirma el recurren
te. Si dió por demostrado que el trabajador 
prestó sus servicios a "una misma empre
sa", a dicha conclusión no llegó por una de
fectuosa interpretación del artículo 194, y 
en consecuencia, en el supuesto de que se 
violó esta norma, tal violación no pudo pro
ducirse por interpretación errónea de la 
misma. Como lo ha dicho reiteradamente 
la jurisprudencia, "La acusación por inter
pretación errónea solo cabe afirmarla cuan
do la sentencia no consulta el verdadero en
tendimiento de un precepto en que se ha in
formado la misma", o sea que si el fallador 
de segunda instancia no se pronunció sobre 
el pensamiento de la norma, ni inquirió su 
sentido, el cargo por este concepto de viola
ción de la ley es improcedente. Al no inter
pretarse erróneamente el artículo 194, no 
pudo producirse la violación consecuencia! 
de las otras normas a que se refiere el car
go. Se rechaza, por lo tanto, la acusación. 

Segundo Cargo(-ViolaCión directa, por 
interpretación errónea, de los artículos 127, 
128, 129 y 194 del C.S. del T., e infracción 
consecuencia! de los artículos 137, 142 y 144 
del mismo Código y 1849 del C. C., por fal
ta de aplicación; y de los ,artículos 48, 189, 
260 y 306 del Código Sustantivo del Ttabajo 
por indebida aplicación. 

En relación con la interpretación errónea 
del artículo 194, el casacionista se remite a 
la motivación expuesta en el cargo primero. 
Refiriéndose a los artículos 127, 128 y 129, 
dice que de ellos sobresale, como norma es
tructural del salario, la retribución de la ac
tividad realizada por el trabajador, estable
ciéndose así una relación directa y de tipo 
conmutativo entre la labor ejecutada y la 
remuneración de la misma; en consecuen
cia todo beneficio·para el trabajador y one
roso para el patrono, en que no existía una 
correspondencia directa y equivalente en· 
tre la labor, individualmente considerada, 
y el beneficio recibido, a más de una perio
dicidad, permanencia y regularidad, no pue
de considerarse con validez jurídica como 

salario. Por esta razón, anota el recurrente, 
el Código Sustantivo del Trabajo preceptúa 
que no constituyen salario las sumas reci
bidas por el trabajador por mera liberalidad 
y ocasionalmente, o para de-sempeñar cabal
mente sus funciones, ni las prestaciones so
ciales, ni los viáticos destinados a transpor
te, así como el suministro de calzado y ove
roles, el subsidio familiar; el servicio de sa
la-cunas, las escuelas primarias, los estu
dios de especialización técnica, las escuelas 
de alfabetización, los hospitales y todo de
recho similar, no obstante ser susceptibles 
de una traducción monetaria para el traba
jador. Insiste en que este criterio está níti
damente expuesto en el artículo 144 del C. 
S. del T., que dispone que a falta de salario 
estipulado se deberá el que ordinariamente 
se paga, y falta de éste, el que se fijare por 
peritos, teniendo en cuenta la cantidad y 
calidad del trabajo, la aptitud del trabaja
dor y las condiciones usuales de la región. 

Para el recurrente entre los diversos be
neficios que el empleador puede establecer 
como incentivo para sus trabajadores figu
ra el de los economatos o almacenes de ven
ta, a bajo precio, de artículos de consumo 
operativo, beneficio previsto en el artículo 
137 del C. S. del T., y que no puede califi-

, carse como salario. en especie, porque no 
tiene una índole retributiva de la labor rea
lizada, sino que se otorga en atención a la 
mera calidad de comprador-trabajador y 
aún sin que guarde proporcionalidad con 
los diversos salarios devengados por los be
neficiarios. Sin embargo de lo anterior, con
tinúa el impugnador, el ad-quem estimó co
mo ,salario ~1 beneficio obtenido por los tra
bajadores de la compañía demandada, con
sistente en comprar con el producto de su 
salario en dinero diez artículos alimenticios 
en el economato de la empresa, teniendo li
bertad para hacerlo o no, violando así el ar
tículo 137. Además -agrega- si el traba
jador se abstenía de comprar, estaba renun
ciando al beneficio de la venta, contra la pro
hibición contenida en el artículo 142 del C. 
S. T., que se viola por falta de aplicación. 
Señala también como violación consecuen
cia! la del artículo 1849 del Código Civil que 
califica como precio el dinero que ei com
prador dá por la cosa vendida, precio que 
según el fallo acusado se convierte en sala-
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.rio. Por último, el casacionista señala cómo 
la interpretación errónea de los artículos 
127, 128 y 129 del C. S. del T. condujo a su 
juicio a la violación de los artículos 48, 189 
y 192, 260 y 306 de la misma obra. 

Para el opositor, el Tribunal consideró 
que lo concedido por la Convención Colecti
va era salario, por cuanto implica una car
ga patrimonial para el empleador y una 
ventaja para el subordinado, consagrada 
para la exclusiva utilidad de éste en cuanto 
a la economía familiar y como trabajador. 
En relación a la posible renuncia del 
salario en caso en que el trabajador 
no comprara los diez artículos en el 
almacén de la Compañía, dice que de
be distinguirse entre el no ejercicio 
ocasional o repetido de un derecho, y su 
abandono o renuncia. Por último, estima 
como deficiente la presentación del cargo, 
pues el juzgador para tomar como salario 
la ventaja permanente en los artículos de 
consumo, no solamente se basó en las dispo
siciones l~gales pertinentes sino en la Con
vención Colectiva, pieza ésta cuya interpre
tación no ha sido materia de cargo alguno. 

§e COJtli.Sii!llua.: 

El Tribunal, al calificar como salario el 
beneficio obtenido por el trabajador con el 
suministro a precios congelados de diez ar-

·. tículos básicos para )a alimentación me
diante el denominado "Cartón de Raciona
miento", dijo lo siguiente: "Los artículos 
127 y 129 del Código Sustantivo del Traba
jo resulven si el "cartón alimenticio" o 
''Cartón de Racionamiento" o "Prima de 
Alimentación" es salario. Salario es la re
muneración fija u ordinaria que recibe el 
obrero por sus servicios, ya en dinero o en 
especie, dice el art. 127 del citado Código. El 
salario en especie puede ser alimentación, 
habitación o vestuario, contiene el 129 de 
la misma obra. Por consiguiente, el salario 
puede ser todo en dinero o combinado o sea 
parte en dinero y parte en especie; y en el 
presente caso el salario ha sido combinado: 
en dinero y en especie. El "Cartón de Racio
namiento" contenía los diez (10) artículos 
alimenticios que la empresa le suministra
ba mensualmente al demandante, por con
venio entre ellos, convenio que aunque no 

estaba escrito, tenía todos los caracteres de 
un contrato verdadero y de perfecto valor 
legal entre ellos. Sobre los diez (10) artícu
los alimenticios que recibía semanalmente 
el actor hablan los testigos señores Enrique 
García, Ricardo Manjarrés Soto, Orlando 
Avendaño y Gustavo Sumoza, artículos que 
le suministraba a bajo costo y los cuales no 
se vendían sino a sus trabajadores exclusi
vamente. Todo esto es aceptado por la de
mandada. Como se dijo, "Los artículos ali
menticios" era una remuneración fija u or
dinaria, semanalmente, y es de suponer que 
era como retribución de sus servicios, por
que ellos se daban únicamente a los traba
jadores y aumentaba naturalmente el valor 
del salario, lo cual constituía un verdadero 
beneficio para el trabajador, ya que el sala
rio metálico se aumentaba con el precio de 
los mencionados artículos alimenticios. Es
to se confirma con lo pactado el 3 de marzo 
de 1960 por el Sindicato de Trabajadores 
de la Compañía Frutera de Sevilla y la 
Empresa, con vigencia del 2 de marzo de 
1960 (fs. 78 a 90). Allí se .obligó la Compa
ñía a mantener congelados, en las cantida
des y precios que actualmente rigen, du
rante el término de la vigencia de esta Con
vención Colectiva, los diez artículos alimen
ticios que se expenden a bajo costo en las 
distintas tiendas de la empresa. Así venía 
entregando semanalmente artículos alimen
ticios la demandada al demandante, y cla
ro es que ellos tienen un valor en dinero 
que representa un aumento de salario en 
metálico, porque esos artículos no se daban 
generosamente y a cualquiera sino a los 
trabajadores que prestaban servicios única
mente". 

Claramente se observa que el sentencia
dor no desentrañó el sentido de las normas 
que el acusador señala como violadas, sino 
que calificó como salario un hecho, a cuya 
demostración llegó mediante el examen de 
unos medios probatorios. Si esa calificación 
jurídica no es correcta, la pretendida viola
ción de los artículos que definen lo que cons
tituyen o no salario, no pudo producirse por 
errónea interpretación, sino acaso por otro 
concepto. El ad-quem no hizo sino transcri
bir lo pertinente de los artículos 127 y 129, 
sin que para ello hubiese realizado un es
fuerzo interpretativo. Respecto al artículo 
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128, el Tribunal no lo tuvo en cuenta, no se 
refirió a él para motivar su decisión, por lo 
cual no puede afirmarse que lo interpretó 
equivocadamente. Por último, en relación 
con el artículo 194 del C. S. del T., ya se 
vió al estudiar el primer cargo como el fa
Hadar de segunda instancia no hizo ningu
na interpretación sobre el contenido de la 
norma. 

No habiéndose interpretado erróneamen
te los artículos 127, 128, 129 y 194 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, tampoco se pro
dujo la violación consecuencia! de las de
más disposiciones citadas en la formula
ción del cargo. Por lo tanto no prospera la 
acusación. 

'.ll'e:rce:r Ca:rgo.-Violación de los artículos 
137, 142 y 467 del C. S. del T. y 1849 del 
C. C. por falta de aplicación y de los artícu
los 127, 128, 129, 194, 48, 189, 260 y 306 del 
C. S. del T., por aplicación indebida, a con
secuencia de ostensibles errores de hecho y 
de derecho. 

Señala como errores del sentenciador los 
siguientes: "a) Haber dado por demostrado, 
sin estarlo, .que la convención colectiva de 
fecha seis (6) de abril de mil novecientos 
sesenta y dos (1962), celebrada entre el 
Sindicato de Trabajadores de la Compañia 
Frutera de Sevilla y dicha empresa tuvo vi
gencia durante la ejecución del contrato in
dividual de Héctor E. Mercado. b) Haber 
dado por demostrado, sin estarlo, que la 
Magdalena Fruit Company y la Compañia 
Frutera de Sevilla constituyen una misma 
empresa y, por consiguiente son una misma 
persona. e) Haber dado por demostrado, sin 
estarlo, que la venta que hacía la demanda
da a sus trabajadores, de diez (10) artículos 

. alimenticios implicó una retribución del 
servicio. d) No haber dado por demostra
do, estándolo, que la compañía demandada 
reconoció y pagó al actor, en legal forma, 
su auxilio de cesantía, el preaviso por ejer
cicio de cláusula de reserva, vacaciones y 
prima de servicio". 

Dice que a los anteriores errores llegó el 
sentenciador por falta de apreciación de las 
siguientes pruebas: el escrito de demanda 

(folio 2); el acta de inspecCión ocular (fl. 
39); convención de tres de marzo de 1960 
(fl. 81). . 

El casacionista sustenta la acusación asi: 
"Al primer error fue inducido el fallador 
por la equivocada apreciación de la copia, 
debidamente autenticada de la convención 
colectiva, que obra a folios 71 a 73. El ·Tri
bunal de Santa Marta apoyándose en la alu
dida convención fOlectiva, celebrada "a los 
seis (6) días del mes de abril de 1962" (fol. 
73) y que· tiene "una vigencia de dos años 
que comenzará a contarse el lunes próximo 
nueve de los corrientes" ~fol. ib.) la aplica 
al contrato celebrado con el actor que ex
presamente el Tribunal afirma que ocurrió 
"el 13 de enero de 1962" (fol. 189 y 179). 
Aplica la convención, el sentenciador a un 
contrato expirado tres (3) :Jlleses cuatro (4) 
días antes y con base en la cláusula cuarta 
de tal acto convencional concluye en que 
debe ser reajustado el salario que sirvió de 
base al reconocimiento y pago de los dere
chos del demandante. Contrariando lo dis
puesto en los artículos 469, 465, 470 del C. 
Co. 40 y 41 de la Ley 28 de 1931 y 19 y 29 del· 
Decreto 2 de 1906, el sentenciador dio por de
mostrada la existencia de la persona jurídica 
Magdalena Fruit Company con un medio 
probatorio distinto del solemne, ya que se 
basó en testimonios y en la inspección ocu
lar. La citada sociedad no fue demandada 
en juicio y para llegar a, la conclusión de 
que forma una sola persona jurídica con la 
demandada, conclusión irreal, habría sido 
necesaria la demostración legal de la exis
tencia de tal persona jurídica. Este errór de 
derecho precipitó _al Tribunal ad-quem a in
fringir las normas que se singularizaron an
teriormente. 

La valoración correcta del escrito de de
manda, del acta de inspección ocular y de · 
la convención colectiva de fecha 3 de marzo 
de 1960 habría conducido a la conclusión de 
que el actor prestó sus servi~ios a dos per
sonas jurídicas distintas; y a que; la com
pañía demandada, en ejercicio de una facul
tad, muy usual en las empresas, vendía, me
diante precio en dinero, diez artículos ali
menticios a sus trabajadores, quienes tenían 
plena libertad para comprar; a que las ven
tas se hacían Sin consideración a la can-

.) 
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tidad o calidad del trabajo y en condicio
nes de publicidad; y a que el actor le fue
ron reconocidos y pagados los derechos ori
ginados en su contrato de trabajo". 

Por último, dice que ante tales hechos 
el _sentenciador se hubiese visto obligado a 
aplicar las normas siguientes: 137, 142 y 
467 del Código Sustantivo del Trabajo y· 
1849 del Código Civil, y dejado de aplicar 
estas otras: 127, 128, 129, 48, 189, 260 y 306 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

El opositor está de acuerdo con el recu
rrente en cuanto al ámbito temporal de la 
Convención Colectiva de 1962, pero no en la 
finalidad que persigue la acusación, pues 
estima que en el expediente obra un exper
ticio suficiente para demostrar el valor del 
salario en forma de precios inferiores para 
alimentos. Dice que a la Frutera de Sevilla 
no se la ha demandado como Magdalena 
Fruit Company, pues desde un principio se 
advirtió que la primera era continuadora 
integral de las relaciones jurídicas de la se
gunda, habiéndo ambas mantenido la mis
ma actividad, y que el Tribunal no sostuvo 
que ambas compañías fuesen la misma, si
no que la Compañía Frutera de Sevilla sus
tituyó como patrono a la Magdalena Fruit 
Company. Y en lo relativo al pago de pres
taciones , dice que el Tribunal no niega que 
hubo un pago, sino que entiende que fue de
ficiente, pues el reconocimiento se hizo con 
un salario inferior al que evidentemente de-
vengaba el trabajador. • 

§e collllsña:1lell"a: 

a) Refiriéndose a la naturaleza del bene
ficio recibido por el demandante con la con
gelación de diez artículos, el. Tribunal hizo 
las siguientes consideraciones: "Como se 
dijo, "los artículos alimenticios" era una re
muneración fija u ordinaria, semanalmen
te, y es de suponer que era como retribución 
de sus servicios, porque ellos se daban úni-. 
camente a los trabajadores y aumentaba 
naturalmente el valor del salario, lo cual 
constituía un verdadero beneficio para el 
trabajador, ya que el salario metálico se 
aumentaba con el precio de los menciona
dos artículos alimenticios. Esto se confirma 

con lo pactado el 3 de marzo de 1960 por el 
Sindicato de Trabajadores de la Comapñía 
Frutera de Sevilla y la Empresa, con vigen
cia del 2 de marzo de 1960 (fs. 78 a 90). Allí 
se obligó la Compañía a mantener congela
dos, en las cantidades y precios que actual
mente rigen, durante el término de la vi
gencia de esta Convención Colectiva, los 
diez artículos alimenticios que se expenden 
a bajo costo en las distintas tiendas de la 
empresa. Así venía entregando semanal• 
mente artículos alimenticios la demandada 
al demandante, y claro es que ellos tienen 
un valor en dinero que representa un au
mento de salario 'en metálico, porque esos 
artículos no se daban generosamente y a 
cualquiera sino a los trabajadores que pres
taban servicio únicamente. Esos artículos 
alimenticios se suprimieron y se les dio el 
valor de cinco pesos ($ 5.00) por medio de 
la Convención Colectiva celebrada entre el 
Sindicato ode Trabajadores de la Compañía 
Frutera de Sevilla y dicha empresa cuando 
dijo en la cláusula Cururta: "Queda expre
samente estipulado que el llamado "Cartón 
de Racionamiento" o "Primas de Alimen
tación", que la empresa viene concediendo 
a sus trabajadores desde hace varios años, 
consistente en varios artículos comestibles 
a bajo costo, queda eliminada, y en su sus
titución de ella la Empresa reconoce al Sin
dicato la suma diaria de cmco pesos ($ 5.00) 
que queda excluida como salario de los 
$ 12.72, que se ha estipulado como salario 
básico". En este convenio "la Prima de Ali
mentación" queda excluída como salario en 
los $ 12.72, que se ha estipulado como sala
rio básico". Se ve bien claro que en esta 
Convención se consideró que los artículos 
~imenticios quedaban eliminados y se sus
tituyeron por la suma diaria de cinco pesos 
($ 5.00); y si esto se dijo, fue porque se es
timab~ como salario o parte del salario. 
De ah1 que no se tenga en cuenta el dicta
men pericial porque él rebasa la realidad 
del acuerdo de las voluntades, que fijan el 
ll_lOnto del salario en especie en la suma de 
cmco pesos ($ 5.00) diarios". 

De la _anterior transcripción se deduce 
que el Tnbunal no llegó a la conclusión de 
que el beneficio que representaba para los 
trabaj ~dores el suministro por parte de la 
companía demandada de diez artículos ali-
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menticios a precios notoriamente inferiores 
a los del mercado constituía salario, única
mente con base en la Convención Colectiva 
que entró en vigencia el 9 de abril de 1962 
(fl. 71 a 73) con posterioridad al retiro del 
demandante, sino que estimó, independien
temente de lo que dicha convención había 
estipulado, que el beneficio era como retri
bución de servicios que aumentaba el valor 
del salario como se confirma en lo pactado 
el 3 de marzo de 1960, y porque los artículos 
"no se daban generosamente y a cualesquie'" 
ra sino a los trabajadores que prestaban ser
vicios únicamente". Luego agrega, como un 
argumento más, que si en la convención 
posterior se cambió el beneficio por una pri
ma de alimentación, fue porque dicho bene
ficio se estimaba por el Sindicato y la em
presa como salario o parte del salario. 

De manera que aún siendo cierta la cen
sura del acusador, no se demostraría con 
ella el error de hecho, pues el ad-quem para 
llegar a esa conclusión tuvo además otros 
fundamentos, que no han sido desquiciados 
a través del recurso. 

b) El Tribunal, para obtener del tiempo 
de servicios del demandante, tuvo en cuen
ta los prestados por éste tanto a la Magda
lena Fruit Company como a la Compañía 
Frutera de Sevilla, demandada en el juicio. 
No hizo consideraciones para llegar a esta 
conclusión, pero al aplicar el artículo 260 
del Código Sustantivo del Trabajo, tácita
mente aceptó que Mercado trabajó durante 
más de veinte años para una misma empre
sa, sin que por ello hubiese incurrido en 
error de hecho, pues la misma demandada 
reconoció al contestar el hecho 29 de la de
manda, que sustituyó como patrono a la 
Magdalena Fruit Company. Y respecto a es
ta última sociedad, no es cierto que el ad
quem dijo que con la Compañía Frutera de 
Sevilla constituía una misma persona jurí
dica. Tal afirmación no se encuentra en 
ninguna parte del expediente. De manera 
que no pudo incurrir en el error de derecho 
imputado por el casacioriista. 

e) No señala el recurrente en qué consis
tió la equivocada apreciación de las prue-
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bas, ni el error de juicio en que pudo incu
rrir el sentenciador al calificar como salario 
el beneficio obtenido por el trabajador al 
vendérsele artículos alimenticios a bajo cos
to, pues se limita a afirmar que la valorar 
ción correcta de las pruebas habría condu
cido a determinada conclusión, contraria a 
la que encontró demostrada el fallador. Pa
ra ia prosperidad de la acusación por error 
de hecho, no es suficiente alegar su existen
cia, sino que es necesario demostrarlo. 

d) Tampoco, en relación con el error con
sistente en no haber dado por demostrado 
que .la compañía demandada reconoció y 
pagó al actor en legal forma su auxilio de 
censantía, preaviso, vacaciones y primas de 
servicio, señaló el impugnador la forma 
como fueron apreciadas erróneamente las 
pruebas. Por otra parte, habiendo encon
trado el ad-quem que además del salario en 
dinero el demandante recibió un salario en 
especie que no se tuvo en cuenta por el pa
trono para liquidar las prestaciones, era ló
gico que procediera a efectuar el correspon
diente reajuste de las prestaciones. 

No habiéndose demostrado el error de 
derecho y los errores de hecho que se le im
putan al Tribunal, el cargo no prospera. 

Recurso del trabajadoJr. 

Pretende la casación parcial del fallo re
currido, y que en función de instancia se to
men las siguientes decisiones: "a) Recono
cimento y condena al pago de pensión espe
cial de jubilación de enero 13 de 1962 a ene
ro 18 de 1964: 56% del último sueldo (di
nero y especie por tasación pericial), de ene
ro 13 de 1962 a diciembre 31 del mismo año, 
más el aumento de la ley 11.1 de 1963 a par
tir del 19 de enero de tal período. b) recono
cimiento y condena al pago de pensión or
dinaria del 18 de enero de 1964 en adelante 
(75% del salario total (dinero y especie se
gún la regulación pericial), junto con el al
za de la ley 11.1 de 1963. e) Reajuste 
de cesantía, primas, vacaciones y prea
viso al valor proveniente de la esti
mación del salario base con el cóm
puto de la retribución específica en la 
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cuantía establecida por peritación. d) Fi
jación de la suma que ha de reintegrar al 
trabajador, tomada de la renta mensual, por 
exceso de pago en la cesantía, previo al re
conocimiento de su derecho al auxilio por el 
tiempo de servicios superior a 20 años y el 
reajuste de la prestación, conforme a la ope
ración anterior". 

Con fundamento en la causal primera de 
Casación formula cuatro cargos, los cuales 
se estudiarán en su orden. · 

Primer Cargo. - Errónea interpretación 
de los artículos 260 y 267 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

Luego de hacer algunas consideraciones 
sobre como deben interpretarse las leyes la
borales, el casacionista se refiere a las pen
siones ordinarias y especiales de jubilación, 
y dice que la primera se establece 
sobre un tiempo de servicios no inferior a 
20 años, una edad mínima de 50 o 55 años, 
según el sexo, y la terminación del contrato, 
y la segunda sobre 15 años de labor y 50 de 
edad, y en el despido sin justa causa, régi
men este último que fue modificado por la 
ley 171 de 1961 en la siguiente forma: un 
servicio que haya durado más de diez años, 
acompañado de edad de 60 años y despido 
sin justa causa; servicio por más de 15 años, 
retiro voluntario y 60 años. 

Para el recurrente la versión jurispruden
cia! que el fallador de segunda instancia 
prohija, divide las situaciones de pensión 
en dos casos inasimilables: "O el trabajador 
cuenta con una antigüedad mayor de 
15 años y menor de 20, y entonces 
su despido injustificado se sanciona otor
gándole renta de un 75% de la que 
habría conseguido de completar la vein
tena, de inmediato si tiene 50 años o 
más, o a partir del día en que cumpla 
aquella edad; o ya completó los 20 de ser
vicio y entonces su retiro, cualquiera que 
sea la forma en que se produce, le da dere
cho a la pensión total u ordinaria, a partir 
de los 55 años de edad. De suerte que en 
vez de subsanarse una eventual deficiencia 
del ordenamiento o de colmarse una lagu
na de la ley, deber ineludible de intérprete 

juzgador, se le ahonda, o mejor, se le crea: 
El trabajador mayor de 50 años y menor de 
55, despedido sin justa causa no está prote
gido por la ley; ésta respalda, según tal ver
sión, apenas a quienes se encuentren entre 
les 15 y 20 de antigüedad para la época 
del despido, y practica una discriminación 
lamentable pero cierta". 

e l.d· d ., 1 ons1 era, a emas, que a norma que con-
sagra ia pensión especial procura imposibi
litar e~ fraude de la ley evitando que el pa
trono ,~luda el surgimiento de la obligación 
jubila,tpria en ciernes en un despido, aún 
cuand! estima que la pensión no puede asi
milars jamás a 1 una pena o una sanción 
indem izatoria, pues el fundamento de la 
pensió especial puede encontrarse en el ar
ticulo 1538 del Código Civil, según el cual 
si la p rsona que debe prestar la asignacióp 
se val de medios ilicitos para que la condi
ción n pueda cumplirse, se tendrá por cum
plida. 

ina asi el casacionista la sustenta
Clan el cargo: "lógico, formal y equita
tivamE¡nte, es concebir la pensión de jubila
ción domo una unidad: Requisitos seme
jantes.lde edad, de tiempo y de modo, entre
lazabl~s con armonía. Después de diez años, 
el tratjador de 60 de edad, al ser despe
dido si justa causa, cuenta con pensión, en 
donde el factor predominante es su vejez: 
de los 5 años de servicio en adelante, el tra
bajad~r que pase de los 50 de edad y sea des
pedido injustificadamente, adquiere derecho 
a pens ón; por último, el trabajador que al
canzó una antiguedad de 20 años, está fa
voreci o con pensión ordinaria a partir del 
día en que alcance los 55, pudiéndose pre
sentar con el cambio de edad otro de pen
sión, pues bien podía para entonces estar 
gozando de la especial. A lo que se agrega, 
dentro de los términos de la citada ley 171 
de 1961, el caso del retiro voluntario del 
trabajador de más de 15 años, respondido 
con pensión especial cuando llegue a los 60. 
En esta forma, los reatos para la aceptación 
de jubilación especial en el evento de más 
de 20 años de servicio, quedan disipados, 
tanto por la imposibilidad de coinciden
cia actual de las varias clases de pensión, y 
más todavía, de que se cobren dos o más al 
mismo tiempo,como por la solidez y la ar-
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monía de la institución en términos de ab
solver las distintas circunstancias con un 
mismo criterio, sin tergiversaciones ni dis
criminaciones. De suerte que el trabajador 
de más de quince años en la empresa puede 
retirarse voluntariamente y devengar pen
sión; puede ser despedido sin justa causa y 
exigir pensión especial; puede devengar la 
pensión especial desde cuando reuna las 
condiciones previstas para ella y hasta 
cuando haya completado las de la ordinaria 
que vendría a sustituirlas". 

§e considera: 

Reiteradamente ha sostenido la jurispru
dencia que la pensión especial consagrada 
en el art. 267 del Código Sustantivo del Tra
bajo, sustituido por el art. 89 de la ley 171 
de 1961, no se concede a los trabajadores que 
han prestado 20 años de servicios, cuyo de
recho a jubilación se regula exclusivamente 
por el artículo 260 del Código Sustantivo del. 
Trabajo. Esta Corporación en sentencia de 
veintiocho de marzo de rriil novecientos se
senta y nueve, estudió ampliamente los di
ferentes aspectos de la cuestión y fijó la co
rrecta interpretación de las normas acusa
das en el cargo. Dijo así la Sala: "La juris
prudencia del Tribunal Supremo del Traba
jo, y después la de la Corte Suprema de Jus
ticia definieron, respecto del artículo 267 
del estatuto laboral, que tal precepto "fue 
dictado con objeto de impedir que los pa
tronos burlaran la ley al despedir a los tra
bajadores antes de cumplir los veinte años 
de servicios"; que él "no tiene el carácter 
de sanción por el simple despido del traba
jador, sino que sanciona la intención de im
p~dir que el trabajador con más de quince 
anos de servicios goce de la pensión de ju-

\ bilación establecida por el artículo 260" del 
dicho código y que, por esas razones, no 
puede I?ensarse e~ que la. norm~ opere para 
el despido despues de vemte anos de servi
cios, es decir, que ella "nada tiene que ver 
con quienes ya cumplieron el tiempo de ser
vicio necesario para tener derecho a la pen
sión". "El artículo 267 CST fue derogado 
por el ordenamiento 14 de la ley 171 de 
1961, ley cuyo texto 89, por otra parte creó 
una _pensión jubilatoria; directament~ pro
porcwnal a la plena, para servicios por más 

de diez años y menos de quince, en caso de 
despido injusto, e instituyó otra especial por 
más de quince años de servicios, en la mis
ma forma proporcional, y una más para el 
retir? voluntar~o del trabajador, después de 
los dichos 15 anos, pero solo al cumplir se
senta años de edad. Entiende la Sala, y así 
lo ha expresado ya su otra Sección en va
rias providencias, que la ley 171 de 1961 
mantuvo, respecto del carácter de las pen
siones por despido injusto, el criterio fijado 
por la referida jurisprudencia de que ellas 
solo proceden respecto de servicios por tiem
po menor de 20 años y no para el que lo su
pere, porque su razón fundamental -fuera 
del caso de retiro voluntario, a los 60 años 
de edad- es la de procurar la estabilidad en 
el e~pleo ~ impedir q~e el acto patronal del 
de~pido inJusto haga Imposible para el tra
b~Ja~?r el completar el ~e~esario para la ju
bllacwn plena. Tal prevision carece de obje
to respecto del que ha cumplido los veinte 
años de~ servicios, ya que el dicho acto in
justo no logrará impedirle ese cumplimien
to, que ~enerará el derecho a la jubilación 
en reuméndose las demás condiciones de 
ley. Por otra parte, como se ha dicho la 
pensión especial no es sancionadora s~la
mente del despido injusto, el cual tiene 
otras reglas para su indemnización por lo 
que, en presencia de un acto de esa clase 
respecto de trabajador al que ya no se 1~ 
puede impedir el requisito de los veinte años 
de ser_vicios por haberlo cumplido faltará 
~1 supu~sto específico de dicha prestación. 
Esta fmalidad de la pensión de jubilación 

en estudio es incuestionable en el texto de 
1961, respecto de su primera creación por 
cuanto _expresamente lo reguló para el Úem
po servido entre más de diez años y menos 
de quince años; y se exhibe también "des
pués de qui~ce añ~s de dichos servicios" y 
menos ~e vemte anos, aunque el legislador 
no hubiese agregado materialmente esta 
expresión, como lo reclama la exégesis 
opuesta, porque ese es el espíritu de la ins
titución esl?~cial y ,su alcance propio, desde 
su co?cepci_on, y aun en su · regulación del 
caso mmediatamente anterior, y porque tal 
es el entendimiento que se debe a la propor
cionalidad que se estableció, respecto de to
das las especiales, con la pensión plena. La 
referencia del artículo 89 de la ley 171 de 
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1961, así como la que contenía el artículo 
267 CST indican claramente que se trata de 
prestación especial para tiempo menor de 
los 20 años que causan el derecho general 
jubilatorio. De otra suerte, con el alcance 
que la Corte estima equivocado, se disfru
taría de la plena con edad inferior a la re
querida para ella, y hasta p~r valor s:upe
rior a la misma en nuevas figuras de JUbi-' . . !ación que no cons9.gran las regulacwnes VI-
gentes, ni pueden armonizarse con sus pro
pósitos. "Se objeta, sin embargo, y el fallo 
recurrido acepta estas razones, que el ar
ticulo 89 de la dicha ley de 1961 no contiene 
la limitación indicada, como si lo hizo al re
gular la pensión por despido sin justa cau
sa después de 10 años y menos de 15 de la
bor; que al instituir sobre la de más de 15 
años lo hizo expresando tan solo "después 
de 15 años de servicios", y donde el legisla
dor no distingue no es lícito que lo haga el 
intérprete; que lo que se sanciona es el d~s
pido sin justa causa; que la ley hay que In
terpretarla en el sentido en que produzca 
efecto y este no se logra al no aplicarla en los 
casos de 20 años o más de servicios; que es
ta implicación conduce a tener como causa 
justa el despido injusto en los dichos casos 
de 20 años o más de servicios, pues no lo 
sanciona; y que es ilógico favorecer a quien 
ha trabajado menos de 20 años y no al que 
igualó o superó ese tiempo de servicios, vol
viéndose la norma contra el que ha labora
do más. Se invoca, además, la sentencia de 
2 de junio de 1965 de la Corte, en el caso de 
Jorge Enrique Burgos contra Tía Ltda. ".Es
tas objeciones carecen de validez. Pues s1 la 
ley no empleó la expresión "y menos de 20 
años" que se exige, no fue para suprimir 
ese limite, correspondiente a la qoncepción 
jubilatoria especial y necesario en su finali
dad y en su regulación explicadas; ni con 
solo no haberla empleado creó una presta
ción de condiciones distintas a la de la pen
sión plena, propósito que no se encuentra 
ni en su texto ni en su espíritu; ni se trata 
de distinguir donde el legislador no ha dis
tinguido, pues es el ordenamiento el que ca
rece del alcance que se le pretende y nunca 
se le estableció para comprenderlo; ni lo que 
se sanciona es simplemente el despido in
justo, acto que cuenta con otras normas re
paradoras, sino al impedir el cumplimiento 

de los 20 años de servicio; y esto destruye 
toda otra interpretación que extienda la 
norma al que no puede evitar ya aquel re
quisito de ley; ni se entiende por qué ello 
convierte en justa causa lo que no lo es; nJ 
cabe afirmar que con la inaplicación expli
cada no se producen efectos, pues ellos de
ben contenerse siempre, en toda ley, en su 
campo propio, según los supuestos fácticos 
que generan el derecho y no e~ el de los .que 
no recogen la voluntad delleg1slad~r; m re
sulta perjuicio para el que trabaJa más, 
pues de lo que se trata es de proteger al que 
no logrará servir los 20 años por el despido 
injusto, que precisamente quiere impedir el 
cumplimiento de ese requisito legal y no de 
crear una nueva prestación para el que ya 
lo satisfizo; ni ello, finalmente, favorece de 
modo ilógico a quien ha servido menos, 
pues el beneficio legal es para éste disfrute 
de una pensión proporcional a la plena que 
le habría correspondido, si no fuera por el 
acto injusto, y el que ya cumplió con esa 
condición de ley no necesita de tal previ
sión, pues tendrá la prestación plena, por 
tiempo servido, en cumpliendo la edad pen
sionable. Que por ello puedan unos traba
jadores -los que han servido más de 15 y 
menos de 20 años disfrutar de la pensión 
especial, desde los 50 años de edad, mien
tras que otros de la misma edad tienen que 
esperar a los 55, y aún que la situación sea 
distinta respecto de un trabajador en razón 
de si alcanzó o no los 20 a los de servicios, 
son consecuencias del régimen de causación 
por los requisitos establecidos, más ello no 
autoriza el entendimiento opuesto a la fina
lidad de la ley y a sus regulaciones específi
cas. "Para la Corte, por todo lo expuesto, 
el artículo 89 de la ley 171 de 1961 institu
yó un régimen especial de jubilaciones res
tringidas, respecto de la pensión plena 
que no se logrará por el despido in
justo -o por el retiro voluntario, en su 
caso- régimen que por su propósito . y por 
sus regulaciones literales no es aplicable al 
trabajador que ha cumplido más de veinte 
años de servicios". (Juicio de Carlos Ville
gas Echeverry contra Distribuidora de Ba
varia S. A.). 

Habiendo interpretado correctamente el 
Tribunal Superior los artículos 260, 267 del 

.... 
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Código Sustantivo del Trabajo al concluir 
que el trabajador demandante no tiene dere
cho a la pensión especial a que se refiere la 
segunda de las normas citadas por haber 
prestado sus servicios durante más de vein
te años, situación regulada por el artículo 
260, el cargo no prospera. 

Segundo Cargo. - "Violación indirecta, 
defecto de aplicación, de los arts. 19, 21, 127, 
129, 186, 260, 262, 267, 253, 306 del C.S.T., 
1602 del C. Civ. del Dto. 18 de 1958, 19 del 
Dto. 616 de 1954 y 89 del Dto. 617 del mis
mo año, resultante de error de derecho en 
la apreciación del dictamen pericial y évi
dente de hecho en la violación de la Con
vención Colectiva de Trabajo". 

Considera el casacionista que es palpable 
el error de derecho cometido por el ad-quem 
al omitir la apreciación del experticio para 
fijar el valor del salario en especie consis
tente en el suministro al trabaj actor de diez 
artículos alimenticios a precios congelados; 
error en la violación de la prueba, toda vez 
que obrando en el proceso, legalmente pro
ducida, no se le tuvo en cuenta contra ex
presa disposición del inciso 29 del artículo 
129 del Código Sustantivo del Trabajo, y de 
derecho, porque ésta la consagra como me
dio único apropiado en defecto de la estipu
lación contractual. 

En relación con el error de hecho, dice 
que en él se incurrió al tener en cuenta la 
cláusula cuarta de la Convención Colectiva 
de abril 6 de 1962, folios 55 a 77, y darle va
lor vinculante para el actor, cayendo así en 
un despropósito: Ignorancia de la fecha en 
que se firmó la convención y a partir de la 
cual es eficaz, sin retroactividad, mlU' pos
terior al día en que el trabajador se desvin
culó de empresa y sindicato, por lo cual la 
expresión acuerdo de voluntades que sirve 
para desechar el peritaje carece de sentido, 
presentándose así una aplicación indebida 
del articulo 129 del CST., dado que se supu
so una regulación convencional compromi
soria para el demandante, cuando él es ex
traño a ella; un olvido del mismo precepto 
cuando orienta hacia el dictamen a falta de 
regulación contractual; así como también 
del art. 467 ibídem, que señala el alcance 

de las convenciones colectivas sobre los con
tratos individuales, circunscrito a su vigen
cia; del 477 (artículo 29 del Dto. 18 de 
1958), cuando expresa que la Convención 
Colectiva que s.e celebró con un Sindicato 
solo se aplica a sus afiliados, del artículo 21 
del citado código, en cuanto consagra la 
prevalencia de la norma más favorable al 
trabajador y del artículo 1602 del C. C. que 
circunscribe la eficacia contractual a las 
partes, de recibo en desarrollo de la analo
gía admitida por el art. 19 del CST. 

Se refiere luego el recurrente a la viola
ción consecuencial de las demás normas 
sustanciales enunciadas en la formulación 
del cargo. 

§e considera: 

lEl inciso 29 del ari. ll29 del C§'Jr. dice que 
"lEli sallario en especie debe ·valorall"Se expre
samente en todo contrato de tral!Jajo, y a 
ifaita de esta valoración se estñm.ará ~ricñall
mente". 

lP'ara el recunente lia prueba periciall, a 
falta de estipulación entre Ras partes, es 
una pruelba solemne para demostrar eli va
lor del salario en especie. Mas no ha sido 
éste eli crite·rio de la jurisprudencia. A\.si es
ta Corporación en sentencia de ll9 de sep-
1tieml!Jre de ll958, rujo lo siguiente, refirién
dose al inciso 29 del art. ll29 dell C§'Jr. "lEsia 
disposición, calcada en el ari. 20541: del C. C., 

·tiende a evitar, que a falta de estipulación 
expresa acerca del monto del sallario en es
pecie, se deje de reconocer al trabajador eli 
que en equidad le corresponde. Supuesto un 
litigio, eli dictamen pericial es, sm duda, lia 
prueba más adecuada acerca deli sallario en 
especie no estipulado en el contrato. JP>ero 
en manera alguna, y menos dentro i!lleli sis
tema de la lil!Jre formación del convenci
miento que consagra el art. Sll. del C.JP>. 'Jr. es 
admisible la tesis de que la opinión del peri
to haya de prevalecer sobre eli criterio del 
juzgador, excluyendo los otros medios pro
batorios establiecidos en lia ley. JP>or lo tan
to, si eli dictamen pericial en lo relaili:vo a 
este punto, por cualquier circunstancia no 
se estima fehaciente, bien puede el Jtallador 
aiene:n:se a los otros elementos de juicio, que 
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olbllrerrn all ll'espedo" (§errnt. 11.9 alle septiemlb:rre 
alle 1958, ITgrrnacia ITsalbell lltulliz Corrntll'ell'as valla. 
alle Call'allozo y otll'os corrntll'a lWillaJdl lBall'gWll). 

i!Jl sea que a liallta alle corrnverrnio errntre llas 
pades, en sanarlo errn I!!SJPI~ie JlliUOOe valloll'~ 
Jllloll' cuallquiell' otll'o meallio Jlllll'Olbatorio allistirrn
to a la pmelba Jlllericiall, llo que lle quita a és
te en call'átdell' alle sonenm.e. IDe mlllltllell'a que errn 
en caso errn estuallio, arrnte en cBililiicativo que 
le allio en '!rrilburrnalJ. aJl lberrneficio oJbterrniallo JPlOll' 
en tll'afua~aalloll' corrn na venta a lbajo costo i!lle 
alliez ad1cullos allimenticios, lbierrn lJ.Mlallna esti
mall' su valloll' poll' cuanqwer meallio alle JPlll'ue
lba, sin que ~r ello mcmriese en error alle 
allell'eclh.o. 

Respecto a lo acordado en la Convención 
Colectiva para sustituír el beneficio referi
do por una prima de alimentación con va
lor de ciento cincuenta pesos, es obvio que 
no podía aplicarse a situaciones definidas 
con anterioridad, salvo que así se hubiese 
pactado expresamente. Esta Convención Co
lectiva comenzó a regir el 9 de abril de 1962, 
cláusula decimacuarta, folio 77, y el traba
jador demandante se retiró de la empresa 
demandada el 13 de enero del mismo año, 
por lo cual no le era aplicable lo pactado 
entre la compañia Frutera de Sevilla y su 
Sindicato de Trabajadores. Al estimar el ad
quem el salario en especie con base en una 
convención que no rigió las relaciones indi
viduales de trabajo entre demandante y de
mandado, incurrió en error evidente de he-: 
cho. En consecuencia, y por este aspecto, 
prospera el cargo. La decisión de instancia, 
previa casación parcial del fallo acusado, se 
tomará de acuerdo con las consideraciones 
que se har.án más adelante. 

'!rell'ce·ll' Call'go.-"Violación directa de los 
arts. 19 y 39 de la ley 1 f.l. de 1963. Si la pen
sión decretable a favor de Mercado es la es
pecial, su derecho se hizo efectivo desde el 
día del despido (enero 13 de 1962) y hubo 
de aumentarse por el alza general, en. la 
medida que la norma señala (art. 19), a 
partir del ) 9 de enero de 1963 (39). Si la 
pensión pertinente fuera la ordinaria, ini
ciada su exigibilidad el 18 de enero de 1964 
(día en que cumplió los 55 años), su cuan
tía no puede ser otra que la resultante del 

juego del último salario completo con el au
mento legal indicado. Y si se acepta el de
recho a la pensión especial desde el retiro 
hasta el cumplimento de los 55 años, para 
de allí en adelante afirmar el tránsito a la 
·pensión ordinaria, a,quella hubo de aumen
tarse desde el comienzo del año de 1963 y 
ésta se inició ya incrementada. En todas las 
tres hipótesis que agotan el campo de las 
posibilidades en punto a jubilación, el Tri
bunal olvidó la vigencia de la citada ley 1~,~. 
de 1963 y fijó a la pensión una cuantía in
ferior a la dispuesta por el ordenamiento. 
Típica violación directa, causal de casa
ción". 

§e considell'a: 

En el fallo de segunda instancia se conde
nó a la empresa demandada a pagar a Héc
tor Enrique Mercado la pensión ordinaria 
de jubilación desde el 18 de enero de 1964. 
Este aspecto del fallo, en cuanto a la pen
sión ordinaria y la fecha desde la cual se 
debe, no ha sido quebrantado a través del 
recurso extraordinario que se estudia. 

Ahora bien: el artículo 39 de la ley 1 f.l. de 
1963, en relación con el artículo 19 ibídem, 
ordenó el aumento de las pensiones de jubi
lación desde el 19 de enero de 1963. Es cla
ro que si en esa fecha el demandante no es
taba gozando de la pensión ordinaria por 
no haber cumplido la edad, no podía produ
cirse el aumento de la ley 11,1. de 1963, que se 
refirió a las pensiones existentes el 19 de 
enero del mismo año. De manera que al no 
hacer el aumento a ·que se ha venido ha
ciendo referencia, el ad-quem no ignoró la 
ley 1f.l. de 1963, artículos 19 y 39 ni se rebeló 
contra sus ordenamientos, pues sus normas 
no erah aplicables a la pensión que se reco
noció a favor del demandante con posterio
ridad a su vigencia. En consecuencia no 
prospera el cargo. 

Cuario Cargo.-"Violación directa de los 
arts. 266 y 249 del C.S.T. La pensión de ju
bilación es compatible con el auxilio de ce
santía en lo que se refiere al tiempo servi
do luego de cumplidos los 20 años básicos 
para ella; si hubo anticipos y estos exceden 
de lo que en fin de cuentas haya de corres-
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ponder por concepto de cesantía, es proce
dente el descuento paulatino y tarifado has-

. ta extinguir las deudas por compensación. 
A Héctor Mercado, según la cuenta de la 
compañía, le correspondieron $ 4.235.45 por 
cesantía total (27 años, 7 meses, 12 dias), 
a la que se imputaron los anticipos, que
dándole un remanente de $ 1.719.44 
($ 4.235.45 $ 2.000.00 y $ 1.516.01, inspec
ción ocular, fs. 37 a 40). El Tribunal en su 
declaración "f" prescribe que "de la jubila
ción decretada se tomará mensualmente el 
5% para atender el pago de los $ 4.235.45 
recibidos .por el demandante por concepto 
de cesantms parciales (sic)". Esta conclu:: 
sión, además de la deficiencia ya anotad.a 
en el segundo cargo, consistente en la omi
sión del reajuste al compás del salari.o total 
establecido en este juicio, contiene un que
brantamiento directo, falta de aplicación, 
del precepto que manifiestamente acepta 
la coexistencia de las dos prestaciones (ce
santía y jubilación) y del que indica conte
nido y proyecciones de aquel auxilio. Viola
ción directa, dado que no se trata de desa
cierto en la manipulación de la prueba, si
no en distracción acerca del dicho escueto 
del art. 266 C.S.T. que fue perdido de vista 
por la sentencia". 

§e considlell'a: 

El articulo 266 del Código Sustantivo del 
Trabajó estableció la compatibilidad entre la 
pensión de jubilación y el auxilio de cesan
tia en aquella parte correspondiente al pe
riodo que excediere de los veinte años de ser
vicio. O sea que el trabajador que hubiese 
recibido la cesantía por todo el tiempo de 
servicios antes de serie concedida la pen
sión de jubilación, no quedaba obligado a 
reembolsar sino la suma que corresponde a 
los 20 años de servicio, pues únicamente se 
estableció la incompatibilidad entre las dos 
prestaciones para ese período. 

En el fallo acusado el Tribunal dispuso la 
devolución de la suma total recibida por el 
demandante por concepto del auxilio de ce
santía correspondiente a los 27 años, 7 me
ses y 13 dias de servicio, incluyendo la par
te que correspondía a los 7 años, 7 meses y 
13 días que excedieron los 20 años de servi-

cio, infringiendo así, por ignorancia de la 
norma, el art. 266 del Código Sustantivo del 
Trabajo. En consecuencia prospera el car
go. 

Considell'aciones dle Knstanciat. 

Habiendo prosperado ·el cargo segundo 
del trabajador demandante por haber to
mado el Tribunal como valor del salario en 
especie consistente en la venta al trabaja ... 
dor de diez artículos alimenticios a bajo cos
to el fijado para la prima de alimentación 
que sustituyó aquél beneficio y que fue pac
tada con posterioridad al retiro del trabaja
dor de la empresa demandada, la Sala estu
diará si el dictamen pericial rendido en la 
primera instancia, (fls. 105 a 109) prueba 
la más adecuada, pero no ad substantiam 
actus, tiene la fuerza probatoria suficiente 
para demostrar el valor de lo que los falla
dores de instancia consideraron como sala
rio en especie. 

El perito llegó a sus conclusiones sobre el 
valor del salario en especie, luego de haber 
consultado facturas y libros referentes a 
compras y ventas de artículos alimenticios 
durante el período a que se limitó el expH .. 
ticio. Estas circunstancias, unidas a su ca
lidad de comerciante y al hecho de haber 
vendido como tal los artículos enumerados 
en el "Cartón de · Racionamiento"·, sirven 
de fundamento a su dictamen, como lo 
apreció el fallador de primera instancia. 

Con base en los valores obtenidos por el 
perito . se procederá a fijar la cuan
tía de la pensión de jubilación, y a reajus
tar las primas de servicio, vacaciones y 
preaviso. No se hará el reajuste del auxilio 
de cesantía, por cuanto el a-quo estimó que 
esta petición era subsidiaria a la de la pen
sión especial de jubilación, y habiéndose 
sustituido ésta por la general u ordinaria, 
no era procedente acceder a la subsidiaria. 
Expresamente el ad-quem no se refirió a eg,... 
te aspecto del fallo de primer grado, pero al 
no hacer el reajuste del auxilio de cesantía 
y confirmar la decisión de primera instan
cia en todo lo que no fue modificado, implí
citamente acogió los arguementos del infe
rior. Como este punto no fue atacado en el 

/ 
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recurso de casación, no se ha quebrantado 
en este aspecto lo resuelto por el Tribunal 
Superior. 

JR.eajus~e de lP'IIimas de Serncio.-Como 
la sociedad demandada propuso la excep
ción de prescripción, el reajuste debe hacer
se en relación con las primas causadas du
rante los tres años anteriores a la notifica
ción de la demanda, o sea entre el 15 de 
septiembre de 1959 y el 15 de septiembre 
de 1962. En consecuencia son susceptibles 
de aumento las correspondientes al segun
do semestre de 1959, dos semestres de 1960 
y dos semestres de 1961. Para el periodo 
comprendido entre el 1 Q de enero de 1958 y 
el 13 de enero de 1962, el perito fijó como 
valor del beneficio obtenido por el deman
dante en virtud de la congelación de los 
diez artículos alimenticios la suma de 
$ 172.84. Haciendo las operaciones aritmé
ticas se obtiene un reajuste de $ 86.42 por 
cada prima semestral, lo que representa 
$ 432.10 para las cinco primas. Se modifica
rá así la condena del a-quo, que fijó una 
cuantía por este concepto de $ 437.10. 

l&eajus~e de VacacimmM. - Por concepto 
del reajuste de la compensación por tres 
vacaciones causadas y no disfrutadas, cua
renta y cinco días en total, tiene el trabaja
dor derecho a un reajuste de $ 259.26, con 
base en un salario adicional de $ 172.84. Se 
modificará la decisión del a-qua, que con
denó por este concepto a pagar la cantidad 
de$ 262.26. 

lEeaj1llls~e dell lP'naviso el11l a:1llimero.-La so
ciedad demandada pagó por preaviso la su
ma de $ 775.00, correspondiente a noventa 
días, liquidados con base en el salario en di
nero. El reajuste, computando el denomi
nado s:::lario en e~pecie, asciende, por los 
noventa días, a $ 518,52, suma en que se fi
jará esta condena, modificando así la de 
primer grado, que se hizo por $ 524.52. 

C1lllantña de na pel11lsftóllll. _:_ El salario men
sual en dinero en el último año de servicios, 
fue de $ 255.00 (fl. 17). Agregándole los 
$ 172.84, obtenidos como valor del salario 
mensual en especie, el salario base para li
quidar la pensión de jubilación asciende a 

$ 427.84. El setenta y cinco por ciento 
(75%) de esta cantidad es de $ 320.88, 
cuantía en que se fijará el valor d~ la me
sada pensiona!, modificando la señalada 
por el a-qua, que fue de$ 437.10. 

Es de observar que el perito incurrió en 
un error al determinar el salario mensual, 
pues multiplicó por cuatro el obtenido se
manalmente, siendo así que el mes tiene 
treinta días y no veintiocho. Pero como en 
el alcance de la impugnación se pide que 
los reajustes se hagan con base en .. el sala
rio en especie fijado periéialmente, no pue
de la Corte dentro de las exigencias del re
curso de casación, acceder a más de lo que 
se ha pedido. 

Como consecuencia de la prosperidad del 
cuarto cargo del recurso del trabajador, se 
procederá a liquidar el auxilio de cesantía 
que corresponde al período que excedió los 
veinte años de servicio, o sean siete años, 
siete meses y 13 días hechos 1 Q y 2Q de la 
demanda y su contestación, e inspección 
ocular y certificado de separación). Los 
veinte años de servicios los cumplió el tra
bajador de acuerdo con las mismas pruebas, 
el 1 Q de junio de 1954. 

Según el certificado que obra a folios 16 
y 17 y la inspección ocular (fl. 38), el tra
bajador demandante devengó en el período 
excedente los siguientes sueldos mensuales: 
del 1 Q de junio de 1954 al 30 de septiembre 
de 1955, $ 147.00; del 1<> de octubre de 1955 
al 30 de septiembre de 1956, $ 159.00; del 11? 
de octubre de 1956 al 30 de junio de 1957 
$ 164.00;del 11? de julio de 1957 a 8 de di
ciembre de 1957, $ 189.00; del 9 de diciem
bre de 1957 al 29 de febrero de 1960, 
$ 219.00; y del1Q de marzode 1960 al 13 de 
enero de 1962, $ 255.00. 

Con base en los salarios anteriores, el au
xilio de cesantía por los siete años, siete me
ses y trece días se liquida así: 

Primer período, desde el 13 
de enero de 1962 al 1 Q de mar
zo de 1960, fecha del retiro 
hasta la del último aumento 
o sea un año 10 meses 13 días, 
a $ 255.00 mensuales . . . . . . . . $ 474.70 
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Segundo período, del 29 de 
febrero de 1960 al1 9 de julio de 
1957, retrospectividad del úl
timo aumento hasta la fecha 
en que se congeló el auxilio de 
cesantía, art. 69 del Dto. 118 
de 1957, o sean dos años, ocho 
meses, a $ 255.00 mensuales. . $ 680.00 

Tercer período, de 30 de ju
nio de 1957 al 19 de octubre de 
1956, desde la congelación de 
cesantías, hasta la fecha en 
que se hizo el aumento, o sean 
nueve meses, a $ 164.00 men-
suales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 123 . 00 

Cuarto periodo, del 30 de 
septiembre de 1956, fecha del 
aumento anterior al 19 de ju
nio de 1954, fecha en que cum
plió los veinte años de servi
cios, o sean dos años cuatro 
meses, a $ 164.00 mensuales 382.67 

Total del auxilio de cesantía 
correspondiente a los siete 
años, siete meses y trece días 
de exceso ................. $ 1.660.37 

De acuerdo con la prosperidad del cargo, 
el demandante no está obligado a reinte
grar la cantid.ad de un mil seiscientos se
senta pesos con 37/100, pues por el período 
ya anotado no opera la incompatibildad del 
auxilio de cesantía con la pensión de jubi
lación. En consecuencia la suma a reinte
grar se obtiene de deducir la cantidad ante
rior del total correspondiente a todo el 
tiempo de servicios, que según liquidación 
de la empresa, no objetada en el cargo, as
cendió a $ 4.235.45. El resultado, haciendo 
1~ respectiva operación aritmética, es de 
$ 2.575.12, suma en que se fijará el valor de 
lo que debe reintegrar el trabajador en 
cuotas mensuales equivalentes al 5% de la 
mesada pensiona!, modificando en este sen
tido el ordinal 59 de la parte resolutiva de 
primer grado. 

En mérito de lo expuesto, la. Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad 
de la. ley, casa parcialmente la sentencia, 
recurrida dictada por el Tribunal Supe
rior de Santa Marta, en cuanto en los lite
rales a), b), e), d), y f) reforma la senten
cia de primer grado y en función de instan
cia Modifica los ordinales 19 y 59 de la sen
tencia de primer grado, los cuales quedarán 
así: "1 9 Condénase a. la Compañía Frutera 
de Sevilla a pagarle al señor Héctor E. Mer
cado, lo siguiente: a) Por pensión general 
u ordinaria vitalicia de jubilación, la suma 
de trescientos veinte pesos con 88/100 
($ 320. 88) mensuales, desde el dieciocho 
(18) de enero de mil novecientos sesenta y 
cuatro (1964). b) Por reajuste de primas, 
la suma de cuatrocientos treinta y dos pe
sos con 10/100 ($ 432 .10); e) Por reajuste 
de vacaciones, la suma de doscientos cin
cuenta y nueve pesos con 26/100 ($ 259.26); 
d) Por reajuste de preaviso en dinero, la 
suma de quinientos dieciocho pesos con 
52/100 ($ 518.52)". "59 La Compañia Fru
tera de Sevilla podrá deducir del monto de 
la pensión de jubilación la suma de dos mil 
quinientos setenta y cinco pesos con 12/100 
($ 2.575.12), en cuotas hasta del 5% de 
cada mensualidad". No se casa en lo de
más. 

Costas del recurso a cargo de la Compa
ñía Frutera- de Sevilla. 

Publiquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta JTudicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Los magistrados. 

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londoño C. 
Mtguel Angel García B. 

Vicente Mejfa Osorio, Secretario. 
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Code SUJPill'ema de JTust:iicia. - §alla de Cau 
sacióltll lLabo:ral. - §eccióltll §egultllda. -
Bogotá, D. E., diez de agosto de mil no
vecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. José Enrique Ar
boleda Valencia). 

(Acta N9 30). 

.lfaime Cabre:ra Constam instauró deman
da repartida al juzgado segundo laboral de 
Bogotá con el fin de que la lFelllle:ración 
N aciomtll de Cacaotell"os fuese condenada a 
pagarle "indemnización por despido injus
to e ilegal; reajuste de la cesantía liquidada 
y la indemnización por el despido pagada; 
indemnización moratoria por el no pago 
total de las prestaciones e indemnizacio
nes ... y las costas del juicio". 

Sostuvo como hechos básicos de la acción 
que fue nombrado subgerente de la Fede
ración demandada en la reunión del 28 de 
julio de 1967, nombram¡ento que le fue co
municado en oficio de 31 del mismo mes 
por el Gerente General de la entidad, en
trando a desempeñar el cargo el 19 de agos
to siQ;uiente; pero el 29 de septiembre de 
tal año fue despedido por la misma junta 
Directiva. Y agrega estos dos hechos, fun
damentales para la mejor inteligencia del 
recurso de casación que deberá decidir la 
Sala. 

"39) Los estatutos de la federación esta
blecen en uno de sus articulas, Wl período 
de un año para el subgerente, y en el artícu
lo 26, que es posterior y más benéfico para 
el trabajador, nn período de dos años para 
el gerente y el subgerente, y al haber sido 
despedido injustamente el trabajador, tie
ne derecho a que se le pague el tiempo fal
tante para completar el tiempo fijo esta
blecido en los estatutos" . 

"49) Al trabajador, después de habérsele 
comunicado el nombramieto hecho por la 
Junta Directiva, se le hizo firmar un con
trato de trabajo que no tiene validez, por 
ser violatorio lo resuelto por la Junta Di
rectiva (sic), y por ir en contra de lo esta
blecido en los estatutos de la Federación 
que fijan el período del subgerente". 

La Federación se opuso a las pretensio
nes del actor en la contestación de la de
manda, sosteniendo que éste suscribió con 
ella un contrato de trabajo el 19 de agosto 
de 1967, cuya cláusula 5~ le fijó un término 
indefinido o indeterminado. Y que basado 
en esta estipulación la Junta Directiva de 
la demandada lo dió por terminado, me
diante el pago de la indemnización de 45 
días establecida por el Decreto 2351 de 1965, 
en su artículo 89, numeral 49, ordinal a). 

Tramitado el juicio en legal forma, el 
a quo le dió fin mediante sentencia de 29 
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de abril de 1969, cuya parte resolutiva es 
de este tenor: 

"lFallla. - lP'rimero. - COnrllénase a la 
entidad denominada "lFooeJradón Naciionall 
rlle Cacaot.e1ros" representada por su gerente, 
a pagar, una vez en firme la presente sen
tencia, al demandante, señor Jraiime CallueJra 
Constain, las siguientes cantidades de di
nero: 

"a) La suma de $ 138.403.00 ciento trein
ta y ocho mil cuatrocientos tres pesos mo
neda corriente, por concepto de indemni
zación por terminación del contrato, sin 
justa causa; y 

"b) La cantidad de $ 129.76 ciento 
veintinueve pesos con setenta y seis centavos 
moneda corriente, por concepto de reajuste 
de cesantía. 

"§egundo. - [))ecliá:rase probada, de ofi
cio, parcialmente la excepción de pago res
pecto de la petición, inde!IDlización por des
pido injusto. 

"'FeJrceJro. - Absuélivese a lia lFoottaciión 
Nacional rlle CacaoteJros de las demás peti
ciones impetradas por el actor, señor Jaime 
Cabrera Constaín; y 

"Cuarto. - Costas a cargo de la deman
. dada en cuantía del 80%. Tásense". 

Apelado este fallo por ambas partes, eR 
'FribunaR §ux:perioJr rlleR [))istJriito .lfmrlliidall rlle 
lRogotá en el suyo de 5 de marzo de 1970 
decidió la alzada de esta manera: 

1Q) Revocar el punto tercero del fallo 
apelado y en su lugar condenar a la deman
dada "]Federación N acionaR de Cacaoteros", 
representada por su gerente, a pagar al de
mandante Jaime Cabrera Constaín, la can
tidad de cuatro mil doscientos treinta y sie
te pesos ($ 4.237.00) por concepto de indem
nización moratoria. 

"2Q) Mo«jliill'ica.Jr el punto cuarto del mis
mo fallo revisado, en el sentido de elevar las 
costas de primer grado a un noventa por 
ciento (90%) a cargo del demandadado. 

"3Q) ConJfiJrmrur las demás súplicas de 
la demanda (sic). 

"4l:Q) Costas en la alzada a cargo de la 
demandada". 

La Federación de Cacaoteros interpuso el 
recurso de casación y fundó la consiguiente 
demanda, replicada por la parte actora, de
manda que procede a estudiarse y decidirse, 
de acuerdo con las consideraciones que si
guen: 

Aspira con ella a que casada la senten
cia de segundo grado se absuelva a. la enti
dad demandada del pago del lucro cesante 
y de la indemnización moratoria y para 
conseguir este fin formula varios cargos, el 
primero de los cuales, por ser el punto cla
ve del litigio, lo transcribe la Sala. Dice así: 

lP'Jrimer Cargo. 

"Acuso la sentencia por ser indirectamen
te violatoria de los artículos 7Q numeral 3Q 
del Decreto de carácter le!lislativo N9 2351 de 
1965; 13 y 21 del Código Sustantivo del Tra
bajo, por aplicación indebida y a causa de 
errores, de hecho manifiestos en los autos 
y ocasionados en apreciación errónea y fal
ta de apreciación de pruebas, así como tam
bién por haber violado, consecuencialmente 
y por falta de aplicación, los artículos 8Q 
numeral a) literal a) del mismo Decreto 
2351 de 1965 y el artículo 45 del mismo Có
digo, en relación con el 5Q del citado De
creto 2351, según precisaré en el desarrollo 
de este cargb. · 

"El sentenciador de la segunda instancia, 
incurrió en los. siguientes errores de hecho, 
manifiestos y patentes en los autos, a saber: 

"a) Dar por demostrado, contra la evi
dencia de los autos, que entre el demandan
te y la Federación Nacional de Cacaoteros 
existió un contrato de trabajo, a término 
fijo de dos años. 

"b) Dar por demostrado contra lo que 
se desprende de los autos, que al ponerse 
fin a la relación laboral con el señor Jaime 
Cabrera Constaín faltaban 22 meses y 1 
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día para la terminación del supuesto con
trato a término fijo a que se hace referen
cia en el literal anterior; 

"e) No dar por demostrado, estándolo ple
namente en los autos, que entre el deman
dante y la entidad demandada existió por 
voluntad expresa y explícita de las partes 
un contrato escrito, a término indefinido. 

"En los errores de hecho que acaban de 
anotarse incurrió el ad quem tanto por apre
ciación errónea como por completa falta 
de apreciación de pruebas relevantes del 
proceso, así: 

"JPlll'uelbas matll at]¡uedatilllats. 

"lQ-El documento auténtico constituido 
por la carta que con fecha 31 de julio de 
1967 dirigió el Gerente General de la Fede
ración al señor Jaime Cabrera Constaín 
(folio 2 del primer cuaderno) para comuni
carle que había designado Sub-Gerente En
cargado de las funciones de Dirección Téc
nica y que por eso se le señalaba una asig
nación de seis mil pesos mensuales 
($ 6.000.00) a partir del 1Q de agosto si
guiente. 

"El sentenciador analiza en· su sentencia 
esa carta haciéndola aparecer como si ella 
sirviera de elemento para corroborar la su
posición de que el contrato fue celebrado 
por el término de dos años, sin parar mien
tes en que no se hace ninguna afirmación 
al respecto en dicha comunicación, ni se 
mencionan los Estatutos de la Federación. 
Muy al contrario, se advierte al destinata
rio que estará encargado de las funciones 
del cargo de Director Técnico, puesto que 
había sido suprimido, y que por ello deven
garía un sueldo de seis mil pesos ($6.000.00) 
mensuales. Por donde se observa lo desati
nada que resulta la apreciación que hizo el 
ad quem de ese documento auténtico, que 
ha figurado en los autos sin objeción de las 
partes y que fue traído al proceso por el 
propio demandante. 

"2Q) .- El documento auténtico consti
tuido por la copia de los Estatutos de la Fe
deración (Folio 51 a 71 del primer cuader
no). Al apreciar el artículo 26 de dichos Es-

tatutos el sentenciador lo considera incor
porado de hecho a la relación laboral sur
gida entre el demandante y la entidad de
mandada, sin tener en cuenta que se trata 
de un acto unilateral que por si solo no pue
de prevalecer sobre un acuerdo expreso y 
explicito de voluntades en cuanto a la mo
dalidad temporal de la relación pactada en
tre las partes. Incurrió el Tribunal en el 
desatino de implicar a los efectos probato
rios de ese documento una tesis sostenida 
por la jurisprudencia laboral que no tiene 
cabida en este caso. Porque lo que ha dicho 
la Sala Laboral de la Corte en la sentencia 
cuyo pasaje se inserta inapropiadamente en 
el texto del fallo, y en otras decisiones simi
lares, es que la exigencia de que la estipu
lación referente al término fijo de un con
trato de trabajo no debe entenderse en el 
sentido de que solo valga cuando tal esti
pulación este materialmente contenida en 
el contrato formal, sino que también tiene 
validez si consta en otro escrito separado 
del contrato formal, que así viene a com
plementarlo. Cosa muy distinta es que en 
ell mftsmo texto i!lle Ullll1l ¡¡:ontll'atto esm.ito i!lle 
trabajo conste que su duración se pactó 
explícitamente a iérmiino :ñ.ni!lleif:ñ.niilllo. Jamás 
ha pretendido la Corte que pueda yuxtapo
nerse lo que conste expresamente en un 
contrato escrito sobre la modalidad de la 
duración con lo que se diga, en abstracto, 
en un documento distinto. 

"De J;llanera que para apreciar esa prue
ba se ha deformado el pensamiento de esa 
Superioridad, pues se aplica la tesis men- · 
clonada tomándola como pretexto para una 
situación totalmente distinta. 

"Se apreció absurdElmente al documento 
auténtico a que me refiero pues si esa es
timación hubiera sido correcta, la conclu
sión del sentenciador hubiera tenido que 
ser la de que un acto unilateral no puede 
prevalecer sobre un e:ontrato bilateral, es
crito y ·expreso, en otro sentido. 

"La tesis de la Corte hubiera encontrado 
cabal aplicación si ll1lo llmbiell'at exdstirllo ICOllll· 

trato escrito en contlrario. 
-
"De paso cabe advertir que no es cierto 

que lo de el término fijo de un contrato sea 
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una de aquellas prerrogativas, garantías o 
d·erechos irrenunciables para el trabajador, 
conforme al art. 14 del C.S.T. Al contrario, 
interpretarlo asf implica un intento de coar
tar su voluntad en un terreno que no puede 
ser invadido por la ley según se desprende 
de los arts. 39 y 45. Pero esto es, tal vez, una 
cuestión de derecho que deberá ser analiza
da en su debida oportunidad. 

"En todo caso, creo haber demostrado 
que el Tribunal hizo una estimación abe
rrante de la prueba suministrada por el tex
to del articulo 26 de los Estatutos de la Fe
deración y, lo que es más, tomó como pre
texto para ello una tesis jurisprudencia! 
que es correcta, pero que aquí no era apli
cable, por lo que acabo de exponer. 

"3Q) El documento auténtico consiste en 
el contrato escrito de trabajo (folios 12 a 14 
del primer cuaderno) . 

"En su análisis probatorio el sentencia
dor no le 1concedió la importancia que tiene 
el documento a que ahora me refiero. En
frascado como estaba en el texto del artícu
lo 26 de los Estatutos, sentó en el fallo la 
conclusión de que poco valía,, en presencia 
de ese acto unilateral, el pacto bilateral, es
crito y expreso que sobre la duración inde
finida del contrato fue realmente conveni
do por las partes. 

"Esa conducta del sentenciador del se
gundo grado lo condujo a restarle impor
tancia a una prueba tan concluyente como 
la que ahora estoy señalando. 

"Si el sentenciador hubiera hecho un exa
men acertado de ese precioso elemento pro
batorio hubiera tenido que encontrar cómo. 
de sus cláusulas Quinta se desprende ine
quívocamente que las partes convinieron 
expresamente que la relación sería "a tér
mino indefinido" y hubiera fallado en con
secuencia. 

"También hubiera tenido que concluir 
el ad quem que para la terminación .del con
trato de trabajo no faltaban, como lo supuso, 
22 meses y un día, puesto, que se trataba, 
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como tantas veces se ha dicho, de contrato 
de duración indefinida cuya terminación 
solo puede acarrearle a la parte patro~al la 
indemnización prevista en el articulo 8Q del 
Decreto de carácter legislativo 2351 de 1965. 

"Pruebas «lbejaallas de apred.rur. 

"Por otra parte, el Tribunal no tuvo para 
nada en cuenta lo dispuesto por el art. 27 
literal f) de los Estatutos de la Federación 
según el cual el Gerente está facultado pa
ra celebrar por sí solo toda suerte de con
tratos, ni tampoco el resultado de la ins
pección ocular (folio 45 del primer cuader
no). Del primero efe estos documentos se 
desprende que en uso de esa facultad el Ge
rente sí podía celebrar válidamente un con
trato de trabajo, y de la inspección resulta 
incuestionable que el señor Jaime Cabrera 
Constaín no ·fue elegido por dos años, pues 
allí se lee claramente: "En el acta varias ve
ces mencionada no aparece constancia al
guna respecto al término de duración del 
nombramiento del Dr. Jaime Cabrera C. co
mo observó en la transcripción anterior". 

Las consideraciones del Tribunal de Bo
gotá contra las cuales se endereza el ataque 
transcrito son de' este tenor: 

"Xmllemnñzación po11' i!ll~pii!llo. 

"Para decidir sobre este pedimento, se ha
ce necesario en primer t~rrnino examinar la 
duración del contrato de trabajo, ya que de 
este factor depende el valor de la indemni
zación a que hubiere lugar, pues en cuanto 
a la causa de la terminacion del contrato 
de trabajo está meridianamente estableci
do que su autor fue la demandada IFe~enn
ción Nacional de Cacaoíeros y que tal res
cisión se hizo sin invocar causal alguna, so
lamente aparece evidenciado con la inspec
ción ocular, que le pagaron 45 días de sala
rio a título de indemnización y por lo ma
nifestado por el procurador judicial de la 
demandada en la contestación de la deman
da se estableció que invoca terminación le
gal del contrato con el pago de los 45 días, 
por cuanto estima que se trataba en este 
caso de un contrato de trabajo a término 
indefinido. 
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"La IF'ei!lleiracióJill N acioli1l&ll i!lle Cacaotell'os 
con la con testación de la demanda acampa
fió una foto-copia de un contrato de traba
jo celebrado entre Oct&vio IP'astll'ana Siell'll'a 
actuando como Gerente de la entidad men
cionada y JTaime Calluerra Coli1l.struli1l, obran
te a folios 12 a 14 del informativo según el 
cual se pactó por "Duración indefinida". 
Cabe destacar que este documento carece 
de autenticación para darle el valor a que 
se contrae el art. 648 del C. J., sin embargo 
no habiendo sido discutida su autenticidad 
por amplitud, en uso de la facultad implíci
ta en el art. 61 del C. de P. L. y que 
estableció la racional formación del con
vencimiento en el sentenciador labora), 
la Sala le concede mérito probato
rio para efectos de analizar con el conjun
to de probanzas allegadas a los autos a fin 
de buscar la verdad real acerca de la dura-. 
eión del contrato de trabajo. 

"Obra igualmente en autos, una copia 
auténtica de los estatutos de la "IF'edell'a
cMm N acioJillall i!lle Cacaote:rcs" allegada a los 
autos por el Juez Segundo Laboral Munici
pal (hoy del Circuito) de Bogotá al Ministe
rio de Justicia. Esta pieza probatoria obra 
en el plenario de folios 49 a 71. 

"Consta en autos que JTaime Callue~ra 
CoJillstafum fue nombrado por la Junta Direc

------------------------------
Podrán ser reelegidos Indefinidamente. Los 
nombramientos recae:rán necesariamente 
en ciudadanos colombianos". 

"Como quiera que en el presente caso apa
recen dos formas de contratación por escri
to entre la entidad demandada y Jaime Ca
brera Constaín, correspondiente la primera 
a un contrato escrito a término indefinido 
y cuyo análisis probatorio se hizo anterior
mente, y la segunda que es la estatutaria, 
que deriva de este acto formal, toda vez. que 
el aludido documento en su clausula pnme
ra dispone que: "El patrono deja constan
cia de que el Trabajador fue elegido Sub
Gerente de la Federaci.ón Nacional de Ca
caoteros por la Junta Directiva de la mis
ma ... etc.", y más adelante se establece 
que el trabajador se obliga: "a) A poner al 
servicio del Patrono toda su capacidad nor
mal de trabajo en forma exclusiva, para el 
desempeño de las Jl:undones ~ue los estatu
tos a:lle na IF'eilllell'ación s~mamn an §ulb-Gell'eJill
te y todas aquellas qu.e corresponden a ~a 
Dirección Técnica... etc.", se hace necesano 
para los efectos legales pertinentes dejar 
establecido, cuál a jl,ücio de la Sala es la 
que verdaderamente determina la duración 
de la relación contractual de trabajo que 
existió entre la IF'ooeración Nadonru i!lle Ca
caoteros y .]Jaime Cabll'ell'a Coli1lstain. 

tiva de la IF'ooerac:ñim Nadonal lllle Cacaote- "Aunque ab initio se presenta a los ojos 
Iros como Sub-Gerente y la misma Junta Di- del intérprete una situación equívoca con 
rectiva lo destituyó. Conforme a los estatu- respecto a la duración del contrato laboral, 
tos según el artículo 25 en el literal m). Se estima la Sala siguiendo en esto a la juris
dispone la facultad de "Aprobar o impro- prudencia de la H. Corte Suprema de Jus
bar los nombramientos de empleados Y ticia, también citada por el a-quo, de que "no 
mandatarios que haga el Gerente de la Fe- puede deducirse que l:a estipulación sobre
deración", y según el ordinal v), "El~gir término fijo solo tenga validez cuando obre 
Gerente y Sub-Gerente de la Federación, precisamente en una de las cláusulas de un 
'para el término de un (1) año pero podrán · contrato formal de trabajo, extendido por 
ser reelegidos indefinidamente. Si el Geren- escrito, puesto que si está contenida eli1l otll"& 
te faltare, será reemplazado por los Sub-Ge- Kuente escrita conod~la. y ace]!Dtai!lla poll' 1&!'1 
rentes en su orden de numeración Y si la pa.ll.1;es, no hay razón para negarle efecto en 
falta fuere absoluta el Sub-Gerente lo su. la relación laboral independientemente del 
plirá hasta la terminación del período". que la estipulación produzca en otra u 

"El mismo reglamento en su articulo 26 
dispone: "La Federación Nacional de Ca
caoteros tendrá un Gerente y un Sub-Ge
rente, que serán nombrados por la Junta 
Directiva para el período de dos (2) años. 

otras relaciones jurídicas concurrentes". De 
donde, trasladando estos conceptos al caso 
sub-lite, no encuentra el Tribunal que estan
do estipulado en los estatutos de la Federa
ción Nacional de Cacaoteros, que el período 
de duración del sub-gerente es de dos (2) 
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años (art. 26 de los estatutos) no hay razón 
para pensar y deducir que por aparecer 
"formalmente escrito" en un documento 
privado como el de folio 12, que la duración 
del contrato es por tiempo indeterminado 
cuando en el misrrio instrumento se remit~ 
a las partes el cuerpo estatutario de la enti
dad empleadora, puede válidamente y con 
argumentos lógicos y jurídicos decirse que 
s~ trata de un contrato por tiempo indefi
mdo y no de término fijo de duración como 
se, infiere del citado artículo 26 de ios esta,.. 
tutos de la federación, que forman parte del 
contrato laboral. 

:·A~e~ás, :por virtud de la aplicación del 
pn~cipiO. umversal d~ derecho del trabajo 
de mdubiO pro-operano, la más sana inter
pretación acorde con tal postulado es el de 
que el trabajador demandante co:htrató con 
la entida<!_ demandada por :m plazo fijo de 
dos (2) anos. Esto no es mas que la aplica
ción del artículo 13 del Código Sustantivo 
del Trabajo cuando establece que cualquie
ra estipulación que afecte al mínimo de de
rechos y garantías consagrados en favor de 
los trabajadores por dicho Código, no pro
duce efecto y en verdad si bien es cierto 
que podría pensarse inicialmente que la vo
luntad de las partes en el presente caso fue 
la de celebrar un contrato a término inde
finido y que por ello no se estipuló expresa-

. mente por escrito en el aludido contrato la 
duración a plazo fijo, no es menos evidente 
que por la teoría de la inescindibilidad 
cuando surja una duda acerca del valor de 
una cláusula contractual confrontada con 
otra estipulación normativa como lo es la 
estatutaria, la disposición más favorable 
debe excluír a la otra pero tomada; no par
cialmente -por parte- sino en su integri
dad, de ahí el por qué al aparecer como un 
precepto aislado la duración indetermina
da, el contr~to laboral ~entro de un conjun
to normativo de estipulaciones contrac
tuales que remi~en a las partes a conformar
se para todos sus efectos con los Estatutos de 
la entidad empleadora y encontrándose por 
otra parte, como se encuentra, en el aludi
do reglamento o cuerpo normativo estatu
tario, que la duración del convenio indivi
dual de trabajo para quien desempeñe el 
cargo de Sub-Gerente a que se contrae el 

c~ntrato individual especifico ·es de dos (2) 
anos, en beneficio de la estabilidad y la se
guridad jl}rídi~o-contractual del trabaja,.. 
dar, deber a aplicarse de preferencia esta. dis
posición en su totalidad para ser consecuen
te con el·mandato del Art. 21 del Código 
Sustantivo del Trabajo. · 

"El razonamiento anterior viene en coad
yuvancia de la tesis exitosamente ilustrada 
con acertado pasaje jurisprudencia! por el 
a-qua .. 

"Ahora bien, como aparece demostrado el 
. hecho del despido del trabajador, a quien se 
1~ pagaron por la demandada cuarenta y 
cmco (45) días de salario a título de indem
nización por tal acto, esta Corporación esti
ma que dicho valor deberá imputarse al 
monto que le corresponda por el mismo con
c~pto de indemnización por despido que as
Ciende a$ 147.403.00, tomando el salario de
mostrado y al cual se hizo alusión en esta 
misma providencia, remuneración promedio 
mensual que dio la suma de$ 6.690.00. Y c<r 
mo el despido, se produjo el 29 de septiem
bre de 1967 para completar el plazo estatu
tario de los dos años contados a partir del 
1 Q de agosto de 1967, fecha de la iniciación 
de labore~ faltaron veintidós (22) meses y 
un ( 1) dm, el valor de esta acreencia es el 
antes mencionado, pero como deberá des
~ontars~ lo r~cibido por el mismo concepto 
mdemmzatono que arroja la cantidad de 
$ 9._000.00, se deduce que la demandada de
bera ser condenada a pagar al demandante 
,la suma de ciento treinta y ocho mil cua
trocientos tres pesos ($ 138.403.00), por el 
c.oncepto en referencia. Por tanto se con
firma el pronunciamiento del Ju~gado so
bre este pedimento". 

La Sala, para resolver, considera: 

Lo primero que debe observarse es que la 
duda o perplejidad que surge en este asun
to fre~te a tres posibles situaciones en la 
duracwn del contrato de trabajo del actor 
es a saber: la de uno o la de dos años segúr{ 
lo~ est.atut~s .de la demandada, o la del tér
ml?o mdeflmdo d.el convenio laboral, no 
existe ante la realidad probatoria del proce
so, como pasa a mostrarse: 

·A~ fo~io 2 del cuaderno principal aparece 
la s¡gmente comunicación original, acom-
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pañada por el actor a su demanda: 

"Señor doctor JTmñlllllle Cslln·e¡ra Cons~run.
Ciudad.- Apreciado doctor: Tengo el agra
do de comunicarle que la Junta Directiva 
de la Federación, durante la reunión verifi
cada el 28 del mes en curso, lo designó co
mo Sub-Gerente de la entidad y le adscribió 
todas las funciones de la Dirección Técnica, 
cargo éste que fue suprimido. 

'~Dentro de la decisión de la Directiva, se 
fija a la Sub gerencia, con las funciones ano
tadas, una asignación de seis mil pesos men
suales($ 6.000.00), a partir del19 de agosto 
próximo. 

"Mucho le sabría agradecer conocer a la 
brevedad posible sti determinación, para 
contar con sus valiosos servicios dentro del 
menor término. 

"Sin más por el momento, me es grato 
suscribirme como su atento seguro servidor, 
(fdo.) Oda.vfto lP'ssiirruna §ñena. Gerente Ge
neral". 

A los folios 12, 13 y 14 del mismo cuader
no se encuentra glosada una fotocopia del 
contrato de trabajo suscrito por el deman
dante y el gerente de la demandada y cuya 
autenticidad no fue puesta en duda por nin
guna de las partes, y del cual se transcriben 
las siguientes cláusulas: 

"lP'Irillllll.eJrs.-El patrono deja constancia de 
que el trabajador fue elegido subgerente de 
la Federación Nacional de Cacaoteros por 
la Junta Directiva de la misma, en reunión 
verificada el veintiocho (28) de julio del 
año en curso, según consta del Acta N9 63 
correspondiente a la misma, y que por de
cisión de la directiva se le adscribieron to
das las funciones correspondientes al cargo 
de Director Técnico de la entidad. En estas 
condiciones, el patrono contrata los servi
cios personales y profesionales del trabaja
dar y éste se obliga" (aquí constan sus fun
ciones) ... 'll'ell."cem.--:El patrono pagará al 
trabajador por la prestación de sus servi
cios la suma de seis mil pesos ($ 6. 000. 00) 
m. cte., mensualmente, por quincenas ven
cidas, entregadas en el lugar donde preste 
sus servicios, quedando incluídas dentro de 

ésta suma las remuneraciones del descanso 
dominical y de los demás días de fiesta le
gal ... Quinta.- Este eontrato es a térmi
no indefinido, es decir que tendrá vigencia 
mientras subsistan las causas que le dieron 
origen y la materia del trabajo. Con todo el 
trabajador podrá darlo por terminado me
diante aviso escrito con antelación no infe
rior a treinta (30) días, para que el patrono 
lo reemplace. En caso de no dar aviso opor
tunamente o de cumplirlo parcialmente, 
deberá al patrono una indemnización equi
valente a treinta días de salario, deducible 
de las prestaciones sociales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59, numeral 
79 del Decreto 2351 de 1965 ... §épiñma.
En caso de terminación unilateral del con
trato sin justa causa, se dará cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 89 del Decreto 
2351 de 1965 ... ][J)écñma.-Las partes mani
fiestan que no reconocerán validez a estipu
laciones verbales relacionadas con el pre
sente contrato, el cua.l constituye el acuer
do completo y total acerca de su objeto, y 
dejan expresa constancia de que el trabaja
dor comienza a prestar sus servicios . al pa
trono a partir del primero de agosto de mil 
novecientos sesenta y stete, fecha en la cual, 
para constancia, ante testigos y por dupli
cado, se firma el presente contrato en la 
ciudad de Bogotá, Distrito Especial. El Pa
trono (fdo.) Octavio Pastrana Sierra C. C. 
12090503 de Neiva. El trabajador, (fdo.) Jai
me Cabrera Constaín C. C. 5355810 de Tu
maco". Testigos (firmas ilegibles) . 

Nótese cómo entre la carta de comunica
ción del nombramiento y el contrato existe 
una relación indiscutible, de tal modo que 
éste resulta el desarrollo normal y lógico de 
aquella, sin que sea neeesario relacionar di
cha carta con los estatutos de la sociedad 
para sa.ber cuáles eran las obligaciones del 
trabajador, el término de duración de sus 
funciones, la fecha inidal de la prestación 
del servicio etc. etc. 

De dónde surge entonces la perplejidad 
o duda que llevaron a los sentenciadores de 
instancia a dar prevalencia al artículo 26 
de los estatutos de la demandada, que fija 
un período de dos años al gerente y subge
rente de ella, contra el literal v) del artículo 
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25 de los mismos, que lo determina en solo 
un año, y contra la duración indefinida del 
contrato de trabajo aludido? 

De una consideración manifiestamente 
errada, cual es la de que "la cláusula 5:¡\ del 
contrato escrito ... no tiene validez y de 
consiguiente no produce ningún efecto ... 
porque las partes contratantes no podían 
por convenio entre las mismas desconocer 
los estatutos de la Federación ... ", según 
asienta el Juzgado, o la de que dar tal preva
lencia a la cláusula 26 de los citados estatu
tos, "no es más que la aplicación del articu
lo 13 del C. S. del T. cuando establece que 
cualquier estipulación que afecte el mínimo 
de derechos y garantías consagradas en fa
vor de los trabajadores por dicho Código, no 
produce efecto ... ", de acuerdo con lo soste
nido por el Tribunal, pues con esos argu
mentos se ha dado a los estatutos de la en
tidad gremial un carácter legal de que ca
recen, siendo, como son, un mero contrato 
de sociedad. 1 

Es cierto que las disposiciones constituti
vas de una persona moral son las que rigen 
sus actos jurídicos y a ellas deben acomo
darse sus directivos y que lo determinado en 
algunas de sus normas, como las de faculta
des a sus representantes, puedan dar lugar 
a nulidades cuando se sobrepasan, por fal
ta de capacidad para contratar. Pero de 
aquí no se sigue que si los estatutos estable
cen un período para ciertos empleados, és
tos no puedan celebrar válidamente contra
to para desempeñar las respectivas funcio
nes por un término menor del estatutario. 

lLa estipulación deli pliazo de un contrato 
de trabajo lia ha dejado eli Cóilligo de lia ma
tell'ia a la voluntad de lias partes ali ngullar 
los efectos jurídicos tanto deli que se eon
venga a término fijo, como deli que se pacte 
poli' tiempo indefinido y si ambas modalida
des son legales, mal ¡nllOOe sostenell'Se que es 
inválida la segunda por no avenill'Se con la 
norma estatutaria de.una sociedad o empn
sa q¡ue fija· periodo para el mandato de de-

. terminados cargos. X si na cellebrac:ü.ón die 
u.m contrato Iaboll'aJI. por tiempo menor del 
de mandato establecido· en los estatutos ñm· 
pHca v:ñ:oladón de éstos lio que poG:llda lhtabell' 
sell':Ú.a t.ma responsabilidad del ll'epresentante 

de la entidad ante nos conesponooentes Óll'
ganos superioll'es G:lle na misma; pero en illlm
gún caso nulidad de la lt'espediva clláuswa 
eonill'adual 

Basta al respecto la siguiente reflexión: si 
:no obstante los estatutos de una persona 
moral que fija a algún empleo período de 
dos años,· el que entra a desempeñarlo ce
lebra contrato por solo uno, esa entidad po
dría alegar invalidez de la cláusula contrac
tual con apoyo en la respectiva norma de 
aquellos, para 1exigir del trabajador que per
maneciera a su servicio el tiempo estatuta
rio y no el pactado? La respuesta es negati
va, ya que es evidente la primacía (en cuan
to al término de _duración) del contrato so
bre los estatutos, acto unilateral respecto 
del trabajador, que no puede prevalecer so
bre el bilateral celebrado con arreglo a las 
facultacles conferidas a las partes por el Có
digo S. del T. 

Son dos situaciones distintas el que el tra
bajador contratado para servir a una enti
dad jurídica en cargo al igual los estatu
tos le han determinado un período, se aco
ja a éste, y el que, no obstante la norma 
estatutaria, pacte por un término menor 
la prestación de sus servicios. Si así lo hace, 
no es inválida la· cláusula contractual res-
pectiva. ·· · · 

Por último, el periodo que suelen indi
car las normas orgánicas de las personas 
morales dice relación a aquellos empleos 
que conllevan la representación dé la enti
dad, como los de ger~ntes, subgerentes, ad
ministradores etc., y su objeto y alcance ju
rídico no es el de fijar un término para los 
servicios contractuales del trabajador, sino 
el del mandato que el ejercicio de esos car
gos implica, por lo cual no puede hacerse 
prevalecer el precepto estatutario sobre lo 
pactado expresamente entre aquella y éste 
respecto de la duración del contrato de tra
bajo, como si tal precepto fuese norma de 
superior jerarquía, a estilo de una disposi
ción legal de carácter social, determinan
te de un mínimo de derechos o garantías 
laborales. 

Es manifiesto, por tanto, el error en que 
incurrió el Tribunal en la apreciación de 
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las pruebas señaladas por el impugnante, 
principalmente la carta de comunicación 
.del nombramiento, los estatutos de la enti
dad demandada y el contrato de trabajo, se-
gún lo que se ha dejado expuesto, error que 
lo condujo a infringir las normas referen
tes a indemnización por lucro cesante al 
condenar a su pago por la supuesta existen
cia de un período fijo del contrato de traba
jo del actor con la demandada. 

Prospera, pues, este cargo. 

En los tres restantes acusa el casacionis
ta la violación, por vía directa p pot inter
pretación errónea del artículo 65 del C. S. 
del T., por haber condenado el Tribunal a 
cubrir la suma de $ 4.237.00 por concepto 
de indemnización moratoria, con base en el 
siguiente razonamiento: 

"Está plenamente demostrado en autos 
que el contrato de trabajo que existió entre 
las partes terminó el 29 de septiembre de 
1967 por voluntad de la parte patronal. Asi
mismo está acreditado con la inspección 
ocular y el documento de folio 43, que fue 
constatado en su original por medio de esta 
diligencia, que la entidad demandada can
celó lo que creía deber por cesantía a .JTai:me 
Callill"ell"a Consia:ún el 19 de octubre de 1967, 
es decir diecinueve (19) días después de la 
aludida terminación de la relación laboral. 

"A este respecto el fallador de primera ins
tancia consideró un "plazo prudencial", el 
tiempo que medió entre la terminación del 
contrato y el día en que se efectuó el pago. 
Igualmente declaró sin efectq la cláusula 89 
del contrato de trabajo por medio de la cual 
se dispuso lo siguiente: "El Patrono se re
serva un plazo no superior a un mes, que se 
considera plazo razonable por las partes, 
contado a partir de la fecha de terminación 
del contrato, para efectos de liquidar y pa
gar los salarios, prestaciones, indemnizacio~ 
nes y prestaciones debidos, sin que por ello 
el Patrono incurra en mora ni quede obli
gado a la indemnización de salarios caídos, 
en los términos del articulo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo". . 

"En cuanto a la p:rimera consideración 
del Juzgado, la Sala no comparte el criterio 
ya que diecinueve (1!}) días es un término 
superior a un periodo común de pago del 
salario que conforme a la costumbre del lu
gar es de una quincena, además el concepto 
de prudencial es muy subjetivo y ha de en
tenderse siempre en beneficio del trabaja
dor que es quien se afecta con el no pago 
de sus salarios y prestaciones, cuanto más 
si se tiene en cuenta que la terminación del 
contrato laboral fue intempestiva y por vo
luntad del patrono, lo que hace más gravo
sa la situación del trabajador que además 
de ser despedido tiene que permanecer por 
espacio de diecinueve (19) días esperando 
la cancelación de sus acreencias laborales 
cuando de otra parte no se justifica por la 
demandada la mora con la demostración de 
hechos que lleven al convencimiento del 
juzgador que sí efectivamente era pruden
cial tomarse ese plazo. 

"Y en punto a la cláusula de "reserva" 
insertada en el documento de folio 12 arri
ba transcrita, la Sala comparte el pensa
miento del a-quo de eonsiderarla ineficaz, 
ya que la facultad de reservarse el patrono 
el cumplimiento de una obligación tan sa
grada como lo es la de cancelar las acreen
cías laborales al trabajador hasta por un 
(1) mes, es contraria al espíritu y conteni
do de la bilateralidad en los contratos de 
trabajo~ toda vez que esa "reserva" consti
tuye una facultad omnímoda del empleador 
que riñe con el ordenamiento permisivo de 
el·Art. 65 del Código Sustantivo del Traba
jo, cuando acepta que pueda establecerse un 
actneri!llo, es decir: un mutuo consentimien
to de las partes para cancelar las prestacio
nes y salarios debidos, con posterioridad a 
la terminación del contrato laboral. 

"Finalmente, puede decirse que una esti
pulación contractual de "reserva" como la 
que se comenta, care,ce de eficacia jurídica 
más aún si se tiene en cuenta que el contra
to laboral como un verdadero contrato rea
lidad por fuerza de las circunstancias eco
nómicas en que se celebra para una de las 
partes, el trabajador, no está en condiciones 
de equilibrio social para discutir las distin-
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tas cláusúlas contenidas en un contrato de 
trabajo. 

"Por lo expuesto la Sala no comparte el 
criterio del a-quo en cuanto consideró "pla
zo prudencial"· el transcurrido en el ~aso de 
autos desde la fecha de terminación del con
trato de trabajo hasta la de la liquidación 
pago de las prestaciones, por tanto, se revo
ca el pronunciamiento absolutorio del Juz
gado y en su lugar se dispone condenar a la 
demandada a pagar por este concepto al de
mandante la cantidad de cuatro mil dos
cientos treinta y siete pesos ($ 4.237.00), 
con fundamento en su salario diario de dos-
cientos veintitrés pesos ($ 223.00) ". · 

De lo que acaba de trasladarse surge -muy 
claro que el sentenciador motiva su conde
na especialmente en la invalidez de la cláu
sula octava del contrato de trabajo del ac
tor y en estas condiciones el ataque por vía 
directa o por interpretación errónea era im
procedente, ya que el punto por decidir es 
una cuestión de hecho, de saber si la citada 
cláusula octava tenía o no valor jurídico. 
Cuando una sentencia se funda en la nega
ción de la validez de todo o parte de un con
trato de trabajo, la posible infracción ·de la 
ley surge de un error de hecho en la apre
ciación de ese documento, pues obviamen
te la Sala deberá decidir sobre el valor ju
rídico de tal contrato para saber si casa o 
no la sentencia. 

Es, pues, visible la equivocación en que in
curre el casacionista al afirmar en la sus
tentación de estos cargos: "se trata de una 
violación del género directo, porque no se 
discutió sobre la existencia de la cláusula 

equivocadamente o cuando no se le recono
cen sus efectos en derecho, que fue lo suce
dido en el presente asunto al tener el juzga;.. 
dar como "jurídicamente ineficaz" la men
cionada estipulación. 

En consecuencia, no prosperan estos car
gos. 

Dedúcese de lo expuesto que por haber 
prosperado el primer ataque debe casarse la 
sentencia del Tribunal en lo que hace a la 
condenación por lucro cesante y, en función 
de instancia, revocarse la del a-q¡Ullo por ese 
mismo aspecto, confirmándose en lo de
más, siendo para este fin suficientes como 
consideraciones de instancia, las razones ex
presadas al estudiar el primer cargo. 

Por razón de lo manifestado, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley casa parciallmente la sentencia 
acusada y, obrando como tribunal de ins
tancia, Jrevoca el literal a) del punto Prime
ro de la sentencia dictada el 29 de abril de 
1969 por el Juzgado Segundo Laboral de Bo
gotá en este asunto y absuelve a la Federa
ción Nacional de Cacaoteros del pago del 
lucro cesante a que dicho literal se refiere. 
No se casa en lo demás el fallo recurri«llo. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Jhulliciall y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Octava", sin parar mientes en que no solo . José Enrtque Arboleda Valencia, Mtguel Angel 
hay error de hecho cuando se niega la exis- García B., Crótatas Londoño. 
tencia material de la cláusula de un contra- ' 
to, sino también cuando se la interpreta Vicente Mejía o,sorto, Secretario. < 



Cm.·~ §Ullpll"ema <rlle JJUllstft~~:m.. - §ailla <rlle Ca
sa~~:D.óltll. ILaooll"aill.. - §oodóltll. §eglllll!ll<rlla -
Bogotá, D. E., diez y siete de agosto de 
mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Crótatas Londo
ño). 

(Acta NQ 31) .. 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por las dos partes contra la senten
cia del 'JL'Jr:i.llmltllaJl §Ullperioll" <rlleli Jillistll"ito JJmli
dali <rlle IElogotá, Sala Laboral, que decidió en 
segunda instancia el juicio ordinario de Jig
mndo Gall"da §áltll~~:lbtez coltll.tll"a. lia. "Compama. 
Coliomlblialtlla. <rlle §egullll"oo § .. & .. ", !La "Compa
ma. Coliomlblftaltll.a <rlle §egmos <rlle WD.<rlla § .. & .. " y 
"CMUlllia.s Colóltll. <rlle Ca.pfttaillftza.dóltll. §. &.", 
sentencia fechada el veintinueve de noviem
bre de mil novecientos sesenta y nueve. 

Ignacio García Sánchez demandó a las 
sociedades nombradas para que se las con
denase al pago de auxilio de cesantía por 
un tiempo de servicio de veinticuatro (24) 
años y quince (15) días, compensación de 
vacaciones y primas de servicios por el mis
mo lapso, pensión de jubilación, indemni
zación por ruptura unilateral e ilegal del 
contrato de trabajo, indemnización por mo
ra y costas del juicio. Tales pretensiones las 
apoyó en los siguientes hechos, en síntesis; 
1) .- Que el actor sirvió a las compañías 
demanda<fas entre el 1 Q de abril de 1941 y el 
15 de octubre de 1965, fecha en la cual estas 
dieron por terminada la relación laboral, 
cuando el primero se encontraba hospita
lizado e incapacitado para trabajar; 2Q) .
Que el demandante tiene una edad superior 

a cincuenta y cinco (55) años y más de 
veinte (20) de servicios; 3).- Que el último 
salario devengado fue de tres mil pesos 
(3.000.00) mensuales, 4) .-Que las Socie
dades no han pagado al actor la pensión ju
bilatoria ni las demás prestaciones e indem
nizaciones que demanda. 

Las demandadas se opusieron a las peti
ciones de García Sánchez, negaron los he
chos en que éstas se apoyaron y propusie
ron las excepciones de pago, prescripción, 
cobro de lo no debido y falta de título y de 
causa en el demandante. 

Mediante fallo de tres de octubre de mil 
novecientos sesenta y nueve, el Juez Terce
ro Laboral Municipal de Bogotá desató la 
litis en primera instancia con condena pa
ra las compañías demandadas por los con
ceptos de auxilio de cesantía, compensación 
de vacaciones, primas de servicios, indemni
zación moratoria y ochenta por ciento de 
las costas de la instancia, declaró probada la 
excepción de. pago en cuantía de cinco mil 
ochocientos sesenta y dos pesos con ochen
ta y cuatro centavos ($' 5.862.84) y absolvió 
a las demandadas de los restantes cargos de 
la demanda. 

Las dos partes apelaron de la decisión del 
a-quo y al resolver el recurso de alzada el 
Tribunal, en la sentencia objeto del extra
ordinario, revocó la condena por compen
sación de vacaciones, aumentó la corres
pondiente a primas de servicios, declaró 
probada la excepción de pago en relación 
con el auxilio de cesantía, redujo la conde
na por costas al sesenta por ciento (60%) 
de las de primera im,tancia, confirmó en lo 
demás la resolución de primer grado y no 
condenó en costas de la segunda instancia, 
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lEll Jltecumrso «!le Casaciióllll. 

Las dos partes sustentaron en oportuni
dad el recurso extraordinario, con de
mandas ajustadas a los requisitos formales 
de ley y formularon en tiempo las recípro
cas oposiciones. 

Jl}emal!llda dell demandatllllt0 lt'CCW'll"ellll~. 

, Pretende la. casación parcial de la sen- · 
tencia impugnada en cuanto absolvió por 
concepto de pensión de jubilación y confir
mó la decisión del a-quo en lo relativo a 
auxilio de cesantía, para que la Corte, co
mo tribunal de instancia, modifique la re
solución de primer grado en lo relativo a di
cho auxilio y condene .al pago del que co
rresponde al tiempo de servicios comprendi
do entre el 19 de abril de 1941 y el 15 de oc
tubre de 1945 y revoque la absglución por 
pensión jubilatoria para condenar al pago 
correspondiente. Tal petitum lo respalda 
con un cargo, basado en la causal primera 
de casación, que plantea en los siguientes 
términos: 

"Acuso la sentencia recurrida por viola
ción indirecta, y aplicación indebida de los 
artículos 22, 23, 24, 249, 253 y 260 del C. S. 
del T., del art. 39 del Decreto 3129 de 1956, 
de los arts. 69 y 14 de la Ley 171 de 1961, 
de los arts. 17 y 20 del Decreto 2351 de 1965 
y art. 39 de la Ley 48 de 1968, violación en 
que incurrió el Tribunal a través de errores 
de hecho originados en la errónea aprecia
ción de pruebas documentales, de la confe-. 
sión originada en posiciones y de la dili
gencia de inspección ocular". 

Concreta como errores de hecho "no ha
ber dado por demostrado estándolo, que 
existió un con.trato de trabajo entre las 
partes desde el primero ( 19) de abril de mil 
novecientos cuarenta y uno (1941), hasta 
el veinte (20) de octubre de mil novecien
tos sesenta y tres (1963) y que, Ignacio 
García prestó sus servicios personales a las 
empresás de seguros demandadas, desde el 
primero (19) de abril de mil novecientos 
cuarenta y uno (1941), hasta el veinte (20) 
de octubre de mil novecientos sesenta y cin
co (1965), o sea un total de veinticuatro 
años, siete meses y quince días". 

. Singulariza como pruebas ma~ aprecia
das los documentos de folios 35 a 38, 8 a 12 
y 13 y 39 a 40 de los autos, las posiciones 
absueltas por Ignacio García Sánchez, fls. 
44 a 48, y la inspección ocular, fls. 74 a 76. 
Esta equivocada apr~ciació_n la deduce ~l 
acusador de la circunstancia de que el Tri
bunal dijo apoyarse p~ra su decisión "en los 
elementos de convicción que las partes 
aportaron al juicio". 

En el desarrollo de la censura, el recu
rrente considera errada la conclusión del 
ad-quem sobre la inexistencia de subordi
nación de García Sánchez respecto de las 
Compañías, por apreciación del contrato de 
folios 35 a 38 y la absolución de posición del 
actor y respecto del tiempo comprendido 
entre' el 19 de abril de 1941 y el 20 de octu
bre de 1963, cuando ejerció, mediante pago 
por comisión, las funciones de agente local 
de las Compañías en Zipaquirá. Tal consi
deración la deduce del examen del contra
to en donde encuentra el elemento subordi
n~ión en el sometimiento a las instrucciO
nes y a los reglamentos de las Compañías, 
lo que no se desvirtúa con la confesión del 
actor sobre dedicación simultánea a otras 
actividades distintas a la agencia de segu
ros pues 'no existía el pacto de exclusivi
dad. Observa, además, que la representa
ción legal de las sociedades demandadas, 
que se descarta en el contrato, se halla con
sagrada en el documento de folios 8 a 12. 
Anota que no se apreció el documento de 
folio 13, en donde las Compañías dejan 
constancia del servicio personal prestado 
por García Sánchez entre el 1 Q de abril de 
1941 y el 15 de octubre de 1965 y por ello 
dejó de aplicarse la presunción del artícu
lo 24 del C. S. del T. Y, también, que se 
apreciaron erradamente el documento 
de fls. 39 a 40 y la inspección ocular, en 
donde aparece establecido que el actor fue 
para las Sociedades un empleado. 

Finalmente, el impugnador se extiende en 
la demostración del concepto de la violación, 
que reitera como aplicación indebida de la 
disposiciones que cita en la parte inicial de 
la acusación. 

El opositor estima que el cargo tiEme co
mo fallas la del planteamiento equivocado 
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del concepto de la violación, pues si el fa
llador dejó de aplicar los preceptos señala
dos, tal concepto no corresponde a la inde
bida aplicación sino a la falta de aplicación, 
y en segundo término, la formulación de la 
proposición jurídica incompleta, pues tra
tándose de presuntos derechos correspon
dientes a un agente de seguros, han debido 
citarse como violados los artículos 1 Q y 2Q 
del Decreto 3129 de 1956. Se refiere luégo 
a la cuestión de fondo para hacer notar 
que la no exclusividad de los agentes de se
guros, elimina la posibilidad de vinculación 
por contrato de trabajo con la respectiva 
compañía, por disponerlo asi el Decreto 
3129 citado. 

deberían derivarse corno una consecuencia 
legal necesaria. 

De demostrarse, por consiguiente, que el 
Tribunal desconoció elementos esenciales del 
contrato de trabajo por equivocada apre
ciación de algunas pruebas y por ello negó 
la existencia del mismo, forzosamente se 
demostraría el quebrantamiento de los pre
ceptos, legales que defilnen esta relación ju
rídica entre las partes, por falta de aplica
ción de los mismos, a.!::í como los creadores 
de los derechos o pre::;taciones e indemni
zaciones originados en tal contrato. Por con
siguiente, en el plant•eamiento del ataque 
en casación, la proposieión jurídica ha debi
do comprender todos los mandatos pertinen
tes, los relativos a la definición del contra
to de trabajo y los creadores de los dere-

lEll casadonlista aspill"m all l!"econochn~ento chos laborales originados en él y descono
i!lle allgumos i!lleJrwhos i!llell acioll" en el juicio, cidos por el juzgador al declarar la inexis
i!llel!"úwai!llos i!lle su coni!llición i!lle agente «lle lla~ tencia del vínculo jurídico laboral. Pero ade
compamas aseguJrai!llol!"as i!lleman«lla«llas, win- m·ás, como dentro de las normas del dere
cullai!llo ¡¡:wll" contJraio «lle iirabajo. lLa situación cho colombiano del trabajo las hay para 
jurii!llica. i!lle llos agentes coll~a.i!lloJres «lle pólli· reglar por vía general el contrato en sus 
zas «lle seguJros y «lle llos a]l}OO.ell"ai!llos, ll'eJllll!"e· elementos tipificantes y en sus modalida
sentantes, gnentes i!lllistritalles, i!llil!"ecions, des como plazo, terminación, exclusividad, 
agentes y sub-gerentes ~nel!"alles o llocalles, etc., y las hay para configurar jurídicamen
está i!llelfmñi!lla en llos a.JrtlÍcullos ]. 9 y 29 i!llell l!J)e- te situaciones especiales, las primeras no 
m·eto 3129 «lle 1956, nomas en llas cua.lles se tienen aplicación sino en cuanto no deban 
esiabllecen las con«llñciones pua lla. exñsten- regir los preceptos específicos, o rigen com
cña o in.e·xistencia «lle contrato i!lle ilra.bajo plementados por éstos. Es así como en tra
eniJre talles Jlllel!"sonas y llas lt'espediwas com- tándose de agentes colocadores de pólizas 
pañia.s, aslÍ como en 1rella.dón con llos agen- ·de seguros, representantes, gerentes distri
tes colloca.«llores de titullos «lle ahouo o céi!llu- tales, directores, agentes y sub-agentes gene
lla.s «lle capitalización. En el desarrollo de la rales o locales, agentes colocadores de títu
censura se encuentra cómo todo el funda- los de ahorros o cédulas de capitalización, 
mento de la misma se deriva de la no acep- agentes viajeros y agentes vendedores, en
tación por parte del Tribunal de la existen- tre otros, hay un cuerpo de disposiciones 
cia de contrato de trabajo entre las Com- que definen su situación laboral y las ca
pañías e Ignacio García Sánchez durante racterísticas de la reladón de servicios que 
el lapso comprendido entre el 19 de abril determinan o no la vinculación por contra
de 1941 y el 20 de octubre de 1963, en que to de trabajo para enmarcar tal situación. 
actuó como agente local en Zipaquirá, jui- Actualmente, en cuanto a agentes coloca
cío del fallador que el impugnante estima dores de pólizas de seguro, o agentes o sub
equivocado, pues además del servicio per- agentes generales o loeales o agentes colo
sona.I demostrado, se deduce también de los cadores de títulos de ahorro o cédulas de 
medios probatorios que analiza, el elemento capitalización y otros servidores de las em
subordinación, configurante del contrato presas que adelantan actividades relativas 
laboral. Al establecerse la vigencia del con- a seguros y ahorro o capitalización, tiene 
trato de trabajo por el tiempo citado, vigencia el Decreto 3129 de 1956, concre
los derechos de auxilio de cesantía y pen- tamente en sus artículos 19 y 29, subroga
sión de jubilación a que se refiere el petitum torios de los artículos !H y 95 del C. S. del 
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T., que a su vez habían sustituido a otros 
mandatos especiales anteriores. 

El artículo 1Q del Decreto 3129 determi
na las características que debe reunir la 
labor de los agentes colocadores de pólizas 
de seguros así como de títulos de ahorros o 
cédulas de capitalización para que se aco
ple jurídicamente al contrato de trabajo 
(inciso 19 y 39), y descarta -la posibilidad 
de este contrato respecto de los apoderados, 
representantes, gerentes distritales, direc
tores, agentes o sub-agentes generales o lo
cales de seguros que desempeñen su tarea 
con las modalidades que allí se contemplan. 
El artículo 2Q del mismo decreto señala al
gunos elementos configurantes de la presun
ción legal de contrato de trabajo con los 
agentes de seguros o de títulos de ahorros o 
cédulas de capitalización. 

Pues bien. En el caso definido por la sen
tencia que se acusa, se trata de persona 
-el actor en el juicio- que des~mpeñó una 
actividad laboral como agente asegurador 
local en Zipaquirá por el tiempo al que se 
concreta la controversia sobre existencia de 
contrato de trabajo con las compañías de
mandadas. De manera que a más de las nor
mas generales que definen en el C. S. del T. 
el contrato laboral, a ese caso eran aplica
bles las disposiciones especiales de los ar
tículos 1Q y 2Q del Decreto 3129 de 1956, 
con el régimen característico de que se ha 
tratado antes. En la acusación que contie
ne el cargo examinado, el impugnador se
ña la como presuntamente quebrantados por 
el Tribunal los artículos 22, 23 y 24 del C. 
S. del T. , aplicables por vía general, en 
cuanto a la definición y presunción del con
trato laboral, pero no los mandatos especí
ficos del citado Decreto 3129 a que se ha 
hecho alusión. Por ello, aunque luego se 
indiquen como violados los preceptos que 
crean los derechos que se consideran ilegal
mente desconocidos por la sentencia, la pro
posición jurídica planteada en el ataque es 
incompleta, por no cómprender la totali
dad de las disposiciones legales que enmar
can la situación jurídica debatida. Y ha si
do constante jurisprudencia de la Corte en 
todas sus Salas de Casación que para que 
pueda prosperar una acusación debe apo-

yarse en una proposición de derecho com
pleta, es decir, que comprenda la totalidad 
de los preceptos legales que habrían sido 
violados con la sentencia al desconocer los 
derechos cuya prevalencia se pretende. 

Por este aspecto, pues, el cargo es inefi
caz. Pero por otro lado, como lo reconoce el 
mismo casacionista, el recurrente García 
Sánchez no solo tuvo formalmente libertad 
para dedicarse a actividades distintas de 
las de asegurado¡ local de las sociedades de
mandadas, sino que gozó efectivamente de 
esa libertad y desempeñó otros trabajos lu
crativos, y esta circunstancia excluye la 
existencia del co~trato de trabajo confor
me al mandato qlaro y expreso del artículo 
1Q del Decreto 3129 de 1956, sin que sea da
ble argüir la posibilidad de concurrencia de 
contratos de trabajo o la inaplicabilidad de 
la exclusión no pactada de que tratan las 
disposiciones generales. De manera que es
ta otra razón de fondo hace que el cargo no 
tenga fund!3-mento. 

' ILa Demanda ~e lla prurte ~eman~a~a 

ll'ec1lllrJrellllte. 

·Aspira a la casación parcial de la resolu
ción del ad-quem, en cuanto condenó al pa
go de primas de servicios e indemnización 
moratoria para que la Corte, como Tribu
nal de instancia, revoque las condenas pro
feridas por el a-quo en estas materias. Y 
para lograr su pretensión formula tres car
gos, basados en la causal primera, cargos 
que se estudian y d~ciden en su orden. 

lP'rime:r Crurgo. 

Con él se acusa la sentencia de violar, por 
vía directa, los artículos 65, 488 y 306 del 
C. S. del T. y 32 y 151 del C. del P. L., al no 
aplicar al caso de autos los tres últimos. 

En el desarrollo del ataque el casacio
nista censura la condena ~1 pago de primas 
de servicios por los dos semestres de 1964 
y el primero de 1965, como quiera que to
mando como punto de referencia las fechas 
en que tales primas se hicieron exigibles y 
la de la notificación de la demanda, los co-
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rrespondientes derechos por el año de 1964 
había prescrito, no obstante lo cual el Fa
llador declaró no probada la excepción de 
prescripción propuesta por las compañías 
demandadas. Hace notar que el término 
prescriptivo para las primas de 1964 se 
cumplió el 1 Q de julio y el 20 de diciembre 
de 1967 y que la demanda fue notificada el 
2 de abril de 1968. De otra parte, se detiene 
en el examen del acta levantada en la Ofi
cina Regional del Trabajo de Cundinamar
ca (fl. 20 del C. P.), para negarle todo valor 
como prueba de reclamación de las primas 
de servicios por parte del actor en el juicio. 

Apunta que el quebrantamiento origina
do en la falta de aplicación de los artículos 
32 y 151 del C. de P. L. y 488 del C. S. del 
T., llevó al Tribunal a violar, por aplicación 
indebida, los artículos 65 y 306 del mismo 
Código, pues quedando en pie solo la pri
ma correspondiente al primer semestre de 
1965, la condena por ésta "no es suficiente 
para fulminar contra la demandada una 
condena tan cuantiosa, que asciende a mu
chos miles de pesos, por concepto de indem
nización moratoria". 

§e IEs'hlll!llña eR Cugo. 

La efectividad de la prescripción está su
jeta, dentro de la sustentación del cargo, a 
que el acta de la audiencia celebrada en la 
Inspección Regional del Trabajo de Cundi
namarca (fls. 20 del C. P.) no tenga valor 
para establecer la reclamación, por parte del 
actor en juicio de las primas de servicios 
antes de que transcurriera el término legal 
para la extinción del derecho. Ya que si no 

. se encontrase fundamento a las razones ex
puestas por el casacionista para descartar 
la eficacia de dicho documento, los restan
tes planteamientos encaminados a mostrar 
que transcurrió el plazo prescriptivo sin que 
se hubiese efectuado reclamación ni notifi
cándose la demanda respecto. de las primas 
por el año de 1964, quedarían sin funda
mento alguno. Ello determina que la pre
sentaqión de la censura por vía <;lirecta re
sulta contradicha con el desarrollo de la 
acusación, pues no cabe tal vía cuando en 
alguna forma el quebrantamiento de la ley 
se hace derivar de un error de hecho origi
nado en una falla de apreciación probatoria 
por el Sentenciador. 

El cargo, en consecuencia, debe desechar
se por razón del yerro de técnica anotado. 

§egwmldlo Crurgo. 

Contiene la acusación de que la senten
cia del Tribunal es violatoria por vía indi
recta, de los artículos 65 y 306 del C. S. del 
T., como consecuencia de errores evidentes 
de hecho, que aparecen de modo manifies
to en los autos, originados en falta de apre
ciación de algunas pruebas y en equivocada 
estimación, de otras. 

Los errores de hecho consistieron, según 
el casacionista, en no dar por demostrado, 
estándolo, que las entidades demandadas 
cubrieron oportunamente todas las presta
ciones adeudadas al actor, inclusive sus pri
mas de servicios, y que las compañías actua
ron de buena fe a la terminación del con
trato de trabajo, de tal suerte que no había 
fundamento para imponer condena por in
demnización moratoria. 

Como pruebas en relación con las cua
les el Tribunal cometió las presuntas fa
llas de apreciación, singulariza el re
currente; a) El documento auténtico sus
crito por el demandante, que obra a fls. 
19 y 43 del expediente: b) Los documen
tos de folios 70, 71, 72 y 73; e) Las posicio
nes absueltas por el dero,andante (fls. 44 a 
48): d) La diligencia de inspección ocular 
(fls. 74 a 76) y e) La demanda del pro
ceso (fls. 1 a 5). 

Con miras a la sustentación del ataque, 
el acusador plantea el siguiente análisis 
probatorio: 

"El primer documento en comento, o sea 
el de fls. 19 y 43. del expediente, reconocido 
por el actor el responder la pregunta 16~ del 
pliego de posiciones (J1. 48), fue objeto de 
un doble error por parte del sentenciador 
de segunda instancia ya que una parte del 
mismo se dejó de apreciar y otra se enten
dió en forma equivocada. En las considera
ciones de la sentencia impugnada el Tribu
nal liquidó las primas de servicio que, en su 
concepto, no fueron pagadas al actor, resul
tando una cantidad insoluta de $ 4.427.88 
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m/cte. Para ello tomó como base" .... la re
muneración promedio que figura en el do
cumento del folio 19 que entregó la parte 
demandada para su valoración ... " (fls. 114 
y 115). ' 

"Sucede -sin embargo- que dicho suel
do no podía tomarse como base para liqui
dar las primas de servicio, prestaciones 
completamente diferentes a la cesantía, 
que se calcula con fundamento en el pro
medio de lo devengado en el último año de 
servicios cuando' se trata de salarios que 
tengan elementos variables. 

dominical, cesantía y en gene1rall por to..Jla 
clase de prestaciones socialies y obn.igacimmes 
contractuales a que hubiere liugar de acue11.'
do con lia liey desde lia fecha de mi ingreso 
hasta el ma 15 de octubre de 1965 ... " (el 
subrayado es nuestro). 

"El anterior finiquito éstá suscrito por el 
señor García Sánchez, quien ni siquiera se 
reservó el derecho a reclamar con posterio
ridad ni manifestó su inconformidad con el 
paz y salvo allí contenido. 

"Tanto el a-quo como el Tribunal omitie-
"En consecuencia, el sueldo de $ 2.951.92 . ron toda referencia a esa parte de la docu

M/cte. que figura con "Base Anual" en el mental. De haberla tomado en cuenta, la 
documento de fls. 19 y 43 corresponde al sentencia debería haber reconocido que las 
promedio del último año de servicios, del 16 demandadas pagaron cumplidamente al ac
de octubre de 1964, y hasta el 15 de octu- tor todas sus acreencias laborales, inclusi
bre de 1965, sirvió acertadamente para li- ve las primas de servicio, pues allí no se ha
quidar la cesantía al Sr. García Sánchez, ce reserva de ninguna naturaleza, absol
pero no puede considerarse en el cálculo de viéndolas como consecuencia de tal petición 
las primas a cuyo pago se condenó a las de- de demanda. 
mandadas". 

En respaldo de su argumentación cita 
una jurisprudencia de la Corte, Sala de Ca
sación Laboral, de fecha 16 de septiembre 
de 1958, según la cual, cuando el salario es 
variable, para liquidar la prima de servicios 
debe tenerse en cuenta "el salario promedio 
del respectivo períodq semestral o del lapso 
de tiempo mayor de tres meses conforme al 
artículo .306 del C. S. del T., más no el de 
otros períodos anteriores, porque la prima 
no se causa a la terminación del contrato, 
de trabajo sino durante su desarrollo, con
forme lo observado por la misma corpora
ción según otra cita del impugnante. 

Luego añade: Pero el anterior error no 
fue el único en que incurrió el sentencia
dor en la valoración del comprobante de 
pago en comento. En efecto, en otra parte 
del mismo se puede leer lo siguiente: 

" ... Asimismo, declaro a las Comp·aiüa 
Coloml!Jiana de §egauos y Colombialtl1a de 
§eguros de Vida, en paz y a salvo para con
migo por concepto de sueldos, sobresueldos, 
vacaciones remuneradas, horas extras de 
trabajo, auxilio por enfermedad, descanso 
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"Pero, aún aceptando en gracia de discu
sión que el comprobante no lo hubiera en
contrado suficiente para acreditar el pago 
de las primas durante ~1 tiempo en el cual 
García Sánchez fue empleado de las socie
dades recurrentes, no podía negar, sin in
currir en manifiesto error de hecho, que el 
certificado en cuestión acreditaba plena
mente la buena fe de observada por aque
llas a la terminación del contrato de traba
jo. 

-"En efecto, el recto entendimiento del 
aparte que hemos subrayado permite ver 
que a la finalización del vínculo laboral am
bas partes entendieron dejar definida cua
lesquiera diferencia laboral, con el pago que 
consta en el recibo que se ha venido anali
zando, máxime si se tiene en cuenta que el 
demandante manifestó su conformidad al 
contenido del mismo al haberlo firmado sin 
dejar constancia alguna de su desacuerdo 
con los términos de su redacción. 

"Como consecuencia de lo anterior, el sen
tenciador · no dio por establecida la buena 
fe patronal que se infiere del contenido del 
documento estudiado, y aplicó indebida-
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mente el artículo 65 del C. S. del T., impo
niendo una desproporcionada condena a las 
demandadas. 

"Lo que el expediente deja entrever más 
bien es la mala fe del demandante, quien 
no hizo reclamo alguno al momento de su 
retiro y se esperó casi tres años para pre
sentar su demanda". 

Las anteriores argumentaciones las com
plementa el casacionista con transcripción 
de varias jurisprudencias de esta Sala sobre 
el elemento buena fe patronal en la exclu
sión de la indemnización moratoria. 

Continúa en seguida el recurrente su aná
lisis ·probatorio en estos términos: 

"El segundo documento que ignoró el 
Tribunal fue el visible al fl. 72, correspon
diente a la Orden de Pago NQ 541567, en 
concordancia con la diligencia de inspec
ción ocular en la cual se constataron los pa
gos que aparecen en dicha orden; dice asi 
la inspección ocular: 

"En cuanto al punto 3Q se constató (sic) 
los pagos que acreditan los documentos 
prese_ntados en esta diligencia y los cuales 
se ordena agregar al expediente, estos do
cumentos son las órdenes de pago Nos. 
548686 y 541567, y el comprobante de egre
so NQ 127316" (fl. 75). 

"Ahora bien, la concatenación de las dos 
pruebas nos permiten dar por establecido el 
pago "proporcional de la Prima de Servicios 
del Sr. Ignacio García en un tiempo de ser
vicios del 1 Q de julio de 1965 al 15 de octu
bre de 1965", por valor de $ 729.17 rn/cte. 

"Y si se relacionan estos dos elementos 
de juicio con el recibo ya analizado (fls. 
19 y 43) es fácil concluír lo siguiente: Que 
el señor Ignacio Garcia recibió la prima pro
porcional de servicios correspondientes al 
segundo semestre de 1965,· a pesar de no te
ner derecho a ella por haber sido despedido 
con justa causa, en materia que, ya no es 
objeto de este recurso pues quedó definida 
en las instancias. 

"Valoradas correctamente todas esas 
probanzas debieron conducir al Tribunal 
a dar por probado el pago de las primas del 
servicio anteriores y, en especial, la del pri
mer semestre de 1965, pues no puede tener 
explicación diferente el hecho de que las 
sociedades demandadas hubieran pagado 
una prima proporcional a que no estaban 
obligadas, estando insolutas las anteriores, 
y que García Sánchez hubiera firmado un 
comprobante de paz y salvo por todo con
cepto sin protesta alguna, en caso de tener 
a su favor acreencias laborales causadas 
anteriormente. 

"Pero si tales elementos de juicio no con
dujeran a demostrar los pagos de las pri
mas de servicio, no puede negarse en forma 
alguna sin pecar contra la evidencia proce
sal, que aquellos acreditan la buena fe ob
servada por las Compañías demandadas al 
momento de la terminación del contrato, 
desde que procedieron a efectuar la cance
lación de una acreencia a que no estaban 
obligadas y obtuvieron un comprobante en 
el cual el actor manifestó su conformidad 
con la liquidación final y las declaró en paz 
y a salvo por todo concepto". 

Después agrega, para complementar lo 
anterior: "Tampoco tuvo en cuenta el Tri
bunal otros pagos que también se efectua
ron al demandante por concepto de presta
ciones asistenciales causadas con motivo 
de su enfermedad no profesional (fls. 70, 
71, 73, y 84) y por concepto de compensa
ción en dinero de vacaciones (fl. 72), cuya 
cancelación se constatú en la diligencia de 
inspección ocular (fl. 75), ascendieron a 
más de $ 25.000.00 m/cte. y se efectuaron 
cuando el actor terminó su hospitalización. 

"La apreciación de tales pruebas había 
llevado al sentenciador a dar por demostra
do que las demandadas pagaron todo lo 
que de buena fe creyeron deber al actor en 
cantidades que en ningún momento pueden 
considerarse irritas o desproporcionadas, 
por lo cual no procedía la aplicación del ar
tículo 65 del C. S. del T. frente al recibo de 
paz y salvo suscrito por García Sánchez, es
tudiado con anterioridad". 
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Pasa a continuación el acusador a refe- rir la decisión al respecto el Tribunal hizo 
rirse a la absolución de posiciones por el de- las siguientes escuetas consideraciones: 

"JP'rima de Servicios. - Las Compa
ñías demandadas no demostraron el pa
go de las primas de servicio que se cau
saron durante el desarrollo del contra
to, · es decir, las de los dos semestres de 
1964 ·y la del primer semestre de 1965, 
ya que el actor no tenía derecho a la 
correspondiente al tiempo proporcional tra
bajado en 1963 por no haber laborado la mi
tad del ·semestre respectivo, ni a la propor
cional al segundo semestre de 1965 por ha
ber sido despedido con justa causa, como 
más adelante se dirá. Y como estas presta
ciones especiales le representan al trabaja
dor la suma de $4.427.88 liquidada con base 
en remuneración promedió que figura en el 
documento del folio 19 que entregó la parte 
demandada para su valoración, la condena 
se hará por esa cantidad, modificándose así 
la determinación del a-quo" (fls. 114 y 115 
del C. P.). 

mandante en juicio, prueba respecto de la 
cual apunta que el absolvente reconoce la 
verdad de los pagos a que se refieren los do
cumentos antes citados y solo anota que las 
primas no las recibió en su totalidad, de 
donde ha de colegirse, según el impugnan
te, que lo que el absolvente consideraba no 
pagado era lo relativo al tiempo en el cual 
se discutía la existencia del contrato de tra
bajo. Dice que esta prueba no se .apreció por 
el Sentenciador. Afirma, finalmente, qué 
tampoco apreció el Tribunal la demanda, 
en cuanto éste pide, en relación con las pri..: 
mas de servicios, las correspondientes al 
mismo lapso, es decir, 24 años y 15 días, 
de donde "resulta a primera vista la mala 
fe observada por la parte demandante al re
clamar primas de servicios desde el 1 Q de 
abril de 1941, cuando es bien sabido que di
cha prestación no existía para esa época y 
solo se creó mucho tiempo después", que 
produjo que de las primas solicitadas por 
24 años 15 días solo hubiese condena por 
"tres de tales prestaciones". La omisión del "lindemnización Moratoria. -'Como las 
ad-quem --dice- "lo llevó a no apreciar el compañías demandadas no acreditaron ha
libelo introductorio del proceso y por ello ber cancelado ni consignado lo debido al 
no concluyó, como debía hacerlo, a dar por actor por primas de servicio, la condena de 
demostrada la mala fe del actor y la buena $ 98.40 diarios, a partir del 16 de octubre 
fe de las demandadas, aspecto de especial de 1965 y hasta cuando se efectúe su pago, 
importancia para que el fallo fuera absolu- decr~tada por el Juzgado, es legal y debe 
torio al menos en lo relativo a la petición · confirmarse". 
de salarios caídos". , 

El opositor se extiende, a su vez, en el 
examen de los elementos probatorios que 
analiza el recurrente, para llegar a conclu
siones contrarias, sobre el fundamento 
principal de que el documento suscrito por 
el actor en el cual da un finiquito a las 
Compañías, no puede tener valor, en cuanto 
encierre renuncia de derechos del trabaja-
doc · .· · 

§e estuilia eR Crurgo. 

El ataque se encamina a la demostra
ción de la falta de apoyo probatorio para 
producir la condena por prima de servicios 
en los dos semestres de 1964 y el primero de 
1965, indemnización moratoria resultante 
del no pago oportuno de éstas. Para profe-

La iniciación de la censura parte de la 
equivocada estimación del documento que 
obra a folios 19 y 43 del cuaderno principal, 
consistente en la liquidación del auxilio de 
cesantía correspondiente a. Ignacio García 
Sánchez por los servicios prestados a las 
compañías demandadas en el juicio, en el 
lapso comprendido entre el 21 de octubre 
de 1963 y el 15 de octubre de 1965, así como 
la declaración de recibo de la suma corres
pondiente por parte del ex-trabajador y la 
manifestación sobre paz y salvo en cuanto 
se refiere a "sueldos, sobresueldos, vacacio
nes, remuneradas, horas extras de trabajo, 
auxilio por enfermedad, descanso domini
cal, cesantías y en general por toda clase de 
prestaciones sociales" desde ~1 ingreso has
ta el 15 de octubre de 1965. El documento 

. se halla firmado por García Sánchez y fue 
reconocido por el signatario al contestar la 
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pregunta primera del pliego de posiciones 
(fl. 44). La estimación equivocada se origi
na, según el censor, en haber aplicado a la 
liquidación de primas de servicios el prome
dio de lo devengado en el último año, que 
se tomó como base para liquidar el auxilio 
de cesantía. 

En el documento ciertamente se halla el 
promedio de lo devengado en el afio· para 
determinar el valor del auxilio de cesantía 
por los servicios entre el 21 de octubre de 
1963 y el 15 de octubre de 1965. Las primas 
de servicios se refieren a los prestados en 
1964 y en el primer semestre de 1965, y el 
Tribunal, como se ve en la motivación de su 
fallo, aplica el promedio que figura en la li
quidación del auxilio de cesantía. Pero allí 
no están establecidos los salarios correspon
dientes a cada semestre de 1964 y al prime
ro de 1965, que conforme a reiterada juris
prudencia de esta Sala ha debido tenerse 
como base para fijar el valor de las primas 
de servicios correspondiente a los tres se
mestres considerados como insolutos por el 
Tribunal. Lo que quiere decir que el salario 
adoptado por el ad-quem no es el que legal
mente puede considerarse para liquidar las 
primas de los años anotados y en canse-

. cuencia resulta mal apreciado el documen
to singularizado por el impugnador, incur
so el F'allador en el error de hecho de ·dar 
por establecido el salario para liquidar las 
primas de servicios y quebrantado, en con
secuencia, por aplicación indebida, el ar
tículo 306 del C. S. del T. 

Pero, además, no solo el contenido del do
cumento, de una claridad indudable en 
cuanto al cumplimento de las obligaciones 
por parte de las Compañías, muy distinto 
de un simple finiquito general de los que la 
jurisprudencia ha rechazado si, por otro la
do, hay bases para establecer que las obli
gaciones laborales no se cumplieron por el 
patrono, sino las pruebas complementarias 
que indica el recurrente, como no aprecia
das por el Tribunal, tales como la constan
cia de pago de la. prima por la parte propor
cional del segundo semestre de 1965, reco
nocida por las Compañías aunque no esta
ban legalmente obligadas a hacerlo y la 
amplitud con que fueron cancelados los cos-

--------
tos de la enfermedad del trabajador, sin 
obligación de ley para el efecto por cuanto 
éste era afiliado a los seguros sociales, han 
debido dar la clara convicción al Sentencia
dor de que las primas de servicios de 1964 
y el primer semestre de 1965 habían sido 
cubiertas y que, en todo caso, aparecía 
evidente la buena fe del proceder de las 
compañías en la liquidación final. Ello apa
rece más sobresaliente cuando el mismo 
Tribunal deseche, como lo hizo el a-quo, la 
solicitud vertebral de la demanda del reco
nocimiento de prestaciones por el lapso 
comprendido entre el 1Q de abril de 1941 y 
el 20 de octubre de 19·63, período durante el 
cual no rigió contrato de trabajo, y todo 
queda reducido a las aludidas primas de 
servicios de tres semestres, sobre cuyo pago 
apenas podría haber alguna duda. 

Si se quebrantó el precepto legal sustan
tivo sobre primas de servicios por aplicar a 
su liquidación un salario que no correspon
de y si es manifiesta la buena fe con que las 
compañías demandadas procedieron en la 
liquidación y pago de lo debido a Ignacio 
García Sánchez a la terminación de su con
trato de trabajo, no podía aplicarse la san
ción prevista en el artículo 65 del C. S. del 
T. y aparece fundada la censura del recu
rrente, por lo cual el eargo debe prosperar, 
como prospera. La sentencia, entonces, de
berá casarse en cuanto a la condena por 
primas de servicios e :indemnización mora
toria y hacerse el correspondiente pronun
ciamiento de instancia, para el cual no son 
necesarias otras consideraciones. 

Comoquiera que prosperó el cargo ante
rior, que resuelve el punto relativo a la con
dena por indemnización moratoria, y este 
cargo se encamina al mismo objetivo, no es 
necesario su estudio. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, ca
sa parciallmel!llte la sentencia proferida el 
veintinueve de noviembre de mil novecien-

' 
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tos sesenta y nueve por el '.II'rillmmn.ll §upe
rioll' deli Distrito .lJulllliciall de lRogotá, Sala 
Laboral, en el juicio ordinario de Ignacio 
García Sánchez contra la "Compañía Co
lombiana de Seguros S. A.", la "Compañía 
Colombiana de Seguros de Vida S. A." y 
'~Cédulas Colón de Capitalización S. A.", en 
cuanto condena al pago de..primas de servi
cios e indemnización moratoria y, actuan
do como tribunal de instancia, ll'evoca los 
literales e) y d) del ordinal Primero de la 
sentencia proferida por el Juez Tercero La
boral Municipal de Bogotá, en el mismo 
juicio. 

No se casa en lo demás la sentencia recu
rrida. 

Costas a cargo de la parte demandante 
recurrente. 

Publíquese, cop1ese, notifiquese, insérte
se en la Gaceta .lJulllllicia.ll y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Los magistrados, 
José Enrique Arboleda Valencia,, Mtguel Angel 

García B., Crótatas Londoño. 
Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



lLm Corrte, JlWir JPlirmnidllencfta dlle 20 dlle mgostto dlle ].9'60, lliiOMOJLOG& eli limllllidlo JPlirOferi.c 
do JPlOIIr el '.II'lriilbllllnmli idle &rrbii1trrmmento Olblliigmto:riio, parm ilirriimfur eli iliferrenldlo Rmboc 
rrmli SllJI.Steiitmidli(J) en1trre Rm Clliímtem JBli(J)gi(J)1l;áJ. § . .&. y Sllll §iindlliiteati(J) dle Trrmbm]adllm·es, y. ni(]) 
· dlleteliarrm IExei!Jlmblie en toill.as slllls parrtes. 

Coll'~ §u¡m~ma i!lle JTusiiciat. - §atllat l!lle Cat
satcñóJtD. lLalholl'atl - §eccióJtD. IP'nime:n.-a. -
Bogotá, D. E., agosto veinte de mil nove
cientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Edmundo Harker 
Puyana). 

(Acta NQ 46). 

Entre la Clin:ñcat lEogoiá §. &. y su §in!llü
caio l!lle 'JI'lratlbatjatl!llo:n.-es se suscitó un conflicto 
laboral colectivo con motivo del pliego de 
peticiones que el Sindicato presentó a la 
empresa en demanda de reajuste de sala
rios y otras prestaciones. 

Fracasada parcialmente la etapa de arre
glo directo y siendo vanos en la de concilia
ción los esfuerzos para. zanjar las cuestio
nes pendientes, el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social convocó un tribunal de ar
bitramento obligatorio, de acuerdo con el 
artículo 34 del Decreto 2351 de 1965, que re
solviera en últimas el diferendo laboral (Re
solución número 0398 del 6 de abril de 
1970), integrándolo días después con los 
nombres de los arbitradores doctores Ra
fael Suárez Poveda, por la Clínica, Alvaro 
Ramírez Pinilla, por el sindicato, y doctor 
Jaime Vidal Perdomo, por el Ministerio (Re
solución número 0537 del 8 de mayo de 
1970). 

Los árbitros se instalaron formalmente el 
18 de mayo siguiente, eligieron dignatarios, 

secretario, y procedieron a las labores con
cernientes a la tarea encomendada. Como 
hallaran dificultades para cumplir su en
cargo dentro del plazo legal de diez días, 
acordaron solicitar a las partes una prórroQ 
ga igual, conforme lo autoriza el artículo 
459 CST., ampliación que les fue concedi
da expresamente por los interesados y que 
el Ministerio de Trabajo ratificó posterior
mente, en la debida oportunidad (Resolu
ción número 0690 del 3 de junio de 1970). 

Por último, el 8 de junio siguiente, dentro 
del plazo cuya ampliación se demandó en 
tiempo, los arbitra'dores pronunciaron su 
fallo contra el cual interpuso recurso de ho
mologación el personero de la entidad pa
tronal. 

Concedido el recurso por el Tribunal de 
arbitramento y sustentado ante esta Sala, 
proGede entonces examinar los cargos que 
el recurrente hace al laudo y su regulari
dad, en genral, frente a las normas superio
res que enmarcan este tipo de conflictos co
lectivos. 

IP'rlmer Cargo.:- Se acusa la nulidad del 
laudo "po:r;: carencia de facultad decisoria" 
en los arbitradores. La acusación radica en 
la supuesta extemporaneidad en que fue 
pronunciado, que el recurrente apoya en 
argumentos que pudi.eran resumirse así: 

a) El fallo ha debido emitirse no más allá 
del 30 de mayo de 1H70, fecha esta en que 
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se cumplían los diez días hábiles, contados 
desde el 18 de mayo anterior, en que se ins
taló el Tribunal de arbitramento. 

b) No invalida esta conclusión el que las 
partes mismas convinieran ostensiblemen
te en prorrogar el plazo inicial, porque la 
facultad de ampliarlo corresponde, por 
mandato legal, no a las partes, sino al Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, con
forme a las normas que regulan los conflic
tos colectivos en los servicios públicos. En 
esta suerte de conflictos -los r.eferentes a 
servicios públicos- "las partes, dice el re
currente, carecen de facultad para prorro
gar el término decisorio" (Art. 452 CST, 34 
numeral 19 del Dec.reto 2351 de 1965, 430 
CST, artículo 19 numeral e) del Decreto 753 
de 1956); y dicha facultad de prórroga CO>
rresponde solo al Ministerio de Tr¡tbajo, a 
quien atañe por prescripción legal el poder 
de convocar e integrar el Tribunal (art. 143 
CPT, 453 CST, 36 Decreto 2351 de 1965, lQ 
y 29 del Decreto 2469 de 1965). "Tales pre
ceptos -agrega- consagran perentoria
me.nte que la facultad de convocatoria, inte
gración y prórroga, corresponde al Ministe
rio del Trapajo y Seguridad Social respecto 
a los Tribunales obligatorios para resolver 
los conflictos .colectivos que se presenten en 
los servicios públicos, y en ningún caso al 
sindiccüo o al patro~o". 

e) Como la prórroga no fue concedida en 
este caso, donde no se discute que la Clíni
ca Bogotá sea una empresa de servicio pú
blico, por el Ministerio de Trabajo, al que 
exclusivamente competía otorgarla, sinQ 
por las partes, ha de concluirse también 
que dicha prórroga no tiene existencia ju
rídica y que el fallo se pronunció fuera del 
término de diez días que tenían los árbi
tros. Cita, además, el recurrente, una doc
trina de la Corte, del 21 de febrero de 1957, 
que al distinguir entre el arbitraje volunta
rio y el arbitraje obligatorio, señala la di
versa naturaleza de las fuentes que impri
men a la' función arbitral distintas modali
dades, que en el primero es la sola voluntad 
de las partes y en el segundo es el ordena
miento insustituíble de la ley, que no per
mite otra solución que el arbitraje obliga
torio; de modo que, por lo que interesa al 

tema del plazo y de su prórroga, "como el 
tribunal de arbitramento obligatorio se , 
constituye, como lo denota su nombre, por 
la voluntad de las partes, esta es la fuente 
generadora de la competencia de los árbi
tros y es ella misma la que puede disponer 
acerca de la prórroga del término para la 
expedición del laudo, en el caso de que se 
venza el primeramente señalado por la ley; 
y como el tribunal de arbitraje obligatorio, 
como lo expresa asimismo su nombre, se 
constituye por mandato insustituíble de la 
ley mediante una resolución ministerial, no 
puede desconocerse al ministerio del ramo 
la facultad de conceder tales prórrogas pa
ra el evento en examen". 

§e considera: 

lLa opodm:nii!llai!ll o lia errlemporaneñi!llai!ll i!lleR 
Raui!llo arbitral es cuestión básica al esdal!'e
cel!' S1Ul regutliaria:llad, pues es p11llltllio q11lle afec
ta un presu¡mesto procesal común· a la ju
risdicción ordinaria y a lia e:draordinrutia: 
Ra competencia. ]]))ell>ell' primoll'diali deli j11llz
gador es, en efecto, avell'igutall' Ra s1!llya con
Cf>:rniente, cuando obra como juez dell cono
cimiento, y la. deli j11llez ~unrria:llo, además, 
cuando la prcpia competencia se ai!llq11lliere a 
virtud de recul!'so ordinario o e:xill'aoll'i!llina
rio. 

lP'or ser la actividad de !os árlbUros, den
tro de los conflictos Rall:lorales colectivos S1Ul
jetos a su decisión, una actividad que no es 
pennanente, sino de· modo contrario, tran
sitoria y ocasional; ella está conilicionada 
a que eli pronunciamiento de s1Uls :n'alilios se 
haga, no en cualiquier tiempo, sino dentll'o 
de las precisas circunstancias de iempoll'a
rneia:llad rigurosamente establecidas en lla 
Rey. li\sí, si el tribtiriali arbitral se convoca, 
integra y constituye debidamente y si pro~ 
nuncia eli fallo, además, en lia oporiumii!llad 
Regai, habrá obrado entonces con plienihni!ll 
a:l!e jurisi!llicción, sin «JJ.1Ule pueda dudall'se en
tonces de su competenecia all ilill'hnfur eli coo.
llicto. 

El artículo 459 CST, que regula de modo 
general ·todas las formas del arbitramento 
laboral, dice que "los árbitros proferirán el 
fallo dentro del término de diez (10) días, 
contados desde la integración del Tribunal. 
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Las partes podrán ampliar este plazo". Y )la 
doctrina laboral, relacionada con este pre
cepto, ha expresado: "En relación a la ju
risdicción y competencia de los árbitros en 
los conflictos laborales, los artículos 459 del 
CST y 135 del CPL disponen que ellos de
ben proferir el laudo dentro del término de 
diez dias, contados desde la integración del 
Tribunal, plazo que es susceptible de ser 
prorrogado o ampliado siempre que la so
licitud de prórroga se haga antes de expi
rar el plazo preclusivo que la ley concede al 
Tribunal para pronunciar su fallo. Concedi
da la prórroga, por las partes si el arbitra
mento es de carácter voluntario, o por las 
partes o por el Ministerio del Trabajo, si es 
de carácter obligatorio, incumbe a los árbi
tros hi expedición del laudo dentro del tér
mino de la ampliación, con el solo descuen
to de los días inhábiles, conforme al artícu
lo 62 del Código de Régimen Político y Mu
nicipal." (Febrero 9 de 1968, Homologación 
en el conflicto del Hospital de San Juan de 
Dios, de Bucaramanga). 

La facultad de ampliar el plazo del tér
mino para fallar corresponde, pues, por de
recho propio que la ley les otorga y la doc
trina laboral reconoce, sin lugar a contro
versia, a las partes mismas del diferendo 
colectivo, en cualquiera de las dos especies 
de arbitramento, el voluntario o el obliga
torio. Por extensión, dada la naturaleza es
pecifica del arbitraje obligatorio, se admite 
en este último igual facultad para el Minis
terio del Ramo, porque si la ley es la fuen
te generadora de este tipo de arbitraje, no 
podría depender de la voluntad exclusiva 
de las partes la ampliación del plazo en ca
so de que los árbitros la necesiten para pro
nunciar su fallo con pleno conocimiento de 
causa, de modo tal que, aunque las partes 
se negaran a concederla, el Ministerio po
dría otorgarla con entera autonomía. 

Revisada en el sub lite la oportunidad del 
fallo arbitral, se observa que los árbitros se 
instalaron el 18 de mayo de 1970, fecha que 
reviste suma importancia, porque ella fija 
el momento en que el Tribunal completó su 
integración y estuvo en capacidad real y 
efectiva de acometer su encargo. Por tra
tarse de un acto jurídico complejo, en efec-

to, la resolución mini.sterial que designa los 
árbitros inicia apenas la etapa de integra
ción; producida la resolución, ella puede 
ser materia de impugnación; una vez en 
firme, los miembros del tribunal han de ser 
notificados, deben manifestar su acepta
eión o rechazo, puede ser recusados por las 
partes y están obligados a tomar posesión 
del mandato; y en últimas, deben instalar
se formalmente, momento este en que cul
mina realmente el acto de integración y co
mienza a contarse el plazo que tienen los 
árbitros para emitir su fallo. La Corte rea
firma así, con este sentido y alcance, lo que 
una antigua doctrina suya había expresa
do en síntesis: "No basta que los árbitros 
acepten y tomen posesión de sus cargos pa
ra que se entienda integrado el Tribunal de 
Arbitramento, sino que es preciso que éste 
se instale, mediante la reunión de la tota
lidad de sus miembros." (Homologación de 
14 de abril de 1961, G. J. XCV, N9 2239, pág. 
675). 

Instalado el tribunal de arbitramento, en 
el presente negocio, el 18 de mayo de 1970, 
sus miembros consideraron indispensaple' 
demandar de las partes la ampliación d~l 
plazo inicial y así lo comunicaron en sen
das not¡lS fechadas el 26 de mayo siguiente, 
esto es, dentro del mi.s.mo plazo y sin aguar
dar su preclusión. Las partes, en comuni
caciones del 27 de mayo, convinieron en 
otorgar la prórroga por diez días más. El 
Ministerio de Trabajo, por habérsele soli_. 
citado la ratificación de la prórroga, aunque 
este requisito no fuera indispensable, expi
dió a su turno la resolución ministerial nú
mero 0630 del 3 de junio de 1970, por la cual 
amplía en diez dias, contados a partir del 
vencimiento del plazo inicial, el término pa
ra el pronunciamiento del fallo arbitral. 
En fin, como este se emitió el 8 de junio de 
1970, dentro del término de prórroga conce
dida por las partes y ratificada por el Minis
terio, no queda la menor duda sobre la 
oportunidad del laudo y por ende, sobre la 
competencia del tribunal. 

1 

Se rechaza la acusación. 

§egum«llo Ca:rgo.-En subsidio de la decla
ración de inexequibilidad del laudo, el re
currente concreta este segundo cargo en 
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torno a la nulidad de la cláusula 21il sobre 
estabilidad, que los árbitros se limitaron a 
trasladar literalmente del act'a número 3 
que registra el acuerdo a que llegaron los 
árbitros, sobre este punto, en la etapa de 
arreglo directo, cláusula que dice así: "To
dos los contratos de trabajo de la Clínica 
Bogotá S. A., con sus trabajadores serán a 
.término indefinido. Y solamente podrá dar
l~s por terminados cuando el trabájador in
curra en algunas de las justas causas es
tablecidas en el articulo 7Q del Decreto 2351 
de 1965. Con todo, cuando un trabajador 
sea despedido por la Clínica Bogotá S. A. 
invocando una justa causa y ésta no fuere 
probada ante las autoridades jurisdicciona
les del trabajo, el trabajador tendrá dere
cho a que la Clínica Bogotá S. A. lo reinte
gre a su trabajo en las mismas condiciones 
existentes antes del despido y al pago de 
los salarios dejados de percibir entre la fe
cha del despido y la fecha en que se efectúe 
el correspondiente reintegro." 

El recurrente sustenta este ataque en 
consideraciónes de tipo jurídico relaciona
dos con la presunta violación que la cláusu
la hace de normas superiores laborales que 
consagran la libertad de contratación y es
tipulación de duración del contrato de tra
bajo; de la libertad que tiene el patrono de 1 

darlo por terminado, por justa causa, al 
vencimiento del plazo, por la naturaleza de 
la actividad contratada, por liquidación o 
clausura definitiva del establecimiento; o 
por mutuo consentimiento; de la facultad 
que tiene el juzgador laboral para decidir 
entre el reintegro o la indemnización. Ter
mina su alegación expresando: "No se diga 
que el laudo arbitral no hizo más que aco
ger en el art. 2Q sobre estabilidad lo que en 
arreglo directo habían convenido las partes, 
porque dicha cláusula ofende .y viola 
principios institucionales como la libertad 
de contratación, la libertad de termi
nar el contrato de trabajo y la no· 
menos imperativa de que no existan obliga
ciones irredimibles (Art. 37 C. N.): El pa
trono y el trabajador no pueden renunciar 
a tales derechas por cuanto que ellos son 
irrenunciables por ser de orden público". 

Se considera: 

El artículo 458 CST es explícito y nada 

ambiguo al preceptuar que "los árbit:r;os de
ben decidir sobre los puntos respecto de los 
cuales no se haya producido ácuerdo entre 
las partes en las etapas de arreglo directo 
y de conciliación", de donde se desprende, 
sin sombra de dudas, que todas: las cues
tiones litigiosas respecto de las cuales se 
haya producido algún acuerdo entre las 
partes, en cualquiera de las etapas· previas 
de arreglo directo y de conciliación, quedan 
sustraídas a la competencia de los árbitros 
y, por lo tanto, escapan al ámbito de su.;ac
tividad arbitral. Si así no fuera, si lo -~or
dado directamente por las partes o a tra~ 
vés de los conciliadores, pudiera ser revisa
do posteriormente por los árbitros, carece
ría de eficacia y firmeza las estipulaciones 
logradas en aquellas etapas preliminares 
que, en el procedimiento de los conflictos 
colectivos, han sido instituidas para facili
tar y aligerar su solución, reservando exclu
sivamente a la competencia arbitral aque
ll:Js puntos respecto de los cuales no se haya 
alcanzado entre las partes ningún acuerdo. 

Es inoficioso, por lo mismo, examinar la 
validez de la cláusula sobre estabilidad a la 
luz de las normas superiores que se dicen 
violadas, porque el solo hecho de . que las 
partes la hubieran acogido en la etapa de 
arreglo directo le está imprimiendo un se
llo de lagalidad que impide su revisión en 
el recurso de homologación. 

El cargo es infundado. 

'll'ercer Cargo.- Demanda el recurrente 
en este último cargo la inexequibilidad P.e 
los artículos 1 Q, 3Q, 4Q, 5Q, 6Q, 7Q y 8Q del 
laudo. 

Los ordenamientos· acusados versan to
dos sobre cuestiones de índole económica 
(aumento de salarios, pago de los salarios 
correspondientes 'a los tres primeros días 
de incapacidad laboral, permisos remune
rados, primas y _auxilios especiales, crea
ción de un fondo de préstamos, suministro 
de prendas de trabajo y element0s de pro
tección), salvo el contenido en el artículo 
8Q (varios) que se refiere a reglamentacio
nes diversas, unas ínsitas en mandatos le
gales y otras de nimia importancia. 
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Se observa, además, que la acusación re- re's. Por lo mismo que su dictamen es de 
ferida al artículo 49 sobre permisos remu- conciencia resulta más difícil su rechazo 
nerados escapa también al recurso de ho- a través del recurso de homologación, lo 
mologación por las mismas razones dadas cual no significa, tal eomo lo ha sostenido 
en el examen del segundo cargo, o sea por reiteradamente la jurisprudencia laboral, 
tratarse de un punto acordado por las par- que los árbitros, dentro del amplio poder 
tes en la etapa de arreglo diret:to. decisorio que les concierne en esta clase de 

conflictos, puedan caer en la arbitrariedad, 
El recurrente sustenta este cargo en con- la cual se manifiesta cada vez que las deci

sideraciones de carácter econónico que, de siones del laudo presenten indudables y 
ser resumidas, se fundan todas en circuns- evidentes características de protuberante 
tancias de hecho tales como la situación de inequidad. 
penuria que atraviesa actualmente la Clí-
nica Bogotá, que demuestran sus balances Esto ocurriría sin duda alguna, en el ca~ 
semestrales y mensuales al arrojar pérdida so sub-lite, como lo pretende el recurrente, 
neta; la socialización .de la medicina; la si el fallo arbitral, en cuanto impone au
terminación de un contrato con el Institu- mento de salarios y nuevas prestaciones so
to Colombiano de Segurós Sociales, que sig- ciales, desconociera flagrantemente el re
nificaba para la clínica más del 50% de sus sultado de los balance~:, de la empresa, si es
entradas; la localización de la clínica en si- tos demostraran las pérdidas crecientes de 
tio afectado por la transformación urbana la sociedad Y la situación de práctica ban
de la capital, que impide el recibo de nue- carrota que traducen las palabras del recu
vos clientes y aún la buena atención de los rrente. A una empresa en semejantes con
permanentes. . diciones económicas, es obvio que no se le 

podrían exigir tales eoncesiones, a menos 
Concluye su impugnacwn aseverando de hacer pel~grar su misma existencia, en 

que los árbitros desestimaron todas estas menoscabo de los propios trabajadores, 
razones, aunque las conocían, haciendo quienes en lugar de obtener la satisfacción 
más gravosa la situación de la clínica, cu- de sus aspiraciones, podrían verse enfren
yo pasivo creciente está acreditado en los tactos a la cesantía si llegara a cegarse la 
balances, con la imposición de nuevas car- fuente de su empleo. 
gas como aumento de salarios y prestacio-
nes sedales. Remata expresando que la si- Mas lo que el proceso acusa es cosa bien 
tuación económica de la Clínica Bogotá es diferente. Los árbitro~:, estudiaron amplia
de tal grs..vedad que puede verse en la im- mente todos los elementos de juicio que es
periosa necesidad de solicitar a la Superin- taban a su alcance: oyeron a las partes; 
tendencia de Sociedades Anónimas su diso- examinaron a través de una encuesta las 
lución Y liquidación. condiciones de, vida de los trabajadores sin

§e cons:ñ.dell'a: 

La posición de los arbitradores, cuando 
intervienen en la decisión de conflictos de 
naturaleza económica es la de buscar, 
obrando en conciencia, fórmulas equitati
vas quesatisfagan los intereses cop.trapues
tos. Ellos no emiten en este caso juicios de 
derecho sino que procuran solucionar la 
controversia dentro de los , límites de la 
equidad, sentimiento natural que no sigue 
reglas predeterminadas, pero sin que a su 
formación dejen de contribuír los diversos 
elementos suministrados por las partes en 
orden a la convicción moral de los fallado-

dicalizados y sus diversas necesidades; re
visaron la nómina de salarios, el reglamen
to de trabajo, las declaraciones de renta y 
patrimonio y los balances de la Clínica en 
los tres últimos años; y visitaron, por últi
mo, las instalaciones del establecimiento, a 
fin de conocer objetivamente las condicio-
nes de trabajo. 1 

De este cuidadoso examen concluyeron, 
como lo registra la parte motiva del laudo, 
que "para el Tribunal son justas las aspi
raciones de aumentos de salarios presenta
das por los trabajadores, pues sus niveles 
de remuneración son evidentemente infe
riores a los que obtienen en instituciones 
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similares. Pero de otro lado, deben tenerse 
presentes las actuales dificultades financie
ras de la Clínica, para tratar con modera
ci-ón los aumentos salariales, aunque es 
previsible que circunstancias favorables y 
adecuadas medidas de carácter administra
tivo y económico permitan a la Clínica en
contrar una mejor situación en sus activi-

' dades". Y agrega el fallo: "De acuerdo con 
lo anterior, el Tribunal es consciente de la 
necesidad de producir un aumento mode
rado de los niveles de salarios, sin descono
cer obviamente la situación financiera de la 
Clínica, y de conceder algunas prestaciones 
extralegales que contribuyan al mejor es-
tar de los trabajadores." · 

De otra parte, los balances generales con
solidados de los tres últimos años no mues
tran la situación de pasivos crecientes, de 
pérdidas en aumento y, en fin, el estado de 
penuria económico porque clama el recu
rrente. El examen de estos balances revela 
que en el ejercicio del segundo semestre de 
1967, la Clínica Bogotá tuvo utilidades li
quidas por valor de $ 374.509. 58; -en el pri
mer semestre de 1968, por $ 363.752.02; 
en _ el segundo semestre de 1968,- por 
$ 312.362. 76; en el primer semestre de 
1969, por $ 338.467. 35; y en el segundo se
~estre de 1969, por $ 209 .129.33. El resul
tado negativo de los balances mensuales co
rrespondientes al presente año, en que el 
recurrente declara pérdidas para la Clíni
ca, no aparece en autos y de consiguiente, 
no constituye un dato atendible en la de
cisión del recurso. 

En suma: no se ha esteblecido en modo 
alguno que en la solución de las pretensio
nes de mero carácter ec.onómico hubieran 
obrado los árbitros con falta manifiesta de 
equidad. 

Se rechaza este último cargo. 

No se observa, de otro lado, que en 
la constitución del Tribunal, ni en su 
correspondiente proceso, como tampoco 
en los restantes ordenamientos del lau
do no acusados por el recurrente, se hu
biera incurrido en violación de normas 
superiores· ni de regulaciones conven
cionales en vigencia. Por todo lo cual, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Ca
sación Laboral, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, lbtomolioga el laudo re
currido y lo declara exequible en todas sus 
partes. · 

Publíquese, cópi-ese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta JTudidall,y remítase el pro
ceso al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social para lo de su cargo. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vtcente Mejía Osario, Secretario. 
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:M:emo ltll.11.llewo eltll. ~msm!Clióltll. es 3l«JJ.111leR «JJ.11.lle n:n.o ha sido materia de ~oltll.tll'owell'sia eltll. Ras 
rrltll.stmltll.~ftms deR ]wdo y «JJ.111le n:n.o Jpmnede seJr mten:n.mdo · en eR ll'e~mso e:xtJrmoll'rultllmJrio 
JPIOll' nm seltll.dnnm razóltll. de «JJ.11.lle esto e«JJ.wwmldrña a mm:lliffi~ar na rena~ióltll. ]111lrim~a 

JPilrO~esal 

C«}rie §u]pllrerrna i!lle JTustñcia. - §aJla i!lle Ca
sada}n ILalhm.·all. - §~cfta}Dl IJ:»rirrnen.-a. - Bo
gotá, D. E. veinte de agosto de mil nove
cientos setenta. 

( Magistrado Ponente: Dr. Edmundo Har
ker Puyana ) . 

(Acta NQ 46) 

Se decide el recurso de casación que inter
puso el apoderado judicial de Rama}n Zapa
ta 'li'aDJLgarue, contra la sentencia del 'JI':rñllm
Dlali §uperion.- «lle Mei!llell.fuíDl, fechada el 9 de 
octubre de 1969, en el juicio ordinario labo
ral proyuesto por aquel contra la empresa 
"lLoc~n.-na Coiomli>Jiana §. & . " . 

ILos lhteclhtos: 

Conforme el libelo oficial, Zapata Tan
garife reclama de la empresa demandada, 
en acción principal, que sea reintegrado al 
mismo empleo que venia desempeñando an
tes de ser despedido; que se le paguen como 
indemnización los salarios dejados de de
vengar desde la fecha de su desvinculación 
hasta el día del reintegro y que todo este 
tiempo se tenga como servicio ininterrum
pido para efecto de prestaciones sociales; 
y las costas del juicio. En acción subsidia
ria de la anterior pide el pago del auxilio 
de cesantía; última prima de gervicios; va
caciones proporcionales; indemnización por 
despido sin justa causa; pensión de jubila-

ción en la cuantía a que hubiere lugar, una 
vez cumplidos los sese:nta años de edad; in
demnización por merma de capacidad la
boral a causa de enfermedad no profesional; 
y costas del juicio. 

Sustentan esta demanda los siguientes 
hechos: el actor trabajó. al servicio de la 
entidad demandada durante el tiempü 
comprendido entre el 22 de febrero de 1957 
y el 7 de octubre de 1968, desempeñando el 
oficio de obrero, con un salario promedio de 
$ 42.00 a$ 44.00 diarios. El 5 de octubre 
de 1968, cuando se dirigía a un fundo de su 
propied~d, tuvo un ineidente con el señor 
Fernando Vanegas, jefe de departamento en 
la fábrica de la empresa., que fue propiciado 
por Vanegas y que en ninguna forma ocu
rrió como este último lo relata. El día 7 del 
mismo mes fue llamado por sus superiores y 
despedido sin justa causa, en circunstancias 
de hallarse total y definitivamente incapa
citado para trabajar, después de haber es
tado casi doce años al servicio de la deman
dada, en razón de todo lo cual estima te- · 
ner derecho a ser reintegrad<? al mismo 
cargo que venía desempeñando, a que en 
caso de que el Juez no acceda a su reintegro 
se le pague la indemnización por despido sin 
justa causa y a que se le paguen las demás 
prestaciones impetradas, entre ellas. la pen
sión de jubilación'. 

La parte demandada se opuso a la ac
ción, pues aunque reconoce el vínculo labo-
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ral existente con el demandante, afirma que 
éste fue depedido con justa causa después 
del atentado grave que Zapata Tangarife 
·cometió contra el señor Vanegas, Jefe del 
Departamento de·la fábrica. 

El Juzgado Civil Laboral Municipal de 
Caldas (Antioquia) falló el negocio en pri
mera instancia negando las peticiones prin
cipales de la demanda y en cuanto a las 
subsidiarias, condenó a la empresa a pagar 
al actor las sumas de $ 1.433.70 por cesan
tía, $ 472.65 por primas de servicio y 
$ 293.99 por vacaciones las que serán cu
biertas con el valor del depósito judicial he
cho por la empresa. 

Apelada esta decisión ante el Tribunal 
Superior de Medellín por la parte actora, 
tal corporación condena a "Lacería Colom
biana S . A. " a pagar al demandan te Za
pata Tangarife la suma de $ 2. 925. 39 por 
concepto de vacaciones, prima de servicios 
y cesantía, para cancelar la cual se entre
gará al demandante el depósito efectuado 
por el patrono; declara configurada la ex
cepción perentoria temporal de petición de 
modo indebido en cuanto a la solicitud de 
indemnización por merma de capacidad la
boral a causa de enfermedad no profesional; 
y absuelve a la compañía demandada de los 
demás cargos del libelo. 

Contra la sentencia del Tribunal fue con
cedido el recurso extraordinario de casación 
interpuesto por el demandante, que la Cor
te procede a examinar. 

IEI l!tecull"SS: 

Persigue el recurrente la casación par
cial del fallo a fin de que se condene a la 
empresa al reintegro del trabajador y al 
reconocimiento de los salarios dejados de 
percibir. De no prosperar esta solicitud, pre
tende que se condene a la demandada al pa
go de la indemnización por despido y a la 
jubilación, una vez que el recurrente cum
pla los sesenta años de edad. 

Con este propósito formula contra el fa
llo cuatro cargos, subsidiarios en su orden, 
que la Sala pasa a estudiar. 

Gaceta Judicial - 37 

lP'rimer Cargo. - Se refiere al reintegro 
del trabajador y se hace consistir en la in
fracción· directa en que incurrió el senten
ciador del precepto legal contenido en el ar
tículo 10 del Decreto 2351 de 1965, el cual 
dispone que "antes de aplicarse una sanción 
disciplinaria, el patrono debe dar oportu
nidad de ser oídos, tanto al trabajador in
culpado como a dos (2) representantes del 
sindicato a que éste pertenezca. No produ
cirá efecto alguno la sanción disciplinaria 
que se imponga pretermitiendo este trá
lnite". 

En demostración del cargo el recurrente 
alega que la empresa no dió cumplimiento 
a este especial mandato, antes de proceder 
a la desvinculación de su operario Zapata 
Tangarife, tal como lo confirma la decla
ración de Alvaro Gómez Vélez, Presidente 
del Sindicato, quien afirma que la empresa 
no suele dar a sus trabajadores la oportu
nidad de hacer qescargos. Adelanta el in
pugnador algunas consideraciones en torno 
al sentido y alcance de la disposición que se 
dice infringida, parangonándola con el ar
tículo 413 del C.S.T. Expresa luego que en 
la carta de despido que obra en el expedien
te se observa cómo la empresa, para justi
ficar el despido, invoca normas del Regla
mento Interno de Trabajo, en armonía con 
preceptos sustantivos del Decreto 2351, 
art. 79, más por parte alguna, al notificar 
la decisión de desvinculación unilateral, 
alude a que al trabajador se le diera oca
sión de explicar la üdta que se le imputa, ni 
se le brinda oportunidad de asesorarse por 
dos miembros de la organización sindical. 
Concluye expresando: "Si el trámite legal 
de que debe estar rodeado el despido no se 
ha cumplido y el fallador no ha tomado en 
cuenta la norma del Decreto 2351 de 1965, 
contenida en su artículo 10, de fuerza es 
concluir que ha incurrido en infracción di
recta de este precepto en el fallo que se im
pugna y por consiguiente, el quebranta
miento de la sentencia debe prosperar. Hay 
violación directa del texto legal citado, por 
el desconocimiento que ha tenido el falla
dar de un precepto claro, pues es manifies
ta la ignorancia que sobre el mismo ha de
mostrado." 



4_3_4 __________ G_A_C_E_T_A __ J_U __ D_I_C_I_A_L ___ Nos. 2330, 2331 y 2332 

El cargo está planteado indebidamente, 
pues se le formula a través de cuestiones 
probatorias que son inconciliables con la 
infracción directa de la ley, concepto de vio
lación que solo tiene lugar cuando el fa
Hadar se rebela contra una norma legal, o 
la ignora o desconoce, aplicándola a un ca
so no contemplado en ella o dejándola de 
aplicar al que ciertamente regula, más 
siempre con independencia de todo aspecto 
fáctico, pues la violación directa presupone 
el acuerdo entre el sentenciador y el recu
rrente sobre la realidad probatoria. 

Además de este grave error de técnica 
que le resta viabilidad al cargo, el recurren
te presenta en casación un medio nuevo, ni 
planteado ni controvertido en las instan
cias, cual es la cuestión de que el trabaja
dor no fue oído por la empresa, ni se le dió 
oportuninad alguna de presentar sus des
cargos, ya directamente, ya por intermedio 
de dos afiliados al sindicato, de donde pro
vino la infracción directa del articulo 10 
del Decreto 2351 de 1965 que pretende el 
recurrente. Sobre este hecho u omisión na
da se dijo, en efecto, a través de la litis con
testación, ni nada se alegó ni probó duran
te las instancias, ni los falladores de pri
mero o segundo grado se ocuparon del mis
mo. Como tantas veces ha dicho la Corte: 
"Memo nUllevo en casación es aq¡Ullell «J!Ull~ no 
llla sii!llo matteria i!lle contJrc,veJrSia en llas ms
tancias i!llell juicño y q¡me no pmei!lle seir aten
i!llni!llo en ~ll IrooUllrso e:dJraori!llmrio poli' lla sen
cilllla Ira:Eón i!lle q¡Ulle esto eq¡W.valii!lllrlÍ.a a mom
ffica:Ir lla Irelladón jmirlÍruca JPIIrocesall. &demás, 
ell rrooUllrso i!lle casadón ataca lla sentencia i!lle 
segumda mstancia y sñ nada consideró és
ta sofure el pariicUllllair poir llla1berne omitido 
por llas parleg su planteamiento es ñnai!llmi
siblle allegar en este estai!llo Ultlla sñtUllación jm
ll'lÍml!la o Ulln a:Irgumento «J!Ulle no tUllvo opodu
nidai!ll i!lle conol!lerr en ílallllai!lloir i!lle instancia." 
(§entencias, 9 i!lle odUllbrre ll941:'4; 9 alluñll de 
11.941:8, 22 i!lle novieltn1bire de 11.941:8; 26 i!lle abrill 
i!lle ll.952). 

Se rechaza el cargo. 

§egUllni!llo Ca:Irgo.- Subsidiario del ante
rior, se refiere al reintegro del trabajador y 

al reconocimiento de los salarios dejados de 
percibir. Está fundado, por vía indirecta, en 
error de hecho tal como lo establece el ar
tículo 23 de la Ley 16 de 1968 y se hace.con
sistir en que la Sala sentenciadora "no 
apreció en toda su integridad el documen
to que obra en el expediente por medio del 
cual se le hacía saber al trabajador que se 
le desvinculaba de la empresa." 

El recurrente admite expresamente que 
la sentencia se ocupa del mencionado docu
mento para encontrar en el mismo una jus
ta causa de despido, pero agrega que el ai!ll
quem echa de menos la invocación que ha
ce la Empresa del Reglamento Interno de 
Trabajo, para determinar cómo se ha apli
cado una sanción disciplinaria, la máxima, 
sin dar la estricta aplicación que ordena el 
artículo 10 del Decreto 2351 de 1965. 

§e cons:i.i!llera: 

El artículo 23 de la Ley 16 de 1968 res
tringe drásticamente el recurso de casación 
laboral, por error de hecho, a la sola falta 
de estimación de documento auténtico. El 
recurrente acepta paladinamente que el 
Tribunal sí tuvo oportunidad de ocuparse 
de la comunicación enviada por la empre
sa al trabajador y de examinarla para dedu
cir de la misma las consecuencias que la 
sentencia extrae en relación a la justa cau
sa que tuvo "Lacería Colombiana S. A." pa
ra despedir a Zapata Tangarife. Por esta 
circunstancia, que es suficiente, no pudo 
darse la falta de apreeiación del documen
to auténtico que sostiene el acusador y lo 
que pudo ocurrir, a juicio del mismo, sería 
solamente una errónea. o indebida aprecia
ción de la prueba, que es caso distinto de 
falta o carencia de apreciación. En efecto: 
si un documento dado es interpretado de 
manera incompleta o deficiente, o si la in
terpretación que merece difiere en el con
cepto que tiene el litigante y el que tiene el 
sentenciador, la cuestlón se traduce, como 
es obvio, no en falta de estimación, sino en 
estimación indebida. J:..os dos aspectos son 
inconfundibles y entre ellos no caben suti
lezas que vendrían a desvirtuar el rigoris
mo de la causal, tal como fue concebida por 
el legislador de 1968. 
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En consecuencia, se rechaza el cargo. 

'll.'ercero y Cu.narlo Crurgos.-También sub
sidiarios de los anteriores, se les estudiará 
conjuntamente, porque ambos se basan, en 
su orden, en las mismas presuntas violacio
nes de la ley, directa e indirecta, plantea-

Pero es evidente que, siendo trasladables 
al examen de estos dos cargos finales las 
mismas consideraciones que han sido útiles 
para rechazar los dos primeros, el insuceso 
de los ahora planteados en subsidio resulta 
incuestionable. · 

das, examinadas y rechazadas en los dos pri- Se rechazan los cargos. 
meros cargos, solo que con la aspiración de 
sacar de su replanteamiento consecuencias . Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
distintas relacionadas con las acciones que ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
el libelo contiene. trando justicia en riombre de la República 

Conforme al tercer cargo, en efecto, pre
tende el impugnador que, si ocurrió la in
fracción directa del cargo primero, se con
dene a la empresa demandada, ya no al 
reintegro del trabajador, sino al pago de 
una pensión de jubilación exigible cuando 
el actor cumpla sesenta años de edad. 

Y de acuerdo al cuarto cargo, si se consi
dera que hubo lugar a la violación indirec
ta consistente en la falta de apreciación del 
ya mencionado documento auténtico, pro
pone esta vez el recurrente, no la indemni
zación por despido injusto, sino el pago de 
la referida pensión de jubilación. 

/1 

de _Colombia y por autoridad de la Ley, llll.(} 

casa la sentencia recurrida. 

Sin costas.· 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la "Gaceia. JJudiciall'' y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan. Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



TIN'.lrlEJRIES PARA\ JRIEC1UJRJRTIJR 

ILa §ala,. aJlentlro aJleli siistema c:reado po:r eli Dec:reto ILey N9 528 ,rlJ.e JW84 y la ILey ].IS 
de UJ88, ad!ÍIC"UJJ.!os 5Sl y ].5 eltll Sllll. o:raJleltll, lb!a ven:ñaJlo apll:ñcan.aJlo eJ]. Jl'o:rmm coltllstaltllte 
Wlla :re:ñte:raaJla j1l.llris]pllrll.llaJleltllc:ia JrteSFdo a que lia ICllll.altlltlÍa aJleli mterés teiCOlltllÓm:ico 
jp>alra lre!Cll.llUU, ICli.llaltllaJlo es ]m jp>mde a3J.emallllrllat11llte qwen. mtteJr)lWlm~ e] Jre~e:riiaJlo JreiCll.llJro 
so, se m:ñaJle Jll>Oilr ]m iliJ!ereltlldm Cllll.alllltiimtiwm en.t:re llas jp>eilidom~s aJleli liillielio aJle aJleo 
mmltllaJlm «:J[ll.llte se lJ.Udi!maJleltll ofuten.eJr en e] jwc:io y ]as aJlec:isJiollJleS aJltelJ fmlilio a3le Seo 

gWJJ.aJla i11llstm11llcim «:J!ll.llte se qwere impll.llgimmr. 

Corie §Ullpll."ema de JJUllsticña. - §ab. dle Ca
sación lLalholl."al - §oociólrll lP'rim.ell."a. -
Bogotá, D. E., agosto veinte de mil nove
cien tos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Gaviria Sa
lazar). 

(Acta NQ 46). 

Se resuelve el recurso de hecho interpues
to por el apoderado judicial de Jro~ M:mñto.& 
Vallllmena contra el auto del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín, fecha
do el 21 de mayo de 1970, por el cual negó 
el recurso de casación interpuesto por el 
mismo mandatario contra la sentencia de 
30 de abril del año en curso, en el juicio or
dinario de trabajo que le promoviera el 
mencionado Muñoz Valbuena a "&ell."~vna.s 
Nacionales de CoXomlhii.a, §. .&." -&vian
ca-, ante el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Medellín a quien le correspon
dió en reparto. 

I. - En el libelo inicial, el actor demandó el 
pago de cesantía, vacaciones y prima de ser
vicios por el último año laborado; salarios 
desde el 20 de marzo hasta noviembre 22 de 
1968; indemnización por despido sin justa 

causa; indemnización de perjuicios causa
dos por la terminación del contrato y tasa
dos por el tiempo que permanezca cesante 
después de la ruptura unilateral e ilegal del 
contrato de trabajo"; indemnización mora
toria y las costas judiciales, acciones cuya 
cuantía estimó en más de tres mil pesos. 

II. -El Juzgado del eonocimiento en sen
tencia de fecha 5 de febrero de 1970, conde
nó a la sociedad demandada a pagar al de
mandante la cantidad de$ 5.312.11 y absol
vió de costas. 

III. - El Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín conoció del proceso por 
apelación que interpus!leron ambas partes y 
en sentencia de 30 de abril de 1970, confir
mó el fallo dela-IIJ[UO "con la ll."eJÍoll."ma de que 
la Empresa "&ell."ovías Naciona.lles de Colom
bia, § . .&. -&virumca-, representada en es
ta ciudad por el señor Hicardo Restrepo Me
jía, deberá pagar al demandante señor JJo
sé Muñoz Valllmena, la cantidad de dnco 
mil IIJlUinii.entos curure,nta y un pesos colrll 
trei.Jrn.ta y cúneo centavos ($ 5.54lll.35) en lu
gar de cinco mil trescientos doce pesos colrll 
once centavos ($ 5.3:ll.2.U) a que se le con
denó en primera instancia". No impuso cos
tas en la segunda inst~mcia. 
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IV.- Contra la anterior providencia el de
mandante interpuso en tiempo. recurso de 
casación que le fue negado por el Tribun~l 
por auto de 21 de mayo de 1970, por consi
derar que no se cumple con el requisito de 
la cuantía del interés para recurrir. 

V. - El mandatario judicial del actor so
licitó reposición y las copias en subsidio, pa
ra acudir de hecho, alegando que las pe
ticiones de la demanda "dan un total de 
$ 52.970.00, lo cual cubre suficientemente el 
el interés para recurrir"; súplicas que se
gún su opinión deben ser liquidadas con ba
se en un sueldo promedio mensual de 
$ 1.098.98 y no con el de $ 876.00 indicado 
en la demanda. 

VI. - El Tribunal por auto de 25 de mayo 
del año en curso, mantiene la providencia 
recurrida, ordena compulsar las· copias so
licitadas y en él se expresa así: 

"Efectivamente, al hacer las operaciones 
aritméticas tendientes a establecer la c_uan
tia del interés que la parte actora tenga en 
el recurso de casación, la Sala tomó como 
base el salario indicado en la demanda. Pe
ro a pesar de ello, -Y aún tomando en <;:onsi
deración el salario de $ 1.098.98 a que se re
fiere el recurrente, y aceptando los cálculos 
señalados en el correspondiente escrito, 
tampoco la cuantía del interés en el pre
sente caso ascendería a la suma de 
$ 50.000.00. Porque aunque las operaciones 
realizadas arrojen un monto superior, de 
$ 52.970.00, a esta cantidad, para el efecto 
conocido, hay que restarle la de $ 5.541.35 
que fue deducida en favor del demandante 
en el fallo de segunda instancia, quedando 
reducida entonces la suma anterior a la de 
$ 47.428.65, lógicamente inferior a la que 
legalmente se exige para obtener la conce
sión del recurso." 

VII. - Al sustentar el recurso de hecho 
ante ~sta Sala, el recurrente se remite al 
memorial petitorio de la reposición del au
to del ad-quem que negó el recurso de ca
sación, agregando: 

"Ahora bien, ese monto total de 
$ 52.970.00, como ya lo indiqué fué acogido 

------------------------------
por el Tribunal, pero cometiendo esta Cor
poración el error de que a ese monto le_ d~ 
dujo la cantidad de $ 5.541.35 como supll
ca favorable al demandante en la segunda 
instancia cantidad' ésta que no debió dedu
cirse~ po; cuanto al hacer los cálculos de 
que ya hablé y que me dieron un monto _to
tal de $ 52.970.00 no tuve en cuenta lia pe
tición relacionada con la indemnización p01r 
despido, (subraya el recurrente) en vista de 
que dicha súplica del libelo había sido des
pachada favorablemente:•. 

§e considera: 

lLa ·§ala, dentro del sistema creado por eli 
ID>ecreto lLey NQ 528 de 1964 y l2 lLey 16 de 
1968, articulo 59 y 15 «;m su orden, ha veni
do aplicando en forma constante una reite-
rada jurisdiprudencia respecto a que lia 
cuantía del interés económico para recmnilr, 
cuando es la parle demandante I!J[Uien mter
pone eH referido recurso, se mide por la di
ferencia cuantitativa entre las peticiones 
del libelo de demanda que se pretenden ob
tener en el JUicio y las decisiones del fallo 
de segunda instancia que se quiere impug
nar. 

En el caso sub-judice, la única parte re
currente lo es el demandante, quien impe
tró el reconocimiento y pago de cesantía, 
vacaciones, prima de servicios, salarios de
jados de percibir durante la detención del 
demandante y en el lapso que no trabajó 
por "culpa del_ patrono" (mar?'o ~9 a no
viembre 22 de 1968), indemmzacwn por 
despido sin justa causa, indemnización de 
perjuicios, indemnización moratoria y las 
costas del juicio. 

Teniendo en cuenta el tiempo de servi
cios (5 años 11 meses y 24 días), el prome
dio del último salario devengado ($1.098.98), 
y el valor de las pretensiones computables 
hasta la fecha del fallo del Tribunal (Abril 
30 de 1970), el valnr de las condenas impe- · 
tradas es el siguiente: 

Petición ].l;l; 

a) Cesantía ..... $ 6.577.53 
b) Vacaciones . . . . 3.287.78 
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e) Prima de servi
cio del último año la-
borado ........... $ 1.098.98 

$ 10.964.29 = 10.964.29 

JP>ettD.cftones 2\l y 3{1.: 

Salarios insolutos 
desde el 20 de marzo 
hasta el 21 de no
viembre de 1968 (8 
meses y 2 días) · 8.865.11 = 8.865.11 

Indemnización por 
despido sin justa cau
sa (literal e) numeral 
4 del art. 8Q Decreto 
2351/65 . . . . . . . . . . . . 5.299.26 = 5.299.26 

Indemnización mo
ratoria (de nov. 22, 
fecha del despido, a 
abril 30 de 1970, fallo 
2\l instancia) ....... 18.682.66 = 18.682.66 

JP>etición 5': 

Indemnización de 
perjuicios causados 
por ruptura unilate
ral del contrato y ta
sados por el tiempo 
que permanezca ce
sante después de la 
ruptura unilateral e 

-------
ilegal del mismo (del 
22 de noviembre has
ta abril 30/1970, úni
ccs datos de respaldo 
proba torio en el pro·
ceso; 17 meses y O 
días . . . . . . . . . . . . . . . 18.682.66 = 18.682.66 

'.ll'otalles iguales .. $ 52.493.98 = 52.493.98 
Menos condenas de 

fallo 2Q grado ...... $ 5.541.35 = 5.541.35 

§aldl.os D.gualles ... :$ 46.952.63 = 46.952.63 

Como se puede apreciar en el caso que 
ahora se ofrece a la consideración de la 
Corte, aplicando la reiterada jurisprudencia 
arriba expuesta; el interés que se estudia no 
alcanza la cuantía minima que exige la ley 
para la viabilidad del recurso extraordina
rio de casación. 

En consecuencia, lla Corte Suprema de 
Justicia en Sala de Casación Laboral, a:ll.e-. 
cllara bien denegaa:ll.o .el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandante con
tra la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, Sala Laboral, 
en el juicio seguido por José Muñoz Valbue
na contra la Empresa Aerovías Nacionales 
de Colombia, S.· A. --& vi.anca-. 

Comuníquese lo resuelto al ad-qllllem para 
que conste en autos y archívese el expedien
te. 

Notifíquese, cópiese e insértese en la "Gat
ceta JTudiciall". 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gav!rta Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorlo, Secretario. 



& ]lllaJ.dfur mJ.eli ])ecll'eto 235]. mJ.e ].~185, eli ICOllll~ra.to a. téll'mllllllO fumdlefimdlo a:llma. mnellll'tll'Bi.S 
slllllbsñsta.llll liá.s ca.usa.s qlllle lie ilieJrollll OJrigellll y lia. ma.teda. dleli tll'alba.jo, y eli dle téll'mña 

llllo fftj'O llllo Jlllllllede ser ñmell'ROll' a. 1l1ll!1l a.ño. · 

Colt'te §u]pllrema lllle .lTustftcia. - §alla lllle Ca.
sación JLalliOJrall. - §ección JPrimell'a. -
Bogotá, D. E. veintiuno de agosto de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Juan ·Benavides 
Patrón). 

(Acta NQ 46) . 

Se resuelve el recurso de casación inter
puesto, por medio de apoderado, por Gases 
del Caribe S. &. contra la sentencia dictada 
el 17 de diciembre de 1969 por el 'lrrilliu.mall 
Superioll' llllef [J)istrito .lTullllftciali lllle Call'tagena 
en el ordinario de trabajo que le promovió 
JPedll'o llván &rango Meza. 

En la litis el demandante pidió se le in
demnizara por la terminación unil'?teral. y 
sin justa causa que hizo la empresa el 28 
de agosto de 1967 del contrato de trabajo 
one suscribiernn el 9 de febrero del dicho 
año. bajo constancia de que los servicios 
venían . prestándose desde el 1 Q del mismo 
mes. con periodo de prueba de dos meses, 
luego cnn un plazo indefinido de seis meses 
y por último con una duración fija de dos 
años, estipulación que por contradictoria 
debe entenderse en el sentido de un plazo de 
treinta meses o dos años y medio; el comple
mento de la cesantía y primas causadas por 
el lapso que se contrató y dejó de laborarse 
por la determinación patronal, todo con ba
se en el sueldo fijo convenido de $ 4. 000 

mensuales y un 2% de comisiones sobre ven
tas, y las costas del proceso. 

La demandada se opuso a las pretensiones 
del actor y el Juzgado Segundo Municipal 
Laboral de Cartagena, que fue el del cono
cimiento, desató ·¡a controversia en fallo de 
2 de agosto de 1969 condenándola al pago 
de $ 94. 0000 . 00 por el concepto indemni
za torio primeramente indicado y a las cos-. 
tas del juicio. No hizo condena por los com
plementos prestacionales, por no correspon
der a tiempo trabajado. 

El Tribunal de Cartagena confirmó en to
das sus partes la sentencia del a-quo, en la 
suya ya indicada, al conocer de la apelación 
que interpusieron ambas partes litigantes. 

lEll Recurso lE:dll'aJ.Oll'ilinado . 

Recibido en legal forma persigue el que
branto parcial del fallo del arll-q¡uem, en 
cuanto condenó a pagar indemnización de 
perjuicios en cantidad de$ 94.000.00 para 
que, con modificación de la de primer gra
do, sé reduzca la dicha decisión a$ 7.693.13. 

Al efecto en cargo único formulado por 
la causal primera, acusa aplicación indebida 
de los numerales 2Q y 3Q del articulo 8Q del 
Decreto 2351 de 1965 en relación con los ar
tículos 49 ibídem y 13, 14, 43 y 21 C. S. T., 
y falta de aplicación del literal a) del nu
meral 4Q del artículo 89 de aquel Decreto 
en relación con los numerales 1 Q y 2Q 
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del mismo artículo 89 y con el artícu
lo 59 del Decreto en cuestión, infrac
ciones en las que incurrió el fallador 
por errores evidentes de hecho. Estos 
consistieron en haber dado por demostrado, 
sin estarlo, que en el contrato de trabajo 
escrito que vinculó al demandante con la 
sociedad impugnadora, a partir del 1 Q de 
agosto de 1967 comenzó a regir un nuevo 
período que la empresa debe indemnizar a 
su ex-trabajador, período que. fue estableci
do en dos años, y en no dar por demostrado, 
estándolo, que el término de duración de 
dicho contrato era indefinido cuando se pro
dujo su terminación unilateral. 

Como prueba mal apreciada se singula
riza la cláusula cuarta del contrato escri
to de trabajo cuyo párrafo segundo esta
bleció que vencido el período de prueba se 
entendería celebrado, el dicho vínculo en
tre las partes, por plazo indefinido hasta 
completar seis meses a partir de la fecha 
de ingreso, del trabajador, y cuyo párrafo 
tercero agregó, en grave contradicción con 
lo anterior, que vencido esP semestre el con
trato tendría una duración fija de dos años, 
prorrogables por períodos iguales si las par
tes no decidían darlo por terminado al ven
cimiento de cada uno de ellos. Sostiene el 
recurrente que esta cláusula cuarta con
traria la preceptiva del .enciso 2 del artículo 
59 del decreto 2351 de 1965, pues estipula 
un término. indefinido sujeto a duración de
terminada, de seis meses primero y de dos 
años después, y afecta, además, el derecho 
del trabajador a· que su contrato durase al 
igual que las causas que le dieron origen y 
materia, no pudiendo producir efecto algu
no conforme a los textos 13, 14 y 43 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. Y con herme
néutica ·menos rigurosa, la contradicción 
que contiene en sus párrafos segundo y ter
cero debe resolverse con prevalencia de la 
duración indefinida. 

El opositor replica que no hubo error al..: 
guno y la sentencia se ajusta a las pres
cripciones de ley. 

§e coJmsii!llell"a.: 

La cláusula contractual sobre que versa 
el recurso es del siguiente tenor: 

"Cuarta: El presente contrato se entiende 
celebrado en período de prueba durante los 
primeros sesenta (60) días de su vigencia. 
Vencido este término se entenderá celebra
do por plazo indefinido hasta comple
tar seis (6) meses a partir de la fecha 
de ingreso del trabajador al servicio de la 
Compañía. Vencido este semestre, tendrá 
una duración fija de dos (2) años, 
prorrogables por periodos iguales si las par
tes no deciden darlo por terminado al ven
cimiento de cada uno de ellos." 

Con base en ella el a-quo entendió que se 
pactó, primero, una duración de seis meses, 
incluido el período d.e prueba, y luego un 
plazo de dos años, por lo que, iniciado el 
vínculo el 1 Q de febrero de 1967 y termina
do sin justa causa por el patrono el 16 de 
agosto del mismo año, faltaban "dos años 
menos quince días" para el vencimiento de 
su término fijo. 

El Tribunal acogió esta apreciación pro
batoria y sus conclusiones en derecho, a tér
minos de los numerales 2 y 3 del artículo 89 
del decreto 2351 de 1965, confirmando la 
condena indemnizatoria por los salarios del 
tiempo que faltaba para que se cumpliera el 
plazo estipulado, si bi.en su decisión no con
tiene ningún aparte que la motive en estos 
puntos, ya que todas sus consideraciones re
cayeron sobre otros aspectos de la litis y, en 
especial, sobre el cómputo del período de 
prueba en el plazo inicial de seis meses. 

Sin embargo esa definición judicial dio a 
la cláusula transcrita, como lo había hecho 
el a-quo, el entendimiento de que, por ella, 
se fijó al contrato una duración de dos años 
a partir del 19 de agosto de 1967, y le negó 
la duración indefinida que resultaba de sus 
términos contradictorios e ilegales. !P'ues a 
pan.-tfur i!llel Decreto 2~:5ll. i!lle ll.9S5, fuajl!} cuya 
vñgmcia liue celefull"ai!llo ell i!lle autos, ell corrn.
tll"ato a ténnmo D.ni!lldüruii!llo i!llumra. müeJmbaJ.S 
sufusñstarrn. Ras causas que lle i!llñeJ!'orrn. oll'ftge1m y 
lla materia. i!llell trafuajo, y ell i!lle télmllmo liftjo 
ll'D.O puei!l[e Selt" Ji.nJieriOJr a um 811ÍÍI.O, JPlOll" toa:lJ.o llo 
cuan la. estipullaciórrn. "poll" ]plllazo mi!llelimfti!llo 
llla.sta complletalt" sefts meses", a. más a:ll.e m
congruente Jl"esulltafua llegawente furneliücaz 
y rrn.o JPlOdlÍa senirr i!lle lOase· JPlatll"aL d cómputo i!lle 
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11m nuevo pllazo i!lle i!llos atJiiios, a patrlfur i!lle !!I'Ull 
vencimiento. lLa consecu.nmda no pu.nei!lle seli' 
oili'a qu.ne la i!llell conilrato i!lle i!llu.nracwn mi!lle
finidla que rufurma ell recu.nrrente, con llas vio
Raciones que presenta su i!llemamlla i!lle ~sa
cñón. 

Ni se arguya que la intención verdadera 
de las partes fue la de celebrar un contrato 
por dos años y medio, término éste que si 
autoriza el legislador, pues tal exégesis_solo 
aparecería al vencimiento de los primeros 
seis meses fijados como "plazo indefinido", 
con quebranto de la lógica y aceptación de 
un término ineficaz ante la ley. 

Por todo lo cual se configuran los errores 
acusados en el reclJ.rso, y ha de quebrantar
se la sentencia para que en la decisión de 
instancia subsiguiente, con fundamento en 
los hechos no impugnados del despido in
justo y del salario de $ 5.128,75 mensuales 
que devengaba el trabajador, la indemniza
ción que procede con sujeción a la tarifa 
del artículo 89 del decreto 2351 de 1965, nu
meral 3, letra a), es de $ 7.693.13, como lo 
pide el acusador. La materia de costas se re
gulará en consecuencia. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, casa pa1rciallmente la sentencia 
acusada en cuanto confirmó la condena in
demnizatoria de primer grado en cantidad 
de noventa y cuatro mil pesos ($ 94.000.00) 
y en decisión subsiguiente, con reforma de 
aquélla, reduce la dicha condena a,la suma 
de siete mil seiscientos noventa; y tres pesos 
con trece centavos- ( $7.693 .13). No la casa 
en lo demás. 

Sin costas en la alzada y en el recurso ex
traordinario. 

Publiquese, notifiquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta JJuiliciall y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario: 

,.· ' 



ILBJ. Cod~, JrDO.It' ¡uowiirllel!ll~lia irll~ 2Jl. irlle mgosto irll~ Jl.W10, IHIOMOILOHGA ~llllBJ.uirllo ailbnbmll 
j¡l)lt'Ollll.Ull.l!ll~nBJ.irllo j¡l)Olt' ~ll 'Frillmm~Jl irll~ Ailbfttlt'mrnt~mto Olbllftgmto.It'iio, ~oJmvo~mi!llo ]¡D2!..It'2!. allñda 
mlill' ~ll ~ol!ll:Jfllftdo ~oll~dftvo sus~fttmirllo ~l!llb~ llm §od~i!llmi!ll lim]p)olt'tmallo.It'm y Dnstrillmftirlloa 

.It'2!. Automotolt'm §. A. §ni!llmuto §. A. y ~ll §ftl!llili~mto irll~ sus tlt'mlbmjmi!llolt'~s. 

<Code §u][lit'ellllll.2l i!lle JJustftcüa. - §alla i!lle <CaQ 
saciLón lLaboJrall. - §eccñón §egwrni!lla. -
Bogotá, D. E., agosto, veintiuno de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. José Enrique Ar
boleda Valencia). 

(Acta N9 32). 

Por resolución número 0313 de 13 de mar
zo de 1970 el Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social decidió "convocar un Tribunal 
de Arbitramento Obligatorio de los previs
tos en el artículo 34 del Decreto 2351 de 
1965, para que estudie y decida el diferendo 
laboral existente entre la JEm¡¡uesa §il!llauto 
§. A.. y el §ñnl!llñcato i!lle 'll.'Jrabajai!lloJres i!lle lla 
JEmp1resa §ñl!llauto §. A..", Tribunal que fue 
integrado con Antonio Giralda Yepes, por 
la Empresa, Aristóbulo Marciales, por el 
Sindicato, y, Carlos Echeverri Herrera, por 
el Ministerio. 

Instalado en debida forma y luego de lar
gas deliberaciones, que lo llevaron a solici
tar dos prórrogas, concedidas por resolucio
nes números 0465 y 0660 de 20 de abril y 20 
de mayo, respectivamente, de este año, pro
dujo, en tiempo, por mayoría de votos, el 
laudo arbitral de 16 de junio del que corre, 
contra el cual interpuso el representante 
del Sindicato recurso de homologación, que 
no fue sustentado, no obstante la constitu
ción y el reconocimiento de apoderado para 
tal objeto. 

Procede, pues, a decidirlo la Sala, con ba
se en las siguientes consideraciones: 

El motivo de inconformidad de los traba
jadores con el Laudo en estudio, y que pre
sumiblemente originó la interposición del 
presente recurso, fue concretada por su re
presentante en el Tribunal de Arbitramen
to "a la jornada de trabajo y a la modali
dad de pago del trabajo de los conductores", 
según consta de su salvamento de voto, en 
el que sustenta así sus puntos de vista al 
respecto: 

"Si bien es cierto que la jornada se fijó en 
10 horas diarias, con lo cual se avanzó, por 
cuanto eliminó la jornada indefinida e in
humana que ha venido rigiendo para los 
choferes, yo no podía amparar el desconoci
miento del derecho de los conductores, con
sagrado en convenios internacionales firma
dos y ratificados por Colombia, que impo
nen una jornada máxima, de (8) horas dia
rias, que ha costado tánta sangre, tánta la
grima y tá~to sacrif:icio al proletariado 
mundial. El trabajo de los conductores de 
servicio público, especialmente del servicio 
de buses urbanos, no es intermitente, ni dis
continuo. Por el contrario es permanente, 
constante, sin descanso. Es un trabajo ar
duo, que mantiene en tensión los nervios y 
todo el organismo del conductor. Por ello, 
su jornada máxima debe ser de ocho (8) 
horas diarias. 
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"Asimismo, la modalidad de pago que co
rresponde, es la dé salario fijo, y no por por
centaje o comisión, según el número de pa
sajeros que transporte. El trabajo, el es
fuerzo del conductor no depende del núme
ro de pasajeros transportados. Su gasto de 
fuerza de trabajo, la pérdida de energías, 
las necesidades del conductor, no son meno
res si disminuye el número de pasajeros 
transportados. Los patronos están obligados 
a pagar un salario que corresponda al gasto 
de energías y a la satisfacción de las necesi
dades elementales de los conductores. Por 
ello voté negativamente todas las disposicio
nes del laudo vinculadas a la jornada de 
trabajo y a la forma de pago del salario. 

"Además, no se presta un servicio a la, 
ciudad si persistimos alentando la llamada 
guerra del centavo, que viene haciendo mu
cho daño a la ciudadanía en general, y a los 
conductores, en particular. La remunera
ción debe determinarse en razón del tiem
po empleado en el trabajo, no, ni en mane
ra alguna, por el número de pasajeros que 
se quiten los unos a los otros, en peligrosa 
competencia, que amenaza la vida de las 
gentes, para provecho de los propietarios de 
vehículos". 

IH!alla la Corte muy bien fu:u:ullallll.as las ll"a
zones que acaban llll.e copiarse; pero llll.entro 
llll.e sus J!acuUallll.es legales llll.e homologación 
llll.e un laullll.o arbitral!, no cabe atenllll.elt' ugu
mentos llll.e conveniencña, sino llll.e nnllll.oie 
constitucional o legal y lo li.Uevisto en el 
ILaui!llo lt'espedo del punto primell'o, se ajusta 
allliterallllll) llll.el articullo ].62 llll.el C. §. llll.el '11.'., 
que establ~e: 

"]. 9-Quellll.an excluillllos de la ll'egull.adón 
sobre jornada máxima legal de trabajo los 
sügulientes trabajadores: a) b) e) llll.). - ILos 
choferes mecánicos que presten sus senri
cios en e.mpresas llll.e transportes llll.e cual
quier clase, sea cuall fuere la J!onn.a lllle su ll'0-
muneración . .. ". 

Y en cuanto al segundo motivo de incon
formidad, el pago de salario a destajo, o por 
tarea o mediante porcentaje se acomoda 
también al artículo 132 de la misma obra, 
que consagra esta facultad: 

"132.-El patrono y el trabajador pueden 
convenir libremente el salario en sus diver
sas modalidades, como por unidad de tiem
po, por obra o a destajo y por tarea etc., pe
ro siempre respetando el salario mínimo le
gal o el fijado en pactos, convenciones co
lectivas y fallos arbitrales" y la modalidad 
de salario estipulada en el Laudo es la mis
ma que había sido pactada por las partes en 
la Convención Colectiva de 1967 y que por 
auto de 17 de julio pasado se solicitó al Mi
nisterio de Trabajo, el que la envió- oportu
namente. 

Por lo que hace, pues, a la jornada de 
trabajo y a la modalidad de su remunera
ción no son ilegales las disposiciones respec
tivas del fallo recurrido, que son las conte
nidas de manera fundamental en los artícu
los 1 Q y 2Q y en forma. complementaria por 
los siguientes hasta el 8Q, inclusive. 

Y en cuanto a los restantes, examinados 
oficiosamente por la Sala no aparece ningu
no de ellos contrario a la constitució'n o a la 
ley, pues dicen relación a cuestiones de índo
le económica y es sabido que en esta mate
ria debe respetarse el criterio de los arbitra
dores, sin que le sea dable a la Corte invali
darlos, salvo casos de manifiesta o protube
rante inequidad, como lo ha explicado en 
numerosas sentencias, con base en la natu
raleza del arbitramento obligatorio, en el 
papel de los árbitros y en las finalidades 
del recurso de homologación. · 

De esta regla ha exceptuado en las mis
mas doctrinas aquellas disposiciones que 
crean obligaciones extralegales para las em
presas y que éstas ·no hayan pactado en 
convenciones anteriores con sus trabajado
res. Pero en el presente Laudo, las que pu
dieran revestir ese carácter, que serian la 
del articulo 12, sobre primas de servicio, y 
la del 20, relacionada con permisos sindica
les, no son otra cosa que ampliación o modi
ficación de lo previsto sobre los mismos te
mas por los artículos 5Q, y 15 y 16 de la 
Convención Colectiva que substituye en 
gran parte el Laudo que se estudia. 

Por razón de lo expuesto, la Corte Supre
. ma de Justicia, en Sala de Casación Labo-
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ral, adminstrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, hom(Jln(Jlgat el Laudo Arbitral pronun
ciado el 16 de junio del año en curso para 
dirimir el conflicto colectivo suscitado en
tre la. Sociedad Importadora y Distribuido
ra Automotora S. A. "§i<Illa1lll.io" §. &." y el 
Sindicato de sus trabajadores. 

Cópiese, publiquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta JJuurllicñ.Blll y envíese el expedien
te al Ministerio del Trabajo para su custo
dia y demás efectos legales. 

José Enrique Arboleda Valencla, Miguel Angel 
García B., Crótatas Londoño. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



IHIOIWO JLOGA\.CJION 

Jli¡a Corte, poll' proVJi.dencia de 2]. de agostto i!lle ].970, IHIOIWOJLOGA\. el laudo dicta~ 
do poll' el 'Jbi1!mna1de A\.ll'l!Jiltll'amenio ObMgaior:io', convocado pann. dedidlill' el con~ 
J!Mcto oolectivo s-a.ú:gildlo enltll'e e11Banco de la §abana y el §i.Jrn~dlicaio Nacional de 

'Fll'abajaidloll'es del JEanco de la §abaJtD.a~ 

Corte §uprema de .JTusticia. ·- §atlla de Ca
sación !Laboral - §ección lP'rimera. -
Bogotá, D. E., veintiuno de agosto de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Juan Benavidés 
Patrón). 

(Acta N9 46). 

l. - Por Resolución número 0090 de 27 de 
enero del año en curso el Ministro de Tra
bajo y Seguridad Social convocó un Tribu
nal de Arbitramento Obligatorio, de los pre
vistos en el artículo 34 del Decreto 2351 de 
1965, para que estudiar~ y decidiera el dife
rendo laboral existente entre el Banco de la 
Sabana y el Sindicato del mismo, originado 
en pliego de peticiones que éste le presentó 
el 19 de julio de 1969, y que no fue resuelto 
en ninguno de sus puntos en las etapas de 
arreglo directo y de conciliación. 

2.-Posteriormente el mismó Ministerio 
integró. el antedicho Tribunal, por Resolu
ción número 0271 de 11 de marzo de 1970, 
organismo que se instaló en esta ciudad, do
micilio de las partes en conflicto, el 18 de 
ese mismo mes, y que profirió el laudo co
rrespondiente el 29 de mayo último. 

habiéndosele concedido este remedio extra
ordinario, el 6 de julio próximo pasado, la 
Sala debe resolverlo. 

4. - El estudio, para este efecto, se adelan
tará en examen general de sus asuntos, por
que el Banco recurrente no lo ha sustenta
do en forma alguna, por lo cual se descono
cen los motivos que lo hubiesen determina
do a impugnar el laudo referido. 

5. - La sentencia arbitral aparece dictada 
en tiempo, por virtud de prorrogas sucesi
vas que le fueron dispensadas al Tribunal 
mediante Resoluciones del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, distinguidas 
con los números 0388, 0531 y 0659 de fechas 
3 de abril, 5 de mayo 29 de mayo, respecti
vamente, todas de 1970. 

6. - Los ordenamientos 19 y 29 del laudo 
fijan el salario mínimo de los trabajadores 
del· Banco y los aumentos de salario que los 
árbitros estimaron equitativos, disposicio
nes de carácter económico propias del ám
bito del Tribunal y acerca de las cuales, por 
otra parte, la Sala no dispone de elementos 
que permitan descalificarlas como contra
rias a la equidad, ni nada se le ha alegado 
al respecto. 

3. -La providencia arbitral fue recurrida 7. - Los ordenamientos 39, 49, 5Q, 6Q y 7Q 
en homologación por la entidad bancaria y versan sobre "prima para disfrute de vaca-
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ciones", "prima de antigüedad", "primas 
semestrales" y "préstamos para vivienda", 
prestaciones extra-legales que no se exhi
ben violadoras de la Constitución ni de la 
ley y que responden a los objetivos natura
les de las aspiraciones de los trabajadores, 
sin que, por otra parte, exista acerca de 
ellas y de sus cuantías motivo de inequi
dad. 

8. - El articulo 89 excluye de los efectos 
del Laudo a los trabajadores cuyos contra
tos de trabajo con el Banco hubiesen termi
nado antes de la fecha de su notificación, y 
claramente esta disposición es licita. 

9. - Los artículos 99 y 10 rezan así: 

"Los aumentos de salarios concedidos por 
el Banco de la Sabana según el Pacto Co
lectivo de Trabajo suscrito el 2 de febrero 
de 1970 se imputarán a los establecidos en cl 
presente laudo arbitral. 

"ILos 1trabajalldlores dlell lElarn.co dle lla §aba
na a quienes llegallmente sea apllftcabie esllia 
!Laudlo &rbitrall I!JI.UOOM2m someiftdlos fu1l;a]l. 
men1l;e a sus msposiciones, con e:l'.l:dwión dle 
llas con1l;enftdlas en cuallqwer JP>acto o Conwen
dón Colledñwa". 

[])e es1tas ll'egullacicn~ sollo es necesado 
obsenar que la maieria dle lla apllftcadón dlell 
llaudlo se gobierna llegallmenre, como lla dle 
llas conwendones, porr llm:¡ 1l;edos 3'1, 38 y 39 
dlell JI])ecre1l;l[)) 235]. dle ].965, y que a ellllos segu
ll'amente allu.ndle lla msposñcñón Mbñtrall úU!
mamente tll'arn.scrita, rresuUandlo llóg!ca m 
exdu.nsftón, Jlllarra lloo mñsmoo irnbajadlo!!re9 
qm~ ll® smn !:m]etos, dle toalla nornna conieni
i!lla en cu.nallqu.n!e!l pacto o comrendoo, como 
apall'ece !~rumente conecto ell oll"dlenamilen
to aceli"ca m!e que s! allgllim 1l;¡raba]a«lloll' ha ll'e~ 

cillJñdo au.nmenw dle salado poli" ell JP>ado Co
ledhro suscrlw con lla emplt'es& ell 2 dle Jielbll'e
ll'o de ].970 M aumento se impu.nllia all qu.ne es
ll;albllece ell llaudo, en ell lbñeJ!ll enieiJtll.rudlo m!e 
qu.ne ésll;e sea mayoli." y ell 1~rabajadlor ~a o lllle
gue a selt" sujefu dle m dle~ñsñón MlbUJrall. 

10. - Finalmente son claros y ajustados 
a derecho los artículos 11 y 12 del laudo que 
disponen negados los demás asuntos del plie
go de peticiones no contemplados en la sen
tencia arbitral, pues ésta se produce para 
decidir todo el conflicto, y sobre vigencia 
del laudo, respectivamente, ya que la fija
da está contenida en las previsiones del le
gislador. 

En mérito de las considedraciones ante
riores la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, JH[omolloga el lau
do dictado el 29 de mayo de 1970 por el Tri
bunal de arbitramento obligatorio que con
vocó el Ministro de Trabajo y Seguridad So
cial por Resolución N9 0090 de 27 de enero 
de 1970, para decidir el coflicto colectivo 
surgido entre el Banco de la Sabana y el 
Sindicato Nacional de Trabajadores del 
Banco de la Sabana, objeto del presente re
curso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, deposí
tense esta sentencia y el laudo homologado 
en el Ministerio del ramo y confíesele el ex
pediente para su archivo. -- Insértese en la 
Cacell;a JJudiciall. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejia Osorto, Secretario. 
". 



CON'.lrllN1UAD.A\ §1UlBOlftllUNA\CION O JDJEJP'JENDJENCllA\ 

Sólo, qwen está oblliigaclo m obedle~Ce:r los mandatos de ot:ro, p:resentm expliiC?l!CilOc 
nes IC111lmndo no JPI11.lledle IC11.llm.JPIM algUJillo q111le se le ñmpa:rtm. 

Code Suprema «lle Justicia. - Salla «lle Ca
sación lLabo.ral. - Sección Segun«lla. -
Bogotá, D. E. agosto veintiuno de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. José Enrique Ar
boleda Valencia). 

(Acta N9 32 ) . 

En demanda repartida al Juzgado Cuar
to Laboral de Bogotá, Maria Solie«lla«ll Choa
ch] Ciavijo, mediante apoderado, solicitó 
que la lEmpll."esa Naeionali de 'll'eliecomunica
ciones (previa declaración de que entre am
bas se configuró un contrato de trabajo), 
fuese condenada a pagarle auxilio de cesan
tía, vacaciones causadas, y no disfrutadas, 
primas de navidad, remuneración por tra
bajo en dominicales y festivos, indemniza
ciones por lucro cesante y por mora en el 
pago de salarios y prestaciones, además de 
las costas del juicio. 

Como fundamento de las súplicas antedi
chas manifestó la actora que entre ella y 
la demandada se suscribió un contrato para 
la prestación de sus servicios en la atención 
del teléfono de larga distancia de la pobla
ción de Chía, contrato que se cumplió entre 
el 29 de mayo de 1956 y el 6 de septiembre 
de 1965, fecha en la cual, "sin que media
ra causa justificativa de ninguna especie", 
fue terminado en forma unilateral por la 
Empresa; que su remuneración fue en pro
medio de un mil pesos mensuales y que 
ésta se ha negado a reconocerle y pagarle 
las prestaciones, indemnizaciones y salarios 
que reclama. 

Al contestar la demanda, por Procurador 
Judicial, la Empresa negó los hechos sus
tentantes de la acción y afirmó que la ac
tora "no ha tenido nunca la calidad de fun
cionario público y no ha estado vinculada 
a la Empresa a través de una relación de 
trabajo", sino que con la demandante "ce
lebró un contrato administrativo en virtud 
del cual obtuvo de ella la cooperación para· 
el mejor funcionamiento de los servicios 
públicos de la localidad de Chía ( Cundina
marca) ". 

El a-quo desató el litigio por sentencia de 
4 de febrero del año en curso, cuya parte 
resolutiva es del tenor siguiente: 

"JP>rlmero.-Declárase que entre la Em
presa Nacional lll!e 'll'elecomunicaciones y la 
señorita Mall"ña Soledad Choachl Cllavijo 
existió un contrato de trabajo que tuvo vi
gencia entre el veintinueve (29) de mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis (1956) y el 
treinta y uno (31) de diciembre de mil 
novecientos.sesenta y cuatro (1964). 

"Segundo. - Condénase a la JEmpJreSa 
Nacional «lle 'll'elecomunicaciones represen
tada por el doctor· Francisco Lozano V., o 
por quien haga sus veces, a pagar a la de
mandante, señorita Maria Solieda«ll ChoachJí 
Clavijo, de condiciones civiles conocidas de 
autos, las siguientes cantidades: 

"a) La suma de Siete mill ochocientos 
setenta y scis pesos con sesenta y cuat:ro 
centavos ( 7 .876.64) M/ Cte., por concep
to de cesantía; 

/ 
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"b) La suma de 'Jl'D."escftentos .novmta y seüs 
pe!ros co.n sete.nta y tri5S centavos ( $396.'~3) 
M/Cte., por concepto de vacaciones; 

"e) La suma de §etecñe.nios noventa y 
tres pesos co.n cuarrenta y seils centavos 
($ '193.46) ·M;Cte., por concepto de prima 
de navidad; 

claratoria de no haber encontrado probadas 
las excepciones propuestas, para que, en su 
defecto, como ad-I!Jluem, revoque la del a-I!JlUO 
sobre los mismos aspectos, y, previa decla
ración de inexistencia de tal contrato labo
ral, absuelva a mi representada de las con
denas dichas o en cuanto a sus condenas 
por cesantía, lucro cesante y "salarios caí-

"d)La suma de tD."es mñll .nmvecfte.ntos cua- dos" para que, en su lugar, como tribunal 
renta pesos co.n sesenta centavos ($3.940.60) de instancia, revoque la del a-quo sobre los 
M/Cte., por concepto de lucro cesante; y mismos conceptos y absuelva a mi comiten-

"e) La suma de veintiseis pesos co.n cua.- te ~e. esos extre~os; y b) en subsidio de }as 
:n.-e.nta y cuatro ce.ntavcs ($ 26.44) M/C~, pe_twwnes antenores, ~;tl. cu::~:nto C5Jnd~no a 
diarios, a partir del primero (!9) de abril mi procurada a pagar salanos cmdos des
de mil novecientos sesenta y cinco (1965) · de el 19 de enero. de Hl65, para que, en su 
y hasta la fecha en que se cancele a la de- re~mplazo, modifique 1;~ d~l a-quo sob~e el 
mandante el valor de las condenas a que mismo concepto en e~ ~,entldo ,de ful~mar-
se contrae al presente fallo. lo sólo desde el 6 de diCl'.embre de 1965 . 

"'ll'elt"celt"o. - Absuélv~ a la entidad de~ 
mandada de las restantes súplicas de la 
demanda. 

"Cururto. - Decláranse no probadas las 
excepciones propuestas por el señor apode
rado· de la parte demandada, de conformi ... 
dad con lo dicho en la parte motiva de esta· 
sentencia. 

"Quinto. - Costas a cargo de la parte 
demandada en un 70%". 

Apelada esta sentencia por el apoderado 
de la demandada, el 'll'rillnmall §uperiolt" den 
[})istirñto JTudicftru de Bogotá decidió el recur
so en fallo de 18 de marzo del año que corre, 
por el cual confirmó el del inferior, excepto 
en cuanto a la termin·ación del contrato de 
trabajo, que fijó en 6 de septiembre de 1965 
y en lo relativo a la indemnización por lu
cro cesante, la que graduó en $ 2.168.'79. 

Por apoderado judicial la empresa inter
puso el recurso de casación y presentó la 
respectiva demanda, oportunamente repli
cada por la parte actora, mediante la cual 
pretende lo que se copia: 

"Aspiro a que la Sala Laboral de la Ho
norable Corte Suprema de Justicia case par
cialmente la sentencia sujeta a gravamen: 
19 en cuanto a su declaratoria de haber 
existido un contrato laboral entre las par
tes, a sus condenas por cesantía, compen
sación. de vacaciones, prima de navidad, 
lucro cesante y "salarios caídos", y a su de-

En busca de este fin formula los cargos 
que se estudian a continuación: 

"!Prime,lt" cargo. 

Acuso tal sentencia de haber infringido 
indirectamente, por aplica.ción indebida, los 
artículos 19 de la ley 61il de 1945 y 19, 29, 39, 
y 49 del Decreto 2127 de 1945; 19 del Decre
to 1684 de 1947 y 94 del Decreto 1635 de 
1960; 29 de la ley 28 de 1943, 39 de la ley 22 
de 1945, 69 del Decreto 1080 de 1947, 17, le
tra a), de la ley 6;¡¡ de 1945, 19 del Decreto 
2567 de 1946, 29 de la ley 65 de 1946, y 19 
del Decreto 1160 de 194:7; 19 de la ley 45 de 
1945, 19 29,. 39 y 49 del Decreto 2665 de 1955; 
29 de la ley 72 de 1931, 10 de la ley 263 de 
1938 y 14H8, 1491, 149:2~ y 1496 del Decreto 
1418 de 1945; l1 de la ley 6~ de 1945 y 51 del 
Decreto 2127 de 1945, y 11 de la ley 6~ de 
1945 y 19, parágrafo 29, del Decreto 797 de 
1949. 

A estas violaciones llegó el sentenciador 
de segundo grado como consecuencia de 
errores evidentes de heeho originados en la 
equivocada apreciación de los documentos 
visibles a folios 4 a 6 y ? a 15 y de la inspec
ción ocular (folio 56) y en la falta de esti
mación de los documentos que obran a fo
lios 2 y 71 y de la absolución de posiciones 
a que fue sometida la actora (folios 63 a 
66) .. 

"Los errores evidentes de hecho son: 

"a) Haber dado por demostrado, sin es
tarlo, que en la vincula.ción que existió en-
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tre María Soledad Choachi Clavija y la Em
presa Nacional de Telecomunicaciones ('JI'e
lle!Com) se dieron los elementos configurati
vos de un contrato de trabajo". 

de hecho a que me he venido refiriendo, ha
ber dado por demostra,4o, sin estarlo, que la 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
('JI'elecom) procedió de mala fe al negarse .a 
reconocer y pagar a María Soledad Choachi 

'sustenta este ataque diciendo que "el dcr Clavija la cesantía, las primas, las vacacicr 
cumento que corre a folios 4 a 6, en que se nes y el lucro cesante reclamados por élla. 
apoyó exclusivamente el aa:ll-qunem para lle- ~ 
gar a esa conclusión (la existencia del con- . "Conforme •t lo expuesto inmedi¡'l.tamen
trato de trabajo), no la abona en absoluto", te atrás, no es cierto que de la sola lectura 
pues "una cosa es que la demandante hu- del documento de folios 4 a 6, contentivo 
hiera cumplido personalmente las obligacio- del contrato que presidió las relaciones de 
nes que contrajo y otra muy distinta que las contendientes, se deduzca inequívoca
hubiese estado en posibilidades de evacuar- mente que éste fue de trabajo, pero menoo 
las a través de terceras personas" sin que que lo que movió a mi mandante a suscri
énerve esta posibilidad la prohibición de ce- birlo hubiese sido su deseo de disfrazarlo 
derlo o traspasarlo inserta en la cláusula 711- con el ropaje jurídico de otro distinto, que 
del contrato cel~brado entre las partes. privara a la demandante "de todos los be

Hace .ver que en la ejecución de su con
trato la actora se valió de "la actividad per
sonal de un mensajero nombrado y remu
nerado libremente por ella" "según lo con
fiesa al responder la 6~ pregunta del pliego 
de posiciones" y que esta circunstancia de
nota "que se trataba de un contratista in
dependiente, pues una facultad tal (la de 
nombrar y retribuír libremente el mensaje
ro) no se compadece, ciertamente, con la 
condición de trabajadora subordinada que 
le atribuye la providencia recurrida". 

Agrega que el que se hubiese obligado a 
responder de los productos del servicio tele
fónico objeto del contrato y a rendir cuen
ta de ellos y el que tuviera que cobrar a los 
usuarios del servicio las tarifas fijadas por 
la Empresa, tampoco son señal de que se 
trataba de un contrato de trabajo, pues 
esas son cláusulas "propias de todo con
trato por cuya virtud una de las partes ma
neje aineros de la otra" y que, además, "son 
de la esencia de esta clase de contratos ad
ministrativos". 

Luego de algunas consideraciones para 
tratar de establecer que no se reunen en el 
contrato discutido los elementos del de tra
bajo, concluye así la sustentación de este 
cargo: 

"b) Para el supúesto improbable de que la 
Honorable Corte Suprema de Justicia con
sidere que no se cometió el error evidente 

neficios, de todo el amparo previsto en la 
Constitución y en las Leyes". 

"Tampoco es cierto que no haya en el jui
cio hechos concretos que fundamenten, con 
razones atendibles, valederas, la negativa 
iterada de mi procurada a reconocer la exis
tencia del contrato de trabajo y de las obli
gaciones consiguientes. 

"Tales hechos y razones ha debido dedu
cirlos el sentenciador de segundo grado del 
análisis correcto de las pruebas que dejó de 
apreciar o que no apreció bien, por haberse 
dejado influir por la tesis -que no comprcr 
mete a la Empresa Nacional de Telecomu
nicaciones ('JI'elecom) esgrimida por su apo
derado para sustentar la apelación". 

Objeta el opositor a los razonamientos 
anteriores que el ad-quem no sólo fundó 
su conclusión favorable a la existencia del 
contrato de trabajo en el documento de fcr 
lios 4 a 6, sino en declaraciones de testigos, 
que no pueden ser objeto de demanda de ca
sación y que no aparece ostensible o eviden
te el error que se le atribuye por el casacicr 
nista. 

La Sala, para resolver, considera: 

Es cierto, en primer término, que uno de 
los apoyos de la sentencia acusada es la 
prueba testimonial, cuya estimación es hoy 
intocable en este recurso extraordinario, 
como aparece del siguiente pasaje de la 
misma: 
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"Ahora bien, no hay duda de que en el 
sub-lite se estableció una relación de traba
jo personal, por cuya virtud la demandante 
le prestó sus servicios personales, como te
lefonista de larga distancia, a la empresa, 
según lo aseveran los testigos Sixto A. Lu
que (fls. 36 a 39), Flor Elva García de Ba
rragán y José María Garzón, cuyo dicho es 
muy atendible dado que el primero trabajó 
varios años en la oficina contigua a la de 
la actora, la segunda era empleada de Te
lecom y como tal la reemplazó cuando la 
.discutida relación terminó y el tercero le 
practicó visita en su carácter de funciona
rio de la empresa; y estos hechos apare
cen corroborados con las documentales que 
obran a folios 7 a 15, 69 y 70 y con la ins
pección ocular (fl. 56)". 

En segundo lugar, es indudable que el 
contrato que aparece a los folios 4 a 7 del 
cuaderno principal es susceptible de la in
terpretación que le dieron los juzgadores de 
instancia, sin violentarlo, sin hacerle decir 
cosa distinta de lo que obviamente se dedu
ce de sus cláusulas, a tal punto ql_le el pro
pio apoderado de la Empresa, en su alegato 
para sustentar la apelación de la sentencia 
de primer grado, asienta lo que sigue: 

"Es sabido asimismo, que la administra
ción pública para la gestión de gran núme
ro de negocios y para asegurar el funciona
miento de los servicios públicos, celebi·a los 
llamados contratos administrativos, entre 
los que se cuenta el de prresiación mte servi
dos. Este contrato, posée características 
que le hacen similar al llamado contrato 
de trabajo, pues se trata de la cooperación 
que presta una persona en el funcionamien
to u organización de un servicio público, 
(lo que genera una actividad personal), su
jetas a las reglamentaciones del servicio pú
blico (que genera subordinación) y con la 
percepción de un precio (que bien puede 
llamarse remuneración)". 

Es claro, por tanto, que al encontrar el 
sentenciador configurados los elementos de 
uno de trabajo en el "contrato por atención 
del servicio de teléfonos a larga distancia", 
como se titula. el que suscribieron las partes 
de este juicio, no incurrió en el vicio que le 

---------------

atribuye el impugnante, pues es sabido que 
"el error de hecho manifiesto en materia de 
estimación o interpretación de un contrato, 
según reiterada doctrina, no existe sino ex
cepcionalmente, cuando al contrato como 
pru'eba del proceso se le hace decir lo que 
no dice o cuando el juzgador llega a desvir
tuarlo o desnaturalizarlo de tal suerte obvia 
y evidente que ello implica necesariamente 
el desconocimiento o la negación palmaria 
de sus voces objetivas" y que "respecto de 
estos errores es doctrina constante la de 
que el Tribunal es soberano en la interpre
tación de los contratos; que ésta solo puede 
variarse en casación cuando es manifiesta
mente errónea, de acuerdo con los términos 
del contrato y las pruebas del proceso; que 
cuando una cláusula puede prestarse a va
rias interpretaciones, la adopción por parte 
del juzgador de cualquiera de ellas, no ge
nera error evidente, porque donde hay du
da no puede ocurrir error manifiesto en la 
apreciación" (Véase sentencia de esta Sala 
de 4 de marzo de 19168 -Ce1anese Colom
biana S. A.) . 

Dedúcese de lo dicho que las hábiles ar
gumentaciones del casacionista para mos
trar una interpretación del citado contrato 
diferente de la que le dieron los juzgadores 
de instancia, es cuestión de criterio, de jui
cio subjetivo; pero no muestran de modo 
objetivo el error manifiesto que se requie
re para la casación de un fallo de segundo 
grado. Esto, sin tener en cuenta, que ha-. 
bién.dose apoyado también el sentenciador 
en la prueba testimonial y no siendo ésta 
susceptible de revaloración en el recurso ex
traordinario, el sólo análisis de los medios 
probatorios documentales no podía traer 
por consecuencia la tnvalidación de la sen
tencia recurrida, pues ésta, según aparece 
claro del pasaje pertinente arriba transcri
to, estimó en conjunto todas esas proban
zas y de la coordinación de unas y otras lle
gó a la conclusión censurada por el impug
nante. De allí que en tal pasaje, luego de 
referirse a los testigos que cita, afirma ... 
y estos hechos aparecen corroborados con 
las documentales que obran a folios 7 a 15,. 
69 y 70 y con la inspección ocular (fl. 56)". 

Y en cuanto a la prueba de confesión que 
el casacionista señala como no apreciada y 
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que en realidad no mencionó el Tribunal, 
no tiene el alcance que aquel le otorga, pues 
si bien es cierto que la actora al responder 
la pregunta 6l;l del pliego de posiciones acep
ta que estaba facultada para designar li
bremente un mensajero y para cubrirle su 
remuneración, también lo es que reiterada 
doctrina de esta Sala ha hecho ver que no 
empece a la prestación personal del servi
cio el que el trabajador concurra con ayu
dantes suyos y que el haberlo prestado la 
actora personalmente es hecho tan protu
berante que el propio casacionista lo acep
ta en la sustentación de este cargo, hacien
do un sutil distingo entre la prestación real 
del servicio y la posibilidad de que hubiera 
podido hacerlo por terceras personas, di
ciendo: "En efecto, una cosa es que Ra de
mandante hubieJra cumplido personalmente 
las obligaciones que cmtJrajo (subraya la 
Sala) y otra muy distinta, que hubiese es
tado en posibilidad de evacuarlas a través 
de terceras personas, conforme a la cláusu
la 3l;l del contrato que celebró." 

En estas condiciones, es claro que si el 
hecho evidente fue que la demandante de
sempeñó por sí misma las labores pa
ra que fue . contratada, no puede atri
buírse a error manifiesto del sentencia
dor aJ haber tenido tal hecho como uno de 
los elementos configurativos del contrato 

. de trabajo. 

Cosa similar ocurre con la carta del• folio 
71 que se indica como tampoco tenida en 
cuenta por el Tribunal y de la que el recu
rrente afirma que "constituye un acto de 
autonomía incompatible con la condición 
de dependiente que éste (el fallo acusado) 
le apsreja". Pero tal comunicación objeti
vamente considerada, muestra lo contrario 
de lo que el impugnante pretende. En efec
to: la actora responde la circular DC/SA NQ 
005 de 1Q de noviembre de 1961, (que no 
aparece en los autos, pero que, por su ca
rácter debió ser dirigida a todos los trabaja
dores encargados de los teléfonos de larga 
distancia) y en tal respuesta hace ver cómo 
no siempre l,e es posible hacer consignación 
diaria de los dineros que recibe por la pres
tación de aquel servicio. Arguye al respecto 
tres mzones: a) "Los pagos los hacen los 

suscriptores cada mes"; b) "Otros días 
entran dineros que . no alcanzan a de
ducir el porcentaje de la agente y del 
mensajero", y, e) "Otros en que sacando los 
gastos diarios quedan disponibles unos po
cos pesos que no valdrían la pena consig
nar". 

IEsta caria lejos de desvirtuaJr la suboJrdi
nadón de la demandante, la confiJrma, pues 
de um lado, la IEmpJresa da OJri!llen de consig
nar, diariamente las sumas Jrecibidas JPIOll" 
sus agentes, cosa que no podía haceJr si és
tos no le estuvieran subordinados o Kuesen 
contratistas independientes, y de otro, aR 
ll'espomlleJr la trabajadora indicando llas ll'a
:wnes por las cuales "se ve en lla imposibñH
da<ll de cllllllplida", · acepta su depend~
cia de Ra demandada, ya que sólo quien es- · 
tá olbligado a obedecer nos mandatos de oiJró 
j[Jill'esenta explicaciones cuando no puede 
cumpli.lr alguno que se le imprurie. 

· De lo expuesto hasta aquí surge claro que 
no incurrió el Tribunal en error de hecho 
manifiesto o evidente al considerar que el 
contrato celebrado entre las partes de este 
juicio fue de trabajo, razón por la cual no 
prospera la primera acusación formulada en 
este cargo. ' 

La segunda, íntegramente transcrita,' 
tiende a que se descarte la condena por in
demnización moratoria, sobre la base de 
que la empresa no procedió de mala fe al 
negar el carácter de laboral al tantas veces 
citado contrato "administrativo" y al no 
haber pagado a la terminación del mismo 
las prestaciones sociales reclamadas. 

Considera, para resolver, la Sala que tam
poco aparece yerro manifiesto o evidente 
del sentenciador al juzgar la conducta de 
Telecom en este· asunto, diciendo: 

"No basta, pues, con que el empresario 
discuta la existencia de esas obligaciones, 
sino que es menester que la controversia se 
justifique al menos en principio, que haya 
verdaderos y razonables motivos de duda ... 

"En este orden de ideas, no se encuentra 
realmente justificación para la continua 
negativa de la empresa a reconocer las pres-
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taciones sociales del trabajador. Sería admi
sible que lo hubiera considerado, también 
erróneamente, como empleado público, por
que dentro del orden jurídico existe tal po
sibilidad. Pero lo que no se puede aceptar 
es el invento de un convenio no consagrado 
por el derecho positivo, que contraría visi
blemente todos sus lineamientos, y cuya 
única finalidad era privar al trabajador de 
todos los beneficios, de todo el amparo pre
visto en la constitución y las leyes. Y para 
explicar semejante conducta no se ha pre
sentado una sola razón de duda apoyada en 
hechos concretos o en preceptos que pudie
ran conducir al error ... ". 

Estas consideraciones del Tribunal son 
clarísimas para no exonerar de la sanción 
moratoria a la Empresa, ya que nos halla
mos frente a un contrato escrito en el cual 

tratistas independientes, calidad que en 
ningún momento del juicio fue siquiera in
sinuada por la ·Empresa respecto de la acto
ra y que si bien se afirma en la demanda 
de casación, no tiene apoyo valedero en los 
autos, fuera de que sería un medio nuevo 
inaceptable en el recurso extraordinario. 

Por último, es conveniente rechazar el 
concepto emitido por el casacionista al fi
nal de la sustentación de este cargo, según ·· 
el cual "no compromete a la Empresa Na
cional de Telecomunicaciones, la tesis es
grimida por su apoderado al sustentar la 
apelación", pues es contrario a las normas. 
legales y a la doctrina universal por las 
cuales se rige el contrato de mandato. 

En consecuencia, no prospera este cargo. 

se reúnen todos los elementos del de traba~ El segundo está concebido en los siguien-
jo, a tal punto que, según se transcribió arri- tes términos: 
ba, el propio apoderado de aquella así lo 
acepta; no obstante lo cual hace una serie "Acuso la sentencia recurrida de haber 
de malabarismos jurídicos para tratar de infringido indirectamente, por aplicación 
desvirtuar su carácter llamándolo: "Con- indebida, los artículos 19 del decreto 1684 
trato administrativo de prestación de servi- de 1947 y 94 del decreto 1635 de 1960; 29 de 
cios", respecto del cual afirma a renglón . la ley 28 de 1943, 3Q de la ley 22 de 1946, 6Q 
seguido "Los elementos que parecen confi- del decreto 1080 de 1!~47, 17, letra a), de la 
gurar un contrato de trabajo, que fueron· ley 6~ de 1945, 1Q del decreto 2567 de 1946, 
tenidos presentes por el Juez 49 Laboral, 29 de la ley 65 de 1946 y 1Q y 6Q del decreto 
son propios del citado contrato de presta- 1160 de 1947; 11 de la ley 6~ de 1945 y 51 
ción de servicios", olvidando aquel princi- del decreto 2127 de 1945; y 11 de la ley 6~ 
pio elemental de lógica, según el cual dos de 1945 y 1Q de la ley 61}. de 1945 y 1Q, pará
cosas iguales a una tercera son iguales en- grafo 2Q, del decreto '797 de 1949. 
tre sí. 

Consideración semejante puede hacerse 
con la contestación de la demanda, cuando 
en ella se asienta: "Con la hoy demandan
te, señorita María Soledad Choachí, la Em
presa Nacional de Telecomunicaciones ce
lebró un contrato administrativo en virtud 
del cual obtuvo de ella su cooperación para 
el mejor funcionamiento de los servicios 
públicos de la localidad de Chía. La men
cionada señorita no ha tenido nunca la ca~ 
lidad de funcionario público y no ha esta
do vinculada a la Empresa a través de una 
relación de trabajó", ya que es obvio, que a 
una institución oficial sus trabajadores per
manentes solo pueden estar unidos por una 
situación legal y reglamentaria o por un 
contrato laboral, salvo el caso de los con-

"A estas violaciones llegó el fallador de 
segunda instancia a eonsecuencia del error 
evidente de hecho en que incurrió al apre
ciar la diligencia de inspección ocular visi
ble a folio 56 del expediente, error que lo 
condujo a dar por demostrado, sin estarlo, 

· que el último salario devengado por la ac
tora fue de $ 793 . 46 mensuales o de 
$ 26.44 diarios. 

"Ocurre -lo que no se discute- que la 
vinculación de ésta con mi procurada se 
prolongó hasta el 6 de septiembre de 1965, 
de un lado; y, de otro, que la mencionada 
diligencia de inspección ocular solo acredi
ta que la sedicente extrabajadora devengó 
la suma de $ 9.521.53, o sea un promedio 
mensual de $ 793.46 o un promedio diario 
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de $ 26.44, en un lapso de 1 año comprendi
do entre1 el 1 Q de enero y el 31 de diciembre 
de 1964. 

"Según las normas que le son pertinen
tes, el auxilio de cesantía de la demandante 
solo podía liquidarse, por haber tenido una 
supuesta remunera~ión variable, con base · 
en el promedio de lo devengado en el último 
año de sus servicios; y, de conformidad con 
los preceptos que les atañen, el lucro cesan
te y la indemnización moratoria solo po
dían establecerse en su cuantía con funda

"En cuanto al salario devengado por la 
demandante se tiene lo siguiente: De acuer
do con la diligencia de inspección ocular 
(fl. 56) la actora durante el año de 1964 re
cibió la suma de$ 37.074.95 por concepto de 
llamadas y sobre las mismas tenía una par
ticipación del 25% lo que arroja una suma 
de $ 9.521.53. ·Esta suma dividida por los 
doce meses que tiene el año arroja un pro
medio mensual de $ 793.46 salario éste que 
se tendrá en cuenta para el estudio de las 
peticiones de la demanda. 

mento en el valor del último salario deven- "Resumiendo lo a~terior puede verse que 
gado por la misma, que, para el caso, por la actora prestó sus servicios a la entidad 
haber percibido siempre uno variable, de- demandada por el período comprendido en
hería haber sido, con exclusividad, el pro- tre el 29 de mayo de 1956 (véase el contra-

. medio mensual o diario de lo que le pagó , to de folio 6) hasta el 31 de diciembre de 
en el último año de sus servicios. 1964 (véase diligencia de inspección ocular 

· fl. 56) con una remuneración promedio 
"No se acreditó el monto de lo percibido mensual de $ 793 .46". 

por la actora en el lapso comprendido entre 
el 7 de septiembre de 1964 y el 6 de septiem
bre de 1965, que fue el último año de sus 
servicios, ni, en consecuencia, los salarios 
con los cuales podía hacerse, por modo ex
cluyente, la liquidación de sú auxilio de ce
santía, de su lucro y de ,sus "salarios caí.: 
dos". 

Parte el casacionista, como lo hace ver el 
opositor, de una afirmación inexacta, cual 
es la de que :'no se discute que la vincula-' 
ción de ésta (la actora ) con mi procurada 
se prolongó hasta el 6 de septiembre de 
1965", pues si bien se afirmó en el hecho 
primero de la demanda que el lapso de ser
vicios se prolongó desde el 29 de mayo de 
1956 hasta tal día, también lo es que la em
presa al contestar la demanda, asentó: "Al 
primero, no es cierto como está redactado". 
Luégo no es clara la aceptación por ambas 
partes de la fecha de terminación del con
trato, el 6 de septiembre de 1965. 

Ahora bien. La sentencia de primer gra
do se apartó de la fecha anterior .(que es la 
fijdada en la demanda) y se atuvo a lo que 
aparece de la inspección ocular, que se 
practicó sobre la contabilidad de la empre
sa solo hasta el 31 de diciembre de 1964, 
pues aún cuando se fijaron varias fechas 
para continuarla respecto del año de 1965, 
tal cosa no se llevó a efecto. En dicha sen
tencia se lee: 

Y la sentencia acusada confirmó en este 
punto la del a-quo, mediante la considera-
ción que sigue: • 

" ... "Cuanto a las fechas de ingreso y de 
salida estima la Sala que se acreditaron 
conforme al libelo. La primera con el con-

. trato y con las comunicaciones de folios 69 
y 70 aducidas por la demanda (sic) y la de 
terminaci<~n co~ los testimonios y particu
larmente con las documentales de folios 7 
a 15 en los que consta el fenecimiento de 
cuentas producido por la Auditoría Fiscal 
hasta el 11 de agosto de 1965. Con tooo, 
(subraya la Sala) como el a-q¡uo liquidó lias 
prestaciones hRsta el último día de ll964 y 
ello favorace al único apelante, se manten
drá dicha liquidación porque de otro modo 
se incurriría en reforma tío in pejus". 

Y aun cuando es cierto que el al!ll-quem en el 
punto primero de la parte resolutiva del fa
llo acusado determinó el 6 de septiembre 
de 1965, como fecha de terminación del 
contrato, no lo es menos que en el punto se
gundo de la misma parte resolutiva y en 
consonancia con lo que se transcribió de las 
consideraciones del mismo, confirmó "los 
literales a), b), e) y e) del ordinal 29 y los 
ordinales 3Q, 49 y 59 de la misma providen
cia" (la del a-quo), con lo cual dejó sin 
efecto práctico la primera de las resolucio-
nes indicadas. 1 
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De lo dicho aparece claro que el Tribunal 
no estimó la inspección ocular, que el casa
cionista afirma la apreció con error eviden
te, limitándose a confirmar la liquidación 
de prestaciones efectuada por el BHJIUO. Y 
éste, lejos de apartarse de lo que consta en 
tal prueba, acomodó a ella la fecha de ex
tinción del contrato y las condenaciones co
rrespondientes. 

No existe, pues, el error atribuído a la 
sentencia, por lo cual no prospera el cargo. 

El último cargo está concebido en los si
guientes términos: 

"'ll'ercer Crurgo. 

Acuso la providencia gravada de haber 
infringido directamente, por aplicación in
debida, los artículos 11 de la ley 6~ de 1945 
y 1Q, parágrafo 2Q, del decreto 797 de 1949. 

"El contrato que ligó a las partes --es un 
hecho que no se discute- terminó el 6 de 
septiembre de 1965. Con todo, el sentencia
dor de segunda instancia, al confirmar la 
condena del a..(¡ u o por "salarios caídos", . 
fulminó ésta con efecto desde el 1 Q de abril 
de 1965, es decir, desde mucho antes de que 
tal hecho se cumpliera. 

"Es así que en el parágrafo 2Q del articu
lo 1 Q del decreto 797 de 1949 solo cabe sub
sumir la falta de pago de las acreencias la
borales de un extrabaj ador después de no
venta (90) días de haber terminado su vin
culo, luego resultó mal aplicado en el caso 
sub-lite, pues se hizo, como aparece claro, 
a una situación de hecho no regplada por 

ella, al menos en lo atinente al lapso trans
currido entre el1Q de abril y el 6 de septiem
bre de 1966". 

Este ataque parte del mismo apoyo ine
xacto del anterior, o sea, de la existencia de 
un hecho indiscutido: el 6 de septiembre de 
1965, como fecha de terminación del con
trato; pero mostrós·e arriba de qué manera 
la Empresa no lo aceptó en la contestación 
de la demanda y el juzgador de primer gra
do, confirmado en ésto por el Tribunal, li
quidó con a.poyo en la ]inspección ocular, al 
31 de diciembre de 1964 las condenas que 
impuso. En estas condiciones, no aplicó in
debidamente las normas en cita, al estable
cer el 1 Q de abril del aíío siguiente como la 
de iniciación del pago de la indemnización 
moratoria, pues tal día vencen los 90 de 
gracia de que habla el decreto 797 de 1949, 
contados a partir del 31 de diciembre de 
1964. 

En consecuencia, tampoco es aceptable 
este cargo. 

Por razón de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, no casa la sentencia impugnada. 

Con costas a cargo de la recurrente. 

Publiquese, cópiese, :notifíquese, insérte
se en la Gaceta JJudicfunli y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda 17alencia, Miguel Angel 
García Barbosa, Crótatas .Londoño. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



lLos medios ][llmbatorios ][llatll:'at establie~er ell ~at][llitatll de llas em][llresas o ][llattlrollllOS 
~onll'orme all artlÍcu.n.llo 1~5 dell C.§. dell '.Ir., tiellllellll lla natmatlleza de Jillli'lillebas sollem~ 

llll.es. 

Corte §upnma i!lle .)Justicia. - §alia i!lle Ca
sación JLaoorall. - Sección §egumi!lla. -
Bogotá, D. E., veinticuatro de agosto de 
mil novecientos setenta. - 1 

(Magistrado ponente: Dr. Crótatas Londo
ño). 

' (Acta N9 32), 

La firma Caputo & Compama interpuso, 
por medio de su apoderado, recurso de casa
ción contra la sentencia de fecha once de 
marzo de mil novecientos setenta proferida 
por el Tribunal Superior i!llel Jl))istrito JTmll
cial de !Barranquilla, Sala Laboral, en el 
juicio ordinario de Orlando IP'eña Saumri 
contra la nombrada sociedad. 

,El fallo . acusado confirmó la decisión del 
Juez Primero Laboral del Circuito de la 
misma ciudad, por la cual se condenó a la 
Compañía al pago de una pensión mensual -
vitalicia de jubilación a favor del actor y se 
la absolvió de los pedimentos sobre pago 
del valor de servicios médicos y comple
mentarios. 

El recurso fue sustentado dentro del 
término legal, sin oposición de la contra
parte, y la demanda correspondiente se 
propone obtener la casación parcial de la 
sentencia del ad-quem, en cuanto confir
mó la condena hecha por el juez de primer 
grado al pago de pensión jubilatoria, con la 
consecuencia! revocación de tal condena en 
decisión de instancia pronunciada por la 
Corte. 1 

Para conseguir el objetivo que persigue, 
el casacionista plantea un cargo, basado en 
la causal primera del artículo 60 del Decre
to Ley 528 de 1964, en concordancia con el 
artículo 79 de la Ley 16 de 1969, por "vi.ola
ción indirecta de los artículos 195 y 260 del 
C. S. del T., a consecuencia de un error de 
hecho en que incurrió el Tribunal por no 
haber apreciado el documento auténtico 
que obra al folio 168 y que consiste en un 
certificado expedido por la Administración 
de Hacienda Nacional de Barranquilla". 

En la sustentación del ataque, el recu
rrente hace notar qlJe al no estimarse por 
el Sentenciador el certificado a que hace re
ferencia, no dio por establecido como capi
tal el patrimonio gravable de la sociedad en 
1968, que era de $ 555.959.20, y dio por pro
bado un capital de $ 800.000.00, con lo 
cual violó el artículo 260 del C. S. del T., 
que establece la obligación de pensión ju
bilatoria para los patronos con capital de 
ochocientos mil pesos o más, y el articulo 
195 del mismo Estatuto que señala como 
capital de la empresa para todos los efectos 
de aquél el valor del patrimonio gravable 
que se hubiere declarado en el año inme
diatamente anterior. Transcribe parcial
mente la motivación de una sentencia de 
esta Sala, fechada el 10 de septiembre de 
1962 (0. J. Vol. XXXVI, pág. 116), en la 
cual se expresa que el capital de una em
presa sólo puede establecerse "comproban
do el valor del patrimonio gravable decla
rado en el año inmediatamente anterior 
mediante certificación de la .respectiva Ad
ministración de Hacienda". 
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Se esiuullfta eli {QaJrgo: 

Con el objeto de decidir sobre la petición 
relativa a pensión jubilatoria, el Tribunal 
se expresa asi en la parte motiva del fallo 
impugnado: . 

"La cuestión principal de que depende la 
definición de la controversia radica en el 
factor capital de la empresa demandada 
el cual según ésta alega, no alcanza ~ 
$ 800.000.00. 

"Al respecto reza el artícu~o 195 del C. 
del T. que se entiende por capital de la em
presa el valor del patrimonio gravable de
clarado en el año ftnmeiliatamente anterior 
según prueba que debe presentar el patro
no. En caso de no presentarla se presume 
que tiene el capital necesario para pagar la 
totalidad de la prestación demandada. No 
aparece de autos la declaración de renta y 
patrimonio de la demandada correspon
diente al año de 1968 que es el año inme
diatamente anterior al de la fecha de ter
minación del contrato de trabajo entre las 
partes ocurrida en marzo 31 de 1969 según 
el documento al folio 53. Por lo que es de 
imperativo legal a tenor de la norma antes 
transcrita presumir que la demandada tie
ne el capitsl necesario para la causabilidad 
de la prestación reclamada, o sea, de la pen
sión de jubilación. 

En la tercera audiencia de trámite pre
sentó elentonces apoderado de la demanda
da unos documentos relacionados con la de
claración del año de 1968, diciendo que en 
la fechá de tal diligencia aún no había sioo 
expedida por la Administración de Impues
tos Nacionales la liquidación correspondien
te al año de 1968, lo cual .es explicable. Pe
ro no es aceptable como justificación de 
que no se hubiese presentado la declaración 
original en duplicado que se le devuelve a 
todo declarante con la const;ancia de haber
se. r~cibid?, el original en la respectiva Ad
mimstracwn de Impuestos Nacionales. 

Es más, de tales documentos complemen
tarios emanados por la demandada, apare
ce que el patrimonio liquidado de la deman
dada correspondiente al año gravable de 
1968 fue de $ 1'532.909,96, indicio que sus-

------------------
tenta la presunción, en tanto que los demás 
datos allí suministrados no son bastantes a 
la comprobación en contrario. De modo que 
para la Sala las apreciaciones y considera
ciones del a-qua sobre este punto son acer
tadas en derecho y traducen la realidad 
procesal. Por lo que habrá de confirmar la 
condena a la jubilación en la cuantía co
rrectamente deducida". (Fls. 9 y 10 del C. 
del T.). 

\ 

Según lo expuesto por el ad-quem, sería 
prueba eficiente para demostrar el capital 
del patrono sólo la copia de la declaración 
de Renta y Patrimonio con la constancia de 
haber sido recibido el original en la respec
tiva Administración de Impuestos Nacio
nales, pues de no aportarse dicha copia de
bería presumirse un· capital de ochocientos 
mil pesos o más. Este criterio determinó sin 
duda que el Fallador no hiciera alusión al
guna a la certificación expedida por la Ad
ministración de Impuestos Nacionales de 
Barranquilla, visible a folios 168 del cua~ 
derno principal, que se ordenó agregar a los 
autos por el juez del conocimiento, docu
mento .en ·el que se expresa que el patrimo
nio social gravable correspondiente a la so
ciedad (Qaputo & (Qomp:arua según la Decla
ración por el año de 1968, es de $ 555.959.20. 
Quedaría patente la no apreciación de tal 
documento. 

Sobre el medio probatorio idóneo para es
tablecer el capital de la empresa o patrono 
conforme al artículo 195 del C. S. del Tra
bajo se ha pronunciado en reiteradas opor
tunidades esta Sala, y entre ellas en las 
sentencias de 20 de abri.l de 1968 y 13 de fe
'Qrero de 1969 (Ove. Ib Jorgensen contra The 
Rest Asiatic Company y Benjamín Parra 
contra Droguería Real Gómez Echeverri y 
Cia. Ltda), asentó: 

"Quiere esto decir que· si bien la norma 
(e~ artículo 195 del C. S. del T.) no deter
mma expresamente el medio de prueba res
pectivo, sí lo restringe en forma implícita 
al te?er por tal capitat, "el valor del patri~ 
momo gravable declarado" a la declara
ción de renta del año inm~diatamente an
terior, autorizada por funcionario compe
tente cuyo mérito señala el artículo 72 del 
Decreto 1651 de 1961 o a la certificación que 
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al respecto expida la respectiva Adminis
tración de Impuestos Nacionales, con lo 
cual asumen el carácter de pruebas aól ~u!l-
1hmtiam actus de tal capital, sin poder ser 
sustituídas por otras". 

Conforme a esta jurisprudencia repetida 
de la Sala al haberse apreciado por el Tri
bunal la certificación de folios 168, habría 
dado por establecido un capital inferior a 
ochocientos mil pesós para la empresa de
mandada y absuelto a la misma de la con
dena por pensión jubilatoria, con revoca
ción de la sentencia de primer grado en es
te punto. La consecuencia de esta falla pro
batoria es, evidentemente, la indebida apli
cación de los artículos 195 y 260 del C. S. 
del T., como lo anota el acusador. 

Definido este aspecto de la cuestión exa
minada, falta estudiar la forma de la cen
sura presentada por el recurrente, para de
terminar si es o no acertado el camino del 
error de hecho escogido para llegar a la de
mostración del quebrantamiento de la ley 
sustancial. · · 

'Xa Be vño cómo, según Ro iiena acliarnólo 
lla jurispruólend2 ldle est2 §2112, Ros meólios 
probatorlios par2 esi2lMeceJr el cap!t2R óle llas 
empresas o patronos coJrllforme all aurtúcullo 
Jl95 ldleR C. §. ldlei '1!'., tienen R2 na1turalle21a ldle 
pruebas soienu:nes, lo que signiflica que llo 
son ll2 copia ldle !2 ][})ecHBlradón óle Renta y 
IP'atrñmomo con R2 cmnsi2ncia ldle Jl'edlbo por 
eR fWAcionario compe1tente y lla cerlftfficacñón 
óle na Aólminñsiración ldle ITmpuestos Nacio
rulllles sollue lJn cmmt:áa · óleR psntdmonio g:¡ra
vable. Ahora bien: Conforme al artículo 60 
del Decreto-ley 528 de 1964, que reprodujo 
en este punto la disposición del artículo 87 
del C. del P. L., "sólo habrá lugar a error 
de derecho en la casación del trabajo, cuan-

. do se haya dado por establecido un hecho 
con un medio probatorio no autorizado por 
la ley, por exigir ésta al efecto una deter
minada solemnidad para la validez del acto, 
pues en este caso no se debe admitir su 
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prueba por _otro medio, y también cuando 
deja de apreciarse una prueba de esta na,. 
turaleza, siendo el caso de hacerlo". En el 
negocio estudiado existe en los autos una de 
las dos pruebas exclusivas para establecer el 
capital de la empresa o patrono, calificadag 
como solemnes por esta Sala, el certificado 
de lá Administración de Impuestos Nacio
nales de Barranquilla visible a folio 168 del 
cuaderno principal, en donde consta el pa
trimonio gravable por el año de 1968, que 
no se apreció por el Tribunal cuando debió 
hacerlo, para dar por probada la cuantía 
del capital de la empresa. Entonces, ya lo 
ha dicho también la Sala en casos similares, 
de que es ejemplo el segundo de los citados 
antes, el ad-quem incurrió en un error de 
derecho y no de hecho como lo plantea el 
casacionista. 

Lo anterior determina que el cargo se 
formuló en forma inadecuada, con una fa
lla· que lo hace ineficaz, por lo cual no po
drá casarse la sentencia impugnada aun 
cuando se haga la rectificación jurispru
dencia! correspondiente, respecto del crite
rio expuesto por el Sentenciador para la 
prueba del capital de la empresa o patrono. 

En mérito de las razones precedentes, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción Laboral, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, no casa la sentencia re
currida. 

Sin costas por no aparecer que se hayan 
causado. 

Publfque.se, notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta JJumcftall y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Ange~ 
García B., Crótatas Londoño. 

Vicente Mejia Osorio, Secretario. 



IEll lhl.eclhl.o ID!e qune ell .&gel!Jl~e Wem1leiD!m." esU~ facunlltaiD!o paJra lbunsc:mJr sunlball~eJrl!Jlos, llJI.O 
iimpllftca~ qune iliclhl.o ~Jralba]mi!J.OJr i!J.eje i!J.e prestmJr SUR COllJI.CURll"SaJI pell'SOl!Jl3lll m exdunye 

l!Jlecesmll"Jimmel!Jl~le qune §e lellJI.CURel!Jl~ll"le WIDCW3li!lO JPlOll" unllJl C0l!Jl~ll"3l~O ID!e ~Jr3llb3ljO. 

ICode §u.nplt'ema i!lle JJu.nstii.cña. - §alim i!lle !Cm- · 
satcñól!ll lLatbmrmR. - §ecd.ól!ll JP'll'furne.ll'a.. -
Bogotá, D. E., agosto veintiséis de mil no
vecientos setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Juan Ma
nuel Gutiérrez Lacouture). 

(Acta NQ 47). 

Ante el Juzgado Sexto del Trabajo deBo
gotá, &ll'q¡u.nimei!lles .::Eamorm demandó, por 
conducto de apoderado, a JJosé Mmráa JEsco
wall" IL., representado por Ralfaeli &Rbe.ll't(J) JEs
cowal' IC., para que, por los trámites de 1ill 
juicio ordinario de trabajo, se le condenase a 
pagarle las cantidades de $ 49.152.16 por 
concepto de auxilio de cesantía; $ 6.144.02 
por vacaciones: $ 12.288.04 por prima de 
servicio; $ 3.072.01 por plazo presuntivo; 
$ 3.072.01 por cada mes, a partir del 1 Q de 
diciembre de 1962, como indemnización por 
falta de pago, y las costas del juicio. 

Según el libelo inicial, Zamora comenzó 
a prestar sus servicios personales a José Ma
ría Escovar L. & Cía. Ltda. el día 1 Q de ene
ro de 1947; transcurrido algún tiempo, es
ta firma dejó de existir y la empresa conti
nuó con el nombre de JJosé Ma.riat JEscowM IL. 
Como Agente Viajero estaba encargado de 
la distribución y venta de los productos de 
los Laboratorios Escovar, en zonas determi
nadas de la República, mediante el pago de 
una comisión, y jamás ha tenido empresa 
comercial independiente ni igual a la de su 
patrono, quien contribuyó, durante algún 

tiempo, a los gastos de la oficina que ocu
paba y, últimamente, reconocía la suma de 
$ 100.00 como gastos de arrendamiento en 
Bogotá. En el curso del contrato, la empre
sa le hizo firmar tres documentos denomi
nados contratos de distribución, tendientes 
a eludir el pago de las prestaciones; el 15 de 
septiembre de 1962 le comunicó que no con
tinuaría reconociéndole los $ 100.00 del 
arrendamiento, en vista. de lo cual Zamora 
solicitó, el 5 de octubre del mismo año, el 
pago de la cesantía parcial y de las demás 
prestaciones causadas. La empresa contestó 
negándole todo benefic:io derivado del con
trato de trabajo, e, invocando la cláusula 13 
del "contrato de distribución", puso fin a 
sus servicios, a partir del 30 de noviembre 
de 1962. Zamora fue elegido vocal del Sin
dicato Nacional de Visitadores Médicos y 
Agentes Viajeros, el 28 de noviembre de 
1962. 

En derecho invocó la Ley 49 de 1946, los 
Decretos 3129 de 1956 y 3072 de 1962; los 
Títulos VIII y IX del C. S. T. y los artículos 
25 y 74 del C. P. L. 

El demandado se opuso a las pretensiones 
del actor, negando los hechos o manifestan
do no constarles, y afirmando· que entre 
ellos no existió un contrato de trabajo, sino 
uno de distribución de productos, a partir 
d,el 28 de abril de 1954. Y alegó las excepcio
nes de declinatoria de jurisdicción, carencia 
de acción, inexistencia de las obligaciones 
reclamadas y prescripción. 
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Cumplida la tramitación de rigor, el Juz
gado puso fin a la primera instancia me
diante sentencia de catorce de febrero de 
mil novecientos sesentá y cuatro, por la 
cual condenó a la parte demandada a pagar 
las sumas de $ 26.657.20 por concepto de 
cesantía; $ 1.987.24 por vocaciones y 
$ 5.548.08 por primas de servicio y el 60% 
de las costas. La absolvió de las demás peti
ciones y declaró parcialmente probada la 
excepción de prescripción respecto de vaca
ciones y primas. 

1Ell 'll':riim.:nall Superior de Bogotá, al desa
tar la apelación interpuesta por los apodera
dos de ambas partes, · adicionó el falló del 
a-quo en el sentido de condenar también a 
pagar la suma de $ 66.24 diarios; desde el 
19 de diciembre de 1962 y hasta cuando se 
cancele el valor de las otras condenaciones, 
por concepto de indemnización moratoria. 
Declaró sin lugar a costas en la segunda ins
tancia. 

Contra la anterior decisión, el procurador 
judicial de la parte demandada interpuso el 
recurso de casación que la Corte va a deci- . 
dir con examen de la demanda que lo sus
tenta y del escrito del opositor. 

· Aspira el recurrente a que se case parcial
mente el fallo que impugna, en cuanto por 
su numeral primero condenó al pago de in
demnización moratoria y por el segundo 
confirmó las condenaciones impuestas por el 
Juzgado y la declaración de no estar proba
das las excepciones alegadas por el deman
dado; para que la Sala, en función de ins
tancia, revoque la sentencia de primer gra
do en sus resoluciones primera, tercera, 
cuarta y quinta, y, en su lugar, absuelva to
talmente a la demandada en el juicio. En 
subsidio, pretende la casación del fallo en 
su numeral primero, para que, en razón de 
la prosperidad del segundo cargo que for
mula y en la decisión de instancia subsi
guiente, se confirme la absolución del Juz
gado por el extremo de indemnización mo
ratoria. 

La acusación se concreta a los siguientes 
dos cargos, uno principal y otro subsidiario, 
formulados con apoyo en la causal primera 
de casación laboral. 

. lP'rimer Cargo.-La sentencia es violato
ria, por aplicación indebida, de los art~culos 
22, 23, 24, 98 (Decreto 3129 de 1956, art. 39) 
y 194 del Código Sustantivo del Trabajo, en 
los que fundamentó la declaración de exis
tencia del contrato laboral, y 249 y 253, 306, 
186, 189 y 65 del mismo estatuto, violacio
nes que se produjeron por vía indirecta, a 
consecuencia de errores evidentes de hecho 
en la apreciación de unas pruebas y por fal
ta de apreciación de otras. Infringió tam
bién, por los mismos errores y por falta de 
aplicación los artículos 99, 20, 331, 333, 336, 
338 y 411 del Código de Comercio, y 1602, 
1603, 1618, 1620 y 1622 del Código Civil, 
en relación con el 182 del mencionado Códi
go de Comercio. 

Como pruebas mal apreciadas señala los 
documentos de folios 95 a 97, 4 y 5; las po
siciones absueltas por Rafael Alberto Esco
var (folios 32 a 39) y la carta de folio 305, 
fechada el 12 de abril de 1962. Y como de
jadas de apreciar: los testimonios de José 
Ignacio Urquijo (f. 86), José Vicente García 
(f. 87) y Alfonso Bocanegra (f. 88); y el in
dicio necesario consistente en la forma co
mo fue cumplido por el promotor de la litis, 
señor Zamora, el contrato comercial que 
había celebrado, durante los 8 años y 7 me
ses de su ejecución". 

"Los errores evidentes de hecho consistie
ron en dar por establecido, cuando lBs pro
banzas reseñadas demuestran prima ll'acie 
todo lo contrario; que el demandante Zamo
ra prestó servicios personales al demandado 
bajo continuada dependencia o subordina
ción y mediante un salario, sin constituír 
además, una empresa comercial, esto es: 
que entre los litigantes hubo un contrato de 
trabajo cumplido por Zamora como agente 
vendedor". 

En su demostración, expresa el recurren
te que el documento de folios 95 a 97 de
muestra que entre las partes hubo un con
trato de carácter comercial que reguló la 
distribución y venta de los productos del 
demandado por parte de Zamora, quien lo 
celebró y ejecutó en su condición de comer
ciante independiente, sin estar sometido a 
órdenes ni reglamento ni control alcruno y 
aún fijando los itinerarios para suso corre-
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rías según su propio criterio; que, en con
secuencia no había subordinación jurídico
laboral, eiemento que, como es bien sabido, 
es esencial para la existencia del contrato 
de trabajo. Pero el Tribunal, por haberlo 
apreciado mal, llegó a la conclusión contra
ria. Según su examen, no puede hablarse de 
compraventa entre Zamora y Escovar pues 
falta el requisito del acuerdo sobre la cosa 
y el precio conforme al artículo 1857 del C. 
C. Es manifiesta -dice el impugnador- es
ta primera equivocación del ad-qu~, pues 
nadie presentó el documento en cuestión co
mo contrato de compraventa, ni son perti
nentes las apreciaciones sobre la necesid~d 
de un acuerdo acerca de la cosa y el precio. 
Agrega el sentenciador que por la cláusula 
séptima se dijo que el distribuid~r no esta
ría sujeto a las ordenes del dueno del pro
ducto, pero que se le fijaron zonas para la 
venta, precios y condiciones para la acep
tación de los pedidos, de lo cual concluyó 
que, como las relaciones contractuales no 
cambian de naturaleza por la denomina
ción que se les de, el documento da fé de 
una prestación personal de un servicio (la 
distribución de un producto), una subordi
nación (las condiciones acordadas para la 
prestación de este servicio) y una remune
ración (la comisión sobre las operaciones 
realizadas). Este razonamiento es tan falso 
como el primero ya examinado. El docu
mento se refiere a la distribución de los pro
ductos del demandado porque ese es el obje
to del contrato, pero no exige que el distri
buidor ejecutara personalmente esa activi
dad, sino que en forma expresa se convino 
(cláusula sexta) que quedaba autorizado 
para vender por conducto de sus empleados 
o subagentes. Tampoco es cierto que las 
condiciones acordadas para la ejecución del 
contrato determinen la subordinación juri
dica, ya que el señalamiento de zonas para 
las ventas, precios de éstas y condiciones 
para la aceptación de los pedidos, son cir
cunstancias propias del contrato mercantil 
de comisión y el texto 411 del Código de Co
mercio de modo expreso impone al comisio
nista para vender la obligación de confor
marse rigurosamente a todas las instruccio
nes para la venta de lo que se le encomen
dare. Del tercer hecho apreciado en este 
pasaje del fallo, una remuneración, es ob-

-------------=--·--------~-=== 

vio, que sin subordinación no habia contra
to de traba.j o y la comisión conservaba su 
carácter comercial y no el. salario que solo 
corresponde a la figura laboral-dependien
te. 

La apreciación del fallador es tan erró
nea -agrega el casacionista- que no solo 
tergiversó las cláusulas examinadas por él 
y dedujo consecuencias totalmente opues
tas a lo que ellas expresan, sino que pres
cindió de otras estipulaciones del contrato 
que recalcan la condición independiente de 
Zamora. "Tales las ya aludidas de que esta
ba autorizado para vender los productos por 
medio de sus empleados o sub-agentes, pa
ra determinar libremente los métodos de 
venta que le parecieran más adecuados, sin 
someterse a órdenes, ni reglamento ni con
trol y para fijar los itinera.rios de sus corre
rías según su propio cri.terio (cláusulas ter
cera, sexta y séptima), sino que se compro
metió a hacer la propaganda local y a pa
gar la mitad de los gastos de oficina e im
puestos, modalidades totalmente extrañas a 
la vinculación dependiente". 

También fueron mal apreciados los docu
mentos de folios 4 y 5 que dan "cuenta de 
que Zamora distribuye productos a órdenes 
de José Maria Escovar L.", pues ninguno de 
ellos expresa que Zamora trabajase a órde
nes de José María Escobar L. Lo que se lee 
en dichas piezas es que el demandante era 
distribuidor de los productos de los Labora
torios Escobar, que estaba autorizado para 
cobrar, recibir pedidos y vender y que aten
día la representación de esa casa. Pero los 
documentos no dicen que tales negocios los 
atendía Zamora como dependiente de Esco
var, ni a órdenes suyas, como lo leyó el Tri
bunal. 

Fueron igualmente mal apreciadas las 
posiciones absueltas por el apoderado gene
ral del demandado, pues el juzgador tomó 
las respuestas en forma incompleta y opues
ta al verdadero significado con que se las 
produjo. Y la carta de folio 305, pues ese do
cumento solo registra la ocurrencia de ma
los negocios efectuados por Zamora, con 
personas que resultaron insolventes o de 
mala fe, lo que en el mundo comercial de-
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termina al dueño de los productos a expre- aspectos, fue estimada aunque con error os
sar su inconformidad o su protesta, sin que tensible". 
ello conduzca a ·Calificaciones de dependen-
cia. 

"Pero el Tribunal consideró, además, con 
referencia al artículo 98 del Código Sustan
tivo del Trabajo, que el demandado no pro-

' bó la calidad de comerciante y de empresa
rio de Zamora. Sin embargo, esta prueba se 
halla, en lo tocante a lo primero, en ::u pro
pia manifestación contenida y reiterada en 
el documento contractual suscrito el 28 de 
abril de 1954, a folios 95 a 97, de que ya se 
ha hecho mérito. Y los actos de comercio 
que el ad-quem también desconoció, en este 
pasaje de su fallo, fueron precisamente los 
que ejecutó en su actividad de comerciante 
independiente durante todos los años en 
que compró, vendió y distribuyó productos 
del demandado. Estos son actos del artícu
lo 20 del Código Mercantil, en armonía .con 
el 99, igualmente citados por el fallador pa
ra no aplicarlos, incurriendo en las infrac
ciones que también he acusado, como lo es 
también el préstamo que obtuvo del deman
dado para su negocio de eucaliptus, confor
me a las posiciones del Dr. Escovar en su 
respuesta a la décima cuarta pregunta del 
pliego de posiciones (f. 37), prueba que he 
singularizado como mal apreciada porque 
solo lo fue en algunos de sus apartes y aún 
en éstos con error ostensible. Del negocio de 
eucaliptus del demandaxlte hablan también 

. en cifras del orden de los $ 65.000.00 en 
1961, sus declaraciones de renta de los fo
lios 238 a 246 vuelto, documentos que aquí 
señalo como dejados de apreciar. La condi
ción de empresario del comerciante y agri
cultor Zamora resulta establecida no solo 
de las piezas reseñadas, sino de la existencia 
de su oficina en Armero, en unidad de ex
plotación económica por la que pagaba im
puestos de· industria y comercio, servicios 
de agua y luz, según el documento contrac
tual, el que, por otra parte, le permitía va
lerse de empleados o sub-agentes para el ne
gocio de distribución contratado con Esco
var L. La existencia de tal oficina está indi
cada, con prueba de confesión, en su de
manda inicial de folio 13, que incorporo en 
la singularización de las probanzas mal 

·apreciadas, ya que la tal demanda, por otros 

Se refiere luego el recurrente a los testi
monios de José Ignacio Urquijo, José Vicen
te García y Alfonso Bocanegra, pruebas . de 
las cuales predica falta de· estimación y ex
plica cómo éllas, en su concepto, confirman 
la calidad de distribuidor y de comisionista 
independiente que ostentaba el demandan
te: 

Y sostiene, por último, que "el sentencia
dor no consideró siquiera el hecho de que 
Zamora ejecutase durante varios años el 
contrato celebrado sin pretender nunca va
caciones ni primas ni derechos laborales, 
que no podía ignorar lícitamente y que ni 
en simples presunciones de hombre es posi
ble suponer que desconociera. Este compor
tamiento contractual constituye un indicio 
vehemente, tampoco apreciado por el faJla
dor, acerca de que la verdadera condición 
de Zamora fue la pactada por él mismo en 
su carácter de comerciante independiente. 

El opositor, por su parte, critica el cargo 
por considerarlo deficientemente formula
do, pues, a su jUicio, dejan de atacarse algu
nos de los soportes del fallo. Para el supues
to de que estuviese bien presentado se opa-

. ne a su prosperidad por no estar demostra
dos los errores de hecho que se señalan co
mo causa de las violaciones de ley. 

§e estuilia: 

Las bases probatorias de la sentencia im
pugnada están constituídas por los docu
mentos de folios 95 a 97; 4, 5 y 305, y por 
las posiciones absueltas por Rafael Alberto 
Escovar, que son, precisamente, las pruebas 
singularizadas por el .recurrente como mal 
apreciadas por el fallador. De consiguiente, 
los reparos que el opositor formula al cargo 
y que hace consistir en que no se atacan to
dos los soportes de la decisión, carecen de 
fundamento. Adolece, en cambio, del defec
to de acusar violación de los artículos 99 y 
20 del Código del Comercio por falta de apli
cación, cuando es evidente que sí fueron 
aplicados; más este vicio no es bastante pa
ra acarrerar su ineficacia, · por cuanto la 
proposición jurídica habría quedado com-



462 GACETA JUDICIAL Nos. 2330, 2331 y 2332 

pleta aún sin la inclusión de esas normas. 

Procede, en consecuencia, el estudio de la 
acusación en el fondo. 

De las dichas probanzas, y de la falta de 
otros medios de convicción que acreditaran 
que el demandante tenía "la calidad de co
merciante independiente y de empresario", 
dedujo el Tribunal que las relaciones entre 
los contendientes habían estado regidas por 
un contrato de naturaleza laboral. Esta con
clusión, a juicio de la Sala, no es equivoca
da, o al menos no revela la comisión de un 
error de hecho manifiesto u ostensible por 
parte del sentenciador, pues, aunque las,re
feridas pruebas conducen a una situación 
fáctica dudosa, el juzgador de instancia, 
conforme a reconocimiento unánime de la 
jurisprudencia, goza de libertad para deci-

. dirse por el extremo que considere mejor 
· probado en la Hm. 

lEllD. ef~t3, en dlo~utmMi3 dle J7oHos 95 a 97 
---4J!Ue recoge na UÍlntim.a oonwención celeblt"a
illla. om.tu Ras parles y qUJte llllo Ji'ue preseniailllo 
pua lllleromosiit"rur Ra e:xis~ncña illle un contlt"a
t3 illle comprrawmta, smo na illle Ullno illle mdolie 
comercian o mercantili eJID. Ro cuan tiene razón 
cl. IrOOUit"rente-- contiene esiipUllllaciones pro
pias dle estas dos clases illle contratos y otras 
l!j[m~, po~ no menos, no repugna.n a una vin
cuna.ciión illle carátdelt" llalOOit"a.l, si se tiene en 
cueJID.ia na ñncursión I!Jlllle ha hecho Ra llegislia
ción dleli trabajo ellll en crunpo de nas aciiwida
i!lle§ comeit"cialles hasta en punto illle haber 
Bustit"aíilllo dle én nas It"eliaciones entre eli co
misionista. illlepenmellllie o agente wendooolt" y 
ell comitente. §m I!JlUe puelllla. illlescarlait"se Ra 
posibiHilllailll illle I!JlUe en vmcuno llliegUJte a ser ca .. 

§upremo- esté fCacultadlo para fuULscu SU!.~ 
ba.llternos, no impUca. I!JlUe «llicllllO> bafua.]a!cllmi' 
dleje dle prffi\tar SU COitD.CUll"§O> pernoltMlllJ lJJl..ñ ez
duye neeesariamen~· I!JlUe se encuenil!"e mn
culadlo po:r un coniJrato dle trabajo. (§en~n
da dle 30 de sepiiemlh•ll"e dle ll.SI55, juicfto (Ql® 
PHejandro §ánchez •contra Chocolia~s ILa. 
lEs~iall). Como ia.mbilén se lllla. a.dlmñM(Qlo, en 
Ro \l;ocBlllllie a.ll clemen1!4J> ~:>Uloormna.Clión, !Ill11.llG 
ésta puooa coniiwrn«lli-se con las cO>n«llicñoncaB 
previsias para lia. ej~ucióJID. (Qleli conirmto, ¡¡nol? 

· ir ñmpliciia en ellru;, y I!JlULe generallmenw oo 
tll"aduce en Ra iiacUlliiaiill dlell patl!"ono JPl!li.R"SL J7ñ

. jar ¡uecil.os y Ros reqUJtñsiios pa.rm lia. WIOJlll\t&, 
~ señalar zonas y exigir cueJID.iaB. 

Mas examinado el documento en su con
junto no puede, ciertamente, deducirse de 
él, como lo hizo el a.d··q¡uem, la existencia de 
un contrato de trabajo. Tanto por su forma 
como por su contenido resulta obligante su 
ubicación en el ámbito estrictamente co
mercial, además de que aparece de mani
fiesto que la voluntad de las partes fue lf'). 
de celebrar una convención de esta índole. 
La apreciación del sentenciador fue, por. 
tanto, incorrecta. 

Sin embargo, la valoración equivocada de 
esa prueba no determinó la comisión de los 
errores de hecho que predica la censura, 
pues la decisión se apoya también en otrns 
probanzas, como se apuntó arriba y lo reco
noce el impugnador al señalarlas como ma! 
apreciadas, de las cuales puede inferirse 
que el contrato tuvo un desarrollo distin
to del inicialmente previsto y que en la prác
tica el llamado "Distribuidor'' fue un tra
bajador subordinado .. 

lillJ7:i.cadlo como illle ai!Jlute~ naiUJtit"alleza por nm . Asi, lo expresado en los documentales de 
cfurcUlliDlStrultcim dle q¡:tlle la nabO>It" se ejecute con- folios 4, 5 y 305 conViene más al contrat;.o de 
]ll.lLn:ntrum.ente con oirru; pernonas, nlámense trabajo declarado por el fallador que al mer
a.yuillla.n~ o sub-a.gemftes, -segÍl!.llll no lllla illlit- cantil sostenido por el casacionista, pues, 
cllllo en oirru; opodurui.llllaillles nm §ana- pues de un lado, anuncian a Zamora ante la 
ella llllo illlffll1taturalliza en coni:rmio de babajo clientela como representante de la empre
Y éste sufusisie "a collllilid.ón dle que ell pm- sa y lo facultan "para cobrar, recibir pedí
bono acepte el serncño en 11allionna. y siem- dos y venderles al eontado la mercancía 
p1t"15 I!Jl11.ll15 llllo il:ante na acifiwiillla.illl pernonall (Qle que nosotros le hemos despachado y que 
I!JlUÜen ~eO>nirajo na obligacñóJID. illle It"eallia:rurllo". está a disposición de Uds.". Y, de otra par
(Casación illle ll.2 illle il:ebrelt"o dle ll.962, Gabriell te, se le censura por los malos resultadoo 
Casas lH!emámillle?Z conilt"a llndUJtstrias lltoca obtenidos en algunas operaciones realiza
JLfurnuitaillla.). lEn hecho de I!Jlue ell agen\te wen- das a crédito y se le exige mayor atención 
dleilllolt" -eX]p>resó en otra. C:!!asñón eli 'll'ribUllllall para esta clase de negocios, todo lo cual in-
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clina el ánimo a considerar que el deman
dante no actuaba_ en forma independiente 
sino por cuenta y bajo la dependencia 
de esa casa comercial. 

Y en las posiciones absueltas por el r&
presentante del demandado aparece toda
vía más destacada esta condición, ya que el 
absolvente admite en sus respuestas que 
los Laboratorios Escovar despachaban di
rectamente los pedidos colocados por Za
mora a los clientes y que a éstos se les lleva
ba cuenta detallada en los libros de la em
presa; que a aquél se le designaron. territo
rios para la venta de los productos; que se 
le suministró propaganda gratuita y una 
camioneta para su distribución; que trimes
tralmente se le abonaba "el valor corres
pondiente al diez por ciento sobre los pedi
dos que él hubiere tomado directamente a 
los clientes, o que esos clientes hubieren 
hecho directamente al Laboratorio; que los 
pedidos estaban sujetos a la aceptación del 
dueño en sus oficinas de Girardot y que se 
le auxiliaba con $ 100. 00 mensuales para 
cubrir el arrendamiento del local que ocu
paba la agencia en Armero. 

Es cierto que los testimonios de Urquijo, 
Garcia y Bocanegra no fueron apreciados 
en el fallo. Mas tales pruebas no desvirtúan 
los hechos que acreditan las documentales 
y las posiciones examinadas. Los declaran
tes se limitan a expresar el concepto de que 
el demandado siempre consideró a Zamora 
cama un distribuidor y no como agente via
jero y que el demandante gozaba de ind&
pendencia porque no se conocía su parade
ro sino cuando llegaba a informar que salla 
en correría por las zonas que se le habían 
asignado y cuando regresaba a hacer los 
abonos por las ventas o cobros realizados. 
Esta última afirmación, sin enbargo, no 
solamente, no contraría la conclusión de la 
sentencia, sino que, por el contrario, sirve 
de refuerzo a sus fundamentos. El error de 
hecho, por cqnsiguiente, tampoco surge de 
la falta de estimación de aquellos medios 
probatorios. 

Los argumentos que aduce el impugnador 
para que se tengan como probadas las ca
lidades de comerciante y empresario de Za-

mora con apoyo en el contrato contenido en 
el documento de folios 95 a 97 y en los actos 
que ejecutó como comerciante indepen
diente durante todos los años en que com
pró, vendió y distribuyó productos del de
mandado, no son valederos, pues parten de 
la base de que esas calidades ya fueron 
acreditadas cuando es precisamente lo 
que se trata de demostrar en este as
pecto de la censura. Y la circunstan
cia de que el demandante tuviese un culti
vo de árboles de eucaliptus e~ crecimiento, 
conforme a sus declaraciones de renta, no 
es suficiente, por sí sola, para otorgarle la 
condición de empresario, al tenor del artícu
lo 194 del C. S. T. Mas en el supuesto de 
que lo fuera, no constituiría obstáculo para 
la existencia del contrato de trabajo por tra
tarse de actividades distintas de las que de
bían desarrollarse en beneficio del patrono. 
Sobre este particular la Sala ha dicho: "Na
da se opone a que el representante, agente 
viajero o agente vendedor, al mismo tiem
po que presta sus servicios a una empresa 
o patrono, sea, por ejemplo, dueño o socio 
de una empresa de distinto giro o que su 
objeto no tenga conexión con las operacio
nes que realiza por cuenta de la empresa o 
patrono a la cual presta su actividad per
sonal como trabajador dependiente". (Ca
sación de 20 de julio de 1960, juicio de Luis 
Mendoza Escalante contra Compañía Mo
linera de Herrán S . A. ) . 

En consecuencia, si bien las pruebas ana
lizadas dan cuenta de circunstancias que 
se acomodan a un contrato de índole co
mercial o mercantil, no es menos cierto que 
también sirven para configurar uno de na
turaleza· laboral. En tales condiciones, no 
puede predicarse que el sentenciador hizo 
una equivocada estimación de ellas, ni atri
buírsele la comisión de un ostensible error 
de hecho, que solo el que reviste esta ca
racterística puede generar el quebranta
miento de fallo en casación. 

. El cargo no prospera, por lo tanto. 

§egundo Crurgo.-Esta formulado en sub
sidio del anterior, y acusa la sentencia de 
ser violatoria, por,.aplicación indebida, del 
artículo 65 del C. S . T. , a consecuencia del 
evidente error de hecho de haber dado por 
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establecido, no estándolo, que la demandada 
desconoció con mala fe el contrato de tra
bajo o lo discutió en forma injustificada. 
A tal error llegó el fallador por haber apre
ciado equivocadamente los documentos de 
folios 95 a 97, 4, 5 y 305 y las posiciones ab
sueltas por Rafael Alberto Escovar~ y· por 
haber dejado de estimar la definición pon
creta sobre indemnización moratoria, la de
manda inicial, las declaraciones de José 
Ignacio Urquijo, José Vicente García y Al
fonso Bocanegra "y el indicio necesario de la 
conducta del demandante Zamora durante 
todos los años de ejecución del vínculo, en 
punto a la no pretensión de derechos labo
rales". 

El recurrente transcribe el pasaje del fa
llo que sirve de motivación a la condena por 
indemnización moratoria y observa que ella 
se inspira en la interpretación que la juris
prudencia ha dado al artículo 65 del C. S. T., 
en el sentido de considerar que el precepto 
sanciona la mala fe del patrono que sin ra
zón atendible se niega a pagar las presta
ciones ciertamente causadas. Sin embargo, 
el sentenciador, al examinar las situaciones 
de hecho que definían el comportamiento 
de Escovar para negar la existencia de un 
contrato de trabajo con su demandante Za
mora, erró ostensiblemente, pues "lo consi
deró sin justificación, incurso en mala fe. 
Para demostrar ese error, analiza detenida
mente cada una de las pruebas singulari
zadas en el cargo -que son las mismas 
reseñadas y estudiadas en la censura ante
rior-, para concluir expresando que "cuan-: 
do la jurisprudencia ha exonerado de la san
ción moratoria al patrono de buena fe, que 
no paga porque aparece de manifiesto una 
duda justificada acerca de la existencia de 
la obligación patronal no ha fijado, ni po
día fijar, esa duda justificada en el Juez. 
Si así lo hubiese pretendido, los "salarios 
caídos" procederían siempre que el Juez en
contrase demostrado el contrato de trabajo 
y condenase a prestaciones, pues entonces él 
no tendría duda ninguna acerca de la tal 
existencia contractual. Lo que el Juez debe 
calificar son las razones por las cuales el 
patrono nie~ue el contrato de trabajo, y si 
ellas son poder'lsas y serias según los he
chos del litigio, se reconoce la buena fe pa-

trona!. Solo se impone la sanción moratoria 
en el caso contrario". 

lLa Salla cons:l.i!llera: 

Se dijo, al estudiarse el cargo precedente, 
que el Tribunal no incurrió en ostensible 
error de hecho al declarar que las relaciones 
entre las partes habían estado regidas por 
un contrato de trabajo; pero se admitió 
también que los medios probatorios que sir
vieron de fundamento a esa conclusión no 
eran ni claros ni categóricos como para des
cartar la posibilidad de una duda acerc.a de 
la verdadera naturaleza del vinculo que li
gó a los contendientes. Y si ese estado de du
da pudo haberse presentado en la mente 
del juzgador; como lo revelan la decisión de 
primer grado y las considen;ciones hechas 
por esta Sala, con mayor razon hay que ad
mitirlo en la del demandado, sin que sus 
efectos exonerativos de la sanción morato
ria desaparezcan, como Jo sostiene el 1m
pugnante, por el hecho de que en el fallo se 
afirme la existencia del contrato laboral, 
desde luego que tal declaración, si bien im
pide el nacimiento de una duda justificada 
a partir de la fecha en que adquiera el ca
rácter de certeza judicial, no puede tener el 
alcance de borrar la que se haya tenido an
tes de su pronunciamiento, hasta el extre
mo de considerar que nunca pudo haberse 
presentado razonablemente. 

El soporte principal del fallo en el punto 
cuestionado lo constituye la estimación 
que hizo el fallador del documento de folios 
95 a 97, según la cual al contrato se le dio 
una denominación distinta para "impedir 
determinados efectos legales". Esta asevera
ción, que en sí misma implica la imputación 
de una conducta dolosa o de mala fe, no 
tiene respaldo ni en la prueba dicha ni en 
las otras a que también alude tácitamente 
el juzgador y de las cuales dedujo la exis
tencia del contrato. El contenido de aquel 
documento no ostenta la torcida intención 
que encontró el Tribunal y todo indica que 
fue suscrito y consentido libremente por 
quien, a la postre, resultó tener la calidad 
de trabajador. Y las restantes probanzas, 
como ya lo advirtió la Sala, no dejan despro
vista de algún fundamento la calificación 
de las relaciones interpartes como de natu
raleza distinta a la laboral. 
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De otro lado, aparece evidente que el sen
tenciador ignoró la conducta observada por 
los contratantes durante el tiempo de desa
rrollo de la convención, especialmente la 
del demandante, quien la ejecutó dentro del 
mismo entendimiento con que fue celebra
da, sin que ninguna actitud suya, conocida 
en los autos, pudiera haber sido interpreta
da por el demandado como si se le estuviese 
atribuyendo la calidad de patrono. De ahi 
que deba aceptarse que la negativa del con
trato de trabajo por parte de éste estuvo 
asistida por una duda justificada, postura 
que, además, fue sostenida en el curso del 
juicio con argumentos serios y respetables 
y, por lo mismo, configurantes del elemen
to buena fe. 

El error del Tribunal resulta, pues, mani
fiesto, y el cargo, de consiguiente, prospera. 

Las consideraciones anteriores, sumadas 
a la de que las o~ras pruebas aportadas al 
proceso, no estimadas en la sentencia ni 

ter del vínculo que lo ligó al actor, sirven de 
sustento a la correspondiente decisión de 
instancia, mediante la cual habrá de confir
marse la absolución del Juzgado por concep
to de indemnización moratoria. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, 
casa prurciabnente la sentencia materia del 
recurso, en cuanto condenó a José María 
Escovar por concepto de indemnización mo
ratoria, y, en su lugar, obrando en función 
de instancia, coruill"ma la absolución impar
tida por el Juzgado Sexto del Trabajo de 
Bogotá por este mismo extremo, en su fallo 
de catorce de febrero de mil novecientos se
senta y cuatro. No la casa en lo demás. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifiquese, insértese 
. en la "Gaceta JJudicia!" y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

comprendidas en la acusación, hablan de· Edmundo Harker Puyana, Alvaro Díaz-Grana
los mismos hechos que se tuvieron como es- dos Goenaga -Conjuez-, Jorge Valencia Arango 
tablecidos con las que ya fueron examina- ·· -ConjueZ-. 
das y mantienen, por tanto, el estado de du
da razonable en el patrono acerca del carác- Vicente Mejía Osorto, Secretario. 
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lEste tiipo de ~eont:rato rrno pu.nede terrneD' !ll!gaD' siirrno ·errntD'e ~eomeD'darrntes, segúrrn ([]lo~e~ 
tD'ii.rrna eorrnstarrnte ([]le !a Corte, como secuella lógica de !as rrno:rmas me:r~earrntiilles ([J11l.lle 
D'egwarrn la mateD'iia, es rllecii:r !os a:rtlÍcu!os S2~ y 832 del Córlligo ([]le ComeD'cio. 

Corte §upJrem.a «l!e JJustid.a. - §ala i!lle Ca
sación ILaooral - §ecdón §egmni!lla
Bogotá, primero (19) de septiembre de 
mil novecientos setenta (1970). 

(Magistrado ponente: Dr. Miguel Angel· 
García B. 

(Acta N9 33). 

El señor Noé Niño Millá.n, por medio de 
apoderado, demandó al señor Octavio Nú
ñez Navas, en juicio ordinario laboral de 
mayor cuantía, el cual coiTespondió por re
partimiento al Juzgado Cuarto Laboral Mu
nicipal de Bogotá, con la finalidad de que 
mediante los trámites legales se hiciesen las 
siguientes condenaciones: "Cesantía; Pri
mas de servicio del último año trabajado; 
Compensación por vacaciones correspon
dientes a todo el tiempo de servicio; Sala
rios Caídos y Costas." 

Como fundamentos de hecho expuso los 
siguientes: 

Que el señor Niño prestó sus servicios per
sonales a don Octavio Núñez Navas, desde 
el 19 de enero de 1951 hasta el 28 de febrero 
de 1966. Que el último salario promedio 
mensual que tuvo el señor Niño fue de 
$ 3.000.00. Que el señor Niño realizaba to.. 

dos los trabajos ordenados por don Octavio 
Núñez: sacaba negativos, grababa, imprimía, 
atendía al público, etc. Que el señor Nú
ñez Navas le daba instrucciones e indicacio
nes al señor Niño con respecto al trabajo y 
le ordenaba el trabajo que tenía que hacer. 
Que el señor Niño prestó sus servicios a don 
Octavio Núñez de manera personal, conti
nua y bajo su dirección y subordinación. 
Que el demandado nunca le pagó las vaca
ciones al actor, ni le pagó tampoco cesantía 
de todo el tiempo de servicios, ni las primas 
del último año. Que la prestación de servi
cios entre las partes estuvo regida por un 
contrato de trabajo. 

La parte demandada se opuso. a lo sus
ta,ncial de la acción, manifestó que no son 
ciertos los hechos fundamentales de la de- · 
manda, y explica que el señor Niño fue so
cio del demandado desde el 9 de enero de 
1953 hasta el 2 de febrero de 1966, y que los 
trabajos que desempeñó los ejecutó median
te un contrato de "cuentas en participa
ción" (sic) y que Niño recibía participacio
nes y no salarios. 

Concretada en tal forma la traba jurídico 
procesal y agotada la tramitación de prime
ra instancia, terminó ésta con el fallo de 
seis de noviembre de mil novecientos sesen
ta y nueve por el que el juzgado del conoci
miento absolvió a la parte demandada de 
todas y cada una de las súplicas de la de
manda y condenó en costas al actor. 
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Contra esa providencia interpuso recurso 
de apelación el apoderado de la parte de
mandante, y remitidos los autos-al '.II'rib1U1lali 
§uperior i!lleli ]])Jistrito Jfui!lllicliali i!lle JBogotál, 
éste por medio de sentencia de fecha doce 
de febrero del año en curso, revocó en todas 
sus partes la del inferior y condenó a la par
te demandada a pagar: 

a) La suma de cuarenta y un mil tres
cientos treinta y nueve pesos con quince 
centavos ($ 41.339.15), por concepto de ce
santía definitiva. 

b) La· suma de dos mil trescientos cin
cuenta y un pesos con noventa y cinco cen
tavos ($ 2.351.95) por concepto de prima co
rrespondiente al último año trabajado. 

e) La cantidad de veinte mil cuatrocien
tos ochenta pesos con veinticinco centavos 
($ 20.480.25), por concepto de compensa
ción de vacaciones de todo el tiempo servido. 

Absolvió a la parte demandada en Cl,lanto 
a la indemnización moratoria y la condenó 
en las costas de primera instancia en un 
80% y sin costas en la alzada. 

La parte demandada interpuso recurso 
de casación contra esa providencia de se
gundo grado. Concedido éste y admitido 
aquí por la Sala, presentada en tiempo la 
demanda correspondiente, con réplica de la 
parte contraria se procede a decidir. 

lLa dlemani!lla i!lle Casación. 

11\llcance de lia limpugltllación: 

Dice el casacionista al fijar el alcance de 
su demanda lo siguiente: 

~'Se concreta a obtener que la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, caseto
talmente la sentencia acusada, y que, cons
tituida en tribunal de instancia, la Jrevoque 
también totalmente y en su lugar, confirme 
el fallo absolutorio de primer grado. Subsi
diariamente pido que se repare el agravio 
en la forma que se precisará al desarrollar 
cada uno de los cargos que se formularán". 

Antes de proceder al examen de los car
gos cabe observar que, el recurrente en el 
petitum de su demanda de casación dice · 
que: "se case totalmente la sentencia acu
sada, y que, constituida en tribunal de ins
tancia, la Jrevoque también totalmente y en 
su lugar, confirme el fallo absolutorio de 
primer grado." (Se subraya). 

La frase subrayada Xa :revoque también 
totallmente, envuelve un pedimento antitéc
nico e improcedente, pues es bien sabido 
que para expresar que "se casa" una sen
tencia, la Corte de casación utiliza cual
quiera de las formas verbales: anúlase, in
valídase y cásase, porque son términos si
nónimos que significan o expresan la idea 
de anulación. 

Así que, en el caso sub lite, debe entender
se que, la petición tiene el alcance de que se 
case la sentencia acusada y que constituida 
la Corte en tribunal de instancia, confirme 
la de primer grado. 

Invoca la primera causal de casación con 
fundamento en los arts. 87 del C. P. L. y 60 
del decreto 528 de 1964, y formula cuatro 
cargos así: 

JI»d.mer Crurgo: 

"La sentencia acusada viola indirecta
mente los artículos 22, 23, 24, 28, 186, 189 
(sustituido por el 14 del Decreto 2351 de 
1965), 249, 253 (sustituido por el 17 del De
creto 2351 de 1965) y 306 del C.S.T., que se 
aplicaron indebidamente. La violación se 
produjo a consecuencia de errores de hecho 
evidentes por equivocada apreciación de 
unas pruebas y falta de apreciación de 
otras, que más adelante se singularizarán. 

"El error o errores evidentes de hecho 
consisten: 19) En dar por demostrado sin 
estarlo, que entre las partes existió un con
trato de trabajo; y 29) En no dar por esta
blecido, estándolo plenamente, que la natu
raleza de la relación jurídica que vinculó a 
los contratantes fue civil o comercial, pero 
en ningún caso de carácter laboral. 

"Las pruebas erróneamente apreciadas 
son las siguientes: 
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"I. - La contestación de la demanda, en 
la cual precisamente se niega en forma ro
tunda la existencia del contrato de trabajo. 
(fl. 7). 

"II. - El documento-contrato visible a fo
lio 9 del expediente que según el Tribunal 
no configura una relación de naturaleza ci
vil o comercial sino de carácter laboral. 

"III. - Las posiciones absueltas por el 
demandado en el curso del juicio (fs. 16 a 
19). 

"Las pruebas dejadas de apreciar son las 
siguientes: 

"a) La diligencia de inspección ocular 
que el juzgado practicó sobre los documen
tos y archivos del demandado. 

"b) Las facturas firmadas por el actor 
que éste pasó a sus clientes por trabajos que 
ejecutó, y visibles a folios 8, 29, 30 y 31 de 
los autos. 

"e) El pacto que los Fotograbad ores con
vinieron sobre tarifas mínimas y que sus
cribe el demandante en igual pie de igual
dad profesional que el demandado (fs. 32 a 
36). 

"d) La confesión contenida en el escrito 
de demanda, hecho 69 de la misma (fl. 2)". 

Explica el casacionista al concretar el 
cargo que, "la confesión contenida en la 
contestación de la demanda fue apreciada 
erróneamente porque de ella no se infiere la 
existencia del contrato de trabajo afirmada 
por el actor". Que si el procurador judicial 
del demandado confiesa que el demandante 
efectuó trabajos, advierte que los hizo en 
desarrollo del contrato de cuentas en par
ticipación que adjunta 'ordenados por los 
clientes y ejecutados por uno u otro de los 
socios en la oportunidad que acordaban se
gún las circunstancias' y que 'el señor Niño 
facturaba las cuentas de los trabajos reali
zados por él y participaba al señor Núñez 
con el 50% del valor de la factura en razón 
de que éste costeaba el valor de los ma.te
riales empleados en ellos y el señor Núñez a 
su vez participaba al señor Niño con el 25% 

del valor de la factura de los trabajos he
chos en (sic) sus respectivos clientes por la 
misma razón. Así estaba estipulado y así se 
cumplió'. Añade el recurrente que, "Tal 
confesión no podía escindirse por ser indi
visible. Se apreció erróneamente al dividirla 
y tener en cuenta únicamente el hecho de 
la ejecución de los trabajos, marginando de 
la apreciación la forma en que se ejecutaban 
(por órdenes de los clientes de uno u otro 
contratante) y también el modo como el 
contratante Niño y el contrante Núñez se 
participaban las utilidades". 

En cuanto al documento-contrato visible 
al folio 9 del expediente dice el recurrente 
que: "también fue erróneamente a,preciado 
por cuanto de sus cláusulas o estipulaciones 
no se coligen 'hechos de gran significación 
para la caracterización de las relaciones ju
rídico-laborales' sino precisamente lo con
trario, es decir, que la vinculación fue de 
naturaleza civil o mercantil pero no de ca
rácter laboral, a menos que a esas estipula
ciones se les quiera dar --como equivocada
mente se les dio-- interpretaciones acomo
daticias." 

Continúa el recurrente: 

"El Tribunal estima que del mencionado 
contrato se 'destacan' tres hechos de gran 
significación para concluir el contrato de 
trabajo, a saber: '1Q) La ejecución de las la
bores de fotograbado por Noé Niño en los 
talleres de propiedad de Octavio Núñez y 
la consagración de 'su colaboración en tra
bajo personal' como aporte de Niño al con
trato que denominan 'sociedad'; 2Q) Las 
obligaciones que pesan sobre Niño Millán 
en relación con las labores a desarrollar en 
cumplimiento de la ejecución del contrato, 
y 3Q) Los deberes estipulados a cargo de Nú
ñez Navas. en relación con los 'gastos gene
rales del taller', así como el pago de los sa
larlos y prestaciones del personal de em
pleados que se requiera para el normal de
sarrollo del trabajo', como textualmente se 
dice allí. Concluye que no acepta el Tribu
nal la nominación de 'contrato de socie
dad' dada por el demandado al convenio ce
lebrado por escrito, 'pues el nombre que se 
le de al contrato carece de significación e 
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importancia, si por otra parte aparecen 
reunidos los elementos del contrato de tra
bajo en los términos del Art. 23 del C. S. del 
T.' 

Agrega el casacionista que: "La aprecia
ción que hace el 'rribunal de dicho docu
mento-contrato es completamente equivoca
da, porque antes que deducirse de sus esti
pulaciones los elementos que configuran el 
contrato de trabajo, se infiere que no exis
tieron ni podían existir". 

Seguidamente analiza el censor el contra
to precitado para tratar de demostrar que 
jundicamente él envuelve una relación de 
tipo civil o mercantil como sociedad y no 
una de tipo laboral. 

Encuentra el impugnante en su censura 
que las participaciones del 50% de Niño a 
Núñez y las del 25% de Núñez a Niño, son 
beneficios producto· del desarrollo social y 
no salarios, y niega la existencia de la su
bordinación indispensable para la existen
cia del contrato de trabajo. 

Luego de una larga y bien presentada 
argumentación sobre ese particular que 
se sintetizfl de la manera expresada añade: 

"Y si el demandante, según lo pactado, 
-Y así se demostró en la inspección ocular 
y lo acreditan las documentales de folios 8, 
29, 30 y 31- debía participar el 50% al de
mandado del valor bruto de los trabajos que 
aquél se encargara personalmente, cómo se 
concibe que el pretendido trabajador parti
cipe a su pretendido patrono del beneficio de 
su esfuerzo, si no es porque estaban asocia
dos en la explotación de una empresa o ne
gocio? Puede suponerse acaso que el traba
jador retribuya al patrono porque le propor
ciona 'los ingredientes y elementos necesa
rios para la realización de los trabajos?' Ello 
es imposible dentro del contrato de trabajo. 
Y si así sucedió fue porque las partes esta
ban asociadas para la explotación de un ne
gocio. Claro que a este respecto, el Tribunal 
entiende que puede haber existido un con
trato de sociedad coexistente con uno de na
turaleza laboral, pero lo dice contradictoria-

Gaceta Judlc~l - 40 

mente, violando el artículo 25 del C. del T. 
que también consideró violado después de a
firmarse que del documento de folio 9 no se 
desprende ningún contrato distinto al la-
boral". . 

Finalmente dice que, "también se apreció 
en forma equivocada la confesión del de
mandado al absolver posiciones. Bien es cier
to que confiesa al contestar la posición dé
cima séptima que él pagaba todos los ga~
tos y asumía solo todas las pérdidas que 
pudieran presentarse, pero tal confesión no 
configura el contrato de trabajo, ni desvir
túa el de asociación, según el cual el contra
tante Núñez Navas no podía darle órdenes a 
Noé Niño en cuanto a la cantidad de traba
jo y porque tenía que repartirse ese trabajo 
y 'colaborar, si fuere el caso'. 

Repite el censor las argumentaciones ya 
expresadas sobre la naturaleza de los por
centajes del 50%. y 25% relacionados antes 
y manifiesto luégo: 

"Pero no solamente hubo equivocada a
preciación de probanzas, por lo cual se in
currió en los errores d~ hecho anot~os, 
que también existió falta de apreciación de 
pruebas, que de haber sido estimadas ha
brian llegado también a la conclusión de la 
inexistencia del contrato de trabajo que se 
afirma en la demanda. En efecto, para de
ducir la naturale'za de la relación jurídica 
que vinculó a las partes, el Tribunal no a
preció la diligencia de inspección ocular que 
se practicó en el juicio (f155)". 

Expresa la censura que de esa diligencia 
de inspección ocular se desprende que el ac
tor percibía aquellas participaciones del 
50%, por trabajos ejecutados a terceros, y 
que si el Tribunal hubiera apreciado la prue
ba habría llegado a la conclusión de que se. 
cumplió lo pactado en el contrato contenido 
en el documento agregado al folio 9 y habría 
descartado la existencia de un contrato de 
trabajo. 

Sostiene que de no. haber apreciado las 
facturas de los folios 8, 29, 30 y 31 ni el pac
to de los fotograbadores visible a folios 
32 a 36, así como la confesión de la contesta-
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ción de la demanda, con las cuales se demos- la sentencia acusada y se confirme la abso
traba la inexistencia del contrato de traba- lutoria del juzgador de primer grado". 
jo, se llegó por el Tr~bun~ a ~a equi~9cada 
concepción de esa eXIstencia de relacwn la- §e estuma eX CrurgG. 
boral. 

Remata su dispendioso alegato sustenta
torio del cargo el recurrente de la siguien-
te manera: · 

"En resumen, debido a la apreciación 
errónea de las pruebas que se dejari singula
rizadas y también a la falta de apreciación, 
de las otras probanzas, que también se pre
cisaron, incurrió el Tribunal en el error de 
hecho evidente de dar por demostrada, sin 
estarlo, la existencia del contrato de ~raba
jo afirmado en la demanda; y, consecuen
cialmente, también en el error evidente de 
hecho consistente en no dar por estableci
do estándolo plenamente, que la relación 
jurídica que vinculó a las partes fue de na
turaleza civil o mercantil, pero en ningún 
caso de carácter laboral. 

"A consecuencia de tales errores eviden
tes de hecho, violó indirectamente los arts. 
22, 23,24 y 25 del C. S. del Trabajo referen
tes a definición del contrato de trabajo, sus 
elementos configurantes, la presunción en 
este caso desvirtuada de que toda relación 
de trabajo personal se presume regida por 
un contrato de trabajo y el fenómeno de la 
concurrencia de contratos en materia labo
ral, que como se demostró en el presente ca
so nunca existió, porque sólo tuvo ejecución 
el del documento visible a folio 9, que no 
es de naturaleza laboral. Igualmente, vio
ló en forma indirecta los artículos 186, 189 
(sustituído por el 14 del decreto 2351 de 

Es protuberante, que, el casacionista par
te de la base de la inexistencia de la relación 
laboral entre el actor y el demandado, y sos
tiene en síntesis que, esa relación jurídico 
contractual que evidentemente tuvo ope-

. rancia entre el señor Noé Niño Millán y Oc
tavio Núñez Navas, es de tipo civil o comer
cial, deducida de una especie de asociación o 
cuentas en participación, que el censor deri
va del contenido del contrato celebrado por 
medio del documento privado que aparece 
agregado al folio 9 del expediente. 

El impugnante no enuncl.a concretamen
te la clase de sociedad que dice celebrada 
entre las partes aquí litigantes, sino qUe, so
bre el presupuesto absoluto de la negación 
de la existencia de contrato de trabajo 
alguno, desvía la atención hábilmente ha
cia la vigencia contractual de una sociedad 
dif1.1samente perfilada, de civil o comercial, 
asociación o cuentas en participación. 

El propio recurrente pues, en el curso de 
las dispendiosas argumentaciones con que 
pretende sustentar este cargo, medular pa
ra 'los efectos perseguidos, se pierde concep
tualmente en la búsqueda y demostracion 
de alguna sociedad que sea suficiente para 
enervar la conclusión a que llegó el fallador 
de segundo grado, al deducir de ese contra
to escrito una relación jurídico laboral. 

Dice así el aull-quem, sobre el particular: 

1965), 249, 253 (sustituído por el 17 del de- "Igualmente considera la Sala convenien
creto 2351 de 1965) y el 306 del mismo C. te ilustrar el criterio expuesto con la doc
S. de~ Trabajo, que consag~~n el d~recho a trina moderna, representada por Ma!io De
vacaciOnes y s~ ~ompensacw,n en di~er~, el veali sobre lo que denomina 'Posicion del 
d_e_recho al. auxilio de cesan tia y l¡t l~qmda- Derecho Comercial y el Derecho del Traba
cwn. ~el mismo, .Y el der~h? ~ 1~ pnma de . jo', en punto a la figura del 'Socio-Emplea
serviciOs. El Tnbunal VIOl? mdirectamen- do' cuando dice: 'La posibilidad de configu
~e tod_as estas normas al aplicarlas en form:'l rar en un mismo sujeto la calidad de socio 
mdeb1da a un caso no regulado o no perti- de una sociedad y la de trabajador depen
nente a· ellas. diente de la misma, constituye una de las 

cuestiones más difíciles de nuestra mate
"Aceptando la formulación y sustenta- ria, puesto que en su solución correspon

ción del cargo, solicito se case totalmente de armonizar dos concepciones sustancial-
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mente distintas; la del deJreclbto comeJrciall, 
necesariamente rígida y que atribuye fuer
za de ley a los contratos; y la del deJreclbto 
deli balbajo, de contenido prevalentemente 
realista y que se preocupa de otorgar un 
justo amparo a todos los que trabajan pro
fesionalmente, con prescindencia casi ab
soluta de la naturaleza y contenido del es
quema contractual y legal adoptado por las 
partes.' 

"En síntesis entiende la Sala que en el 
presente caso se dan todas las notas carac
terísticas de la relación de trabajo de carác
ter contractual, toda vez que la actividad 
personal del demandante .ha quedado de
mostrada sub lite, con lias. probanzas atrás 
analizadas, ya que por otra parte no fue 
desvirtuado por el demandado este hecho, 
dejando por consiguiente incólume la fuer
za probatoria de la presunción de contrato 
de trabajo, como la concibe el art. 24 del 
Código Sustantivo del Trabajo." 

Y esas otras pruebas a que se refiere el 
ad quem en el paso transcrito, son precisa
mente, aparte del referido contrato escritú: 
la respuesta al hecho 39 de la demanda así 
como la dada al 5Q, las respuestas al pliego 
de posiciones, los testimonios aducidos a los 
autos y las. deducciones tomadas de la ins
pección ocular, concurrentes en su concor
dancia ·demostrativa a establecer la eviden
cia del contrato de trabajo que existió entre 
el actor del juicio y la parte demandada. 

No poma eR '.II'rilbunall apJreci&Jr sin come
ter enor de ~aves proporciones, ese contll."a
to privado, como "asociación o cuentas en 
participación" porque este tipo de contrato 
no puede tener Rugar sino ent1re come:rdam.
tes según doctrina constante de la Corte, 
como secuela lógica de Xas normas mercan
tilles que regullan la materia, es decir Ros ar
ticullos, 629 a 632 del Código de ComeJrdo, 
especialmente dell pJrimeJramente citado q¡ue 
dice: "lLa participación es un contrato, por 
lo cual dos o más comerciantes toman mte
Jrés en una o muchas operaciones mercan
tiles, instantáneas o sucesivas, q¡ue delbe eje
cutar uno de eRnos en su solo nombre y lbajo 
su crédito peJrsonall, a cargo de rendir cuen
ta, y dividir con sus asociados llas ganancian 
o pérdidas, en lla proporción convenida~." 

Y está demostrado fehacientemente, con 
apreciación no equivocada por el Tribunal, 
que las actividades de los contratantes, alu
didas en ese contrato contenido en el docu
mento comentado, eran no comerciales sino 
de tipo absolutamente laboral como son las 
de fotograbado y zincograbado. 

Ni esta clase de asociación ni. ninguna 
otra de tipo comercial pueden deducirse de 
esas cláusulas contractuales contenidas en 
el citado documento: 

Pero tampoco podía el Tribunal extraer 
como resultado del examen probatorio, una 
sociedad civil de ese convenio privado, por
que descartadas aquellas que requieren so
lemnidades indispensables para su viabili
dad jurídica, de las cuales desde luego no se 
trata ni puede tratarse en el caso sub judi
ce, quedaría hipotéticamente como único 
reducto la sociedad de hecho a que se refie
re el art. 2083 del C. Civil que dice: "Si se 
formare de hecho u~na sociedad que no pue
da subsistir legalmente, ni como sociedad, 
ni como donación, ni como contrato alguno, 
cada socio tendrá la facultad de pedir que 
se liquiden las operaciones anteriores, y de 
sacar lo que hubiere aportado." 

"Esta disposición no se aplicará.. a las so
ciedades que son nulas por .lo ilícito de la 
causa u objeto." · 

Empero, la sentencia acusada no podia 
enmarcar dentro de los factores determi
nantes de una sociedad de facto, esa rela
ción contractual contemplada en el precita
do documento privado, por cuanto las labo
res desempeñadas por el actor están clara
mente especificadas en el desarrollo de su 
actividad física de trabajo en el ramo del 
fotograbado, aun cuando la remuneración 
que percibiera por su esfuerzo personal de
sempeñado en el taller de propiedad del de
mandado, se llamara participación y no sa
lario, cuando los demás elementos tipifi
cantes del contrato laboral, analizados jui
ciosamente por el ad-q¡uem aparecen clara
mente deducidos del acervo probatorio alle
gado a los autos. 

De la inspección ocular se desprende ob
jetivamente que, el señor Noé Niño Millán 
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venía trabajando en esa actividad del foto
grabado, desde el año de 1951 y consta en 
los libros de contabilidad de la empresa del 
demandado, que este señor Niño desde en":' 
tonces venía percibiendo su remuneración 
a título de participaciones, según anotación 
dejada por el personal inspector de esa dili
gencia. 

El contrato llevado a cabo por documen
to, fue escrito en nueve (9) de enero de mil 
novecientos cincuenta y tres ( 1953), y en él 
se dice cla:ramente que "Ostavio Núñez y 
Noé Niño M. se asocian para continuar eje
cuiarmi!ilo todas Ras Ra]l}oJres concernientes al 
arte del ·fotograbado en Ros ialllleroo alle plro
piiooad i!lleJI. primero, situados en la calle 17 
número 15-38 de la ciudad de Bogotá." 

·Y, esa expresión com¡.i:ñn1Wll.It", desde el pun
to de vista semántico, señala precisamente 
~a prosecución de esa actiVidad anterior, a 
la cual estaba vinculado el actor .desde 
195~, entonces sin contrato escrito. 

_De forma que, la d'educción tomada por 
el sentenciador de segundo grado sobre la 
relación laboral específicamente comproba
da en este litigio, no se deriva tan solo de 
ese documento que por si solo ya es sufi
cient~mente demostrativo sobre el particu
lar, sino de toda la gama probatoria: con
testación de la demanda, posiciones, decla
raciones de testigos e inspección ocular. 

·En síntesis, el censor, como está anotado 
antes, considera erradamente aprecfadas la 
cdntestación de la demanda, el documento
contrato y las posiciones absueltas por el 
demandado; más del análisis de la acusa
ción frente a la sentencia y a tales proba
ciones, se desprende que las conclusiones 
del arll-4JJ.uem fueron conducentes y no apa
rece que hubiera acaecido error evidente al
guno en. esa apreciación. 

.Manifiesta el recurrente que, dejaron de 
apreciarse:. la diligencia de inspección ocu
lar, las facturas visibles a los folios 8, 29, 
30 y 31, el pacto de los fotograbadores (fs. 
32 a 36) y la confesión contenida en el es
crito de demanda hecho 6Q. 

Empero, es protuberante que, el Tribu
nal, en su análisis se refiere no solamente. 
de manera general a las probanzas del jui
cio sino que, concretamente en uno de los 
apartes de su providencia dice: " ( ... ) por 
su parte en la diligencia de inspección ocu
lar practicada por el juzgado (fl. 55), se 
constató que la fecha en que efectivamente 
se comenzó a laborar al servicio del deman
dado por parte del demandante fue desde el 
mes de enero de 1951, en el que aparece can
celada la suma de ( ... ) etc." Y de las com
probaciones en tal diligencia de inspección 
efectuadas, dedujo precisamente el salarlo 
promedio. Lejos pues de haberse dejado de 
apreciar esa prueba fue detenidamente exa
minada y constituye uno de los elementos 
primordiales de las demostraciones pue co
rrían a cargo de la parte actora. 

En lo atinente al hecho sexto de la de
manda, en donde el actor del juicio recla
ma que el demandado no le ha cubierto: ni el 
valor de vacaciones, ni cesantía ni prima, 
ello no constituye una confesión, como lo 
anuncia el casacionista, sino el compendio 
de lós reclamos que el actor hace al derna.il
dado con la finalidad de que le sean cubier
tos como resultante de los fines persegui
dos en juicio. 

Y, por último en cuanto corresponde al 
pacto de los fotograbadores (fs. 32 a 36) y 
las facturas de los folios 8, 29, 30 y 31 sus
critas directamente por el señor Niño, cier
tamente el fallador de segundo grado no 
hizo relación alguna a esas probaciones en 
forma directa, lo cual ha debido hacer, co
mo resulta obvio acorde con nuestro siste
ma procesal que exige para la resolución, 
el examen de todas y cada una de las prue
bas aportadas por la demanda y por la de
fensa. Mas estas mencionadas, no desvir
túan el fundamento jurídico del fallo, sos
tenido en aquellas otras a que se ha hecho 
mención en el cuerpo de esta providencia, 
y que necesariamente con una absoh.ita ca
pacidad demostrativa fueron el factor de
terminante de las conclusiones del fallo a
cusado. 

En consecuencia. de lo expuesto, no apa
reciendo por una parte error evidente ni 
siendo suficiente la ausencia de crítica de 
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las pruebas últimamente aludidas, para el 19 de enero de 1963 y el.día de termina
enervar el fallo recurrido, el eargo no pros- ción del contrato". 
pera ... 

§egundo Cargo. 

Dice el censor así: 

"Acuso la sentencia de ser violatoria por 
infracción directa del artículo 17 del decre
to-ley 2351 de 1965, en

1
concordancia. o rela

ción con los artículos 249 y 253 del e. S. , 
qel Trabajo. y del articulo 69 del decreto 118 
de 1957. 

''El articulo 1!7 del. decreto 2351 de 1965 
establece que para liquidar el auxilio de ce
santía se toma como base el último salario 
mensual devengado por el trabajador, siem
pre que no haya tenido variación en los úl
timos tres (3) meses. Y que "para el tiem
po .de servicio anterior al treinta y uno (31) 
de diciembre· de mil novecientos sesenta y 
dos (1962) se aplicarán las normas vigentes 
hasta esa fecha" . 

"El Tribunal al proferir su· condena por 
concepto de auxilio de cesantía, se reveló 
(sic) contra la norma dejando de aplicar 
su inciso segundo. En efecto, al hecho de 
un tiempo de servicios de 15 años, un mes 
y dos días,. transcurrido entre el 19 de ene
ro de 1951 y el 2 dé febrero de 1966, le apli
có el último salario promedio mensual de 
$ 2. 730. 70 liquidando el auil:ilio en su tota..
lidad, cuando no podía hacerlo sino a par
tir del 19 de enero de 1963 y hasta la ter
minación del contrato. El tiempo anterior 
debía liquidarse aplicando el art. 253 del e. 
S. del Trabajo y el art. 6Q del decreto 118 
de 1957, éste último que congeló las cesan
'tias ~n 30 de junio de 1957 y aquél que exige 
tomar como base el devengado en el año de 
1962. Esos sa~arios se desconocen, y por tan~ 
to se violó o infringió directa:J;llente el inci
so segundo del art. 17. del Decreto 2351 de 
1965 al dejar de aplicarlo. · 

"En caso de no prosperar el cargo ante
rior, conforme a este segundo, debe casarse 
parcfalmente la sentencia en cuanto a la. 
condena por auxilio de cesantía, para li
mitarla exclusivamente a la causada entre 

§e. estudia eX Crurgo. 

. En este caso la censura está planteada por 
vía directa, de donde se. deduce que, el cssa
cionista .está de acuerdo con el sentenciador 
acerca de los hechos básicos d,el fallo, mas 
no en las. conclusiones derivadas de las nor
mas que considera violadas. 

. Es bien sabido que, "para que se produz
ca la infracción directa de la ley sustantiva 
es necesario que la ley sea clara, de modo 
que su interpretación no ofrezca ·dudas; que 
el fallador le haya dado o reconocido su sen
tido exacto y que ·a pesar de ello la senten
cia esté en contradicción con. la ley, por 
uno de los siguientes motivos: porque el juz
gador 11egó su aplicación debiendo haberla 
aplica,do; 29 porque aplicó la norma perti
nente, pero en forma incompleta, o porque 
·negó un derecho que claramente está consa
grado por ella; y 39 porque aplicó correc
tamente la ley, considerada en si misma, 
pero a un hecho inexistente en los autos o 
no demostrado en el juicio". 

En el caso sub lite el sentenciador para 
liquidar el auxilio de cesantía tomó en cuen
ta el salario promedio mensual del último 
año de servicios demostrado en la cantidad 
de $ 2. 730.70, según las conclusiones de la 
inspección oculai. Y siendo el principio ge
neral establecido precisamente ese de que 
para liquidar la cesantia se toma como ba
se el último salario devengado, las circuns
tancias sobre congelación del auxilio de ce
$antíá y tiempo de su operancia, reclama
dos por el censor, constituyen hechos excep~ 
cionales · cuya demostración para los efec
tos conducentes correspondía al demandado 
y no al actor. 

Es protuberante pues que el ad-quem 
no violentó las normas señaladas por el ca
sacionista sino que aplicó rectamente las 
conducentes a esa liquidación de cesantía. 

El cargo por tanto no prospera. 
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'lL"eJr«:0li" ((Jaurg®: 

En este cargo el recurrente acusa la sen
tencia en lo referente a la liquidación de Aa 
cesantía, más ahora por vía indirecta así: 

"La sentencia acusada viola indirecta
mente el art. 17 del Decreto 2351 de 1965 en 
relación con los arts. 249 y 253 del C. S. del 
Trabajo, y 6Q del Decreto 118 de 1957. La 
violación se produjo a consecuencia de error 
de hecho evidente en la apreciación de la di
ligencia de inspección ocular practicada en 
el juicio (f. 55). 

"El error de hecho consiste en dar por d~ 
mostrado, sin estarlo, que el último salario 
promedio que devengó el demandante, es el 
mismo que devengó en el año de 1962 y el 
que había devengado en el año inmediata
mente anterior al 30 de junio de 1957. Con
secuencialmente, en no dar por establecido, 
que el actor no acreditó cual era el salario 
base para liquidar su auxilio de cesantía 
por el tiempo servido con anterioridad al 31 
de diciembre de 1962 y con anterioridad al 
30 de junio de 1957, correspondiéndole a él 
únicamente el "onus probandi" de ese pre
supuesto de la liquidación. 

"La diligencia de inspección ocular se 
apreció erróneamente porque en esta sola
mente se estableció el salario devengado du
rante el último año de servicios (2 de febre
ro de 1965 a 2 de febrero de 1966), que sirve 
de base para liquidar el auxilio de cesantía 
desde el 1 Q de enero de 1963 y hasta la ter
minación del contrato, pero no el causado 
con anterioridad al 30 de junio de 1957. 

"El artículo 17 del Decreto 2351 de 1965 
en su inciso segundo establece que 'Para el 
tiempo de servicios anterior al treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos sesenta y 
dos (1962) se aplicarán las normas vigen
tes hasta esa fecha.' Y, en esa fecha confor
me al Art. 253 del C. S. del Trabajo, para li
quidar el aux111o de cesantía debe tomarse 
como base el último salario mensual deven
gado por el trabajador. Otro tanto dispuso 
el art. 6Q del Decreto 118 de 1957, cuando 
congeló las cesantías, en relación con el au
xilio causado con anterioridad al 30 de ju
nio de 1957. Como no se demostraron esos 

salarios bases para la liquidación del auxi
lio con anterioridad al 31 de diciembre de -
1962 y a 30 de junio de 1957, la condena de! 
Tribunal debe limitarse exclusivamente al 
auxilio causado entre el 1 Q de Enero de 1963 
y el día de terminación del contrato. Pido 
que se case parcialmente la sentencia y se 
limite la condena a la cesantía causada ex
clusivamente en este último lapso.'' 

§e estmllia m Crurgo. 

En este caso como en el anterior, el casa
cionista ya por la vía indirecta repite las 
mismas argumentaciones, sobre la base ahoo 
ra de error evidente en la apreciación de la 
prueba de inspécción ocular. 

Empero, si como el mismo censor lo sos
tiene, fue demostrado el salario devengado 
en el último año de servicios, no cabía al 
adl-quem, para la realización de las opera
ciones conducentes a obtener el guarismo 
determinante de la cesantía correspondiente 
al actor, hacer otra cosa que tomar ese sa
lario promedio demostrado para llegar a la 
conclusión positiva a que llegó en la senten
cia acusada. 

Expr~sa el impugnante que ese "onus 
probandi" referente al auxilio de cesantía 
congelado, y al tiempo de duración de ese 
fenómeno, correspondía al demandante, 
concepto éste que no es el ajustado a dere
cho, pues ya se dijo cómo aquellas situacio
nes excepcionales, que de aparecer demos
tradas en juicio hubieran favorecido exclu
sivamente al demandado invierten la obli
gación de la carga de la prueba, y entonces 
ese "onus probandi" invocado por la censu
ra, no correspondía, como está ya advertido 
antes en el cargo anterior, al promotor del 
juicio, sino al demandado, en virtud del 
principio probatorio enunciado bajo la ex
presión latina "reus excipiendo fit actor", 
principio este que se aplica no solo a aque
llas situaciones procesales en donde cabe 
formalmente el planteamiento de excepcio
nes y su tramitación separada en el curso 
de un mismo proceso, sino siempre que el 
demandado pueda esta.r cobijado con una 
situación excepcional favorable y quiera y 
pueda demostrarla para su beneficio. 
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En la liquidación pues, de la cesantía to
mada en el caso de autos con fundamento 
en el último salario demostrado, no aparece 
error evidente alguno que pueda afectar el 
fallo recurrido. 

El cargo no prospera. 

Cumrio Caurg®: 

Manifiesta el recurrente: 

"La sentencia acusada viola indirecta
mente el art. 306 del C. S. del Trabajo por 
haberse aplicado indebidamente. La viola
ción se produjo a consecuencia de error evi
dente de hecho consistente en que no se ha 
demostrado el s:?lario base para liquidar di
cha prestación social, pues solo se acreditó 
el devengado en el último año de servicios 
(febrero 2 de 1965 a febrero 2 de 1966), pe
ro no el que tenia en el primer semestre (20 
de junio) o en el segundo semestre (20 de 
diciembre) del último año de calendario 
trabajado, ya que por el tiempo servido de 
1966 no se causó el derecho. 

"La prueba erróneamente ·apreciada fue 
la dillgencia de Inspección ocular (f. 55) 
pues en ella no se estableció cuál fue el sa
larlo promedio base del último año calenda
rio servido (1965) y no obstante se produjo 
la condena por esa prestación social. 

"Debido al error de hecho evidente que 
se deja demostrado, se violó indirectamente 
el Art. 306 del C. S. del Trabajo, aplicándolo 
indebidamente a un caso en que no se de
mostró el salario base para que proceda la 
liquidación de las primas de servicio. Por 
virtud de este cargo deberá casarse parcial
mente la sentencia acusada y revocar la 
condena que por concepto de primas de ser
vicio profirió el juzgador de segunda ins
tancia, absolviendo, en consecuencia, al de
mandado." 

Evidentemente es bien sabido que las pri
mas de servicios son cubiertas por la parte 
patronal al trabajador por semestres del ca
lendario, fijadas normativamente en el úl-

timo día de junio para la primera y en los 
primeros veinte días de diciembre para la 
segunda. 

En el caso de estudio el aa:ll-quem tomó pa
ra determinar las primas de servicio recla
madas por el actor, el salario promedio de
ducido de la prueba de inspección ocular 
en la cantidad de $ 2.730. 70, mas compu
tando lo percibido por el demandante desde 
el 2 de febrero de 1965 al 2 de febrero de 
1966. 

Es decir que, dentro de ese cómputo ge
neral que comprende el aludido salario pro
medio correspondiente al Ultimo año de ser
vicio, no está específicamente determinado 
el salario que recibió el señor Niño, en cada 
uno de los semestres del calendario del año 
de 1965, que es el que debe tenerse en cuen
ta para fijar el monto de tales primas, se
gún reiterada jurisprudencia de esta Sala. 

Tal salario promedio establecido con su.
ficiente demostración probatoria, sirve de 
base para las otras liquidaciones estableci
das en las condenas, pero no para los fines 
de señalar el quantum de las primas de ser
Vicio, cuya liquidez, como está adver~ido, se 
deriva exactamente y en forma restncta de 
la demostración que se haga sobre lo de
vengado por el empleado o trabajador en 
cada uno de los semestres calendarios. 

En tales condiciones, es protuberante que 
el fallador de segunda instancia para esa 
liquidación tomó en cuenta un salario que 
no es el que legalmente corresponde para li
quidar tales primas, y como consecuencia 
resulta mal apreciada por ese aspecto la 
prueba de la inspección ocular. 

Incurrió pues el aa:ll-quem en error de he
cho evidente al dar por establecido el sala
rio para liquidar las primas de servicio, que
brantando, por aplicación Indebida el art. 
306 del C. S. del T., por lo cual habrá de ca
sarse la sentencia acusada por ese aspecto, 
toda vez que, como corolario lógico este car
go prospera. 

No considera la Sala necesario exponer 
más argumentaciones para el pronuncia
miento de instancia. 
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Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, ca
sa JPiarrda.lLmente la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, Sala Laboral, el doce de febrero 
del corriente año, en este juicio, en lo ati
nente al literal b) de la parte resolutiva, en 
que condena al pago de primas de servicio, 
y actuando como tribunal de instancia con
]'[ñrrma el fallo de primer grado dictado por 
el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 
Bogotá, en este mismo juicio, en cuanto ab
suelve al demandado del pago de tales pri-
mas de servicio. · 

No se casa en lo demás la sentencia acu
sada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiesé, notifíquese, insértese 
en la Gaceta .JTmlliciaR y devuélvase al Tribu
nal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Miguel Angel qar
cía B., J. Crótatas Londoño. 

Vicente M~jía O., Secretario. 



JEMDP'JLJEA\J[))((]) JP'lUJBJL][ co 

JElllbted:llo rlle que exista un nomlbrr-amien.~; que ante e~ JP'residente de una .lfuntm 
Jl))Ji.:rect:Rva se ll:na.ym tomado ]llOsesión. rll.ell _!Carr-go y que parr-a elllo se lbtubieran m.Jtm.o 

pllidó' a~gunos rr-eqwsitos tales !Como prr-esen.ia:r !Certificado rlle paz y sallvo y ádlbterfur 
estampmas de t:ñ.mllue na~Cionan, et~C., no es forzosamente indkaiivo rlle b callii.o 
darll de empleado públi.~Co dell mismo, m.Jien.tras no se esiabllez~Ca que llas funciones 

rll.ell ~Carg~ lle im]plriunen ese cad.de:r. 

Corte Suprema de Jfll!Stici.a. -·salla ~e Ca
sación TI...aboral. __... §ooción l.P'rimera. -

. Bogotá, D. E., septiembre cinco de mil no-
vecientos setenta. · 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Gaviria S.). 
(Acta N9 48). 

. .A\.quiles l.P'eñucla ~o, por conducto de 
apoderado, demandó a la, "Co:rporación l.P'ro
veedora de llnstituciones de 11\sistencia §o
ciali "Colrpl:ll].", establecimiento público des
centralizado con domicilio en Bogotá, para 
que por los trámites de un juicio ordinario 
laboral de mayor cuantía y previa citación 
del Personero Distrital de Bogotá, fuera 
condenada a pagarle por lucro cesante la 
suma de $ 67.288.00 m/cte. y salarios caí
dos a razón de $ 104.00 diarios, a partir del 
17 de septiembre de 1965 y hasta cuando J.a 
Corporación pague o consigne a su favor la 
indemnización por salarios faltantes. 

1 

Apoyó su demanda en diez hechos que se 
sintetizan así:. 

El demandante laboró al servicio de Cor
pal, desempeñando el cargo de Gerente, y 
con una asignación de tres mil. ciento vein
te pesos mensuales ($ 3.120.00), desde el 5 
de-abril de 1963 hasta el 17 de septiembre 
de 1965. Su ingreso como trabajador al ser-

vicio de la demandada tuvo su origen en 
nombramiento que se le hizo por un período 
de dos (2) años, el cual se prorrogó por mi
nisterio de la ley, y no obstante que el ar
tículo 13 del Decreto NQ 1071 de 1964 esta
blece-que el Gerente "podrá ser removido en 
cualquier momento, por causas expresa
mente fijadas en los estatutos", fue despe
dido de manera ilegal e injusta,· cuando le 
faltaban 21 meses y 17 días para vencérsele 
su último período .de dos (2) años, estando 
la entidad en mora de solucionarle las in
demnizaciones que reclama,_ por cuanto ya 
han transcurrido los 90 días de gracia a que 
se refiere el parágrafo 29 del artículo 1 Q del 
Decreto N9 797 de 1949. La Corporación tie
ne como objetivo leg~ adquirir y sumini&
trar a las personas publicas y privadas, pro
ductos farmacéuticos, elementos y equipos 
para fines de asistencia médica y Odontoló
gica, es decir, ejecuta actos "idénticos a los 
de particulares o susceptibles de ser fun
dados y manejados por éstos en la misma 
forma". Esta agotado el procedimiento gu
bernativo por cuanto habiéndose hecho el 
reclamo administrativo desde el 8 de junio 
de 1967, Corpal ha guardado silencio, con 
quebranto del derecho de petición que con-
sabra la Constitución y la ley. . .· 

En derecho fundamentó el libelo en los 
artículos 11 de la ley 6~ de 1945, 39 de la ley 
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64 de 1946, 49, 51 y 52 del Decreto 2127 de 
1945, ley 28 de 1963 y Decreto 1071 de 1964, 
0550 y 1732 de 1960. 

Conoció de la demanda el Juzgado 39 Mu
nicipal del Trabajo de Bogotá, el cual la ad
mitió por auto de 5 de agosto de 1967 y 
ordenó correr traslado de ella al represen
tante de la Corporación y al Personero Dis
trital de Bogotá. 

El representante del Ministerio Público 
se dio por notificado del auto en que se le 
corría traslado y teniendo en cuenta que la 
demandada "es un establecimiento público 
descentralizado con personería jurídica y 
autonomía patrimonial, creado por la ley 28 
de 1963, y por tanto de carácter Nacional", 
manifestó que la intervención correspon
día en este caso al señor procurador de Dis
trito Judicial, "quien de acuerdo con el nu
meral 49 del artículo 54 del Decreto 1698 
de 1964 fue investido para esa atribución". 

"29 En consecuencia, el lucro cesante so
licitado no es de $ 67.288.00 como se 
consigna en la parte petitoria, sino de 
$ 67.496.00. 

"39 El periodo estatutario o término de
terminado (sic) por el Decreto 1071 de 1964, 
es de dos años". 

De la anterior corrección del libelo se or
denó correr traslado tanto al representan
te de Corpal como al señor Personero Dis-
trital de Bogotá. · 

El primero, por medio de apoderado negó 
los nuevos hechos, si así pudieran calificar
se. El señor personero de Bogotá nueva
mente manifestó que a quien debía darse 
traslado no era a él, sino al señor Procura
dor de Distrito Judicial. 

En la éontinuación de la primera audien
cia de trámite declaró el Juzgado no proba
da la excepción dilatoria de declinatoria de 
jurisdicción y sobre la de inepta demanda 
resolvió que tenía el carácter de perento
ria y por tanto se resolvería en la sentencia 
que pusiera fin a la instancia. 

Rituado el procedimiento en la forma in
dicada por la ley, el Juzgado profirió fallo 
de priPier grado el 15 de julio de 1968, dis
poniendo: 

"Artículo 19. - Condénase a la Corpora
ción Proveedora de Instituciones de Asis
tencia Social 'Corpal', debidamente repre
sentada, a pagar en favor del doctor Aqui
les Peñuela Rozo, la suma de $ 11. 232. 00 

. por concepto de lucro cesante. . 

Por su parte el representante de la Cor
poración confirió poder para la defensa de 
los derechos de la entidad de la cual era 
gerente y este mandatario judicial dio con
testación a la demanda negando los he
chos, manifestando que el procedimiento a 
seguir era el contencioso-administrativo y 
oponiéndose a las peticiones del libelo por 
considerar que la vinculación del ac.tor lo 
fue en calidad de gerente "por medio de 
una relación de derecho público y no con
tractual-laboral" (folio 16). En derecho apo
yó fundamentalmente la defensa de su po
derdante en la ley 28 de 1963 y en el Decre
to 1071 de 1964. Propuso además las excep
ciones dilatorias de declinatoria de jurisdic
ción e inepta demanda. 

"Artículo 29. - Absuélvese de las demás 
En la audiencia de conciliación y trámi- peticiones a la demandada. 

te el apoderado del actor corrigió la deman
da, así: 

"19 El vinculo contractual que ató al 
Dr. Aquiles Peñuela Rozo con la Corpora
ción Proveedora de Instituciones de Asisten
cia Social -Corpel- finalizó por despido 
injusto el 16 de junio de 1965 y no el 17 de 
septiembre del mismo año, como se afirma 
en el hecho primero de la demanda ordina
ria. 

"Artículo 39. - Decláranse no probadas 
las excepciones propuestas. 

"Artículo 49 --Sin costas". 

Contra esta providencia interpusieron re
curso de apelación los apoderados de ambas 
partes para ante el 'll.'rillnmall. §Ull~riGll" alle 
lffiogotá y esta Corporación dictó sentencia 
el 31 de octubre de 1968, en la cual resolvió: 
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"1 Q Revocase el numeral segundo del fa
llo apelado y, en su lugar condénase a la 
demandada a pagar al actor la suma de 
ciento cuatro pesos ($ ·104.00) M/cte., dia
rios por concepto de indemnización mora
toria, a partir del día diez y ocho ~(18) de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cin
co ( 1965), y hasta el día que le sea cancela
da al actor la indemnización por lucro ce
sante. 

"2Q Confirmase el fallo apelado en todo 
lo demás. · 

"3Q Sin costas en esta instancia". 

Contra la resolución del Tribunal interpu
so recurso extraordinario de casación el a
poderado de la entidad demandada, el cual 
una vez concedido y admitido por la Sala La
boral de la Corte, procederá a estudiarse te
niendo en cuenta la demanda con que se 
sustentó. El escrito de oposición fue pre
sentado extemporáneamente. 

Aspira el recurrente a que la Sala de Ca
sación Laboral de la Corte, case la senten
cia de segundo grado, de fecha 31 de octu
bre de 1968, en cuanto condena a la Cor
poración Proveedora de Instituciones de A
sistencia Social -Corpal- al pago de lu
cro cesante e indemnización moratoria y 
que como Tribunal de Instancia, revo
que la proferida por Juzgado 3Q Municipal 
del Trabajo de Bogotá de fecha 15 de julio 
de 1968, en cuanto condenó al lucro cesan
te y la confirme e:q. cuanto absolvió de la 
indemnización moratoria y "por los demás 
conceptos. de la demanda". 

Para ello, el recurrente invoca la causal 
señalada "en el ordinal 1 Q del . articulo 60 
del Decreto 528 de 1964" y formula a con
tinuación cinco cargos, los cuatro primeros 
por violación directa de la ley y el último 
por violación indirecta, a causa de error evi-· 
dente de hecho, los cuales pasan a estudiar
se en la siguient_e forma: los cuatro prime
ros conjuntamente por cuanto ll:i acusación 
se hace por la misma via.y son·unas mismas 
las disposiciones que se indican como viola
das y los argumentos para demostrar la vio-

lación de la ley son similares. El último 
cargo se estudiará separadamente. 

lP'rimell" CaJt"go: 

"La sentencia recurrida es violatoria, por 
aplicación indebida,' del a:tículo 4Q ,del Có
digo Sustantivo del TrabaJo; del articulo 1Q 
de la Ley 6:¡¡. de 1945; del artículo 8Q de la 
Ley 61.1 de 1945; del artículo 11 de la misma 
Ley 6:¡¡. de 1945; de los artículos 4Q y 43 del 
Decreto Reglamentario de la Ley 61,\ de 1945, 
el número 2127 de 1945; del artículo 49 de 
la Ley 28 de 1963; del artículo 1Q del Decre
to 797 de 1949 y de los artículos 1Q, 29, 3Q, 
4Q 5Q, 9Q, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del 
D~creto 1071 .de 1964, reglamentario de la 
Ley 28 de 1963, normas todas de carácter 
sustancial y nacional, por interpretación 
errónea de las mismas." 

En la demostración del cargo analiza el 
recurrente cómo la interpretación equivoca
da de las normas citadas condujeron el Tri
bunal, según él, a aplicarlas indebidamente, 
pero incurre en contradicciones, pues a ve
ces invoca la interpretación errónea de to
das las normas y otras el de un solo grupo 
de las mismas que por su equivocado enten
dimiento llevaron al sentenciador a la apli
cación indebida de los artíc:ul<;>s 8Q y 11 de la 
Ley 61.1 de 1945 y del 49 y 43 del Decreto 2127 
del mismo año y 1 Q del Decreto 797 de 1949. 

Para el recurrente, a pesar de la claridad 
de las normas que rigen.el establecimiento 
público denominado Corporación Proveedo
ra de Instituciones · de Asistencia Social 
-Corpal-, se le dio por el Tribunal el ca
rácter de empresa comercial, con ánimo de 
lucro, conclusión a que llegó por errónea 
interpretación de las primeras, lo cual dice 
"lo llevó a la violación de los artículos 19, 2Q 
y 4Q de la Ley 28 de 1963". 

El equivocado concepto del Tribunal, 
acerca tle los artículos de la Ley 28, citados, 
dice el ac1,1sador, lo mismo que la interpre
tación también errada que dio a los artícu
los acusados de su decreto reglamentario, 
lo llevó a violar los indicados de la Ley 6lil 
y el artículo 1Q del Decreto.797 de 1949, por 
aplicación indebida. Si se hubiera producido 
la interpretación correcta de las normas y 
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la consiguiente aplicación "igualmente co
rrecta de ellas, le habría permitido concluir 
que el régimen aplicable al actor Aquiles Pe
ñuela Rozo" era el propio de ampleado vin
culado a Corpal por "una relación de Dere
cho Público". 

A continuación el acusador precisa una 
serie de diferencias para él fundamentales 
entre la institución de la que fue Gerente el 
demandante y aquéllas fundadas y maneja
das por particulares. 

Dice además que el cargo de Gerente de 
Corpal fue creado por ley y entonces el de
mandante fue un "empleado público", el 
cual estaba dentro de la regla general esta
blecida en el articulo 4Q del Decreto 2127 de 
1945 y no dentro de las excepciones del mis
mo. 

§egwnl!l[q} tCBill"go: 

Este cargo se formtila de la siguiente ma
nera: 

"La sentencia impugnada es violatoria 
del articulo 4Q del Decreto 2127 de 1945; del 
artículo 43 del Decreto 2127 de 1945; del ar
ticulo 1Q del Decreto 797 de 1949, normas és
tas de carácter sustancial y nacional, por 
aplicación indebida de las mismas y por via 
directa, lo que ocurrtó por falta de aplica
ción de los artículos 1Q, 2Q, 3Q, 4Q, 5Q de la 
Ley 28 de 1963 y los artículos 1 Q, 2Q, 3Q, 4Q 
5Q, 9Q, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del De
creto reglamentario número 1071 de 1964 
y como resultado por la misma causa y por 
la misma vía de los artículos 1 Q, 8Q y 11 de 
la Ley 8~ de 1945". 

Para demostrar este cargo, el recurren
te en forma extensa se refiere a la violación 
de la ley por aplicación indebida y falta de 
aplicación de la misma, que la Sala sinteti
za, así: 

a) El Tribunal de Bogotá, no quiso en 
parte alguna, estudiar el alegato del recu
rrente. Lo "ignoró en forma por demás 
olímpica y sin la más leve consideración por 
quien lo suscribió". En esta alegación se de
mostró hasta el extremo la naturaleza y 
'funciones de la entidad demandada, .lo mis-

mo que la "naturaleza del vínculo con sus 
servidores, especialmente con su Gerente y 
representante legal". 

b) El sentenciador, sin un examen a fon
do del litigio, se limitó a transcribir juris
prudencias de la misma Corporación, sin ar
gumentos valederos, para concluir que no 
era un absurdo jurídico la existencia de 
contrato de trabajo entre Corpal y el de
mandante. 

e) Se consideró a Corpal como una em
presa idéntica a la de los particulares, sus
ceptible de ser manejada como las de éstos, 
es decir, con ánimo de lucro y que por con
siguiente sus servidores están vinculados 
por una relación laboral y no de derecho pú
blico, lo cual llevó al sentenciador a aplicar 
los artículos 4Q y 43 del Decreto 2127 de 
1945 y el artículo 1 Q del Decreto 797 . de 
1949 y como consecuencia el 1 Q, 8Q y 11 de 
la Ley 6~ de 1945, en forma indebida; 

d) En el SUlllO-ll~ el Tribunal entendió rec
tamente las normas antes indicadas, apli
cándolas a un hecho probado,que él actor 
ejerció el cargo de Gerente de la Corpora
ción demandada, pero con prescindencia de 
la Ley 28 de 1963 y su Decreto reglamenta
rio, lo cual le llevó a dar a las primeras una 
aplicación indebida, por cuanto las segun
das indicaban que se trataba de un funcio
nario ligado a Corpal por un vinculo de de
recho público. 

e) Quienes se vinculan al Estado directa
mente o en forma indirecta por un acto le
gal o reglamentario, tienen la calidad de 
empleados públicos porque el empleo es de 
creación legal, sus funciones reglamentadas 
a través de la misma ley o de los decretos 
respectivos y, además, "se toma posesión del 
cargo". 

f) A la aplicación indebida que se señala, 
llegó el Tribunal por un proceso de meras 
jurisprudencias , suyas, prescindiendo del 
análisis a fondo de la naturaleza jurídica 
del Establecimiento Público demandado, 
que llevó al sentenciador también, a no es
tudiar la naturaleza del vínculo que ligó al 
actor con Corpal y a no estudiar en conse
cuencia el planteamiento hecho en la se-· 
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gunda instancia por el apoderado de la de
mandada, que en parte reproduce el acusa
dor y adiciona con otras razones tales como, 
que el sentenciador no tuvo en cuenta la 
buena fe de Corpal, que hubiere evitado la 
condena que hizo por salarios caídos. 

'.Jl'ercell" Crurgo: 

§e formula aslÍ: 

''La sentencia. impugnada infringió direc
tamente los artículos 19, 29, 39, 49 y 59 de 
la Ley 28 de 1963; los artículos 19, 29, 39, 49, 
59, 99, 13, 14, 15, 169, 179, 189, 199 y 20 del 
Decreto 1071. de 1964 y como consecuencia 
dio aplicación indebida a los ~rtículos 19, 89 
y 11 de la Ley 6::t de 1945 y a los artículos 49 
y 43 del Decreto número 2127 de 1945, re
glamentario de la t.ey 61il de 1945 y artículo 
19 del Decreto 797 de 1949, que como ya ex
presé en cargo anterior, según jurispruden
cia de la Corte Suprema --Sala Laboral-, 
tiene carácter reglamentario del artículo 11 
de la Ley 6¡¡¡ de 1945, normas todas éstas de 
carácter sustancial y laboral." 

El concepto de la infracción directa de las 
disposiciones citadas, es una repetición de 
lo dich.~ en los anteriores cargos, especial
mente en el primero y lo mismo pasa con el 
concepto de aplicación indebida de las otras 
normas. 

Siendo esto así, y no existiendo ninguna 
otra razón nueva para sostener .la acusa
ción, no se vé la necesidad de sintetizar el 
cargo .. 

Cuarto Cargo: 

Según el recurrente, "la sentencia impug
nada infringió directamente, por aplicación 
a un hecho inexistente, los artículos 49 y 43 
del Decreto 2127 del 1945 y 19 del Decreto 
797 de 1949 y como consecuencia de ello vio
lación de los artículos 19, 89 y 11 de la Ley 
6lil de 1945 por aplicación indebida normas 
éstas de carácter nacional y susta'ncial". 

Dice el impugnante que a estas violacio
nes llegó el Tribunál por haberle dado al es-

Gaceta- 41 

tablecimiento público Corporación Provee
dora de Instituciones de Asistencia Social 
-Corpal-, el carácter de empresa descen
tralizada susceptible de ser manejada como 
las empresas particulares, con ánimo de lu
cro, y además, estableció una "identidad" 
que no existe ni es posible que exista de 
acuerdo con "la naturaleza de su fundación, 
manejo y métodos de operación" para lo 
cual basta remitirse al contenido del mismo 
artículo 49 del Decreto 2127 de 1945. Agrega 
que, si se hubiera estudiado la naturaleza, 
funciones y métodos de operación de la en
tidad demandada, la integración de su pa
trimonio, el manejo del mismo y sus méto~ 
dos específicos de operación, hubiera con
cluído el sentenciador que el régimen apli
cable al Gerente del establecimiento citado, 
por su creación legal y reglamentaria era y 
es el correspondiente a un empleado público 
no sometido al régimen contractual laboral. 
Cita en apoyo de esta afirmación una júris
prudencia de la Corte ya transcrita cuando 
vertió en otro cargo uno de los alegatos de 
instancia y concluye fijando en cuatro or
dinales su personal opinión respecto· a la 
naturaleza de las relaciones entre las par-
tes, así: . . 

a) Fue la Ley 28 de 1963, la que creó 
el cargo de Gerente de Corpal. De manera 
que ni aún con consentimiento o autoriza
ción del establecimiento a través de su Jun
ta directiva, puede cambiarse esa categoría 
o alterarse para darle a la entidad una re
presentación legal diferente; 

b) La misma ley estableció un período fi
jo de dos (2) años para el Gerente y no pue
de pensarse que· con intervención de éste o 
de la Junta Directiva o mediante acto labo
ral-contractual pueda alterarse el período; 

. 1 

. e) El Decreto 1071 de 1964 fijó las atribu..,. 
cwnes y facultades del Gerente, señaló el ré
gimen de incompatibilidades y responsabili
dades del mismo, cuestiones éstas que indi
can que las partes, es decir Corpal y ~~ Ge
rente, no pueden' por si mismas modificar 
ese régimen legal y reglamentario porque 
ello implicaría el QU"'brantamiento de la 
C?nstitución y de la Ley; y, 
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d) Que la Ley 28 de 1963 y su Decreto re
glamentario 1071, fueron los estatutos jurí
dicos que señalaroh al Gerente "una situa
ción legal y reglamentaria, la cual no pue
de ser modificada convencionalmente, por
que aquél, como empleado público carece 
de esa potestad o imperio para crearla o al
terarla". 

De las razones anteriores infiere el casa
cionista que las normas indicadas en este 
cargo fueron unas, infringidas directamen
te y las otras aplicadas a un hecho inexis
tente. 

lLa Coll1;e consii!llell"a: 

El problema que plantea el recurrente en 
estos cuatro cargos, que la Sala ha sinteti
zado en lo pÚsible, por razón de que la de
manda de casación se presentó como un ex
tenso alegato de instancia, no es otro que 
su afirmación de que el establecimiento de
mandado hace parte de la Administración 
Pública, que por consiguiente sus emplea
dos directivos y en especial, el Gerente, son 
empleados públicos, máxime cuando el car
go de este último fue creado por el articulo 
5Q de la Ley 28 de 1963, y por tanto, como 
cuestión esencial, no puede aplicarse al ac
tor en el juicio las normas del contrato de 
trabajo, ya que, no se encuentra en ningu
na de las excepciones contempladas por el 
artículo 4Q del Decreto 2127 de 1945, regla
mentario de la Ley 61.1 del mismo año. 

El desarrollo de estos planteamientos se
ría correcto en sede de instancia más no en 
el de casación, porque siendo el último un 
recurso formalista debe ajustarse a una téc
nica especial de que carece la demanda su&· 
tentatoria, como a continuación se pasa a 
explicar. 

I. - Todo el primer cargo se fundamenta 
en la aplicación indebida de la mayor parte 
del articulado de la Ley 28 de 1963, su 'De
creto reglamentario 1071 de 1964, algunas 
disposiciones de la Ley 6~ de 1945, de su De
creto reglamentario y del distinguido con el 
W 797 de 1949, a consecuencia de la inter
pretación errónea de estas mismas disposi
ciones. 

Sin embargo, el recurrente no indica 
cuál fue la equivocada apreciación del Tri
bunal al respecto, ni cuál la verdadera in
terpretación que debería darse a las normas 
que cita, y no podía hacerlo, por cuanto el 
sentenciador no hizo ninguna interpreta
ción de los artículos cuya violación se le im
puta en el cargo y se limitó como lo dice el 
acusador a fu:edamentar la sentencia de 
mérito que profirió en citas jurisprudencia
les sobre la naturaleza jurídica de estable
cimientos públicos distintos al demandado. 

Además, ei ll."ecUliTeJllllie mwoliucll."a el!ll este 
ataque cuestiones i!lle l'mecho tq[Ue l!llo sol!ll i!lle 
ll."ecilbo cuan«llo la acutSaCión se lhlace poll." wlÍm 
i!llrreda. lEs aslÍ como parra i!llemosill."a.ll." Ra vio
Ración i!lle na Rey, a.finna. que en 'll'rilbunali llllo 
quiso lh.acell." un estui!lli~ m ffoni!llo i!llcll esell."iio 
de contestación i!lle na i!llema.ni!llm ni i!lleli allega· 
to i!lle conclusión pll."eseJmia.i!llo en na segu.rumi!lla. 
instancia, y Ruego, pall."a ilil.em.ostll."a.ll." tq[Ue en 
ex-Gerente i!lle Coll."pall lÍue Ullll emplieai!llo Jlll1Úi.· 
lbllco, se n:efieJre a su l!llombll."amienio "Jllloll." 
medio a:llel Acuerdo míum.ero 22 i!lle na JJUlllltm 
J]J)ilJ."ect:i.va" y de na JPIOSesiÓn tq[Ue WmÓ i!lleli 

. call"go parn !o cuan tuwo I!J!Ue Jll'll"esenta.ll." cedft
lÍicado de paz y salwo JPIOll" impuesto i!lle ll"OOI.ia 
y complemenia.rios y ai!lllh.eru a na ililligen
da estampillas de timbll."e \macionaJ.ll JlllOll." Ullll 
valor i!llellierminai!llo, ll."etq[u:i.siios q¡ue i!llice el 
acusador, se exigen sólo a I!J!Uienes se wmcu
Ran aJ.ll JEsiai!llo JlllOr UWJJ. rellaciól!ll qj[e i!llell."e~lhlo 
público. 

ll1I. - lEn d segumllo aiaqu® en casacionis~ 
cita como violadas las mismas i!llisposichmes, 
y comienza la censUll'a cll"itftcaltll.i!llo d lh.e.:lhlo 
i!lle I!J!Ue ell '.II'rilbunaJ.ll no lh.ulbiern ienfti!llo em 
cuenta en allegato Jlllll"esetrn.ia.i!llo J[Wllll" eR apoqj[elt'm
do a:lle Coll."Jlllall en la segunda ñnstBI.lllldm y Rue
go nuevamenllie afinnm I!Jllllle m mcullacñóllll 
de .8\qlllliles lP'eñueRa J!ue Regall y ll."egliammia
ria poll." lh.abell." tomado JPIOsesióllll. i!lleli <Cal'gl{}. 

'll.'ll"anscribe en parle ell a.Regmro mmeriiai!llo 
en eli I!J!Ue allmndan citas jurisJlllrni!llencñalle!'l 
de Ra §aRa lLabomll i!lle na Corie y i!lleli Collll.Sejo 
a:lle JEsiado y de las q¡ue g.e, lhlace ll."ooa.li.Ía.ll." co
mo principall aquéllla I!J!Ue ll."esoliwió ell ll."ecw
so i!lle lh.omoliogación contra eli Raudo pll."oít'eri
i!llo poll." el 'll.'It':i.bunall i!lle All."b:i.tll"3lllllllellllro olbligm
iorio en el conWcio con~tiwo i!lle na Iffimrift
cencia i!lle CUlllli!llmamru.-ca y su §mi!llicatc, a:1le 
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geclbta 3ll. i!lle julio de ll.968. ]]))e acueF«llo con 
esta jmisprudencia, llOl I!J!Ulle sfurve para callifi
calt" lla na1li1ualeza i!lle lla Jt"ellacñón jmidica es 
lla ~unción I!J!Ue i!llesem~me ell 1lirnbajadoll". 

Cllaramente se ve cómo si ésta es Jla razón 
I!J!Ull<e se esgrime parn i!llemostrar Jla na1liuralle-
za de·Jl vmcullo qUlle unió a Ras pa1rtes, lo que 
está pllan1lieani!llo ell :n.-ecuuente es una cu~-
1lión de lhi.eclhi.o, salvo -y éste no _es ell caso
i!lle que Jla lley indique cuáles son dichas fun
ciones. 

Igualmente, en el ataque se hace resaltar 
la circunstancia de que Corpal obró de bue
na fe y por tanto no ha debido impqnérsele 
la sanción moratoria. 

La buena o la mala fe, son cuestiones 
también fácticas, como el argumento de las 
funciones que desempeñaba Peñuela, y que 
según el opositor eran indicativas del vín
culo legal y reglamentario que ligaba· a las 
partes. .· 

III. - En el cargo tercero el recurrente ha
ce descansar la· acusación en dos argumen
tos: a) Que no existe identidad de Corpal, 
ni aún en su manejo, con ninguna entidad 
particular; y, b) que el cargo de Gerente de· 
la institución es de creación legal. 

La primera razón es una mera opinión 
personal del recurrente, que solo afirma el 
hecho, sobre la base de comentarios que ha
ce respecto a los artículos citados como in
fringidos ~irectamertte de la Ley 28 de 1963 
y del Decreto 1071 de 1964. 

La segunda, no tiene ningún apoyo legal 
pues de conformidad con el artículo 5Q de 
la Ley 28, solamente se indicó cómo estaría 
compuesta la Junta Directiva de Corpal y 
dentro de ella se previó que haría parte in
tegrante ."el Gerente elegido por dicha Jun
ta para un período de dos (2) años prorro
gables, quien tendrá voz pero no voto". 

Además, al tratar de demostrar el cargo, 
ya no habla el recurrente de la infracción 
directa de las disposiciones indicadas en su 
formulación. Se abandona este medio de 
violación de la ley y se acude a otro, la 
"aplicación indebida". Dijo el recurrente: 

"Si se procede conforme a lo dicho y ju
risprudencia transcrita, no se ve cómo la 
Cor¡>aración Proveedora de Instituciones 
de Asistencia Social -Corpal- puede ser 
'idéntica' a una institución particular, en
tre otras cosas, porque con ninguna privada 
se puede comparar en su forma externa de 
fundación, manejo o métodos de operación, 
tal como se expresó en el análisis que se ha
ce en este cargo de cada uno de los artículos 
de la Ley 28 de 1963 y cada uno de los ar
tículos del Decreto 1071 de 1964 y que por 
ausencia total de su estudio no los tomó en 
consideración el Tribunal, prod'!lciéndose, 
entonces, violación directa por aplicación in
debida de los artículos 1?, 2Q, 3Q, 4Q y 5Q de 
la ley 28 de 1963 y los artículos'1Q, 2Q, 3Q, 4Q 
5Q, 9Q, 13Q, 14Q, 15'?, 16Q, 17Q, 18Q, 19Q y 20 del 
Decreto 1071 de 1964 y como consecuencia 
de ello, por la misma causa y por el mismo 
concepto los artículos 1 Q y 8Q y 11 de la ley 
6:;i de 1945, y los artículos 4Q y 43 de su De
creto reglamentario número 2127 de 1945 y 
artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949, ... ,; . 

IV. - El último cargo formulado por la 
vía directa, está también mal planteado, 
por falta de una proposición jurídica com
pleta. En efecto, las consecuencias que sa
ca el recurrente de la violación de algunas 
dispostciones del Decreto 2127 de 1945 y de 
la ley 6:¡1 del mismo año, asi como del De
creto 797 de 1949, las hace incidir todas en 
que el Tribunal dio al establecimiento públi
"Corporación Proveedora de Asistencia So
cial-Corpal-", el carácter de empresa des
centralizada susceptible de ser manejada 
como las empresas particulares, con ánimo 
de lucro, y además, "estableció una 'iden- . 
tidad' que no existe ni es posible que exiS: 
ta de acuerdo con 'la naturaleza de su fun
dación, manejo y métodos de operación' 
para lo cual basta para llegar a dicha con
clusión remitirse al contenido del mismo 
artículo 4Q del Decreto 2127 de 1945". 

Entonces, fácilmente se ve cómo si las 
disposiciones legales orgárucas de Corpal 
no fueron acusadas, mal pueden sacarse 
conclusiones respecto a, la naturaleza, fun
ciones y métodos de operación de aquélla, 
con la sola acusación de las normas indica
das de la ley 6;¡l de 1945 y de su Decreto re-
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glamentario, sobre contrato de trabajo y 
régimen del mismo. 

V. - La violación de normas legales por 
la .vía directa, lo ha dicho reiteradamente 
la Corte, no puede hacerse a, través de cues
tiones probatorias tendientes a demostrar 
que la sentencia acusada dejó de apreciar 
unas pruebas o estimó equiyocadamente o
tras, lo cual es materia de una modalidad 
diferente. 

En el sllllb-lite, el casacionista ha querido 
demostrar, en genen:l, la violación de la ley 
a través de cuestiones probatorias, que por 
consiguiente hacen inanes los cargos. 

De otra parte, incurrió como_ se dejó ana
lizado, en protuberantes errores técnicos ta
les como dar por equivocadamente inter
pretadas disposiciones en que no se funda
mentó el Tribunal para proferir su decisión, 
lo cual hace desaparecer el concepto de la 
interpretación errónea de la ley y, finalmen
te, en el último cargo por la vía que se ana
liza, hizo imposible su estudio por la manera 
como 'lo formuló. 

Como consecuencia, los cuatro cargos por 
la vía directa, se rechazan. 

Quinto Crurgo. 
IFm~ ffOJJ.1ll1llUlllado as:ó.: 

"La sentencia impugnada, infringió in
directamente, por aplicación indebida,, los 
articulas 49 y 43 del Decreto 2127 de 1945, 
1 Q del Decreto 797 de 1949, los artículos 1 Q, 

89 y 11 de la ley 6:¡¡ de 1945, los artículos 1 Q, 

29, 39, 49, 59 de la ley 28 de 1963, 19, 29, 39, 
49, 59, 99, 139, 149, 159, 169, 179, 189, 199 y 
209 del Decreto 1071 de 1964, normas éstas 
sustantivas de carácter nacional. A estas 
violaciones llegó el sentenciador a conse
cuencia de evidentes errores de hecho en 
la no apreciación de las pruebas que más 
adelante detallaré". 

Como pruebas no apreciadas cita el re
currente el documento que obra al folio 68 
del cuaderno principal; el del folio 60 con
tentivo de la absolución de posiciones del 

actor; el acuerdo N9 22 de 25 de marzo de 
1963, que obra al folio 67; el documento que 
contiene el acta N9 130 de 19 de mayo de 
1963 sobre reunión de la Junta Directiva, 
varios de cuyos apartes transcribe y el do
cumento del folio 65 que contiene el acuer
do N9 29 de la junta directiva, de fecha 4 
de junio de 1965 por medio del . cual se 
nombra en reemplazo del demandante al 
dóctor Mario Parra Gómez. 

En el concepto de la violación dice el a
cusador: 

"La falta de apreciación por parte del Tri
bunal de estos documentos, lo llevó a con
siderar que entre el actor y el establecimien
to público demandado existió una relación 
laborc.l contractual; que hubo despido sin 
justa causa; que existió una prórroga pre
suncional del contrato de trabajo, cuando 
en realidad dichos documentos demuestran 
la calidad . de empleado o funcionario pú
blico que tuvo el gerente, demandante no 
sometido, por tanto, a un régimen contrac
tual sino legal y reglamentario y que; ade
más, no hubo despido sino reemplazo por 
vencimiento del período fijado en la ley 
para su duración y, además igualmen
te, que según sus propias palabras con
signadas tanto en las posiciones como 
en el documento que contiene el ac
ta número 130 de fecha 19 de mayo de 
1965, él, el gerente, se encontraba 'en inte
rinidad'. 

"La interinidad como norma general no 
se predica respecto de trabajadores vincu
lados por contrato de trabajo, sino exclu
sivamente de los funcionarios o empleados 
públicos. La interinidad es un sistema de 
provisión o permanencia en el empleo pú
blico, de uso común ·y corriente en la admi
nistración Pública con fundamento en las 
normas que la regulan, concretamente el 
Código de Régimen Político y Municipal. 
La interinidad, repito, no se predica res
pecto del contrato de .trabajo, por sus ele
mentos y características muy especiales y 
diferentes a las del empleado público. 

"Cuando el empleo es de creación Cons
titucional, legal o reglamentaria como en el 
presente caso, debe procederse nó a la cele-



Nos. 2330, 2331 y 2332 GACETA JUDICIAL 485 

bración de un contrato de trabajo, sino con
forme al acto condición de nombramiento, 
aceptación y posesión. El Cargo de Geren
te del Establecimiento Público demandado 
es de creación legal y reglamentaria; se pro
dujo el nombramiento por la Junta Direc
tiva conforme a la ley 28 de 1963 y decre
to 1071 de 1964; el nombrado gerente acep
tó el cargo; se posesionó y entró a ejercer 
las funciones contempladas en los estatu
tos mencionados. Finalizado el periodo ex
presamente fijado por la ley -que no por 
voluntad contractual o decisión unilateral 
de una de las partes- se procedió a su reem
plazo, pues la Corporación no estaba obliga
da, porque la ley no lo contempla, a reelegir
lo. El hecho de que hubiera prestado servi
cios algunos días, con posterioridad al venci
miento del período fijado, no puede tomarse, 
en ningún caso, como prórroga automática y 
presuntiva de la relación jurídica que lo 
vinculaba al Establecimiento Público de
mandado, aspecto que no contempla la Ley 
para empleados públicos. Lo que ocurre es 
que conforme a la responsabilidad propia 
del empleado público éste no puede aban
donar el cargo hasta tanto no designe o 
posesione la persona que ha de reemplazR!lo, 
máxime cuando ese empleado tiene la re
presentación legal de un Establecimiento 
Público y la consiguiente responsabilidad 
que se deriva de la creación legal y regla
mentaria del cargo. 

"Entonces la falta de apreciación de los 
documentos auténticos de posesión, acuer
do de nombramiento, acuerdo de reempla
zo posiciones, Acta de la Junta Directiva, 
e-d. donde el Gerente-demandante pidió se 
definiera su situación de "interinidad", fue 
la que llevó al Tribunal a violar, por via in
directa y por error manifiesto de hecho, los 
articulas 4Q y 43 del Decreto 2127 de 1945 y 
articulo 1 Q del Decreto 797 de 1949 y como 
consecuencia de ello y por la misma causa 
los artículos 1 Q, 8Q, 11 de la Ley 61.\ de 1945 
y los articulas 1Q, 2Q, 3Q, 4Q, 5Q de la Ley 28 
de 1963, los artículos 1Q, 2Q, 3Q, 4Q, 5Q, 9Q, 13Q, 
14Q, 15Q, 161il, 17Q, 18Q, 19Q y 20 del Decreto 
1071 de 1964, pues de haber apreciado di
chos documentos auténticos hubiera nece
sariamente llegado a la conclusión de que 
la relación, jurídica que vinculó al actor con 

el Establecimiento. Público demandado lo 
fue de empleado público; que ejerció un 
cargo de creación legal y reglamentaria y 
que las condiciones y calidades con que lo 
hizo fueron exclusivamente de un empleo 
de responsabilidad derivada no de una re
lación contractual-laboral sino propia de la 
Ley y del Reglamento, exclusiva del emplea
do o funcionario público. Si el T:ribunal no 
hubiera procedido dentro de este concepto 
de la violación indirecta de las normas indi
vidualizadas, hubiera apreciado. los. docu
mentos indicados; no hubiera incurrido en 
el error de hecho que se deriva de la falta 
de apreciación de los mencionados docu
mentos, la absolución total del Estableci
miento Público Corporación Proveedora de 
Instituciones de Asistencia Social -Cor
pal- se hubiera producido, como solicito 
muy respectuosamente a la Honorable CQr
te -Sala Laboral- al formular esta de
manda de casación en los términos y den
tro de los cargos formulados." 

§e considera: 

Cierto es que el Tribunal en el fallo acu
sado no examinó, ni tuvo en cuenta las 
pruebas indicadas por el recurrente. Debe 
examinarse entonces si este hecho conlleva 
el error protuberante y ostensible que alega 
el recurrente y que de configurarse implica
ría la casación de la sentencia. 

Para la Sala, prescindiendo de la absolu
ción de posiciones que ·no es documento au
téntico, los demás que señala el impugna
dor como no apreciados, no tienen la virtua
lidad de demostrar que entre las partes exis
tió una relación legal y reglamentaria. 

El recurrente lo que hace es volver nue
vamente a hacer los mismos planteamientos 
de los cargos anteriores, aunque por otra 
via y que son apenas sus propias opiniones 
respecto a la naturaleza de las relaciones 
que tuvieron las partes y en aquéllas apoya 
toda la argumentación de la censura. 

El casacionista no demostró el error de 
hecho evidente en que dice incurrió el Tri
bunal. El hecho de que exista un nombra
miento; que ante el Presidente de una Jun-
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ta Directiva se haya tomado posesión del 
cargo y que para ello se hubieran cumplido 
algunos requisitos tales como presentar cer
tificado de paz y salvo y adherir estampillas 
de timbre nacional, etc., no es forzosamente 
indicativo de la calidad de empleado públi
co del mismo, mientras no se establezca que 
las funciones del cargo le imprimen ese ca-
rácter. · 

En las anteriores circunstancias, el cargo 
no prospera. 

Por las razones anteriormente expuestas, 
la Corte Suprema de Justicia -Sala de Ca-

sación Laboral-, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, nC> cas.m la sentencia re
currida. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la "Gacf".t.a .lJuallidall" y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavtdes Patrón, Alejandro Córdoba Me
dina, Jorge Gavtria Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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ILm Cod~, j¡M)R' ]plR'OVJirll~n~ña rll~ U rll~ S~]pltli.~mbr~ d~ ]JD70 y rll~ a~u~rr-rllo ~Ollll llo oll"rll~o 
ltllarllo ~ll Jl.5 rlle jumo rll~ Jl.970, RJEVOCA lla seltllt~llll~ña mcta.rlla. JPlOR' ell .JTuzga.rllo 59 ILa.o 
bolt"a.ll rll~ Bogotá y ellll su.n llu.nga.Jr ~oltllrll.~ltlla a.l 1rlllltñtu.nto G~ogJráfi~o Agu.nstlÍn Codla.z:ri, 

eltll ell juñdo que lle a.rllelantó .JTosé .JToaqwn lP'ér~z M:oltllsallve. 

CoJMl;e §uprema «lle JTusticña. - §a.lla i!lle Ca.
M.dón lLaoo¡¡oa.Jl. - §ooción §egum«lla. -
Bogotá, D. E., septiembre once de mil no-
vecientos setenta: · · 

(Magistrado ponente: Dr. José Enrique Ar
boleda Valencia). 

(Acta W 37). 

En el fallo de casación que antecede, la 
Sala ordenó, mediante auto para mejor pro
veer, que la Caja Nacional de Previsión So
cial' remitiera copia de la. solicitud que le 
formuló el actor, José Joaquín Pérez Mon
salve, para que le reconociera y pagara su 
auxUio de cesantía, a fin de graduar la in
demnización moratoria desde la fecha de 
dicho pedimento, previo descuento de los 90 
días de gracia establecidos en el Decreto 
797 de 1949, hasta aquella en que le cubrió 
el valor de tal auxilio,. pues no puede tomar
se como mora de la adminstración al lapso 
transcurrido entre el retiro del trabajador 
. y la formulación de la aludida solicitud, por 
las razones expuestas en . el mencionado fa
llo y que huelga repetir ~n éste. 

IE~ cGnsocucncia: JI)e las copias enviadru¡ 
]pOli' lla Caja apa.¡rooe que cl. «lleman«llante ¡pre
sentó su ~idón de pagO> del auxiliO> i!l).e ce
oantña ell 11.4. de iliciemlhre «lle Jl.967 y que su 
wallmr lle fue cubiell.'tO> ell 2 «lle julio «lle Jl.968, llo 

que arroja un total «lle 202 dias «lle mo1ra. 'K 
descontado los 90 fijados en ell anterlliclbto 
l!)ecreto, restan H2 días por llos cWlllles «llebe 
a pagar indemnización el linstitutc. con«lle
nado, a razón «lle $ 50.66 por cada i!llia i!lle Jre
tardo, sobre la base de umn suell«llo «lle 
$ 1.520.00 deducido por el 'lrribuna.ll, o sean 
$ 5.674.00 m/cte. 

· Por razón de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, en función de instancia, ll."evo:va la 
sentencia dictada en este juicio por el Juz
gado Quinto Laboral de Bogotá el 30 de ju
lio de 1968 y, en su lugar, condena al Insti
tuto Geográfico Agustín Codazzi a pagar, 
luego de ejecutoriado este fallo, a José Joa
quín Pérez Monsalve, la suma de cinco mill 
seiscientos setenta y cuatrc. pesos($5.6741:.00) 
m/1. colombiana, no se. casa en Ro demás cl 
ilallllo :recurridO>. 

Sin costas ante la Corte . 

Publíquese, cópiese, .notiffquese, insértese 
en la Gaceta JTudiciaD. y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
Garcfa Barbosa, Crótatas Lndofío. 

Vicente Mejía Osorfo; Secretario. 
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lEs dell"1!;~ ([Jtlllle m estR:¡prui.llatciÓllll ~~lllltll"aLdllllatli permite exiigfur ru trnlbm]atlillOJJ." en semdo 
~~lllltll"aLtatlill~ ellll ~Wlln«Jlllllliell" nugu den pruís ~ atliÍillll den emri.m."o 

Corie §u.npll"ema i!llll!l JJu.nst:i.ciim. - §aUla i!lle Ca
sacióllll !Laborrut. - §ewñ.ón §egum.i!lla.. -
Bo.gotá, D. E. catorce de septiembre de 
mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Crótatas Lond~ 
ño). 

(Acta No. 37). 

Se decide el recurso de casación inter
.puesto por ".A\llmacelllles 'Jl'IUi\. ILWm." contra 
la sentencia de fecha cinco de diciembre de 
mil novecientos sesenta y nueve, proferida 
por el 'll'ribumall Smperi~ll" i!lleR Jl}ismt3 JJu.n& 
ciall i!lle !Eogotá, Sala Laboral, en el juicio or
dinario de .8'Jrm IIsa~R §á.llllcllnez Nawlll.lr'JI'e~ 
contra la empresa recurrente. 

La sentencia objeto del recurso extraordi
nario condenó a "Almacenes TIA Ltda." al 
pago de indemnización compensatoria. por 
terminación unilateral e injusta del contra
to de trabajo con la actora, al de pensión 
mensual vitalicia de jubilación a partir de 
la fecha en que la beneficiaria cumpla cin
cuenta (50) años de edad y al de las costas 
de ambas instancias. Con esta decisión el 
ad-quem confirmó el artículo primero del 
fallo del a-quo, relacionado con la citada in
demnización, y revocó los artículos segundo 
y tercero, aquél absolutorio por el concepto 
de la pensión y éste condenatorio apenas en 
parte de las costas de la primera instancia. 

El juicio que culminó con la resolución 
del Tribunal se inició con la demanda for
mulada por Ana Isabel Sánchez Navarrete, 

de que conoció en primera instancia el Juz
gado Tercero Laboral de Bogotá, para que 
fuese condenada la firma antes nombrada 
al pago de la indemnización por rompi
miento unilateral e injusto del contrato de 
trabajo, a la pensión de jubilación al cum
plirse la edad legal, como consecuencia de 
dicho rompimiento y por tener la actora 
más de quince (15) años al servicio de la 
demandada. Igualmente solicitó la condena 
en costas en caso de oposición. Para tales 
pedimentos afirmó que: a) Sirvió a la so
ciedad demandada desde el 24 de octubre de 
1949 hasta el 18 de febrero de 1968, en los 
almacenes que ésta tiene en la ciudad de 
Bogotá, sin cometer una sola falta y sin que 
hubiese sido trasladada a otra ciudad con 
anterioridad; b) El 19 de febrero de 1968 la 
Empresa le envió una carta en la que daba 
por terminado el contrato por no haber 
aceptado el traslado a otra ciudad, con evi
dente desmejora en sus condiciones de tra
bajo; e) La demandada al despedir a la tra
bajadora no dio cumplimiento a lo estable
cido en el Reglamento Interno de Trabajo, 
Capitulo XXII, d) La actora devengó un sa
lario de un mil doscientos ochenta pesos 
($ 1.280.00) mensuales. ... 

La sociedad demandada se opuso a las 
pretensiones de la actora y contestó a los 
hechos con negación de unos, aceptación to
tal o parcial de otros y sostuvo, respecto del 
traslado, que la demandada lo dispuso con 
fundamento en el contrato de trabajo y que 
la situación en que iba a quedar la trabaja
dora con el traslado era igual. 
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El. recurrente pide la casación total de la 
decisión del Tribunal para que la Corte, co
mo tribunal de instancia, "confirme el nu
meral 29 de la del a-quo y revoque su nume
ral 19 y absuelva a la 'sociedad demandada 
de la petición de indemnización por despido 
injustificado". 

Para sustentar este petitum, el impugna
dor presenta el siguiente cargo, basado en 
la causal primera del artículo 60 del Decre
to Ley 528 de 1964; 

· "El fallo recurrido infringió indirecta
mente, por aplicación · indebida, los artícu
los 89, numerales l. y 2., literal d), del De
creto 2351 de 1965 y 260 del Código Sustan
tivo del Trabajo y 8~ de la Ley 171 de 1961, 
en relación con los artículos 69, literal h), 
79 letra a), numerales 69 y 109 del Decreto 
2351 de 1965 y 58, obligación 11,1 y 51 del Có
digo Sustantivo del Trabajo". 

Según el casacionista, a las infracciones 
anotadas llegó el Sentenciador "a _conse
cuencia del error evidente de hecho de ha
ber dado por demostrado, sin estarlo, que la 
demandante puso en conocimiento del Tía 
Limitada razones válidas para su negativa 
-que había que presumir- a acatar la or
den de tralado transitorio a Cartagena que 
ella le impartió en ejercicio de expresa esti
pulación contractual". Y tal error se originó 
en "la equivocada apreciación por el fallador 
de los documentos de folios 16, 2, 3, 5 y 6 a 
7 y del interrogatorio libre que obra a folios 
66 a 67". ; 

Para dar desarrollo al ataque así pl~ntea
do, el recurrente expresa: 

"Ante la facultad contractual de que 
constituía un desarrollo, lo presumible era 
que la orden de traslado de que se trata hu
biese sido aceptada por la actora, máxime 
teniendo en consideración su carácter tran
sitorio. A esta. presunción no se oponía la 
circunstancia -que no es objeto de discu
sión- de que ella residiera en Bogotá de 
largo tiempo atrás, desde luego que la pro
visionalidad .de dicho traslado no implicaba, 
ni mucho menos, cambio de residencia. Y la 

abonaba el hecho -que tampoco se discu
te y que obviamente conocía la Empresa_:_ 
de la soltería de la demandante. 

"Contrariamente a esta presunción --que 
es la correcta- la actora desacató la orden 
en cuestión sin haber dado a su patrono 
ninguna explicación, ni buena ni mala, de 
su conducta. Porque ni con las respuestas 
al interrogatorio libre -tendiente a obtener 
una confesión provada por el juez, como las 
posiciones tienden a conseguir una provoca
da por parte litigante- ni con el libelo 1ini
cial de la litis, cabe entender: demostrado 
que tales razones se hubiesen puesto opor
tunamente de presente: que la demandante 
afirma en estas piezas que si lo hizo, es he
cho que la beneficia y que, 'por tanto, no 
puede tener valor de confesión. . Ninguna 
otra probanza acredita que lo hubiese he
cho. Por el contrario, de no existir impedi
mento legal, habría. sido fácil demostrar que 
no lo hizo con los testimonios de Blanca Ce
cilia Arévalo (folios 29 y 30) y .María Anto
nia Avellaneda (folio 30). 

"Así las cosas, es decir, sin conocimiento 
alguno del "punto <:}e vista de su servidora:', 
mal pudo mi procurªda haberlo rechazado 
de ningún modo, menos "olímpicamente"; 
pero tampoco haber dejado de revisar las 
condiciones del traslado para acomodarlas 
a él; y menos haberle expuesto las causas 
de la urgencia de sus servicios en Cartage
na. 

"Por lo mismo, contra lo afirmado por el 
ad-quem, no era necesario acreditar estas 
causas en 'el pleito, ya que lo que sucedió, 
en definitiva, hasta donde su patrono pudo 
conocer, fue que la demandante se rebeló, 
sin razón alguna, contra una orden de tras
lado válidamente impartida en principio. · 

Ante una tal rebeldía, aparece ajustada. a 
derecho la decisión de que da cuenta la car
ta de folio 2, decisión que no se apoyó en 
ninguna de las justas causas . reglamenta:
rias para dar por terminados unilateral~ 
mente los contratos de trabajo, únicas que, 
al tenor del artículo 85 del estatuto interno 
correspondiente, deben usarse por mi man
dante previo el agotamiento del trámite alli 
previsto para la imposición de sanciones dis-
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ciplinarias. Como se lee en aquella carta, el 
despido de la actora se fundó en justa cau
sa legal que, desde luego, no es rii puede re
putarse como sanción disciplinaria". (Fls. 
7, 8 y 9 del C. de C.). 

El opositor afirma que no se violaron por 
el Fallador las disposiciones que cita el im
pugnante, y para demostrarlo realiza un 
e2ramen de los elementos de prueba que en 
el cargo se señalan como mal apreciados 
por el ad-quem, y concluye en virtud de tal . 
e2ramen, que la trabajadora expuso a su~ je
fes las razones por las cuales estaba en im
posibilidad de trasladarse en las condiciones 
fijadas por la Empresa; que ésta no dio 
cumplimiento a lo dispuesto por el Regla
mento Interno para poder aplicar la san
ción; que 1~ misma abusó de su poder al 
e:lrigir a la trabajadora, sin razones válidas, 
la prestación del servicio en lugar dis
tinto a aquel en el cual había servido por 
más de diez y seis años, y que la trabajado
ra tiene pleno derecho a la pensión cuando 
cumpla la edad, si el despido fue injustifi
cado. Observa, además, que en el momento 
de interponerse el recurso de casación la 
pensión no alcanza a valer $ 30.000.00. ' 

§e estmlia. eli CaLll."g«J>: 

Para mayor fidelidad en el análisis del 
juicio formulado por el Sentenciador res
pecto de los hechos litigiosos, conviene 
transcribir los siguientes apartes de la. mo
tivación del fallo recurrido: 

"Ahora bien por virtud de la cláusula pri
mera del pacto cuestionado (contrato fls. 16, 
anota la Sala) "el patrono contrata los ser
vicios del Trabajador como ca]ell'a. ~rilmcñpa.ll. 
El trabajador ejecutará sus labores en Bo
gotá, o en cualquier otro lugar que determi-, 
ne el Patrono, y sin autorización escrita del 
Patrono no podrá dedicarse a ningún otro 
trabajo directa o indirectamente remune-
rado". · 

"Si se atiende a su tenor literal, podría 
entenderse que esta estipulación otorga al 

patrono una facultad, el derecho absoluto 
de fijar el sitio de trabajo sin cortapisas ni 
condiciones de ninguna naturaleza. Con to
do, semejante posibilidad pugna en tal for
ma con la naturaleza del vínculo laboral 
que la cláusula así entendida resultaría ine
ficaz. En efecto, cuando los arts. 38 y 39 del 
C.S.T. exigen que las partes que van a cele
brar un contrato de trabajo, verbal o escri
to, se pongan de acuerdo al menos sobre la 
índole del trabajo y el lugar donde debe cele
brarse, están indicando que para el legisla
dor estos son aspectos tan importantes que 
deben quedar concretados y singularizados 
en el convenio, tan importantes que su vio
lación por el patrono comporta justa cau
sa para que el trabajador dé por terminado 
unilateralmente el contrato de trabajo, al 
tenor de lo dispuesto en el número 7, apar
te B), art. 7Q del Decreto 2351. Es ésta una 
garantía para ambas partes pero principal
mente para el trabajador cuyas condiciones 
de trabajo quedan de una vez definidas. 

"Es patente, entonces, que se trata de 
una verdadera garantía que pone al traba
jador a cubierto de los caprichos y de las ar
bitrariedades del patrono, garantía que de
jade ser efectiva desde el mismo momento 
en que se pacta, y no se olvide que se está 
hablando de un contrato por adhesión, el 
derecho incondicional del empleador a seña
lar tanto la labor como el lugar donde debe 
cumplirse. En el sub-judice tal facultad re
sulta más desorbitada si se advierte que la 
susodicha cláusula es de 1965 en tanto que 
la relación de trabajo se inició en 1951. 

"Pero como de otro lado tampoco puede 
ingnorarse que con los contratos de trabajo 
se busca atender las necesidades del servi
cio dentro de cada empresa, necesidades 
que. pueden ser cambiantes y que solamen
te el empresario puede apreciar en un mo
mento dado, no puede adoptarse un criterio 
demasiado rígido en estas materias sino que 
debe buscarse el equilibrio al través de un 
sistema que le permita al patrono utilizar 
su personal de acuerdo con las diversas cir
cunstancias pero siempte y cuando las va
riaciones no redunqen en perjuicio del tra
bajador o se le comp'ense a éste adecuada
mente". (fls. 78, 77 C. P.). 
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Luégo, respecto del traslado concreto que 
originó el pleito anota el Tribunal: 

"Dado que la trabajadora había sido con
tratada en Bogotá, en donde trabajó duran
te más de dieciséis años según consta en el 
contrato, se admite en la contestación de la 
demanda y fue corroborado por testigos, 
para la Sala no cabe duda de que la orden 
de trasladarse a Cartagena entrañaba un 
cambio fundamental en las condiciones del 
contrato de trabajo, cambio cuya acepta
ción por parte de la trabajadora no había 
fundamento para presumir, que no fue de-: 
bidamente justificado por la demandada y 
que evidentemente implicaba perjuicio para 
la empleada. 

"Con efecto: la afirmación de que el 
cambio de ciudad suponía un cambio 
fundamental en las condiciones en que 
venía cumpliéndose la relación de tra-

. bajo no requiere prueba alguna porque es 
elemental, y se impone a la mente, la dife
rencia que existe entre trabajar, y obvia
mente vivir, en la ciudad' en donde siempre 
se ha vivido y trabajado, o al menos duran
te un lapso tan considerable como el de 16 
años, y tener que hacerlo por imposición en 
una ciudad con la cual aparentemente no 
se tiene ningún vínculo. No hay ninguna 
razón para pensar que la trabajadora hu
biera prestado su consentimiento para se
mejante traslado. En 'la carta solamente se 
dá como explicación la de que en Cartage
na "estamos necesitando urgentemente sus 
-servicios" ni entonces ni durante el juicio se 
justificó la exigencia. Finalmente, allí mis
mo se le advierte que tendrá al mismo car
go y l;;i misma asignación y solamente se le 
ofrece; además de una semana de permiso 
para que arregle sus asuntos para poder 
viajar, el pasaje correspondiente. _ 

"En este último aspecto es en el que la 
inconsecuencia de la empresa raya a ma
yor altura porque también es obvio que un 
traslado de residencia de una ciudad a otra 
comporta otros gastos diferentes al pasaje 
y ·porque dado el carácter transitorio de la 
medida, que en la carta se anota, la traba
jadora se veía compelida a organizarse en 
Cartagena sin liquidar de un todo la situa
ción que tenía establecida en Bogotá, ciu-

\ 

dad a la cual previsiblemente debería regre
sar cuando su empleaqor lo tuviera a bien, 
dualidad que naturalmente también impli
caba gasto adicional y que solo podía salvar
se trasladando todos sus haberes, a pesar de 
la amenaza de regreso que podía hacerse 
efectiva al dia siguiente, a su nueva sede 
con el consiguiente gasto de transporte. 

"Basta lo dicho para que se vea la arbi
trariedad de este traslado del que la empre
sa hizo víctima a la trabajadora, de la cual 
es apenas un agravante la relación familiar 
que la vinculaba a Bogotá, según lo aseve
ran todos los testigos, ·y que originaba otra 
concreta obligación que el patrono violó: la 
de pagar los gastos de traslado de los fami
liares que convivían cpn ella, al tenor de lo 
dispuesto en el ordinal 89 art. 57 del C.S.T. 

. "Pero producida la negativa de la emplea
da, por razones cuya validez surge del mis
mo análisis anterior, el empleador no hace 
ningún esfuerzo por ver el punto de vista de 
su servidora de 16 años, ni cree necesario ·re
visar la justicia de su mandato, ni ofrece 
compensación alguna, sino que, olímpica
mente, y sin respetar el procedimento de su 
propio Reglamento de Trabajo, ¡trts. 80, 81 
y 85 (fl. 5), procede a aplicarle la máxima 
sanción que es la destitución, "en vista de 
que usted se ha negado a cumplir la orden 
de traslado", fundado en lo dispuesto en el 
numeral 69 del Aparte a) del art. 79 del De
creto 2351 de 1965, en concordancia ·con la 
obligación del art. 58-del C. S. T. y con lo es
tipulado en la. cláusula 11;l del Contrato de 
Trabajo. · 

"El ordinal 69 citado contempla como 
justa causa para el despido cualquier viola
ción grave de las obligaciones o prohibicio
nes especiales que incl_lmben al trabajador, 
de acuerdo con los arts. 58 y 60 del C.S.T., o 
cualquier falta grave calificada como tal en 
pactos o convenciones colectivas, fallos ar
bitrales, contratos individuales o reglamen
tos. La obligación 11;l del art. 58 consiste en 
real~ar personalmente (el trabajador) la 
labor, en los términos estipulados; observar 
los preceptos del reglamento y acatar y 
cumplir las órdenes e instrucciones que de 
modo particular le imparten el patrono o 
sus representantes, según el orden jerárqui-
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co establecido. Y la cláusula 11.l del contra
to, que en defi~itiva constit~Y:e la base de 
toda la acusacion, es la ya cnticada facul
tad que se reserva el patrono para señalar 
el sitio de trabajo, la que como verdadero 
arbitrio resulta ineficaz dentro del espí
ritu de la legislación laboral, como se expli
có ampliamente, y apenas seria aceptable 
su uso prudente y justificado, dejando a sal
vo los derechos del trabajador. 

"Del análisis anterior fluye incontrasta
ble la conclusión de que la empresa violó el 
contrato de trabajo, primero con la peren
toria orden de traslado en las condiciones 
vistas, cuya suma revela un espíritu contra
rio a la buena fe que desde el principio has
ta el final debe presidir la relación laboral 
(art. 55 C.S.T.), y después con el despido 
en que se igno.ró el procedimiento reglamen
tario para imponerlo y la validez de la posi
ción asumida por la trabajadora. De consi
guiente y como el a-qua liquidó correcta
mente el valor del lucro cesante dados los 
factores reseñados y lo dispuesto en el nu
meral 2, literal d) art. 89 del Decreto 2351 
de 1965, amén de que se justificaba el reco
nocimiento ultra-petita a términos del art. 
50 del C.S.T., se confirmará en este aspecto 
el fallo recurrido". (fls. 78, 79 y 80 del C.P.). 

Sobre este enjuiciamiento del Tribunal 
respecto de la cláusula primera del contra
to de trabajo relativa al lugar donde debía 
prestar servicios la trabajadora, y del tras
lado de Bogotá a Cartagena dispuesto por 
la Empresa, la negativa de la asalariada a 
aceptarlo y el consecuencial despido efec
tuado por la entidad patronal, caben las_si
guientes observaciones: 

a) J;Ell ai!ll-quem, comC> SE! ve al! examinar ell 
ti-atamiento i!llei primell' punto, evaJhÍla ell a.ll
cance y Ha e:fi'Jicada i!lle Ha estipwac:iórn con
iractuall sobll'e desempeño a:llell tmbajC> en Bo
gotá o en cuallq11.1lier C>iro lugar que a:lle;. 

· termine e]. patrm:w, frente ai manda
to al!~ Hos artículos 38 y 39 i!lleH IC. §. a:llell '11'., 
q¡ue ñmponen entre lios acuell'a:llos a I(J[1llle Has 
parles i!lleben expresamente llegar ~n Ulln 

contrato a:lle trabajo eli lt'eliacionai!llo con cl lu
gar en {]_11.1le aquél ha a:lle a:ll'esempeñarse poll' cl 
asallrutiaa:llo. 'll'an evall11.1lación Uewa al! lFanlai!llor 

a conchnfur 11Jl11.1le na clláustnlla i!lleli contrmtof} es
tua:ll:iai!llo nC> tiene ell'icada Jtmr cumltllto ffija co
mo 11lllgar a:lleli serncio. c11.1lalli1J!ui~a 11Jl1llle .illle~ll'
mine en patrono, eqmvalle al! mcumpliimien
to a:llen pll'ecepto negal, qm~ callfu!icm en §enten
daa:llolt' como C(mtentivC> c:lle una !'uni!llamen
tall garant:i:a para en t:rabmjai!lloll'. 

A\pa:rte a:lle I!Jl11.1le lo anteri01r enruelive lia 
aplicación a:lle lia hipótesis genell'all i!lle Has a:llis
posiciones legales citadas a na situación con
Cll"eta allel contll'ato dle trabajo celebll'ai!llo en
tlt'e las partes vincwadas aR juicio, sitmn.cñón 
cuyas características de hecho no se dis
cuten y la aplicación c:lle la liey asíi reafuai!lla 
para considerar ineficaz lia dáusulia i!lleR ICOltll.· 

trato no se ataca por eli casadonista, el 
contenido conceptual de las consii!llell'ac:úo
nes que ll'ormula ell §entencñai!lloll' es 
acell'tac:llo, por cuanto estipll!llall' l!:'mt un 
contrato que en tll'abajai!lloll' a:llebe J!>ll'~
tar servicios en cuallqwell' l11.1lgall' I(J[1llle a:lleteF
mine en patrono es como no ll'ijrur nugrur i!lle
termñnadlo para esa prestación y esquivar 
con 11.1lna ffonna c:lle apall'ente cumplimiento 
lia apllñcación i!llel Jl>ll'OOepto contenido en lios 
arti~~:ullos 38 y 39 citados, sobre estñpnnllación 
concreta en ell contrato de trabajo verbal! o 
escrito sobre el lugar en rllona:lle se desempe
ñará lia lial'oor convenida. 

Si el Tribunal, pues, consideró sin efica
cia la cláusula primera del contrato laboral 
celebrado entre las partes en lo tocante con 
el sitio de trabajo distinto a Bogotá; si este 
contenido de la estipulación contractual fue, 
el fundamento para la determinación de 
despido de la trabajadora tomada por la 
Empresa, Y. si la calificada ineficacia y su 
fundamento legal no fueron 'Censurados por 
el impugnador, pues en el cargo no 
se señalan como quebrantados los ar
tículos 38 y 39 del C. S. del T., ni se indi
can ningún error de hecho ni quebranta
miento por vía directa que tengan relación 
con este aspecto de la fundamentación del 
fallo, el ataque deja incólume el apoyo prin
cipal de la decisión, y ello solo bastaría pa
ra que ésta debiese ser confirmada. 

b) Aparte del aspecto precedente, al estu
diar el traslado de la trabajadora de Bogotá 
a Cartagena dispuesto por la Compañía, el 



Nos. 2330, 2331 y 2332 GACETA JUDICIAL 493 

Tribunal lo considera lesivo de las condicio
nes laborales normalmente derivadas del 
contrato de trabajo, por implicar un cambio 
fundamental en tales condiciones y no con
templar los gastos de traslado de la persona 
de la familia que conforme a los testimo
nios que obran en los autos convivía con 
la trabajadora, lo que hacia presumir, se
gún el Sentenciador, la no aceptación por 
parte de ella y encerraba una violación 1del 
ordinal octavo del articulo 57 del C. S. del 
T. 

La negativa de la trabajadora a aceptar 
el traslado, se encuentra así justificada por 
el ad-quem, y no tiene base en· que éste hu
biese dado por probada la exposición por 
parte de la trasladada de razones valederas 
para no aceptarlo. La simple negativa tenía 
asidero en la sinrazón· de la Empresa. 

El único error de hecho que concreta el 
casacionista no tiene entonces cabida aquí, 
y no se atacó el fundamento en el ordinal 
89 del articulo 57 del C.S. del T. que el fallo 
contempla. Pero, además, la motivación del 
Tribunal resulta en acuerdo con la juris
prudencia de la Sala de Casación Laboral 
de la Corte, contenida en el fallo que la mis
ma Sección que decide este recurso profirió 
el dieciocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete para decidir el interpuesto 
contra la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
ordinario de Arcesio Ramírez Jaramillo con
tra el Banco de la República, al definir una 
situación similar a la que se estudia. 

"Es cierto que la estipulación contractual 
permite al Banco exigir al trabajador el ser
vicio contratado en cualquier lugar del país 
o aún del exterior. Pero como lo expresa el 
mismo Tribunal, de tal facultad no puede 
hacerse uso con desmejoramiento de las 
condiciones laborales o, en general, con per
juicio del asalariado. Ello se deriva de la na
turalesza de los derechos y obligaciones recí
procaa de los contratantes en una relación 
jurídica laboral, que no puede tener ejecu
ción con desmedro de los mutuos beneficios 
que ella debe producir para las par
tes entre ellos el perm~tir al trabaja-

Gaceta- 42 

dor mantener unas condiciones de vida 
adecuadas y gozar del elemental dere
cho humano de estabilizar su vida familiar 
y desarrollarla para beneficio suyo y de los 
miembros de su familia en el mejor medio 
social posible. 

"Por consiguiente, no solo las condiciones 
de remuneración y las específicas de traba
jo, sino las del medio social y las demás de 
orden externo que contribuyan a la mejor 
situación económica, cultural y social del 
trabajador y su familia, deben tener in
fluencia sobre la facultad patronal, de or
den legal o explícitamente contractual de 
cambiar el lugar de servicio del empleado". 
Estos apartes de la citada sentencia fueron 
transcritos en la motivación del fallo del 
juez de primer grado, cuyos fundamentos 
son esencialmente iguales en este punto a 
los de la decisión del Tribunal. 

Resulta, así, que no ha sido desquiciado 
este otro fundamento, de la resolución recu
rrida. 

e) La conclusión a que llega el Tribunal 
de que el despido es, por las razones antes 
expuestas, violatorio del contrato de trabajo 
por parte de la Empresa, es apenas el extre
mo necesario del silogismo planteado con 
las dos premisas anteriores, silogismo que 
debe quedar en pie ante la firmeza de tales 
premisas. 

Aparte de lo visto, la razón dada por el 
Tribunal sobre la inaplicación del procedi
miento señalado en los artículos 80, 81 y 85 
del Reglamento Interno de Trabajo de la 
Compañia para la imposición de la sanción 
de despido, máxima sanción como lo expre
sa con acierto el Fallador, es evidente, pues 
las justas causas para que la Empresa dé 
por terminado el contrato de trabajo, pre
via observancia del proceso reglamentario 
conforme al artículó 85 citado, contiene el 
incumplimiento de las obligaciones que in
cumben al trabajador según el artículo 70 
del mismo Reglamento, la primera de las 
cuales es sensiblemente igual a la primera 
contenida en el artículo 58 del C. S. del T., 
invocada en la carta de despido dirigida por 



494 GACETA JUDICXAlL Nos. 2330, 2l33ll y 233~ 

la Empresa a la trabajadora el 19 de febre
ro de 1968. Lo que significa que la Compa
ñía para imponer la sanción de despido de
bió sujetarse al procedimiento impuesto por 
los artículos 80 y 81 de su propio Reglamen
to Interno. Y no lo hizo así sino que aplicó 
la sanción más drástica sin fórmula de jui
cio. 

Conforme a las anteriores observaciones, 
resultan entonces sin fundamento los argu
mentos del recurrente y el cargo que se exa
mina no puede prosperar. 

Por lo cual, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando 

justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, llll.O ~ 
la sentencia recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta JJualli.ciall y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencta, Miguel Angel 
García Barbosa, Crótatas Londoño. 

Vicente Mejfa Osorto, Secretario. 



A ~sall" de G:Jllllle lia liedllllll"a de lios adlÍclllllios 4J:Q y 5Q de la lLey 4~ de 1966, Jl.mruell"a Jin.D 
ilicall", cll.llan.do elilla ellllll;ll."Ó a ll."eglill", G:Jllllle exlis11;Jie:ra aliglllllllla dlifell"enclia elllltll."e lias dos si~ 
ll;ll.lladolllles G:Jlll.lle elilla.s Jl:Dll"evéllll, ll;ali ll"egllllliaclióllll ilis11;Jil!ll11;a, .call."ece lbtoy ille lOase liegali, Jl:DOll" 
cll.llallllto Ka lLey 5~ de J\.!~6~, Jillll11;ell"Jl:Dll."e11;6, Jl:DOll" all.lltoll"Jidad en. sll.ll artlÍclllllio 29, eli ;iQ de lia. 

· primell"a. cli11;ada . 

Coll"te §u¡¡uema de .irusticña. - §alla de Ca
sación lLaooll"ali. - §~ción lP'rimell"a. -
Bogotá, D. E., septiembre catorce de mil 
novecientos setenta. 

1 
(Magistrado ponente: Dr. Jorge Gaviria Sa-

lazar) .. 

(Acta NQ 50). 

lLuis .&Uonso Vrut1egas §ánclbtez, por con
ducto de apoderado, demandó al Jl))eparta
meJrD.to i!lle .A\ntioquia, representado por el 
Gobernador, para que en virtud de senten
cia que tenga el carácter de cosa juzgada se 
le condene al reajuste de su pensión de ju
bilación a partir del 23 de Abril de 1966 en 
adelante, de conformidad con el artículo 5Q 
de la Ley 4~ del mismo año. 

Indicó como hechos que trabajó al servi
cio del Departamento, en el Ferrocarril de 
Antioquia, como Jefe de Estación. de La 
Quiebra; habiendo sido jubilado, pero que 
dicha prestación no le ha sido reajustada' 
conforme lo dispone la Ley 41i\ de 1966, y que 
el 23 de abril de 1966, el Jefe de la Estación 
a que prestó servicios devengaba no sola
mente un sueldo básico, sino que se le paga
ba el valor del trabajo dominical y festivo, 
horas extras, etc., lo cual denominan "even
tualidades" los trabajadores del Ferroca
rril. 

Conoció del juicio el Juzgado Primero del 
Trabajo de Medellm, y admitida la deman
da fue contestada en· su oportunidad, ne
gándose los hechos que la sustentaban. Se 
propusieron las excepciones de carencia de 
acción, inexistencia de la obligación y la 
genérica. · 

Agotado el procedimiento de la primera 
instancia, el Juzgado profirió sentencia el 
29 de febrero de 1969, en la cual el Depar
tamento de Antioquia fue coddenado a rea
justar la pensión de ql)e gozaba el actor, en 
la suma de$ 252.73 mensuales, a.partir del 
23 de abril de 1966 y declaró que la presta
ción mencionada que debía pagársele al de
mandante desde la fecha indicada, sería de 
$ 794.79 "hasta que por l;ll.Otivo de disposi
ciones sobre materia de jubilación, dictadas 
con posterioridad a las leyes que han servi
do de fundamento a esta sentencia, dispon
gan lo contrario, es deci,r, reajusten en ma
yor cantidad la pensión de jubilación" .. 

En la mismd providencia se impusieron 
las costas a la parte demandada. 

Contra la sentencia anterior interpuso re
curso de apelación el apoderado del deman
dante y el 'li'ribunaR .§uped.oll" de Mooellllm, 
Sala Laboral, procedió a revisar el fallo co- · 
naciendo no solamente· del referido recurso 
sino del grado de consulta que aquélla tenía 
por ser la demandada una entidad de Dere-
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cho Público. Es así como se explica que la 
sentencia hubiera sido revocada en su inte
gridad, mediante providencia de fecha 28 de 
junio de 1969, para absolver al Departamen
to demandado de las peticiones del libelo y 
de las costas de la instancia. 

Contra la resolución del Tribunal Supe
rior de Medellín interpuso recurso extraor
dinario de casación el apoderado del de
mandante, el cual le fue concedido una vez 
que se dictaminó por el Médico Departa
mental del Trabajo sobre la edad del actor 
y su vida probable. 

La Sala Admitió el recurso interpuesto y 
éste se decidirá teniendo para ello en cuen
ta la demanda con que se sustentó. No se 
presentó escrito de réplica. 

El recurrente pretende, según lo dice en 
el capítulo "Alcance de la Impugnación", 
"que la H. Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Laboral, case la sentencia de 
segundo grado proferida por el Tribunal Su
perior de Medellín, y, que, como Tribunal 

_ de instancia, confirme la proferida por el 
Juzgado Primero Laboral de Medellín". 

En seguida, aduce como causal para pe
dir la infirmación del fallo, la contenida en 
el numeral 19 del Decreto extraordinario 
No. 528 de 1964, artículo 60, y formula dos 
cargos ambos por la vía directa. 

lP'ri.m~ CMgo. 

La sentencia recurrida es acusada de vio
lación de la ley sustancial, "por interpre
tación errónea d~l artículo 59 de la ley 4~ de 
1966 y artículo 69 del Decreto 1743 de 1966, 
en armonía con el art. 19, art. 36 de la ley 
69 de 1945, arts. 19 y 29 de Decreto 2127 de 
1945, artículo 29 de la ley 65 de 1946, art. 
127 del Código Sustantivo del Trabajo y art. 
29 de la ley 5'il de 1969". 

Para demostrar el cargo, el recurrente di
ce que el Tribunal restringió el contenido 
del artículo 59 de la ley 4~ de 1966, limitan
do los efectos de su verdadero y cabal sen
tido, y que, lo divorció por sus diferencias 

con el artículo 49 ibídem, en lugar de ar
ticularlos por sus semejanzas, todo lo cual, 
lo predica de lo que prevé el primeramen
te nombrado en materia de asignación, para 
liquidar, a partir de la vigencia de la ley 
la pensión de jubilación "de los trabajado
res en actividad" y de aquellos a quienes 
ya se les hubiera reconocido dicha presta
ción. 

Para el Tribunal, expresa el casacionista, 
los trabajadores que en vigencia de la ley 
adquieren el derecho a pensión, ésta se les 
liquida con el 75% del promedio mensual 
obtenido en el último año de servicios, in
cluidos todos los factores remuneratorios 
que se dan en favor de quienes de hallan 
laborando, pero en tratándose de personas 
ya jubiladas, a quienes de conformidad con 
la ley, va a reajustarse la pensión, entonces 
solo se toma en cuenta el 75% de la asig
nación actual del cargo, sin consideraciones 
a factores remuneratorios distintos, como 
horas suplementarias, primas, etc. 

El acusador observa que en esta forma el 
Tribunal desnaturaliza el contenido del 
artículo 59 de la ley 4lf citada "al expresar 
como ánimo del legislador su voluntad de 
excluir factores remuneratorios devengados 
por otras personas que el pensionado, cuan
do lo que se propuso fue precisamente in
cluir en la liquidación del aumento pensio
na! todos los factores remuneratorios, sin 
excluir ninguno, devengados por otra per
sona que el pensionado". 

Agrega el recurrente que "lo que hizo el 
legislador de 1966 fue precisamente lo que 
el Tribunal dice que no hizo: Incluir para 
beneficiar y no excluir para perjudicar". 

Continúa el impugnante indicando cuál 
es la acepción de la palabra "asig
nación", de acuerdo con el Diccionario 
de la Real Academia y dice que el 

. sentenciador no podía distinguir allí 
donde la ley no lo hace, para seña
lar como tal en el sub-llite la asignación 
fija, y excluir la variable que el cargo tenia 
al momento de su vigencia, como cantidad 
señalada ya por la ley o bien por las partes 
de común acuerdo. 
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Termina el recurrente afirmando: "Esta 
interpretación del artículo 59 de la citada 
ley con su reglamento en el art. 6Q del ci
tado Decreto 1743 de 1966, es la fiel expre
sión de la interpretación auténtica que el le
gislador de 1969 hubo de hacer, al expedir 
en su ley 5~ del mismo año, el mandato con
tenido en el art: 2Q, según el cual 'se en
tiende por asignación ac~ual el promedio 
de todo lo devengado por un trabajador en 
servicio activo a título de salario o retribu
ción de servicios tales como horas extras, 
primas kilométricas, dominicales, feriados, 
bonificaciones, etc., en la respectiva acti
vidad, labor, profesión u oficio en el año in
mediatamente anterior al 23 de abril de· 
1966', disposición que hace parte de la sus
tancia del art. 59 de la 1ey 4:¡t de 1966, a 
virtud de lo dispuesto en el art. 14 del Có
digo Civil". 

dad se concretó con relación al empleado 
que ejercía el cargo vale decir por activida
des personales, no susceptibles por tanto de 
ser tenidos en cuenta con respecto a Luis 
Alfonso Vanegas Sánchez que ninguna ac
tividad ejercía por aquél entonces. 

"La anterior apreciación fluye nítida
mente de los textos legales y reglamentarios 
en juego, es decir, la Ley 4~ de 1966 y el De
creto N9 1743 del mismo año, que contem
plan sitUaciones específicamente diferentes: 
El art. 4Q de la Ley hace referencia a las 
pensiones de jubilación o de invalidez que 
hayan de ser reconocidas a los trabajadores 
de una o más entidades de derecho público, 
las cuales se liquidarán tomando como base 
el 75% del promedio mensuall obtenido en 
eR uílltimo a.ño de servicios, o sea, para aque
llas personas aún vinculadas al servicio ac-

§e considera,: tivo en el momento de la expedición de la 
Ley. Mira pues esta norma a situaciones de 

El Tribunal, en la sentencia materia del futuro. 
recurso, se expresó así: 

"El art. 5~ por su parte se ocupa de aque-
"Debidamente demostrado aparece en los llas pensiones de jubilación o de invalidez 

autos no solo que el demandante para el 23 ya reconocidas a la misma categoría de em
de octubre de 1966 estaba investido del pleados, con respecto a las cuales se ordena 
status de jubilado, sino que para tal fecha el aumento por una sola vez hasta el 75% 
la pensión le había sido aumentada a de la asignación actual del cargo o cargos 
$ 542. 06, así como también que la a~igna- que sirvieron de base para su liquidación, o 
ción del jefe de estación de la Quiebra en di- su equivalente, porcentaje que solo se paga
cha oportunidad, último empleo desempe- rá seis meses después de la vigencia de la 
ñado por él, era de $ 635.15. De consiguien- Ley, 0 sea, que contempla situaciones de pa
te, la cuestión se reduce a determinar los sado y con relación a personas no vincula
efectos que en su caso haya de tener el art · das 0 sin actividad en dicha época. 
5Q de la ley 4:¡t de 1966, y para ello, obvia-
mente, debe considerarse el aspecto de favo- "En perfecta concordancia con las prein
'rabilidad de tal norma, por ser de la esencia dicadas disposiciones sustantivas, el De
del derecho laboral el que se acoja la dis- · creto Reglamentario 1743 de 1966 estable
posición más favorable al trabajador. Por ce en su art. 59 que a partir del 23 de abril 
tanto de una vez debe decirse que el invoca- inclusive, las pensiones de jubilación o de 
do precepto no favorece al demandan- invalidez a que tengan derecho los traba
te, pues el 75% de $ 635.15 solo al- jadores de una o más entidades de derecho 
canza a $ 485.37, inferior. a la pensión público, serán liquidadas y pagadas toman
devengada. do como base el 75% del promedio mensual 

"Y ello es así porque los cuatro mil sete- del salario devengado durante el último año 
cientos setenta y siete pesos con treinta y de servicios. Hace, pues, referencia también 
dos centavos ($ 4.777.32) percibidos por esta disposición a trabajadores vinculados o 
quien sirvió el cargo entre el 24 de abril de en actividad, o en todo caso no jubilados ni 
1965 y el 23 del mismo mes de 1966·, por los pensionados a la fecha de su expedición. A 
conceptos especificados en el certificado de su turno el art. 69 del mismo Decreto, dis
fl. 25, no ·pueden ser computados en rela- pone que a partir del 23 de octubre de 1966, 
ción con el demandante, ya que esta canti- vale decir, seis meses después de la vigencia 
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de la Ley 41;l de 1966, las pensiones de jubi
lación o de invalidez reconocidas por una o 
más entidades de derecho público con ante
rioridad a la vigencia de la Ley, seJrán ~u
mental!llas por una sola vez hasta el 75% de 
la asignación actual, o sea, la que devengan 
hasta el 23 de octubre de 1966 quienes sir
van el ca-rgo o cargos que sirvieron de base 
para la liquidación. 

"Es ostensible y manifiesto el á.nimo del 
legislador respecto a los trabajadores que 
hayan de jubilarse o ser pensionados con 
posterioridad a la vigencia de la Ley 41¡1 de 
1966, y respecto a quienes ya disfrutaban de 

aquélla con anteriori4llad all 23 4Jle alliru ille 
1966, caso éste únt:ñmo en el cmnl solio oo ~~ 
mala asignación. fija, mas no los illemás ~ne
mentos que mteglt"an eJl sa.llari.c-. 

.& pesar de que la lectura de Ros aJt"ÍJÍCuloo 
411 y 59 de la lLey 4~ de 1966, pudiera indi
car, cuan.~o ella entró a regir, que existiera¡ 
alguna diilie,Jrencia entre Ras dos situacñonoo 
que ellas prevén, tal Jregu.la.cñ.ón i!lli.stmta, 
carece hoy de base legal!, por cu.nanto la ILey 
5\1 de 1969, intell"JPretó JP'Or alu.ntorimla«ll eam su 
artículo 211 el 511 de la P'Iimeramen~ citaill21, 
según su enunciado ex¡nese>, y illiijo: 

tales beneficios: Para los primeros el "lP'all."a los efectos deli alll"ticwo 511 4Jle na lLey 
75% se deduce del promedio mensual 4~ de 1966, se entiende poli." asignación ac
obtenido en el último año de activi- tual el pll."omeilio de todo lo dewenga4llo ]IX)ll." 
dad, en tanto que para los segundos, un trabajadoll" en. servicio aciiwo a tñtu.nlo 4Jle 
ya en receso o inactivos, dispone sólo salario o re·tribución de servicios tales como 
el aumento hasta del 75% de la asig- horás extras, pll"imas llóloméiricas, 4Jlom.funui.
nación actual del cargo o cargos que sir- . cales, feriados, lOOnilicad.ones, e~ .• eam 121 
vieron de base para la liquidación de la ju- ll."espectiva labor, actividad, profesión u.n olii
bilación o pensión de invalidez de que ve- cio, en el año inmeillliatamente anteri.o.r all 
nían disfrutando. Igual criterio, como es 23 de albril de 1966. lEn consecu.nen.cia el au.n
apenas lógico se siguió en el Decreto Req:la- mento hecho a .ll.as pen.siones 4Jle jubiladón 
mentario, ya que con relación a quienes de que trata en arlncu.nno 511 4Jle na ILey 41:~ de 
han cesado en actividad y disfrutan de una 1966, se liquidará tomando como base m
pensión de jubilación o de invalidez, el au- cl'mo pll."omedio." 
mento solo· puede deducirse en proporción a 
la asignación actual del cargo, sin conside
ración a otros factores remuneratorios que 
solo pueden darse para quienes se hallan la
borando, mas no para quienes ya habian en
trado en receso. De ahí que resulte aventu
rada y sin fundamento la pretensión del de
mandante de lograr la conjugación de fac
tores remuneratorios de actividad de otras 
personas1 para aplicarlos a quienes por su 
status de jubilado o su situación de invali
dez, tienen como único vínculo con la enti
dad obligada a su pago dichas calidades de 
jubilado y pensionado." · 

Jl.Dm-21 en §m.~ncñaalloor, en conse!!u.nmcún., 
W wmo llo ruUnt11.a el ~ull.1rellllte, exñs~ W... 
fell"enciia entll"e la lliqu.nidadón 4lle ~nsión de 
ju.nbiladón que se l'mace al trabajadoll." cuan
U'll.o ((]lñcl'ma pnstación se l'ma causado a paFtill" 
4lle la wigmcña 4lle na ILey 4'~ de 1966, m la 
cu.na.Jl MJ tomum. en cuenta todos ncs íiactores 
U'lJ.qr; sallado, y en reajuste 4lle la pensión para¡ 
Ros trabajadores q¡u.ne tuw:ielt"on 4llttecl'mo 21 

En presencia de este precepto que se en
tiende vigente desde el momento en que en
trq a regir la Ley 4/¡l de 1966, ya que no tuvo 
por objeto introducirle disposiciones nue
vas, sino determinar, por existir duda, el. 
sentido de ésta, aparece la errónea inter
pretación que dio el Tribunal al artículo 59 
de la citada Ley 4:¡1, entendido rectamente 
por el a-quo, y por tanto, ha de prosperar el 
cargo en la forma alegada. 

No se hace necesario, en consecuencia, es
tudiar el segundo cargo, formulado por el 
recurrente, por cuanto tiende al mismo fin 
que logró el primero. 

Como se aprecia que el Juez a-que>, en la 
sentencia de primera instancia, tomó co
rrectamente el promedio devengado por el 
Jefe de Estación de La quiebra, que consti
tuía la asignación de quien desempeñaba el 
cargo el 23 de abril de 1966, y con base en 
éste liquidó la pensión que correspondía al 
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demandante desde el 23 de octubre del cita
do año, en consideraciones de. instancia se 
confirmará la condena al reajuste de la pen-
sión, así: · 

a) Condénase al Departamento de Antio
quia, representado por el Gobernador, a pa
gar a lLuis AliollS4) Vanegas §ánchez, como 
reajuste de pensión de jubilación, la canti
dad de doscientos cincuenta y i!llcs pesos 
con se~nta. y tres centavos mensualles, 
($ 252.'d3), a partir del 23 de octubre de 
1966; y, . 

ción Laboral-, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, casa totalmente la sen
tencia de fecha 28 de junio de 1969 proferi
da por la Sala Laboral del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín, y, en 
su lugar, obrando como Tribunal de instan
cia, confirma la dictada por el Juzgado Pri
mero Laboral Municipal de la misma ciu
dad, fechada el 27 de febrero de 1969, de 
conformidad con las consideraciones de ins
tancia. 

Sin costas en el recurso hi en las instan-
b) Fíj ase en la suma de setecientos noq cías. 

venta y cuatro pesos con setenta y nueve 
centavos ($ 794.79) mda./cte. mensuales, Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
la pensión vitalicia de jubilación a que tie- en la "Gaceta JTudiciall" y devuélvase el ex
ne derecho el demandante lLuis A\llfonso Va.- pediente al Tribunal de ·origen. 
1rn.egas §ánchez, a partir del 23 de octubre de , 
1966. 

Juan Benavtdes Patrón, Alejandro Córdoba Me
En mérito de las razones expuestas, la dina, Jorge Gaviria Salazar, Vicente Mejía Osorio, 

Corte Suprema de Justicia ---Sala de Casa- Secretario. t 
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Corte §uprema QJle ;Jfusticfta. - §atll& QJle Ca
sadón lLatlOOra.ll. - §ecdón. §egundat. -
Bogotá, D. E. septiembre quince de mil 
novecientos setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Tito Oc
tavio Hernández). 

(Acta NQ 36) 

Gustavo JF'audel lLizairiratllde, por medio de 
apoderado, demandó a la §ociedad Colledi
wa de Come:rcic· "lltulbén &vivi y Compama", 
domiciliada en esta ciudad, y a lltulbén &vi
vi lLitvinova y JLeonatll."do OCapllan, del mismo 
vecindario, para que solidariamente sean 
condenados al pago de salarios insolutos, 
saldos "por reliquidación" de cesantía y pri
mas de servicio, compensación de vacacio
nes no disfrutadas, indemnización por los 
conceptos de lucro cesante y mora, reembol
so de gastos médicos, farmacéuticos, obsté
tricos, hospitalarios y de primera infancia, 
resarcimiento de perjuicios morales y mate
riales y las costas del juicio. 

Como hechos de la demanda, relac.iona 
los siguientes: 

Ingresó al servicio de la Sociedad deman
dada, el 1 Q de julio de 1952 y trabajó, sin in
terrupción, hasta el 14 de octubre de 1959. 
Al fin de cada año se le liquidó y pagó la 
cesantía, no obstante la prohibición legal. 
En los contratos escritos, relativos a los 
años de 1957, 1958 y 1959, se estipuló 
un plazo de once meses del 15 de enero al 
15 de diciembre, pero el servicio fue del 1 Q 
de enero al 31 de diciembre en los dos pri
meros años mencionados y del 1 Q de enero 
al 4 de octubre en el último. En las conven
ciones se estipuló una comisión del 5% so
bre las ventas y, sin embargo, en algunas 

liquidaciones mensuaies de los tres últimos 
años, los pagos se efectuaron con un por
centaje inferior. Las liquidaciones anuales 
de primas de servicio y censantía también 
fueron incompletas y no se hizo pago algu
no respecto a las vacaciones de los últimos 
cuatro años. No fue inscrito en el Seguro 
Social, por lo cual tuvo que costear la aten
ción médica, farmacéutica y hospitalaria 
suya, y de su esposa en los embarazos y par
tos de 1956, 1957, 1958 y 1959, lo mismo que 
los gastos de lactancia y primera infancia 
de sus hijos. Fue despedido el 14 de octubre 
de 1959, y a raíz de su retiro, solicitó, sin 
eficacia, el examen médico y el certificado 
correspondiente. Además, la Empresa divul
gó por la prensa su retiro, causándole con 
ello graves perjuicios. 

En su respuesta la Sociedad se opuso a 
las peticiones del demandante. Manifiesta 
que no es verdad que éste hubiese trabaja
do,a su servicio, sin interrupción, mediante 
un solo contrato de trabajo, pues existieron 
diferentes relaciones de trabajo, interumpi
das por lapsos en los cuales el actor no tra
bajó. La cesantía se le pagó a la termina
ción de cada uno de esos contratos, en for
ma definitiva, lo mismo que la prima de ser
vicio y las vacaciones cuando éstas se cau
saron. De manera que el plazo de once me
ses de que habla la demanda fue libremente 
estipulado, sin el propósito, por parte de la 
Compañía, de evitar que el derecho al des
canso anual se causara. El contrato termi
nó por voluntad unilateral del trabajador, 
y no por determinación de la Sociedad. Co
mo excepciones propone las de pago, cosa 
juzgada, prescripción, falta de título en el 
demandante ·y de obligación en la deman
dada. 
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La decisión de primera instancia corres
pondió al JTunzgadlo 3Q i!lleli Trabajo i!lle JBogoi2, 
y en ella absuelve a los demandados y con
dena en costas al demandante. 

Apeló el abogado del actor y el 'll.'ribunall 
§upmioll" de la misma ciudad, en providen
cia del 14 de marzo de 1966, revocó la del 
Juez y condenó al pago de$ 379.85 porrea
juste de pr_imas; $ 10.418.52 por compensa
ción de vacaciones, y $ 22.704.31, "como 
saldo por reliqui!;lación de cesantía". De
claró parcialmente probada la excepción de 
prescripción, en cuanto a primas de servi
cio y vacaciones e infundadas las demás. 
Absolvió en costas al demandante, condenó 
a la parte demandada en el 50% de las de 
primera instancia y no condenó por ese con-
cepto en la segunda. ·-

Interpusieron recurso de casación los apo
derados de ambas· partes, el cual les fue 
concedido, admitido y tratamiento conve
nientemente en esta Sala, se va a decidir 
previo estudio de las demandas presentadas 
para sustentarlo y de los correspondientes 
escritos de oposición. 

La Sala estudiará, en primer lugar, el re
curso de la parte demandada, porque ésta 
pretende, dentro del alcance de la impug
nación, que se case la sentencia en los pro
nunciamientos conde,natorios y se confirme 
en todas sus partes la de primer grado, que 
es absolutoria, en tanto que la demandante 
persigue el reconocimiento de una indemni
zación por mora. 

lEli Jl"ecrurso i!lle lia parle i!llemani!lladl.a 

Alcance i!lle lia Irmpugnación. 

Pide, como ya se dijo, que se case parcial
mente la sentencia recurrida en cuanto re
vocó la de primera instancia y, en su lugar, 
condenó a los demandados, solidariamente, 
a pagar unas sumas de dinero por los con
ceptos de primas de servicio, vacaciones y 
cesantía, y declaró no probadas las excep
ciones propuestas, y que se confirme la de 
pr~er grado. 

Para el efecto, con apoyo en la causal pri
mera de casación, formula un solo cargo 
a.si: 

· "La sentencia acusada viola por aplica
ción indebida los artículos 19, 22, 23, 24, 31, 
39,45,46, 61, 55,140,186,187, i89, 249,254, 
253 y 306 del Código Sustantivo del Traba
jo; 1602 del Código Civil; 51, 78, del Código 
Procesal del Trabajo; 604, 605 y 609 del Có
digo Judicial, violaciones indiréctas en que 
incurrió el Tribunal a través de error de he
cho que provino de la errónea interpreta
ción de unas pruebas y de la falta de apre
ciación de otras." 

Dice el casacionista que el error de hecho 
consiste en haber dado por demostrado, sin 
estarlo, que entre las partes existió una so
la relación ·laboral "interrumpida por inte
reses exclusivos del patrono", iniciada el 
30 de junio de 1952 y finalizada el 26 de sep
tiembre de 1959; que aquéllas consistieron 
en la celebración de varios contratos con el 
fin de hacer fraude a la ley, y que fueron 
parciales las liquidaciones de cesantía que 
se le hicieron al demandante. Y en no dar 
por demostrado, estándolo, que se trata de 
varias relaciones"de trabajo, protegidas por 
diferentes contratos; que entre la termina
ción de uno y la iniciaci(m de otro, no hubo 
prestación de servicio y que las liquidacio
nes de cesantía fueron definitivas. 

Como pruebas mal apreciadas señala: a) 
Acta de conciliación (folio 57); b) Docu
mentos que obran a folios 41, 35 a 37, 30 a 
32, 38 a 40, 27 a 29, 59 a 62, 33 a 34, 51 y 88 
a 91; e) Declaración de Carlos Guillermo 
Ortiz Gaitán (folios 78 a 83); d) Dictamen 
pericial (folios 366 a 368); e) Absolución de 
posiciones de Leonardo Kaplan Mier (folios 
46 a 50). Y como no apreciadas: a) Decla
ración de Luis María Cortés (folios 340 a 
350); b) Inspección ocular (folios 99 a 100, 
194 a 196, y 200 a 202, y documentos que se 
anexaron, folios 101 a 338); e) Absolución 
de posiciones de Rubén Avivi Litvinova, fo
·lios 43 a 46; d) Documento que obra a fo
lio 56. 

Copiando algunos pasajes de la sentencia 
acusada, inicia el recurrente la demostra
ción de la censura, y agrega que en forma 
inexplicable el Tribunal no relacionó las· 
afirmaciones que el representante de la So
ciedad hizo en su contestación a la pregun
ta sexta del pliego de posicion~s. con la acla.;. 
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ración concerniente a los mismos hechos, 
consignada al finalizar la diligencia, en el 
sentido de que los contratos de once meses 
se hicieron en los años de 1957, 1958 y 1959 
sin el propósito de evadir el pago de vaca
ciones. Que con este procedimiento el falla
dar dividió la confesión, y la apreció erró
neamente al deducir de ella conclusiones 
contrarias a lo que claramente se desprende 
de la prueba. 

De la declaración de Carlos Guillermo Or
tiz, el casacionista transcribe uno de sus 
apartes y comenta que de ahí se infiere la. 
terminación real de los contratos, "pues du
rante las interrupciones Faudel no prestaba 
ninguna clase de servicios, pues por razones 
de ba,lance, no había ventas". Además, la 
cesación del trabajo no era por culpa del 
patrono, ni por su disposición, sino por mu
tuo acuerdo de las partes. En 1956 por re
nuncia aceptada de Faudel y, posteriormen
te, por cumplimiento de los plazos pactados. 
Tratándose, entonces de contratos diferen
tes, con esas modalidades en su extinción, y 
solución de continuidad entre uno y otro, 
tal como se desprende de los documentos 
respectivos, el Tribunal incurrió en eviden
te error -concluye el cargo-- al admitir 
una sola relación laboral interrumpida por 
disposición del patrono. 

Cuanto "a la intención fraudulenta de. 
las partes" en la celebración de contratos _ 
sucesivos -prosigue la censura.- tampoco 
ha sido demostraqa, pues el actor recibió el 
pago de las vacaciones correspondientes al 
período comprendido entre el 30 de junio de 
1952 y el 30 de junio de 1956. Así lo demues
tran los documentos señalados como mal 
apreciados o dejados de estimar. Y en lo 
concerniente a cesantía, las liquidaciones 
tuvieron lugar cuando el demandante se 
encontraba desvinculado de la empresa por 
terminación de los contratos de trabajo res
pectivos. 

Finalmente, dice el impugnador: 

"Si bien es cierto que entre las dos prime
ras relaciones no existió interrupción, lo 
cual podría ser motivo para considerar que 
la liquidación de cesantía se hizo cuando el 
trabajador presta.ba sus servicios, la acción 
para. pedir la reliquidación de cesantía se 

------------------------------
encuentra prescrita, pues la desvinculación 
del trabajador ocurrió el 31 de diciembre de 
1956, y la demanda se notificó el 3 de octu
bre de 1960, es decir, <mando habían trans
currido más· de tres aíios como lo disponen 
los artículos 448, 449 del Código Sustantivo 
del Tra,bajo y 151 del Código Procesal del 
Trabajo, que también :indico como violadas. 
La Honorable Corte deberá ·declarar, en el 
fallo de instancia la prescripción respectiva, 
como petición subsidiaria de esta demanda, 
y previa casación de la sentencia en los tér
minos solicitados en el alcance de la impug
nación." 

El Tribunal, después de referirse a los di
ferentes contratos de trabajo celebrados en
tre las partes, a sus formas de disolución y 
a la liquidación y pago de las prestaciones 
causadas, dice: 

"El anterior es el reeuento de las relacio
nes entre las partes, según se deduce de la 
prueba literal que obra en autos. El último 
día de trabajo por parte de Faudel no apa
rece registrado. Este afirma que sus servi
cios se prestaron hasta· el 14 de octubre de 
1959. Pero el representante de la sociedad 
demandada dice que.el demandante se reti
ró en septiembre de Hl,59, a lo largo de las 
posiciones absueltas (fH. 46 a 50). 

"A falta de prueba distinta que indique 
con certeza la fecha de desvinculación defi
nitiva entre las partes, se deberá estar a la 
liquidación elaborada por la empresa, equi
valente a confesión y se tendrá como tal la 
del 26 de septiembre de 1959. Es verdad que 
la declaración del dador Víctor M. Rodrí
guez (Fls. 84 a 85), al reconocer el certifi
cado de folio 42, hace sospechar una fecha 
posterior. Pero la mera sospecl;la, la mera 
suposición, no es medio de prueba estable
cido en la Ley, y ni aun apelando a la más 
amplia apreciación probatoria, puede el 
Juzgador valerse de medios de convicción 
diferentes, pues el propio texto del artículo 
51 del Código Procesal del Trabajo se lo im
pide. En otros términos, para los efectos de 
esta providencia, se .tendrá como fecha últi
ma de las relaciones entre demandante y 
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demandados la del 26 de septiembre de 
1959". 

Con la conclusión anterior surge una ver
dad aparente: la de que entre las partes se 
celebraron' varios contratos de trabajo, el 
primero concluído por conciliación y los si
guientes por mutuo acuerdo. Pero tal aser
to toma un aspecto distinto al analizar la 
realidad de los hechos, que emerge de la 
respuesta de Leonardo Ka.plan a la pregun
ta sexta del pliego de posiciones, cuyo texto 
es el siguiente: 

"Es cierto, si o no, -yo lo afirmo-- que 
la soeiedad arriba mencionada celebró con 
Gustavo lF'amllellLizanall«lle contratos de on
ce nieses de duraCión en cada uno de los 
años de 19¡52 a 1959, inclusive, o sea de 15 
de enero a 15 de diciembre de cada año, pa
ra evadir el pago de las vacaciones y para li
quidarle año por año, como lo hizo la socie
dad, algun.as ~urnas por cesantía? "Contes
tó: "Si es cierto y aclaro: que se ·firma
ban los contratos año por año solamente 
con plazo de once (11) meses terminando el 
contrato se liquidaban sus prestaciones so
ciales y demás prestaciones, cesantía, etc., 
posteriormente con un mes después (sic) se 
le hacía un nuevo contrato por once meses, 
ésto era de común acuerdo entre la empre
sa Rubén Avivi & Compañía y su empfado 
Gustavo Faudel Lizarralde." 

"Compleméntase lo anterior con la decla
ración de Carlos Guillermo Ortiz Gaitán, 

-Auxiliar de contabilidad de la empresa, fiel 
en grado sumo a ella,· quien explica la razón 
de ser de los contratos a 11 meses y la no 
prestación de servicios, entre diciembre y 
enero de cada año: 

"No trabajó durante los tiempos nombra
dos por tratarse de que la Compañía para 
S\1 elaboración de balance anual cierra pa
ra el público ventas y por lo tanto no hace 
ningún despacho de mercancías labor que 
era la del señor Faudel de venderle a clien
tes. Durante esa época el señor Faudel no 
trabajó. Entre la interrupción de un contra
to y otro, el señor Faudel no trabajó, tam
poco efectuó ninguna correría por cuenta 
de la empresa." (Fls. 79 a 80) ." 

"Del contrato de trabajo se ha dicho que 
es un contrato realidad, porque no está su
bordinado, tanto a las declaraciones de las 
partes, a las denominaciones o formas que 
le den, como a su propia ejecución, a lama
nera como se cumple por parte del trabaja
dor la prestación del servicio y como se re
cibe y remunera por parte del patrono. De 
ahí que, más que del acto sinalagmático, la 
legislación se ocupe de la relación de traba
jo propiamente dicha. Ejemplos abundan 
en la legislación. Cuando el Código Sustan
tivo del Trabajo se ocúpa del trabajo de me
nores, aunque el contrato haya sido nulo 
por falta de capacidad, de todas maneras 
obliga al patrono al cumplimiento de las Le
yes Sociales (Art. 31). Cuando quiere exo
nerar al trabajador de la carga de la prue
ba, le permite que acreditando el servicio 
personal para otro haga presumir los res
tantes elementos del contrato de trabajo 
(Art. 24). Es que siendo la ley del trabajo 
eminentemente tutelar, la autonomía de la 
voluntad al obligarse desempeña un papel 
secundario. Lo que importa es el servicio y 
la protección a ·la persona humana que lo 
presta. Las aparentes declaraciones de vo
luntad son apenas· indicadoras de una rea
lidad y, de. no coincidir con ésta, se desesti-
man." · 

"Tal el caso de autos. Mientras los docu
mentos dan cuenta de diversos contratos, 
los hechos, como los relatan el representan
te de la demandada y su testigo de excep
ción, hablan de una sola relación de traba
jo que cronométrica y periódicamente se in
terrumpía por razones del balance anual. 
Pero se reanudaba también al finalizar el 
balance." 

"Entonces mientras la verdad formal 
amerita la existencia de varios contratos de 
trabajo, la verdad real da cuenta de una so
la relación laboral interrumpida por razo
nes de interés exclusivo del patrono." 

"Pero Faudel firmó y consintió en que las 
interrupciones se hicieran en forma, o de 
conciliación, o de renuncia, o de mutuo 
a~uerdo. Esta figura, .si expresamente no es
tá determinada en la Ley, ya la ha contem
plado la doctrina, al ocuparse de la simula
ción o del fraude a la Ley. Más aún: la ha 
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previsto el Legislador cuando se ocupa del 
salario sin prestación del servicio, y ha dis
puesto que cuando no se trabaja por culpa 
o disposición del patrono, de todas maneras 
el trabajador tiene derecho a percibir su sa
lario (Art. 140 del Código Sustantivo del 
Trabajo). Es todavía más: el artículo 19 ibí
dem, a falta de norma expresa, consagra co
mo de aplicación supletoria, el uso, la juris
prudencia, la doctrina. Esta ha dicho: 

"El hecho de que la Ley del Contrato de 
Trabajo mencione como causa de termina
ción del contrato la de la "expiración del 
tiempo convenido" no puede ser utilizada 
por parte del empresario para burlar los de
rechos que el legislador tiene reconocidos a 
los trabajadores, valiéndose de la hábil fór
mula de redactar uno o varios contratos, a 
cierto tiempo, de forma que aquéllos. que
den separados de la protección que las leyes 
laborales les reconocen." (Sentencia del Tri
bunal de Casación Francés, Tomo II, de oc
tubre de 1956, citada por Herrera Nieto B. 
"La Simulación y el Fraude a la JLey en el 
Derecho del Trabajo. Pág. 307) ." 

"Y es que, por el camino de los contratos 
sucesivos, se llega al fraude de las siguien
tes no'rmas: de la que dispone que la cesan
tía se liquide con el último salario (Arts. 
249 y 253 del Código Sustantivo del Traba
jo), de la que otorga el derecho a vacacio
nes con el año completo de servicios (Ar
tículo 186 ibídem), y de la que obliga al pa
trono a pagar salario sin servicio cuando 
por su voluntad no se presta (Art. 140 de la 
norma citada) .. " 

"Concurren en situación como la presen
te dos figuras claramente definidas en la 
jurisprudencia y la doctrina. La simulación 
y el fraude a la Ley. Hay simulación porque 
un acto aparente, un contrato a término fi
jo reiniciado con periodicidad, oculta o si
mula un hecho real, la suspensión del ser
vicio por voluntad del patrono. Y a conse
cuencia de élla, se configura el fraude a la 
Ley, porque no se le da cumplimiento a las 
normas anteriormente citadas." 

"Pero, hablando del caso concreto, se po
dría aún afirmar que las anteriores conclu
siones son aceptables frente a los contratos 

de 1957, 1958 y 1959 y que no se pueden 
aceptar con relación al contrato terminado 
en 1954, porque hubo eonciliación, cosa juz
gada, para fenecerlo y renuncia en el que 
se inició el 1 Q de junio de 1954 y terminó el 
31 de diciembre de 19fi6. No. En primer lu
gar, no puede hablarse de conciliación sin 
controversia y la diligencia que obra en au
tos apenas sí se refiere a la protocolización 
de un ·acuerdo aparente sobre terminación 
de un contrato que jamá.c; terminó. En un 
plano de absoluta objetividad se comprende 
este aserto. La conciliación se hizo dizque 
para terminar un contrato el30 de junio de 
1954, siendo así que el 1 Q de julio el traba
jador continuó prestando sus servicios. Y lo 
más sugestivo de todo: se protocolizó el ac
ta el 23 de julio del mismo año, cuando se 
seguía en plena ejecución la relación labo
ral no inter~mpida. No se hable tampoco 
de la renuncia de 195fl. De muchos vicios 
adolece ese documento. Uno de ellos el de 
haber sufrido adulteraciones mecanográfi
cas, como se demostró plenamente en con
cepto grafológico." 

"Así las cosas, no puede la Sala sino con
cluir que hubo una sola relación de trabajo 
entre las partes finaliza.da el 26 de septiem
bre de 1959, e iniciada el 30 de junio de 
1952." 

Revela el acta de conciliación que el 23 de 
julio de 1954, las partes concurrieren ante 
el Inspector del Trabajo de Bogotá con el 
propósito de acordar en presencia de dicho 
funcionario el monto de las prestaciones 
causadas por la ejecución de un contrato de 
trabajo que se inició el 30 de junio de 1952 
y terminó, por mutuo c:onsentimiento, el 30 
de junio de 1954. El mismo funcionario ve
rificó las operaciones aritméticas, tomando 
como base un salario promedio mensual de 
$ 2.064.55, y dedujo a cargo del patrón la 
suma de$ 7.216.74 por los conceptos de ce
santía, vacaciones y prima de servicios, que 
fue pagada en el acto. Sin embargo, el falla
dar le niega efecto jurídico al arreglo amis
toso que recoge ese documento, incurriendo 
con ello, según el casacionista, en un evi
dente error de hecho por equivocada apre-
ciación de la prueba. · 

A propósito de tal impugnación, observa 
la Sala que el Tribunal no se detiene en el 
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análisis aislado de ese antecedente, sino que · para el efecto le fueron presentados, mani
la relaciona con el hecho de que el trabaja- fiesta que el de folios 41 lo firmó en blanco 
dor, sin solución de continuidad, prosiguió en 1954, de acuerdo con una exigencia del 
la prestación de sus servicios a la empresa, · gerente "para hacer una carta de renuncia 
circunstancia que ha tomado en cuenta, después de la conciliación". Tal manifesta
precisamente, para negarle al acuerdo los ción del actor dió lugar a la intervención de 
efectos jurídicos de una disolución real del un perito grafólogo y a su dictamen y aro
contrato en esa fecha. Y contemplado el pliación de él pertenecen los siguientes 
asunto dentro de esa circunstancia, que tie- apartes: 
ne su comprobación en el proceso, no se ve 
que el fallador, por este aspecto, hubiese in- "1 9) La carta renuncia del folio 41 fue 
currido en el error de hecho que se le atri- escrita en dos tiempos mecanográficos dis
buye. Cabe la posibilidad de un acto simu- tintos, por cuanto la adición que dice: "Dis
lado y esta hipótesis, no desprovista de fun- continuadas en Junio 30 de 1954 según re
damento, hace que si hubo equivocación en sclución del Ministerio de Trabajo" ofrece, 
la estimación de la prueba, ella no aparezca a la regla o casilla de Osborn, desnivel li
con la evidencia que se req~iere dentro de teral, lineal y de margen frente al texto ori
las exigencias de la técnica para la eficacia ginal del mismo documento. (véase gráfica 

· del recurso. N9 1) . Tal irregularidad denota que la par
te aditiva fue puesta en acto mecanográfi
co distinto al que se efectuó para escribir el 
texto inicial. No hubo, pues, continuidad en 
la acción o factura del documento." 

Pero sí hay error ostensible, a juicio de la 
Sala, en la apreciación del documento de fo
lio 41, cuyo tenor es el siguiente: 

"Bogotá, D. E., Diciembre 14/56. 

Señores 
"Rubén Avivi y Leonardo Kaplan 
"L. C. 

"Distinguidos señores: 

Lamento positivamente tener que comu
nicar a Uds. que con fecha 31 de diciembre 
corriente presento renuncia del cargo que 
como Agente Vendedor vengo desempeñan
do en su importante Empresa, desde hace 
cinco años. Discontinuadas en Junio 30 de 
1954 según resolución del Ministerio de Tra
bajo. 

Aprovecho la presente para agradecerles 
todas sus gentilezas, y me reitero incondi
cionalmente a sus órdenes, 

1 

Atto. Amigo y Servidor, 

(Fdo. Gustavo lFaudeli lL." 

El demandante, en diligencia de folios 98, 
después de reconocer la autenticidad de su 
firma puesta en ese y otros documentos· que 

Gncetn- 43 

"49) Para escribir el texto de la carta re
nuncia aludida, antes de la adición, se utili
zó la máquina Olivetti N9 2223818, Lexikon 
80, de propiedad de la parte demandada. 
Tal identidad se establece frente a las mues
tras de prueba, por la igual identificación, 
tipo, especificidad y contorno de los unos y 
otros caracteres, ninguno de los cuales des
contada la distinta presión de las teclas, 
ofrece merma, o supéración esencial. (Véan
se, al respecto ampliaciones demostrativas 
en las gráficas 3 y 5) . " 

"59) Para hacer la adición arriba trans
crita se usó la máquina de marca Olivetti, 
N9 2224215, Lexikon 80, de propiedad, de la 
parte demandada; objetivamente, en efecto, 
entre esta y la de adición existe manifiesta 
y ostensible concordancia grafométrica, de 
peculiaridad y de impresión (Véase gráfica 
NQ 4) ." 

"19) La firma "Gustavo lFaudeli lL", de la 
carta renuncia del folio 41, fue escrita por 
su autor después de la confección del texto 
mecanografiado escrito con la máquina Oli
vetti N9 2223818, Lexikon 80, de que trata el 
numeral 49 del qictamen que obra del folio 
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366 a 368. El hecho se comprueba al micros
copio, por cuanto los tintes del trazado de 
dicha firma pisan, formando grumos de co
loración azul, los gramas de las letras de 
cruce de la aludida máquina. Esto, tomada 
la homogeneidad del texto completo del ci
tado documento, sin contar aquí la parte 
aditiva; porque si bien la firma no hace con
tacto con todo el cuerpo original de la, carta 
escrita con la máquina enunciada, es lo 
cierto que este es uniforme en intensidad, 
aliteración del teclado y desplazamiento de 
las letras, vista su relación con los tipogra
mas de entrecruzamiento y superposición, 
razón por la cual lo que se dice y deduce de 
estos, puede predicarse también lógicamen
te de la integridad del texto, el que de segu
ro fue obtenido dentro de las mismas condi
ciones de tiempo, acción, márgenes, cinta e 
impresión." 

"2Q) Ningún accidente gráfico autoriza 
tomar igual conclusión a la antes vista, en 
relación con la parte ~ditiva de la carta; en 
efecto, no hay entre esta y la firma rasgos 
de cruce o contacto que permitan saber ob
jetivamente qué s~ escribió primero, si la 
frase complementaria o la firma de !Famlleli; 
tampoco es dable deduéir esto por la tinta, 
ya que la firma y la del texto de adición son 
de composición 'diferente y su impregnación 
a través de la fibra del papel, en uno y otro 
caso, alcanza índices distintos no cotejables 
prácticamente.'' 

Luego no es verdad la afirmación del de
mandante de haber firmado en blanco ese 
documento, en lo que se refiere al texto 
principal, o ~ea, a la renuncia, y en cuanto 
a la frase complementaria no se sabe si ella 
fue escrita antes o después de la firma. Es 
decir, que no concurre hecho alguno que 
tienda a restarle eficacia probatoria a esa 
carta como lo admite el a«ll-I!Jluem. 

Además, el documento que obra de folios 
35 a 37, firmado por el demandante ante 
testigos, el 31 de diciembre de 1956, confir
ma el hecho de su renuncia en esa fecha. 
Ahí declara que sale de la Empresa "por re
nuncia voluntaria" y que recibe $ 10.256. 00 
por concepto de prestaciones sociales. 

No lo entendió así el fallador, para quien 
la carta de renuncia carece de eficacia por-

que ofrece en su escritura "adulteraciones 
mecanográficas". Y este error de aprecia
ción, que es notable, a juicio de la Sala, fa
vorece la prosperidad de la censura. 

Los demás documentos señalados en el 
cargo como mal apreciados, se refieren a los 
contratos de trabajo que las partes firmaron 
en 1957, 1958 y 1959, todos a término defi
nido. El primero, suscrito el 20 de enero, ter
minó por vencimiento del plazo, el15 de di
ciembre. El segundo, firmado el 15 de ene
ro, también se extinguió, por cumplimiento 
del período, el 15 de diciembre, y el último 
rigió del 15 de enero al 26 de septiembre, en 
que el trabajador voluntariamente hizo de
j ación de sus servicios. 

El por qué de esta modalidad en la cele
bración de los contratos, se encuentra en la 
declaración de Luis María Cortés, (f. 340 y 
ss.) "Preguntado: Sabe el testigo, como 
Contador le la Empresa y conocedor de los 
contratos de trabajo que esta firma con sus 
empleados, si todos los empleados o todos 
los vencedores y agentes viajeros han veni
do celebrando contratos de once meses en 
cada al'ío o únicamente se hizo esto con el 
señor Faudel? Contestó: Unicamente con el 
señor Faudel porque era el único Agente 
Vendedor de la empresa. Preguntado: Que
rría decir el testigo si el contrato que se ce
lebró con el señor León Marín es de once 
meses o de una duración distinta? Contes
tó: el contrato celebrado con el señor Marín 
es de once meses al igual. que los celebrados 
con el ex-vendedor señor Faudel, porque, co
mo ya lo dije, en los primeros días de di
ciembre comienza el arreglo y disposición 
de las mercancías para la ejecución de los 
inventarios. Por otro lado los vendedores de 
los artículos de la empresa, hacen su provi
sión de mercancía hasta fines del mes de 
noviembre, quedando de consiguiente el mes 
de diciembre y parte del mes de enero en 
blanco para actividades comerciales." 

No es pues una verdad aparente, como se 
dice en la sentencia, que las partes hubiesen 
celebrado varios contratos de trabajo, citan
do como apoyo, en forma incompleta, las 
respuestas del Gerente en absolución de po
siciones. Este, al finalizar la diligencia, acla
ró su respuesta a la pregunta sexta, así: 
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"Los contratos de once (11) meses cada uno 
fueron en 1957, 1958 y 1959, este último no 
se cumplió por abandono del empleo señor 
Faudel Lizarralde (sic) . En 1956 el señor 
Gustavo Faudel Lizarralde renunció a su 
empleo y' se adjunta la carta de renuncia. 
Aclaro además, que los contratos de once 
( 11) meses no se hicieron para evadir el pa
go de vacaciones sino simplemente fue un 
acuerdo mutuo entre la Compañía y su em
pleado Gustavo Faudel Lizarralde." 

lLos contratos se ajustaron en m ejecn
cñón a lo pactado, como fácilmente se com
prende comparando las estipullaciones .con 
cl. ilicho de los testigos. lLuego el fallla<llmr «ll.e
bió atene:rse a Ra fonna contractual estipu
Ra«ll.a por Ras partes, conforme al pll"imcijpiio «ll.e 
Ra amtonomía «ll.e la voRumtad. No ofrecen Ros 
autos elemento de juicio allguno que pue«ll.s 
mvocarse para sustentrur la tesis «ll.e la s:úmu
llación y «ll.eR J!rau«ll.e a lla ley, consi«ll.erada en 
lla sentencia como soporte pMa «ll.ecidfur que 
huoo WAa solla reRacioo «ll.e trabajo entl!'e llas 
parles, bticia«ll.a el 30 «ll.e jumio «ll.e Jl.952 y lii
naUza«ll.a ell 26 «lle septiembre «lle Jl.959, llo que 
Uevó a Ras condenaciones por prima «ll.e ser
vicios, vacaciones y cesantlÍa conc:reta«ll.as en 
ell fallllo que se revisa. ' 

El cargo prospera y la sentencia debe ser 
casada, para decidir en instancia lo que sea 
de rigor. 

En cuanto al recurso de la parte deman
dante la Sala queda relevada de entrar a 
considerarlo porque, como ya se anotó, él 
pretende la casación parcial del fallo, para 
que, en instancia, se revoque el de primer 
grado en cuanto absuelve de la indemniza
ción moratoria y, en su lugar, se haga esa 
condenación. Es decir, que el casacionista 
hace esa solicitud fundado en los pronun
ciamiento condenatorios que la parte de
mandada ha impugnado con éxito en el re
curso. 

Para resolver en instancia, además de lo 
que se expuso anteriormente, se considera: 
la p~ demandada, al contestar la deman
da, propuso la ex·cepción de prescripción y 
este medio de defensa tiene efecto respecto 
de la obligación u obligaciones que pudie
ron originarse por el cumplimiento del con-

trato que se inició el 19 de julio de 1952 y 
terminó el 31 de diciembre de 1956, pues la 
demanda fue notificada el 3 de octubre de 
1960, GUando la acción o acciones corres
pondientes se habían extinguido por efecto 
de ese fenómeno jurídico. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, S~a de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, casa 
parcialmente ·la sentencia recurrida, en 
cuanto condena al pago de prima de servi
cio, vacaciones y cesantía; en cuanto decla
ra infundadas las excepciones de pago, "fal
ta de título, y de causa en el demandante y 
falta de obligación de la demandada" y en 
cuanto revoca la condenación del deman
dante en costas y condena a la parte de
mandada al pago del 50% de las costas de 
primera instancia y, en su lugar, 

lltesuellve: 

19. Declárase probada la excepción de 
prescripción respecto de las obligaciones que 
pudieron originarse por razón del contrato 
que rigió entre el 19 de julio de 1952 y el 31 
de diciembre de 1956. 

29. Confírmase el fallo de primer grado en 
cuanto absuelve de los cargos formulados 
con apoyo en los contratos que rigieron en 
1957, 1958 y 1959, y condena en costas al 
demandante. · 

No la casa en lo demás. 
Costas en el recurso a cargo de la parte 

demandante recurrente. 

El doctor Adán Arriaga Andrade tiene po
der suficiente para representar en este jui
cio al demandante Gustavo Faudel Lizarral
de, de conformidad con el mandato a él con
ferido y que obra al folio 37 de este Cua
derno. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la "Gaceta JJudlicW" y devuélvase el ex
pediente al Tribun·al de origen. 

José Enrique Arboleda V., Miguel Angel García 
B., Crótatas Londoño. 

Vtcente Mejía Osorio, Secretario. 



ft§'JI'JIGO§ YlPJElltli'li'O§ · 

IEs biemt sabiiillo qune lia misii!Íllt11. IIlleli tes~igo emt lias actunadones iu.umdalies (COmtsiste teilll. 

nanar lios lbtednoo que persoirlla]mente lbta ~rdlbiiillo, mientras qune liBL Jfunirll.di!Ílirll iill~eli 
p~ri~o es la IIlle (COn!Ce¡Dtwn sobre esos mismos lbtednos. 

Ce>rie §uprema de JTustida. - §alla alle Ca
sación JLabC>rall. - §oodó:n §egum.da. -
Bogotá, D. E., septiembre veintidos de mil 
novecientos setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Mario Ba
rrios M.). 

Acta N9 38) 

El señor Luis A\llbedo Grurda, por medio 
de apoderado, demandó ante el Juzgado del 
Trabajo de Cúcuta a la sociedad "JP'edm lFe
Hpe lLatJra e IH!ijos Limitada", representada 
por su Gerente Hernando Lara Hernández 
y al llllodor .&llfO>noo L21ra lHiell.·mímdez, para 
que sean condenados, solidariamente, me
diante los trámites de un juicio ordinario la
boral, a pagarle: 

$ 2.310.00 por concepto de salarios corres
pondientes al lapso comprendido entre el úl
timo día de marzo y el primero de. julio de 
1962, o sea, tres meses completos, suma que 
comprende $ 870.00 como salario en dinero 
y $ 1.440.00 (alimentación, alojamiento y 
pasturaje) como salario en especie; 
$ 5.390.00 o lo que resulte probado en el 
juicio por concepto de auxilio de cesantía, 
calculado sobre $ 770.00 cantidad que com
prende el salario en dinero y en especie, co
rrespondiente a siete (7) años de servicios; 
$ 2.695.00, o la cantidad que se demuestre, 
por concepto de vacaciones corresponiden
tes al tiempo· servido ya mencionado; 
$ 1.000.00 como subsidio familiar por un :tli-

jo del trabajador, suma que comprende los 
últimos sesenta meses; $ 5.000.00 por -con
cepto de asistencia médica, quirúrgica, far
macéutica y hospitalária; la indemnización 
por enfermedad contra,ída por el demandan
te por causa y con ocasión del trabajo y, por 
último, los salarios caídos calculados con 
base en un sueldo de $ 770.00 o el que resul
te probado en juicio. 

. Las anteriores peticiones ~ienen apoyo en 
los hechos siguientes: 19--Que Luis Alberto 
Garcia prestó sus servicios a órdenes de los 
demandados, como mayordomo de la ha
cienda "Lara La Jarra" desde el 19 de julio 
de 1955 hasta el 30 de marzo de 1962, fecha 
en la cual fue reemplazado de manera defi
nitiva; 29-Que el contrato fue terminado 
por el Dr. Lara Hemández, quien como socio . 
de la firma era el patrono inmediato del de
mandante y quien ejercía a plenitud los ac
tos propios de los patronos, como que invo
caba su calidad de administrador; 39-Que 
el 19 de febrero de 1962, el ya mencionado 
doctor Lara Hernández le pasó al deman
dante una carta en la. cual le expresaba su 
propósito de terminació~ del contrato, dán
dole un preaviso de cuarenta y cinco días, 
sin alegar causal alguna justificativa del 
despido; 49-Que el patrono posee un capi
tal superior a $ 200.000.00; 59-Que la de
mandada consignó una suma irrita de 
$ 2.933.30, que no corresponde. al monto de 
las prestaciones causadas; 69-Que el salario 
del demandante se descomponía así: En di
nero, $ 290.00; por alojamiento del trabaja,-. 
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dor y su familia, $ 90.00 en promedio; 
$ 240.00 por alimentación del trabajador, su 
esposa y su hijo; $ 150.00 por concepto de 
pastaje para quince (15) reses, a razón de 
$ 10.00 cada una; 7<>-Que a Luis Alberto 
García no se le practic,ó examen médico de 
ingreso ni de salida y la enfermedad de que 
padece, que ya se mencionó, le fue certifica
da por un médico particular, al cual se vio 
obligado el trabajador a acudir .. 

El representante de la sociedad demanda
da no se hizo presente en el juicio pero sí el 
del doctor Alfonso Lara Hernández, que pro
cedió a dar contestación en su nombre a la 
demanda instaurada y negó los hechos en 
los cuales se fundamentan las peticiones del 
libelo y propuso la excepción perentoria de 
pago. 

Con fecha 23 de septiembre de 1963, el 
Juzgado del conocimiento puso fin a la pri
mera instancia por medio de sentencia en 
la que dispone: 

"Condenar solidariamente a la empresa 
lP'OOI.Jra> !Fellipe lLara e lH!ñjG>S IL:ñmitaalla, repre
sentada por su gerente y a .A\líforisa> lLaJra 
IH!emánallez, tres días después de ejecutoria
da esta providencia y a favor de Luis Alberto 
García Ochoa a lo siguiente. 

"a) Al pago de la asistencia, quirúrgica, 
médica, hospitalaria y farmacéutica hasta 
por seis meses de los pterigios bilaterales 
que padece García Ochoa. 

"b) A pagarle en dinero la cantidad de 
$ 329.20 por concepto que se discriminaron 
(sic) en la parte mutua (sic) de la senten-
cia: · 

"e) Costas a cargo de la parte demanda
da, pero en un 50%, se absuelve de los de
más cargos". 

Apelada la anterior prÓvidencia, la Sala 
Laboral del ']['ribunaJI. §uperior i!l!ell Distrito 
.lJud:iciall de Cúcuta, dijo en la parte resolu
tiva de la sentencia por medio de la cual re
solvió el recurso: 

"lP'rimera>.-Modifícase la sentencia ape
lada y en su lugar dispone: 

"1 Q-Condénase solidariamente a la So
ciedad denominada Pedro Felipe Lara e Hi
jos Ltda., representada por su gerente Her
nando Lara Hernández, o quien haga sus 
veces, y al doctor Alfonso Lara Hernández, 
a pagar tres días después de ejecutoriada 
esta providencia y a favor de Luis Alberto 
Garcia Ochoa, los siguiente,s valores: 

"a) Por cesantía .. · ...... . 
b) Por vacaciones ....... . 
e) Por primas .......... . 
d) Po¡: tiempo presuntivo. 

TO'I'AL ....... . 

$ 4.970.60 
2.020.00 
4.040.00 
4.407.00 

$ 15.437.92 

"De esta suma se descontará la cantidad 
de,$ 2.933.30, ya cancelada por la parte de
mandada. 

"2Q-Confírmase los numerales (sic) a) 
y e) de la sentencia apelada. 

"3Q-Condénase a las personas menciona
das en el numeral 1Q de esta sentencia, a 
cancelar al demandante como sanción por 
el no pago oportuno de la totalidad de sus 
prestaciones, de acuerdo con lo dispuesto en 
en el art. 65 del C. S. del T. un mes de sala
rio por cada uno de retardo, desde la época 
en que fue despedido hasta aquélla en que 
se cubran los valores aquí establecidos. 

"Segundo.-Costas a cargo de los deman-
dados". · 

El doctor Alfonso Lara Hernández por 
medio de su apoderado interpuso contra la 
anterior sentencia recurso de casación, y en 
la demanda respectiva señala en estos tér
minos el alcance de la impugnación: 

"Con la presente demanda ·pretendo que 
la H. Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, haga las siguientes 
declaraciones: · 

"lP'rimera.-Que se case en su totalidad la 
sentencia de veintiocho (28) de octubre de 
1963 proferida por la Sala Laboral del Tri
bunal Superior del D. J. de. Cúcuta, en el 
negocio instaurado . por · Luis Alberto 
García Ochoa contra la sociedad Pedro Feli
pe Lara e Hijos Limitada y el doctor Alfonso 
Lara Hernández. 
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"§egu.mlla.-Que en su lugar, la H. Corte 
Suprema de Justicia --Sala Laboral- con
vertida en Tribunal de Instancia, disponga 
lo sigui en te: 

"a) Modificar la sentencia apelada y en 
su lugar disponer: 

"Condénase solidariamente a la sociedad 
denominada "Pedro Felipe Lara e Hijos Li
mitada" y al doctor Alfonso Lara Hernán
dez, al pago a favor de Luis Alberto García 
Ochoa, de la asistencia médica, quirúrgica, 
hospitalaria y farmacéutica, hasta por seis 
meses, de los pterigios bilaterales de que és
te padece; 

"b) Condenar a las personas menciona
das en el numeral anterior, a pagar a favor 
del señor Luis Alberto García Ochoa, los si
guientes valores: 

"Por cesantía •• o ••••••••• $ 1.377.53 
( 4 años-9 meses) 

"Por vacaciones de tres años 435.00 

"Por presuntivo de tres me-
ses •••••••••••••••••• o •• 870.00 

TOTAL •· •••••••• o. o •••• $ 2.682.53 

"Como la parte demandada canceló ya la 
suma de $ 2. 933.30, el excedente se imputa
rá a la suma- que deba pagar por concepto 
de la condena hecha en el numeral ante
rior. 

"e) Revocar el numeral e) (sic) de la sen
tencia apelada". 

Y luego de indicar que invoca el ord. 19 · 
del art. 87 del C. de P. L., formula en los si
guientes términos el primero de los siete 
cargos que contra la sentencia acusada con
tiene la demanda en cuestión: 

"Violó la sentencia recurrida, indirecta
mente, por aplicación indebida, las normas 
contenidas en los artículos 64 (ord. 19), 65 
(ord. 19), 127, 186, 190, 193, 249 y 306 del C. 
S. del T., por violación medio del artículo 
61 del C. de P. L., en relación con los artícu
los 38, 47, 49, 55, 64 ( ord. 29), 129, 132, 189 

(ord. 29) y 253 del C. S. del T. en concor
dancia con los artículos 1546, 1603 y 1613 
del C. C., a consecuencia de evidente error 
de hecho en que incurrió la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Cúcuta, al apreciar la 
prueba que más adelante singularizaré y 
que la condujo a dar por demostrado que 
el salario real del extrabajador Luis A. Gar
cía Ochoa fue de $ l. O 10.00 mensuales". 

Dice el recurrente que la prueba mal apre
ciada por el Tribunal es el dictamen peri
cial que obra a los folios 35 a 37 de cuader

. no No. 1 del expdiente. Y hecha esta ma
nifestación procede a la demostración del 
cargo, indicando: 

Que el error de hecho en que incurrió el 
ad-quem consistió en lo siguiente: " ... por 
un error de apreciación del dictamen peri
cial que obra a folio 35 a 37 del cuaderno 
No. 1 del expediente, la Sala Laboral dió 
por probados en juicio, hechos constitutivos 
del salario en especie, que no figuran deter
minados o establecidos por ninguno de los 
medios idóneos para ello (confesión, testi
monios, etc.)". Y agrega el recurrente: "No 
resulta aceptable, desde un punto de vista 
estrictamente jurídico, que no estando de
mostrado en juicio que el extrabajador Gar
cía Ochoa recibía de mi mandante los servi
cios constitutivos de salario en especie, el 
peritazgo pueda servir de fundamento para 
hacer una condenación de vacaciones, ce
santía, primas de servicio e indemnización 
por ruptura unilateral del contrato de tra
bajo, con un salario básico de $ 1.010.00 
mensuales. Y no puede servir el experticio 
de fundamento de las condenas señaladas, 
por cuanto es bien sabido que la prueba pe
ricial debe ser considerada como accesorie 
o complementaria y relacionada con las 
pruebas principales (testimonios, confesión, 
inspección ocular, etc.) . De acuerdo con ca
da una de éstas debe ser apreciado cada cla
se de informe pericial". Y ya refiriéndose 
más concretamente al caso en estudio, dice: 
" ... La prueba pericial, solicitada por el 
apoderado del extrabajador García Ochoa 
(fls. 13 y 33 del Cuad. N9 1), era eficaz y 
conducente para avaluar los servicios de ali
mentación, vivienda y los de pasturaje, pe
ro carentes de entidad para establecerlos, es 
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decir, para probar que existieron, menos 
aún fund2mentándose en el dicho de otra 
persona que no fue decretado como prueba 
ni recibido en forma legal. .. ". Y continúa 
diciendo el impugnador, que·el Tribunal-ha 
debido desechar la prueba pob error grave, 
como lo hizo el a-quo, para no llegar al ex
tremo de asignarle el poder de convicción de 
que carece para determinar hechos consti
tutivos de salario en especie que con élla 
nunca podian ser probados, y- concluye con 
estas palabras sus argumentos: "El error de 
hecho en la apreciación de la prueba cita
da es, pues, evidente, ya que. da por estable
cidos hechos que claramente no aparecen 
en la prueba invocada en apoyo de ellos y 
por el contrario, contradichos de modo evi
dente en otros documentos del mismo pro
ceso (declaraciones que obran a los fls. 31 y 
32 del cuaderno N9 1 del expediente y con
fesión que obra a fl. 1~ del mismo cuader
no)". 

§e estudia. 

La inconformidad del recurrente con el 
fallo que acusa expresada en este cargo, es
triba en que el perito, sobre hechos no esta
bleciqos en el juicio; emitió algunos concep
tos que al ser acogidos por el sentenciador, 
le sirvieron para dar por demostrados aqué
llc-s y cimentar una sentencia condenatoria, 
con la. que, según afirma, se violaron las dis
posiciones que señala. 

Considera el recurrente que con los me
dios de prueba decretados y recepcionados 
en la primera instancia, no se demostraron 
los hechos que él ad-quem, con apoyo en el 
dictamen pericial, ha dado por establecidos, . 
como se desprende de las propias palabras 
del perito y de las consideraciones de aquél. 
Dice el perito: ".' .. estos hechos quedaron 
confirmados en la investigación personal 
que hice al actual mayordomo de la HaCien
da Lara, quien lleva once meses de servicio. 
En efecto, él y su esposa y sus siete hijos vi
ven en la casa principal de la finca, gozan
do de todas las dependencias; gana $300.00 
mensuales y le pagan subsidio familiar por 
cuatro hijos ... Así mismo la yuca y el plá
tano para su consumo familiar lo re'cibe de 
dos hectáreas de huertas de propiedad del 
patrono, que existen en la finca. Para la fe-

cha de la diligencia tenia pastando en los 
potreros de la hacienda Lara, diez animales 
de su exclusiva propiedad". Y el Tribunal 
expresa eh su providencia: " ... El experfi
cio que obra de folio 35 a 37 del expediente, 
no es producto de improvisación y menos de 
la rapidez o de carencia de fundamento, por 
el contrario, el perito concurrió con el Juz
gado a la diligencia de inspección· ocular 
practicada en la Hacienda, recorrió gran 
parte de· ésta, observó las condiciones de vi
da de los trabajadores, la del actual mayor
domo y sU familia y comprobó cuáles bene
ficios derivaba de los patronos como comple
mento de su salario en especie; constató el 
número de reses que tiene el actual mayor
domo pastando en los potreros del fundo 
donde se prestaron los servicios, etc., y to
das estas observaciones las comprobó con la 
expresa afii·mación de la persona que reem
plazó en las mismas labores al actor Luis Al
berto García Ochoa. No ve el Tribunal, 
-agrega-, cómo puede decir el señor Juez 
a-quo que esta- prueba carece de _ solidez y 
que por eso no puede aceptarse procesal
mente. El experticio se elaboró observando 
la labor desempeñada por el actual mayor
domo de la Hacienda, la casa habitada por 
él y su familia; el número de reses que pas
tan libremente en los potreros de la finca y 
que son de propiedad de éste, la calidad de 
los pastos, las verduras recibidas para el 
mantenimiento suyo y el de su familia, todo 
lo cual le dio un valor -razonable a las refe
ridaS especies, que según el actor y los tes
tigos fueron canceladas como parte del sa
lario devengado ... ". 

Y de la investigación personal adelantada 
por el perito, concluye el sentenciador que 
el señor García Ochoa, demandante, disfru
tó de los mismos beneficios de que estaba 
gozando el 'actual mayordomo' cuando la 
diligencia. se realizó y en consecuencia acep
ta el experticio en lo referente a la valora
ción de los incrementos del salario en espe
cie, dando por demostrado que el deman
dante con su familia residió en la casa de la 
hacienda, que recibió parte de la alimenta
ción y que tenía derecho a pastaje para los 
animales de su propiedad, todo, porque el 
mayordomo actual disfruta de tales benefi
cios, así como también su propia familia. 
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Cabe advertir aquí, que al dar contesta
ción a la demanda el apoderado del doctor 
Alfonso Lara Hernández manifestó, acep
tando parcialmente un hecho de la misma, 
que el sueldo de García Ochoa era de dos
cientos noventa pesos ($ 290.00); dijo ade
más, que el demandante suministraba su 
propia alimentación y por último, que su 
poderdante nunca tuvo conocimiento de 
que el actor hubiera tenido ganados pastan
do en los predios de la finca, lo que de ser 
así, constituiría un abuso de confianza, de
biendo en consecuencia, pagarle el deman
dante al demandado el valor del pastaje. Es 
decir, que fuera de lo relativo al salario, 
aceptado en la suma arriba indicada, corres
pondía a Garcfa Ochoa demostrar los de
más hechos sobre los· cuales se afianzan los 
puntos demandados. Sobre este aspecto sa
larial y algunos otros, hablan los testigos· 
Teresa Mejfa, cajera de la sociedad deman
dada, y Luis Alberto Rosal, contador de la 
misma, quienes en sus exposiciones expre
saron, la primera, que es cierto que García 
Ochoa fue mayordomo de la finca Lara, que 
ignora quien lo contrató así como también 
el tiempo durante el cual prestó sus servi
cios y afirma que últimamente ganaba co
mo súeldo $ 290.00 mensuales. Que éste 
nunca relacionó ganados de su propiedad 
que pastaran en la hacienda, ni presentó 
papeles relacionados con el subsidio· fami
liar y que, enviado al médico doctor Musa 
Brahim éste le ordenó una intervención qui
rúrgica que nunca se realizó porque segura
mente a García Ochoa 'le dio miedo'. Y el 
segundo, el señor Rosal, rindió una declara
ción muy similar a la anterior. Afirmó que 
el sueldo del demandante fue de $ 290.00; 
que no tuvo conocimiento, de que hubiera 
tenido ganados de su propiedad pastando en 
la Hacienda, y que fue enviado al médico 
Brahim quien le ordenó una intervención 
quirúrgica que no se llevó a cabo por culpa 
del mismo demandante, y para concluir su 
exposición dijo que éste con su sueldo aten
día lo relacionado con la alimentación suya 
y de su familia. 

Es decir, que los hechos básicos de la de
manda quedaron sin demostración en el jui
cio y que, los puntos de apoyo de la senten
cia los hubo el sentenciador del dictamen 

pericial rendido por el doctor Luna, quien 
luego de una información o investigación 
personal, como él mismo califica su actua• 
ción, llevada a cabo sobre el actual ma
yordomo, -persona distinta de Garcia 
Ochoa--, concluye que éste gozó de los mis
mos beneficios de que disfruta en la a.ctua-:o 
lidad su reemplazo. ·· 

Conocido lo anterior, se procede al exa
men de la cuestión propuesta. Considera· el 
impugnador que la violación de las normas 
que ha señalado ocurrió como consecuencia 
del error de hecho consistente en la equivO
cada apreciación del dictamen pericial, 
apreciación equivocada que condujo al ad
quem a "dar por demo~trado que el salario 
real del extrabajador Luis A. García Ochoa' 
fue de$ 1.010.00 mensuales", cargo que sus
tenta con las consideraciones que con am
plitud formula, y que lo llevan a estimar, 
que por tal medio no se pueden demostrar 
los hechos en los cuales se apoyan las peti
ciones de la demanda inicial. 

Es lbien salMi!llo qune lia misión i!lleli testigo 
en Ras actuadones jui!llñcialles c~msiste en rull.
l!'rrur ios hoohos qune pel!'Sonallmente lhtm perrcft
bido, mientras qune lm :lt'm:nc:üón i!lleli perito es 
na i!llé conceptual!' soll)J!'e esos mismos lhteclhtol!l, 
o como i!llice en tratmi!llñstm Call'Jneli1llltti, " ... eJl 
testigo l!'epl!'esenta Ho que ha conocii!llo con 
ñndepeni!llellllcia i!lle toolo encugo i!lleli JJun~, 
mientll'as en Jlllerlto conoce po·l!' ellllcal!'go i!lle és.. 
te". lDe lo anteriol!' se i!llespn.-ende qune eH peri
to olbrm por i!llesignacióllll i!lleli JJunez, y concep
túa sobre lhteclhtos ym juilicirummte es~~:mreci
i!llos. lEs, e:rn otras palabras, 1!lln awdllñu i!llen 
JJuez y actúm sob1re cuestiones i!lle compleji
' i!llad técllllica que están !Tuera i!llen conodllltlllÍ.ellll
to i!llel fallador. lEste quiere signfu!ñcu I!Jl1!lle no 
encaja i!llentro de na misión I!Jl1llle conesponi!lle 
an perito estalbllecer, a través i!lle sus propñas 
investigaciones, lhteclhtos qune lhtan i!ll~fuii!ll~ ~11' 
i!llemostrai!llos pol1' otl1'os merllios p1mfuatorioo, 
como quiel1'a que su actividad, se !l"e]!llite, 50 
i!llesrurrolla o cumplle sobre lhteclhtos conod<Illas. 
lLo contrario llllevarim a concn1!lllÍll" que cOll"l!'esG 
J!Mmi!lle all p~rito establlecell" llos lhteclhtos so11Dl1'e 
nos cuales se apoyan llas peticiones errmnu
cai!llas en na i!llemandm, c.~nviriiéni!llose aslÍ m 
ell poder i!llooisorio por exceneltllcim ifltll en jw
do, con iiacuntai!lles muy pol1' encima i!lle nas 
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que lla ley asigna a.ll JJuez, lo que seria coltll.
ltr&li'io & la técnica Jinooesal y amnJla:rúa las 
no1rm~ sobli'e pruebas que ell código de la 
materia ltJI'ae señalándoles su ámbito y ca
pacidad demostrativa. Y nG se diga que llo 
anteriormente expresado no encaja en ma
~ri&J. lialOOJra.ll pOir virtud del pli'li.ltll.cipio de la· 
rraciona.ll l1o1rmación del convencimiento, poli'
IIJI.Ue no puooe el JJuez, pese a lo preceptuado 
po1r el ariúcullo 6Jl. del C. de lP'. IL., ni cJI'eaJr 
nuevas Jlllruebas p01r lfuera de las señaladas 
por la lley m asignade a una cualquiera de 
estas un podeJr de convicción de que C21.lt'00e 
para allemostrrar deienhfuados hechos que 
oon ella numca pueden se:r estalllleddos. 

El señor García Ochoa, es la verdad, no 
logró demostrar en el curso del juicio los 
hechos relacionados con la alimentación 
para él y su familia, con el alojamiento y el 
mantenimiento de reses de su propiedad en 
la finca Lara, en úna palabra, que recibía 
del patrono tales servicios y de ahí que no 
pueda aceptarse el peritazgo como base su
ficiente para hacer unas condenaciones to
mando como salario básico el de $ 1.010.00 
mensuales, cuando solamente se estableció 
mediante las declaraciones rendidas por la 
señorit'a Mejía y por el señor Rosal, pruebas 
presentadas por la parte demandada, y con 
la contestación de la demanda, que su suel
do fue de doscientos noventa pesos ($290.00) 
mensuales. De suerte, pues, si como es evi
dente no se ,demostraron aquéllos otros fac
tores, por imposibilidad o descuido del de
mandante, su valoración hecha por el peri
to, no puede tener incidencia ninguna en 
la determinación del salario real que pueda 
tomarse en cuenta para señalar, determinar 
o fijar el monto de las condenaciones a que 
haya lugar, por las razones que se han ex
puesto. 

Y en relación con el dictamen, habida 
consideración de la forma como fue rendi
do, considera la Sala del caso, formular al
gunas observaciones: No era necesario, co
molo hizo el perito, realizar un recorrido de 
la finca para concretar su valor, porque el 

·capital del patrono no fue materia del de
bate judicial como quiera que éste, tácita
mente aceptó tener el suficiente para asu
mir la totalidad de las prestaciones recla-

madas por el señor García Ochoa. Además, 
no es ésta la prueba que la ley exige para el 
caso, la que debe ser aportada por el patro
no siendo susceptible por su omisión de con:
siderarse su capital suficiente para la 
asunción total de las obligaciones a su car
go. De otro lado la costumbre, a la que ha
ce especial referencia el perito, no se prue
ba, como se pretende, por tal medio, ya que 
la ley procesal es~cíficamente señala la 
forma como debe ser establecida. Y por últi
mo, debe anotarse que al perito .no le es da.:. 
do, como sucede en el caso de autos, acudir 
al dicho de personas extrañas al proceso, 
para deducir como lo hizo, luego de escu
char al 'actual mayordomo', que las condi
ciones contractuales del anterior eran las 
mismas de aquél. · 

Por motivo de lo expresado, el cargo que 
se ha analizado prospera. 

La prosperidad del cargo anterior releva 
a la Sala de estudiar el segundo, como quie
ra que pretende idéntico propósito por la 
misma vía de acusación, pero con señala
miento de otros medios de prueba que fue
ron dejados de apreciar por el sentenciador, 
como son las declaraciones de la señorita 
Teresa Mejía y del señor Luis Alberto Rosal 
y la confesión hecha por el doctor J osué 
Guillermo Canal al dar contestación a la de
manda, en lo concerniente al monto del sa-
lario. ' 

El tercer cargo lo formula el recurrente 
así: 

"L~ sentencia recurrida violó indirecta
mente, por aplicación indebida, la norma 
contenida en el ord. 19 del artículo 64 del 
C. S. T., por ·violación medio del artículo 61 
del C. de P. ·T., en relación con los artículos· 
47, 49 y 64 (ord. 29) del C. S. del T., a con
secuencia de evidente error de hecho come
tido por la Sala Laboral del Tribunal Supe
rior de Cúcuta, al apreciar las pruebas que 
más adelante singularizaré y que la condu
jo a dar por demostrado que el tiempo fal
tante para cumplir el nuevo plazo presun
tivo, era de cuatro meses, once días". 

Y a continuación procede el impugnador 
a indicar las siguientes, como pruebas mal 
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apreciadas: a) El documento suscrito por el 
doctor Alfonso Lara Hernández, que obra a 
folio 2 del Cuaderno Primero, y b) . La con
fesión hecha por el doctor José Luis Villa
mizar Melo, apoderado del demandante 
Garcia Ochoa, en el hecho 1 Q de la deman
da que obra a los fs. 11 y 15 del mismo cua
derno. 

.Y en la demostración del cargo expresa: 
El error de hecho consistió en dar por esta
blecido con la carta de folio 2, suscrita por 
el doctor Lara Hernández, que el tiempo 
faltante para cumplirse el plazo presuntivo 
de seis meses que comenzó a correr el pri
mero de enero de 1962, era de cuatro meses 
y once días, cuando en realidad era solo de 
tres meses. Y agrega el impugnador que la 
conclusión y la condena que de ella derivó 
el ad-quem, no hubiera sido posible de 
acuerdo con lo preceptuado por los arts. 51, 
80 y 61 del C. de P. T. en concordancia con 
el art. 607 del C. J., que permite darle todo 
su valor probatorio a la confesión, en el ca
so de autos a la que hizo el doctor Villami
zar IVlelo en el hecho primero de la deman
da que obra. a los folios ya indicados, -15 a 
18~ del Cuaderno Primero, "según la cual 
el contrato de trabajo verbal que ligó a las 
partes, se prolongó hasta el 30 de marzo de 
1962, es decir, hasta tres meses antes de 
vencerse un nuevo plazo presuntivo". Y ter
mina. así el recurrente su argumentación 
demostrativa del cargo: " ... El error de 
hecho en la apreciación de las pruebas cita
das es, pues, evidente, ya que da por esta
blecido un hecho contradicho en forma fe
haciente por otra prueba del mismo proce
so, prueba que tiene plena validez según el. 
inciso 2Q del art. 607 del C. J.". 

Como la acusación que contra la senten
cia del Tribunal de Cúcuta formula el recu
rrente en este cargo, hace referencia a dos 
pruebas que en su opinión fueron, mal apre
ciadas, como son la confesión hecha por el 
apoderado del actor en la demanda, relacio
nada con el término presuntivo del contrato 
de trabajo que ligó a García Ochoa con la 
sociedad demandada y con el doctor Alfon
so Lara Hernández, y la comunicación por 

éste pasada al actor, y que obra al folio 2 
del expediente, referente al mismo punto, 
procede la Sala a examinar dichos dos ele
mentos de prueba, tomando en cuenta, en 
consideración con el primero, que el art. 607 
del C. J. preceptúa en su segundo inciso 
que, la confesión del apoderado judicial va
le cuando para hacerla haya recibido auto
rización de su poderdante, autorización que 
se presume para el escrito de demanda, ca
so contemplado en el ataque a la sentencia 
en referencia, encuentra esta Sala que en el 
hecho primero de aquélla el apoderado de 
Ga.rcía Ochoa, en acuerdo con la petición 
primera, dice: "1. Don Luis Alberto Garcia 
Ochoa estuvo al servicio de los demandados, 
mediante contrato de trabajo verbal, duran
te el lapso comprendido entre el primero 
(lQ) de julio de 1955 y el treinta de (30) de 
marzo de mil novecientos sesenta y dos 
(1962) en que fue definitivamente reempla
zado en el ejercicio de su cargo de mayordo
mo de la llamada "Hacienda Lara La J a
rra". Y en la parte petitoria, como ya se a
notó, solicita por tanto, que los demandados 
sean condenados a pagar a su poderdante, 
los siguientes valores: " ... a) Por concep
to de salarios correspondientes al lapso com
prendido entre el último día de marzo y el 
primero de julio del corriente año, es decir, 
tres meses completos, la suma de ... " . 

Bien, con fundamento en lo afirmado en la 
demanda relacionado con la fecha de inicia
ción del coRtrato de trabajo celebrado entre 
el actor García Ochoa y la sociedad de
manda y el doctor Lara Hernández, deman~ 
dado solidariamente con élla, el último ¡» 
ríodo presuntivo se inició el primero de 
enero de 1962 y terminaba, en consecuen
cia, el 30 de junio del citado año. De suerte 
que si el actor laboró los tres primeros me
ses del año en cuestión,obviamente tendría 
derecho a que se le reconocieran los sala
rios de los tres .faltan tes para completar los 
seis del periodo presuntivo. Y así lo enten
dió el apoderado de Garcia Ochoa, cuando 
simplemente solicitó el pago de las remune
raciones correspondientes, por el concepto 
arriba mencionado, el lapso comprendido en
tre "último día de marzo y el primero ( 1 Q) 
de julio del corrienté año (1962), es decir, 
tres n:Ieses ·completos" . 
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Ahora bien: El doctor Alfonso Lara Her- Y en el capítulo destinado a la demostra-
nández, con fecha 19 de febrero de 1962, pa- . ción del cargo e~presa el recurrente: "La 
só al señor García Ochoa la carta que obra Sala Laboral del Tribunal Superior de Cú
al folio 2, en la cual le manifiesta que ha · cuta, violó por aplicación indebida, las nor
decidido resolver el contrato de trabajo que mas contenidas en el art. 306 del C. S. del 
los ligaba, dándole en tiempo un preaviso T., por violación medio del artículo 50 del 
de cuarenta y cinco (45) días, con la adver- c. del P. T., en relación con los arts. 19, 
tencia de que "si usted se retirare antes del 55 y 253 del C. S. del T., por cuanto la 
plazo se le pagará en dinero efectivo". Se condenación por concepto de primas de ser
desprende de esta comunicación que la de- vicio, que supuestamente se le adeudan al 
terminación del patrono se hizo efectiva en extrabajador García Ochoa, no fue solicita
la forma en ella indicada y de la prueba en da en la demanda presentada por el apode
cuestión, muy clara para el efecto, se colige rado de éste, .ni el juez de primera instan
que el contrato terminó el último día de cia, que es el único que por mandato del 
marzo, .de donde la conclusión extraída de art. 50 del C. de P. T. tiene facultad para 
este medio de prueba tiene que ser por ne- fallar extra-petita, lo hizo. - Y si dicho fun
cesidad, la misma que se dedujo de la anali- cionario no condenó extra-petita, ni la con
zada anteriormente. denación fue solicitada en el libelo de de

De lo anterior surge que el ad-quem hizo, 
efectivamente una equivocada interpreta
ción. de los medios de prueba señalados por 
el recurrente al estimar que el tiem
po faltante para completar el término 
presuntivo del contrato de trabajo que 
vinculaba al demandante con los de
mandados era de cuatro meses y once 
días, y de ahí que el cargo que se examina 
deba tener prosperidad. 

Como el cargo cuarto que presenta a la 
consideración de la Sala el impugnador per
sigue el mismo fín del anterior, por apli
cación indebida del numeral 19 del artículo 
64 del C. S. del T., por violación medio del 50 
del C. de P. L., en relación con los artículos 
47, 49 y 64 (ord. 29), por considerar que el 
sentenciador, sin facultad para ello, fallÓ', 
ultra-petita al condenar tomando en cuen
ta como tiempo faltante para completar el 
término presuntivo del contrato de trabajo 
celebrado entre la parte demandada y el 
actor García Ochoa, el de cuatro meses y 
once días, la Sala queda relevada de estu
diarlo, habida consideración de la prosperi
dad del cargo tercero. 

· El quinto cargo lo formula en estos tér
minos el impugnador: "La sentencia recu
rrida violó por aplicación indebida, las nor
mas contenidas en el artículo 306 del C. S. 
del T. , por violación medio del art. 50 del 
C. P. T. , en relación con los artículos 19, 
55 y 253". 

manda, mal podía la Sala Laboral del Tri
bunal de Cúcuta, que carecía y carece de · 
facultad para ello, decretar el pago de las 
sumas correspondientes a dichos conceptos". 

Y agrega el casacionista para concluir 
sus argumentaciones: " ... que se hace nece
sario concluir que la norma que contempla 
la prima de servicio obligación que emana 
de la naturaleza de todo contrato de traba
jo, que pertenece a esa relación jurídica por 
mandato legal (art. 55 e. S. del T.) y se 
liquida, por aplicación analógica, en la mis
ma forma en que lo es el auxilio de cesan
tía ( art. 253 C. S. T.), al no reclamarse 

·en juicio ni ordenarse pagar por el juez 
a-quo, fue infringida por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior de Cúcuta, por viola
ción medio del art. 50 del C . de P. T. " . Y 
de tales consideraciones concluye que debe 
salir la prosperidad del cargo que ha for
mulado. 

§e estudia. 

Es principio generalmente admitido en 
derecho procesal el de que la demanda limi
ta los poderes' del juez, en forma tal que 
no le está permitiendo fallar por fuera de 
lo pedido o más allá de lo pedido. Sin em
bargo, lo preceptuado en el artículo 50 del 
Código de Procedimiento Laboral constituye 
una excepción a tal principio como quiera 
que autoriza al·juez de primer grado para 
resolver extra o ultra-petita pero siempre 
P-Ondicionada tal facultad a los siguientes 
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requisitos: Que los hechos que le sirven de 
apoyo hayan sido materia de debate en el 
juicio y que estén debidamente probados. Es 
del caso precisar que la facultad para con
denar extra y ultra-petita es exclusiva del 
Juez de primera instancia y carecen de 
ella los Tribunales de segundo grado, "en 
virtud, ha dicho la Corte, de la conserva
ción que se ha hecho de la figura procesal 
conocida con el nombre de 'reformatio in 
pejus'. Por'tanto, dice la Corporación en la 
misma providencia, hecha una condena
ción extra o ultra-petita por el Juez de pri
mera instancia, el Tribunal de segundo gra
do no puede hacer más gravosa la situación 
del demandado apelante". 

Se dijo ya al examinar uno de los cargos 
anteriores, que el señor García Ochoa, de
mandante, no demostró por acción directa 
suya, los hechos sobre los cuales apoya las 
peticiones de la demanda que instauró y 
más concretamente, puede hacerse tal afir
mación en relación con las primas de ser
vicio, ya que ni siquiera sobre ellas se for
muló petición alguna en el libelo inicial, de 
donde se explica el silencio guardado por el 
juez a-quo al respecto. Ahora bien: si se tie
nen en cuenta las consideraciones formula
das anteriormente por la Sala, se encuentra 
que el Tribunal sentenciador incurrió en la 
violación señalada por el recurrente, como 
quiera que no tenía ni tiene, la facultad 
consagrada en el art. 50 del Cógido de Pro
cedimiento Laboral, y en uso de ella produ
jo condenación por primas de servicio, de 
donde el cargo formulado prospera. 

El sexto cargo lo presenta en estos térmi
nos el impugnador: "La sentencia recurri
da violó, por aplicación indebida, las nor-. 
mas contenidas en los arts. 186, 189 ( ord. 
29), 190 y 192 del C. S. del T., en relación 
con el artículo 488 de la misma obra y los 
artículos 2512 y 2535 del C. C.". 

Expresa el recurrente en la demostración 
del cargo, que la sentencia acusada violó, 
por el concepto de aplicación indebida, las 
disposiciones que ha citado, porque la con
clusión del sentenciador, según la cual no 
re alegó, respecto de las vacaciones causa
das, pero no disfrutadas en tiempo, la pres
cripción, no tiene asidero legal alguno. 

F..n efecto, dice, que el doctor Canal apo
derado del doctor Lara Hernández en las 
instancias, en el punto sexto de la contesta
ción de la demanda, manifestó: " ... ruego 
al señor Juez, imputar las cantidades co
rrespondientes a los cuatro años de vaca
ciones prescritas a la suma que se le adeuda 
por concepto presuntivo de trabajo (f. 18 
Cuaderno N9 1) ". Y agrega el casacionista: 
"Y si a esta afirmación se le hubiera dado 
todo el valor que tiene, es decir, de que con 
ella se estaba proponiendo la excepción pe
rentoria de prescripción de las vacaciones 
correspondientes a cuatro años, por no con
sagrar el Derecho Colombiano determina
das fórmulas para obtener determinados re
sultados, es indudable que el Tribunal no 
hubiera condenado al pago de las vacacio
nes correspondientes a cuatro años sino a 
tres como lo hizo el a-quo y por lo tanto, no 
hubiera violado, por aplicación indebida ... " 
las disposiciones citadas en el cargo. 

§e estuilia 

No siempre el fallador cita. las disposicio
nes sobre las cuales apoya sus determina
ciones, pero de éstas se deduce claramente 
cuáles son aquéllas. En el caso de autos el 
ad-quem implícitamente fundamenta su de
cisión en la norma consagrada en el articu
lo 187 del Código Sustantivo del Trabajo, so- . 
bre el punto materia de la acusación, que 
enseña que la época de las vacaciones debe 
ser señalada por el patrono a más tardar 
dentro del año subsiguiente, las que deben 
ser concedidas a petición del .trabajador u 
oficiosamente por aquél, buscando no perju
dicar el servicio y la efectividad del descan
so. De esta norma se concluye que, las vaca
ciones correspondientes al primer año de 
servicio pueden ser concedidas oficiosamen
te por el patrono o a petición del trabajador 
en el año siguiente, y así sucesivamente con 
las que se vayan causando, de donde, como 
en el caso de autos, su exigibilidad en rela
ción con las causadas cada año opera al 
vencimiento del siguiente. De ahí que el fe
nómeno prescriptivo en lo tocante a los des
cansos anuales, tenga efecto jurídico cada 
cuatro años, y no cada tres, como está pre
visto para las demás prestaciones de carác
ter laboral; que es"la tesis que consagra la 
sentencia que se revisa. 
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En ese entendimiento no se ha producido 
la violación que el casacionista imputa al 
sentenciador. Pero hay más: El cargo tal 'co
mo ha sido presentado es incompleto ya que 
no se ataca en él el citado artículo 187 del 
Código Sustantivo del Trabajo en relación 
con las demás disposiciones que cita, pasan
do por alto que la norma que consagra 
constituye el más serio soporte de la sen
tencia acusada. 

El cargo no prospera, en consecuencia. 
1 

El séptimo y último cargo dice así: "La 
sentencia recurrida violó, indirectamente, 
por aplicación indebida, la norma conteni
da en el ordinal 1 Q del art. 65 del C. S. del 
T., por violación medio de los arts. 50, 51, 60 
61 del C. de P. del T. y los arts. 607 y 697 del 
C. J., en relación con los arts. 38, 64, 65 
(ord. 19), 47, 49, 127, 129, 186, 189, 190, 193 
249, 253 y 306 del C. S. T., en concordancia 
con los arts. 1546, 1603 y 1613 del C. C., a 
consecuencia de evidentes errores de hecho 
cometidos al apreciar las pruebas que más 
adelante singularizaré y que condujeron a 
la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cúcuta a dar por demostrado, que mi po
derdante había procedido de mala fe y por 
lo tanto, era del caso hacer la condenación 
por salarios caídos". 

cia del cual resultó indirectamente violada, 
por aplicación indebida, la disposición cita
da anteriormente, puede apreciarse prima 
facie. Consistió el érror imputado, expresa 
el casacionista, en dar por probados con el 
dictamen pericial, hechos constitutivos del 
salario en especie, no determinados o esta
blecidos por medio probatorio alguno y por. 
el contrario, contradichos de modo eviden
te con otras pruebas del mismo proceso co
mo las declaraciones de la señorita Mejía y 
del señor Rosal y la confesión del doctor Ca
nal, "y sobre esa base hacer liquidaciones y 
condenas de prestaciones sociales (cesantía, 
vacaciones y primas) e ind_emnización por 
ruptura unilateral del contrato de trabajo, 
llevó al Tribunal a deducir que no cubrien
do la consignación hecha por mi poderdan
te, la mitad de la condena establecida en la 
sentencia, era del caso ordenar las sancio
nes dispuestas por el ord. 19 del art. 65 del 
C. S. del T., y como consecuencia, a violarlo 
indirectamente, por aplicación indebida". 

Y agrega el impugnador: Que tal conclu
sión y condena no hubieran sido factibles si 
la Sala Laboral del Tribunal, desecha el ex
perticio por el error grave de que adolece 
por falta de fundamentación y aprecia las 
demás pruebas que ha citado, que contra
dicen de manera evidente los hechos que da 

Y como pruebas mal apreciadas por el · por demostrados el perito en su dictamen. 
sentenciador, relaciona el recurrente las si- Y de ahí concluye que de haberse aceptado 
guientes: a). El dictamen pericial que obra por el ad-quem las objeciones que en su 
a los folios 35 a 37 del cuaderno N9 1 del ex- oportunidad fueron formuladas al experti
pediente; b). La declaración de Teresa Me- cio, así como las otras pruebas del proceso 
jía, que obra a f. 31 del mismo cuaderno; e). "la liquidación verificada en la sentencia re
La declaración rendida por Luis Alberto Ro- currida hubiera sido muy similar a la reali
sal, que obra a f. 32 del citado cuaderno: d). zada por el patrono y por lo tanto, la mala 
La confesión presunta del doctor José Luis fe, fundamento y soporte de la condenación 
Villamizar Melo, apoderado (iel demandan- a salarios caídos, no se tipificada ni se jus
te García Ochoa, hecha en el punto prime- tificaría". De otro lado, si el sentenciador 
ro de la demanda, fls. 11 a 15 del cuaderno le hubiera dado todo su valor probatorio a 
N9 1, y~). La confesión presunta hecha por la confesión del apoderado del demandante, 
el Dr. Josué Guillermo Canal al contestar -hecha en el punto primero de la demanda, 
la demanda, folio 18 del tantas veces citado seg~ la cual el contrato de trabajo se pro
~uaderno N9 l. longo hasta el 30 de marzo de 1962 y por lo 

mismo, no falla ultra petita, ni lo hace ex
tra petita en relación con las primas de ser
vicio, la liquidación hubiera sido también, 
muy similar a la practicada por el patron.o. 

Dice en la sustentación del cargo el recu
rrente: Que el error evidente de hecho en 
que incurrió el sentenciador, a consecuen-

Gaceta- 44 
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Con base en lo anterior, solicita que la 
sentencia acusada sea casada. 

§e estudiat. 

Efectivamente, al examinar el cargo pri
mero, se vio cómo simplemente se demostró 
por medio de pruebas aportadas por la de
mandada, que el salario del actor fue de 
doscientos noventa pesos ($ 290.00) y se di
jo cómo el experticio, prueba decretada y 
cumplida, no sirve para establecer, por las 
razones que entonces se expusieron, hechos 
de la demanda que han debido ser estable
cidas por otros medios. Ahora bien, con la 
demanda misma y con las declaraciones · 
rendidas por la señorita Teresa Mejía y por 
el señor Luis Alberto Rosal, se hizo tal com
probación. El euor del Tribunal fue el ano
tado en el estudio del primer cargo e insi
nuado en éste, de dar al dictamen pericial 
un valor que no podía atribuírsele, en virtud. 
del cual error se computó un salario en es
pecie cuya existencia no fue demostrada por 
el actor. 

Al no haberse demostrado el salario en es
pecie dentro de la etapa probatoria del pro
ceso, -pese a lo expresado por el perito~ el 
ad-quem debía estar, para los efectos de las 
liquidaciones previas y condenas posterio
res, al salario establecido. Al no hacerlo así, 
como ocurrió, las condenas proferidas se ele
varon con exceso, circunstancia que consi
derada en sí misma, es suficiente para res
tarle aplicabilidad al artículo 65 del C. S. 
del T., de donde, como conclusión, el cargo 
formulado debe prosperar, por cuanto que 
desaparece la razón que llevó al sentencia
dor a aplicarlo. 

Cons:ideradones de instatndat. . 

Le sirven a la Sala, como Tribunal, de 
Instancia, las consideraciones hechas por 
ella en el estudio de los cargos formulados 
en casación, así: No habiéndose establecido 
por parte del actor el derecho a salario en 
especie, debe estarse para todos los efectos 
de condena al demostrado, o sea, doscientos 
noventa pesos ($ 290.00) mensuales. De 
suerte, pues, que todas las liquidaciones 
que hayan de efectuarse, deberán serlo so
bre dicho salario. 

Se estableció que el actor García Ochoa 
desempeñó al servicio de los demandados el 
puesto de mayordomo de la hacienda "Lara 
La Jarra" durante cuatro años y nueve me
ses, lo que quiere decir que tiene derecho 
por concepto de auxilio de cesantía a la su
ma de $ 1.377.53, y por vacaciones de con
formidad con lo expresado al examinar el 
cargo que a dicha prestación se refiere, a 
$ 580.00. Ahora bien, como el contrato fue 
terminado por parte de los demandados fal
tando tres meses para cumplirse el término 
presuntivo, le corresponde por tal concepto 
$ 870.00. Todo lo anterior da un total de 
$ 2.827 .53. Tiene también derecho el actor 
a qúe se le pague el valor de la asistencia 
médica, quirúrgica, hospitalaria y farma
céutica hasta por seis meses, de los pterigios 
bilatérales de que padece. 

Ahora bien, como los demandados consig
.naron a órdenes del actor la cantidad . de 
$ 2.933.30, oportunamente, no hay lugar a 
condena por indemnización moratoria. 
Tampoco hay lugar a condena por primas 
de servicio, porque estas no fueron materia 
del juicio, como quiera que no fueron soli
citadas en la demanda. Ocurre lo mismo en 
relaeión con las costas a cargo de los de
mandados. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, IC2lS2l 
parcialmente la sentencia acusada en lo re
ferente a auxilio de cesantía, vacaciones, 
lucro cesante, primas de servicio, indemni
zación moratoria y costas, y en función de 
instancia revoca los literales b) y e) de la 
de primer grado y en su lugar resuelve: 

Condénase solidariamente a la Sociedad 
"Pedro Felipe ,,Lara e Hijos Limitada" y a 
Alfonso Lara Hernández, a pagar al deman
dante Luis Alberto García Ochoa, por los 
conceptos que se enuncian, las siguientes 
cantidades: 

a) Por auxilio de cesantía .. $ l. 377.53 

b) Por vacaciones . . . . . . . . . 580 . 00 

e) Por lucro cesante ...... . 

TOTAL 

870.00 

2.827.53 
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Esta suma se descontará de la cantidad 
. consignada por los demandados. 

No casa la sentencia acusada en lo refe
rente a la confirmación de la de primer gra
do, o sea, "al pago de la asistencia quirúrgi
ca, médica, hospitalaria y farmacéutica has
ta por seis meses de los pterigios bilaterales 
que padece García Ochoa". 

Sin costas en el recurso . 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta .lTudiciali y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Miguel Angel García 
B., Crótatas Londoño C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



Corrte §u¡pllrema de .1Tus1tücia. - §alla i!lle Casa
ción lLaooral -Sección JlDr:imua.- Bogo
tá, Septiembre veintiseis (26) de mil no
vecientos setenta (1970). 

(Ponente: Abogado Asistente Doctor Mario 
Barrios M.) . 

(Acta NQ 53). 

Cadas '.!L'oues JPrieio, por medio de apode
rado, demandó en Santa Marta, ante el Juz
gado Unico del Trabajo, a la "Compañía Co
llombiana i!lle '.!L'all>aco §.&.",Sociedad con do
micilio en Medellín, representada por Jorge 
Pérez Vásquez o por quien fuere el represen
tante legal de aquella entidad en el momen
to de notificarse la demanda, para que, pre
vios los trámites de un juicio ordinario de 
trabajo de mayor cuantía, se la condene a 
pagarle las cantidades que resulten proba
das por los conceptos de auxilio de cesan
tía, primas "y demás prestaciones sociales", 
compensación de vacaciones, dominicales y 
festivos laborados, salarios insolutos, calza
do y overoles, indemnización por lucro ce
sante, indemnización moratoria, perjuicios 
morales y materiales, intereses legales y 
las costas del juicio. 

Reza el libelo que Torres Prieto trabajó 
al servicio de la demandada como celador 
externo de sus oficinas, con un salario de 
quince pesos ($ 15. 00) mensuales, desde el 
1Q de enero de 1941 hasta el 15 de diciembre 
de 1959, fecha en la cual fue despedido de 
manera injusta e intempestiva. Agrega a
demás, que laboró todos los días domingos 
y feriados comprendidos en el lapso ante
riormente indicado y que hasta la fecha de 
la demanda no le han sido cubiertos los sa
larios así como tampoco las prestaciones e 
int!emnizaciones que reclama. 

Admitida la demanda y corrido el tras
lado de ley, por medio de apoderado la en
tidad demandada la contestó, negó los fun
damentos de hecho y de derecho en que to
ma apoyo, por considerar que nunca exis
tió una relación contractual laboral entre 
ella y el actor. Y para finalizar, propuso la 
excepción perentoria de prescripción. 

Cumplidos los trámites de rigor el 
Juzgado del conocimiento desató la 
controversia en providencia mediante la 
cual absolvió a la empresa demandada de 
todos los cargos que le fueron formulados 
y condenó en costas al actor. 

Por virtud del recurso de apelación inter
puesto por el apoderado del demandante, 
los autos subieron al conocimiento del '.!L'It'it
llmnal §uperiOJr de §anta Maria, cuya Sala 
Laboral, luego de agotados los trámites pro
pios de la instancia, en sentencia fechada 
el 5 de junio de 1963, confirmó en todas sus 
partes la del inferior, pero se abstuvo de 
condenar en costas. 

La sentencia anterior ha sido recurrida 
en casación por el apoderado del actor el 
cual, previa la relación de hechos, señala en 
estos términos el alcance de la impugna
ción: 

"Que la H. Sala, obrando como tribunal 
de instancia revoque la sentencia proferida 
por el ad-quem y acusada en el presente re
curso y en su lugar condene a la demanda
da a pagar al actor las siguientes prestacio
nes sociales y reajustes de salarios e igual
mente indemnizaciones ... ". Y acto seguido 
procede a determinar las condenaciones que 
pretende, hecho lo cual formula contra la 
sentencia recurrida un cargo único conce
bido en los siguientes términos: 
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"Primera causal del art. 87 del C. P. L., 
p0r vir1ación indirecta o de medio en que 
incurrió el ad-quem, originada por error evi
dente de hecho, al haber estimado e inter
pretado errónea y equivocadamente las si
guientes pruebas: a) La absolución de posi
ciones rendida por el actor, folios 51a 53; 
b) Las declaraciones de: Marcelo González 
Lizcano, folio 69, Antonio P. Zagarra, folio 
72, Guillermo Enrique Manjarrés, folios 75 
a 78, Miguel Da u y Gualberto Patiño, folios 
86 a 89 y 92; violación de la calidad indica
da que trajo como consecuencia la infrac
ción de las siguientes disposiciones labora
les de orden sustantivo: Arts. 1Q, 10, 13, 14, 
18,21,22,23,24,25,26, 27,31,32,33,36, 37, 
38,45,47,49,55, 58,59, 60, 61, 62, 63, 64;65, 
66, 127 a 157, 172 a 185, 186 a 192, 193 a 198, 
230 a 235, 249 a 258, 306 a 308, del C. S. T. 
y Decretos 616 y 617 de 1954, Decreto 3871 
de 1949, Decreto 70 de 1950, Decreto 71 de 
1950, Ley 136 de 1948, Decreto 2000 de 1949, 
Decreto 2350 de 1944, Ley 61;l de 1945, Decre
to 2127 de 1945, Resolución 46 de 1952, De
creto 2214 de 1956, Ley 187 de 1959, Decre
tO 2118 de 1956, Decreto 1090 de 1960 y De
creto 118 de 1957". 

En la sustentación del cargo dice el recu
rrente: "El ad quem da por establecido que 
la parte demandad~ demostró que no hubo 
contrato de trabajo del actor a la demanda
da, por cuanto que el trabajo que prestó el 
actor no fue en forma personal, no se le pa
gó una retribución por su labor de celador 
y porque no hubo· dependencia ni subordi
nación". Dice que el Tribunal hizo una cri
tica superficial a los tres primeros testimo
nios que relaciona y que afirma que. no le 
merecen credibilidad, "sin entrar en su es
tudio detallado". Agrega que el sentencia
dor habla del cuerpo de Serenos de Santa 
Marta como si se tratara de una entidad de 
hecho o de derecho por medio de la cual se 
hubiera prestado el servicio de celaduría 
por el actor. Y luego de estas consideracio
nes previas y con transcrip~ión de algunos 
apartes de las declaraciones· que considera 
fueron equivocadamente apreciadas, ·con
cluye que está demostrada la existencia del 
contrato de trabajo entre Torres Prieto y la 
Compañía demandada, porque dice, los ele
mentos que integran la relación laboral se 

conjugan en el caso presentado a la consi
deración de la Corte, y arguye que la pre
sunción que consagra el a.rt. 24 del C. S. del 
Trabajo, no ha sido desvirtuada por ninguno 
de los medios de prueba que en el juicio fue
ron incorporados al proceso de donde, con
cluye, "establecidos los extremos del contra
to de trabajo que ligó a las mismas p~r~es 
litigantes, se. impone la condenación del rea
juste de los salarios, el pago de las indemni
zaciones y la solución de las prestaciones so
ciales, en la forma y términos como aparece 
en el alcance de la Impugnación". 

l!;e estudia. 

Pese a los errores que se observan relati
vos a la técnica que orienta este recurso ex
traordinario, y que se hacen palpables en la 
presentación del alcance de la impugnación, 
como quiera que allí se pide que la Corte, 
como tribunal de instancia, revoque la sen- _ 
tencia recurrida, y en el cargo mismo, en 
cuanto se acusan como violados estatutos 
completos sin determinar las normas de 
ellos que se consideran infringidas por el 
sentenciador, procede la. Sala a examinar el 
cargo único que el recurrente presenta a su 
consideración y con el cual busca que se ca
se la sentencia del Tribunal Superior de 
Santa Marta. 

Conviene previamente conocer los térmi
nos utilizados por la sentencia para deducir 
la no existencia de vínculo laboral entre el 
demandante Tprres Prieto y la Compañía 
Colombiana de Tabaco S. A. Son éllos: "De 
las pruebas allegadas al expediente no es 
posible deducir que entre el demandante 
Carlos Torres Prieto y la demandada hubie
se existido un vínculo contractual de 'natu
raleza laboral. En efecto, los testimonios 
rendidos por los señores Marcelo González 
Lizcano, Antonio Zagarra y Guillermo En
rique Manjarrés (folios 69 a 72; 72 a 75 y 75 
a 78, respectivamente) a solicitud de la par
te demandante, no merecen la menor credi
bilidad por la forma vaga e imprecisa como 
declaran, por las contradicciones en que in
curren, porque muchos de los hechos afir
mados por ellos no les constan directamen
te sino a través de las manifestaciones que 
dicen haberle oído al propio demandante, y, 
en fin, porque las razones que dan de sus 
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dichos no llevan al ánimo del juzgador nin
gún convencimiento. Pero si por amplitud 
se les concediera algún crédito, el resultado 
de la prueba favorecería la posición sosteni
da por la demandada, pues solamente son 
contestes cuando afirman que Torres perte
neció al Cuerpo de Serenos de la ciudad de 
Santa Marta, y que prestó sus servicios de 
celador a varias casas comerciales de la ciu
dad y en diferentes sitios". 

La apreciación de la prueba hecha por el 
sentenciador en los términos anteriores, co
rresponde exactamente a lo expresado en 
sus declaraciones por lQs señores González 
Lizcano, Zagarra y Manjarrés. En efecto, el 
primero dijo: Que por el año de 1942 Torres 
Prieto "ya estaba prestando sus servicios de 
celador al Comercio". Más adelante, sobre 
el mismo tópico, expresó, refiriéndose desde 
luego a Torres Prieto: "Me consta que en el 
año de 1942 prestaba servicios de vigilan
cia nocturna al comercio, en varios sitios y 
todavía los presta actualmente. Sí me cons
ta que desde 1942 ha venido trabajando en 
celaduría nocturna en varios sitios del co
mercio hasta la fecha". Y en relación con 
las prestaciones sociales manifestó el testi
go que "nunca recibió esas prestaciones so
ciales, y lo se porque muchas veces se queja
ba delante de mí de que como el sueldo era 
poco no lo favorecía en calzado y overoles". 
Y para terminar dijo que no sabe la fecha 
en que prestó sus servicios como celador a 
la demandada, ni la fecha en que dejó de 
prestarlos. Agregó que estuvo ausente de 
Santa Marta desde 1945 hasta 1953 "pero 
no en forma definitiva porque siempre en 
forma periódica venía a esta ciudad". 

Zagarra dice que Torres Prieto le prestó 
servicios de celaduría nocturna a la deman
dada. Que sabe que la Compañía lo despidió 
sin causa justa, porque así se lo contó el de
mandante. Expresó que Torres Prieto perte
neció al Cuerpo de Serenos, el que tuvo una 
duración de unos cuatro años, "y ese cuerpo 
de Serenos prestaba servicios a varias casas 
comerciales y particulares. Carlos Torres 
Prieto sí prestaba servicios para ese cuerpo 
d,e serenos". Y en relación con el tiempo ser
vido por Torres a la Compañía Colombiana 
de Tabaco S. A., manifestó: Que comenzó en 

el año de 1941, no recuerda el día ni el mes, 
y dejó de prestarle sus servicios en 1960. 

Manjarrés dijo que Torres Prieto le pres
tó como celador sus servicios a la demanda
da desde 1941, lo que consta porque el testi
go era policía, y que dejó de prestarlo en 
1959, en diciembre. "Me consta, dijo, que co~ 
menzó a trabajar en el año de 1941, porque 
fue cuando se fundó aquí un cuerpo de se
renos y cuyo cuerpo de serenos se acabó en 
1942, y Carlos Torres Prieto trabajaba en el 
cuerpo de serenos; al acabarse el cuerpo de 
serenos continuó prestando sus servicios a 
las casas comerciales que lo llamaron para 
que les siguiera prestando ese servicio". 
Adelante expresó que comenzó a prestar sus 
servicios de policía en 1943 y los dejó de 
prestar en 1956. Dijo luego que comenzó el 
testigo a prestar sus servicios como sereno 
en el año de 1954. Y para concluír dijo: "Me 
consta que Carlos Torres Prieto prestó sus 
servicios de sereno a varias casas comer
ciales en varios sitios". 

IHia querido lia §alia ·tt·ru:n.scrilbfur aligun.:noo 
apártes de lias dedruracio:nes de llos testigos 
mencionadcs arrilba, para resa.lliall" cómo lla 
apreciación de dichas pruelbas hecha por ell 
'JI'rilbunal no es equirvocada. lEn rie!!io, l9fum 
precisar tiempos, de manera acorde, ñ.nilic2001 
que el demandante 'JI'orres lP'rieto ffue miem
nn-o del Cuerpo de §ere:nos, e:nt:idad que pr~ 
talba ell servido de celaduria a varias casas 
comerciales. 1l que 'JI'orres presió ~ §emcñ.o 
en varios sitios .. IEstos aspectos md:i.cru:n. que 
si por ampátud, como dice cl 'JI'rilbuna.ll se lles 
concediera algún crédito, 121li reswtado a:ll.e lla 
prueba favorecerlÍ.a lla tesis soste:nia:ll.a ]¡M)·r lla 
empresa demamllada, pues ell.as sollame:n~ 
·demuestran que 'JI'orres IP'rieto sirvió en ell 
Cuell."po de §erenos como cell.ador y I!JlUe m 
tal carácte·r prestó sus semcios a varias ca
sas comercirues y m Rugares distintos, o sea 
en ai!Jluellos que le seliiatalba lla dfurecciórm den 
Cuerpo de §erenos. 1l sli. ésto es aslÍ, :no pue
de deciJrse que l!lle manera cormtinuada en ac
tor hubiera prestado sus servicios excllusha
mente a lla demandada. &hora ll>ie'llll: e:n re
Ración con otros aspectos se tierme, como en 
que toca con llas prestac:io:nes socia.lles, I!JlUe 
lias expresiones de los decllarantes se a]l}c-. 
yan, como eHos mismo.s lio dicm, erm llas fum. 
formaciones que recilbieron l!llel ¡¡uopio a:ll.e-
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mandante '.Il.'orres lP'rietG, lincurren de otlm 
liado lios testigos en cnntrailicciones y en lia 
mayor parle sus respuestas son .vagas, de 
donde puede afinnali."Se que el '.Il.'riltmnal no 
incurrió" en errada apreciación de talies tes
timonins, comG lio pretetnde eli recunente. 

Considera el casacionista que el ad-quem 
apreció equivocadamente la declaración del 
señor Miguel Dau. Mas al examinarla se en
cuentra que no hubo tal. En efecto, este tes
tigo, y así fue apreciado por el Tribunal, 
aclara totalmente la cuestión planteada 
cuando afirma: Que fué nombrado por la 
Alcaldía y por el Comercio como Director 
del Cuerpo de Serenos de Santa Marta, en 
el año de 1941. Que este cuerpo se creó con 
el fin de ofrecer un mejor servicio de vigi
lancia en las noches a las empresas comer
ciales y a los particulares "y al que quería 
entrar". Que el Director con el visto bueno 
del Alcalde nombraba los serenos, y ·que el 
primero daba las órdenes para que los sere
nos ocuparan un sitio determinado. Que al 
principio a los serenos los pagaba el mismo 
Director, pero que luego designaron para es
te efecto a una señorita. Que el servicio era 
pagado por las empresas comerciales al Te-

, sorero del Cuerpo de Serenos directamente. 
Que Torres Prieto fue precisamente uno de 
los serenos contrat.ados por el dicho orga
nismo. Que "todos los días se hacía cambio 
de sectores, es decir, de vigilancia, ningún 
sereno estaba en puesto fijo". 

Y por último, el señor Gualberto Patiño 
ratifica con su testimonio lo dicho por el an
terior declarante. Dijo: "Es cierto que el ser
vicio de vigilancia. de serenos a la Compañía 
Colombiana de Tabaco en esta ciudad, era 
prestada (sic) por distintas personas que 
componían el Cuerpo de Serenos. Me cons
ta lo anterior por haberlo visto yo, ya que 
sny emnleado de la Compañía". Adelante 
expresó que esto le consta porque transita 
con frecuencia por la Avenida Campo Se
rrano en la cual se encuentran situadas las 
oficinas de la Empresa demandada. Agregó 
que ,durante el año de 1959 no vio que se 
prestara por persona alguna el servicio de 
celaduría, lo que le consta porque al pasar 
por la Avenida mencionada no vio a ningu
no de los serenos prestando el servicio, cir-

cunstancia que informó, como empleado de 
la Compañía que era, al señor Cayón, su je
fe. Y en relación con el demandante Torres 
Prieto dijo que lo conoce de vista desde 
cuando formó parte del Cuerpo de Serenos 
y luego cuando éste terminó, como sereno 
inqividual, dando así a entender que pres
taba el servicio de celaduría independiente
mente. 

Como puede apreciarse, ninguna de las 
pruebas examinadas permite colegir la ·exis
tencia de una relación laboral entre el de
mandante señor Torres Prieto y la Empresa 
Compañía Colombiana de Tabaco S. A., y 
si algo demuestran es que el actor hizo par
te del Cuerpo de Serenos de Santa Marta, 
organización encargada de la vigilancia 
nocturna para las empresas comerciales que 
a bien tuvieran utilizar sus servicios pero en 
modo alguno la existencia de un contrato 
de trabajo con aquella compañía. 

Cabe advertir aquí además, que el cargo 
tal como ha sido formulado lo ha sido de 
manera incompleta, porque el sentenciador 
se apoya para sacar su conclusión igual
mente en otros medios probatorios que no 
han sido atacados tales como la inspección 
ocular que produjo resultados negativos pa
ra el demandante como quiera que en las 
planillas de salarios correspondientes a los 
años comprendidos de 1943 a 1959 (no apa~ 
recieron las de los años de 1941 y 1942), no 
figura el nombre de Carlos Torres Prieto. 
Tampoco figuró en las relaciones de caja co
rrespondientes al mismo lapso, apareciendo 
en ellas en cambio los pagos efectuados por 
la demandada al Cuerpo de Serenos. En la 
diligencia mencionada se comprobó la exis
tencia de los recibos respectivos expedidos 
por la Alcaldía de Santa Marta y más tarde 
por la propia Tesorería del aludido Cuerpo 
de Serenos, corroborándose así lo afirmado 
por el testigo Dau, y por último, afirma el 
sentenciador sus puntos de vista en los re
cibos que aparecen en los folios 20, 21 y 22, 
que a su turno sacan avante lo asegurado 
por el testigo atrás mencionado, documen
tos éstos expedidos con membrete que dice 
"Servicio de Vigilancia" y que llevan un se
llo que reza: "Cuerpo de Serenos. Fundado 

. en 1941, Santa Marta". 
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Ha p2sado pues, por alto el recurrente so
portes importantes del fallo acusado que por 
sí solos llevarían a la determinación saca
da por el ad-quem. Y para concluír en cuan
to toca con las posiciones absueltas por el 
señor Torres Prieto, basta decir que si al
gún mérito tienen como prueba, no es otro 
que la aceptación que hace de haber perte
necido al Cuerpo de Serenos de Santa Mar
ta, con la cual viene a darle más fuerza si 
cabe a la conclusión del sentenciador. 

' 
No na habido, pues, por parte del Tribu-

nal Je Santa Marta errónea o equivocada 
ap~·eciación de las pruebas señaladas por el 
rr.currente, de donde el cargo único presen
tado contra la sentencia acusada, no puede 
tener prosperidad. 

Conviene precisar aquf que la demanda
da por medio de su apoderado presentó en 
su oportunidad escrito de oposición con el 

fin de resaltar los puntos de vista expues
tos en la sentencia recurrida. 

Costas a cargo de la parte actora. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala. de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, no 
casa la sentencia acusada del Tribunal Su
perior de Santa Marta. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta .lTu.dicial y devu~lvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Alejandro Córdoba Medina, Guillermo Cama
cho Henríquez, -Conjuez- Jorge Gaviria Sa
lazar. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 



JRIEA\JT1US'.ll'IE DIE lLA\ JP>JEN§KON lDJE .J1UJB][JLA\CKON 

Corle Suprema de JTusticia .- §ala de Ca,. 
sación JLaboral. - Sección lP'rimera. - Bo
gotá, D. E. , Septiembre veintiseis de ~1 
novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Jorge Gaviria 
Salazar). 

(Acta No. 55). 

IEfraín deli 'Jl'm.-o Rojas, por conducto de 
apoderado, demandó a la IF'álb:rica de JLico
res deli Atlántico, entidad domiciliada en Ba
rranquilla y representada por Gabriel Mar
tínez Aparicio y por el Agente del Ministe-. 
rio Público, para obtener el reajuste de su 
pensión de jubilación a la suma de$ 5.625.00 
mensuales; la diferencia entre la pensión 
pagada y la que en realidad le correspondía, 
que estimó en $ 2. 250. 00 y por un total de 
$ 63.000.00 equivalente a 28 meses, y las 
mesadas ocasionadas con posterioridad a la 
demanda. 

Eh derecho fundamentó sus pretensio
nes en la ley 41:\ de 1966, su decreto regla
mentario y demás disposiciones que la cam
plementan y adicionan. 

Con posterioridad a la presentación de la 
demanda el actor la corrigió en el sentido 
de que "en lugar de notificar de la misma 
al señor Agente del Ministerio Público se 
notifique al señor Gobernador del Depar
tamento" (folio 10, cdno. No. 1). 

El Juzgado del conocimie11to que lo fue 
el Tercero M~nicipal del Trabajo de Ba
rranquilla, admitió la demanda por auto de 
14 de abril de 1969 y ordenó correr tras
lado de ella, tanto al Gerente de la Fábri
ca de Licores del Atlántico como al Gober
nador del Departamento. Notificada la pro
videncia respectiva, sólo se hizo parte en el 
juicio la Fábrica de Licores la cual, por con
ducto de apoderado contestó el libelo acep-

Como hechos relató que había sido jubi- tanda que la empresa había decidido reco
lado por la demandada, según resolución nacer y pagar al demandante por medio de 
número 000423 de 14 de octubre de 1960, resolución No. 423 de 11 de octubre de 1960 
con una pensión de $ l. 126. 36; que la ley una pensión de jubilación por la suma de 

·41:\ de 1966, dispuso en su artículo 59 que un mil seis pesos con treinta y seis centa
las pensiones de jubilación de las entida- vos mensuales ( $ l. 006.36 ) , y que, 
des oficiales, semioficiales etc., '(debían ser en cumplimiento de la ley 41:\ de 1966, 
aumentadas en un equivalente al 75% de la había reajustado dicha pensión teniendo pa
asignación actual del cargo que sirvió deba- ra ello en cuenta la asignación que deven
se para la liquidación de la pensión", y que el gaba el gerente el 23 de abril de dicho año. 
aumento empezó a regir seis meses después Como consecuencia dijo: "no es cierto que 
de entrar en vigencia la mencionada ley,· es la demandada esté obligada a hacer un nue
decir, el 23 de octubre de 1966, ya que ella vo reajuste o aumento de la pensión de ju
fue sancionada el 23 de abril del mismo bilación del demandante, por cuento que al 
año, y que la empresa le había hecho un. ha·cerlo como queda dicho en los puntos 
reajuste mediante resolución número 000285 anteriores, procedió estrictamente ajustada 
de 21 de julio de 1967, pero para hacerlo ' a la ley". Propuso, en consecuencia, la ex
no tomó en cuenta como base el sueldo del cepción perentoria de inexistencia de la 
gerente, sino el vigente en el momento de obligación de la demandada para con el ac
la sanción de la ley, que era de $ 4. 500.00 tor. 
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Tramitado el juicio en legal forma, el 
Juez 2HJlUO dictó sentencia el 9 de junio de 
1969, en la cual resolvió: 

"19-Decretar la pensión jubilatoria a fa
vor del señor Efraín del Toro Rojas, repre
sentado por el Dr. Osear Solano de la Hoz 
y contra la Fábrica de Licores del Departa
mento del Atlántico, representada por el Dr. 
Rafael Ana.ya Buitrago, en cuantía de 
$ 5.525.00, como se ha expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

"2Q_--Como consecuencia de lo anterior 
ordénase pagar al señor Efraín del Toro Ro
jas, representado por el Dr. Osear Solano de 
la Hoz, por parte de la Fábrica de Licores 
del Departamento del Atlántico, represen
tada por el Dr. Rafael Anaya 'Buitrago, la 
diferencia de lo dejado de pagar desde el día 
23 de octubre de 1966, hasta la última can
celación de las mesadas jubilatorias, de con
formidad como lo establece la Ley· 4:;~. de 
1966 y como se ha expuesto en el cuerpo de 
esta providencia, y teniendo en cuenta la 
pensión decretada en el punto 19 de esta 
providencia. · 

"39-Sin costas." 

Contra la decisión del Juzgado interpuso 
recurso de apelación el apoderado de la Fá
brica, y el 'll.'Jrñllmirllal §uperioJr deli Atlántico 
lo decidió en sentencia de 25 de septiembre 
de 1969, mediante la cual revocó la del Juz
gado y en su lugar absolvió a la. demandada 
de los cargos que se le formularon en el li
belo. 

El apoderado del demandante, inconfor
me con la resolución del Tribunal, interpu
so en tiempo recurso extraordinario de ca
sación, el cual concedido por el Tribunal y 
admitido por la Corte, pasa a decidirse te
niendo para ello en cuenta la demanda· con 
q~e se sustentó. No hubo escrito de oposi
cwn. 

IEli llt!OOUl!ll'OO. 

La demanda con que se sustentó, adolece 
de serios defectos técnicos, entre otros, que 
el alcance de la impugnación es incompleto, 
ya que solamente se pide a la Corte la casa-

ción de la sentencia de segunda instancia, 
sin que diga concretamente el casacionista 
qué tratamiento deba darse a la de primer 
grado. 

Sin embargo, al apreciar el contexto ín
tegro de la demanda de casación, queda cla
ro que la intención del recurrente es hacer 
por este medio -la casación del fallo de se
gunda instancia- y que quede en firme la 
del a-quo, que le fue favorable. 

Con el fin indicado el recurrente formuló 
tres cargos, todos dentro de la causal pri
mera del artículo 60 del Decreto NQ 528 de 
1964, es decir, por violacion directa de la 
ley. Esta circunstancia, a la que se agrega 
la similitud de los argumentos empleados 
en la demostración de cada cargo, permiten 
estudiarlos conjuntamente, como pasa a ha
cerse. 

. El acusador sostiene en el primer cargo 
que el Tribunal violó el artículo 5Q de la Ley 
4:;~. de 1966 por falta de aplicación y errónea 
interpretación, y para demostrar las infrac
ciones indicadas, lo divide en dos capítulos, 
cada uno de los cuales contiene los argu
mentos con los cuales el casacionista pre
~ende demostrar, por una parte, que no se 
aplicó la precitada disposición, y por otra, 
que fue interpretada erróneamente por el 
sentenciador. 

En el capítulo III se formula otro cargo 
por aplicación indebida del artículo 69 del 
Decreto No. 1743, reglamentario de la ley 4:;~. 
de 1966 y en el siguiente y último, afirma 
que se violó el artículo 12 de la Ley 153 de 
1887, por falta de aplicación. 

Para demostrar la falta de aplicación del 
artículo 59 de la Ley 4:¡\ de 1966, dice el re
currente que el Tribunal fundamentó su de
cisión no en tal disposición, -sino en el ar
tículo 69 del decreto que la reglamentó dis
tinguido con el N9 1743 del mismo afio· lo 
transcribe, y comenta que esta última ~ar
ma fue más allá de lo que dispone el precep
to legal, al fijar el 23 de abril de 1966 como 
fecha para liquidar y pagar los aume~toStY 
en consecuencia tomar ese día para deter
~inar ~1 s_ueld.~ base que deba ser.vir para 
dicha llqmdacwn; cuando la ley diCe expre-
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samente: "Este porcentaje se liquidará y pa
gará seis meses después de la vigencia de es-
ta ley". · 

Agrega, que en parte alguna el texto del 
citado artículo 5Q ha dicho que es el 23 de 
abril la fecha que sirve "para liquidar, pa
g~r y tomar el su.eldo base" y que lo que pa
so fue que el Tnbunal contrariando el ar
tículo 12 de la ley 153 de 1887, aplicó la 
norma reglamentaria no obstante ser ésta 
contraria a la legal. 

P~a l~ego ~1 recurrente, . en el capítulo 
II, a mdiCar como el sentenciador interpre
tó erróneamente el mencionado artículo 59 
de la Ley 4li\ de 1966 y dice que, de su simple 
lectura se deduce que, "debe tomarse como 
base el sueldo que en el momento de hacer 
la liquidación y pago de la pensión tenga el 
cargo que sirvió para decretar la pensión 
que el beneficiario estaba disfrutando", y 
que tan exacta es esta interpretación que la 
disposición ordenó en su último inciso "que 
esa liquidación y pago solamente se puede 
hacer seis meses después de entrar en vigen
cia la ley". Agrega que, cuando la ley es cla
ra, como es el caso de autos, le está vedado 
a los jueces desatender su texto a pretexto 
de consultar su espíritu, según lo determi
D:a el a~t~culo 27 del C_ódigo Civil, pero que 
si se qrusiera desentranar el verdadero sen
tido de la norma legal, debe atenderse a que 
el legislador quiso mejorar la situación eco
nómica de los pensionados, con un sentido 
amplio y generoso, y no retringido e inequi
tativo. 

En el capítulo III, el impugnador dice que 
el Tribunal aplicó indebidamente el artícu
lo 6Q del Decreto N9 17 43 poraue "visible
mente estaba más allá del alcance de lo pre
ceptuado por la ley, pues ésta en ninguno 
de sus apartes, incisos o numerales deter
minó la fecha en que debía tomarse ~l suel
do base para la liquidación,· sino que sim
P,le~e~te ~ij.o 'la asignación actual', y es de 
logiCa JUsticia que debe ser el sueldo asigna~ 

_ do al car~o ~is~_o, en el momento que se 
haga la llqmdacwn y pago del reajuste y 
no en la fecha arbitraria que fijó el decreto 
que está fuera de su alcance reglamenta~ 
río". 

Finalmente, en el capítulo IV, se refiere 
el recurrente a que la falta de aplicación 
por parte del Tribunal del artículo 12 de la 
Ley 153 de 1887, basado en que si existe con
flicto entre un artícl:llo de la ley con uno 
de su decreto reglamentario, debe aplicarse 
la norma legal y no su reglamento. 

Consideraciones de la Corte. 

El recurrente, en el ataque que formula 
contra la sentencia, es impreciso y confuso. 
El argumento central que esgrime consiste 
simplemente en afirmar que el ad-quem dio 
una interpretación equivocada al artículo 
59 de la Ley 4li\ de 1966, cuando entendió 
que la "asignación actual" de que habla la 
n.~rma _Para. reajustar pensiones de jubil~ 
cion o m~alldez, es la que se devengaba el 
23 de abnl de 1966, fecha de la sanción del 
estatuto y desde la cual empezó a regir y 
no aquélla correspondiente al cargo o c~r
g;os ~ue .~irvieron de base para su primitiva 
llqmdacwn, en el momento en que se solici
te el aumento de la pensión respectiva. 

Este argumento no lo integra el casacio
nista, sino que para demostrarlo formula 
los tres cargos ya sintetizados, de los cuales 
los que singulariza en los capítulos III y IV 
deben rechazarse por las siguientes razones; 

a) El plimero, por no ser viable ya que 
la indel;>ida aplicación de una norma regla~ 
mentana, en el caso de estudio el artículo 69 
d~l D~c~~to No. 17~3 de 1966, no constituye 
disposiCwn de caracter sustancial que pue
da atacarse en casación, como lo tiene esta
blecido la jurisprudencia: Y, 

p) El segundo, por cuanto sólo se acusa 
elartículo de una ley civil, y por tanto de 
a.cu,erdo co? lo que también ha dicho la' ju
nsprudencm, no es posible estudiar viola
ción de disposiciones que no se relacionan 
con la legislación laboral salvo que su in
fracción implique a su v~z la de éstas las 
cuales es -indispensable que se indiquen 
también como violadas. 

~esp~~to al cargo primero, por falta de 
apllcacwn del artículo 59 de la Ley 4:;¡ de 
1966 y por errónea interpretación del mis
mo, observa la Corte que el_ recurrente con-
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funde dos motivos distintos de violación de 
la ley que acumula en un solo ataque, el 
cual sólo para efectos de la demostración de 
la impugnación divide en dos capítulos. 

Esa confusión y falta de claridad del ca
sacionista, hacen pensar a la Corte que lo 
que plantea aquel como cuestión principal 
es ante todo un fenómeno de interpretación 
errónea de la ley que llevó al juzgador, pre
cisamente a no aplicarla, como consecuen
cia del equivocado entendimiento que tuvo 
de la misma. 

IEmt esrc~ Olt'all~mt alle ideas, lla Corle JPX"OICOO~ 
8l.!l ootu.nruo allcl ~Calt'go. 

IIDice teR arllÍcu.nllo 5Q alle lla IL~y 41\l alle 11.966: 

"ILas pmsilomtes alle ju.nbiladón o alle invalli
allez lt'e:eomtociallas poll' u.nna o má.s el!JI.tirllarlles rlle 
i!llueclhto pÚÍI.blico cm anterioridad a lla vilg~n
cia i!lle oota ILey, sell'á.n aumemttarllas, poli' una 
sola vez, lhtasta ll.lleg<?Jll" aJl setemtta y cñncc. poli' 
ciento (75%) alle lla asignad(m actual deU 
call'go o !Cargos qu.ne sill'vielt'omt alle base pall'a 
su Riqmrlladómt, c. su equ.nivallern.te. lEste poll'
centaj~ se liqmallall'á. y· pagMá. seis meses alles
pu.nés i!lle lla vilgemtda i!lle esta lley." 

La norma anterior la interpreta el recu
rrente, como primeramente se vio, en el sen
tido de que la "asignación actual", es la que 
tiene el cargo cuando se hace la solicitud 
de reajuste de la pensión, pues agrega, en 
la norma no se fijó la fecha del 23 de abril 
de 1966, para indicar que con la asignación 
devengada ese día se procedería a verificar 
las operaciones de reliquidación de pensio-
nes. ' 

Para la Corte, el artículo 5\l de la Ley 4\l 
de 1966 es claro y por tanto no se presta a 
interpretaciones distintas a lo que él mismo 
reza. 

Las pensiones de jubilación decretadas 
con anterioridad a la expedición de la Ley 

41.l se aumentan, por una sola vez, hasta lle
gar al 75% de la "asignación actual" del 
cargo o cargos que sirvieron de base para la 
primera liquidación, y la remuneración a 
que se alude en esta norma no puede ser 
otra que la que tenga el cargo o cargos el 23 
de abril de 1966, por la sencilla razón de 
que, según el artículo 14 de la ley, ella "rige 
desde su sanción", y precisamente fue san
cionada en la fecha indicada. 

Cuestión diferente es que verificada la re
liquidación, el aumento se pague seis (6) 
meses después de la precitada fecha, o sea, 
a partir del 23 de octubre de 1966. 

El decreto reglamentario no hizo otra co
saque precisar la fecha primeramente cita
da, regulando, en esta forma, los artículos 
59 y 14 de la Ley 4\l de 1966. · 

El Tribunal, en consecuencia, no se equi
vocó al proveer en este sentido, y por tanto 
interpretó correctamente el artículo 59 de 
la Ley 4\l de 1966, sin que por otra parte el 
decreto reglamentario hubiera ido más allá 
de lo dispuesto por la Ley. 

El cargo no prospera. 

A mérito de los razonamientos expuestos, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción Laboral, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, no casa la sentencia re
currida. 

Sin costas por no haberse causado. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Ga~Ceta JTurlliciall, y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Metía Osorio, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.- Salia i!lle Casa
ción lLaborat - Sección lP'.rime:ra. - Bo
gotá, D. E., veintiocho de septiembre de 
mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Juan Bena
vides Pat;rón). 

(Acta N9 57). 
Se resuelve el recurso de casación sus

tentado por ]Laboratorios lP'icott i!lle Coliom
lbia, S. A., contra la sentencia que dictó, el 
11 de diciembre de 1969, d Tribunal §up·e
.rio.r del Distrito .JTudicia1 de lEa.r:ranqlllñlla 
en el ordinario de trabajo que le promovió, 
a la dicha sociedad, el señor José Gabrieli 
i!lle la lP'eña Blanco y que había sido resuelto, 
en primera instancia, por el Juzgado Terce
ro Laboral de Barranquilla, en fallo del 27 
de marzo del año expresado. 

En la litis el demandante afirmó haber 
servido para la sociedad mencionada desde 
el19 de junio de 1940 hasta el 31 de diciem
bre de 1961, en forma ininterrumpida, es 
decir, durante 21 años y 7 meses y haber 
cumplido 55 años de edad el 9 de marzo de 
1966. En esta misma fecha pidió al liquida
dor de la demandada se le reconociera y pa
gara la pensión de jubilación que causan 
aquellos dos hechos principales, pero no ob
tuvo respuesta alguna. Agrega que el suel
do por el que debe pagársele la prestación 
que reclama es el de $ 1.300.oo último que 
devengó, en promedio, al servicio de la em
presa denominada Cosmoquímica Ltda., en 

. la cual cumplió la edad pensionable, pre
tensión que basa en la sustitución de pa
tronos que se operó entre las dichas socie
dades, fenómeno al que se acoge solamen
te para este efecto. 

Gaceta- 45 

Fundándose en los hechos anteriores pi
dió se condenara a la demandada al pago 
de la prestación jubila.toria, a partir del 9 
de niarzo de 1966, con reconocimiento de 
las mesadas atrasadas; al de la indemniza
ción moratoria y al de las costas del proce
so. En subsidio, las mismas condenaciones 
en contra de la sociedad denominada Vick 
Chemical Inc. Colombia, que opera en el 
país como subsidiaria de la compañía nor
teamericana Richardson Merrell Inc., que 
compró, en su totalidad, a la empresa de
mandada, y para el caso de que este hecho 
se alegara. 

Laboratorios Picott admitió el hecho de 
los servicios del demandante aclarando que 
no hub_o terminación del contrato de tra
bajo con ella, pues éste continuó vigente 
con la sociedad Cosmoquímica Ltda. en vir
tud de sustitución de patronos, y se opuso 
a las pretensiones del actor por haberse cau
sado la jubilación bajo la dependencia. de la 
sustituta, en donde De la Peña cumplió los 
55 años de edad. Excepcionó inepta deman
da sustantiva y prescripción. Vick Chemi
cal, por su parte, formuló inepta demanda. 

El Juzgado del conocimiento encontró 
probados los hechos fundamentales de la 
pretensión jubilatoria y el fenómeno de sus
titución de patronos, y con base en el suel
do devengado en Cosmoquímica Ltda. con
. denó a los Laboratorios Picott de Colom
bia, S. A., y subsidiariamente a Vick Che-
mica! Inc. Colombia, al' pago de una pen
sión de $ 975.oo mensuales, en favor del de
mandante De la Peña Blanco, a partir del 
10 de marzo de 1966, con costas, y declaró 
no probada la excepción de inepta deman
da. 
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El Tribunal de Barranquilla reformó el 
fallo del a-quo así: 

"1 9) Declárase no probada la excepción 
perentoria de ineptitud sustantiva de la de
manda, propuesta por la parte demandada. 

"29) Condénase a "Laboratorios Picott 
de Colombia S. A." en liquidación, a pagar 
al señor José Gabriel de la Peña Blanco, 
una pensión vitalicia de jubilación en cuan
tía de $ 617,47 mensuales, a partir del día 
diez (10) de marzo de mil novecientos se
senta y seis. 

"39) Condénase a la misma empresa a 
pagar al actor de la Peña Blanco, las mesa
das correspondientes a la pensión de jubi
lación, a partir del día diez (10) de IIlar
zo de mil novecientos sesenta y seis ( 1966) 
fecha a que se hace mención en el punto 29 
de esta sentencia y en cuantía expresada 
allí. 

"49) No procede la condena solidaria 
contra la empresa "Vick Chemical Inc. Co
lombia". 

"No hay costas en esta instancia". 

lEn JR.e<eUl!Jrso JErlJraoJrl[]litllll.alt"ño. 

Persigue el quebrantamiento de la sen
tencia del ad-quem para que, en su lugar, 
se revoque la de primer grado, se declare 
probada la excepción perentoria de falta de 
legitimación pasiva para obrar en Labora
torios Picott y, por lo tanto, se la absuelva 
de la jubilación demandada. 

A este efecto en cargo único se acusan 
la aplicación indebida del artículo 260 CST, 
ordinal 19, en relación con el artículo 70 
del mismo esta,tuto, y la falta de aplicación 
dél artículo 69 ibídem, en sus ordinales 1Q, 
2Q y 3Q, infracciones en que incurrió el sen
tenciador a consecuencia de error de hecho 
consistente en haber dado por demostrado, 
sin estarlo, que entre Laboratorios Picott 
de Colombia S. A., patrono sustituído, y 
Cosmoquímica Limitada, patrono sustituto, 
se celebró un contrato por medio del .cual 
aquella se comprometió a reconocer y pagar 
las pensiones de jubilación de los trabaja-

dores suyos que, en el momento de la susti
tución, tuvieran vei.nte o más años a su ser
vicio, y que se llegaren a causar, por el cum
plimiento de la edad requerida, estando .di
chos trabajadores bajo la dependencia de 
la segunda. 

Este error evidente de hecho provino de 
la equivocada apreciación del documento de 
folios 89 y 90 del cuaderno primero del ex
pediente, contentivo de la escritura pública 
N<! 1574 de 14 de junio de 19q)7, de la Nota
ría Cuarta del Circtúto de Barranquilla, que 
no acredita el compromiso referido que le 
atribuyó el fallador. En efecto, agrega, "en 
ese documento dice el Notario ante quien 
se pasó que ante él se presentó Carlos Mar
tín Leyes, afirmando ser Gerente de "Cos
moquímiea Limitada", a elevar a escritura 
pública varios apartes de un contrato que 
aseveró celebrado entre esta sociedad y "La
boratorios Picott de Colombia, S. A., el 22 
de diciembre de 196¡; agrega el Notario que 
el encabezamiento de dicho contrato, que 
se le puso de presente, rezaba así: 'Entre 
los suscritos, Rodulfo Quirtones, con cédu
la número 30374 R. E., expedida en Barran
quilla, en su carácter de Sub-Gerente y en 
representación de 'Laboratorios Picott de 
Colombia, S. A., quien en adelante se lla
mará Picott, y Carlos Martín Leyes, con cé
dula de ciudadanía número :B31098, en su 
carácter de Gerente y en representación de 
'Cosmoquímica Limitada', quien en adelan-
te se llamará Cosmoquímica ... se ha conve-
nido el siguiente <eoniJrato ... "; y copia en-
seguida su cláusul~ tercera y su final, pa
ra, por último, hacer constar que los fir
mantes del contrato, ya nombrados, hicie
ron ante él, en ese momento, el reconoci
miento de sus firmas. 

"Por consiguiente, el contrato de cuya 
existencia da cuenta la escritura pública nú
mero 15}4, de 14 de junio de Jl967, no tiene 
fecha cierta distinta de la de ese mismo ins
trumento. De otro lado, el No1;arto no da fe 
de que Carlos Martín Leyes hubiera tenido 
el carácter de Gerente de "Cosmoquímica 
Limitada" en la fecha en que se pretende 
celebrado el contrato, pero tampoco, lo que 
es mucho más grave, de que Rodulfo Qui
ñones hubiera llevado, en esa misma fecha, 
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como Sub-Gerente de ella y por ausencia 
temporal o definitiva de su Gerente, la re
presentación legal de 'Laboratorios Picot de 
Colombia, S. A.", ni aparecen protocoliza
das, en el cuerpo de la escritura de marras, 
certificaciones de ninguna, Cámara de Co
mercio autorizada que abonen los dichos de 
Carlos Martín Leyes y Rodulfo Quiñones al 
respecto. 

"De lo expuesto aparece claro que la es
critura Pública número 1574, de 14 de ju-

' nio de 1967, no demuestra que el contrato 
de cuya existencia da cuenta hubiera sido 
celebrado por 'Laboratorios Picot de Co
lombia, S. A'., y no era oponible a ella, por 
lo tanto". 

En cuanto a la cuestión de fondo el re
currente sostiene: "Conviene puntualizar 
que en el juicio no se discutió que José Ga
briel de la Peña prestó sus servicios a 'La
boratori•JS .,...i.cot de Colombia, S. A.', duran
te más de veinte años y que, ~in solución de 
continuidad, por sustitución de patronos, 
continuó luego prestándolos a 'Cosmoquí
mica Limitada', bajo cuya dependencia cum
plió cincuenta y cinco años de edad. 

"Esta situación de hecho ha debido con
ducir al ad-q¡uem a la absolución de 'Labo
ratorios Picot de Colombia, S. A.', por cuan
to coloca la responsabilidad de la pensión 
de jubilación de José Gabriel de la Peña en 
cabeza de 'Cosmoquímica Limitada', con
form.e a las enseñanzas de los ordinales 1 Q, 

2Q y 3Q del artículo 69 del Código Sustanti
vo del Trabajo. Pero, como encontrara --de 
forma equivocada desde luego- que aque
lla sociedad había asumido contractualmen
te esa responsabilidad, se atuvo a los térmi
nos del contrato, atendiendo las voces del 
precepto 70 de ese mismo estatuto, para con
denarla a pagar al actor la pensión de jubi
lación· consagrada en el ordinal 1 Q del ar
tículo 260 ibídem. 

"Sin embargo, encontró también respon
sabilidad en 'Cosmoquímica Limitada', por 
razón de la situá"ción de hecho indiscutida 
que se dejó debidamente explicada, con al:.. 
vido de que su primera conclusión conducía, 
necesariamente, a eximirla de toda respon
sabilidad en punto a la prestación que se 

examina. Además, como ya había deducido 
la concerniente, según él, a 'Laboratorios Pi
cott de Colombia, S. A.', tildó de solidaria 
la que puso en cabeza de 'Cosmoquímica 
Limitada', entendiendo que no puede ha
ber dos responsables de una misma obliga
ción sin solidaridad. Empero, por no habér
sela demandado en el juicio, se abstuvo de 
proferir condena contra esta última socie
dad". 

El opositor replica que, en casos como el 
de autos, la correcta interpretación de las 
normas sobre sustitución patronal y del ar
tículo 260 CST, le permite al ex-trabajador 
escoger al antiguo patrono o al nuevo, para 
que le paguen su pensión jubilatoria; mas 
si no se acoge esta tesis, sostenida en asun
tos anteriores, ya resueltos por la Corte, y 
se mantiene el criterio que funda la conde
na en la existencia de un acuerdo entre pa
tronos, la apreciación del fallador no pue
de. descalificarse por razones de personería 
de lós representantes legales que suscribie
ron el documento apreciado, ya que en la 
litis no se objetó el valor de la mencionada 
escritura; que cualquiera que hubiese sido 
el carácter con que Quiñones la hubiera sus
crito hubo aquiescencia tácita de los repre
sentantes de la demandada; que el ·error, 
de haber existido, no sería notorio u osten
sible, ni sería de hecho sino de derecho; que 
hay en el proceso otros medios de convic
ción para establecer el dicho acuerdo entre 
patronos, como la declaración del doctor 
Carlos Martín Leyes y que todo lo que aho
ra se alega constituye un medio nuevo en 
casación. 

. lP'ara resolver se considera: 
' 

lEl recurrente, como se ha visto, se en
frenta a lia decisión del ad-quem en eli cam
po de la sustitución de patronos, suponien
do que tal fenómeno lialbora.l fue reconodi!llo 
en el sub-lite por el fallador, y que con lOase 
en él se dedujo la responsalbüii!llad de JLalbo
ratorios lP'icott en virtud de un arreglo en
tre ésta· y la empresa sustituta, Cosmoquft
mica JLtda., pacto cuya existencia o vaH
dez se ataca a través de la comisión de Wll 

error de hecho en la apreciación de lia prue
lba documental que se ha singularizado. 
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!Palt"a na §ana, na plt"oviillenda recunida 
es ñm.¡lllt"ecñsa en ese aspecto ]]JJt"incipall de na 
Hiñs, ][lll.Ues en allgun.os pasos palt"ece Jrell'erilt"
se a na dicha sustitudón de patJronos, espe
cialmente en consideJt"adones Jt"ellativas a na 
definición de un negocio ]udñdall an.teriolt", 
y en llos demás p1resdnde de esa fu.mdamen
tadón, o an menos parece prrescñ.mUr de elllla, 
parra fijarr la obHgación julbinatorria de la de
mani!llada en e! tiempo i!lle servidos que en 
demani!llante lle prestó, tan pronto como 
cumplió llos 55 años de ei!llaill y aunque este 
hecho hubiese ocmrrrido encontFámllose ba
jo la dependencia i!lle Cosmoquimica lLtda. 
&slÍ. no mi!l!:i.can nas ex-¡¡uesiones den falllladorr 
S3lJue en "ahinco" COill que JLaboJt"atorios !Pi
cot ha alegado na sustitución patmnan "con 
en J1'in de conHgurralt" na Jt"esponsalhñ.Hdad de 
na pensión a na empresa Cosmoquimica 
lLti!l!a." (f. ll6 den cuadelt"no den 'JL'rilhunan); en 
rechazo i!l!e na excepdón JPielt"entol'ia de inep
titud sustantiva de na Jt"ecuuente en Jt"azón 
i!lle que en 'li':rilhtmall encontró prolhadl.os nos 
Jt"equisitos palt"a la prestación demandai!lla (f. 
ll9 i!llen mismo cuaduno), y na condena J!lllt"O· 
ducida con lhase en en suendo i!llevengai!llo all 
s~Jrvido de lLalborratorios !Pñ.cot y no con el 
JPielt"dlhido en Cosmcquúmica, como llo pre
tendía ell demandante y como llo hizo en 
a-quo, porrqlllle "seria a todas hwes improce,_ 
illente aceptaJr na sustitución patrronall" pa
rra este sollo efecío (f. ll9 ñ.'bidem). 

Si el asunto, pues, se mira conforme a es
tas últimas consideraciones del fallador, el 
ataque resulta desenfocado ya que se desen
vuelve en un ca~po que no fue el de su de
finición judicial, efectuada directamente so
bre los requisitos jubilatorios, respecto de 
Laboratorios Picot, con prescindencia de la 
sustitución de patronos. 

Mas si se parte de los mismos supues
tos del acusador debe resolverse: 

a) En ningún momento de la litis la so
ciedad mencionada fijó su defensa en el he
cho, que ahora aduce, de no haber celebra
do compromiso con Cosmoquímica para re
conocer y pagar las jubilaciones de sus ex
trabajadores de 20 o más años de servicios, 
que cumpliesen la edad pensionable al ser
vicio de la sustituta; ni desconoció la exis-

tencia de la escritura 1574 de 1967, que ha 
obrado en el proceso, ni la validez de sus 
cláusulas, ni la obligación que le compor
taran. Su posición siempre fue la de no es
tar obligada, debido a que la sustitución pa
tronal causó la jubilación a cargo de Cos
moquími.ca, por consideraciones de hecho y 
de derecho distintas de aquel acuerdo en
tre patronos. Lo alegado ante la Corte, en 
consecuencia, constituye un medio nuevo 
en casación, y como tal es inatendible. 

b) Mas si no se le calificara así, enten
diendo todo el asunto contenido en la posi
ción defensiva general de Picot y de modo 
particular en la cita que se hizo, al contes
tar la demanda inicial, de "los artículos 67 
y siguientes" del Código Sustantivo del Tra
bajo, entre los cuales se encuentra el 70 so
bre que versa el reeurso extraordinario, és
te tampoco aparecería fundado, pues acer
ca del hecho que se señala como erróneo 
existe en el plenario otra probanza que lo 
acredita, sin que el acusador la censure. Tal 
la escritura pública NQ 2388 de 4 de sep
tiembre de 1967 de la Notaría Cuarta del 
Circuito de Barranquilla, que obró en el pro
ceso a folios 91 y 92 sin objeción alguna, 
por la que lás mismas personas que suscri
bieron la escritura 1574 de Hl67 solemniza
ron su entendimiento , con el carácter de 
representantes de Picot y de Cosmoquími
ca que ahora se les desconoce,, de que aquel 

. contrato fue un "arreglo entre patronos de 
acuerdo con el cual Laboratorios Picot de 
Colombia S. A. quedó con la responsabili
dad contractual de pagar las pensiones de 
jubilación por los tiempos trabajados en di
cha empresa, a los empleados, viajeros, cien
tíficos e inspectores que pasaron a trabajar 
a Cosmoquímica Limitada, lo cual obvia
mente se haría a medida que se fueran pre
sentando las solicitudes respectivas al cum
plimiento de los requisitos de tiempo y 
edad", circunstancias, las últ:imas, que no 
se discuten respecto del promotor de la li
tis, ni en ésta ni en el recurso de casa.ción, 
en razón de sus 20 años y más de servicios 
para Picot y de su edad de 55 años cumpli
da cuando ya trabajaba para Cosmoquí
mica. Entonces, el hecho del acuerdo entre 
patronos del artículo 70 CST., para el su
puesto que plantea el recurrente, reposa 
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también en probanza distinta de la que con
creta en su acusación, la cual, por ello, re
sulta ineficaz según las explicaciones cons
tantes de la jurisprudencia y la doctrina. 
Todo lo anterior sin mencionar, como sí lo· 
hace el opositor, el testimonio de Carlos 
Martín Leyes, quien sus<;:ribió el referido 
arreglo en nombre de la empresa sustitu
ta, debido a que, por las restricciones de ley 
para la c;.asación laboral, el acusador .no po
dia incluírlo entre· las probanzas de la cau
sal pertinente, aunque sí estudiarlo, como 
también pu~de hacerlo la Corte, en las con
sideraciones subsiguientes para la instan
cia de juzgamientó. 

'. 
Finalmente debe observarse que la acu

sación fue propuesta por la vía 1 del error 
de hecho proveniente de la mala aprecia
ción de ·una escritura pública, cuando el 
recurso, por paber sido interpuesto el 12 de 
dic~embre de .196~, se gobierna por Ja .ley 
16 de 1968, que constriñó ,tal error a la fal
ta de apreciación de documento auténtico, 
modalidad que. solo ha recogido de nuevo 

¡ 

· la casación laboral a partir del 19 de los 
dichos mes y año, en virtud de la ley 16 de 
1969. 

-Por todo lo expuesto el cargo es inesti-
mable. · 

En mérito de las consideraciones ante
riores la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Laboral, admini.strando justi
cia en nombre de la Répública de· CciJom
bia y por autoridad de la Ley, no casa la 
sentencia recurrida. 

Costas ar recurrente. 

PublÍquese, notifíquese, cop1ese, insérte~ 
se en la Gaceta JTudicial y devuélvase el ex
pediente al Tribu,nal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba Me
dina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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IEll grrmldlo ldl~ illllrisili~!Cliól!ll qllll~ s~ llllmmm "teol!llslllllltm", ~stmlhllec:ñ.ldlo JPlOir ~n arrilÍcllllllo I!D® 
ldl~ll C.JP>.IL. el!ll lYavorr ldl~ lla. Nmciól!ll, ldl~ll IDe]pla.rria.mamto o ldlel Mum!Clip:ñ.o, cua.nldlo lla.s 
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Sllll]pl~IrllOll" lla. l'levllSllÓJ!ll JPillel!llBJ. a:ftell ]pllt'OIC~SO. 

Corte Suprema alle .lrustftcia- §ala i!le Casa
cftóllll lLafuorall -Seccft<Óllll IP'rftmera-. Bogo
tá, D. E., veintinueve de septiembre de 
mil novecientos setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente, Doctor Gerar
do Rojas Bueno) . 

(Acta N9 56). 

Entra la Corte a decidir el recurso de ca
sación interpuesto por el apoderado de la 
parte actora contra la sentencia de segun
da instancia . proferida por el 'll.'rifuunal Su
J[llerftor i!le §allllta Marta, Salla lLafuorall, en el 
juicio ordinario que lLufts JR.ocha promueve 
contra el ID>epaJl"truamellllto llllell Magllllallelllla y 
na JJun.ta 1Urfuallllizallllora alle "IEll JR.oallallllero". 

Luis Rocha pidió por medio de apode
rado, que el Departamento del Magdalena 
y la Junta Urbanizadora de "El Rodadero", 
fueran condenadas a pagarle los valores co
rrespondientes a los siguientes conceptos: 

a) Auxilio de Cesantía por todo el tiem
po trabajado; b) Los salarios correspondien
tes al tiempo comprendido entre el 19 de 
octubre de., 1962 al 19 de junio de 1964; e) 
Los salarios, "por no haberse concedido los 

descansos legales, por concepto de vacacio
nes y por el tiempo que prestó sus servi
cios como Celador"; d) Las primas por to
do el tiempo de servicio; e) El auxilio de 
transportes; f) Zapatos y overoles por to
do el tiempo de servicio; g) Indemnización 
moratoria; h) Perjuicios morales y mate
riales; e i) Intereses legales. 

Los hechos en que el actor apoya sus 
peticiones, pueden resumirse así: 

A) Luis Rocha trabajó, mediante con~ 
trato de trabajo, en la Urbanización de los 
terrenos de "lEll ~mllallllero", en el Municipio 
de Santa Marta, bajo la dependencia de la 
Secretaria de Obras Públicas del Departa
mento dél Magdalena. 

B) Las funciones que desempeñó el tra
bajador fueron las de celador, con un sa
lario al día de quince pesos ($ 15.oo). 

C) El vínculo de trabajo se prolongó des
de el 3 de ·mayo de 1961, hasta el 1 Q de oc
tubre de 1962, feeha esta última en que 
Luis Roeha fue unilateral e injustamente 
despedido del servicio. 

D) Los salarios del trabajador fueron cu
biertos durapte todo el tiempo por la Secre
taría de Obras Públicas de] Departamen-
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to del Magdalena, y el contrato de trabajo 
fue suscrito por el Gobernador del Depar
tamento en su calidad de tal y en su carác
ter de Presidente de la Junta Urbanizado
ra de "El Rodadero". 

E) Rocha formó parte del Sindicato de 
Trabajadores del Departamento, el cual ha
bía suscrito dos convenciones, así: el 20 de 
mayo de 1960, por el término de dos años, 
y la del 25 de mayo de 1962, con una dura
ción igual de dos años. 

F) De acuerdo con estas convenciones 
el contrato de trabajo de Rocha. debía ter
minar el 19 de junio de 1964, no obstante 
la fecha de la suspensión lo fue, según se 
dijo, 'el 1 Q de octubre. de 1962. 

G) El trabajador agotó la vía guberna
tiva, sin que se le hubiese cubierto por las 
entidades demandadas el valor de las pres
taciones sociales que sirven de objeto a la 
demanda, habiendo sido, como lo fue, un 
trabajador de sanas costumbres y de co
rrecto y eficiente comportamiento. 

1 

La demanda solamente la respondió el 
Departamento del Magdalena, negando los 
hechos, los fundamentos de derecho en que 
se apoya, y proponiendo la excepción de 
ilegitimidad de personería del demandado, 
por cuanto que " ... los empleados, como los 
trabajadores del Departamento del Magda
lena están afiliados a la Caja de Previsión 
Social del Departamento", siendo por lo tan
to la Junta de esta Caja la que debe res
ponder por las prestaciones demandadas. 
"La Caja de Previsión Social, agrega el De
partamento, es una entidad autónoma con 
Personería Jurídica". 

Terminada la primera instancia se pro
dujo el fallo de 8 de octubre de 1965, en 
virtud del cual se condenó al Departamen
to del Magdalena y a la Junta Urbanizado
ra de "El Rodadero", solidariamente, al pa
go de la suma de nueve mil pesos ($ 9.000. 
oo) por concepto de lucro cesante y a la en
trega, al trabajador, de "una camisa, un 
par de zapatos de cuero y un pantalón u ove
rol, adecuados para el trabajo". Además de
claró probada la excepción de pago que el 

apoderado del Departamento propuso en la 
primera audiencia de trámite, en cuanto a 
los valores correspondientes a cesantía, va
caciones y primas de servicio, y absolvió a 
los demandados en los restantes cargos se
ñalados en el libelo de demanda. 

Apelada la decisión del juez a-qua por el 
apoderado del trabajador, el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Santa Mar
ta modificó el fallo del, inferior por medio 
de la providencia del 16 de diciembre de 
1965, condenando al Departamento sola
mente a la entrega de dos pares de zapa
tos de caucho o cuero, y dos pantalones u 
overoles adecuados al trabajo que desem
peñaba el demanqante, y al pago de la su
ma de quinientos ochenta y cinco pesos ($ 
585.oo) por concepto de indemnización por 
lucro cesante, absolviéndolo en los restan
tes cargos. Contra esta providencia .se pro
puso el recurso extraordinario de casación 
por el apoderado del demandante. 

§u.nstentación del RecuJrSo 

Sustenta el recurrente el recurso, prope
niendo como alcance de su impugnación que 
la Sala Laboral de la Corte Suprema de Jus
ticia, "obrando como Tribunal de instancia, 
se sirva casar la sentencia extraordinaria
mente recurrida de segunda instancia de 
fecha 16 de diciembre de 1965, que obra a 
folios 73 a 79, en la forma siguiente: 

1 

"19. Que se condene a la parte deman
dada al pago de la suma de nueve mH pesos 
($ 9.000.oo) M. C., por concepto de lucro 
cesante, tal como lo hizo el a-quo en esta 
materia, ya que no habiendo apelado sino 
el actor de la sentencia de primera instan
cia, el .ad quem no podía al resolver el refe
rido recurso hacer más gravosa la situación 
del demandante". 

"29. -Que se condene a la parte deman
dada ·al pa~o de los salarios caídos que se 
causaron 90 días después del despido del ac
tor que tuvo lugar el 19 de octubre de 1962, 
·o sea, desde el primero de ener9 de 1963, en 
adelante, a razón de $ 15.oo M. C. diarios 
hasta el 30 de septiembre de 1963, o sean 
9 meses de salarios, po_r la mora en el pago 
de la cesantía". 
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"39. Que se condene al pago de las espe
cies que comprende el ordinal b) de la sen
tencia de primera instancia, en su punto 
lQ, y, . 

"49. Que la sentencia recurrida profe
rida por el ad-quem se confirme en todo lo 
demás". 

Para sustentar el recurso, el impugnan
te formula tres cargos que .explica así: 

lP'rimrM~ll" CaJrgo. 

"Causal contenida en el numeral segun
do (29) del Artículo 60 del Decreto 528 de 
1964 _:_reformatio in pejus- por violación 
indirecta o de medio al haber dejado de es
timar la convención colectiva de trabajo 
que, obra en copia en el expediente -folio 
39 a 44- en su punto 149 "estabilidad", lo 
que trajo como consecuencia que se revoca
ra la sentencia de primera instancia en 
cuanto a la condena. que comprendía el lu
cro cesante. Por esta falta dé estimación 
-continúa el recurrente- en que incurrió 
el ad-quem en su sentencia de segunda ins
tancia violó el Artículo 494 del C. J. y esta 
misma violación lo condujo a la no aplica
ción de las siguientes disposiciones de or
den sustantivo laboral:. Artículos 49, 6Q, 7Q, 
18, 19, 21, 37, 38, 40, 43, 49 y 51 del Decre
to 212'7 de 1945; Artículos 46 y 49 de la Ley 
6~ de 1945, e inclusive el llQ ibídem: Artícu
lo 3Q de la Ley 64 de 1946; Artículos 19 y 
69 del Decreto 2767 de 1945; Artículos 39, 
491· y 492 del C.S.T., y Artículo 19 del De-. 
creta 904 de 1951". 

Luego de·citar y transcribir el punto 14 
de la convención aplicable al actor, el ca
sacionista agrega: 

"La violación en que incurrió el ad-quem 
consiste, además, en haber dejado de esti
mar las siguientes pruebas en su verdadero 
valor legal: 1Q La Convención colectiva que 
obra a los folios 39 a 44 del expediente; b) 
La copia de la Resolución número diez y sie
te ( 17) de primero de octubre de mil nove
cientos sesenta y dos (1962) que en copia 
auténtica obra al folio veintiseis (26) y la 
cual no fue tachada en ningún. momento 
por la parte opositora". 

En la demostración del cargo empieza 
afirmando que la ~.olidaridad de las deman.:. 
dadas no ha sido materia de controversia; 
y que esa situación se ha a<!eptado por loS 
juzgadores de instancia .(sie). Luego dice 
que al producirse el despido injusto del tra
bajador, el Departamento del Magdalena ha 
debido tener· en cuenta la· convención có
lectiva suscrita entre el sindicato y el De
partamento, no produciendo dicho despido, 
por cuanto se había pactado la· ·"estabili
dad". Afirma que en el mismo error en que 
incurrió el Departamento, incurrió igual
mente el Tribunal, al desconocer el conteni
do de dicha convención que era favorable 
al trabajador, en cuanto que el. puntq l4 
que se ha citado establece la 'festabilidad''. . . 

Agrega que la violación en que incurrió 
el ad-quem, es más grave aún, habiendo caí
do en ella "con ur..a frialdad que espanta'': 
"Efectiv~unente -dice- violó las anteriores 
disposiciones sustantivas citadas en el pre
sente cargo, además, porque, este ad-quem 
no podía hacer más gravosa la situación ya 
de por sí desventajosa para el actor pr9du
cida por el a-quo, puesto que no condeno en 
salarios caídos a la. parte demandada". Co
menta que la apel::;:ción del fallo de primera 
instancia se hizo, de conformidad con el ar
tículo 494 del C. ·J·., únicame:q.te en lo des+ 
favorable a los intereses jurídicos· y econó
micos del demandante, de manera que, no 
habiendo apelado el Departamento, la sen
tencia de primera instancia "era mirumgñ
lhie por parte d~l ad-quem en cuanto. a los 
derechos que le ha,bía reconocido· en su fa
for el a-quo. Finaliza su comentario dicien.,. 
do que si· el Departamento hubiera apelado 
igualmente como lo hizo el actor, el cargo 
tal como se formula, no podría alegarse. . 

Como el Tercer Cargo se plantea por el 
recurrente a través de la misl!1a causal, y 
afecta en sentir de él la misma disposición 
fundamental de le, Ley, ver:lficándose ade
más de manera indirecta por la falta de 
apreciación de igual documento probatorio; 
la Sala hará el estudio de los dos cargos en 
forma conjunta. 

'Ire1wer CaJrgo. 

"Causal contenida en el numeral 29 del 
Artíctüo 60 del Decreto 528 de 1964 -re-
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formatio in pejus-, violación indirecta o 
de medio del Artículo 494 del C. J., la cual 
trajo como consecuencia la de los artícu
los 19, 21, del C.S.T. Artículo 19 del Decre
to 147 de 1958, Artículos 231, 232 del C.S.T.,. 
por haber dejado de apreciar la prueba con
tenida en el numeral décimo (109) de la se
gunda convención lectiva (sic) de trabajo 
que obra a los folios 39 a 44 del expedien
te y que obra en copia por haberse toma
do en audiencia pública de trámite cuando 
tuvo lugar una inSQ>ección ocular". 

Al plantear la demostración del cargo, 
el impugnador empieza diciendo que el ad
quem no tuvo en cuenta la Convención Co
lectiva de trabajo suscrita entre las partes, 
en el punto 109, en cuanto ella se refiere 
a la dotación de especies sin ninguna consi
deración al salario, habiendo, por esta cir
cunstancia, revocado la sentencia del a-quo. 
Luego entra a hacer un comentario seme
jante al del cargo anterior, para concluír 
que el fallador de segundo grado incu,rrió 
en la figura jurídica de la rreformaiio m pe
]us, en cuanto modificó la sentencia del 
juez a-quo en los puntos que le eran favo
rables, no habiéndose producido, como no 
se produjo la apelación, sino por parte del 
demandante y no además por el Departa
mento. 

Consideraciones de la Corrie 

Deberá insistirse, por imperativa necesi
dad, en que la_ Corte no es un Tribunal de 
instancia al que .se le pueden formular de
mandas con el contenido formal y el alcan
ce jurídico de las que se presentan ante los 
jueces respectivos. La casación, se ha dicho, 
es un recurso extraordinario establecido en 
defensa de la Ley, de manera que él no pue
de entenderse como una simple prolonga
ción del, juicio o como una tercera inst~
cia. No debe por esta razón pedírsele a la 
Corte que se coloque como· Tribunal de Ins
tancia, para que case un fallo, ni menos 
formulársele una serie de súplicas como si 
se tratara de un juzgador que entra, en el 
primer grado de la jurisdicción, a resol
ver sobre los múltiples intereses del deman
dante. Estas declaraciones en sí mismas, son 
improcedentes, porque no encajan en el ·or-

den de las atribuciones que se reconocen a 
la entidad, ni se compadecen con los fines 
del recurso como se ha explicado antes. 

En orden a la presentación de los car
gos que se estudian, ellos fueron presenta
dos dentro de ·la causal 29 señalada por el 
artículo 60 del Decreto 528 de 1964, que a 
la letra dice: "Contener la sentencia deci-
siones que hagan más gravosa la situación 
de la parte que apeló de la primera instan
cia, o de aquella en cuyo favor se surtió la 
consulta". 

Como atrás se relacionó, el fallo del a
qua condena a las entidades demandadas 
al pago de la cantidad de nueve mil pesos 
($ 9.000.oo) por concepto de un lucro ce
sante, y además hace igual pronunciamien
to en lo relacionado con los elementos de 
trabajo cuya demanda se había formulado, 
y a este respecto se ordena la entrega de 
"una camisa, un par de zapatos de caucho 
o cuero y un pantalón u overol, adecua
dos para el trabajo". 

Por su parte el fallo recurrido, al refe
rirse al lucro cesante, consideró que no pu
diendo aceptarse la tesis de que el contrato 
de trabajo debía prolongarse tanto como el 
término de la Convención Colectiva, tal co~ 
mo fue admitido y reconocido por el juzga
dor de primer grado, el valor del lucro ce
sante no podía ser la suma señalada por 1 

éste último sino la cantidad de quinientos 
ochenta y cinco pesos ($ 585.oo). Es verdad 
entonces que se hizo por el ad-quem una re
ducción muy notable en la cuantía de esta 
condena en relación con el fallo del juez. 
Respecto a, la condena de los elementos so
licitados, zapatos y overoles, el fallo im
pugnado acepta el criterio del a-qua pero 
duplicando el número de los elementos pe
didos. De manera que en relación con este 
acápite de la resolución ella la modificó en 
su cuantía, peto en beneficio del trabaja
dor. 

Sin embargo de lo expuesto, conviene 
afirmar que, no obstante que se evidencia 
el hecho ·elle que solamente apeló dd fallo 
de primera instancia el actür, d a-quo de
cretó lla consulta de la providencia a lfavorr 
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~en JDepariamento ~en l.Wag~aillena en en su
puesto ~1!:1 que éste no "[JIIrGJPIUSieira en IreCUli"
SO pelriinente. Y e1n oirden a esia. cuestión, 
lia §ana Ireñteira su criterio en en sentil~o ~e 
que el gira~o de ]uirñsdicción que se llllama 
"consulllta", establecido JPIOir en ariimlllo 69 ~en 
<C.lP'.IL. en J!avoir de la Nación, ~en JDepadaa 
mento o deli Municipio, c1lll.ando Ras senten
cias ~e primeira instancia fueiren adversas 
a eUos, y en favoir ~e Ros traba]a~oires cuan
do Ras J!ueiren tota]mente peir]ud:i.dalles, se lhta 
ñnstiltu:i:~o en :i.nteirés ~e lla Rey y no dell liti
gante, Jt"esuUando selt" una velt"dadelt"a apela
ción l!j[1lll.e pelt"mite aill stnpelt"li.olt" na Jt"evli.sión ple
na ~en JPllt"Oceso. JDe manem I!Jl1lll.e lla pade en 
cuyo favolt" se estafulleció este g¡rarllo de ]tnris
dñcdón no pñeirde :i.nteirés en ell juicio, aun
que no haya apellado de na sentencia de pri
meira instancia, No puede entonces J!llll"OJPIO
nell"se como causan de casación, en este ca
so concireto, la ñncull"silón dell ad-qm~m en Ra 
filgmra juridica ~e la Jt"efoirmatilo m pe]us, 
JPIOiri!Jl1lll.e eRRa delt"'tamente no se Jlllll"esentó da
~a la totallilda~ ~e po~ell"es de que l!llñspon:i:a 
en 'JI'Iribunall §upeiriloir de §anta Muta pall"a 
la Jt"evli.sión alteR fallo cuestim1aallo. 

Pero conviene reiterar igualmente, que 
tal como los cargos fueron formulados por el 
recurrente, adolecen de manifiesta irregu
laridad formal, y pecan contra la técnica 
de la casación. En efecto, la presentación de 
ellos se ha formulado -dentro de la indi
cada causal- como una violación indirecta 
o de medio, radicándola en la falta de apre
ciación de elementos de prueba que obran 
en los autos, y en la rebeldía del ad-quem 
en la aplicación de una serie de normas del 
derecho sustantivo. Sin embargo, en múlti
ples ocasiones se ha dicho por esta Sala de 
la Corte, que en el caso de esta causal no 
procede la indicación de normas legales vio
ladas, ni el concepto en que lo fueron, pues
to que sólo le basta al recurrente plantear 
la irregularidad que determina una situa
ción más gravosa para el apelante en rela
ción con el fallo recurrido. Es pues una sim
ple cuestión de confrontación entre el fallo 
del a-quo y el del Tribunal, observando a la 
vez la que se relaciona con el ejercicio del 
recurso. 

No prosperan pues, los cargos. 

§egumll® <Crurg®. 

"Causal comprend:.da por el numeral pri
mero (19) del Artículo 60 del Decreto 528 
de 1964 y primera eausal del Artículo 87 
del C.P.L. por vilolación directa del artícu
lo 19 del Deereto 797 de 1949, por falta de 
aplicación en que incurrió el ad-quem lo 
que trajo como consecuencia la violación 
de esta norma legal de orden sustantivo la
boral. El presente cargo se formula indepen
dientemente de toda situación probatoria 
o de hecho"'. En su presentación el recurren
te afirma que en ningún momento el falla
dar de segunda insta::1cia dudó sobre la exis
tencia de un contrato de trabajo subsisten
te entre las partes. ":La violación en que in
currió el ad-quem en el presente cargo (sic) 
-dice- consistió en el hecho de que es
tando pendiente el pago de la eesantía omi
tió su cancelación después de los 90 días 
que tenía para hacerlo y dejó transcurrir 
un (1) año. O sea que causaron 9 meses de 
salarios caídos que al ad-quem, como al a
qua no les significaron nada en materia le
gal''. Y agrega: "Es evidente que si el pa
trono oficial no hace el pago de las presta
ciones sociales e indemnizaciones dentro de 
los 90 días de gracia que tiene, posterior
mente tiene que pagar la sanción morato
ria hasta el día en que haga todas las can
celaciones ya referidas". 

Como se aprecia por la presentación y 
sustentación del cargo, se plantea la ausen
cia en el fallo impugnado de una condena 
por indemnización moratoria debida a la 
falta de pago oportB~no de las prestaciones 
imputadas al trabajador, todo ello dentro 
del plazo de gracia otorgado por el artículo 
19 del Decreto 797 de 1949, vigente en la 
época de la mencionada providencia. Res
pecto a este punto concreto dice el.ad-quem 
lo siguiente: "El Deereto 2127 de 1945, re
glamentario de la Ley 6~ del mismo año, di
ce que se aplique esta sanción euando no se 
paguen oportunamente los salarios y pres
taciones debidos a la terminación del con
trato, pero tal reglamentación no obliga al 
patrono a dar zapatos y overoles, ni lo obli
ga la expresada ley 6~. Los trabajadores del 
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Departamento tienen derecho a lo que se 
estipuló en la convención, y ella no dice 
que se aplique la expresada sanción cuan
do no se entreguen tales elementos. Además, 
debe decirse que la indemnización procede 
tratándose de prestaciones ordinarias y no 
de estas extralegales de entregar calzados 
y overoles. Tampoco procede ella cuando se 
condena a indemnizar". 

La postura que asume el impugnador 
frente al fallo, según se ha expresado, es 
la de un ataque por vía directa, debido a una 
falta de aplicación del mencionado Decre
to 797 de 1949. Sin embargo, no es exacta
mente éste el error del ad-quem como se 
aprecia por la lectura de su opinión al res
pecto de lo demandado. El ataque del ca
sacionista no corresponde pues, a una rea
lidad manifiesta en la sentencia acusada. 
En efecto, el Tribunal no ha mencionado 
este último Decreto, sustituto del 2127 de 
1945 en lo referente al ordenamiento del ar
tículo 52. Empero, este error en si del ad
quem no lo condujo a la violación de los 
derechos del trabajador consagrados por la 
ley y demandados como indemnización por 
mora en el pago. La cita, en verdad, se re
laciona con esta figura jurídica, pero hace 
de ella una interpretación, puesto que pa
ra privarse de darle aplicación considera 
que el precepto no obliga al patrono a dar 
al trabajador zapatos y overoles, y afirma 
además que la indemnización · demandada 

sólo procede tratándose de prestaciones or
dinarias y no de extralegales como la de en
tregar aquellos elementos. No ha procedi
do pues una rebeldía en la aplicación de la 
norma que favorece de todas maneras los 
derechos del trabajador, sino que se ha pre
sentado un fenómeno interpretativo de ella 
por parte del ad-quem, que lo condujo a la 
decisión tomada por él. Y como es obvio, 
para interpretar hay que .estudiar el dere
cho, aplicándolo. El cargo se encuentra en 
estas circunstancias mal formúlado, no pu
diendo por ello la Corte entrar a hacer nin
guna decisión de fondo, de aquí que no pro
cede el ataque. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la Ley, 
no casa la sentencia recurrida, del Tribunal 
Superior de Santa Marta. 

Sin costas porque no se causaron. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta JTmlliciaD. y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Alejandro Córdoba Medina, Jorge Gaviria· Sa
lazar, Ramiro Araújo Grau -Conjuez-. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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C4J>de §uprema i!lle JTustücia. - §alla i!lle Casa
ciim JLaborat - §eccüón lP':rimera. - Bo
gotá, septiembre treinta (30) de mil no
vecientos setenta (1970). 

(Ponente: Abogado Asistente Doctor Gerar
do Rojas). 

(Acta NQ 53). 

Surtido el trámite de ley, entra la Sala 
al estudio del recurso de casación interpues
to por el apoderado de la parte demandan
te contra el fallo de segunda instancia pro
ducido por el '.II'ribumall §uperior i!llel ][)listrü
to JTui!llicia.ll i!lle Bogotá -Sala Laboral- en 

·el juicio seguido por CarRos lltamíilrez lP'recia
i!llo contra la sociedad Madinez Cárdenas & 
Cia. lLtrlla. y otro. 

lil.niecei!llenies. 

tinente en caso de un futuro supuesto de 
que no haya incompatibilidad entre cesantía 
y jubilación". 

39. Pago de la indemnización "por una 
hernia inguinal, aceidente de trabajo, ope
rada y su nuevo tratamiento" (sic). "Por 
lo menos el 10% de disminución de la ca
pacidad laboral, tres meses de salario ... ". 

49. Pago del lucro cesante que se demues
tre en el juicio, sagún el tiempo que falta
ba para terminar la obra P. Bravo ... ". 

59. Reajuste de las primas de servicio. 

69. Reajuste de las vacaciones. 

79. Salarios caídos pasados y futuros. 
Hasta la fecha de la demanda y a partir 
del 27 de ju_nio de 1961". 

89. Las costas del juicio. 
Se propuso la demanda inicial con el ob-

jeto de q~e la sentencia definitiva hiciera Dijo el demandante en los hechos lo si~ 
las siguientes condenas: guiente en forma sintética: 

19. Pago de una pensión vitalicia de ju
bilación por mesadas sucesivas, "o en forma 
anticipada -según lo insinúa el petitum
por estar uno de los demandados en liquD.
i!llación, a razón de$ 720.oo mensuales (75% 
de $ 960.oo), debida desde el once de juiio 
de 1961". El valor anticipado de esta pres
tación se estima por el actor en la suma de 
$ 97.213.60. 

2Q. Pago de un excedente de cesantía, 
que corresponde al tiempo servido, de más 
de veinte años, "o el tiempo de cesantía per-

El trabajador Preciado se inició como 
maestro de construcción, con la empresa 
demandada, desde el 10 de diciembre de 
1933, habiendo disfrutado de un jornal 
diario, en los dos últimos años, de $ 32.00. 
El trabajador fue despedido injustamen
te por Martinez !Cári!llenas y Cia. JLimD.
tai!lla., el 21 de junio de 1961, luego de ha
ber laborado sin solución de continuidad 
desde la fecha de iniciación. Las empresas 
negocian en obras o actividades de construc
ción, pero por muerte de uno de los socios 
"Martínez Cárdenas y Compafiía", en liqui-
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dación, sustituyó a la firma 'lrrujñllG Gómez 
y Martinez Cárdenas JLimitada". Es decir 
que, según el demandante, "Madmez Cár-. 
denas y Compañia JLñmitada", es la liquida
dora de "MMltínez Cárdenas y Comparua" 
en liquidación. 

La última obra en que . intervino Pre
ciado, fue el edificio P. Bravo, que está 
ubicado en la Carrera 12, número 15-95 
de Bogotá, pero como esta construcción fue 
suspendida, y con él los servicios del de
mandante, "el período .presuntivo es el tiem
po que faltaba para terminar su construc
ción, que es un poco más de un año". 

El trabajador sufrió al servicio de las de
mandadas, dos accidentes de trabajo. Uno de 
ellos le produjo como resultado la estran
gulación de una hernia inguinal que no le 
fue tratada ni· indemnizada por el patrono. 
El otro le dio como resultado la pérdida de 
un tanto por ciento de la capacidad visual, 
pues le afectó el ojo derecho. Tampoco por 
este accidente el trabajador fue tratado e 
indemnizado. 

Dice el demandante que entre las irre
gularidades que la empresa verificó contra 
los intereses del demandante, puede contar
se el que le liquidaba periódicamente ·la ce
santía, sin licencia previa del Ministerio, y 
además "sin terminar el contrato de traba
jo, las empresas le daban vacaciones en di
nero" al mismo trabajador. 

Al tiempo de darse por terminado el con
trato de trabajo en las condiciones en que 
se hizo, el trabajador tenía más de 55 años 
de edad, luego tiene derecho a la pensión 
de jubilación, puesto que por otra parte, 
las empresas están "dedicadas exclusiva
mente a explotar ese negocio y siempre en 
edificaciones de más de $ BOO.OOO.oo, con 
equipos, herramientas, técnicos y dirección 
propias". 

Por escritura pública número 932, de la 
Notaría 5~ del Circuito de Bogotá, el 25 de 
febrero de 1960 se disolvió y entró en liqui
dación Una de las sociedades demandadas, 

Gaceta- 46 

habiendo . sido 9esignada como liquidadora 
la nueva sociedad "Martínez Cárdenas y Cia. 
JLimitada", que se constituyó por medio de 
la escritura pública N9 925 de 24 de febre
ro de 1960, de la misma Notaría 51.l. En es
tas circunstancias, afirma, se presentó el 
fenómeno jurídico de la sustitución patro
nal. 

Rainírez Preciado trabajó al servicio de 
las demandadas, según se dijo atrás, por 
un tiempo de 20 años, habiendo sido certi
ficado este por la misma empresa. Durante 
todo este tiempo desempeñó el cargo de 
maestro de construcción en múltiples edi
ficios edificados por aquellas. 

Las demandadas no contestaron la de
manda indicada, pero al producirse la pri
mera audiencia de trámite compareció su 
apoderado, y propuso las siguientes excep
ciones perentorias: Pago, Prescripción, In
existencia de la obligación .y en subsidio 
Compensación. El juez de primer grado de
cidió sobre la instancia mediante el fallo 
de 10 de febrero de 1967, en virtud del cual 
declaró probada la excepción de prescrip
ción que se había propuesto, en cuanto a las 
súplicas formuladas por concepto de cesan
tía, accidente de trabajo, lucro cesante, rea
juste de primas de servicio y reajuste de va
caciones. Además absolvió a las demanda
das de los restantes cargos que se les ha
bían formulado, y condenó en costas al ac
tor. No habiéndose interpuesto el recurso 
de apelación por parte del actor, el Juez 
ordenó que se surtiera la consulta de ley 
por haber sido totalmente adverso a las pre
tensiones del actor el fallo de esa instan
cia. El Tribunal Superior de Bogotá, SE1la 
Laboral, examinó el negocio, y le puso tér
mino igualmente por medio de la providen
cia de 15 de mayo de 1967, que confirmó 
en todas sus partes la de primer grado, no 
habiendo en ella condenado en costas. Con
tra esta decisión se interpuso por el apode~ 
rado del d.emandante el recurso de casación, 
el que se procede a resolver, observando que 
la última· demanda fue replicada por el apo
derado de las empresas dema~dadas. 
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JiiJ!carmce ~e b ITm]ll!llgrmaciórm. 

El recurso se encamina a obtener que la 
Sala case totalmente la sentencia recurri
da, y que obrando como Tribunal de instan
cia acceda a todas y cada una de las peti
ciones del ·libelo inicial. En orden a la con
secución de estos objetivos el impugnador 
formula siete cargos, todos dentro de la cau
sal primera del artículo 87 del C. P. L. Por 
haberse planteado el Primero, el Sexto y el 
Séptimo dentro del mismo concepto de vio
lación, esto es por la vía indirecta debido 
a evidentes errores de hecho, según se di
ce, la Sala los estudiará conjuntamente pa
ra mayor facilidad y orden de la decisión. 

Los tres se enuncian así: 

IP'rimell' <Cugo. 

Se acusa la sentencia por violación in
directa de los artículos 34, 35, 64, 65, 260 
y 489 del C. S. T., en concordancia con el 
artículo 151 del C. P. L. y el artículo 2539 
del C. C., a más del artículo 39 de la Ley 1 :;t 
de 1963, "a causa de evidente error de he
cho, manifiesto en los autos y proveniente 
de falta de apreciación de pruebas". 

Se impugna la sentencia por la misma 
vía indirecta, "a causa de evidente error de 
hecho, manifiesto en los autos y provenien
te de falta de apreciación de pruebas", lo 
cual condujo a la violación de los artículos 
65, 204, reglas 1 :;t y 2:;t, ordinal b) , 209, grupo 
II-16, y 217 del C.S.T. . 

§éJllltimo <Cugo. 

Igualmente se ataca la sentencia recu
rrida por violación indirecta del artículo 
260 del C. S. T., en concordancia con el 65 
ibídem, a causa de evidente error de hecho 
manifiesto en los autos y provenientes de 
la falta de apreciación de pruebas. 

Sustenta el casacionista los cargos enun
ciados, afirmando cómo el ad-quem no tu
vo en cuenta en su pronunciamiento, ni la 
solidaridad existente entre el contratista y 

los benefieiarios de las obras realizadas, ni 
el tiempo servido por el trabajador, ni el ca
pital de la empresa, ni la falta de termina
ción de la última obra en la que el deman
dante estuvo vincul~~do en su actividad per
sonal, ni el hecho del despido para los efec
tos del lucro cesante, ni el que la prescrip
ción había sido interrumpida "definitiva
mente el !5 de marzo de 1962, o por lo me
nos el 16 de marzo del mismo año", ni tam
poco tuvo en cuenta el accidente de trabajo, 
"o que había prescrito -afirma- sin ha
berse hecho exigible'''. 

Respecto a estos puntos fundamentales 
del ataque, el recurrente, luego de transcri
bir la parte del fallo del Tribunal en el que 
éste acepta, como con razón y fundamen
tos el juez de primera instancia declaró pro
bada la excepción de prescripeión en cuan
to a las peticiones de lucro cesante, acciden
te de trabajo, cesantía, reajuste de prima de 
servicios y vacaciones, absolviendo dicho 
juez a las demandadas de los restantes car
gos, y cómo, en relación con Jla pensión de 
jubilación, ni está demostrado el tiempo de 
servicios requerido, ni puede aceptarse la 
tesis de acumular el valor de las obras cons
truídas por las empresas demanda(las para 
calificar el capital de éstas, empieza a enu
merar las pruebas ó.ejadas de apreciar por 
el fallador de instancia, y en su orden cita 
y comenta las siguientes: 

a) El eertificado expedido por los de
mandados, y por el eual se reconoce que 
<Call'llos IR.anúJrez IP'll'edai!ll.o trabajó a su ser
vicio "por espacio de veinte años ... ", do
cumento que se encuentra debidamente re
conocido. 

b) El certificado del ICSS, en el que se 
dice que el demandante se encontraba afi
liado a él por cuenta de la empresa deman
dada, en la 8:;t categoría que é:orresponde a 
un salario de $ 780.'<)() a $ 1.0~'9,99. 

e) La aelaración eontenida en la amplia
ción del dictamen pericial, en la parte en 
que afirma: "En los contratos que hice re
ferencia en mi peritazgo, no se hace men
ción alguna sobre las pensiones de jubila
ción". 



Nos. 2330, 2331 y 2332 GACETA JUDICIAL 543 

d) La obligación contenida en la Cláu
sula Cuarta del contrato de trabajo que fi
gura en el folio 34, letra e), según la cual 
los arquitectos deberán "salarios, sueldos y 
JPIFestaciones socñanes que se causen en rela
ción con la obra, lo mismo que los exáme
nes médicos para admisión de obreros". 

e) La aclaración del dictamen pericial 
contenida en la letra e), según la cual "Los 
contratistas no asumen los riesgos deriva
dos de las relaciones laborales con los tra
bajadores por actuar como simples delega
dos de las obras, pe1ro asumen lia JreSJillonsa
lbiliwull lllle cmácteJr técmco en cuanto a ca
lillllallll y bonllllal!ll i!lle lia const1rucdón". 

f) La aclaración contenida en el ordinal 
e) del dictamen, según la cual "Los cons
tructores realizan las obras con lilberiallll y 
autonomía ltécnúca y i!ll.irecthra, pero suje
tos a los planos previamente aprobados por 
el propietario y aquellos (sic) Jrespo:ndlÍa de 
allñcltn.a ltécrrn.ica y allñJreccñón". 

g) La demanda de folios 76 a 86 y la 
de los folios 2 a 11, que son de la misma 
índole, entre las mismas partes, dirigida al 
mismo Juez del Trabajo de Bogotá y en la 
que se reclaman idénticas prestaciones e in
demnizaciones. 

h) La notificación personal de la deman
da que obra a folios 16 y 17, notificación 
que tuvo lugar el 5 y el 10 de marzo de 1962, 
"con la cual se interrumpió definitivamen
te la prescripción extintiva del derecho". 

i) Lo::t. que se refiere al tiempo de servi
cio en el último contrato de trabajo, en la 
que consta que ellEallñfñcio :Bravo estaba pro
yectado para un tiempo de 24 meses, y Ra
mírez sólo trabajó en él por espacio de un 
( 1) año, seis ( 6) meses y once ( 11) días. 

j) En relación con este mismo punto, 
la respuesta dada por el doctor lHiemanllllo 
IWariñnez Cá1rallenas en posiciones, cuando al 
preguntársele: "Es o no cierto que la obra 
P. Bravo, al ritmo con que fue comenzada 
necesitaba para su terminación cuando fue 
suspendida a medio construír en junio de 
1961, más de un año de trabajo? Contestó: 
"Sí es cierto". 

k) Se desestimó el peritazgo de -folio 145, 
según el cual todas y cada una de las obras 
enumeradas en la demanda costaron más 
de ochocientos mil pesos ($ 800.000.oo), y 
la última en que trabajó el demandante, 
el edificio P. Bravo, su costo fue de llllos mi
llones ocltn.odentos cincuenta y oclhto nill se
tecientos sesenta pesos ($ 2'858,760). 

1) Se aceptó como prueba del patrimo
nio líquido gravable para 1961, una hoja 
(fol. 29) con algunos sellos, pero s:in Jl'ñnna 
alle funcionario competente ni lllle Jl'uncñona
Jrño 1respectivo. E igual se hizo con la prueba 
del patrimonio para 1960 (f. 32). 

m) No se tuvo en cuenta "que la pres
cripción extintiva del derecho fue interrum
pida defi.nitivamente el 5 de marzo o el 16 
del mismo mes, según se ve a folios 106 y 
107, "no con simple reclamación escrita, si
no demanda presentada en debida forma". 
Respecto a esta prueba dice: "El fallo inhi
bitorio que aparece· de autos no tiene nin
gún valor, porque fue una equivocación. 
Constituye cosa juzgada o no. Si lo último, 
no hay nada más que debatir, si no lo cons
tituye, hay que llegar al resultado de que no 
hubo en sí una sentencia de mérito, sino 
un error judicial que tiene y debe corregir
se". 

n) Tampoco se apreció el certificado del 
médico de la empresa (f. 104), en el que 
consta que la "hernia se ha reproducido de
bido a laxitud de los tegumentos y que si 
aún desea continuar en trabajos fuertes es 
preciso reoperarla con injerto". 

o) El certificado del Ministerio de Sa
lud Pública en el que consta que el doctor 
Germán 'lrrujillo Gómez, médico de la em
presa que expidió el documento menciona
do antes, está registrado como médico ci
rujano. 

p) El examen médico de retiro (f. 104), 
que afirma que el trabajador salió con "piel 
cicatriz hernisera por inguinal derecha". Y, 
finalmente, 

q) El dictamen médico número 726-ML, 
de 27 de diciembre de 1963 (f. 148) en que 
consta que el mismo trabajador "represen-
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ta hernia inguinal derecha reproducida, sus
ceptible de curación con tratamiento qui
rúrgico adecuado". 

A continuación enumera el impugnante 
las disposiciones violadas y el concepto de 
la violación, y al respecto dice: "El artículo 
34 del C.S.T., que determina que son con
tratistas independientes, y por lo tanto ver
daderos patronos de sus trabajadores y no 
representantes ni simples intermediarios, 
las personas que contratan la ejecución de 
una o varias obras, por un precio determi
nado (porcenta]e) asunmiemll«} toallos llos ries
gos, para reall:i.zadas CQD SU!S JlUOJPÜOS meaJl:i.oS 
y con lliberiad y autonmma wcmca¡ y i!ll.irec
thrm". 

Cita igualmente el numeral 3) del ar
tículo 35 del mismo estatuto, relacionado 
con la obligación que tiene quien celebre 
contrato de trabajo como simple interme
diario, de declarar esta facultad y manifes
tar el nombre del patrono. El 45 ibídem, que 
preceptúa que el contrato de trabajo pue
de celebrarse por el tiempo que dure la rea
lización de una obra. El numeral 2) del mis
mo artículo que, en sentir del casacionista 
"ordena que en caso de que el patrono ten
ga que indemnizar perjuicios al trabajador, 
por ruptura unilateral e ilegal del contra
to, el lucro cesante consiste en el monto de 
los salarios correspondientes al tiempo que 
faltare para cumplirse el plazo pactado o 
presuntivo" (sic). El 46 siguiente, relacio
nado -eon la indemnización moratoria. El 
260 que crea, dice, el derecho a la pensión 
para los trabajadores que hayan servido du
rante veinte años. El 309 de la misma obra., 
"que determina que son actividades de cons
trucción las que tienen por objeto construír 
cualquier clase de las casas o edificios; y que 
se entiende por valor de la obra o mctiviallmall, 
en vall«}:n.- alle su ])_)ll"esupuesto o de su costo to
tal estimado pericialmente". El 39 en con
cordancia. con el 19 de la Ley 11.l de l963, que 
ordena que a partir del 19 de enero de 1963, 
las pensiones de jubilación deben ser au
mentadas en $ 120.oo mensuales. 

Por otra parte cita como violadas, las 
siguientes disposiciones del mismo Código: 
El 204 en sus reglas 1~,t y 2~, el 209, grupo 

II, números 16 y 217, y al respecto de ellas 
comenta: "Con la violación del artículo 65 
dejó de pagarse el salario caído, según li
quidación a. obra a fines del primer cargo 
(sic). Con el desconocimiento del artículo 
204 dejó de cubrirse el tratamiento médico. 
Con la infracción del artículo 209 dejó de 
pagarse la indemnización de tres meses de 
salario, y con la infracción del artículo 217 
dejó de cubrirse la indemni~mción, por lo 
menos a partir de la fecha del despido". 

En relación con las restantes disposicio
nes que en su sentir fueron violadas, el re
currente comenta: "Con la violación del ar
tículo 64, ·dejó de eondenarse a.l pago del 
lucro cesante, que consiste en más de un 
año de trabajo, que por lo mimos son de 
366 días, a razón de "33,00 diarios (fol. 137), 
que fue el_ último salario devengado por Ra
mírez Preciado ... ". "Con la violación del 
artículo 260 se ha dejado de pagar la pen
sión de jubilación, a razón del 75% de (30 
x $ 33) igual a $ 742 mensuales, desde él 
28 de junio de 1961 hasta el 31 de diciem
bre de 1962, o sea durante 18 meses y 3 
días ... ". Y sobre este mismo punto de la 
demanda, agrega: " ... el Tribunal al absol
ver por pensión de jubilación, dejó de con
denar al pago de las mesadas pensionales 
a partir, del día siguiente del despido, o sea 
desde el 28 de junio de 1961 ... , a razón de 
un salario de $ 33.oo diarios, o $ 990.oo men
suales, cuyo 75% es igual a $ 742 50 hasta 
el 31 de diciembre de 1962, o sea ui :n{ensua
lidades ... ". "Y a partir del 19 de enero de 
1963 con un aumento de $ 12:0.oo mensua
les, según la Ley 1 ;¡t de ese año, hasta la fe
cha de esta demanda, 55 meses a $ 872 50 

l " "O . ' mensu~ es . . . . . por lo menos a partir 
de 3 anos antenores al 19 de julio de 1965 
(f. 15, notificación de la segunda deman
da), o sea desde el 19 de julio de 1962 a $ 
742,50 hasta el 31 de diciembre de' ese 
año ... ". "Y a partir del 19 de enero de 1963 
a razón de$ 862,50, hasta la fecha de la de
manda. 

lLa OJPIOSición. 

En su réplica a los cargos indicados el 
opositor expresa los siguientes conceptos: 
en forma sintética: 
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El escrito de demanda fuera de ser an
titécnico, es injurídico o infundado, conten
tivo además de "improperios . y calumnias 
contra Jueces, Magistrados, Empresas, abo
gados, asesores jurídicos, peritos, etc.". Va
rias de las muchas pruebas que el .impugna
dor afirma que fueron desestitnadas, sí apa
recen debidamente apreciadas y tenidas en 
cuenta en el fallo atacado, dentro del prin
cipio de la ~'libre formación del convenci
miento", que es inatacable en casación se
gún lo tiene establecido una copiosa juris
prudencia. 

En el juicio quedó plenamente estable-
. cidó "mediante dictamen pericial solicita
do por ambas partes'' que l~s sociedades de
mandadas tuvieron la calidad de intenmto
ras y no de contratist~s o p:ropietaJr:i.as i!lle 
las obras en las cuales Carlos Ramírez Pre
ciado dice haber. prestado sus servicios, por 
consiguiente no hay fundamento ni en la 
ley ·ni en la realidad procesal para deducir 
a las Sbciedadés demandadas responsabili
dad por eventua_Jes prestaciones sociales en 
favor del demandante, puesto que eri el sólo 
caso del edificio· de la Cámara de Comercio, 
las demandadas pagaron lo que al respecto 
consideraron deber, habiendo recibido Ra
mírez Precil1do de los propietarios de las res
tantes obras, los sªlários y las prestaciones 
·a que tenía derecho~según se infiere del dic
t~eri pericial a que se ha hecho mención. 

Por lo demás, las demandadas demostra
ron por me,dio de las copias de sus declara
ciones de renta, debidamente autenticadas 
por funcionario competente, y por medio 
de las liquidaciones de los respectivos im
puestos de renta y patrimonio, que su ca
pital era muy inferior a $ 800.000.oo, cir
cunstancia ésta que explica la absolución 
proferida por el ad-quem en relación con la 
súplica relativa a la pensión vitalicia de 
jubilación. 

. Es evident~, por otra parte, que la pres
cripción extintiva de las acciones que even
tualmente hubieran podido corresponder a 
Ramírez Preciado, por concepto de presta
ciones sociales, se operó definitivamente el 
2.6 de marzo· de 1965, "una vez cumplidos 
lqs tres años de interrupción derivada de la 
notificación de una demanda anterior en 

marzo 16 de 1962". Ratifica el opositor su 
criterio a este último respecto, haciendo la 
cita del artículo 29 de la Ley 95 de 1890, so
bre el hecho de que no se podrá alegar inte
rrupción civil de la prescripción, en el caso 
del artículo 2524 del C. C., cuando el deman
dado haya obtenido sentencia absolutoria. Y 
afirma que el primer fallo inhibitorio tuvo 
este carácter al haberse pronunciado en con-. 
tra de la totalidad de los intereses del tra
bajador. 

. Finalmente sostiene. el opositor que la 
demanda, adolece de una gravísima falla 
de técnica procesal, puesto que no se hace 
a la Sala ninguna petición concreta, en el 
sentido de que una vez invalidada la senten
se condene a las demandadas a pagar al ac
tor determinadas cantidades de dinero por 
prestaciones sociales, indemnizaciones, sa
larios, auxilios, subsidios, etc., con indica
ción exacta de los conceptos respectivo_s y 
de las correspondientes sumas. De manera 
que "no habiéndose solicitado por . el recu
rrente en la formulación y sustentación (de 
este cargo) condena alguna concreta en con
tra de la parte demandada, la. H. Corte se 
halla impedida por ministerio de la ley pa
ra proferir condena alguna, aún en el caso 
de que invalide total o parcialmente el fa
llo impugnado, como lo solicita el actor". 

El opositor recurre a los mismos argu
mentos para responder a la totalidad de los 
cargos formulados, destacando en cada ca
so lo infundado de ellos, su calidad de inju
rídicos y su carencia de técnica en la pre
sentación y orientación, a más de que en 
ninguna se formula ninguna solicitud con
éreta para el supuesto de que la Sala case 
parcial o totalmente el fallo recurrido. 

Consideraciones «lle la Corie 

No hay duda que la demanda que pre
senta el recurrente ,adolece de fallas que la 
demeritan. En primer lugar, la carencia de 
un orden lógico en la sustentación de los 
cargos, 'y luego la circunstapcia de que, en 
general, el escrito es un largo alegato de · 
instancia ajeno al rigorismo exigido para 
estos casos. Además, los términos desobli
gantes e injuriosos con que se refiere en to-
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do su desarrollo a jueGes, magistrados, pro
fesionales y demandados en general, le res
tan la dignidad y mesura que deben ser la 
nota formal de quien se enfrenta en una 
controversia, en la que el peso de los argu
mentos vale por lo que ellos son en sí. mis
mos y no por el menosprecio con que se pre
tenda señalar la transitoria posición de los 
contradictor~s. 

-----------------------------
No puede afirmarse entonces que el fa

llo recurrido deje de reconocer el vinculo 
jurídico de índole laboral que existió entre 
las partes trabadas en la presente litis. Se 
acepta, ciertamente, la realidad de un con
trato de trabajo y la posibHidad del recono
cimiento, por efeetos de esta relación, de los 
derechos derivados del rompimiento unila
teral e injusto de dicho contrato, y los inhe. 
rentes al reajuste demandado. Empero, ca-

Mirada en lo estrictamente 'fundamen- mo era lógico que sucediera, la presencia 
talla sentencia recurrida comienza ella des- en los autos de una excepción de prescrip
tacando la circunstancia del fenómeno ju- ción propuesta y alegada por las demanda
ridico de la prescripción extintiva que se ha das impidió al ju:?:gador entrar al fondo del 
propuesto. Al efecto su exposición es senci- petitum para determinar la exactitud de él 
llamente clara. "Hay elementos de juicio en y las cuantías correspondientes. Frente a 
el expediente --dice- que permiten con- un fenómeno de esta indoie, no debe olvl
cluír que en efecto entre las partes de este darse que la prescripción es uno de los mo
juicio existió un contrato de trabajo aun dos de extinguir la acción, lo que induda
cuando no durante el lapso indicado. Sin blemente supone la aceptación por el Juzga
embargo, como acertadamente lo dice el dor de la existencia de la obligación, por
a-qua los posibles derechos derivados de esa que no se puede declarar extinto lo que no 
vinculación como lucro cesante, reajustes, ha existido. La prescripción no puede ejer
se encuentran prescritos en los términos de cer influjo alguno sobre una obligación que 
los artículos 488 del C. S. del T. y 151 del ni ha existido ni exisfGe aún. Como 
C. P. del T., ya que si bien es cierto que con lo proelama la jurisprudencia, esta ver
la demanda instaurada y notificada el día dad elemental es la que se expresa 
16 de marzo de 1962 según las copias de en el adagio latino: "A\d:.Ji.oiDlli non mn.
los folios 106 y siguientes, se interrumpió 11:.ae non pmescll'ibD.11:.mr". De manera que· 
la prescripción, no lo es menos, que lo fue en el caso sub-judice no se podrá alegar que 
por una sola vez por un período de tres (3) ·el ad-quem abandonó inadvertidamente el 
años. Como la presente demanda fue noti- estudio de medioB probatorios que le impi
ficada en el día 18 de junio de 1965 habían dieron__por tal ra:?:ón, aplicar determinadas 
transcurrido entre la primera y la segunda normas"del derecho en interés del actor. Ca
reclamación, tres años, tres meses, dos días, mo clara y terminantemente lo afirma el fa
es d,ecir, ya l?s posibles derechos del a.ctor llo atacado, existen elementos de prueba 
hablan presento por el transcurso del t~em- que conllevan al reconocimiento de derechos 
po ... ". y obligaciones, pero las acciones que sobre 

Por su parte el juzgador de primer gra
do, a quien se refiere el ad-quem en el pá
rrafo transcrito, afirma lo siguiente: "Es in
negable que entre el actor y la demandada 
Martinez Cárdenas & Cía. Mda., en liqui
dación, existió un contrato laboral duran
te cierto tiempo. A pesar de que no están 
claramente determinados los extremos del 
vinculo laboral, habría la posibilidad de pro
ferir condena por lu~ro cesante, y por los 
reajustes de primas de servicios y de vaca
ciones. Empero el Juzgado no podrá llegar 
a esa conclusión por la potísima razón de 
que los derechos del trabajador respecto a 
esas súplicas están prescritos". 

ellos se tenían, perdieron :su vigencia por 
razón de la prescripción extintiva propues
ta y alegada como medio defensivo por las 
demandadas. 

No sobra comentar, dentro de este mis
mo orden de ideas, que la prescriptibilidad 
de la acción en ningún caso puede enten
derse como privilegio que destruya la obli
gación, puesto que ésta permanece insolu
ta. Se ha clausurado es verdad, para el ac
tor, toda oportunidad de relación jurídico
procesal referente a los derechos cuya ac
ción ha prescrito, pero subsiste la obliga
ción natural en el contexto de todas sus se
cuencias, según lo adoctrina el. artículo 1527 
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del C. C. De manera que en una situación 
de esta índole, el demandado se coloca en 
posición activa y no de mera negación o de 
simple hipótesis, precisamente dentro del 
marco de la regla ll"eus m excñpñeni!lli ll'ñt ac
t~l1'. Implica ello en el juzgador una actitud 
de relación directa e inmediata con el ex
cepcinnante, que lo obliga a estudiar las cau
sas y fundamentos de la prescripción sin en
trar al fondo de los presuntos derechos de
mandados. 

Por una simple razón lógica, si el dere
cho a impetrar las reclamaciones correspon
dientes se extinguió por prescripción, y así 
lo reconoce y acepta el juzgador de segun
do grado, la postura de esta Sala de 'casa
ción debe estar acorde con el criterio me
todológico impreso por aquél. Esto es, que 
ese hecho la priva de hacer el examen de 
los cargos en que se consideren violados tex
tos legales reguladores de situaciones jurí
dicas que por obra de la prescripción deja
ron de tener vida legal. Esta ha sido su opi
nión jurisprudencia! de tiempo atrás, por
que es obvio que tal estudio no conduce a 
ningún resultado práctico y eficaz, como 
tampoco tendría significadoel que el Tribu
nal, una vez aceptada la existencia del de
recho del acreedor a cuya prosperidad se 
opone el presunto deudor, entrase al fondo 
de la cuestión controvertida para deducir el 
cómo y el cuantum de las diferentes obli
gaciones. 

En el caso sub-judice no cabe la menor 
duda respecto a la existencia de la, por el 
demandante controvertida figura de la pres
cripción. En efecto, se ha constatado que 
Cados llta.múez lP'l1'eciadlo prestó sus servi
cios !t las demandadas hasta el 27 de junio 
de 1961, según lo destaca en su informe el 
perito Ortiz Amaya (fol. 55). Igualmente 
obra en los autos la copia debidamente au
tenticada de las notificaciones que a las mis
mas Sociedades se hizo por el Juzgado Pri
mero Laboral de Bogotá (fols. 106 y 107), 
las cuales se dataron el cinco (5) y el diez 
y seis (16) de marzo de mil novecientos se
senta y dos (1962). Es decir, que esta últi
ma circunstancia tuvo los efectos de inte
rrupción prescritos por los artículos 489 del 
C.S.T. y 151 del C.P.L. Sin embargo, tal fe-

nómeno jurídico no es ilimitado, como lo 
presume el casacionista, sino que tiene el 
término racional y de naturaleza que la 
misma prescripción conlleva, y el que ex
presamente le señalan los artículos 489 del 
C.S.T. y el 151 del C.P.L. Esto es, un tiem
po igual al señalado para la prescripción 
correspondiente, el que resulta ser, para los 
derechos regulados por los preceptos labora
les, de tres (3) años, tal como lo predica el 
artículo 488 ibídem. 

Siendo así que la demanda sub-lite se 
notificó a las demandadas el diez y ocho de 
junio de mil novecientos sesenta y cinco y 
el primero de julio del mismo año, hasta es..: 
tas fechas había transcurrido un lapso de 
tres años, tres meses y dos días, desde la in
terrupción, lo que significa que las accio
nes impetradas realmente estaban prescri-
tas en forma definitiva. . 

Dice sin embargo el impugnador al res
pecto de esta cuestión, que el Tribunal "no 
tuvo en cuenta que la prescripción extinti
va de los derechos reclamados fue interrum
pida el16 de marzo de 1962, sin haber trans
currido los dos años de la terminación del 
contrato de trabajo". Y considera que, pa
ra llegar a esta violación, no se tuvo en 
cuenta por aquel las demandas, tanto la 
primera que terminó_ con un fallo inhibito
rio, ni la segunda que "es la misma entre 
las mismas partes en la que se reclaman 
idénticas prestaciones e indemnizaciones, 
dirigida al mismo JTuez dleU 'Jl'll"atlbajo dle JBo. 
gotá". Tampoco se apreció, según el mis
mo recurrente, "la notificación personal de 
la demanda, que obra a folios 106 y 107, 
notificación que tuvo lugar el 5 y el 10 de 
marzo de 1962, con la cual se interrumpió 
definitivamente la prescripción extintiva 
del 1derecho". 

No es correcta la imputación formula
da por el casacionista en los términos que 
se han transcrito, porque lo cierto es que 
el ad-quem apreció las referidas pruebas do
cumentales cuando en su fallo dijo lo si
guiente: "Sin embargo, como acertadamen
te lo dice el a-quo los posibles derechos de
rivados de esa vinculación como lucro ce
sante, reajustes, se encuentran prescritos 
en los términos de los artículos 488 del C. 
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S. del T. y 151 del C. P. del T., ya que si 
bien es cierto que con la demanda instau
rada y notificada el día 16 de marzo de 1962 
según las copias de folios 106 y siguientes, 
se interrumpió la prescripción, no lo es me
nos, que lo fue por una sola vez, por un pe
ríodo de tres (3) años. Como la presente 
demanda fue notificada el día 18 de junio 
de 1965 habían transcurrido entre las pri
mera y la segunda reclamación, tres años, 
tres meses, dos días, es decir, ya los posibles 
derechos habían prescrito por el transcurso 
del tiempo ... ". Es, no sólo correcta la apre
ciación que el juzgador de segundo grado 
hace de las pruebas que obran en el infor
mativo, sino que lo es la aplicación de los 
artículos 489 del C.S.T. y 151 del C.P.L. Ado
lece de incorrección, a contrario sensu, el 
criterio de aplicación que presume el casa
cionista que debe darse a estos preceptos 
en armonía con el 2539 del C.C. Y al res
pecto de esta cuestión, conviene dejar clara
mente establecido algunas opiniones. 

Presenta el impugnador como violadas 
indirectamente las normas contenidas en 
los artículos 489 y 151 citados, en armonía 
con la del 2539 del Código .Civil. Conviene 
aclarar, en primer lugar, que el régimen de 
prescripción en materia laboral se encuen
tra reglado por las disposiciones que se han 
transcrito, en forma específica y singular. 
No hay razón entonces para buscar con 
otros preceptos, una concordancia que se 
hace innecesaria, y, por el contrario, muy 
fuera de todo criterio hermenéutico según 
se encuentra establecido por el artículo 5Q 
de la Ley 57 de 1887. De manera ql,le serán 
aquellos artículos -489 y 151- los que 
orienten al. juzgador para decidir sobre es
ta materia. Y precisamente fue lo que rea
lizó el Tribunal de Bogotá, acoplando las 
normas con la realidad procesal. Sucede, sin 
embargo, que el casacionista padece de un 
error al respecto del alcance de la interrup
ción, desde luego contrario al clarísimo con
tenido de las dos disposiciones. En efecto, 
en ambas se prevé el fenómeno de la inte
rrupción mediante un simple reclamo escri
to del trabajador. Pero tal interrupción de 
la prescripción es por una sola vez, la cual 
empieza a contarse de nuevo a partir del 
reclamo y por un' lapso igual al señalado 

para la prescripción correspondiente. De ta1 
suerte que formulada la interrupción, cuan
do menos a través del simple reclamo es
crito del trabajador o por medio de una de
manda en forma, no puede esperarse que la 
interrupción produzca el efecto de una im
pre1?criptibilidad de la acción,· que es preci
samente lo que presume el recurrente cuan
do habla de "interrupción indefinida". 

Considera esta Sala de la Corte, que es 
conveniente recordar al casacionista lo que 
tanto se ha dicho respecto a la naturaleza 
jurídica de la prescripción. Bsto es, que el~a 
tiene el alcance de consolidar situaciones, 
mediante el simple tránsito del tiempo. En 
efecto, no existe un orden jurídico que per
mita relaciones o estados <le derecho irre
mediables o insolutos, ·precisamente por el 
mero concepto de orden. La simple noción 
de norma jurídica implica su coercibilidad,. 
vale decir la necesidad de su cumplimiento 
o ejercicio bajo el imperativo de una pena. 
La sanción no es sino una resultante de la 
violación o del abandon,a, que tambien es 
una infracción. Quizás por esto se ha dicho· 
con tanta propiedad· que es norma jurídica 
la que enlaza a un hecho condicionante una 
consecuencia coactiva. 

lDe aquí G!Ue el mevitable trárms:i.to ll1Leli 
tiempo vaya creaiJtdo en m1os UlLil1 dereclbw1 
como en lia presmip:eiórm adGlu.nisitiva, y erm 
otros u.m.a excepción como erm lia extñrmtiva. 
:Estas situaciones, llllna vez cumplida lia corm
diciórm, establiecen i.rmevitabliemermte lia perma. 
lllliora bñen, sñ esta es lia rmocñórm de nnescriu
ciiórm, Il10 ]l)Uede leSJllHe:IraJrSe G!Uie eUa. Se mtllOW· 

~i"llue, o q¡u.ne eli ~enúmermo desapa.relW31 cu.nmn~ 
do se lhl.a cumplido eli lhl.eclhl.o cormdñcñommte. 
IP':retender, como ¡{], hace eli n·ecu.nnermte, a¡¡ue 
lia intermpción de lia pJrescrilpdórm se :realiñ-. 
zó indeKñnida.ment~~. o I!JI.U.Ue e1lia desa.p3llreció 
erm ~oll'ma de~ñnitiva, lt!S cona::ebñ:r u.nrm oJtderm 
juJrlÍdico contradictoJrño I!Jlu.ne JpeJrmñte liill su.nb~ 
sistencña de sitmadm:n.es G!Ue no pOOllrlÍ3!.Il1. rullÍ 
consolidarse. 

lLa sabilllluria i!l!e mllesi:rra lLey lFU.lLil1idlameltll
iali aceptó eli prirmcñpio de onllerm corrimermirullo, 
cuando dijo en en adicl.do 3'4 a¡¡lllle erm Ccllmm
bia no lhl.abrian oblligacñormes furre(Jlimñbles. [J)e 
suerte que si es esta u.nna mlill'ma 'ltlleces:uña 
e in.excusálhlie, cormsei!mermcñallnumte debe erm-



Nos. 2330, 2331 y 2332 GACETA JUDICIAL 549 

tenderse que no existen acciones im]pilrescrip
tibles como llo i!llesea ell. recurrente. 

N o prosperan los cargos. 

· §e estudia el Cargo. 

Lo formula asf: 

"Acuso la sentenciR por violación d~l 
artículo 195 del C.S.T., por error de dere
cho, consistente en que se dio por estable
cido un hecho con un medio probatorio no 
autorizado por la ley, consistente la infrac
ción en que·el contenido de los folios 29 y 
32 se tuvo como prueba de capital para de
terminar que no había derecho a la pen
sión de jubilación". 

. Cita el casacionista el criterio del ad
quem en relación con este acápite de la de
manda, mediante el cual éste último cote
ja el contenido y alcance de los artículos 
309 y ss. del C.S.T., con el 195 de la misma 
obra, y afirmfl, al respecto: "El fallador de 
segunda instancia tomó como patrimonio 
gravable el indicado en los folios 29 y 32 
del primer cuaderno, el primero de los cua
les se dice (sic) que el de 1961 fue de $ 
450.000.oo, y en el segundo que el corres
pondiente al año de 1960 fue el mismo de 
$ 450.000.00." 

Su ataque se concreta, en este orden de 
ideas, a afirmar que los documentos de fo
lios 29 y 32, carecen de valor probatorio por 
no tener firma ninguna que las autentique, 
contrariando esta circunstancia las voces 
del artículo 632 del C. J. Y concluye en la 
siguiente forma: 

"Cerno · la demostración del caso no se 
ha hecho en forma que ordena la ley, el 
cargo debe prosperar". "Lo anterior con re
lación a la empresa demandada, también 
se puede decir de los propietarios o benefi
ciarios de las construcciones, porque la con
traparte no presentó, ni siquiera en papeles 
sin firma, las certificaciones de que las de
claraciones de patrimonio gravable de di
chos beneficiarios ·fueron encontradas co
rrectas". 

. . 
§e estudia ell Cargo. 

Esta Sala de la Corte, en repetida juris
prudencia, ha conceptuado sobre la calidad 
del medio de prueba requerido por el artícu
lo 195 del C.S.T., para los efectos de seña
lar o determinar el capital de una empresa, 
sosteniendo que, puesto que esa norma la 
restringe en forma implícita, para la decla
ración de renta del año inmediatamente an
terior autorizada por el funcionario compe
tente, ya a la certificación que al respecto 
expida la respectiva Administración de Im
puestos Nacionales, ella asume el carácter 
de prueba adl-sulbstantiam actus de tal ca
pital. En tales circunstancias, la proceden
cia de la acusación es correc~a, no así el fun
damento en que se apoya el cargo, desvalo
rizando en forma unilateral los documentos 
que obran a folios 29 y 32 por carecer de 
las firmas· del respectivo funcionario ofi
cial que debió autenticarlos. 

No comparte la Corte .el razonamiento 
del impugnador, por cuanto los referidos 
documentos no son pruebas independientes 
sino elementos anexos a las copias de las 
declaraciones de renta de las demandadas 
que aparecen agregadas al informativo en 
los folios 28, 30, 31 y 33, y estas últimas se 
encuentran autenticadas con el sello, fecha 
y firma · del respectivo funcionario oficial 
que intervino en el acto de la entrega del 
original de cada declaración. Los documen
tos glosados, originarios de la [})ivisión i!lle 
Jimpuestos Nacionales, según se desprende 
de los respectivos sellos con que se les ha 
rubricado, co:rresponden a la liquidación del 
impuesto hecha por esa División para los 
años de 1960 y 1961, coincidiendo, para es
tos efectos, el patrimonio líquido gravable 
denunciado por el contribuyente, con el que 
se contabiliza por la entidad oficial, esto 
es , la cantidad de cuatrocientos cmcuenta 
mil pesos ($ 450.000.oo), para cada uno de 
los dos años declarados. De manera que 
cuando el ad-quem comentó las pretensio
nes del actor, señalando, sin hacer ningu
na cita concreta de los documentos aludi
dos, que "ya se sabe qué se entiende por 
capital de la empresa conforme a los pres
critos en los artículos 195 y 206 (sic) del 
C.S. del T.", estaban entendiendo a su vez 
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que el capital que debe inferirse es el "de
clarado en el año inmediatamente anterior 
según prueba que. ciebe acompañar el pa
trono". Y precisamente este último acom
pañó la prueba tenida como tal, esto es la 
copia de lo "declarado en el año inmediata
mente anterior" a la terminación .del con
trato de trabajo. Además anexó pára una 
mayor inteligencia del juzgador, la copia 
de la declaración de renta del año de 1961 
en que se hizo el despido, y los documentos 
de la División de Impuestos Nacionales que 
ratifican oficialmente la cuantía del patri
monio líquido gravable. Con todos ellos el 
Tribunal se formó su convicción de acuer
do con lo prescrito por el artículo 61 del C. 
P.L., siri abandonar la pauta que la misma 
disposición le impone en el caso de la prue
ba solemne. De manera que no aparece de 
modo manifiesto y ostensible el error de de
recho censurado por el impugnador. 

Conviene acotar al respecto de lo dicho 
antes, dos conceptos. En primer lugar, que 
el capital de la empresa constructora no es 
el de las obras o actividades particulares de 
construcción ajenas a ella, sino el suyo pro
pio, según lo observan las normas sustanti
vas con meridiana claridad. En efecto, el 
309 ibídem, habla de cómo el valor de la obra 
o actividad, es el de su presupuesto o el de 
su costo total, pericialmente estimado. Y 
el 310 siguiente se refiere a esas mismas 
obras o actividades, cuyo valor exceda de 
diez mil pesos, para los efectos del recono
cimiento y pago del auxilio de cesantía y 
de las vacaciones. Por su parte, y separan
do uno y otro concepto, es decir la obra o 
construcción individual singularizada en un 
dueño determinado, transitoria excesiva
mente, y la actividad comercial y perma
nente de una sociedad mercantil, el artícu
lo 312 ibídem consagra a favor de los tra
bajadores de estas últimas, el goce de los 
derechos consagrados en el Capítulo, sea 
cualquiera el valor de la obra o actividad. 
Y es apenas elemental que así sea, porque 
no es actividad empresarial para los efectos 
de la ley, la mera construcción particular 
y pers::malizada de un edificio u otra obra 
de esta índole, que la realizada por quien 
invierte un <;:apital en tales menesteres, or
ganiza el funciona..•Iliento administrativo, 

técnica financiera de ellos, y busca conver
tirlos en diligencias profesionales y espe
culativas, obviamente con fines de lucro. En 
este último evento, :m capital no puede ser 
el de sus clientes, el que por lo mismo no 
puede encontrarse contabilizado en el de sus 
inversiones, esto es en el juego de bienes 
de capital. Desde lt;.ego que 8Ólo será este 
último el que se tenga en cuenta para obli
gaciones como las prescritas por el artículo 
260 del C.S.T. . 

Por otra parte, el documento a1Lll'!Léniitco 
a que se refiere la cita del artículo 632 del 
C. J., hecha por el ;~ecurrente, no es siem
pre un documento público y su a1l.llim.tñcitdrudl 
se refiere a su veracidad, es decir al hecho 
de haberse producido por la entidad o fun
cionario o personal que lo garantiza y pro
hija, aseverando su existencia. Contra este 
valor y calidad de tal documento, puede la 
parte interesada oponer su inexactitud, im
pugnándolo por falsedad, actitud que no 
asumió el demandante, no obstante que, en 
el caso concreto de los censurados, ellos 
obraron en autos ini.cialmente. 

No prospera, pues, el cargo. 

C1l.llado Ca.Il"go. 

"Acuso la senteneia -dice el impugna
dor en este cargo--, por interpretación erró
nea de los artículos 488 y 489 del C.S.T., en 
concordancia con el artículo 151 del Proce
sal Laboral". Y para sustentarlo, sinteti
za el contenido de las normas citadas, y 
transcribe luego la parte del fallo en el que 
el ad-quem expresa su criterio respecto al 
fenómeno de la prescripción, euyo texto se 
ha producido atrás. Luego diee: "Como se 
ve, el fallador está confundiendo la sitmplle 
Jl'edamación escrita con la demanda ]1Lllmcitaill 
presentada en debida forma, interpretando 
así en forma equivocada o err6nea las nor
mas que se citan como violadas". 

Hace luego, como en la casi totalidad de 
la demanda, un largo y contradictorio ale
gato impropio de la severidad dialéctica de 
la casación, en el que no se priva de prodi
gar, como en todo él, agravios a los juzga
dores de instancia, diciendo para concluír: 
"El error consiste en que el fallador de se-
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gunda instancia creyó que los artículos 488 
del C.S.T. y 151 del C.P.L., que tratan del 
simple reclamo escrito (sic), regulan lo rela
tivo a demanda judicial, cuando este últi-

. mo caso está gobernado por normas diferen
tes, cuando en realidad la demanda judi
cial y la interrupción de la prescripción ex
tintiva están reguladas por los artículos 
2539 del C.C. y 181 del C. J.". 

Qumro Crurgo. 

"Acuso la sentencia por aplicación inde
bida de los artículos 488 y 489 del C.S.T. y 
en concordancia con el artículo 151 del Có
digo Procesal Laboral". 

Haciendo la misma argumentación del 
cargo anterior, pero agregando un comen
tario particular al artículo 181 del C. J., 
concluye en la siguiente forma: "Las nor
mas que se citan como violadas fueron en
tendidas correctamente pero se aplicaron 
a un hecho o situación no previsto ni regu
ladas (sic), por ellas, haciéndoles producir 
efectos distintos de los contemplados en las 
referidas normas ... ". "Surge así la apli
cación indebida sobre la relación entre el 
hecho específico legal y el hecho específico 
concreto. O en otras palabras, el caso se re
solvió a través de normas que no eran apli
cables y por consiguiente eran extrañas a 
él ... ". "La razón por la cual se estima que 
hay aplicación indebida estriba en que ha
biendo de por medio una demanda inhibi
toria y una interrupción indefinida de la 
prescripción extintiva, se consideró por el 
fallador que se trataba de una simple Jreda
mación escrita". 

ConsidleJraciolli!.es dle lia §all.a 

Se procede a estudiar la sustentación 
del recurso en relación con los dos cargos 
anteriormente expuestos, englobándolos for
malmente, porque los fundamentos de la 
decisión en relación con ellos, adoptan igual 
criterio. 

En el estudio que se ha hecho de los 
tres cargos primeramente acumulados, es
ta Sala de la Corte dio a conocer su crite
rio respecto al mérito y alcance de la pres
cripción, expresando particularmente su 

opinión respecto de los artículos 489 y 151 
dbídem. Sin embargo, conviene adelantar 
otras declaraciones más, vistos los argu
mentos del casacionista en la sustentación 
de los cargos anteriores. 

El Decreto 2158 de 1948, que integra 
en un estatuto más o menos completo las 
reglas adjetivas del Derecho Laboral, pres
cribe en su artículo 1 Q que los asuntos de 
que conoce la Jurisdicción del Trabajo se 
tramitarán de conformidad con las normas 
de dicho Decreto. Resultaría improceden
te e irregular, pretermitir entonces las for
malidades establecidas por ese Código, pre
firiendo otro, ajeno a la índole sustancial 
del derecho obrero, como sería el acogerse 
a los principios del Código Judicial. Aunque 
es verdad que el artículo 145 del mismo De
creto, faculta al juzgador para aplicar los 
preceptos del procedimiento civil; tal potes
tad está limitada solamente a la falta de 
disposiciones especiales que no contenga el 
estatuto formal del trabajo. No sería el ca
so pues, de recurrir a otras disposiciones di
ferentes a los artículos 488, 489 y 151 de
los C.S.T. y C.P.L., respectivamente, cuando 
éstos reglamentan particularmente la figu
ra de la pr.escripción, caracterizándola den
tro de la índole singularísima del Derecho 
Sustantivo. 

Tales preceptos no solo señalan el tér
mino de la prescripción para las acciones 
correspondientes a los derechos emanados 
de la ley sustantiva, sino que regulan la 
interrupción de ella, no ya por medio de la 
iniciación judicial de la acción pertinente, 
sino en virtud de un simple reclamo escrito 
del trabajador, dirigido al patrono. Si tan
to puede el escrito que, sin embargo debe 
subordinar a elementales formalismos que 
fijen los términos de lo reclamado, mayor
mente debe lograrlo la demanda en regla 
sometida a todo un régimen jurídico con
tencioso que, desde luego, no puede sepa
rarse del espíritu de los preceptos singula
res. Esto es que si la interrupción por me
dio del simple reclamo escrito, sólo se ve
rifica por una vez, y por un tiempo igual 
al señalado para la prescripción correspon
diente, tiempo este último que deberá te
nerse en cuenta a partir de la fecha en que 
el patrono se ha enterado de la petición, 
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la interrupción lograda por la demanda for
mal deberá igualmente cumplir iguales co
rrectivos, dentro del mismo límite de tiempo 
y a partir del mismo hecho del conocimien
to por parte del empleador. De manera que 
en este último evento, será la notificación 
de la demanda al patrono, como se ha re
petido muchas veces, la que indique el co
mienzo del nuevo lapso de prescripción que 
será solamente de tres años de acuerdo con 
el artículo 488 ibídem. 

Por lo demás, ninguno de los tres artícu
los glosados por el recurrente señala como 
fecha para la iniciación del último lapso, 
la de la ejecutoria de la providencia que 
ponga fin a un juicio que deje vivos los de
rechos del demandante. El original criterio 
del recurrente a este respecto, desfigura con 
su interpretación, a contrario sensu, el con
tenido de las normas en cita, por lo demás 
excesivamente claro para que tal cosa su
ceda con pretexto de consultar su espíritu. 
Finalmente, los dos cargos están formula
dos a través de proposiciones jurídicas in
completas, que los hacen ineficaces por es
te último aspecto. En efecto, como se apre
cia, dejaron de citarse por el casacionista 
las reglas sustantivas que se violaron por 
el ai!ll-quem, al decreta.rse la prescripción, y 
en este aspecto técnico la Corte ha sido en
fática y pertinaz. 

No prosperan los cargos. 

'Jl'eJrceJr Caurgo. 

Lo formula así: 

"Violación, por infracción directa, del 
artículo 65 del C.S.T., que es la norma que 
establece la ñni!llemmzacMm. por ilaXta i!lle pa
go o salarios caídos por parte del patrono, 
cuando a la terminación del contrato de tra
bajo no paga ni i!lleposñta lo que crea deber". 

Luego de hacer algunos breves comen
tarios sobre el·contenido de la norma indi
cada, afirma el impugnador que "En la sen
tencia materia de este recurso hay denega
ción o desconocimiento del precepto que se 
indica como infringido, o lo que es lo mis
mo, denegación de la voluntad abstracta 
de la norma en cuestión". Y agrega: "Por 
ello, la falta de aplicación del artículo 65 
hace necesaria, imperiosa, la restauración 

del derecho desconocido por el Tribunal, 
cuando se trata de norma sobre la cual tie
ne interés la sociedad en que se cumpla". 

Con la transcri:pción de algunas juris
prudencias de esta Sala referentes al as
pecto de la aplicatilidad del artículo cen
surado, y relacionadas con la naturaleza 
en sí del contrato de trabajo y su lógica 
controversia en juicio, termina el recurren
te la sustentación del cargo, pidiendo su 
prosperidad. 

§e C(msii!llm-a:. 

La simple lectura del artkulo 65 glosa
do, induce a considerarlo en su perfecto 
contenido, esto es como una norma que pre
vé perjuicios de orden moratoria. "Si a la 
terminación del contrato -dice- el patro
no no paga al traba~ ador los salarios y pres
taciones debidos. . . debe pagar al asala
Í'iado, como indemnización, una sun:ta igual 
al último salario diario por cada día de re
tardo". La razón entonces, para que tal in
demnización prospere, es la falta de pago 
oportuno de lo debido por el empleador al 
trabajador. Sin embargo, si éste no debe, 
o no cree deber, no puede obligársele a pa
gar lo uno ni lo otro. En el orden lógico 
no puede existir el efecto sin la causa, y así 
lo entendió el juzgador de segundo grado 
cuando se privó de c:mdenar en salarios caí
dos, por la elemental razón de haber absuel
to a las demandadas de todos los cargos 
que se les habían formulado. El hecho de 
la condena en este sentido, hubiera impli
cado una contradicción inexeusable desde 
cualquier punto de vista. no prospera tam
poco este cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colom'bia y por autoridad de 
la ley, no casa la se:~tencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta JJui!lliciall y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavtdes Patrón, Aleja:ndro Córdoba 
Medtna, Ramiro Araújo Grau -conjuez-. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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FALLOS PROFERIDOS EN EL TRIMESTRE QUE NO SE PUBLICAN: 

DEMANDANTE DEMANDADO FECHA MAGISTRADO PONENTE DR. 

Rafael Granada. María Lucila Arango Co- 7· de julio/70. ·Ernesto Cediel Angel. 
rrea y otros. 

María del Tránsito Tibaquirá Everardo Amaya Forero 22 de julio/70. Cesar Gómez Estrada: 
de Galindo. 

Teresa Montero. Sucesión de José I. Pe- 25 de julio/70. José María Esguerra Samper. 
ralta. 

María Ethel Rengifo. Bárbara Ortiz de Candela 27 de agosto/70. Guillermo Ospina Fernández. 
y otros. 

Paul Beer: Eduardo Llafia Llafía y 28 de agosto/70. José María Esguerra Samper. 
"Ferroconcreto Ltda." 

Pedro Emigdio Rueda G. Carlos J. Suárez Pinilla y 31 de agosto/70. Ernesto Cediel Angel. 
otros. 

Carmen Pulido Palacios. Neftalí Pulido. 31 de agosto/70. Ernesto Cediel Angel. 

José M. y ClE!mentina Vás- Salvador Vásquez a.. 9 de septiembre/70. Germán Giralda Zuluaga. 
quez. 

Eugenio Méndez. 

Denise de Márquez. 

Arcadio A vila Sánchez. 

Paz de Jesús de Armas de 
González. 

Emiliano Méndez y otro. 9 de septiembre/70. 

Jorge Márquez V. 10 de septiembre/70. 

Luis Etllio Leyva. 23 de septiembre/70. 

Enrique González G. 25 de septiembre/70. 

Antonio Bernal López y Alvaro y José Alfonso Lo- 28 de septiembre/70. 
otro. · boguerrero. 

Gaceta-47 

Guillermo Os pina Fernández. 

Guillermo Os pina Fernández. 

Germán Giralda Zuluaga. 

Ricardo Uribe Holguín. 

José María Es guerra S. 
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i!lle ]mio, agosto y septi~mlbllre i!ll~ 197G, lias que se :relacioltll.a:n a ~Coltll.ti:nuadó:n y qu~ 
:no s~ pulblliica:n poli:" faUa i!lle espado: 

CASACION. (Técnica). Para que el cargo se 
ajuste a las exigencias del recurso extraordina
rio, la declaración del alcance de la impugna
ción, que constituye el petitum o las aspiraciones 
del recurrente, debe ser clara, completa y concre
ta, no confusa, imprecisa o contradictoria. La 
Corte por sentencia de julio 3 de 1970, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá en el juicio de Thomás Van 
Leent contra la Sociedad Salón Margarita Ltda. 
Ponente: Abogado Asistente, Dr. Bolívar Portilla 
F. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de julio 7 de 1970, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Santa Marta en el juicio de 
Angel Jiménez contra la Empresa "Algor" repre
sentada por su gerente Alfonso González Riascos, 
y a éste personalmente. Ponente: Abogado Asis
tente, Dr. Mario Barrios M. 

CONTRATO DE TRABAJO. Configuración de 
sus tres elementos esenciales. La Corte por sen
tencia de julio 14 de 1970, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de Popayán en el juicio 
de Jorge Enrique González Y. contra Hernando 
Grueso A. Ponente: Abogado Asistente, Dr. José 
Eduardo Gnecco C. 

,. 
SERVICIOS PROFESIONALES, NO LIGADOS 

POR CONTRATO DE TRABAJO. La Corte por 
sentencia de julio 14 de 1970 NO CASA la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Montería en el juicio de Rafael Espinosa Cas
tellanos contra el Banco Ganadero. -Sucursal de 

Montería.-- Ponente: Abogado Asistente, Dr. 
Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

MAXIMAS DE EXPERIENCIA. En las relacio
nes ·obrero-patronales, los actos del trabajador 
contrarios al normal desenvolvimiento de ellas, 
pueden revestir mayor o menor gravedad y así lo 
prevé nuestra legislación positiva. El comporta
miento violento del demandante implica un he
hecho que no está exci.uído de prueba, como pue
de ocurrir con los hec:CJ.os notorios o con las má
ximas de experiencia · en el criterio de algunos 
doctrinantes. La Corte por sentencia de julio 21 
de 1970, NO CASA la proferida por el· Tribunal 
Superior de Bogotá en el juicio de César Alfredo 
Pacheco contra el Ba.nco Cafetero. Magistrado 
Ponente: Dr. Tito Octavio Hernández. 

RELACIONES ENTRE EL ESTADO Y SUS SER
VIDORES. La Corte por sentencia de julio 25 de 
1970, NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá en el juicio de Jorge Ayarza Os
pina contra la Corporación Proveedora de Insti
tuciones de Asistencia Social ( Corpal). Magistra
do Ponente: Dr. Tito Octavio Hemández. 

CASACION. (Técnica). La causal o motivo de 
casación y el concepto de violación deben invo
carse con exactitud y con la misma precisión, cui
dando de no agrupar en el mismo cargo concep
tos incompatibles, por razones inveteradas y ex
haustivamente explicadas por la jurisprudencia. 
La Corte por sentencia de julio 31 de 1970, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Jorge 
Guáquete Correal contra el Departamento de 
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Cundinamarca. Ponente: Abogado Asistente, Dr. 
Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 

CASACIO~. (Técnica). La acusación ha de in
corporar todas las normas que hayan podido ser 
quebrantadas por la sentencia que se impugna y, 
entre ellas, fundamentalmente, las sustanciales 
que crean los derechos que se pretende hacer va
ler. La Corte por sentencia de agosto 6 de 1970, 
NO CASA la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Hu
go Fernelli Hurtado contra Rafael Florentino. 
Magistrado Ponente:. Dr. Crótatas Londoño. 

CASACION. (Técnica). El recurso de casación 
debe ajustarse a una técnica rigurosa que se exi
ge para su viabilidad procesal y análisis de fondo. 
La Corte por sentencia de agosto 10 de 1970, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Jesús 
Pineda Salazar contra la Sociedad Fábrica de Pa
ños Colombia S. A. Magistrado Ponente: Dr. Mi
guel Angel García B. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de agosto 17 de 1970, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior de Manizales en el juicio de 
Gilberto Ríos Ríos contra los herederos de Ma
nuel José Cá~denas. Ponente: Abogado Asistente, 
Dr. Mario Barrios M. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de agosto 17 de 1970, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín en el juicio de Silverio Mejura Avendaño 
contra los Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 
Magistrado Ponente: Dr. José Enrique Arboleda 
Valencia. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de agosto 19 de 1970, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Villavicencio en el juicio de 
Manuel Calle Lombana contra la Sociedad Aran
go & Calle Ltda. Ponente: Abogado Asistente, 
Dr .. Mario Barrios M. 

R'EMUNERACION. En la remuneración no han 
de quedar incluidas la compensación directa por 
el trabajo, es decir el salario, y las prestaciones 
e indemnizaciones, cuya liquidación y valoración 
solo son dables en el momento oportuno y con el 
cumplimiento de las condiciones establecidas. La 
Corte por sentencia de septiembre 4 de 1970, 

CASA PARCIALMENTE la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Medellin 
en el juicio de Gabriel Chaverra contra la Com
pañía Frutera de Sevilla. Magistrado Ponente: 
Dr. Crótatas Londoño. 

CONTRATO A TERMINO FIJO. El contrato ce
lebrado a término fijo debe constar siempre por 
escrito. Podrá aceptarse, que con la sola expre
sión escrita de una de las partes, aceptada táci
tamente por la otra, queda cumplida la exigencia 
de la ley? De ninguna manera. La Corte por sen
tencia de septiembre 4 de 1970, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior pe Bogotá e¡n el 
juicio de Manuel E. Moreno Garzón contra la So
ciedad General Electric de Colombia S. A. "GE
COLSA". Ponente: Abogado Asistente, Dr. Tito 
Octavio Hernández. 

CASACION. Casar, significa dentro de la moda
lidad propia del recurso extraordinario de casa
ción: romper, quebrantar, anular la sentencia 
acusada. La Corte por sentencia de septiembre 7 
de 1970, NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el jui
cio de María Stella Hernández de Barrera contra 
Luis Carrera Cadena. Magistrado Ponente: Dr. 
Miguel Angel García B. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
·de septiembre 8 de 1970, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de Cali en el juicio de 
Jesús María Fernández Trujillo contra la Compa
ñía Croydon del Pacífico S. A. Ponente: Abogado 
Asistente, Dr. Mario Barrios M. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de septiembre 10 de 1970, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de Sogamoso en el jui
cio de Saúl Martínez Granados contra la Em
presa Acerías Paz del Río S. A. Ponente: Abogado 
Asistente, Dr. Gerardo Rojas Bueno. ' 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de septiembre 10 de 1970, NO CASA la proferida 
por· el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Jaime Tobón Londoño con
tra· la Sociedad Maccann Erickson Corporation 
Internationa( Ponente: Abogado Asistente, Dr. 
Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 
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AMBIGUEDAD EN I.AS CLAUSULAS CON
TRACTUALES. La Corte por sentencia de sep
tiembre 11 de 1970, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el juicio de Her
nando Alvarez Segura contra la Compañía Re
mington Rand Colombiana Ltda. Ponente: Abo
gado Asistente, Dr. José Eduardo Gnecco C. 

CASACION. (Técnica). La Corte por senten
cia de septiembre 16 'de 1970, NO CASA la profe
rida por el Tribunal Superior de Manizales en el 
juicio de Joaquín Emilio Jaramillo contra Amelía 
Jaramillo de Villada. Ponente: Abogado Asisten
te, Dr. Tito Octavio Hernández. 

.CASACION. (Técnica). La Corte por senten
cia de septiembre 18 de 1970, NO CASA la profe
rida por el Tribunal Superior de Santa Marta en 
el juicio de Rafael Daníes contra Ramón Espina. 
Ponente: Abogado Asistente, Dr. Mario Barrios 
M. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de septierr.bre 23 de 1970, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Supe::ior de Santa Marta en el 
juicio de Víctor Lapeira contra la Compañía Fru
tera de Sevilla. Ponente: Abogado Asistente, Dr. 
Gerardo Rojas Bueno. 

CASAOION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de septiembre 26 de 1970, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de Barranquilla en el 
juicio de Domingo Reales contra Puertos de Co
lombia-Terminal Marítimo y Fluvial de Barran
quilla. Magistrado Ponente: Dr. Jorge Gaviria Sa
lazar. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de septiembre 29 de 1!n0, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquill.a en el juicio de Leonidas J. Utria Fe
rrer contra la Empresa Puertos de Colombia, Ter
minal Marítimo y Fluvial de Barranquma: Ma
gistrado Ponente: Dr. Juan Benavides Patrón. 
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Filiación natural. - Tacha de falsedad, debe 
ser expresa y clara:. - Declaración de pa
ternidad en póliza de seguro. -- No casa la 
proferida por el Tlibunal Superior de Vé-
lez en el juicio de María del Carmen Ro
mero contra la sueesión de Maximino Ri
vera Ojeda. - Magistrado Ponente Doctor 
Germán Giraldo Zuluaga . . . . . . . . . . . . . . . . 101 

Competencia. - Es el juez de menores de la 
residencia de éstos el competente para co
nocer del juicio de investigación de pater
nidad. -- Providen::ia del 18 de agosto de 
1970. En juicio propuesto por Fabiola Me-
sías Revelo contra Arturo Guevara Peña-
fiel. - Magistrado Ponente Doctor Ernesto 
Blanco Cabrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106 

Permuta. - Rescisión por incurnpli.miento.
Disposición de bienes sucesorales y de de
rechos herenciales. - Senteneia del 2 de 
septiembre de 1970. -No casa la proferida 
por el Tribunal Superior de ~~ipaquirá en 
el juicio promovido por Juan Nepomuceno 
Garzón Méndez contra Luis Antonio Cár
denas Ramírez. - Magistrado Ponente 
Doctor Germán Giralda Zulua.ga. . . . . . . . . 110 

Estado civil de las personas. - Está tuera del 
comercio, o sea que no puede ser objeto de 
convenciones privaclas. - Desistimiento de 
la acción. - Sentencia del 4 de septiembre 
de 1970. - Casa la proferida por el Tribu
nal Superior de Cartago en el juicio de Li
gia Ramírez V. de González frente a la su
cesión de Pablo Villegas Botero. - Magis
trado Ponente Doetor Guillermo Ospina 
Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118 

Salvarnento\de voto del Magistrado Doctor 
Germán Giraldo Zuluaga ....... , . . . . . . . . 131 

Cesión de derechos herencíales. · - El solo 
quebranto del artículo 29 de la Ley 50 de 
1936 no sirve de fundamento a un cargo 
en casación. - Tradición de ,dominio so
bre bienes hereditarios. - Sentencia del 9 
de septiembre de 1970. Casa ~>arcialmente 
la proferida por el Tribunal Superior de 
Santa Ro_sa de Vite:rbo en el juicio promo
vido por Dolores Gaona V. de Torres con
tra José Domingo García Torres y otros.
Magistrado Ponente Doctor Ernesto Cediel 
Angel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 134 

J . 
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Curador ad-litem.- El curador ad-litem no 
puede desistir, transigir ni confesar. - Sen
tencia del 18 de septiembre de 1970. No ca-
sa la proferida por el Tribunal Superior de 
Palmira en el juicio de José Dernaún Tan
garife contra Rubiela Duque de Rivas.
Magistrado Ponente Doctor José María Es
guerra Samper. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148 

1 
Seguros. - Carga de la prueba del caso for-

tutto o del hecho culposo. - Sentencia del 
22 de septiembre de 1970. No casa la profe
rida por el Tribunal Superior de Medellín 
en el juicio de Bernarda Jaramillo de Sal
darriaga contra la Compañía Suramerica
na de Seguros de Vida S. A. - Magistrado 
Ponente Doctor José María Esguerra Sam-
per. . .................................... 158 

Responsabilidad del empresario de aeródro
mos. - Presunción de culpa del artículo 63 
de la Ley 89 de 1938. - Qué se entiende por 
hechos del servicio aéreo en un aeródromo 
o aeropuerto. - Sentencia del 28 de sep
tiembre de 1970.- No casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Medellín en el jui
cio ordinario seguido por "Líneas Aéreas 
del Caribe Ltda. LIDCA" contra la socie
dad "Frontino Gol~ Mines Limited".- Ma
gistrado Ponente Doctor Ernesto Blanco 
Cabrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168 

Rescisión por lesión enorme. - Causal 2CJ. de 
casación: incongruencia. - Interpretación 
de la demanda. - Las normas sobre lesión 
en la venta "son aplicables a la permuta.
Legitimación para demandarla. - Senten-
cia del 29 de septiembre de 1970. No casa 
la proferida por el Tribunal Superior deBo
gotá en el juicio de Justino Jaramillo con-
tra José Wahanik Bardi.- Magistrado Po
nente Doctor Ernesto Cediel Angel. . . . . . . . 175 

SALA DE CASACION PEN4L 

Cambio de radicación de los procesos pena
les. - Es una medida extraordinaria que 
excepciona Zas normas que gobiernan la 

, competencia por razón del territorio en que 
se ha cometido la infracción. Esta medida 
está prevista en Colombia solam~nte para 
los procesos que conocen los jueces penales 
y en manera alguna para juicios que venti
len otras autoridades jurisdiccionales, co-

Págs. 

mo en el caso de la quiebra fraudulenta.-
La Corte, mediante auto de 23 de julio de 
1970, emitió concepto desfavorable al cam-
bio de radicación -del proceso adelantado 
por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Cartag{ma, relativo a la quiebra fraudulen-
ta de "Mercantil del Caribe Limitada" (Ca
ribesa). - Magistrado Ponente Doctor Luis 
Carlos Pérez. . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 186 

Piratería aérea.- El artículo 136 del C. P. no 
contempla como delito el desvío de aerona
ves comerciales de su ruta y destinación 
señaladas en sus itinerarios por medios in
timidativos, pero sí configura el delito de 
secuestro de personas de que trata el ar
tículo 294 del C. P., y constituye un acto, 
que como ninguno, viola tan gravemente 
la seguridad de la aeronave y de las per
sonas abordo, por ello es recomendable que 
el legislador colombiano legisle sobre la 
materia, en defensa de la seguridad colec
tiva, tanto más, cuanto Colombia adhirió 
a la Convención de Tokio, sobre la seguri
dad aérea. Por auto de 27 de julio de 1970, 
la Corte dirime la colisión negativa de com
petencias, suscitada entre el Juzgado 17 
Penal del Circuito de Bogotá y el Comando 
de la Brigada de Institutos Militares, para 
conocer del proceso adelantado contra 
Eduardo Egidio Martínez Rusinque, por el 
supuesto delito de "piratería aérea", dando 
el conocimiento del negocio al Juzgado 17 
Penal del Circuito de Bogotá. - Magistra-
po Ponente: Doctor Julio Ron callo Acosta 190 

Jurados de conciencia. - No constituye vicio 
capaz de generar la nulidad del proceso, 
el que a un miembro del jurado de concien
cia se le denuncie penalmente, pues éste 
solo hecho no desvirtúa "la notoria hono
rabilidad de una persona", que es uno de 
los requisitos que el artículo 494 del C. de 
P. P., exige a los jurados. - Por senten
cia de 14 de agosto de 1970, la Corte dese
cha el recurso de casación interpuesto con
tra la sentencia de segunda instancia ca
leudada el 20 de fébrero de 1970, del Tri
bunal Superior de San Gil, por la. que se 
condenó a Luis Eduardo Castillo Pilonieta, 
por el delito de homicidio. - Magistrado 
Ponente: Doctor Luis Enrique Romero 'so-
to. . ..................................... 196 
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Nulidad del proceso penal por ausencia de 
defensa. - La Corte ratifica su doctrina 
sobre la nulidad de carácter constitucional 
con base en el artículo 26 de la Constitu
ción, fundada en la "carencia de asisten
cia técnico-jurídica, real y efectiva" del 
procesado y la constituye el hecho de de
signarle como defensor al enjuiciado, a una 
persona lega en materia o ayuna de cono
cimientos jurídicos. - Mediante sentencia 
de 14 de agosto de 1970, la Corte casa la 
sentencia de segunda instancia del Tribu
nal Superior de Cali, de 20 de octubre de 
1969, por la que condenó a Jesús Antonio 
Mejía como responsable del delito de robo, 
y ordena reponer el procedimiento a par
tir de las notificaciones de los autos de pro
ceder proferidos en cada uno de los pro-. 
cesos acumulados. - Magistrado Ponente: 
Doctor Alvaro Luna Gómez ............... 199 

Recurso extraordinario de revisión. - Por su 
naturaleza y objetos especiales, no origina 
una nueva instancia que permita a la Cor-
te el libre exámen del proceso penal. El ac-
tor debe expresar la causal o causales en 
que apoye la impugnación de la sentencia 
condenatoria y aportar la prueba del moti-
vo o motivos indicados, con fuerza suficien-
te para formar la certeza de que probable
mente se incurrió en error grave al conde-
nar a quien puede ser inocente. - Por sen
tencia de 14 de agosto de 1919: la Corte nie-
ga la revisión del proceso-adelantado con-
tra el doctor Abraham García Cardozo, por 
el delito de concusión, como Ip.spector Dé
cimo de Policía de Bogotá, del que conoció 
el Juzgado Sexto Superior de Bogotá y el 
Tribunal Superior de la misma ciudad.
Magistrado Ponente: Doctor Luis Eduardo 
Mesa Velásquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 204 

Impedimentos y recusaciones. - La causal 
de impedimento consagrada en el ordinal 
19 del artículo 73 del C. de P. P., por te
ner el juez o Magistrado o algún pariente 
suyo dentro del cuarto grado de consangui
nidad o segundo de a.jinidad, interés en el 
proceso, debe estar plenamente comproba
da en el proceso pues su evaluación no pue
de quedar al capricho de quien invoca la 
causal.- Por auto de 14 de agosto de 1970, 
la Corte declara infundado el impedimento 
manifestado por el Magistrado del Tribunal 

Superior de Cúcuta, Doctor Luis Felipe Ra
món, pi:tra conocer del proceso adelantado 
contra .;resús Sarmiento Orellana por el de
lito de falsedad en documento público y 
peculado. - Magistrado Ponente: Doctor 
Luis Eduardo Mesa Velásquez .......... 209 

Explotación de esmeraldas. - La explotación 
de esmeraldas de las minas de "Peñas Blan
cas" por los particulares, es <lelictuosa por 
infracción de la norma consagrada en el 
artículo 109 de la Ley 145 de .l959, por per
tenecer estas minas a la reserva nacional. 
Por sentencia de 19 de agosto de 1970, la 
Corte desecha el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia de segunda Ins
tancia del Tribuna.! Superior Militar, de 19 
de septiembre de 1969, por la que se conde
nó al sargento segu-ndo, Manuel Salvador 
Arias Hernández, por el delito de explota
ción clandestina de esmeraldas. - Magis
trado Ponente: Doctor Luis Enrique Rome-

, ro Soto .................................. 211 

Competencia. - La justicia or<linaría cono
ce del delito de "asociación para delinquir" 
cometido en el territorio del Departamento 
del Valle del Cauca, con anterioridad al 9 
de octubre de 1969, techa en que se decla
ró turbado el orden público en esta sección 
del país, y la justicia castrense conoce de 
los delitos de secuestro, extors1'ón y conexos 
que se hayan cometido en ese .Departamen
to y se estuvieren investigando c~ando en
tró a regir el decreto 1657 de 1969. - Me
diante auto de 19 de agosto de 1970, la Cor
te dirime el conflicto negativo de compe
tencias suscitado entre el Tribunal de Cali 
y el Tribunal Superior Militar, para cono
cer del proceso promovido contra Benito 
Medina Rengifo, Jafet Cano Otálvaro, Fa
bio Medina Guzmán y otros, por el delito 
de "asociación para delinquir", dando el co
nocimientQ al Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Cali. -Magistrado Ponente: 
Doctor Julio Roncallo Acosta . . . . . . . . . . . . 218 

Hurto y robo militares. - Se ratifica la doc
trina de la Corte sobre el fuero de los 
miembros de la Policía Nacional, para ser 
juzgados por cortes marciales, por delitos 
que cometan "con ocasión del servicio o por 
causa del mismo o de funciones inherentes 
al cargo". El delito de hurto o robo milita-



Nos. 2330, 2331 y 2332 GACETA JUDICIAL 561 

Págs. 

res, puede ser cometido por particulares y 
su conocimiento corresponde a la justicia 
castrense, que además, conoce de los deli-
tos conexos al hurto o robo militar. - Por 
sentencia de 31 de agosto de 1970, la Corte 
desecha el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia de segunda instancia 
del Tribunal Superior Militar, calendada el 
8 de julio de 1969, por la que se condenó a 
los ex-agentes de la Policía Nacional, Cons
tantino Pedreros Rivera y Héctor Guzmán 
Guzmán, por los delitos de homicidio y robo 
militar. - Magistrado Ponente: Doctor 
Luis Eduardo Mesa Velásquez ............ 218 

Impedimentos. - Puede manifestarlo el fun
cionario llamado a iniciar una investiga
ción, aun cuando no se haya dictado el au
to cabeza de proceso, si ae la investigación 
preliminar o de la denuncia aparece algu
na incriminación contra amigos íntimos o 
familiares del funcionario a quien corres
ponde.conocer del proceso. -La Corte, por 
auto de 31 de agosto de 1970, declara fun
dado el impedimento manifestado por el 
Magistrado .del Tribunal Superior de Mon- . / 
tería, doctor José Luis Abi~ambra, para co
nocer del denuncio formulado contra Luis 
Adolfo Godin Bárcenas, como Juez Munici
pal de San Andrés de Sotavento, por abu
so de autoridad. - Magistrado Ponente: 
Doctor Luis Carlos. Pérez ................ 227 

Auditores de guerra. - Son funcionarios de 
instrucción penal militar en eventos espe
ciales, cuando para ello, son designados por 
el Ministro de Defensa, pero sin capacidad 
para decidir en definitiva negocios pena
les atribuidos a la justicia castrense, no pu
diendo por tanto, suscitar conflictos de ju
risdicción, pues. sólo los .funcionarios con 
competencia parq, conocer de ellos, pueden 
hacerlo. - Por auto de 4 de septiembre de 
1970, la Corte se declar:a inhibidá para co
nocer del conflicto positivo de competen
cias suscitado por el Auditor Principal de 
Guerra de la Décima Brigada al Juzgado 
Primero Penal del. Circuito de Melgar, para 
conocer del proceso que se adelanta contrá 
Pedro Julio Avila Avila, empleado del Fon
do Rotatorio de Ejército, por el delito de 
violencia carnal. - Magistrado Ponente: 
Doctor Luis Eduardo Mesa Velásquez .... 229 
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Nulidad por ausencia de defensa. - En el 
proceso penal no puede excusarse la ausen
cia del defensor en la audiencia pública, y 
en ella debe presentar verbalmente o por 
e8crito, si no se trata de asuntos en que 
deba intervenir el jurado,· sus pu11,tos . de 
vista sobre los hechos materia de la causa, 
procurando la absoluciÓn de su asistido o 
el reconocimiento de circunstancias ate
nuantes, según las posibilidades que ofrez
ca el acervo probatorio, y el" juez. está do
tado de elementos de presión para cons
treñirlo a presentar alegato de conclusión 
(Art. 107 del C. de P. P.). La labor del de
tensor no se limita a posesionarse del car
go y recibir notificaciones, - La Corte, por · 
sentencia de 4 de septiembre de 1970, inva
lida la sentencia de segunda instancia del 
Tribunal Superior de Cúcuta, de 5 de di
ciembre de 1969, recurrida en casación, por 
la que se -condenó a José Natividad Vega 
Carrascal, ·por el delito 'de peculado, y or
dena reponer la actuación a partir de la. 
notificación del auto de proceder. - Ma
gistrado Ponente: Doctor Luis Eduardo Me-
sa Velásquez ............................. 231 

Abuso de confianza. - Competencia. - La 
Corte rectifica su anterior jurisprudencia, 
sobre e.l momento consumativo de este de
lito y la competencia· para conocer de él. 
El abuso de confianza se consuma en el lu
gar donde se verificó la aprOpiación de la 
cosa y no en el sitio donde debía hacerse 
la entrega~ Ante ·la imposibilidad de saber 
el lugar donde se consumó la apropiación,. 
es competente para conocer del delito, el 
juez ante quien primero se presentó la de
nuncia, al tenor del artículo 57 del C. de 
P. P, - Por auto de 4 de septiembre de 
1970, la Corte dirime la colisión de compe
tencias de carácter negativo, suscitada en
tre el Juzgado Quinto Pen,al del Circuito de 
Pereira y el Cuarto Penal de la misma ca
tegoría de la ciudad de Call, para conocer 
del pro~eso adelantado por 'un· delito con
tra la propiedad, según denuncia de Ma
nuel Castro Castro, atribuyendo el cono
cimiento al Juzgado Quinto Penal del Cir:. 
cuito de Pereira. - Magistrado Ponente: 
Doctor Luis Carlos Pérez. . .......... , . . . . 236 

Técnica de casación. - Se ratifica la doctri:. 
na de la Corte en el sentido de que la casa-
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ctón no es una tercera instancia. Cuando 
el recurrente alega el error de hecho o de 
derecho, éste debe aparecer de modo ma
nifiesto en los autos, sin que sea dable opo
ner· el personal criterio del recurrente so
bre la interpretación y alcance de determi
nada prueba al del tallador, siendo nece
sario que se demuestre plenamente la ta
lla del juzgador al apreciar y valorar la 
prueba. - Por sentencia de 4 de septiem
bre de 1970, la Corte desecha el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia 
de segunda instancia del Tribunal Supe
rior de Medellín, de 19 de noviembre de 
1969, por la que se condenó a Jesús María 
Campo Rodríguez, por el delito de pecula
do. - Magistrado Ponente: Doctor Alvaro 
Luna Gómez ........ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 241 

Del delito del centinela y del de abandono 
del puesto. - Se confirma la jurispruden
cia de la Corte sobre la diferenciación de 
estos delitos. Cuando un militar ejecute la 
acción específica de abandonar el puesto, 
comete el delito de "abandono del puesto" 
a que se refiere el artículo 153 del Código 
de Justicia Penal Militar y no el "del cen
tinela" a que alude el artículo 164 del mis
mo Código. - La Corte, por sentencia de 
7 de septiembre de 1970, invalida la senten
cia del Tribunal Superior Militar, de 20 
de octubre de 1969, recurrida en casación, 
por la que se condenó a Diógenes Florenti
no Copete, como responsable del delito "del 
centinela", y en su lugar se ordena repo
ner el procedimiento a partir del auto de 
11 de marzo de 1969, inclusive. - Magis
trado Ponente: Doctor Luis Enrique Rome-
ro Boto ........ : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254 

Recurso extraordinario de revisión. - No 
traslada este recurso el proceso a una ins
tancia superior, sino que·constituye un me
dio excepcional de impugnaci_ón de las sen
tencias condenatorias. Las declaraciones 
recibidas tuera del proceso, deben ser rati
ficadas o producidas de nuevo con las for
malidades legales en el período probato
rio del recurso de revisión. - Por sentencia 
de 9 de septiembre de 1970, la Corte niega 
la revisión del proceso adelantado en el 
Juzgado Cuarto Superior de Cúcuta y el 
Tribunal Supe:r:ior de la misma ciudad, con
tra Trino Márquez Yañez por homicidio y 

robo. - Magistrado Ponente: Doctor Luis 
Eduardo Mesa Velásquez . . . . . . . . . . . . . . . . 258 

Impedimentos. - No constituye causal de 
impedimento el hecho de que el funciona
rio que revisa la sentencia haya dictado en 
el sumario el auto de detención y practi
cado algunas pruebas en el mismo alegan
do, haberse formado de esa manera un pre
concepto, porque e.~ conocimiento de esa 
prueba, las condiciones de su origen, son 
circunstancias que tienen a facilitar un me
jor conocimiento de. ellas y, en consecuen
cia, a contribuir a su mejor ponderación 11 
precisamente la decisión juzgadora se to
ma en atención a la.~ pruebas q'I.Le obran en 
el informativo. El funcionario debe tener 
cuidado de no constituir prejuicios de nin
guna índole sobre materias a s-u cargo, así 
sea para buscar impedimentos artificiales. 
Por auto de 11 de septiembre de 1970, la 
Corte 'declara infunclado el impedimento 
manifestado por el Magistrado del Tribu
nal Superior de Manizales, doctor Rafael 
Ignacio Gaitán Pinzón, para conocer de 
las diligencias adelantadas en contra de 
José Luis Galvis Arci.la por el delito de ho
micidio. -Magistrado Ponente: Doctor Al-
varo Luna Gómez ............. , .... , .... 263 

Recurso extraordinario de revisión. - La so
la demanda de revis·lón sujeta a los requi
sitos señalados en el artículo 572 del C. de 
P. P., no basta por sí' sola y en •"egla gene
ral, para que la Corte quede ligada al exa
men del fallo de condena que se reputa 
injusto, sino que el recurrente, tiene en 
principio, el deber de sustentar esa clase 
de impugnación mediante alegato escrito, 

. que debe presentar en la oportunidad co
rrespondiente, 11 sólo excepcionalmente 
puede ser eximido del alegato, cuando en la 
demanda se demuestra con claridad y pre
cisión la causal alegada y con estas se alle
gan las pruebas pertinentes que no requie
ran ratificación. - Por sentencia de 11 de 
septiembre de 1970, la Corte niega la re
visión del proceso adelantado en el Juzga
do Superior de Aduanas de Medellín y el 
Tribunal Superior de Aduanas, contra Je
sús Sanjuán Reyes, por el delito de contra
bando. - Magistrado Ponente: Doctor Luis 
Eduardo Mesa Velásquez ................ 266 
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Delito de contrabando. - Este ilícito no es
tá contemplado como delito militar en el 
código de la materia y el particular que 
lo cometa no puede ser juzgado por la jus
ticia castrense. No constituye nulidad de 
carácter constitucional, la falta de concep
to del Ministerio Público sobre el estudio 
de la revocatoria del auto de detención, 
por no afectar los intereses de la defensa 
en las etapas posteriores del juicio. La de
manda de casación debe expresar en for
ma clara y precisa la causal que se invo
que, los fundamentos en que se apoya y 
las normas que se consideren infringidas. 
Por sentencia de 18 de septiembre de 1970, 
la Corte desecha el recurso de casación in
terpuesto contra la sentencia de segunda 
instancia del Tribunal Superior Militar, de 
5 de diciembre de 1969, por la que se con
denó al Sargento 29 de la Policía Nacional, 
Carlos Julio Mora Zea y al Agente de la 
Policía, Felipe Rodríguez Jara, por el delito 
de concusión.- Magistrado Ponente: Doc-
tor Alvaro Luna Gómez ................. 272 

Piratería aérea. - Cuando con base en la 
causal cuarta de casación se hacen varios 
cargos y en uno de ellos se alega la nuli
dad del proceso y en otro la nulidad de 
una actuación, ha de estudiarse con prio
ridad el cargo que contempla una nuli
dad más amplia. En los Consejos de Gue
rra Verbales, en los cuestionarios no se ha
ce una calificación jurídica de los hechos 
como en el auto de proceder. El Código 
Penal no contempla el hecho de hacer cam
biar el itinerario ordinario de vuelo de un 
avión comercial y obligar mediante ame
nazas a la tripulación, a cambiar el rumbo 
de la nave para llevarla a un lugar dife
rente al de su destino, como delito de "pi
ratería aérea", pero sí contempla esa ac
tividad como el delito de secuestro de per
sonas, en conexidad con el de robo de uso. 
En los delitos de robo y de hurto, el "ani
mus lucrandi" va implícito en la sustrac
ción. Hurto de uso y robo de uso. El delito 
de abuso de uso en la ley penal colombia
na. De la contravención de uso de la cosa 
mueble ajena. - La Corte, mediante sen
tencia de 18 de septiembre de 1970, invali
da la sentencia de segunda instancia del 
Tribunal Superior Militar, de 15 de octu-

1 
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bre de 1969, recurrida en casacwn, por la 
que se condenó a Sami Salim Husein Awa
dallah, Aristides Villalobos Rico y Jairo En
rique Ortiz Acosta, como responsables del 
supuesto delito de "piratería aérea" y orde-
na se reponga el procedimiento a partir de 
la providencia de 28 de marzo de 1968 -in
clusive- por la cual se ¡nieló el trámite 
de convocatoria del Consejo de Guerra Ver-
bal. - Magistrado Ponente: Doctor Hum
berto Barrera Domínguez . . . . . . . . . . . . . . . 282 

Captura y custodia provisional. - La cap
tura no es solamente el acto físico de asir, 
sino también el acto jurídico de c;onducir, 
vigilar y presentar. Los aprehendientes no 
pueden disponer arbitrariamente del cap
turado y responder no solo de la seguridad 
sino de la integridad del aprehendido, has
ta entregarlo a la autoridad competente 
que lfaya impartido la orden de captura. 
La aprehensión o captura puede ser efec
tuada por un solo agente, o por varios, 
quedando el aprehendido b.ajo la custodia 
preventiva de aquel o de todos estos, cuan
do son varios los agentes que concurren a 
cumplirla, p~ro si por razones tácticas es
tos se dividen y uno de los grupos realiza 
la captura, al reunirse nuevamente el per
sonal de agentes, todos y cada uno de ellos 
queda con la responsabilidad de la custodia. 
Por sentencia de 24 de septiembre de 1970, 
la Corte desecha el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia de segunda 
instancia del Tribunal Superior Militar, de 
12 de diciembre de 1969, por la que se 
condenó al agente de la Policía Nacional, 
Antonio José Enciso Jararnillo por el deli
to militar de homicidio. - Magistrado Po-
nente: Doctor Luis Carlos Pérez .......... 302 

SALA DE CASACION LABORAL 

Comisiones. -Las comisiones constituyen sa
lario, pues a través de ellas se remuneran 
los servicios. prestados por los trabajado-
res. La Corte por sentencia de julio 3 de 
1970, casa parcialmente la proferida por el 
Tribunal Superior de Popayán en el juicio 
de Alpiniano Giraldo Duque y Francisco 
Méndez Villaquirán contra la Sociedad de
nominada Carlos y Alvaro Hormaza Ltda. 
Ponente: Abogado Asistente, Doctor José 
Eduardo Gnecco C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 313 
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Objeto del proceso laboral. - El proceso la
boral se caracteriza por estar enderezado 
a conseguir la verdad real y el juez está 
obligado a establecerla y a proferir su de
cisión con base en ella. La Corte por sen
tencia de julio 7 de 1970, no casa la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Nazario 
Gómez Pinzón contra la Beneficiencia de 
Cundinamarca. -Ponente: Abogado Asis
tente, Doctor Juan Manuel Gutiérrez La-
couture . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 328 

Pensión de jubilación de los aviadores civi
les. - Como se evidencia de todo lo trans
crito, el Tribunal armonizó de acuerdo con 
su criterio, las voces de los artículos 269 y 
270 del C. S. T., con los preceptos que el 
recurrente considera erróneamente inter
pretados, y de esta concordancia dedujo que 
no era la empresa demandada la que de
bía cancelar periódicamente el valor de la 
pensión jubilatoria, sino la Caja de Auxi
lios y prestaciones de la ACDAC. La Corte 
por sentencia de julio 7 de 1970, casa total
mente la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá en el 

·juicio de Roberto Tópaga Marta contra la 
Empresa "Aerovías Nacionales de Colom
bia S. A. "AVIANCA".- Ponente: Aboga-
do Asistente, Doctor Gerardo Rojas B ..... 339 

Libertad de apreciación probatoria. - En lo 
atinente a la apreciación de los medios ins
tructorios se tiene que, la valuación de ese 
material probatorio hecha por el sentencia
dor de segundo grado, es intocable. La Cor
te por sentencia de julio 10 de 1970, no casa 
.la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Edilberto Matallana Castro contra la Com
pañía Colombiana de Grasas Cogra S. A.
Magistrado Ponente: Doctor Miguel Angel 
García B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 349 

Rea.tuste de la pensión extra-legal de jubila
ción. - (Artículo 19 de la Ley 77 de 1959). 
No hace esta regla distinción entre pensio
,nes legales y extralegales, sino que explíci
tamente se refiere a las "que se hayan cau
sado con anterioridad a la vigencia" de la 
ley; proposición, la transcrita entre comi
llas, que claramente comprende todas las 
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causadas antes del 19 de enero de 1960 sin 
consideración al origen del res;;Jectivo dere
cho. La Corte por sentencia de julio 13 de 
1970, no casa ·la proferida por el Tribunal 
Superior de MedelEn en el juicio de Pablo 
Arango Londoño contra el Banco Central 
Hipotecario. - Ponente: Abogado Asisten-
te, Doctor José Eduardo Gneceo C ........ 356 

Empresas y establecimienos púbi:icos descen
tralizados. Las empresas y establecimien
tos públicos descentralizados, cualquiera 
que sea la forma de administración adop
tada, son parte de la administración públi
ca. La Corte por sentencia de julio 14 de 
1970, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Barranquilla en el julci.o del 
Doctor David Moreno Escobar contra las 
Empresas Públicas ;Municipales de Barran
quilla. -- Magistrado Ponente: Doctor Juan 
Benavides Patrón ....................... 361 

Base para reajustar la pensión de jubila
ción. - La asignación actual del cargo o 
cargos que sirvieron de base para la liqui
dación de la pensió:1. de jubilaeión o inva- . 
lidez, es el proinedi.o de todo lo devenga
ao por un trabajar en servicio activo a tí
tulo de salario o retribución de servicios, en 
el año inmediatamente anterior al 23 de 
abril de 1966, y las pensiones reconocidas 
por entidades de derecho público con ante
rioridad a bl. vigencia de la ley 4~ de 1966, 
se deben aumentar por una sola vez has
ta llegar al 75% de la dicha asignación. ac
tual, así entendida. La Corte por sentencia 
de julio 14 de 1970, casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín en el juicio d~ Rafael Ruiz Correa 
contra el Departamento de Antioquia.
Magistrado Ponente: Doctor Juan Benavi-
des Patrón:· ............................. ; 366 

Salarios variables.- Observa la Sala que hay 
notoria diferencia entre sueldo promedio 
mensual y promedio semanal del salario. 
El primero es tipo ele asignación fija y el 
segundo, en la modalidad de retribución a 
base de eomisión, especie de salario varia
ble. La Corte por sentencia de julio 21 de 
1970, rio casa la proferida por el Trtbunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en 
el juicio de Julio Enrique González contra 
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la Sociedad Mobil Ami S. A. -.,..- Magistrado 
Ponente:. Doctor Tito .Octavio Hernández ... 369 

Condena. - La Corte; por providencia de.ju.,. 
lio 24 de 1970, concreta la· condena en el 
juicio de Simón Ramírez Ramírez contra 
la Sociedaa "J. Gómez & Día. Ltda."- Po
nente: Abogado Asistente, Doctor Gerardo 
Rojas B .. :·., ....... ...... ::: .................. 375 

Indemnización---moratoria .. ~ Siendo la equi-. 
dad la norma suprema de aplicación de.las 
normas ·laborales,- no puede pasarse inad-. 
vertida la desproporción existente.entre una 
condena por prestaciones' correspondientes ,. 
a un mes y siete días de actividad de un 
trabajador-interino·.y que alcanza a la su
ma de $ 403 .. 28, y la relacionada con la. 
indemnización moratoria y que . sobrepasa 
los $ 50.000.oo, especialmente si se tiene en 
cuenta .. que el.actor sólo formuló .el recia-'· ..
mo gubernativo,• casi a ·los tres años de su : 
retiro del.: servicio .. La, Corte. ·por sentencia , . 
de julio ·30 de 1~70, casa. totalmente la pro.- ·. 
ferida .por.el Tribunal .. Superior del.Distri-·.c 
to Judicial de Bogotá en el juicio de Jairo l 

Almanza: ·La torre• contra el Departamento;. 
de Cundinamarca y el· Instituto de · Seguri-;' · 
dad Social. ·~ Magistrado 'Ponente: Doctor.. 
José Enrique. !Arboleda. Valencia·.·· ........ ;. 378 

Apoderado- La jurisprudencia ha dicho que 
por apoderado debe entenderse "la persó.:. . 
na que por acuerdo ·con·· el demiüida'do ·se··' 
ha comprometido 'a representada en juicio,· 
y no al curador ·ad-'lftem". La ·corte· 'por 
sentencia: de agosto '5' de 1970;' no casa'' la 
proferida por el Tribunal Superior· de 'Me-· 
dellín en el juiéio de Alwin· J. Mórris cón
tra los señores ·Be'rnardo, ·l'srael y 'Alberto 
Londoño :M:aí:ín, en su calidad· de herede- · 
ros exclusivos de!'Señor Israel de J. 'Londo.:· 
ño. - Ponente: AbogadO' Asistente, Doctor 
Mario Bárrios M. · .. : ...... · ..... > ...... .'. · 282 

'' ¡4: 

Salario en especie.- A falta de convenio en
tre Úts par'tes',' el . saiario eri especfe puede . 
valorarse por cualqU:ie'r otr~ me(lio proba- . 
torio distinto.· a lá prueba pericial, 10 que 
le quita a és.te el carácter de solemi:ie. La 
Corte por'sentencia'de agosto 6 de 1!}7o; ca.:. 
sa parciailnerite ·la proferida por el Tribu-

... 1... ; ' .,. .·.·:. . . 
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nal Superior de Santa Marta en el. juicio de . 
Héctor- E.· Mercado contra.· .la .;Compañía 

• Frutera de Sevilla. - Ponente: .Abogado· 
Asistente, Doctor José Eduardo Gnecco C ... 390 

Estipulación de(plazp .en un. c~;¡_t~ato cÚ tra-
-· ' • ·. l: •1. ' • 

bajo. - Si la. celebración de un contrato 
laboral por tiempo, mei).or d~l de m.a~.dat'o 
establecido en los. estatutos, impiica viola
ción de éstós~.lo'que 'podría haber'~erí~'tina 
respo'nsabiÚdacj. del repres.entant,e .de la en-.. 
tidad ante lo~ correspondJ~ntes órganos s~- , 
periores de ·ia piisma, peró en' ningún caso 
nulidad. de .la re~pecti;va ciáusula.'con~rac
tual. .- La Cor~e por. sentel).cia de .agosto 
10 de 1970, casa parcio/ment~ .la. proferida . 
por. el. 'J;'i:~_burÍal Superi~r .del ·.ni~tr1.t~ Ju- . 
diciaide .Bogotá en el.juic~o de 'Jaime Ca
brera Costaín contra 1~ Fec;l.eni.ción Nacio
nai de Cacfwteros~ :; Magistrado .Pon~nte: 
Doctor José E~iique Arboieda Valencia ... · 406 ·.. . .··· ':.• :. . .. . 

Age.,;,tes colocad.or:e~ .de póÍiz~~ .. dff. ~eguros:.~ 
La Corte por sentencia de agosto 17 de 1970, 
·casa parCialmente la proferida por el.Tribu- · 
nal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá en ~el juiCio .de Ígri~cfq · Garc:Ía Sáncl1.ez 
contra 'la dompáñíii Colombiana de Segu
ros. S. A.: la Cómpanía Colombiana de Se- . 
guros de Vidi:Í.' s. a: y ·cédula's cüioz{ de cá..: · 
pitalizaéÍón S. A. :___ MagistradÓ. ·Ponen'té: 
Doctor Cróta'tas :t:óll:cioñd . ·. : .'. : . · .. .' .. : . ·: .·. 416 

,, . . . 1 : 

Homologaci'ón . ..:.:... ·La :Ci:)tte;' pqr providencia' 
de 20 de ago'sto tle·'I9'1o, homóloga ·el'láud.o 
pr~feridÓ por' el Tribunai' de Arbitfaméntó 
Obligatorio ·para' dirimir· él diferfmdo ·iabo- · 
ral súscitadó ·entre 'la clíD:ica Bogotá s. A: 

·. y su Sindicato de'Trabaja:ciorés, y lo decla-
ra exequible en todas sus partes. - Magis
trado Ponente:· Doctor· Edmundo · Hárker 
Pliyana · · -. ;· : . · .. ~ : · .... ·• ~ .. · ... : . ·.-: . , . . . . . . . 426 

' '• 
Hechos nuevos alega,dos ,en casación. - ;Me-

dio nuevq_ en casació:p.. e$ aquel que no ha 
sid.o matelja de cpntroversia. en ·las ,instan-

' cia(> del juicio y que no pu.ede ser atendido 
en .el recurso extraordin;¡,riq pqr la.sencilla 
razón . d.e qJie· ésto equivaldría a modificar , 

·la relación jurídica procesal. La Cort_e por .. 
sentencia de agosto 20 de 1970, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior de Mede
llín en el juiéio de Ramón Zapata Tangari-. 

1 •. ¡. lt• ·, 1'' 1 ' 1 : : ••• ' 

1,• •• , ,. 
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fe contra. la Empresa Loce:ríe Colombiana 
S. A. - Magistrado Ponente: Doctor Ed
mundo Harker Puyana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ®a 

Interés para recurrir. - La Sala dentro del 
sistema creado por el Decreto Ley N9 528 de 
1984 y !a Ley 16 de 1968, artículo 59 y 15 
en su orden, ha venido aplicando en forma 
constante una :reiterada jurisprudencia :res
pecto a la cuantía del interés económico 
para recurrir, cuando es la parte deman
dante quien interpone el referido recurso, 
se mide por la diferencia cuantitativa en
tre las peticiones del libelo de demanda que 
se pretende obtener en el juicio y las deci
siones del fallo de segunda instancia que 
se quiere impugnar. La. Corte por providen
cia de 20 de agosto de 1970, declara bten de
negado el recurso de casación interpuesto 
por Jorge Muñ.oz Valbuena. contra la sen
tencia. del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial · de Medellín en el juicio seguido 
contra Avlanca. - Magistrado Ponente: 
Doctor Jorge Gavlria Salazar ............. 436 

Contrato de trabajo a término ~ndeftnfdo y 
a término tt1o. - A partir del Decreto 2351 
de 1965, el contrato a término indefinido 
dura mientras subsistan las causas que le 
dieron origen y la materia del trabajo, y 
e! de término fijo no puede ser inferior a 
un año. La Corte por sentencia de agos- · 
to 21 de 1970, casa parcütlmente la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cartagena en el juicio de Pe
dro Iván Arango Meza contra Gases del 
Caribe S. A. - Magistrado Ponente: Doc-
wr Juan Benavides Patrón ....•......... 439 

Homologactón. - La Corte, por providencia 
de 21 de agosto de 1970, homologa el laudo 
arbitral pronunciado por el Tribunal de Ar
bitramento Obligatorio, convocado para di
rimir el confllcto colectivo suscitado entre 
!a Sociedad Importadora y Distribuidora 
Automotora S. A. Sldauto S. A. y el Sindi
cato de sus trabajadores.- Magistrado Po
nente: Doctor José Enrique Arboleda Valen-
cia .. ·~ .................................. 442 

Homologación. - La Corte, por providencia 
de 21 de agosto de 1970, homologa el laudo 
dictado por el Tribunal de Arbitramento 
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Obligatorio, convoca.do para deddi:i" el con
flicto colectivo surgl.do entre ellBanco de liS!. 
Sabana y el Sindicato Nacional .de Traba
jadores del Banco de la Saban:t.-~= 
trado Ponente: Doctor Juan Benavides Pa-
trón .................................... o\W~ 

Continuada subordinación o de11endencta.
Sólo, quien está obligado a obedecer los 
mandatos de otro, presenta explicaciones 
cuando no puede cu.mplir alguno que se le 
ünparta. La Corte por sentencia de agosto 
21 de 19'/0, no casa la proferida. por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Maria Soledad Choa
chí Clavljo contra l:t Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones. - Magistrado Ponen
te: Doctor José E!nrique Arboleda Va-
lencia . . . . • . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 44~ 

Capital de la empresa. - Los medios proba
torios para establecer el capital de las em
presas o patronos conforme al artículo 195 
del C.S. del T., tienen la naturaleza de prue
bas solemnes. La Co1-te por sent.encia de 24 
de agosto de 1970, 'TU> casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla en el juicio de Orlando Peña 
Saumet contra la flzma Caputo & Compa
ñia. - Magistrado Ponente: Doctor Cróta-
tas Londoño, . . . . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 455 

Agente vendedor. - El hecho de que el Agen
te Vendedor está facultado para buscar su
balternos, no implics1 que dicho trabajador 
deje de prestar su concurso personal ni ex
cluye necesariamente que se encuentre vin
culado por un contra.to de trabajo. La. Cor
te por sentencia de agosto 26 dEl 1970, casa 
parc1almente la proferida por •~1 TrJ.bunal 
Superior de Bogotá ~en el juicio de Arqui
medes Zamora contra José María Escova:i" 
L., representado por Rafael Alberto Esco
var C.- Ponente: Abogado Asistente, Doc-
tor Juan Manuel Gut.iérrez Lacouture ..... 458 

Asociación o cuentas en participación. - Es
te tipo de contrato no puede tener lugar si
no entre comerciantes, según doctrina cons
tante de la Corte, como secuela lógica de las 
normas mercantiles q_ue regulan la materia, 
es decir los artículos 629 y 632 del Código 
de Comerc:io. La CortE! por sentencia de sep
tiembre 19 de 1970, casa parcialmente la 

D 
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proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de Noé 
Niño M11lán contra OCtavio Núñez Navas.
Magistrado Ponente: Doctor Miguel Angel 
García B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 466 

Empleado público. - El hecho de que exista 
un nombramiento; que ante el Presidente 
de una Junta Directiva se haya tomado po
sesión del cargo y que para ello se hubie
ran cumplido algunos requisitos tales co
mo presentar certificado de paz y salvo 
y adherir estampillas de timbre nacional, 
etc., no es forzosamente indicativo de la 
calidad de empleado público del mismo, 
mientras no se establezca que las funcio
nes del cargo le imprimen ese carácter. 
La Corte por sentencia de septiembre 5 de 
1970, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior de BÓgotá en el juicio de Aquiles 
Peñuela Rozo contra la Corporación Pro
veedora de Instituciones de Asistencia So
cial "Corpal".- Magistrado Ponente: Doc-
tor Jorge Gaviria Salazar ................. 477 

Indemnizact6n moratoria en ·el caso de los 
servidores ottctales. - L·a Corte, por provi
dencia de 11 de septiembre de 1970, y de 
acuerdo con lo ordenado el 15 de junio de 
1970, revoca la sentencia dictada por el Juz
gado 59 Laboral de Bogotá y en su lugar 
condena al Instituto Geográfico Agustin 
Codazzi, en el juicio que le adelantó José 
Joaqufn Pérez Monsalve.- Magistrado Po
nente: Doctor José Enrique Arboleda Va-
lencia .................................. 487 

Lugar donde se haya de prestar el servicto.
Es cierto que la estipulación contractual 
permite exigir al trabajador el servicio con
tratado en cualquier lugar del país o aún 
del exterior. La Corte por sentencia de sep
tiembre 14 de 1970, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de Ana Isabel Sán
chez Navarrete contra la Empresa Almace
nes Tía Ltda.- Magistrado Ponente: Doc-
tor Crótatas Londoño ..................... 488 

Reajuste de la penstón de jubtladón. - A pe
sar de que la lectura de los artículos 49 y 59 
de la Ley 41/o de 1966, pudiera indicar, cuan
do ella entró a regir, que existiera alguna 

lP'C{¡o. 

diferencia entre las dos situaciones que 
ellas prevén, tal regulación distinta, care-
ce hoy de base legal, por cuanto la Ley 5~ 
de 1969, interpretó por autoridad en su ar
tículo 29, el 59 de la primera citada. La Cor-
te por sentencia de septiembre 14 de 1970. 
casa totalmente la proferida por el Tri
Tribunal Superior de Medellín en el juicio 
de Luis Alfonso vanegas Sánchez contra e! 
Departamento de Antioquia. - Magistrado 
Ponente: Doctor Jorge Gaviria Salazar ... ~95 

Autonomía de la voluntad, al celebrarse eK 
contrato de trabajo. - La Corte por sen
tencia de septiembre 15 de 1970, casa par
cialmente la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá en el juicio de Gustavo 
Faudel Lizarralde contra la Sociedad Co
lectiva de Comercio Rubén Avivi y Compa-
ñia y a Rubén Avivi Lltvinova y Leonardo 
Kaplan. - Ponente: Abogado Asistente, 
Doctor Tito OCtavio Hernández. . . . . . . . . . . • 5011l 

Testigos y peritos. - Es bien sabido que la~ 
misión del testigo en las actuaciones judi
ciales consiste en narrar los hechos que per
sonalmente ha percibido, mientras que la~ 

función del perito es la de conceptuar so
bre esos mismos hechos. La Corte por sen
tencia de septiembre 22 de 1970, casa par
cialmente la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cúcuta en ell 
juicio de Luis Alberto Garcia contra la So
ciedad de Pedro Felipe Lara e Hijos Ltda.. 
y al doctor Alfonso Lara Hemández. - Po
nente: Abogado Asistente, Doctor Mario 
Barrios M. .. .. . .. . . . . .. . . .. .. .. .. . .. .. . .. 1508 

Servicio de vigilancia. -La Corte por senten-
cia de septiembre 26 de 1970, no casa la. 
proferida por el Tribunal Superior de Santa. 
Marta en el juicio de Carlos Torres Prieto 
contra la Compañía Colombiana de Taba-
co S. A. - Ponente: Abogado Asistente, 
Doctor Mario Barrios M. . . . . . . . . . . . . . . . . . 520 

Reajuste de la pensión de jubtzacfón. - La. 
Corte por sentencia de septiembre 26 de 
1970, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Atlántico en el juicio de Efraín 
del Toro Rojas contra la Fábrica de Lico
res del Atlántico. - Magistrado Ponente: 
Doctor Jorge Gaviria Salazar ............. 525 



568 GACETA JUDICIAL Nos. 2380, 2331 y 2332 
-----------~~----~~------------------·--------------·--------~ 

Págs. 

Sustitución patr.anal. - La Corte por senten
cia de 28 de septiembre de 1970, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Barranquilla en el juicio 
de José Gabriel de la· Peña Blanco contra 
Laboratorios Picott de Colombia S. A
Magistrado Ponente: Doctor Juan Benavi-
des Patrón ... , ..... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 529 

Consulta. - El grado de 'jurisdicción que .se. 
llama ."consulta", establecido por el artícu~ · 
lo 69 del C. P. L. en favor de la Nación, del 
Departameqto o del Municipio, cuando las 
sentencias de primera instancia fueren ad
versas a ellos, y en favor de los trabajado
res cuando le:;; fueren totalm,ente perjudi.,.. 
ciales, se ha, institujdo en interé:;; de la ley 
y no del litigante, resQltando. ser una ver,~ 
dadera apelación que permite al superiqr 
la revisión plena del proceso. La Corte por 
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sentencia de septier:J.bre· 29 de 1970, no casa 
la proferida por el. Tribunal Superior de 
Santa Marta en el juicio de Luis Rocha 
contra el Departamento del Magdalena y 
la Junta Urbanizadora de "El H.odadero".~ 
Ponente: Abogado .1\.sistente, Doctor Gerar-
do Rojas Bueqo ...... , ........ · .. , ........ ,. 534 

Prescripci9n, ~ El inevitable tránsito del 
tiempo va creandp e;n upos un derecho, co
mo en la prescripción . adquisitiva, y en 
otros una excepción como en l.a extintiva. 
La Corte.por ser¡.ten:!ia de septiembre.30 de 
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